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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa en 18 municipios del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; por granizada severa en el Municipio de Córdoba y por inundación fluvial y pluvial en el 
Municipio de Atzalan de dicha entidad federativa, ocurridas los días 25, 26 y 27 de marzo de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX 
y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales”; y 10 del “Acuerdo que establece los Lineamientos 
del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 085/2015, recibido con fecha 27 de marzo de 2015 en la Coordinación 
Nacional de Protección Civil (CNPC), el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Dr. Javier 
Duarte de Ochoa, solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Agua Dulce, Atoyac, Atzalan, Chalma, Chiconamel, 
Chicontepec, Coatzacoalcos, Córdoba, Cuitláhuac, Fortín, Huatusco, Ixhuatlán del Sureste, Jesús Carranza, 
Las Choapas, Martínez de la Torre, Minatitlán, Moloacán, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Naranjal, 
Orizaba, Papantla, Platón Sánchez, Poza Rica de Hidalgo, San Andrés Tuxtla, Sochiapa, Tlapacoyan y Yanga 
de dicha Entidad Federativa, por la presencia de lluvia y granizada severa e inundación fluvial y pluvial los 
días 25, 26 y 27 de marzo de 2015; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo 
para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/428/2015, de fecha 27 de marzo de 2015, la CNPC solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la opinión técnica correspondiente para que, en su caso, 
la propia CNPC estuviera en posibilidad de emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave solicitados en el oficio 085/2015. 

Que con oficio número B00.8.-0177 de fecha 30 de marzo de 2015, la CONAGUA emitió opinión técnica 
corroborando el fenómeno de lluvia severa para los municipios de Agua Dulce, Chalma, Chiconamel, 
Chicontepec, Coatzacoalcos, Huatusco, Ixhuatlán del Sureste, Jesús Carranza, Las Choapas, Martínez de la 
Torre, Minatitlán, Moloacán, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Papantla, Platón Sánchez, Poza Rica de 
Hidalgo, San Andrés Tuxtla, Sochiapa; granizada severa para el municipio de Córdoba, e inundación fluvial y 
pluvial para el municipio de Atzalan del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ocurridas los días 25, 26 
y 27 de marzo de 2015. 

Que el 30 de marzo de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 236, mediante el cual se dio a conocer 
que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Agua Dulce, Chalma, 
Chiconamel, Chicontepec, Coatzacoalcos, Huatusco, Ixhuatlán del Sureste, Jesús Carranza, Las Choapas, 
Martínez de la Torre, Minatitlán, Moloacán, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Papantla, Platón Sánchez, 
Poza Rica de Hidalgo, San Andrés Tuxtla y Sochiapa del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave por la 
presencia de lluvia severa; al municipio de Córdoba por granizada severa, y al municipio de Atzalan de dicha 
Entidad Federativa por inundación fluvial y pluvial, ocurridas los días 25, 26 y 27 de marzo de 2015, con lo que 
se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las 
autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la 
población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA EN 18 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; POR 
GRANIZADA SEVERA EN EL MUNICIPIO DE CÓRDOBA Y POR INUNDACIÓN 
FLUVIAL Y PLUVIAL EN EL MUNICIPIO DE ATZALAN DE DICHA ENTIDAD 

FEDERATIVA, OCURRIDAS LOS DÍAS 25, 26 Y 27 DE MARZO DE 2015 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Agua Dulce, Chalma, Chiconamel, 
Chicontepec, Coatzacoalcos, Huatusco, Ixhuatlán del Sureste, Jesús Carranza, Las Choapas, Martínez de la 
Torre, Minatitlán, Moloacán, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Papantla, Platón Sánchez, Poza Rica de 
Hidalgo, San Andrés Tuxtla y Sochiapa del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave por la presencia 
de lluvia severa; al municipio de Córdoba por granizada severa, y al municipio de Atzalan de dicha Entidad 
Federativa por inundación fluvial y pluvial, ocurridas los días 25, 26 y 27 de marzo de 2015. 
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Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave pueda acceder 
a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a treinta de marzo de dos mil quince.- Con fundamento en los artículos 8, 10 
fracción I y 132 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (DOF.-02-IV-2013) y con base en el 
Oficio No. TI/058/2015, en ausencia del Coordinador Nacional de Protección Civil, lo firma el Director General 
de Vinculación, Innovación y Normatividad en Materia de Protección Civil, Rogelio Rafael Conde García.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida del 10 al 17 de marzo de 2015, 
en 5 municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 
Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III 
y IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 
(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 20 de marzo de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 206, mediante el cual se dio a 
conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de 
Torreón, Matamoros, San Pedro, Francisco I. Madero y Viesca del Estado de Coahuila de Zaragoza, por la 
presencia de lluvia severa ocurrida del 10 al 17 de marzo de 2015, misma que será publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 30 de marzo de 2015. 

Que mediante oficio número DGPC/358/2015, de fecha 30 de marzo de 2015, la Dirección General de 
Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección 
de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no 
persisten; por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia 
DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la 
situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 30 de marzo de 2015, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 239, a través del cual dio a 
conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Torreón, Matamoros, 
San Pedro, Francisco I. Madero y Viesca del Estado de Coahuila de Zaragoza, por la presencia de lluvia 
severa ocurrida del 10 al 17 de marzo de 2015. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE LLUVIA 
SEVERA OCURRIDA DEL 10 AL 17 DE MARZO DE 2015, EN 5 MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Torreón, Matamoros, San Pedro, Francisco I. Madero y 
Viesca del Estado de Coahuila de Zaragoza, por la presencia de lluvia severa ocurrida del 10 al 17 de marzo 
de 2015. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 
de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a treinta de marzo de dos mil quince.- Con fundamento en los artículos 8, 10 
fracción I y 132 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (DOF.-02-IV-2013) y con base en el 
Oficio No. TI/058/2015, en ausencia del Coordinador Nacional de Protección Civil, lo firma el Director General 
de Vinculación, Innovación y Normatividad en Materia de Protección Civil, Rogelio Rafael Conde García.- 
Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de nevada severa ocurrida del 11 al 19 de marzo de 2015, 
en los municipios de Pueblo Nuevo y San Dimas del Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III 

y IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 20 de marzo de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 207, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de 

Pueblo Nuevo y San Dimas del Estado de Durango, por la presencia de nevada severa ocurrida del 11 al 19 

de marzo de 2015, misma que será publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de marzo 

de 2015. 

Que mediante oficio número DGPC/357/2015, de fecha 30 de marzo de 2015, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección 

de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no 

persisten; por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia 

DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la 

situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 30 de marzo de 2015, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 240, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Pueblo Nuevo y San 

Dimas del Estado de Durango, por la presencia de nevada severa ocurrida del 11 al 19 de marzo de 2015. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA 

DE NEVADA SEVERA OCURRIDA DEL 11 AL 19 DE MARZO DE 2015, EN LOS 

MUNICIPIOS DE PUEBLO NUEVO Y SAN DIMAS DEL ESTADO DE DURANGO 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Pueblo Nuevo y San Dimas del Estado de Durango, 

por la presencia de nevada severa ocurrida del 11 al 19 de marzo de 2015. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a treinta de marzo de dos mil quince.- Con fundamento en los artículos 8, 10 

fracción I y 132 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (DOF.-02-IV-2013) y con base en el 

Oficio No. TI/058/2015, en ausencia del Coordinador Nacional de Protección Civil, lo firma el Director General 

de Vinculación, Innovación y Normatividad en Materia de Protección Civil, Rogelio Rafael Conde García.- 

Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida del 11 al 17 de marzo de 2015, 
en 34 municipios del Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 
Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III 
y IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 
(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 20 de marzo de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 203, mediante el cual se dio a 
conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de 
Canatlán, Coneto de Comonfort, Cuencamé, Durango, Gómez Palacio, Guadalupe Victoria, Guanaceví, 
Hidalgo, Indé, Lerdo, Mapimí, Mezquital, Nazas, Nombre de Dios, Nuevo Ideal, Ocampo, El Oro, Pánuco de 
Coronado, Peñón Blanco, Poanas, Rodeo, San Bernardo, San Juan de Guadalupe, San Juan del Río, San 
Luis del Cordero, San Pedro del Gallo, Santa Clara, Santiago Papasquiaro, General Simón Bolívar, Súchil, 
Tamazula, Tepehuanes, Tlahualilo y Vicente Guerrero del Estado de Durango, por la presencia de lluvia 
severa ocurrida del 11 al 17 de marzo de 2015, misma que será publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el día 30 de marzo de 2015. 

Que mediante oficio número DGPC/360/2015, de fecha 30 de marzo de 2015, la Dirección General de 
Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección 
de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no 
persisten; por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia 
DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la 
situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 30 de marzo de 2015, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 237, a través del cual dio a 
conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Canatlán, Coneto de 
Comonfort, Cuencamé, Durango, Gómez Palacio, Guadalupe Victoria, Guanaceví, Hidalgo, Indé, Lerdo, 
Mapimí, Mezquital, Nazas, Nombre de Dios, Nuevo Ideal, Ocampo, El Oro, Pánuco de Coronado, Peñón 
Blanco, Poanas, Rodeo, San Bernardo, San Juan de Guadalupe, San Juan del Río, San Luis del Cordero, 
San Pedro del Gallo, Santa Clara, Santiago Papasquiaro, General Simón Bolívar, Súchil, Tamazula, 
Tepehuanes, Tlahualilo y Vicente Guerrero del Estado de Durango, por la presencia de lluvia severa ocurrida 
del 11 al 17 de marzo de 2015. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE LLUVIA 
SEVERA OCURRIDA DEL 11 AL 17 DE MARZO DE 2015, EN 34 MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE DURANGO 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Canatlán, Coneto de Comonfort, Cuencamé, Durango, 
Gómez Palacio, Guadalupe Victoria, Guanaceví, Hidalgo, Indé, Lerdo, Mapimí, Mezquital, Nazas, Nombre de 
Dios, Nuevo Ideal, Ocampo, El Oro, Pánuco de Coronado, Peñón Blanco, Poanas, Rodeo, San Bernardo, 
San Juan de Guadalupe, San Juan del Río, San Luis del Cordero, San Pedro del Gallo, Santa Clara, Santiago 
Papasquiaro, General Simón Bolívar, Súchil, Tamazula, Tepehuanes, Tlahualilo y Vicente Guerrero del Estado 
de Durango, por la presencia de nevada severa ocurrida del 11 al 19 de marzo de 2015. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 
de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a treinta de marzo de dos mil quince.- Con fundamento en los artículos 8, 10 
fracción I y 132 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (DOF.-02-IV-2013) y con base en el 
Oficio No. TI/058/2015, en ausencia del Coordinador Nacional de Protección Civil, lo firma el Director General 
de Vinculación, Innovación y Normatividad en Materia de Protección Civil, Rogelio Rafael Conde García.- 
Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 15 y 16 de marzo de 2015, 
en 15 municipios del Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III 

y IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 20 de marzo de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 204, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de 

Tomatlán, Villa Purificación, Talpa de Allende, Mascota, Puerto Vallarta, Ayutla, Autlán de Navarro, 

San Sebastián del Oeste, Guachinango, Ameca, Cabo Corrientes, Atenguillo, Atengo, Cihuatlán y Cuautitlán 

de García Barragán del Estado de Jalisco, por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 15 y 16 de marzo 

de 2015, misma que será publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de marzo de 2015. 

Que mediante oficio número DGPC/359/2015, de fecha 30 de marzo de 2015, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección 

de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no 

persisten; por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia 

DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la 

situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 30 de marzo de 2015, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 238, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Tomatlán, Villa 

Purificación, Talpa de Allende, Mascota, Puerto Vallarta, Ayutla, Autlán de Navarro, San Sebastián del Oeste, 

Guachinango, Ameca, Cabo Corrientes, Atenguillo, Atengo, Cihuatlán y Cuautitlán de García Barragán del 

Estado de Jalisco, por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 15 y 16 de marzo de 2015. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE LLUVIA 

SEVERA OCURRIDA LOS DÍAS 15 Y 16 DE MARZO DE 2015, EN 15 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE JALISCO 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Tomatlán, Villa Purificación, Talpa de Allende, Mascota, 

Puerto Vallarta, Ayutla, Autlán de Navarro, San Sebastián del Oeste, Guachinango, Ameca, Cabo Corrientes, 

Atenguillo, Atengo, Cihuatlán y Cuautitlán de García Barragán del Estado de Jalisco, por la presencia de lluvia 

severa ocurrida los días 15 y 16 de marzo de 2015. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a treinta de marzo de dos mil quince.- Con fundamento en los artículos 8, 10 

fracción I y 132 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (DOF.-02-IV-2013) y con base en el 

Oficio No. TI/058/2015, en ausencia del Coordinador Nacional de Protección Civil, lo firma el Director General 

de Vinculación, Innovación y Normatividad en Materia de Protección Civil, Rogelio Rafael Conde García.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia de San Martín de Porres para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de Arquidiócesis de Acapulco, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE ARQUIDIÓCESIS DE ACAPULCO, A.R., DENOMINADA PARROQUIA DE SAN MARTÍN DE PORRES. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro  

de la entidad interna denominada PARROQUIA DE SAN MARTÍN DE PORRES para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de ARQUIDIÓCESIS DE ACAPULCO, A.R., solicitud presentada en la Dirección 

General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 

continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Nicolás Bravo número 112, colonia Llano Largo, municipio de Acapulco, Estado de 

Guerrero, código postal 39906. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble manifestado unilateralmente 

como propiedad de la Nación, denominado Templo Parroquial San Martín de Porres, ubicado en calle Nicolás 

Bravo número 112, colonia Llano Largo, municipio de Acapulco, Estado de Guerrero, código postal 39906, 

registrado en el expediente de Arquidiócesis de Acapulco, A. R., con número de registro constitutivo 

SGAR/51/93, como Templo dedicado a la Virgen de Guadalupe, ubicada en calle Principal, Llano Largo, Gro. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La propagación de la verdad Evangélica en todo su territorio, con pleno respeto de la 

libertad de conciencia de todos los hombres”. 

IV.- Representante: Jesús Sánchez Rauda. 

V.- Relación de asociados: Carlos Garfias Merlos y Jesús Sánchez Rauda. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se integra por las 

personas y cargos siguientes: Carlos Garfias Merlos, Arzobispo de Arquidiócesis de Acapulco; y Jesús 

Sánchez Rauda, Párroco. 

VIII.- Ministros de Culto: Carlos Garfias Merlos y Jesús Sánchez Rauda. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de marzo de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Evangélica Pentecostés Lirio de los 
Valles de Suchilapan del Río, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. LÁZARO TORAL RAMÍREZ DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS LIRIO 

DE LOS VALLES DE SUCHILAPAN DEL RÍO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS LIRIO DE LOS VALLES DE SUCHILAPAN 
DEL RÍO, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de 
Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se 
señalan: 

I.- Domicilio legal: calle Ocho sin número, identificado como lote 9, manzana 83, colonia Fernando López 
Arias, localidad de Suchilapan de López Arias, municipio de Jesús Carranza, Estado de Veracruz, código 
postal 96970. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de  
comodato, ubicado en: calle Ocho sin número, identificado como lote 9, manzana 83, colonia Fernando López 
Arias, localidad de Suchilapan de López Arias, municipio de Jesús Carranza, Estado de Veracruz,  
código postal 96970. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Mantener y operar como una Asociación Religiosa, desarrollándose en el área y futuras 
áreas de acuerdo a su crecimiento y expansión en misión, educación teológica y Evangelismo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Lázaro Toral Ramírez. 

VI.- Relación de asociados: Lázaro Toral Ramírez, Erasmo Gutiérrez Morales, Margarito Antonio Pérez, 
José Elvis Toral Cruz, Roberto Sánchez Hernández, Elvira Galán Esteban, Cristina Cortés Peña, Severina 
Dolores, Domalda Cruz Cortés, Darinel Aranda Gómez, Amalia Gutiérrez Dolores, Andrés Basurto Solorza, 
Raymunda Solorza Guzmán y Francisca Cruz Cortés. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Comité Directivo”, 
integrado por las personas y cargos siguientes: Lázaro Toral Ramírez, Presidente; Margarito Antonio Pérez, 
Vicepresidente; Rosa María Martínez Arango, Secretario; José Elvis Toral Cruz, Tesorero; Andrés Basurto 
Solorza, 1er Vocal; y Roberto Sánchez Hernández, 2o. Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Lázaro Toral Ramírez y Erasmo Gutiérrez Morales. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de marzo de dos  
mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 
Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerios La Roca Fuerte para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional Jerusalén, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALÉN, A.R., DENOMINADA MINISTERIOS LA ROCA FUERTE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones  

Religiosas y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de 

registro de la entidad interna denominada MINISTERIOS LA ROCA FUERTE para constituirse en asociación 

religiosa; derivada de MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALÉN, A.R., solicitud presentada en la Dirección 

General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 

continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Alpes número 2751, colonia La Federacha, municipio de Guadalajara, Estado de 

Jalisco, código postal 44300. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

ubicado en calle Alpes número 2751, colonia La Federacha, municipio de Guadalajara, Estado de Jalisco, 

código postal 44300. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda Persona”. 

IV.- Representante: Moisés López Flores. 

V.- Relación de asociados: Moisés López Flores, María Eugenia Castellón Arana y Lourdes Elizabeth 

García Ortega. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Moisés López Flores, Presidente;  

María Eugenia Castellón Arana, Secretaria; y Lourdes Elizabeth García Ortega, Tesorera. 

VIII.- Ministro de Culto: Moisés López Flores, María Eugenia Castellón Arana, José Jehová Partida 

Rodríguez y Lourdes Elizabeth García Ortega. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista Independiente. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de marzo de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Concilio de las Iglesias Cristianas 
Bet El Casa de Dios, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ORALIA CASTRO PIÑA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CONCILIO DE LAS IGLESIAS 

CRISTIANAS BET EL CASA DE DIOS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada CONCILIO DE LAS IGLESIAS CRISTIANAS BET EL CASA DE DIOS, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Mariano Escobedo número 205, colonia Centro, municipio de Zaragoza, Estado de 

Coahuila, código postal 26450. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato  

de arrendamiento, ubicado en calle Hidalgo Sur número 303, colonia Centro, municipio de Zaragoza,  

Estado de Coahuila, código postal 26450. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La propagación del evangelio”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Oralia Castro Piña, Víctor Manuel Arguijo García y Julián Montalvo Estrada. 

VI.- Relación de asociados: Oralia Castro Piña, Víctor Manuel Arguijo García y Julián Montalvo Estrada. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Cuerpo Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Oralia Castro Piña, Presidente; Víctor 

Manuel Arguijo García, Vicepresidente; y Julián Montalvo Estrada, Presbítero. 

IX.- Ministros de culto: Oralia Castro Piña, Víctor Manuel Arguijo García y Julián Montalvo Estrada. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de marzo de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia de Cristo Ministerio Fe y Acción, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. OSWALDO HERNÁNDEZ VIGIL Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO 

MINISTERIO FE Y ACCIÓN. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA DE CRISTO MINISTERIO FE Y ACCIÓN, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: cerrada John F. Kennedy identificado como lote 13, manzana 2, colonia Isidro Fabela, 

delegación Tlalpan, México Distrito Federal, código postal 14030. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

ubicado en calle El Potrero sin número, colonia Ampliación Santa Rosa, municipio de Yautepec, Estado de 

Morelos, código postal 62738. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Oswaldo Hernández Vigil. 

VI.- Relación de asociados: Oswaldo Hernández Vigil, Julia Esther Martínez Gutiérrez e Isac Burgos Vigil. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Oswaldo Hernández Vigil, Presidente; 

Julia Esther Martínez Gutiérrez, Vicepresidente y Tesorera; e Isac Burgos Vigil, Secretario. 

IX.- Ministro de culto: Oswaldo Hernández Vigil. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de marzo de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Ríos de Agua Viva en el Getsemaní, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ISIDRO GARCÍA AVENDAÑO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA RÍOS DE AGUA VIVA 

EN EL GETSEMANÍ. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA RÍOS DE AGUA VIVA EN EL GETSEMANÍ, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Manuel Doblado sin número, colonia La Soledad, en Río Grande, municipio de Villa de 

Tututepec, Juquila, Estado de Oaxaca. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble susceptible de incorporarse a 

su patrimonio, denominado Iglesia Ríos de Agua Viva en el Getsemaní, ubicado en calle Manuel Doblado  

sin número, colonia La Soledad, en Río Grande, municipio de Villa de Tututepec, Juquila, Estado de Oaxaca. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “proclamar el Evangelio de Jesucristo a toda criatura, reconociendo así que la tarea de la 

Iglesia es esencialmente evangelizadora, para la regeneración espiritual, moral y material de las personas”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Isidro García Avendaño, Francisco Ramírez Cruz y Gaudencio García Altamirano. 

VI.- Relación de asociados: Gaudencio García Altamirano, Alejo Martínez Gabriel, Isidro García Avendaño, 

Francisco Ramírez Cruz, Javier Gómez Avendaño, Isidro Ramírez Alavéz, Edgar Alvarado Pérez y Pablo 

Arias Burgos. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Isidro García Avendaño, 

Presidente; Francisco Ramírez Cruz, Vicepresidente; Gaudencio García Altamirano, Secretario; Pablo Arias 

Burgos, Tesorero; Alejo Martínez Gabriel, Primer Vocal; y Javier Gómez Avendaño, Segundo Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Isidro García Avendaño, Francisco Ramírez Cruz y Edgar Alvarado Pérez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de marzo de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se autoriza la modificación del artículo tercero, fracción II, inciso a) de la autorización 
otorgada a Seguros Centauro, Salud Especializada, Sociedad Anónima de Capital Variable, derivada del 
incremento de su capital mínimo pagado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social.- Dirección General Adjunta Jurídica de Seguros, Fianzas y Pensiones.- Oficio No. 366-III-1057/14. 

SEGUROS CENTAURO, SALUD ESPECIALIZADA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Bosque de Duraznos No. 69, Oficina 203 
Col. Bosques de las Lomas, C.P. 11700 

At’n.: C. Federico Fábregas Nielsen 
 Representante 

El Gobierno Federal, a través de esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
5o. de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y 36, fracción VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emite la resolución que más adelante se indica, en 
atención a los siguientes antecedentes y considerandos: 

ANTECEDENTES 

I. Seguros Centauro, Salud Especializada, Sociedad Anónima de Capital Variable, es una sociedad 
autorizada por esta Secretaría para funcionar como institución de seguros para practicar la operación 
de seguros de accidentes y enfermedades, en los ramos de salud y gastos médicos según consta  
en la resolución 101.-01964 del 22 de diciembre de 2003, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de febrero de 2004 y modificada por última vez mediante oficio 366-008/08 del 29 
de enero de 2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación 3 de junio de 2009. 

II. Mediante oficio 366-III-0554/14 del 10 de julio de 2014, la Dirección General Adjunta Jurídica  
de Seguros, Fianzas y Pensiones, adscrita a la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social: 

a) Aprobó la reforma a la cláusula sexta de los estatutos sociales de Seguros Centauro,  
Salud Especializada, Sociedad Anónima de Capital Variable derivado del incremento en su 
capital mínimo pagado de $11’500,000.00 a $21’500,000.00, en los términos que aparecen  
en el proyecto de asamblea general extraordinaria de accionistas, que acompañó a su solicitud. 

b) Solicitó remitir dentro de los sesenta días hábiles siguientes, a la fecha en que se le notificó el 
citado oficio, el primer testimonio y tres copias simples de la escritura pública con datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, en las que se protocolizara la asamblea general 
extraordinaria de accionistas señalada en el inciso anterior, para efecto de proceder a la 
modificación de su autorización para organizarse y funcionar como institución de seguros. 

III. Con escrito del 11 de noviembre de 2014, Seguros Centauro, Salud Especializada,  
Sociedad Anónima de Capital Variable, remitió a esta Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social, el primer testimonio y tres copias simples de la escritura pública No. 62,264 del 14 de agosto 
de 2014, otorgada ante la fe del Lic. Carlos A. Sotelo Regil Hernández, Notario Público No. 165 del 
Distrito Federal, en la que consta la protocolización del acta de asamblea general extraordinaria  
de accionistas de Seguros Centauro, Salud Especializada, Sociedad Anónima de Capital Variable del 
21 de abril de 2014, que resolvió la modificación a la cláusula sexta de sus estatutos sociales,  
la cual quedó inscrita en el Registro Público de Comercio el 5 de septiembre de 2014, con folio 
mercantil 135458*. 

CONSIDERANDOS 

I. Que derivado de la aprobación a la cláusula sexta de los estatutos sociales, tal como se indicó  
en el inciso a) del Antecedente II, se deben modificar los términos de la autorización otorgada a esa 
institución de seguros. 

II.- Que dentro del plazo citado en el Antecedente II, inciso b) remitieron a esta Secretaría el primer 
testimonio y tres copias simples de la escritura pública 62,264 con datos de inscripción en el Registro 
Público de Comercio. 
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RESOLUCIÓN 

Primero.- Se modifica el artículo tercero, fracción II, inciso a), de la autorización otorgada a Seguros 
Centauro, Salud Especializada, Sociedad Anónima de Capital Variable, para organizarse y funcionar como 
institución de seguros, para quedar en los siguientes términos: 

“ARTICULO TERCERO.- … 

I.- … 

II.- … 

a) El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $21’500,000.00 (veintiún 
millones quinientos mil pesos 00/100 Moneda Nacional), en el cual se incluye el monto del 
capital mínimo pagado que se señala en el artículo 29, fracción I, primer párrafo de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

b) … 

III.- …" 

Segundo.- La autorización otorgada a Seguros Centauro, Salud Especializada, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, para organizarse y funcionar como institución de seguros, después de la modificación 
señalada en el Resolutivo anterior, queda íntegramente en los siguientes términos: 

AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARÍA  
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; A SEGUROS CENTAURO, SALUD ESPECIALIZADA, S.A. DE 
C.V., PARA ORGANIZARSE Y FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS ESPECIALIZADA 
EN SALUD, EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que el Gobierno Federal, a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, confiere el artículo 5o. de la Ley General  
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, esta Secretaría autoriza a Seguros 
Centauro, Salud Especializada, S.A. de C.V., para organizarse y funcionar como institución 
de seguros especializada en salud. 

ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros está autorizada exclusivamente para 
practicar la operación de seguros de accidentes y enfermedades, en los ramos de salud  
y de gastos médicos. 

ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a las disposiciones de las 
Leyes Generales de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, de Sociedades 
Mercantiles, de Salud, en lo conducente, a las Reglas de Operación del Ramo de Salud,  
así como a las demás que le sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

I.- La denominación será Seguros Centauro, Salud Especializada, Sociedad Anónima de 
Capital Variable. 

II. El capital social será variable de acuerdo a lo siguiente: 

a) El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $21’500,000.00 (veintiún 
millones quinientos mil pesos 00/100 Moneda Nacional), en el cual se incluye el monto del 
capital mínimo pagado que se señala en el artículo 29, fracción I, primer párrafo de la 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

b) El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 
pagado sin derecho a retiro. 

III.- El domicilio social de la institución de seguros será la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

ARTÍCULO CUARTO.- Por propia naturaleza esta autorización es intransmisible. 

Tercero.- La presente resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación, a costa de Seguros 
Centauro, Salud Especializada, Sociedad Anónima de Capital Variable, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 17 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

Atentamente 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2014.- La Directora General Adjunta, Yolanda Torres  
Segarra.- Rúbrica. 

(R.- 409466) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se otorga habilitación a la ciudadana Alejandra Perales Bautista, como Corredor Público 
número 10 en la Plaza del Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública; 19 
de su Reglamento y 22, fracción XIV, del Reglamento Interior de esta Dependencia, da a conocer el siguiente 
Acuerdo de Habilitación: 

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación 
al C. Licenciado en Derecho Alejandra Perales Bautista para ejercer la función de Corredor 
Público con número 10 en la Plaza del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 
2o., 3o., fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del Reglamento de la 
propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece el artículo 8o. del 
citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto del fiel desempeño 
de sus funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, la Licenciada 
Alejandra Perales Bautista podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de publicación del 
presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a 27 de marzo de 2015.- La Directora General de Normatividad Mercantil, 
Elsa Regina Ayala Gómez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-002-SAG/FITO-2013, Por la que se establecen las 
características y especificaciones que deben reunir las etiquetas de Certificación de la Calidad de las Semillas  
para Siembra. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación con fundamento en los artículos 35 fracción IV 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
artículos 2, 4 fracciones III y VIII, 5 fracciones IV y XX, 29, 36, 38 fracción IV, 39, 40 y 41 de la Ley Federal de 
Producción, Certificación y Comercio de Semillas; Art. 61, 72 y 84 del Reglamento de la Ley Federal 
de Producción, Certificación y Comercio de Semillas; 40 fracción I, 41, 43, 44, 45, 46, 47 fracción I, 112 A 
fracción II inciso d) y 115 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 33 y 47 del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 29 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, he tenido a bien expedir el presente: 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-002-SAG/FITO-2013, POR LA QUE SE 
ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES QUE DEBEN REUNIR LAS ETIQUETAS 

DE CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LAS SEMILLAS PARA SIEMBRA. 

El presente proyecto fue aprobado por el Subcomité de Protección Fitosanitaria en la reunión celebrada el 
27 de noviembre de 2014 y presentada a la consideración del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural y Alimentación en la Primera 
Reunión Ordinaria celebrada el 26 de febrero de 2015, y se somete a consulta pública de conformidad con el 
artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, a efecto de que dentro de los 
siguientes 60 días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, los interesados presenten comentarios en versión español, sustentados científica y técnicamente, 
ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria sita en Municipio Libre No. 377, 
Piso 4 A, Col. Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal. 
Teléfono 3871 1000 Ext. 33639, y al correo electrónico: manuel.chavez@sagarpa.gob.mx; para que en los 
términos de la Ley dichos comentarios sean considerados.   
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Durante el periodo señalado en el párrafo anterior, los estudios que sirvieron de base para la elaboración 
del citado proyecto de norma, así como la manifestación de impacto regulatorio a que se refiere el artículo 45 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, podrán ser consultados en el domicilio del Comité antes 
señalado. 

PREFACIO 

El Órgano Administrativo Desconcentrado responsable de elaborar el Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
fue el Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas con la participación de los representantes de 
las dependencias públicas e instituciones privadas y académicas que se enlistan a continuación: 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación: 

Dirección General de Fomento a la Agricultura D.G.F.A. 

Dirección General de Normalización Agroalimentaria D. G. N. A. 

Dirección General de Sanidad Vegetal D.G.S.V. 

Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias I.N.I.F.A.P 

Asociaciones de Productores 

Asociación Mexicana de Semilleros A.C. AMSAC 

Consejo Mexicano de la Flor C.M.F. 

Consejo Nacional Consultivo Fitosanitario CONACOFI 

Instituciones Académicas 

Sociedad Mexicana de Fitogenética SOMEFI 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro U.A.A.A.N. 

Universidad Autónoma Chapingo U.A.Ch 

Colegio de Postgraduados C.P. 

El texto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana que se somete a Consulta Pública se cita a continuación: 

ÍNDICE 

0. Introducción; 

1. Objetivo y Campo de Aplicación; 

2. Referencias; 

3. Definiciones; 

4. Principios generales de la etiqueta de certificación; 

5. Especificaciones; 

6. Grado de concordancia con otras normas internacionales; 

7. Bibliografía; 

8. Observancia de esta norma; 

9. Evaluación de la conformidad; 

0. Introducción. 

0.1 La etiqueta de certificación, se extiende como una constancia de calidad de las semillas para siembra, 
dando certidumbre al proceso de producción, en el que las semillas se califican conforme a lo indicado en la 
Reglas específicas de cada cultivo, mediante el establecimiento de factores y niveles en campo y laboratorio, 
que aseguran la calidad genética, física, fisiológica y fitosanitaria. Dicha etiqueta deberá ser colocada en el 
envase de semillas, siempre y cuando cumplan con los estándares mínimos establecidos en dichas Reglas de 
acuerdo su categoría. 

0.2 De la misma manera, la etiqueta de certificación da certidumbre al proceso de comercialización, ya que 
el productor tiene garantía sobre la calidad de la semilla, ofreciéndole a su vez certeza jurídica. Esta 
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constancia de calidad está fundamentada en la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de 
Semillas y su Reglamento. 

0.3 En la presente norma se establecen las características y especificaciones que deben reunir las 
etiquetas de certificación de la calidad de las semillas para siembra, facilitando el proceso de inspección y 
vigilancia por parte de la autoridad competente. A su vez, proporciona información como datos de las 
características y atributos de las semillas a los obtentores, mantenedores, productores, comercializadores, 
distribuidores, exportadores e importadores de semillas para siembra. 

1. Objetivo y Campo de Aplicación. 

1.1 El objetivo de esta Norma Oficial Mexicana es establecer las características y especificaciones que 
deben reunir las etiquetas de certificación de la calidad de las semillas para siembra, las cuales avalan que 
dichas semillas, incluyendo el material de propagación, han sido producidas en México de acuerdo con los 
métodos, criterios y especificaciones de calidad establecidos en las Reglas para la calificación de semillas 
para cada especie o cultivo. 

1.2 Su observancia es de carácter obligatorio en todo el territorio nacional para los organismos de 
certificación aprobados por la Secretaría, para la calificación de semillas en México. 

2. Referencias. 

2.1 NOM-008-SCFI-2002. Sistema General de Unidades de Medida. 

2.2 NOM-030-SCFI-2006. Información comercial-Declaración de cantidad en la etiqueta-Especificaciones. 

2.3 Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas (D.O.F. 15/06/2007). 

2.4 Reglamento de la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas.  
(D.O.F. 02/09/2011). 

3. Definiciones. 

Para fines de la presente Norma, se entenderá por: 

3.1 Catálogo Nacional de Variedades Vegetales (CNVV). Documento que enlista las variedades 
vegetales cuyos caracteres pertinentes han sido descritos conforme a las Guías de cada especie para 
garantizar su identidad genética y distinción. 

3.2 Categoría de semillas. Clasificación que se otorga a las semillas en términos de procedimientos, 
factores y niveles de calidad conforme a las Reglas correspondientes. Se reconocen las categorías Básica, 
Registrada, Certificada y Habilitada. 

3.3 Calificación de semillas. Procedimiento por el cual se verifican, conforme a las Reglas que para tal 
efecto emite la Secretaría, las características de calidad de las semillas en sus diferentes categorías. 

3.4 Datos analíticos esenciales. Aquellos que se refieren a las características genéticas, fisiológicas, 
físicas y sanitarias propias de las semillas para siembra de una especie vegetal y que se pueden expresar en 
factores, niveles, intervalos, porcentajes o tolerancias de acuerdo a lo establecido en las Reglas en cada 
categoría de semilla. 

3.5 Envase. Cualquier recipiente o envoltura en el cual están contenidas las semillas calificadas para 
siembra incluyendo el material de propagación, para su distribución y comercialización. 

3.6 Etiqueta comercial. Constancia con base en un conjunto de dibujos, figuras, leyendas e indicaciones 
específicas; grabadas, impresas, pegadas o cosidas en los envases, que contiene la información establecida 
en la Ley. 

3.7 Etiqueta de certificación. Constancia emitida por un organismo de certificación aprobado por la 
Secretaría para la calificación de semillas, que avala su calidad incluyendo el material de propagación; se 
encuentra adherida, cosida o impresa al envase y contiene los datos analíticos esenciales según la especie 
vegetal y categoría de la que se trate. 

3.8 Ley. Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas. 
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3.9 Material de propagación. Cualquier material de reproducción sexual o asexual que puede ser 
utilizado para la producción o multiplicación de una variedad vegetal, incluyendo semillas y cualquier planta 
entera o parte de ella de la cual sea posible obtener plantas enteras o semillas. 

3.10 Reglas. Documentos que expide la Secretaría conforme al procedimiento establecido en Normas 
Oficiales Mexicanas. Estas Reglas especifican los factores y niveles de campo y laboratorio para calificar las 
características de la calidad genética, física, fisiológica y sanitaria de las semillas, el procedimiento de 
calificación de semillas y los requisitos para la homologación de categorías de semillas con las existentes en 
otros países. 

3.11 Secretaría. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA). 

3.12 Semilla. Es la que se obtiene del fruto después de la fecundación de la flor, los frutos o partes de 
éstos, así como partes vegetales o vegetales completos que se utilizan para la reproducción y propagación 
de las diferentes especies vegetales. 

3.13 SNICS. Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas. Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la SAGARPA. 

4. Disposiciones generales de la etiqueta de certificación. 

La etiqueta de certificación debe tener lo siguiente: 

4.1 Para el diseño de la etiqueta se debe considerar que será colocada totalmente visible en el envase, de 
tal manera que permita su manipulación sin que se dañe o desprenda. 

4.2 Las leyendas, representaciones gráficas o diseños necesarios de la etiqueta, deben aparecer 
claramente visibles y fácilmente legibles, evitando sin perjuicio de las especificaciones señaladas en esta 
norma, el uso de dibujos o alegorías que confundan o induzcan al mal uso del producto. 

4.3 El lenguaje debe ser claro, sencillo y exento de ideas que tiendan a la posible confusión, ampliación o 
exageración de las cualidades o capacidades reales de la semilla. Dicho lenguaje no debe incluir frases o 
logos de propaganda. El diseño deberá ser previamente autorizado por el SNICS. 

4.4 Las unidades de medida deben expresarse de acuerdo al Sistema General de Unidades de Medida 
vigente en la República Mexicana. 

4.5 Los textos y leyendas de la etiqueta de los envases de semillas para siembra, incluyendo el material 
de propagación destinados al mercado nacional, deben redactarse en el idioma español. En caso de semillas 
para siembra de exportación, puede emplearse el idioma del país importador. 

4.6 No se deben usar términos de extensión como “etc., y otros, amplia gama, los más diversos, ciertos, 
casi todos, la mayoría”, o cualquier otro término análogo. 

4.7 La información de la etiqueta de certificación deberá corresponder en todo momento a la semilla para 
siembra contenida en el envase. 

4.8 Los colores de las etiquetas de certificación para identificar la categoría de las semillas para siembra, 
deben ser: 

Categoría Básica.- Etiqueta verde “pantone green” 

Categoría Registrada Etiqueta púrpura “pantone purple” 

Categoría Certificada Etiqueta azul “pantone process blue” 

Categoría Habilitada Etiqueta amarilla “pantone 116” 

 

4.9 Las etiquetas deben estar elaboradas con un material que: 

a) permita la adhesión de la etiqueta por cosido, pegado o algún otro método de tal forma que no se 
destruya parcial o totalmente al momento de llevar a cabo dicha acción; 

b) no se destruya parcial o totalmente al momento de manipular los envases para su traslado, y 

c) que impida su reutilización. 
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4.10 No se podrán utilizar etiquetas de certificación que hayan sido usadas con anterioridad o que  
hayan sido emitidas por un organismo no autorizado o sin apego a las especificaciones establecidas en la 
presente norma. 

4.11 Para autorizar la emisión de etiquetas de certificación, se deberá referir a los procedimientos para el 
control establecidos por el SNICS. 

5. Especificaciones. 

5.1 El formato de la etiqueta de certificación de la calidad de semilla para siembra que se envasa deberá 
cumplir con lo siguiente: 

5.1.1 La etiqueta de certificación debe tener un tamaño que sea proporcional al tamaño del envase, visible 
y legible, debiendo contener: 

a) Una leyenda en la que se indique la categoría de las semillas para siembra que se está certificando. 

b) Información técnica y comercial de la semilla envasada: 

Cultivo: (nombre común) 

Género y especie vegetal: 

Nombre de la variedad: (conforme denominación en el CNVV) 

Peso/número de semillas: 

Número de lote: 

Origen: (Lugar y ciclo de producción) 

Productor: (nombre de la persona física o moral que produjo la semilla) 

Datos analíticos esenciales: (conforme la Regla específica) 

Fecha: (la del análisis con el que se entregan etiquetas de certificación) 

c) Sellado o impreso el símbolo y/o logotipo distintivo y/o las siglas y/o razón social del SNICS o del 
organismo legalmente acreditado y aprobado. 

d) Los símbolos y palabras de advertencia, los cuales deben ser: una calavera con dos tibias cruzadas en 
color negro y las palabras distintivas “NO APTA PARA CONSUMO HUMANO Y ANIMAL”. 

e) Un folio conformado con dos dígitos iniciales que indican el año de expedición de la etiqueta de 
certificación, seguido por una numeración consecutiva y ascendente la cual depende del número total 
de etiquetas de certificación autorizadas por el SNICS. 

f) La leyenda: “La semilla amparada por esta etiqueta, fue producida bajo supervisión técnica de (incluir el 
nombre del organismo de certificación autorizado) en campos e instalaciones que satisfacieron las 
condiciones necesarias para asegurar la calidad genética, física, fisiológica y sanitaria de las semillas en la 
fecha de su certificación”. 

Para la categoría habilitada debe contener la siguiente leyenda: “La semilla amparada por esta etiqueta, 
fue producida bajo la supervisión técnica de (incluir el nombre del organismo de certificación autorizado) tanto 
en campo como en beneficio; sin embargo, no cumple totalmente con alguna de las características de 
calidad de semilla”. 

g) una leyenda que indique que las etiquetas de certificación autorizadas cumplen con los criterios y 
especificaciones establecidos en la presente norma. 

5.1.2 En caso de tratarse de organismos genéticamente modificados deberá indicarse dicha condición en 
la etiqueta de certificación previo cumplimiento de las disposiciones aplicables en materia de bioseguridad. 

6. Grado de concordancia con otras normas internacionales. 

6.1 Esta norma no coincide con alguna Norma Internacional por no existir otras sobre el tema tratado. 
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6.2 Para la homologación de las categorías de semilla con otros países, se deberá consultar en las Reglas 
para la calificación de semillas para cada especie, así como en las disposiciones internacionales que apliquen 
dependiendo del esquema de certificación del que se trate, o de las exigencias comerciales que se 
convengan. Se definirán las categorías de acuerdo a las tolerancias de calidad, más que el origen  
de la semilla. 

7. Bibliografía. 

7.1 Ley Federal de Variedades Vegetales, publicada el 25 de octubre de 1996 en el Diario Oficial de la 
Federación. Ultima reforma publicada D.O.F. 09-04-2012 y su Reglamento (D.O.F. 24-09-1998). 

7.2 Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas (D.O.F. 15/06/2007) y su Reglamento 
(D.O.F. 02/09/2011). 

7.3 Manual para el establecimiento y manejo de huertas madre de cocotero. Chetumal, Q. Roo. 

7.4 Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada el 1º de julio de 1992 en el Diario Oficial de la 
Federación. Última reforma publicada D.O.F. 09-04-2012. 

7.5 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado el 14 de enero de 1999 en 
el Diario Oficial de la Federación. 

7.6 Reglas Internacionales para el análisis de semillas de la ISTA. International Rules for Seed Testing 
2012. International Seed Testing Association. 

7.7 AOSCA 2011. Genetic and crops standards of the AOSCA. Association of Official Seed Certifying 
Agencies. 

7.8 OECD 2012. OECD Seed Schemes “2012” Organization for Economic Co-operation and Development. 

8. Observancia de esta norma. 

8.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana corresponde a la SAGARPA, a 
través del SNICS cuyo personal realizará los trabajos de inspección y vigilancia que sean necesarios en 
coordinación con las dependencias y organismos de la administración pública federal, estatal y municipal, en 
el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

9. Evaluación de la conformidad. 

La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a través del Servicio Nacional de Inspección y 
Certificación de Semillas (SNICS). 

TRANSITORIOS 

ARTICULO ÚNICO.- El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, estará a disposición de los 
interesados en el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para que presenten sus comentarios durante 
los próximos sesenta días naturales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México D.F., a 26 de febrero de 2015.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan José Linares Martínez.- 
Rúbrica. 

 

 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-003-SAG/FITO-2013, Por la que establecen las 
especificaciones a cumplir por las personas morales para poder ser aprobadas como Organismos de Certificación  
de Semillas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación con fundamento en los artículos 35 fracción IV 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
3 Fracción VI de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 4 Fracciones III y VIII, 5 fracciones II, IV y XX, 32, 
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36, 38 fracción IV, 39, 40 y 41 de la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas; 79, 80, 
81, 82 y 83 del Reglamento de la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas; 40 
fracción I, 41, 43, 44, 45, 46, 47 fracción I, 112 A fracción II Inciso d) y 115 de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización; 28, 33 y 47 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2 fracción, 
29 fracción I y Artículo 7 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación he tenido a bien expedir el presente: 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-003-SAG/FITO-2013, POR LA QUE 
ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES A CUMPLIR POR LAS PERSONAS MORALES PARA PODER 

SER APROBADAS COMO ORGANISMOS DE CERTIFICACIÓN DE SEMILLAS. 

El presente proyecto fue aprobado por el Subcomité de Protección Fitosanitaria en su reunión celebrada el 
28 de Noviembre del 2014 y presentada a la consideración del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural y Alimentación en la Primera 
Reunión Ordinaria celebrada el 26 de febrero de 2015, y se somete a consulta pública de conformidad con el 
artículo 47, fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, a efecto de que dentro de los 
siguientes 60 días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, los interesados presenten comentarios en versión español, sustentados científica y técnicamente, 
cuando así sea necesario, ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria sita en 
Municipio Libre No. 377, Piso 4 B, Col. Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Delegación Benito Juárez, México, 
Distrito Federal. Teléfono 3871 1000 Ext. 33620, y al correo electrónico manuel.chavez@sagarpa.gob.mx; 
para que en términos de la Ley, dichos comentarios sean estudiados y respondidos. 

Durante el periodo señalado en el párrafo anterior, los estudios que sirvieron de base para la elaboración 
del citado proyecto de norma, así como la manifestación de impacto regulatorio a que se refiere el artículo 45 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, podrán ser consultados en el domicilio del Comité antes 
señalado. 

PREFACIO 

El Órgano Administrativo Desconcentrado responsable de elaborar la Norma Oficial Mexicana fue el 
Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas con la participación de representantes del sector 
productivo y personal de las Dependencias e Instituciones que se enlistan a continuación: 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación: 

Dirección General de Fomento a la Agricultura D.G.F.A. 

Dirección General de Normalización Agroalimentaria D. G. N. A. 

Dirección General de Sanidad Vegetal D.G.S.V. 

Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias I.N.I.F.A.P 

Asociaciones de Productores 

Asociación Mexicana de Semilleros A.C. AMSAC 

Consejo Mexicano de la Flor C.M.F. 

Consejo Nacional Consultivo Fitosanitario CONACOFI 

Instituciones Académicas 

Sociedad Mexicana de Fitogenética SOMEFI 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro U.A.A.A.N. 

Universidad Autónoma Chapingo U.A.Ch 

Colegio de Postgraduados C.P. 

El texto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana que se somete a Consulta Pública se cita a continuación: 

ÍNDICE 

0. Introducción; 

1. Objetivo y Campo de Aplicación; 
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2. Referencias; 

3. Definiciones; 

4. Especificaciones; 

4.1. Disposiciones Generales 

4.2. De la solicitud de aprobación y la documentación complementaria 

4.3. De los lineamientos del proceso de calificación que deberán cumplir los organismos de certificación 
de semillas 

4.4. De las evaluaciones y verificaciones 

4.5. De la evaluación del personal designado 

4.6. De la verificación de las actividades de calificación 

5. Grado de concordancia con otras normas internacionales; 

6. Bibliografía; 

7. Observancia de esta norma; 

8. Evaluación de la conformidad; 

9. Anexos. 

0. Introducción 

0.1 La calificación y certificación de semillas en México, es atribución del Servicio Nacional de Inspección y 
Certificación de Semillas (SNICS), órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA); que a través de sus Unidades Operativas 
realiza las funciones de inspección, supervisión, calificación y certificación de semillas para siembra a nivel 
nacional. 

0.2 La Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas (Ley de Semillas) publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2007, establece la participación de personas morales 
en el proceso de calificación y certificación de semillas, mediante su integración como organismos que actúen 
en apego a las normas emitidas por la SAGARPA. 

0.3 En complemento a lo anterior, en el Reglamento de la Ley de Semillas, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de septiembre de 2011, se indican los requisitos que deben cumplir las personas 
morales para ser considerados y operar como organismos de certificación para la calificación de semillas, 
entre los que destaca el disponer de los recursos humanos, infraestructura, y demás elementos necesarios, 
de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes que expida la SAGARPA. 

0.4 Para lo cual, dichos organismos, deben ser una instancia imparcial que tenga los instrumentos, 
recursos necesarios y la confiabilidad competente para operar en un sistema nacional de certificación en 
conformidad con las normas correspondientes, para con ello emprender programas que validen los factores y 
niveles de calidad en campo y laboratorio de las semillas para siembra. 

0.5 Las personas morales que aspiren a integrarse y operar como organismos de certificación para la 
calificación de semillas, deben tener la aprobación de la SAGARPA, a través del SNICS, siempre y cuando 
hayan obtenido la acreditación de las entidades autorizadas. 

0.6 Considerando lo anterior, se desprende la necesidad de establecer las especificaciones para 
comprobar el cumplimiento de estos requisitos, por lo que la Secretaría ha tenido a bien expedir la presente 
Norma. 

1. Objetivo y Campo de Aplicación 

El objetivo de esta Norma Oficial Mexicana es establecer las especificaciones y requisitos que deben 
cumplir las personas morales que soliciten aprobación, renovación o vigencia como organismos de 
certificación de semillas. Su observancia es de carácter obligatorio en todo el territorio nacional. 

2. Referencias 
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Para la aplicación y complementación de esta norma es necesario consultar: 

2.1. Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas (D.O.F. 15/06/2007). 

2.2. Ley Federal de Sanidad Vegetal (D.O.F. 5/01/1994). Última Reforma D.O.F. 16-11-2011. 

2.3. Ley Federal sobre Metrología y Normalización (D.O.F. 01/07/199). Última Reforma D.O.F. 09-04-2012. 

2.4. Reglamento de la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas 
(D.O.F. 02/09/2011). 

2.5. Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (D.O.F. 14/01/1999). Última Reforma 

D.O.F. 28-11-2012. 

2.6. Reglas Internacionales para el Análisis de Semillas, International Seed Testing Association 

(ISTA, 2012). 

2.7. NMX-CC-9-1992: criterios generales para los organismos de certificación de sistemas de calidad. 

1992. 

2.8. NMX-CC-10-1992: criterios generales para los organismos de certificación de productos 1992. 

2.9. NMX-CC-11-1992: criterios generales para los organismos de certificación de personal 1992. 

3. Definiciones 

Para efectos de esta norma se entiende por: 

3.1 Acreditación: el acto por el cual una entidad de acreditación reconoce la competencia técnica y 

confiabilidad de los organismos de certificación, de los laboratorios de prueba, de los laboratorios de 

calibración y de las unidades de verificación para la evaluación de la conformidad. 

3.2 Aprobación: acto por el que la Secretaría reconoce a personas morales como aptas para operar como 

organismos nacionales de normalización, organismos de certificación, unidades de verificación o laboratorios 

de pruebas. 

3.3 Calificación de semillas: procedimiento por el cual se verifican, conforme a las Reglas que para tal 

efecto emite la Secretaría, las características de calidad de las semillas en sus diferentes categorías. 

3.4 Certificación: procedimiento por el cual se asegura que un producto, proceso, sistema o servicio se 

ajusta a las normas o lineamientos o recomendaciones de organismos dedicados a la normalización nacional 

o internacional. 

3.5 Organismos de certificación: personas morales acreditadas por una Entidad de Acreditación y 

aprobadas por la Secretaría, en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para realizar las 

actividades relativas a la calificación y certificación de semillas conforme a los métodos y procedimientos que 

se establezcan en la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas, su Reglamento, las 

normas oficiales mexicanas y las Reglas a que se refiere la Ley. 

3.6 Secretaría: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA). 

3.7 Semilla: es la que se obtiene del fruto después de la fecundación de la flor, los frutos o partes de 

éstos, así como partes vegetales o vegetales completos que se utilizan para la reproducción y propagación 

de las diferentes especies vegetales. 

3.8 Unidad de calificación: Unidad integrada por el número de piezas o peso de materia prima factible de 

calificación. 

3.9 Verificación: Constancia ocular o comprobación mediante muestreo, medición, pruebas de 

laboratorio, o examen de documentos que se realizan para evaluar la conformidad en un momento 

determinado. 

4. Especificaciones 
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4.1. Disposiciones Generales 

La Secretaría, a través del SNICS aprobará a personas morales para operar como organismos de 

certificación para la calificación de semillas, siempre y cuando entreguen la siguiente documentación: 

4.1.1. Solicitud de la aprobación correspondiente (Formato Anexo). 

4.1.2. Designación de personal responsable que cuente con la capacidad técnica necesaria para atender 

las diligencias, que en cualquier momento la autoridad competente pretenda realizar, a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido en la presente Norma. 

4.1.3. Manifestación por escrito, donde establezca la disponibilidad de los recursos humanos, 
infraestructura mínima requerida equipo y demás elementos necesarios, con base en el alcance que dicho 
organismo determine. Dicha manifestación puede, en su caso, complementarse mediante croquis que señalen 
las instalaciones principales: oficinas, laboratorio, almacén, accesos, ventilación, iluminación, mobiliario y 
demás información que el solicitante considere necesario. 

4.1.4. Comprobante de pago conforme normatividad vigente y aplicable incluyendo la renovación anual. 

4.1.5. Acta constitutiva de la persona moral. 

4.1.6. En su caso, documentación que acredite la personalidad jurídica del representante legal. 

Todos estos documentos deberán entregarse en el SNICS. 

4.2. De la solicitud de aprobación y la documentación complementaria. 

4.2.1. En la solicitud se deberá indicar lo siguiente: 

i. Razón social y domicilio del solicitante 

ii. Área de influencia (región geográfica) y tipo de usuario a atender. 

iii. Listado de especies vegetales sujetas a calificación. 

iv. Capacidad operativa para la atención de programas de calificación (Unidades de Calificación). 

v. Cuando aplique, la capacidad instalada y alcance del laboratorio de pruebas para determinar la 
calidad de las semillas. 

vi. Costo de los servicios a otorgar. 

La solicitud de aprobación debe ser mediante el formato anexo, y acompañarse de la documentación de 
los puntos 4.1 y 4.2.2. 

4.2.2. A su vez, tendrá que presentar dentro de la información complementaria lo siguiente: 

i. Estatutos y/o reglamento interno. 

ii. Organigrama de personal, especificando sus funciones. 

iii. Programa de actividades de calificación y certificación de semillas (de tipo administrativas, de campo, 
de monitoreo y muestreo, análisis en laboratorio y las que se consideren pertinentes). Dichas 
actividades tendrán que ser correspondientes con lo manifestado en el alcance como organismo de 
certificación. 

iv. Documentación para el control y seguimiento de las actividades establecidas: 

a) Formatos de inscripción a programas de calificación; 

b) Registros de supervisión e inspección en campo; para el caso de las pruebas de laboratorio el 
control y seguimiento de muestras, así como entrega de resultados y dictámenes; 

c) Permisos de movilización tanto en el área de influencia como fuera de ella. 

d) Control de etiquetas de certificación de semillas, conforme la normatividad vigente del SNICS. 

e) Control de pagos. 

4.2.3. Carta compromiso para permitir el acceso de personal autorizado por el SNICS para realizar, 
cuando así lo requiera, las evaluaciones al personal propio o subcontratado, verificación y supervisión a las 
instalaciones, unidades de inscripción, reportes de campo, muestras de semilla calificada o en materia prima, 
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resultados de análisis de laboratorio, material, equipo, archivos técnicos, control de etiquetas y cualquier 
información relativa a las unidades de inscripción y de calificación de semillas, antes o después de haber sido 
acreditado y aprobado como organismo de certificación de la calidad de las semillas. 

4.2.4. En caso de subcontratar parte del proceso de calificación de semillas, el interesado debe presentar 
relación de subcontratistas, procedimientos aplicados en la evaluación y vigilancia de la competencia de 
éstos, así como el acuerdo que cubra las disposiciones entre las partes, incluyendo el tema 
de confidencialidad. 

4.2.5. El periodo para dar un dictamen sobre la solicitud de aprobación del organismo de certificación, será 
de 10 días hábiles a partir de la fecha de término de la evaluación correspondiente. 

4.2.6. Manifestación por escrito de que no está sujeto a influencia directa por algún fabricante, comerciante 
o persona moral mercantil vinculado a la producción de semillas, no teniendo relación financiera ni contratos o 
convenios que así lo impliquen. A su vez demostrar que no tiene actividades relacionadas con la producción y 
el comercio de semillas, el SNICS hará las averiguaciones para verificar que no tiene relación con estas 
actividades. 

4.2.7. Manual de Aseguramiento de la calidad que garantice el desempeño de sus funciones y que dentro 
de su alcance se considere un sistema de registros para campo y laboratorio (en su caso), así como para 
informes de pruebas o ensayos y etiquetado. 

4.2.8. Normatividad técnica aplicable según la especie vegetal, a los que se debe apegar la actividad de 
calificación de semillas. 

4.2.9. En su caso, la competencia del subcontratado, ya sea en actividades de campo o de laboratorio 
demostrando su certificación o acreditación ante las instancias correspondientes. 

4.3. De los lineamientos del proceso de calificación que deberán cumplir los organismos de certificación de 
semillas 

4.3.1. La actividad de calificación de semillas debe ajustarse a los siguientes documentos vigentes: Ley 
Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas y su Reglamento, Guías para la descripción 
varietal, Reglas para la calificación de semillas (o de no existir éstos conforme las normas internacionales 
correspondientes), a las normas de laboratorio, a las reglas internacionales para análisis de semillas, y a 
todos aquellos manuales, procedimientos, protocolos y demás disposiciones que la Secretaría establezca. 

4.3.2. Calificar la semilla de variedades vegetales, de los cultivos indicados en su alcance, que se 
encuentren inscritas en los listados que para tal efecto establezca el SNICS, las que deberán contar con una 
descripción varietal y permiso de multiplicación por parte del titular, cuando así aplique. 

4.3.3. Aceptar únicamente productores de semillas inscritos ante el SNICS en el Directorio de Productores, 
Obtentores y Comercializadores de Semillas, de no ser así el productor deberá solicitar su inclusión en dicho 
Directorio mediante el trámite SNICS 001. 

4.4. De las evaluaciones y verificaciones 

4.4.1. Informar mensualmente al SNICS, cifras y estadísticas por ciclo de producción, empresa (personas 
físicas y morales), cultivo, variedad vegetal y categoría conforme lo siguiente: 

i. Superficie inscrita y aceptada en el programa de calificación hasta el cierre de siembras. 

ii. Producción obtenida hasta el cierre de la cosecha. 

iii. Etiquetas de certificación emitidas y entregadas (incluyendo los folios). 

4.4.2. El SNICS puede realizar la evaluación del personal designado y la verificación de las actividades de 
calificación y certificación de semillas del organismo aprobado, por aprobar o en proceso de renovación anual, 
en el momento y número que considere necesarias, en días y horas hábiles, previa identificación vigente y 
exhibición del oficio de comisión respectivo. 

4.4.3. De toda evaluación al personal designado y verificación a las actividades de calificación de semillas, 
el SNICS deberá realizar un reporte del cual debe entregar copia al responsable del organismo de 
certificación. 

4.5. De la evaluación del personal designado. 
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La evaluación del personal técnico designado de los organismos de certificación de semillas, se realizará 
de acuerdo a los criterios establecidos y a la evaluación escrita y práctica que indique el SNICS para tal 
efecto, respecto a los conocimientos técnicos y en materia de normatividad y legislación de semillas (de 
acuerdo a la actividad que realice en campo o en laboratorio). 

4.6. De la verificación de las actividades de calificación. 

4.6.1. El SNICS podrá realizar la verificación de las actividades de calificación de los organismos de 
certificación de semillas, mediante auditorías internas y revisiones periódicas, para comprobar que cumplen 
con los criterios establecidos en la normatividad vigente, para aplicación de políticas, la confidencialidad, el 
uso de registros, certificados y etiquetas, así como de la actualización de los manuales de procedimientos, 
reglamentos y otra documentación que así lo requiera. En su caso, habrá que hacer notificación previa a la 
empresa que el SNICS supervisara las actividades del organismo de certificación. 

4.6.2. La verificación podrá realizarse en cualquiera de las siguientes etapas: 

i. la supervisión en campo, 

ii. el muestreo de semillas, 

iii. la realización de ensayos de laboratorio, 

iv. la supervisión en plantas de beneficio y almacenes, 

v. el desarrollo de procesos administrativos. 

4.6.3. Los métodos de prueba para las evaluaciones de personal y verificaciones de las actividades de los 

organismos de certificación de semillas, deben realizarse siguiendo los métodos y normatividad indicados en 

cada caso, conforme las normas correspondientes, reglas para la calificación de semillas y las guías para la 

descripción varietal. 

5. Grado de concordancia con normas internacionales. 

Esta norma no coincide con ninguna norma internacional por no existir referencia alguna en el momento 

de su elaboración. 

6. Bibliografía 

6.1 Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas (D.O.F. 15/06/2007). 

6.2 Ley Federal de Sanidad Vegetal (D.O.F. 5/01/1994). 

6.3 Ley Federal sobre Metrología y Normalización Ultima Reforma (D.O.F. 09/04/2012). 

6.4 Reglamento de la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas 

(D.O.F. 02/09/2011). 

6.5 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (D.O.F. 14/01/1999). 

6.6 Reglas Internacionales para el Análisis de Semillas, International Seed Testing Association 

(ISTA, 2012). 

6.7 NMX-CC-9-1992: criterios generales para los organismos de certificación de sistemas de calidad. 

1992. 

6.8 NMX-CC-10-1992: criterios generales para los organismos de certificación de productos. 1992. 

6.9 NMX-CC-11-1992: criterios generales para los organismos de certificación de personal. 1992. 

7. Observancia de esta norma. 

7.1 La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana corresponde a la SAGARPA, a través 

del SNICS cuyo personal realizará los trabajos de inspección y vigilancia que sean necesarios en colaboración 

con las dependencias y organismos de la administración pública federal, estatal y municipal, en el ámbito de 

sus respectivas atribuciones. 

8. Evaluación de la conformidad. 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 7 de abril de 2015 

8.1. La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por la Secretaría 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a través del Servicio Nacional de 

Inspección y Certificación de Semillas (SNICS). 

TRANSITORIOS 

ARTICULO ÚNICO.- El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, estará a disposición de los 

interesados en el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, para que presenten sus 

comentarios durante los próximos sesenta días naturales siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 26 de febrero de 2015.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan José Linares Martínez.- 

Rúbrica. 

10. Anexos. 

 

 

SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA ORGANISMOS DE CERTIFICACIÓN DE SEMILLAS 

Folio (este espacio será utilizado por la 

autoridad competente):  

 

Fecha y lugar de solicitud:  

5. Razón social de la empresa:  

   

Calle:  No. Exterior e interior: Colonia: 

Población: Delegación o Municipio: 

Entidad Federativa: C.P. Teléfono: 

Fax: E-mail: Web: 

   

2. En su caso, tipo de empresa: incorporada: 

(   ) 

privada: 

(   ) 

consorcio: 

(   ) 

otros: (   ) 

especifique: 

3. En su caso, señalar el % de asociados extranjeros: 

 

4. En su caso, señalar el % de asociados nacionales: 

 

5. Propietario (s): 

 

6. Directivos 

7. Nombre y puesto del representante legal y/o sustitutos (persona para hacer contacto y trámites): 

 

8. Nombre y puesto del responsable titular del organismo de certificación: 

 

9. Señalar el área de influencia del organismo de certificación de semillas, tipo de clientes a atender y cultivos con las 
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que va a trabajar en la calificación: 

Área de influencia 

Tipo de clientes a atender 

Cultivos  

 

10. Descripción general de las actividades de certificación a realizar: 

 

 

 

 

11. Organigrama del organismo de certificación (se puede incluir un documento anexo): 

 

12. Número total y nombre de personas contratadas en el organismo de certificación solicitante: 

 

13. En su caso, número total y nombre del personal o/u organismo subcontratado: 

 

14. En su caso, auditores contratados en el organismo de certificación solicitante: 

 

15. En su caso, descripción de planes de modernización o de expansión: 

 

16. En su caso, especificar otras actividades que se realicen dentro del organismo: 

 

 

A partir de qué fecha estará en condiciones de ser evaluado: 

 

 

Lista de documentos anexos a la presente solicitud.  

DOCUMENTO  Si No 

Designación de personal responsable   

Disponibilidad de los recursos (Manifestación por escrito)   

Comprobante de pago   

Acreditamiento de la constitución legal   

 

Declaro que he leído y entendido los siguientes documentos: 

 

- Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas (D.O.F. 15/06/2007). 

- Ley Federal de Sanidad Vegetal (D.O.F. 5/01/1994). Última Reforma D.O.F. 16-11-2011. 

- Ley Federal sobre Metrología y Normalización (D.O.F. 01/07/199). Última Reforma D.O.F. 09-04-2012. 

- Reglamento de la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas. (D.O.F. 02/09/2011) 
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- Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (D.O.F. 14/01/1999). Última Reforma 

D.O.F. 28-11-2012. 

Me comprometo a: 

Acatar todos los lineamientos establecidos por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación y de la Secretaría de Economía a cubrir todos los derechos y gastos 

que genere la aprobación que estoy solicitando. 

 

___________________________________________ 

Firma y nombre del representante legal o propietario 

 

________________________ 



Martes 7 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     29 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para 
la ejecución de acciones del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 

HUMANO OPORTUNIDADES, COMPONENTE SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL JAIME 

O´SHEA CUEVAS, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. 

ANTONIO CHEMOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, 

DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 

REPRESENTADO POR EL C.P. MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ SALUM, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

FINANZAS Y EL DR. JOSÉ NORBERTO TREVIÑO Y GARCÍA MANZO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“LA ENTIDAD”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

A. Con fecha 19 de febrero de 2014, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Convenio 

Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones 

del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, en lo sucesivo 

“EL CONVENIO”, con el objeto que “LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos 

presupuestarios federales, correspondientes al ejercicio fiscal 2014, para la ejecución del Programa 

de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, mismos que deberán ser aplicados 

exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a 

continuación, establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 3.5.2.3, así como en la previsión 

Primera, de las Reglas de Operación. 

B. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda, de “EL CONVENIO”, “LA SECRETARÍA” 

transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 

$60,116,020.00 (Sesenta millones ciento dieciséis mil veinte pesos 00/100 M.N.) con cargo al 

presupuesto de “LA SECRETARÍA” para reforzar las estrategias establecidas en “EL CONVENIO”. 

C. En términos de la Cláusula Décima de “EL CONVENIO” éste se mantendrá en vigor, para efectos del 

devengo de “LA SECRETARÍA” hasta el 31 de diciembre de 2014. 

D. “EL CONVENIO” establece en su cláusula Décima Primera que éste podrá modificarse de común 

acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran por conducto de sus representantes que: 

1. Tal y como se acreditó en el apartado de declaraciones de “EL CONVENIO”, ratifican contar con la 

personalidad y capacidad jurídica para celebrar el presente convenio, reproduciendo las 

declaraciones insertas en el mismo. 

2. “LA SECRETARÍA” cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los 

compromisos derivados del presente instrumento, como se desprende de la adecuación al 

presupuesto del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, autorizada por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante diverso 6246 de fecha 2 de octubre del 2014. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan la celebración del presente convenio modificatorio de 

conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente convenio modificatorio tiene por objeto incrementar los recursos 

presupuestarios federales a transferir a “LA ENTIDAD”, correspondientes al Programa de Desarrollo Humano 

Oportunidades, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 

apartado B) de la Ley General de Salud; mismos que se encuentran especificados en “EL CONVENIO”, por lo 

que se modifica su cláusula segunda para quedar como sigue: 

SEGUNDA.- Transferencia de Recursos Federales.- “LA SECRETARÍA” transferirá a 

“LA ENTIDAD” recursos presupuestales federales hasta por la cantidad de 

$60,944,638.18 (Sesenta millones novecientos cuarenta y cuatro mil seiscientos 

treinta y ocho pesos 18/100 M.N.) correspondientes al Programa de Desarrollo 

Humano Oportunidades conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2014, para coordinar su participación con el 

Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13 apartado B) de la Ley General  

de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones 

aplicables, radicándose a través de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) de 

“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para 

tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello a  

“LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 

rendimientos financieros estén debidamente identificados 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán 

destinarse al objeto del presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta 

deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del presente instrumento, las 

acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria 

en la Tesorería de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este 

convenio, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que 

corresponda, a la transferencia señalada en la presente cláusula, como la parte del 

Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa de Desarrollo 

Humano Oportunidades, Componente Salud, y que forma parte integrante de las 

aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social 

en Salud. 

SEGUNDA.- RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO DE “EL CONVENIO”.- Ambas partes convienen en 

ratificar todas y cada una de las demás cláusulas de “EL CONVENIO”, en correlación con el contenido del 

presente Convenio Modificatorio. 

Salvo las modificaciones hechas a las condiciones originalmente contratadas que implican la celebración 

del presente convenio, quedan vigentes con toda su fuerza y alcance legal, las estipulaciones pactadas en 

“EL CONVENIO”, conformando ambos documentos una sola unidad contractual. 

TERCERA.- ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES.- Ambas partes convienen que las 

modificaciones a “EL CONVENIO”, pactadas en el presente Convenio Modificatorio, entrarán en vigor a partir 

de la firma del mismo. 

3. Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 

cuadruplicado, a los 2 días del mes de octubre de dos mil catorce.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 

de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 

Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 

Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Ángel González Salum.- 

Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, José 

Norberto Treviño y García Manzo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE 

LA CONCHA Y EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, 

DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL ESTADO 

DE CHIAPAS, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, MTRA. ELISA MARÍA 

ORANTES COELLO; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 

DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, 
para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general contribuir para que las personas en situación de vulnerabilidad que presentan 
problemática económica, de salud, y/o social, puedan subsanar su situación emergente e impulsar la 
instrumentación y ejecución de proyectos, en beneficio de la población sujeta de asistencia social. 

VII. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” incluyen el Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia 
Social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se 
encuentran facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

 La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

 El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

 Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e 
internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

 Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

 Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 

 Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

 Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

 Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa 
del ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 

 Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales 
y culturales. 
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 Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad 
de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Apoyo para 
Proyectos de Asistencia Social, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2014, 
con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Chiapas, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante el Decreto número 209, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Fecha 27 de junio de 2007. 

b) Tiene entre sus objetivos, fomentar el bienestar familiar y promover el desarrollo de la comunidad, así 
como, proporcionar atención a grupos vulnerables y ejecutar acciones tendientes a la protección y 
desarrollo de los mismos, en el marco de la integración y fortalecimiento del núcleo familiar. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Manuel Velasco Coello, Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas de fecha 10 de 
diciembre de 2012, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Libramiento Norte Oriente Salomón González Blanco esquina Paso Limón, 
Colonia Patria Nueva, Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, Código Postal 29045. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas del sector público, para 
ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que 
su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 
presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Chiapas, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2014, 
específicamente al Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, 
fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2014; y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014 “LAS PARTES” 
celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el 
ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” 
para la ejecución del Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: Equipamiento del Albergue “Viva México” para Menores 
en Situación de Vulnerabilidad del municipio de Tapachula, del Sistema Estatal DIF Chiapas. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/1964/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $2´000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014, o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de la Tesorería 
o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las 
erogaciones correspondan a los fines, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad 
del “DIF ESTATAL” y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del comprobante fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 
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b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado Equipamiento 
del Albergue “Viva México” para Menores en Situación de Vulnerabilidad del municipio de Tapachula, 
del Sistema Estatal DIF Chiapas. 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta) a la Dirección General de Integración Social 
de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Proyecto para el cual se aprobaron 
apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la 
correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los 
resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Entregar, a la Dirección General de Integración Social, la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistente en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos) y 
fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o totalmente; 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de la 
Población Objetivo Beneficiada, y 

 Acta de Entrega Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

Lo anterior, a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del programa; 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para lo cual deberá 
solicitarse línea de captura a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”; 

j) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 
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m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de  
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIELA PADILLA HERNÁNDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

“DIF ESTATAL” MTRA. ELISA MARÍA ORANTES COELLO 

DIRECTORA GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 
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d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL” 
los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos y 
conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 13 días del mes de octubre de 2014.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Unidad 
de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora 
General, Elisa María Orantes Coello.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE 

LA CONCHA Y EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, 

DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE COLIMA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 

GENERAL, L.E. GUADALUPE ARIADNA FLORES SANTANA; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 

SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 
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III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, 
para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general contribuir para que las personas en situación de vulnerabilidad que presentan 
problemática económica, de salud, y/o social, puedan subsanar su situación emergente e impulsar la 
instrumentación y ejecución de proyectos, en beneficio de la población sujeta de asistencia social. 

VII. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” incluyen el Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia 
Social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se 
encuentran facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

 La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

 El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 
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 Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e 
internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

 Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

 Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 

 Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

 Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

 Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa 
del ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 

 Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales 
y culturales. 

 Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad 
de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Apoyo para 
Proyectos de Asistencia Social, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2014, 
con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Colima, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante el Decreto número 48, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de fecha 30 de julio de 1977. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 
cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
L.E. Mario Anguiano Moreno, Gobernador Constitucional del Estado de Colima de fecha 6 de 
diciembre de 2013, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calzada Galván Norte, Esquina Emilio Carranza s/n, colonia Centro, 
Municipio de Colima, Estado de Colima, código postal 28000. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas del sector público, para 
ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que 
su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 
presente convenio, así como para el país en general. 



Martes 7 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     41 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Colima, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2014, 
específicamente al Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, 
fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2014; y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014 “LAS PARTES” 
celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el 
ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” 
para la ejecución del Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: “Infraestructura, Equipamiento y Mobiliario para la 
Estancia Infantil de la Comunidad Suchitlán en el Municipio de Comala, Colima”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/2148/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
por un monto de $4´500,000.00 (CUATRO MILLONES, QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de la Tesorería 
o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las 
erogaciones correspondan a los fines, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad 
del “DIF ESTATAL” y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 
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Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del comprobante fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado 
“Infraestructura, Equipamiento y Mobiliario para la Estancia Infantil de la Comunidad Suchitlán en el 
Municipio de Comala, Colima”. 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta) a la Dirección General de Integración Social 
de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Proyecto para el cual se aprobaron 
apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la 
correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los 
resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Entregar, a la Dirección General de Integración Social, la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistente en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos) y 
fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o totalmente; 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de la 
Población Objetivo Beneficiada, y 

 Acta de Entrega Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

Lo anterior, a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del programa; 
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i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para lo cual deberá 
solicitarse línea de captura a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”; 

j) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de 
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIELA PADILLA HERNÁNDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

“DIF ESTATAL” L.E. GUADALUPE ARIADNA FLORES SANTANA 

DIRECTORA GENERAL 
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Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando 
así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier 
otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de 
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 
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DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de 15 de octubre de 
2014 hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 15 días del mes de octubre de 2014.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Unidad 
de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora 
General, Guadalupe Ariadna Flores Santana.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE 
LA CONCHA Y EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, 
DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 
GENERAL, LIC. CAROLINA ALANÍS MORENO; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 
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II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, 
para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general contribuir para que las personas en situación de vulnerabilidad que presentan 
problemática económica, de salud, y/o social, puedan subsanar su situación emergente e impulsar la 
instrumentación y ejecución de proyectos, en beneficio de la población sujeta de asistencia social. 

VII. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” incluyen el Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se 
encuentran facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 
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 La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

 El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

 Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e 
internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

 Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

 Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 

 Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

 Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

 Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa 
del ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 

 Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales 
y culturales. 

 Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad 
de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Apoyo para 
Proyectos de Asistencia Social, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2014, 
con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de México, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado por Decreto número 148 de la H. XLVI Legislatura del Estado 
de México, que fue publicado en fecha 29 de marzo de 1977, en el periódico oficial “Gaceta del 
Gobierno” del Estado de México, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 78 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 45, 46 y 47 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de México; y 14, 15, 35 fracción III, 36 fracción I y 37 fracción V, 
de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, vigentes. 

b) Su objetivo principal es la protección a la infancia y la acción encaminada a la Asistencia e 
Integración de la Familia, a través de la realización de actividades de Asistencia Social, así como 
fomentar y promover la estabilidad y el bienestar familiar, lo anterior en términos de los artículos 7 
fracciones I, 8, 9, 10 fracciones II, IV y XV, 13 fracción I, 18 fracciones III, V y XX, así como el 
numeral 19 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
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c) La Lic. Carolina Alanís Moreno es su Directora General, conforme nombramiento que le fue expedido 
en fecha 22 de mayo del 2014, por el Gobernador del Estado de México, Dr. en D. Eruviel Ávila 
Villegas, el cual se encuentra registrado bajo el número 007 a foja 001 frente del Libro de 
Nombramientos de la Dirección de Políticas Salarial de la Dirección General de Personal del Gobierno 
del Estado de México, por lo que cuenta con las facultades suficientes para representar y celebrar el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 27 fracciones III y X 
de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios; 13 fracciones XVIII y XX del 
Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México y 
función 9 del Apartado 201B10000 del Manual General de Organización del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, vigentes. 

d) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
instrumento jurídico, el ubicado en Paseos Colón y Tollocan s/n, colonia Isidro Fabela, Municipio de 
Toluca, Estado de México, código postal 50170. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas del sector público, para 
ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que 
su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 
presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
México, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2014, 
específicamente al Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 15, fracción XVII, 
17, fracción IV y 35 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2014; y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014 “LAS PARTES” 
celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el 
ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” 
para la ejecución del Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: “Adquisición de Material para 4 Centros Asistenciales”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/1437/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $119,207.40 (CIENTO DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS SIETE PESOS 
40/100 M.N.). 
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TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de la Tesorería 
o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las 
erogaciones correspondan a los fines, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad 
del “DIF ESTATAL” y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del comprobante fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado “Adquisición de 
Material para 4 Centros Asistenciales”. 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta) a la Dirección General de Integración Social 
de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Proyecto para el cual se aprobaron 
apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la 
correcta aplicación de los recursos; 
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e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los 
resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Entregar, a la Dirección General de Integración Social, la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistente en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos) y 
fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o totalmente; 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de la 
Población Objetivo Beneficiada, y 

 Acta de Entrega Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

Lo anterior, a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del programa; 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para lo cual deberá 
solicitarse línea de captura a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL”; 

j) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 
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 “LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de 
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIELA PADILLA HERNÁNDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

“DIF ESTATAL” LIC. CAROLINA ALANÍS MORENO 

DIRECTORA GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de 
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 1 del mes de agosto de 2014.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Unidad 
de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora 
General, Carolina Alanís Moreno.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Ciénega de los Patos, con una 
superficie aproximada de 00-10-17.50 hectáreas, Municipio de Telchac Puerto, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “CIENEGA DE LOS 
PATOS”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-00708, DE FECHA 19 DE 
FEBRERO DE 2015, CON FOLIO NUMERO 22444, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 00412, DE FECHA 2 DE MARZO DEL AÑO 
2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL 
DENOMINADO “CIENEGA DE LOS PATOS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-10-17.50 HAS., UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  CON CARRETERA TELCHAC PUERTO-SAN CRISANTO 

AL SUR:  CON CIENEGA 

AL ESTE:  CON PREDIO LOS COCALES DE GAUDENCIO SUASTE TOLOSA 

AL OESTE:  CON TERRENO BALDIO DE LA NACION 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE 
LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON 
DOMICILIO EN LA CALLE 18 NUM. 110 X 21 Y 23 DE LA COLONIA ITZIMNA, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE 
YUCATAN, CON CODIGO POSTAL NUMERO 97100. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
DOS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Manuel, con una superficie 
aproximada de 136-77-96 hectáreas, Municipio de Tekax, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SAN MANUEL”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEKAX, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-00707, DE FECHA 19 DE 
FEBRERO DE 2015, CON FOLIO NUMERO 22442, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 00412, DE FECHA 2 DE MARZO DEL AÑO 
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2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL 
DENOMINADO “SAN MANUEL”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 136-77-96 HAS., UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE TEKAX, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  CON TERRENO NACIONAL 

AL SUR:  CON TERRENO NACIONAL EN POSESION DE SANTOS RAFAEL CHABLE UC 

AL ESTE:  CON EJIDO JOSE LOPEZ PORTILLO, ESTADO DE YUCATAN 

AL OESTE:  CON EJIDO SANTA ROSA XTAMPAK, ESTADO DE CAMPECHE 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE 
LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON 
DOMICILIO EN LA CALLE 18 NUM. 110 X 21 Y 23 DE LA COLONIA ITZIMNA, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE 
YUCATAN, CON CODIGO POSTAL NUMERO 97100. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
DOS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Monterreal, con una superficie 
aproximada de 1461-00-00 hectáreas, Municipio de Tekax, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “MONTERREAL”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEKAX, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-00706, DE FECHA 19 DE 
FEBRERO DE 2015, CON FOLIO NUMERO 22441, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 00412, DE FECHA 2 DE MARZO DEL AÑO 
2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL 
DENOMINADO “MONTERREAL”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 1461-00-00 HAS., UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE TEKAX, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  CON TERRENO NACIONAL VALLE ESCONDIDO EN POSESION DE MARIA FRANCISCA 
RUBICELA CAMARGO 

AL SUR:  CON TERRENO NACIONAL UBICADO EN EL ESTADO DE CAMPECHE 

AL ESTE:  CON TERRENO NACIONAL TRES BANDERAS EN POSESION DE FAUSTO ORTEGON 

AL OESTE:  CON TERRENO NACIONAL UBICADO EN EL ESTADO DE CAMPECHE 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
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COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE 
LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON 
DOMICILIO EN LA CALLE 18 NUM. 110 X 21 Y 23 DE LA COLONIA ITZIMNA, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE 
YUCATAN, CON CODIGO POSTAL NUMERO 97100. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
DOS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Pedro Moreno, con una superficie 
aproximada de 600-00-00 hectáreas, Municipio de Tekax, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SAN PEDRO 
MORENO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEKAX, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-00723, DE FECHA 19 DE 
FEBRERO DE 2015, CON FOLIO NUMERO 22440, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 00412, DE FECHA 2 DE MARZO DEL AÑO 
2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL 
DENOMINADO “SAN PEDRO MORENO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 600-00-00 HAS., UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE TEKAX, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  CON EJIDO SINAY 

AL SUR:  CON EJIDO VICENTE GUERRERO Y CON TERRENO NACIONAL DENOMINADO EL 
BOSQUE DE PEDRO 

AL ESTE:  CON TERRENO NACIONAL VALLE ESCONDIDO 

AL OESTE:  CON RANCHO JOSE AYIN Y PROP. JOSE DOLORES LOPE 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE 
LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON 
DOMICILIO EN LA CALLE 18 NUM. 110 X 21 Y 23 DE LA COLONIA ITZIMNA, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE 
YUCATAN, CON CODIGO POSTAL NUMERO 97100. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
DOS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Indígena que celebran la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Chiapas. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA, EN 

ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 

INDIGENAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ING. HERNAN DE JESUS ORANTES LOPEZ, DELEGADO 

ESTATAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION” Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE CHIAPAS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CC. MTRA. JUANA MARIA DE COSS LEON, 

EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE HACIENDA, LIC. JUAN CARLOS GOMEZ ARANDA, EN SU CARACTER DE 

SECRETARIO DE PLANEACION, GESTION PUBLICA Y PROGRAMA DE GOBIERNO Y EL ARQ. BAYARDO ROBLES 

RIQUE, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES, A QUIENES EN LO 

SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL PODER EJECUTIVO"; MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, FUNGIENDO EN ESTE ACTO COMO TESTIGOS DE HONOR LA 

L.C. NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO, DIRECTORA GENERAL DE “LA COMISION” Y EL LIC. MANUEL 

VELASCO COELLO, GOBERNADOR DEL ESTADO; SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, establece 

la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo integral de las zonas 

indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 

pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, señala que las autoridades estatales 

garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con 

pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. (Nota.- En caso de que la legislación 

estatal no contemple específicamente a la población indígena, se hará referencia a lo que la misma diga con 

respecto a la población rezagada o de escasos recursos). 

III. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, establece en su artículo 29 que los programas que 

deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 25, considerándose 

dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

IV. El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con objeto 

de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, entre 

los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de operación que establezcan los 

requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

V. Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentra el “Programa de Infraestructura Indígena, el 

cual opera con Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, 

el día 24 de diciembre de 2014, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir a 

que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan de bienes y 

servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica y de vivienda”. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1.1. que para una mejor planeación 

e integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados integrarán y presentarán durante el último 

trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año siguiente, a fin de que en forma 

conjunta con la Delegación de “LA COMISION”, las instancias normativas federales y la Dirección General de 

Infraestructura, se analice su factibilidad de ejecución, para que en caso de que sea positivo, se integre el 

proyecto ejecutivo, se revise y valide técnicamente y se conforme la posible lista de obras a concertar. 
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VIII. Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 
durante el 2015 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en infraestructura es que 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe la 
necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados para la aplicación de los 
recursos. 

X. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 
Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE” como la instancia colegiada de coordinación 
institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos entre  
“LAS PARTES” en los Acuerdos de Coordinación en el marco de “EL PROGRAMA” 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1.  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2.  Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de  
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios  
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3.  Que el Delegado Estatal en Chiapas, C. Hernán de Jesús Orantes López, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con el artículo 25 fracción 
VIII del Estatuto Orgánico de “LA CDI” y el Poder otorgado mediante Escritura número 91,893 de 
fecha 26 de agosto de 2013, ante el Licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, Notario número 104, 
del Distrito Federal. 

I.4.  Que su domicilio legal es el ubicado en Libramiento Sur No. 500, Colonia Colinas del Sur, C.P. 
29066, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez; Chiapas. 

I.5.  Que la Unidad de Política y Control Presupuestario, perteneciente a la Subsecretaría de Egresos de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio No. 307-A.- 4797 de fecha 17 de 
diciembre de 2014 realiza la comunicación oficial del Presupuesto de Egresos de la Federación y 
Calendarios para el Ejercicio Fiscal 2015. 

II. De “EL PODER EJECUTIVO” declara que: 

II.1 Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 45 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, es un 
Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el 
Gobierno del Estado. 

II.2 La Mtra. Juana María de Coss León, en su carácter de Secretaria de Hacienda del Estado, se 
encuentra facultada para suscribir el presente Acuerdo, en los términos de los artículos 1, 2 Fracción I, 9, 10, 
20 y 27 fracción II y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; acreditando su 
personalidad con nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado Lic. Manuel Velasco 
Coello, de fecha 12 de diciembre de 2012. 

II.3 El C. Lic. Juan Carlos Gómez Aranda, en su carácter de Secretario de Planeación, Gestión Pública y 
Programa de Gobierno, del Estado, se encuentra facultado para suscribir el presente Acuerdo, cuenta con 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado de Chiapas de fecha 13 de diciembre del 
2012, de conformidad a lo establecido en los artículos 1, 2 fracción I, 9, 10, 20, 27 III-A y 30-A de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; acreditando su personalidad con 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado Lic. Manuel Velasco Coello, de fecha 13 de 
Diciembre de 2012. 
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II.4 Que el Arq. Bayardo Robles Riqué, en su carácter de Secretario de Infraestructura y Comunicaciones 
del Estado de Chiapas, se encuentra facultado para suscribir el presente Acuerdo, en los términos de los 
artículos 9, 10, 20, 27 IV-B y 31-B de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas. 

II.5 Que en coordinación con la Delegación Estatal en Chiapas de “LA COMISION” estableció la prioridad 
de las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, asimismo, se determinó que cuentan con las características de población objetivo con base a 
la metodología desarrollada por “LA COMISION”, para la identificación de la población indígena a nivel de 
localidad construida a partir del criterio de hogares indígenas y/o localidades reconocidas como indígenas en 
las constituciones o leyes estatales. Por otra parte, el tipo de las obras corresponde a los de apoyo 
de “EL PROGRAMA” y cuentan con el consentimiento de los beneficiarios. 

II.6 Que su domicilio legal es el ubicado en Que su domicilio legal es el ubicado en las oficinas de la 
Secretaría de Infraestructura sita en Unidad Administrativa edificio A, de la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, Código Postal 29010. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 
fracciones XI y XXI, 25 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de 
Infraestructura Indígena; 1 y 45 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 1, 2 
Fracción I, 5, 6, 9, 10, 20, 27 Fracciones II, III-A y V, 29, 30-A y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chiapas; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los 
recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 
con "EL PODER EJECUTIVO" de Chiapas de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” que serán 
realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2015. 

SEGUNDA. OBRAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la cartera de obras que se 
encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las obras, estructura financiera, metas, 
beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma 
parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 
obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima del presente Acuerdo, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $420,379,145.87 (Cuatrocientos Veinte Millones 
Trescientos Setenta y Nueve Mil Ciento Cuarenta y Cinco Pesos 87/100 Moneda Nacional), 
equivalente al 80.48% de la aportación total. 

b) "EL PODER EJECUTIVO" aportará hasta la cantidad de $101,982,658.42 (Ciento Un Millones 
Novecientos Ochenta y Dos Mil Seiscientos Cincuenta y Ocho Pesos 42/100 Moneda Nacional), 
equivalente al 19.52% de la aportación total. 

Los recursos a que se refiere esta Cláusula serán distribuidos en la proporción y conceptos siguientes: 
50.67 por ciento a caminos rurales, alimentadores, y puentes vehiculares; 27.18 por ciento a agua potable y 
22.15 por ciento a drenaje y saneamiento. 
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Los recursos que ministre “LA COMISION” a "EL PODER EJECUTIVO" al amparo de “EL PROGRAMA” en 
su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando 
todas las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre y 
cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque  
"EL PODER EJECUTIVO" aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación 
de "EL PODER EJECUTIVO" de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas en 
los términos pactados, En el caso de que existan economías, "EL PODER EJECUTIVO" deberá reintegrarlas 
a “LA COMISION” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de las 
obras y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 168.15 21.02 21.02 21.02 21.02 42.04 63.06 63.06 0.00 420.39 

Estatal 0.00 0.00 0.00 40.79 5.10 5.10 5.10 5.10 10.20 15.29 15.29 0.00 101.97 

Total 0.00 0.00 0.00 208.94 26.12 26.12 26.12 26.12 52.24 78.35 78.35 0.00 522.36 

 

LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios atendiendo 
a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“LA COMISION” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

"EL PODER EJECUTIVO" aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, observando las disposiciones 
que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “LA COMISION” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida.  
Lo anterior no exime al "EL PODER EJECUTIVO" de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del 
porcentaje convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de 
ejecución. 

"EL PODER EJECUTIVO" manejará los recursos que ministre “LA COMISION” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de  
“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

QUINTA.- EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por 
 "EL PODER EJECUTIVO" a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta 
responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las 
disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 
administración directa. 
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A efecto de formalizar las responsabilidades de "EL PODER EJECUTIVO" en la ejecución de las obras, 

deberá suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por el titular 

de la Dependencia Estatal Responsable y por la dependencia o entidad que se desempeña como ejecutora de 

las obras y proyectos, dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente acuerdo. 

"EL PODER EJECUTIVO" y la Dependencia Estatal Responsable se obligan a respetar en todos sus 

términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 

“LA COMISION” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las obras 

convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados con 

obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas en el 

presente Acuerdo de Coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. LICITACION DE LAS OBRAS.- "EL PODER EJECUTIVO" de conformidad con “LAS REGLAS 

DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de licitación o 

adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 días naturales siguientes a 

la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, que la 

licitación, contratación y ejecución de las obras se realicen con base a la legislación y disposiciones aplicables 

a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION” y en el presente 

Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, previa validación 

de “EL CORESE” sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de las obras hasta 

su entrega recepción. 

Asimismo, la instancia ejecutora deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las 

obras, dentro de los 20 días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y estatales, con 

relación a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 

“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control operacional 

de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en los Acuerdos de Coordinación que se suscriban con los gobiernos 

estatales conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 

cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

a.3) Entregar a la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos federales en un 

plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

b) De "EL PODER EJECUTIVO": 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 

demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, control y cierre 

de ejercicio conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos por “LA COMISION”, atendiendo su 

ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 

todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de elegibilidad, 

cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su integración en la 

propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la cartera de obras. 

b.3) Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que 

realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos que deberán seguir 

para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a la validación de  

“EL CORESE”. 
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b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su trazo 
o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les implique 
cambios organizativos que consideren inapropiados. 

b.6) Entregar, a través de la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos 
estatales en un plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

La Dependencia Estatal Responsable solicitará tanto de la Delegación Estatal como de "EL PODER 
EJECUTIVO", los recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”; debiéndolo hacer del conocimiento de 
ambas partes. 

Asimismo, la Delegación Estatal de “LA COMISION” informará a la Dependencia Estatal Responsable 
dentro de los dos días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la 
Dirección General de Infraestructura. 

NOVENA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2015, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, dentro de los 
tres días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a  
“LA COMISION” por "EL PODER EJECUTIVO" dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en que 
la primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará "EL PODER EJECUTIVO" a 
través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 
reintegrados directamente a la TESOFE. 

DECIMA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE OBRAS.-  
“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 
las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 
modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, "EL PODER EJECUTIVO" y  
“LA COMISION” podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las 
obras pactadas o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto 
bueno de “EL CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación Estatal correspondiente de  
“LA COMISION” para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General de Infraestructura para su 
evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Delegación Estatal lo hará del conocimiento de la 
Dependencia Estatal Responsable. Las modificaciones que expresamente apruebe la Dirección General de 
Infraestructura de “LA COMISION” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de "EL PODER EJECUTIVO" la conclusión de las obras y acciones convenidas en el 
Acuerdo original o Acuerdo modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos 
instrumentos y por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las 
modificaciones por parte de "EL PODER EJECUTIVO" será el último día hábil de septiembre de 2015. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 
Delegado Estatal de “LA COMISION” en el Estado de Chiapas, previa aprobación de la Dirección General de 
Infraestructura de “LA COMISION”. 

El escrito de solicitud que realice "EL PODER EJECUTIVO", deberá contener la información detallada que 
motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento 
documental del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 
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Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 

resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable, "EL PODER 

EJECUTIVO" podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 

los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme 

a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA PRIMERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISION” 

podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos con "EL PODER 

EJECUTIVO" en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 

junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por "EL PODER EJECUTIVO" se hubiese 

aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en  

“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 

federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 

cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 

presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a la 

firma del presente instrumento. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con los 

procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “LA COMISION” o 

los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de género o 

cualquier otra. 

J) Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de las 

cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DECIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- "EL PODER EJECUTIVO" deberá asegurarse 

de que las entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega recepción con los contratistas, así como que se 

elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las dependencias u 

órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA TERCERA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 

través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 

Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de 

Coordinación. 

“LA COMISION” y "EL PODER EJECUTIVO" en este acto manifiestan su conformidad y aprobación al 

Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración. 

DECIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO.- La Dependencia Estatal Responsable elaborará el cierre 

del ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá “LA COMISION”, quien integrará 

el cierre programático presupuestal del ejercicio. 
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DECIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de  
“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
que establecen el esquema y guía operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de  
“EL CORESE”. 

VIGESIMA PRIMERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2015. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los 6 días del mes de enero de 
2015.- Por la Comisión: el Delegado Estatal en Chiapas, Hernán de Jesús Orantes López.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo: la Secretaria de Hacienda, Juana María de Coss León.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno, Juan Carlos Gómez Aranda.- Rúbrica.- El Secretario 
de Infraestructura y Comunicaciones, Bayardo Robles Riqué.- Rúbrica.- Testigos de Honor: el Gobernador 
del Estado de Chiapas, Manuel Velasco Coello.- Rúbrica.- La Directora General de la Comisión, Nuvia 
Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 6 de enero de 2015.- VALIDA EL PRESENTE INSTRUMENTO: ACUERDO DE 

COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA, SUSCRITO EL DIA 6 

DEL MES DE ENERO DE 2015 POR LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, 

REPRESENTADA POR EL C. ING. HERNAN DE JESUS ORANTES LOPEZ, DELEGADO ESTATAL EN CHIAPAS, Y 

EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR LOS CC. MTRA. JUANA 

MARIA DE COSS LEON, SECRETARIA DE HACIENDA, LIC. JUAN CARLOS GOMEZ ARANDA, SECRETARIO DE 

PLANEACION, GESTION PUBLICA Y PROGRAMA DE GOBIERNO Y ARQ. BAYARDO ROBLES RIQUE, SECRETARIO 

DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES; EL JEFE DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE LA DELEGACION EN 

CHIAPAS, DE LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS. LIC. ARTURO 

RAMOS RUIZ.- RUBRICA. 
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ANEXO 1 AL ACUERDO DE COORDINACION 2015 QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 

No. 
Consecutivo 

Dependencia Ejecutora Nombre la obra 
Ubicación geográfica de la obra

Municipio(s) Localidad(es)

1 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO E.C. KM 129 (CARRETERA 
INTERNACIONAL SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS-COMITAN)-NAPITE; 
TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 7+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 
4+500 AL KM 7+000 (PAVIMENTO Y SEÑALIZACION) 

078 SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 

0020 NAPITE 

2 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C 15+540 
(CHALCHIHUITAN-TSACUCUN)-JOLTEALAL; TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 
27+570, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 3+000 AL KM 4+000  

022 CHALCHIHUITAN 0005 JOLTEALAL 

3 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO YAKAMPOT (YOKPOT)-
YALCHITOM, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 27+100, SUBTRAMO A 
MODERNIZAR: DEL KM 5+500 AL KM 7+500  

023 CHAMULA 0141 YAKAMPOT (YOKPOT) 
0069 YALCHITOM 

4 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (PUEBLO NUEVO-
JITOTOL)-ARROYO GRANDE-EJIDO SONORA, TRAMO: DEL KM. 0+000 AL 
KM. 7+560, SUBTRAMO: DEL KM. 6+500 AL KM 7+560  

072 PUEBLO NUEVO 
SOLISTAHUACAN 

0006 ARROYO GRANDE 
0076 SONORA 

5 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO JITOTOL-SAN ANDRES DURAZNAL, 
TRAMO: KM 0+000 AL KM 24+200, SUBTRAMO DEL KM 21+000 AL KM 
22+200  

047 JITOTOL 
118 SAN ANDRES DURAZNAL 

0006 AGUA DULCE 
0008 ALTAMIRANO 

0009 EL AMATE 
0011 AMOR DE DIOS 
0014 BUENAVISTA 

0017 CAFETAL SOCORRO 
0020 CARMEN CHIQUITO (EL 

AGUACATE) 
0029 CALIDO 

0041 SANTA ROSA LA LIBERTAD
0047 EL OCOTAL 
0068 SAN JOSE 

0077 SANTA MARIA 
0104 EL CHEN 

0157 EL ROSARIO 
0178 PALMARCITO 

0182 CACATEAL 

6 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO: E.C. KM 7+667 (LAS 
OLLAS-CHICUMTANTIC)-PAJALTON ALTO-PAJALTON BAJO, TRAMO: DEL 
KM 0+000 AL KM 3+845, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 2+800 AL KM 
3+845 

023 CHAMULA 0043 PAJALTON ALTO 
0042 PAJALTON BAJO 

7 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (LARRAINZAR-
ALDAMA)-EPALCHEN-TENTIC, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 8+580, 
SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 3+290 AL KM 2+290  

023 CHAMULA 0024 EPALCHEN 
0138 TENTIC 

8 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO RURAL SAN ANDRES DURAZNAL-SONORA, 
TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 6+060, SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL KM 
4+800 AL KM 6+060  

118 SAN ANDRES DURAZNAL 
072 PUEBLO NUEVO 

SOLISTAHUACAN 

0001 SAN ANDRES DURAZNAL 
0076 SONORA 
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No. 
Consecutivo 

Dependencia Ejecutora Nombre la obra 
Ubicación geográfica de la obra

Municipio(s) Localidad(es)

9 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. (AGUSTIN RUBIO-IGNACIO 
ZARAGOZA)-CERRO LAS CAMPANAS-VILLAFLORES-SAN LORENZO-
REFORMA Y PLANADA, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 27+000, SUBTRAMO 
A CONSTRUIR: DEL KM 7+600 AL KM 8+600  

084 SOLOSUCHIAPA 
005 AMATAN 

0005 CERRO LAS CAMPANAS 
0019 VILLAFLORES 
0098 SAN LORENZO 

0075 REFORMA Y PLANADA 

10 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C (SAN CRISTOBAL 
TENEJAPA)-LAS OLLAS-RASIEN, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 4+000, 
SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 2+830 AL KM 4+000 

023 CHAMULA 0041 LAS OLLAS 
0112 RASIEN 

11 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO ZINACANTAN–PINAR 
SALINAS, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 30+000, SUBTRAMO A 
MODERNIZAR: DEL KM 13+438 al km 14+438 

111 ZINACANTAN 0001 ZINACANTAN 
0020 PINAR SALINAS 

12 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO ALTAMIRANO-BELISARIO 
DOMINGUEZ, TRAMO 0+000 AL KM 40+000, SUBTRAMO DEL KM 8+300 AL 
KM 9+300  

004 ALTAMIRANO 0001 ALTAMIRANO 0004 
BELISARIO DOMINGUEZ 

13 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO TRES CERROS-MIGUEL 
UTRILLA (LOS CHORROS)-MAJOMUT-E.C. KM 22+000 (CHENALHO-
PANTELHO); TRAMO: MAJOMUT-MIGUEL UTRILLA (LOS CHORROS), DEL 
KM 0+000 AL KM 10+200, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL 1+200 AL KM 
2+200 

093 TENEJAPA 
026 CHENALHO 

0026 TRES CERROS 
0030 MAJOMUT 

0029 MIGUEL UTRILLA 
(LOS CHORROS) 

14 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (HUIXTAN-OXCHUC)-
SAN ANTONIO BALASHILNA-DOLORES CHEMPIL-BUENAVISTA, TRAMO: 
DEL KM 0+000 AL KM 5+590.84, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 
1+000 AL KM 2+000 

038 HUIXTAN 0024 SAN ANTONIO BALASHILNA
0040 DOLORES CHEMPIL 

0041 BUENAVISTA 

15 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO JOLTZEMEN-YUTBASH, 
TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 8+120, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 
1+000 AL KM 2+000 

023 CHAMULA 0029 JOLTZEMEN 
0116 YUTBASH 

16 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. KM 227+500 (LA 
TRINITARIA-CIUDAD CUAUHTEMOC)-FLOR DE MAYO-NUEVA LIBERTAD 
(EL COLORADO), TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 9+060, SUBTRAMO A 
MODERNIZAR: DEL KM 1+440 AL KM 2+440 

099 LA TRINITARIA 0680 FLOR DE MAYO
0689 NUEVA LIBERTAD 

(EL COLORADO) 

17 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. KM 11+500 (LAS 
OLLAS-CHICUMTANTIC)-EL POZO, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 3+560, 
SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 1+000 AL KM 2+000 

023 CHAMULA 0047 EL POZO

18 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO TELESTAQUIN-EL 
MANGUITO BUENAVISTA-SAN GABRIEL-MAZANILHO, TRAMO: DEL KM 
0+000 AL KM. 5+189, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM. 1+050 AL KM. 
2+050  

044 IXTAPA 0019 EL MANGUITO BUENAVISTA
0043 TELESTAQUIN 
0061 MAZANILHO 

0084 SAN GABRIEL 

19 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO NUEVO SAN JUAN 
CHAMULA-NUEVO SAN MIGUEL MITONTIC (PUNTA DE PIEDAD), TRAMO: 
DEL KM 0+000 AL KM 5+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 1+000 
AL KM. 2+000  

044 IXTAPA 0082 NUEVO SAN JUAN CHAMULA
0053 NUEVO SAN MIGUEL 

MITONTIC (PUNTA DE PIEDAD) 

20 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO TAPALAPA-LIQUIDAMBAR, 
TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM. 10+000, SUBTRAMO DEL KM. 4+500 AL KM. 
5+500 

090 TAPALAPA 0004 LIQUIDAMBAR 
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21 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (TENEJAPA-SAN JUAN 
CANCUC)-CHILOLJA-NICHTEEL SAN ANTONIO, TRAMO: DEL KM 0+000 AL 
KM 18+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 5+000 AL KM 6+000 

112 SAN JUAN CANCUC 0005 CHILOLJA 
0015 NICHTEEL SAN ANTONIO 

22 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO ZAMORA PICO DE ORO-SAN 
ISIDRO-AMERICA LIBRE-TIERRA Y LIBERTAD-NUEVA ORIZABA, TRAMO: 
DEL KM 0+000 AL KM 38+000, SUBTRAMO: DEL KM 4+000 AL KM 5+000  

116 MARQUES DE COMILLAS 0001 ZAMORA PICO DE ORO 
0020 SAN ISIDRO 

0004 AMERICA LIBRE 
0023 TIERRA Y LIBERTAD 

23 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO LA GRANADILLA-
POTOJTIC-MAZAM-LAS MINAS, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 20+000, 
SUBTRAMO DEL KM 7+000 AL KM 8+000  

111 ZINACANTAN 0007 LA GRANADILLA 
0013 POTOJTIC 

0035 MAZAM 
0066 LAS MINAS 

24 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO PASO NARANJO 1A. 
SECCION-EMILIANO ZAPATA, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 3+224.86, 
SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 0+987 AL KM. 1+987  

077 SALTO DE AGUA 0058 PASO NARANJO 1A. 
SECCION 

0490 EMILIANO ZAPATA 

25 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. KM 47+500 (OXCHUC-
OCOSINGO)-SAKLUMILJA-EL NIZ, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 22+000, 
SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 5+000 AL KM 6+000 

064 OXCHUC 0008 CHAONIL 
0024 EL NIZ 

0027 RANCHO DEL CURA 
0030 TUXAQUILJA 
0137 EL PARAISO 
0145 SAKLUMILJA 

26 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (CARRETERA 
INTERNACIONAL)-SAN JUANITO-QUECHIT-PAMALA-EL REAL-
YAXOQUINTELA-PLACIDO FLORES-MONTE LIBANO-OCOTALITO-
LACANDON-AGUA DULCE-EL TUMBO-METZABOC-EL DIAMANTE-EL 
PEDRON-CHOCOLJA-E.C. (FRONTERIZA DEL SUR), TRAMO: DEL KM. 
0+000 AL KM. 104+000, SUBTRAMO: DEL KM. 40+000 AL KM. 41+000 

059 OCOSINGO 0190 SAN JUANITO
0627 EL REAL  

0266 YAXOQUINTELA 
0285 PLACIDO FLORES 

0126 EL OCOTAL 
0101 LACANDON 

0405 AGUA DULDE TEHUACAN 
UNO 

0246 EL TUMBO 
0070 EL DIAMANTE 

27 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. KM 10+800 (SCLC - 
SAN JUAN CHAMULA)- BECHIICTIC-TZOJLUM (TIERRA COLORADA), 
TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 16+924.10; SUBTRAMO A MODERNIZAR: 
DEL KM. 9+500 AL KM 10+500  

023 CHAMULA 0009 BECHIJTIC
0019 CUCHULUMTIC 

0126 ARVENZA I 
0014 CATISHTIC 

0145 AGIL 
0150 TZOJLUM 

(TIERRA COLORADA) 

28 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO SAN JUAN CANCUC-
GUAQUITEPEC-SITALA, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 32+000, SUBTRAMO 
A MODERNIZAR: DEL KM 12+500 AL KM 13+500 

112 SAN JUAN CANCUC
082 SITALA 

0001 SAN JUAN CANCUC
0084 GUAQUITEPEC 

0001 SITALA 

29 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO LOS ANGELES - 
ARGENTINA, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 6+700, SUBTRAMO A 
MODERNIZAR: DEL KM. 3+200 AL KM. 5+200  

014 EL BOSQUE 0004 LOS ANGELES 
0005 ARGENTINA 

30 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA ETAPA), PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SAN ANDRES DURAZNAL, EN EL 
MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE 

118 SAN ANDRES DURAZNAL 0001 SAN ANDRES DURAZNAL
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31 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C KM 10+000 (CRUXTON-
LAS OLLAS)-CHILIMJOVELTIC, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 8+640, 
SUBTRAMO A MODERNIZAR: KM 0+000 AL KM 1+000  

023 CHAMULA 0022 CHILIMJOVELTIC 

32 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE LA MENDOZA, EN 
EL MUNICIPIO DE CHANAL  

024 CHANAL 0011 LA MENDOZA 

33 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE STENLEJSOTZTETIC, DEL MUNICIPIO 
DE LARRAINZAR  

049 LARRAINZAR 0017 STENLEJSOTZTETIC 

34 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 
PRIMERA ESTAPA PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE BUENAVISTA 
DEL MUNICIPIO DE LARRAIZAR  

049 LARRAINZAR 0009 BUENAVISTA 

35 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE JOL HIC'BATIL, DEL 
MUNICIPIO DE CHILON  

031 CHILON 0278 JOL HIC'BATIL 

36 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, 
PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE YAXALUMIL EN EL MUNICIPIO DE 
CHENALHO 

026 CHENALHO 0061 YAXALUMIL 

37 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
SANEAMIENTO PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE NAQUEM DEL 
MUNICIPIO DE HUITIHUPAN 

039 HUITIUPAN 0045 NAQUEM 

38 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA INTEGRAL DE ALCATARILLADO 
SANITARIO Y SANEAMIENTO (1ER ETAPA) PARA BENEFICIAR A LAS 
LOCALIDADES DE VENUSTIANO CARRANZA, EL COPAL, LA CAÑADA, SAN 
VICENTE DEL MUNICIPIO DE BOCHIL  

013 BOCHIL 0097 VENUSTIANO CARRANZA 
0107 EL COPAL 

0176 LA CAÑADA 
S/C SAN VICENTE 

39 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
SANEAMIENTO, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE PULUMSIBAC 
DEL MUNICIPIO DE MITONTIC  

056 MITONTIC 0008 PULUMSIBAC 

40 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
SANEAMIENTO, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO 
DEL MONTE EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS  

078 SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 

0145 SAN ANTONIO DEL MONTE 

41 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
SANEAMIENTO PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE PLAN DE AYUTLA, 
EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO  

059 OCOSINGO 0142 PLAN DE AYUTLA 

42 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
SANEAMIENTO (1ER ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 
AJILO, DEL MUNICIPIO DE BOCHIL  

013 BOCHIL 0006 AJILO 
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43 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
SANEAMIENTO (1ER ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 
NAVENCHUC, DEL MUNICIPIO DE ZINACANTAN  

111 ZINACANTAN 0010 NAVENCHAUC 

44 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
SANEAMIENTO (1ER ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE LA 
LIBERTAD, DEL MUNICIPIO DE HUIXTAN  

038 HUIXTAN 0014 LA LIBERTAD 

45 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
SANEAMIENTO (1ER ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD 
NICHNAMTIC, EN EL MUNICIPIO DE CHAMULA  

023 CHAMULA 0040 NICHNAMTIC 

46 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
SANEAMIENTO (1ER ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SAN 
JOSE MASPAC, EN EL MUNICIPIO DE FRANCISCO LEON  

033 FRANCISCO LEON 0007 SAN JOSE MASPAC 

47 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
SANEAMIENTO (1ER ETAPA), PARA BENEFICIAR AL BARRIO "CENTRO" DE 
LA LOCALIDAD DE CRUZTON, DEL MUNICIPIO DE CHAMULA  

023 CHAMULA 0018 CRUZTON 

48 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
SANEAMIENTO (1ER ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 
AGUSTIN RUBIO (SANTA FE LA ZACUALPA), EN EL MUNICIPIO DE 
SOLUSUCHIAPA  

084 SOLOSUCHIAPA 0025 AGUSTIN RUBIO (SANTA FE 
LA ZACUALPA) 

49 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A 
LA LOCALIDAD EMILIANO ZAPATA, EN EL MUNICIPIO DE IXHUATAN  

042 IXHUATAN 0025 EMILIANO ZAPATA 

50 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A 
LA LOCALIDAD EBEN EZER, EN EL MUNICIPIO DE PALENQUE .  

065 PALENQUE 1032 EBEN EZER 

51 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A 
LA LOCALIDAD TZAMETAL (BARRIO CENTRO) EN EL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN CANCUC  

112 SAN JUAN CANCUC 0022 TZAMETAL 

52 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A 
LA LOCALIDAD SAN JUAN DEL VALLE EN EL MUNICIPIO DE OXCHUC  

064 OXCHUC 0154 SAN JUAN DEL VALLE 

53 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A 
LA LOCALIDAD SANTA CRUZ EN EL MUNICIPIO DE OXCHUC  

064 OXCHUC 0147 SANTA CRUZ 

54 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A 
LA LOCALIDAD TZAJALCHEN EN EL MUNICIPIO DE OXCHUC  

064 OXCHUC 0139 TZAJALCHEM 
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55 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A 
LA LOCALIDAD DE LA VENTANA, EN EL MUNICIPIO DE CHANAL  

024 CHANAL 0021 LA VENTANA 

56 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A 
LA LOCALIDAD DE CHANALITO EN EL MUNICIPIO DE CHANAL  

024 CHANAL 0031 CHANALITO 

57 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A 
LA LOCALIDAD DE SAN JOSE LA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE HUIXTAN 
PENDIENTE  

038 HUIXTAN 0051 SAN JOSE LA NUEVA 

58 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A 
LA LOCALIDAD DE CRUCERO COROZAL EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO  

059 OCOSINGO 0577 CRUCERO COROZAL 

59 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A 
LA LOCALIDAD LA TRINITARIA EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO  

059 OCOSINGO 2713 LA TRINITARIA 

60 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A 
LA LOCALIDAD EL MANGO EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO  

059 OCOSINGO 1000 EL MANGO 

61 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A 
LA LOCALIDAD SAN ANTONIO DEL MONTE EN EL MUNICIPIO DE SAN 
CRISTOBAL DE LAS CASAS  

078 SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 

0145 SAN ANTONIO DEL MONTE 

62 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PRIMERA ETAPA 
PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD MONTE GRANDE DEL MUNICIPIO DE 
BOCHIL 

013 BOCHIL 0046 MONTE GRANDE 

63 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA INTEGRAL DE AGUA POTABLE (1ER 
ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDADES DE CHAMULA, 
SACLAMANTON, TRES CRUCES, CRUZ CHOT, JOLNAJOJTIC, LOS 
RANCHOS, JOLCHIJTIK, DEL MUNICIPIO DE CHAMULA  

023 CHAMULA 0001 CHAMULA 
0054 SACLAMANTON 
0060 TRES CRUCES 

0080 CRUZ CHOT 
0131 JOLNAJOJTIC 

0132 LOS RANCHOS 
0159 JOLCHIJTIK 

64 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE , PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD CHAMULA EN EL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE  

023 CHAMULA 0001 CHAMULA 

65 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A 
LA LOCALIDAD JOLPAJALTON, EN EL MUNICIPIO DE CHAMULA  

023 CHAMULA 0028 JOLPAJALTON 
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66 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, CONSISTENTE EN 
TANQUES DE CAPTACION PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE NET 
AK'TIK, DEL MUNICIPIO DE CHAMULA  

023 CHAMULA 0163 NET AK'TIK 

67 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A 
LA LOCALIDAD CHAQUILOC EN EL MUNICIPIO DE HUIXTAN  

038 HUIXTAN 0046 CHAQUILOC 

68 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A 
LA LOCALIDAD LOS POZOS N EL MUNICIPIO DE HUIXTAN  

038 HUIXTAN 0020 LOS POZOS 

69 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE ( PRIMERA ETAPA), 
PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD FELIPE CARRILLO PUERTO DEL 
MUNICIPIO DE LAS MARGARITAS  

052 LAS MARGARITAS 0021 FELIPE CARRILLO PUERTO 

70 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DE LA PRIMERA ETAPA DE LA LINEA DE CONDUCCION 
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 
YETZUCUM EL MUNICIPIO DE TENEJAPA  

093 TENEJAPA 0031 YETZUCUM 

71 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A 
LA LOCALIDAD DE PEÑA BLANCA EN EL MUNICIPIO DE LARRAIZAR  

049 LARRAINZAR 0068 PEÑA BLANCA 

72 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A 
LA LOCALIDAD MEHONO EN EL MUNICIPIO DE LARRAIZAR  

049 LARRAINZAR 0025 MEONHO 

73 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A 
LA LOCALIDAD LUQUILHO EN EL MUNICIPIO DE LARRAIZAR  

049 LARRAINZAR 0023 LUQUILHO 

74 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (1ER ETAPA), PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE AZAPAZ AMATAL EN EL MUNICIPIO DE 
FRANCISCO LEON  

033 FRANCISCO LEON 0004 AZAPAC AMATAL 

75 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A 
LA LOCALIDAD DE SIVACTEL, EN EL MUNICIPIO DE TENEJAPA  

093 TENEJAPA 0024 SIVACTEL 

76 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A 
LA LOCALIDAD DE CALIDO, DEL MUNICIPIO DE JITOTOL  

047 JITOTOL 0029 CALIDO 

77 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE TENANGO, MUNICIPIO DE 
OCOSINGO. 

059 OCOSINGO 0237 TENANGO 



 
M

artes 7 de abril de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(P

rim
era S

ección)     71 

No. 
Consecutivo 

Dependencia Ejecutora Nombre la obra 
Ubicación geográfica de la obra

Municipio(s) Localidad(es)

78 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD SAN FERNANDO EN EL MUNICIPIO DE 
HUIXTAN  

038 HUIXTAN 0025 SAN FERNANDO 

79 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

MODERNIZACION DEL CAMINO E.C. (COMITAN-PUJILTIC)-VELASCO 
SUAREZ-PASO DE HONDO (GRACIAS A DIOS), TRAMO: DEL KM 0+000 AL 
KM 6+995.81, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 5+995.81 AL KM 
6+995.81  

104 TZIMOL 0145 PASO HONDO (GRACIAS A 
DIOS) 

80 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (CARRETERA 
INTERNACIONAL)-EJIDO CHUPAMIEL-LLANO GRANDE, TRAMO: DEL KM. 
0+000 AL KM. 18+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM.0+000 AL 
KM.1+000  

046 JIQUIPILAS 0361 LLANO GRANDE 

81 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO OCOSINGO-SAN ANTONIO, 
TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 37+800, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL 
KM 20+800 AL KM 21+800 

059 OCOSINGO 0029 CAMPO ALEGRE 
0881 LA PUERTA 

0951 SANTO TOMAS AXIN 
1001 SAN ANTONIO 

1003 BOCA DEL CERRO 
1763 EL MILAGRO 

2669 GUADALUPE VICTORIA 
2672 LA ILUSION 

2679 LOS LAURELES 
2687 LOS LIRIOS 
2754 SAN ISIDRO 

2759 SAN JOSE LA REFORMA 
3050 PRIMER VALLE TONINA 

82 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, 
PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SAN CARLOS EN EL MUNICIPIO 
DE PICHUCALCO 

068 PICHUCALCO 0035 SAN CARLOS 

83 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A 
LA LOCALIDAD MONTE OREB DEL MUNICIPIO DE CINTALAPA 

017 CINTALAPA 1158 MONTE OREB

84 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO LUIS ESPINOZA - NUEVO 
NARANJO, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 1+500, SUBTRAMO A 
MODERNIZAR: DEL KM. 0+000 AL KM. 1+500  

092 TECPATAN 0158 NUEVO NARANJO

85 GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A 
LA LOCALIDAD LAS PALMAS EN EL MUNICIPIO DE CINTALAPA  

017 CINTALAPA 0674 LAS PALMAS 

86 CDI (COMISION NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE 
LOS PUEBLOS INDIGENAS) 

SERVICIOS DE SUPERVISION GERENCIAL VARIOS VARIAS 

 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

El Director General de Infraestructura, Miguel Angel Carrillo Chávez.- Rúbrica. 



72     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 7 de abril de 2015 

ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Indígena que celebran la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Chihuahua. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA, EN 

ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 

INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

LA MTRA. AZUCENA RUIZ ZUÑIGA, DELEGADA ESTATAL Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LIC. CESAR HORACIO DUARTE JAQUEZ, ASISTIDO POR 

RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; EL ING. JAIME RAMON HERRERA 

CORRAL, SECRETARIO DE HACIENDA Y EL ING. EDUARDO ESPERON GONZALEZ, SECRETARIO DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS; MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, establece 
la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo integral de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua señala en su artículo 4o. que toda 
persona gozará de los derechos reconocidos en la Constitución Federal, los Tratados Internacionales en 
materia de derechos humanos celebrados por el Estado Mexicano y en dicha Constitución. 

III. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, establece en su artículo 29 que los programas que 
deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 25, considerándose 
dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

IV. El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con objeto 
de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, entre 
los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de operación que establezcan los 
requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

V. Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentra el “Programa de Infraestructura Indígena, el 
cual opera con Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación,  
el día 24 de Diciembre de 2014, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir a 
que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan de bienes y 
servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica y de vivienda”. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1.1., que para una mejor planeación 
e integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados integrarán y presentarán durante el último 
trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año siguiente, a fin de que en forma 
conjunta con la Delegación de “LA COMISION”, las instancias normativas federales y la Dirección General de 
Infraestructura, se analice su factibilidad de ejecución, para que en caso de que sea positivo, se integre el 
proyecto ejecutivo, se revise y valide técnicamente y se conforme la posible lista de obras a concertar. 

VIII. Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 
durante el 2015 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en infraestructura es que 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe la 
necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados para la aplicación de los 
recursos. 

X. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 
Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE” como la instancia colegiada de coordinación 
institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos entre 
“LAS PARTES” en los Acuerdos de Coordinación en el marco de “EL PROGRAMA”. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de  
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que la Mtra. Azucena Ruiz Zúñiga, Delegada Estatal en Chihuahua cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el artículo 25 
Fracción VIII del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, así como el Poder otorgado ante el Licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, Notario 
Público No. 104, del Distrito Federal, mediante Escritura Pública No. 93526 de fecha veinticuatro de 
septiembre de 2014. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Calle Coronado No. 1413, Colonia Santa Rita, C.P. 31020, 
Chihuahua, Chihuahua. 

I.5. Que la Unidad de Política y Control Presupuestario, perteneciente a la Subsecretaría de Egresos de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio No. 307-A.- 4797 de fecha 17 de 
diciembre de 2014 realiza la comunicación oficial del Presupuesto de Egresos de la Federación y 
Calendarios para el Ejercicio Fiscal 2015. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el Estado de Chihuahua es una entidad federativa parte integrante del Estado Mexicano, con 
territorio y población, Libre y Soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno 
republicano, representativo y popular en los términos de lo establecido por los artículos 42 y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 2, 3, 30 y 31 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua. 

II.2. Que el Licenciado César Horacio Duarte Jáquez, acredita su personalidad como Gobernador 
Constitucional del Estado mediante el Decreto No. 1136/10 XI P.E., expedido por el H. Congreso del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 11 de agosto de 2010, que declaró válidas las elecciones 
para Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, que se efectuaron el día 4 de julio de 2010 y de las 
que resultó electo para el periodo comprendido del 4 de octubre de 2010 al 3 de octubre de 2016, así como el 
acta de sesión solemne del H. Congreso del Estado de fecha 4 de octubre del 2010, en la que rindió protesta 
como Gobernador Constitucional para el periodo referido. 

II.3. Que de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 2 fracción I y 24 Fracciones I, II y IX, de la  
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, las Secretarías General de Gobierno, de Hacienda y 
de Comunicaciones y Obras Públicas, son Dependencias Centralizadas del Poder Ejecutivo Estatal. 

II.4. Que conforme a lo dispuesto por el Artículo 25 fracciones I y III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua, a la Secretaría General de Gobierno le corresponde entre otros asuntos los que le 
encomienda la Constitución Política del Estado, conducir y coordinar las relaciones del Poder Ejecutivo con la 
Federación, con los otros Poderes del Estado, con los Ayuntamientos de la Entidad y los Agentes Consulares. 

II.5 Que el Artículo 26 fracciones XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, 
faculta entre otros asuntos a la Secretaría de Hacienda le corresponde intervenir, en los términos de las leyes 
de la materia, en la celebración de contratos de compraventa, comodato, donaciones y demás relativos al 
patrimonio mobiliario e inmobiliario del Gobierno del Estado, excepto las reservas territoriales, así como en los 
convenios y contratos de prestación de servicios y de arrendamiento de bienes muebles e inmuebles y, en 
general, intervenir en cualquier acto, convenio o contrato en que se obligue económicamente al Estado. 
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II.6 La Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas interviene en este acto en uso de las facultades 
que le confieren las fracciones I, III y IV del Artículo 30 de Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, ya que le corresponden las atribuciones relativas a dirigir, coordinar, controlar y ejecutar  
de manera exclusiva todos los programas de obras públicas; ejecutar y conservar las obras, por sí misma o 
por conducto de la Federación, Municipios, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal 
o personas físicas o morales de los sectores social y privado, así como ejercer las facultades que 
correspondan al Ejecutivo en materia de obra pública. 

II.7 Que Raymundo Romero Maldonado, acredita su personalidad como Secretario General de Gobierno, 
con el nombramiento expedido a su favor por el Lic. César Horacio Duarte Jáquez, C. Gobernador 
Constitucional del Estado de fecha 6 de Enero de 2012, así como el acta de protesta correspondiente. Que en 
el ámbito de su competencia, le corresponde firmar los actos del Gobernador en los términos del Artículo 97 
de la Constitución Política del Estado así como por lo establecido en los Artículos 11 y 25 Fracción III de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.8. Que el Ing. Jaime Ramón Herrera Corral, acredita su personalidad como Secretario de Hacienda, con 
el Nombramiento que le fuera expedido a su favor el día 9 de octubre del 2012, por el Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, el Lic. César Horacio Duarte Jáquez, así como con 
el Acta de Protesta correspondiente; y cuenta con las facultades para celebrar el presente convenio de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 26 Fracción XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua, artículo 8 fracción XXXI y 9 fracción VII del reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda. 

II.9. Que el Ing. Eduardo Esperón González, acredita su personalidad como Secretario de Comunicaciones 
y Obras Publicas con el nombramiento que le fuera expedido a su favor el día 9 de Mayo de 2013 por el 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, el Lic. César Horacio Duarte Jáquez, 
así como con el Acta de Protesta correspondiente; y cuenta con las facultades para celebrar el presente 
convenio de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Chihuahua. 

II.10 Que en coordinación con la Delegación Estatal en Chihuahua de “LA COMISION” estableció la 
prioridad de las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, asimismo, se determinó que cuentan con las características de población objetivo con base a 
la metodología desarrollada por “LA COMISION”, para la identificación de la población indígena a nivel de 
localidad construida a partir del criterio de hogares indígenas y/o localidades reconocidas como indígenas en 
las constituciones o leyes estatales. Por otra parte, el tipo de las obras corresponde a los de apoyo de  
“EL PROGRAMA” y cuentan con el consentimiento de los beneficiarios. 

II.11  Que su domicilio legal es el ubicado en Calle Aldama No. 901, Colonia Centro, código Postal 31000 
de la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 
fracciones XI y XXI, 25 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de 
Infraestructura Indígena; los Artículos 1, 2, 3, 30, 31, 93, 94, 97 y 125 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua; 2 Fracción I, 11, 24 Fracciones I, II y IX, 25, 26 y 30 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 1, 2, 3 y 34 de la Ley de Planeación para el Estado de Chihuahua; 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL 
PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 
con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de Chihuahua de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” que 
serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2015. 

SEGUNDA. OBRAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la cartera de obras que se 
encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las obras, estructura financiera, metas, 
beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma 
parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 
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En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 
obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima del presente Acuerdo, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $406,334,377.74 (cuatrocientos seis millones 
trescientos treinta y cuatro mil trescientos setenta y siete pesos 74/100 Moneda Nacional), 
equivalente al 79.77% de la aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $103,054,097.59 (ciento tres millones 
cincuenta y cuatro mil noventa y siete pesos 59/100 Moneda Nacional), equivalente al 20.23% de la 
aportación total. 

c) Por lo que se refiere a la cantidad señalada en el párrafo anterior “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
podrá realizar las gestiones necesarias para que los municipios en los que se encuentre la población 
beneficiada aporten la cantidad de $40,496,199.21 (cuarenta millones cuatrocientos noventa y seis 
mil ciento noventa y nueve pesos 21/100 Moneda Nacional), equivalente al 39.3% de la aportación 
del estado, suscribiendo en su caso “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y los municipios el convenio 
respectivo. 

Los recursos a que se refiere esta Cláusula serán distribuidos en la proporción y conceptos siguientes: 
51.32 por ciento a caminos rurales, alimentadores, y puentes vehiculares; 45.23 por ciento a agua potable; 
3.45 por ciento a drenaje y saneamiento, y 0.00 a electrificación. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al amparo de 
“EL PROGRAMA” en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser 
ejercidos observando todas las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre y 
cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o 
metas en los términos pactados, En el caso de que existan economías, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberá reintegrarlas a “LA COMISION” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de las 
obras y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (Millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total

Federal 0.00 0.00 81.27 40.63 60.95 40.63 40.63 40.63 60.95 40.64 0.00 0.00 406.33

Estatal 0.00 0.00 20.61 10.31 15.46 10.31 10.31 10.31 15.46 10.28 0.00 0.00 103.05

Total 0.00 0.00 101.88 50.94 76.41 50.94 50.94 50.94 76.41 50.94 0.00 0.00 509.38

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
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“LA COMISION” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, observando las disposiciones 
que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “LA COMISION” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del 
porcentaje convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de 
ejecución. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” manejará los recursos que ministre “LA COMISION” a través de una 
cuenta bancaria específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos 
de “EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

QUINTA. EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta 
responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las 
disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 
administración directa. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la ejecución de las 
obras, deberá suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por 
el titular de la Dependencia Estatal Responsable y por la dependencia o entidad que se desempeña como 
ejecutora de las obras y proyectos, dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente acuerdo. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y la Dependencia Estatal Responsable se obligan a respetar en todos sus 
términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 
“LA COMISION” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las obras 
convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados con 
obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas en el 
presente Acuerdo de Coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con 
“LAS REGLAS DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 días naturales 
siguientes a la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y 
asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realicen con base a la legislación  
y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACION” y en el presente Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, 
previa validación de “EL CORESE” sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución 
de las obras hasta su entrega recepción. 

Asimismo, la instancia ejecutora deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las 
obras, dentro de los 20 días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y estatales, con 
relación a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control operacional 
de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en los Acuerdos de Coordinación que se suscriban con los gobiernos 
estatales conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

a.3) Entregar a la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos federales en un 
plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 
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b) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, control y cierre 
de ejercicio conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos por “LA COMISION”, atendiendo su 
ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 
todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de elegibilidad, 
cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su integración en la 
propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la cartera de obras. 

b.3) Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que 
realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos que deberán seguir 
para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a la validación de  
“EL CORESE”. 

b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su trazo 
o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les implique 
cambios organizativos que consideren inapropiados. 

b.6) Entregar, a través de la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos 
estatales en un plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

La Dependencia Estatal Responsable solicitará tanto de la Delegación Estatal como de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, los recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”; debiéndolo hacer del conocimiento de 
ambas partes. 

Asimismo, la Delegación Estatal de “LA COMISION” informará a la Dependencia Estatal Responsable 
dentro de los dos días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la 
Dirección General de Infraestructura. 

NOVENA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2015, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, dentro de los 
tres días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a  
“LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en 
que la primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 
reintegrados directamente a la TESOFE. 

DECIMA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE OBRAS.-  
“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 
las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 
modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y  
“LA COMISION” podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las 
obras pactadas o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto 
bueno de “EL CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación Estatal correspondiente de  
“LA COMISION” para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General de Infraestructura para su 
evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Delegación Estatal lo hará del conocimiento de la 
Dependencia Estatal Responsable. Las modificaciones que expresamente apruebe la Dirección General de 
Infraestructura de “LA COMISION” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la conclusión de las obras y acciones convenidas 
en el Acuerdo original o Acuerdo modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos 
instrumentos y por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las 
modificaciones por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será el último día hábil de septiembre de 2015. 
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La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 
Delegado Estatal de “LA COMISION” en el Estado de Chihuahua, previa aprobación de la Dirección General 
de Infraestructura de “LA COMISION”. 

El escrito de solicitud que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá contener la información 
detallada que motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas 
o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento 
documental del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme 
a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA PRIMERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISION” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos con “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se hubiese 
aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a la 
firma del presente instrumento. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con los 
procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “LA COMISION” o 
los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de género o 
cualquier otra. 

J) Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DECIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega recepción con los contratistas, así como 
que se elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las 
dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA TERCERA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 
través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 
Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación. 
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“LA COMISION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación 
al Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración. 

DECIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO.- La Dependencia Estatal Responsable elaborará el cierre 
del ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá “LA COMISION”, quien integrará 
el cierre programático presupuestal del ejercicio. 

DECIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de 
“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
que establecen el esquema y guía operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido 
de “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno 
de “EL CORESE”. 

VIGESIMA PRIMERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2015. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado en la ciudad de Chihuahua, a los veintitrés días del mes de enero de 2015.- 
Por la Comisión: la Delegada Estatal, Azucena Ruiz Zúñiga.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, César Horacio Duarte Jáquez.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Raymundo Romero Maldonado.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, 
Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Obras Públicas, Eduardo 
Esperón González.- Rúbrica. 

En la ciudad de Chihuahua, en el Estado de Chihuahua, a los veintitrés días del mes de enero de dos mil 
quince.- Con esta fecha fue validado el presente Acuerdo de Coordinación celebrado en el en el marco del 
Programa de Infraestructura Indígena que tiene por objeto el financiamiento de 35 obras de infraestructura 
básica de diversas comunidades indígenas, elegibles, así como el Anexo 1 respectivo, de conformidad con las 
Reglas de Operación vigentes del Programa, que celebran por una parte la Delegación de Chihuahua de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y por la otra el Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua.- Por el Area Jurídica de la Delegación, la Responsable del Area Jurídica de la 
Delegación en el Estado de Chihuahua, Guadalupe Donagi Gándara Gámez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 AL ACUERDO DE COORDINACION 2015 QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA 

No. 
Consecutivo Dependencia Ejecutora Nombre la obra 

Ubicación geográfica de la obra 

Municipio(s) Localidad(es) 

1 SCT (SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO SAN VICENTE-MAGUARICHI-
ERECHUCHIQUE, DEL KM 0+000 AL KM 79+980, TRAMO: MAGUARICHI-
ERECHUCHIQUE, DEL KM 0+000 AL KM 40+980=79+980, SUBTRAMOS A 
CONSTRUIR: DEL KM 22+600 AL KM40+980 (REVESTIMIENTO) Y DEL KM 

17+040 AL KM. 19+340 (REVESTIMIENTO) 

041 MAGUARICHI 0001 MAGUARICHI 
0011 BATOVIRA 

0014 LA CAÑADA 
0018 SIPURIACHI 

0024 EL RICUBICHI 
0031 LA GALANA 
0041 JAYEPUCHI 

0042 LA JOYA 
0044 LOS LLANITOS 

0147 RIO DE LAS CASAS 
0000 EL RINCON 

0175 AGUERARE (LAS MINITAS) 
0213 AGUA CALIENTE 

0263 LA JOYITA 
0299 ERECHUCHIQUE 

0308 URISICUCHI 
0313 EL AGUAJE 

2 SCOP (SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y OBRAS 

PUBLICAS) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO SAN VICENTE-MAGUARICHI-
ERECHUCHIQUE, DEL KM 0+000 AL KM 79+980, TRAMO: SAN VICENTE-
MAGUARICHI DEL KM 0+000 AL KM 39+000, SUBTRAMO A CONSTRUIR: 
DEL KM 25+500 AL KM 32+000 (TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, 

PAVIMENTOS, SEÑALAMIENTOS Y OBRAS DIVERSAS) 

041 MAGUARICHI 0001 MAGUARICHI 
0011 BATOVIRA 

0014 LA CAÑADA 
0018 SIPURIACHI 

0024 EL RICUBICHI 
0031 LA GALANA 
0041 JAYEPUCHI 

0042 LA JOYA 
0044 LOS LLANITOS 

0147 RIO DE LAS CASAS 
0000 EL RINCON 

0175 AGUERARE (LAS MINITAS) 
0213 AGUA CALIENTE 

0263 LA JOYITA 
0299 ERECHUCHIQUE 

0308 URISICUCHI 
0313 EL AGUAJE 

3 SCOP (SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y OBRAS 

PUBLICAS) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. KM 86+800 (SAN JUANITO-
BASASEACHIC)-URUACHI-ROCOROYBO, DEL KM 0+000 AL KM 81+000, 
TRAMO: E.C. KM 86+800 (SAN JUANITO-BASASEACHIC)-URUACHI, DEL 
KM 0+000 AL KM 51+000, SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL KM. 34+500 
AL KM. 42+000 (TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, PAVIMENTOS, 

SEÑALAMIENTOS Y OBRAS DIVERSAS) 

066 URUACHI 0001 URUACHI 
0716 EL MANZANO 
0720 ROCOROYBO 

0740 ARROYO EL OSO 
0741 AGUA FRIA 

4 SCOP (SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y OBRAS 

PUBLICAS) 

CONSTRUCCION DE LA CARRETERA BAHUICHIVO-CEROCAHUI-MESA 
DE ARTURO-URIQUE-GUAPALAYNA, TRAMO: DEL KM 0+000=5+000 AL 

KM 49+000=54+000, SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL KM 49+000=54+000 
AL KM 44+000=49+000 (TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, 

PAVIMENTOS, SEÑALAMIENTOS Y OBRAS DIVERSAS) 

065 URIQUE 0001 URIQUE 
0005 BAHUICHIVO 
0012 CEROCAHUI 

0024 GUAPALAYNA 
0028 HUICORACHI 

0030 MESA DE ARTURO 
0162 SAN ISIDRO 
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No. 
Consecutivo Dependencia Ejecutora Nombre la obra 

Ubicación geográfica de la obra 

Municipio(s) Localidad(es) 
5 SCT (SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES) 

CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR UBICADO EN EL KM 19+405.5 
DEL CAMINO MAGUARICHI-ERECHUCHIQUE, EN EL CRUCE CON EL 

RIO OTEROS 

041 MAGUARICHI 0001 MAGUARICHI 
0011 BATOVIRA 

0014 LA CAÑADA 
0018 SIPURIACHI 

0024 EL RICUBICHI 
0031 LA GALANA 
0041 JAYEPUCHI 

0042 LA JOYA 
0044 LOS LLANITOS 

0147 RIO DE LAS CASAS 
0000 EL RINCON 

0175 AGUERARE (LAS MINITAS) 
0213 AGUA CALIENTE 

0263 LA JOYITA 
0299 ERECHUCHIQUE 

0308 URISICUCHI 
0313 EL AGUAJE 

6 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
URIQUE 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD DE TEMPIZQUE (ARROYO DE CAÑITAS), EN EL 

MUNICIPIO DE URIQUE 

065 URIQUE 0116 TEMPIZQUE (ARROYO DE CAÑITAS) 

7 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
URIQUE 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
SANEAMIENTO, PARA BENEFICIAR LA LOCALIDAD DE MESA DE 

ARTURO, EN EL MUNICIPIO DE URIQUE 

065 URIQUE 0030 MESA DE ARTURO 

8 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
URIQUE 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
SANEAMIENTO, PARA BENEFICIAR LA LOCALIDAD DE CUITECO, EN EL 

MUNICIPIO DE URIQUE 

065 URIQUE 0018 CUITECO 

9 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
GUADALUPE Y CALVO 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD DE NABOGAME, EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE Y 

CALVO 

029 GUADALUPE Y CALVO 0136 NABOGAME 

10 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
GUAZAPARES 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD DE EL QUIRIQUI, EN EL MUNICIPIO DE GUAZAPARES 

030 GUAZAPARES 0079 EL QUIRIQUI 

11 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
URIUACHI 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 
A LAS LOCALIDADES DE EL CUZAL Y SAN JUAN, EN EL MUNICIPIO DE 

GUAZAPARES 

066 URUACHI 0199 SAN JUAN  
0068 EL CUZAL 

12 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
GUACHOCHI 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD DE MESA DE PAPAJICHI, EN EL MUNICIPIO DE 

GUACHOCHI 

027 GUACHOCHI 1148 MESA DE PAPAJICHI 

13 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
GUACHOCHI 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD DE LAGUNITAS, EN EL MUNICIPIO DE GUACHOCHI 

027 GUACHOCHI 2143 LAGUNITAS 

14 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
GUACHOCHI 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD DE OSERARE, EN EL MUNICIPIO DE GUACHOCHI 

027 GUACHOCHI 0192 OSERARE 

15 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
BALLEZA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD DE GUASACHIQUE, EN EL MUNICIPIO DE BALLEZA 

007 BALLEZA 0058 GUASACHIQUE 

16 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
BALLEZA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD LA LAGUNITA, EN EL MUNICIPIO DE BALLEZA 

007 BALLEZA 0310 LA LAGUNITA 

17 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
BALLEZA 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
SANEAMIENTO, PARA BENEFICIAR LA LOCALIDAD DE EJIDO 

GUAZARARACHI, EN EL MUNICIPIO DE BALLEZA 

007 BALLEZA 0059 EJIDO GUAZARACHI 

18 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
GUADALUPE Y CALVO 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD EL RINCON DEL COMANCHE , EN EL MUNICIPIO DE 

GUADALUPE Y CALVO 

029 GUADALUPE Y CALVO 0324 EL RINCON DEL COMANCHE 

19 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
GUADALUPE Y CALVO 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD DE EL VENADITO, EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE 

Y CALVO 

029 GUADALUPE Y CALVO 0255 EL VENADITO 
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No. 
Consecutivo Dependencia Ejecutora Nombre la obra 

Ubicación geográfica de la obra 

Municipio(s) Localidad(es) 

20 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
GUADALUPE Y CALVO 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD DE EL NOPAL, EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE Y 

CALVO 

029 GUADALUPE Y CALVO 0139 EL NOPAL 

21 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
BOCOYNA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD DE MORIVO, EN EL MUNICIPIO DE BOCOYNA 

009 BOCOYNA 0489 MORIVO 

22 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
BOCOYNA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD DE REPECHIQUE, EN EL MUNICIPIO DE BOCOYNA 

009 BOCOYNA 0490 REPECHIQUE 

23 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
BATOPILAS 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD DE CORDON COLORADO, EN EL MUNICIPIO DE 

BATOPILAS 

008 BATOPILAS 0792 CORDON COLORADO 

24 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MORELOS 

CONSTRUCCION DE PUENTE VADO UBICADO EN EL KM 2+300 DEL 
CAMINO SAN MIGUEL-SANTA ANA, EN EL CRUCE CON EL ARROYO LA 

REFORMA 

046 MORELOS 0167 SANTA ANA 

25 JUNTA CENTRAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO (JCAS) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD DE LA LAJA, EN EL MUNICIPIO DE BALLEZA 

007 BALLEZA 0157 LA LAJA 

26 JUNTA CENTRAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO (JCAS) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD DE BASIHUARE, EN EL MUNICIPIO DE GUACHOCHI 

027 GUACHOCHI 0016 BASIHUARE 

27 JUNTA CENTRAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO (JCAS) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD DE MOGOTAVO, EN EL MUNICIPIO DE URIQUE 

065 URIQUE 0285 MOGOTAVO 

28 JUNTA CENTRAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO (JCAS) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD DE EL MUERTO, EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE Y 

CALVO 

029 GUADALUPE Y CALVO 0580 EL MUERTO 

29 JUNTA CENTRAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO (JCAS) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD DE MOMORA, EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE Y 

CALVO 

029 GUADALUPE Y CALVO 0132 MOMORA 

30 JUNTA CENTRAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO (JCAS) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD DE MACHOGUEACHI (SAN IGNACIO), EN EL 

MUNICIPIO DE BOCOYNA 

009 BOCOYNA 0244 MACHOGUEACHI (SAN IGNACIO) 

31 JUNTA CENTRAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO (JCAS) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE (1ER ETAPA), PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE GUTEACHI (GUTECHI), EN EL 

MUNICIPIO DE BOCOYNA 

009 BOCOYNA 0074 GUTEACHI (GUTECHI) 

32 JUNTA CENTRAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO (JCAS) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD DE TERREROS, EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE Y 

CALVO 

029 GUADALUPE Y CALVO 0241 TERREROS 

33 JUNTA CENTRAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO (JCAS) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD DE SANTA TULITA, EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE 

Y CALVO 

029 GUADALUPE Y CALVO 0406 SANTA TULITA 

34 JUNTA CENTRAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO (JCAS) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD DE ALISOS DE ARRIBA (EL RINCON DE ALISOS), EN 

EL MUNICIPIO DE GUADALUPE Y CALVO 

029 GUADALUPE Y CALVO 0819 ALISOS DE ARRIBA (EL RINCON DE 
ALISOS) 

35 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
GUADALUPE Y CALVO 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD DE LLANO GRANDE, EN EL MUNICIPIO DE 

GUADALUPE Y CALVO 

029 GUADALUPE Y CALVO 0113 LLANO GRANDE 

36 CDI (COMISION NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE 
LOS PUEBLOS INDIGENAS) 

SERVICIOS DE SUPERVISION GERENCIAL VARIOS VARIAS 

 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

El Director General de Infraestructura, Miguel Angel Carrillo Chávez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Indígena que celebran la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Durango. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA, EN 

ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 

INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

EL ING. JOSE ABRAHAM MORENO GARCIA, DELEGADO ESTATAL EN DURANGO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ARTURO YAÑEZ CUELLAR, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 

Y RESPONSABLE ESTATAL DE “EL PROGRAMA”, ASISTIDO POR LA C.P.C. MARIA CRISTINA DIAZ HERRERA Y EL 

ARQ. CESAR GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR, EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACION Y SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS, RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE 

CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN 

AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, establece 
la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo integral de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango señala que las autoridades estatales 
garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con 
pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

III. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, establece en su Artículo 29 que los programas que 
deberán sujetarse a Reglas de Operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 25, considerándose 
dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

IV. El Artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que con objeto 
de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, entre 
los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a Reglas de Operación que establezcan 
los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

V. Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentra el Programa de Infraestructura Indígena, el 
cual opera con Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación,  
el día 24 de diciembre de 2014, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir a 
que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan de bienes y 
servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica y de vivienda”. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1.1. que para una mejor planeación 
e integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados integrarán y presentarán durante el último 
trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año siguiente, a fin de que en forma 
conjunta con la Delegación de “LA COMISION”, las instancias normativas federales y la Dirección General de 
Infraestructura, se analice su factibilidad de ejecución, para que en caso de que sea positivo, se integre el 
proyecto ejecutivo, se revise y valide técnicamente y se conforme la posible lista de obras a concertar. 

VIII. Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 
durante el 2015 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en infraestructura es que 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe la 
necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados para la aplicación de  
los recursos. 

X. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 
Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE”, como la instancia colegiada de coordinación 
institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos entre  
“LAS PARTES” en los Acuerdos de Coordinación en el marco de “EL PROGRAMA”. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha  
21 de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable 
de los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que el Ing. José Abraham Moreno García, Delegado Estatal en Durango, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el Artículo 25 del 
Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, así como las 
conferidas por el Poder otorgado ante el Licenciado Ignacio Sentíes Laborde, Notario Público 
No. 104, del Distrito Federal, mediante Escritura Pública No. 90937 de fecha 5 de febrero de 2013, 
inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, con fundamento en los Artículos 24 
y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento, 
bajo el folio número 92-7-13022013-171611. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en calle Jesús Ignacio Soto No. 338, Col. Guillermina, C.P. 
34270, en la ciudad de Durango, Dgo. 

I.5. Que la Unidad de Política y Control Presupuestario, perteneciente a la Subsecretaría de Egresos  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio No. 307-A.- 4797 de fecha 17 de 
diciembre de 2014 realiza la comunicación oficial del Presupuesto de Egresos de la Federación y 
Calendarios para el Ejercicio Fiscal 2015. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1  Que con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Artículo 60 de la Constitución Política del Estado de Durango, es un 
Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce 
el Gobierno del Estado. 

II.2.  Que con fecha 29 de enero de 2013, el Titular del Ejecutivo otorgó nombramiento a favor del Lic. 
Arturo Yáñez Cuéllar, designándolo como Secretario de Desarrollo Social del Estado de Durango, 
encontrándose facultado para suscribir el presente Acuerdo, en los términos de los Artículos, 99 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 28 fracción XI, 37 bis 1 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado; 1,10 y 11 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Social; 1, 2 y 52 de la Ley General de los Pueblos y Comunidades Indígenas del 
Estado de Durango. 

II.3.  Que con fecha 10 de agosto de 2012, el Titular del Ejecutivo otorgó nombramiento a favor de la 
C.P.C. María Cristina Díaz Herrera, designándola Secretaria de Finanzas y de Administración, por lo 
que, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 28 fracción II y 30 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado, cuenta con facultades para suscribir el presente Acuerdo  
de Coordinación. 

II.4.  Que con fecha 15 de septiembre de 2010, el Titular del Ejecutivo Estatal otorgó nombramiento a 
favor del Arq. César Guillermo Rodríguez Salazar, designándolo Secretario de Comunicaciones y 
Obras Públicas del Estado, por lo que de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 28 fracción III y 31 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Acuerdo de Coordinación. 

II.5.  Que la Secretaría de Desarrollo Social es la dependencia del Ejecutivo Estatal responsable de 
programar, formular, conducir, evaluar y normar las políticas de planeación democrática de desarrollo 
social, conforme lo dispone el Artículo 37 bis 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado y de igual forma es la encargada de la formulación de los programas en materia indígena de 
acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 52 de la Ley General de los Pueblos y Comunidades Indígenas 
del Estado de Durango. 
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II.6.  Que los recursos que aporte para la celebración del presente instrumento están contemplados en la 
Ley de Egresos del Estado de Durango, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2015. 

II.7.  Que en coordinación con la Delegación Estatal en Durango de “LA COMISION”, estableció la 
prioridad de las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad con “LAS REGLAS 
DE OPERACION”; asimismo, se determinó que cuentan con las características de población objetivo 
con base a la metodología desarrollada por “LA COMISION”, para la identificación de la población 
indígena a nivel de localidad, construida a partir del criterio de hogares indígenas y/o localidades 
reconocidas como indígenas en las constituciones o leyes estatales. Por otra parte, el tipo de las 
obras corresponde a los de apoyo de “EL PROGRAMA” y cuentan con el consentimiento de los 
beneficiarios. 

II.8 Que su domicilio legal es el ubicado en boulevard General Domingo Arrieta esquina con calle 
General Ismael Lares, Fraccionamiento Domingo Arrieta, C.P. 34180, en la ciudad de Durango, Dgo. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 fracciones 
XI y XXI, 25 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura Indígena; 60 
y 99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 1, 2, 9, 28 fracciones II, III y XI, 30, 
31 y 37 bis 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango; 1, 2 y 52 de la Ley 
General de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Durango; 1 y 6 de la Ley de Desarrollo Social 
para el Estado de Durango y en los preceptos de la Ley Estatal de Planeación, “LAS PARTES” han decidido 
suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme  
a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 
con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de Durango de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” que 
serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2015. 

SEGUNDA. OBRAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la cartera de obras que se 
encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las obras, estructura financiera, metas, 
beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma 
parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 
obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima del presente Acuerdo, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $324’786,564.80. (Trescientos Veinticuatro Millones 
Setecientos Ochenta y Seis Mil Quinientos Sesenta y Cuatro Pesos 80/100 Moneda Nacional), 
equivalente al 80.00% de la aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $81’196,641.20 (Ochenta y Un 
Millones Ciento Noventa y Seis Mil Seiscientos Cuarenta y Un Pesos 20/100 Moneda Nacional), 
equivalente al 20.00% de la aportación total. 

c) Por lo que se refiere a la cantidad señalada en el párrafo anterior “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
podrá realizar las gestiones necesarias para que los municipios en los que se encuentre la población 
beneficiada aporten la cantidad de $9’137,536.00 (Nueve Millones Ciento Treinta y Siete Mil 
Quinientos Treinta y Seis Pesos 00/100 Moneda Nacional), equivalente al 11.25% de la aportación 
del estado, suscribiendo en su caso “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y los municipios los convenios 
respectivos. 
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Los recursos a que se refiere esta Cláusula serán distribuidos en la proporción y conceptos siguientes: 
80.60 por ciento a caminos alimentadores, 9.66 por ciento a agua potable, 8.74 por ciento a drenaje y 
saneamiento y electrificación 1.00 por ciento. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al amparo de  
“EL PROGRAMA” en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser 
ejercidos observando todas las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre y 
cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION” así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas 
en los términos pactados. En el caso de que existan economías, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
reintegrarlas a “LA COMISION” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de las 
obras y acciones, el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (Millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 97.44 48.72 48.72 32.48 16.24 16.24 32.48 32.47 0.00 0.00 324.79 

Estatal 0.00 0.00 24.35 12.18 12.18 8.12 4.06 4.06 8.12 8.13 0.00 0.00 81.20 

Total 0.00 0.00 121.79 60.90 60.90 40.60 20.30 20.30 40.60 40.60 0.00 0.00 405.99 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios, 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra, en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“LA COMISION” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, observando las disposiciones 
que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “LA COMISION” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida.  
Lo anterior no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad 
del porcentaje convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo  
de ejecución. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” manejará los recursos que ministre “LA COMISION”, a través de una 
cuenta bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de  
“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que se generen. 
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QUINTA. EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las dependencias o entidades que designe y bajo su estricta 
responsabilidad, sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las 
disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas o la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, ya sea por contrato o por 
administración directa. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la ejecución de las 
obras, deberá suscribirse por cuadruplicado, un Anexo de Ejecución por cada obra, el cual será firmado por el 
titular de la Dependencia Estatal Responsable y por la dependencia o entidad que se desempeña como 
ejecutora de las obras y proyectos, dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente acuerdo. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y la Dependencia Estatal Responsable, se obligan a respetar en todos sus 
términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 
“LA COMISION” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” podrán destinar en forma adicional hasta el tres por ciento 
del costo total de las obras convenidas, según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de 
servicios relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos 
de las obras pactadas en el presente Acuerdo de Coordinación y el cumplimiento de la normatividad  
aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas  
y su Reglamento. 

SEPTIMA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con  
“LAS REGLAS DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 días naturales 
siguientes a la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo, tendrá la obligación de vigilar y 
asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realicen con base a la legislación  
y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACION” y en el presente Acuerdo de Coordinación y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, 
previa validación de “EL CORESE”, sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución 
de las obras hasta su entrega recepción. 

Asimismo, la instancia ejecutora deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las 
obras, dentro de los 20 días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y estatales, con 
relación a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control operacional 
de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en los Acuerdos de Coordinación que se suscriban con los gobiernos 
estatales conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

a.3) Entregar a la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos federales en un 
plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

b) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, control y cierre 
de ejercicio, conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos por “LA COMISION”, atendiendo su 
ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 
todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de elegibilidad, 
cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su integración en la 
propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la cartera de obras. 
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b.3) Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que 
realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos que deberán seguir 
para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a la validación de  
“EL CORESE”. 

b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su trazo 
o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les implique 
cambios organizativos que consideren inapropiados. 

b.6) Entregar, a través de la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos 
estatales en un plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

La Dependencia Estatal Responsable solicitará, tanto de la Delegación Estatal como de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, los recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, debiéndolo hacer del conocimiento de 
ambas partes. 

Asimismo, la Delegación Estatal de “LA COMISION” informará a la Dependencia Estatal Responsable, 
dentro de los dos días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la 
Dirección General de Infraestructura. 

NOVENA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2015, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, dentro de los 
tres días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a  
“LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha 
en que la primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 
reintegrados directamente a la TESOFE. 

DECIMA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE OBRAS.-  
“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 
las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 
modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y  
“LA COMISION” podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las 
obras pactadas o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto 
bueno de “EL CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación Estatal correspondiente de  
“LA COMISION” para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General de Infraestructura para su 
evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Delegación Estatal lo hará del conocimiento de la 
Dependencia Estatal Responsable. Las modificaciones que expresamente apruebe la Dirección General de 
Infraestructura de “LA COMISION”, se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la conclusión de las obras y acciones convenidas 
en el Acuerdo original o Acuerdo modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos 
instrumentos y por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las 
modificaciones por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será el último día hábil de Septiembre de 2015. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 
Delegado Estatal de “LA COMISION” en el Estado de Durango, previa aprobación de la Dirección General de 
Infraestructura de “LA COMISION”. 

El escrito de solicitud que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá contener la información 
detallada que motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas 
o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, mismo que será el sustento 
documental del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de Coordinación. 
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En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 

sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 

destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 

resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable,  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 

los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme 

a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA PRIMERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISION” 

podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 

junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se hubiese 

aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 

“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 

federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 

cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 

presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a la 

firma del presente instrumento. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con los 

procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “LA COMISION” o 

los órganos fiscalizadores, se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de género o 

cualquier otra. 

J) Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores, no se entregara la información de las 

cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DECIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 

asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega recepción con los contratistas, así como 

que se elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las 

dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA TERCERA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 

través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” 

en el Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de 

Coordinación. 

“LA COMISION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en este acto, manifiestan su conformidad y aprobación 

al Reglamento de “EL CORESE”, así como su integración. 
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DECIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO.- La Dependencia Estatal Responsable elaborará el cierre 
del ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá “LA COMISION”, quien integrará el  
cierre programático presupuestal del ejercicio. 

DECIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de  
“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
que establecen el esquema y guía operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades; para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de 
 “EL CORESE”. 

VIGESIMA PRIMERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que de ello se deriven, se 
resolverá de conformidad con lo establecido en el Artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de Diciembre de 2015. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado en la ciudad de Durango, Dgo., a los 19 días del mes de enero de 2015.-  
Por la Comisión: el Delegado Estatal en Durango, José Abraham Moreno García.- Rúbrica.- Por el Gobierno 
del Estado: el Secretario de Desarrollo Social, Arturo Yáñez Cuéllar.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y 
de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Obras 
Públicas, César Guillermo Rodríguez.- Rúbrica. 

En la Ciudad de Victoria de Durango, en el Estado de Durango, a los 19 días del mes de enero de dos mil 
quince.- Con esta fecha fue validado por el Area Jurídica de la Delegación, el presente Acuerdo de 
Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Indígena 2015, suscrito entre la Delegación 
Durango de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Gobierno Constitucional del 
Estado de Durango, el cual tiene por objeto la ejecución de obras del programa durante el presente ejercicio 
fiscal.- Rosa Alicia González López, Responsable del Area Jurídica de la Delegación en el Estado de 
Durango.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 AL ACUERDO DE COORDINACION 2015 QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO 

No. 
Consecutivo 

Dependencia Ejecutora Nombre la obra 
Ubicación geográfica de la obra 

Municipio(s) Localidad(es) 

1 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE 

DURANGO) 

AMPLIACION Y MODERNIZACION DE LA CARRETERA LA FLOR-SAN 
BERNARDINO DE MILPILLAS TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 68+000, 
SUBTRAMO DEL KM. 30+700 AL KM 35+500 A NIVEL DE PAVIMENTO. 

023 PUEBLO NUEVO 0075 SAN BERNARDINO DE 
MILPILLAS CHICO 

2 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE 

DURANGO) 

ESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO, MANIFESTACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL (MIA), Y CAMBIO DE USO DE SUELO (ETJ), PARA LA 

AMPLIACION Y MODERNIZACION DE LA CARRETERA LA FLOR-SAN 
BERNARDINO DE MILPILLAS TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 68+000, 

SUBTRAMO DEL KM. 35+500 AL KM 44+500. 

023 PUEBLO NUEVO 0075 SAN BERNARDINO DE 
MILPILLAS CHICO 

3 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE 

DURANGO) 

AMPLIACION Y MODERNIZACION DE LA CARRETERA DURANGO-
GUADALAJARA, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM 144+000 SUBTRAMO 
CHARCOS - CANOAS, DEL KM. 90+000 AL KM. 95+000 A NIVEL DE 

PAVIMENTO 

014 MEZQUITAL 0202 LAS FLORES 
1278 BAJIO DE GAVILANES 
0223 LA GLORIA (CANOAS) 

1269 CAMPAMENTO CANOAS 

4 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE 

DURANGO) 

AMPLIACION Y MODERNIZACION DE LA CARRETERA DURANGO-
GUADALAJARA, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM 144+000 SUBTRAMO 
CHARCOS - CANOAS, DEL KM. 95+000 AL KM. 100+000 A NIVEL DE 

PAVIMENTO 

014 MEZQUITAL 0202 LAS FLORES 
1278 BAJIO DE GAVILANES 
0223 LA GLORIA (CANOAS) 

1269 CAMPAMENTO CANOAS 

5 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE 

DURANGO) 

AMPLIACION Y MODERNIZACION DE LA CARRETERA DURANGO-
GUADALAJARA, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM 144+000 SUBTRAMO 
CHARCOS - CANOAS, DEL KM. 100+000 AL KM.105+000 A NIVEL DE 

PAVIMENTO 

014 MEZQUITAL 0202 LAS FLORES 
1278 BAJIO DE GAVILANES 
0223 LA GLORIA (CANOAS) 

1269 CAMPAMENTO CANOAS 

6 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE 

DURANGO) 

AMPLIACION Y MODERNIZACION DE LA CARRETERA DURANGO-
GUADALAJARA, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM 144+000 SUBTRAMO 
CHARCOS - CANOAS, DEL KM. 105+000 AL KM. 110+000 A NIVEL DE 

PAVIMENTO 

014 MEZQUITAL 0202 LAS FLORES 
1278 BAJIO DE GAVILANES 
0223 LA GLORIA (CANOAS) 

1269 CAMPAMENTO CANOAS 

7 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE 

DURANGO) 

ESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO, MANIFESTACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL (MIA), Y CAMBIO DE USO DE SUELO (ETJ) PARA LA 

AMPLIACION Y MODERNIZACION DE LA CARRETERA DURANGO-
GUADALAJARA, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM 144+000 SUBTRAMO 

CHARCOS - CANOAS, DEL KM. 110+000 AL KM 125+000 . 

014 MEZQUITAL 0202 LAS FLORES 
1278 BAJIO DE GAVILANES 
0223 LA GLORIA (CANOAS) 

1269 CAMPAMENTO CANOAS 

8 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 
AGÜITA ZARCA, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0004 AGÜITA ZARCA 

9 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 
LOS CHARCOS, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0011 LOS CHARCOS 

10 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 
CHILAPA, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0123 CHILAPA 

11 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
DE CERRO VERDE, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0229 CERRO VERDE 

12 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO 
(H. AYTO. DE PUEBLO NUEVO ) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
DE CURACHAS, MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO 

023 PUEBLO NUEVO 0031 CURACHAS 
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No. 
Consecutivo 

Dependencia Ejecutora Nombre la obra 
Ubicación geográfica de la obra 

Municipio(s) Localidad(es) 

13 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE PUEBLO NUEVO ) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
DE LAS CAÑAS, MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO 

023 PUEBLO NUEVO 0568 LAS CAÑAS 

14 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE PUEBLO NUEVO ) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
DE LA VENTANA, MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO 

023 PUEBLO NUEVO 0123 LA VENTANA 

15 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO 
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA INTEGRAL DE ALCANTARILLADO Y DE 
SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE EL SAUCITO, MUNICIPIO DE 

MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0404 EL SAUCITO 

16 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE SUCHIL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
DE MESA DE TABACOS, MUNICIPIO DE SUCHIL 

033 SUCHIL 0051 MESA DE TABACOS 

17 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 
SANTA MARIA DE OCOTAN, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0035 SANTA MARIA DE OCOTAN 

18 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 
MESA DE LA BAYONA, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0480 MESA LA BAYONA (MESA 
DEL CACAYON) 

19 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 
LLANITO SORIANA, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0489 LLANITO SORIANA 

20 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 
LLANO DE JACALITOS, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0630 LLANO DE JACALITOS 

21 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 
CURACHITOS (BUENA VISTA), MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0640 CURACHITOS (BUENA 
VISTA) 

22 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 
CAMPAMENTO CANOAS, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 1269 CAMPAMENTO CANOAS 

23 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 
CHICHOCTA, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 1280 CHICHOCTA 

24 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 
SAN BUENAVENTURA, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0029 SAN BUENAVENTURA 

25 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE PUEBLO NUEVO ) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 
SAN BERNARDINO DE MILPILLAS CHICO, MUNICIPIO DE PUEBLO 

NUEVO 

023 PUEBLO NUEVO 0075 SAN BERNARDINO DE 
MILPILLAS CHICO 

26 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE PUEBLO NUEVO ) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 
LA CUMBRE DE MILPILLAS, MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO 

023 PUEBLO NUEVO 0119 LA CUMBRE 

27 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE ALCANTARILLADO Y DE 
SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE LAGUNA DEL CHIVO, MUNICIPIO 

DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0018 LAGUNA DEL CHIVO 

28 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
DE AGUA FRIA, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0100 AGUA FRIA 

29 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
DE LOS AMOLES, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0157 LOS AMOLES 

30 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
DE CERRITO BLANCO, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0228 CERRITO BLANCO 

31 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
DE EL RINCON (TRONCONES), MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0500 EL RINCON (TRONCONES) 

32 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
DE LA CAMPANA, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0501 LA CAMPANA 

33 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
DE BAJIO DE LA CHINA, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0608 BAJIO DE LA CHINA 
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No. 
Consecutivo 

Dependencia Ejecutora Nombre la obra 
Ubicación geográfica de la obra 

Municipio(s) Localidad(es) 

34 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
DE LAS LECHES, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0658 LAS LECHES 

35 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
DE LAS CRUCES, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0774 LAS CRUCES 

36 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
DE LA MESA DE PLATANITOS, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0922 MESA DE PLATANITOS 

37 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
DE LOS FRIJOLES, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0985 LOS FRIJOLES 

38 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
DE PINOS ENTERRADOS, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 1054 PINOS ENTERRADOS 

39 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
DE LA VENTANA (SANTIAGO TENERACA), MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 1083 LA VENTANA 

40 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
DE MESA DEL PATA DE GALLO, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 1463 MESA DEL PATA DE GALLO 

41 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA 
LOCALIDAD DE CUESTA BLANCA, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0067 CUESTA BLANCA (AGÜITA 
ESCONDIDA) 

42 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA 
LOCALIDAD DE MESA DE LAS VACAS, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0856 MESA DE LAS VACAS 

43 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA 
LOCALIDAD DE CIENEGA DEL OSO, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0241 CIENEGA DEL OSO 

44 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA 
LOCALIDAD DE LAS MILPAS, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0322 LAS MILPAS 

45 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA 
LOCALIDAD DE CEJA DE CEBOLLETAS, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 1215 CEJA DE CEBOLLETA 

46 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA 
LOCALIDAD DE BERENJEN (TEPETATES DOS), MUNICIPIO DE 

MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0942 BERENJEN (TEPETATES 
DOS) 

47 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA 
LOCALIDAD DE CERRO DE LAS PAPAS, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0629 CERRO DE LAS PAPAS 

48 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA 
LOCALIDAD DE AGUILILLAS (EL VENADO), MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0508 LAS AGUILILLAS (EL 
VENADO) 

49 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA 
LOCALIDAD DE CERRITO GORDO, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0051 CERRITO GORDO 

50 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA 
LOCALIDAD DE LAS JOYAS, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 1443 LAS JOYAS 

51 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA 
LOCALIDAD DE SAN MIGUEL DE LAS MESAS, MUNICIPIO DE 

MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0281 SAN MIGUEL DE LAS MESAS

52 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA 
LOCALIDAD DE HUAZAMOTITA, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0408 HUAZAMOTITA 

53 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA 
LOCALIDAD DE LAS RAMADAS, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0307 LAS RAMADAS 

54 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA 
LOCALIDAD DE CERRO PELON, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0636 CERRO PELON 
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55 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA 
LOCALIDAD DE CERRO VERDE, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0229 CERRO VERDE 

56 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA 
LOCALIDAD DE YERBANIZ, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0414 YERBANIZ 

57 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA 
LOCALIDAD DE LOS ESPEJOS, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0980 LOS ESPEJOS 

58 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA 
LOCALIDAD DE MESA DE PATA DE GALLO, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 1463 MESA DEL PATA DE GALLO 

59 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA 
LOCALIDAD DE LAS MESAS DE XOCONOXTLE, MUNICIPIO DE 

MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0090 LAS MESAS DE 
XOCONOXTLE 

60 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

ELECTRIFICACION NO CONVENCIONAL PARA LA LOCALIDAD DE 
TONALAMPA, DEL MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0050 TONALAMPA 

61 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO 
 (H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

ELECTRIFICACION NO CONVENCIONAL PARA LA LOCALIDAD DE 
BERENJEN (TEPETATES DOS), DEL MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0942 BERENJEN (TEPETATES 
DOS) 

62 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR CON UNA LONGITUD DE 37 
M.L. UBICADO SOBRE EL ARROYO JOYAS DE GUAMUCHIL EN LA 

LOCALIDAD DE AGÜITA ZARCA, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0004 AGÜITA ZARCA 

63 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR CON UNA LONGITUD DE 45 
M.L. UBICADO SOBRE EL ARROYO EN LA LOCALIDAD DE BANCOS DE 

CALITIQUE, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0136 BANCOS DE CALITIQUE 

64 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE 

DURANGO) 

AMPLIACION Y MODERNIZACION DEL CAMINO CHARCOS - EL 
CHAPULIN , TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 38+000, SUBTRAMO LA 

VENTANA - EL CHAPULIN, DEL KM 26+000 AL KM 29+060 A NIVEL DE 
PAVIMENTO. 

014 MEZQUITAL 0153 LA VENTANA 

65 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE 

DURANGO) 

AMPLIACION Y MODERNIZACION DEL CAMINO LA GUAJOLOTA - MESA 
DE PATA DE GALLO, DEL KM 0+000 AL KM 4+000 A NIVEL DE 

PAVIMENTO. 

014 MEZQUITAL 0015 LA GUAJOLOTA 
1463 MESA DEL PATA DE GALLO

0039 SANTIAGO TENERACA 
0044 SAN FRANCISCO DE 

OCOTAN 
66 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO 

(SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE 

DURANGO) 

AMPLIACION Y MODERNIZACION DEL CAMINO LA GUAJOLOTA - MESA 
DE PATA DE GALLO, DEL KM 4+000 AL KM 8+700 A NIVEL DE 

PAVIMENTO. 

014 MEZQUITAL 0015 LA GUAJOLOTA 
1463 MESA DEL PATA DE GALLO

0039 SANTIAGO TENERACA 
0044 SAN FRANCISCO DE 

OCOTAN 
67 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO  

(H. AYTO. DE SUCHIL) 
CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA 
LOCALIDAD DE MESA DE TABACOS, MUNICIPIO DE SUCHIL 

033 SUCHIL 0051 MESA DE TABACOS

68 CDI (COMISION NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO DE LOS 

PUEBLOS INDIGENAS) 

SUPERVISION GERENCIAL DE OBRA VARIOS VARIAS

69 10000.-GOBIERNO DEL ESTADO 
(SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE 

DURANGO) 

SUPERVISION GERENCIAL DE OBRA VARIOS VARIAS

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

El Director General de Infraestructura, Miguel Angel Carrillo Chávez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $14.8003 M.N. (catorce pesos con ocho mil tres diezmilésimos 

moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 6 de abril de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3000 y 3.3200 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 

Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 6 de abril de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de marzo de 2015. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de marzo de 2015. 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País  (1) Moneda Equivalencia de la 
moneda extranjera 
en dólares de los 
E.E.U.U.A. 

    
Arabia Saudita Riyal 0.26660
Argelia Dinar 0.01030
Argentina Peso  0.11340
Australia Dólar 0.76420
Bahamas Dólar 1.00000
Barbados Dólar 0.50000
Belice Dólar 0.50130
Bermuda Dólar 1.00000
Bolivia Boliviano 0.14490
Brasil Real  0.31110
Canadá Dólar 0.78960
Chile Peso 0.00160
China Yuan Continental 0.16135
China* Yuan Extracontinental 0.16110
Colombia Peso (2) 0.38467
Corea del Sur Won (2) 0.90115
Costa Rica Colón 0.00187
Cuba Peso 1.00000
Dinamarca Corona 0.14380
Ecuador Dólar 1.00000
Egipto Libra 0.13110
El Salvador Colón 0.11430
Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27230
Estados Unidos de América Dólar 1.00000
Federación Rusa  Rublo 0.01719
Fidji Dólar 0.48510
Filipinas Peso 0.02239
Gran Bretaña Libra Esterlina 1.48470
Guatemala Quetzal 0.13070
Guyana Dólar 0.00487
Honduras Lempira 0.04590

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2013 fecha correspondiente a la encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos 
Internacionales (BIS). 
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País  (1) Moneda Equivalencia de la 
moneda extranjera 
en dólares de los 
E.E.U.U.A. 

Hong Kong Dólar 0.12899
Hungría Florín 0.00357
India Rupia 0.01605
Indonesia Rupia (2) 0.07651
Irak Dinar 0.00083
Israel Shekel 0.25127
Jamaica Dólar 0.00870
Japón Yen 0.00834
Kenia Chelín 0.01080
Kuwait Dinar 3.32300
Malasia Ringgit 0.26990
Marruecos Dirham 0.10050
Nicaragua Córdoba 0.03710
Nigeria Naira 0.00502
Noruega Corona 0.12420
Nueva Zelanda Dólar 0.74990
Panamá Balboa 1.00000
Paraguay Guaraní (2) 0.20840
Perú Nuevo Sol 0.32295
Polonia Zloty 0.26380
Puerto Rico Dólar 1.00000
Rep. Checa Corona 0.03898
Rep. De Sudáfrica Rand  0.08237
Rep. Dominicana Peso 0.02220
Rumania Leu 0.24350
Singapur Dólar 0.72890
Suecia Corona 0.11601
Suiza Franco 1.02940
Tailandia Baht 0.03072
Taiwan Nuevo Dólar 0.03200
Trinidad y Tobago Dólar 0.15690
Turquía Lira 0.38480
Ucrania Hryvnia 0.04270
Unión Monetaria Europea Euro (3) 1.07420
Uruguay Peso  0.03890
Venezuela Bolívar Fuerte 0.15890
Vietnam Dong (2) 0.04656

 

1)  El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y 
se listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2)  El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

3)  Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 
Malta, Portugal y Países Bajos. 

4)  A partir del 2008 el Bolívar fue sustituido por el Bolívar Fuerte. Para cotizaciones anteriores al 2008 el 
tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

* Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental 

México, D.F., a 31 de marzo de 2015.- BANCO DE MÉXICO.- El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 
Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Internacionales, 
Gerardo Israel García López.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EVALUACION DE LA EDUCACION 

LINEAMIENTOS para llevar a cabo la evaluación del personal docente y técnico docente de nuevo ingreso al 
término de su primer año escolar en educación básica y media superior. LINEE-04-2015. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA EVALUACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE Y TÉCNICO DOCENTE DE 
NUEVO INGRESO AL TÉRMINO DE SU PRIMER AÑO ESCOLAR EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR. 
LINEE-04-2015. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 3o., fracción IX, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 28, fracción I; 38, fracción VI y 47, 48, 49 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación; 3, 7, fracción I; 13, fracción III y 22 de la Ley General del Servicio Profesional Docente y 29, 
fracciones I y II de la Ley General de Educación, y 

CONSIDERANDO 

Que la reforma y adición a los artículos 3o. y 73, fracción XXV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2013, estableció, entre 
otros aspectos, la obligación del Estado de garantizar la calidad en la educación obligatoria –básica y media 
superior–, que se imparte en el país, así como la creación del Sistema Nacional de Evaluación Educativa para 
garantizar la prestación de servicios educativos de calidad y confirió su coordinación al Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación. 

Que derivado de la reforma constitucional, en la fracción IX del artículo 3o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se estableció la creación del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, como un organismo público autónomo, que tiene a su cargo coordinar el Sistema Nacional de 
Evaluación Educativa, correspondiéndole evaluar la calidad, el desempeño y resultados del Sistema Educativo 
Nacional en la educación preescolar, primaria, secundaria y educación media superior. Para lograr lo anterior, 
el constituyente permanente otorgó al Instituto la facultad de expedir los lineamientos a los que deben 
sujetarse las autoridades educativas federal y locales para llevar a cabo las funciones de evaluación que les 
corresponden, así como generar y difundir información y con base en ello, emitir directrices que sean 
relevantes para contribuir a las decisiones tendientes a mejorar la calidad de la educación. 

Que el 11 de septiembre de 2013 fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación la reforma a la 
Ley General de Educación; la Ley General del Servicio Profesional Docente y la Ley del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación. 

Que de conformidad con los artículos 14 y 15, fracción III; 28, fracción I; 38, fracciones VI y XXI; 47, 48 y 
49 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, el Instituto diseñará y expedirá los 
lineamientos en el marco del Servicio Profesional Docente para la Educación Básica y Media Superior que 
imparte el Estado, para llevar a cabo la evaluación del personal docente y técnico docente de nuevo ingreso al 
término de su primer año escolar. 

Que en el artículo 22 de la Ley General del Servicio Profesional Docente se establece que las Autoridades 
Educativas y los Organismos Descentralizados realizarán una evaluación al Personal Docente de Nuevo 
Ingreso al término del primer año escolar y brindarán los apoyos y programas pertinentes para fortalecer las 
capacidades, conocimientos y competencias del docente y técnico docente. 

Que la Junta de Gobierno del Instituto, con fundamento en el artículo 38, fracción VI de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, que le da atribuciones para aprobar los instrumentos, lineamientos, 
directrices, criterios y demás medidas y actos jurídicos a los que se refiere la Ley, expide los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA EVALUACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE Y 
TÉCNICO DOCENTE DE NUEVO INGRESO AL TÉRMINO DE SU PRIMER AÑO ESCOLAR  

EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR. LINEE-04-2015 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

OBJETO 

Artículo 1. Los presentes lineamientos son aplicables para el ciclo escolar 2015-2016, y tienen por objeto 
establecer los criterios, fases y procedimientos a los que se sujetarán las Autoridades Educativas y los 
Organismos Descentralizados para realizar la evaluación del personal Docente y Técnico Docente de nuevo 
ingreso al término de su primer año escolar en Educación Básica y Media Superior, a fin de brindar los apoyos 
y programas pertinentes para fortalecer sus capacidades, conocimientos y competencias. 
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Artículo 2. Para los efectos de los presentes lineamientos se emplearán las definiciones siguientes: 

I. Aplicador: A la persona física seleccionada por la Autoridad Educativa o el Organismo 
Descentralizado con la función temporal y específica de auxiliar en la aplicación de los instrumentos 
de evaluación; 

II. Aplicador con modalidad de revisor: A la persona física seleccionada por la Autoridad Educativa, 
Autoridad Educativa Local u Organismo Descentralizado con la función temporal y específica de 
participar en la revisión de los productos de evaluación por rúbricas para el personal Docente y 
Técnico Docente de nuevo ingreso al término de su primer año escolar; 

III. Autoridades Educativas: A la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública 
Federal y a las correspondientes en los estados, el Distrito Federal y municipios; 

IV. Autoridad Educativa Local: Al ejecutivo de cada uno de los estados de la Federación y del 
Distrito Federal, así como a las entidades que, en su caso, establezcan para la prestación 
del servicio público educativo; 

V. Calendario: El Calendario para la implementación de los concursos y procesos de evaluación 
establecidos en la Ley General del Servicio Profesional Docente, publicado por el Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación; 

VI. Coordinación: Es la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública; 

VII. Coordinador de la Aplicación en la Sede: Es la persona física designada o contratada por la 
Autoridad Educativa u Organismo Descentralizado para realizar una función temporal y específica 
como responsable del conjunto de actividades relativas a la aplicación de los instrumentos 
de evaluación; 

VIII. Coordinador de Sede de Aplicación: Es la persona física seleccionada por la Secretaría, para 
llevar a cabo la función temporal y específica de trasladar los materiales del centro de resguardo 
estatal a la sede de aplicación que se le asigne y viceversa; 

IX. Educación Básica: A la que comprende los niveles de preescolar, primaria y secundaria en todas 
sus modalidades, incluyendo la educación indígena, la especial y la que se imparte en los centros 
de educación básica para adultos; 

X. Educación Media Superior: A la que comprende el nivel de bachillerato, los demás niveles 
equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus equivalentes. 

XI. Instituto: Al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 

XII. Organismo Descentralizado: A la entidad paraestatal, federal o local, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio que imparta Educación Media Superior; 

XIII. Personal Docente: Al profesional en la Educación Básica y Media Superior que asume ante el 
Estado y la sociedad la responsabilidad del aprendizaje de los alumnos en la Escuela y, en 
consecuencia, es responsable del proceso de enseñanza aprendizaje, promotor, coordinador, 
facilitador, investigador y agente directo del proceso educativo; 

XIV. Personal de nuevo ingreso: Al personal Docente y Técnico Docente que haya ingresado al 
Servicio Profesional Docente a través del Concurso de Oposición hasta el 16 de enero de 2015 en 
Educación Básica y al 16 de febrero de 2015 en Educación Media Superior; 

XV. Personal Técnico Docente: A aquél con formación técnica especializada formal o informal que 
cumple un perfil, cuya función en la Educación Básica y Media Superior lo hace responsable de 
enseñar, facilitar, asesorar, investigar o coadyuvar directamente con los alumnos en el proceso 
educativo en talleres prácticos y laboratorios, ya sea de áreas técnicas, artísticas o de deporte 
especializado; 

XVI. Secretaría: A la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal; 

XVII. Sede de aplicación o Sede: Al lugar o espacio físico donde se desarrolla la aplicación de 
instrumentos de evaluación y cuenta con las condiciones de infraestructura y equipamiento 
necesarios para la adecuada aplicación de los mismos. 
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XVIII. Servicio Profesional Docente o Servicio: Al conjunto de actividades y mecanismos para 
el Ingreso, la Promoción, el Reconocimiento y la Permanencia en el servicio público educativo y el 
impulso a la formación continua, con la finalidad de garantizar la idoneidad de los conocimientos y 
capacidades del Personal Docente y del Personal con Funciones de Dirección y de Supervisión en 
la Educación Básica y Media Superior que imparta el Estado y sus Organismos Descentralizados; 

XIX. SNRSPD: Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional Docente; 

XX. Supervisor del INEE: A la persona acreditada por el Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación para verificar el cumplimiento de las diferentes actividades de los procesos de 
evaluación del Servicio Profesional Docente en Educación Básica y Media Superior. 

TÍTULO II 

DE LA EVALUACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE Y TÉCNICO DOCENTE DE NUEVO INGRESO AL 
TÉRMINO DE SU PRIMER AÑO ESCOLAR EN EDUCACIÓN BÁSICA 

CAPÍTULO I 

ELEMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA Y FORMATIVA 

Artículo 3. La evaluación del personal Docente y Técnico Docente de nuevo ingreso al término de su 
primer año se llevará a cabo de acuerdo con los criterios, fases y procedimientos establecidos en los 
presentes Lineamientos, mismos que son de observancia obligatoria para las Autoridades Educativas Locales, 
y serán sujetos a la verificación normativa que determine el Instituto para vigilar y dar seguimiento 
a su cumplimento. 

Artículo 4. La evaluación del personal de nuevo ingreso al término de su primer año escolar en Educación 
Básica tiene la finalidad de garantizar que el personal Docente y Técnico Docente favorezca en su práctica 
profesional el aprendizaje de los alumnos y cumpla con las exigencias propias de su función, así como la 
mejora de la calidad y equidad en la educación. Los resultados de esta evaluación permitirán retroalimentar y 
encontrar las áreas de oportunidad para que los Docentes y Técnico Docentes fortalezcan sus funciones 
profesionales por medio de apoyos y programas pertinentes a sus necesidades y asociados a los resultados 
de la evaluación del primer año escolar. 

Artículo 5. Para fortalecer la evaluación del personal docente de nuevo ingreso al término de su primer 
año escolar en Educación Básica, deberán considerarse elementos de la práctica profesional, tomando en 
cuenta la diversidad de los contextos sociales y culturales en los que se lleva a cabo. Asimismo, habrá que 
captar información sobre características y necesidades formativas de los mismos. 

Artículo 6. Los elementos de la práctica profesional que sean evaluados al personal docente de nuevo 
ingreso al término de su primer año escolar en Educación Básica, deberán estar definidos en la propuesta de 
etapas, aspectos, métodos e instrumentos que realice la Secretaría, a través de la Coordinación, y autorizada 
por el Instituto. Para recopilar información sobre las tareas que realiza este personal, podrán utilizarse 
diferentes estrategias e instrumentos de observación directa o indirecta de la práctica profesional en el aula y 
en la escuela. Asimismo, se aportará evidencia sobre el cumplimiento de los compromisos profesionales del 
personal de nuevo ingreso y de aquellos factores claves relativos al modo en que las funciones anteriores 
contribuyen al cumplimiento de la normalidad mínima en las escuelas. 

Artículo 7. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales, notificar de manera oportuna a los 
interesados, sobre los procedimientos a los que se sujetará la evaluación, así como las características de 
las herramientas e instrumentos para la misma. 

CAPÍTULO II 

DEL PROCESO TÉCNICO 

Perfiles, parámetros e indicadores 

Artículo 8. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, informar al Instituto de la 
actualización o ratificación, en su caso, del perfil que será utilizado para la evaluación del personal Docente y 
Técnico Docente de nuevo ingreso en Educación Básica, así como de los parámetros e indicadores que se 
utilizarán para la evaluación al término de su primer año escolar. 

Artículo 9. En caso de existir modificaciones a los parámetros e indicadores, el Instituto establecerá los 
criterios de validación y emitirá las observaciones correspondientes, mismas que deberán ser atendidas para 
proceder a su autorización. 
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Etapas, aspectos, métodos e instrumentos 

Artículo 10. El Instituto aprobará las etapas, aspectos, métodos e instrumentos que proponga la 
Secretaría a través de la Coordinación, en función de su congruencia y pertinencia para la evaluación del 
personal Docente y Técnico Docente, misma que deberá ser con carácter diagnóstico, formativo y adecuada a 
las condiciones del personal de nuevo ingreso. La Coordinación establecerá con el Instituto los mecanismos 
de interlocución. 

I. Los instrumentos que se apliquen deberán de responder a las necesidades de una evaluación 
diagnóstica, formativa y adecuada a las condiciones del personal Docente y Técnico Docente de 
nuevo ingreso. Los instrumentos a emplearse, sus características y cantidad de dimensiones o 
aspectos, se sujetarán a lo establecido en los Criterios Técnicos que determine el Instituto; 

II. La Secretaría, a través de la Coordinación, deberá entregar la descripción detallada de las etapas, 
aspectos, métodos e instrumentos para la evaluación del personal Docente y Técnico Docente de 
nuevo ingreso; 

III. Las etapas referirán a los diferentes momentos del proceso de evaluación del personal de nuevo 
ingreso; serán secuenciales y sus resultados definirán las capacidades, conocimientos y 
competencias, y en su caso, el avance subsecuente. Cada etapa deberá incluir el uso de métodos 
e instrumentos específicos y pertinentes para su realización; 

IV. Los aspectos se referirán a las capacidades, conocimientos, competencias y exigencias propias de 
la función Docente o Técnico Docente; 

V. El Instituto, en coordinación con la Secretaría establecerá la ponderación de cada aspecto 
a evaluar; 

VI. El Instituto valorará la congruencia que guarden las etapas, métodos e instrumentos, así como su 
pertinencia para la evaluación del personal Docente y Técnico Docente de nuevo ingreso. Para ello 
se diseñarán criterios y protocolos que permitan validar la congruencia de las etapas, métodos e 
instrumentos de evaluación; 

VII. El Instituto vigilará que los periodos de evaluación y su duración sean adecuados y que no afecten 
el desempeño de los evaluados; 

VIII. Para fortalecer la evaluación diagnóstica, deberán considerarse instrumentos que permitan captar 
información sobre características y necesidades formativas de los Docentes y Técnico Docentes, 
así como respecto al cumplimento de sus responsabilidades profesionales; 

IX. La Secretaría, a través de la Coordinación será responsable de reunir y sistematizar la 
documentación de evidencias que sean pertinentes sobre el diseño, desarrollo y construcción de 
los instrumentos, que permitan al Instituto analizar y juzgar su validez; 

X. El Instituto dará seguimiento al proceso de desarrollo y construcción de los instrumentos; 

XI. La Secretaría, a través de la Coordinación entregará al Instituto, de acuerdo con la fecha señalada 
en el Calendario, los instrumentos de evaluación del personal Docente y Técnico Docente de 
nuevo ingreso; 

XII. El Instituto revisará y en su caso hará por escrito observaciones a los instrumentos, para ello 
recurrirá a la documentación y sistematización de evidencias sobre su diseño, desarrollo y 
construcción, de acuerdo con el protocolo que establezca a partir de los Criterios Técnicos publicados; 

XIII. La Coordinación atenderá con oportunidad, según corresponda, las observaciones realizadas por el 
Instituto a los instrumentos de evaluación del personal Docente y Técnico Docente de nuevo 
ingreso y remitirá para su aprobación, los ajustes y modificaciones en el plazo que el 
Instituto establezca; 

XIV. El Instituto, de manera conjunta con la Coordinación, definirá, respetando los requerimientos de 
seguridad, los mecanismos para supervisar oportunamente, en su caso, el diseño, edición y 
distribución de los instrumentos de evaluación y materiales de apoyo, vigilando su pertinencia, 
congruencia, integración y suficiencia, con la finalidad de garantizar las mejores condiciones de 
aplicación para los evaluados. 
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XV. Para el caso de las aplicaciones en línea, la Coordinación, de manera conjunta con las Autoridades 
Educativas Locales, deberán garantizar las condiciones de espacio, así como la pertinencia y 
disponibilidad de equipamiento y del “software” que se requiera. 

XVI. Corresponde a la Secretaría, en coordinación con las Autoridades Educativas Locales, implementar 
mecanismos idóneos para garantizar la confidencialidad de la información sobre los instrumentos 
de evaluación, desde su desarrollo y construcción, así como su resguardo durante la aplicación y 
su posterior recuperación para el procesamiento y calificación. El Instituto, podrá dar seguimiento a 
la implementación y resultados de dichos mecanismos. 

CAPÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

De la comunicación e información del proceso 

Artículo 11. Corresponderá a la Secretaría informar por diferentes medios sobre las características y 
realización de los procesos de evaluación del personal Docente y Técnico Docente de nuevo ingreso al 
término de su primer año. 

Entre otros aspectos, deberá informarse sobre lo siguiente: 

I. El personal Docente y Técnico Docente que deberá presentarse a la evaluación en los diferentes 
niveles, servicios y modalidades de la Educación Básica; 

II. Las etapas, los aspectos, métodos e instrumentos que comprenderá la evaluación; 

III. Las sesiones necesarias durante el día programado para la aplicación de los instrumentos de 
evaluación nacional; 

IV. Los requisitos generales para el registro, a través del Sistema Nacional de Registro del Servicio 
Profesional Docente (SNRSPD); 

V. El periodo, sedes y horarios para el registro; 

VI. Las guías de estudio y bibliografía de apoyo; 

VII. Los procedimientos de calificación; 

VIII. La forma en que se publicarán los resultados; 

IX. El informe de evaluación diagnóstica individualizado que será entregado; y 

X. Otros elementos que el Instituto y la Secretaría determinen. 

Artículo 12. Las Autoridades Educativas Locales, podrán publicar información adicional que sea relevante 
para que los sustentantes conozcan las características del proceso de aplicación. Podrá incluirse información 
sobre los siguientes elementos: 

I. Personal Docente y Técnico Docente que deberá presentarse a la evaluación en la entidad 
federativa considerando los diferentes niveles, servicios y modalidades de la Educación Básica; 

II. El periodo para el registro a través del Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional 
Docente (SNRSPD); 

III. El procedimiento de registro; 

IV. La forma y fechas en que se publicarán los resultados definitivos, en consonancia con la 
información nacional; 

V. Los informes de evaluación diagnóstica individualizados que serán entregados; y 

VI. Otros elementos que las Autoridades Educativas Locales determinen y no contravengan lo 
dispuesto en los presentes lineamientos. 

Artículo 13. Le corresponde a la Secretaría garantizar que la plataforma tecnológica que utilice el 
SNRSPD cuente con el espacio suficiente para facilitar el tráfico de usuarios, registros y consultas que 
correspondan al proceso de evaluación. 

Artículo 14. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales apoyar y vigilar el registro de los 
Docentes y Técnico Docentes sujetos a la evaluación. 
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De las sedes y la aplicación de instrumentos 

Artículo 15. En los casos en que existan instrumentos cuya aplicación requiera concentrar a los docentes 

en sedes específicas, las Autoridades Educativas Locales deberán sujetarse a los criterios y procedimientos 

que para dichos efectos, determine la Secretaría, a través de la Coordinación, respecto a: 

I. Definición e instalación de sedes; 

II. Selección y capacitación de aplicadores, así como de otras figuras de apoyo; 

III. Suficiencia y oportunidad de los espacios, equipamiento y materiales; 

IV. Presencia del Coordinador de la Sede de Aplicación, Coordinadores de Aplicación en la Sede, 

Aplicadores, Aplicadores en modalidad de Revisor y otras figuras que, en su caso, se considere 

deban intervenir; 

V. Medidas de seguridad para el resguardo, aplicación y vigilancia de los instrumentos de evaluación; y 

VI. Otras medidas que determine la Secretaría, a través de la Coordinación. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS RESULTADOS E INFORMES INDIVIDUALIZADOS DE LA EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA 

Artículo 16. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, realizar la captura de la información 

que resulte del proceso de aplicación de los instrumentos. La emisión de los resultados y los informes 

individualizados de evaluación diagnóstica se realizarán con base en los criterios y procedimientos técnicos 

que el Instituto determine. Al Instituto, con el apoyo de las Autoridades Educativas Locales, le corresponderá 

el seguimiento de estos procesos, de conformidad con lo siguiente: 

I. El Instituto establecerá, a partir de los análisis técnicos respectivos, la puntuación mínima requerida 

en cada instrumento de evaluación, con el objeto de fortalecer las capacidades, conocimientos y 

competencias del personal Docente y Técnico Docente de nuevo ingreso; 

II. La Secretaría integrará los resultados obtenidos por los Docentes y Técnico Docentes en los 

distintos instrumentos de evaluación de acuerdo con los aspectos a evaluar, de conformidad con lo 

aprobado por el Instituto; 

III. La Secretaría entregará a las Autoridades Educativas Locales los resultados de la evaluación del 

personal Docente y Técnico Docente de nuevo ingreso, mismos que serán definitivos e inapelables. 

El resultado final se integrará considerando los criterios técnicos que defina el Instituto, y se 

registrará en el SNRSPD; 

IV. El SNRSPD contendrá la información de los resultados del personal Docente y Técnico Docente de 

nuevo ingreso evaluado en Educación Básica. 

V. La Secretaría emitirá un informe individualizado de evaluación diagnóstica en el que se incluirán 

observaciones específicas y generales que permitan a los Docentes y Técnicos Docentes de nuevo 

ingreso identificar las capacidades, los conocimientos y habilidades que necesiten fortalecer. 

VI. El informe individualizado de evaluación diagnóstica se entregará únicamente a cada sustentante. 

La información de datos personales estará sujeta a las disposiciones en materia de información 

pública, transparencia y protección de datos personales de acuerdo con la legislación vigente. 

VII. Las Autoridades Educativas Locales deberán generar los mecanismos necesarios para supervisar 

la transparencia del proceso de aplicación y reportar a la Coordinación el informe correspondiente, 

con copia para el Instituto, y 

VIII. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales brindar los apoyos y programas pertinentes 

para fortalecer las capacidades, conocimientos y competencias del personal Docente y Técnico 

Docente de nuevo ingreso evaluado conforme a los resultados obtenidos con base en lo que 

establezca para tal efecto la Secretaría. 
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TÍTULO III 

DE LA EVALUACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE Y TÉCNICO DOCENTE DE NUEVO INGRESO AL 
TÉRMINO DE SU PRIMER AÑO ESCOLAR EN EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

CAPÍTULO I 

ELEMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA Y FORMATIVA 

Artículo 17. La evaluación del personal Docente y Técnico Docente de nuevo ingreso al término de su 
primer año se llevará a cabo de acuerdo con los criterios, fases y procedimientos establecidos en los 
presentes Lineamientos, mismos que son de observancia obligatoria para la Autoridad Educativa y 
Organismos Descentralizados, y serán sujetos a la verificación normativa que determine el Instituto para 
vigilar y dar seguimiento a su cumplimento. 

Artículo 18. La evaluación del personal de nuevo ingreso al término de su primer año escolar en 
Educación Media Superior tiene la finalidad de garantizar que el personal Docente y Técnico Docente 
favorezca en su práctica profesional el aprendizaje de los alumnos y cumplan con las exigencias propias de su 
función, así como la mejora de la calidad y equidad en la educación. Los resultados de esta evaluación 
permitirán retroalimentar y encontrar las áreas de oportunidad para que los Docentes y Técnico Docentes 
fortalezcan sus funciones profesionales por medio de apoyos y programas pertinentes a sus necesidades y 
asociados a los resultados de la evaluación del primer año escolar. 

Artículo 19. Para fortalecer la evaluación del personal docente de nuevo ingreso al término de su primer 
año escolar en Educación Media Superior, deberán considerarse elementos de la práctica profesional, 
tomando en cuenta la diversidad de los contextos sociales y culturales en los que se lleva a cabo. Asimismo, 
habrá que captar información sobre características y necesidades formativas de los mismos. 

Artículo 20. Los elementos de la práctica profesional que sean evaluados al personal docente de nuevo 
ingreso al término de su primer año escolar en Educación Media Superior, deberán estar definidos en la 
propuesta de etapas, aspectos, métodos e instrumentos que realice la Secretaría, a través de la Coordinación, 
y autorizada por el Instituto. Para recopilar información sobre las tareas que realiza este personal, podrán 
utilizarse diferentes estrategias e instrumentos de observación directa o indirecta de la práctica profesional en 
el aula y en la escuela. Asimismo, se aportará evidencia sobre el cumplimiento de los compromisos 
profesionales del personal de nuevo ingreso y de aquellos factores claves relativos al modo en que las 
funciones anteriores contribuyen al cumplimiento de la normalidad mínima en las escuelas. 

Artículo 21. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados, 
notificar de manera oportuna a los interesados, sobre los procedimientos a los que se sujetará la evaluación, 
así como las características de las herramientas e instrumentos para la misma. 

CAPÍTULO II 

DEL PROCESO TÉCNICO 

Perfiles, parámetros e indicadores 

Artículo 22. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, informar al Instituto de la 
actualización o ratificación, en su caso, del perfil que será utilizado para la evaluación del personal Docente y 
Técnico Docente de nuevo ingreso en Educación Media Superior, así como de los parámetros e indicadores 
que se utilizarán para la evaluación al término de su primer año escolar. 

Artículo 23. En caso de existir modificaciones a los parámetros e indicadores, el Instituto establecerá los 
criterios de validación y emitirá las observaciones correspondientes, mismas que deberán ser atendidas para 
proceder a su autorización. 

Etapas, aspectos, métodos e instrumentos 

Artículo 24. El Instituto aprobará las etapas, aspectos, métodos e instrumentos que proponga la 
Secretaría a través de la Coordinación, en función de su congruencia y pertinencia para la evaluación del 
personal Docente y Técnico Docente, misma que deberá ser con carácter diagnóstico, formativo y adecuada a 
las condiciones del personal de nuevo ingreso. La Coordinación establecerá con el Instituto los mecanismos 
de interlocución. 
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I. Los instrumentos que se apliquen deberán de responder a las necesidades de una evaluación 
diagnóstica, formativa y adecuada a las condiciones del personal Docente y Técnico Docente de 
nuevo ingreso. Los instrumentos a emplearse, sus características y cantidad de dimensiones o 
aspectos, se sujetarán a lo establecido en los Criterios Técnicos que determine el Instituto; 

II. La Coordinación deberá entregar la descripción detallada de las etapas, aspectos, métodos e 
instrumentos para la evaluación del personal Docente y Técnico Docente de nuevo ingreso; 

III. Las etapas referirán a los diferentes momentos del proceso de evaluación del personal de nuevo 
ingreso; serán secuenciales y sus resultados definirán las capacidades, conocimientos y 
competencias, y en su caso, el avance subsecuente. Cada etapa deberá incluir el uso de métodos 
e instrumentos específicos y pertinentes para su realización; 

IV. Los aspectos se referirán a las capacidades, conocimientos, competencias y exigencias propias de 
la función Docente o Técnico Docente; 

V. El Instituto, en coordinación con la Secretaría establecerá la ponderación de cada aspecto 
a evaluar; 

VI. El Instituto valorará la congruencia que guarden las etapas, métodos e instrumentos, así como su 
pertinencia para la evaluación del personal Docente y Técnico Docente de nuevo ingreso. Para ello 
se diseñarán criterios y protocolos que permitan validar la congruencia de las etapas, métodos e 
instrumentos de evaluación; 

VII. El Instituto vigilará que los periodos de evaluación y su duración sean adecuados y que no afecten 
el desempeño de los evaluados; 

VIII. Para fortalecer la evaluación diagnóstica, deberán considerarse instrumentos que permitan captar 
información sobre características y necesidades formativas de los Docentes y Técnico Docentes, 
así como respecto al cumplimento de sus responsabilidades profesionales; 

IX. La Secretaría, a través de la Coordinación será responsable de reunir y sistematizar la 
documentación de evidencias que sean pertinentes sobre el diseño, desarrollo y construcción de 
los instrumentos, que permitan al Instituto analizar y juzgar su validez; 

X. El Instituto dará seguimiento al proceso de desarrollo y construcción de los instrumentos; 

XI. La Secretaría, a través de la Coordinación entregará al Instituto, de acuerdo con la fecha señalada 
en el Calendario, los instrumentos de evaluación del personal Docente y Técnico Docente de 
nuevo ingreso; 

XII. El Instituto revisará y en su caso hará por escrito observaciones a los instrumentos, para ello 
recurrirá a la documentación y sistematización de evidencias sobre su diseño, desarrollo y 
construcción, de acuerdo con el protocolo que establezca a partir de los Criterios Técnicos 
publicados; 

XIII. La Coordinación atenderá con oportunidad, según corresponda, las observaciones realizadas 
por el Instituto a los instrumentos de evaluación del personal Docente y Técnico Docente de 
nuevo ingreso y remitirá para su aprobación, los ajustes y modificaciones en el plazo que el 
Instituto establezca; 

XIV. El Instituto, de manera conjunta con la Coordinación, definirá, respetando los requerimientos de 
seguridad, los mecanismos para supervisar oportunamente, en su caso, el diseño, edición y 
distribución de los instrumentos de evaluación y materiales de apoyo, vigilando su pertinencia, 
congruencia, integración y suficiencia, con la finalidad de garantizar las mejores condiciones de 
aplicación para los evaluados. 

XV. Para el caso de las aplicaciones en línea, la Coordinación, de manera conjunta con las Autoridades 
Educativas Locales y Organismos Descentralizados, deberán garantizar las condiciones de 
espacio, así como la pertinencia y disponibilidad de equipamiento y del “software” que se requiera. 

XVI. Corresponde a la Secretaría, en coordinación con las Autoridades Educativas Locales y 
Organismos Descentralizados, implementar mecanismos idóneos para garantizar la 
confidencialidad de la información sobre los instrumentos de evaluación, desde su desarrollo y 
construcción, así como su resguardo durante la aplicación y su posterior recuperación para el 
procesamiento y calificación. El Instituto, podrá dar seguimiento a la implementación y resultados 
de dichos mecanismos. 
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CAPÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

De la comunicación e información del proceso 

Artículo 25. Corresponderá a la Secretaría informar por diferentes medios sobre las características y 
realización de los procesos de evaluación del personal Docente y Técnico Docente de nuevo ingreso al 
término de su primer año. 

Entre otros aspectos, deberá informarse sobre lo siguiente: 

I. El personal Docente y Técnico Docente que deberá presentarse a la evaluación en los diferentes 
subsistemas, modalidades y campos disciplinares de la Educación Media Superior; 

II. Las etapas, los aspectos, métodos e instrumentos que comprenderá la evaluación; 

III. Las sesiones necesarias durante el día programado para la aplicación de los instrumentos de 
evaluación nacional; 

IV. Los requisitos generales para el registro, a través del Sistema Nacional de Registro del Servicio 
Profesional Docente (SNRSPD); 

V. El periodo, sedes y horarios para el registro; 

VI. Las guías de estudio y bibliografía de apoyo; 

VII. Los procedimientos de calificación; 

VIII. La forma en que se publicarán los resultados; 

IX. El informe de evaluación diagnóstica individualizado que será entregado; y 

X. Otros elementos que el Instituto y la Secretaría determinen. 

Artículo 26. Las Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados, podrán publicar 
información adicional que sea relevante para que los sustentantes conozcan las características del proceso de 
aplicación. Podrá incluirse información sobre los siguientes elementos: 

I. Personal Docente y Técnico Docente que deberá presentarse a la evaluación en la entidad 
federativa considerando los diferentes subsistemas, modalidades y campos disciplinares de la 
Educación Media Superior; 

II. El periodo para el registro a través del Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional 
Docente (SNRSPD); 

III. El procedimiento de registro; 

IV. La forma y fechas en que se publicarán los resultados definitivos, en consonancia con la 
información nacional; 

V. Los informes de evaluación diagnóstica individualizados que serán entregados; y 

VI. Otros elementos que las Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados 
determinen y no contravengan lo dispuesto en los presentes lineamientos. 

Artículo 27. Le corresponde a la Secretaría garantizar que la plataforma tecnológica que utilice el 
SNRSPD cuente con el espacio suficiente para facilitar el tráfico de usuarios, registros y consultas que 
correspondan al proceso de evaluación. 

Artículo 28. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados apoyar 
y vigilar el registro de los Docentes y Técnico Docentes sujetos a la evaluación. 

De las sedes y la aplicación de instrumentos 

Artículo 29. En los casos en que existan instrumentos cuya aplicación requiera concentrar a los docentes 
en sedes específicas, las Autoridades Educativas Locales deberán sujetarse a los criterios y procedimientos 
que para dichos efectos, determine la Secretaría, a través de la Coordinación, respecto a: 

I. Definición e instalación de sedes; 

II. Selección y capacitación de aplicadores, así como de otras figuras de apoyo; 
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III. Suficiencia y oportunidad de los espacios, equipamiento y materiales; 

IV. Presencia del Coordinador de la Sede de Aplicación, Coordinadores de Aplicación en la Sede, 
Aplicadores, Aplicadores en modalidad de Revisor y otras figuras que, en su caso, se considere 
deban intervenir; 

V. Medidas de seguridad para el resguardo, aplicación y vigilancia de los instrumentos de evaluación; y 

VI. Otras medidas que determine la Secretaría, a través de la Coordinación. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS RESULTADOS E INFORMES INDIVIDUALIZADOS DE LA EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA 

Artículo 30. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, realizar la captura de la información 
que resulte del proceso de aplicación de los instrumentos. La emisión de los resultados y los informes 
individualizados de evaluación diagnóstica se realizarán con base en los criterios y procedimientos técnicos 
que el Instituto determine. 

Al Instituto, con el apoyo de las Autoridades Educativas Locales y los Organismos Descentralizados, le 
corresponderá el seguimiento de estos procesos, de conformidad con lo siguiente. 

I. El Instituto establecerá, a partir de los análisis técnicos respectivos, la puntuación mínima requerida 
en cada instrumento de evaluación, con el objeto de fortalecer las capacidades, conocimientos y 
competencias del personal Docente y Técnico Docente de nuevo ingreso; 

II. La Secretaría integrará los resultados obtenidos por los Docentes y Técnico Docentes en los 
distintos instrumentos de evaluación de acuerdo con los aspectos a evaluar, de conformidad con lo 
aprobado por el Instituto; 

III. La Secretaría entregará a las Autoridades Educativas Locales y los Organismos Descentralizados 
los resultados de la evaluación del personal Docente y Técnico Docente de nuevo ingreso, mismos 
que serán definitivos e inapelables. El resultado final se integrará considerando los criterios 
técnicos que defina el Instituto, y se registrará en el SNRSPD; 

IV. El SNRSPD contendrá la información de los resultados del personal Docente y Técnico Docente de 
nuevo ingreso evaluado en Educación Media Superior. 

V. La Secretaría emitirá un informe individualizado de evaluación diagnóstica en el que se incluirán 
observaciones específicas y generales que permitan a los Docentes y Técnicos Docentes de nuevo 
ingreso identificar las capacidades, los conocimientos y habilidades que necesiten fortalecer. 

VI. El informe individualizado de evaluación diagnóstica se entregará únicamente a cada sustentante. 
La información de datos personales estará sujeta a las disposiciones en materia de información 
pública, transparencia y protección de datos personales de acuerdo con la legislación vigente. 

VII. Las Autoridades Educativas Locales y los Organismos Descentralizados deberán generar los 
mecanismos necesarios para supervisar la transparencia del proceso de aplicación y reportar a la 
Coordinación el informe correspondiente, con copia para el Instituto, y 

VIII. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales y los Organismos Descentralizados brindar 
los apoyos y programas pertinentes para fortalecer las capacidades, conocimientos y competencias 
del personal Docente y Técnico Docente de nuevo ingreso evaluado conforme a los resultados 
obtenidos con base en lo que establezca para tal efecto la Secretaría. 

TÍTULO IV 

CAPÍTULO ÚNICO 

De la Revisión y Supervisión de los Procesos 

Artículo 31. Las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas Locales y los Organismos 
Descentralizados deberán realizar los procesos de evaluación con apego a los presentes lineamientos y en 
materia de evaluación educativa, todos los lineamientos que emita el Instituto, con sus distintas 
denominaciones y de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la Ley 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con la Ley General del Servicio Profesional Docente 
y con la Ley General de Educación son obligatorios para las autoridades educativas locales y federales. 
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Artículo 32. Las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas Locales y los Organismos 

Descentralizados deberán documentar todas las actividades realizadas en las distintas fases de los procesos 

de evaluación educativa que lleven a cabo; para tal efecto enviarán al Instituto Nacional para la Evaluación de 

la Educación, las constancias respectivas que lo acrediten, dentro de los 10 días hábiles siguientes a que 

concluya cada etapa, asimismo y al final de todo el proceso también le entregarán un informe por escrito de la 

descripción de los hechos relevantes que se hayan generado. 

El Instituto con base en la documentación y el informe que reciba, así como de cualquier otra evidencia 

que recabe o se le haga llegar, por acción o por omisión, deberá hacer del conocimiento de la autoridad 

educativa competente, las irregularidades identificadas para que dicha autoridad educativa proceda conforme 

a derecho corresponda. 

Artículo 33. El Instituto podrá revisar y supervisar en cualquier momento las diferentes fases del proceso 

de evaluación educativa y en su caso requerir a las Autoridades Educativas, a las Autoridades Educativa 

Locales y a los Organismos Descentralizados, la información que considere necesaria para cumplir la 

supervisión y vigilancia que la ley señala, teniendo éstas un plazo máximo de diez días hábiles para responder 

de manera completa a la información requerida. 

En caso de que el Instituto realice una solicitud de información urgente, éste podrá determinar la reducción 

del plazo máximo de diez días hábiles para que se responda. 

Artículo 34. Durante el desarrollo de la aplicación de instrumentos, el Instituto pondrá en marcha distintas 

acciones de verificación y supervisión presencial a efecto de garantizar el adecuado desarrollo de las 

actividades. El personal que se desempeñe como supervisor del Instituto será debidamente acreditado por 

el Instituto ante las autoridades educativas competentes. 

Transitorios 

Primero. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo. Los presentes Lineamientos, de conformidad con los artículos 40 y 48 de la Ley del Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación, deberán hacerse del conocimiento público a través de la página 

de Internet del Instituto www.inee.edu.mx. 

Tercero. Los presentes Lineamientos deberán ser actualizados tomando en cuenta la experiencia 

de su implementación. 

Cuarto. En caso de que el personal de nuevo ingreso, no atienda los apoyos y programas de 

fortalecimiento de capacidades, conocimientos y competencias a partir de su primera evaluación o incumpla 

con la obligación de evaluación a que se refieren los presentes Lineamientos, la Autoridad Educativa o el 

Organismo Descentralizado tomará las medidas establecidas en el artículo 22 la Ley General del Servicio 

Profesional Docente. 

Quinto. Los interesados podrán optar por interponer el recurso de revisión conforme a lo establecido en 

los artículos 80, 81 y 82 la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

Sexto. Las situaciones no previstas en los presentes Lineamientos, así como aquellas que planteen por 

escrito las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados, serán 

resueltas por el Instituto y la Secretaría en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, y 

deberán ser comunicadas oportunamente a los interesados según corresponda. 

México, D.F., a veintiséis de marzo de dos mil quince.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno del Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación en la Tercera Sesión Ordinaria de dos mil quince, celebrada el 

veintiséis de marzo de dos mil quince. Acuerdo número SOJG/3-15/06,R.- La Consejera Presidenta, Sylvia 

Irene Schmelkes del Valle.- Rúbrica.- Los Consejeros: Eduardo Backhoff Escudero, Teresa Bracho 

González, Margarita María Zorrilla Fierro.- Rúbricas. 

El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 

(R.- 409528) 
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LINEAMIENTOS para llevar a cabo la evaluación del desempeño de quienes realizan funciones de docencia, 
dirección y supervisión en educación básica y media superior. LINEE-05-2015. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE QUIENES REALIZAN 

FUNCIONES DE DOCENCIA, DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR. 

LINEE-05-2015. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 3o., fracciones III y IX, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 14, 15, fracción III; 28, fracciones I, III, incisos b) y f) y VI; 38, fracciones VI y XXI; 47, 48, 49 de la 
Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 3, 7, fracciones I, III, incisos b), f) y h) y VI; 13, 
fracciones III y V; 52, 53 y 54 de la Ley General del Servicio Profesional Docente; y 29, fracciones I y II de la 
Ley General de Educación, y 

CONSIDERANDO 

Que la reforma y adición a los artículos 3o. y 73, fracción XXV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2013, estableció, entre 
otros aspectos, la obligación del Estado de garantizar la calidad en la educación obligatoria –básica y media 
superior– que se imparte en el país, así como la creación del Sistema Nacional de Evaluación Educativa para 
garantizar la prestación de servicios educativos de calidad y confirió su coordinación al Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación. 

Que derivado de la reforma constitucional, en la fracción IX del artículo 3o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos se estableció la creación del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, como un organismo público autónomo, que está encargado de coordinar el Sistema Nacional 
de Evaluación Educativa; correspondiéndole al Instituto, evaluar la calidad, el desempeño y resultados del 
Sistema Educativo Nacional en la educación preescolar, primaria, secundaria y educación media superior. 
Para lograr lo anterior, el constituyente permanente otorgó al Instituto la facultad de expedir los lineamientos a 
los que deben sujetarse las autoridades educativas federal y locales para llevar a cabo las funciones de 
evaluación que les corresponden, así como generar y difundir información y con base en ello, emitir directrices 
que sean relevantes para contribuir a las decisiones tendientes a mejorar la calidad de la educación. 

Que el 11 de septiembre de 2013, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las reformas a la 
Ley General de Educación; la Ley General del Servicio Profesional Docente y la Ley del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación. 

Que de conformidad con el artículo 29, fracción II de la Ley General de Educación, corresponde al Instituto 
fungir como autoridad en materia de evaluación educativa, coordinar el Sistema Nacional de Evaluación 
Educativa y emitir los lineamientos a los que se sujetarán todas las Autoridades Educativas para realizar las 
evaluaciones que les correspondan en el marco de sus atribuciones. 

Que de conformidad con los artículos 14 y 15 fracción III; 28, fracciones I, III incisos b) y f) y VI; 38, 
fracciones VI y XXI; 47, 48 y 49 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, el Instituto 
diseñará y expedirá los lineamientos en el marco del Servicio Profesional Docente para la Educación Básica y 
Media Superior que imparte el Estado, para llevar a cabo la evaluación del desempeño con fines 
de permanencia para medir la calidad y resultados de quienes ejercen funciones Docentes, Directivas 
o de Supervisión. 

Que en los artículos 52, 53 y 54 de la Ley General del Servicio Profesional Docente se establece la 
obligación de las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados de evaluar el desempeño 
Docente y de quienes ejerzan funciones de Dirección o de Supervisión en la Educación Básica y Media 
Superior que imparta el Estado, de manera obligatoria y considerando por lo menos una evaluación cada 
cuatro años. 

Que la Junta de Gobierno del Instituto, con fundamento en el artículo 38, fracción VI de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, que le da atribuciones para aprobar los instrumentos, 
lineamientos, directrices, criterios y demás medidas y actos jurídicos a los que se refiere la Ley, expide 
los siguientes: 
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LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE QUIENES REALIZAN 
FUNCIONES DE DOCENCIA, DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN EN EDUCACIÓN BÁSICA  

Y MEDIA SUPERIOR. LINEE-05-2015 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

OBJETO 

Artículo 1. Los presentes lineamientos son aplicables para el ciclo escolar 2015-2016 y tienen por objeto 
establecer y describir los criterios, fases y procedimientos para llevar a cabo la evaluación del desempeño 
Docente, Técnico Docente y de quienes ejerzan funciones de Dirección y Supervisión en Educación Básica 
y Media Superior, para medir la calidad y resultados de sus funciones. 

Artículo 2. Los evaluadores que participen en la evaluación del desempeño de Docentes, Técnicos 
Docentes y personal con funciones de Dirección y Supervisión en servicio, deberán estar evaluados 
y certificados por el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

Artículo 3. Para los efectos de los presentes lineamientos se emplearán las definiciones siguientes: 

I. Aplicador: A la persona física seleccionada por la Autoridad Educativa o el Organismo 
Descentralizado con la función temporal y específica de auxiliar en la aplicación de los 
instrumentos de evaluación, autorizado conforme a los procedimientos y criterios que determine el 
Instituto; 

II. Aplicador con modalidad de revisor: A la persona física seleccionada por la Autoridad 
Educativa, Autoridad Educativa Local u Organismo Descentralizado con la función temporal y 
específica de participar en la revisión de los productos de evaluación por rúbricas para el personal 
con funciones de Docencia, Dirección y Supervisión que participará en la evaluación 
del desempeño en Educación Básica y Media Superior. 

III. Autoridades Educativas: A la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública 
Federal y a las correspondientes en los estados, el Distrito Federal y municipios; 

IV. Autoridad Educativa Local: Al ejecutivo de cada uno de los estados de la Federación y del 
Distrito Federal, así como a las entidades que, en su caso, establezcan para la prestación 
del servicio público educativo; 

V. Calendario: Al Calendario para la implementación de los procesos de evaluación establecidos en 
la Ley General del Servicio Profesional Docente publicado por el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación; 

VI. Coordinación: Es la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública; 

VII. Coordinador de la Aplicación en la Sede: Es la persona física designada o contratada por la 
Autoridad Educativa u Organismo Descentralizado para realizar una función temporal y específica 
como responsable del conjunto de actividades relativas a la aplicación de los instrumentos 
de evaluación; 

VIII. Coordinador de Sede de Aplicación: Es la persona física seleccionada por la Secretaría, para 
llevar a cabo la función temporal de coordinar las actividades que se lleven a cabo en la sede de 
aplicación que se le asigne; 

IX. Criterios técnicos: Son los criterios para la validación de la idoneidad de los parámetros e 
indicadores: congruencia, pertinencia, suficiencia, generalización y claridad; 

X. Educación Básica: A la que comprende los niveles de preescolar, primaria y secundaria en todas 
sus modalidades, incluyendo la educación indígena, la especial y la que se imparte en los centros 
de educación básica para adultos; 

XI. Educación Media Superior: A la que comprende el nivel de bachillerato, los demás 
niveles equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere bachillerato 
o sus equivalentes; 

XII. Escuela: Al plantel en cuyas instalaciones se imparte educación y se establece una comunidad de 
aprendizaje entre alumnos y Docentes, que cuenta con una estructura ocupacional autorizada por 
la Autoridad Educativa u Organismo Descentralizado; es la base orgánica del sistema educativo 
nacional para la prestación del servicio público de Educación Básica o Media Superior; 
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XIII. Evaluación del desempeño: A la acción realizada para medir la calidad y resultados de la función 
docente, directiva, de supervisión, de Asesoría Técnica Pedagógica o cualquier otra de naturaleza 
académica; 

XIV. Evaluador certificado o Evaluador: A quien conforme a los lineamientos que el Instituto expida, 
cumpla con el perfil correspondiente que le acredite contar con los conocimientos, habilidades y 
aptitudes para realizar la función de evaluación en la que haya sido evaluado y que cuente con la 
certificación vigente correspondiente; 

XV. Función del evaluador o función: A la actividad específica que realizará el evaluador certificado 
y en la que haya sido evaluado y certificado; misma que será establecida mediante Convocatoria 
emitida por el Instituto; 

XVI. Indicador: Al instrumento utilizado para determinar, por medio de unidades de medida, el grado 
de cumplimiento de una característica, cualidad, conocimiento, capacidad, objetivo o meta, 
empleado para valorar factores que se desean medir; 

XVII. Instituto: Al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 

XVIII. Marco General de una Educación de Calidad: Al conjunto de perfiles, parámetros e indicadores 
que se establecen a fin de servir como referentes para los concursos de oposición y la evaluación 
obligatoria para el Ingreso, la Promoción, el Reconocimiento y la Permanencia en el Servicio, con 
pleno respeto a los derechos constitucionales de los trabajadores de la educación; 

XIX. Normalidad Mínima del funcionamiento escolar: comprende los siguientes ocho rasgos: 
1) todas las escuelas brindan el servicio educativo los días establecidos en el calendario escolar, 
2) todos los grupos disponen de personal docente la totalidad de los días del ciclo escolar, 3) todo 
el personal docente inicia puntualmente sus actividades, 4) todo el alumnado asiste puntualmente 
a todas las clases; 5) todos los materiales para el estudio están a disposición de todo el alumnado 
y se usan sistemáticamente, 6) todo el tiempo escolar se ocupa fundamentalmente en actividades 
de aprendizaje, 7) las actividades que propone el personal docente logran que todo el alumnado 
participe en el trabajo de la clase, y 8) todo el estudiantado consolida, acorde a su ritmo de 
aprendizaje, su dominio de la lectura, la escritura y las matemáticas de acuerdo con su 
grado educativo; 

XX. Nombramiento: Al documento que expida la Autoridad Educativa o el Organismo 
Descentralizado para formalizar la relación jurídica con el Personal Docente y con el Personal 
con Funciones de Dirección o Supervisión. En razón de su temporalidad podrá ser: 

a. Provisional: Es el Nombramiento que cubre una vacante temporal menor a seis meses; 

b. Por Tiempo Fijo: Es el Nombramiento que se otorga por un plazo previamente definido, y 

c. Definitivo: Es el Nombramiento de base que se da por tiempo indeterminado en términos de 
la Ley General del Servicio Profesional Docente y de la legislación laboral. 

XXI. Organismo Descentralizado: A la entidad paraestatal, federal o local, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio que imparta Educación Media Superior; 

XXII. Parámetro: Al valor de referencia que permite medir avances y resultados alcanzados en el 
cumplimiento de objetivos, metas y demás características del ejercicio de una función o actividad; 

XXIII. Perfil: Al conjunto de características, requisitos, cualidades o aptitudes que deberá tener el 
aspirante a desempeñar un puesto o función descrito específicamente; 

XXIV. Permanencia en el Servicio: A la continuidad en el servicio educativo, con pleno respeto a los 
derechos constitucionales; 

XXV. Personal con Funciones de Dirección: A aquel que realiza la planeación, programación, 
coordinación, ejecución y evaluación de las tareas para el funcionamiento de las escuelas de 
conformidad con el marco jurídico y administrativo aplicable, y tiene la responsabilidad de generar 
un ambiente escolar conducente al aprendizaje; organizar, apoyar y motivar a los Docentes; 
realizar las actividades administrativas de manera efectiva; dirigir los procesos de mejora continua 
del plantel; propiciar la comunicación fluida de la Escuela con los padres de familia, tutores u otros 
agentes de participación comunitaria y desarrollar las demás tareas que sean necesarias para que 
se logren los aprendizajes esperados. 

a. Este personal comprende a coordinadores de actividades, subdirectores y Directores en la 
Educación Básica; a jefes de departamento, subdirectores y Directores en la Educación 
Media Superior, y para ambos tipos educativos a quienes con distintas denominaciones 
ejercen funciones equivalentes conforme a la estructura ocupacional autorizada; 
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XXVI. Personal con Funciones de Supervisión: A la autoridad que, en el ámbito de las escuelas bajo 
su responsabilidad, vigila el cumplimiento de las disposiciones normativas y técnicas aplicables; 
apoya y asesora a las escuelas para facilitar y promover la calidad de la educación; favorece la 
comunicación entre escuelas, padres de familia y comunidades, y realiza las demás funciones que 
sean necesarias para la debida operación de las escuelas, el buen desempeño y el cumplimiento 
de los fines de la educación. 

a. Este personal comprende, en la Educación Básica, a Supervisores, inspectores, jefes de 
zona o de sector de inspección, jefes de enseñanza o cualquier otro cargo análogo, y a 
quienes con distintas denominaciones ejercen funciones equivalentes en la Educación 
Media Superior; 

XXVII. Personal Docente: Al profesional en la Educación Básica y Media Superior que asume ante el 
Estado y la sociedad la responsabilidad del aprendizaje de los alumnos en la Escuela y, en 
consecuencia, es responsable del proceso de enseñanza aprendizaje, promotor, coordinador, 
facilitador, investigador y agente directo del proceso educativo; 

XXVIII. Personal Técnico Docente: A aquél con formación técnica especializada formal o informal que 
cumple un perfil, cuya función en la Educación Básica y Media Superior lo hace responsable de 
enseñar, facilitar, asesorar, investigar o coadyuvar directamente con los alumnos en el proceso 
educativo en talleres prácticos y laboratorios, ya sea de áreas técnicas, artísticas o de deporte 
especializado; 

XXIX. Sede de aplicación o Sede: Al lugar o espacio físico donde se desarrolla la aplicación de 
instrumentos de evaluación y cuenta con las condiciones de infraestructura y equipamiento 
necesarios para la adecuada aplicación de los mismos. 

XXX. Secretaría: A la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal; 

XXXI. Servicio Profesional Docente o Servicio: Al conjunto de actividades y mecanismos para 
el Ingreso, la Promoción, el Reconocimiento y la Permanencia en el servicio público educativo y el 
impulso a la formación continua, con la finalidad de garantizar la idoneidad de los conocimientos y 
capacidades del Personal Docente y del Personal con Funciones de Dirección y de Supervisión en 
la Educación Básica y Media Superior que imparta el Estado y sus Organismos Descentralizados; 

XXXII. SNRSPD: Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional Docente; 

XXXIII. Supervisor del INEE: A la persona acreditada por el Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación para verificar el cumplimiento de las diferentes actividades de los procesos de 
evaluación del Servicio Profesional Docente en Educación Básica y Media Superior. 

TÍTULO II 

DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO EN EDUCACIÓN BÁSICA 

CAPÍTULO I 

DE LA FINALIDAD Y LAS CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

Artículo 4. La evaluación del desempeño tiene como finalidad medir la calidad y los resultados de la 
función que se desempeñe, así como asegurar que se cumple con el perfil y el compromiso profesional que 
requiere un sistema escolar para garantizar el derecho a la educación de calidad. 

Para alcanzar la buena práctica profesional se evaluará el desempeño de la función Docente, de Dirección 
y de Supervisión, atendiendo a los niveles, modalidades, servicios educativos y otros criterios considerados 
pertinentes para el desarrollo de la misma. A su vez, habrán de considerarse características de los contextos 
sociales y culturales en que se desempeñan, para lograr resultados adecuados de aprendizaje y el desarrollo 
de todos los educandos en un marco de inclusión. 

Artículo 5. La evaluación del desempeño es obligatoria para los Docentes, Técnico Docentes y personal 
con funciones de Dirección y Supervisión con Nombramiento Definitivo y en servicio en Educación Básica. 
También es obligatoria para el personal Docente y Técnico Docente y con funciones de Dirección o de 
Supervisión con nombramiento provisional, mismos que podrán tener nombramiento definitivo en el caso 
de obtener resultado suficiente en dicha evaluación y de conformidad con lo que establezca la Secretaría, a 
través de la Coordinación, para tales efectos. 

La evaluación del desempeño se realizará por lo menos una vez cada cuatro años. 
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Artículo 6. La evaluación del desempeño de Docentes, Técnico Docentes y personal con funciones de 
Dirección y Supervisión en servicio se realizará durante los próximos tres ciclos escolares: 2015-2016; 
2016-2017 y 2017-2018. En cada ciclo escolar serán seleccionados grupos de personal con funciones de 
Docencia, Dirección y Supervisión para participar en la evaluación de desempeño correspondiente. 

Para el ciclo escolar 2015-2016 la evaluación se aplicará en dos grupos designados por la Secretaría de 
común acuerdo con el Instituto en los siguientes periodos: 

a. De septiembre a noviembre de 2015: Primer grupo 

b. Durante el periodo de febrero a mayo de 2016: Segundo grupo 

Para los ciclos escolares 2016-2017 y 2017-2018 la evaluación del desempeño se llevará a cabo durante 
el periodo de febrero a mayo en los años 2017 y 2018, respectivamente. 

La Secretaría, en el ejercicio de sus atribuciones, notificará de manera oportuna a los Docentes, Técnico 
Docentes y personal con funciones de Dirección y Supervisión que deban presentar la evaluación del 
desempeño en el ciclo escolar 2015-2016, en cada uno de los grupos previstos. 

La evaluación del desempeño que se realice en los ciclos escolares 2015-2016, 2016-2017 y 2017-2018, 
se hará en condiciones idénticas y con los mismos criterios, fases, procedimientos e instrumentos de 
evaluación para cada grupo de personal con funciones de docencia, dirección y supervisión en Educación 
Básica que participe. 

Conforme a lo establecido en el Artículo 52 de la Ley General del Servicio Profesional Docente, los 
Docentes, Técnicos Docentes y personal con funciones de Dirección y Supervisión que hayan sido notificados 
por la Secretaría, a través de la Coordinación, para presentar la evaluación del desempeño en el ciclo escolar 
2015-2016, deberán hacerlo con carácter obligatorio. 

CAPÍTULO II 

DEL PROCESO TÉCNICO 

Perfiles, parámetros e indicadores 

Artículo 7. Los perfiles, parámetros e indicadores deben servir de referente para la buena práctica 
profesional y permitir la definición de los aspectos principales que abarcan las funciones de Docencia, 
Dirección y Supervisión. Asimismo, permitirán identificar las características básicas del desempeño 
profesional en contextos sociales y culturales diversos y establecer niveles de competencias para cada una de 
las categorías que definen la labor de quienes realizan las funciones de Docencia, Dirección y Supervisión. 

Artículo 8. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, establecer un esquema de trabajo 
conjunto para que las Autoridades Educativas Locales determinen el perfil de desempeño correspondiente del 
personal Docente, Técnico Docente, de Dirección y Supervisión en Educación Básica. La Secretaría expedirá 
los lineamientos a los que se sujetarán las Autoridades Educativas Locales para formular los parámetros e 
indicadores para realizar la evaluación del desempeño y de los elementos de la práctica profesional, mismos 
que serán validados y autorizados por el Instituto. 

I. Los perfiles darán cuenta de los elementos y rasgos fundamentales del quehacer de quienes 
realizan funciones de Docencia, Dirección y Supervisión en la Educación Básica, y considerarán la 
diversidad y contextos sociales y culturales de los niveles, tipos de servicio, modalidades, 
asignaturas, tecnologías, talleres o cualquier otro criterio considerado pertinente para el desarrollo 
de los mismos; 

II. Las Autoridades Educativas Locales podrán proponer a la Secretaría perfiles complementarios que 
sean congruentes con los perfiles para la Educación Básica, y que definan aspectos particulares 
que demanden las distintas funciones Docentes, Técnico Docentes, Dirección y Supervisión; 

III. Es facultad de la Secretaría generar los mecanismos para consensuar los parámetros e 
indicadores con las Autoridades Educativas Locales correspondientes a los diferentes niveles, 
modalidades y servicios educativos; 

IV. La Secretaría entregará al Instituto, los parámetros e indicadores para su revisión y autorización. 
La entrega se acompañará de los perfiles y de una descripción general de las etapas, los 
aspectos, los métodos e instrumentos propuestos para el proceso de evaluación del desempeño 
y de los elementos de la práctica profesional; 
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V. El Instituto validará la idoneidad de los parámetros e indicadores de conformidad con los perfiles 
determinados por la Secretaría. Los criterios para la validación de la idoneidad de los parámetros e 
indicadores serán: congruencia, pertinencia, suficiencia, generalización y claridad; 

a. La congruencia se refiere a que el contenido del parámetro corresponda con la dimensión del 
perfil y el del indicador con el parámetro. 

b. La pertinencia permite reconocer si el parámetro y el indicador son útiles, adecuados y 
procedentes para valorar y medir lo que se proponen. 

c. La generalización permite valorar el grado de independencia del parámetro y sus indicadores 
respecto del lugar o condiciones culturales, sociales o laborales. 

d. La suficiencia se refiere a que el parámetro contiene la información necesaria para evaluar 
un aspecto de la dimensión, y el indicador para evaluar un aspecto del parámetro. 

e. La claridad se refiere a la precisión con que se expresa el parámetro y los indicadores así 
como la presencia de acciones observables susceptibles de ser evaluadas. 

VI. La validación de parámetros e indicadores se realizará mediante comités académicos 
conformados por especialistas en evaluación y en las disciplinas y funciones a las que refieran. A 
través del trabajo de estos comités se vigilará el cumplimento de los criterios de idoneidad de los 
parámetros e indicadores establecidos por el Instituto; 

VII. Las pruebas de validación de los parámetros e indicadores se realizarán conforme al Calendario 
publicado. El Instituto presentará a la Secretaría los resultados de las pruebas de validación y, en 
su caso, especificará las observaciones que se deberán atender para su autorización; 

VIII. La Secretaría atenderá las observaciones realizadas por el Instituto o, en su caso, argumentará las 
justificaciones correspondientes, y remitirá la nueva propuesta para su autorización; y 

IX. El Instituto autorizará los parámetros e indicadores una vez que se hayan atendido las 
observaciones correspondientes. 

Elementos de la práctica profesional 

Artículo 9. Para dar mayor validez a la evaluación del desempeño de los Docentes, Técnico Docentes, 
Directores y Supervisores deberá considerarse, además del domino de conocimientos disciplinares, 
curriculares y didácticos, diversos elementos de la práctica profesional, tomando en cuenta la diversidad de 
los contextos sociales y culturales en los que se lleva a cabo. Asimismo, habrá que captar información sobre 
características y necesidades formativas asociadas a su desempeño. 

Artículo 10. Los diversos elementos de la práctica profesional que sean evaluados en las funciones de 
Docencia, Dirección y Supervisión, deberán estar definidos en la propuesta de etapas, aspectos, métodos e 
instrumentos que realice la Secretaría, a través de la Coordinación, los cuales deberán ser autorizados por el 
Instituto. Con base en ellos, la Coordinación establecerá los mecanismos correspondientes para recopilar 
información sobre las diferentes tareas que realizan los Docentes, Técnicos Docentes, Directores y 
Supervisores, así como evidencias sobre el cumplimiento de sus compromisos profesionales y la manera en 
que éstos contribuyen a la normalidad mínima en las escuelas. 

Artículo 11. Para el desarrollo adecuado de los procesos de recopilación de información sobre los 
elementos de la práctica profesional, la Secretaría, a través de la Coordinación, deberá establecer los criterios 
y procedimientos para que el personal que ejerce funciones de Docencia, Dirección y Supervisión la organice y 
la integre adecuadamente en los formatos escritos o digitales que para el efecto se definan. 

También se deberán establecer los plazos en que esta información será entregada, así como las 
ventanillas de recepción o los portales electrónicos para la entrega o registro correspondientes. Para estos 
efectos se habilitarán los espacios necesarios en el SNRSPD para acompañar el registro de la información 
solicitada sobre los elementos de la práctica profesional a evaluar. Con la finalidad de garantizar el 
cumplimiento de estas actividades, las Autoridades Educativas Locales tendrán que definir los procedimientos 
de apoyo y acompañamiento al personal que requiera entregar dicha información. 

Artículo 12. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales, notificar de manera oportuna a los 
interesados, sobre las sedes y fechas en las que presentarán la evaluación, así como las características de 
las herramientas e instrumentos que serán utilizados para su realización. 

Etapas, aspectos, métodos e instrumentos 

Artículo 13. Con base en los criterios establecidos en el numeral V del artículo 8 de los presentes 
lineamientos, el Instituto aprobará las etapas, aspectos, métodos e instrumentos que proponga la Secretaría, 
en función de su congruencia con los parámetros e indicadores autorizados, y de su pertinencia para la 
evaluación del desempeño y de la práctica profesional de Docentes, Técnico Docentes, Directores y 
Supervisores en Educación Básica. La Coordinación establecerá con el Instituto los mecanismos 
de interlocución. 
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I. Una vez que los parámetros e indicadores hayan sido validados y autorizados por el Instituto, la 
Coordinación entregará la descripción detallada de las etapas, aspectos, métodos e instrumentos 
para evaluar a los Docentes, Técnicos Docentes, Directores y Supervisores en su desempeño; 

II. Las etapas referirán a los diferentes momentos del proceso de la evaluación del desempeño de los 
Docentes, Técnicos Docentes, Directores y Supervisores en servicio en Educación Básica; serán 
secuenciales y sus resultados definirán, en su caso, la permanencia dentro del Servicio 
Profesional Docente. Cada etapa deberá incluir el uso de métodos e instrumentos específicos 
y pertinentes para su realización; 

III. Los aspectos se referirán a las dimensiones o contenidos que conforman los perfiles determinados 
por la Secretaría y los que se refiera a perfiles complementarios propuestos por las Autoridades 
Educativas Locales, que hayan sido aprobados por la Secretaría; 

IV. Habrá un conjunto de etapas que correspondan al proceso de evaluación del desempeño. 
Para evaluar perfiles complementarios propuestos por las Autoridades Educativas Locales y 
autorizados por la Secretaría será necesario programar etapas adicionales a las de la evaluación 
del desempeño; 

V. Los resultados de las evaluaciones complementarias o adicionales sólo podrán ser considerados 
cuando el evaluado haya obtenido puntuación igual o mayor a los niveles mínimos establecidos 
por el Instituto para la evaluación del desempeño; 

VI. Los métodos aluden a la forma en que se evaluarán los aspectos contenidos en los perfiles y los 
perfiles complementarios; 

VII. La evaluación del desempeño considerará las dimensiones de los perfiles autorizados; 

VIII. El Instituto establecerá la ponderación de cada aspecto a evaluar. En caso de que se apliquen 
evaluaciones complementarias o adicionales, el Instituto definirá la ponderación que corresponda; 

IX. El Instituto valorará la congruencia que guarden las etapas, métodos e instrumentos, así como su 
pertinencia para la evaluación del desempeño y de los elementos de la práctica profesional. Para 
ello, diseñará criterios y protocolos que permitan validar la congruencia de los aspectos, etapas 
y métodos con los perfiles, parámetros e indicadores; 

X. El Instituto vigilará que la duración de los periodos de aplicación sea la adecuada y que no afecte 
el rendimiento de los Docentes y Técnicos Docentes en la aplicación de los instrumentos 
de evaluación; 

XI. Los instrumentos a emplearse, sus características y cantidad de dimensiones o aspectos se 
sujetarán a lo establecido en los Criterios Técnicos que determine el Instituto; 

XII. La Coordinación será responsable de desarrollar las pruebas piloto y realizar los ajustes 
necesarios a los instrumentos de evaluación del desempeño y de la práctica profesional, así como 
reunir y sistematizar la documentación de evidencias que sean pertinentes sobre el diseño, 
desarrollo y construcción de los instrumentos, que permitan al Instituto analizar y juzgar su validez; 

XIII. El Instituto dará seguimiento al proceso de desarrollo y construcción de los instrumentos; 

XIV. La Coordinación entregará al Instituto, de acuerdo con la fecha señalada en el Calendario, los 
instrumentos de evaluación del desempeño de la práctica profesional del personal que realice 
funciones de Docencia, Dirección y Supervisión en Educación Básica; 

XV. El Instituto revisará y en su caso hará por escrito observaciones a los instrumentos, para ello 
recurrirá a la documentación y sistematización de evidencias sobre su diseño, desarrollo y 
construcción, a partir de los Criterios Técnicos publicados; 

XVI. La Coordinación atenderá con oportunidad, y de acuerdo con las fechas señaladas en el 
Calendario, según corresponda, las observaciones realizadas por el Instituto a los instrumentos de 
evaluación del desempeño y remitirá para su aprobación, los ajustes y modificaciones en el plazo 
que el Instituto establezca; 

XVII. El Instituto realizará al menos un estudio complementario sobre la calidad técnica de los 
instrumentos utilizados para le evaluación del desempeño, con el propósito de mejorar 
los procesos subsecuentes de evaluación; 

XVIII. El Instituto, de manera conjunta con la Coordinación, definirá, respetando los requerimientos de 
seguridad, los mecanismos para supervisar oportunamente, en su caso, el diseño y distribución 
de los instrumentos de evaluación y materiales de apoyo, vigilando su pertinencia, congruencia, 
integración y suficiencia, con la finalidad de garantizar las mejores condiciones de aplicación para 
los sustentantes; 
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XIX. Para el caso de las aplicaciones de instrumentos de evaluación en línea, la Coordinación, de 
manera conjunta con las Autoridades Educativas Locales, deberán garantizar las condiciones 
de espacio, así como la pertinencia y disponibilidad de equipamiento y del “software” que se requiera; 

XX. Corresponde a la Secretaría, en coordinación con las Autoridades Educativas Locales, 
implementar mecanismos óptimos para garantizar la confidencialidad de la información sobre los 
instrumentos de evaluación, desde su desarrollo y construcción, así como, en su caso, el 
resguardo y distribución en las entidades y sedes de aplicación, durante la aplicación y su 
posterior recuperación para el procesamiento y calificación. El Instituto, podrá dar seguimiento a la 
implementación y resultados de dichos mecanismos. 

DE LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

De la comunicación e información del proceso 

Artículo 14. Corresponderá a la Secretaría informar por diferentes medios sobre las características y 
realización de los procesos de evaluación del personal que realiza funciones de Docencia, Dirección 
y Supervisión. 

Entre otros aspectos, deberá informarse sobre lo siguiente: 

a. Las características, finalidad y relevancia de la evaluación del desempeño para mejorar la práctica 
profesional, así como la calidad y equidad de la educación; 

b. El personal Docente y Técnico Docente, así como el que realiza funciones de Dirección y 
Supervisión que deberá presentarse a la evaluación en los diferentes niveles, servicios 
y modalidades de la Educación Básica; 

c. Las etapas, los aspectos, métodos e instrumentos que comprenderá la evaluación; 

d. Las sesiones necesarias durante el día programado para la aplicación de los instrumentos de 
evaluación nacional; 

e. Los requisitos generales para el registro de la información sobre los elementos de la práctica 
profesional a través del Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional Docente (SNRSPD); 

f. El periodo, sedes y horarios para el registro; 

g. Las guías de estudio y bibliografía de apoyo; 

h. Los procedimientos de calificación o evaluación; 

i. La forma en que se publicarán los resultados; 

j. El informe individualizado que será entregado, y 

k. Otros elementos que el Instituto y la Secretaría determinen. 

Artículo 15. Las Autoridades Educativas Locales, podrán publicar información adicional que sea relevante 
para que los sustentantes conozcan las características del proceso de aplicación. Podrá incluirse información 
sobre los siguientes elementos: 

a. Personal Docente y Técnico Docente y con funciones de Dirección y Supervisión que deberá 
presentarse a la evaluación en la entidad federativa considerando los diferentes niveles, servicios 
y modalidades dela Educación Básica; 

b. El periodo para el registro de la información sobre los elementos de la práctica profesional a través 
del Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional Docente (SNRSPD); 

c. El procedimiento de registro; 

d. La forma y fechas en que se publicarán los resultados definitivos, en consonancia con la 
información nacional; 

e. Los informes individualizados que serán entregados, y 

f. Otros elementos que las Autoridades Educativas Locales determinen y no contravengan lo 
dispuesto en los presentes lineamientos. 

Artículo 16. Le corresponde a la Secretaría garantizar que la plataforma tecnológica que utilice el 
SNRSPD cuente con el espacio suficiente para facilitar el tráfico de usuarios, registros y consultas que 
correspondan al proceso de evaluación del desempeño. 

Artículo 17. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales apoyar y vigilar el registro del personal 
Docente, Directivo y de Supervisión sujeto a evaluación. 
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De las sedes y la aplicación de instrumentos 

Artículo 18. Las Autoridades Educativas Locales planearán con suficiente antelación las diferentes tareas 
y actividades concernientes a la aplicación de los instrumentos de evaluación del desempeño, a efecto de 
disponer de tiempos razonables para su ejecución. Se definirán también los mecanismos correspondientes 
para lograr una coordinación interinstitucional eficaz, así como la comunicación oportuna de las decisiones que 
se tomen para el desarrollo de cada una de las actividades del proceso de aplicación de instrumentos para la 
evaluación del desempeño. 

Para la aplicación de los instrumentos de evaluación las Autoridades Educativas Locales deberán 
sujetarse a los criterios que para tal efecto determine la Secretaría. 

Artículo 19. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales instalar sedes suficientes para la 
aplicación de los instrumentos de evaluación en función del número de Docentes, Técnico Docentes, 
Directores y Supervisores convocados a evaluación, así como determinar su ubicación geográfica. Cada sede 
deberá contar con las condiciones de infraestructura y equipamiento necesarios para la adecuada aplicación 
de los instrumentos. La información sobre la ubicación de las sedes deberá registrarse en el SNRSPD. En la 
medida de lo posible se evitarán los cambios de último momento en la definición de las sedes de aplicación y, 
en su caso, deberá de garantizarse la información oportuna de estos cambios para los Docentes, Técnico 
Docentes, Directores y Supervisores sujetos a evaluación. 

Artículo 20. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales la selección y capacitación de 
aplicadores para aquellos instrumentos que así lo requieran, de acuerdo con los criterios y procedimientos que 
para tal efecto sean publicados por el Instituto en su página de internet. 

Artículo 21. Las Autoridades Educativas Locales deberán garantizar la suficiencia y oportunidad de los 
espacios, equipamiento y materiales, en su caso, para la capacitación de aplicadores. 

Artículo 22. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales, de acuerdo con los lineamientos 
que emita el Instituto, desarrollar los procedimientos para la selección y capacitación de evaluadores que 
participarán en la evaluación del desempeño del personal que desarrolla funciones de Docencia, Dirección y 
Supervisión en Educación Básica. 

Artículo 23. Corresponde al Instituto certificar a los evaluadores que participarán en la evaluación del 
desempeño del personal funciones de Docencia, Dirección y Supervisión en Educación Básica. Los 
evaluadores deberán participar en los procesos de evaluación del desempeño de acuerdo con los criterios, 
funciones, formas, tiempos y lugares que determine el Instituto 

Artículo 24. El número de evaluadores certificados se determinará de manera conjunta entre el Instituto y 
las Autoridades Educativas Locales de acuerdo con las necesidades y circunstancias del proceso en cada 
entidad federativa. 

Artículo 25. El Instituto de manera conjunta con la Coordinación, definirá las funciones de los evaluadores 
en el proceso de evaluación del desempeño. En el ejercicio de su función, el evaluador certificado deberá 
orientarse hacia la mejora de la equidad y la calidad de la educación, así como al reconocimiento, valoración y 
atención a la diversidad. 

Artículo 26. El trabajo de los evaluadores certificados podrá ser apoyado por aplicadores en modalidad 
de revisores que tendrán la función temporal y específica de participar en la revisión de los productos de 
evaluación por rúbricas. 

Artículo 27. En cada sede de aplicación habrá: 

I. Un Coordinador de la Sede de Aplicación, responsable de dar seguimiento al proceso asegurando 
el cumplimiento de los lineamientos; atender las situaciones que se presenten durante la 
aplicación; enviar a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente (CNSPD) los 
reportes de asistencia del personal sujeto a evaluación y, en su caso, trasladar los materiales para 
su entrega al centro de resguardo que corresponda, para su concentración en la Coordinación; 

II. Uno o varios Coordinadores de Aplicación en la Sede, responsables de controlar la aplicación de 
los instrumentos de evaluación en una sede; recibir del Coordinador de Sede de Aplicación, en su 
caso, los materiales de apoyo para la aplicación; designar aplicadores para cada grupo; 
administrar los materiales de apoyo para la aplicación; llenar los formatos de control; reportar la 
asistencia al Coordinador de la Sede de Aplicación y, en su caso, levantar las actas 
administrativas o de irregularidades que se presenten durante la aplicación. 

 En cada sede de aplicación las Autoridades Educativas Locales designarán al menos un 
coordinador. En las sedes grandes, se designará al menos un coordinador por cada 10 grupos 
de Docentes; 



118     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 7 de abril de 2015 

III. Aplicadores, responsables de administrar los instrumentos de evaluación del desempeño, de 
conformidad con el instructivo; controlar el ingreso al aula previa identificación del personal sujeto 
a evaluación, sin mochilas, calculadoras ni teléfonos celulares; proporcionar instrucciones 
generales, distribuir el material, indicar la hora de inicio y conclusión de la evaluación en el 
pizarrón, y supervisar la aplicación. Se designarán aplicadores y otras figuras que intervengan en 
el proceso de evaluación para cada grupo de acuerdo a la forma de aplicación de la evaluación, de 
conformidad con los criterios que fije la Coordinación; 

IV. En función de los instrumentos, corresponderá a las Autoridades Educativas Locales la selección y 
capacitación de otras figuras que intervengan en los procesos de evaluación, de acuerdo con los 
criterios y procedimientos que determine el Instituto conjuntamente con la Coordinación. 

Artículo 28. Las Autoridades Educativas Locales participarán de las medidas de seguridad que se 
establezcan para el resguardo, aplicación y vigilancia de los instrumentos de evaluación. 

TÍTULO III 

DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO EN EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

CAPÍTULO I 

DE LA FINALIDAD Y LAS CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

Artículo 29. La evaluación del desempeño tiene como finalidad medir la calidad y los resultados de la 
función que se desempeñe, así como asegurar que se cumple con el perfil y el compromiso profesional que 
requiere un sistema escolar para garantizar el derecho a la educación de calidad. 

Para alcanzar la buena práctica profesional se evaluará el desempeño de la función Docente y de 
Dirección, atendiendo a los niveles, modalidades y otros criterios considerados pertinentes para el desarrollo 
de la misma. A su vez, habrán de considerarse características de los contextos sociales y culturales en que se 
desempeñan, para lograr resultados adecuados de aprendizaje y el desarrollo de todos los educandos en un 
marco de inclusión. 

Artículo 30. La evaluación del desempeño es obligatoria para los Docentes y Técnico Docentes con 
nombramiento definitivo y provisional, estos últimos podrán tener nombramiento definitivo en el caso de 
obtener resultado suficiente en dicha evaluación. También es obligatoria para el personal con funciones 
de Dirección con Nombramiento Definitivo en aquellos subsistemas o modalidades que así corresponda en 
Educación Media Superior y de conformidad con lo que establezca la Secretaría, a través de la Coordinación, 
para tales efectos. 

La evaluación del desempeño se realizará por lo menos una vez cada cuatro años. 

Artículo 31. La evaluación del desempeño de Docentes, Técnico Docentes y personal con funciones de 
Dirección con nombramiento definitivo se realizará durante los próximos tres ciclos escolares: 2015-2016; 
2016-2017 y 2017-2018. En cada etapa serán seleccionados grupos de personal con funciones de docencia y 
dirección para participar en la evaluación de desempeño correspondiente. 

Para el ciclo escolar 2015-2016 la evaluación se aplicará en dos grupos designados por la Secretaría de 
común acuerdo con el Instituto en los siguientes periodos: 

a. De septiembre a noviembre de 2015: Primer grupo 

b. Durante el periodo de febrero a mayo de 2016: Segundo grupo 

Para los ciclos escolares 2016-2017 y 2017-2018 la evaluación del desempeño se llevará a cabo durante 
el periodo de febrero a mayo en los años 2017 y 2018, respectivamente. 

La Secretaría, en el ejercicio de sus atribuciones, notificará de manera oportuna a los Docentes, Técnico 
Docentes y personal con funciones de Dirección con nombramiento definitivo que deban presentar la 
evaluación del desempeño en el ciclo escolar 2015-2016. 

La evaluación del desempeño que se realice en los ciclos escolares 2015-2016, 2016-2017 y 2017-2018, 
se hará en condiciones idénticas y con los mismos criterios, fases, procedimientos e instrumentos de 
evaluación para cada grupo de personal con funciones de docencia y dirección en Educación Media Superior 
que participe. 

Conforme a lo establecido en el Artículo 52 de la Ley General del Servicio Profesional Docente, los 
Docentes, Técnicos Docentes y personal con funciones de Dirección que hayan sido notificados por la 
Secretaría, a través de la Coordinación, para presentar la evaluación del desempeño en el ciclo escolar 
2015-2016, deberán hacerlo con carácter obligatorio. 
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CAPÍTULO II 

DEL PROCESO TÉCNICO 

Perfiles, parámetros e indicadores 

Artículo 32. Los perfiles, parámetros e indicadores deben servir de referente para la buena práctica 
profesional, y contar con un Marco General de una Educación de Calidad en el desarrollo del ciclo escolar y 
de la Escuela. 

Deben permitir la definición de los aspectos principales que abarcan las funciones de Docencia y Dirección 
así como identificar las características básicas del desempeño profesional en contextos sociales y culturales 
diversos y establecer niveles de competencias para cada una de las categorías que definen la labor de 
quienes realizan las funciones de docencia y dirección. 

Artículo 33. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, establecer un esquema de trabajo 
conjunto para que las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados determinen el perfil 
correspondiente del personal Docente, Técnico Docente y de Dirección en Educación Media Superior. La 
Secretaría expedirá los lineamientos a los que se sujetarán las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados para formular los parámetros e indicadores para realizar la evaluación del desempeño y de 
los elementos de la práctica profesional, mismos que serán validados y autorizados por el Instituto. 

I. Los perfiles darán cuenta de los elementos y rasgos fundamentales del quehacer de quienes 
realizan funciones de Docencia y Dirección en la Educación Media Superior, y considerarán la 
diversidad y contextos sociales y culturales de los subsistemas, modalidades, campos 
disciplinares o cualquier otro criterio considerado pertinente para el desarrollo de los mismos; 

II. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados podrán proponer a la Secretaría 
perfiles complementarios que sean congruentes con los perfiles para la Educación Media Superior, 
y que definan aspectos particulares que demanden las distintas funciones Docentes, Técnico 
Docentes y Dirección; 

III. Es facultad de la Secretaría generar los mecanismos para consensuar los parámetros e 
indicadores con las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados correspondientes a 
los diferentes subsistemas, niveles, modalidades y servicios educativos; 

IV. La Secretaría entregará al Instituto, los parámetros e indicadores para su revisión y autorización. 
La entrega se acompañará de los perfiles y de una descripción general de las etapas, los 
aspectos, los métodos e instrumentos propuestos para el proceso de evaluación del desempeño y 
de los elementos de la práctica profesional; 

V. El Instituto validará la idoneidad de los parámetros e indicadores de conformidad con los perfiles 
determinados por la Secretaría. Los criterios para la validación de la idoneidad de los parámetros e 
indicadores serán: congruencia, pertinencia, suficiencia, generalización y claridad; 

a. La congruencia se refiere a que el contenido del parámetro corresponda con la dimensión del 
perfil y el del indicador con el parámetro. 

b. La pertinencia permite reconocer si el parámetro y el indicador son útiles, adecuados y 
procedentes para valorar y medir lo que se proponen. 

c. La generalización permite valorar el grado de independencia del parámetro y sus indicadores 
respecto del lugar o condiciones culturales, sociales o laborales. 

d. La suficiencia se refiere a que el parámetro contiene la información necesaria para evaluar 
un aspecto de la dimensión, y el indicador para evaluar un aspecto del parámetro. 

e. La claridad se refiere a la precisión con que se expresa el parámetro y los indicadores así 
como la presencia de acciones observables susceptibles de ser evaluadas. 

VI. La validación de parámetros e indicadores se realizará mediante comités académicos 
conformados por especialistas en evaluación y en las disciplinas y funciones a las que refieran. A 
través del trabajo de estos comités se vigilará el cumplimento de los criterios de idoneidad de los 
parámetros e indicadores establecidos por el Instituto; 

VII. Las pruebas de validación de los parámetros e indicadores se realizarán conforme al Calendario 
publicado. El Instituto presentará a la Secretaría los resultados de las pruebas de validación y, en 
su caso, especificará las observaciones que se deberán atender para su autorización; 
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VIII. La Secretaría atenderá las observaciones realizadas por el Instituto o, en su caso, argumentará las 
justificaciones correspondientes, y remitirá la nueva propuesta para su autorización, y 

IX. El Instituto autorizará los parámetros e indicadores una vez que se hayan atendido las 
observaciones correspondientes. 

Elementos de la práctica profesional 

Artículo 34. Para dar mayor validez a la evaluación del desempeño de los Docentes, Técnico Docentes y 
Directores deberá considerarse, además del domino de conocimientos disciplinares, curriculares y didácticos, 
diversos elementos de la práctica profesional, tomando en cuenta la diversidad de los contextos sociales y 
culturales en los que se lleva a cabo. Asimismo, habrá que captar información sobre características 
y necesidades formativas asociadas a su desempeño. 

Artículo 35. Los diversos elementos de la práctica profesional que sean evaluados en las funciones de 
Docencia y Dirección, deberán estar definidos en la propuesta de etapas, aspectos, métodos e instrumentos 
que realice la Secretaría, a través de la Coordinación, los cuales deberán ser autorizados por el Instituto. Con 
base en ellos, la Coordinación establecerá los mecanismos correspondientes para recopilar información sobre 
las diferentes tareas que realizan los Docentes, Técnicos Docentes, Directores y Supervisores, así como 
evidencias sobre el cumplimiento de sus compromisos profesionales y la manera en que éstos contribuyen a 
la normalidad mínima en las escuelas. 

Artículo 36. Para el desarrollo adecuado de los procesos de recopilación de información sobre los 
elementos de la práctica profesional, la Secretaría, a través de la Coordinación, deberá establecer los criterios 
y procedimientos para que el personal que ejerce funciones de Docencia y Dirección la organice y la integre 
adecuadamente en los formatos escritos o digitales que para el efecto se definan. 

También se deberán establecer los plazos en que esta información será entregada, así como las 
ventanillas de recepción o los portales electrónicos para la entrega o registro correspondientes. Para estos 
efectos se habilitarán los espacios necesarios en el SNRSPD para acompañar el registro de la información 
solicitada sobre los elementos de la práctica profesional a evaluar. Con la finalidad de garantizar el 
cumplimiento de estas actividades, las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados 
tendrán que definir los procedimientos de apoyo y acompañamiento al personal que requiera entregar 
dicha información. 

Artículo 37. Corresponderá a las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados, notificar de 
manera oportuna a los interesados, sobre las sedes y fechas en las que presentarán la evaluación, así como 
las características de las herramientas e instrumentos que serán utilizados para su realización. 

Etapas, aspectos, métodos e instrumentos 

Artículo 38. Con base en los criterios establecidos en el numeral V del artículo 33 de los presentes 
lineamientos, el Instituto aprobará las etapas, aspectos, métodos e instrumentos que proponga la Secretaría, 
en función de su congruencia con los parámetros e indicadores autorizados, y de su pertinencia para la 
evaluación del desempeño y de la práctica profesional de Docentes, Técnico Docentes y Directores en 
Educación Media Superior. La Coordinación establecerá con el Instituto los mecanismos de interlocución. 

I. Una vez que los parámetros e indicadores hayan sido validados y autorizados por el Instituto, la 
Coordinación entregará la descripción detallada de las etapas, aspectos, métodos e instrumentos 
para evaluar a los Docentes, Técnicos Docentes y Directores en su desempeño; 

II. Las etapas referirán a los diferentes momentos del proceso de la evaluación del desempeño de los 
Docentes, Técnicos Docentes y Directores en servicio en Educación Media Superior; serán 
secuenciales y sus resultados definirán, en su caso, la permanencia dentro del Servicio 
Profesional Docente. Cada etapa deberá incluir el uso de métodos e instrumentos específicos y 
pertinentes para su realización; 

III. Los aspectos se referirán a las dimensiones o contenidos que conforman los perfiles determinados 
por la Secretaría y los que se refiera a perfiles complementarios propuestos por las Autoridades 
Educativas y Organismos Descentralizados, que hayan sido aprobados por la Secretaría; 

IV. Habrá un conjunto de etapas que correspondan al proceso de evaluación del desempeño. Para 
evaluar perfiles complementarios propuestos por las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados y autorizados por la Secretaría será necesario programar etapas adicionales a 
las de la evaluación del desempeño; 
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V. Los resultados de las evaluaciones complementarias o adicionales sólo podrán ser considerados 
cuando el evaluado haya obtenido puntuación igual o mayor a los niveles mínimos establecidos 
por el Instituto para la evaluación del desempeño; 

VI. Los métodos aluden a la forma en que se evaluarán los aspectos contenidos en los perfiles y los 
perfiles complementarios; 

VII. La evaluación del desempeño considerará las dimensiones de los perfiles autorizados; 

VIII. El Instituto establecerá la ponderación de cada aspecto a evaluar. En caso de que se apliquen 
evaluaciones complementarias o adicionales, el Instituto definirá la ponderación que corresponda; 

IX. El Instituto valorará la congruencia que guarden las etapas, métodos e instrumentos, así como su 
pertinencia para la evaluación del desempeño y de los elementos de la práctica profesional. Para 
ello, diseñará criterios y protocolos que permitan validar la congruencia de los aspectos, etapas y 
métodos con los perfiles, parámetros e indicadores; 

X. El Instituto vigilará que la duración de los periodos de aplicación sea la adecuada y que no afecte 
el rendimiento de los Docentes, Técnicos Docentes y Directores en la aplicación de los 
instrumentos de evaluación; 

XI. Los instrumentos a emplearse, sus características y cantidad de dimensiones o aspectos se 
sujetarán a lo establecido en los Criterios Técnicos que determine el Instituto; 

XII. La Coordinación será responsable de desarrollar las pruebas piloto y realizar los ajustes 
necesarios a los instrumentos de evaluación del desempeño y de la práctica profesional, así como 
reunir y sistematizar la documentación de evidencias que sean pertinentes sobre el diseño, 
desarrollo y construcción de los instrumentos, que permitan al Instituto analizar y juzgar su validez; 

XIII. El Instituto dará seguimiento al proceso de desarrollo y construcción de los instrumentos; 

XIV. La Coordinación entregará al Instituto, de acuerdo con la fecha señalada en el Calendario, los 
instrumentos de evaluación del desempeño y de la práctica profesional del personal que realice 
funciones de Docencia y Dirección en Educación Media Superior; 

XV. El Instituto revisará y en su caso hará por escrito observaciones a los instrumentos, para ello 
recurrirá a la documentación y sistematización de evidencias sobre su diseño, desarrollo y 
construcción, a partir de los Criterios Técnicos publicados; 

XVI. La Coordinación atenderá con oportunidad, y de acuerdo con las fechas señaladas en el 
Calendario, según corresponda, las observaciones realizadas por el Instituto a los instrumentos de 
evaluación del desempeño y remitirá para su aprobación, los ajustes y modificaciones en el plazo 
que el Instituto establezca; 

XVII. El Instituto realizará al menos un estudio complementario sobre la calidad técnica de los 
instrumentos utilizados para la evaluación del desempeño, con el propósito de mejorar 
los procesos subsecuentes de evaluación; 

XVIII. El Instituto, de manera conjunta con la Coordinación, definirá, respetando los requerimientos de 
seguridad, los mecanismos para supervisar oportunamente, en su caso, el diseño y distribución 
de los instrumentos de evaluación y materiales de apoyo, vigilando su pertinencia, congruencia, 
integración y suficiencia, con la finalidad de garantizar las mejores condiciones de aplicación para 
los sustentantes; 

XIX. Para el caso de las aplicaciones de instrumentos de evaluación en línea, la Coordinación, de 
manera conjunta con las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados, deberán 
garantizar las condiciones de espacio, así como la pertinencia y disponibilidad de equipamiento y 
del “software” que se requiera; 

XX. Corresponde a la Secretaría, en coordinación con las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados, implementar mecanismos óptimos para garantizar la confidencialidad de la 
información sobre los instrumentos de evaluación, desde su desarrollo y construcción, así como, 
en su caso, el resguardo y distribución en las entidades y sedes de aplicación, durante la 
aplicación y su posterior recuperación para el procesamiento y calificación. El Instituto, podrá dar 
seguimiento a la implementación y resultados de dichos mecanismos. 
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DE LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

De la comunicación e información del proceso 

Artículo 39. Corresponderá a la Secretaría informar por diferentes medios sobre las características y 
realización de los procesos de evaluación del personal que realiza funciones de Docencia y Dirección. 

Entre otros aspectos, deberá informarse sobre lo siguiente: 

a. Las características, finalidad y relevancia de la evaluación del desempeño para mejorar la práctica 
profesional, así como la calidad y equidad de la educación; 

b. El personal Docente y Técnico Docente, así como el que realiza funciones de Dirección que 
deberá presentarse a la evaluación en los diferentes subsistemas, modalidades y campos 
disciplinares de la Educación Media Superior; 

c. Las etapas, los aspectos, métodos e instrumentos que comprenderá la evaluación; 

d. Las sesiones necesarias durante el día programado para la aplicación de los instrumentos de 
evaluación nacional; 

e. Los requisitos generales para el registro de información sobre los elementos de la práctica 
profesional, a través del Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional Docente 
(SNRSPD); 

f. El periodo, sedes y horarios para el registro; 

g. Las guías de estudio y bibliografía de apoyo; 

h. Los procedimientos de calificación o evaluación; 

i. La forma en que se publicarán los resultados; 

j. El informe individualizado que será entregado, y 

k. Otros elementos que el Instituto y la Secretaría determinen. 

Artículo 40. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados, podrán publicar información 
adicional que sea relevante para que los sustentantes conozcan las características del proceso de aplicación. 
Podrá incluirse información sobre los siguientes elementos: 

a. Personal Docente y Técnico Docente y con funciones de Dirección que deberá presentarse a la 
evaluación en la entidad federativa considerando los diferentes subsistemas, modalidades y 
campos disciplinares de la Educación Media Superior; 

b. El periodo para el registro de información sobre los elementos de la práctica profesional a través 
del Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional Docente (SNRSPD); 

c. El procedimiento de registro; 

d. La forma y fechas en que se publicarán los resultados definitivos, en consonancia con la 
información nacional; 

e. Los informes individualizados que serán entregados, y 

f. Otros elementos que las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados determinen y no 
contravengan lo dispuesto en los presentes lineamientos. 

Artículo 41. Le corresponde a la Secretaría garantizar que la plataforma tecnológica que utilice el 
SNRSPD cuente con el espacio suficiente para facilitar el tráfico de usuarios, registros y consultas que 
correspondan al proceso de evaluación del desempeño. 

Artículo 42. Corresponderá a las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados apoyar y vigilar 
el registro del personal Docente y Directivo sujeto a evaluación. 

De las sedes y la aplicación de instrumentos 

Artículo 43. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados planearán con suficiente 
antelación las diferentes tareas y actividades concernientes a la aplicación de los instrumentos de evaluación 
del desempeño, a efecto de disponer de tiempos razonables para su ejecución. Se definirán también los 
mecanismos correspondientes para lograr una coordinación interinstitucional eficaz, así como la comunicación 
oportuna de las decisiones que se tomen para el desarrollo de cada una de las actividades del proceso de 
aplicación de instrumentos para la evaluación del desempeño. 

Para la aplicación de los instrumentos de evaluación las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados deberán sujetarse a los criterios que para tal efecto determine la Secretaría. 
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Artículo 44. Corresponderá a las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados instalar sedes 
suficientes para la aplicación de los instrumentos de evaluación en función del número de Docentes, Técnico 
Docentes y Directores convocados a evaluación, así como determinar su ubicación geográfica. Cada sede 
deberá contar con las condiciones de infraestructura y equipamiento necesarios para la adecuada aplicación 
de los instrumentos. La información sobre la ubicación de las sedes deberá registrarse en el SNRSPD. En la 
medida de lo posible se evitarán los cambios de último momento en la definición de las sedes de aplicación y, 
en su caso, deberá de garantizarse la información oportuna de estos cambios para los Docentes, Técnico 
Docentes y Directores sujetos a evaluación. 

Artículo 45. Corresponderá a las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados la selección y 
capacitación de aplicadores para aquellos instrumentos que así lo requieran, de acuerdo con los criterios 
y procedimientos que para tal efecto sean publicados por el Instituto en su página de internet. 

Artículo 46. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados deberán garantizar la suficiencia 
y oportunidad de los espacios, equipamiento y materiales, en su caso, para la capacitación de aplicadores. 

Artículo 47. Corresponderá a las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados, de acuerdo con 
los lineamientos que emita el Instituto, desarrollar los procedimientos para la selección y capacitación de 
evaluadores que participarán en la evaluación del desempeño del personal que desarrolla funciones 
de Docencia y Dirección en Educación Media Superior. 

Artículo 48. Corresponde al Instituto certificar a los evaluadores que participarán en la evaluación del 
desempeño del personal funciones de Docencia y Dirección en Educación Media Superior. Los evaluadores 
deberán participar en los procesos de evaluación del desempeño de acuerdo con los criterios, funciones, 
formas, tiempos y lugares que determine el Instituto. 

Artículo 49. El número de evaluadores certificados se determinará de manera conjunta entre el Instituto y 
las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados de acuerdo con las necesidades y circunstancias 
del proceso en cada entidad federativa. 

Artículo 50. El Instituto de manera conjunta con la Coordinación, definirá las funciones de los evaluadores 
en el proceso de evaluación del desempeño. En el ejercicio de su función, el evaluador certificado deberá 
orientarse hacia la mejora de la equidad y la calidad de la educación, así como al reconocimiento, valoración y 
atención a la diversidad. 

Artículo 51. El trabajo de los evaluadores certificados podrá ser apoyado por aplicadores en modalidad 
de revisores que tendrán la función temporal y específica de participar en la revisión de los productos de 
evaluación por rúbricas. 

Artículo 52. En cada sede de aplicación habrá: 

I. Un Coordinador de la Sede de Aplicación, responsable de dar seguimiento al proceso asegurando 
el cumplimiento de los lineamientos; atender las situaciones que se presenten durante la 
aplicación; enviar a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente (CNSPD) los 
reportes de asistencia del personal sujeto a evaluación y, en su caso, trasladar los materiales para 
su entrega al centro de resguardo que corresponda, para su concentración en la Coordinación; 

II. Uno o varios Coordinadores de Aplicación en la Sede, responsables de controlar la aplicación de 
los instrumentos de evaluación en una sede; recibir del Coordinador de Sede de Aplicación, 
en su caso, los materiales de apoyo para la aplicación; designar aplicadores para cada 
grupo; administrar los materiales de apoyo para la aplicación; llenar los formatos de control; 
reportar la asistencia al Coordinador de la Sede de Aplicación y, en su caso, levantar las actas 
administrativas o de irregularidades que se presenten durante la aplicación. 

 En cada sede de aplicación las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados designará 
al menos un coordinador. En las sedes grandes, se designará al menos un coordinador por cada 
10 grupos de Docentes. 

III. Aplicadores, aplicadores en modalidad de revisores o evaluadores, en su caso, responsables de 
administrar los instrumentos de evaluación del desempeño, de conformidad con el instructivo; 
controlar el ingreso al aula previa identificación del personal sujeto a evaluación, sin mochilas, 
calculadoras ni teléfonos celulares; proporcionar instrucciones generales, distribuir el material, 
indicar la hora de inicio y conclusión de la evaluación en el pizarrón, y supervisar la aplicación. Se 
designarán aplicadores y otras figuras que intervengan en el proceso de evaluación para cada 
grupo de acuerdo a la forma de aplicación de la evaluación, de conformidad con los criterios que 
fije la Coordinación; 
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IV. En función de los instrumentos, corresponderá a las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados la selección y capacitación de otras figuras que intervengan en los procesos de 
evaluación, de acuerdo con los criterios y procedimientos que determine el Instituto conjuntamente 
con la Coordinación. 

Artículo 53. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados participarán de las medidas de 
seguridad que se establezcan para el resguardo, aplicación y vigilancia de los instrumentos de evaluación. 

TÍTULO IV 

DE LOS RESULTADOS INDIVIDUALIZADOS DE LA EVALUACIÓN 
DEL DESEMPEÑO EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR 

Artículo 54. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, realizar el proceso de captura de la 
información que resulte del proceso de aplicación de los instrumentos de evaluación del desempeño en 
Educación Básica y Media Superior. El análisis y calificación de los instrumentos de evaluación del 
desempeño los realizará conforme a los criterios y procedimientos técnicos que el Instituto determine. Al 
Instituto, con el apoyo de las Autoridades Educativas, Autoridades Educativas Locales y Organismos 
Descentralizados, le corresponderá el seguimiento de estos procesos. 

I. El Instituto establecerá, a partir de los análisis técnicos respectivos, la puntuación mínima 
requerida en cada instrumento de evaluación, con el objeto de garantizar los niveles suficientes 
para ejercer funciones Docentes, Técnico Docentes, Directivas y de Supervisión; 

II. La Secretaría integrará los resultados obtenidos por los evaluados en los distintos instrumentos de 
la evaluación del desempeño de acuerdo con los aspectos a evaluar, de conformidad con lo 
aprobado por el Instituto; 

III. La Secretaría entregará a las Autoridades Educativas, Autoridades Educativas Locales y 
Organismos Descentralizados, según corresponda, los resultados de la evaluación de Docentes, 
Técnico Docentes y personal con funciones de Dirección y Supervisión, mismos que serán 
definitivos e inapelables. El resultado final se integrará considerando los criterios técnicos que 
defina el Instituto, y se registrará en el SNRSPD. 

IV. El SNRSPD contendrá la información de los resultados de todos los Docentes, Técnico Docentes 
y personal con funciones de Dirección y Supervisión evaluados tanto en Educación Básica y 
Media Superior; 

V. La Secretaría emitirá un dictamen con los resultados individualizados de la evaluación del 
desempeño y serán acompañados de observaciones específicas y generales que permitan a los 
Docentes, Técnico Docentes y personal con funciones de Dirección y Supervisión identificar 
las capacidades, los conocimientos y competencias profesionales que necesiten fortalecer, 
además las Autoridades Educativas, Autoridades Educativas Locales y Organismos 
Descentralizados, según corresponda, serán las responsables de emitir un dictamen con los 
resultados individualizados de evaluaciones complementarias o adicionales; en ambos casos 
los dictámenes se elaborarán para todos los evaluados y serán acompañados de observaciones 
generales que permitan a los Docentes, Técnico Docentes y personal con funciones de Dirección y 
Supervisión identificar las capacidades, los conocimientos y competencias profesionales que 
necesiten fortalecer; 

VI. El dictamen de los resultados individualizados se entregará únicamente a cada evaluado. La 
información de datos personales estará sujeta a las disposiciones establecidas en el artículo 79 de 
la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

VII. Las Autoridades Educativas, Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados 
deberán generar los mecanismos necesarios para supervisar la transparencia del proceso de 
aplicación y reportar a la Coordinación el informe correspondiente, con copia para el Instituto. 

Artículo 55. Para el diseño de los programas de regularización que señala la Ley General del Servicio 
Profesional Docente, las Autoridades Educativas, Autoridades Educativas Locales u Organismos 
Descentralizados, según corresponda, tomarán como base las áreas de oportunidad identificadas en 
la evaluación del desempeño y se incluirán un esquema de tutoría correspondiente para fortalecer la 
práctica profesional. 
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TÍTULO V 

CAPÍTULO ÚNICO 

De la Revisión y Supervisión de los Procesos 

Artículo 56. Las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas Locales y los Organismos 
Descentralizados deberán realizar los procesos de evaluación del desempeño con apego a los presentes 
lineamientos; en materia de evaluación educativa, todos los lineamientos que emita el Instituto, con sus 
distintas denominaciones y de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con la Ley General del Servicio Profesional 
Docente y con la Ley General de Educación, son obligatorios para las mismas. 

Artículo 57. Las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas Locales y los Organismos 
Descentralizados deberán documentar todas las actividades realizadas en las distintas fases del proceso de 
evaluación del desempeño que lleven a cabo; para tal efecto enviarán al Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación, las constancias respectivas que lo acrediten, dentro de los 10 días hábiles siguientes a que 
concluya cada etapa; asimismo, y al final de todo el proceso, también le entregarán un informe por escrito 
de la descripción de los hechos relevantes que se hayan generado. 

El Instituto con base en la documentación y el informe que reciba, así como de cualquier otra evidencia 
que recabe o se le haga llegar, por acción o por omisión, deberá hacer del conocimiento de la autoridad 
educativa competente, las irregularidades identificadas para que dicha autoridad educativa proceda conforme 
a derecho corresponda. 

Artículo 58. El Instituto podrá revisar y supervisar en cualquier momento las diferentes fases del proceso 
de evaluación educativa y en su caso requerir a las Autoridades Educativas, a las Autoridades Educativas 
Locales, y a los Organismos Descentralizados, la información que considere necesaria para cumplir la 
supervisión y vigilancia que la ley señala, teniendo éstas un plazo máximo de diez días hábiles para responder 
de manera completa a la información requerida. 

En caso de que el Instituto realice una solicitud de información urgente, éste podrá determinar la reducción 
del plazo máximo de diez días hábiles para que se responda. 

Artículo 59. Durante el desarrollo de la aplicación de instrumentos, el Instituto pondrá en marcha distintas 
acciones de verificación y supervisión presencial a efecto de garantizar la adecuada realización de 
las actividades. El personal que se desempeñe como supervisor será debidamente acreditado por el Instituto 
ante las autoridades educativas competentes. 

Transitorios 

Primero. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Los presentes Lineamientos, de conformidad con los artículos 40 y 48 de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, deberán hacerse del conocimiento público a través de la página 
de Internet del Instituto www.inee.edu.mx. 

Tercero. Los presentes Lineamientos deberán ser actualizados tomando en cuenta la experiencia de 
su implementación. 

Cuarto. Las situaciones no previstas en los presentes Lineamientos, así como aquellas que planteen por 
escrito las Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados, serán resueltas por el Instituto y 
la Secretaría en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, y deberán ser comunicadas 
oportunamente a los interesados según corresponda. 

Quinto. Cuando el personal sujeto a evaluación del desempeño obtenga resultados insuficientes en su 
primera, segunda o tercera oportunidad, la Autoridad Educativa u Organismo Descentralizado actuará 
conforme a lo establecido en el artículo 53 de la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

Sexto. En caso que el personal sujeto a evaluación del desempeño no la realice o no se incorpore a los 
programas de regularización, la Autoridad Educativa u Organismo Descentralizado actuará conforme a lo 
establecido en el artículo 53 de la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

Séptimo. Los interesados podrán optar por interponer el recurso de revisión conforme a lo establecido en 
los artículos 80, 81 y 82 la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

México, D.F., a veintiséis de marzo de dos mil quince.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación en la Tercera Sesión Ordinaria de dos mil quince, celebrada el 
veintiséis de marzo de dos mil quince. Acuerdo número SOJG/3-15/07,R.- La Consejera Presidenta, Sylvia 
Irene Schmelkes del Valle.- Rúbrica.- Los Consejeros: Eduardo Backhoff Escudero, Teresa Bracho 
González, Margarita María Zorrilla Fierro.- Rúbricas. 

El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 

(R.- 409530) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
REGLAS Generales de Comercio Exterior para 2015 y su anexo 22. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 
144 de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g), del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III, de la Ley 
del Servicio de Administración Tributaria y 3, fracción XXII, del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y 

Considerando 

Que de conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso g), del Código Fiscal de la Federación, las 
resoluciones que establecen disposiciones de carácter general se publicarán anualmente, agrupándolas de 
manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes. 

Que en este ordenamiento se agrupan aquellas disposiciones de carácter general aplicables al comercio 
exterior, que para fines de identificación, se denominan Reglas Generales de Comercio Exterior. 

Que con la finalidad de facilitar el manejo, identificación y consulta de las diferentes reglas, se agruparán 
por temas específicos regulados por la Ley Aduanera y demás ordenamientos aplicables señalados en el 
artículo 1o. de dicha Ley, utilizando el formato integrado por tres componentes: título, capítulo y número 
progresivo de cada regla. 

Que a fin de contemplar las modificaciones a la legislación aplicable en materia aduanera, así como los 
decretos y acuerdos expedidos en materia de comercio exterior, el Servicio de Administración Tributaria 
resuelve expedir la presente Resolución que establece las: 

REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2015 
Y SUS ANEXOS: GLOSARIO DE DEFINICIONES Y ACRONIMOS, 1, 4, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 

15, 16, 17, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 Y 31. 

Contenido 

Título 1. Disposiciones Generales y Actos Previos al Despacho. 

 Capítulo 1.1. Disposiciones Generales. 

 Capítulo 1.2. Presentación de promociones, declaraciones, avisos y formatos. 

 Capítulo 1.3. Padrones de Importadores y Exportadores. 

 Capítulo 1.4. Agentes y Apoderados Aduanales. 

 Capítulo 1.5. Valor en Aduana de las Mercancías. 

 Capítulo 1.6. Determinación, Pago, Diferimiento y Compensación de Contribuciones y 
Garantías. 

 Capítulo 1.7. Medios de Seguridad. 

 Capítulo 1.8. Prevalidación Electrónica. 

 Capítulo 1.9. Transmisión Electrónica de Información. 

Título 2. Entrada, Salida y Control de Mercancías. 

 Capítulo 2.1. Disposiciones Generales. 

 Capítulo 2.2. Depósito ante la Aduana. 

 Capítulo 2.3. Recintos Fiscales, Fiscalizados y Fiscalizados Estratégicos. 

 Capítulo 2.4. Control de las Mercancías por la Aduana. 

 Capítulo 2.5. Regularización de Mercancías de Procedencia Extranjera. 

Título 3. Despacho de Mercancías. 

 Capítulo 3.1. Disposiciones Generales. 

 Capítulo 3.2. Pasajeros. 

 Capítulo 3.3. Mercancías Exentas. 

 Capítulo 3.4. Franja o Región Fronteriza. 
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 Capítulo 3.5. Vehículos. 

 Capítulo 3.6. Cuadernos ATA. 

 Capítulo 3.7. Procedimientos Administrativos Simplificados. 

 Capítulo 3.8. Empresas Certificadas. 

Título 4. Regímenes Aduaneros. 

 Capítulo 4.1. Definitivos de Importación y Exportación. 

 Capítulo 4.2. Temporal de Importación para Retornar al Extranjero en el Mismo Estado. 

 Capítulo 4.3. Temporal de Importación para Elaboración, Transformación o Reparación. 

 Capítulo 4.4. Temporal de Exportación. 

 Capítulo 4.5. Depósito Fiscal. 

 Capítulo 4.6. Tránsito de Mercancías. 

 Capítulo 4.7. Elaboración, Transformación o Reparación en Recinto Fiscalizado. 

 Capítulo 4.8. Recinto Fiscalizado Estratégico. 

Título 5. Demás Contribuciones. 

 Capítulo 5.1. Derecho de Trámite Aduanero. 

 Capítulo 5.2. Impuesto al Valor Agregado. 

 Capítulo 5.3. Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 

 Capítulo 5.4. Impuesto Sobre Automóviles Nuevos. 

 Capítulo 5.5. Impuesto Sobre la Renta. 

Título 6. Actos Posteriores al Despacho. 

 Capítulo 6.1. Rectificación de Pedimentos. 

 Capítulo 6.2. Declaraciones complementarias. 

Transitorios. 

Anexos: 

Glosario de Definiciones y Acrónimos. 

Anexo 1. Declaraciones, avisos, formatos e instructivos de trámite. 

Anexo 2. “Multas y cantidades actualizadas que establece la Ley Aduanera y su Reglamento, 
vigentes a partir del 1 de enero de 2015”. 

Anexo 4. Horario de las aduanas. 

Anexo 7. Fracciones arancelarias que identifican los insumos y diversas mercancías relacionadas con 
el sector agropecuario a que se refiere la regla 1.3.1., fracción XI. 

Anexo 8. Fracciones arancelarias que identifican los bienes de capital a que se refiere la regla 1.3.1., 
fracción XII. 

Anexo 9. Fracciones arancelarias que se autorizan a importar de conformidad con el artículo 61, 
fracción XIV de la Ley Aduanera. 

Anexo 10. Sectores y fracciones arancelarias. 

Anexo 11. Rutas fiscales autorizadas para efectuar el tránsito internacional de mercancías conforme a 
la regla 4.6.15. 

Anexo 12. Mercancías de las fracciones de la TIGIE que procede su Exportación Temporal. 

Anexo 15. Distancias y plazos máximos de traslado en días naturales para arribo de tránsitos. 

Anexo 16. Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de mercancías que inicien el 
tránsito internacional en la frontera norte y lo terminen en la frontera sur del país 
o viceversa. 

Anexo 17. Mercancías por las que no procederá el tránsito internacional por territorio nacional. 

Anexo 19. Datos para efectos del artículo 184, fracción III de la Ley. 

Anexo 21. Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de 
mercancías. 

Anexo 22. Instructivo para el llenado del pedimento. 
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Anexo 23. Mercancías peligrosas o que requieran instalaciones y/o equipos especiales para su 
muestreo. 

Anexo 24. Sistema Automatizado de Control de Inventarios. 

Anexo 25. Puntos de revisión (Garitas). 

Anexo 26. Datos inexactos u omitidos de las Normas Oficiales Mexicanas contemplados 
en la regla 3.7.20. 

Anexo 27. Fracciones Arancelarias de la TIGIE, por cuya importación no se está obligado al pago del 
IVA. 

Anexo 28. Fracciones arancelarias sensibles aplicables a la regla 3.8.1. 

Anexo 29. Relación de autorizaciones previstas en las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

Anexo 30. Fracciones Arancelarias Sujetas a la Declaración de Marcas Nominativas. 

Anexo 31. Sistema de control de cuentas de créditos y garantías (SCCCyG). 

Título 1. Disposiciones Generales y Actos Previos al Despacho. 

Capítulo 1.1. Disposiciones Generales. 

1.1.1. El objeto de la presente Resolución es dar a conocer, agrupar y facilitar el conocimiento de 
las disposiciones de carácter general mediante una publicación anual, dictadas por las 
autoridades aduaneras y fiscales, en materia de comercio exterior. Las RGCE que en el 
futuro se expidan, se harán como reforma, adición o derogación de las que contiene la 
presente Resolución. 

 En los casos no previstos en la presente Resolución, será aplicable en lo conducente la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2015. 

 Esta Resolución es aplicable a las contribuciones, aprovechamientos federales, infracciones 
y sanciones, que se deban pagar con motivo de las operaciones de comercio exterior. 

 Salvo señalamiento expreso en contrario, cuando se haga referencia a algún número de una 
regla o Anexo se entenderán referidos a las reglas o anexos de esta Resolución. 

1.1.2. Cualquier interesado podrá consultar, exclusivamente la información de los pedimentos de 
importación correspondientes a sus operaciones, presentados a despacho en las aduanas y 
secciones aduaneras del país, consistente en fracción arancelaria, valor en aduana, fecha, 
tipo de operación, contribuciones y regulaciones o restricciones no arancelarias, número de 
pedimento, patente, estado del pedimento, fecha, secuencia, tipo de operación y clave 
de documento, a través de la página electrónica www.sat.gob.mx. 

 Las personas físicas o morales interesadas en obtener copias certificadas de los 
pedimentos y anexos, incluso transmitidos al sistema electrónico aduanero en documento 
electrónico y digital, de las operaciones que hayan efectuado y que obren en poder de la 
AGA o en el citado sistema, deberán formular su solicitud mediante el formato denominado 
“Solicitud de expedición de copias certificadas de pedimentos y sus anexos” y cumplir con lo 
previsto en el instructivo de trámite que forma parte de dicho formato o mediante la 
Ventanilla Digital. 

 Para los efectos de la presente regla, tratándose de copias certificadas de pedimentos y sus 
anexos solicitados por la Federación, el Distrito Federal, Estados y Municipios, de asuntos 
oficiales y de su competencia, siempre que la solicitud no derive de la petición de un 
particular, no se pagarán derechos, de conformidad con el artículo 5o. de la LFD; sin 
embargo, deberán presentar oficio dirigido a la ACIA solicitando el trámite de expedición de 
dichas copias. 

1.1.3. Cuando se realice el pago a través del esquema electrónico e5cinco, se deberá presentar el 
recibo de pago con el sello digital o el original del comprobante de pago de la institución de 
que se trate. 

 El acceso al esquema e5cinco se podrá realizar a través de la aplicación que se encuentra 
en la página electrónica www.sat.gob.mx. 

1.1.4. De conformidad con los artículos 5o., primer párrafo de la Ley y 2 de su Reglamento, las 
multas y cantidades en moneda nacional establecidas en la Ley y su Reglamento, que han 
sido actualizadas, son las que se señalan en el Anexo 2. 
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 Para efectos de lo previsto en los artículos 5o, primer párrafo de la Ley y 2 de su 
Reglamento y de conformidad con los artículos 70, último párrafo del Código; Cuarto y 
Sexto Transitorios del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación” publicado en el DOF el 12 de diciembre 
de 2011, respecto a la actualización de las multas y cantidades establecidas en la Ley, se 
tomará en consideración el periodo comprendido desde el último mes cuyo Índice Nacional 
de Precios al Consumidor (INPC) se utilizó para el cálculo de la última actualización y el 
mes inmediato anterior a la entrada en vigor de dicho Decreto. Asimismo, el factor de 
actualización se calculará conforme a lo previsto en el artículo 17-A, sexto párrafo 
del Código. 

I.  Conforme a lo expuesto en el segundo párrafo de la presente regla, la 
actualización a partir de enero de 2012 de las cantidades a que se refiere el Anexo 
2, se realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 16, fracción II; 160, fracción IX y último 
párrafo; 164, fracción VII; 165, fracciones II, inciso a) y VII, inciso a); 178, fracción 
II; 183, fracciones II y V; 185, fracciones I a VI, VIII a XII y XIV; 185-B; 187, 
fracciones I, II, IV a VI, VIII, X a XII, XIV y XV; 189, fracciones I y II; 191, fracciones 
I a IV; 193, fracciones I a III y 200 de la Ley fueron actualizadas por última vez en 
el mes de julio de 2003 en la modificación al Anexo 2 de las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior para 2003, publicado en el DOF el 29 de 
julio del mismo año. 

 De esta manera, el periodo que se consideró es el comprendido entre el mes de 
mayo de 2003 y el mes de diciembre de 2011. En estos términos, el factor 
de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC del 
mes inmediato anterior al más reciente de dicho periodo entre el INPC 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, 
por lo que se consideró el INPC del mes de noviembre de 2011 que fue de 
102.7070 puntos y el INPC del mes de mayo de 2003, que fue de 71.7880 puntos. 
Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado 
fue de 1.4306. 

II. Para la actualización del artículo 16-A, penúltimo párrafo de la Ley y de 
conformidad con el artículo Quinto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación” 
publicado en el DOF el 12 de diciembre de 2011, se utilizó el INPC del mes de 
noviembre de 2001, toda vez que la reforma de dicho artículo entró en vigor el 15 
de febrero de 2002. 

 En este sentido y de conformidad con el artículo 17-A, séptimo párrafo del Código, 
se dividió el INPC correspondiente al mes de noviembre de 2011 que fue de 
102.7070 puntos, entre el INPC correspondiente al mes de noviembre de 2001 que 
fue de 67.0421 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.5319. 

 Tratándose del artículo 16-B, último párrafo de la Ley y de la fracción IV del artículo 
Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera” 
publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2002; y de conformidad con el artículo 
Quinto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación” publicado en el DOF el 
12 de diciembre de 2011, se utilizó el INPC del mes de noviembre de 2002, debido 
a que la adición del último párrafo del artículo 16-B, así como de la fracción IV 
antes referida entraron en vigor el 1o. de enero de 2003. 

 En este sentido y de conformidad con el artículo 17-A, séptimo párrafo del Código, 
se dividió el INPC correspondiente al mes de noviembre de 2011 que fue de 
102.7070 puntos, entre el INPC del mes de noviembre de 2002 que fue de 70.6544 
puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y 
aplicado fue de 1.4536. 

III. Para efectos del artículo 2 del Reglamento y de conformidad con el artículo 70 del 
Código, las cantidades establecidas en los artículos, 71, fracción III; 129, primer 
párrafo y 170, fracción III del Reglamento, se actualizaron utilizando el INPC del 
mes de noviembre de 1996, debido a que el artículo Cuarto transitorio 
del Reglamento publicado en el DOF el 6 de junio de 1996, establece que la 
actualización de las cantidades se efectuará a partir del 1o. de enero de 1997. 
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 En este sentido y de conformidad con el artículo 17-A, séptimo párrafo del Código, 
se dividió el INPC correspondiente al mes de noviembre de 2011 que fue de 
102.7070 puntos, entre el INPC del mes de noviembre de 1996 que fue de 37.0944 
puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y 
aplicado fue de 2.7688. 

IV. Conforme a lo expuesto en el segundo párrafo de la presente regla, se dan a 
conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 2, de la presente Resolución que 
entran en vigor a partir del 1 de enero de 2015. La actualización efectuada se 
realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 La última actualización de las cantidades establecidas en los artículos 16, fracción 
II; 16-A, quinto párrafo; 16-B, último párrafo; 160, fracción IX y último párrafo; 164, 
fracción VII; 165, fracciones II, inciso a) y VII, inciso a); 178, fracción II; 183, 
fracciones II y V; 185, fracciones II a V y VIII a XII; 185-B; 187, fracciones I, II, V, 
VI, VIII, X a XII, XIV y XV; 189, fracciones I y II; 191, fracciones I a IV; 193, 
fracciones I a III y 200 de la Ley Aduanera, así como en los artículos, 71, fracción 
III; 129, primer párrafo y 170, fracción III del Reglamento, se llevó a cabo en el mes 
de noviembre de 2011. Las cantidades actualizadas entraron en vigor el 1 de enero 
de 2012 y fueron dadas a conocer en el Anexo 2, de las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior para 2011, publicado en el DOF el 27 de 
diciembre del mismo año. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014, fue de 10.11%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de la presente regla. Dicho 
por ciento es el resultado de dividir 113.099 puntos correspondiente al INPC del 
mes de marzo de 2014, publicado en el DOF el 10 de abril de 2014, entre 102.707 
puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2011, publicado en el 
DOF el 9 de diciembre de 2011, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
Código, el periodo de actualización que se tomó en consideración es el 
comprendido del mes de noviembre de 2011 al mes de diciembre de 2014. En 
estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, 
se obtendrá dividiendo el INPC del mes anterior al más reciente del periodo entre 
el citado índice correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la 
última actualización, por lo que se tomó en consideración el INPC del mes de 
noviembre de 2014, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2014, que fue 
de 115.493 puntos y el citado índice correspondiente al mes de noviembre de 
2011, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2011, que fue de 102.707 puntos. 
Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado 
fue de 1.1244. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo 
que establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del Código, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se 
han ajustado a la decena inmediata superior. 

1.1.5. Para los efectos de los artículos 28 y 157 de la Ley, así como 184 de su Reglamento, los 
sujetos y entidades a que se refiere el artículo 20, apartado B del RISAT, que presenten 
solicitudes de pago del valor de las mercancías, podrán anexar a las mismas cualquier 
documento de los requeridos, en original o copia certificada. 

 En el caso de que alguno de los documentos tenga el carácter de privado, además de lo 
señalado en el párrafo anterior, deberá encontrarse protocolizado o certificado o, en su 
caso, legalizado. 

1.1.6. Para los efectos de los artículos 17-D, quinto párrafo del Código y 6o. de la Ley, los agentes 
aduanales, sus mandatarios y los apoderados aduanales, deberán obtener la FIEL y para su 
utilización en la elaboración de pedimentos, se deberán observar los lineamientos que al 
efecto emita la AGCTI. 

1.1.7. Para los efectos del artículo 144-A, segundo párrafo de la Ley, cuando el interesado 
impugne la negativa ficta deberá estar a lo establecido en el cuarto párrafo de dicho 
precepto, por lo cual únicamente podrá concluir las operaciones que tuviera iniciadas a la 
fecha en que le sea notificada la orden de suspensión, sin que pueda iniciar nuevas 
operaciones, hasta que se resuelva en definitiva el medio de defensa intentado. 
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1.1.8. Para los efectos del artículo 202 de la Ley, los agentes o apoderados aduanales, los 
transportistas y demás personas relacionadas con el comercio exterior podrán efectuar 
aportaciones voluntarias a las asociaciones civiles que se establezcan en cada una de las 
aduanas para llevar a cabo el mantenimiento, reparación o ampliación de las instalaciones 
de las mismas. 

 La asociación civil que se constituya conforme a lo señalado en el párrafo anterior, deberá 
establecer expresamente en su acta constitutiva que su objeto y fin será únicamente el de 
constituir y administrar los fondos para el mantenimiento, reparación o ampliación de las 
instalaciones de la aduana correspondiente, además de señalar que la integración de los 
fondos provendrán única y exclusivamente de los conceptos a que se refiere el artículo 202 
de la Ley, y en su caso, de los recursos a que se refiere la regla 2.3.4., acreditando dichas 
circunstancias ante el Comité de Mantenimiento, Reparación o Ampliación de las 
Instalaciones de la AGA. 

 Las asociaciones civiles que se constituyan conforme a lo dispuesto en la presente regla, 
deberán registrarse ante la AGA, mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., 
enviado a través del servicio de mensajería o presentado ante la ACNA, que contenga los 
siguientes datos: 

I. Nombre, RFC, domicilio fiscal, domicilio para oír y recibir notificaciones, teléfono y 
correo electrónico. 

II. Copia certificada de su acta constitutiva. 

III. Copia del documento que acredite la incorporación de la Asociación Civil en el 
Anexo 14 de la RMF. 

 La ACNA, registrará a las Asociaciones Civiles, en la página electrónica www.sat.gob.mx. 

 Cualquier cambio en la información de la Asociación Civil registrada conforme a la presente 
regla, deberá ser comunicado a la ACNA, mediante escrito libre en los términos de la regla 
1.2.2., dentro de los 5 días siguientes a aquél en que se efectúe dicho cambio. 

 Las aportaciones a que se refiere la presente regla serán destinadas al mantenimiento, 
reparación o ampliación de las instalaciones de las aduanas, conforme a los lineamientos 
que para tal efecto emita la AGA. 

 Quienes efectúen las aportaciones voluntarias podrán considerarlas como deducibles para 
efectos del ISR, de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción I, inciso a) de 
la LISR. 

 Tratándose de aportaciones que se reciban derivadas de los supuestos previstos en los 
artículos 181, 191 y 193 de la Ley, los recibos correspondientes deberán contener la 
leyenda “no deducible para efectos del ISR”. 

1.1.9. Para una mejor comprensión de lo establecido en esta Resolución, se compila un glosario 
de definiciones y acrónimos, el cual se encuentra en el anexo denominado Glosario de 
Definiciones y Acrónimos. 

1.1.10. Para los efectos del artículo 6 de la Ley, la Ventanilla Digital, el SAAI y los demás sistemas 
que se citan en las presentes reglas son parte del sistema electrónico aduanero. 

1.1.11. Cuando en términos de la Ley, se deba presentar ante las autoridades aduaneras una 
impresión del pedimento, del aviso consolidado o de algún otro documento para el 
despacho aduanero de las mercancías y la activación del mecanismo de selección 
automatizado, se dará por cumplida dicha obligación cuando la autoridad aduanera valide 
que la información electrónica de la operación se transmitió y se cumplió con lo señalado en 
el artículo 35 de la Ley, sin que se tenga que presentar la impresión respectiva. 

Capítulo 1.2. Presentación de promociones, declaraciones, avisos y formatos. 

1.2.1. Para los efectos del artículo 31 del Código, las declaraciones, avisos y formatos, con sus 
respectivos instructivos de llenado y los instructivos de trámite, aprobados por el SAT que 
deben ser utilizados por los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones en 
materia de comercio exterior, son los que se relacionan en el Anexo 1, éstos están 
disponibles en la página electrónica www.sat.gob.mx, los cuales son de libre impresión, con 
excepción de los siguientes formatos: “Declaración de aduana para pasajeros procedentes 
del extranjero”, “Declaración de dinero salida de pasajeros”, “Pago de contribuciones al 
comercio exterior” y “Pedimento de importación temporal de remolques, semirremolques y 
portacontenedores”, que deberán ser proporcionados por las autoridades aduaneras y, en 
su caso, por las empresas que prestan el servicio internacional de transporte de pasajeros o 
de las que prestan el servicio de procesamiento electrónico de datos y servicios 
relacionados a que se refiere el artículo 16-B de la Ley. 
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 Para los efectos de la presente regla, también estarán disponibles en formato electrónico 
simplificado los siguientes: “Pago de contribuciones federales”, “Declaración de Aduana 
para pasajeros procedentes del extranjero” y “Declaración de internación o extracción de 
cantidades en efectivo y/o documentos por cobrar” en la página electrónica 
www.sat.gob.mx. 

1.2.2. Las promociones, solicitudes o avisos que se presenten mediante escrito libre, deberán 
contener los requisitos establecidos en los artículos 18 y 18-A del Código, según 
corresponda, y observar lo dispuesto en el artículo 19 del citado ordenamiento, y adjuntar la 
documentación en original, en copias simples y/o certificadas que exijan las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 Asimismo, cuando el trámite deba presentarse mediante formato, deberá contener toda la 
información exigida por el mismo, y adjuntar la documentación en original, en copias simples 
y/o certificadas que exijan las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Cuando el trámite se efectúe a través de la Ventanilla Digital, acorde con las disposiciones 
jurídicas aplicables, se deberá proporcionar la información requerida en la misma, 
adjuntando de manera digital la documentación que corresponda, utilizando para ello la 
FIEL de la persona física o moral de que se trate. En este último caso, las personas morales 
podrán utilizar adicionalmente el sello digital de la misma, tramitado ante el SAT. 

 Los sellos digitales quedan sujetos a la misma normatividad jurídica aplicable al uso de la 
firma electrónica avanzada y su vigencia estará sujeta a la vigencia de la FIEL de la persona 
moral de que se trate. En los documentos digitales el sello digital de la persona moral 
sustituye a la firma autógrafa del documento, garantizando la integridad del documento y 
produciendo los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos con firma 
autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio. 

 En los casos antes señalados, las autoridades podrán requerir el original o copia certificada 
del documento que corresponda para comprobar la información y documentación 
proporcionada mediante su cotejo o incluso adición al expediente de que se trate. 

 Con independencia de las facilidades otorgadas para el despacho aduanero de las 
mercancías, a efecto de verificar el adecuado cumplimiento de las obligaciones fiscales y/o 
aduaneras, las autoridades competentes, en cualquier momento podrán, requerir al 
contribuyente, a los responsables solidarios y terceros con ellos relacionados para que 
exhiban en su domicilio, establecimiento o en las oficinas de las propias autoridades para su 
cotejo, los originales de la documentación a que hacen referencia las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

1.2.3.  La obligación de presentar información a través de medios magnéticos, deberá realizarse 
mediante disco compacto, procesada en Código Estándar Americano para intercambio de 
información (ASCII), sistema operativo 3.0 o posterior, cuya etiqueta externa contenga el 
nombre y RFC del contribuyente que presenta la información, el nombre del archivo o 
archivos que presente, la cantidad de registros y fecha de entrega de la información, sin 
perjuicio de cualquier otra información adicional que se señale mediante reglas o en los 
requerimientos expedidos por la autoridad aduanera. 

1.2.4. La presentación de los documentos que en los términos de la presente Resolución deba 
hacerse ante una aduana, se hará a través del buzón para trámites de cada aduana. En el 
caso de operaciones en las que de conformidad con la presente Resolución no se requiera 
la presentación física de las mercancías ante la aduana, la documentación deberá 
presentarse ante los módulos asignados por la aduana para tales efectos. 

 Tratándose de los avisos que se presentan ante la ARACE, podrán enviarse por correo 
certificado con acuse de recibo, siempre que el envío se efectúe desde el lugar en que se 
encuentra registrado el domicilio fiscal del interesado. En estos casos, se tendrá como fecha 
de presentación del escrito respectivo, la del día en que se deposite en la oficina de correos. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá como oficina de correos a las oficinas 
postales de SEPOMEX. 

1.2.5. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 59, fracción III de la Ley, los contribuyentes 
que se encuentren inscritos y activos en el Padrón de Importadores y que cuenten con FIEL 
vigente, deberán registrar o revocar electrónicamente ante la AGA el documento mediante 
el cual se confiere el encargo a los agentes aduanales para que actúen como sus 
consignatarios o mandatarios y puedan realizar sus operaciones, utilizando el formato 
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electrónico denominado “Encargo conferido al agente aduanal para realizar operaciones de 
comercio exterior o la revocación del mismo”, el cual se encuentra disponible en la página 
electrónica www.sat.gob.mx, sección “Servicio al Contribuyente”, apartado “Padrón de 
Importadores”, a efecto de que se les habilite o deshabilite en los términos de lo dispuesto 
en dicho artículo. 

 El número máximo de patentes aduanales que podrán tener autorizadas las personas 
físicas será de 10 y en el caso de personas morales será de 30. Previo al registro de cada 
encargo conferido, el contribuyente deberá consultar en dicha página electrónica, el número 
de patentes aduanales habilitadas con anterioridad, a fin de no exceder el número 
máximo permitido. 

 No estarán sujetos a lo dispuesto en el párrafo anterior, las dependencias del Ejecutivo 
Federal, los Poderes Legislativo, Judicial y las entidades que integran la Administración 
Pública Paraestatal de la Federación, Estados y Municipios; los organismos públicos 
autónomos, los que cuenten con autorización en el registro de empresas certificadas a que 
se refiere la regla 3.8.1., y los que utilicen el procedimiento de revisión de origen conforme a 
lo establecido en el artículo 98 de la Ley. 

 Para los efectos de la presente regla, los agentes aduanales deberán aceptar o rechazar el 
encargo conferido por el importador en la página electrónica www.sat.gob.mx, sección 
“Servicio al Contribuyente”, apartado “Padrón de Importadores”, opción “Evaluación del 
Encargo Conferido”. En tanto no se realice la aceptación de dicho encargo, el agente 
aduanal no podrá realizar operaciones en el SAAI. 

 Los contribuyentes que requieran revocar un encargo conferido deberán llevar a cabo su 
disminución en la opción “Actualización de Encargos Conferidos” de dicha página. 

 La aceptación o rechazo de los encargos conferidos y sus revocaciones por parte de la 
autoridad, así como la aceptación o el rechazo de los mismos por parte del agente aduanal, 
se dará a conocer en su portal privado ingresando a la página electrónica www.sat.gob.mx, 
sección “Servicio al Contribuyente”. 

 Tratándose de personas que no se encuentren inscritas en el Padrón de Importadores y 
realicen importaciones de conformidad con las reglas 1.3.1., 1.3.5., y 1.3.6., para los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 59, fracción III, segundo párrafo de la Ley, deberán entregar al 
agente aduanal el documento que compruebe el encargo conferido para realizar sus 
operaciones, sin que sea necesario entregar dicho documento a la AGA en los términos de 
la presente regla. 

1.2.6. Para los efectos del artículo 47 de la Ley, los importadores, exportadores, agentes o 
apoderados aduanales podrán, previamente a la importación o exportación de mercancías 
de comercio exterior, formular consulta ante la ACNCEA o la ACALCE según corresponda, 
mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., debiendo para tal efecto cumplir con 
lo previsto en el “Instructivo de trámite para solicitud de clasificación arancelaria, de 
conformidad con la regla 1.2.6.”. 

Capítulo 1.3. Padrones de Importadores y Exportadores. 

1.3.1. Para los efectos del artículo 76 del Reglamento, no será necesario inscribirse en el Padrón 
de Importadores, cuando se trate de la importación de las siguientes mercancías: 

I. Las efectuadas por misiones diplomáticas, consulares, especiales del extranjero 
acreditadas ante el Gobierno Mexicano y oficinas de organismos internacionales 
representados o con sede en territorio nacional, de conformidad con los artículos 
61, fracción I de la Ley, 80 y 81 del Reglamento. 

II. Las previstas en el artículo 61, fracciones IX, XI, XVI y XVII de la Ley. 

III.  Los aparatos ortopédicos o prótesis para uso de personas con discapacidad, así 
como los vehículos especiales o adaptados que sean para su uso personal, 
siempre que obtengan la autorización a que se refiere el artículo 61, fracción XV de 
la Ley. 

IV. Las de vehículos realizadas al amparo de una franquicia diplomática, de 
conformidad con el artículo 62, fracción I de la Ley. 

V. Las destinadas al régimen de tránsito en cualquiera de sus modalidades, 
de acuerdo al apartado D del artículo 90 de la Ley. 

VI. Las que retornen al país conforme a los artículos 103, 116 y 117 de la Ley. 
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VII. Las importadas temporalmente, conforme al artículo 106 de la Ley y al 
Capítulo 3.6. 

VIII. Las destinadas para exposición y venta en establecimientos de depósito fiscal a 
que se refiere el artículo 121, fracción I de la Ley. 

IX. Las efectuadas por pasajeros, de conformidad con la regla 3.2.2. 

X. Las de vehículos nuevos realizadas por personas físicas conforme a la regla 3.5.2., 
siempre que se trate de un solo vehículo en un plazo de 12 meses. 

XI. Los insumos y las mercancías relacionadas con el sector agropecuario que se 
encuentran listadas en el Anexo 7, siempre que el importador sea ejidatario, y sólo 
en el caso de que no tenga obligación de estar inscrito en el RFC, podrá utilizar el 
RFC genérico correspondiente. 

XII. Los bienes de capital listados en el Anexo 8, siempre que sean para uso exclusivo 
del importador. 

XIII. El equipo médico que se relaciona en el Anexo 9, siempre que se trate de una 
pieza y sea para uso exclusivo del importador. 

XIV. Las efectuadas por personas físicas para su uso personal, hasta por el número de 
unidades por pedimento que se encuentren contenidas en la siguiente lista, 
siempre que no se tramiten más de 2 pedimentos por un mismo importador al año: 

Animales vivos 2 

Alimentos enlatados 10  

Juguetes 10  

Juguetes electrónicos 2 

Muebles de uso doméstico 10 Pzas. o 3 Jgos. 

Ropa y accesorios 10  

Calzado y partes de calzado 10 Pares o Pzas. 

Equipo deportivo 1 

Motocicleta 1 

Bicicleta 1 

Llantas nuevas para automóvil, 
camioneta, camión y bicicleta 

5 Pzas. 

Aparatos electrodomésticos 6 Pzas. 

Partes de equipo de cómputo 5 

Equipo de profesionistas 1 Jgo. 

Herramienta 2 Jgos. 

Bisutería 20 

Joyería 3 

Discos o discos compactos grabados 20 

Bebidas alcohólicas 24 Litros. 

Trofeos de caza 3  

Embarcaciones incluso con su 
remolque, helicópteros y aviones 

1 Pza. 

 
XV. Las destinadas al régimen de depósito fiscal en almacenes generales de depósito. 

XVI. Las importadas por el Ejército, la Fuerza Aérea, la Armada de México, cuerpos o 
asociaciones de bomberos, la SSP y de los Estados, autoridades federales, 
estatales o municipales y sus órganos desconcentrados, PGR, Procuraduría 
General de Justicia de los Estados, SAT o AGA, para su uso exclusivo en el 
ejercicio de sus funciones, con el objeto de destinarlas a finalidades de seguridad y 
defensa nacional, así como seguridad pública, según corresponda. 
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XVII. Las realizadas por empresas de mensajería y paquetería, cuyo valor no exceda de 
una cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 1,000 dólares y las 
realizadas por personas físicas mediante pedimento, cuyo valor no exceda de una 
cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 5,000 dólares, siempre 
que en este último caso no se efectúe más de una operación en cada mes de 
calendario. Lo dispuesto en esta fracción procederá siempre que no se trate 
de mercancías a que se refiera otra fracción de la presente regla. 

XVIII. Los libros, esculturas, pinturas, serigrafías, grabados y en general, obras de arte. 

XIX. Los menajes de casa, en los términos de la Ley. 

XX. Los materiales que importen las empresas extranjeras de la industria 
cinematográfica que se vayan a consumir o destruir durante la filmación, siempre 
que se trate de materiales para las cámaras de videograbación o los aparatos para 
el grabado y reproducción de sonido, material de tramoya, efectos especiales, 
decoración, construcción, edición y de oficina, maquillaje, vestuario, alimentación 
fílmica y utilería. 

XXI. Medicamentos con receta médica, en las cantidades señaladas en la misma. 

XXII. Las adquiridas por remates realizados por almacenes generales de depósito en 
términos del artículo 22 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable, tratándose de las fracciones 
arancelarias listadas en el apartado A del Anexo 10, excepto tratándose de las mercancías 
señaladas en las fracciones I, VIII y XVI de la presente regla, y las realizadas por empresas 
de mensajería y paquetería a que se refiere la fracción XVII, únicamente para el Sector 11 
del apartado A del Anexo 10. 

1.3.2. Para los efectos de los artículos 59, fracción IV de la Ley, 71, 72 y 77 del Reglamento, para 
inscribirse en el Padrón de Importadores y, en su caso, en el Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos, se deberá cumplir con lo dispuesto en el “Instructivo de trámite para 
inscribirse en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos, de conformidad con la regla 1.3.2.”. 

 Los contribuyentes que requieran importar de manera temporal o definitiva o destinar a los 
regímenes de depósito fiscal, de elaboración o reparación en recinto fiscalizado y de recinto 
fiscalizado estratégico, las mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el apartado 
A del Anexo 10, deberán cumplir con lo establecido en el “Instructivo de trámite para 
inscribirse en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos, de conformidad con la regla 1.3.2.”. 

1.3.3. Para los efectos del artículo 59, fracción IV de la Ley, procederá la suspensión en el Padrón 
de Importadores y/o en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, cuando: 

I. El contribuyente presente aviso de cancelación en el RFC. 

II. El contribuyente presente aviso de suspensión de actividades en el RFC. 

III. El contribuyente realice cambio de domicilio fiscal o realice el cambio después del 
inicio de facultades de comprobación, sin presentar los avisos correspondientes a 
la ALSC, conforme a los plazos establecidos en el artículo 27 del Código. 

IV. El contribuyente no registre en el RFC los establecimientos en los cuales realice 
operaciones de comercio exterior. 

V. El contribuyente no sea localizado en su domicilio fiscal o el domicilio fiscal del 
contribuyente o el de sus establecimientos estén en el supuesto de no localizado 
o inexistente. 

VI. Tratándose de contribuyentes inscritos en el Sector 2 del Apartado A del Anexo 10, 
cuando la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias de la SENER, 
notifique a la ACIC, que cualquiera de las licencias o autorizaciones, según sea el 
caso, señaladas en el numeral 3 de los requisitos del apartado B del “Instructivo de 
trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores 
de Sectores Específicos, de conformidad con la regla 1.3.2.”, fueron suspendidas o 
canceladas. 
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VII. El contribuyente tenga créditos fiscales firmes y/o créditos fiscales determinados 
que siendo exigibles, no se encuentren pagados o garantizados en alguna de las 
formas permitidas por el Código, por infracciones distintas a las señaladas en la 
fracción VIII de la presente regla, y en cada caso sean por más de $100,000.00. 

VIII. Mediante resolución se determine un crédito fiscal firme y/o exigible a cargo del 
contribuyente por la comisión de cualquiera de las infracciones previstas en los 
artículos 176, 177, 179 y 182, fracción II de la Ley, omitiendo el pago de 
contribuciones y cuotas compensatorias por más de $100,000.00 y dicha omisión 
represente más del 10% del total de las que debieron pagarse y el crédito siendo 
exigible, no se encuentre garantizado. 

IX. El contribuyente no hubiera presentado las declaraciones de los impuestos 
federales o cumplido con alguna otra obligación fiscal. 

X. El contribuyente incumpla alguna de las disposiciones establecidas en el Decreto 
de vehículos usados, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del 
citado Decreto. 

XI. Los particulares se encuentren sujetos a un proceso penal por la presunta comisión 
de delitos en materia fiscal, propiedad industrial y derechos de autor. 

XII. El contribuyente no lleve la contabilidad, registros, inventarios o medios de control, 
a que esté obligado conforme a las disposiciones fiscales y aduaneras; o los 
oculte, altere o destruya total o parcialmente. 

XIII. El contribuyente no cuente con la documentación que ampare las operaciones de 
comercio exterior, según lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. El contribuyente se oponga al ejercicio de las facultades de comprobación de las 
autoridades aduaneras. 

XV. El contribuyente, dentro de las facultades de comprobación contempladas en el 
artículo 42 del Código, no atienda los requerimientos de las autoridades fiscales o 
aduaneras para presentar la documentación e información que acredite el 
cumplimiento de sus obligaciones, o lo realice en forma incompleta. 

 Tratándose de los requerimientos distintos a los señalados en el párrafo anterior, la 
suspensión procederá cuando se incumpla en más de una ocasión con el mismo 
requerimiento. 

XVI. El nombre, denominación o razón social o domicilio del proveedor en el extranjero 
o domicilio fiscal del importador, señalado en el pedimento, en la factura o 
documento equivalente presentado y transmitido, conforme a los artículos 36-A, 
37-A y 59-A de la Ley, sean falsos o inexistentes o cuando en el domicilio señalado 
en dichos documentos, no se pueda localizar al proveedor en el extranjero; 
destinatario o comprador, en el extranjero. 

XVII. El contribuyente inicie una operación de tránsito interno o internacional y no 
efectúe el cierre de la operación en la aduana de destino correspondiente, dentro 
de los plazos establecidos, sin existir causas debidamente justificadas para 
no realizarlo. 

XVIII. Las autoridades aduaneras tengan conocimiento de la detección por parte de las 
autoridades competentes, de mercancías que atenten contra la propiedad industrial 
o los derechos de autor protegidos por la Ley de la Propiedad Industrial y la Ley 
Federal del Derecho de Autor. 

XIX. La SE haya cancelado el programa IMMEX, salvo que el contribuyente tenga activo 
otro programa simultáneamente, o bien que su inscripción haya sido conforme a la 
regla 1.3.2. 

XX. Un contribuyente inscrito en el Padrón de Importadores o en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos, permita a otro que se encuentre 
suspendido, seguir efectuando sus operaciones de comercio exterior; el 
contribuyente tenga como representante legal, socio o accionista a un miembro de 
alguna empresa o persona física que haya sido suspendida por alguna de las 
causales establecidas en la presente regla y no la hubiera desvirtuado. 

XXI. El contribuyente altere los registros o documentos que amparen sus operaciones 
de comercio exterior. 
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XXII. Tratándose de exportación definitiva o retorno de mercancía al extranjero, se 
detecte que dicha mercancía no salió del país o se determine que no se llevó a 
cabo el retorno de al menos el 90% de las mercancías declaradas en la 
documentación aduanera. 

XXIII. Con motivo del reconocimiento aduanero o de la verificación de mercancías en 
transporte, la autoridad aduanera detecte la introducción a territorio nacional de 
armas o algún narcótico de los señalados en el artículo 193 del Código Penal 
Federal, sin la documentación que acredite el cumplimiento de las regulaciones o 
restricciones no arancelarias correspondientes, o se trate de mercancía prohibida. 

XXIV. Con motivo del reconocimiento aduanero o de la verificación de mercancías en 
transporte, la autoridad aduanera detecte al contribuyente cantidades en efectivo, 
en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento 
por cobrar o una combinación de ellos, superiores al equivalente en la moneda o 
monedas de que se trate a 30,000 dólares y haya omitido declararlas a la autoridad 
aduanera al momento de ingresar al país o al salir del mismo. 

XXV. El valor declarado en el pedimento de importación sea inferior en un 50% o más 
del precio de aquellas mercancías idénticas o similares importadas 90 días 
anteriores o posteriores a la fecha de la operación. 

XXVI. Con motivo del dictamen de laboratorio o del ejercicio de las facultades de 
comprobación, la autoridad aduanera determine una clasificación arancelaria 
diferente a la que el agente o apoderado aduanal haya declarado en el pedimento, 
cuando la inexacta clasificación arancelaria implique el incumplimiento de alguna 
regulación o restricción no arancelaria en materia de seguridad nacional o salud 
pública, o la omisión del pago de cuotas compensatorias, siempre que la fracción 
arancelaria determinada por la autoridad se encuentre sujeta a cuotas 
compensatorias, cuando sea originaria del país de origen declarado en el 
pedimento, o la fracción arancelaria determinada por la autoridad aduanera sea 
alguna de las señaladas en el Anexo A de la Resolución por la que se expiden los 
formatos oficiales de los avisos e informes que deben presentar quienes realicen 
actividades vulnerables, publicada en el DOF el 30 de agosto de 2013 y la 
mercancía se encuentre dentro de la acotación del artículo 17, fracción XIV de la 
Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos 
de Procedencia Ilícita. 

XXVII. El contribuyente presente documentación falsa. 

XXVIII. Con motivo del reconocimiento aduanero o del ejercicio de facultades de 
comprobación, la autoridad aduanera detecte mercancías que ostentan físicamente 
alguna marca de origen la cual corresponda a un país que exporta mercancías en 
condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, estén sujetas al 
pago de una cuota compensatoria o a una medida de transición, y el origen 
declarado en el pedimento sea distinto. 

XXIX. El contribuyente no cuente con FIEL vigente. 

XXX. Para efectos del sector 8, Apartado B del Anexo 10, cuando los documentos, 
autorizaciones o permisos estén incompletos, presenten inconsistencias, o no se 
encuentren vigentes. 

XXXI. El contribuyente introduzca al régimen de depósito fiscal en almacenes generales 
de depósito autorizados de conformidad con el artículo 119 de la Ley, mercancías 
clasificadas en los capítulos 50 a 64 de la TIGIE. 

XXXII. Se detecte que las empresas con programa IMMEX no tengan las mercancías 
importadas temporalmente al amparo de su programa en los domicilios registrados 
ante el SAT, o no cuente con la infraestructura necesaria para llevar a cabo las 
operaciones de maquila de las mercancías importadas temporalmente. 

XXXIII. El contribuyente deje de tributar en los regímenes fiscales establecidos en el 
artículo 71 del Reglamento. 

XXXIV. Tratándose de contribuyentes inscritos en el sector 9 del Apartado A del Anexo 10, 
cuando la Comisión Federal para la Protección de Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS), notifique a la AGSC, que la licencia sanitaria otorgada a los 
importadores, fue suspendida, cancelada o revocada, o cuando el domicilio 
registrado por los importadores ante la COFEPRIS no sea el mismo que el 
registrado ante el SAT. Asimismo, cuando las marcas de cigarros a importarse en 
el país no se encuentren clasificadas en el Anexo 11 de la RMF. 
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XXXV. El importe de ingresos o el valor de los actos o actividades declarados en el 
periodo revisado por la autoridad, sea inferior al 30% del valor de las importaciones 
realizadas durante el mismo periodo. 

XXXVI. Para efectos de la regla 3.1.34., los importadores no declaren la marca de los 
productos importados. 

XXXVII. Para efectos de los sectores 10 y 11, Apartado A del Anexo 10, cuando los Avisos 
Automáticos de Importación presentados para el despacho de las mercancías no 
amparen las mercancías a importar o no se encuentren vigentes 

XXXVIII. Para efectos de los sectores 10 y 11, Apartado A del Anexo 10, cuando estando 
obligado a presentar la cuenta aduanera de garantía conforme al artículo 86-A, 
fracción I de la Ley, se omita su presentación o la misma contenga datos 
incorrectos que representen un monto inferior al que se debió de garantizar. En el 
caso previsto en el artículo 158, fracción I de la Ley, la suspensión en el padrón 
procederá si la garantía no se presenta dentro del plazo de 15 días a que se refiere 
el último párrafo del referido artículo 158. 

XXXIX. Cuando los importadores no tengan registrado el correo electrónico para efectos 
del Buzón Tributario. 

XL. Los contribuyentes no realicen operaciones de comercio exterior en un periodo que 
exceda los 12 meses. 

 La ACIC notificará al contribuyente las causas que motivaron el inicio del procedimiento de 
suspensión en el Padrón de Importadores o en el Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos, o en ambos, concediéndole un plazo de 10 días contados a partir del día 
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación, para ofrecer las pruebas y alegatos 
que a su derecho convenga. En caso de que el contribuyente presente pruebas dentro del 
plazo señalado, la ACIC, remitirá dichas pruebas y/o alegatos a la autoridad que haya 
realizado la investigación que generó el inicio del procedimiento de suspensión, con el fin de 
que esta última, en un plazo no mayor a 10 días las analice y comunique a la ACIC, si la 
causal de suspensión fue desvirtuada o indique de manera expresa si debe proceder 
la suspensión. En el caso de que el contribuyente no ofrezca las pruebas o alegatos dentro 
del plazo establecido, la ACIC procederá a la suspensión correspondiente, notificándola al 
contribuyente, conforme a lo dispuesto en el artículo 134 del Código. 

 Cuando la causal de suspensión haya sido conocida durante el ejercicio de las facultades 
de comprobación contenidas en el artículo 42, fracciones II y III del Código o se trate de las 
causales señaladas en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XI, XIII, XIV, XV, XVI, 
XVII, XVIII, XIX, XXI, XXII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX o XL de la presente regla, la 
suspensión procederá de forma inmediata. 

 El contribuyente podrá solicitar su suspensión en el Padrón de Importadores, generando el 
movimiento correspondiente a través de Mi portal en la página electrónica www.sat.gob.mx 
y en el caso del Padrón de Exportadores Sectorial, podrá solicitarla enviando escrito libre en 
los términos de la regla 1.2.2., a la ACIC con la manifestación expresa, acreditando el 
interés jurídico que representa. 

 Cuando el contribuyente hubiera sido suspendido del Padrón de Importadores, del Padrón 
de Importadores de Sectores Específicos o del Padrón de Exportadores Sectorial por un 
error imputable a la autoridad, se dejará sin efectos la suspensión en forma inmediata. 

1.3.4. Para los efectos de los artículos 59, fracción IV de la Ley y 79 del Reglamento, los 
contribuyentes a los que como medida cautelar se les haya suspendido en el Padrón de 
Importadores y/o en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, podrán solicitar 
que se deje sin efectos dicha suspensión, de acuerdo con el “Instructivo de trámite para 
dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores 
de Sectores Específicos, de conformidad con la regla 1.3.4.”. 

 En el caso de que la ACIC, no tenga los elementos o medios suficientes para corroborar si 
el contribuyente desvirtuó o subsanó la irregularidad por la cual fue suspendido; se remitirán 
a la unidad administrativa que haya generado la información que suscitó la suspensión, las 
pruebas, alegatos y elementos aportados por el contribuyente, a efecto de que ésta última 
lleve a cabo el análisis y valoración de los mismos, e informe por escrito a la ACIC en un 
plazo no mayor a 15 días naturales si es que efectivamente se subsanan o corrigen las 
omisiones o inconsistencias reportadas, indicando si resultaría procedente o no que se 
reincorpore al contribuyente en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos una vez que la ACIC verifique el cumplimiento de los demás 
requisitos. 
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 Los importadores que hayan sido suspendidos, conforme a la regla 1.3.3. y se les haya 
iniciado o determinado un PAMA, escrito o acta circunstanciada de hechos u omisiones que 
impliquen la omisión de contribuciones, cuotas compensatorias, medida de transición y, en 
su caso, la imposición de sanciones, así como créditos fiscales, podrán ser reincorporados 
al Padrón de Importadores y al Padrón de Importadores de Sectores Específicos, previo 
cumplimiento de todos los requisitos señalados en el “Instructivo de trámite para dejar sin 
efectos la suspensión en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos”, cuando se allanen a la irregularidad y efectúen el pago del monto 
determinado en el crédito fiscal. 

 Asimismo, quienes hayan sido suspendidos en términos de la regla 1.3.3., por haber 
presentado documentación falsa para acreditar el cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias al momento de la importación, podrán ser reincorporados en 
dichos padrones, previo cumplimiento de todos los requisitos señalados en el “Instructivo de 
trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de importadores y/o de 
Importadores de Sectores Específicos”, siempre que se allanen a la irregularidad, efectúen 
el pago del crédito fiscal determinado, no se trate de reincidencia y obtengan el visto bueno 
por escrito de la autoridad competente para la emisión de dicho documento, en el que 
manifieste su conformidad en la reincorporación al padrón del que se trate. 

1.3.5. Para los efectos de los artículos 59, fracción IV de la Ley y 71 del Reglamento, los 
contribuyentes obligados a inscribirse en el Padrón de Importadores, podrán obtener 
autorización para importar mercancías explosivas, inflamables, contaminantes, radiactivas, 
corrosivas, perecederas o de fácil descomposición y animales vivos, que se encuentren en 
depósito ante la aduana para lo cual deberán presentar su solicitud mediante el formato 
denominado “Solicitud de autorización para importar mercancía por única vez, sin haber 
concluido el trámite de inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores, de 
conformidad con la regla 1.3.5.”, y cumplir con lo señalado en el instructivo de trámite 
correspondiente. 

 Para efectos del párrafo anterior en ningún caso se otorgará más de una autorización al 
interesado en un mismo ejercicio fiscal. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable tratándose de las mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias listadas en el apartado A del Anexo 10 

 Para efectos del artículo 59, fracción IV de la Ley, en relación con la regla 1.3.7., los 
contribuyentes obligados a inscribirse en el Padrón de Exportadores Sectorial, podrán 
realizar la exportación de mercancías del Sector 9, Apartado B del Anexo 10, siempre que 
presenten o hayan presentado el formato denominado “Solicitud para el padrón de 
exportadores sectorial” conforme al Instructivo de trámite correspondiente, hasta en tanto se 
resuelva por la autoridad competente la respectiva solicitud. 

1.3.6. Para los efectos del artículo 71 del Reglamento, los interesados en obtener autorización 
para importar mercancías sin estar inscritos en el Padrón de Importadores, deberán 
presentar una solicitud mediante el formato denominado “Solicitud de autorización para 
importar mercancía por única vez, sin estar inscrito en el padrón de importadores, de 
conformidad con la regla 1.3.6.”, y cumplir con lo establecido en el instructivo de trámite 
correspondiente. 

 En ningún caso se otorgará más de una autorización al interesado en un mismo ejercicio 
fiscal. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable tratándose de las mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias listadas en el apartado A del Anexo 10. 

1.3.7. Para los efectos de los artículos 59, fracción IV de la Ley y 19, fracción XI de la LIEPS, para 
inscribirse en el Padrón de Exportadores Sectorial, se deberá presentar en original con firma 
autógrafa, el formato denominado “Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial”, y 
cumplir con los requisitos que se indican en el apartado A del instructivo de trámite. 

 Asimismo, los exportadores que se encuentren inscritos en el Padrón de Exportadores 
Sectorial y que realicen cambio de nombre, denominación o razón social, régimen de capital 
o clave en el RFC, así como de aquéllos que soliciten se deje sin efectos la suspensión en 
dicho Padrón, deberán enviar o presentar el formato denominado “Solicitud para el Padrón 
de Exportadores Sectorial”, anexando a su solicitud, según se trate, los documentos que se 
señalan en el mismo, así como cumplir con los requisitos que se indican en los apartados B 
y C del instructivo de trámite respectivamente. 
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 No obstante lo anterior: 

I. No será necesario inscribirse en el Padrón de Exportadores Sectorial cuando se 
trate de la exportación de las mercancías clasificadas en las fracciones 
arancelarias listadas en el apartado B, numeral 8 del Anexo 10, cuando el 
exportador haya adquirido las mismas, en algún procedimiento de enajenación de 
los previstos en el artículo 31 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, siempre que el contribuyente no se 
encuentre en ninguno de los supuestos de suspensión de la regla 1.3.3. 

II. No procederá la inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial, cuando las 
personas físicas o morales, se ubiquen en cualquiera de los supuestos señalados 
en la regla 1.3.3. 

III. Procederá la suspensión en el Padrón de Exportadores Sectorial, cuando las 
personas físicas o morales se ubiquen en cualquiera de los supuestos señalados 
en la regla 1.3.3., y estarán sujetos al procedimiento establecido en dicha regla. 

Capítulo 1.4. Agentes y Apoderados Aduanales. 

1.4.1. Los agentes aduanales que no se encuentren sujetos a procedimiento de suspensión, 
cancelación o extinción de su patente, podrán llevar a cabo los procedimientos y solicitar las 
autorizaciones previstas en las reglas 1.4.2., 1.4.6., y 1.4.9. 

1.4.2. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 160, fracción VI de la Ley, los agentes 
aduanales deberán cumplir con los requisitos previstos en el “Instructivo de trámite para 
autorización y prórroga de mandatarios, de conformidad con la regla 1.4.2.”. 

 Los aspirantes deberán sustentar un examen que constará de dos etapas, una de 
conocimientos y la otra psicotécnica que aplicará el SAT, o únicamente la etapa 
psicotécnica que determine el SAT, siempre que el aspirante cuente con la certificación de 
la NTCL, emitida mediante publicación en el DOF por el CONOCER. 

 Si el aspirante a mandatario no se presenta a sustentar la etapa de conocimientos o la 
psicotécnica en la fecha que haya sido citado, el agente aduanal podrá solicitar a la 
instancia que corresponda, su nueva aplicación exponiendo la causa justificada por la cual 
el aspirante no se presentó, a fin de que le sea notificada la nueva fecha, lugar y hora para 
la presentación del mismo. 

 El organismo de certificación acreditado por el CONOCER, en su caso, deberá informar a la 
ACNA el nombre de los aspirantes que hubieran sido designados para aplicar la etapa 
psicotécnica con este organismo, y que no se hubieran presentado a sustentarla, dentro del 
plazo de un mes contado a partir de la fecha en que el aspirante debió sustentar dicha 
etapa, debiendo anexar copia de la constancia de notificación de la fecha de aplicación de 
dicha etapa. 

 Cuando el aspirante a mandatario no apruebe la etapa de conocimientos o la psicotécnica, 
podrá por una sola vez volver a presentarlas, siempre que hubiera transcurrido un plazo de 
6 meses tratándose de la etapa psicotécnica, a partir de la presentación del examen. 

 En estos casos, el agente aduanal deberá solicitar por escrito a la ACNA la nueva 
aplicación, manifestando en su solicitud si el aspirante sustentará el examen de 
conocimientos con la AGA, o acredita contar con la certificación de la NTCL, en cuyo caso, 
se continuará con el procedimiento establecido en el “Instructivo de trámite para 
autorización y prórroga de Mandatarios, de conformidad con la regla 1.4.2.”. 

 Si en los supuestos señalados, el agente aduanal no solicita la nueva aplicación de los 
exámenes en el plazo de un año contado a partir de la fecha de la primera solicitud, la 
ACNA dará por concluido el proceso de autorización de mandatario. 

 En caso de no aprobar por segunda ocasión alguno de los exámenes, se tendrá por 
concluido dicho proceso y el aspirante no podrá volver a ser designado hasta que hubiera 
transcurrido el plazo de un año, contado a partir de la notificación del último resultado. 

 Una vez aprobados ambos exámenes y cubiertos los requisitos y procedimiento señalados 
en la presente regla, la ACNA emitirá la autorización de mandatario correspondiente, 
siempre que el certificado de la NTCL se hubiera presentado dentro de los 11 meses 
anteriores a la fecha de la emisión de dicha autorización y se presente la copia del 
comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, en la cual se 
haga constar el pago del derecho correspondiente a dicho concepto, a que se refiere el 
artículo 40, inciso n) de la LFD. 
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 Cuando los datos o documentación a que se refiere el “Instructivo de trámite para 
autorización y prórroga de Mandatarios, de conformidad con la regla 1.4.2.” estén 
incompletos o presenten inconsistencias, la ACNA podrá, en su caso, dar aviso al agente 
aduanal vía correo electrónico, a efecto de que las subsane presentando un escrito 
conforme a lo establecido en el “Instructivo de trámite para autorización y prórroga de 
Mandatarios, de conformidad con la regla 1.4.2.”. Asimismo, dicha autoridad podrá dar a 
conocer por el mismo medio, las fechas de aplicación de los exámenes correspondientes. 

 La autorización para actuar como mandatario tendrá una vigencia de un año a partir de la 
fecha de su emisión, asimismo, dicho plazo podrá prorrogarse por un lapso igual, siempre 
que un mes antes de su vencimiento, el agente aduanal que se encuentre activo en el 
ejercicio de sus funciones presente solicitud mediante escrito libre en los términos de la 
regla 1.2.2., ante la ACNA y cumpla con los requisitos previstos en el “Instructivo de trámite 
para autorización y prórroga de Mandatarios, de conformidad con la regla 1.4.2.”. 

 Si el mandatario ha estado autorizado para representar al agente aduanal, dentro de los 3 
años inmediatos anteriores al que solicita la prórroga, no será necesario que acredite 
durante 3 años el cumplimiento de la NTCL, ni que presente la etapa de conocimientos 
para obtenerla. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el agente aduanal que no se encuentre sujeto a 
procedimiento de suspensión, cancelación o extinción de su patente, deberá presentar 
anualmente escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., ante la ACNA, un mes antes del 
vencimiento de la última prórroga emitida, acompañado únicamente de la copia del 
comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace 
referencia la regla 1.1.3., en el cual se haga constar el pago del derecho por concepto de 
prórroga a la autorización de mandatario de agente aduanal, conforme a lo establecido en el 
penúltimo párrafo del artículo 40 de la LFD; a fin de que se mantenga vigente la prórroga de 
mandatario por el plazo de un año. 

 Una vez transcurridos los 3 años con este procedimiento, el mandatario deberá acreditar el 
cumplimiento de la NTCL, o bien, la etapa de conocimientos, así como los requisitos 
establecidos en el “Instructivo de trámite para autorización y prórroga de Mandatarios, de 
conformidad con la regla 1.4.2.”, para obtener la prórroga de su autorización. 

1.4.3. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 160, fracción VI de la Ley, las personas que 
obtengan patente de agente aduanal, podrán designar a los mandatarios que se 
encontraban autorizados en el momento en que se dio el supuesto de fallecimiento, 
incapacidad permanente o retiro voluntario del agente aduanal de cuya patente obtienen, 
siempre que el mandatario se encuentre autorizado conforme al procedimiento establecido 
en la regla 1.4.2., para lo cual el agente aduanal deberá cumplir con los requisitos previstos 
en el “Instructivo de trámite para la autorización de mandatario, de conformidad 
con la regla 1.4.3.” 

1.4.4. Para los efectos del artículo 160, fracción VI de la Ley, las confederaciones y asociaciones 
que agrupen agentes aduanales, así como las asociaciones nacionales de importadores o 
exportadores que utilicen los servicios de apoderados aduanales, pondrán a disposición de 
los agentes y apoderados aduanales agremiados, un listado con los nombres de las 
personas que podrán actuar como dependientes que los auxilien conjuntamente en los 
tramites de todos los actos del despacho, para lo cual deberán registrarlos como sus 
dependientes ante la aduana de que se trate y tramitar el gafete de identificación en los 
términos de la regla 2.3.10. 

1.4.5. Para los efectos del artículo 160, fracción IX de la Ley, las operaciones de importación y de 
exportación por las que tiene obligación de ocuparse el agente aduanal, son aquellas cuyo 
valor no exceda del equivalente en moneda nacional o extranjera a 3,000 dólares. 

 Tratándose de importaciones efectuadas por las empresas que cuenten con registro para 
operar al amparo de los Decretos de la Franja o Región Fronteriza, o en cualquier otro 
instrumento legal que se aplique en lugar de éstos, el valor de las operaciones de referencia 
será hasta del equivalente en moneda nacional o extranjera a 5,000 dólares, siempre que 
en este último caso se utilice el pedimento simplificado y no se clasifiquen arancelariamente 
las mercancías de que se trate. 
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1.4.6. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley, los agentes aduanales, podrán 
solicitar autorización para actuar en una aduana adicional a la de su adscripción, con un 
máximo de tres, para lo cual deberán cumplir con los requisitos previstos en el “Instructivo 
de trámite para la autorización de aduana adicional, de conformidad con la regla 1.4.6.”. 

 La ACNA, verificará que el agente aduanal y, en su caso, las sociedades que hubiera 
constituido para facilitar la prestación de sus servicios, hubieran presentado la declaración 
anual del ISR correspondiente al último ejercicio fiscal por el que se debió haber 
presentado. 

1.4.7. Para los efectos del artículo 162, fracción VII de la Ley, el documento que compruebe el 
encargo que se le hubiera conferido al agente aduanal para realizar el despacho de las 
mercancías a través de pedimentos consolidados, amparará la totalidad de las operaciones 
a que se refiere dicho pedimento. 

 Tratándose de operaciones efectuadas mediante pedimentos consolidados por empresas 
con Programa IMMEX, dicho documento podrá expedirse para que ampare las operaciones 
correspondientes a un periodo de 6 meses. Igualmente, en los casos en que dichas 
empresas hayan realizado más de 10 operaciones con el mismo agente aduanal en el año 
calendario anterior, se podrá presentar el documento que compruebe el encargo a dicho 
agente aduanal para amparar las operaciones por el mismo periodo. 

 En los casos de sociedades constituidas de dos o más agentes aduanales para facilitar la 
prestación de sus servicios, el documento a que se refiere la presente regla, podrá ser 
expedido a nombre de cualquiera de los agentes aduanales que conforman dicha sociedad. 

1.4.8. Para los efectos del artículo 162, fracción XII de la Ley, los agentes aduanales que 
constituyan o se incorporen a sociedades para facilitar la prestación de sus servicios, 
deberán presentar el aviso correspondiente ante la ACNA, para lo cual deberán cumplir con 
los requisitos establecidos en el “Instructivo de trámite para presentar el aviso de las 
sociedades que los agentes aduanales constituyan, modifiquen o se incorporen para facilitar 
la prestación de sus servicios, de conformidad con la regla 1.4.8.”. 

 La sociedad y sus socios, salvo los propios agentes aduanales, no adquirirán derecho 
alguno sobre la patente, ni disfrutarán de los derechos que la Ley confiere a los agentes 
aduanales. 

 Cuando se presente el aviso con la información y documentación requerida, la misma se 
integrará en el expediente respectivo y la ACNA publicará en la página electrónica 
www.sat.gob.mx, el nombre de los agentes aduanales y el de las sociedades con las cuales 
facilita la prestación de sus servicios. En caso de que la documentación no cumpla con lo 
establecido, la autoridad formulará el requerimiento correspondiente. 

1.4.9. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 163, fracción III de la Ley, los agentes 
aduanales podrán solicitar autorización para cambiar de aduana de adscripción, para lo cual 
deberán enviar a través del servicio de mensajería o presentar ante la ACNA, escrito libre 
en los términos de la regla 1.2.2., firmado por el agente aduanal y señalando bajo protesta 
de decir verdad, que no cuenta con mercancías pendientes de despacho, en la actual 
aduana de adscripción. 

1.4.10. Para los efectos del artículo 165, fracción II, incisos a) y b) de la Ley, no se considerará que 
los agentes o apoderados aduanales, se encuentran en el supuesto de cancelación de la 
patente o autorización, según sea el caso, en los siguientes supuestos: 

I. Cuando al momento del despacho se omita presentar el permiso de la autoridad 
competente, tratándose de mercancías cuyo valor no exceda de una cantidad 
equivalente en moneda nacional o extranjera a 700 dólares, excepto cuando se 
trate de muestras y muestrarios. 

II. Cuando la omisión en el pago de impuestos al comercio exterior se deba a la 
inexacta clasificación arancelaria de la mercancía por diferencia de criterios en la 
interpretación de la TIGIE, siempre que la omisión de impuestos al comercio 
exterior no exceda de $203,030.00 ó $142,120.00, de acuerdo al supuesto de 
cancelación de que se trate, no se haya tramitado más de tres pedimentos en el 
mismo supuesto, no haya sido detectada durante el reconocimiento aduanero, no 
implique la omisión de regulaciones o restricciones no arancelarias y se cubran los 
impuestos omitidos con actualizaciones, recargos y las multas que correspondan 
antes de que se emita la resolución en el procedimiento de cancelación. 
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 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable tratándose de vehículos, mercancía prohibida, 
ni mercancía de difícil identificación que por su presentación en forma de polvos, líquidos o 
gases requiera de análisis físicos y/o químicos para conocer su composición, naturaleza, 
origen y demás características necesarias para determinar su clasificación arancelaria. 

1.4.11. Para los efectos del artículo 165, fracción III de la Ley, no se considerará que los agentes o 
apoderados aduanales se encuentran en el supuesto de cancelación de la patente 
o autorización, según sea el caso, derivado del ejercicio de facultades de comprobación de 
la autoridad aduanera en las que se detecte que se declaró erróneamente el domicilio fiscal 
del importador o tratándose de las denuncias que realicen los importadores ante la 
Secretaría, por el uso indebido de su nombre, domicilio fiscal o su RFC, por terceros no 
autorizados por ellos, cuando se trate de alguna de las siguientes operaciones: 

I. De importación definitiva por las que el valor de las mercancías declarado en el 
pedimento no exceda de una cantidad equivalente en moneda nacional o 
extranjera a 3,000 dólares. 

II. De importación definitiva realizadas por empresas de mensajería y paquetería cuyo 
valor declarado en el pedimento no exceda de una cantidad equivalente en 
moneda nacional o extranjera a 3,000 dólares. 

III. De importación definitiva realizada por empresas de mensajería y paquetería, 
siempre que el agente aduanal acredite que el encargo le fue conferido por la 
empresa de mensajería o paquetería. Podrá comprobar el encargo conferido con el 
documento que para tal efecto le hubiere proporcionado la empresa de mensajería 
o paquetería o con el contrato de servicios celebrado con la misma. 

IV. De importación definitiva, cuando se haya asentado erróneamente en el 
pedimento, el domicilio fiscal del importador, siempre que se acredite ante la 
autoridad aduanera lo siguiente: 

a) Que el importador no desconozca la operación de que se trate. 

b) Que el domicilio fiscal asentado en el pedimento, hubiera sido registrado por 
el importador ante el RFC, con anterioridad a la fecha de tramitación 
del pedimento. 

c) Que el importador hubiera tramitado el cambio de domicilio fiscal con 
anterioridad a la fecha de tramitación del pedimento. 

d) Que con anterioridad a la fecha de tramitación del pedimento, el agente 
aduanal hubiera efectuado al menos un despacho para el mismo importador. 

e) Que la documentación a que se refiere el artículo 36-A, fracción I de la Ley, 
se encuentre a nombre del importador que le encomendó el despacho 
de la mercancía. 

f) Que en la operación de que se trate no se omita el cumplimiento de 
regulaciones y restricciones no arancelarias. 

g) Que no resulte lesionado el interés fiscal y se haya cumplido con las 
formalidades del despacho aduanero de la mercancía. 

 Lo dispuesto en esta fracción, no será aplicable cuando el agente aduanal 
hubiera asentado erróneamente el domicilio fiscal del importador en más de 
tres pedimentos. 

 Lo dispuesto en las fracciones I y II de la presente regla, será aplicable cuando no se 
hubieran realizado denuncias por más de tres pedimentos contra el mismo agente o 
apoderado aduanal de que se trate y el valor declarado en cada uno de ellos no exceda de 
una cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 3,000 dólares, o bien 
existiendo denuncia de más de tres pedimentos, el valor de lo declarado en todos ellos, no 
exceda la cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 3,000 dólares. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable tratándose de vehículos, ni mercancía 
prohibida. 

1.4.12. Para los efectos del artículo 166, tercer párrafo de la Ley, el mandatario presentará el aviso 
del fallecimiento del agente aduanal ante la ACNA, acompañado de la copia certificada del 
acta de defunción. 
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1.4.13. Para los efectos de los artículos 36 y 36-A de la Ley, 27, fracción III y 28, fracción XXII de la 
LISR, la contraprestación que se pague a los agentes aduanales por la prestación de sus 
servicios, se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta del agente aduanal 
registrada conforme a la regla 1.6.3., o mediante cheque personal de la cuenta de la 
persona que contrate los servicios del agente aduanal. 

 Cuando se realicen importaciones mediante pedimento de conformidad con la regla 1.3.1., 
fracciones I, II, III, IX, XI, XIV, XVI, XVII, XVIII tratándose de libros y XXI, el pago podrá 
realizarse en efectivo, siempre que el monto de la contraprestación no exceda de $5,000.00. 

 Tratándose de la importación definitiva de vehículos usados con clave “VP” o “VU” conforme 
al Apéndice 8 del Anexo 22, el pago podrá realizarse mediante efectivo, siempre que el 
monto de la contraprestación no exceda de $5,000.00. 

 El agente aduanal deberá asentar en el campo correspondiente del pedimento, el RFC a 
través del cual se facturen los servicios correspondientes a la operación aduanera de que se 
trate, el cual podrá ser el RFC del agente aduanal o de las sociedades publicadas en la 
página electrónica www.sat.gob.mx. con la cual el agente aduanal facilite la prestación de 
sus servicios, en los términos de la regla 1.4.8. 

1.4.14. Para los efectos del artículo 164, fracciones VI y VII de la Ley, no se considerará que los 
agentes aduanales se encuentran en el supuesto de suspensión de la patente, siempre que 
no excedan de cinco errores cometidos durante cada año de calendario y que: 

I. La descripción y naturaleza de la mercancía declarada en el pedimento, coincida 
con la contenida en la factura y demás documentación proporcionada por el 
importador, en términos de los artículos 36 y 36-A de la Ley; cuando se trate de 
mercancía no declarada o excedente, se deberá acreditar la propiedad de la misma 
con la factura correspondiente. 

II. Se cumpla con las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables. 

III. La documentación aduanera demuestre que la mercancía se sometió a los trámites 
previstos para su despacho. 

IV. El interesado presente escrito en el que manifieste su consentimiento con el 
contenido del acta de inicio del PAMA, allanándose a las irregularidades y al pago 
del crédito fiscal que se vaya a determinar. 

V. Se haya pagado el monto del crédito fiscal determinado. 

VI. No se interponga medio de defensa alguno en contra de la resolución definitiva que 
determine el crédito fiscal respectivo. 

1.4.15. Para los efectos del artículo 167, último párrafo de la Ley, se considera que sólo se altera la 
información estadística, cuando se manifieste con inexactitud cualquiera de los siguientes 
campos: 

I. Clave de pedimento. 

II. Tipo de operación. 

III. Número de pedimento. 

IV. Clave del país vendedor o comprador. 

V. Clave de medio de transporte de entrada a territorio nacional. 

VI. Importe de fletes. 

VII. Importe de seguros. 

VIII. Importe de embalajes. 

IX. Importe de otros incrementables. 

X. Valor agregado en productos elaborados por Empresas con Programa IMMEX. 

XI. Número de patente de agente aduanal o de almacenadora. 

XII. Clave de tipo de contenedor. 

XIII. Certificación de pago electrónico centralizado. 
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Capítulo 1.5. Valor en Aduana de las Mercancías. 

1.5.1. Para los efectos del artículo 59, fracción III de la Ley, la manifestación de valor que 
proporcione el importador al agente o apoderado aduanal que promueva el despacho de las 
mercancías, deberá cumplir con los requisitos que para tal efecto señala el formato 
denominado “Manifestación de valor”. 

 Cuando la autoridad aduanera en ejercicio de sus facultades de comprobación así lo 
requiera, el importador deberá proporcionar los elementos tomados en consideración para 
fijar el valor en aduana de las mercancías, mediante la presentación de la “Hoja de cálculo 
para la determinación del valor en aduana de mercancías de importación”. 

 Cuando se importe mercancía que hubiera sido exportada en forma definitiva, que no 
hubiera sido retornada al territorio nacional dentro del plazo a que se refiere el artículo 103 
de la Ley, se podrá determinar como valor en aduana el valor comercial manifestado en el 
pedimento de exportación, no siendo necesario formular la manifestación de valor, a que se 
refiere el primer párrafo de la presente regla. 

 Tratándose del retorno al territorio nacional de mercancías exportadas temporalmente al 
amparo del artículo 116, fracciones I, II y III de la Ley, no será necesario presentar 
la manifestación de valor en aduana de las mercancías de referencia. 

 En el caso de exportación definitiva de las mercancías nacionales o nacionalizadas, se 
podrán retornar al país sin el pago del impuesto general de importación, siempre que no 
hayan sido objeto de modificaciones en el extranjero ni transcurrido más de un año desde 
su salida del territorio nacional, de conformidad con el artículo 103 de la Ley, no siendo 
necesario formular la manifestación de valor, a que se refiere el primer párrafo de la 
presente regla. 

1.5.2. Para los efectos de la determinación del valor en aduana de las mercancías, deberá 
considerarse lo siguiente: 

I. El precio pagado a que se refiere el artículo 64, último párrafo de la Ley, puede 
efectuarse mediante transferencia de dinero, cartas de crédito, instrumentos 
negociables o por cualquier otro medio. 

II. Se considera como pago indirecto, el cumplimiento total o parcial, por parte del 
comprador, de una deuda a cargo del vendedor. 

III. El cargo por concepto de seguro que se contrate sobre un porcentaje del precio de 
la mercancía, cualquiera que sea el momento de pago de la prima, se considera 
como incrementable para los efectos del artículo 65, fracción I, inciso d) de la Ley. 

IV. Se considerarán mercancías de la misma especie o clase, aquellas importadas del 
mismo país que las mercancías objeto de valoración o mercancías importadas de 
otros países, que pertenezcan a un grupo o gama de mercancías producidas por 
una rama de producción determinada, o por un sector de la misma y que 
comprenda mercancías idénticas o similares. 

V. Para determinar si ciertas mercancías son de la misma especie o clase que las 
mercancías objeto de valoración, se examinarán las ventas que se hagan en el 
territorio nacional del grupo o gama más restringido de mercancías importadas de 
la misma especie o clase, que incluya las mercancías objeto de valoración y a cuyo 
respecto pueda suministrarse la información necesaria. 

VI. El otorgamiento de licencias para permitir el uso de marcas y la explotación de 
patentes, no se considerará para los efectos del artículo 66, fracción II, inciso a) de 
la Ley como asistencia técnica. 

1.5.3. Para los efectos del artículo 69, fracción II de la Ley, la información que deberá proporcionar 
el importador, a requerimiento de la autoridad, podrá consistir en un dictamen contable, 
emitido de conformidad con las normas de información financiera del país de producción de 
las mercancías sujetas a valoración, así como de los anexos que, en su caso, se deban 
acompañar, siempre que quien emita el dictamen cuente con autorización de la autoridad 
competente de dicho país. 

1.5.4. Para los efectos de los artículos 72, primero y segundo párrafos y 73, primero y segundo 
párrafos de la Ley, según corresponda, se podrá utilizar el valor de transacción de 
mercancías idénticas o similares vendidas a un nivel comercial diferente y en cantidades 
diferentes, ajustado en cada caso, para tener en cuenta los factores de cantidad 
únicamente, factores de nivel comercial únicamente o factores de nivel comercial 
y de cantidad. 
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1.5.5. Las empresas con Programa IMMEX o las personas que cuenten con la autorización para 
operar el régimen de recinto fiscalizado estratégico a que se refiere la regla 4.8.1., podrán 
determinar provisionalmente, el valor en aduana respecto de las mercancías que importen 
temporalmente o introduzcan al régimen de recinto fiscalizado estratégico, según 
corresponda, con base en la cantidad que hayan declarado para los efectos del contrato de 
seguro de transporte de las mercancías importadas o bien, con cualquier otro elemento 
objetivo en el que se refleje dicho valor, sin que sea necesario proporcionar al agente 
aduanal la manifestación de valor ni la hoja de cálculo, debiendo declarar en el pedimento el 
campo 5 “método de valoración” la clave que corresponda conforme al Apéndice 11 del 
Anexo 22. 

 Cuando las personas a que se refiere la presente regla, opten por cambiar las mercancías al 
régimen de importación definitiva, deberán determinar el valor en aduana de las mercancías 
en el pedimento de importación definitiva, conforme a las disposiciones aplicables de la Ley. 
El agente o apoderado aduanal que formule el nuevo pedimento, deberá conservar la 
manifestación de valor firmada por el importador o su representante legal. 

 La opción establecida en el primer párrafo de la presente regla, podrá ser ejercida por 
quienes importen mercancías para exposiciones internacionales, en los términos del artículo 
121, fracción III de la Ley, en cuyo caso deberán presentar la rectificación del pedimento 
antes de la extracción de las mercancías. 

1.5.6. A efecto de considerar una operación como vulnerable en términos de lo dispuesto por el 
artículo 17, fracción XIV de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, para determinar el valor de la mercancía, 
deberá considerarse el resultado que se obtenga de dividir el valor comercial de la 
mercancía consignado en el pedimento entre la unidad de medida comercial. 

Capítulo 1.6. Determinación, Pago, Diferimiento y Compensación de Contribuciones y Garantías. 

1.6.1. Para los efectos de los artículos 21 y 82 de la Ley, el documento oficial para la 
determinación y pago de las contribuciones, será el denominado “Boleta aduanal” o, en su 
caso, el pedimento correspondiente. 

1.6.2. Para los efectos de los artículos 83, primero y segundo párrafos de la Ley y 21 del Código, 
las contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios se pagarán por los importadores y 
exportadores mediante cheque personal de la misma institución de crédito ante la cual se 
efectúa el pago de la cuenta del importador, del exportador, del agente aduanal o, en su 
caso, de la sociedad creada por los agentes aduanales para facilitar la prestación de sus 
servicios, en los módulos bancarios o sucursales bancarias habilitadas o autorizadas o 
mediante el servicio de PECA, en los términos y lineamientos establecidos en el instructivo 
de operación que emita para tal efecto el SAT, mismo que podrá consultarse en la página 
electrónica www.sat.gob.mx. 

 Tratándose de las mercancías listadas en el sector 9 del Apartado A del Anexo 10 o de 
mercancías cuya fracción arancelaria sea alguna de las señaladas en el Anexo A de la 
Resolución por la que se expiden los formatos oficiales de los avisos e informes que deben 
presentar quienes realicen actividades vulnerables y se encuentren dentro de la acotación 
del artículo 17, fracción XIV de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, para efectos del párrafo anterior, el pago 
deberá efectuarse únicamente de la cuenta del importador o exportador. 

 En caso de no cumplir con lo dispuesto el párrafo anterior, se deberá presentar un escrito 
libre en los términos de la regla 1.2.2., en el cual se manifieste el error, y se acredite que la 
cuenta del importador o exportador que opera mercancía vulnerable ya se encuentra 
registrada, adjuntando copia de acuse respectivo. 

 Lo dispuesto en el segundo párrafo, no será aplicable a las importaciones temporales 
efectuadas al amparo de un programa IMMEX; a las operaciones realizadas en términos de 
los artículos 61 y 62 de la Ley; así como a las efectuadas por empresas certificadas 
de conformidad con el artículo 100-A de la Ley y por la industria terminal automotriz o 
manufacturera de vehículos de autotransporte, y aquéllas en las que no sea necesario estar 
inscrito en el Padrón de Importadores. 

 Los pagos de contribuciones, aprovechamientos, multas y sus accesorios que los 
importadores o exportadores realicen mediante los formularios o formatos oficiales 
establecidos en el Anexo 1, podrán efectuarse a través del servicio de PECA. 
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 Tratándose de pagos efectuados mediante “Formulario múltiple de pago para comercio 
exterior” a través de PECA, se deberá cumplir con lo siguiente: 

I. El agente o apoderado aduanal deberá requisitar el “Formulario múltiple de pago 
para comercio exterior” conforme a lo descrito en el instructivo de llenado del 
mismo, debiendo imprimir dicho formulario con la certificación bancaria 
correspondiente, en el lugar destinado para este fin y firmando de manera 
autógrafa. 

 No será necesaria la autorización previa del “Formulario múltiple de pago para 
comercio exterior” por parte de la Aduana, por lo que queda bajo su absoluta 
responsabilidad el correcto llenado y pago. 

II. El agente o apoderado aduanal, deberá entregar el tanto que corresponda a la 
aduana del “Formulario múltiple de pago para comercio exterior”, a la Aduana en la 
que se registró el pago, a más tardar al día siguiente hábil de haber realizado el 
mismo, para su verificación e integración a la cuenta comprobada documental. 

III. La Aduana deberá verificar que se cumpla con lo descrito en la fracción II de la 
presente regla; si detectará la omisión de entrega o que la misma se realizó 
extemporáneamente, aplicará la multa a que se refiere el artículo 185, fracción I, 
por incurrir en la infracción prevista en el artículo 184, fracción I, ambos de la Ley. 

 El agente o apoderado aduanal que utilice el servicio de PECA será el responsable de 
imprimir correctamente la certificación bancaria en el campo correspondiente del pedimento 
o en el documento oficial, así como de verificar que los datos proporcionados mediante 
archivo electrónico por la institución bancaría en dicha certificación correspondan con los 
señalados en el Apéndice 20 “Certificación de Pago Electrónico Centralizado Aduanero” del 
Anexo 22. 

 Tratándose de operaciones que se tramiten mediante pedimentos claves “VF” o “VU” 
conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, el pago podrá realizarse en efectivo; siempre que se 
trate de un solo vehículo en un plazo de 12 meses, en el caso de operaciones que se 
tramiten mediante pedimento clave “L1” conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, se podrá 
optar por realizar el pago en efectivo. 

 Tratándose de operaciones de importación realizadas conforme a la regla 3.5.2., el pago 
podrá realizarse en efectivo, siempre que se trate de un solo vehículo en un plazo de 12 
meses y el pedimento de importación definitiva se tramite con las claves que correspondan 
conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22. 

 En el caso de operaciones de importación que se efectúen conforme a lo establecido en la 
regla 3.2.2., el pago de las contribuciones podrá efectuarse mediante tarjeta de crédito o 
débito. 

1.6.3. Los agentes y apoderados aduanales, deberán registrar ante la AGA todas las cuentas 
bancarias, a través de las cuales efectúen los pagos a que se refieren las reglas 1.6.2., 
1.6.21., fracción II y 1.7.3., ya sea que los titulares sean ellos mismos, sus mandatarios, las 
sociedades constituidas para facilitar la prestación de los servicios de los agentes 
aduanales, el almacén general de depósito o la persona física o moral que hubiere 
designado al apoderado aduanal, mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., 
para lo cual deberán cumplir con los requisitos establecidos en el “Instructivo de trámite para 
el registro de cuentas bancarias de agentes y apoderados aduanales, de conformidad con la 
regla 1.6.3.”. 

1.6.4. Para los efectos del artículo 83, tercer párrafo de la Ley, tratándose de importaciones que 
arriben por vía marítima o aérea, que pretendan efectuarse en embarques parciales, cuando 
los importadores opten por efectuar el pago de las contribuciones en una fecha anterior a la 
del arribo de las mercancías al territorio nacional, podrán considerar que las cuotas, bases 
gravables, tipos de cambio de moneda, cuotas compensatorias, regulaciones y restricciones 
no arancelarias, precios estimados y prohibiciones aplicables, que rijan en el momento 
del pago. 

 Para ello, será indispensable que el primer embarque parcial de dichas mercancías se 
presente dentro del plazo establecido en el citado artículo 83 y que los siguientes 
embarques parciales correspondan a las mercancías que hayan arribado al mismo tiempo, 
en el mismo medio de transporte y sean despachados dentro de un plazo de 3 meses a 
partir de la fecha de pago. 
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1.6.5. Cuando resulten diferencias de contribuciones, por no haberse cubierto correctamente el 
DTA mínimo correspondiente, podrá efectuarse el entero de dichas diferencias utilizando el 
“Formulario Múltiple de Pago para Comercio Exterior”, así como las diferencias de las 
demás contribuciones que correspondan. 

 En caso de que el contribuyente opte por corregir su situación fiscal antes de la conclusión 
del ejercicio de las facultades de comprobación del SAT iniciada en los términos previstos 
en la legislación fiscal y aduanera, y con ello pagar omisiones en el pago de contribuciones 
al comercio exterior o aprovechamientos, así como multas, recargos y actualizaciones 
mediante la presentación de un Formulario Múltiple de Pago para Comercio Exterior, no 
estará obligado al pago del DTA que se cause por la presentación del mismo, siempre y 
cuando cumpla los siguientes requisitos: 

I. Presentar escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., firmado por el 
contribuyente o, en su caso, el representante legal, ante la autoridad aduanera que 
esté ejerciendo facultades de comprobación, con los siguientes datos: 

a) Manifestar que se está optando por corregir la situación fiscal del 
contribuyente mediante la presentación de un Formulario Múltiple de Pago 
para Comercio Exterior. 

b) Detallar los importes a pagar mediante dicho formulario por concepto de 
contribuciones al comercio exterior o aprovechamientos, así como multas, 
recargos y actualizaciones. 

c) Señalar el acto de fiscalización que dio origen a la corrección de su situación 
fiscal, así como el periodo revisado. 

d) Indicar la institución bancaria en donde se realizará el pago, y 

e) Mencionar la aduana ante la cual se presentará el formulario antes citado. 

 En caso de que la información presentada no sea la establecida en los incisos 
anteriores; la autoridad aduanera que está ejerciendo facultades de comprobación, 
notificará mediante oficio al contribuyente dicha situación para que en un plazo no 
mayor a 5 días a partir de que se reciba la notificación proporcione la totalidad de 
la información solicitada. Si el contribuyente no proporciona la información 
solicitada en el plazo establecido, deberá presentar nuevamente formulario y el 
escrito libre en los términos del párrafo anterior, para que la autoridad aduanera 
vuelva a valorar la información presentada. 

II. Una vez presentado el escrito libre correspondiente ante la autoridad aduanera que 
está ejerciendo facultades de comprobación, sin que ésta hubiere realizado 
requerimiento alguno o ya habiéndose presentado la información requerida por la 
misma, el contribuyente contará con un plazo de 10 días para realizar ante la 
institución bancaria el pago por los conceptos e importes indicados en el escrito 
libre y en el Formulario Múltiple de Pago para Comercio Exterior, presentados. 

III. Habiéndose realizado el pago ante la institución bancaria, el contribuyente deberá 
presentar en un lapso no mayor a 5 días el Formulario Múltiple de Pago de 
Comercio Exterior, el cual deberá estar sellado por la institución bancaria y demás 
datos que identifiquen que el pago fue realizado ante la misma, para efectos de 
que la autoridad aduanera que se encuentra ejerciendo sus facultades de 
comprobación haga constar la corrección fiscal mediante oficio que se hará del 
conocimiento del contribuyente, así como a las demás áreas del SAT que 
correspondan. 

1.6.6. Para los efectos del artículo 109 de la Ley, las empresas con Programa IMMEX que 
efectúen la importación temporal de las mercancías a que se refiere el artículo 108, fracción 
I, inciso b) de la Ley, al amparo de sus programas, podrán considerar como retornadas al 
extranjero dichas mercancías cuando las transfieran a residentes en el país en el mismo 
estado en que fueron importadas temporalmente, siempre que se encuentren sujetas a cupo 
y se cumpla con lo siguiente: 

I. Presenten ante el mecanismo de selección automatizado, los pedimentos con la 
clave correspondiente conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, que amparen las 
operaciones virtuales de retorno a nombre de la empresa que efectúa la 
transferencia y de importación definitiva a nombre de la empresa que recibe dichas 
mercancías, sin que se requiera la presentación física de las mismas. Los 
pedimentos de retorno virtual y de importación definitiva a que se refiere el 
presente párrafo, podrán ser presentados en aduanas distintas. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación definitiva deberá 
presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe 
la transferencia de las mercancías y el pedimento que ampare el retorno virtual 
podrá ser presentado ante el mecanismo de selección automatizado a más tardar 
al día siguiente a aquél en que se haya presentado ante el citado mecanismo el 
pedimento de importación definitiva. En el caso de que el pedimento que ampara el 
retorno virtual de las mercancías no se presente en el plazo señalado, dicho 
pedimento podrá ser presentado ante la aduana correspondiente dentro del mes 
siguiente a aquél en que se hubiera tramitado el pedimento de importación 
definitiva, siempre que se efectúe el pago de la multa por presentación 
extemporánea a que se refiere el artículo 183, fracción II de la Ley. 

II. En el pedimento que ampare el retorno, se asentará el RFC de la empresa que 
recibe las mercancías y se transmitirán los campos del “bloque de descargos” 
conforme al Anexo 22, referentes al número, fecha y clave del pedimento pagado y 
modulado que ampare la importación definitiva de las mercancías transferidas; en 
el de importación definitiva, el número de registro del programa que corresponda a 
la que transfiere las mercancías; asimismo, en ambos pedimentos se deberá 
indicar en el bloque de identificadores la clave que corresponda conforme al 
Apéndice 8 del Anexo 22. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo 
párrafo de la fracción I de la presente regla, no se transmitan los datos a que se 
refiere el párrafo anterior o existan diferencias entre las mercancías manifestadas 
en el pedimento que ampara el retorno virtual y el que ampara la importación 
definitiva, se tendrán por no retornadas las mercancías descritas en el pedimento 
de retorno y la empresa con Programa IMMEX que haya efectuado la transferencia 
será responsable por el pago de las contribuciones y sus accesorios. Para estos 
efectos podrá existir discrepancia entre el valor declarado en el pedimento de 
importación definitiva y el de retorno, siempre que el valor declarado en el 
pedimento de importación definitiva sea mayor al que se declare en el pedimento 
de retorno. 

III. Determinen y paguen en el pedimento de importación definitiva las contribuciones 
y, en su caso, las cuotas compensatorias, debiendo cumplir con las regulaciones y 
restricciones no arancelarias que apliquen al régimen de importación definitiva. 
Para determinar el IGI, se deberá considerar el valor de transacción en territorio 
nacional al momento de la transferencia de las mercancías, aplicando la tasa y tipo 
de cambio vigentes a la fecha de entrada de las mercancías al territorio nacional, 
en términos del artículo 56, fracción I de la Ley, actualizado de conformidad con el 
artículo 17-A del Código desde la fecha en que se efectuó la importación temporal 
de las mercancías y hasta que se paguen las contribuciones y cuotas 
compensatorias correspondientes. 

1.6.7. Para los efectos de los artículos 109, segundo párrafo y 110 de la Ley, las empresas con 
Programa IMMEX, que cambien del régimen de importación temporal al definitivo, los bienes 
de activo fijo o las mercancías que hubieren importado para someterlas a un proceso de 
transformación, elaboración o reparación, podrán aplicar la tasa arancelaria preferencial 
establecida por algún tratado de libre comercio al momento de realizar el cambio de 
régimen, siempre que cumplan con lo siguiente: 

I. Tratándose de mercancías que hayan sufrido un proceso de transformación, 
elaboración o reparación: 

a) Que las mercancías hubieren sido importadas temporalmente bajo la vigencia 
del tratado que corresponda y hubieren cumplido con las reglas de origen 
previstas en el mismo, al momento de su ingreso a territorio nacional. 

b) Que la empresa con Programa IMMEX cuente con el documento que 
compruebe el origen que ampare las citadas mercancías, expedido por el 
exportador de las mismas en territorio de la parte exportadora al momento de 
su importación temporal o a más tardar en un plazo no mayor a un año a 
partir de su importación temporal y el mismo se encuentre vigente al 
momento del cambio de régimen. 
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c) Cuando la mercancía haya sido objeto de transformación, elaboración o 
reparación, la empresa con Programa IMMEX, deberá contar con la 
información y documentación necesaria para acreditar que al bien final 
incorporó en su producción las mercancías importadas temporalmente, 
respecto de las cuales se pretende aplicar la tasa arancelaria preferencial. 
Asimismo, deberá presentar tales documentos a la autoridad aduanera, en 
caso de que le sean requeridos. 

d) Que el cambio de régimen se efectúe dentro del plazo autorizado para su 
permanencia en territorio nacional bajo el Programa IMMEX. 

e) Que el arancel preferencial aplicable sea el que corresponda a los insumos 
extranjeros introducidos bajo el régimen de importación temporal al amparo 
del programa respectivo y no al bien final. 

 Cuando las mercancías a que se refiere esta fracción no hayan sido objeto de 
transformación, elaboración o reparación, procederá la aplicación de la tasa 
arancelaria preferencial, siempre que se cumpla con los requisitos señalados en 
esta fracción, excepto lo dispuesto en el inciso c). 

 El IGI se determinará aplicando la tasa arancelaria preferencial vigente a la fecha 
de entrada de las mercancías al territorio nacional en los términos del artículo 56, 
fracción I de la Ley, actualizado conforme al artículo 17-A del Código, a partir del 
mes en que las mercancías se importen temporalmente y hasta que las mismas se 
paguen. 

II. Tratándose de bienes de activo fijo que se hubieran importado temporalmente 
antes del 1 de enero de 2001, procederá la aplicación de la tasa arancelaria 
preferencial, siempre que se cumpla con los requisitos señalados en la fracción I 
de la presente regla. 

 Para ello, deberán efectuar el cambio de régimen en un plazo no mayor a 4 años, a 
partir de la fecha de su importación temporal en el caso del TLCAN, o de un año en 
caso de los demás tratados de libre comercio suscritos por México. 

 En este supuesto, el IGI se determinará aplicando la tasa arancelaria preferencial 
vigente al momento en que se efectúe el cambio de régimen. 

III. Las mercancías importadas temporalmente a que se refiere el artículo 108, fracción 
III de la Ley, no tendrán que cumplir con el permiso previo de importación, siempre 
que la mercancía hubiera permanecido en territorio nacional por el periodo de 
depreciación correspondiente de conformidad con la LISR. 

1.6.8. Para los efectos de los artículos 109 y 118 de la Ley, quienes realicen el cambio de régimen 
de importación temporal a definitivo de los desperdicios que se vayan a destinar al mercado 
nacional, podrán efectuar el pago del IGI conforme a la clasificación arancelaria que les 
corresponda en el estado en que se encuentren al momento de efectuar el cambio de 
régimen y tomar como base gravable el valor comercial de los desperdicios en territorio 
nacional. En este caso, las cuotas, bases gravables, tipos de cambio de moneda, 
regulaciones y restricciones no arancelarias y prohibiciones aplicables serán las que rijan en 
la fecha de pago. 

 Las empresas con Programa IMMEX podrán efectuar la transferencia mediante operaciones 
virtuales de los desperdicios que generen, a otra empresa con Programa IMMEX de 
servicios que cuente con autorización para operar bajo la actividad de reciclaje o acopio de 
desperdicios, conforme al procedimiento establecido en la regla 4.3.22. 

 Los desperdicios generados con motivo de los procesos productivos, derivados de las 
mercancías que hubieren sido importadas temporalmente por empresas con programa 
IMMEX no estarán sujetos a las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables, 
siempre que las mercancías que generaron los desperdicios hubieran cumplido con dichas 
regulaciones al momento de la importación temporal y así lo establezca el acuerdo 
correspondiente. 

1.6.9. Para los efectos del artículo 110 de la Ley, quienes efectúen la importación temporal de las 
mercancías a que se refiere el artículo 108, fracción III de la Ley, deberán efectuar 
la determinación y el pago del IGI que corresponda en los términos de la regla 1.6.10., al 
tramitar el pedimento respectivo en los términos de los artículos 36, 36-A, 37 y 37-A 
de la Ley. 
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 Las empresas con Programa IMMEX podrán transferir la mercancía importada 
temporalmente de conformidad con el artículo 108, fracción III de la Ley, al amparo de su 
programa, a otras empresas con Programa IMMEX, siempre que tramiten en la misma fecha 
los pedimentos con la clave que corresponda conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, que 
amparen el retorno virtual a nombre de la empresa que efectúa la transferencia y de 
importación temporal virtual a nombre de la empresa que recibe dicha mercancía, conforme 
al procedimiento establecido en la regla 4.3.22., sin que se requiera su presentación física ni 
el pago del IGI con motivo de la transferencia. 

 Quienes hayan transferido mercancías importadas temporalmente de conformidad con el 
artículo 108, fracción III de la Ley, antes del 1 de enero de 2001 y hayan efectuado el pago 
del IGI al efectuar la transferencia, podrán compensar las cantidades pagadas contra el IGI 
a pagar en futuras importaciones. 

 Para los efectos de la determinación y pago de las contribuciones que se causen con motivo 
del cambio de régimen de importación temporal a definitiva de las mercancías a que se 
refiere el artículo 108, fracción III de la Ley, se deberá considerar el valor en aduana 
declarado en el pedimento de importación temporal, pudiendo disminuir dicho valor en la 
proporción que represente el número de días que dichas mercancías hayan permanecido en 
territorio nacional respecto del número de días en los que se deducen dichos bienes, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 34 y 35 de la LISR. Cuando se trate de bienes 
que no tengan porcientos autorizados en los artículos mencionados, se considerará que el 
número de días en los que los mismos se deducen es de 3650. La proporción a que se 
refiere este párrafo se disminuirá en el porcentaje que represente del monto total de 
facturación de mercancías, el monto de facturación de mercancías destinadas al mercado 
nacional. Cuando se efectúe el cambio de régimen a importación definitiva y las mercancías 
a que hace referencia la presente regla se hayan importado temporalmente antes del 1 de 
enero de 2001, se podrá aplicar la tasa que corresponda de acuerdo con el PROSEC, 
vigente en la fecha en que se efectúe el cambio de régimen, siempre que el importador 
cuente con el registro para operar el programa correspondiente. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, también es aplicable para la determinación del valor en 
aduana de las mercancías, en el caso de transferencias de mercancías. 

 Cuando se efectúe el cambio de régimen de importación temporal a definitiva o la 
transferencia de mercancías a que se refiere el artículo 108, fracción III de la Ley, que se 
hayan importado temporalmente efectuando el pago del IGI conforme a lo establecido en la 
presente regla, en los pedimentos que amparen el cambio de régimen o la importación 
temporal virtual, según corresponda, se deberá declarar la clave que corresponda al pago 
efectuado, conforme al Apéndice 13 del Anexo 22. 

1.6.10. Para determinar el IGI, en lugar de aplicar la tasa de la LIGIE, se podrá aplicar la tasa 
vigente en el momento en que se hayan dado los supuestos a que se refiere el artículo 56, 
fracción I de la Ley, que corresponda conforme a lo siguiente: 

I. La aplicable conforme al PROSEC, siempre que el importador cuente con el 
registro para operar dichos programas; 

II. La aplicable cuando se trate de bienes que se importen al amparo de la Regla 8a., 
siempre que el importador cuente con la autorización para aplicar dicha regla; o 

III. La preferencial aplicable de conformidad con otros acuerdos comerciales suscritos 
por México para los bienes que cumplan con las reglas de origen y demás 
requisitos previstos en dichos acuerdos, siempre que se cuente con el documento 
que compruebe el origen del bien y se declare, a nivel de fracción arancelaria, que 
el bien califica como originario de conformidad con el acuerdo de que se trate, 
anotando las claves que correspondan en los términos del Anexo 22, en el 
pedimento correspondiente. 

 Lo dispuesto en la presente regla, también será aplicable en los siguientes supuestos: 

I. Tratándose de las mercancías no originarias del TLCAN, de la Decisión o del 
TLCAELC, según sea el caso, importadas temporalmente, que sean objeto de 
transferencia en los términos de la regla 1.6.16. 

II. Tratándose de las mercancías no originarias del TLCAN, de la Decisión o del 
TLCAELC, según sea el caso, importadas temporalmente, que sean objeto de 
transferencia en los términos de la regla 1.6.12. 
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III. Cuando se efectúe la importación temporal de mercancías no originarias del 
TLCAN, de la Decisión o del TLCAELC, según sea el caso, mediante el pago 
del IGI, en los términos de la regla 1.6.11. 

IV. Cuando se efectúe la importación temporal de maquinaria y equipo en los términos 
del artículo 108, fracción III de la Ley o de la regla 1.6.9. 

1.6.11. Las empresas con Programa IMMEX podrán efectuar el pago del IGI correspondiente a las 
mercancías al tramitar el pedimento que ampare la importación temporal, siempre que el 
valor en aduana determinado en dicho pedimento no sea provisional. 

 Cuando se efectúe el cambio de régimen de importación temporal a definitiva, retorno o la 
transferencia de mercancías que se hayan importado temporalmente efectuando el pago del 
IGI en los términos de la presente regla, en los pedimentos que amparen la importación 
definitiva, el retorno o la importación temporal virtual, se deberá declarar la clave 
correspondiente al pago ya efectuado, conforme al Apéndice 13 del Anexo 22. 

1.6.12. Para los efectos de los artículos 63-A, 112 y 135-D, fracción IV de la Ley y de la regla 
1.6.16., se podrá diferir el pago del IGI cuando las empresas con Programa IMMEX o 
personas que cuenten con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico, que transfieran mercancías importadas temporalmente o destinadas 
al régimen de recinto fiscalizado estratégico, según corresponda, a otras empresas con 
Programa IMMEX o personas que cuenten con autorización para destinar mercancías al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico, en los pedimentos que amparen tanto el retorno 
como la importación temporal o introducción al régimen de recinto fiscalizado estratégico, 
virtuales, determinen el IGI correspondiente a todas las mercancías no originarias del 
TLCAN, de la Decisión o del TLCAELC, según sea el caso, que se hubieran importado 
temporalmente o destinadas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, según 
corresponda y utilizado en la producción o fabricación de las mercancías objeto de 
transferencia, siempre que al tramitar los pedimentos, se anexe un escrito en el que la 
empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico que recibe las mercancías se 
obligue a efectuar el pago del impuesto en los términos de las reglas 16.5. de la Resolución 
del TLCAN, 6.8. de la Resolución de la Decisión o 6.8. de la Resolución del TLCAELC, 
según sea el caso, el cual deberá ser suscrito por el representante legal que acredite, en los 
términos de la Ley de la materia, que le fue otorgado poder suficiente para estos efectos. 

 El escrito a que se refiere la presente regla deberá contener el número y fecha del 
pedimento que ampara el retorno virtual y el monto del IGI. 

 La empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico que efectúe la transferencia será 
responsable por la determinación del IGI que hubiera efectuado y, en su caso, del pago de 
las diferencias y los accesorios que se originen por dicha determinación. La empresa con 
Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar mercancías al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico que recibe las mercancías será responsable por el 
pago de dicho impuesto hasta por la cantidad determinada por quien efectuó la 
transferencia. 

 En este caso, cuando la empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico que 
reciba las mercancías transferidas, a su vez las transfiera o retorne, o incorpore mercancías 
a las transferidas, deberá efectuar la determinación y, en su caso, el pago del IGI que 
corresponda en los términos de las reglas 16.5. de la Resolución del TLCAN, 6.8. de la 
Resolución de la Decisión o 6.8. de la Resolución del TLCAELC, según sea el caso, 
tomando en consideración el monto del impuesto que se señale en el escrito a que se 
refiere la presente regla. Para estos efectos, únicamente se podrá utilizar la tasa que 
corresponda al PROSEC autorizado a la empresa con Programa IMMEX o persona que 
cuente con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico que haya transferido las mercancías, en los términos de la regla 1.6.10. 

1.6.13. Para los efectos de los artículos 1, 52, 63-A, 83, 108, primer párrafo, 111, 121, fracción IV, 
segundo párrafo, 135 y 135-B, fracción I de la Ley, quienes efectúen el retorno a los 
Estados Unidos de América o Canadá, de los productos que resulten de los procesos de 
elaboración, transformación, reparación o ensamble respecto de los bienes que hubieren 
importado bajo alguno de los programas de diferimiento de aranceles, deberán cumplir con 
lo siguiente: 
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I. De conformidad con lo dispuesto por la regla 8.3. de la Resolución del TLCAN, 
dentro de los 60 días naturales siguientes a la fecha en que se haya tramitado el 
pedimento que ampare el retorno, se deberá determinar el IGI correspondiente a 
los bienes retornados, la exención que les corresponda y, en su caso, efectuar el 
pago del monto del impuesto que resulte a su cargo, mediante pedimento 
complementario. 

 Cuando con posterioridad a dicho plazo se cumpla con lo dispuesto en la regla 
16.2. de la Resolución del TLCAN, se deberá efectuar la rectificación 
correspondiente mediante pedimento, para que proceda la devolución o 
compensación del monto del IGI que corresponda en los términos de la regla 8.2. 
de la Resolución del TLCAN. La devolución o compensación se deberá efectuar en 
el plazo previsto en la regla 16.2. de la Resolución del TLCAN. 

 Cuando con posterioridad al plazo a que se refiere el primer párrafo de esta 
fracción, el monto del IGI pagado en los Estados Unidos de América o Canadá a 
que se refiere la regla 8.2., fracción II de la Resolución del TLCAN se modifique, se 
deberán efectuar las rectificaciones correspondientes mediante pedimento. 

II. Cuando la persona que efectúe el retorno no aplique la exención a que se refiere la 
regla 8.2. de la Resolución del TLCAN, deberá determinar y pagar el IGI 
correspondiente, por las mercancías no originarias del TLCAN de procedencia 
extranjera, aplicando la tasa que corresponda en los términos de la regla 8.5. de la 
Resolución del TLCAN. Para estos efectos, se determinará dicho impuesto 
considerando el valor de las mercancías determinado en moneda extranjera, al tipo 
de cambio vigente en la fecha en que se efectúe el pago o en la fecha en que se 
hayan dado los supuestos a que se refiere el artículo 56, fracción I de la Ley. La 
opción que se elija, deberá aplicarse en todas las operaciones que se efectúen en 
el mismo ejercicio fiscal. 

 La determinación y pago a que se refiere esta fracción, se deberán efectuar al 
tramitar el pedimento que ampare el retorno o mediante pedimento 
complementario, en un plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir de la 
fecha en que se haya tramitado el pedimento que ampare el retorno. 

 Cuando con posterioridad al plazo a que se refiere el primer párrafo de la fracción I 
de la presente regla se obtenga alguno de los documentos a que se refiere la regla 
8.7., fracciones I a IV de la Resolución del TLCAN, se deberán efectuar las 
rectificaciones correspondientes mediante pedimento complementario, para que 
proceda la devolución o compensación del monto del IGI que corresponda en los 
términos de la regla 8.2. de la Resolución del TLCAN. La devolución o 
compensación se deberá efectuar en el plazo previsto en la regla 8.3. de la 
Resolución del TLCAN. 

III. Cuando no se aplique la exención a que se refiere la regla 8.2. de la Resolución del 
TLCAN y no se esté obligado al pago del IGI correspondiente por las mercancías 
no originarias del TLCAN de procedencia extranjera, por estar exentas de dicho 
impuesto, la determinación correspondiente se podrá efectuar en el pedimento que 
ampare el retorno. 

IV. Cuando no se efectúe el pago del IGI al tramitar el pedimento que ampare el 
retorno ni mediante pedimento complementario en el plazo de 60 días naturales 
siguientes a la fecha en que se haya tramitado el pedimento que ampare el retorno, 
se considerará que es espontáneo el pago del impuesto, cuando se realice con 
actualizaciones y recargos en los términos de la regla 8.4., fracción I de la 
Resolución del TLCAN, mediante pedimento complementario, en tanto la autoridad 
aduanera no haya iniciado el ejercicio de sus facultades de comprobación. En este 
caso, para aplicar la exención será necesario que el pedimento en el que se 
efectúe la determinación y, en su caso, el pago del impuesto se tramite en un plazo 
no mayor a 4 años contados a partir de la fecha en que se haya efectuado el 
retorno de las mercancías y que al pedimento se anexe alguno de los documentos 
previstos en la regla 8.7., fracciones I a IV de la Resolución del TLCAN. 

 Lo dispuesto en la presente regla sólo será aplicable cuando el retorno sea efectuado 
directamente por la persona que haya introducido las mercancías a territorio nacional al 
amparo de alguno de los programas de diferimiento de aranceles. 
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 Los pedimentos complementarios a que se refiere la presente regla, se deberán tramitar 
dentro de los 60 días naturales siguientes a la fecha en que se haya presentado el 
pedimento consolidado. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable en los siguientes casos: 

I. Tratándose de retornos a países distintos de los Estados Unidos de América o 
Canadá. 

II. Tratándose de retornos a los Estados Unidos de América o Canadá, cuando: 

a) La mercancía se retorne en la misma condición en que se haya importado 
temporalmente, de conformidad con la regla 16 de la Resolución del TLCAN. 

b) La mercancía se retorne después de haberse sometido a un proceso de 
reparación o alteración, en los términos de la regla 16.1. de la Resolución del 
TLCAN. 

c) La mercancía sea originaria de conformidad con el TLCAN y se cumpla con lo 
dispuesto en la regla 16.2. de la Resolución del TLCAN. 

d) El retorno sea efectuado por una empresa de comercio exterior, siempre que 
la mercancía se retorne en el mismo estado en que haya sido transferida a la 
empresa de comercio exterior por una empresa con Programa IMMEX, 
mediante pedimentos en los términos de las reglas 1.6.16., y 4.3.22. 

e) Se trate de bienes textiles y del vestido en los términos del Apéndice 2.4 y 6.B 
del TLCAN, siempre que se cumpla con lo dispuesto en el Decreto IMMEX. 

f) Se trate de mermas o desperdicios. 

g) Se trate de contenedores y cajas de trailer. 

h)  Se trate de tela importada a los Estados Unidos de América, cortada en ese 
país o en México, para ensamblarla en prendas en México, u operaciones 
similares de maquila de bienes textiles y del vestido establecidos por los 
Estados Unidos de América o Canadá, que se exporten a los Estados Unidos 
de América o Canadá, así como en la importación temporal de insumos para 
la elaboración de dichos bienes textiles y del vestido, que se exporten a los 
Estados Unidos de América o Canadá, conforme a lo dispuesto en el Decreto 
IMMEX. 

i) Se trate de material de empaque, así como al material de embalaje 
para transporte. 

1.6.14. Para los efectos de los artículos 1, 52, 63-A, 83, 108, primer párrafo, 111, 121, fracción IV, 
segundo párrafo, 135 y 135-B, fracción I de la Ley; reglas 6.2. y 6.3. de la Resolución de la 
Decisión y 6.2., y 6.3. de la Resolución del TLCAELC, quienes efectúen el retorno a 
cualquier Estado Miembro de la Comunidad o de la AELC, de los productos que resulten de 
los procesos de elaboración, transformación, reparación o ensamble respecto de los 
materiales que hubieren importado bajo alguno de los programas de diferimiento de 
aranceles a partir del 1o. de enero de 2003, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Cuando las mercancías que se retornan califiquen como productos originarios de 
México o se encuentren amparadas por una prueba de origen emitida de 
conformidad con la Decisión o el TLCAELC, en el pedimento que ampare el retorno 
de las mercancías se deberá señalar en el bloque de identificadores, la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

 En este caso, en el pedimento que ampare el retorno se deberá determinar y pagar 
el IGI correspondiente, por los materiales no originarios de la Comunidad o de la 
AELC, según sea el caso, que hubieren importado bajo algún programa de 
diferimiento de aranceles y utilizados en los procesos de elaboración, 
transformación, reparación o ensamble de las mercancías que se retornan, 
aplicando la tasa que corresponda en los términos de la regla 6.4. de la Resolución 
de la Decisión o de la regla 6.4. de la Resolución del TLCAELC, según 
corresponda. Para estos efectos, se determinará dicho impuesto considerando el 
valor de los materiales no originarios determinado en moneda extranjera, aplicando 
el tipo de cambio en términos del artículo 20 del Código, vigente en la fecha en que 
se efectúe el pago o en la fecha en que se hayan dado los supuestos a que se 
refiere el artículo 56, fracción I de la Ley. La opción que se elija, deberá aplicarse 
en todas las operaciones que se efectúen en el mismo ejercicio fiscal. 
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 Cuando se haya efectuado el pago del IGI en el pedimento de retorno de las 
mercancías en los términos del segundo párrafo de la presente fracción y los 
productos no se introduzcan o importen a cualquier Estado Miembro de la 
Comunidad o de la AELC, o cuando con motivo de una verificación en los términos 
de la regla 5.1. de la Resolución de la Decisión o 5.1. de la Resolución del 
TLCAELC, la autoridad aduanera de la Comunidad o de la AELC emita resolución 
en la que se determine que los productos son no originarios, se podrá solicitar la 
devolución o efectuar la compensación del monto del IGI que corresponda, 
conforme al segundo párrafo de la presente fracción, actualizado desde el mes en 
que se efectuó el pago y hasta que se efectúe la devolución o compensación, 
siempre que el trámite se realice en un plazo no mayor a un año contado a partir 
de la fecha en que se haya efectuado la exportación o retorno, en los términos de 
las reglas 2.2.3., segundo párrafo de la Resolución de la Decisión y 2.2.3., segundo 
párrafo de la Resolución del TLCAELC. 

II. Cuando las mercancías que se retornen no califiquen como productos originarios 
de México de conformidad con la Decisión o el TLCAELC y por lo tanto, no se esté 
obligado al pago del IGI, en el pedimento que ampare el retorno de las mercancías 
se deberá señalar en el bloque de identificadores, la clave que corresponda 
conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

III. Cuando con posterioridad a la fecha en que se efectúe el retorno se determine que 
las mercancías que se retornaron califican como productos originarios de México y 
se expida o elabore una prueba de origen que las ampare de conformidad con la 
Decisión o el TLCAELC, se deberá efectuar la determinación y pago del IGI 
correspondiente, por los materiales no originarios de la Comunidad o de la AELC, 
según corresponda, en los términos de la fracción I de la presente regla, mediante 
rectificación del pedimento de retorno. 

IV. Cuando no se efectúe la determinación y pago del IGI al tramitar el pedimento de 
retorno de conformidad con la fracción I o cuando se esté a lo dispuesto en la 
fracción III de la presente regla, se considerará que es espontáneo el pago del 
impuesto, cuando se realice con actualizaciones y recargos, calculados de 
conformidad con los artículos 17-A y 21 del Código, desde el día siguiente a aquél 
en que se haya efectuado el retorno y hasta aquél en que se efectúe el pago de 
dicho impuesto, en tanto la autoridad aduanera no haya iniciado el ejercicio de sus 
facultades de comprobación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el tipo de cambio aplicable para la 
determinación del impuesto correspondiente, será el vigente en la fecha en que se 
hayan dado los supuestos a que se refiere el artículo 56, fracción I de la Ley o en la 
fecha en que debió efectuarse el pago del impuesto correspondiente. La opción 
que se elija, deberá aplicarse en todas las operaciones que se efectúen en el 
mismo ejercicio fiscal. 

V. Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable en los siguientes casos, 
siempre que en el pedimento que ampare el retorno se indique en el bloque de 
identificadores, la clave que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22: 

a) Tratándose de retornos a países distintos de los Estados Miembros de la 
Comunidad o de la AELC. 

b) Tratándose de retornos a los Estados Miembros de la Comunidad o de la 
AELC, cuando: 

1. La mercancía se retorne en la misma condición en que se haya 
importado temporalmente, de conformidad con las reglas 6.6. de la 
Resolución de la Decisión o 6.6 de la Resolución del TLCAELC, según 
sea el caso. 

2. El retorno sea efectuado por una empresa de comercio exterior 
autorizada por la SE, siempre que la mercancía se retorne en el mismo 
estado en que haya sido transferida a la empresa de comercio exterior 
por una empresa con Programa IMMEX, mediante pedimentos en los 
términos de la regla 1.6.16. 

3. Se trate de mermas o desperdicios. 
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4. La mercancía sea originaria de conformidad con la Decisión o el 
TLCAELC, y se cumpla con lo dispuesto en la regla 1.6.15. 

5. Se trate de contenedores y cajas de trailer. 

c) En la importación temporal de azúcar utilizada en la fabricación de 
mercancías clasificadas de conformidad con la TIGIE, en la partida 22.05 y 
las subpartidas 1704.10, 2202.10 y 2208.70 que posteriormente se exporten a 
Suiza o Liechtenstein. 

 Quienes hubieran efectuado el retorno de mercancías que califican como productos 
originarios de México o amparados con una prueba de origen de cualquier Estado Miembro 
de la Comunidad o de la AELC y hayan realizado el pago correspondiente a los materiales 
no originarios de conformidad con la Decisión o el TLCAELC que hubiesen sido importados 
al amparo de un programa de diferimiento de aranceles antes del 1o. de enero de 2003, 
podrán solicitar la compensación del IGI correspondiente a dichos materiales, conforme a la 
regla 1.6.18. 

1.6.15. Para los efectos de lo dispuesto en los Capítulos 6 de la Resolución de la Decisión y 6 de la 
Resolución del TLCAELC y reglas 1.6.10., primer párrafo, fracción III, 1.6.12., 1.6.14., 
1.6.16., 3.8.9., fracción XIV, 4.3.14., fracción II, 4.3.16., y 4.5.32., fracción II; lo dispuesto en 
los artículos 14 del Anexo III de la Decisión y el artículo 15 del Anexo I del TLCAELC, no 
será aplicable a una mercancía que sea originaria de conformidad con la Decisión o el 
TLCAELC, que se introduzca bajo un programa de diferimiento de aranceles que sea 
utilizada como material en la fabricación de productos originarios de México, posteriormente 
retornados a cualquier Estado Miembro de la Comunidad o de la AELC, siempre que se 
cumpla con lo siguiente: 

I. Que la mercancía cumpla con la regla de origen prevista en la Decisión o el 
TLCAELC, según corresponda, al momento de su ingreso a territorio nacional; 

II. Que se declare a nivel de fracción arancelaria, que la mercancía califica como 
originaria de conformidad con la Decisión o el TLCAELC, según corresponda, 
anotando en el pedimento las claves que correspondan al país de origen en los 
términos del Anexo 22; 

III. Que se cuente con la prueba de origen válida que ampare a la mercancía; y 

IV. Tratándose de mercancía introducida bajo un programa de devolución de 
aranceles, se deberá aplicar el arancel preferencial de la Decisión o el TLCAELC, 
según sea el caso. 

 Cuando en el momento en que se hayan dado los supuestos a que se refiere el artículo 56, 
fracción I de la Ley, no se cumpla con cualquiera de las condiciones previstas en la presente 
regla, las mercancías deberán considerarse como no originarias para efectos de los 
Capítulos 6 de la Resolución de la Decisión y 6 de la Resolución del TLCAELC y reglas 
1.6.10., primer párrafo, fracción III, 1.6.12., 1.6.14., 1.6.16., 3.8.9., fracción XIV, 4.3.14., 
fracción II, 4.3.16., y 4.5.32., fracción II. 

 No obstante lo anterior, si en un plazo no mayor a un año, contado a partir de la fecha de 
introducción de la mercancía bajo un programa de diferimiento de aranceles, se cumple con 
lo dispuesto en la presente regla, se podrá considerar a las mercancías como originarias y 
solicitar la devolución o efectuar la compensación del monto del IGI que corresponda, en los 
términos de las reglas 2.2.3. de la Resolución de la Decisión y 2.2.3. de la Resolución del 
TLCAELC, siempre que el trámite se efectúe en un plazo no mayor a un año contado a 
partir de la fecha en que se haya efectuado el retorno. 

1.6.16. Las empresas con Programa IMMEX o personas que cuenten con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico que transfieran las mercancías 
importadas temporalmente o destinadas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, según 
corresponda, a otras empresas con Programa IMMEX, ECEX o personas que cuenten con 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, incluso 
cuando la transferencia se lleve a cabo entre empresas con Programa IMMEX o personas 
que cuenten con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, ubicadas en la región o franja fronteriza y las ubicadas en el resto de territorio 
nacional y viceversa, deberán tramitar los pedimentos correspondientes en los términos de 
la regla 4.3.22., y podrán optar por tramitar pedimentos consolidados en los términos de la 
citada regla. 
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 Al tramitar el pedimento que ampare el retorno virtual, deberán determinar y pagar el IGI 
correspondiente a las mercancías no originarias del TLCAN, de la Decisión o el TLCAELC, 
según sea el caso, importadas temporalmente o destinadas al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, según corresponda, conforme a su clasificación arancelaria. 

 Lo anterior se podrá aplicar en la proporción determinada conforme a las reglas 16.4. de la 
Resolución del TLCAN, 6.9. de la Resolución de la Decisión o 6.9. de la Resolución del 
TLCAELC, según sea el caso. 

 Lo dispuesto en la presente regla será aplicable independientemente de que la empresa con 
Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar mercancías al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico que reciba las mercancías las retorne 
directamente o las transfiera a otra empresa con Programa IMMEX o persona que cuente 
con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable en los siguientes casos: 

I. Cuando una empresa con Programa IMMEX en la modalidad de servicios o una 
persona que cuente con autorización para destinar mercancías al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico, transfiera las mercancías importadas temporalmente 
o destinadas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, a una empresa con 
Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar mercancías 
al régimen de recinto fiscalizado estratégico, siempre que las mercancías se 
transfieran en el mismo estado en que fueron importadas temporalmente o 
destinadas al régimen de recinto fiscalizado estratégico y se tramiten en la misma 
fecha los pedimentos que amparen el retorno y la importación o introducción al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico, virtuales, en los que se determine el IGI; 
para la determinación del IGI, se podrá aplicar lo siguiente: 

a) La empresa o persona que efectúa la transferencia podrá aplicar la tasa 
arancelaria preferencial que corresponda de acuerdo con los tratados de libre 
comercio suscritos por México, siempre que cuente con el certificado de 
origen respectivo y cumpla con los demás requisitos previstos en dichos 
tratados. En este caso, la empresa o persona que efectúa la transferencia 
será responsable por la determinación del IGI que hubiere efectuado y, en su 
caso, del pago de las diferencias y los accesorios que se originen por dicha 
determinación. La empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, que recibe las mercancías será responsable por el pago del IGI 
por las mercancías transferidas, hasta por la cantidad determinada en los 
pedimentos. 

b) La empresa o persona que reciba las mercancías transferidas las podrá 
considerar como originarias de conformidad con el TLCAN, para los efectos 
de lo dispuesto en las reglas 8.2. y 16.3. de la Resolución del TLCAN, 
siempre que la empresa o persona que transfiere las mercancías haya 
cumplido con lo dispuesto en la regla 16.2. de la Resolución del TLCAN y en 
los pedimentos que amparen el retorno y la importación temporal o 
introducción al régimen de recinto fiscalizado estratégico, virtuales, se declare 
a nivel de fracción arancelaria que califican como originarias. En este caso, la 
empresa que efectúa la transferencia será responsable por la determinación 
del origen de la mercancía de conformidad con el TLCAN, del IGI que hubiere 
efectuado y, en su caso, del pago de las diferencias y los accesorios que se 
originen por dicha determinación. La empresa con Programa IMMEX o 
persona que cuente con autorización para destinar mercancías al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico, que recibe las mercancías será responsable 
por el pago del IGI por las mercancías transferidas, hasta por la cantidad 
determinada en los pedimentos que amparen el retorno y la importación 
temporal virtuales. 

c) La empresa o persona que reciba las mercancías transferidas las podrá 
considerar como originarias de conformidad con la Decisión o el TLCAELC, 
según sea el caso, para los efectos de lo dispuesto en las reglas 6.7. de la 
Resolución de la Decisión o 6.7. de la Resolución del TLCAELC, siempre que 
la empresa o persona que transfiere las mercancías haya cumplido con lo 
dispuesto en la regla 1.6.15. y en los pedimentos que amparen el retorno y la 
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importación temporal o introducción al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, virtuales, se declare a nivel de fracción arancelaria que califican 
como originarias. En este caso, la empresa o persona que efectúa la 
transferencia será responsable por la determinación del origen de la 
mercancía de conformidad con la Decisión o el TLCAELC, según sea el caso, 
del IGI que hubiere determinado y, en su caso, del pago de las diferencias y 
los accesorios que se originen por dicha determinación. La empresa con 
Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, que recibe las 
mercancías será responsable por el pago del IGI por las mercancías 
transferidas, hasta por la cantidad determinada en los pedimentos que 
amparen el retorno y la importación temporal virtuales. 

d) La empresa o persona que reciba las mercancías transferidas, podrá aplicar 
la tasa arancelaria preferencial que corresponda de acuerdo con los tratados 
de libre comercio suscritos por México, cuando cuente con el certificado de 
origen respectivo y cumpla con los demás requisitos previstos en dichos 
tratados, pudiendo considerar también que las mercancías transferidas son 
originarias de conformidad con el TLCAN, cuando cumpla con lo dispuesto en 
la regla 16.2. de la Resolución del TLCAN, de la Decisión o el TLCAELC, 
cuando se cumpla con lo dispuesto en la regla 1.6.15., según corresponda, 
sin que en estos casos sea necesario que se determine el IGI de dichas 
mercancías en los pedimentos que amparen el retorno y la importación 
temporal o el de introducción al régimen de recinto fiscalizado estratégico, 
virtuales. 

 Se deberá anexar al pedimento que ampare el retorno virtual, un escrito en el 
que la empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización 
para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, que 
recibe las mercancías se obligue a efectuar la determinación y el pago del IGI 
en los términos de las reglas 8.2. de la Resolución del TLCAN, 6.3. de la 
Resolución de la Decisión o 6.3. de la Resolución del TLCAELC, según 
corresponda, considerando el IGI correspondiente a las mercancías 
transferidas, para los efectos de lo dispuesto en las reglas 8.2., fracción I y 
16.3. de la Resolución del TLCAN, 6.3. y 6.7. de la Resolución de la Decisión 
o 6.3. y 6.7. de la Resolución del TLCAELC, según corresponda. 

e) La empresa o persona que reciba las mercancías transferidas podrá aplicar la 
tasa que corresponda de acuerdo con el PROSEC cuando cuente con el 
registro para operar dichos programas. En estos casos, no será necesario 
que se determine el IGI de las mercancías transferidas en los pedimentos que 
amparen el retorno y la importación temporal o el de introducción al régimen 
de recinto fiscalizado estratégico, virtuales y la empresa con Programa 
IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar mercancías al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico, que recibe las mercancías será la 
responsable de la determinación y del pago del IGI. 

 La empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización 
para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, podrá 
transferir, en los términos de la presente fracción, a otra empresa con 
Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, las mercancías 
importadas temporalmente o destinadas al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, cuando dichas mercancías se encuentren en la misma condición 
en que fueron importadas temporalmente o destinadas al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico, en los términos de las reglas 16. de la Resolución del 
TLCAN, 6.6. de la Resolución de la Decisión o 6.6. de la Resolución del 
TLCAELC, según corresponda, siempre que la clasificación arancelaria de la 
mercancía importada temporalmente o destinada al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico sea igual a la clasificación arancelaria de la mercancía 
que se transfiere. Cuando la clasificación arancelaria de la mercancía 
transferida sea distinta de la que corresponda a las mercancías importadas 
temporalmente o destinada al régimen de recinto fiscalizado estratégico, se 
deberá determinar el IGI correspondiente a los insumos no originarios, en los 
términos de la regla 1.6.12. 
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II. Cuando una empresa de la industria automotriz terminal transfiera las mercancías 
introducidas al régimen de depósito fiscal a una empresa con Programa IMMEX, 
siempre que las mercancías se transfieran en el mismo estado en que fueron 
introducidas al régimen de depósito fiscal y se tramiten pedimentos de retorno y de 
importación virtuales para amparar la transferencia y dichas mercancías sean 
posteriormente transferidas por la empresa con Programa IMMEX a la empresa de 
la industria automotriz terminal que haya efectuado la transferencia, no estará 
obligado a realizar el pago a que se refiere el segundo párrafo de la presente regla. 

III. Cuando se trate de las mercancías a que se refiere el artículo 108, fracción III 
de la Ley. 

1.6.17. Para efectos de concentraciones de contraprestaciones derivadas del artículo 16 de la Ley, 
hechas en la TESOFE que requieran ser devueltas, la autorización a la TESOFE de 
devolución de dichos recursos privados, cuando éstos no hayan sido transferidos al 
fideicomiso No. 80386, la otorgará la AGRS quien indicará el monto y número de cuenta 
bancaria del Fideicomiso para tal efecto. 

1.6.18. Para los efectos del artículo 122, último párrafo del Reglamento, los importadores o 
exportadores que deseen compensar los saldos a su favor, deberán anexar al pedimento en 
el que se aplica la compensación o, en su caso, al pedimento complementario, los 
siguientes documentos: 

I. Copia del “Aviso de compensación de contribuciones y aprovechamientos al 
comercio exterior”; 

II. Copia fotostática del pedimento original; 

III. Copia del escrito o del pedimento de desistimiento o copia del pedimento de 
rectificación, según corresponda; 

IV. En el caso de aplicación de trato arancelario preferencial conforme a los tratados 
de libre comercio celebrados por México, cuando en la fecha de importación no se 
haya aplicado dicho trato, la copia u original del certificado de origen válido del 
documento en el que conste la declaración en factura o la declaración de origen, 
según corresponda conforme al tratado correspondiente. 

V. En el caso de permisos o autorizaciones emitidos por la SE, copia de dicho 
permiso o autorización. 

VI. En el caso de importaciones o exportaciones cuyo despacho se efectuó en 
términos del artículo 47, tercer párrafo de la Ley, copia de la resolución de 
clasificación arancelaria emitida por la ACNCEA o por la ACALCE, según sea el 
caso. 

1.6.19. Para los efectos de lo dispuesto en las reglas 1.6.20., y 1.6.28., la solicitud de cancelación 
de la garantía deberá contener la siguiente información: 

I. Denominación o razón social de la institución de crédito o casa de bolsa. 

II. Número de folio y fecha de expedición del contrato y de la constancia de depósito o 
garantía. 

III. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del RFC del 
contribuyente. 

IV. En el caso de importaciones de mercancías sujetas a precios estimados, número y 
fecha del pedimento de importación. 

V. En el caso de sustitución de embargo, número y fecha del oficio de autorización de 
liberación de la garantía. 

VI. Número y fecha del oficio de autorización de liberación de la garantía, emitido por 
la autoridad competente en los términos de la regla 1.6.28., cuando la autoridad 
aduanera hubiese presentado aviso del inicio de sus facultades de comprobación. 

 Lo anterior sin perjuicio de los demás requisitos que establezca la institución de 
crédito o casa de bolsa correspondiente. 

1.6.20. Para los efectos del artículo 154, segundo párrafo de la Ley, la liberación de la garantía 
otorgada con motivo de la sustitución del embargo precautorio de las mercancías, procederá 
mediante resolución definitiva absolutoria emitida por la autoridad competente. 

 Para solicitar la cancelación de la garantía se deberá presentar ante la institución de crédito 
o casa de bolsa correspondiente, la solicitud de liberación de la garantía, junto con la 
constancia de depósito o garantía y el oficio expedido por la autoridad a que se refiere el 
párrafo anterior, en el que autorice la liberación de la garantía. 
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1.6.21. La presentación de los pedimentos, declaraciones y avisos respecto de las contribuciones, 
así como de las cuotas compensatorias que deban pagarse en materia de comercio exterior, 
se deberá efectuar en las oficinas autorizadas que a continuación se señalan: 

I. Tratándose de pedimentos y declaraciones respecto de IVA, IEPS, DTA, ISAN, 
ISTUV y cuotas compensatorias, causados por la importación o exportación de 
mercancías, que se tengan que pagar conjuntamente con el IGI o el IGE, inclusive 
cuando estos últimos no se causen, o cuando se trate de declaraciones cuya 
presentación haya sido requerida: 

a) En los módulos bancarios establecidos en las aduanas o sucursales 
bancarias habilitadas o autorizadas para el cobro de contribuciones al 
comercio exterior o mediante el servicio de PECA a que se refiere la regla 
1.6.2., cuando dichas contribuciones y, en su caso, cuotas compensatorias, 
se paguen antes de que se active el mecanismo de selección automatizado, 
así como cuando se trate de rectificaciones. 

b) En las oficinas de las instituciones de crédito autorizadas, que se encuentren 
en la circunscripción de la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del 
importador o exportador. 

II. Tratándose de operaciones en las que se destinen las mercancías al régimen de 
depósito fiscal, los almacenes generales de depósito autorizados enterarán las 
contribuciones y cuotas compensatorias señaladas en la fracción anterior, al día 
siguiente al que reciban el pago, mediante el servicio de PECA a que se refiere la 
regla 1.6.2., o en los módulos o sucursales señaladas en el inciso a) de la fracción 
anterior, en cuya circunscripción territorial se encuentre el domicilio del almacén 
general de depósito o de la bodega habilitada que tiene almacenada la mercancía, 
presentando cada uno de los pedimentos de extracción de mercancías, con los 
cheques, las autorizaciones del cargo a cuenta u otros medios de pago que le 
hubiera proporcionado el contribuyente, así como los demás documentos que, en 
su caso, se requieran. 

 Los almacenes generales de depósito también podrán pagar por cuenta del 
importador, las contribuciones y cuotas compensatorias, en cuyo caso podrán optar 
por expedir un cheque o autorizar cargo a cuenta por cada uno de los pedimentos 
de que se trate o expedir un solo cheque o autorizar un solo cargo a cuenta para 
agrupar varios pedimentos, siempre que en este caso se anexe e informe a través 
de una relación, en la que se señale la aduana correspondiente, la fecha de pago y 
los números de los pedimentos de extracción, así como los importes de las 
contribuciones y, en su caso, de las cuotas compensatorias a pagar de cada uno 
de ellos con el mencionado cheque o la mencionada autorización de cargo a 
cuenta. 

 Los cheques a que se refiere esta fracción deberán cumplir con lo indicado en la 
regla 1.6.2., debiendo expedirse a favor de la TESOFE y ser de la cuenta del 
contribuyente o del almacén general de depósito que efectúe el pago, cumpliendo 
para tal efecto con los requisitos previstos en el artículo 11 del RCFF. 

1.6.22. Por la remuneración que perciban por la prestación de los servicios de procesamiento 
electrónico de datos y servicios relacionados necesarios para llevar a cabo el control de la 
importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores, las empresas 
autorizadas deberán expedir comprobantes que cumplan con los requisitos del artículo 29-A 
del Código, trasladando en forma expresa y por separado el IVA causado por la 
remuneración. 

 Las citadas empresas deberán realizar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, 
dentro de los primeros 12 días del mes siguiente al que corresponda el pago del 
aprovechamiento a que se refiere el artículo 16-B de la Ley, por la totalidad de los formatos 
denominados “Pedimento de importación temporal de remolques, semirremolques y 
portacontenedores”, que efectivamente se hubieran presentado ante la autoridad aduanera 
para su despacho, que hubieran transmitido, validado e impreso en el mes al que 
corresponda el pago. El IVA causado por el aprovechamiento deberán enterarlo de 
conformidad con lo establecido en la RMF y en los términos de la Ley de la materia. 
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1.6.23. Para los efectos del artículo 29-A, fracción VIII, inciso a) del Código, los contribuyentes que 
exclusivamente realicen operaciones con el público en general estarán obligados a cumplir 
con los requisitos señalados en dicho inciso, únicamente cuando realicen ventas de primera 
mano de mercancías de importación que puedan ser identificadas individualmente. 

 Se considera que pueden ser identificadas individualmente las mercancías cuando ostenten 
un número de serie. 

 Cuando las mercancías no puedan ser identificadas individualmente, bastará que se anote, 
en el comprobante fiscal que ampare la enajenación, la leyenda “Mercancías de 
Importación”. 

1.6.24. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 84-A y 86 de la Ley, las instituciones de 
crédito o casas de bolsa interesadas en obtener la autorización para la apertura de cuentas 
aduaneras o cuentas aduaneras de garantía, deberán cumplir con lo señalado en el 
“Instructivo de trámite para obtener la autorización para la apertura de cuentas aduaneras o 
cuentas aduaneras de garantía de conformidad con la regla 1.6.24.” 

 Las autorizaciones otorgadas a las instituciones de crédito o casas de bolsa, continuarán 
vigentes siempre que cumplan con los requisitos y obligaciones previstos en la Ley, el 
Reglamento, la presente Resolución, la autorización respectiva y los instructivos de 
operación y no hayan incurrido en incumplimiento o hayan sido objeto de la imposición de 
sanciones relacionadas con la operación de las cuentas aduaneras o cuentas aduaneras de 
garantía. 

 Las instituciones de crédito o casas de bolsa autorizadas para operar las cuentas aduaneras 
o cuentas aduaneras de garantía a que se refieren los artículos 86 y 86-A, fracción I de la 
Ley son: 

I. BBVA Bancomer, S.A. 

II. Banco Nacional de México, S.A. 

III. HSBC México, S.A. 

IV. Bursamex, S.A. de C.V. 

V. Operadora de Bolsa, S.A. de C.V. 

VI. Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

1.6.25. Para los efectos de los artículos 84-A, 86-A y 154, segundo párrafo de la Ley, se consideran 
formas de garantía financiera equivalentes al depósito en cuentas aduaneras de garantía, 
las líneas de crédito contingente irrevocables, así como la cuenta referenciada (depósito 
referenciado), que otorguen las instituciones de crédito a favor de la TESOFE o bien, 
mediante fideicomiso constituido de conformidad con el instructivo de operación que emita 
el SAT. 

 Tratándose del artículo 86 de la Ley, el pago de los impuestos y cuotas compensatorias en 
cuentas aduaneras se podrá efectuar mediante depósitos en efectivo o en el fideicomiso 
constituido de conformidad con el instructivo citado. 

1.6.26. Las instituciones de crédito o casas de bolsa que cuenten con la autorización para la 
apertura de cuentas aduaneras o cuentas aduaneras de garantía, deberán transferir las 
cantidades depositadas más sus rendimientos, enterar los importes garantizados mediante 
línea de crédito contingente o transferir el importe del patrimonio del fideicomiso a la cuenta 
que señale la TESOFE, de conformidad con lo siguiente: 

I. Para los efectos del artículo 154, segundo párrafo de la Ley, a más tardar al 
segundo día hábil siguiente a aquél en que la autoridad competente le informe que 
se ha dictado resolución firme en la que se determinen los créditos fiscales 
omitidos. 

II. Tratándose del depósito efectuado de conformidad con el artículo 86 de la Ley, a 
más tardar al segundo día hábil siguiente a aquél en que el importador hubiera 
dado el aviso de que no va a retornar al extranjero la mercancía. 

III. Tratándose de las garantías otorgadas de conformidad con el artículo 86-A, 
fracción I de la Ley, cuando el contribuyente no retire de la institución de crédito o 
casa de bolsa los depósitos en cuenta aduanera de garantía al vencimiento del 
plazo a que se refiere el artículo Cuarto de la “Resolución que establece el 
mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a 
precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicada en el 
DOF el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores modificaciones. Los depósitos con 
sus rendimientos se transferirán a la TESOFE, de conformidad con lo establecido 
en el artículo Quinto de la Resolución referida. 
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 Las instituciones de crédito o casas de bolsa autorizadas deberán notificar a la TESOFE y a 
la ACNA, las transferencias efectuadas conforme a la presente regla, especificando los 
datos señalados en la regla 1.6.27., en los términos previstos en el instructivo de operación 
que emita el SAT. 

1.6.27. Para los efectos de los artículos 84-A y 86 de la Ley, las constancias de depósito o de la 
garantía, podrán expedirse impresas por triplicado o bien de manera electrónica y contener 
los siguientes datos: 

I. Denominación o razón social de la institución de crédito o casa de bolsa que 
maneja la cuenta. 

II. Número de contrato. 

III. Número de folio y fecha de expedición de la constancia de depósito o garantía. 

IV. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del RFC del 
importador, en su caso. 

V. Importe total con número y letra que ampara la constancia. 

VI. Número de pedimento al que se aplicará la garantía, así como el nombre de la 
aduana por la que se llevará a cabo la operación. 

VII. El tipo de operación aduanera, señalando la disposición legal aplicable. 

VIII. El tipo de garantía otorgada conforme a la regla 1.6.25. 

IX. Los demás que se establezcan en el instructivo de operación que emita el SAT y 
en la autorización respectiva. 

 En el caso de la expedición por triplicado, el primer ejemplar de la constancia será para el 
importador, el segundo se anexará en original al pedimento correspondiente para la aduana 
y el tercero para la institución emisora. La presentación de las constancias se realizará de 
conformidad con los lineamientos que emita el SAT. 

 En el caso de las constancias que se emitan para los efectos del artículo 154, segundo 
párrafo de la Ley, adicionalmente se deberá indicar el número y fecha del pedimento 
respectivo, así como el número del acta de inicio del PAMA. 

1.6.28. Para los efectos de los artículos 36-A, fracción I, inciso e) y 86-A, fracción I de la Ley, el 
agente o apoderado aduanal deberá indicar en el pedimento de importación la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22 y los datos de la constancia de depósito 
o de la garantía que ampare la operación en los términos de la regla 1.6.27. 

 Tratándose de la importación de mercancías que se encuentren sujetas a un precio 
estimado y el valor declarado en el pedimento sea igual o superior a dicho precio, se 
anotará en el pedimento la clave que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

 Para solicitar la cancelación de la garantía otorgada en términos del artículo 86-A, fracción I 
de la Ley, el importador podrá presentar ante la institución de crédito o casa de bolsa 
emisora de la constancia, copia del pedimento de importación adjuntando ya sea el ejemplar 
de la constancia de depósito o garantía destinada al importador o bien, la impresión de la 
constancia emitida de manera electrónica, siempre que la autoridad aduanera no haya 
notificado a la institución de crédito o casa de bolsa, el inicio del ejercicio de sus facultades 
de comprobación. 

 La liberación o cancelación de la garantía, en ningún caso se entenderá como una 
resolución a favor del importador y procederá en los términos de la presente Resolución, sin 
perjuicio de que la autoridad pueda ejercer con posterioridad sus facultades de 
comprobación. 

 Cuando la autoridad aduanera competente avise a la institución de crédito o casa de bolsa 
autorizada, el inicio del ejercicio de sus facultades de comprobación sobre la importación de 
las mercancías que ampare la constancia de depósito o de la garantía, no procederá la 
cancelación de la garantía hasta en tanto no sea autorizada. Para tales efectos, cuando la 
autoridad aduanera resuelva en forma absolutoria el procedimiento correspondiente, deberá 
emitir al particular un oficio en el que autorice la liberación de la garantía, que el interesado 
deberá anexar a su solicitud de cancelación de la garantía. 

 No se requerirá otorgar garantía en los términos de los artículos 84-A y 86-A, fracción I de la 
Ley, en las importaciones definitivas efectuadas de conformidad con los artículos 61, 
fracción XV y 62 de la Ley, y las realizadas por empresas que se dediquen al 
desmantelamiento de vehículos automotores usados, al amparo del Decreto de la Franja o 
Región Fronteriza, siempre que cuenten con el registro de la SE y asienten en el pedimento 
las claves que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22. 



38     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 7 de abril de 2015 

 No se requerirá otorgar garantía en los términos de los artículos 84-A y 86-A, fracción I de la 
Ley, en las importaciones definitivas que se enlistan a continuación, y se anotará en el 
pedimento la clave que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22: 

I. Las efectuadas de conformidad con los artículos 61, fracciones III, IV, VI, VII, VIII, 
IX, X, XI, XII, XIV, XV y XVII y 62 de la Ley. 

II. Las realizadas por empresas de mensajería y paquetería, cuyo valor no exceda de 
una cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 1,000 dólares. 

III. Las operaciones que realicen los pasajeros, distintas de su equipaje y franquicia, 
utilizando el formato de “Pago de contribuciones al comercio exterior” o “Pago de 
contribuciones federales”. 

IV. Las realizadas por empresas que se dediquen al desmantelamiento de vehículos 
automotores usados, al amparo del Decreto de la Franja o Región Fronteriza, 
siempre que cuenten con el registro de la SE y asienten en el pedimento las claves 
que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22. 

V. Las exentas del pago del IGI conforme a la TIGIE o con los acuerdos comerciales o 
tratados de libre comercio suscritos por México. 

 No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando por la importación de las 
mismas se esté obligado al pago de cuotas compensatorias o del IEPS en los términos de la 
Ley correspondiente, o cuando se trate de reexpedición de la franja o región fronteriza al 
resto del territorio nacional. 

1.6.29. Para los efectos del artículo 86 de la Ley, el agente o apoderado aduanal deberá indicar en 
el pedimento de importación y en su caso al pedimento de exportación, la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 2 del Anexo 22 y los datos de la constancia de depósito 
que ampare la operación en los términos de la regla 1.6.27. 

 Para los efectos de los artículos 117, fracción III y 118, fracción III y segundo párrafo del 
Reglamento, al pedimento de exportación se deberá anexar el formato denominado 
“Declaración para Movimiento en Cuenta Aduanera de Bienes, Importados Para Retornar en 
su Mismo Estado conforme al Art. 86 de la L.A.”, misma que deberá contener los datos de 
los importes a recuperar por el importador, los rendimientos generados y el importe que se 
deberá transferir a la TESOFE y ser presentada en original con copia del pedimento de 
importación correspondiente, a la institución de crédito o casa de bolsa, para que se abonen 
a la cuenta del importador las cantidades manifestadas en dicha declaración. 

 El pedimento de exportación deberá contener la información suficiente que permita 
identificar el tipo de cuenta de la constancia de depósito, la clave de garantía, la Institución 
emisora, el número de contrato, el folio de la constancia, el importe total a recuperar sin los 
rendimientos, y la fecha de la constancia, en los términos del Anexo 22. 

 Cuando se presente una declaración para movimiento en cuenta aduanera complementaria, 
se deberá anexar a la misma una copia de la declaración original que se rectifica y del 
pedimento de exportación al que corresponda. 

 Para los efectos de la prórroga a que se refiere el primer párrafo del artículo 86 de la Ley, 
los importadores deberán presentar mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., 
y antes del vencimiento del plazo de un año, el aviso de prórroga ante la institución de 
crédito o casa de bolsa donde se hubiere aperturado la cuenta aduanera, marcando copia a 
la ACNA. 

 En el caso de que el contribuyente no vaya a exportar la mercancía importada conforme al 
artículo 86 de la Ley, deberá presentar mediante escrito libre en los términos de la regla 
1.2.2., el aviso de no exportación ante la institución de crédito o casa de bolsa donde se 
hubiere aperturado la cuenta aduanera, marcando copia a la ACNA y especificando el 
importe de las contribuciones y, en su caso, de las cuotas compensatorias, 
correspondientes a las mercancías que no vayan a ser exportadas, para que se transfieran 
a la cuenta de la TESOFE, más sus rendimientos. Asimismo, deberá anexarse copia del 
pedimento de importación y de la constancia de depósito en cuenta aduanera. 

 Las instituciones de crédito o casas de bolsa autorizadas deberán enviar mensualmente, en 
medios magnéticos a la ACNA, la información de los avisos de prórroga y de no 
exportación, en los términos del instructivo de operación que emita el SAT. 
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1.6.30. Para los efectos de los artículos 86 de la Ley; 117 y 118 del Reglamento y de la regla 
1.6.29., las personas que hubieran importado maquinaria o equipo mediante pago en cuenta 
aduanera, cuyo plazo esté vigente, podrán considerarlas como exportadas cuando las 
transfieran a residentes en el país en el mismo estado en que fueron importadas, para su 
importación mediante pago en cuenta aduanera, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

I. Presenten ante el mecanismo de selección automatizado, los pedimentos con la 
clave que corresponda conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, que amparen las 
operaciones virtuales de exportación a nombre de la empresa que efectúa la 
transferencia y de importación mediante pago en cuenta aduanera a nombre de la 
empresa que recibe dichas mercancías, sin que se requiera la presentación física 
de las mismas. Los pedimentos de exportación y de importación a que se refiere el 
presente párrafo, se deberán presentar en la misma aduana. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación virtual deberá 
presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe 
la transferencia de las mercancías y el pedimento que ampare la exportación virtual 
podrá ser presentado ante el mecanismo de selección automatizado a más tardar 
al día siguiente a aquél en que se haya presentado ante el mecanismo de 
selección automatizado el pedimento de importación virtual. 

II. En el pedimento que ampare la exportación, se asentará el RFC de la empresa que 
recibe las mercancías y se transmitirán los campos del “bloque de descargos” 
conforme al Anexo 22, referentes al número, fecha y clave del pedimento pagado y 
modulado que ampare la importación virtual de las mercancías transferidas, 
debiendo anexar el formato denominado “Declaración para Movimiento en Cuenta 
Aduanera de Bienes, Importados Para Retornar en su Mismo Estado conforme al 
Art. 86 de la L.A.”, misma que deberá ser presentada en original con copia del 
pedimento de importación correspondiente, a la institución de crédito o casa de 
bolsa, para que se abonen a la cuenta del importador las cantidades manifestadas 
en dicha declaración. 

III. En el pedimento de importación virtual, se asentará el RFC de la empresa que 
transfiere las mercancías y los datos de la constancia de depósito que ampare la 
operación en los términos de las reglas 1.6.27., y 1.6.29., debiendo anexar el 
ejemplar de la constancia que corresponda a la aduana. En ambos pedimentos se 
deberá indicar en el bloque de identificadores la clave que corresponda, conforme 
al Apéndice 8 del Anexo 22. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo párrafo de la 
fracción I de la presente regla, no se transmitan los datos a que se refiere el párrafo anterior 
o existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara la 
exportación virtual y el que ampara la importación virtual, las mercancías descritas en el 
pedimento de exportación se tendrán por no exportadas y la empresa que haya efectuado la 
transferencia será responsable por el pago de las contribuciones y sus accesorios. 

1.6.31. Las personas que importen mercancías al amparo de los Acuerdos de Alcance Parcial o a 
sus Protocolos Modificatorios, suscritos por México en el marco de la ALADI y que tengan 
constancia expedida por la SE de que el Acuerdo de Alcance Parcial ha sido negociado y 
está pendiente su publicación, garantizarán únicamente las diferencias del impuesto que 
resulten entre el monto que se tendría que cubrir en los términos de la TIGIE y el de la 
preferencia porcentual negociada, mediante fianza expedida de conformidad con el artículo 
141, fracción III del Código. 

 Esta garantía se podrá cancelar cuando la entrada en vigor del Acuerdo sea anterior a la 
fecha en que debió hacerse el pago. 

 Tratándose del IVA, del ISAN y del IEPS, no se podrá optar por otorgar la garantía señalada 
en el primer párrafo de la presente regla, debiéndose efectuar en todos los casos el pago de 
los citados impuestos. 

1.6.32. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 1o., tercer párrafo y 49 de la LFD y 16, 
penúltimo y último párrafos de la Ley, se deberá estar a lo siguiente: 

I. Las personas que realicen operaciones aduaneras pagarán, en términos del 
artículo 16 de la Ley, las contraprestaciones ahí previstas y el DTA que se cause 
por cada operación. 

 Las contraprestaciones por los servicios a que se refiere el citado artículo 16, 
incluyendo el IVA correspondiente a dichos servicios, de acuerdo con los artículos 
1 y 14 de la LIVA, serán del 92% de dicho DTA. 
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 Según lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley, las personas que realicen 
operaciones aduaneras, acreditarán en el mismo acto el monto de las 
contraprestaciones referidas en dicho precepto y el IVA correspondiente, contra el 
DTA causado. Para ello, estarán a lo siguiente: 

a) Calcularán el DTA que corresponda a cada pedimento, de conformidad con lo 
establecido por la LFD. 

b) Aplicarán el porcentaje a que se refiere el párrafo segundo de esta fracción, a 
fin de obtener el monto de las contraprestaciones que están obligados a 
pagar y el IVA correspondiente. 

c) Acreditarán contra el DTA causado el monto de las contraprestaciones y el 
IVA correspondiente, para lo cual deberán disminuir de dicho DTA, el monto 
de estos últimos dos conceptos. 

d) A la cantidad que se obtenga adicionarán el monto de las contraprestaciones 
y el IVA correspondiente. 

e) El resultado así obtenido será el monto que se deberá consignar en el 
formato autorizado del pedimento en el campo “DTA”. 

 La cantidad que resulte de aplicar el por ciento correspondiente a las 
contraprestaciones previstas en el artículo 16 de la Ley a que se refiere el párrafo 
segundo de esta fracción, se considerará como pago efectuado por la 
contraprestación de los servicios que contempla dicho artículo y el IVA trasladado. 

II. Las oficinas de las instituciones de crédito, autorizadas para el cobro de 
contribuciones de comercio exterior, concentrarán a la TESOFE la totalidad de los 
recursos recibidos por las operaciones de comercio exterior, incluyendo los 
recursos a que se refiere la fracción I de la presente regla, de conformidad con lo 
señalado en el instructivo de operación respectivo. 

III. El SAT conciliará la información relativa a los recursos concentrados conforme a la 
fracción anterior con base en el instructivo de operación respectivo y comunicará a 
la TESOFE el monto, cuenta contable de aplicación y número de cuenta bancaria 
que le señale Nacional Financiera, S.N.C., fiduciaria del Fideicomiso Público 
número 80386. Una vez realizado lo anterior, la TESOFE transferirá los recursos 
fideicomitidos en el mismo, correspondientes a las contraprestaciones a que se 
refiere la presente regla. 

1.6.33. Para los efectos de lo dispuesto en la regla 1.6.32., los porcientos determinados deberán 
ser suficientes para establecer una provisión para el pago de las contribuciones que resulten 
del cobro de la contraprestación que hagan los prestadores de los servicios a que se refiere 
el artículo 16 de la Ley. 

 Una vez efectuado el pago de las contribuciones correspondientes y, en el caso de existir un 
excedente de la provisión al final del ejercicio, el mismo podrá entregarse a la TESOFE. 

1.6.34. Tratándose de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de importación temporal 
para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; 
de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de 
elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado 
estratégico, de conformidad con lo señalado en los artículos 27, segundo párrafo de la LIVA 
y 14, segundo párrafo de la LIEPS, para el cálculo del IVA e IEPS, se deberá estar a las 
tasas y/o tarifas aplicables de las contribuciones y aprovechamientos correspondientes a 
operaciones sujetas a régimen de importación definitiva. 

Capítulo 1.7. Medios de Seguridad. 

1.7.1. Para los efectos de los artículos 13 de la Ley, 36, fracción I, inciso c) y 38, fracción I del 
Reglamento, las mercancías objeto de transbordo, deberán marcarse por la empresa 
transportista mediante el “Engomado oficial para el control de tránsito interno por vía aérea”. 

1.7.2. Para los efectos del artículo 198 del Reglamento, las empresas que presten el servicio 
aéreo de transporte de pasajeros y de carga en vuelos internacionales, deberán adherir un 
engomado antes de su internación a territorio nacional, a la carga aérea y al equipaje 
procedentes del extranjero. Tratándose del equipaje que los pasajeros lleven a bordo, 
excepto en el caso de portafolios o bolsas de mano, deberá adherirse el engomado cuando 
se trate de vuelos que tengan escalas en territorio nacional, ya sea para realizar maniobras 
de carga o descarga de mercancías o de ascenso o descenso de pasajeros que tengan 
como destino otro punto del país. 
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1.7.3. Para los efectos del artículo 198 del Reglamento, los particulares que pretendan fabricar o 
importar candados oficiales o electrónicos, deberán presentar escrito libre en los términos 
de la regla 1.2.2., el cual deberá cumplir con lo previsto en el “Instructivo de trámite para 
solicitar autorización para la fabricación o importación de candados oficiales o electrónicos, 
de conformidad con la regla 1.7.3.”. 

 Tratándose de asociaciones, cámaras empresariales y sus confederaciones que obtengan 
la autorización relativa a la presente regla, deberán requerir a los usuarios que les 
proporcionen la información correspondiente mediante la transmisión electrónica de datos. 

 Quienes obtengan la autorización a que se refiere la presente regla, deberán cumplir con lo 
siguiente: 

I. Anteponer al número de folio de los candados oficiales, la clave identificadora 
(compuesta de tres letras, así como los dos últimos dígitos del año en que fue 
autorizada la importación o fabricación de los mismos) que la autoridad aduanera 
asigne al otorgar la autorización correspondiente, así como registrar semanalmente 
los números de folio de los candados. 

II. Recibir de los agentes aduanales, sus mandatarios o los apoderados aduanales, el 
pago por la adquisición de los candados, mismo que deberá efectuarse mediante 
cheque de la cuenta bancaria que haya sido registrada en los términos de la regla 
1.6.3. 

III. Entregar mediante acta de recepción los candados únicamente a los agentes o 
apoderados aduanales. 

IV. Llevar un registro de las enajenaciones de los candados que efectúen, en el que 
deberán anotar los datos siguientes: 

a) El nombre y el número de la patente o autorización del agente o apoderado 
aduanal que los adquiera. 

b) La cantidad de candados que se entregan y el número de folio de los mismos. 

c) La fecha de la operación. 

d) Número de cheque y cuenta bancaria con la cual se efectuó el pago. 

V. En el caso de los candados electrónicos cumplir con los lineamientos que al efecto 
emita la AGA en conjunto con la AGCTI. 

1.7.4. Para los efectos de los artículos 160, fracción X y 162, fracción XI de la Ley, los agentes o 
apoderados aduanales que utilicen los candados oficiales tendrán las siguientes 
obligaciones: 

I. Utilizarlos únicamente en las operaciones de comercio exterior que promuevan con 
la patente o autorización de que sean titulares. En ningún caso podrán transferir 
dichos candados a otro agente o apoderado aduanal. 

II. Llevar un registro en el que anotarán los siguientes datos: 

a) El número de folio de cada candado oficial que reciban y la fecha de su 
adquisición. 

b) El número del pedimento con el que hayan despachado la mercancía con la 
cual utilizaron el candado oficial. 

III. Colocar los candados oficiales en los vehículos o contenedores que conduzcan las 
mercancías de comercio exterior para mantener cerrado el acceso al 
compartimiento de carga del vehículo o contenedor que transporte las mercancías, 
en la forma descrita en la regla 1.7.5. 

IV. Indicar en el pedimento correspondiente los números de identificación (clave 
identificadora y número de folio) de los candados oficiales en el “bloque de 
candados” conforme al Anexo 22 y tratándose de operaciones con pedimento 
consolidado, deberán anotarse en la impresión del aviso consolidado sin que se 
requiera indicarlo en el pedimento consolidado. 

 Lo dispuesto en las fracciones III y IV de la presente regla, no será aplicable en los casos 
señalados en la regla 1.7.6. 
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1.7.5. Los candados deberán colocarse conforme a lo siguiente: 

I. Se utilizarán candados oficiales en color rojo, cuando la mercancía se destine a los 
regímenes aduaneros de tránsito interno o internacional o al de depósito fiscal, 
inclusive cuando se trate de operaciones consolidadas con otros regímenes 
aduaneros conforme a lo dispuesto en la regla 3.1.13. En el caso de tránsitos 
internos o depósito fiscal que se inicien en aduanas de tráfico marítimo, aéreo o 
interiores, los candados oficiales deberán colocarse antes de que el vehículo se 
presente ante el mecanismo de selección automatizado. 

II. Se utilizarán candados oficiales en color verde, en los regímenes aduaneros 
distintos a los previstos en la fracción anterior. 

III. En las aduanas fronterizas, los candados oficiales deberán ser colocados con 
anterioridad a la introducción del vehículo a territorio nacional. Cuando se importen 
mercancías que sean transportadas en contenedores sobre equipo ferroviario 
doble estiba, que esté acondicionado para cargar estiba sencilla o doble estiba, 
podrán utilizar los candados, precintos o sellos que hayan sido colocados por el 
embarcador original, siempre que los datos de los mismos aparezcan declarados 
en el documento aduanero que ampare las mercancías y coincidan con el 
documento de embarque del puerto de origen, mismo que deberá enviarse en 
forma digital al sistema electrónico aduanero a través de la Ventanilla Digital. 

IV. En el caso de tránsito interno a la exportación con despacho a domicilio el candado 
se colocará por el agente o apoderado aduanal antes de que el vehículo inicie el 
viaje a la aduana de destino. 

1.7.6. No se exigirá el uso de candados en los siguientes casos: 

I. Cuando la mercancía se destine a permanecer en la franja o región fronteriza de 
que se trate. 

II. Si las dimensiones o características de la mercancía no permiten que se 
transporten en vehículo con compartimiento de carga cerrado. 

III. Si la mercancía de que se trate puede sufrir daños o deterioro por transportarse en 
vehículo cerrado. 

IV. Si el compartimiento de carga del vehículo de que se trate no es susceptible de 
mantenerse cerrado mediante la utilización del candado oficial, tales como 
vehículos pick up, plataformas, camiones de redilas, camionetas Van o 
automóviles. 

V. Si la mercancía va a someterse a maniobras de consolidación en franja o región 
fronteriza. 

VI. Tratándose de mercancías destinadas a los regímenes aduaneros de importación 
definitiva o temporal, que se tramiten en las aduanas interiores o de tráfico 
marítimo o aéreo, o las destinadas al régimen de exportación que se tramiten en 
las aduanas de tráfico marítimo o aéreo. 

VII. Tratándose de regímenes aduaneros de importación definitiva o temporal de 
mercancías que se despachen por ferrocarril, así como en tránsito interno a la 
importación o de mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal que sean 
transportadas en contenedores sobre equipo ferroviario doble estiba, que está 
acondicionado para cargar estiba sencilla o doble estiba, sin perjuicio de lo 
establecido en la regla 1.7.5. Asimismo, en las operaciones de tránsito interno a la 
exportación por ferrocarril de las empresas de la industria automotriz o 
manufacturera de vehículos de autotransporte, cuando inicien en aduanas 
interiores o de tráfico marítimo. 

Capítulo 1.8. Prevalidación electrónica. 

1.8.1. Para los efectos del artículo 16-A de la Ley, los interesados deberán presentar solicitud ante 
la ACNA, para lo cual deberán cumplir con los requisitos establecidos en el “Instructivo de 
trámite para prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos contenidos en los 
pedimentos, de conformidad con la regla 1.8.1.”. 

 Tratándose de los almacenes generales de depósito y de las empresas de mensajería y 
paquetería, la ACNA podrá autorizar hasta por 5 años prorrogables por un plazo igual, para 
prestar los servicios de prevalidación de las operaciones propias de sus clientes, a que se 
refiere el artículo 16-A de la Ley. Para tales efectos, deberán presentar solicitud formulada 
en los términos de la presente regla. 



Martes 7 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     43 

 Las empresas autorizadas en los términos de lo dispuesto por el párrafo anterior, estarán 
obligadas a cumplir con lo dispuesto en la regla 1.8.2., fracciones III, V, VI, X y XII. 

 Para los efectos del artículo 144-A, fracción V de la Ley y de la presente regla, la autoridad 
aduanera podrá cancelar la autorización correspondiente, a quienes omitan dar 
cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que se establecen en la regla 1.8.2. 

1.8.2. Quienes obtengan la autorización para prestar los servicios de prevalidación electrónica de 
los datos asentados en los pedimentos, a que se refiere el artículo 16-A de la Ley, deberán 
cumplir con lo siguiente: 

I. Prestar el servicio en forma continua e ininterrumpida, en los términos señalados 
en la autorización. 

II. Dar acceso en línea a los usuarios. 

III. Prevalidar los pedimentos cumpliendo con los criterios sintácticos, catalógicos, 
estructurales y normativos conforme a los lineamientos que para tales efectos 
emita el SAT. 

 Los autorizados podrán incorporar criterios adicionales a los lineamientos previa 
notificación al SAT. Asimismo, el SAT podrá requerir en cualquier momento a 
dichas personas la inclusión de criterios adicionales. 

 Las adecuaciones al sistema se harán en los términos y condiciones que se 
señalen en los lineamientos respectivos. 

IV. Proporcionar a los usuarios la asistencia técnica necesaria con relación al enlace 
para la transmisión de información y prevalidación de los pedimentos. 

V. Proporcionar a la autoridad aduanera todo el apoyo técnico y administrativo 
necesario para llevar a cabo el enlace de los medios de cómputo y su 
mantenimiento. 

VI. Proporcionar cualquier tipo de información y documentación, cuando así lo requiera 
la autoridad aduanera, así como permitir a esta última el acceso a sus oficinas e 
instalaciones para evaluar la prestación del servicio. 

VII. Llevar un registro simultáneo de operaciones de conformidad con lo previsto en el 
artículo 16-A, tercer párrafo de la Ley, el cual deberá contener los datos 
correspondientes a la aduana, número de pedimento, fecha de prevalidación y 
número de patente o autorización del agente o apoderado aduanal, en su caso. 

VIII. Integrar y mantener actualizado un registro automatizado de los agentes aduanales 
y la sociedad que hubieran constituido en los términos del artículo 163, fracción II 
de la Ley, así como de las demás personas y los apoderados aduanales y sus 
poderdantes, a quienes presten el servicio de prevalidación electrónica de datos en 
los términos de la fracción I de la presente regla, que contenga el nombre, 
denominación o razón social, RFC y domicilio fiscal de los contribuyentes, los 
agentes aduanales, la sociedad que hubieran constituido para facilitar la prestación 
de sus servicios, los apoderados aduanales y sus poderdantes y la CURP, 
tratándose de las personas físicas. 

IX. Formar un archivo por cada agente aduanal y sociedad que se hubiera constituido 
en los términos del artículo 163, fracción II de la Ley, así como de los apoderados 
aduanales y sus poderdantes, con la copia de la cédula de identificación fiscal, 
comprobante de domicilio y copia de identificación oficial. 

X. Mantener la confidencialidad absoluta de toda la información y documentación 
empleada, así como de los sistemas utilizados. 

XI. Informar en forma inmediata a la autoridad aduanera de cualquier anomalía o 
irregularidad que se presente respecto de la prestación del servicio o en las 
operaciones de sus usuarios, de las que tengan conocimiento. 

XII. A más tardar el día 15 del mes de febrero de cada año, se deberá presentar ante la 
ACNA, el comprobante de pago realizado, a través del esquema electrónico 
e5cinco, con el cual se acredite el pago del derecho anual, por el otorgamiento de 
la autorización, marcando copia a la ACPPCE, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 4, quinto párrafo de la LFD. 
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 Los agentes y apoderados aduanales y las demás personas que reciban el servicio deberán 
proporcionar a las personas autorizadas con las que efectúen la prevalidación de los 
pedimentos que tramiten, la información relativa a su nombre completo, número de patente 
o autorización, denominación o razón social de la sociedad que hubieran constituido para la 
prestación de sus servicios o de su poderdante, domicilio en el que efectúan las 
operaciones y RFC propio y de la sociedad constituida o del poderdante, así como cualquier 
modificación a esta información. 

 En ningún caso, las personas autorizadas podrán prestar el servicio a agentes o 
apoderados aduanales y a las demás personas que lo soliciten, cuando la denominación o 
razón social o domicilio fiscal del contribuyente, del agente aduanal, de la sociedad que 
haya constituido para la prestación de sus servicios o del poderdante del apoderado 
aduanal, sea falso, inexistente o no se pueda localizar. 

1.8.3. Para los efectos del artículo 16-A, penúltimo párrafo de la Ley, el aprovechamiento que 
están obligadas a pagar las personas autorizadas, por la prestación del servicio de 
prevalidación electrónica de datos, incluida la contraprestación que se pagará a estas 
últimas por cada pedimento que prevaliden será de $230.00, la cual se pagará 
conjuntamente con el IVA que corresponda, debiéndose asentar el monto correspondiente 
al aprovechamiento y a la contraprestación por separado en el bloque denominado “cuadro 
de liquidación”, al tramitar el pedimento respectivo mediante efectivo o cheque expedido a 
nombre de la persona autorizada. 

 Las instituciones de crédito asentarán la certificación de pago en el pedimento, cumpliendo 
con los requisitos que al efecto se señalen. 

 Las personas que efectúen el pago por la prestación del servicio de prevalidación de datos, 
deberán considerar el pago efectuado en los siguientes términos: 

I. El IVA pagado podrá acreditarse en los términos del artículo 4o. de la LIVA, aun y 
cuando no se encuentre trasladado expresamente y por separado, en cuyo caso el 
IVA se calculará dividiendo el monto de la contraprestación pagada, incluyendo el 
IVA, entre 1.16. El resultado obtenido se restará al monto total de la 
contraprestación pagada y la diferencia será el IVA. 

II. El monto por el pago del servicio de prevalidación, será el resultado de restar al 
monto total de la contraprestación pagada, el IVA determinado conforme la fracción 
anterior. 

 Las cantidades a que se refieren las fracciones I y II del párrafo anterior podrán ser objeto 
del acreditamiento y de la deducción que proceda conforme a las disposiciones fiscales que 
correspondan, para tales efectos se considerará como comprobante el pedimento. 

 Las instituciones de crédito deberán expedir a las personas autorizadas un reporte dentro 
de los primeros 5 días de cada mes, en el que les indiquen el monto de las 
contraprestaciones recibidas, incluyendo el IVA, que hubieran sido pagadas por el servicio 
de prevalidación, así como el monto por concepto de los aprovechamientos que transfirieron 
al fideicomiso público a que se refiere el artículo 16-A de la Ley, en el mes inmediato 
anterior. Dicho reporte se considerará comprobante del pago del aprovechamiento, en los 
términos de los artículos 29 y 29-A del Código. 

 Las personas autorizadas en los términos de la regla 1.8.1., primero, antepenúltimo y último 
párrafos, pagarán el monto del aprovechamiento previsto en el artículo 16-A de la Ley, al 
tramitar el pedimento respectivo, mediante efectivo o cheque. En este caso, las instituciones 
de crédito deberán depositar el monto del aprovechamiento a la cuenta de la TESOFE para 
su transferencia al fideicomiso público a que se refiere el artículo 16-A de la Ley. El IVA 
causado por el aprovechamiento deberán enterarlo de conformidad con lo establecido en la 
RMF y en los términos de la Ley de la materia. 

 Dicho comprobante deberá presentarse a la ACPPCE, dentro de los primeros 12 días del 
mes siguiente a aquél al que corresponda el pago del aprovechamiento a que se refiere el 
artículo 16-A de la Ley, declarando el monto total del aprovechamiento causado, señalando 
el monto transferido al fideicomiso por la institución bancaria de que se trate, de 
conformidad con el reporte que le sea expedido en los términos del cuarto párrafo de la 
presente regla. El monto transferido al fideicomiso deberá disminuirse al monto del 
aprovechamiento causado, el resultado se asentará en el total a pagar por el concepto de 
aprovechamientos. 
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 El aprovechamiento a que se refiere el artículo 16-A de la Ley, no se pagará tratándose de 
pedimentos que se tramiten con las siguientes claves de pedimento del Apéndice 2 del 
Anexo 22: “GC”, “R1”, cuando por el pedimento objeto de rectificación se hubiese pagado 
dicho aprovechamiento; “L1”, “E1”, “E2”, “G1”, “C3”, “K2”, “F3”, “V3”, “E3”, “E4”, “G2”, “K3”, 
“G6”, “G7”, “M3”, “M4”, “J4” y “T3”, así como por las rectificaciones que se efectúen a los 
mismos, siempre que no se rectifique la clave para sustituirla por una clave sujeta al pago 
del aprovechamiento. En estos casos, tampoco se pagará el servicio de prevalidación. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, también será aplicable tratándose de rectificaciones de 
pedimentos que se hubieran tramitado con las claves de pedimento “AA”, “A7”, “A8”, “A9”, 
“H4”, “H5”, “H6” y “H7” del Apéndice 2 del Anexo 22 de las Reglas de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior para 2007. 

Capítulo 1.9. Transmisión Electrónica de Información. 

1.9.1. Para los efectos del artículo 7o., primer párrafo de la Ley y 5 del Reglamento, las empresas 
aéreas que efectúen el transporte internacional de pasajeros, deberán transmitir al sistema 
electrónico del SAT, la información de los pasajeros y de la tripulación que transporten, 
provenientes del extranjero con destino a territorio nacional, así como del territorio nacional 
al extranjero. 

 Las empresas aéreas que efectúen operaciones fuera de itinerario, para fines distintos a la 
transportación de pasajeros, carga y correo, no estarán obligadas a efectuar la transmisión 
a que se refiere el párrafo anterior respecto de la tripulación que realice estos vuelos 
especiales. 

1.9.2. La información a que se refiere la regla 1.9.1. se deberá transmitir electrónicamente al SAT, 
utilizando el “Formato Estándar para el Intercambio de Información Electrónica para la 
Administración, el Comercio y el Transporte de los Estados Unidos de América” 
(US/EDIFACT) o el “Formato Estándar para el Intercambio de Información Electrónica para 
la Administración, el Comercio y el Transporte de las Naciones Unidas” (UN/EDIFACT), 
conforme a los lineamientos que establezca la AGCTI, dentro de los siguientes plazos: 

I. La información relativa a los pasajeros, hasta con 30 minutos antes de que la 
aeronave despegue del último aeropuerto en el extranjero con destino directo a 
territorio nacional o del territorio nacional hacia el extranjero, y 

II. La información relativa a la tripulación, antes de que la aeronave despegue del 
último aeropuerto en el extranjero con destino directo a territorio nacional o del 
territorio nacional hacia el extranjero. 

 La información que se transmita electrónicamente deberá contener los siguientes 
datos: 

I. De cada pasajero o tripulante: 

a) Nombre y primer apellido; 

b) Fecha de nacimiento; 

c) Género/Sexo, y 

d) Tipo (Tránsito), opcional. 

II. Del documento de viaje para acreditar la identidad del pasajero o tripulante: 

a) Tipo: (Pasaporte, visa o matricula consular expedida por el gobierno 
mexicano, tarjeta de residente permanente en los Estados Unidos de América 
o Canadá, o acta de nacimiento); 

b) Número, cuando conste; 

c) País emisor, y 

d) Fecha de expiración, cuando conste. 

III. Del vuelo: 

a) Código del país y aeropuerto de origen; 

b) Código de la línea aérea y número de vuelo; 

c) Fecha y hora de salida; 

d) Código del país y aeropuerto de destino, y 

e) Fecha y hora de llegada. 
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 Las empresas aéreas son responsables de verificar que la información contenida en el 
documento presentado por el pasajero o tripulante para acreditar su identidad 
en el momento de documentarse, corresponda a los datos capturados manualmente o 
leídos mediante lector óptico. 

1.9.3. Para los efectos de la regla 1.9.1., las empresas que presten el servicio de transporte aéreo 
internacional no regular de pasajeros, entre ellas, taxis aéreos, de fletamento y vuelos 
privados deberán presentar de manera electrónica, conforme a los lineamientos que 
establezca el SAT, únicamente la siguiente información: 

I. De la empresa: 

a) Denominación o razón social. 

b) RFC. 

c) Domicilio. 

II. De las aeronaves: 

a) Matrícula de cada una de sus aeronaves. 

III. De cada pasajero transportado en el semestre inmediato anterior: 

a) Nombre y apellidos. 

b) Fecha de nacimiento. 

c) Nacionalidad. 

d) Las ciudades de salida y destino de sus vuelos. 

IV. De la tripulación: 

a) Nombre y apellidos. 

b) Fecha de nacimiento. 

 En enero y julio de cada año, se deberá presentar un aviso en caso de que se haya 
modificado la información presentada en el semestre inmediato anterior. 

 Para los efectos de la presente regla, se considerarán como semestres los periodos 
comprendidos de enero a junio y de julio a diciembre de cada ejercicio fiscal. 

1.9.4. Para los efectos del artículo 185, fracción VIII de la Ley, se considerará que la transmisión 
electrónica de la información relativa a los pasajeros, tripulantes y medios de transporte es: 

I. Incompleta, cuando alguno de los campos del formato a que se refiere la regla 
1.9.2., no haya sido llenado, salvo en los casos en que el número o fecha de 
expiración del documento de viaje no consten en éste o que los datos a que se 
refiere el segundo párrafo de la regla 1.9.2. sean de llenado opcional. 

II. Incorrecta, cuando: 

a) La información relativa a los pasajeros y a la tripulación no corresponda a los 
datos contenidos en los documentos presentados para acreditar la identidad 
de los mismos; excepto que el documento de viaje presentado por el pasajero 
para acreditar su identidad al ingresar o salir del territorio nacional, sea 
distinto al exhibido ante la línea aérea al momento de documentarse, cuando 
el pasajero o tripulante tenga dos o más nacionalidades. 

b) La información relativa a los datos del vuelo no corresponda a la real. 

c) La información transmitida contenga datos relativos a pasajeros o tripulantes 
que no hubieran abordado la aeronave. 

III. Extemporánea, cuando la información sea recibida por el SAT, con posterioridad a 
los plazos previstos en las fracciones I y II del primer párrafo de la regla 1.9.2. 

IV. Omitida, la información relativa a los pasajeros, a la tripulación, al documento de 
viaje o al vuelo, no sea transmitida electrónicamente o la misma se transmita con 
posterioridad al plazo señalado en las fracciones I y II del primer párrafo de la regla 
1.9.2., salvo que se compruebe cualquiera de las siguientes circunstancias: 

a) Cuando por causas de fuerza mayor, la aeronave aterrice en un aeropuerto 
mexicano distinto al señalado en el formato enviado en tiempo y forma 
al SAT. 

b) Cuando por causas de fuerza mayor, una aeronave aterrice en un aeropuerto 
mexicano, sin estar obligado a transmitir electrónicamente la información, 
toda vez que su destino era un aeropuerto en el extranjero. 
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c) Cuando por fallas en el sistema electrónico del SAT, no se reciba la 
información transmitida por las empresas aéreas. 

d) Cuando por fallas técnicas comprobables por parte de las empresas aéreas la 
transmisión no se efectúe, siempre que se notifique tal circunstancia al SAT 
antes del vencimiento de los plazos a que se refiere la regla 1.9.2., debiendo 
una vez restauradas las comunicaciones realizar la transmisión de manera 
inmediata. Cuando por causas de fuerza mayor se acredite que la notificación 
a que refiere este inciso no pudo efectuarse dentro de dichos plazos, siempre 
que restauradas las comunicaciones realicen dicha notificación y transmitan 
la información de manera inmediata, y 

e) Cuando la línea aérea demuestre con copia del mensaje o cualquier otro 
medio suficiente que la transmisión fue realizada antes del vencimiento de los 
plazos previstos en la regla 1.9.2. 

 Para los efectos de la presente regla, la autoridad podrá corroborar la información que se 
transmita conforme a lo dispuesto en la regla 1.9.2., con la que genera el INI. 

 Tratándose de la omisión de transmitir electrónicamente la información relativa a cada 
pasajero, tripulante y medio de transporte a que se refiere el artículo 7o., primer párrafo de 
la Ley, referida en las reglas 1.9.2., y 1.9.21., las autoridades aduaneras, en su caso, 
podrán determinar la sanción que proceda considerando aplicar un importe no superior al 
que corresponda a seis multas a que se refiere el artículo 185, fracción VIII de la Ley, por 
vuelo de que se trate. 

1.9.5. Para los efectos del artículo 16-B de la Ley, las personas morales interesadas en prestar el 
servicio de procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados necesarios para 
llevar a cabo el control de la importación temporal de remolques, semirremolques y 
portacontenedores, deberán presentar solicitud conforme al “Instructivo de trámite para 
prestar el servicio de procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados 
necesarios para llevar a cabo el control de la importación temporal de remolques, 
semirremolques y portacontenedores, de conformidad con la regla 1.9.5.”. 

 La persona autorizada deberá iniciar operaciones una vez que la AGA emita la autorización 
correspondiente, previo a que la AGCTI haya realizado las pruebas necesarias para verificar 
el debido funcionamiento del equipo y del Sistema Automatizado de Importación Temporal 
de Remolques, Semirremolques y Portacontenedores, emitiendo el visto bueno 
correspondiente. 

 Para los efectos del artículo 144-A, fracción V de la Ley y de la presente regla, la autoridad 
aduanera podrá cancelar la autorización correspondiente, a quienes omitan dar 
cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que se establecen en la regla 1.9.6. 

1.9.6. Las personas morales que obtengan la autorización para prestar los servicios a que se 
refiere el artículo 16-B de la Ley, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Prestar el servicio en forma continua e ininterrumpida a cualquier empresa 
transportista solicitante, en los términos de la regla 4.2.1. 

II. Efectuar la transmisión electrónica de los datos contenidos en el formato para la 
importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores al 
sistema electrónico, utilizando para ello el formato denominado “Pedimento de 
importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores”. 

III. Informar a la autoridad aduanera sobre las adecuaciones realizadas a su sistema 
electrónico. 

IV. Proporcionar a los usuarios la asistencia técnica necesaria con relación al enlace, 
transmisión de información y validación de los formatos que amparan la 
importación temporal de los remolques, semirremolques y portacontenedores. 

V. Proporcionar a la autoridad aduanera todo el apoyo técnico y administrativo, 
necesario para llevar a cabo el enlace de los medios de cómputo y su 
mantenimiento. 

VI. Llevar un registro automatizado y simultáneo de operaciones de conformidad con 
lo previsto en el artículo 16-B de la Ley, el cual deberá contener los datos 
correspondientes a la aduana de entrada y de salida, número de folio del 
“Pedimento de importación temporal de remolques, semirremolques y 
portacontenedores”, fecha de validación, denominación o razón social de la 
empresa transportista, fecha de internación y de retorno. 
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VII. Integrar y mantener actualizado un registro diario automatizado de los usuarios del 
servicio, que contenga la denominación o razón social, así como su RFC y 
domicilio fiscal, el número y fecha del permiso otorgado por la SCT; así como el 
domicilio en el que habitualmente se localiza el parque vehicular del transportista, 
efectuando la verificación física y documental de dicha información, siempre que 
dichos domicilios se encuentren localizados dentro de la circunscripción territorial 
del asiento de los locales establecidos para la prestación del servicio de la persona 
autorizada y sus filiales, en su caso. 

VIII. Formar un archivo por cada usuario del servicio con la copia de la cédula de 
identificación fiscal, comprobante de domicilio, copia de identificación oficial, así 
como cédula de identificación fiscal y comprobante de domicilio del representante 
legal y reportes de irregularidades. 

IX. Informar en forma inmediata a la autoridad aduanera de cualquier anomalía o 
irregularidad que se presente respecto de la prestación del servicio o en las 
operaciones de sus usuarios, de las que tengan conocimiento. 

X. Mantener la confidencialidad absoluta de toda la información y documentación 
empleada, así como de los sistemas utilizados. 

XI. A más tardar el día 15 del mes de febrero de cada año, se deberá presentar ante la 
ACNA, el comprobante de pago realizado, a través del esquema electrónico 
e5cinco, con el cual se acredite el pago del derecho anual, por el otorgamiento de 
la autorización, marcando copia a la ACPPCE, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 4o, quinto párrafo de la LFD. 

 Quienes pretendan efectuar la importación temporal de remolques, semirremolques o 
portacontenedores, deberán proporcionar a las personas morales autorizadas, la 
información relativa a su nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal, domicilio en 
el que habitualmente se localiza su parque vehicular, RFC, así como cualquier modificación 
a esta información. 

 En ningún caso, las personas morales autorizadas podrán transmitir electrónicamente al 
Sistema Automatizado de Importación Temporal de Remolques, Semirremolques y 
Portacontenedores, los datos contenidos en el formato denominado “Pedimento de 
importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores”, respecto de los 
usuarios cuya denominación o razón social, su domicilio fiscal o el domicilio señalado 
respecto de la ubicación del parque vehicular sean falsos, inexistentes o no se puedan 
localizar. 

1.9.7. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 20, fracciones III y VII; y 36 de la Ley y 14, 
15 y 32 del Reglamento, se estará a lo siguiente: 

 Las empresas de transportación marítima deberán proporcionar la información relativa a las 
mercancías que transporten consignadas en el manifiesto de carga, mediante la transmisión 
electrónica de datos al sistema de la asociación o cámara gremial a la que pertenezcan sus 
agentes navieros generales o consignatarios de buques o a través de las personas que 
cuenten con la autorización a que se refiere la regla 1.8.1., sin que sea necesaria la 
presentación del manifiesto de carga ante la aduana, para lo cual, podrán optar por 
proporcionar la información en idioma español o inglés. Las remuneraciones por la 
prestación de estos servicios se fijarán entre las partes. 

 Tratándose de importación, la información a que se refiere el párrafo anterior deberá 
transmitirse al SAAI con 24 horas de anticipación a la carga de las mercancías en el buque. 
Tratándose de embarcaciones que arriben en lastre, se deberá transmitir un aviso 
manifestando tal circunstancia. 

 Tratándose de buques que transporten exclusivamente mercancías a granel, conforme a lo 
dispuesto en la regla 3.1.12., fracción IV; mercancías no transportadas en contenedores de 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte; mercancías tales como láminas, alambre, tubos o barras de acero, sin 
importar si cuentan con número de serie, siempre que sea carga uniforme y homogénea, 
sean productos intercambiables y que se trate de carga suelta que no sea presentada en 
contenedores ni recipientes tales como cajas, bolsas, sacos y barriles; mercancías 
transportadas en ferrobuques o de contenedores vacíos; la información deberá transmitirse 
24 horas antes del arribo del buque a territorio nacional. 
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 En el caso de exportaciones, la información a que se refiere el segundo párrafo de la 
presente regla, deberá transmitirse al SAAI dentro de un plazo de 24 horas antes de que 
zarpe la embarcación. 

 La información que aparece en los manifiestos de carga deberá transmitirse mediante el 
sistema electrónico con los siguientes datos: 

I. Nombre del buque, clave del país de la bandera de la embarcación y número 
de viaje. 

II. Señal distintiva de llamada. 

III. El CAAT de conformidad con lo previsto en la regla 2.4.6., de la empresa 
transportista marítima y del agente naviero general o agente naviero consignatario 
de buques. 

IV. Número total de conocimientos de embarque que ampara el manifiesto de carga. 

V. Números de conocimientos de embarque (master) que ampara el manifiesto de 
carga. 

VI. Según corresponda: 

a) Clave del país y puerto de origen. 

b) Clave del país y del puerto de carga en el caso de importación y de descarga 
en caso de exportación. 

c) Clave del país y del puerto de transbordo. 

d) Clave del país y del puerto de destino. 

VII. Tratándose de importaciones, el nombre, RFC o registro de identificación fiscal 
utilizado para el pago de impuestos, domicilio completo y número de teléfono del 
consignatario de la mercancía, salvo que se trate de conocimientos de embarque 
consignados a la orden. 

 Nombre, RFC o registro de identificación fiscal utilizado para el pago de impuestos 
y domicilio completo del embarcador de la mercancía, así como de la persona a 
quien debe notificarse el arribo, tal como se encuentra declarado en el 
conocimiento de embarque. 

 Tratándose de exportaciones, el nombre, RFC o registro de identificación fiscal 
utilizado para el pago de impuestos, domicilio completo y número de teléfono del 
embarcador de la mercancía. 

 Así como el nombre, RFC o registro de identificación fiscal utilizado para el pago 
de impuestos y domicilio completo del consignatario de la mercancía y de la 
persona a quien deba notificarse el arribo, tal como se encuentra declarado en el 
conocimiento de embarque. 

 Cuando se trate de mercancías para importación correspondientes a menajes de 
casa o efectuadas por misiones diplomáticas, consulares u organismos 
internacionales, o en el caso de extranjeros, se podrá declarar el RFC genérico 
EMB930401KH4, OIN9304013N0 o EXTR920901TS4, según corresponda. 

 Para el caso de aquellos embarcadores, consignatarios o partes a notificar que 
residan en países en donde no exista un registro de identificación fiscal, dicha 
información no será declarada. 

VIII. Cantidad de mercancía y unidad de medida de la mercancía. Si la mercancía se 
transporta en contenedores, la cantidad y unidad de medida deberán especificarse 
también para cada contenedor. 

IX. Peso bruto o volumen de la mercancía. Si la mercancía se transporta en 
contenedores, el peso bruto o el volumen deberá especificarse también para cada 
contenedor. 

X. Descripción de la mercancía, no se aceptarán descripciones genéricas que no 
permitan identificar la naturaleza de las mercancías tales como: “carga general”, 
“carga seca”, “químicos”, “alimentos perecederos”, “mercancía a granel”, “granel 
mineral”, de lo contrario se considerará que la transmisión efectuada es incorrecta. 

XI. Número, cantidad y dimensiones de los contenedores. 
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XII. Número de sello(s) de cada contenedor. 

XIII. Tipo de servicio contratado. 

XIV. Tratándose de mercancías peligrosas, señalar su clase, división y número de 
Naciones Unidas, así como un número telefónico para el caso de emergencias. 

XV. Recinto fiscal o fiscalizado en donde se ingresen las mercancías al embarque o 
desembarque. 

XVI. Fecha estimada de zarpe o de arribo del buque. 

 Tratándose de importaciones, se podrán rectificar los datos que hubieren transmitido 
electrónicamente cuantas veces sea necesario, hasta antes de que el importador por 
conducto de su agente o apoderado aduanal presente a despacho la mercancía y se active 
el mecanismo de selección automatizado. 

 En el caso de exportaciones, se podrán rectificar los datos que hubieren transmitido 
electrónicamente, cuando de conformidad con el artículo 89 de la Ley se hubiera rectificado 
el pedimento. 

 Cuando conforme a lo señalado en los dos párrafos anteriores, las empresas de 
transportación marítima se vean obligadas a cambiar el puerto previsto de arribo o de zarpe 
de la embarcación, por causas imprevistas o forzosas, debidamente justificadas ante la 
autoridad marítima en términos del artículo 45 de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos, o cuando hubieran zarpado del puerto de origen y se requiera rectificar los datos 
transmitidos respecto a la señal distintiva de llamada, el número de viaje o la fecha estimada 
de arribo o salida de la embarcación, deberán eliminar la transmisión efectuada y sustituirla 
con una nueva transmisión al SAAI, siempre que la mercancía declarada no haya ingresado 
al recinto fiscalizado. 

 En los casos de mercancías despachadas a granel, procederá la rectificación del peso bruto 
o volumen asentados, inclusive después de activado el mecanismo de selección 
automatizado. 

 Los agentes navieros podrán emitir un conocimiento de embarque denominado “MEMO”, 
exclusivamente cuando se reciba mercancía no declarada en el manifiesto de carga y con el 
fin de que se pueda ingresar a un recinto fiscalizado. En este caso, este conocimiento de 
embarque se deberá adicionar al manifiesto de carga mediante rectificación y la línea 
naviera que efectuó el transporte internacional de carga deberá fungir como consignatario y 
depositar la mercancía en el recinto fiscalizado. 

 Para los efectos de la presente regla, cuando por caso fortuito o fuerza mayor el SAAI no 
reciba la información transmitida por las empresas de transportación marítima, la AGA 
emitirá mediante lineamientos los términos y condiciones por las que dichas empresas 
podrán comprobar la transmisión de la información a que se refiere la presente regla. 

 Para los efectos del segundo párrafo de la presente regla, los interesados podrán solicitar a 
la AGCTI su conexión al SAAI, siempre que previamente presenten un aviso ante la 
ACPCEA, en el que manifiesten que proporcionan o que desean proporcionar el servicio de 
transmisión de manifiestos de carga, anexando copia certificada de su acta constitutiva y de 
los documentos que acrediten las facultades de la persona que firme la solicitud. 

1.9.8. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 10, 20, fracciones II y VII, y 36 de la Ley, 
los agentes de carga internacional deberán proporcionar la información relativa a las 
mercancías para las que contrataron el servicio de transporte marítimo de conformidad con 
lo siguiente: 

 Los agentes de carga internacional deberán proporcionar la información mediante la 
transmisión electrónica de datos al sistema de la asociación o cámara gremial a la que 
pertenezcan o a través de las personas que cuenten con la autorización a que se refiere la 
regla 1.8.1., para lo cual podrán optar por proporcionar la información en idioma español o 
inglés. Las remuneraciones por la prestación de estos servicios se fijarán entre las partes. 

 En importaciones, la información a que se refiere el párrafo anterior deberá transmitirse al 
SAAI 24 horas después de que el buque haya zarpado. 

 Tratándose de buques que transporten exclusivamente mercancías a granel, conforme a lo 
dispuesto en la regla 3.1.12., fracción IV; mercancías no transportadas en contenedores de 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte; mercancías tales como láminas, alambre, tubos o barras de acero, sin 
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importar si cuentan con número de serie, siempre que sea carga uniforme y homogénea, 
sean productos intercambiables y que se trate de carga suelta que no sea presentada en 
contenedores ni recipientes tales como cajas, bolsas, sacos y barriles; la información deberá 
transmitirse 24 horas antes del arribo del buque a territorio nacional. 

 En el caso de exportaciones, la información a que se refiere el segundo párrafo de la 
presente regla, deberá transmitirse al SAAI dentro de un plazo de 24 horas, antes de que 
zarpe la embarcación. 

 La información deberá transmitirse al SAAI de conformidad con los lineamientos que para 
tales efectos emita la AGCTI, con los siguientes datos: 

I. Nombre del buque y número de viaje. 

II. El CAAT de conformidad con lo previsto en la regla 2.4.6. del agente internacional 
de carga y de la empresa transportista marítima. 

III. Números de conocimiento de embarque “house” relacionados al conocimiento de 
embarque “master”. 

IV. Según corresponda: 

a) Clave del país y lugar de origen del servicio. 

b) Clave del país y del puerto de carga, en el caso de importación y de 
descarga, en caso de exportación. 

c) Clave del país y del puerto de transbordo. 

d) Clave del país y del puerto de destino final. 

V. Tratándose de importaciones, el nombre, RFC o registro de identificación fiscal 
utilizado para el pago de impuestos, domicilio completo y número de teléfono del 
consignatario de la mercancía, salvo que se trate de conocimientos de embarque 
consignados a la orden. 

 Nombre, RFC o registro de identificación fiscal utilizado para el pago de impuestos 
y domicilio completo del embarcador de la mercancía, así como de la persona a 
quien debe notificarse el arribo, tal como se encuentra declarado en el 
conocimiento de embarque. 

 Tratándose de exportaciones, el nombre, RFC o registro de identificación fiscal 
utilizado para el pago de impuestos, domicilio completo y número de teléfono del 
embarcador de la mercancía. 

 Así como el nombre, RFC o registro de identificación fiscal utilizado para el pago 
de impuestos y domicilio completo del consignatario de la mercancía y de la 
persona a quien deba notificarse el arribo, tal como se encuentra declarado en el 
conocimiento de embarque. 

 Cuando se trate de mercancías para importación correspondientes a menajes de 
casa o efectuadas por misiones diplomáticas, consulares u organismos 
internacionales, o en el caso de extranjeros, se podrá declarar el RFC genérico 
EMB930401KH4, OIN9304013N0 o EXTR920901TS4, según corresponda. 

 Para el caso de aquellos embarcadores, consignatarios o partes a notificar que 
residan en países en donde no exista un registro de identificación fiscal, dicha 
información no será declarada. 

VI. Cantidad y tipo de bultos. Si la mercancía se transporta en contenedores, la 
cantidad y unidad de medida deberán especificarse también para cada contenedor. 

VII. Peso bruto o volumen de la mercancía. Si la mercancía se transporta en 
contenedores, el peso bruto o el volumen deberá especificarse también para cada 
contenedor. 

VIII. Descripción de la mercancía, no se aceptarán descripciones genéricas que no 
permitan identificar la naturaleza de las mercancías tales como: “carga general”, 
“carga seca”, “químicos”, “alimentos perecederos”, “mercancía a granel”, “granel 
mineral”, de lo contrario se considerará que la transmisión efectuada es incorrecta. 

IX. Número, cantidad y dimensiones de los contenedores. 

X. Tipo de servicio contratado. 

XI. Tratándose de mercancías peligrosas, señalar su clase, división y número de 
Naciones Unidas, así como el nombre de una persona de contacto y su número 
telefónico, para el caso de emergencias. 
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 Tratándose de importaciones, se podrá rectificar la información transmitida 
electrónicamente, cuantas veces sea necesario, hasta antes de que el importador por 
conducto de su agente o apoderado aduanal presente a despacho la mercancía y se active 
el mecanismo de selección automatizado. 

 En el caso de exportaciones, se podrá rectificar la información transmitida electrónicamente, 
cuando de conformidad con el artículo 89 de la Ley se hubiera rectificado el pedimento. 

 En los casos de importación de mercancías despachadas a granel, procederá la 
rectificación del peso bruto o volumen asentados, inclusive después de activado el 
mecanismo de selección automatizado. 

 Para los efectos de la presente regla, cuando por caso fortuito o fuerza mayor el SAAI no 
reciba la información transmitida por los agentes de carga internacional, la AGA emitirá 
mediante lineamientos los términos y condiciones por las que dichos agentes podrán 
comprobar la transmisión de la información a que se refiere la presente regla. 

 Para los efectos del segundo párrafo de la presente regla, los interesados podrán solicitar a 
la AGCTI su conexión al SAAI, siempre que previamente presenten un aviso ante la 
ACPCEA, en el que manifiesten que proporcionan o que desean proporcionar el servicio de 
transmisión de manifiestos de carga, anexando copia certificada de su acta constitutiva y de 
los documentos que acrediten las facultades de la persona que firme la solicitud. 

1.9.9. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 6o., 7o., segundo párrafo, 20, fracciones II 
y VII; y 36-A, fracción I, inciso b) de la Ley, se estará a lo siguiente: 

 Las empresas de transportación aérea deberán proporcionar la información relativa a las 
mercancías que transporten consignadas en la Guía Aérea Máster y en el manifiesto de 
carga aéreo, mediante la transmisión electrónica de datos a la Ventanilla Digital, sin que sea 
necesaria la presentación de dichos documentos ante la aduana, para lo cual, podrán optar 
por proporcionar la información en idioma español o inglés. 

 Tratándose de importación, la información a que se refiere el párrafo anterior deberá 
transmitirse dentro de los siguientes plazos: 

I. Para todos aquellos vuelos provenientes del extranjero de países de América del 
Norte, América Central, el Caribe y Sudamérica (al norte del Ecuador) la 
información deberá transmitirse entre el momento en que se genere hasta el 
momento de despegar del último aeropuerto en el extranjero con destino a territorio 
nacional y; 

II. Para todos aquellos vuelos provenientes de países distintos de los señalados en la 
fracción anterior, la información deberá ser transmitida entre el momento en que se 
genere hasta cuatro horas antes del arribo del avión al primer aeropuerto en 
territorio nacional. 

 El aviso a que se refiere el artículo 7o., segundo párrafo de la Ley, deberá transmitirse de 
manera electrónica. 

 A efecto de realizar la transmisión electrónica a que se refiere el segundo párrafo de la 
presente regla, las empresas de transportación aérea deberán estar registradas en el CAAT 
en los términos y condiciones señalados en la regla 2.4.6. 

 La información que aparece en la Guía Aérea Máster y en el manifiesto de carga aéreo, 
deberá transmitirse mediante la Ventanilla Digital, conforme a lo establecido en los 
lineamientos que para tal efecto emita la ACPCEA, con los siguientes datos: 

I. Para la Guía Aérea Máster: 

a) Transmisor (CAAT, usuario y contraseña). 

b) Número de Guía Aérea Máster. 

c) Lugar de origen. 

d) Lugar de destino. 

e) Nombre del Embarcador: 

 Domicilio (Calle y Número, Ciudad y País). 

f) Nombre del Consignatario. 

 Domicilio (Calle y Número, Ciudad y País). 

g) Lugar programado de despegue. 

h) Fecha y hora programada de despegue. 
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i) Lugar programado de arribo. 

j) Fecha y hora programada de arribo. 

k) Tipo de movimiento (Importación, exportación o transbordo). 

l) Moneda origen. 

m) Información por cada partida de mercancías: 

1. Descripción de la mercancía. 

2. Número de piezas. 

3. Peso bruto. 

4. Información complementaria (Handling information), sólo se declara si 
se trata de mercancía peligrosa, valija diplomática, animales vivos, 
restos humanos, etc. 

n) Número total de piezas. 

ñ) Peso bruto total. 

II. Para el Manifiesto de Carga Aéreo: 

a) Transmisor (CAAT, Usuario y contraseña). 

b) Número de manifiesto. 

c) Número de vuelo. 

d) Lugar de carga. 

e) Fecha y Hora de la carga. 

f) Lugar programado de arribo. 

g) Fecha y hora programada de arribo. 

h) Tipo de Carga (Granel, Contenerizada). 

i) Información requerida por cada Guía Aérea Máster: 

1. Número de documento aéreo o Guía Aérea Máster. 

2. Lugar de origen. 

3. Lugar de destino. 

4. Descripción de la mercancía. 

5. Tipo de envío (Split o carga completa). 

6. Número de piezas. 

7. Peso bruto. 

8. Tipo de movimiento (Importación, exportación o transbordo). 

9. Información complementaria (Handling information), sólo se declara si 
se trata de mercancía peligrosa, valija diplomática, animales vivos, 
restos humanos, etc. 

j) Número total de piezas. 

k) Peso total de la carga. 

 En caso de que la mercancía a importar sea transportada en una sola aeronave, se deberá 
transmitir la información referente a la Guía Aérea Máster, en el caso de que la mercancía 
se transporte en más de una aeronave, primero se deberá transmitir la información de la 
Guía Aérea Máster y posteriormente la información de cada embarque dividido en cada 
manifiesto de carga aéreo en que sean transportadas las mercancías. 

 Tratándose de mercancías que vayan a ser objeto de transbordo en territorio nacional con 
destino al extranjero, deberá efectuarse la transmisión a que se refiere la presente regla. 

 Tratándose de mercancías que vayan a ser objeto de transbordo provenientes del extranjero 
con destino final a territorio nacional, y que realicen escalas en otro punto del mismo, ya sea 
para realizar maniobras de carga o descarga e inclusive no realicen ninguna, deberá 
efectuarse la transmisión a que se refiere la presente regla. 

 Tratándose de importaciones, se podrán rectificar los datos que hubieren transmitido 
electrónicamente a la Ventanilla Digital mediante el manifiesto de carga aéreo, por una sola 
ocasión hasta antes de que la mercancía quede en depósito ante la aduana, 
sin sanción alguna. 
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 Cuando las empresas de transportación aérea se vean obligadas a cambiar el aeropuerto 
previsto de arribo por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente justificado ante la autoridad 
aeronáutica, deberán eliminar la transmisión efectuada y sustituirla con una nueva 
transmisión electrónica a la Ventanilla Digital, en la cual únicamente se permitirá la 
modificación de los datos relativos a fecha, hora y lugar programado de arribo y, en su caso, 
recinto fiscalizado al que ingresarán las mercancías, sin sanción alguna, siempre que la 
mercancía declarada no haya ingresado al recinto fiscalizado. 

 Para efectos de lo dispuesto en los artículos 6o., 20, fracción VII y 36-A, fracción I, inciso b) 
de la Ley, una vez que la Ventanilla Digital, envíe el código de aceptación del manifiesto de 
carga aéreo a las empresas de transportación aérea, se deberá declarar en el pedimento el 
número del documento de transporte que corresponda, acorde al procedimiento previsto en 
la regla 3.1.29. 

1.9.10. Para los efectos de los artículos 20, fracciones III y VII, así como 43 de la Ley, las empresas 
concesionarias de transporte ferroviario que efectúen operaciones en la frontera norte del 
país, deberán transmitir electrónicamente al SAAI, la información relativa a los medios de 
transporte y mercancías que conduzcan, para su ingreso o salida del territorio nacional, 
conforme a los lineamientos que al efecto emitan las autoridades aduaneras, así como los 
siguientes datos: 

I. Datos generales: 

a) Clave del ferrocarril. 

b) Número de identificación único. 

c) Fecha de emisión del número de identificación único. 

d) Número y tipo de documento. 

e) Tipo de operación. 

f) Aduana-Sección Aduanera de cruce y de despacho. 

g) Patente o autorización del agente aduanal, o número de autorización del 
apoderado aduanal (opcional). 

h) Descripción, tipo y secuencia de la mercancía. 

i) Peso neto. 

j) Unidad de medida de comercialización. 

k) Cantidad en unidad de medida de comercialización. 

l) País de carga-origen y de descargas. 

m) Entidad federativa de carga-origen y de descarga (sólo será aplicable cuando 
el país de carga-origen o país de descarga de las mercancías sea México, 
Estados Unidos de América o Canadá). 

II. Datos de los equipos de ferrocarril: 

a) Tipo de equipo. 

b) Número de identificación del equipo. 

c) Cantidad del equipo. 

d) El número y tipo de contenedor, en su caso. 

III. Datos del remitente y consignatario: 

a) Datos del remitente: 

1. Nombre, denominación o razón social. 

2. Domicilio convencional. 

3. El RFC, CURP o Tax ID (opcional), según corresponda. 

b) Datos del consignatario: 

1. Nombre, denominación o razón social. 

2. Domicilio convencional. 

3. EL RFC, CURP o Tax ID (opcional), según corresponda. 

 Las empresas concesionarias de transporte ferroviario podrán rectificar los datos 
transmitidos a que se refiere la fracción I de la presente regla o desistirse de la misma, el 
número de veces que sea necesario siempre que lo realicen antes de la validación del 
pedimento correspondiente. 
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 Cuando el número de identificación único no se haya utilizado dentro de los 2 meses 
siguientes a la transmisión al SAAI de los datos generales, los datos de los equipos de 
ferrocarril y los datos del remitente y consignatario, las empresas concesionarias de 
transporte ferroviario deberán generar uno nuevo. 

 El agente o apoderado aduanal deberá declarar en el pedimento, en la Parte II o en el 
código de barras asentado en la impresión del aviso consolidado, según corresponda, el 
número de identificación único y el número de contenedor o del equipo de ferrocarril 
conforme al Anexo 22. 

 El agente o apoderado aduanal deberá presentar ante la aduana de despacho dos horas 
antes del cruce del ferrocarril los pedimentos debidamente pagados o las impresiones del 
aviso consolidado, según corresponda, que amparen las mercancías a importar, exportar o 
en tránsito interno a la importación, para su registro de entrega en el SAAI. 

 Una vez que la empresa de transporte ferroviario reciba la confirmación del SAAI de los 
pedimentos o las impresiones de los avisos consolidados presentados a la aduana 
conforme al párrafo anterior, deberá enviar vía electrónica a dicho sistema, la siguiente 
información: 

I. En el caso de introducción de mercancías a territorio nacional, la lista de 
intercambio, antes del cruce del ferrocarril a territorio nacional, conforme a los 
lineamientos que para tal efecto emita la ACPCEA. Una vez que el ferrocarril haya 
cruzado a territorio nacional, se deberá enviar al SAAI el aviso de arribo, conforme 
a lo establecido en los citados lineamientos, para considerar activado el 
mecanismo de selección automatizado. El SAAI enviará vía electrónica el resultado 
del mecanismo de selección automatizado a la empresa de transporte ferroviario 
de que se trate. 

II. En caso de extracción de mercancías de territorio nacional, enviar al SAAI el aviso 
de arribo conforme a los lineamientos citados en la presente regla, hasta doce 
horas antes de que el ferrocarril arribe al recinto fiscal o fiscalizado en la aduana de 
salida, considerándose activado el mecanismo de selección automatizado. El SAAI 
enviará vía electrónica el resultado del mecanismo de selección automatizado a la 
empresa de transporte ferroviario de que se trate. Antes del cruce del ferrocarril, se 
deberá enviar vía electrónica al SAAI la información correspondiente a la lista de 
intercambio, conforme a los lineamientos que emita la ACPCEA. 

 Una vez recibida la información de la lista de intercambio, se verificará que cada 
equipo de ferrocarril o contenedor declarado en la misma, se encuentre 
debidamente documentado y que el pedimento que ampare las mercancías 
transportadas haya sido desaduanado. En este caso el SAAI proporcionará a la 
empresa de transporte ferroviario un acuse electrónico de validación. 

1.9.11. Las empresas concesionarias del transporte ferroviario deberán sujetarse a las 
especificaciones y cumplir los procedimientos que a continuación se detallan: 

I. Tratándose del tránsito interno a la importación: 

a) Deberán transmitir por medio electrónico a la aduana de entrada, la lista de 
intercambio por lo menos 3 horas antes del arribo del ferrocarril, la cual 
deberá contener además de los requisitos previstos en la regla 4.2.14., la 
clave y número de pedimento que ampare las mercancías, así como la 
descripción de las mismas, conforme a lo señalado en el pedimento, en la 
factura o conocimiento de embarque respectivo, según sea el caso. 

 Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de operaciones efectuadas 
en la frontera norte del país, la lista de intercambio deberá transmitirse 
conforme a lo dispuesto en la regla 1.9.10. 

b) La empresa concesionaria del transporte ferroviario que introduzca a territorio 
nacional carros de ferrocarril vacíos, deberá trasladarlos con las puertas 
abiertas, salvo en el caso de aduanas que cuenten con inspección de rayos 
"gamma". 

c) La empresa concesionaria del transporte ferroviario deberá presentar el 
pedimento que ampare el tránsito de las mercancías, al funcionario designado 
por el propio administrador de la aduana de despacho, dentro de las 24 horas 
siguientes al arribo de la mercancía, o en su defecto, del primer día hábil 
siguiente, a efecto de que dicha autoridad proceda a cerrar esos pedimentos 
en el SAAI. 

d) Las empresas concesionarias del transporte ferroviario, deberán efectuar el 
tránsito interno de bienes de consumo final a que se refiere la regla 4.6.6., en 
contenedores ya sea en estiba sencilla o doble estiba, en remolques o 
semirremolques en plataformas de ferrocarril. 
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II. Tratándose del tránsito interno a la exportación o retorno: 

a) Antes de que inicie la carga del tirón y el tránsito interno hacia la aduana de 
salida, la empresa concesionaria del transporte ferroviario, deberá contar con 
los pedimentos que amparen la exportación o retorno de mercancías 
correspondiente al transportista, debidamente cumplidos con sus anexos, así 
como las facturas o aviso consolidado, en el caso de operaciones efectuadas 
mediante pedimentos consolidados. 

b) La empresa concesionaria del transporte ferroviario deberá presentar en la 
aduana de salida, 3 horas antes del arribo del ferrocarril, al funcionario 
designado por el administrador de la aduana, la constancia de importación, 
retorno o transferencia de contenedores y lista de intercambio, conteniendo 
además de los requisitos que señala la regla 4.2.14., el número y clave de 
pedimento y los pedimentos que amparen la exportación o retorno de 
mercancías correspondiente al transportista, debidamente cumplidos con sus 
anexos, así como las facturas o aviso consolidado, en el caso de operaciones 
efectuadas mediante pedimentos consolidados. 

 Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de operaciones efectuadas 
en la frontera norte del país, la lista de intercambio deberá transmitirse 
conforme a lo dispuesto en la regla 1.9.10. 

 Las empresas concesionarias de transporte ferroviario deberán cumplir los lineamientos de 
seguridad y control establecidos por el administrador de la aduana y sujetarse a la 
normatividad que se emita para el uso de las máquinas de rayos “gamma”, en su caso. 

1.9.12. Para destinar mercancías al régimen de depósito fiscal en un almacén general de depósito, 
se deberá efectuar la transmisión electrónica de la carta de cupo, accesando al módulo de 
cartas de cupo electrónicas del SAAI, de conformidad con el siguiente procedimiento: 

I. El almacén general de depósito autorizado deberá transmitir electrónicamente al 
SAAI los siguientes datos: 

a) Folio de la carta de cupo electrónica de conformidad con el instructivo de 
llenado, en la carta de referencia se deberá señalar el local del almacén 
general de depósito en el que se mantendrán las mercancías bajo el régimen 
de depósito fiscal. 

b) Nombre y RFC del importador. 

c) Número de patente o autorización, así como el RFC del agente o apoderado 
aduanal que promoverá el despacho. 

d) Clave de la aduana o sección aduanera de despacho, de conformidad con el 
Apéndice 1 del Anexo 22. 

e) Clave de la aduana en cuya circunscripción se encuentra el local del almacén 
general de depósito en el que se mantendrán las mercancías bajo el régimen 
de depósito fiscal, de conformidad con el Apéndice 1 del Anexo 22. 

f) Fracción arancelaria en la que se clasifica la mercancía, conforme a la TIGIE. 

g) Claves correspondientes a la unidad de medida de aplicación de la TIGIE, de 
conformidad con el Apéndice 7 del Anexo 22. 

h) Cantidad de las mercancías conforme a las unidades de medida de la TIGIE. 

i) El valor en dólares de la mercancía conforme a la o las facturas. 

 El agente o apoderado aduanal que pretenda destinar las mercancías al régimen 
de depósito fiscal, deberá proporcionar al almacén general de depósito al que 
serán ingresadas, la información a que se refieren los incisos b), f), g), h) e i) de la 
presente fracción, así como la bodega o unidad autorizada en la cual se pretende 
que permanezcan las mercancías. 

II. El SAAI transmitirá al almacén general de depósito, el acuse electrónico el cual 
estará compuesto de ocho caracteres, al recibir la información señalada en la 
fracción anterior. 

III. El SAAI transmitirá a la aduana o sección aduanera de despacho, la información de 
la carta de cupo electrónica. 
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IV. El almacén general de depósito transmitirá por cualquier vía al agente o apoderado 
aduanal la carta de cupo electrónica correspondiente, una vez que cuente con el 
acuse electrónico del SAAI. 

V. El agente o apoderado aduanal deberá asentar el folio de la carta de cupo 
electrónica en el pedimento respectivo, declarando los identificadores que 
correspondan de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22 y transmitirlo a la 
aduana o sección aduanera de despacho. 

VI. La carta de cupo electrónica deberá validarse en un pedimento dentro de los 4 días 
siguientes a su expedición, en caso contrario, el sistema la cancelará 
automáticamente y no podrá ser utilizada. 

VII. Concluido el despacho aduanero, el SAAI transmitirá electrónicamente, el 
pedimento respectivo al almacén general de depósito que haya expedido la carta 
de cupo electrónica. 

 Una vez transmitida la carta de cupo electrónica en los términos de la presente regla, no 
será necesario acompañar al pedimento con la carta de cupo a que se refiere el artículo 
119, cuarto párrafo de la Ley. 

 El plazo a que se refiere el artículo 119, séptimo párrafo de la Ley, es de 20 días naturales, 
y se computará a partir de la fecha en que se transmita el aviso de conclusión del despacho 
aduanero. 

1.9.13. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 6o., 7o., segundo párrafo, 20, fracciones II 
y VII; y 36-A, fracción I, inciso b) de la Ley, se estará a lo siguiente: 

 Los agentes internacionales de carga y las empresas de mensajería, deberán proporcionar 
la información relativa a las mercancías que transporten consignadas en la Guía Aérea 
House, mediante la transmisión electrónica de datos a la Ventanilla Digital, sin que sea 
necesaria la presentación de la guía aérea ante la aduana, para lo cual, podrán optar por 
proporcionar la información en idioma español o inglés. 

 Tratándose de importación, la información a que se refiere el párrafo anterior deberá 
transmitirse dentro de los siguientes plazos: 

I. Para todos aquellos vuelos provenientes del extranjero de países de América del 
Norte, América Central, el Caribe y Sudamérica (al norte del Ecuador) la 
información deberá transmitirse entre el momento en que se genere hasta el 
momento de despegar del último aeropuerto en el extranjero con destino a territorio 
nacional y; 

II. Para todos aquellos vuelos provenientes de países distintos de los señalados en la 
fracción anterior, la información deberá ser transmitida entre el momento en que se 
genere y hasta cuatro horas antes del arribo del avión al primer aeropuerto en 
territorio nacional. 

 El aviso a que se refiere el artículo 7o., segundo párrafo de la Ley, deberá transmitirse de 
manera electrónica. 

 Para efectos de realizar la transmisión electrónica a que se refiere el segundo párrafo de la 
presente regla, los agentes internacionales de carga y las empresas de mensajería aérea 
deberán estar registrados en el CAAT en los términos y condiciones señalados en la regla 
2.4.6. 

 La información que aparece en la Guía Aérea House deberá transmitirse mediante la 
Ventanilla Digital, conforme a lo establecido en los lineamientos que para tal efecto emita la 
ACPCEA, con los siguientes datos: 

I. Transmisor (CAAT, usuario y contraseña). 

II. Número de Guía Aérea. 

III. Lugar de Origen. 

IV. Lugar de Destino. 

V. Número de Guía Aérea Máster de referencia. 

VI. Nombre del Embarcador. 

 Domicilio (Calle y Número, Ciudad y País). 

VII. Nombre del Consignatario. 

 Domicilio (Calle y Número, Ciudad y País). 
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VIII. Código de Agente CAAT. 

IX. Lugar programado de despegue. 

X. Fecha y hora programada de despegue. 

XI. Lugar estimado de arribo. 

XII. Fecha y hora estimada de arribo. 

XIII. Tipo de Movimiento (Importación, exportación o transbordo). 

XIV. Moneda origen. 

XV. Información por cada partida de mercancías: 

a) Consecutivo de la mercancía. 

b) Descripción del producto. 

c) Número de piezas. 

d) Peso bruto. 

e) Peso neto. 

f) Información complementaria (Handling information), sólo se declara si se trata 
de mercancía peligrosa, valija diplomática, animales vivos, restos humanos, 
etc. 

XVI. Número total de piezas. 

XVII. Descripción de la mercancía. 

XVIII. Peso bruto total. 

 Tratándose de importaciones, se podrán rectificar los datos que hubieren transmitido 
electrónicamente a la Ventanilla Digital mediante la Guía Aérea House cuantas veces sea 
necesario, hasta antes de que se realice la transmisión del manifiesto de carga aéreo en el 
cual va declarada la Guía Aérea Máster relacionada a la Guía Aérea House. 

 Para efectos de los artículos 6o., 20, fracción VII y 36-A, fracción I, inciso b) de la Ley, una 
vez que la Ventanilla Digital, envíe el código de aceptación, se deberá declarar en el 
pedimento el número del documento de transporte que corresponda, acorde al 
procedimiento previsto en la regla 3.1.29. 

1.9.14. Para los efectos de los artículos 35, 36, 36-A, 37, 37-A y 59-A de la Ley, los contribuyentes 
deberán transmitir electrónicamente a la autoridad aduanera a través de la Ventanilla Digital, 
los siguientes datos: 

I. Los señalados en la regla 3.1.5., contenidos en la factura o en cualquier 
documento que exprese el valor de las mercancías de comercio exterior, según 
corresponda, que se destinará a alguno de los regímenes aduaneros previstos en 
la Ley. 

II. El RFC o número de registro de identificación fiscal del destinatario, del comprador 
de las mercancías cuando sea distinto del destinatario, y del vendedor o proveedor 
de las mismas. 

 Lo anterior, deberá realizarse previo al despacho de las mercancías y se sujetará a lo 
siguiente: 

I. Deberá efectuarse con la FIEL del contribuyente, del agente o apoderado aduanal. 
En el caso de personas morales, adicionalmente se podrá emplear el sello digital 
tramitado ante el SAT. El agente aduanal la podrá realizar por conducto de su 
mandatario autorizado. 

 Tratándose de importaciones y exportaciones en las que conforme a las normas 
jurídicas aplicables se declare un RFC genérico o el CURP de amas de casa o 
estudiantes, el agente aduanal podrá realizar la presente transmisión. 

II. Se deberá realizar en idioma español, o bien cuando los documentos se 
encuentren en inglés o francés, podrá realizarse en estos idiomas. 

III. Cuando la factura o el documento que exprese el valor de las mercancías, 
contenga una declaración bajo protesta de decir verdad o dicha declaración se 
señale en un escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., se deberá asentar la 
declaración en la transmisión, cumpliendo con las demás formalidades aplicables a 
cada caso. 
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 Una vez transmitida la información, se recibirá un acuse de referencia emitido por la 
Ventanilla Digital denominado “número del acuse de valor”, el cual se manifestará en el 
pedimento respectivo. 

 Lo dispuesto en la presente regla también será aplicable, en el caso de las operaciones que 
se tramiten mediante pedimentos de rectificación conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

1.9.15. Para los efectos de los artículos 37 y 37-A de la Ley, cuando se opte por presentar un 
pedimento consolidado, los agentes aduanales o personas autorizadas para el despacho 
aduanero de las mercancías, transmitirán electrónicamente a la autoridad aduanera a través 
de la Ventanilla Digital los siguientes datos: 

I. Los señalados en la regla 3.1.5., contenidos en el documento a que se refiere el 
artículo 37-A, fracciones I y II de la Ley. 

II. El RFC o número de registro de identificación fiscal del destinatario, del comprador 
de las mercancías cuando sea distinto del destinatario y del vendedor o proveedor 
de las mismas. 

III. Los e-document generados por la Ventanilla Digital, correspondientes a la 
digitalización de los documentos que comprueben el cumplimiento de las 
regulaciones y restricciones no arancelarias, en términos de la regla 3.1.29. 

 La transmisión a que se refiere la presente regla, deberá realizarse previo al despacho 
aduanero de las mercancías y se sujetará a lo siguiente: 

I. Deberá efectuarse con la FIEL del agente o apoderado aduanal, el primero de 
éstos la podrá realizar por conducto de su mandatario autorizado. 

II. Se deberá realizar en idioma español, o bien cuando los documentos se 
encuentren en inglés o francés, podrá realizarse en estos idiomas. 

III. Cuando la factura o el documento que exprese el valor de las mercancías, 
contenga una declaración bajo protesta de decir verdad o dicha declaración se 
señale en un escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, se deberá asentar la declaración en la 
transmisión, cumpliendo con las demás formalidades aplicables a cada caso. 

 Una vez transmitida la información, se recibirá un acuse de referencia emitido por la 
Ventanilla Digital denominado “número del acuse de valor”, el cual se manifestará en el 
código de barras a que se refiere el Apéndice 17 del Anexo 22, en el formato aviso 
consolidado y en el pedimento respectivo. 

 Tratándose de la relación de facturas a que se refiere la regla 3.1.14., la información de los 
documentos que expresen el valor de las mercancías que integren dicha relación, deberán 
enviarse en una sola transmisión, por lo que la Ventanilla Digital generará un solo número 
del acuse de valor. 

 En las operaciones realizadas con el “Aviso electrónico de importación y de exportación” a 
que se refiere la presente resolución, no será necesario realizar la transmisión a que se 
refiere la presente regla. 

1.9.16. Los datos contenidos en un número del acuse de valor que se transmitieron conforme a las 
reglas 1.9.14., y 1.9.15., podrán retransmitirse el número de veces que sea necesario, 
siempre que se realice antes de activar el mecanismo de selección automatizado 
conservando el número del acuse de valor con el que se transmitió originalmente. 

 Para efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo de la regla 3.1.5. se podrán retransmitir los 
datos a que se refiere la regla 1.9.14., una vez activado el mecanismo de selección 
automatizado, siempre que cumpla con lo siguiente: 

I. Generar un nuevo número del acuse de valor. 

II. Realizar el pago de la multa correspondiente, salvo que se trate de cumplimiento 
espontáneo. El comprobante de pago deberá ser digitalizado conforme al 
procedimiento previsto en la regla 3.1.29. 

III. Presentar un pedimento de rectificación en el que se deberá declarar el nuevo 
número del acuse de valor y, en su caso el e-document generados conforme a lo 
previsto en las fracciones anteriores. 
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 No procederá la retransmisión si el mecanismo de selección automatizado determina que 
debe practicarse el reconocimiento aduanero y hasta que éste hubiera sido concluido. 
Igualmente, no será aplicable durante el ejercicio de las facultades de comprobación. 

 La retransmisión a que se refiere la presente regla podrá realizarse por el contribuyente, el 
agente o apoderado aduanal, en el caso de la regla 1.9.14., y para efectos de la regla 
1.9.15. la podrá realizar el agente o apoderado aduanal. 

1.9.17. Para los efectos de los artículos 20, fracciones III y VII, así como 43 de la Ley, las empresas 
concesionarias de transporte ferroviario que efectúen operaciones en la frontera norte del 
país, deberán transmitir electrónicamente a la Ventanilla Digital, conforme a los lineamientos 
que al efecto se emitan, lo siguiente: 

I. La información de las mercancías que entren o salgan del territorio nacional, así 
como de los medios en que se transporten, con los siguientes datos: 

a) Clave del transportista. 

b) Lugar de carga de la mercancía, cantidad total y peso bruto de las 
mercancías señaladas en el documento de transporte. 

c) Datos del embarcador, consignatario, y agente o apoderado aduanal. 

d) Número de documento de transporte. 

e) Cantidad, descripción, peso bruto, números de identificación y marca, cuando 
éstos existan, por cada una de las mercancías que transporten. 

f) Datos del equipo de ferrocarril: iniciales, número, tipo y estado (vacío o 
cargado) y números de sellos, precintos, o candados cuando los coloque la 
empresa concesionaria de transporte ferroviario. 

g) Tratándose de mercancías peligrosas, señalar la descripción, el número de 
Naciones Unidas, así como el nombre de una persona de contacto y su 
número telefónico, para el caso de emergencias. 

 Una vez transmitida la información, la Ventanilla Digital enviará a la empresa 
concesionaria de transporte ferroviario un acuse de validación electrónico. 

 Los datos transmitidos podrán ser modificados el número de veces que sea 
necesario por la empresa concesionaria de transporte ferroviario, conforme a los 
lineamientos que al efecto emita la autoridad aduanera. 

II. Un aviso de arribo, tratándose de la salida de mercancías del territorio nacional, el 
cual deberá transmitirse antes del arribo del ferrocarril a la aduana de salida, con la 
información del equipo de ferrocarril, con los siguientes datos: 

a) Clave del transportista. 

b) País de procedencia. 

c) Número de identificación del tren. 

d) Puerto de salida. 

e) Fecha y hora de arribo. 

f) Datos del equipo de ferrocarril: iniciales, número, tipo y estado (si se 
encuentra vacío o cargado). 

g) Números de los documentos de transporte. 

 La transmisión del aviso de arribo deberá realizarse con dos horas de anticipación 
al arribo del equipo de ferrocarril a la aduana de salida, pudiendo transmitirse hasta 
doce horas antes. 

 Asimismo, el aviso de arribo deberá transmitirse previamente a la presentación 
electrónica de la lista de intercambio a que se refiere la fracción III de la presente 
regla, siempre que el agente o apoderado aduanal efectúe la presentación de los 
pedimentos, parte II, avisos consolidados, conforme a la regla 3.1.33. 

 Una vez que se transmita el aviso de arribo, se entenderá activado el mecanismo 
de selección automatizado, enviando electrónicamente el resultado a las empresas 
concesionarias de transporte ferroviario. 
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III. Una lista de intercambio con la información del equipo de ferrocarril, acorde a lo 
dispuesto en el penúltimo párrafo de la regla 4.2.14., con los siguientes datos: 

a) Clave del transportista. 

b) País de procedencia. 

c) Número de identificación del tren. 

d) Lugar de entrada/salida. 

e) Fecha y hora estimada de arribo. 

f) Datos del equipo de ferrocarril: iniciales, número, tipo y estado (si se 
encuentra vacío o cargado). 

g) Número de los documentos de transporte. 

 La transmisión de la lista de intercambio se ajustará a lo siguiente: 

I. Tratándose de la entrada de mercancías al territorio nacional, deberá efectuarse 
una vez que el agente o apoderado aduanal realice la presentación de los 
pedimentos, parte II o avisos consolidados conforme a la regla 3.1.33., al menos 
dos horas antes del cruce del equipo de ferrocarril, con lo que se inicia el proceso 
de activación del mecanismo de selección automatizado. 

 Una vez que el equipo de ferrocarril cruce a territorio nacional y la autoridad 
aduanera confirme el arribo de mismo y/o de la mercancía conforme a lo 
establecido en los lineamientos que para tal efecto emita la autoridad aduanera, se 
entenderá activado el mecanismo de selección automatizado, enviando 
electrónicamente el resultado a las empresas concesionarias de transporte 
ferroviario y al agente o apoderado aduanal. 

II. Tratándose de la salida de mercancías del territorio nacional, deberá efectuarse, 
posterior a la transmisión del aviso de arribo y antes del cruce del equipo de 
ferrocarril para salir del territorio nacional, notificándose al agente o apoderado 
aduanal el resultado del mecanismo de selección. 

 Una vez que los equipos de ferrocarril salgan del territorio nacional, y la autoridad aduanera 
confirme la salida del mismo y/o de la mercancía, se tendrán por concluidas las 
formalidades del despacho aduanero. 

 Una vez que la empresa concesionaria de transporte ferroviario transmita la lista de 
intercambio, la Ventanilla Digital enviará un acuse de recepción exitoso. 

 Los datos transmitidos podrán ser modificados el número de veces que sea necesario 
conforme a los lineamientos que al efecto emita la autoridad aduanera. 

1.9.18. Para efectos del artículo 6o. de la Ley, las personas físicas y morales que realicen trámites 
a través del sistema electrónico aduanero, deberán contar con lo siguiente: 

I. El certificado de la FIEL vigente y activo, de la persona moral o física de que se 
trate. Las personas morales, podrán utilizar el sello digital en lugar de la fiel. 

II. RFC con estatus de activo. 

III. Domicilio localizado en el RFC o en proceso de verificación por parte del SAT. 

 Para poder realizar los trámites a través del sistema electrónico aduanero, los usuarios 
deberán registrar, lo siguiente: 

I. Nombre, denominación o razón social de la persona física o moral. 

II. RFC vigente y activo. 

III. Dirección de correo electrónico para recibir notificaciones, a la cual serán enviados 
los avisos de disponibilidad de notificación relacionados con el trámite. 

 Los usuarios son responsables de comunicar a través del sistema electrónico aduanero 
cualquier modificación a la dirección de correo electrónico registrada. 

 Cuando con motivo del cambio de nombre, denominación o razón social se modifique el 
RFC del usuario, se deberá efectuar un nuevo registro ante el sistema electrónico aduanero. 

 Las personas morales podrán autorizar a través del sistema electrónico aduanero, a las 
personas que en su favor capturarán la información de sus trámites. Para tal efecto 
manifestarán su nombre completo, CURP y dirección de correo electrónico. 
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1.9.19. Para efectos del artículo 20, último párrafo de la Ley, las empresas porteadoras deberán 
designar a un representante, mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., para lo 
cual deberán adjuntar al escrito de designación, la copia certificada de la escritura pública 
en la que conste el poder para actos de administración otorgado a favor del representante, 
el cual se anexará al expediente que al efecto se aperture por las autoridades aduaneras, 
inscribiendo la designación en el registro correspondiente, así como la designación de las 
personas autorizadas para oír y recibir notificaciones, sujetándose a los demás requisitos y 
condiciones que establezca el SAT mediante reglas. 

1.9.20. Para efectos del artículo 184-A, fracciones I y II de la Ley, se consideran como información 
relativa al valor de la mercancía y demás datos relacionados con su comercialización, así 
como la relacionada con la descripción e identificación individual, entre otros, los siguientes 
datos: 

I. Datos de valor y los demás datos relacionados a su comercialización: 

a) Lugar y fecha de emisión de la factura o del documento equivalente. 

b) Número de factura o de identificación del documento equivalente que exprese 
el valor de las mercancías. 

c) Datos del proveedor: Nombre, denominación o razón social, domicilio, RFC o 
número de registro fiscal o número de identificación fiscal del país de que se 
trate. 

d) Datos del destinatario: Nombre, denominación o razón social, domicilio, RFC 
o número de registro fiscal o número de identificación fiscal del país de que 
se trate. 

e) Datos del comprador: Nombre, denominación o razón social, domicilio, RFC o 
número de registro fiscal o número de identificación fiscal del país de que se 
trate, esta información sólo deberá declararse cuando el comprador sea 
persona distinta del destinatario. 

f) Valor unitario de la mercancía, valor total de la mercancía, valor en dólares y 
en su caso, cuando la factura o el documento equivalente ostente un 
descuento, deberá declararse el monto de éste. 

II. Información relacionada con la descripción de la mercancía e identificación 
individual: 

a) Descripción comercial detallada de la mercancía como conste en la factura o 
en el documento equivalente. No se considerara descripción comercial 
detallada, cuando la misma venga en clave. 

b) Cantidad de mercancía y unidad de medida de comercialización. 

c) Cuando la mercancía sea susceptible de identificarse individualmente, se 
deberá proporcionar la siguiente información: 

1. Número de serie. 

2. Marca comercial. 

3. Año modelo, tratándose de vehículos. 

1.9.21. Para los efectos del artículo 7o., primer párrafo de la Ley, 5 del Reglamento y de la regla 
1.9.1., las empresas aéreas que transporten pasajeros del extranjero a territorio nacional o 
del territorio nacional al extranjero, deberán transmitir electrónicamente al SAT, la siguiente 
información de cada pasajero: 

I. Código localizador del registro (PNR). 

II. Fecha de reservación/expedición del boleto. 

III. Fecha(s) de intención de viaje. 

IV. Nombre(s) y primer apellido del pasajero y/o acompañantes (con misma 
reservación). 

V. Información disponible de pagos/facturación (Efectivo, tarjeta de crédito u otros). 

VI. Itinerario de viaje para PNR específico. 

VII. Información de código compartido (Códigos de PNR asignados al pasajero, cuando 
el vuelo sea efectuado por una aerolínea distinta a la que efectuó la venta del 
boleto, conforme a los convenios de servicio entre líneas aéreas). 

VIII. Nombre de la agencia de viaje/agente de viaje, en su caso. 
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 Adicionalmente, podrán transmitir los siguientes registros: 

I. Información de contacto disponible. 

II. Información disponible sobre viajero frecuente y beneficios (ej. Boletos gratis, 
cambio de categorías, etc.). 

III. Información partida/dividida (Cuando la reservación abarque 2 o más personas y 
alguno(s) de ellos cambie(n) de ruta o vuelo diferente del resto del grupo, se debe 
registrar el nombre e itinerario por cada código de PNR). 

IV. Estado del viaje del pasajero (incluye confirmaciones y registro). 

V. Información de registro (incluyendo el número de boleto, boletos unidireccionales y 
cotización automatizada de tarifas de boletaje). 

VI. Información de equipaje. 

VII. Información de asiento (incluyendo el número de asiento). 

VIII. Observaciones generales de información sobre servicios especiales requeridos por 
el pasajero. 

IX. Información anticipada de pasajeros recolectada (APIS). 

X. Información histórica sobre cambios al PNR (referente a los numerales anteriores). 

 La información listada en los párrafos anteriores se transmitirá 72 horas previas al despegue 
del avión y se actualizará dentro de las 48, 24 y 8 horas anteriores al despegue de la 
aeronave. 

 Al momento del cierre del vuelo, previo al despegue del avión, deberán transmitir 
electrónicamente al SAT, la siguiente información: 

I. Código localizador de reportes PNR, incluido en los datos de información de 
pasajero. 

II. Clave de la aerolínea. 

III. Número de vuelo. 

IV. Fecha y hora de salida. 

V. Fecha y hora de arribo. 

VI. Aeropuerto origen. 

VII. Aeropuerto destino. 

VIII. Número de asiento. 

IX. Información del pasajero. 

X. Número de maletas. 

XI. Registro de cada maleta. 

XII. Peso del equipaje. 

XIII. Destino. 

XIV. Estatus. 

XV. Orden en el registro. 

 La información a que se refiere la presente regla deberá transmitirse en términos 
de los lineamientos que para tal efecto establezca el SAT, en la página electrónica 
www.sat.gob.mx. 

Título 2. Entrada, Salida y Control de Mercancías. 

Capítulo 2.1. Disposiciones Generales. 

2.1.1. Para los efectos de los artículos 18 de la Ley y 8 del Reglamento, en el Anexo 4, se 
determinan los días y horas que se consideran hábiles para la entrada al territorio nacional o 
la salida del mismo de personas, mercancías y medios de transporte. 

 Para los efectos del artículo 19 de la Ley, los administradores de las aduanas podrán 
habilitar lugares distintos del autorizado, así como días y horas inhábiles, en los casos en 
que el servicio así lo amerite. 
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2.1.2. Para los efectos del artículo 9o. de la Ley, las personas obligadas a declarar el ingreso o 
salida de cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o 
cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores al equivalente 
en la moneda o monedas de que se trate a 10,000 dólares, deberán hacerlo a través del 
formato oficial “Declaración de Internación o Extracción de Cantidades en Efectivo y/o 
Documentos por Cobrar”. 

 También podrán optar por presentar la declaración antes citada en forma electrónica, 
transmitiendo la información requerida a la autoridad aduanera a través de la página 
electrónica www.sat.gob.mx. 

 Una vez transmitida la información a que se refiere el párrafo anterior, el sistema generará 
un acuse de recibo, el cual tendrá una vigencia de 30 días naturales, contados a partir de la 
fecha de transmisión de la información y será presentado por el interesado ya sea impreso o 
a través de cualquier dispositivo electrónico que permita su visualización, en lugar del 
formato “Declaración de Internación o Extracción de Cantidades en Efectivo y/o 
Documentos por Cobrar”, ante la autoridad aduanera. 

 Se deberá efectuar una nueva transmisión o presentar el formato oficial con los datos 
correspondientes ante la autoridad aduanera, antes de someterse al mecanismo de 
selección automatizado, en caso de que al ingreso del obligado o la salida del mismo del 
territorio nacional, el acuse de recibo carezca de vigencia o la información contenida en el 
mismo no pueda ser visualizada por las autoridades en el sistema, o bien, cuando 
manifieste que el contenido de su declaración ha cambiado. 

 Las personas que hubieran declarado en el formato “Declaración de Aduana para pasajeros 
procedentes del extranjero” o “Declaración de Dinero Salida de Pasajeros”, que llevan 
consigo cantidades en efectivo o documentos por cobrar superiores al equivalente en la 
moneda o monedas de que se trate a 10,000 dólares deberán entregar al ingresar o salir del 
territorio nacional en la aduana correspondiente, la declaración a que se refiere el primer 
párrafo de la presente regla, o el acuse de recibo, tratándose de las declaraciones 
presentadas en forma electrónica. 

 Las empresas de transporte internacional de traslado y custodia de valores, las de 
mensajería incluidas las de paquetería y SEPOMEX, cuando internen o extraigan del 
territorio nacional cantidades en efectivo o cualquiera de los documentos referidos en el 
primer párrafo de la presente regla, deberán anexar al documento aduanero 
correspondiente la declaración a que se refiere el primer párrafo de la presente regla por 
cada operación que realicen, acompañando copia de la documentación en la que conste la 
declaración de dichas cantidades de efectivo o documentos por cobrar por parte del 
solicitante del servicio, tratándose de las declaraciones presentadas en forma electrónica, 
se deberá presentar el acuse de recibo correspondiente. 

 Las personas que utilicen los servicios señalados en el párrafo anterior, deberán declarar 
las cantidades en efectivo o documentos por cobrar, a que se refiere el primer párrafo, en el 
documento de embarque, guía aérea o el documento en el que conste el envío o traslado de 
que se trate. 

 Tratándose de personas físicas o morales que realicen operaciones de importación o 
exportación, que impliquen el ingreso al territorio nacional o la salida del mismo de 
cantidades en efectivo o documentos por cobrar, en los términos del artículo 9o., primer 
párrafo de la Ley, deberán presentar anexa al pedimento la declaración a que se refiere el 
primer párrafo de la presente regla, o el acuse de recibo, tratándose de las declaraciones 
presentadas en forma electrónica. 

2.1.3. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 9o. de la Ley, la obligación de declarar a las 
autoridades aduaneras el ingreso o salida del territorio nacional de cantidades en efectivo, 
cheques nacionales o extranjeros, cheques de viajero, órdenes de pago o cualquier otro 
documento por cobrar o una combinación de ellos, es aplicable a toda persona física que 
actúe por cuenta propia, a los representantes legales, agentes o apoderados aduanales, 
mandatarios de personas físicas o morales nacionales o extranjeras, a los funcionarios, 
empleados de organizaciones internacionales, a los empleados de las empresas de 
mensajería incluidas las de paquetería y a los de SEPOMEX, o de transporte internacional 
de traslado y custodia de valores, que lleven consigo, transporten o tramiten operaciones, 
en las que implique el ingreso al territorio nacional o la salida del mismo de las cantidades 
en efectivo o documentos por cobrar que para tales efectos la Ley señala que deben 
declararse. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, los agentes o apoderados aduanales, deberán por 
cada operación de importación o exportación que realicen, anexar al pedimento 
correspondiente la declaración a que se refiere el primer párrafo de la regla 2.1.2., o el 
acuse de recibo, tratándose de las declaraciones presentadas en forma electrónica. 

 Tratándose de otros documentos por cobrar, se entenderán: 

I. Los títulos de crédito o títulos valor regulados en los Capítulos I a VI del Título 
Primero de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, excepto los 
mencionados en el primer párrafo de la presente regla, así como cualquier otro 
similar regulado por leyes extranjeras, siempre que sean pagaderos a la vista y 
hubieren sido extendidos al portador, se hayan endosado sin restricción, sean 
pagaderos a un beneficiario ficticio o que, de cualquier otra forma, su titularidad se 
transmita con la simple entrega del título, así como cualquier otro título incompleto 
que esté firmado pero que omita el nombre del beneficiario. 

II. Aquellos títulos de crédito o títulos valor de carácter nominativo que hubieran sido 
expedidos por una institución financiera tanto nacional como extranjera. 

2.1.4. Para los efectos de los artículos 18 de la Ley y 8 del Reglamento, con la finalidad de ofrecer 
un óptimo desempeño en los servicios aduanales inherentes al despacho de las mercancías 
y con ello promover mayor eficiencia en el flujo del comercio internacional hacia nuestro 
país, tratándose de las mercancías que se clasifiquen en las fracciones arancelarias del 
Capítulo 89, de las partidas 84.29., 84.30, 84.32, 84.33, 87.11 y 87.16, o en las fracciones 
arancelarias 8701.20.02, 87.02.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 
8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02, 8703.90.02, 8704.21.04, 8704.22.07, 
8704.23.02, 8704.31.05, 8704.32.07 y 8705.40.02, de la TIGIE, se consideran días y horas 
hábiles de lunes a sábado de 9:00 a 12:00 horas, para la entrada al territorio nacional por 
las aduanas de la frontera norte del país. 

Capítulo 2.2. Depósito ante la Aduana. 

2.2.1. Para los efectos del artículo 15, fracción III de la Ley, las personas a que se refiere dicha 
disposición deberán, dentro de los primeros 5 días de cada mes, remitir vía electrónica a la 
aduana de la circunscripción territorial que les corresponda, la información relativa a las 
mercancías que causaron abandono en el mes inmediato anterior. 

 Para los efectos del artículo 144-A, fracción V de la Ley y de la presente regla, la autoridad 
aduanera podrá revocar o cancelar la concesión o autorización correspondiente, a quienes 
omitan dar cumplimiento a lo señalado en el primer párrafo de la presente regla. 

2.2.2. Para los efectos del artículo 26, fracciones III, VII y VIII de la Ley, las personas que cuenten 
con autorización o concesión para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías de comercio exterior en recintos fiscalizados, estarán obligadas a entregar las 
mercancías que se encuentren bajo su custodia cuando el agente o apoderado aduanal, 
presente el documento aduanero que las ampare y, en su caso, del formato denominado 
“Relación de Documentos”. Se entenderá presentada la copia del documento aduanero, 
cuando el recinto fiscalizado, previo a la salida de la mercancía, capture el número de 
pedimento en el registro, conforme a la regla 2.3.9. 

 Se considerará que cumplen con la obligación de verificar la autenticidad de los datos 
asentados en los pedimentos presentados para el retiro de las mercancías, cuando efectúen 
la comparación de los datos contenidos en la impresión simplificada del pedimento con los 
datos del pedimento que aparece en el sistema de verificación electrónica, en el que 
aparezca la certificación del módulo bancario respecto de las contribuciones y cuotas 
compensatorias determinadas o pagadas en dichos pedimentos, y conserven de manera 
electrónica el pedimento consultado en el sistema. Tratándose de operaciones realizadas al 
amparo de pedimentos consolidados, se deberá verificar electrónicamente que el número de 
pedimento señalado en la impresión del aviso consolidado con la cual pretendan retirar las 
mercancías, se encuentre abierto en el sistema como previo de consolidado, que los datos 
coincidan, y conserven de manera electrónica el previo de consolidado, consultado 
en el sistema. 

 Tratándose de la entrega de mercancías en contenedores, además deberá verificarse la 
autenticidad de los datos asentados en los documentos aduaneros presentados para su 
retiro, efectuando la comparación del número de contenedor y cotejando que la 
documentación y las características del contenedor, corresponden con lo señalado en el 
pedimento o en la impresión del aviso consolidado que presenten para su retiro. 
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 Para efectuar la verificación electrónica en el SAAI de los documentos aduaneros a que se 
refiere la presente regla, se deberá instalar el sistema electrónico y el software que les sea 
proporcionado por la AGCTI y efectuarla de conformidad con el manual del usuario de 
consulta de pedimentos para recintos fiscalizados. Tratándose de recintos fiscalizados en 
aduanas de tráfico marítimo, para poder llevar a cabo la entrega de las mercancías en 
contenedores deberán contar con la confirmación electrónica de salida que les genere el 
SAAI, conforme a los lineamientos que al efecto establezca la AGCTI. 

 Si se detecta que no han sido pagadas las contribuciones y cuotas compensatorias que 
correspondan o los datos del pedimento, de la factura o del conocimiento de embarque no 
coinciden con el pedimento, el recinto fiscalizado se abstendrá de entregar las mercancías, 
retendrá el pedimento y demás documentos que le hubieran sido exhibidos y de esta 
circunstancia dará aviso de inmediato al administrador de la aduana de su circunscripción. 

2.2.3. Para los efectos del artículo 31 de la Ley, el equipo especial de las embarcaciones que 
podrá permanecer en el puerto por 3 meses, comprende las grúas, montacargas, 
portacargas, aquél diseñado para transporte de contenedores, palas mecánicas, garfios de 
presión, imanes eléctricos, planchas, cadenas, redes, cabos, estrobos, paletas, rejas (racks) 
y otros de funciones semejantes que se utilicen para facilitar las maniobras de carga y 
descarga. 

2.2.4. Una vez que la mercancía ha pasado a propiedad del Fisco Federal conforme a lo 
establecido en el artículo 32 de la Ley, podrá ser importada definitivamente por aquellos que 
fueron sus propietarios o consignatarios siempre que obtengan autorización de la aduana de 
que se trate, la cual será otorgada por una sola ocasión y siempre que no exista ningún 
adeudo con el recinto fiscal o fiscalizado, se acredite el cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias, así como el pago de las contribuciones y, en su caso, de las 
cuotas compensatorias que correspondan. Lo anterior no será aplicable tratándose de 
mercancía que se clasifique en las fracciones arancelarias comprendidas en los Anexos 10 
y 28, así como de los capítulos 50 al 64 de la TIGIE. 

 La autorización a que se refiere el párrafo anterior, se solicitará mediante escrito libre en los 
términos de la regla 1.2.2., ante la aduana, mismo que deberá contener la siguiente 
información e ir acompañado de la documentación que se indica: 

I. Descripción y cantidad de la mercancía de conformidad con lo consignado en el 
documento de embarque y presentando copia del mismo. 

II. Aduana de circunscripción del recinto fiscal o fiscalizado. 

III. Fecha en que la mercancía causó abandono, presentando, en su caso, copia del 
oficio mediante el cual fue notificado por la aduana. 

IV. Fracción arancelaria de la mercancía. 

 Las personas que hubieran obtenido la autorización prevista en la presente regla, tendrán el 
plazo de un mes para retirar del recinto fiscal o fiscalizado las mercancías, aun y cuando se 
hubiera solicitado su transferencia al SAE, en cuyo caso la aduana deberá cancelar parcial 
o totalmente los oficios de transferencia y las mercancías deberán encontrarse físicamente 
en el recinto fiscal. 

 Siempre que el interesado presente una declaración bajo protesta de decir verdad, 
señalando que se trata de mercancía de alto riesgo en materia de sanidad animal, vegetal y 
salud pública, en lugar de la importación definitiva, podrá proceder el retorno de las mismas. 

 En el caso en que se realice el retorno de las mercancías de conformidad con el párrafo 
anterior, las personas que hubieran obtenido la autorización prevista en la presente regla, 
tendrán el plazo de un mes para retirar del recinto fiscal o fiscalizado las mercancías, aun y 
cuando se hubiera solicitado su transferencia al SAE, o se hubiere determinado 
por el SAT su destino, en cuyo caso la aduana deberá cancelar parcial o totalmente los 
oficios de transferencia o destrucción y las mercancías deberán encontrarse físicamente en 
el recinto fiscal. 

2.2.5. Para los efectos del artículo 32, penúltimo párrafo de la Ley, una vez que la aduana de que 
se trate, conozca y notifique la resolución que determine el destino de las mercancías que 
hubieran pasado a propiedad del Fisco Federal de conformidad con el artículo 145 de la 
Ley, las personas que presten los servicios señalados en los artículos 14 y 14-A del mismo 
ordenamiento, deberán en un plazo máximo de 30 días posteriores a la notificación destruir 
aquellas mercancías de las cuales no vaya a disponer el Fisco Federal. 
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 Para proceder con la destrucción de mercancías, el recinto fiscalizado deberá presentar el 
aviso de destrucción ante la ARACE dentro de cuya circunscripción territorial se encuentre, 
con 5 días de anticipación a la destrucción marcando copia del aviso a la Unidad de 
Vigilancia de Fondos y Valores de la TESOFE, y al Órgano Interno de Control en el SAT 
únicamente cuando se trate de mercancía no transferible al SAE que haya pasado a 
propiedad del Fisco Federal o de la que se pueda disponer legalmente. 

 Efectuada la destrucción se deberá levantar el acta de hechos en la que se hará constar la 
descripción de la mercancía destruida y del proceso realizado. Dicha acta será levantada 
por la Aduana que corresponda al lugar donde se encuentren las mercancías o, en su 
ausencia, por el recinto fiscalizado, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto 
emita la ACDB. 

2.2.6. Para los efectos de los artículos 92 y 93 de la Ley, para efectuar el retorno de mercancías 
que se encuentran en depósito ante la aduana o el desistimiento del régimen aduanero, se 
estará a lo siguiente: 

I. Tratándose de mercancías de procedencia extranjera que se encuentren en 
depósito ante la aduana que no vayan a ser importadas, o del desistimiento para 
destinar mercancías a un régimen aduanero distinto, se deberá presentar el 
pedimento correspondiente, declarando el número del pedimento original de 
importación o el número del acuse de valor, en su caso, la guía aérea, 
conocimiento de embarque o carta de porte. 

 En el caso del retorno de mercancías de procedencia extranjera que hayan 
ingresado a territorio nacional por vía aérea, se encuentren en depósito ante la 
aduana y no vayan a ser importadas, no será necesario que tramiten pedimento, 
siempre que presenten aviso por escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., con 
anticipación en día y hora hábil a la aduana, anexando la documentación que 
corresponda conforme al párrafo anterior. 

 En el caso de desistimiento del régimen de exportación, de conformidad con el 
artículo 93, segundo párrafo de la Ley, no será necesario cumplir con las 
regulaciones y restricciones no arancelarias a que se encuentren sujetas las 
mercancías a la importación, siempre que las mismas no hayan salido del territorio 
nacional. Asimismo, se podrá efectuar el desistimiento parcial, presentando el 
pedimento de desistimiento y posteriormente la rectificación por las cantidades 
efectivamente exportadas en términos del artículo 89 de la Ley. 

 En el pedimento de desistimiento, se deberá asentar el identificador 
correspondiente, así como efectuar el pago de la cuota mínima del DTA, 
establecida en el artículo 49, fracción IV de la LFD. Tratándose del desistimiento de 
la exportación de mercancías que se hubieran importado conforme al artículo 86 de 
la Ley, además se deberá anexar copia simple de la constancia de depósito en 
cuenta aduanera. 

II. Tratándose de mercancías de procedencia nacional que se encuentren en depósito 
ante la aduana que no vayan a ser exportadas, o de mercancías extranjeras de 
origen animal, perecederas o de fácil descomposición, que se encuentren en 
depósito ante la aduana, procederá su retiro de la aduana o su retorno, según 
corresponda, debiendo presentar escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., 
mediante el cual se manifieste dicha circunstancia, anexando la factura o, en su 
caso, cualquier documento que exprese el valor comercial de las mercancías. 

 Las empresas de mensajería y paquetería podrán efectuar el retorno de la 
mercancía que hubieran transportado y que se encuentre en depósito ante la 
aduana, presentando previamente un aviso a la aduana que corresponda al recinto 
fiscalizado. El retorno se tramitará con el aviso en el que conste el sello de 
presentación del mismo ante la aduana. 

III. Tratándose de mercancías que no se encuentren en depósito ante la aduana, por 
las que se haya elaborado y pagado el pedimento correspondiente y dichas 
mercancías ya no vayan a ingresar o salir del territorio nacional, se podrá llevar a 
cabo el desistimiento electrónico del pedimento que ampare la operación 
correspondiente conforme a los lineamientos que al efecto emita la AGA, pudiendo 
compensar los saldos a favor en los términos de la regla 1.6.18. 
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 En el caso de que se pretenda compensar saldos a favor, se estará a lo previsto en el 
artículo 122 del Reglamento, así como en las reglas 1.6.18., y 5.2.7. 

 No procederá el desistimiento ni el retorno de mercancías de procedencia extranjera, 
cuando se trate de bienes de importación prohibida, de armas, de sustancias nocivas para 
la salud o existan créditos fiscales insolutos. 

2.2.7. Para los efectos del artículo 93, último párrafo de la Ley, el cambio de régimen procederá 
siempre que se encuentre vigente el régimen al que fueron destinadas inicialmente las 
mercancías de que se trate y se cumpla con lo siguiente: 

I. Tramitar el pedimento respectivo en los términos de los artículos 36 y 36-A de la 
Ley; sin que se requiera la presentación física de las mercancías. 

II. Las regulaciones y restricciones no arancelarias y prohibiciones aplicables serán 
las que rijan en la fecha de cambio de régimen. 

III. En el pedimento se deberán determinar y pagar el IGI, el IVA, el DTA y las demás 
contribuciones y cuotas compensatorias en los términos de las disposiciones 
legales aplicables. 

IV. Para el cálculo del pago previsto en la fracción anterior, se deberá considerar la 
actualización del IGI, de las cuotas compensatorias y de las demás contribuciones 
que correspondan, en los términos del artículo 17-A del Código, a partir del mes en 
que las mercancías se importen temporalmente y hasta que las mismas se paguen. 

 Para efectos de lo dispuesto en la fracción III de la presente regla, se deberá considerar el 
valor en aduana declarado en el pedimento con el que la mercancía ingresó al país. 

 Cuando el valor declarado en el pedimento sea inferior a su precio estimado conforme a los 
Anexos de la Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de 
contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, publicada el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores modificaciones, se 
deberá anexar al pedimento de importación la constancia de depósito o de la garantía, que 
garantice las contribuciones correspondientes a la diferencia entre el valor declarado y el 
respectivo precio estimado de conformidad con lo establecido en la regla 1.6.27. 

Capítulo 2.3. Recintos Fiscales, Fiscalizados y Fiscalizados Estratégicos. 

2.3.1. Para los efectos del artículo 14 de la Ley, el SAT publicará en el DOF la convocatoria para 
otorgar concesión a los particulares para la prestación de los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior. 

 En la licitación podrán participar las personas morales constituidas conforme a las leyes 
mexicanas que cumplan con lo dispuesto en el “Instructivo de trámite para prestar servicios 
de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, de conformidad con 
la regla 2.3.1.”. 

 Para los efectos del artículo 14-A de la Ley, los recintos fiscalizados autorizados son los que 
se encuentran relacionados en el Apéndice 6 del Anexo 22, los interesados en obtener la 
autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 
comercio exterior en inmuebles de los cuales tengan el uso o goce y que colinden con un 
recinto fiscal, se ubiquen dentro del área previamente aprobada por las autoridades 
aduaneras y que se señalen en el programa maestro de los recintos portuarios para realizar 
las funciones propias del despacho de mercancías y demás que deriven de la Ley, o 
colinden con dicha área, deberán presentar su solicitud conforme al instructivo de trámite a 
que se refiere el segundo párrafo de la presente regla. 

2.3.2. En aquellos casos en que dentro del inmueble propuesto para ser habilitado como recinto 
fiscalizado estratégico se localicen recintos fiscalizados autorizados o concesionados con 
anterioridad en términos de lo dispuesto por los artículos 14 y 14-A de la Ley, la persona 
que solicite la autorización a que se refiere el artículo 14-D de la propia Ley, deberá anexar 
a su escrito una solicitud formulada por cada uno de dichos recintos fiscalizados cumpliendo 
con los requisitos que establece la regla 4.8.1. Estas últimas solicitudes serán tramitadas 
una vez que la AGA habilite el citado inmueble para la introducción de mercancías bajo el 
régimen de recinto fiscalizado estratégico y autorice su administración. Lo anterior, no será 
aplicable tratándose de superficies dentro o colindantes a un recinto portuario sujetas a la 
administración de una Administración Portuaria Integral, en los términos 
de la presente regla. 
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 Tratándose de inmuebles ubicados en forma colindante al inmueble habilitado en forma 
exclusiva para la introducción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado 
estratégico o de superficies dentro o colindantes a un recinto portuario sujetas a la 
administración de una Administración Portuaria Integral, la persona que cuente con 
autorización para la administración de este inmueble podrá solicitar al SAT la ampliación de 
la superficie originalmente habilitada, presentando para tal efecto solicitud conforme al 
“Instructivo de trámite de ampliación de la superficie originalmente habilitada en forma 
exclusiva para la introducción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, de conformidad con la regla 2.3.2.”. 

2.3.3. Para los efectos del artículo 14-C de la Ley, las personas morales interesadas en prestar los 
servicios de carga, descarga y maniobras de mercancías dentro de los recintos fiscales, 
deberán presentar solicitud, en la que señale la aduana en la que desea prestar el servicio, 
así como cumplir con lo dispuesto en el “Instructivo de trámite para autorización para prestar 
los servicios de carga, descarga y maniobras de mercancías en el recinto fiscal, de 
conformidad con la regla 2.3.3.”. 

 La autorización podrá otorgarse hasta por un plazo de 5 años y su otorgamiento estará 
sujeto a que el servicio sea requerido por la aduana de que se trate, para proporcionar a los 
usuarios del comercio exterior y a la autoridad aduanera, alternativas que garanticen el 
adecuado manejo de las mercancías de comercio exterior dentro del recinto fiscal, 
debiéndose otorgar por lo menos dos autorizaciones por aduana, si el número de 
solicitantes lo permite. 

2.3.4. Las personas que obtengan autorización en términos del artículo 14-C de la Ley, deberán 
cumplir con lo siguiente: 

I. Proporcionar los servicios de limpieza y mantenimiento dentro del recinto fiscal 
conforme al proyecto aprobado por el administrador de la aduana de que se trate, 
el cual podrán realizar utilizando cualquiera de las opciones que a continuación se 
señalan: 

a) Con las aportaciones que realicen a las asociaciones civiles constituidas 
conforme a la regla 1.1.8., para efectos del artículo 202 de la Ley. 

b) En caso de que no se encuentre constituida una asociación civil en la aduana 
de que se trate, los titulares de las autorizaciones deberán presentar al 
administrador de la aduana de que se trate, dentro de los primeros 15 días 
del mes siguiente a aquél en que perciban sus ingresos, una propuesta de 
aportación que podrá incluir la asignación de bienes, prestación de servicios o 
la realización de obras. Una vez que el administrador de la aduana, 
conjuntamente con la ACEIA aprueben la propuesta, la misma deberá 
comenzar a ejecutarse dentro de un plazo no mayor a 30 días a partir de la 
fecha de aprobación del mismo y concluirse en un plazo no mayor a 6 meses. 
En caso de que la propuesta requiera de un plazo mayor para su conclusión, 
se deberá justificar plenamente dentro de la propia propuesta. 

 En ambos casos, los titulares de las autorizaciones deberán sujetarse a los 
Lineamientos para el Mantenimiento, Reparación o Ampliación a que se refiere la 
regla 1.1.8. 

 Las aportaciones a que se refieren los incisos anteriores, serán del 3% del total de 
los ingresos brutos que se obtengan mensualmente por la prestación de los 
servicios de maniobras, carga y descarga en el recinto fiscal. 

 Los titulares de las autorizaciones que no proporcionen las aportaciones conforme 
al párrafo anterior, no podrán prestar los servicios de maniobras, carga y descarga, 
en tanto no cubran la aportación omitida. 

II. Proporcionar a la aduana de que se trate, una relación del personal que prestará el 
servicio, acompañando copia del documento que acredite que dicho personal se 
encuentra registrado ante el IMSS y darle aviso de las altas del personal que 
presta el servicio, acreditando su alta ante el IMSS, así como de las bajas. En el 
caso de contratación de personal eventual deberá acompañar copia del contrato de 
servicios correspondiente. 

III. Uniformar al personal que labore para la persona autorizada dentro del recinto 
fiscal, debiendo el personal portar el gafete oficializado por el administrador de la 
aduana. 
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IV. Poner a disposición de la aduana un registro automatizado del personal que labore 
para la persona autorizada dentro del recinto fiscal, que contenga como mínimo por 
persona: nombre, domicilio, RFC, fotografía, huella y credencial para votar con 
fotografía. 

V. Cumplir con los demás lineamientos de seguridad y control que determine la 
autoridad aduanera. 

2.3.5. Para los efectos del artículo 14-C de la Ley, las personas que obtengan la autorización para 
prestar los servicios de carga, descarga y maniobras de mercancías en los recintos fiscales, 
deberán iniciar la prestación de los servicios dentro de los 30 días siguientes a la fecha en 
que surta efectos la notificación de la autorización correspondiente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá que se inicia la prestación de los 
servicios cuando la persona autorizada realice físicamente la carga, descarga o maniobras 
de mercancías dentro del recinto fiscal, lo cual se acreditará con la constancia de hechos 
que al efecto emita el administrador de la aduana y las facturas que haya expedido la 
persona autorizada. 

 Para los efectos del artículo 144-A, fracción V de la Ley y de la presente regla, la autoridad 
aduanera, podrá cancelar la autorización correspondiente a quienes no inicien la prestación 
de servicios dentro del plazo señalado en el primer párrafo de la presente regla. 

2.3.6. Para los efectos del artículo 14-D de la Ley, los recintos fiscalizados estratégicos 
autorizados son los que se encuentran relacionados en el Apéndice 21 del Anexo 22, los 
interesados en obtener la habilitación de un inmueble para la introducción de mercancías 
bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico y la autorización para su administración, 
deberán presentar su solicitud conforme al “Instructivo de trámite para obtener la habilitación 
de un inmueble para la introducción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado 
estratégico y la autorización para su administración”. 

 El SAT podrá habilitar un inmueble para la introducción de mercancías bajo el régimen de 
recinto fiscalizado estratégico y otorgar la autorización para su administración, siempre que 
se acredite, acorde con el Decreto por el que se otorgan diversos beneficios al régimen 
aduanero de recinto fiscalizado estratégico, que el mismo se localiza en una zona 
estratégica de desarrollo. 

 Para la emisión de la autorización se requerirá visto bueno de la ACEIA, en relación con el 
cumplimiento de las medidas de seguridad, control, vigilancia, vías de acceso, 
infraestructura y equipamiento de la superficie sujetas a habilitación; de la ACOA en relación 
con el cumplimiento de los requisitos y obligaciones en materia de los equipos que se 
requiera para agilizar el despacho aduanero y, de la AGCTI por conducto de la ACPCEA en 
relación con los sistemas electrónicos para el control de las mercancías, personas y 
vehículos que ingresen o se retiren del recinto fiscalizado estratégico, que conecten al SAT. 

2.3.7. Las personas morales que obtengan la habilitación y autorización a que se refiere el artículo 
14-D de la Ley, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Llevar a cabo las acciones necesarias para la administración, supervisión y control 
del recinto fiscalizado estratégico. 

II. Adoptar las medidas necesarias para delimitar el recinto fiscalizado estratégico, de 
conformidad con los requisitos que para tal efecto emita la AGA. 

III. Proveer la infraestructura necesaria para la prestación de los servicios aduaneros 
que se requieran, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto emita la 
AGA, así como el mantenimiento y servicios necesarios para el buen 
funcionamiento de dichas instalaciones. 

IV. Construir, mantener y administrar la infraestructura de uso común dentro del 
recinto fiscalizado estratégico y garantizar el suministro de servicios públicos en 
dichas instalaciones. 

V. Proporcionar, instalar y dar mantenimiento a los sistemas y equipos para el registro 
y control automatizado del ingreso y salida de mercancías, de personas y 
vehículos, así como los demás mecanismos de control requeridos por la AGA. 

VI. Integrar una base de datos automatizada y actualizada respecto del nombre de las 
personas y datos de los vehículos cuyo acceso al recinto fiscalizado estratégico 
esté permitido por las personas a que se refiere el artículo 135-A de la Ley, a 
quienes deberá expedir los gafetes correspondientes conforme a los 
requerimientos que emita la AGA. 
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VII. Operar servicios de vigilancia en el recinto fiscalizado estratégico. 

VIII. Vigilar el cumplimiento de las medidas de seguridad establecidas por las 
autoridades aduaneras. 

IX. Cumplir con los lineamientos que determinen las autoridades aduaneras para el 
control, vigilancia y seguridad del recinto fiscalizado estratégico y de las 
mercancías de comercio exterior, debiendo al efecto además, permitir a las 
autoridades aduaneras el desempeño de sus funciones, estando obligados a 
denunciar los hechos de que tengan conocimiento sobre presuntas infracciones a 
la Ley y hacer entrega de las mercancías objeto de las mismas, si obran en su 
poder. 

X. Deberán presentar ante la aduana dentro de cuya circunscripción se encuentre el 
recinto fiscalizado estratégico, la tarifa de los servicios ofrecidos que coincida con 
la exhibida a la vista del público en sus establecimientos en los términos de los 
artículos 8, 57 y 58 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, la cual deberá 
referirse a cada uno de los servicios relacionados directa o indirectamente con la 
habilitación y autorización. La tarifa deberá presentarse a la aduana dentro de los 
primeros 15 días del mes de enero del año en que se aplique, debiendo presentar 
a la aduana los cambios que sufran dichas tarifas durante el año de que se trate, 
en un plazo de 15 días siguientes a la fecha en que se dé el cambio. Los precios 
contenidos en la tarifa a que se refiere la presente regla son independientes de las 
tarifas que fije la SCT en los recintos portuarios conforme a los artículos 60, 61 y 
62 de la Ley de Puertos, y deberán ser claramente distinguibles respecto de las 
mismas. 

XI. A más tardar el día 15 del mes de febrero de cada año, se deberá presentar ante la 
ACNA, el comprobante de pago realizado, a través del esquema electrónico 
e5cinco, con el cual se acredite el pago del derecho anual por el otorgamiento de la 
habilitación y autorización, marcando copia a la ACPPCE, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 4, quinto párrafo de la LFD. 

 Tratándose de la habilitación y autorización a que se refiere el artículo 14-D de la Ley, 
otorgada a una Administración Portuaria Integral, respecto de superficies ubicadas dentro 
del recinto portuario, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4o. de la Ley, 
así como a los lineamientos que en materia de seguridad, control y operación emita la AGA 
aplicables al recinto fiscal, al recinto portuario y las superficies habilitadas como recinto 
fiscalizado estratégico, y deberá dar aviso a la AGA, de cualquier adecuación o modificación 
al programa maestro de desarrollo portuario que pudiera afectar las medidas de seguridad, 
control, vigilancia, vías de acceso, infraestructura y equipamiento. 

2.3.8. Para los efectos de los artículos 14-B y 15 de la Ley, los particulares que obtengan 
concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías de comercio exterior, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. De conformidad con el artículo 15, fracción I de la Ley, en el primer año de 
operación deberán presentar a la ACNA dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación de la autorización o concesión, póliza de fianza o contrato de seguro 
por la cantidad de $15´000,000.00. En los años subsecuentes de vigencia de la 
concesión o autorización, el importe de la garantía del interés fiscal será por una 
cantidad equivalente al valor promedio diario de las mercancías almacenadas 
durante el año de calendario inmediato anterior, debiendo presentarse la póliza de 
la fianza, contrato de seguro o carta de crédito correspondientes ante la ACNA, en 
los primeros 15 días del mes de enero. 

II. Para los efectos de la compensación a que se refiere la fracción IV y la disminución 
de gastos a que se refiere la fracción VII, segundo párrafo del artículo 15 de la Ley, 
las personas morales que hayan obtenido autorización o concesión para prestar los 
servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, 
podrán efectuar la compensación o disminución siempre que presenten 
mensualmente un dictamen por cada concesión o autorización, elaborado por 
contador público registrado en los términos del artículo 52, fracción I del Código. El 
dictamen contendrá la siguiente información: 
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a) Para la compensación contra el aprovechamiento: 

1. Cuota que por los citados servicios cubren los particulares, salvo que 
sea superior a la prevista en la LFD por los mismos servicios, cuando 
los preste la autoridad en los recintos fiscales, supuesto en el que se 
considerará la cuota que fije la citada ley (cuotas vigentes en el 
momento de la prestación de servicios). 

2. Fecha a partir de la cual la mercancía queda en depósito ante el recinto 
fiscalizado, con motivo de su embargo por las autoridades aduaneras, 
por virtud de que pasa a propiedad del Fisco Federal o en la que se 
envía y recibe de la aduana. 

3. En su caso, fecha en que las mercancías son retiradas. No procederá la 
compensación de las cuotas derivadas del almacenamiento de 
mercancías cuyo retiro del recinto fiscalizado fue autorizado y éstas no 
son retiradas por causas imputables a los particulares. 

4. Importe total por la prestación de los servicios, considerando las cuotas 
vigentes y el lapso de prestación de los servicios. 

5. Descripción de las mercancías, señalando los datos que permitan 
identificarlas incluso su peso, volumen o número, además de los 
elementos que permiten al recinto fiscalizado calcular el costo de los 
servicios. 

6. Adjuntar al dictamen copia de los documentos que soporten la 
información referida, sin los cuales carecerá de valor alguno. 

b) Para la disminución contra el aprovechamiento: 

1. Programa autorizado por el SAT en el que se identifiquen expresamente 
las obras a realizar, adjuntando plano en el que se ubiquen las oficinas 
administrativas de la aduana o sus instalaciones complementarias y las 
obras que se realizarán dentro de las mismas, señalando las etapas y 
plazos en los que se realizarán las obras y su valor unitario y total en 
moneda nacional y sin IVA. 

2. Acta levantada por autoridades del SAT, en la que se haga constar la 
obra realizada, etapa y periodo, así como valor unitario y total, acorde 
con el programa autorizado y en la que además conste la entrega y 
recepción a satisfacción de las autoridades. 

3. La disminución de los importes que correspondan a la obra contra los 
aprovechamientos, precisando disminuciones parciales y saldos 
pendientes. 

4. Adjuntar al dictamen copia de los documentos que soporten la 
información referida, sin los cuales carecerá de valor alguno. 

c) Resumen de la información contenida en la fracción II, incisos a) y b) de la 
presente regla, presentados por el contribuyente en el que se señalará: saldo 
final de cantidades a compensar y disminuir según el último dictamen, 
cantidad dictaminada en el mes, cantidad a compensar y disminuir en el mes 
y el saldo pendiente de compensar y disminuir para el mes siguiente. 

 El contribuyente manifestará expresamente en el dictamen que no existen 
cantidades contra las cuales compensar o disminuir en el periodo sujeto a 
dictamen en el resumen de la información señalado en la fracción II, inciso c) 
de la presente regla, cuando así corresponda. 

 El dictamen descrito en la presente regla es distinto al realizado sobre los 
estados financieros de la empresa y se emitirá en cumplimiento de las 
disposiciones fiscales y aduaneras, en términos del artículo 52 del Código, sin 
que resulte aplicable lo dispuesto en el artículo 52-A del citado ordenamiento. 

III. Para los efectos del artículo 15, fracciones V y VI de la Ley, durante el plazo en 
que se permita el almacenamiento y la custodia gratuita de las mercancías, el 
interesado únicamente estará obligado al pago de los servicios que se generen por 
las maniobras de reconocimiento previo, así como de los servicios de manejo de 
las mismas, siempre que dichos servicios no sean de los que se encuentran 
incluidos en el contrato de transporte. 
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 Los plazos para el almacenamiento y custodia gratuita de las mercancías deberán 
permitirse, siempre que ingresen mercancías al recinto fiscalizado, 
independientemente de que haya sido objeto de transferencia o transbordo. En 
ningún caso se interrumpirán los plazos de abandono con motivo de lo dispuesto 
en este párrafo. 

IV. El plazo a que se refiere el artículo 15, fracción V de la Ley y para los efectos del 
artículo 46 del Reglamento, la comunicación realizada al agente aduanal, al 
consolidador o al desconsolidador, se notificará en el domicilio que dichas 
personas registraron ante la aduana de despacho para oír y recibir notificaciones y 
se entenderá efectuada al día siguiente al de la fecha en que conste la recepción 
del documento. 

 Cuando los consolidadores o desconsolidadores no señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de la aduana, el almacenista deberá 
enviar a la aduana la lista de las mercancías que ingresan al almacén, para su 
notificación en los estrados de la misma, la cual deberá permanecer en dichos 
estrados durante 5 días. Asimismo, deberán dar aviso de inmediato a sus 
comitentes de la comunicación antes mencionada y serán responsables de los 
daños y perjuicios que, en su caso, les causen por negligencia o por retraso en el 
aviso de que se trate. 

 Asimismo, los almacenistas podrán llevar a cabo la comunicación por correo 
electrónico cuando así lo hayan convenido previamente y reciban por parte del 
consignatario o destinatario de las mercancías la confirmación de recepción del 
correo, en un término de 3 días. En caso de no confirmarse la recepción del correo, 
procederán a realizar la comunicación conforme a lo establecido en el artículo 46 
del Reglamento. 

 En el ejercicio de sus facultades, la autoridad aduanera podrá requerir los 
comunicados de entrada o ingreso de la mercancía a recinto fiscalizado y los 
acuses de recibido respectivos en original, copias certificadas o fotostáticas. 

V. Para los efectos del artículo 15, fracción VI de la Ley, se podrá efectuar la 
transferencia de mercancías entre recintos fiscalizados por una sola ocasión, salvo 
tratándose de recintos fiscalizados cuya circunscripción corresponda a una aduana 
marítima o de tráfico aéreo cuando la mercancía se encuentre amparada con una 
guía aérea master consignada a un consolidador o desconsolidador de carga, en 
cuyo caso se podrá efectuar la transferencia de mercancías entre recintos hasta 
por dos ocasiones, para lo cual el recinto que permita la transferencia a otro recinto 
que previamente se la haya solicitado por medios electrónicos, deberá informar al 
recinto solicitante, antes de la entrega de la mercancía, por los mismos medios, el 
listado de los embarques que efectivamente entregará, debiendo el recinto que 
solicitó la transferencia, acusar de recibo en forma electrónica de la recepción 
física de las mismas. Al efectuar la introducción de la mercancía transferida al 
recinto receptor, éste formalizará el ingreso mediante acuse de recibo en forma 
electrónica confirmando la lista de los embarques de los que toma posesión. En 
caso de discrepancia entre lo transferido y lo efectivamente recibido, el recinto que 
permitió la transferencia, deberá dar aviso de inmediato al administrador de la 
aduana. 

VI. Los titulares de las concesiones o autorizaciones deberán presentar ante la aduana 
dentro de cuya circunscripción se encuentre el recinto fiscalizado, la tarifa de los 
servicios ofrecidos que coincida con la exhibida a la vista del público en sus 
establecimientos en los términos de los artículos 8, 57 y 58 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, la cual deberá referirse a cada uno de los servicios 
relacionados directa o indirectamente con la autorización o concesión. La tarifa 
deberá presentarse a la aduana dentro de los primeros 15 días del mes de enero 
del año en que se aplique, debiendo presentar a la aduana los cambios que sufran 
dichas tarifas durante el año de que se trate, en un plazo de 15 días siguientes a la 
fecha en que se dé el cambio. Los precios contenidos en la tarifa a que se refiere la 
presente regla son independientes de las tarifas que fije la SCT en los recintos 
portuarios conforme a los artículos 60, 61 y 62 de la Ley de Puertos, y deberán ser 
claramente distinguibles respecto de las mismas. 
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VII. Deberán presentar la siguiente documentación durante los periodos que a 
continuación se señalan y a las autoridades que se mencionan: 

a) A más tardar el último día de cada mes: 

1. Copia del dictamen a que se refiere la fracción II de la presente regla, a 
la ACPPCE. 

2. La forma denominada “Registro 15, Declaración informativa de 
aprovechamientos”, a través de la aplicación que se encuentra en la 
página electrónica www.sat.gob.mx. 

3. Cuando así corresponda el comprobante de pago de aprovechamiento 
previsto en el artículo 15, fracción VII de la Ley, realizado a través del 
esquema electrónico e5cinco, el cual se presentará a la ACPPCE, 
marcando copia a la ACNA. 

b) Tratándose de los recintos fiscalizados que tengan la obligación de pagar el 
derecho establecido en el artículo 232-A de la LFD, presentar bimestralmente 
el comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, 
dentro de los 15 días siguientes al vencimiento de la obligación de pago, a la 
ACPPCE, marcando copia a la ACNA. 

c) A más tardar el día 15 del mes de febrero de cada año, se deberá presentar 
el comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, 
con el cual se acredite el pago del derecho anual por el otorgamiento de la 
concesión o autorización, a la ACPPCE, marcando copia a la ACNA, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 4, quinto párrafo de la LFD. 

d) En el caso de contar con autorización para que dentro del recinto fiscalizado, 
las mercancías en ellos almacenadas puedan ser objeto de elaboración, 
transformación o reparación, a más tardar el día 15 del mes de febrero de 
cada año, se deberá presentar el comprobante de pago realizado a través del 
esquema electrónico e5cinco, con el cual se acredite el pago del derecho 
anual por el otorgamiento de la autorización, a la ACPPCE, marcando copia a 
la ACNA, en términos de lo dispuesto en el artículo 4, quinto párrafo 
de la LFD. 

VIII. De conformidad con lo previsto en los artículos 14-B, primer párrafo y 15, primer 
párrafo de la Ley, los titulares de las concesiones y autorizaciones, dentro de los 
inmuebles en que prestan los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías, deberán permitir y coadyuvar con la autoridad aduanera en la práctica 
de inspecciones respecto de aquellos bienes que tienen bajo su resguardo. 

IX. Para los efectos de lo previsto en los artículos 1, 26, fracción III y 144, fracción IX 
de la Ley, deberán destinar un lugar para la práctica de las funciones de inspección 
y vigilancia del manejo, transporte o tenencia de la mercancía que tienen bajo su 
resguardo, a las que únicamente tendrá acceso el personal que autorice la aduana 
que corresponda. Dichas instalaciones deberán cumplir con los requisitos que 
mediante lineamientos señala el SAT. 

2.3.9. Para los efectos del artículo 15, fracción III de la Ley, los recintos fiscalizados deberán dar 
cumplimiento a los lineamientos emitidos por la ACEIA, respecto de las cámaras de circuito 
cerrado de televisión, mismos que se darán a conocer en la página electrónica 
www.sat.gob.mx, así como adoptar las medidas que se requieran, incluyendo la 
infraestructura y equipamiento necesario, para que la aduana respectiva y la ACIA puedan 
realizar la consulta a las cámaras de circuito cerrado en tiempo real y del registro simultáneo 
en el sistema con que cuente el recinto fiscalizado para tal fin. Lo anterior se deberá llevar a 
cabo en coordinación con la aduana, la ACIA y/o la AGCTI. En el citado registro deberán 
incluirse por lo menos los siguientes datos: 

I. Al ingreso de la mercancía: 

a) Fecha de ingreso de la mercancía al recinto fiscalizado. 

b) Fecha de arribo del buque, en el caso de aduanas de tráfico marítimo. 

c) Número del conocimiento de embarque, guía aérea (máster y/o guía house) o 
carta de porte. 

d) Número de registro de buque/número de vuelo/número de contenedor. 
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e) Dimensión, tipo y número de sellos del contenedor y número de candados, en 
su caso. 

f) Primer puerto de embarque (lugar en el que se cargaron las mercancías). 

g) Descripción de la mercancía. 

h) Peso y unidad de medida. 

i) Número de bultos, especificando el tipo de bulto: caja, saco, tarima, tambor, 
etc., o si se trata de mercancía a granel. 

j) Valor comercial declarado en el documento de transporte, en su caso. 

k) Nombre y domicilio del consignatario original o la indicación de ser a la 
orden/remitente original manifestado en el conocimiento de 
embarque/persona a quién notificar. 

l) Fecha de conclusión de descarga de la mercancía, en el caso de aduanas de 
tráfico marítimo. 

 Los datos a que se refieren los incisos del c) al k) de esta fracción, serán 
conforme a la información contenida en los documentos a que se refiere el 
documento de transporte. 

m) Nombre de quien envía la mercancía (remitente, proveedor y/o embarcador 
de la mercancía). 

n) Domicilio de quien envía la mercancía (remitente, proveedor y/o embarcador 
de la mercancía). 

II. Durante la permanencia de la mercancía en el recinto fiscalizado: 

a) Información relativa a la violación, daño o extravío de los bultos o mercancías 
almacenados. 

III. A la salida de la mercancía del recinto fiscalizado: 

a) Fecha de salida de la mercancía del recinto fiscalizado. 

b) Periodo de almacenaje (identificando el almacenaje gratuito). 

c) Fecha en que causa abandono. 

d) Fecha en que se haya presentado a la aduana el aviso de la mercancía que 
hubiera causado abandono. 

e) Número de pedimento. 

f) Clave de pedimento. 

g) Número de patente de agente aduanal o número de autorización de 
apoderado aduanal. 

h) Nombre de la empresa que llevó a cabo la transferencia y fecha en que se 
realizó. 

i) Fecha y destino del retorno, en su caso. 

j) Desconsolidado (contenedor, almacén, medio de transporte). 

k) Consolidado (contenedor, almacén, medio de transporte). 

l) Registro de previos y toma de muestras (agente, apoderado aduanal o 
importador que efectuó el previo, fecha de movimiento). 

 Tratándose de empresas de mensajería y paquetería, en su registro simultáneo no será 
necesario que se contenga la información prevista en las fracciones I, inciso e) y III, incisos 
i), j) y k) de la presente regla. 

 Tratándose de la entrada, salida, desconsolidación, movimiento físico de mercancía de un 
contenedor a otro y transferencia de mercancías en contenedores de recintos fiscalizados 
en aduanas de tráfico marítimo, adicionalmente a lo señalado en el primer párrafo de la 
presente regla, los recintos fiscalizados deberán transmitir electrónicamente al SAAI, la 
información que forme parte de los lineamientos que al efecto emita la AGCTI y conforme al 
procedimiento establecido en los mismos. 

 Las personas que cuenten con concesión o autorización para prestar los servicios de 
manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, deberán conservar y 
tener a disposición de la autoridad aduanera, las grabaciones realizadas con el sistema de 
cámaras de circuito cerrado de televisión, por un periodo mínimo de 60 días. 
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2.3.10. Para los efectos del artículo 17 de la Ley, las personas que presten servicios o que realicen 
actividades dentro de recintos fiscales o fiscalizados deberán tramitar un gafete de 
identificación, conforme al procedimiento establecido en los lineamientos que al efecto emita 
la AGA. 

 El gafete deberá estar vigente y portarse en un lugar visible durante el tiempo en que las 
personas señaladas en el párrafo anterior permanezcan en los recintos fiscales y 
fiscalizados. 

2.3.11. Para los efectos de los artículos 15, fracciones III y 26, fracción VII de la Ley, tratándose de 
mercancías que se destinarán al tránsito interno por ferrocarril a la importación o a la 
exportación o bien cuando las mercancías en tránsito arriben, los recintos fiscalizados 
autorizados o concesionados, deberán transmitir a la Ventanilla Digital, un documento 
electrónico con la siguiente información: 

I. Número y clave de pedimento. 

II. Número de acuse de valor en operaciones con pedimento consolidado o número 
de parte II. 

III. Datos del importador o exportador, así como del embarcador y consignatario: 
Nombre, RFC, CURP, domicilio. En el caso del consignatario también deberá 
declararse el correo electrónico. 

IV. Número de documento de transporte, tratándose del arribo de la mercancía 
también se deberá indicar el número de lista de intercambio emitida por la empresa 
de ferrocarril. 

V. Datos de la mercancía: tipo, origen, descripción, cantidad, unidad de medida, peso 
y unidad de medida de peso, valor y tipo de moneda. 

VI. Datos del contenedor: Número, tipo y estado, así como sello o candado oficial, en 
su caso. 

 La transmisión del documento electrónico a que se refiere la presente regla se considerará 
que forma parte del registro simultáneo a que se refiere el artículo 15, fracción III de la Ley. 

 La obligación de constatar que los datos del pedimento o del aviso consolidado 
proporcionado coincidan con los contenidos en el sistema electrónico aduanero, se 
entenderá realizada al momento en que se efectúe la transmisión en los términos de la 
presente regla. 

Capítulo 2.4. Control de las Mercancías por la Aduana. 

2.4.1. Para los efectos del artículo 10, segundo párrafo de la Ley, se requerirá autorización para 
que se pueda realizar la entrada al territorio nacional o la salida del mismo por lugar distinto 
al autorizado, de mercancías que por su naturaleza o volumen no puedan despacharse, 
para su importación o exportación, conforme a lo establecido en el primer párrafo del citado 
artículo, o bien, por eficiencia y facilitación en el despacho de las mercancías. 

 Las personas morales interesadas en obtener la autorización a que se refiere el párrafo 
anterior o su prórroga, para uso propio y/o de terceros, deberán presentar solicitud ante la 
ACNA, mediante el formato denominado “Autorización para la entrada o salida de 
mercancía de territorio nacional por lugar distinto al autorizado”, debidamente llenado en 
medio magnético con formato Word, o mediante la Ventanilla Digital, cumpliendo con los 
requisitos previstos en el Instructivo de trámite. 

 Tratándose de empresas cuya actividad sea la distribución, comercialización y 
almacenamiento de gas licuado de petróleo, que se clasifique en las fracciones arancelarias 
2711.12.01, 2711.13.01 ó 2711.19.01 o de gas natural que se clasifique en las fracciones 
arancelarias 2711.11.01 y 2711.21.01 de la TIGIE, podrán obtener la autorización a que se 
refiere la presente regla, para destinar dichas mercancías al régimen de depósito fiscal, 
siempre que se encuentren habilitadas en los términos de la regla 4.5.1. 

 Para los efectos del artículo 131 de la Ley, las empresas productivas del Estado, 
organismos subsidiarios y/o empresas productivas subsidiarias que por medio de ductos 
realicen el tránsito de petróleo crudo, productos petrolíferos, petroquímicos y sus 
especialidades, gas, y sus derivados, previstos en la Ley de Hidrocarburos podrán obtener 
la autorización a que se refiere la presente regla, para destinar dichas mercancías al 
régimen de tránsito internacional el cual deberá iniciarse y concluirse en los lugares que 
cuenten con la autorización prevista en la presente regla, siempre que se realice utilizando 
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la ruta de transporte señalada en la autorización y su traslado se efectúe dentro de los 
plazos máximos establecidos en el Anexo 15, al cual se le sumarán 2 días por motivos de 
almacenaje en el lugar de arribo, computados a partir del día siguiente a aquél en que se 
concluya la descarga. La ruta deberá ser señalada en la solicitud de autorización, 
identificando las características y ubicación de los medidores a utilizar en el punto de 
entrada y de salida del territorio nacional. En estos casos, no será necesario que los citados 
organismos obtengan el registro de empresas transportistas de mercancías en tránsito a 
que se refiere la regla 4.6.9. 

 Las modificaciones o adiciones a los datos proporcionados para obtener la autorización, 
deberán solicitarse conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo de la presente regla, 
acreditando la modificación o adición solicitada, conforme a los requisitos previstos para el 
otorgamiento de la autorización. 

 El SAT podrá expedir la autorización a que se refiere la presente regla, siempre que en 
términos del artículo 7 del Reglamento, se acredite que el inmueble por el que se va a 
realizar la introducción o extracción de mercancías, se localiza en un aeropuerto 
internacional, cruce fronterizo autorizado, puertos y terminales ferroviarias que cuente con 
servicios aduanales. 

 Quienes obtengan la autorización a que se refiere la presente regla, tendrán las siguientes 
obligaciones: 

I. Cuando la autorización se haya otorgado por un plazo mayor a un año, deberán 
presentar ante la ACNA, copia del comprobante de pago realizado a través del 
esquema electrónico e5cinco, con el que se acredite el pago anual del derecho 
previsto en el artículo 40, segundo párrafo, inciso c) de la LFD, a más tardar el 15 
de febrero de cada año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, quinto 
párrafo de dicha Ley. 

II. Presentar semestralmente en los meses de enero y julio de cada año, ante la 
ACNA, la opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

2.4.2. Las empresas autorizadas conforme a la regla 2.4.1., previo al despacho de las mercancías 
que ingresen a territorio nacional o se extraigan del mismo, deberán informar a la aduana 
respectiva, con 24 horas de anticipación, el nombre, número de registro y fecha de arribo 
del buque para el caso del ingreso de mercancías a territorio nacional y tratándose de 
extracciones del mismo, el nombre del buque y fecha de salida del mismo, además de la 
descripción y peso de la mercancía a despachar, en su caso, los datos de identificación de 
la aeronave o del medio de transporte del que se trate, a través de los cuales ingresará o se 
extraerá del territorio nacional la mercancía en cuestión. 

 Las empresas autorizadas deberán declarar el peso de las mercancías que ingresen a 
territorio nacional, de conformidad con la factura comercial o documento equivalente, y el 
conocimiento de embarque, guía aérea o documento de transporte de que se trate. 

 El despacho de las mercancías se realizará conforme a lo siguiente: 

I. Importación: 

 Se presentará el pedimento correspondiente al total del embarque, ante el módulo 
de selección automatizado, antes de que se efectúe la descarga de las 
mercancías. 

 Si procede el reconocimiento aduanero, éste se practicará en las instalaciones 
donde se realice la descarga de las mercancías de conformidad con lo establecido 
por la Ley, esto es, en el lugar autorizado para su entrada al territorio nacional. 

 Si aplica el desaduanamiento libre, se procederá a la descarga de las mercancías 
del buque, aeronave o medio de transporte de que se trate, al almacén de la 
empresa autorizada. 

 La salida de las mercancías del lugar autorizado para su entrada al país podrá 
efectuarse en varios vehículos siempre que se presente copia del pedimento al 
amparo del cual hayan sido despachadas, sin que requiera la presentación del 
pedimento Parte II, a que se refiere el párrafo segundo, fracción II de la regla 
3.1.12. 

 Se deberá acompañar al pedimento el certificado de peso o volumen, en los casos 
de que las mercancías se presenten a granel. 
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 Cuando la cantidad declarada en el pedimento sea inferior en más de un 2% a la 
asentada en el certificado de peso o a la determinada por el sistema de pesaje o 
medición, se deberá presentar un pedimento de rectificación durante los primeros 
10 días de cada mes, declarando la cantidad mayor. 

 Al pedimento de rectificación deberá anexarse el certificado de peso y el 
documento que acredite el peso determinado por el sistema de pesaje o medición. 

II. Exportación: 

 Se presentará el pedimento correspondiente al total del embarque, ante el 
mecanismo de selección automatizado, previamente a que se realice la carga de 
las mercancías. 

 En el caso de graneles sólidos o líquidos se podrá presentar el pedimento de 
exportación a la aduana dentro del plazo de 3 días siguientes a aquél en el que se 
terminen las maniobras de carga correspondientes, a fin de que los datos que 
permitan cuantificar las mercancías sean declarados con toda veracidad. 

 Si el resultado del mecanismo de selección automatizado es el reconocimiento 
aduanero, éste se practicará en forma documental, sin perjuicio de que la autoridad 
aduanera practique el reconocimiento físico de las mercancías. 

 Una vez concluido el reconocimiento aduanero de la mercancía o cuando el 
resultado del mecanismo de selección automatizado sea desaduanamiento libre, la 
mercancía podrá retirarse del lugar autorizado para la salida de la misma. 

III. Tránsito internacional: 

 Se tramitará el pedimento de tránsito internacional, cumpliendo con el siguiente 
procedimiento: 

a) Declarar la clave de pedimento que corresponda conforme a lo señalado en el 
Apéndice 2, del Anexo 22, asentando la clave del identificador que 
corresponda conforme al Apéndice 8, del citado Anexo. 

b) Deberá declararse el total de la mercancía que comprenda el embarque. 

c) Determinar provisionalmente las contribuciones correspondientes de 
conformidad con la regla 4.6.8., fracción II. 

d) Anexar el certificado de peso o volumen. 

e) Presentar el pedimento ante la aduana y activar el mecanismo de selección 
automatizado antes de que se efectúe la descarga de las mercancías. 

f) Para efectuar el cierre del tránsito, será necesario presentar el pedimento 
ante la aduana y activar el mecanismo de selección automatizado. Cuando al 
pedimento modulado le corresponda reconocimiento aduanero, éste se 
efectuará de manera documental. 

 La empresa autorizada conforme a la regla 2.4.1., de conformidad con el 
artículo 133, fracción II de la Ley, será la responsable del tránsito 
internacional, por lo que el agente aduanal anotará en el reverso del 
pedimento la siguiente leyenda: 

  “_____ (nombre del representante legal de la empresa transportista)_____, 
en representación de____(anotar el nombre o razón social del 
transportista)___, según acredito con ___________ (anotar los datos del 
poder notarial mediante el cual acredita su personalidad)_____, y que tiene 
facultades para realizar este tipo de actos, con número de registro 
____(anotar el número de registro ante la aduana)____ ante esta aduana. Por 
este conducto, mi representada acepta la responsabilidad solidaria por los 
créditos fiscales que se originen con motivo de las irregularidades e 
infracciones a que se refiere el artículo 133 de la Ley Aduanera, y la 
responsabilidad que corresponda conforme a la citada Ley, en relación con 
las mercancías manifestadas en este pedimento”. 

 Al calce de la leyenda anterior, deberá aparecer la firma del representante 
legal del transportista. 
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 Cuando las cantidades establecidas en los medidores de salida de la 
mercancía sean inferior en más de un 2% a las asentadas en el pedimento, 
en el certificado de peso o a la determinada por el sistema de pesaje o 
medición, se deberá presentar el pedimento de importación definitiva con el 
que se ampare la mercancía faltante, en caso de no realizarlo, se cometerá la 
infracción establecida en el artículo 176, fracción I de la Ley y la aduana de 
despacho deberá aplicar la sanción señalada en el artículo 178, fracción I del 
mismo ordenamiento, considerando el valor comercial de la mercancía. En 
este caso, cuando se acredite que la diferencia deriva del proceso de 
conducción de las mercancías, será posible clasificar la mercancía en la 
fracción arancelaria que corresponda a la mercancía resultante del proceso. 

 Para efectuar el despacho aduanero de las mercancías en los términos de la presente 
fracción se podrá proporcionar la información señalada en el primer párrafo de la presente 
regla, con tres horas de anticipación al despacho de las mercancías. 

 Para destinar la mercancía al régimen de depósito fiscal y su extracción del mismo para 
retorno al extranjero, se estará a lo dispuesto en las reglas 1.9.12., y 4.5.13. y se deberá 
efectuar el despacho de las mercancías conforme al procedimiento establecido en las 
fracciones I o II de la presente regla. 

 Para efectuar el despacho aduanero de las mercancías en los términos de la presente regla, 
se deberá declarar en el pedimento la clave del identificador que corresponda conforme al 
Apéndice 8 del Anexo 22. 

2.4.3. Para los efectos de los artículos 10 y 19 de la Ley, se podrá autorizar dentro de la 
circunscripción territorial de las aduanas de tráfico marítimo, efectuar el despacho de las 
embarcaciones o artefactos navales, así como de la mercancía que transporten, cuando por 
la dimensión, calado o características del medio de transporte no pueda ingresar al puerto y 
las mercancías por su naturaleza o volumen no puedan presentarse ante la aduana que 
corresponda para su despacho. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se deberá presentar solicitud mediante escrito libre en 
los términos de la regla 1.2.2., ante la aduana correspondiente, por lo menos con 24 horas 
de anticipación al arribo de la embarcación o artefacto naval y proporcionar la siguiente 
información y documentación: 

I. Descripción de la embarcación o artefacto naval que se pretende introducir a 
territorio nacional y, en su caso, de la mercancía que transporte, así como la 
fracción arancelaria que les corresponda conforme a la TIGIE. 

II. Nombre y patente del agente aduanal o autorización del apoderado aduanal que 
realizará la operación. 

III. Indicar la logística y medio de transporte marítimo que, en su caso, el interesado 
pondrá a disposición de la autoridad aduanera para el traslado del personal 
aduanero al sitio en que se efectuará el despacho de la embarcación, o artefacto 
naval y/o de la mercancía transportada en ella. 

IV. En su caso, el certificado de registro del buque que compruebe las dimensiones de 
la embarcación o artefacto naval a importar. 

 Una vez que la aduana correspondiente autorice la solicitud, el despacho de la embarcación 
o artefacto naval, y en su caso, de las mercancías a que se refiere el primer párrafo de la 
presente regla, se realizará conforme a lo siguiente: 

I. El agente o apoderado aduanal que realice la importación de la embarcación o 
artefacto naval y/o de la mercancía que transporten en ella, deberá presentar los 
pedimentos que amparen la importación definitiva o temporal, según corresponda, 
de la embarcación o artefacto naval y/o de la mercancía, ante el módulo de 
selección automatizado. 

II. Si procede el reconocimiento aduanero, éste se practicará en el lugar en que se 
encuentre la embarcación o artefacto naval, de conformidad con lo establecido por 
la Ley. 

III. Si procede el desaduanamiento libre, se entregará el o los pedimentos 
correspondientes al agente o apoderado aduanal, teniéndose por concluido el 
despacho aduanero. 
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2.4.4. Para los efectos de los artículos 11, 56, fracción III, 84 de la Ley y 31 del Reglamento, la 
introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, 
cables u otros medios susceptibles de conducirlas para su importación o exportación, se 
efectuará conforme a lo siguiente: 

I. Los interesados deberán presentar solicitud mediante el formato denominado 
“Autorización para la introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, 
mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas”, 
debidamente requisitado y en medio magnético con formato Word ante la ACNA, o 
mediante la Ventanilla Digital y cumplir con los requisitos previstos en el Instructivo 
de trámite. 

 La autorización a que se refiere el párrafo anterior tendrá una vigencia de 3 años, 
prorrogable por un plazo igual, siempre que el interesado presente solicitud de 
prórroga ante la ACNA, mediante el formato denominado “Autorización para la 
introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, 
ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas” o a través de la 
Ventanilla Digital cuando la autorización se haya solicitado por este medio, 
debidamente requisitado, con 60 días de anticipación a su vencimiento y acredite 
que continúa cumpliendo las obligaciones inherentes a la misma y cumpla con los 
requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización, vigentes al momento 
que presente su solicitud. 

 Las modificaciones a los datos proporcionados para obtener la autorización, 
deberán solicitarse utilizando el formato previsto en el primer párrafo de esta 
fracción o a través de la Ventanilla Digital cuando la autorización se haya solicitado 
por ese medio, al que se deberá anexar la documentación que acredite la 
modificación solicitada, conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento de 
la autorización. 

II. Quienes obtengan la autorización a que se refiere el artículo 31 del Reglamento, 
tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Deberán llevar un registro automatizado que contenga los datos indicados en 
el formato denominado “Autorización para la introducción o extracción de 
mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros 
medios susceptibles de conducirlas”. 

b) Los pedimentos se elaborarán y pagarán considerando la cantidad y el valor 
de la mercancía declarado en la factura o nota de venta. 

c) La cantidad de mercancía declarada en el pedimento podrá variar en una 
diferencia mensual de la mercancía de hasta el 5% contra las cantidades 
registradas por los medidores instalados por la empresa autorizada o, en su 
caso, por las facturas del proveedor o del prestador de servicio de transporte 
de gas, si al momento de realizar los ajustes correspondientes se determina 
una diferencia mayor al 5% de las cantidades registradas en los medidores o 
de la factura del proveedor o del prestador de servicio de transporte de gas, 
se deberá presentar un pedimento de rectificación asentando el identificador 
que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, dentro de los 30 días 
posteriores a la presentación del pedimento de importación, declarando las 
cantidades efectivamente importadas y efectuar el pago de las contribuciones 
que correspondan, con las actualizaciones y recargos calculados en los 
términos de los artículos 17-A y 21 del Código. 

d) Presentar ante la ACNA, en el primer bimestre de cada año, la información 
contenida en el registro automatizado bajo protesta de decir verdad, generado 
en el ejercicio fiscal anterior con motivo de la mercancía comprada/vendida 
contra la mercancía cuya entrada/salida se hubiese registrado en los 
medidores instalados. 

e) Cuando la autorización se haya otorgado por un plazo mayor a un año, 
deberán presentar ante la ACNA, copia del comprobante de pago realizado a 
través del esquema electrónico e5cinco, con el que se acredite el pago anual 
del derecho previsto en el artículo 40, inciso h) y segundo párrafo de la LFD, 
a más tardar el 15 de febrero de cada año, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4, quinto párrafo de dicha Ley. 

f) Presentar semestralmente en los meses de enero y julio de cada año, ante la 
ACNA, la opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
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2.4.5. Para los efectos de los artículos 20, fracción III y 53 de la Ley, las mercancías que sean 
introducidas al territorio nacional o sean extraídas del mismo, mediante ferrocarril en las 
aduanas fronterizas, deberán contar con copia del pedimento correspondiente que ampare 
dichas mercancías y en el que conste que fueron debidamente pagadas las contribuciones 
aplicables. 

 Cuando se introduzcan al territorio nacional o se extraigan del mismo, furgones con 
mercancía sin contar con el pedimento correspondiente, la empresa transportista estará 
obligada a presentar un aviso a la aduana fronteriza por la que hayan ingresado o salido 
dichos furgones, independientemente de que los mismos se hayan sometido a la revisión de 
rayos X o Gamma, dentro de los 2 días siguientes al de la fecha de introducción o 
extracción del furgón de que se trate. 

 Dicho aviso deberá contener la siguiente información de los furgones que no cuenten con el 
pedimento correspondiente: 

I. Datos de identificación del furgón. 

II. Cantidad y descripción de la mercancía. En caso de que no se cuente con esta 
información al momento del aviso, la empresa ferroviaria así lo asentará, 
comprometiéndose a proveerla antes de que los furgones sean retornados a la 
aduana de que se trate. 

 Presentado el aviso, la empresa transportista contará con un plazo de 15 días naturales 
para retornar la mercancía, efectuando el pago de la multa a que se refiere el artículo 185, 
fracción I de la Ley. 

 Cuando la empresa transportista no esté en posibilidad de retornar la mercancía en el plazo 
señalado en el párrafo anterior por caso fortuito o fuerza mayor, deberá presentar un aviso 
por arribo extemporáneo justificando las causas que motivaron el retraso. 

 Transcurridos los plazos señalados sin que se haya presentado el aviso o sin que se 
hubiera retornado la mercancía, según sea el caso, la autoridad aduanera ejercerá sus 
facultades de comprobación. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable cuando se trate de mercancía prohibida, 
mercancía comprendida en el Anexo 10 y ropa usada, en cuyo caso se impondrán a dichas 
empresas las sanciones correspondientes. 

2.4.6. Para los efectos de los artículos 1o., 6o. y 20, fracciones II, VII y X de la Ley, y las reglas 
1.9.7., fracción III, 1.9.8., fracción II, 1.9.9., 1.9.13., y 2.4.7., las personas físicas o morales 
que requieran inscribirse en el registro de empresas porteadoras, deberán realizar el trámite 
ingresando a la Ventanilla Digital. 

I. Tratándose del agente internacional de carga constituido conforme a la legislación 
nacional, del agente naviero general o del agente naviero consignatario de buques, 
únicamente deberá capturar el nombre del director general, en el caso de personas 
morales. 

II. Tratándose del agente internacional de carga residente en el extranjero o 
constituido de conformidad con las leyes extranjeras, deberá accesar a la 
Ventanilla Digital, con la FIEL de su representante en territorio nacional, designado 
en términos de lo señalado en el artículo 20, último párrafo de la Ley, 
proporcionando la siguiente información: 

a) Nombre, denominación o razón social. 

b) Número de identificación fiscal en el país de residencia y/o número de seguro 
social. 

c) Domicilio. 

d) Dirección de correo electrónico. 

 Para efectos de la presente fracción se entenderá que el agente internacional de 
carga designa como su representante en territorio nacional, en los términos que 
señala el artículo 20, último párrafo de la Ley, a la persona que ingrese a la 
Ventanilla Digital para obtener el registro de empresa porteadora. 
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III. Tratándose de personas que proporcionen el servicio de autotransporte terrestre o 
de los propietarios de vehículos de carga, residentes en el extranjero o constituidos 
de conformidad con las leyes extranjeras, para los efectos de este numeral, podrán 
accesar a la Ventanilla Digital sin el uso de la FIEL, efectuando un registro previo 
en la misma, proporcionando la siguiente información: 

a) Nombre, denominación o razón social. 

b) Número de identificación fiscal en el país de residencia y/o número de seguro 
social. 

c) Domicilio. 

d) Nombre del director general. 

e) Lista del parque vehicular, incluyendo el NIV o número de serie; número 
económico; tipo de vehículo; número de dispositivo de identificación de 
radiofrecuencia (transponder) con las características tecnológicas de 
conformidad con el Apéndice 22 del Anexo 22; y número de placas, estado o 
provincia y país emisor, para cada vehículo. 

f) Lista de sus chóferes, incluyendo su nacionalidad, CURP (en el caso de 
mexicanos) o número de seguro social (tratándose de extranjeros), país de 
residencia y dirección completa de cada uno de ellos. 

g) Nombre, denominación o razón social de los socios, tratándose de personas 
morales. 

IV. Tratándose de las personas que proporcionen el servicio de autotransporte 
terrestre y de los propietarios de vehículos de carga: 

a) Nombre del director general de la persona moral, en su caso. 

b) Lista del parque vehicular, incluyendo el NIV o número de serie; número 
económico; tipo de vehículo; número de dispositivo de identificación de 
radiofrecuencia (transponder) con las características tecnológicas de 
conformidad con el Apéndice 22 del Anexo 22; y número de placas, estado o 
provincia y país emisor, para cada vehículo. 

c) Lista de sus chóferes, incluyendo su nacionalidad, CURP (en el caso de 
mexicanos) o número de seguro social (tratándose de extranjeros), país de 
residencia y dirección completa de cada uno de ellos. 

d) Nombre y en su caso RFC de los socios, tratándose de personas morales. 

V. Tratándose de las empresas de transportación marítima: 

a) Nombre, denominación o razón social de la empresa de transportación 
marítima. 

b) RFC o número de seguro social en el caso de personas físicas extranjeras. 

c) Domicilio. 

d) Dirección de correo electrónico. 

e) Nombre del director general de la persona moral, en su caso. 

 En este caso, la solicitud del registro para obtener el CAAT se realizará por conducto de su 
agente naviero general o agente naviero consignatario de buques. 

 El resultado de la solicitud será dado a conocer en la Ventanilla Digital a que hace 
referencia la presente regla, dentro del plazo previsto en el artículo 37 del Código. 

VI. Tratándose de empresas que proporcionen el servicio de transportación aérea de 
carga, residentes en el extranjero o constituidas de conformidad con las leyes 
extranjeras, deberán accesar a la Ventanilla Digital, con la FIEL de su 
representante en territorio nacional, designado en términos de lo señalado en el 
artículo 20, último párrafo de la Ley, proporcionando la siguiente información: 

a) Nombre, denominación o razón social. 

b) Número de identificación fiscal en el país de residencia y/o número de seguro 
social. 

c) Domicilio. 

d) Clave IATA o ICAO. 

e) Dirección de correo electrónico. 
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 Para efectos de la presente fracción se entenderá que el agente internacional de 
carga designa como su representante en territorio nacional, en los términos que 
señala el artículo 20, último párrafo de la Ley, a la persona que ingrese a la 
Ventanilla Digital para obtener el registro de empresa porteadora. 

VII. Tratándose de las empresas que proporcionen el servicio de transportación aérea 
de carga constituidas conforme la legislación nacional, únicamente deberán 
proporcionar la Clave IATA o ICAO. 

 El registro tendrá una vigencia de un año y podrá renovarse anualmente cumpliendo con las 
formalidades previstas para su otorgamiento. 

 Si con posterioridad a la obtención del CAAT, cambia la información registrada en la 
Ventanilla Digital, se deberán realizar las actualizaciones correspondientes en dicho 
sistema, en un plazo no mayor a 10 días contados a partir de la modificación. 

 La AGA podrá cancelar el CAAT cuando el titular incurra en cualquiera de las causales 
previstas en el artículo 144-A de la Ley o en cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Presente aviso de cancelación en el RFC. 

II. Presente aviso de suspensión de actividades en el RFC. 

III. Permita que utilicen su CAAT personas que aún no realicen o concluyan su trámite 
para obtener su CAAT o que les haya sido cancelado. 

2.4.7. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 20, fracciones II y VII y 36 de la Ley, las 
empresas de autotransporte terrestre y los propietarios de vehículos de carga que requieran 
ingresar a los recintos fiscales o fiscalizados para el traslado de mercancías de comercio 
exterior, deberán obtener previamente el CAAT a que se refiere la regla 2.4.6., y 
proporcionarlo al agente o apoderado aduanal que realizará el despacho de las mercancías 
que van a transportar, al momento de recibirlas. 

2.4.8. Para los efectos de los artículos 21, fracción VII de la Ley y 29 del Reglamento, el Servicio 
Postal Mexicano remitirá en forma semanal a la AGA, la siguiente información: 

I. Mercancías que sean retornadas al territorio nacional. 

II. Mercancías de procedencia extranjera que ingresen al territorio nacional. 

III. Mercancías que retornen al remitente. 

 Esta información se proporcionará a través de medios magnéticos. 

2.4.9. Para los efectos del artículo 12, primer párrafo del Reglamento, los representantes de las 
líneas navieras que transporten en un solo buque carga en forma común, podrán presentar 
un escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., ante la aduana de tráfico marítimo antes 
del arribo de las mercancías, en el cual manifiesten su consentimiento para nombrar y 
designar a un solo agente naviero consignatario del buque, a efecto de que éste pueda 
realizar los trámites respectivos ante la autoridad aduanera. 

 El agente naviero consignatario que se designe deberá asumir la responsabilidad solidaria 
con el capitán del buque, de conformidad con el artículo 26, fracción VIII del Código. 

2.4.10. Para efectuar el transbordo de mercancía de procedencia extranjera necesaria para 
satisfacer las necesidades del vuelo a que se refiere el artículo 88 del Reglamento, o para 
su venta en vuelos internacionales, deberá efectuarse el siguiente procedimiento: 

I. Dentro del recinto fiscalizado señalado por la aduana del Aeropuerto Internacional 
de que se trate, donde se almacenan las mercancías en depósito ante la aduana, 
el personal de la aerolínea deberá colocar un candado y flejar el carro o caja 
metálica que contenga las mercancías, el cual, junto con un manifiesto que detalle 
su contenido será presentado previamente a la autoridad aduanera para que 
verifique el contenido y que se coloque el candado y el fleje, antes de que dichas 
mercancías sean abordadas a la aeronave en que se realice el vuelo internacional. 

II. El carro o caja metálica se abordará en la aeronave y podrá abrirse hasta el 
momento que la misma despegue del aeropuerto donde realizó su última escala en 
territorio nacional, con destino al extranjero. Previamente, la línea aérea deberá dar 
aviso a la autoridad aduanera de dicho aeropuerto para que verifique que se dé 
cumplimiento a lo señalado en la presente regla. 
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III. En el caso de que la aeronave en la que se aborda la mercancía, no sea la que 
finalmente la transportará al extranjero, sino que sólo la trasladará a otro 
aeropuerto nacional en el cual se llevará a cabo la conexión con otra aeronave que 
vaya a realizar un vuelo internacional; la línea aérea deberá dar aviso a la 
autoridad aduanera, para que en presencia de ésta se efectúe dicho transbordo a 
la aeronave que realizará el vuelo internacional y verifique que el carro o caja 
metálica tiene intactos los candados y flejes colocados en el aeropuerto de origen, 
así como que el contenido corresponda a la mercancía efectivamente declarada en 
el manifiesto. 

 Al retornar al territorio nacional el carro o caja metálica será bajado en la estación 
de conexión, quedando obligada la línea aérea de avisar a la autoridad aduanera 
del retorno para que verifique su contenido y en su presencia se coloque un 
candado y se fleje por el personal de la aerolínea. Posteriormente, se deberá 
abordar a la aeronave que lo trasladará al Aeropuerto Internacional, junto con un 
manifiesto que detalle su contenido. 

IV. Una vez que retorne el carro o caja metálica al Aeropuerto Internacional de que se 
trate, se depositará en el recinto fiscalizado designado por la aduana. 

2.4.11. Para los efectos de los artículos 3, 10 y 144, fracciones VIII, IX, XVI y 156 de la Ley, cuando 
la autoridad aduanera al practicar la inspección y vigilancia en el manejo, transporte o 
tenencia de las mercancías en los recintos fiscales y fiscalizados, detecte mercancías cuya 
importación esté prohibida o que sean objeto de ilícitos contemplados por leyes distintas de 
las fiscales, deberá hacerlo del conocimiento de las autoridades competentes a efecto de 
que ejerzan sus atribuciones de manera coordinada. 

2.4.12. Para los efectos de los artículos 144, fracción XXVIII, 148 y 149 de la Ley, la autoridad 
aduanera conformará una base de datos automatizada con la información que le 
proporcionen los titulares y/o representantes legales de las marcas registradas en México, la 
cual será validada por la autoridad competente, y servirá de apoyo para la identificación de 
mercancías que ostenten marcas registradas, a fin de detectar posibles irregularidades en 
materia de propiedad intelectual. 

 La base de datos automatizada deberá contener la siguiente información, integrándose 
conforme a los lineamientos que para tal efecto emita la AGA, los cuales se darán a conocer 
en la página electrónica www.sat.gob.mx, donde los interesados deberán actualizarla de 
manera permanente: 

I. Denominación de la marca de que se trate. 

II. Nombre, domicilio, RFC, teléfono, correo electrónico del titular; así como del 
representante legal de la marca en México. 

III. Número de registro de marca. 

IV. Fracción arancelaria. 

V. Descripción detallada de las mercancías, incluyendo especificaciones, 
características técnicas y demás datos que permitan su identificación. 

VI. Vigencia del registro ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

VII. Nombre, razón o denominación social y RFC de los importadores, licenciatarios y 
distribuidores autorizados, en su caso. 

VIII. Logotipo de la marca. 

IX. Fotografías de las mercancías y, en su caso, diseño de su envase y embalaje. 

 La información contenida en la base de datos automatizada, podrá ser considerada por la 
autoridad aduanera para detectar posibles irregularidades en materia de propiedad 
intelectual, incluso en el despacho aduanero de las mercancías, así como durante el 
ejercicio de las facultades de comprobación, debiendo informar inmediatamente a la 
autoridad competente dicha situación, en términos de lo dispuesto en la regla 2.4.11., para 
los efectos que correspondan. 

 Los representantes legales de los titulares de marcas deberán acreditar su personalidad 
jurídica, conforme a los lineamientos que para tal efecto emita la AGA. 
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2.4.13. Las personas morales dedicadas al abastecimiento de combustible a embarcaciones de 
matrícula extranjera con destino final a un puerto no nacional y autorizado conforme a la 
regla 2.4.1., para la salida del combustible suministrado al depósito normal de la 
embarcación, por lugar distinto del autorizado, deberán realizar en lo aplicable el 
procedimiento establecido en la fracción II de la regla 2.4.2., y adicionalmente estarán a lo 
siguiente: 

I. Deberán presentar aviso a la aduana de despacho con 24 horas de anticipación, 
previo a realizar el suministro de la embarcación que lo trasladará hacia el 
extranjero, proporcionando los datos relativos al nombre del buque, ruta de entrada 
y salida del territorio nacional, fecha de salida del mismo, además de la 
descripción, peso y volumen del combustible a exportar. 

II. Transmitir anexo al pedimento correspondiente a que se refiere la fracción II de la 
regla 2.4.2., los documentos que acrediten el cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias a que esté sujeto el combustible para su exportación. 

III. Una vez suministrado el combustible, la empresa que prestó el servicio deberá 
presentar el pedimento de exportación definitiva, ante el mecanismo de selección 
automatizado para que, en su caso, se proceda al reconocimiento aduanero. 

IV. Cuando la cantidad declarada en el pedimento presente variación en más de un 
2% a la asentada en el certificado de peso, deberán presentar un pedimento de 
rectificación durante los primeros 10 días del mes siguiente a aquel en que se 
realizó la operación, declarando la cantidad mayor. 

V. La persona moral que suministre el combustible deberá expedir un CFDI por cada 
operación que realice, en términos de lo dispuesto en los artículos 29 y 29-A del 
Código, así como agregar en el complemento del CFDI, que al efecto publique el 
SAT en su página de Internet, la información correspondiente al número de 
pedimento de exportación, nombre del buque extranjero, fecha de arribo y salida 
del mismo, descripción de la fracción arancelaria, peso y volumen del combustible 
a despachar. Dicho CFDI amparará la exportación del combustible suministrado a 
la embarcación, durante el traslado de esta última en tráfico de altura o mixto hacia 
el extranjero. 

Capítulo 2.5. Regularización de Mercancías de Procedencia Extranjera. 

2.5.1. Para los efectos del artículo 101 de la Ley, quienes tengan en su poder mercancías de 
procedencia extranjera y no cuenten con la documentación necesaria para acreditar su legal 
importación, estancia o tenencia, distintas de las referidas en la regla 2.5.2., podrán 
regularizarlas importándolas de manera definitiva, para lo cual deberán cumplir con lo 
siguiente: 

I. Tramitar un pedimento de importación definitiva con las claves que correspondan 
conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22 y presentarlo en la aduana que 
corresponda al lugar donde se encuentran las mercancías, ante el mecanismo de 
selección automatizado, sin que se requiera la presentación física de las 
mercancías. 

 Si el mecanismo de selección automatizado determina que debe practicarse el 
reconocimiento aduanero, el mismo se efectuará de manera documental. 

II. Anexar al pedimento de importación definitiva, en su caso, el documento mediante 
el cual se acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones 
y restricciones no arancelarias, siendo aplicables las que rijan en la fecha del pago 
de las contribuciones correspondientes. Si la mercancía se encuentra sujeta a 
permiso o cupo, se deberá anotar en el pedimento la firma electrónica que 
demuestre el descargo total o parcial de dicho permiso o cupo. 

 Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de NOM’s, serán aplicables las 
que rijan a la fecha de pago. 

III. Al tramitar el pedimento de importación definitiva, deberá determinar y pagar el IGI, 
IVA y demás contribuciones que correspondan, así como las cuotas 
compensatorias. 

 La base gravable de los impuestos al comercio exterior causados, se calculará de 
conformidad con el Título Tercero, Capítulo III, Sección Primera de la Ley. Para la 
determinación de la cantidad a pagar por concepto de contribuciones y cuotas 
compensatorias, se estará a lo siguiente: 
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a) Si es posible determinar la fecha de introducción de la mercancía a territorio 
nacional, se determinarán las contribuciones, cuotas compensatorias y 
medidas de transición causadas a esa fecha, mediante la aplicación de las 
cuotas, bases gravables y tipos de cambio de moneda vigentes en la fecha 
que corresponda, en los términos de lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley. 
Al resultado derivado de la determinación se le adicionará la cantidad que 
proceda por concepto de actualización y recargos calculados de conformidad 
con los artículos 17-A y 21 del Código, a partir del mes en que las mercancías 
se introdujeron a territorio nacional y hasta que se efectúe el pago, así como 
el pago del IVA que corresponda. 

b) En caso de no poder establecer la fecha de la introducción de las mercancías, 
se determinarán las contribuciones y cuotas compensatorias causadas a la 
fecha de pago, mediante la aplicación de las cuotas, bases gravables y tipos 
de cambio de moneda vigentes a esa fecha. 

 Las mercancías que se clasifiquen en alguna de las fracciones arancelarias del Capítulo 87 
de la TIGIE, deberán presentarse ante la aduana en que se tramite el pedimento de 
importación, excepto las mercancías que se clasifiquen en las partidas 87.08 y 87.14 de la 
TIGIE, así como los remolques y semirremolques. 

 Tratándose de mercancías cuyo valor declarado en el pedimento sea inferior a su precio 
estimado conforme a la “Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de 
contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público”, publicada el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores modificaciones, se 
deberá anexar al pedimento de importación la constancia de depósito o de la garantía, que 
garantice las contribuciones que correspondan a la diferencia entre el valor declarado y el 
respectivo precio estimado de conformidad con lo establecido en la regla 1.6.27. 

 En ningún caso procederá la aplicación de la tasa arancelaria preferencial prevista en los 
acuerdos o tratados de libre comercio suscritos por México, la tasa prevista en el PROSEC, 
en los Decretos de la Franja o Región Fronteriza, o la establecida en los Decretos para la 
importación definitiva de vehículos. 

 Las personas que ejerzan la opción prevista en la presente regla, no podrán realizar su 
pago mediante depósitos en las cuentas aduaneras, a que se refiere el artículo 86 de la Ley. 

 En caso de que las autoridades aduaneras estén llevando a cabo facultades de 
comprobación, quienes tengan la mercancía en su poder podrán ejercer la opción a que se 
refiere la presente regla, siempre que, además de lo señalado en los párrafos anteriores, se 
cumpla con lo siguiente: 

I. Informar mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., a la autoridad que 
esté desarrollando el PAMA o el acto de fiscalización, su voluntad de importar 
definitivamente la mercancía, solicitando la determinación de las multas que 
procedan. 

 Tratándose de PAMA, el escrito deberá presentarse antes de la emisión de la 
resolución establecida en los artículos 153 y 155 de la Ley. En el caso de visita 
domiciliaria, el escrito deberá presentarse hasta antes de que se emita el acta final. 
Para el caso de revisiones de gabinete, el escrito deberá presentarse hasta antes 
de que se emita el oficio de observaciones. 

II. Efectuar el pago de las multas que correspondan. 

 Una vez presentado el escrito a que se refiere la fracción I del presente párrafo, el 
contribuyente contará con un plazo de 20 días para presentar el pedimento que 
acredite su importación definitiva. 

 Cuando derivado del ejercicio de facultades de comprobación, proceda el embargo 
de mercancías que se clasifiquen en alguna de las fracciones arancelarias a que 
se refiere el Capítulo 87 de la TIGIE, para efectos de la regularización, no se 
requerirá su presentación ante la aduana siempre que la autoridad aduanera 
competente a instancia del interesado, confirme dicha situación a la aduana, y que 
el bien no haya pasado a propiedad del Fisco Federal. 

 Para efectos de ejercer la opción prevista en la presente regla, no será necesario estar 
inscrito en el Padrón de Importadores a que se refiere el artículo 71 del Reglamento. 
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 La opción a que se refiere la presente regla, atento a lo previsto en el artículo 101 de la Ley, 
no se podrá ejercer cuando se demuestre que las mercancías de procedencia extranjera se 
hayan sometido a las formalidades del despacho y derivado del reconocimiento aduanero o 
verificación de mercancías en transporte, se detecten irregularidades, en estos supuestos 
se estará a lo que se disponga en la normatividad aplicable, así como cuando las 
mercancías hayan pasado a propiedad del Fisco Federal. 

 De conformidad con el artículo 146 de la Ley, quienes regularicen mercancía en los 
términos de la presente regla, deberán ampararla en todo tiempo, con el pedimento de 
importación definitiva o con la impresión simplificada del pedimento que ostente el pago de 
las contribuciones, cuotas compensatorias y, en su caso, con el documento que acredite el 
cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias. 

2.5.2. Para los efectos del artículo 101 de la Ley, tratándose de aquellas mercancías que hubieren 
excedido el plazo de retorno en caso de importaciones temporales, podrán regularizarse, 
siempre que se realice el siguiente procedimiento: 

I. Tramitar un pedimento de importación definitiva con las claves que correspondan 
conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, y presentarlo ante el mecanismo de 
selección automatizado, en la aduana que corresponda al lugar en donde se 
encuentran las mercancías, sin que se requiera la presentación física de las 
mismas. 

 Si el mecanismo de selección automatizado determina que debe practicarse el 
reconocimiento aduanero, el mismo se efectuará de manera documental. 

II. Anexar al pedimento de importación definitiva, en su caso, el documento mediante 
el cual se acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones 
y restricciones no arancelarias, siendo aplicables las que rijan en la fecha del pago 
de las contribuciones correspondientes. Si la mercancía se encuentra sujeta a 
permiso de importación expedido por la SE o cupo, se anotará en el pedimento la 
firma electrónica que demuestre el descargo total o parcial en dicho permiso 
o cupo. 

 Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de NOM’s, serán aplicables las 
que rijan a la fecha de pago. 

 Asimismo, se deberá anexar el pedimento o documento aduanero, el aviso 
consolidado y demás documentación que ampare la importación temporal de la 
mercancía. 

III. Tratándose de mercancías que fueron importadas al amparo del artículo 108, 
fracción III de la Ley, se deberá anexar al pedimento de importación definitiva, la 
documentación que compruebe que la adquisición de las mercancías fue efectuada 
cuando se contaba con autorización para operar bajo un Programa IMMEX. 

IV. Al tramitar el pedimento de importación definitiva, se deberá determinar y pagar el 
IGI, las cuotas compensatorias y demás contribuciones que correspondan, con las 
actualizaciones y recargos calculados, en los términos de los artículos 17-A y 21 
del Código, a partir del mes en que las mercancías se importaron temporalmente y 
hasta que se efectúe el pago, así como el pago del IVA que corresponda. 

 Para la determinación de las contribuciones y cuotas compensatorias, se deberá 
utilizar el valor en aduana declarado en el pedimento de importación temporal. 

 Tratándose de desperdicios, se tomará en cuenta la clasificación arancelaria que 
corresponda en el estado en que se encuentren al momento de efectuar la 
importación definitiva, utilizando como base para la determinación de las 
contribuciones y cuotas compensatorias, las cuotas, bases gravables y tipos de 
cambio que correspondan a la fecha de pago y el valor comercial de los 
desperdicios, en el estado en el que se encuentren. 

V. Presentar el pedimento de importación definitiva ante el mecanismo de selección 
automatizado, sin que se requiera la presentación física de la mercancía. 

 Las mercancías que se clasifiquen en alguna de las fracciones arancelarias del 
Capítulo 87 de la TIGIE, deberán presentarse ante la aduana en que se tramite el 
pedimento de importación, excepto las mercancías que se clasifiquen en las 
partidas 87.08 y 87.14 de la TIGIE, así como los remolques y semirremolques. 
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 Tratándose de mercancías cuyo valor declarado en el pedimento sea inferior a su 
precio estimado conforme a la “Resolución que establece el mecanismo para 
garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicada el 28 de febrero de 
1994 y sus posteriores modificaciones, se deberá anexar al pedimento de 
importación la constancia de depósito o de la garantía, que garantice las 
contribuciones que correspondan a la diferencia entre el valor declarado y el 
respectivo precio estimado de conformidad con lo establecido en la regla 1.6.27. 

 Las personas que ejerzan la opción prevista en la presente regla, no podrán realizar su 
pago mediante depósitos en las cuentas aduaneras, a que se refiere el artículo 86 de la Ley. 
Para el pago del IGI, podrán aplicar la tasa arancelaria preferencial prevista en los acuerdos 
comerciales o tratados de libre comercio suscritos por México, siempre que las mercancías 
califiquen como originarias y se cuente con el certificado o prueba de origen válido y vigente 
que ampare el origen de las mismas de conformidad con el acuerdo o tratado 
correspondiente, o bien, la establecida en el PROSEC. 

 En caso de que las autoridades aduaneras, se encuentren en el desarrollo de sus facultades 
de comprobación, se podrá ejercer la opción a que se refiere la presente regla, siempre que 
además de lo señalado en los párrafos anteriores, se cumpla con lo siguiente: 

I. Informar mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., a la autoridad que 
esté desarrollando el PAMA o el acto de fiscalización su voluntad de importar 
definitivamente la mercancía, solicitando la determinación de las multas que 
procedan. 

 Tratándose de PAMA, el escrito deberá presentarse antes de la emisión de la 
resolución establecida en los artículos 153 y 155 de la Ley. En el caso de visita 
domiciliaria, el escrito deberá presentarse hasta antes de que se emita el acta final. 
Para el caso de revisiones de gabinete, el escrito deberá presentarse hasta antes 
de que se emita el oficio de observaciones. 

II. Efectuar el pago de las multas que correspondan. 

 El contribuyente contará con un plazo de 20 días contados a partir de la 
presentación del escrito a que se refiere la fracción I del presente párrafo, para 
presentar el pedimento que acredite su importación definitiva. 

 Cuando derivado del ejercicio de facultades de comprobación, proceda el embargo 
de mercancía que se clasifique en alguna de las fracciones arancelarias a que se 
refiere el Capítulo 87 de la TIGIE, para efectos de la regularización no se requerirá 
su presentación ante la aduana siempre que la autoridad aduanera competente a 
instancia del interesado, confirme dicha situación a la aduana, y que el bien no ha 
pasado a propiedad del Fisco Federal. 

 Para efectos de ejercer la opción prevista en la presente regla, no será necesario estar 
inscrito en el Padrón de Importadores a que se refiere el artículo 71 del Reglamento. 

 Cuando las mercancías hayan pasado a propiedad del Fisco Federal, en ningún caso se 
podrá ejercer la opción a que se refiere la presente regla. 

 De conformidad con el artículo 146 de la Ley, quienes regularicen mercancía en los 
términos de la presente regla, deberán ampararla en todo tiempo, con el pedimento de 
importación definitiva o con la impresión simplificada del pedimento que ostente el pago de 
las contribuciones, cuotas compensatorias y, en su caso, del documento que acredite el 
cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias. 

2.5.3. Para los efectos del artículo 119, séptimo párrafo de la Ley, cuando el almacén general de 
depósito tenga en su poder mercancía excedente o no declarada en el pedimento de 
introducción a depósito fiscal y hubiera dado aviso electrónico al SAAI, dichas mercancías 
deberán ser importadas en definitiva, conforme a lo siguiente: 

I. El importador deberá tramitar un pedimento de importación definitiva con las claves 
que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, que ampare la 
mercancía excedente o no declarada y transmitir en el bloque de descargos 
conforme al citado anexo, el número del pedimento con que ingresó la demás 
mercancía al almacén general de depósito. 

II. Anexar al pedimento de importación definitiva, en su caso, el documento mediante 
el cual se acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones 
y restricciones no arancelarias aplicables o efectuar la anotación en el pedimento 
de la firma electrónica que demuestre el descargo total o parcial del permiso 
o cupo expedido por la SE. 
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III. Al tramitar el pedimento de importación definitiva, deberán efectuar el pago del IGI 
y las demás contribuciones, cuotas compensatorias y medidas de transición que 
correspondan, con las actualizaciones y recargos calculados en los términos de los 
artículos 17-A y 21 del Código, desde la fecha de introducción a territorio nacional 
declarada en el pedimento de introducción al depósito fiscal respecto del cual se 
dio aviso de excedentes o no declaradas y hasta que se efectúe el pago, así como 
el pago del IVA que corresponda. 

 Las personas que ejerzan la opción prevista en la presente regla, no podrán 
realizar su pago mediante depósitos en las cuentas aduaneras a que se refiere el 
artículo 86 de la Ley. 

IV. Presentar el pedimento de importación definitiva ante el mecanismo de selección 
automatizado, sin que se requiera la presentación física de la mercancía. 

 Si el mecanismo de selección automatizado determina que debe practicarse el 
reconocimiento aduanero, el mismo se efectuará de manera documental. 

 La importación definitiva de la mercancía excedente o no declarada, deberá efectuarse 
antes de cualquier extracción de mercancía del depósito fiscal declarada en el pedimento de 
introducción a depósito fiscal respecto del cual se dio aviso del excedente o no declarado. 

 En caso de que las autoridades aduaneras se encuentren en el desarrollo de sus facultades 
de comprobación, podrán ejercer la opción a que se refiere la presente regla, siempre que 
además de lo señalado en los párrafos anteriores se cumpla con lo siguiente: 

I. Informar mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., a la autoridad que 
esté desarrollando el PAMA o el acto de fiscalización su voluntad de importar 
definitivamente la mercancía, solicitando la determinación de las multas que 
procedan. 

 Tratándose de PAMA, el escrito deberá presentarse antes de la emisión de la 
resolución establecida en los artículos 153 y 155 de la Ley. En el caso de visita 
domiciliaria el escrito deberá presentarse hasta antes de que se emita el acta final. 
En el caso de revisiones de gabinete el escrito deberá presentarse hasta antes de 
que se emita el oficio de observaciones. 

II. Efectuar el pago de las multas que en su caso hayan sido determinadas por la 
autoridad en el pedimento de importación definitiva, sin que en ningún caso 
proceda la reducción de multas. 

 Una vez presentado el escrito, el contribuyente contará con un plazo de 20 días 
para presentar el pedimento que acredite su importación definitiva. 

 Cuando las mercancías hayan pasado a propiedad del Fisco Federal, en ningún caso se 
podrá ejercer la opción a que se refiere la presente regla. 

2.5.4. Las instituciones de banca de desarrollo previstas en la Ley de Instituciones de Crédito, que 
con motivo de una adjudicación judicial obtengan la propiedad de mercancías de 
procedencia extranjera a que se refiere el artículo 108, fracción III de la Ley, o de 
mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, por las que no puedan 
comprobar su legal importación, estancia o tenencia en el país, podrán regularizarlas 
importándolas definitivamente de conformidad con el artículo 101 de la Ley, siempre que no 
se trate de vehículos y se cumpla con lo siguiente: 

I. Tramitar el pedimento de importación definitiva, efectuando el pago del IGI, de las 
demás contribuciones que correspondan y cuotas compensatorias aplicables, 
vigentes a la fecha de pago. 

II. Deberán anexar al pedimento de importación definitiva: 

a) El documento mediante el cual se acredite el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias y 
NOM’s, siendo aplicables las que rijan en la fecha del pago del pedimento. 

b) La documentación que compruebe la adjudicación judicial de las mercancías. 

III. Presentar ante el mecanismo de selección automatizado, el pedimento de 
importación definitiva, sin que se requiera la presentación física de las mercancías. 

 Si el mecanismo de selección automatizado determina que debe practicarse el 
reconocimiento aduanero, el mismo se efectuará de manera documental. 

 Para la determinación de las contribuciones y cuotas compensatorias, se podrá utilizar el 
valor comercial de las mercancías o el del avalúo que se haya tomado como base para la 
adjudicación judicial. 
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 Cuando las mercancías hayan pasado a propiedad del Fisco Federal, en ningún caso se 
podrá ejercer la opción a que se refiere la presente regla. 

 De conformidad con el artículo 146 de la Ley, quienes regularicen mercancía en los 
términos de la presente regla, deberán ampararla en todo tiempo con el pedimento o con la 
impresión simplificada del pedimento que ostente el pago de las contribuciones, cuotas 
compensatorias y, en su caso, del documento que acredite el cumplimiento de las 
regulaciones y restricciones no arancelarias. 

2.5.5. Para los efectos de los artículos 63 de la Ley y 131 de la Ley General de Bienes Nacionales, 
las dependencias y entidades que tengan a su servicio mercancías importadas sin el pago 
del IGI, para cumplir con propósitos de seguridad pública o defensa nacional, y que de 
conformidad con las disposiciones aplicables proceda su enajenación, ya que por su uso, 
aprovechamiento o estado de conservación no sean ya adecuadas o resulte inconveniente 
su utilización para el propósito por el cual fueron importadas, deberán sujetarse al siguiente 
procedimiento: 

I. Una vez que se haya llevado a cabo el procedimiento de enajenación que 
corresponda, las dependencias y entidades deberán efectuar la exportación virtual 
de las mercancías de que se trate y el adquirente deberá importarlas en forma 
definitiva a más tardar dentro de los 20 días siguientes a aquél en que se hayan 
adjudicado las mercancías. 

II. Las operaciones virtuales de exportación e importación definitiva de las mercancías 
deberán efectuarse mediante la presentación simultánea de los pedimentos de 
exportación y de importación definitiva, ante el mecanismo de selección 
automatizado de la misma aduana, sin que se requiera la presentación física de las 
mercancías. 

 Si el mecanismo de selección automatizado determina que debe practicarse el 
reconocimiento aduanero, el mismo se efectuará de manera documental. 

III. En el pedimento de importación definitiva deberá declararse como valor en aduana, 
el precio pagado por las mismas en el acto de adjudicación de las mercancías y 
efectuar el pago del IGI y, en su caso, de las cuotas compensatorias, así como de 
las demás contribuciones que correspondan, vigentes a la fecha en que se efectúe 
el pago. 

IV. Al pedimento de exportación definitiva deberá anexarse la copia del documento 
que acredite la procedencia de la enajenación como destino final autorizado. 

V. Al pedimento de importación definitiva deberá anexarse lo siguiente: 

a) El documento mediante el cual se acredite el cumplimiento de las 
regulaciones y restricciones no arancelarias y NOM´s, siendo aplicables las 
que rijan en la fecha de pago de las contribuciones correspondientes. 

b) Copia del documento que señale el valor de adjudicación. 

 Tratándose de las mercancías a que se refiere la presente regla, por las cuales proceda su 
destrucción, los restos podrán ser enajenados sin que se requiera ningún trámite aduanero. 

 Las personas que ejerzan la opción prevista en la presente regla, no podrán realizar su 
pago mediante depósitos en cuentas aduaneras a que se refiere el artículo 86 de la Ley y en 
ningún caso podrán aplicar la tasa arancelaria preferencial prevista en los acuerdos 
comerciales o en los tratados de libre comercio suscritos por México, ni la tasa prevista en el 
PROSEC o en los Decretos de la Franja o Región Fronteriza. 

 Cuando las mercancías hayan pasado a propiedad del Fisco Federal, en ningún caso se 
podrá ejercer la opción a que se refiere la presente regla. 

 De conformidad con el artículo 146 de la Ley, quienes regularicen mercancía en los 
términos de la presente regla, deberán ampararla en todo tiempo con el pedimento o con la 
impresión simplificada del pedimento, que ostente el pago de las contribuciones, cuotas 
compensatorias y, en su caso, del documento que acredite el cumplimiento de las 
regulaciones y restricciones no arancelarias. 
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2.5.6. Tratándose del robo de mercancías destinadas al régimen de importación temporal, de 
depósito fiscal, de tránsito de mercancías y de elaboración, transformación o reparación en 
recinto fiscalizado, se podrá presentar el pedimento de importación definitiva de las 
mercancías robadas, y efectuar el pago del IGI, de las cuotas compensatorias que, en su 
caso, correspondan, y demás contribuciones aplicables, vigentes a la fecha de pago, así 
como acreditar el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias y NOM’s, a 
más tardar dentro de los 30 días siguientes a aquél en que se levantó el acta ante la 
autoridad competente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, deberán tramitar ante cualquier aduana, un pedimento 
con las claves que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, que ampare 
las mercancías que hubiesen sido robadas y transmitir en el bloque de descargos conforme 
al citado Anexo, el descargo de los pedimentos con los que la mercancía ingresó a territorio 
nacional. 

 El pedimento se deberá presentar ante el mecanismo de selección automatizado de la 
aduana de que se trate y se deberá anexar copia del acta levantada ante el Ministerio 
Público. 

 Si el mecanismo de selección automatizado determina que debe practicarse el 
reconocimiento aduanero, el mismo se efectuará de manera documental. 

 Para el pago del IGI, podrán aplicar la tasa arancelaria preferencial prevista en los acuerdos 
comerciales o tratados de libre comercio suscritos por México, siempre que las mercancías 
califiquen como originarias y se cuente con el certificado o prueba de origen válido y vigente 
que ampare el origen de las mismas de conformidad con el acuerdo o tratado 
correspondiente, o bien, la establecida en el PROSEC. 

 Lo dispuesto en la presente regla también será aplicable, en los siguientes casos: 

I. Robo de los remolques, semirremolques o portacontenedores. 

 El importador deberá presentar el pedimento de importación definitiva dentro del 
plazo de importación temporal o a más tardar en un plazo de 45 días posteriores al 
vencimiento del mismo, sin que sea necesario inscribirse en el Padrón de 
Importadores. Para efectos de determinar la base gravable del IGI a que se refiere 
el artículo 78, último párrafo de la Ley, se podrá optar por considerar el 50% del 
valor contenido en la columna “Average Retail Value” (Valor promedio para venta al 
menudeo), sin aplicar deducción alguna, de la edición del Primedia Price Digest 
Commercial Trailer Blue Book, correspondiente a la fecha de importación del 
vehículo. Cuando la antigüedad del remolque o semirremolque sea de 11 años o 
más al año de importación, podrán considerar el valor con base al valor del último 
año disponible de la edición del Primedia Price Digest Commercial Trailer Blue 
Book, correspondiente a la fecha en que se efectúe la importación del vehículo. 

II. Robo de chasises, contenedores o motogeneradores. 

 El importador deberá presentar el pedimento correspondiente dentro del plazo de 
importación temporal o a más tardar en un plazo de 30 días posteriores al 
vencimiento del mismo, sin que sea necesario inscribirse en el Padrón de 
Importadores. En este caso se considera como base gravable el valor declarado en 
el pedimento de importación temporal. La copia del pedimento y del acta levantada 
ante el Ministerio Público, deberán presentarse en la aduana en la que se tramitó la 
importación temporal. 

III. Robo de envases importados temporalmente conforme a la fracción I de la 
regla 3.1.20. 

 El importador quedará eximido de la obligación de su retorno al extranjero, siempre 
que dentro del plazo de importación temporal o a más tardar en un plazo de 30 
días posteriores al vencimiento del mismo, presente ante la aduana por la que se 
haya realizado la importación temporal, copia del pedimento que ampare la 
importación definitiva de los envases robados, anexando al mismo copia simple de 
la copia certificada del acta de robo levantada ante el Ministerio Público, sin que 
sea necesario inscribirse en el Padrón de Importadores y se deberá efectuar el 
pago del IGI y demás contribuciones que correspondan, vigentes en la fecha de 
pago y considerando como base gravable el valor que conste en la factura 
correspondiente. 
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Título 3. Despacho de Mercancías. 

Capítulo 3.1. Disposiciones Generales. 

3.1.1. Para los efectos de los artículos 1o., 35, 36, 59, fracción IV y 162, fracción VI de la Ley, así 
como 27 del Código y 25 de su Reglamento, de conformidad con el Anexo 22, en el 
encabezado principal del pedimento, en su numeral 15, correspondiente al RFC del 
importador o exportador, invariablemente se deberá indicar la clave que corresponda al 
importador o exportador en el RFC, a 12 ó 13 dígitos, según corresponda, excepto en los 
casos previstos en la presente regla. 

I. Se podrá declarar un RFC genérico, cuando se trate de: 

a) Importaciones que se efectúen de conformidad con las fracciones I, IV, VII, 
XIV, XVII, XVIII y XIX de la regla 1.3.1., debiendo declarar, en su caso, el 
identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

b) Importaciones efectuadas por empresas de mensajería y paquetería, 
conforme a lo establecido en la regla 3.7.3. 

c) Introducción de mercancía a depósito fiscal, realizada por persona física o 
moral residente en el extranjero. 

d) Tratándose de las operaciones de exportación que se ubiquen en los 
siguientes supuestos: 

1. Las efectuadas por misiones diplomáticas, consulares, especiales del 
país acreditadas ante los Gobiernos extranjeros, oficinas y organismos 
internacionales representados o con sede en territorio extranjero. 

2. Las exportaciones de insumos y mercancías relacionadas con el sector 
agropecuario, siempre que el exportador sea un ejidatario y se trate de 
la mercancía listada en el Anexo 7. 

3. Las realizadas por empresas de mensajería y paquetería. 

4. Las efectuadas por personas físicas para su uso personal, hasta por el 
número de unidades que se encuentran contenidas en la fracción XIV de 
la regla 1.3.1., siempre y cuando el exportador no realice más de 2 
pedimentos al año. 

5. El retorno de menajes de casa, importados temporalmente. 

6. El retorno de enseres, utilería y demás equipo necesario para la 
filmación, importados temporalmente por residentes en el extranjero. 

e) Tratándose de operaciones de tránsito internacional. 

 El RFC genérico que se deberá declarar, será el que corresponda de conformidad 
con lo siguiente: 

Embajadas EMB930401KH4 

Organismos Internacionales OIN9304013N0 

Extranjeros EXTR920901TS4 

Ejidatarios EJID930401SJ5 

Empresas de mensajería  EDM930614781 
 

II. Tratándose de operaciones efectuadas por amas de casa o estudiantes, en el 
pedimento se deberá anotar la CURP del importador en el campo correspondiente 
y se deberá dejar en blanco el campo correspondiente al RFC. 

3.1.2. Para los efectos de los artículos 35 y 45 de la Ley, los agentes o apoderados aduanales 
deberán asentar en el pedimento de importación o exportación, según sea el caso, el 
identificador que corresponda conforme al Apéndice 8, en el que se indique la clase y 
división conforme al Apéndice 19, ambos del Anexo 22, así como el número de la 
Organización de las Naciones Unidas y un número telefónico para el caso de emergencias, 
tratándose de mercancía clasificada en las siguientes fracciones arancelarias: 2801.10.01, 
2804.10.01, 2806.10.01, 2808.00.01, 2811.11.01, 2814.10.01, 2815.12.01, 2829.11.01, 
2829.19.01, 2834.10.01, 2834.21.01, 2837.11.01, 2837.19.01, 2841.61.01, 2844.10.01, 
2844.20.01, 2844.30.01, 2844.40.01, 2844.40.02, 2844.40.99, 2844.50.01, 2846.90.02, 
2910.10.01, 2921.11.02, 3601.00.01, 3601.00.99, 3602.00.01, 3602.00.02, 3602.00.99, 
3603.00.01, 3603.00.02, 3603.00.99, 3604.10.01, 3604.90.01, 3811.11.01, 3912.20.01, 
8401.10.01, 8401.20.01, 8401.30.01, 8401.40.01 y 9022.21.01. 

 Lo dispuesto en la presente regla, no será aplicable tratándose de operaciones efectuadas 
conforme al artículo 37 de la Ley. 
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3.1.3. Para los efectos de los artículos 35, 36, 36-A, 37 y 37-A de la Ley, en la introducción de 
mercancías por tráfico terrestre, se estará a lo siguiente: 

 Los agentes o apoderados aduanales deberán declarar en el pedimento de importación y en 
la impresión del aviso consolidado: 

I. Los datos relativos al número económico de la caja o contenedor. 

II. Tipo de contenedor y vehículo de autotransporte conforme al Apéndice 10 del 
Anexo 22. 

III. Así como pagar el pedimento por lo menos con una hora de anticipación del 
ingreso de las mercancías a territorio nacional. 

 Asimismo, deberán presentar el pedimento y/o la impresión del aviso consolidado, y las 
mercancías ante el módulo de selección automatizado para su despacho, junto con el 
formato denominado “Relación de documentos”, incluyendo en el código de barras de dicho 
formato, el CAAT obtenido conforme a la regla 2.4.6., tanto en operaciones efectuadas con 
un solo pedimento o con la impresión del aviso consolidado o bien tratándose de 
consolidación de carga conforme a la regla 3.1.13. 

 Lo dispuesto en la presente regla, no será aplicable en las importaciones de vehículos, 
tratándose de operaciones en las que no se requiera la presentación física de las 
mercancías para realizar el despacho aduanero, en las operaciones de retorno a territorio 
nacional de vehículos prototipo de prueba o para estudio efectuadas por las empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, operaciones 
efectuadas por ferrocarril, así como en las operaciones efectuadas conforme a las reglas 
3.2.2., 3.2.5., y 3.7.2. 

3.1.4. Para los efectos de los artículos 36 y 36-A de la Ley, el pedimento deberá presentarse en un 
ejemplar, sólo con los campos contenidos en el formato denominado “Impresión 
Simplificada del Pedimento” asentando el código de barras correspondiente conforme a lo 
establecido en el Apéndice 17 del Anexo 22 y declarando el número del acuse de valor y los 
e-documents correspondientes. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable tratándose de las operaciones previstas 
en las reglas 3.1.12., segundo párrafo, fracción II, 3.5.1., fracción II, 3.5.3., 3.5.4., 3.5.5., 
3.5.7., 3.5.8., y 3.5.10. y cuando se trate de regularización de vehículos en términos de la 
regla 2.5.1., en las cuales se deberá presentar el pedimento en la forma oficial aprobada. 

3.1.5. Para los efectos de los artículos 36 y 36-A, fracción I, inciso a) de la Ley, la obligación de 
presentar facturas, se deberá cumplir cuando las mercancías tengan un valor comercial en 
moneda nacional o extranjera superior a 300 dólares. Las facturas podrán ser expedidas por 
proveedores nacionales o extranjeros y presentarse en original o copia. 

 La factura comercial deberá contener los siguientes datos: 

I. Lugar y fecha de expedición. 

II. Nombre y domicilio del destinatario de la mercancía. En los casos de cambio de 
destinatario, la persona que asuma este carácter anotará dicha circunstancia bajo 
protesta de decir verdad en todos los tantos de la factura. 

III. La descripción comercial detallada de las mercancías y la especificación de ellas 
en cuanto a clase, cantidad de unidades, números de identificación, cuando éstos 
existan, así como los valores unitario y total de la factura que ampare las 
mercancías contenidas en la misma. No se considerará descripción comercial 
detallada, cuando la misma venga en clave. 

IV. Nombre y domicilio del proveedor o vendedor. 

V. Nombre y domicilio del comprador cuando sea distinto del destinatario. 

VI. Número de factura o de identificación del documento que exprese el valor 
comercial de las mercancías. 

 La falta de alguno de los datos o requisitos a que se refieren las fracciones anteriores, así 
como las enmendaduras o anotaciones que alteren los datos originales, deberá ser suplida 
por declaración bajo protesta de decir verdad del importador, agente o apoderado aduanal, 
en la propia factura cuando exista espacio para ello o mediante escrito libre en los términos 
de la regla 1.2.2., y presentarse en cualquier momento ante la autoridad aduanera, siempre 
que se efectúe el pago de la multa a que se refiere el artículo 185, fracción I de la Ley, salvo 
que se trate de cumplimiento espontáneo. 
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 Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable cuando la autoridad haya iniciado 
alguna de las facultades de comprobación contenidas en el artículo 42 del Código 
y en la Ley. 

 En el caso de retornos de mercancías importadas temporalmente para elaboración, 
transformación o reparación, en términos de los artículos 108, 111 y 112 de la Ley, se podrá 
presentar la factura o cualquier documento que exprese el valor comercial de las 
mercancías. 

 Cuando los datos a que se refiere la fracción III anterior, se encuentren en idiomas distintos 
del español, inglés o francés, deberán traducirse al idioma español en la misma factura o en 
documento anexo. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, también será aplicable para el documento de transporte 
a que se refiere el artículo 20, fracciones II y VII de la Ley y a los documentos señalados en 
el artículo 36-A, fracción I, inciso b) del mismo ordenamiento legal. 

 La obligación de presentar la factura o de cualquier documento que exprese el valor 
comercial de las mercancías, deberá cumplirse mediante la transmisión señalada en la regla 
1.9.14., sin que sea necesario acompañar al pedimento el comprobante que exprese el valor 
de las mercancías; tratándose de las mercancías señaladas en el Anexo 10, Apartado A de 
la presente resolución, además de la transmisión se deberá adjuntar la factura. 

3.1.6. Para los efectos del artículo 36-A, fracción I, inciso a) de la Ley, para la importación bajo 
trato arancelario preferencial de mercancías originarias de conformidad con los acuerdos y 
tratados comerciales suscritos por México, la factura que se anexe al pedimento de 
importación, deberá cumplir con lo siguiente: 

I. En el caso del TLCAN, el TLCCH, el TLCI, la Decisión, el TLCAELC, el TLCU, el 
AAEJ, el AICP y el TLCCA, la factura que se anexe al pedimento de importación 
podrá ser expedida por una persona ubicada en lugar distinto al territorio de la 
Parte exportadora. 

 No obstante, en el caso de una declaración en factura conforme a la Decisión, 
dicha declaración no podrá ser presentada en la factura expedida por una persona 
distinta al exportador ubicado en la Comunidad, pero se podrá expedir en la orden 
de entrega (orden o guía de embarque) o en cualquier otro documento comercial 
emitido por el exportador ubicado en la Comunidad. 

 Asimismo, en el caso de una declaración en factura conforme al TLCAELC, dicha 
declaración no podrá ser presentada en la factura expedida por una persona 
distinta al exportador ubicado en un Estado de la AELC, pero se podrá expedir en 
la orden de entrega (orden o guía de embarque) o en cualquier otro documento 
comercial emitido por el exportador ubicado en un Estado de la AELC. 

 De igual forma, en el caso de una declaración de origen conforme al AAEJ, dicha 
declaración no podrá ser presentada en la factura expedida por una persona 
distinta al exportador ubicado en Japón, pero se podrá expedir en la orden de 
entrega (orden o guía de embarque) o en cualquier otro documento comercial 
emitido por el exportador ubicado en Japón. 

II. Tratándose de la importación de mercancías bajo trato arancelario preferencial de 
conformidad con el TLCC, cuando la factura que se anexe al pedimento de 
importación sea expedida por una persona distinta al exportador que haya llenado 
y firmado el certificado de origen, éste se considerará válido para amparar dichas 
mercancías, siempre que contenga: 

a) En el campo 4 (número y fecha de factura(s)), el número y fecha de las 
facturas expedidas por el exportador ubicado en Colombia que llenó y firmó el 
certificado de origen, que ampare los bienes descritos en el campo 6 
(descripción del (los) bien(es)). 

b) En el campo 11 (observaciones), la indicación de que los bienes serán 
facturados en un tercer país, el nombre, denominación o razón social y 
domicilio de la persona que expide las facturas que amparan la importación a 
territorio nacional, así como el número y fecha de las mismas. 

III. Tratándose de la importación bajo trato arancelario preferencial de mercancías 
originarias de conformidad con el ACE No. 66, la factura que se anexe al 
pedimento de importación deberá ser expedida por el exportador que se encuentre 
ubicado en territorio de la Parte exportadora, según corresponda, debiendo 
coincidir dicho exportador con el que se señale en el certificado de origen 
correspondiente, en el campo relativo al exportador. 
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IV. Cuando se importen bajo trato arancelario preferencial mercancías amparadas con 
certificados de origen emitidos de conformidad con los Acuerdos Comerciales 
suscritos por México en el marco de la ALADI, se estará a lo siguiente: 

a) Cuando la factura comercial que se anexe al pedimento de importación sea 
expedida por una persona distinta del exportador o productor que haya 
emitido el certificado, que se encuentre ubicada en un país que no sea Parte 
del Acuerdo correspondiente, el certificado se considerará válido para 
amparar dichas mercancías, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

1. Que se indique en el campo de factura comercial del certificado de 
origen, el número de la factura comercial que ampare la importación 
de las mercancías a territorio nacional. 

2. Que se indique en el campo de observaciones del certificado de origen, 
que las mercancías serán facturadas en un tercer país, identificando el 
nombre, denominación o razón social y domicilio de la persona que 
expida la factura comercial que ampara la importación de las 
mercancías a territorio nacional. 

b) Cuando la importación de mercancías amparadas por un mismo certificado de 
origen se divida en dos o más pedimentos, se deberá anexar el original del 
certificado de origen al primer pedimento y a los pedimentos subsecuentes, 
se deberá transmitir dicho certificado en documento electrónico o digital como 
anexo al pedimento de conformidad con lo establecido en la regla 3.1.30., 
siempre que se haga referencia en el campo de observaciones del 
pedimento, el número de pedimento al cual se anexó el original del certificado 
de origen. 

 Lo dispuesto en las fracciones I y II de la presente regla no exime al exportador que emite 
los certificados de origen o los documentos que certifiquen el origen, de la obligación de 
conservar en su territorio copia de todos los registros relativos a cualquier enajenación del 
bien amparado con el certificado de origen o documento que certifique el origen, realizada a 
través de un país no parte del tratado, incluyendo las enajenaciones subsecuentes hasta su 
importación a territorio nacional y los registros relacionados con la facturación, 
transportación y pago o cobro de los bienes exportados. 

 Lo dispuesto en la presente regla se aplicará sin perjuicio de lo establecido en los tratados 
de libre comercio respectivos, en relación con las demás obligaciones en materia de reglas 
de origen, certificación, transbordo y expedición directa. 

 Excepcionalmente y en caso de que el exportador o productor, al momento de expedir el 
certificado de origen, no conozca el número de la factura comercial que vaya a amparar la 
importación de las mercancías a territorio nacional, el campo correspondiente no deberá ser 
llenado y el importador deberá anexar al pedimento una manifestación bajo protesta de 
decir verdad, que las mercancías que ampara el certificado de origen corresponden a las 
contenidas en la factura comercial que ampara la importación e indique el número y fecha 
de la factura comercial que le expida la persona ubicada en un país que no sea Parte del 
Acuerdo y del certificado de origen que ampare la importación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la fecha de expedición del certificado de origen puede 
ser anterior a la fecha de emisión de la factura comercial que ampara la importación. 

 Para efectos de lo previsto en el artículo 36-A, fracción I, inciso d) de la Ley, cuando la 
factura contenga una declaración de conformidad con los tratados de libre comercio o 
acuerdos comerciales suscritos por México y se cumpla con las disposiciones jurídicas 
aplicables para la importación bajo trato arancelario preferencial, no será necesario anexarla 
al pedimento siempre y cuando se efectúe la declaración en la transmisión a que se refieren 
las reglas 1.9.14., y 1.9.15., la autoridad en el ejercicio de facultades de comprobación 
podrá requerirla para su cotejo. 

3.1.7. Cuando se importen mercancías bajo trato arancelario preferencial amparadas por un 
certificado de origen de conformidad con algún tratado o acuerdo comercial suscrito por 
México, y la clasificación arancelaria que se señale en dicho documento difiera de la 
fracción arancelaria declarada en el pedimento, se considerará como válido el certificado de 
origen en los siguientes casos: 
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I. Cuando el certificado de origen se haya expedido con base en un sistema de 
codificación y clasificación arancelaria diferente al utilizado por México o en una 
versión diferente del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de 
Mercancías de conformidad con las enmiendas acordadas en la OMA, en tanto no 
se lleven a cabo las modificaciones a la legislación de la materia; 

II. Cuando la autoridad aduanera mexicana haya determinado que existe una 
inexacta clasificación arancelaria de las mercancías; 

III. Cuando las mercancías se importen al amparo de la Regla 8a. o se trate de 
mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias 9803.00.01 ó 9803.00.02. 

 Lo dispuesto en la presente regla será aplicable siempre que la descripción de la mercancía 
señalada en el certificado de origen coincida con la declarada en el pedimento y permita la 
identificación plena de las mercancías presentadas a despacho. 

3.1.8. De conformidad con los tratados de libre comercio, podrán importarse mercancías bajo trato 
arancelario preferencial y ser presentadas para su despacho conjuntamente con sus 
accesorios, refacciones o herramientas, siempre que se clasifiquen arancelariamente como 
parte de dichas mercancías. En estos casos, el certificado de origen que ampara las 
mercancías será válido también para los accesorios, refacciones o herramientas, siempre 
que estos últimos no se facturen por separado. 

3.1.9. Para los efectos de los artículos 411 del TLCAN, 4-17 del TLCCH, 3-17 del TLCI, 6-12 del 
TLCC, 4-17 del TLCU, 13 del Anexo I del TLCAELC, 13 del Anexo III de la Decisión, 35 del 
AAEJ, 4.17 del AICP, 4.18 del TLCCA y de los acuerdos comerciales en el marco de la 
ALADI, el importador podrá acreditar que las mercancías que hayan estado en tránsito, con 
o sin transbordo o almacenamiento temporal, por el territorio de uno o más países no Parte 
de los tratados de libre comercio o acuerdos comerciales suscritos por México, estuvieron 
bajo vigilancia de la autoridad aduanera competente en esos países, con la documentación 
siguiente: 

I. Con los documentos de transporte, tales como la guía aérea, el conocimiento de 
embarque o la carta de porte, según sea el caso, en el cual conste la fecha y lugar 
de embarque de las mercancías y el puerto, aeropuerto o punto de entrada del 
destino final, cuando dichas mercancías hayan estado en tránsito por el territorio 
de uno o más países no Parte del tratado o acuerdo correspondiente sin 
transbordo ni almacenamiento temporal. 

II. Con los documentos de transporte, tales como la guía aérea, el conocimiento de 
embarque o la carta de porte, según sea el caso, o el documento de transporte 
multimodal cuando las mercancías sean objeto de transbordo por diferentes 
medios de transporte, donde conste la circunstancia de que las mercancías que 
hayan estado en tránsito fueron únicamente objeto de transbordo sin 
almacenamiento temporal en uno o más países no Parte del tratado o acuerdo 
correspondiente. 

III. Con la copia de los documentos de control aduanero que comprueben que las 
mercancías permanecieron bajo control y vigilancia aduanera, tratándose de 
mercancías que estando en tránsito hayan sido objeto de transbordo con 
almacenamiento temporal en uno o más países no Parte del tratado o acuerdo 
correspondiente. 

 En ausencia de los documentos indicados en las fracciones anteriores y únicamente para 
los efectos de los artículos 13 del Anexo I del TLCAELC y 13 del Anexo III de la Decisión, la 
acreditación a que se refiere la presente regla se podrá efectuar con cualquier otro 
documento de prueba. 

 Tratándose de la importación bajo trato arancelario preferencial de mercancías originarias 
de conformidad con el Acuerdo de Complementación Económica No. 6 entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Argentina, los documentos señalados en la fracción II de 
la presente regla deberán, además, hacer constar el lugar de salida en el territorio de la 
República Argentina, el lugar de recepción en el país o países no Parte del Acuerdo donde 
se haya realizado el transbordo y el lugar de embarque desde donde las mercancías serán 
destinadas directamente hacia México. 

 Para los efectos del artículo 3-17, numeral 3 del TLCI, no perderán su carácter de 
originarias las mercancías que hayan estado en tránsito con transbordo, sin control 
aduanero, por los Estados Unidos de América, Canadá, Estados Miembros de la 
Comunidad o de la AELC. 
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 Lo dispuesto en el párrafo anterior, será aplicable siempre y cuando el importador anexe al 
pedimento de importación copia de la Declaración de operaciones que no confieren origen 
en países no Parte de acuerdo al TLCI, prevista en el Anexo I de la Resolución en Materia 
Aduanera del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado 
de Israel vigente, debidamente requisitada. 

3.1.10. Los agentes o apoderados aduanales, estarán a lo siguiente: 

I. Para los efectos del artículo 36 de la Ley, imprimirán en el pedimento o en la 
impresión simplificada del pedimento un código de barras bidimensional generado 
mediante el programa de cómputo que, a petición de ellos mismos, les entregue el 
SAT. 

II. Para los efectos del artículo 37-A, fracción I de la ley, el código de barras deberá 
estar impreso en la impresión del aviso consolidado, debiendo contener los datos a 
que se refiere el Apéndice 17 del Anexo 22. 

III. Para los efectos del artículo 35 de la Ley, los agentes o apoderados que realicen el 
despacho aduanero de mercancías, deberán emplear el sistema electrónico 
aduanero. 

IV. Para los efectos de los artículos 35, 36, 36-A, 37 y 37-A de la Ley, deberán asentar 
en el pedimento y en su caso, la impresión del aviso consolidado, la FIEL o sello 
digital que les hubiera sido asignada en todas las operaciones en que intervengan. 
Asimismo, los mandatarios autorizados para promover y tramitar el despacho en 
representación de los agentes aduanales deberán asentar la FIEL que les hubiera 
sido asignada, en todas las operaciones en que intervengan. 

3.1.11. Para los efectos de la presente Resolución y del artículo 36 de la Ley, la información del 
pedimento que se transmita electrónicamente a la autoridad aduanera se considerará que 
es la información que ha sido declarada por el contribuyente. 

 Para efectos del artículo 59-A de la Ley, la información de la factura o del documento 
equivalente, que se transmita electrónicamente a la autoridad aduanera, se considerará que 
es la información que ha sido declarada por el contribuyente y el agente aduanal. 

 Para efectos del artículo 36-A y demás disposiciones aplicables, la información enviada en 
documento electrónico o digital, se considerará que es la información que ha sido declarada 
por el contribuyente y el agente aduanal. 

 Para los efectos del artículo 6o., tercero y cuarto párrafos de la Ley, los obligados deberán 
conservar la documentación relacionada con las operaciones de comercio exterior en la 
forma en que se haya emitido u obtenido, para y como parte de su contabilidad, debiendo 
ponerla a disposición de la autoridad cuando lo requiera para los efectos de su 
competencia, incluso para cotejo o compulsa con la información proporcionada en 
documento electrónico o digital. 

3.1.12. Para los efectos de los artículos 36 y 43 de la Ley, los pedimentos únicamente podrán 
amparar las mercancías que se presenten para su despacho en un solo vehículo, salvo 
cuando se trate de las operaciones y mercancías que se listan a continuación: 

I. Operaciones de mercancías transportadas por ferrocarril. 

II. Una máquina desmontada o sin montar todavía o una línea de producción 
completa o construcciones prefabricadas desensambladas. 

III. Animales vivos. 

IV. Mercancías a granel de una misma especie. 

 Se entenderá por mercancías a granel de una misma especie las que reúnan los 
siguientes requisitos: 

a) Que se trate de carga homogénea, que tenga la misma naturaleza, 
composición, estado y demás características que las identifiquen, les 
permitan cumplir las mismas funciones y que sean comercialmente 
intercambiables; 

b) Que no se encuentren contenidas en envases, recipientes, bolsas, sacos, 
cajas, pacas o cualquier otro medio análogo de empaque, excepto los 
contenedores o embalajes que se utilicen exclusivamente durante su 
transporte; para estos efectos se consideran como embalajes a los sacos o 
bolsas con capacidad de una tonelada o más; 
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c) Que por su naturaleza no sean susceptibles de identificarse individualmente 
mediante número de serie, parte, marca, modelo o especificaciones técnicas 
o comerciales que las distinga de otras similares; o 

d) Productos agrícolas en pacas y madera en tablas o tablones sueltos o atados. 

V. Láminas y tubos metálicos y alambre en rollo. 

VI. Operaciones efectuadas por la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte y las comercializadoras de vehículos nuevos 
identificadas por la SE. 

VII. Mercancías de la misma calidad y, en su caso, marca y modelo, siempre que sean 
clasificadas en la misma fracción arancelaria. Lo dispuesto en esta fracción no será 
aplicable, cuando las mercancías sean susceptibles de identificarse 
individualmente por contener número de serie. 

 Para efectuar la importación o exportación de las mercancías listadas en las fracciones 
anteriores, se estará a lo siguiente: 

I. El despacho de las mercancías se deberá amparar con un pedimento y la Parte II 
del mismo, denominada, según la operación de que se trate, “Pedimento de 
importación. Parte II. Embarque parcial de mercancías” o “Pedimento de 
exportación. Parte II. Embarque parcial de mercancías”, asentando el identificador 
que corresponda conforme a lo establecido en el Apéndice 8 del Anexo 22. 

 Para los efectos de la presente fracción, en las aduanas de tráfico marítimo se 
podrá considerar como un mismo vehículo a los tractocamiones doblemente 
articulados, comúnmente denominados “full”, por lo que podrán presentarse las 
mercancías contenidas en un máximo de cuatro contenedores, ante el mecanismo 
de selección automatizado amparadas con una misma Parte II, debiendo presentar 
el formato “Relación de documentos”, debidamente requisitado. 

 El pedimento se deberá presentar en el momento del despacho de las mercancías 
contenidas en el primer vehículo que las transporte; tratándose de las mercancías 
señaladas en las fracciones IV y V del primer párrafo de la presente regla, además 
se deberá asentar el identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del 
Anexo 22. En todos los embarques, incluido el transportado por el primer vehículo, 
deberá presentarse debidamente requisitada la Parte II del pedimento ante el 
mecanismo de selección automatizado para su modulación. Sin la presentación de 
esta Parte II no se podrá efectuar el despacho, aun cuando se presente el 
pedimento que ampara la totalidad de las mercancías. 

 En los casos en que de conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior, se 
presente la Parte II del pedimento, se considerará como declaración del agente o 
apoderado aduanal respecto de los datos asentados en ella, por lo que el 
reconocimiento aduanero de las mercancías se efectuará tomando en cuenta 
dichos datos. 

 Para los efectos de la presente fracción, tratándose de operaciones en la frontera 
norte del país de mercancías transportadas por ferrocarril, el pedimento y la Parte 
II del pedimento deberán presentarse conforme a lo señalado en la regla 1.9.10., ó 
3.1.33. 

 En los casos en que al tramitar la operación de comercio exterior, no se declare el 
identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, se deberá 
efectuar la rectificación del pedimento para asentar dicho identificador y efectuar el 
pago de la multa a que se refiere el artículo 185, fracción II de la Ley. 

 Lo anterior también será aplicable a efecto de asentar correctamente el número de 
Partes II que amparan la operación y que se tramiten durante el plazo adicional 
para su desaduanamiento. 

 Cuando las mercancías de exportación que se tramiten al amparo de la presente 
fracción, no se desaduanen en el plazo establecido en el último párrafo de la 
presente regla, la operación se cerrará con la mercancía que efectivamente salió 
del territorio nacional, por lo que la mercancía que no cruzó en dicho plazo, no se 
considerará exportada, debiéndose efectuar la rectificación del pedimento 
de exportación para declarar la mercancía que efectivamente salió del territorio 
nacional. 
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II. Tratándose del despacho de mercancías a que se refieren las fracciones III, IV, V y 
VI del primer párrafo de la presente regla, que se realicen por aduanas de tráfico 
marítimo, no será necesaria la presentación de la Parte II del pedimento, 
siempre que: 

a) El despacho aduanero se realice previa autorización de la aduana de que se 
trate. 

b) En el encabezado del pedimento se declare en el campo correspondiente al 
RFC del importador o exportador, la clave a 12 ó 13 dígitos, según 
corresponda, sin que en ningún caso proceda declarar un RFC genérico. 

c) Tratándose de la mercancía a que se refieren las fracciones IV y V del primer 
párrafo de la presente regla, se asiente en el pedimento correspondiente, el 
identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

d) Al momento del despacho de las mercancías contenidas en el primer 
vehículo, se presente el furgón o carro tanque de ferrocarril que las 
transporte, ante el mecanismo de selección automatizado, junto con una 
copia simple del mismo. Los demás vehículos, furgones o carros tanque de 
ferrocarril que contengan la mercancía restante del mismo pedimento, 
deberán desaduanarse en un plazo no mayor a 60 días naturales contados a 
partir de la fecha de despacho del primer vehículo, con una copia simple del 
pedimento despachado por cada vehículo, asentando al reverso del 
documento, el código de barras correspondiente, conforme a lo establecido 
en el Apéndice 17 del Anexo 22. 

 Para los efectos de la presente fracción, si el resultado del mecanismo de 
selección automatizado para el pedimento que se presentó con el primer vehículo, 
furgón o carro tanque de ferrocarril es desaduanamiento libre, se considerará 
aplicable este mismo resultado para los vehículos, furgones o carros tanque de 
ferrocarril restantes amparados con la copia simple del pedimento que deberá 
hacerse en dos tantos, una para el transportista y otra que será entregada a la 
autoridad aduanera al realizar el despacho. Cuando el resultado del mecanismo de 
selección automatizado sea reconocimiento aduanero, el personal de la aduana 
practicará dicho reconocimiento en el 15% del total de vehículos, furgones o carros 
tanque de ferrocarril que formen el tren unitario o convoy. En este caso, dicho 
personal se limitará a verificar que la mercancía presentada sea la misma que la 
mercancía declarada en el pedimento, así como a tomar muestras, en su caso. 

 La copia simple del pedimento surtirá los efectos de declaración del agente o 
apoderado aduanal, respecto de los datos asentados en el anverso y reverso del 
citado documento, por lo que el ejercicio de las facultades de comprobación, el 
reconocimiento aduanero y la verificación de mercancías en transporte, se 
efectuará tomando en cuenta dichos datos. 

 Las operaciones a que se refiere la presente fracción, deberán sujetarse a los 
lineamientos de control que determine la aduana, los cuales deberán prever el uso 
de equipos de rayos gamma, básculas de pesaje dinámico y unidad canina, según 
sea el caso. 

 En el caso de importaciones, para amparar el transporte de las mercancías desde 
su ingreso a territorio nacional hasta su llegada al punto de destino, se necesitará 
acompañar el embarque con la copia simple del pedimento de importación 
correspondiente a cada vehículo, furgón o carro tanque de ferrocarril, debidamente 
requisitada, que contenga el código de barras a que se refiere la presente regla. 

 Lo dispuesto en la presente fracción, será aplicable a las operaciones de 
introducción a depósito fiscal, siempre que la aduana por la que se pretenda llevar 
a cabo la operación, cuente con equipos de rayos gamma para su revisión. En 
estos casos, se podrá asentar en el pedimento la clave a que se refiere la fracción 
II de la regla 4.5.4. 

 Al amparo de esta fracción, se podrán realizar operaciones de exportación por 
aduanas de tráfico marítimo de mercancías de la misma calidad y, en su caso, 
marca y modelo, siempre que sean clasificadas en la misma fracción arancelaria y 
no cuenten con número de serie que permita su identificación individual, 
transportadas en ferrobuques, mediante la presentación del pedimento 
correspondiente, sin que sea necesario la utilización de la Parte II. 
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 Las operaciones realizadas al amparo de la presente regla, deberán desaduanarse en un 
plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir de la fecha de despacho del primer 
vehículo, salvo para lo dispuesto en la fracción II del primer párrafo de la presente regla, en 
cuyo caso, el plazo máximo será de 3 meses. Cuando por cualquier motivo no se hubieran 
desaduanado en los plazos antes señalados, contarán con un plazo adicional de 30 días 
naturales posteriores al vencimiento del plazo correspondiente, para presentar las 
mercancías ante el mecanismo de selección automatizado, siempre que por cada Parte II o 
copia del pedimento que se presente, se efectúe el pago de la multa a que se refiere el 
artículo 185, fracción I de la Ley. 

 En los casos en que la mercancía no se desaduane en el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior, o cuando las autoridades en el ámbito de su competencia detecten irregularidades 
tendientes a evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales, incluso cuando la SE haya 
cancelado o suspendido el programa correspondiente, o mercancía prohibida o que sea 
objeto de ilícitos contemplados por otras leyes distintas de las fiscales, en las operaciones 
de comercio exterior que realiza el interesado, se dejará sin efectos el procedimiento a que 
se refiere la presente regla a partir del momento en que se detecten dichas irregularidades. 

3.1.13. Para los efectos de los artículos 36, 37 y 43 de la Ley, se podrá efectuar la consolidación de 
carga de importaciones y exportaciones temporales y definitivas, retornos, depósito fiscal, 
recinto fiscalizado estratégico y tránsito interno de mercancías de un mismo exportador o 
importador o en su caso diferentes, contenidas en un mismo vehículo, amparadas por varios 
pedimentos, impresiones de los avisos consolidados o avisos electrónicos de importación y 
de exportación, tramitados por un mismo agente o apoderado aduanal. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el agente o apoderado aduanal deberá presentar el 
formato denominado “Relación de documentos”, las impresiones simplificadas de pedimento 
o impresiones de los avisos consolidados y las mercancías, ante el módulo de selección 
automatizado para su despacho. 

 Tratándose de operaciones tramitadas simultáneamente por un agente y apoderado 
aduanal deberán presentar ante el módulo de selección automatizado, conjuntamente con 
las impresiones simplificadas de pedimento o impresiones de los avisos consolidados y las 
mercancías, el formato a que se refiere el párrafo anterior. 

 En el caso de operaciones de tránsito interno, siempre que la aduana de despacho o de 
salida, según corresponda, debe ser la misma para las mercancías transportadas en el 
mismo vehículo. Tratándose de operaciones de tránsito interno a la exportación, el formato 
a que se refiere el segundo párrafo de la presente regla deberá presentarse tanto en la 
aduana de despacho al inicio del tránsito como en la aduana de salida. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de mercancías en 
transporte o del ejercicio de las facultades de comprobación, la autoridad aduanera detecte 
mercancía excedente o no declarada, o el incumplimiento de las disposiciones aplicables, y 
no se pueda individualizar la comisión de la infracción, el agente o apoderado aduanal que 
haya tramitado el pedimento o aviso consolidado tratándose de operaciones con pedimento 
consolidado, será el responsable de las infracciones cometidas. 

 Lo dispuesto en la presente regla, no será aplicable a las operaciones que se realicen 
conforme a lo establecido en la fracción II del segundo párrafo de la regla 3.1.12. 

 Tratándose de importaciones definitivas no podrán realizar pedimentos consolidados, 
conforme a lo establecido en los artículos 37 y 37-A de la Ley. 

3.1.14. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 37 y 37-A de la Ley, se podrá promover el 
despacho aduanero de mercancías mediante pedimento consolidado, con la presentación 
de una relación de facturas que indique las facturas que amparan las mercancías 
correspondientes, siempre que cumplan con lo siguiente: 

I. Transmitir la relación de facturas conforme a la regla 1.9.15., por cada remesa que 
integra el pedimento consolidado. 

II. Presentar ante el mecanismo de selección automatizado un ejemplar de la 
impresión del aviso consolidado cumpliendo con los requisitos señalados en la 
regla 3.1.30., sin que sea necesario adjuntar la relación de facturas. 

 Para los efectos de los artículos 37, 37-A y 43 de la Ley, el SAAI generará el código de 
validación de los pedimentos o impresiones simplificadas de pedimentos o impresiones de 
los avisos consolidados que amparen la importación temporal de mercancías realizada por 
empresas con Programa IMMEX, para validar el Programa IMMEX, en su caso, las 
fracciones arancelarias autorizadas y la autorización para aplicar la Regla 8a., deberán estar 
vigentes al momento de la validación del pedimento ante el SAAI. 
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 Tratándose de operaciones efectuadas mediante pedimentos consolidados conforme a los 
artículos 37 y 37-A de la Ley, se estará a lo siguiente: 

I. El Programa IMMEX deberá estar vigente al momento de abrir el pedimento 
consolidado. 

II. Cuando se trate de mercancías a que se refieren los Anexos I BIS, II y III del 
Decreto IMMEX, las fracciones arancelarias deberán estar vigentes al momento en 
que se presenten las mercancías ante el módulo de selección automatizado. 

III. La autorización para aplicar la Regla 8a., deberá estar vigente al momento de la 
validación del cierre del pedimento consolidado ante el SAAI. 

 Tratándose de pedimentos de importación definitiva y de extracción de mercancías de 
depósito fiscal para su importación definitiva, el SAAI generará el código de validación 
referente a la vigencia de cupos, siempre que éste se encuentre vigente a la fecha de pago 
del pedimento correspondiente. 

3.1.15. Para los efectos del artículo 43 de la Ley, el módulo de selección automatizado imprimirá el 
resultado de la selección únicamente en el pedimento, impresión simplificada del pedimento 
o impresión del aviso consolidado. 

3.1.16. Para los efectos del artículo 43, primer párrafo de la Ley, las empresas con Programa 
IMMEX que importen temporalmente diesel, podrán realizar la importación de dicha 
mercancía en los contenedores de depósito para combustible de la embarcación, siempre 
que presente ante el módulo de selección automatizado el pedimento respectivo y anexos, 
señalando en el campo de observaciones del pedimento o en hoja anexa al mismo, los 
datos de la matrícula y nombre del barco, el lugar donde se localiza y se indique que la 
mercancía se encuentra almacenada en los depósitos para combustible del barco para su 
propio consumo. 

 En este caso no será necesaria la presentación física de la mercancía ante la aduana, por lo 
que si el resultado del mecanismo de selección automatizado es reconocimiento, el mismo 
se practicará en las instalaciones de la embarcación. 

3.1.17. Para los efectos del artículo 45, segundo párrafo de la Ley y 63 de su Reglamento, los 
importadores o exportadores interesados en obtener su registro para la toma de muestras 
de mercancías estériles, radiactivas, peligrosas o para las que se requiera de instalaciones 
o equipos especiales para la toma de las mismas, podrán presentar solicitud mediante la 
Ventanilla Digital o presentando el formato denominado “Solicitud para la inscripción o 
renovación en el registro para la toma de muestras de mercancías, conforme al artículo 45 
de la Ley Aduanera” debidamente requisitado, ante la ACNA y cumplir con los requisitos 
previstos en el instructivo de trámite. 

 Transcurrido el plazo de un mes contado a partir de que se hayan cumplido todos los 
requisitos y se haya acreditado el pago de los derechos de análisis, sin que la autoridad 
aduanera emita el dictamen correspondiente, el solicitante podrá considerar que la 
clasificación arancelaria de su mercancía es correcta. En este caso el número de muestra 
que la identifica como inscrita en el registro a que se refiere la presente regla, será el que 
haya proporcionado la ACNA al momento de presentar el comprobante de pago realizado a 
través del esquema electrónico e5cinco. 

 Los importadores y exportadores que efectúen operaciones de comercio exterior al amparo 
del registro a que se refiere la presente regla, deberán asentar en el pedimento el 
identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

 El registro a que se refiere la presente regla, se otorgará con una vigencia de un año, plazo 
que podrá renovarse por un periodo igual, siempre que se solicite dentro de un período de 
45 días anteriores a su vencimiento, utilizando el formato previsto en el primer párrafo de la 
presente regla, o mediante la Ventanilla Digital y se cumpla con los requisitos del instructivo 
de trámite, sin que sea necesario presentar nuevamente la muestra. 

 En el caso de que los importadores o exportadores no presenten la solicitud de renovación 
de su registro en el plazo otorgado, no procederá su autorización y, en su caso, se deberá 
solicitar nuevamente la inscripción correspondiente. 

 Para los efectos del artículo 45 de la Ley, se consideran mercancías peligrosas 
o que requieren instalaciones o equipos especiales para su muestreo, las señaladas en el 
Anexo 23. 
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3.1.18. Para los efectos del artículo 64, segundo párrafo del Reglamento, transcurrido el plazo de 
un mes contado a partir de que se hayan cumplido todos los requisitos y se haya acreditado 
el pago de los derechos de análisis, sin que la autoridad emita el dictamen correspondiente, 
el solicitante podrá considerar que su producto está correctamente declarado. En este caso, 
el número de producto que lo identifica como inscrito en el registro a que se refiere el 
artículo 45 de la Ley, será el que proporcione la ACNA, al momento de presentar el 
comprobante del pago de los derechos de análisis, realizado a través del esquema 
electrónico e5cinco. 

3.1.19. Para los efectos del artículo 56, fracción II de la Ley, se entenderá que la presentación de 
las mercancías ante la autoridad aduanera se realiza cuando se presenta el documento 
aduanero de exportación ante el mecanismo de selección automatizado de la aduana de 
despacho y se activa dicho mecanismo. 

3.1.20. Los exportadores de productos agrícolas se sujetarán a lo siguiente: 

I. Para los efectos de los artículos 106, fracción II, inciso b), 108, fracción I, inciso c) 
y 116, fracción II, inciso a) de la Ley, podrán importar temporalmente los envases 
vacíos y exportar temporalmente los envases que utilizan para la exportación de 
sus productos, mediante la presentación del formato denominado “Aviso de 
importación o exportación temporal y retorno de envases”, conforme a lo siguiente: 

a) Tratándose de la introducción o extracción de envases del territorio nacional, 
se deberá presentar por triplicado ante la aduana de entrada, el formato a que 
se refiere el primer párrafo de la presente fracción, al momento del ingreso o 
salida de los mismos del territorio nacional para su validación por parte de la 
aduana. 

 Para los efectos del párrafo anterior, no será necesario anexar la factura ni el 
documento que ampare el origen de los envases al momento de la 
importación o exportación temporal. 

b) El retorno de los envases deberá realizarse dentro del plazo de permanencia 
establecido en los artículos citados, para lo cual deberán presentar ante la 
aduana de entrada o salida, el formato a que se refiere el primer párrafo de la 
presente fracción, para su validación por parte de la aduana. 

c) Quienes realicen la importación o exportación temporal de envases a que se 
refiere el primer párrafo de la presente fracción, deberán mantener la copia 
del documento que ampare su legal estancia y proporcionarla a las 
autoridades aduaneras cuando les sea requerido, así como la copia de los 
documentos que amparen su retorno. 

d) En caso de error en la información asentada en el “Aviso de importación o 
exportación temporal y retorno de envases”, contarán con un plazo de 5 días 
para efectuar la rectificación, para lo cual deberán presentar ante la aduana 
en la que se haya tramitado la operación objeto de rectificación, el formato a 
que se refiere el primer párrafo de la presente regla, debidamente llenado, 
para su validación. 

 En el caso de que los envases exportados temporalmente no retornaran en el 
plazo previsto en el artículo 116, fracción II, inciso a) de la Ley, se considerarán 
exportados en forma definitiva. 

II. Tratándose de la introducción de envases vacíos para la exportación de productos 
agrícolas, podrán solicitar servicio extraordinario mediante aviso dirigido al 
administrador de la aduana dentro del horario de la aduana establecido en el 
Anexo 4. En caso de tratarse de operaciones recurrentes, podrán solicitar 
el servicio extraordinario presentando un aviso mensual. 

3.1.21. Tratándose de la importación de mercancías a granel de una misma especie a que se 
refiere la regla 3.1.12., y que se despachen conforme a la citada regla, la cantidad de la 
mercancía declarada en el pedimento podrá variar en una diferencia de hasta 2% de las 
cantidades registradas por los sistemas de pesaje o medición autorizados o, en su caso, por 
las facturas del proveedor. Si al momento de realizar los ajustes correspondientes se 
determina una diferencia mayor al 2% por encima o por debajo de las cantidades 
declaradas en el pedimento de importación, comparadas éstas con aquellas registradas en 
los citados sistemas o en la factura del proveedor, se deberá presentar un pedimento de 
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rectificación asentando el identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 
22, dentro de los 10 días posteriores a la presentación de la última Parte II o copia simple 
del pedimento de importación, según corresponda, con la que se desaduane la totalidad de 
la mercancía allí manifestada, declarando las cantidades efectivamente importadas y 
efectuando el pago de las contribuciones que correspondan, con las actualizaciones 
y recargos calculados en los términos de los artículos 17-A y 21 del Código. 

 En el caso de minerales, se deberá acompañar al pedimento el certificado de peso o 
volumen de los mismos. 

3.1.22. Para los efectos del artículo 111, último párrafo de la Ley, no será necesario adjuntar al 
pedimento de exportación, la promoción por escrito que señala el artículo 160 del 
Reglamento, siempre que en el campo de observaciones del pedimento o en la impresión 
del aviso consolidado, tratándose de operaciones con pedimento consolidado, se señalen 
los motivos por los cuales se efectúa el retorno de mercancías en el mismo estado en que 
se introdujeron al país. 

3.1.23. Podrán efectuar el despacho aduanero de mercancías para su exportación, utilizando los 
carriles exclusivos “FAST”, los exportadores que estén registrados en la Oficina de Aduanas 
y Protección Fronteriza de los Estados Unidos de América y que utilicen los servicios de 
transportistas y conductores que estén registrados en el programa “FAST”, siempre que los 
conductores de los vehículos presenten ante el módulo de selección automatizada la 
credencial que compruebe que están registrados en el programa “FAST” para conductores 
de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de los Estados Unidos de América. 

3.1.24. Para los efectos del artículo 144, fracción I, segundo párrafo de la Ley, el despacho de las 
mercancías a que se refiere el Anexo 21, únicamente se podrá efectuar en las aduanas 
listadas en el propio Anexo. 

 Lo anterior, no será aplicable cuando se trate de las operaciones de comercio exterior 
efectuadas por el Ejército, la Fuerza Aérea, la Armada de México, cuerpos o asociaciones 
de bomberos, de la SSP y de los Estados, autoridades federales, estatales o municipales y 
sus órganos desconcentrados encargadas de la seguridad pública, PGR, Procuraduría 
General de Justicia de los Estados, SAT o por la AGA, para su uso exclusivo en el ejercicio 
de sus funciones de defensa nacional y seguridad pública. 

3.1.25. Podrán importarse en diversos momentos y por diferentes aduanas las mercancías 
desmontadas o sin montar todavía, clasificadas arancelariamente como un todo al amparo 
de la Regla 2 de las Generales para la aplicación de la TIGIE contenidas en el artículo 2o., 
fracción I de la LIGIE, para lo cual el interesado deberá observar el siguiente procedimiento: 

I. Presentar aviso ante la ARACE que corresponda a su domicilio fiscal y, en su caso, 
copia a la que corresponda al domicilio en el que se montará dicha mercancía, 
cuando menos con 5 días de anticipación a la primera remesa que se importe. 

 Quienes efectúen más de dos importaciones al mes, deberán presentar un aviso, 
cuando menos con 5 días de anticipación a la primera importación del periodo, el 
cual amparará las importaciones efectuadas en un periodo de 12 meses. 

 A cada pedimento de importación se deberá anexar copia del aviso 
correspondiente. 

II. Una vez montada la mercancía importada al amparo de la presente regla, se 
deberá presentar un aviso, ante la ARACE que corresponda al domicilio en el que 
será usada dicha mercancía, cuando menos con 5 días de anticipación al inicio de 
su utilización. 

 Cuando se lleve a cabo la importación de las mercancías descritas en la presente regla, 
mediante un solo pedimento y en una misma operación o cuando se efectúe la importación 
de conformidad con las reglas 3.1.12., primer párrafo, fracción II y 4.6.8., fracción III, inciso 
b), no será necesario presentar el aviso de referencia. 

3.1.26. Para los efectos del inciso d) de la Regla 9a. de las Complementarias para la aplicación de 
la TIGIE, contenida en el artículo 2, fracción II de la LIGIE, las muestras son los artículos 
que por su cantidad, peso, volumen u otras condiciones de presentación indiquen, sin lugar 
a dudas, que sólo pueden servir para demostración de mercancías o levantar pedidos. Se 
considera que se encuentran en este supuesto, los productos, artículos efectos y otros 
bienes, que cumplen con los siguientes requisitos: 

I. Su valor unitario no exceda del equivalente en moneda nacional a un dólar. 

II. Que se encuentren marcados, rotos, perforados o tratados de modo que los 
descalifique para su venta o para cualquier uso distinto al de muestras. La marca 
relativa deberá consistir en el uso de pintura o tinta que sea claramente visible, 
legible y permanente. 
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III. No se encuentren contenidas en empaques para comercialización, excepto que 
dicho empaque se encuentre marcado, roto o perforado conforme a la fracción 
anterior. 

IV. No se trate de mercancías de difícil identificación que por su presentación en forma 
de polvos, líquidos o formas farmacéuticas, tales como: pastillas, trociscos, 
comprimidos, granulados, tabletas, cápsulas, grageas, requieran de análisis físicos 
y/o químicos para conocer su composición, naturaleza, origen y demás 
características necesarias para determinar su clasificación arancelaria. 

 Para los efectos de la presente regla, muestrario es la colección de muestras que por su 
cantidad, peso, volumen u otras condiciones de presentación indique, sin lugar a dudas, que 
sólo pueden servir de muestras. 

 Para los efectos de la presente regla, tratándose de muestras o muestrarios de juguetes, el 
valor unitario de los mismos podrá ser hasta de 50 dólares o su equivalente en moneda 
nacional y podrán importarse un máximo de dos piezas del mismo modelo, siempre que se 
cumpla con lo dispuesto en las fracciones II y III de la presente regla. 

 Las muestras y muestrarios a que se refiere la presente regla se deberán clasificar en la 
fracción arancelaria 9801.00.01 de la TIGIE, asentando en el pedimento correspondiente el 
identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22 y en ningún caso 
podrán ser objeto de comercialización. 

3.1.27. Las personas morales que efectúen la importación definitiva de muestras amparadas bajo 
un protocolo de investigación en humanos, aprobado por la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, deberán declarar en el pedimento la fracción 
arancelaria 9801.00.01 de la TIGIE, asentando el identificador que corresponda conforme al 
Apéndice 8 del Anexo 22, así como asentar en el campo de observaciones del pedimento 
los siguientes datos: 

I. Denominación común internacional, denominación genérica o nombre científico de 
la muestra a importar. 

II. Número de Autorización de Protocolo emitido por la autoridad competente. 

 Para los efectos de la presente regla, las muestras y los productos resultantes de los 
procesos a que sean sometidas, no podrán ser objeto de comercialización, ni utilizadas para 
fines promocionales. 

 Lo establecido en la presente regla, también será aplicable a la salida del territorio nacional 
de muestras de mercancía consistente en suero humano o tejido humano, siempre que se 
encuentren amparadas por un protocolo de investigación aprobado por la citada Comisión. 

3.1.28. Para los efectos de los artículos 98 y 100 de la Ley, así como 129 de su Reglamento, los 
interesados en obtener su inscripción en el registro del despacho de mercancías de las 
empresas, deberán presentar ante el SAT el formato denominado “Registro del despacho de 
mercancías de las empresas, conforme al artículo 100 de la Ley Aduanera” o a través de la 
Ventanilla Digital, cumpliendo con lo siguiente: 

I. Haber realizado a través del esquema electrónico e5cinco, el pago del derecho que 
corresponda a la fecha de la presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 
40, inciso a) de la LFD. 

II. Anexar la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales vigente. 

 Asimismo se deberá señalar en el formato a que se refiere el párrafo anterior o en la 
Ventanilla Digital, el número de programa IMMEX, en caso de no contar con dicho 
programa, deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, que la persona moral realizó 
importaciones con un valor mayor a $96,907,940.00 en el año calendario anterior al que se 
presenta la solicitud, o bien que en el ejercicio de inicio de operaciones estima efectuar 
importaciones con un valor superior a $96,907,940.00. 

 No será necesario que las empresas que soliciten su inscripción en el registro del despacho 
de mercancías de las empresas, anexen la descripción detallada y las fracciones 
arancelarias de las mercancías que importaron con base en los artículos 98 y 100 de la Ley, 
a que se refiere el artículo 129, fracción III del Reglamento. 

 El SAT emitirá resolución a la solicitud de inscripción en un plazo no mayor a 5 días, 
contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente 
requisitada. 
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 Las empresas que obtengan la inscripción prevista en la presente regla, deberán dar aviso 
de las modificaciones o adiciones a los datos asentados en el registro del despacho de 
mercancías de las empresas en relación a la denominación o razón social, clave del RFC, 
apoderado o agente aduanal, transportistas y, en su caso, de los proveedores, a través del 
formato denominado “Aviso de modificación al registro del despacho de mercancías”, al que 
se deberá anexar la documentación que acredite la modificación o adición solicitada, 
conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento del registro, y dicho aviso surtirá 
efectos al sexto día hábil siguiente al de su presentación, siempre que la información sea 
correcta. Cuando la autoridad aduanera encuentre discrepancias en la información 
declarada, requerirá al promovente a fin de que en un plazo de 10 días subsane las 
irregularidades. En caso de no subsanarse en dicho plazo, se dejarán sin efectos las 
modificaciones solicitadas, en las que se hayan detectado irregularidades. 

 Mediante Ventanilla Digital también podrán solicitarse las modificaciones o adiciones a los 
datos de los agentes o apoderados aduanales, transportistas, proveedores, asentados en el 
registro del despacho de mercancías de las empresas. 

 Para efectos de lo señalado en el artículo 98, fracción IV de la Ley, las empresas que hayan 
obtenido su inscripción en el registro del despacho de mercancías de las empresas, 
deberán presentar ante el SAT, a más tardar el último día de febrero de cada año, el cálculo 
a que se refiere el artículo 99 de la Ley, correspondiente al ejercicio inmediato anterior y, en 
su caso, la copia del comprobante con el que acrediten el pago realizado del monto total de 
contribuciones y cuotas compensatorias que resulte en los términos de la fracción III del 
artículo 99 citado. Cuando no se cumplan los requisitos a que se refiere la presente regla, la 
autoridad aduanera requerirá al promovente a fin de que en un plazo de 10 días cumpla con 
el requisito omitido, en caso de no subsanarse la omisión en dicho plazo, la promoción se 
tendrá por no presentada. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 100, segundo párrafo de la Ley, las empresas 
que cuenten con inscripción en el registro del despacho de mercancías de las empresas, 
para su renovación deberán presentar ante el SAT, dentro de los 30 días anteriores a que 
venza la vigencia de su registro, declaración bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesten que las circunstancias por las que se les otorgó la autorización, no han variado 
y que continúan cumpliendo con los requisitos inherentes a la misma. Lo anterior, mediante 
el formato denominado “Aviso de renovación en el registro del Despacho de Mercancías”, o 
a través de la Ventanilla Digital y anexando la opinión positiva sobre el cumplimiento de 
obligaciones fiscales vigente, así como el pago de derechos a que se refiere el artículo 40, 
inciso a) de la LFD. Transcurrido un plazo de 30 días sin que la autoridad emita la 
resolución que corresponda, se entenderá renovado el registro. 

 El SAT procederá a la suspensión de la inscripción en el registro al que se refiere la 
presente regla, hasta por 6 meses, en los siguientes casos: 

I. Cuando dejen de cumplir con los requisitos previstos para la autorización o la 
renovación. 

II. Cuando no presenten los avisos a que se refiere el quinto párrafo de la presente 
regla. 

III. Cuando no se cumpla con la presentación del cálculo señalado en el séptimo 
párrafo de la presente regla. 

IV. Cuando la empresa sea suspendida del Padrón de Importadores por un plazo igual 
o mayor a 90 días, de manera ininterrumpida. 

V. Cuando cuenten con la autorización para realizar la prevalidación electrónica de 
datos y no paguen el aprovechamiento previsto en el artículo 16-A, penúltimo 
párrafo de la Ley. 

VI. Cuando con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación, detecte 
cualquier maniobra tendiente a eludir el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

 Para efectos de lo anterior, la autoridad aduanera se sujetará al procedimiento previsto en el 
artículo 144-A, segundo párrafo de la Ley. 
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3.1.29. Para los efectos de los artículos 1o., 35, 36, 36-A, 37, 37-A y 90 de la Ley, los documentos 
que deban presentarse junto con las mercancías para su despacho, para acreditar el 
cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, NOM’s y de las demás 
obligaciones establecidas en esta Ley para cada régimen aduanero y por los demás 
ordenamientos que regulan la entrada y salida de mercancías del territorio nacional, se 
deberán cumplir de conformidad con las normas jurídicas emitidas al efecto por las 
autoridades competentes, en forma electrónica o mediante su envío en forma digital al 
sistema electrónico aduanero a través de la Ventanilla Digital, salvo el documento que 
exprese el valor de las mercancías conforme a la regla 3.1.5. 

 Una vez transmitido el documento, se recibirá un acuse de referencia emitido por la 
Ventanilla Digital denominado e-document, el cual el agente o apoderado aduanal deberá 
declarar en el pedimento respectivo, en el bloque de identificadores con la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, sin anexar al pedimento el documento 
de que se trate, salvo disposición en contrario. 

 A fin de activar el mecanismo de selección automatizado de conformidad con el artículo 43 
primer párrafo de la Ley, la documentación se entenderá como anexa al pedimento, y 
presentada ante la autoridad aduanera, cuando en el mismo se encuentren declarados 
y transmitidos los e-documents generados en términos de la presente regla. La autoridad 
aduanera en cualquier momento podrá requerir al contribuyente, a los responsables 
solidarios y terceros con ellos relacionados para que exhiban para su cotejo, los originales 
de la documentación a que hacen referencia las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Aquellos documentos que contengan una manifestación o declaración bajo protesta de decir 
verdad, deberán ser transmitidos por la persona responsable de dicha manifestación o por 
el agente o apoderado aduanal que realizará el despacho de las mercancías con su FIEL, 
siempre que el documento digitalizado contenga la firma autógrafa del responsable de dicha 
manifestación. 

 Tratándose de los documentos que de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables se 
deban anexar en original, se transmitirán conforme el primer párrafo de la presente regla, en 
el caso de reconocimiento aduanero o el ejercicio de facultades de comprobación, deberán 
presentar el original ante la autoridad aduanera para su guarda o bien para su cotejo. 

 Cuando las disposiciones jurídicas aplicables establezcan la obligación de anexar algún 
pedimento, no será necesario anexarlo, siempre que se señale el número del pedimento, en 
el campo correspondiente. 

 Lo dispuesto en la presente regla también será aplicable en el caso de las operaciones que 
se tramiten mediante pedimentos de rectificación y complementarios, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Para efectos de cumplir la obligación a que se refiere el artículo 36-A, fracción I, inciso b) de 
la Ley, se podrá digitalizar el documento de transporte con el que se cuente, pudiendo ser 
cualquiera de los siguientes documentos: conocimiento de embarque, lista de empaque o 
guía aérea, entre otros, en términos de lo dispuesto en la presente regla. 

3.1.30. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 37 y 37-A de la Ley, quienes opten por 
promover el despacho aduanero de mercancías mediante pedimento consolidado, deberán 
presentar ante el mecanismo de selección automatizado una impresión del aviso 
consolidado realizada conforme a la regla 1.9.15., conteniendo los siguientes datos: 

I. Nombre o razón social y RFC de quien promueve el despacho. 

II. Datos del vehículo que transporta la mercancía, en este campo se deberá declarar 
el número de contenedor, equipo de ferrocarril o número económico del vehículo; 
así como el tipo de contenedor, equipo de ferrocarril o tipo de vehículo de 
autotransporte conforme al Apéndice 10 del Anexo 22. 

III. Número de identificación de los candados oficiales. 

IV. Los e-document emitidos por la Ventanilla Digital, correspondientes a la 
digitalización de los documentos que comprueben el cumplimiento de regulaciones 
y restricciones no arancelarias. 

V. El número del acuse de valor derivado de la transmisión efectuada por el agente o 
apoderado aduanal. 

VI. Número de Patente o Autorización del agente o apoderado aduanal, así como su 
nombre y FIEL. 

VII. El código de barras conforme al Apéndice 17 del Anexo 22. 
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 Con la presentación de la impresión del aviso consolidado, ante el mecanismo de selección 
automatizado se entenderá que se presenta el documento a que se refiere el artículo 37-A, 
fracciones I y II de la Ley. Tratándose de las operaciones presentadas conforme a la regla 
3.1.33., no será necesario presentar la impresión del aviso consolidado, siempre que se 
realice la transmisión a que se refiere la citada regla. 

 El pedimento consolidado semanal deberá presentarse en la siguiente semana a la que se 
realizaron las operaciones, la cual comprenderá de lunes a viernes, en el que se deberán 
indicar los números del acuse de valor y los e-documents correspondientes a las 
transmisiones efectuadas conforme a la regla 1.9.15., y a la digitalización de los 
documentos a que se refiere a la regla 3.1.29. 

 La presentación a que se refiere el párrafo anterior, se entenderá realizada una vez que los 
pedimentos hayan sido validados por el SAAI y pagados, por lo que se tendrá por activado 
el mecanismo de selección automatizado, sin que sea necesaria su presentación física ante 
la aduana. 

3.1.31. Cuando en el pedimento se declare el número del acuse de valor a que se refieren las 
reglas 1.9.14., y 1.9.15., se entenderá que la información contenida en la transmisión es 
declarada por el agente o apoderado aduanal, en los campos respectivos del pedimento, 
considerándose que la información forma parte del pedimento. 

 De igual manera para efectos de los artículos 36 y 36-A de la Ley y las reglas 1.9.15., 
1.9.16., 3.1.5., y 3.1.29., cuando en el pedimento se declare el número del acuse de valor 
y/o e-document que corresponda a un documento digital de acuerdo a las disposiciones 
jurídicas aplicables, se entenderán que los mismos son presentados por el agente o 
apoderado aduanal, considerándose que forma parte de los anexos al pedimento. 

3.1.32. Para los efectos del artículo 174 de la Ley, los aspirantes a obtener la autorización de 
Dictaminador Aduanero, podrán presentar en cualquier momento la solicitud en original 
mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., a la ACNA, para lo cual deberán 
cumplir con lo dispuesto en el “Instructivo de trámite para autorización de dictaminador 
aduanero, de conformidad con la regla 3.1.32.” 

3.1.33. Para los efectos de los artículos 36, 36-A, 37, 37-A y 43, primer párrafo de la Ley, 
tratándose de las operaciones que se efectúen en la frontera norte del país por medio del 
ferrocarril, previstas en la regla 1.9.17., el agente o apoderado aduanal deberá presentar 
mediante su transmisión a la Ventanilla Digital, el pedimento debidamente validado y 
pagado, parte II, a que se refiere el párrafo segundo, fracción I de la regla 3.1.12., o el aviso 
consolidado tratándose de pedimentos consolidados, que amparen las mercancías a 
despachar, conforme a los siguientes datos: 

I. Número de pedimento. 

II. Número del acuse de valor y número consecutivo de la remesa asignada por el 
agente o apoderado aduanal, tratándose de pedimentos consolidados, o en su 
caso número de parte II tratándose de las operaciones previstas en la regla 3.1.12, 
fracción I. 

III. Número de permiso o certificado, número de e-document conforme a la regla 
3.1.29., cuando corresponda, nombre de la dependencia, tratándose de mercancía 
que se encuentra sujeta a inspección por parte de otra autoridad distinta a la 
aduanera. 

IV. Número del equipo de ferrocarril. 

V. Cantidad de mercancía en unidad de medida comercial y valor en dólares. 

VI. Clave del transportista y número de documento de transporte. 

 La presentación a que se refiere la presente regla, deberá efectuarse con la FIEL del agente 
o apoderado aduanal. 

 Tratándose de las mercancías contenidas en un mismo equipo de ferrocarril amparadas por 
varios pedimentos o avisos consolidados de pedimentos consolidados, tramitados por un 
mismo agente o apoderado aduanal, se deberán presentar en una sola transmisión, por lo 
que la Ventanilla Digital generará un sólo número de acuse. 

 Una vez que se transmita la información, la Ventanilla Digital proporcionará un número de 
acuse de referencia denominado número de despacho electrónico. 
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 Los datos transmitidos a que se refiere la presente regla podrán ser modificados el número 
de veces que sea necesario, siempre que se realice antes de que se reciba el acuse de 
recepción exitoso a que se refieren las fracciones II, tratándose de salida de mercancía y III, 
tratándose de la entrada de mercancía, ambas de la regla 1.9.17. 

 Para los efectos de la presente regla no será necesaria la presentación física del pedimento, 
impresión simplificada del pedimento, pedimento parte II, acuse de valor o de la impresión 
del aviso consolidado. 

3.1.34. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley, quienes introduzcan mercancías 
a territorio nacional al amparo de los regímenes aduaneros de importación definitiva, 
importación temporal y depósito fiscal que se clasifiquen en las fracciones arancelarias 
contenidas en el Anexo 10, Apartado A, Sector 9 y en el Anexo 30, deberán declarar la 
información relativa a la marca, para identificar la mercancía y distinguirla de otras similares, 
lo cual deberá realizarse en el bloque de identificadores con la clave y complemento que 
corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

3.1.35. Para los efectos del artículo 36-A, fracción I, incisos a) y d) de la Ley, en la importación 
definitiva de vehículos usados tanto a la franja o región fronteriza, como al interior del país, 
se deberá anexar al pedimento, la factura correspondiente y el título de propiedad del 
vehículo a nombre del importador o endosado a favor del mismo, así como el documento 
que demuestre la exportación del país de donde procede el vehículo; para el caso de los 
vehículos que proceden de los Estados Unidos de América, la factura y el título de 
propiedad referidos, deberán contener el sello de la autoridad aduanera de dicho país, que 
certifique la legal exportación del vehículo. 

Capítulo 3.2. Pasajeros. 

3.2.1. Se considera pasajero toda persona que introduzca mercancías de comercio exterior a su 
llegada al país o al transitar de la franja o región fronteriza al resto del territorio nacional. 

3.2.2. Para los efectos de los artículos 50 y 88 de la Ley, los pasajeros en viajes internacionales 
podrán efectuar la importación de mercancías que traigan con ellos, distintas a las de su 
equipaje, sin utilizar los servicios de agente o apoderado aduanal, pagando una tasa global 
del 16%, siempre que se cumpla con lo dispuesto en la presente regla: 

I. Que el valor de las mercancías, excluyendo la franquicia, no exceda de 3,000 
dólares o su equivalente en moneda nacional. Tratándose de equipo de cómputo, 
su valor sumado al de las demás mercancías no podrá exceder de 4,000 dólares o 
su equivalente en moneda nacional. 

 Las personas físicas acreditadas como corresponsales para el desempeño de sus 
labores periodísticas en México, podrán importar el equipo y accesorios necesarios 
para el desarrollo de sus actividades, aun cuando el valor de los mismos exceda de 
3,000 dólares o su equivalente en moneda nacional. Lo anterior, cumpliendo con 
las regulaciones y restricciones no arancelarias correspondientes. 

II. Que se cuente con la documentación comprobatoria que exprese el valor comercial 
de las mercancías. 

III. Las mercancías sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias, no se 
podrán importar mediante el procedimiento previsto en la presente regla. 

IV. Para la determinación de la base del impuesto, las franquicias señaladas en la 
regla 3.2.3., podrán disminuirse del valor de las mercancías, según sea el caso. 

V. Que no se trate de mercancías de difícil identificación que por su presentación en 
forma de polvos, líquidos o gases requiera de análisis físicos y/o químicos para 
conocer su composición, naturaleza, origen y demás características necesarias 
para determinar su clasificación arancelaria. En estos casos, independientemente 
de la cantidad y del valor consignado; se deberán utilizar los servicios de agente o 
apoderado aduanal. 

 Se podrá importar hasta 6 litros de bebidas alcohólicas y/o vino, 40 cajetillas de cigarros y 
50 puros, con el procedimiento establecido en la presente regla, en cuyos casos se pagarán 
las tasas globales de 90%, 573.48% y 373.56%, respectivamente. 

 En cualquier otro caso, la importación deberá efectuarse por conducto de agente o 
apoderado aduanal, por la aduana de carga, cumpliendo con las formalidades que para la 
importación de mercancías establece la Ley. 
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 El pago podrá realizarse en la aduana de entrada, mediante el formulario “Pago de 
contribuciones al comercio exterior” o el formato electrónico simplificado “Pago de 
contribuciones federales” y en ambos casos, el pago se considerará definitivo, no podrá 
deducirse ni acreditarse para efectos fiscales, asimismo, no dará lugar a devoluciones ni 
pago de lo indebido y no exime del cumplimiento de las disposiciones que regulan y gravan 
la entrada de mercancía al territorio nacional, ni de las infracciones y sanciones que 
correspondan por su incumplimiento. 

 Cuando se opte por presentar la declaración con el formato electrónico “Pago de 
contribuciones federales” a través de la página electrónica www.sat.gob.mx, el pago se 
podrá efectuar en los módulos bancarios o en las sucursales de las instituciones de crédito 
autorizadas, en efectivo o mediante tarjeta de crédito o débito, en este caso, dichas 
instituciones entregarán como comprobante de pago, el recibo bancario de pago de 
contribuciones federales generado por éstas. 

 Asimismo, podrá efectuarse en Terminales Punto de Venta operadas por el personal de las 
aduanas, con tarjeta de crédito o débito; el personal entregará como comprobante de pago 
el recibo bancario de pago de contribuciones federales, generado por las terminales. 

 El pago también se podrá efectuar vía internet, por transferencia electrónica de fondos, 
mediante pago con línea de captura, a través de las instituciones de crédito autorizadas que 
se encuentran publicadas en la página electrónica www.sat.gob.mx; en este caso dichas 
instituciones enviarán a los interesados por la misma vía, el recibo de pago de 
contribuciones federales generado por éstas. 

 Los pagos se podrán efectuar de manera anticipada y tendrán una vigencia de 30 días 
naturales, al ingresar al territorio nacional el pasajero deberá entregar en la aduana 
correspondiente, el formato generado en el sistema “Pago de contribuciones federales”, así 
como el recibo bancario de pago de contribuciones federales, emitido por la institución de 
crédito autorizada. 

 Cuando el pasajero traiga consigo mercancía distinta de su equipaje, que no haya declarado 
y cuya importación esté sujeta al cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias y no cumpla con ellas, podrá declarar el abandono expreso de las mismas, una 
vez cubierta la multa correspondiente. 

 En caso contrario, se deberá iniciar el procedimiento previsto en el artículo 150 de la Ley. 

 Cuando, derivado de la práctica del reconocimiento aduanero, la autoridad detecte 
irregularidades, le notificará al pasajero el acta que al efecto se levante de conformidad con 
los artículos 150 ó 152 de la Ley, en la que hará constar las irregularidades que motivaron el 
inicio del PAMA. En caso de que la irregularidad detectada implique únicamente una 
omisión de contribuciones y la mercancía no exceda de un valor total de 3,000 dólares o su 
equivalente en moneda nacional y el pasajero manifieste su consentimiento, la autoridad 
aduanera determinará la omisión de las contribuciones y la multa correspondiente, de 
conformidad con el artículo 178, fracción I, segundo párrafo de la Ley, a fin de que el 
pasajero realice de manera inmediata el pago correspondiente; una vez efectuado éste la 
autoridad aduanera deberá poner a su disposición las mercancías objeto del procedimiento 
dándose por concluida la diligencia. Las contribuciones y la multa a que se refiere este 
párrafo en su conjunto no podrá exceder de 116% del valor de la mercancía. 

 En caso de que el valor total de la mercancía exceda de 3,000 dólares o su equivalente en 
moneda nacional, se deberá iniciar el procedimiento previsto en los artículos 150 ó 152 de la 
Ley, con todas las formalidades establecidas en la misma y en las demás disposiciones 
aplicables. En este caso, no procederá lo señalado en el párrafo anterior. 

 Los pasajeros que se encuentren inscritos en el Programa Viajero Confiable, publicado por 
el Instituto Nacional de Migración en la página electrónica www.viajeroconfiable.inm.gob.mx, 
podrán realizar la “Declaración de aduana para pasajeros procedentes del extranjero” que 
se encuentra disponible en los kioscos habilitados para tal efecto en los diferentes 
aeropuertos internacionales, y deberán presentarla en la aduana que corresponda. 

3.2.3. Para los efectos de los artículos 61, fracción VI de la Ley y 89 del Reglamento, las 
mercancías nuevas o usadas, que integran el equipaje de los pasajeros en viajes 
internacionales, ya sean residentes en el país o en el extranjero, así como de los pasajeros 
procedentes de la franja o región fronteriza con destino al resto del territorio nacional son las 
siguientes: 
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I. Bienes de uso personal, tales como ropa, calzado y productos de aseo y de 
belleza, siempre que sean acordes a la duración del viaje, incluyendo un ajuar 
de novia; artículos para bebés, tales como silla, cuna portátil, carriola, andadera, 
entre otros, incluidos sus accesorios. 

II. Dos cámaras fotográficas o de videograbación; material fotográfico; tres equipos 
portátiles de telefonía celular o de las otras redes inalámbricas; un equipo de 
posicionamiento global (GPS); una agenda electrónica; un equipo de cómputo 
portátil de los denominados laptop, notebook, omnibook o similares; una copiadora 
o impresora portátiles; un quemador y un proyector portátil, con sus accesorios. 

III. Dos equipos deportivos personales, cuatro cañas de pesca, tres deslizadores con o 
sin vela y sus accesorios, trofeos o reconocimientos, siempre que puedan ser 
transportados común y normalmente por el pasajero. 

IV. Un aparato portátil para el grabado o reproducción del sonido o mixto; o dos de 
grabación o reproducción de imagen y sonido digital y un reproductor portátil 
de DVD, así como un juego de bocinas portátiles, y sus accesorios. 

V. Cinco discos láser, 10 discos DVD, 30 discos compactos (CD), tres paquetes de 
software y cinco dispositivos de almacenamiento para cualquier equipo electrónico. 

VI. Libros, revistas y documentos impresos. 

VII. Cinco juguetes, incluyendo los de colección, y una consola de videojuegos, así 
como cinco videojuegos. 

VIII. Un aparato para medir presión arterial y uno para medir glucosa o mixto y sus 
reactivos, así como medicamentos de uso personal. Tratándose de sustancias 
psicotrópicas deberá mostrarse la receta médica correspondiente. 

IX. Velices, petacas, baúles y maletas o cualquier otro artículo necesario para el 
traslado del equipaje. 

X. Tratándose de pasajeros mayores de 18 años, un máximo de 10 cajetillas de 
cigarros, 25 puros o 200 gramos de tabaco, hasta 3 litros de bebidas alcohólicas y 
seis litros de vino. 

XI. Un binocular y un telescopio. 

XII. Dos instrumentos musicales y sus accesorios. 

XIII. Una tienda de campaña y demás artículos para campamento. 

XIV. Para los adultos mayores y las personas con discapacidad, los artículos que por 
sus características suplan o disminuyan sus limitaciones tales como andaderas, 
sillas de ruedas, muletas, bastones, entre otros. 

XV. Un juego de herramienta de mano incluyendo su estuche, que podrá comprender 
un taladro, pinzas, llaves, dados, desarmadores, cables de corriente, entre otros. 

 Los pasajeros podrán importar con ellos, sin el pago de impuestos hasta 3 mascotas o 
animales de compañía que traigan consigo, entendiéndose por estos: gatos, perros, 
canarios, hamsters, cuyos, periquitos australianos, ninfas, hurones, pericos, tortugas, aves 
silvestres de tamaño pequeño (excepto, rapaces), así como los accesorios que requieran 
para su traslado y aseo, siempre que presenten ante el personal de la aduana el certificado 
zoosanitario para su importación, expedido por la SAGARPA, en caso de tratarse de 
animales de vida silvestre, además deberá presentarse el Registro de Verificación expedido 
por la PROFEPA, que compruebe el cumplimiento de la regulación o restricción no 
arancelaria a que se encuentren sujetos. 

 El equipaje deberá ser portado por los pasajeros, y además podrán introducir las 
mercancías que excedan de su equipaje como franquicia, conforme a lo siguiente: 

I. Cuando el pasajero ingrese al país por vía terrestre: mercancías con valor hasta de 
300 dólares o su equivalente en moneda nacional o extranjera. 

II. Cuando el pasajero ingrese al país por vía aérea o marítima: mercancías con valor 
hasta de 500 dólares o su equivalente en moneda nacional o extranjera. 

 Los pasajeros acreditarán el valor de las mercancías que forman parte de su franquicia, con 
la documentación comprobatoria que exprese el valor comercial de las mismas. Al amparo 
de las franquicias previstas en el párrafo anterior, no se podrán introducir bebidas 
alcohólicas y tabacos labrados, ni combustible automotriz, salvo el que se contenga en el 
tanque de combustible del vehículo que cumpla con las especificaciones del fabricante. 
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 Las franquicias de los integrantes de una misma familia podrán acumularse, si éstos arriban 
a territorio nacional simultáneamente y en el mismo medio de transporte. 

 Adicionalmente a lo establecido en la presente regla, cuando las mercancías sean 
adquiridas en la franja o región fronteriza, será aplicable el monto de 300 dólares, siempre 
que el pasajero acredite tal circunstancia mediante comprobante fiscal expedido en la franja 
o región fronteriza, en el entendido de que la cantidad podrá ser acumulada por los 
miembros de una familia en términos del párrafo anterior. 

 En los periodos que correspondan al “Programa Paisano” publicados por el Instituto 
Nacional de Migración y la AGA, en las páginas electrónicas www.inm.gob.mx y 
www.sat.gob.mx, los pasajeros de nacionalidad mexicana provenientes del extranjero que 
ingresen al país por vía terrestre, con excepción de las personas residentes en la franja o 
región fronteriza, podrán importar al amparo de la franquicia mercancía hasta por 500 
dólares o su equivalente en moneda nacional o extranjera, asimismo, los pasajeros 
procedentes de la franja o región fronteriza al interior del país, podrán importar al amparo de 
la franquicia mercancía hasta por 300 dólares o su equivalente en moneda nacional o 
extranjera. 

3.2.4. Para los efectos de los artículos 10, primer párrafo, 20, fracciones I y IX, y 50, de la Ley, los 
pasajeros internacionales que arriben al país vía aérea, deberán someter su equipaje a 
revisión por parte de la autoridad aduanera en el primer aeropuerto de arribo. 

 Para tal efecto, las empresas aéreas que efectúen el transporte internacional de pasajeros, 
tendrán la obligación de trasladar el equipaje a la banda correspondiente para que el 
pasajero lo recoja y se dirija a la sala de revisión de la aduana, a efecto de activar el 
mecanismo de selección automatizado. 

 Tratándose de los pasajeros internacionales en tránsito con destino final en el territorio 
nacional o en el extranjero, podrán quedar exceptuados de la revisión en el primer punto de 
entrada, para que ésta se lleve a cabo en el aeropuerto de destino en el territorio nacional, 
siempre que la aerolínea cuente con la autorización de la ACOA, de conformidad con los 
lineamientos que se emitan para tal efecto, mismos que se darán a conocer en la página 
electrónica www.sat.gob.mx. 

 La autorización a que se refiere el párrafo anterior, quedará sin efectos cuando la aerolínea 
incumpla con los lineamientos señalados con anterioridad y demás disposiciones aplicables. 

3.2.5. Para los efectos del artículo 106, fracción IV, inciso a) de la Ley, los transmigrantes que 
lleven consigo mercancías que integren su franquicia y su equipaje por el que no deben 
pagar impuestos al comercio exterior, en términos de la regla 3.2.3., en un solo vehículo 
incluso con remolque, deberán cumplir con los requisitos a que se refiere el artículo 139 del 
Reglamento, y podrán introducir dichas mercancías sin utilizar los servicios de agente 
aduanal por cualquier aduana del país, documentando para tal efecto la importación 
temporal de su vehículo de conformidad con la regla 4.2.7. En el caso de que el vehículo 
que lleve consigo el transmigrante, sea distinto a los señalados en el artículo 141 del 
Reglamento, deberá realizar el tránsito internacional, tramitando para tales efectos, por 
conducto de agente aduanal, un pedimento con la clave que corresponda conforme al 
Apéndice 2 del Anexo 22, que ampare el tránsito internacional por territorio nacional, sin 
necesidad de utilizar los servicios de transportistas inscritos en el padrón a que se refiere la 
regla 4.6.9. 

 Para los efectos de lo dispuesto en la regla 4.6.12., los transmigrantes que lleven consigo 
mercancías que excedan su franquicia y su equipaje o vehículos que sean distintos a los 
señalados en el artículo 141 del Reglamento, deberán realizar el tránsito internacional, 
tramitando para tales efectos, por conducto de agente aduanal, un pedimento con la clave 
que corresponda conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, que ampare el tránsito internacional 
por territorio nacional, sin necesidad de utilizar los servicios de transportistas inscritos en el 
padrón a que se refiere la regla 4.6.9., siempre que: 

I. Presenten ante la aduana por conducto de agente aduanal la documentación oficial 
necesaria para acreditar su nacionalidad, así como su característica de 
transmigrante. El agente aduanal deberá conservar copia de dicha documentación. 

II.  Inicien el tránsito por la sección aduanera de Puente Internacional Lucio Blanco-
Los Indios, adscrita a la Aduana de Matamoros. Tratándose de los tránsitos 
internacionales de transmigrantes entre los Estados Unidos de América y 
Guatemala, deberán concluir el tránsito en el Puente Fronterizo Suchiate II de la 
Aduana de Ciudad Hidalgo o por la sección aduanera de Talismán, Chiapas. 
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 Lo dispuesto en la presente regla, también será aplicable en las operaciones de 
tránsito internacional por territorio nacional de vehículos vacíos, que realicen los 
transmigrantes entre Guatemala y los Estados Unidos de América, para lo cual 
deberán iniciar el tránsito internacional por la Aduana de Ciudad Hidalgo y 
concluirlo en la Aduana de Matamoros, sin que se requiera contar con el registro a 
que se refiere la regla 4.6.9. 

III. Los agentes aduanales que realicen el trámite del tránsito internacional de 
transmigrantes a que se refiere la presente regla, deberán llevar un registro de las 
operaciones de tránsito internacional de transmigrantes, el cual deberá contener 
los siguientes datos: 

a) Los correspondientes al transmigrante, conforme a lo dispuesto en la fracción 
I de la presente regla. 

b) El número de pedimento. 

c) Aduana de inicio y arribo del tránsito. 

3.2.6. Para los efectos de los artículos 43, 61, fracción l de la Ley y 80, 81 y 82 del Reglamento, el 
equipaje personal y el menaje de casa, propiedad de embajadores, ministros 
plenipotenciarios, encargados de negocios, consejeros, secretarios y agregados de las 
misiones diplomáticas o especiales extranjeras; cónsules, vicecónsules o agentes 
diplomáticos extranjeros, funcionarios de organismos internacionales acreditados ante el 
Gobierno de México; así como el de sus cónyuges, padres e hijos que habiten en la misma 
casa, no estarán sujetos a la revisión aduanera. 

 Cuando existan motivos fundados para suponer que el equipaje personal o el menaje de 
casa contienen objetos cuya importación o exportación esté prohibida o sujeta a 
regulaciones o restricciones no arancelarias, la autoridad aduanera sólo podrá realizar la 
revisión correspondiente, siempre que se practique la misma en presencia del interesado o 
de su representante autorizado. 

 En el pedimento que ampare la importación del menaje de casa, se deberá asentar en el 
campo correspondiente a la fracción arancelaria, la fracción 9804.00.01 de la TIGIE y se 
deberá indicar en el bloque de identificadores la clave que corresponda conforme al 
Apéndice 8 del Anexo 22. 

3.2.7. Para los efectos del artículo 50 de la Ley, las personas que opten por presentar la 
“Declaración de aduana para pasajeros procedentes del extranjero” en forma electrónica, 
transmitirán la misma a la autoridad aduanera a través del sistema electrónico aduanero, 
con la información requerida en el sistema en la página electrónica www.sat.gob.mx. 

 Una vez transmitida la información a que se refiere el párrafo anterior, el sistema generará 
un acuse de recibo, el cual tendrá una vigencia de 30 días naturales, contados a partir de la 
fecha de transmisión de la información y será presentado por el interesado ya sea impreso o 
a través de cualquier dispositivo electrónico que permita su visualización, en lugar del 
formato “Declaración de aduana para pasajeros procedentes del extranjero”, ante la 
autoridad aduanera. 

 Se deberá efectuar una nueva transmisión o presentar el formato oficial con los datos 
correspondientes ante la autoridad aduanera, antes de someterse al mecanismo de 
selección automatizado, en caso de que al ingreso del pasajero al territorio nacional el 
acuse de recibo carezca de vigencia o la información contenida en el mismo no pueda ser 
visualizada por las autoridades en el sistema, o bien, cuando el pasajero manifieste que el 
contenido de su declaración ha cambiado. 

Capítulo 3.3. Mercancías Exentas. 

3.3.1. Para los efectos del artículo 61, fracción I de la Ley, no se pagarán los impuestos al 
comercio exterior de las siguientes mercancías: 

I. Las importadas al amparo de los Cuadernos ATA, de conformidad con lo dispuesto 
en el Convenio ATA. 

II. Las importadas por misiones diplomáticas, consulares, especiales del extranjero 
acreditadas ante el Gobierno Mexicano y oficinas de organismos internacionales 
representados o con sede en territorio nacional, a que se refieren los artículos 80 y 
81 del Reglamento; asimismo, quedan relevados de acompañar los documentos 
que se señalan en el artículo 36-A, fracción I, inciso e) de la Ley. 
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III. Las importadas por el Ejército, Fuerza Aérea, Armada de México, cuerpos o 
asociaciones de bomberos, corporaciones policíacas federales, estatales o 
municipales, autoridades federales o estatales y sus órganos desconcentrados 
encargados de la seguridad pública o nacional, PGR, Procuraduría General de 
Justicia de los Estados, SAT o por la AGA, para su uso exclusivo en el ejercicio de 
sus funciones de defensa y seguridad nacional. 

3.3.2. Para los efectos de los artículos 61, fracción VII de la Ley y 91, último párrafo del 
Reglamento, los estudiantes e investigadores nacionales que retornen al país después de 
residir en el extranjero por lo menos un año, podrán solicitar autorización para importar su 
menaje de casa, mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., ante la ACNCEA o 
ALJ, sin que sea necesario la presentación de la declaración certificada por el consulado 
mexicano del lugar en donde residió. 

 Para tal efecto, podrán comprobar sus estudios o investigaciones en el extranjero con una o 
varias constancias expedidas por las instituciones académicas en que hubieren efectuado 
los mismos, siempre que la suma de los plazos sea de por lo menos un año. 

3.3.3. Para los efectos de los artículos 61, fracción VII y 106, fracción IV, inciso b) de la Ley, para 
la importación de menajes de casa, se consideran bienes usados aquellos que se 
demuestre fueron adquiridos cuando menos 6 meses antes de que se pretenda realizar su 
importación. 

3.3.4. Para los efectos del artículo 61, fracción IX de la Ley, la introducción de mercancía donada 
se efectuará conforme a lo siguiente: 

I. Los interesados deberán presentar la solicitud de autorización mediante el formato 
denominado “Autorización de exención de impuestos al comercio exterior en la 
importación de mercancía donada, conforme al artículo 61, fracción IX de la Ley 
Aduanera”, ante la ACNA, o mediante la Ventanilla Digital para importar mercancía 
sin el pago de los impuestos al comercio exterior, y cumplir con los requisitos 
previstos en el instructivo de trámite. 

 Tratándose de vehículos, los interesados podrán obtener esta autorización 
únicamente en los casos que se señalan a continuación y hasta por cinco unidades 
en cada ejercicio fiscal: 

a) Fines de enseñanza: vehículos especiales con equipo integrado que permita 
impartir la enseñanza audiovisual; autobuses integrales para uso del sector 
educativo. 

b) Fines de servicio social: camiones tipo escolar; vehículos recolectores de 
basura equipados con compactador o sistema roll off, y coches barredoras; 
camiones grúa con canastilla para el mantenimiento de alumbrado público en 
el exterior; camiones para el desazolve del sistema de alcantarillado; 
camiones con equipo hidráulico o de perforación, destinados a la prestación 
de servicios públicos; carros de bomberos. 

c) Fines de salud: ambulancias y clínicas móviles para brindar servicios médicos 
o con equipos radiológicos. 

 La autorización a que se refiere la presente regla quedará sin efectos cuando el 
titular lo solicite expresamente, siempre que no se cause perjuicio al interés 
público. Dicha renuncia surtirá sus efectos a partir del día siguiente a aquél en el 
que se presente. 

 Las modificaciones o adiciones a los datos proporcionados para obtener la 
autorización, podrán solicitarse ante la ACNA mediante el formato previsto en la 
fracción I del primer párrafo de la presente regla o mediante la Ventanilla Digital 
cuando la autorización se haya obtenido por este medio, y se deberán cumplir los 
requisitos previstos en el instructivo de trámite. 

 Para el despacho de la mercancía, se deberá asentar en el pedimento el número 
completo del oficio de autorización y anexar copia de la autorización emitida por la 
autoridad, así como acreditar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones 
no arancelarias a que se encuentre sujeta la mercancía. 

II. Tratándose de mercancía donada que se introduzca por las aduanas ubicadas en 
la franja fronteriza del territorio nacional, para permanecer de manera definitiva en 
ella, los interesados deberán solicitar ante la aduana por la que realizarán sus 
operaciones, su inscripción en el Registro de Donatarias, mediante promoción por 
escrito libre en los términos de la regla 1.2.2. 
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 La solicitud a que se refiere el párrafo anterior deberá acompañarse con la 
documentación e información que acredite los requisitos establecidos en los 
Instructivos de llenado y de trámite del formato denominado “Autorización de 
exención de impuestos al comercio exterior en la importación de mercancía 
donada, conforme al artículo 61, fracción IX de la Ley Aduanera” y señalar de 
manera detallada la descripción de la mercancía donada que introducirá a la franja 
fronteriza del territorio nacional. 

 La autoridad aduanera notificará al interesado en un plazo máximo de 15 días 
siguientes a aquél en que hubiera recibido la solicitud, su número de registro como 
Donataria, así como las fracciones arancelarias de las mercancías que han 
quedado inscritas en el registro y autorizadas para ser introducidas a territorio 
nacional bajo el procedimiento descrito en la presente fracción, en caso contrario, 
el interesado entenderá que la solicitud fue negada. 

 La inscripción en el registro de donatarias se otorgará por un plazo de 12 meses, 
prorrogables por el mismo plazo, siempre que ésta se solicite cuando menos con 
un mes de anticipación al vencimiento del registro. En la solicitud de prórroga el 
interesado deberá declarar bajo protesta de decir verdad que cumple con los 
requisitos a que se refiere la presente fracción. 

 Durante la vigencia de la inscripción, el donatario podrá solicitar modificaciones a 
su registro, por lo que se refiere a mercancías a importar, domicilio fiscal, 
representante legal o actualización de datos como teléfono, fax y correo 
electrónico. 

 El despacho de las mercancías a que se refiere la presente fracción, se realizará 
conforme a lo siguiente: 

a) El interesado deberá presentar ante la aduana en la que se encuentre 
registrado como Donataria, el formato “Aviso de introducción de mercancía 
donada a la franja fronteriza del país, conforme a lo establecido en la fracción 
II de la regla 3.3.4.”, en el cual deberá señalar el número de registro que le 
haya otorgado la autoridad aduanera. 

b) El personal aduanero procederá a realizar una revisión física de la mercancía 
con el objeto de comprobar que no se trate de mercancía distinta a la 
autorizada. 

c) El valor comercial de la mercancía donada no deberá exceder de 1,000 
dólares o su equivalente en moneda nacional. 

 Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones 
no arancelarias, deberán anexar el documento que acredite su cumplimiento. 

 Las mercancías que se introduzcan de conformidad con lo dispuesto en la presente 
fracción, no podrán sujetarse a cambios de régimen, reexpedición o regularización 
de mercancía, ni podrán destinarse a fines distintos de aquéllos para los que se 
hubiera autorizado su introducción. 

3.3.5. Para los efectos del artículo 61, fracción XI de la Ley, quienes reciban mercancías remitidas 
por Jefes de Estado o Gobiernos Extranjeros, deberán acreditar que cuentan con la previa 
opinión de la SRE, misma que anexarán al pedimento correspondiente, debiendo cumplir 
con las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables. En estos casos, el agente 
aduanal tendrá derecho a una contraprestación de $290.00 de conformidad con el artículo 
160, fracción IX, último párrafo de la Ley. 

3.3.6. Para los efectos del artículo 61, fracción XIV de la Ley, las instituciones de salud pública o 
personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles del 
ISR, podrán importar las mercancías que se encuentren comprendidas en el Anexo 9. 

3.3.7. Para los efectos del artículo 61, fracción XV de la Ley, las personas con discapacidad que 
pretendan realizar la importación definitiva sin el pago de impuestos al comercio exterior de 
vehículos especiales o adaptados de manera permanente a sus necesidades y las demás 
mercancías que les permitan suplir o disminuir esta condición, así como las que realicen las 
personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en el 
impuesto sobre la renta, que tengan como actividad la atención de personas con 
discapacidad, deberán presentar escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., el cual 
deberá cumplir con los requisitos previstos en el “Instructivo de trámite para la autorización 
de la importación definitiva sin el pago de impuestos al comercio exterior de vehículos 
especiales o adaptados de manera permanente a las necesidades de las personas con 
discapacidad y las demás mercancías que les permitan suplir o disminuir esta condición, de 
conformidad con la regla 3.3.7.”. 
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 Para efectos de dicha autorización, se entiende por demás mercancías a aquellas que 
permiten suplir o disminuir la discapacidad de una persona, tales como prótesis, órtesis o 
cualquier otra ayuda técnica que se adapte a su cuerpo. 

 Una vez que se cuente con la autorización correspondiente, se podrá realizar la importación 
definitiva sin el pago de impuestos al comercio exterior del vehículo o de las mercancías que 
permitan suplir o disminuir la discapacidad, mediante pedimento y utilizando los servicios de 
agente aduanal. 

 Para los efectos del artículo 63 de la Ley, no se considerará que los vehículos importados 
en definitiva se destinan a propósitos distintos a los que motivaron el beneficio de la 
exención, por el hecho de que la persona con discapacidad no se encuentre a bordo del 
vehículo, siempre que se conserve en el vehículo la copia del pedimento de importación 
definitiva y no se hubiera retirado del vehículo el dispositivo que se hubiera instalado de 
manera permanente para el uso personal o transporte de personas con discapacidad. 

 Para efectos de la presente regla, no podrán importarse aquellos vehículos señalados en la 
regla 3.5.1., fracción II, inciso f). 

3.3.8. Para los efectos de los artículos 61, fracción XVI de la Ley y 159 del Reglamento, las 
empresas con Programa IMMEX, podrán efectuar la donación de los desperdicios, 
maquinaria y equipos obsoletos, siempre que cumplan con el siguiente procedimiento: 

I. Las empresas a que se refiere el primer párrafo de la presente regla y las 
donatarias, deberán presentar los pedimentos con las claves que correspondan 
conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, que amparen el retorno a nombre de 
la empresa que dona las mercancías y de importación definitiva a nombre de la 
donataria, sin que se requiera la presentación física de las mercancías ante la 
aduana, anexando al pedimento de importación definitiva, en su caso, el 
documento mediante el cual se acredite el cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías. Los pedimentos de 
retorno y de importación definitiva a que se refiere en la presente fracción, podrán 
ser presentados en aduanas distintas. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación definitiva deberá 
presentarse ante el mecanismo de selección automatizado en forma trimestral, a 
más tardar el último día hábil del mes de enero, abril, julio y octubre que ampare 
las mercancías donadas en el trimestre inmediato anterior. El pedimento que 
ampare el retorno virtual podrá ser presentado ante el mecanismo de selección 
automatizado a más tardar al día siguiente a aquél en que se haya presentado ante 
el mecanismo de selección automatizado el pedimento de importación definitiva. 
En el caso de que el pedimento que ampara el retorno virtual de las mercancías no 
se presente en el plazo señalado, dicho pedimento podrá ser presentado ante la 
aduana correspondiente dentro del mes siguiente a aquél en que se hubiera 
tramitado el pedimento de importación definitiva, siempre que se efectúe el pago 
de la multa por presentación extemporánea a que se refiere el artículo 183, 
fracción II de la Ley. 

 En el pedimento que ampare el retorno, se asentará el RFC de la donataria que 
recibe las mercancías y se transmitirán los campos del “bloque de descargos” 
conforme al Anexo 22, referentes al número, fecha y clave del pedimento pagado y 
modulado que ampare la importación definitiva de las mercancías donadas y en el 
de importación definitiva, el número de registro del programa que corresponda a la 
empresa que transfiere las mercancías. 

 En el pedimento de importación definitiva, las donatarias deberán efectuar la 
determinación y pago de las contribuciones correspondientes, expidiendo a las 
empresas donantes, en su caso, un comprobante fiscal de las mercancías 
recibidas que cumpla con los requisitos del artículo 29-A del Código. Asimismo, las 
donatarias deberán solicitar mediante escrito libre en los términos de la regla 
1.2.2., la autorización correspondiente ante la ACNCEA o ALJ o la ACALCE que 
les corresponda y deberán anexar dicha autorización al pedimento de importación 
definitiva. 

II. Las donantes deberán anexar al pedimento de retorno la copia de la autorización 
referida, así como copia del comprobante fiscal que les hubieren expedido las 
donatarias. 
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 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo párrafo de la 
fracción I de la presente regla, no se transmitan los datos a que se refiere el cuarto párrafo 
de la misma fracción, o existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el 
pedimento que ampara el retorno virtual y el que ampara la importación definitiva, se 
tendrán por no retornadas las mercancías descritas en el pedimento de retorno y la empresa 
con Programa IMMEX que haya efectuado la donación será responsable por el pago de las 
contribuciones y sus accesorios. 

 Los desperdicios considerados como residuos peligrosos por la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y demás disposiciones aplicables en la materia, no 
serán susceptibles de donación. 

3.3.9. Para los efectos del artículo 61, fracción XVII y último párrafo de la Ley, las personas que 
deseen donar al Fisco Federal mercancías que se encuentren en el extranjero, con el 
propósito de que sean destinadas a la Federación, Distrito Federal, Estados, Municipios, 
incluso a sus órganos desconcentrados u organismos descentralizados, o demás personas 
morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los 
términos de la LISR, deberán utilizar el formato denominado “Declaración de mercancías 
donadas al Fisco Federal conforme al artículo 61, fracción XVII de la Ley Aduanera” y su 
Anexo 1, los cuales podrán obtenerse en las embajadas y consulados mexicanos o 
ingresando a la página electrónica www.sat.gob.mx, y cumplir con los requisitos previstos en 
el instructivo de trámite. 

 Si se observa que se omitió alguno de los datos, información o documentación señalados en 
el formato oficial e Instructivo de trámite, la solicitud se tendrá por no presentada. Asimismo, 
si se detectan causas para no aceptar la donación, la ACNCEA comunicará el rechazo de la 
misma. 

 La ACNCEA determinará la fracción arancelaria conforme a la descripción de la mercancía 
objeto de la donación proporcionada en el formato oficial y, en su caso, solicitará a las 
dependencias competentes que resuelvan sobre la exención o cumplimiento de las 
regulaciones y restricciones no arancelarias, así como las NOM’s aplicables. 

 Transcurrido el plazo de 3 días, contados a partir del día siguiente a la solicitud a que se 
refiere el párrafo anterior, sin que se haya recibido respuesta, se entenderá que las citadas 
dependencias han resuelto en sentido afirmativo. 

 Cuando las citadas dependencias no eximan o no otorguen el cumplimiento de regulaciones 
o restricciones no arancelarias o de las NOM’s, o lo hagan parcialmente, la ACNCEA 
resolverá la solicitud de donación aceptándola parcialmente o negándola en su caso, en el 
entendido de que se podrá efectuar dicha donación siempre que se cuente con el 
documento que compruebe el cumplimiento de la restricción o regulación no arancelaria o 
de la NOM. 

 Cuando la descripción o la cantidad de las mercancías presentadas ante la autoridad 
aduanera para su despacho no coincida con la declarada en el formato de que se trate, o su 
clasificación arancelaria sea distinta a la que se consideró para aceptar su donación, la 
aduana asegurará dichas mercancías. 

 La clasificación arancelaria de las mercancías declaradas en el formato o la que efectúe la 
autoridad no constituirá resolución firme. 

 Para los efectos de la presente regla, se consideran mercancías propias para la atención de 
requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación, vestido, vivienda, 
educación, y protección civil o de salud de las personas, sectores o regiones de escasos 
recursos, las que se señalan en la Relación de mercancías que se consideran propias para 
la atención de requerimientos básicos de conformidad con el artículo 61, fracción XVII 
de la Ley. 

 Asimismo, podrá aceptarse en donación, toda aquella mercancía que, por su naturaleza, 
sea propia para la atención de los requerimientos básicos de subsistencia a que se refiere la 
propia Ley. 

3.3.10. Para los efectos del artículo 61, último párrafo de la Ley, tratándose de los donativos en 
materia de alimentación y vestido en caso de desastre natural o condiciones de extrema 
pobreza, se considera: 

I. Por desastre natural, la definición que señala el artículo 5o., fracción X del Acuerdo 
por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales 
vigente. 

II. Por condiciones de extrema pobreza, las de las personas que habitan las 
poblaciones ubicadas en las Zonas de Atención Prioritaria del país que determine 
el Gobierno Federal, de conformidad con el Decreto de la Declaratoria de las 
Zonas de Atención Prioritaria vigente. 
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3.3.11. Para los efectos del artículo 62 de la Ley, se estará a lo siguiente: 

I. De conformidad con la fracción I, segundo párrafo, los funcionarios y empleados 
del servicio exterior mexicano que concluyan el desempeño de su comisión oficial 
durante la vigencia de la presente Resolución, podrán solicitar ante la ACALCE la 
autorización para la importación en franquicia de un vehículo de su propiedad 
independientemente de que haya sido usado durante su residencia en el extranjero 
o se trate de un vehículo nuevo. 

II. De conformidad con la fracción II, inciso b), la naturaleza, cantidad y categoría de 
los vehículos que pueden importarse para permanecer definitivamente en la franja 
fronteriza norte del país, son los que se determinan en el “Acuerdo por el que se da 
a conocer el listado de fabricantes, marcas y tipos de automóviles y camiones 
comerciales, ligeros y medianos usados que podrán ser importados y destinados a 
permanecer en la franja fronteriza norte del país, en los estados de Baja California 
y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en el municipio 
fronterizo de Cananea, Estado de Sonora, por parte de las personas físicas 
residentes en dichas zonas”, publicado en el DOF el 8 de octubre de 2004 y sus 
posteriores modificaciones o en cualquier otro instrumento legal que se aplique en 
lugar de éste. 

 Los propietarios de dichos vehículos solamente podrán enajenarlos a personas que 
tengan residencia permanente en la zona geográfica señalada. 

3.3.12. Para los efectos del artículo 89, segundo párrafo del Reglamento, los capitanes, pilotos y 
tripulantes, de los medios de transporte aéreo y marítimo que efectúen el tráfico 
internacional, podrán traer consigo del extranjero o llevar del territorio nacional, los 
siguientes bienes usados: 

I. Los de uso personal, tales como: ropa, calzado, productos de aseo y de belleza. 

II. Los manuales y documentos que utilicen para el desempeño de su actividad, ya 
sea en forma impresa, digitalizada o en equipo de cómputo portátil de los 
denominados laptop, notebook, omnibook o similares, y sus accesorios, así como 
un software (Flight Pack). 

III. Un equipo de cómputo portátil de los denominados laptop, notebook, omnibook o 
similares, y sus accesorios. 

IV. Un aparato portátil para el grabado o reproducción del sonido, imagen o video o 
mixto y sus accesorios. 

V. Cinco discos láser, 10 discos DVD, 30 discos compactos (CD) o cintas magnéticas 
(audiocasetes), para la reproducción del sonido y un dispositivo de 
almacenamiento para cualquier equipo electrónico. 

VI. Libros, revistas y documentos impresos. 

VII. Una cámara fotográfica, incluyendo material fotográfico, un aparato de telefonía 
celular o de radiolocalización, una agenda electrónica, con sus accesorios. 

VIII. Una maleta o cualquier otro artículo necesario para el traslado del equipaje. 

 Asimismo, podrán introducir mercancías sin utilizar los servicios de agente o apoderado 
aduanal, pagando una tasa global del 16%, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

I. Que el valor de las mercancías, no exceda de 150 dólares o su equivalente en 
moneda nacional. 

II. Que se cuente con la documentación comprobatoria que exprese el valor comercial 
de las mercancías. 

III. El pago podrá realizarse en la aduana de entrada, mediante el formulario “Pago de 
contribuciones al comercio exterior”. 

 No podrán importarse bajo los procedimientos previstos en la presente regla mercancías 
sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias, ni mercancías de difícil identificación 
que por su presentación en forma de polvos, líquidos o gases requiera de análisis físicos y/o 
químicos para conocer su composición, naturaleza, origen y demás características 
necesarias para determinar su clasificación arancelaria. 

 El pago de impuestos de las mercancías importadas conforme a la presente regla, no podrá 
deducirse ni acreditarse para efectos fiscales. 
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 En cualquier otro caso, la importación deberá efectuarse por conducto de agente o 
apoderado aduanal, por la aduana de carga, cumpliendo con las formalidades que para la 
importación de mercancías establece la Ley. 

 Cuando los capitanes, pilotos y tripulantes, traigan consigo mercancías distintas a las 
señaladas en la presente regla, que no hayan declarado y cuya importación esté sujeta al 
cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias y no cumplan con ellas, 
podrán declarar el abandono expreso de las mismas, una vez cubierta la multa 
correspondiente. 

 En caso contrario, se deberá iniciar el procedimiento previsto en el artículo 150 de la Ley. 

 Cuando, derivado de la práctica del reconocimiento aduanero, la autoridad detecte 
irregularidades, le notificará a los capitanes, pilotos y tripulantes el acta que al efecto se 
levante de conformidad con los artículos 150 ó 152 de la Ley, en la que hará constar las 
irregularidades que motivaron el inicio del PAMA. En caso de que la irregularidad detectada 
implique únicamente una omisión de contribuciones y la mercancía no exceda de un valor 
total de 150 dólares o su equivalente en moneda nacional y los capitanes, pilotos y 
tripulantes manifiesten su consentimiento, la autoridad aduanera determinará la omisión de 
las contribuciones y la multa correspondiente, de conformidad con el artículo 178, fracción I, 
segundo párrafo de la Ley, a fin de que los capitanes, pilotos y tripulantes realicen de 
manera inmediata el pago correspondiente; una vez efectuado éste la autoridad aduanera 
deberá poner a su disposición las mercancías objeto del procedimiento dándose por 
concluida la diligencia. Las contribuciones y la multa a que se refiere este párrafo en su 
conjunto no podrá exceder de 116% del valor de la mercancía. 

 En caso de que el valor total de la mercancía exceda de 150 dólares o su equivalente en 
moneda nacional, se deberá iniciar el procedimiento previsto en los artículos 150 ó 152 de la 
Ley, con todas las formalidades establecidas en la misma y en las demás disposiciones 
aplicables. En este caso, no procederá lo señalado en el párrafo anterior. 

 Aquellos capitanes o pilotos que acrediten ser propietarios del medio de transporte aéreo y 
marítimo que conduzcan, que efectúen el tráfico internacional, les será aplicable lo señalado 
en las reglas 3.2.2., y 3.2.3. 

3.3.13. Para los efectos de los artículos 36 y 61, fracción I de la Ley, las instituciones y autoridades 
encargadas de preservar la Seguridad Nacional a que se refiere la Ley de Seguridad 
Nacional y la Administración General de Aduanas, podrán efectuar la importación de las 
mercancías necesarias para llevar a cabo las acciones destinadas a la seguridad nacional 
dentro del marco de sus respectivas atribuciones, sin que sea necesario tramitar un 
pedimento de importación, para lo cual deberán solicitar autorización ante la ACALCE o 
ACNCEA, mediante el formato denominado “Declaración de mercancías que serán 
importadas con fines de Seguridad Nacional” y cumplir con lo previsto en el instructivo de 
trámite. 

 La institución o autoridad encargada de preservar la Seguridad Nacional o la Administración 
General de Aduanas, adjuntará a la solicitud de autorización la documentación que acredite 
la exención o el cumplimiento de las restricciones o regulaciones no arancelarias y/o de la 
NOM´s. 

 En caso de que por su naturaleza y circunstancias específicas, sea necesario despachar las 
mercancías por un lugar designado por la institución o autoridad solicitante, se deberá 
señalar tal circunstancia al momento de presentar la solicitud de autorización. 

 Una vez recibidos el formato y sus anexos, la ACALCE o la ACNCEA, según sea el caso, 
procederá a su análisis y resolución conforme a lo siguiente: 

I. Si observa que se omitió alguna información o documentación, se efectuará un 
requerimiento a la institución o autoridad solicitante a fin de que en un plazo de 15 
días se presente la información o documentación faltante, de no atenderse el 
requerimiento en el plazo señalado se tendrá por no presentada la solicitud de 
autorización. Asimismo, si detecta mercancías que no son necesarias para llevar a 
cabo las acciones destinadas a la Seguridad Nacional, lo comunicará en el término 
de 5 días, contados a partir del día siguiente al que la solicitud de autorización se 
encuentre debidamente integrada. 

II. Si derivado de la clasificación arancelaria se detecta que la institución o autoridad 
solicitante omitió acreditar la exención o cumplimiento de alguna regulación o 
restricción no arancelarias y/o NOM´s, la requerirá para que presente la 
documentación faltante en los términos de la fracción anterior. 
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III. Determinará si procede despachar las mercancías por un lugar designado por la 
institución o autoridad solicitante, atendiendo su naturaleza y circunstancias 
específicas, lo cual podrá autorizar previa conformidad de la aduana respectiva. 

IV. Emitirá resolución y notificará a la institución o autoridad solicitante, remitiendo 
copia en documento electrónico o digital a la aduana por la que se llevará a cabo el 
despacho. 

 Una vez obtenida la autorización, la institución o autoridad solicitante deberá presentar las 
mercancías directamente ante la aduana o sección aduanera en la que se llevará a cabo el 
despacho, previa coordinación con la misma, debiendo presentar el original del oficio 
emitido por la ACALCE o la ACNCEA, según corresponda. En el caso de que el despacho 
se autorice en un lugar designado por la institución o autoridad solicitante, igualmente será 
necesario coordinarse con la aduana de que se trate, a efecto de que el personal de la 
aduana se traslade al lugar autorizado en la resolución. 

 Despachadas las mercancías, se efectuará inmediatamente su entrega al funcionario 
autorizado en la resolución para recibirlas, mediante constancia de hechos que al efecto 
emita la aduana, previo pago a través del “Formulario Múltiple de Pago” de las 
contribuciones que correspondan, en su caso, y de los gastos de manejo de las mercancías 
y los que se hubieran derivado del almacenaje de las mismas, los cuales correrán a cargo 
de la institución o autoridad solicitante. 

 En caso de que el funcionario autorizado en la resolución para recibir las mercancías no 
asista en la fecha y hora previamente coordinadas con la aduana, esta última almacenará 
las mercancías en el recinto fiscal o fiscalizado, y notificará a la institución o autoridad 
solicitante que cuenta con un plazo de 15 días para retirarlas en los términos del párrafo 
anterior, apercibiéndola que de no hacerlo, causarán abandono en términos de la legislación 
aduanera. En el caso de que el despacho se hubiera autorizado en un lugar designado por 
la institución o autoridad solicitante, el plazo para retirarlas será de 3 días, de lo contrario, se 
estará a lo dispuesto en los lineamientos que al efecto emita la AGA. 

3.3.14. Para los efectos de los artículos 106, fracción IV, inciso b) de la Ley y 91 del Reglamento, 
los residentes temporales estudiantes y los residentes temporales podrán efectuar el cambio 
de régimen a importación definitiva de su menaje de casa importado temporalmente, sin el 
pago de los impuestos al comercio exterior ni del IVA, una vez que hayan obtenido el 
cambio de su condición de estancia a residentes permanentes. Para tal efecto, no se 
requerirá la presentación física de las mercancías ante la aduana. 

Capítulo 3.4. Franja o Región Fronteriza. 

3.4.1. Para los efectos del artículo 61, fracción VIII de la Ley, las personas mayores de edad que 
sean residentes en la franja o región fronteriza, por las mercancías que importen para su 
consumo personal, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. El valor de las mercancías no deberá exceder diariamente del equivalente en 
moneda nacional o extranjera a 150 dólares. 

II. Los residentes que ingresen a territorio nacional en vehículo de servicio particular y 
en él se transporten más de dos personas, el valor de las mercancías que importen 
en su conjunto no deberá exceder del equivalente en moneda nacional o extranjera 
a 400 dólares. 

III. No podrán introducirse al amparo de la presente regla, las siguientes mercancías: 

a) Bebidas alcohólicas. 

b) Cerveza. 

c) Tabaco labrado en cigarros o puros. 

d) Combustible automotriz, salvo el que se contenga en el tanque de 
combustible del vehículo que cumpla con las especificaciones del fabricante. 

IV. Acreditar, a solicitud de la autoridad aduanera, ser mayores de edad y su 
residencia en dichas zonas, mediante cualquiera de los siguientes documentos 
expedidos a nombre del interesado, en donde conste que el domicilio está ubicado 
dentro de dichas zonas: 

a) Forma migratoria expedida por la SEGOB. En este caso, deberá acreditarse 
el domicilio con copia del último recibo telefónico, de luz o del contrato de 
arrendamiento, acompañado del último recibo del pago de renta que cumpla 
con los requisitos fiscales, previa identificación del interesado. 

b) Credencial para votar y copia del último recibo telefónico, de luz o del contrato 
de arrendamiento, acompañado del último recibo del pago de renta que 
cumpla con los requisitos fiscales. 
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 La franquicia a que se refiere la presente regla, no será aplicable tratándose de la 
importación de mercancías que los residentes en franja o región fronteriza pretendan 
deducir para efectos fiscales. 

3.4.2. Para los efectos del artículo 137, segundo párrafo de la Ley, tratándose de la importación de 
cerveza, bebidas alcohólicas y tabaco labrado, cigarros o puros, realizada por los residentes 
en la franja o región fronteriza, no se requerirá de los servicios de agente o apoderado 
aduanal, siempre que: 

I. El valor de dichas mercancías no exceda del equivalente en moneda nacional o 
extranjera a 50 dólares. 

II. Se paguen los impuestos correspondientes mediante el formulario de “Pago de 
contribuciones al comercio exterior”. 

 En estos casos, se determinarán y pagarán los impuestos al comercio exterior aplicando la 
tasa global que corresponda y asentando el código genérico correspondiente conforme a la 
siguiente tabla: 

9901.00.11 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación 
alcohólica de hasta 14° G.L. 

77.26%

9901.00.12 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con graduación alcohólica 
de más de 14° G.L. y hasta 20° G.L. 

82.17%

9901.00.13 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación 
alcohólica de más de 20° G.L. 

114.40%

9901.00.15 Cigarros. 573.48%

9901.00.16 Puros y tabacos labrados. 373.56%
 

 Cuando las mercancías a que se refiere el párrafo anterior ostenten marcas, etiquetas o 
leyendas que las identifiquen como originarias de algún país parte de un tratado de libre 
comercio o se cuente con la certificación de origen de acuerdo con dichos tratados y las 
mercancías provengan de ese país, además de asentar el código genérico de conformidad 
con la fracción anterior, se deberá declarar la clave y el identificador que corresponda 
conforme a los apéndices 4 y 8 del Anexo 22 y aplicar la tasa global que corresponda al 
país de origen, conforme a lo siguiente: 

 EUA y 
Canadá 

Chile Colombia Comunidad 
Europea 

Costa Rica, 
El Salvador, 
Guatemala, 
Honduras y 
Nicaragua 

Uruguay Japón Israel Asociación 
Europea de 

Libre 
Comercio 

Perú 

Bebidas con 
contenido alcohólico 
y cerveza con una 
graduación alcohólica 
de hasta 14° G.L. 

52.89% 
 

52.89% 52.89% 76.09% 
 

67.97% 
 

70.77% 
 

77.26% 
 

76.09% 
 

76.09% 58.70% 

Bebidas con 
contenido alcohólico 
y cerveza con una 
graduación alcohólica 
de más de 14° G.L. y 
hasta 20° G.L. 

57.76% 57.76% 57.76% 57.76% 57.76% 75.67% 82.17% 80.96% 80.96% 72.89% 

Bebidas con 
contenido alcohólico 
y cerveza con una 
graduación alcohólica 
de más de 20° G.L. 

89.78% 
 

89.78% 89.78% 112.98% 89.78% 107.90% 91.20% 112.98% 112.98% 105.12% 

Cigarros 492.55% 570.27% 570.27% 570.27% 570.27% 573.48% 573.48% 570.27% 570.27% 573.48% 

Puros y tabacos 
labrados 

318.76% 370.96% 370.96% 318.76% 370.96% 373.56% 321.36% 370.96% 370.96% 373.56% 

 
3.4.3. Para los efectos de los artículos 139 y 144, fracción XX de la Ley, los contribuyentes que 

reexpidan mercancías de procedencia extranjera importadas a la franja o región fronteriza, 
deberán pagar en cualquier aduana ubicada dentro de dicha franja o región, las diferencias 
que correspondan al IGI y demás contribuciones que se causen, de conformidad con el 
artículo 58 de la Ley. 

 Las mercancías y sus envases que se reexpidan al resto del país deberán contener la 
leyenda "reexpedida", excepto tratándose de mercancías transformadas, elaboradas o 
reparadas en la franja o región fronteriza que hayan incorporado insumos de origen 
extranjero, cuando se hubiera optado por determinar y pagar las contribuciones aplicando la 
tasa del IGI, sin acogerse a los beneficios que establecen los Decretos de la Franja o 
Región Fronteriza. 
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3.4.4. Para los efectos del artículo 140 de la Ley, el vehículo en el que se trasporten las 
mercancías, deberá ser presentado ante cualquier sección aduanera o punto de revisión 
que se encuentre dentro de la circunscripción de la aduana de despacho y sólo podrá 
internarse por una distinta cuando exista enlace electrónico entre ésta y la aduana donde se 
realizó el despacho. 

 Para la inspección de las mercancías procedentes de la franja o región fronteriza, los puntos 
de revisión a que se refiere el artículo 140, primer párrafo de la Ley, son aquellos que se 
enlistan en el Anexo 25. 

3.4.5. Para los efectos del artículo 172 del Reglamento, quienes pretendan internar al resto del 
territorio nacional materias primas o productos agropecuarios nacionales, que por su 
naturaleza sean confundibles con mercancías o productos de procedencia extranjera o no 
sea posible determinar su origen, deberán acreditar que las mercancías fueron producidas 
en la franja o región fronteriza presentando, ante la aduana o punto de revisión por donde 
se pretenda internar las mismas, promoción por escrito libre en los términos de la regla 
1.2.2., en la que se señalen los siguientes datos: 

I. Descripción detallada de las mercancías, cantidad, peso y volumen. 

II. Población a la que serán destinadas. 

 Dicha promoción deberá ir acompañada del documento original que compruebe que dichas 
mercancías fueron producidas en la franja o región fronteriza, pudiendo ser cualquiera de 
los siguientes: 

I. La “Constancia de origen de productos agropecuarios”, tratándose de productos 
agropecuarios. Dicha constancia deberá ser expedida por el comisariado ejidal, el 
representante de los colonos o comuneros, la asociación agrícola o ganadera a 
que pertenezca el pequeño propietario o la SAGARPA. 

II. El “Documento de origen de productos minerales extraídos, industrializados o 
manufacturados”. 

III. La factura, documento de venta o, en su caso, el aviso de arribo, cosecha o 
recolección, tratándose de fauna o especies marinas capturadas en aguas 
adyacentes a la franja o región fronteriza, o fuera de éstas por embarcaciones con 
bandera mexicana. 

 El personal de la aduana o punto de revisión (garita), verificará que las mercancías 
presentadas concuerden con las descritas en la promoción y en el documento respectivo. 

 En el transporte de dichas mercancías de la franja o región fronteriza al resto del país, sus 
propietarios o poseedores, podrán anexar a los documentos a que se refieren las fracciones 
II o III del segundo párrafo de la presente regla, según sea el caso; los señalados en los 
artículos 146 de la Ley y 106, fracción II, inciso d) del Código, así como en la regla 2.7.1.9. 
de la RMF, la nota de remisión, de envío, de embarque o de despacho. 

3.4.6. Para los efectos del artículo 11 del Decreto de vehículos usados, así como del artículo 62, 
fracción II, inciso b), segundo párrafo de la Ley y 178 del Reglamento, las personas 
residentes en la franja o región fronteriza que hubieran importado definitivamente vehículos 
a dicha franja o región, en los términos de las reglas 3.5.4., y 3.5.5., que deseen internar su 
vehículo temporalmente al resto del territorio nacional, deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

I. Solicitar el permiso de internación temporal de vehículos ante el Módulo CIITEV 
ubicado en las aduanas fronterizas del norte del territorio nacional, firmando una 
declaración en la que, bajo protesta de decir verdad se compromete a retornar el 
vehículo de que se trate, dentro del plazo autorizado y a no realizar actos u 
omisiones que configuren infracciones o delitos por el indebido uso o destino del 
mismo. 

II. Los establecidos en el artículo 178 del Reglamento. Para los efectos de lo 
dispuesto en la fracción III del citado artículo, el interesado deberá firmar una 
declaración en la que, bajo protesta de decir verdad, reconoce ante la aduana por 
la que realiza el trámite del permiso de internación temporal, el embargo del 
vehículo en la vía administrativa y su carácter de depositario del vehículo anexando 
copia de su identificación oficial. 
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III. Acreditar su residencia en la franja o región fronteriza presentando original y copia 
simple, del documento con el que acredita el domicilio. 

IV. Cubrir a favor del BANJERCITO, la cantidad de $400.00 (cuatrocientos pesos en 
moneda nacional), por concepto de trámite por la expedición del permiso de 
internación temporal de vehículos. 

 El plazo máximo de internación por vehículo al resto del territorio nacional será hasta de 180 
días naturales con entradas y salidas múltiples, dentro de un periodo de 12 meses, 
contados a partir de la primera internación temporal. 

 Para registrar y obtener el comprobante del retorno del vehículo internado temporalmente, el 
interesado deberá presentarse con su vehículo ante el personal de BANJERCITO que opera 
el módulo CIITEV en cualquiera de las aduanas fronterizas del territorio nacional. 

 Los vehículos internados al amparo de la presente regla no podrán prestar el servicio de 
autotransporte de carga, pasajeros o turismo y deberán ser conducidos en territorio nacional 
por el propietario, su cónyuge, sus hijos, padres o hermanos, o por cualquier otra persona, 
siempre que en este último caso, el importador se encuentre a bordo del vehículo. Cuando 
el propietario del vehículo sea una persona moral, deberá ser conducido por una persona 
que tenga relación laboral con el propietario. 

 Para los efectos de la presente regla, se autoriza a BANJERCITO, a recibir el pago por 
concepto de trámite por la internación temporal de vehículos, así como para emitir los 
documentos que la amparan, conforme a los lineamientos operativos que al efecto 
emita la AGA. 

3.4.7. Los vehículos propiedad de residentes en el extranjero, podrán circular dentro de una franja 
de 20 kilómetros paralela a la línea divisoria internacional y en la región fronteriza, siempre 
que cuenten con placas extranjeras o documento comprobatorio de circulación extranjero, 
vigentes y se encuentre un residente en el extranjero a bordo del mismo. 

 Los vehículos a que se refiere la presente regla podrán ser reparados por talleres 
automotrices localizados en dichas zonas siempre que cuenten con la orden que acredite la 
prestación del servicio y que contenga el RFC del taller automotriz, en caso contrario, copia 
del RFC del taller automotriz, y podrán ser conducidos por los propietarios o empleados de 
dichos talleres, con el propósito de probarlos, siempre que circulen en días y horas hábiles, 
dentro de las zonas autorizadas, y cuenten a bordo del vehículo con la documentación 
arriba señalada, así como el documento con el que se acredite que existe relación laboral 
entre la persona física o moral propietaria del taller y quien conduzca el vehículo y en el que 
conste la orden de prueba que fue dada al conductor. 

 Salvo prueba en contrario, se presume que las personas físicas de nacionalidad mexicana, 
son residentes en territorio nacional. Los mexicanos residentes en el extranjero podrán 
acreditar ante la autoridad aduanera, la calidad migratoria que los acredite como residentes 
permanentes o temporales en el extranjero, mediante documentación oficial emitida por la 
autoridad migratoria del país extranjero o con la autorización expresa de la autoridad 
competente de ese país que le otorgue la calidad de prestador de servicios conforme a los 
acuerdos internacionales de los que México sea parte, o bien mediante el aviso de cambio 
de residencia fiscal, a que se refiere el artículo 9, último párrafo del Código. 

3.4.8. Quienes requieran enviar de la franja o región fronteriza al resto del territorio nacional o 
viceversa, mercancía nacional o nacionalizada consistente en materiales, material de 
empaque o embalaje, maquinaria, equipo, refacciones, partes o componentes dañados o 
defectuosos que formen parte de equipos completos, para su mantenimiento, análisis y 
pruebas, calibración, procesos de diseño, reparación, destrucción o sustitución, podrán 
efectuarla mediante la presentación de un aviso por escrito libre en los términos de la regla 
1.2.2., ante la aduana, sección aduanera o punto de revisión correspondiente, en el cual se 
señale la descripción y cantidad de mercancía que será enviada al resto del territorio 
nacional o a la franja o región fronteriza, anexando copia del pedimento de importación 
definitiva o comprobante fiscal que reúna los requisitos señalados en los artículos 29 y 29-A 
del Código que ampare dicha mercancía, según sea el caso. 

 Cuando los interesados cuenten con autorización de la ACALCE para llevar a cabo este tipo 
de operaciones, únicamente adjuntarán dicha autorización en copia simple al aviso a que se 
refiere el párrafo anterior. 

 Cuando dichas mercancías se envíen con el propósito de someterlas a procesos de 
mantenimiento, análisis y pruebas, calibración, procesos de diseño, reparación, sustitución o 
destrucción, invariablemente se deberá indicar el lugar en el cual se realizarán dichos 
procesos. 
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 El envío y el retorno de la mercancía deberá realizarse por la misma aduana, sección 
aduanera o punto de revisión, amparándose en todo momento con copia del aviso a que se 
refiere el primer párrafo de la presente regla, al cual la autoridad aduanera que autorice el 
envío o el retorno deberá asentar su nombre, firma y sello de la aduana. 

 El envío de refacciones, partes o componentes que sustituyan a los dañados o defectuosos 
que se encuentran en reparación, podrá llevarse a cabo de conformidad con el primer 
párrafo de la presente regla. 

 Tratándose de vehículos y de partes y componentes automotrices, las empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, que cuenten 
con autorización de depósito fiscal para el ensamble y fabricación de vehículos, así como a 
los representantes de las marcas mundiales que comercialicen vehículos nuevos en México 
o representantes de dichas marcas que cumplan con las NOM’s y que ofrezcan garantías, 
servicio y refacciones, podrán acogerse a lo establecido en la presente regla, incluso por los 
accesorios, sin que se requiera anexar al aviso la copia del pedimento de importación 
definitiva a la franja o región fronteriza o al resto del territorio nacional del vehículo o de las 
partes y componentes automotrices. 

Capítulo 3.5. Vehículos. 

3.5.1. Para los efectos de la importación definitiva de vehículos, se estará a lo dispuesto en este 
Capítulo, siendo aplicables de manera general las siguientes disposiciones, según 
corresponda a: 

I. Vehículos nuevos: 

a) Se considerará vehículo nuevo aquél que cumpla con las siguientes 
características: 

1. Que haya sido adquirido de primera mano. Se considera adquirido de 
primera mano, siempre que se cuente con la factura expedida por el 
fabricante o distribuidor autorizado por el fabricante; 

2. Que el año-modelo del vehículo corresponda al año en que se efectúe la 
importación o a un año posterior, y que dicha información corresponda 
al NIV del vehículo; y 

3. Que en el momento en que se presente el vehículo ante el mecanismo 
de selección automatizado, de acuerdo con la lectura del odómetro, el 
vehículo no haya recorrido más de 1,000 kilómetros o su equivalente en 
millas, en el caso de los vehículos con un peso bruto menor a 5,000 
kilogramos y no más de 5,000 kilómetros o su equivalente en millas, en 
el caso de vehículos con un peso bruto igual o mayor a 5,000 
kilogramos pero no mayor a 8,864 kilogramos. 

b) Tramitar por conducto de agente aduanal, el pedimento de importación 
definitiva con las claves que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del 
Anexo 22 y presentarlo ante el área designada por la aduana de que se trate, 
para realizar su importación. 

c) La importación de los vehículos se podrá efectuar por cualquier aduana, en 
las que el agente aduanal se encuentre adscrito o autorizado. 

d) El pedimento únicamente podrá amparar el o los vehículos de que se trate y 
ninguna otra mercancía. 

e) En el pedimento se deberán determinar y pagar el IGI, el IVA, el ISAN y el 
DTA, en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

f) El importador deberá realizar el pago de las contribuciones, conforme a lo 
dispuesto en la regla 1.6.2. 

g) Las personas físicas podrán, por conducto de agente aduanal, importar un 
solo vehículo nuevo en forma definitiva en cada periodo de 12 meses, sin que 
se requiera su inscripción en el Padrón de Importadores, para estos efectos 
se estará a lo siguiente: 

1. El campo de RFC del pedimento se deberá dejar en blanco cuando no 
se cuente con la homoclave, e invariablemente en el campo 
de la CURP, se deberá anotar la clave CURP correspondiente al 
importador; y 

2. Anexar al pedimento de importación copia de la identificación oficial y el 
documento con el que acredita su domicilio. 
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II. Vehículos usados: 

 Las personas físicas, podrán efectuar la importación definitiva de un vehículo 
usado en cada periodo de 12 meses, sin que se requiera su inscripción en el 
Padrón de Importadores. Cuando requieran importar más de un vehículo usado, 
deberán estar inscritas en el RFC y en el Padrón de Importadores. 

 Las personas morales que se encuentren inscritas en el RFC, podrán efectuar la 
importación definitiva de un vehículo usado en cada periodo de 12 meses, sin que 
se requiera su inscripción en el Padrón de Importadores. Cuando requieran 
importar más de un vehículo usado en un periodo de 12 meses, deberán estar 
inscritas en el Padrón de Importadores. 

 Las personas morales y las personas físicas con actividad empresarial que tributen 
conforme al Título II o Título IV, Capítulo II, Sección I de la LISR, podrán importar el 
número de vehículos usados que requieran, siempre que se encuentren inscritos 
en el Padrón de Importadores. 

 Para efectos de esta fracción, se estará a lo siguiente: 

a) Tramitar ante la aduana de entrada por conducto de agente aduanal, el 
pedimento de importación definitiva con la clave que corresponda, de 
conformidad con el Apéndice 2 del Anexo 22 y cumplir con lo siguiente: 

1. El campo de RFC del pedimento se deberá dejar en blanco cuando no 
se cuente con la homoclave, e invariablemente en el campo 
de la CURP, se deberá anotar la clave CURP correspondiente al 
importador; y 

2. Anexar al pedimento de importación copia de la identificación oficial y el 
documento con el que acredita su domicilio. 

b) El pedimento únicamente podrá amparar un vehículo y ninguna otra 
mercancía. 

c) La importación de los vehículos se podrá efectuar por las aduanas de la 
frontera norte del país o las de tráfico marítimo en las que el agente aduanal 
que realice el trámite se encuentre adscrito o autorizado. Los vehículos se 
deberán presentar para su importación en el área designada por la aduana de 
que se trate, circulando por su propio impulso, para activar el mecanismo de 
selección automatizado. 

 Para los efectos del primer párrafo de este inciso, el trámite de importación 
definitiva de vehículos que se realice conforme a las reglas 3.5.4. y 3.5.5., 
deberá efectuarse por conducto de agente aduanal adscrito a la aduana por 
la que se tramite la operación; en el caso de los agentes aduanales 
autorizados para actuar en la Aduana de Sonoyta o en la Aduana de Agua 
Prieta, podrán tramitar la importación definitiva de vehículos, siempre que su 
aduana de adscripción sea la Aduana de Nogales o la Aduana de San Luis 
Río Colorado; los agentes aduanales autorizados para actuar en la Aduana 
de Ciudad Camargo, podrán tramitar la importación definitiva, siempre que su 
aduana de adscripción sea la Aduana de Ciudad Miguel Alemán; asimismo, 
los agentes aduanales autorizados para actuar en la Aduana de San Luis Río 
Colorado, podrán tramitar la importación definitiva, siempre que su aduana de 
adscripción sea la Aduana de Nogales. 

d) En el pedimento se deberán determinar y pagar el IGI, el IVA, el ISAN y el 
DTA, en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

e) El importador deberá realizar el pago de las contribuciones, conforme a lo 
dispuesto en la regla 1.6.2., debiendo observar lo dispuesto en la regla 
1.4.13. 

f) Para los efectos del artículo 6 del Decreto de vehículos usados, se deberá 
considerar que un vehículo usado se encuentra restringido o prohibido para 
su circulación en el país de procedencia, cuando en el título de propiedad se 
asiente cualquier leyenda donde se declare al vehículo en cualquiera de las 
siguientes condiciones: 
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CONDICION OBSERVACIONES 

Sólo partes (Parts only)  

Partes ensambladas (Assembled parts)  

Pérdida total (Total loss) Excepto cuando se trate de vehículos 
cuyo título de propiedad sea del tipo 
“Salvage”, así como los que ostenten 
adicionalmente las leyendas “limpio” 
(clean); “reconstruido” (rebuilt/ 
reconstructed); o “corregido” 
(corrected). 

Desmantelamiento (Dismantlers)  

Destrucción (Destruction)  

No reparable (Non repairable)  

No reconstruible (Non rebuildable)  

No legal para calle (Non street legal)  

Inundación (Flood) Excepto cuando ostente 
adicionalmente las leyendas “limpio” 
(clean); “reconstruido” (rebuilt / 
reconstructed); o “corregido” 
(corrected). 

Desecho (Junk)  

Aplastado (Crush)  

Chatarra (Scrap)  

Embargado (Seizure / Forfeiture)  

Uso exclusivo fuera de autopistas (Off-highway use 
only) 

 

Daño por inundación / agua (Water damage)  

No elegible para uso en vías de tránsito (Not eligible 
for road use) 

 

Recuperado (Salvage), cuando se trate de los 
siguientes tipos: 

- DLR SALVAGE 

- SALVAGE-PARTS ONLY 

- LEMON SALVAGE 

- SALVAGE LETTER-PARTS ONLY 

- FLOOD SALVAGE 

- SALVAGE CERT-LEMON LAW BUYBACK 

- SALVAGE CERTIFICATE-NO VIN 

- SALVAGE TITLE W/ NO PUBLIC VIN 

- DLR/SALVAGE TITLE REBUILDABLE 

- SALVAGE THEFT 

- SALVAGE TITLE-MANUFACTURE BUYBACK 

- COURT ORDER SALVAGE BOS 

- SALVAGE / FIRE DAMAGE 

- SALVAGE WITH REPLACEMENT VIN 

- BONDED SALVAGE 

- WATERCRAFT SALVAGE 

- SALVAGE KATRINA 

- SALVAGE TITLE WITH ALTERED VIN 

- SALVAGE WITH REASSIGNMENT 

- SALVAGE NON REMOVABLE 

Excepto cuando se trate de vehículos 
cuyo título de propiedad sea del tipo 
“Salvage” distintos a los aquí 
señalados, así como los que ostenten 
adicionalmente las leyendas “limpio” 
(clean); “reconstruido” 
(rebuilt/reconstructed); o “corregido” 
(corrected). 

Robado (Stolen) Sólo cuando el título indique que fue 
recuperado (recovered), y este último 
estado permanezca vigente. 

Daño en el marco (Frame Damage)  

Daño por incendio (Fire Damage)  

Reciclado (Recycled)  

Vehículo de pruebas de choque (Crash Test Vehicle)  
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g) Los agentes aduanales deberán: 

1. Requerir al importador la presentación del original del título de 
propiedad, verificar que dicho documento no ostente una leyenda que lo 
identifique con cualquiera de las condiciones a que se refiere el inciso 
anterior; verificar que el original no contenga borraduras, tachaduras, 
enmendaduras o cualquier otra característica que haga suponer que 
dicho documento ha sido alterado o falsificado; y previo cotejo con el 
original, deberá asentar en la copia que anexe al pedimento, la siguiente 
leyenda: “Manifiesto bajo protesta de decir verdad que la presente es 
copia fiel y exacta del original que tuve a la vista” y transmitirla en 
términos de la regla 3.1.29. con su FIEL. 

2. Confirmar mediante consulta a través de las confederaciones, cámaras 
empresariales y asociaciones que cuenten con la autorización a que se 
refiere la regla 1.8.1., que el vehículo no se encuentre reportado como 
robado, siniestrado, restringido o prohibido para su circulación en el país 
de procedencia, conservando la copia de la impresión de dicho 
documento en sus archivos. Asimismo, deberán proporcionarle al 
importador de manera electrónica o en impresión el resultado de la 
consulta, en la que aparezca el NIV; sin que sea necesario adjuntar al 
pedimento la impresión de la misma, la autoridad en el ejercicio de 
facultades de comprobación podrá requerirla para su cotejo. 

 La consulta a que se refiere el párrafo anterior, solo aplicará a vehículos 
procedentes de Estados Unidos de América o Canadá, cuyo año modelo 
sea inferior a 30 años a la fecha en que se realice la importación y, 
deberá contar por lo menos con la siguiente información: 

a) Verificación de vehículos reportados como robados; 

b) Tipo de título de propiedad, a través del cual se podrá confirmar lo 
dispuesto en la fracción II, inciso f) de la presente regla; 

c) Decodificación del NIV; y 

d) Clave y número de pedimento, así como el RFC o CURP del 
importador. 

 Las confederaciones, cámaras empresariales y asociaciones que 
cuenten con la autorización a que se refiere la regla 1.8.1., que 
proporcionen la consulta a que se refiere este inciso, deberán poner a 
disposición del SAT dicha información para su consulta remota en 
tiempo real. 

 En los demás casos, se deberá confirmar mediante consulta en los 
sistemas de información de vehículos, que el vehículo no se encuentre 
reportado como robado, siniestrado, restringido o prohibido para su 
circulación en el país de procedencia, debiendo anexar una impresión 
de dicho documento en el pedimento correspondiente y conservar una 
impresión en sus archivos. 

 Asimismo, confirmar mediante consulta en la página electrónica 
www.repuve.gob.mx, ingresando el NIV del vehículo, que el mismo no 
cuente con reporte de robo en territorio nacional, conservando copia de 
la impresión de dicho documento en sus archivos. 

3. Tomar y conservar en sus archivos la calca o fotografía digital legibles 
del NIV y confirmar que los datos de la calca o fotografía coincidan con 
los asentados en la documentación que ampara el vehículo, debiendo 
anexar copia de la calca o fotografía al pedimento. 

4. Para efectos del “Acuerdo por el que se aceptan como equivalentes a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006, que establece los 
límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes 
provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación 
que usan gasolina como combustible y a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-047-SEMARNAT-1999, que establece las características del 
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equipo y el procedimiento de medición para la verificación de los límites 
de emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos 
automotores en circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, 
gas natural u otros combustibles alternos, las regulaciones que se 
indican y sus respectivos procedimientos de evaluación de la 
conformidad y se reconocen como válidos para efectos de acreditar su 
cumplimiento en los puntos de ingreso al país los certificados que se 
señalan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de 
octubre de 2011, y su modificación del 16 de diciembre de 2011, 
deberán verificar la autenticidad de los certificados señalados en el 
Artículo Primero del Acuerdo referido a través de las bases de datos o 
fuentes de información de las autoridades ambientales de los estados 
que conforman los Estados Unidos de América, o bien, de las bases de 
datos particulares, que se encuentren disponibles electrónicamente para 
consulta, para efectos de lo previsto por los artículos 36-A, fracción I, 
inciso c) de la Ley y 26 de la Ley de Comercio Exterior, el Anexo 2.4.1 
del “Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y 
criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 2012, y por 
el Acuerdo referido, para lo cual podrán anexar al pedimento 
correspondiente copia de la impresión de dicho documento y conservar 
otra en sus archivos. 

h) Cuando con motivo del reconocimiento aduanero se detecten errores en el 
NIV declarado en el pedimento, el agente aduanal deberá efectuar la 
rectificación del pedimento correspondiente antes de la conclusión de dicho 
reconocimiento. 

i) Para los efectos del artículo 146 de la Ley, la legal estancia de los vehículos 
importados en forma definitiva de conformidad con este Capítulo, se 
amparará en todo momento con el pedimento de importación definitiva que 
esté registrado en el SAAI. La certificación por parte de la aduana y el código 
de barras a que se refiere el Apéndice 17 del Anexo 22, se deberán asentar 
en el pedimento de importación definitiva. 

j) Para los efectos del artículo 86-A de la Ley, cuando el valor declarado del 
vehículo usado que se pretenda importar sea inferior a su precio estimado 
conforme a la Resolución que establece el mecanismo para garantizar el 
pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicada el 28 de febrero de 1994 
y sus posteriores modificaciones, se deberá acompañar al pedimento de 
importación el original de la constancia de depósito o de la garantía, que 
garantice las contribuciones que correspondan a la diferencia entre el valor 
declarado y el respectivo precio estimado, de conformidad con el segundo 
párrafo de la regla 1.6.27. 

3.5.2. Las personas físicas y morales por conducto de agente aduanal, podrán efectuar la 
importación definitiva de vehículos nuevos a territorio nacional, conforme a lo siguiente: 

I. Que se trate de vehículos nuevos con un peso bruto vehicular no mayor a 8,864 
kilogramos. 

II. Se cumplan los requisitos y procedimientos previstos en la fracción I de la regla 
3.5.1. 

III. El agente aduanal deberá declarar en el pedimento los identificadores que 
correspondan conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, las características de los 
vehículos, tales como: marca, modelo, año-modelo, el NIV y el kilometraje que 
marque el odómetro. 

IV. Al pedimento se deberá anexar la siguiente documentación: 

a) Copia de la factura expedida por el fabricante o distribuidor autorizado por el 
fabricante, a nombre del importador, con la cual se acredite la propiedad y el 
valor de los vehículos, la cual deberá ser transmitida en términos de la regla 
1.9.14. y presentada en términos de la regla 3.1.29.; 
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b) Copia de los documentos que acrediten el cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias y NOM’s, aplicables a la importación definitiva 
de vehículos nuevos, en el punto de entrada a territorio nacional; 

c) Copia del documento que acredite el cupo asignado por la SE, en su caso; y 

d) Copia del documento válido y vigente que certifique que los vehículos 
califican como originarios de conformidad con el tratado de libre comercio o 
acuerdo comercial de que se trate y sea exportado directamente del país 
parte del tratado o acuerdo comercial que corresponda o, en su caso, se 
cumpla con las disposiciones de tránsito, con o sin transbordo aplicables, 
cuando se aplique una tasa arancelaria preferencial conforme a los tratados 
de libre comercio o acuerdos comerciales celebrados por México. 

 Tratándose de la importación de vehículos que efectúen las empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos, no será necesario declarar en el 
pedimento el kilometraje que marque el odómetro, en este caso, deberán declarar 
en el pedimento, el registro de empresas de la industria automotriz terminal que le asigne 
la SE. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable a la importación definitiva de vehículos 
extraídos del régimen de depósito fiscal de la industria automotriz terminal o manufacturera 
de vehículos para incorporarse al mercado nacional. 

3.5.3. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto de vehículos usados, se podrá 
realizar la importación definitiva de vehículos usados solicitando trato arancelario 
preferencial de aquellos vehículos que califican como originarios de conformidad con un 
tratado de libre comercio o acuerdo comercial de que se trate, siempre que sea exportado 
directamente del país Parte del tratado o acuerdo comercial que corresponda o, en su caso, 
se cumpla con las disposiciones de tránsito, con o sin transbordo aplicables, de conformidad 
con lo siguiente: 

I. Cumplir con los requisitos y procedimientos previstos en la fracción II 
de la regla 3.5.1. 

II. Tramitar el pedimento de importación definitiva con las claves que correspondan 
conforme a lo previsto en los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22 y declarar: 

a) Las características del vehículo, tales como: marca, modelo, año-modelo y el 
NIV; y 

b) Cuando en el documento que acredite la propiedad del vehículo se asiente 
como domicilio del proveedor un apartado postal, éste deberá señalarse en el 
campo del pedimento correspondiente a proveedor/domicilio. 

 En el pedimento se deberá determinar y pagar el IGI, aplicando, en su caso la tasa 
arancelaria preferencial prevista en los acuerdos comerciales o en los tratados de 
libre comercio suscritos por México, siempre que las mercancías califiquen como 
originarias y que en los términos del artículo 36-A, fracción I, inciso d) de la Ley, se 
ampare el origen de las mismas acompañando el certificado de origen válido y 
vigente o el documento comprobatorio de origen debidamente requisitado, según 
corresponda, que cuente con información directamente proporcionada por la 
compañía armadora del vehículo de que se trate, anexando el certificado o 
documento expedido por dicha compañía con base en el cual se obtuvo 
información respecto del origen del vehículo. 

 En caso de no contar con el certificado o documento a que se refiere el párrafo 
anterior, el importador deberá presentar una declaración por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, suscrita por la compañía armadora, en la que manifieste que el 
vehículo usado que se pretende importar, fue fabricado, manufacturado o 
ensamblado como un bien originario, de conformidad con las disposiciones o 
reglas de origen aplicables al Tratado o Acuerdo correspondiente. 

III. Al pedimento se deberá anexar copia de la siguiente documentación: 

a) Título de propiedad a nombre del importador o endosado a favor del mismo, 
con el que se acredite la propiedad del vehículo; 

b) Calca o fotografía digital del NIV del vehículo; y 

c) La CURP del importador, cuando se trate de personas físicas. 

(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Segunda Sección) 

3.5.4. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto de vehículos usados, las 
personas físicas y morales que sean propietarias de vehículos usados cuyo año-modelo sea 
de 8 y 9 años anteriores al año en que se realice la importación y que su NIV corresponda a 
vehículos fabricados o ensamblados en Estados Unidos de América, Canadá o México, 
podrán tramitar su importación definitiva al amparo del citado Decreto, sin que se requiera 
permiso previo de la SE, ni contar con certificado de origen, y siempre que se efectúe lo 
siguiente: 

I. Cumplir con los requisitos y procedimientos previstos en la fracción II 
de la regla 3.5.1. 

II. Tramitar el pedimento de importación definitiva con las claves que correspondan 
conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, y declarar: 

a) Las características del vehículo, tales como: marca, modelo, año-modelo y el 
NIV; y 

b) Cuando en el documento que acredite la propiedad del vehículo se asiente 
como domicilio del proveedor un apartado postal, éste deberá señalarse en el 
campo del pedimento correspondiente a proveedor/domicilio. 

III. En el pedimento se deberá determinar y pagar el IGI con un arancel ad-valorem 
del 10%. 

IV. Al pedimento se deberá anexar copia de la siguiente documentación: 

a) Título de propiedad a nombre del importador o endosado a favor del mismo, 
con el que se acredite la propiedad del vehículo; 

b) Calca o fotografía digital del NIV del vehículo, y 

c) La CURP del importador, cuando se trate de personas físicas. 

 Tratándose de personas físicas, que importen vehículos al amparo del Decreto de 
referencia, que se clasifiquen conforme a la TIGIE en las fracciones arancelarias 
8704.22.07, 8704.23.02 u 8704.32.07, tratándose de vehículos para el transporte de 
mercancías; 8702.10.05 u 8702.90.06, tratándose de vehículos para el transporte 
de dieciséis o más personas; 8701.20.02, tratándose de tractores de carretera, 
u 8705.40.02, tratándose de camiones hormigonera, invariablemente se deberá estar 
inscrito en el Padrón de Importadores. 

3.5.5. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto de vehículos usados, las 
personas físicas y morales que sean residentes en la franja fronteriza norte, en los Estados 
de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en los 
municipios de Cananea y Caborca en el Estado de Sonora, propietarias de vehículos 
usados cuyo año-modelo sea de entre 5 y 10 años anteriores al año en que se realice la 
importación y su NIV corresponda a vehículos fabricados o ensamblados en los Estados 
Unidos de América, Canadá o México, podrán tramitar su importación definitiva al amparo 
del citado Decreto, efectuando lo siguiente: 

I. Cumplir con los requisitos y procedimientos previstos en la fracción II de la regla 
3.5.1. 

II. Tramitar el pedimento de importación definitiva con las claves que correspondan 
conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, y declarar: 

a) Las características del vehículo, tales como: marca, modelo, año-modelo y el 
NIV; y 

b) Cuando en el documento que acredite la propiedad del vehículo se asiente 
como domicilio del proveedor un apartado postal, éste deberá señalarse en el 
campo del pedimento correspondiente a proveedor/domicilio. 

III. En el pedimento se deberá determinar y pagar el IGI con un arancel ad-valorem 
como sigue: 

a) Vehículos cuyo año modelo sea de 5 a 9 años anteriores al año en que se 
realice la importación del 1%. 

b) Vehículos cuyo año modelo sea de 10 años anteriores al año en que se 
realice la importación de 10%. 
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IV. Al pedimento se deberá anexar copia de la siguiente documentación: 

a) Título de propiedad a nombre del importador o endosado a favor del mismo, 
con el que se acredite la propiedad del vehículo; 

b) Calca o fotografía digital del NIV del vehículo; 

c) La CURP del importador, cuando se trate de personas físicas, y 

d) El documento con el que acredita su domicilio en la franja fronteriza norte del 
país, en los estados de Baja California, Baja California Sur, en la región 
parcial del Estado de Sonora, o en los municipios de Cananea o Caborca, 
Estado de Sonora. 

 Para los efectos del presente inciso, podrán acreditar su domicilio en dichas 
zonas, con copia de su credencial para votar con fotografía. 

 Tratándose de personas físicas, que importen vehículos al amparo del Decreto de 
referencia, que se clasifiquen conforme a la TIGIE en las fracciones arancelarias 8704.22.07 
u 8704.32.07, tratándose de vehículos para el transporte de mercancías; u 8702.10.05 u 
8702.90.06, tratándose de vehículos para el transporte de dieciséis o más personas, 
invariablemente se deberá estar inscrito en el Padrón de Importadores. 

3.5.6. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto de vehículos usados, los 
comerciantes en el ramo de vehículos que realicen la importación definitiva de vehículos 
conforme a lo establecido en las reglas 3.5.3., 3.5.4. y 3.5.5., deberán cumplir con la 
obligación de presentar la información de las importaciones que realicen al amparo del 
Decreto en comento, proporcionándola en los términos que a continuación se señalan: 

I. Presentar dentro de los primeros 10 días naturales de cada mes, a través de 
medios magnéticos, el precio de cada unidad importada en el mes inmediato 
anterior, ante la ARACE que corresponda a su domicilio fiscal. 

II. El nombre del archivo estará formado por la extensión PRN, por las letras IMP y 
por las tres primeras letras del mes y las dos últimas cifras del año que se reporta. 

III. Los datos serán reportados en archivos mensuales, en cuyo primer renglón se 
anotará el RFC en la primera posición, y del segundo renglón en adelante los 
registros estarán compuestos por once campos separados entre sí por al menos un 
espacio en blanco, en donde el primer campo corresponde al NIV o número de 
serie a 17 posiciones, el segundo al año modelo a 4 posiciones, el tercero al 
número de cilindros, el cuarto al número de puertas, el quinto al valor declarado en 
aduana expresado en dólares, el sexto al monto del arancel pagado, el séptimo al 
importe pagado por concepto del DTA, el octavo al monto pagado por el IVA 
derivado de la importación, el noveno al valor de venta sin el IVA, el décimo a la 
marca y modelo, y el decimoprimero al número de pedimento. 

 Los registros no deberán contener información adicional, tal como: títulos, márgenes, 
cuadros o subrayados. Los campos no contendrán caracteres de edición tales como: 
asteriscos, comas o signos de pesos. 

 Las cantidades correspondientes a los campos quinto a noveno, deberán expresarse con 
números y sin fracciones de peso o dólar, según corresponda. Cuando el vehículo 
importado no sea enajenado en el mes en que se importe, se dejará un cero en el noveno 
campo. En el mes en que se realice la enajenación del vehículo mencionado, deberá 
proporcionarse nuevamente la información completa correspondiente a dicha unidad. 

 Cuando en un mes no se importe ni se enajene ningún vehículo, el archivo correspondiente 
llevará únicamente en el primer renglón el RFC en la primera posición, y no se anotará 
ningún registro ni caracteres de ningún tipo del segundo renglón en adelante. 

 Cuando en el ejercicio fiscal que corresponda, los contribuyentes no proporcionen la 
información a que se refiere la presente regla, la proporcionen en forma distinta o lo hagan 
fuera del plazo establecido, en 2 ocasiones, el SAT iniciará el procedimiento de suspensión 
del Padrón de Importadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 
de vehículos usados. 

 Las empresas comerciales de autos usados a que se refiere la regla 3.5.8., deberán 
presentar la información de sus operaciones en los términos a que se refiere la presente 
regla. La ARACE correspondiente, informará a la SE respecto de las empresas que no 
hayan cumplido con la presentación de la información para efectos de la cancelación 
de su registro. 
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3.5.7. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto de vehículos usados, las 
personas físicas que sean propietarias de vehículos a que se refiere la regla 3.5.4., así 
como aquellos de 10 o más años anteriores al año en que se realice la importación cuyo 
NIV corresponda al de fabricación o ensamble del vehículo en México, Estados Unidos de 
América o Canadá y que en ambos casos se clasifiquen conforme a la TIGIE en las 
fracciones arancelarias 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 
8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02 u 8703.90.02, tratándose de vehículos 
para el transporte de hasta quince personas, u 8704.21.04 u 8704.31.05, tratándose de 
vehículos para el transporte de mercancía, que se encuentren en el país en importación 
temporal a la fecha de entrada en vigor del citado Decreto, podrán tramitar su importación 
definitiva, siempre que se encuentren dentro del plazo de la importación temporal y se 
cumpla con lo siguiente: 

I. Con los requisitos y el procedimiento previsto en la regla 3.5.4. 

II. Para los efectos de lo dispuesto en el inciso c) de la fracción II de la regla 3.5.1., el 
pedimento de importación definitiva podrá tramitarse ante cualquier aduana, por 
conducto de agente aduanal cuya aduana de adscripción o autorización sea por la 
que se realice la importación definitiva de los vehículos. 

 En el caso de que el mecanismo de selección automatizado determine 
reconocimiento aduanero, el agente aduanal deberá presentar el vehículo en la 
aduana a efecto de que se realice dicho reconocimiento. 

III. El IGI deberá determinarse y pagarse con actualizaciones desde la fecha en que 
se haya realizado la importación temporal y hasta la fecha de pago del pedimento 
de importación definitiva. 

IV. Anexar al pedimento de importación definitiva la documentación que ampare la 
importación temporal del vehículo de que se trate a efecto de proceder a la 
cancelación de la importación temporal correspondiente. 

3.5.8. Para los efectos de los registros vigentes expedidos por la SE, como empresa comercial de 
autos usados conforme a lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio del “Decreto por el 
que se establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores 
usados, destinados a permanecer en la franja fronteriza norte del país, en los estados de 
Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en los 
municipios de Cananea y Caborca, Estado de Sonora”, publicado en el DOF el 26 de abril 
de 2006, las personas físicas y morales que cuenten con dicho registro, que cumplan con 
los requisitos y condiciones con los que le fue otorgado y se sujeten a las disposiciones del 
Decreto de la Franja o Región Fronteriza, podrán tramitar la importación definitiva de 
vehículos usados. 

 El año-modelo de los vehículos deberá ser de al menos 5 años anteriores al año en que se 
realice la importación definitiva y clasificarse en las fracciones arancelarias de la TIGIE: 
8702.10.05, siempre que se trate de vehículos para el transporte de 16 o más personas, 
incluyendo el conductor, con carrocería montada sobre chasis o carrocería integral, de peso 
bruto vehicular inferior o igual a 11,000 kg, excluyendo autobuses integrales que se utilizan 
normalmente para el transporte foráneo; 8702.90.06, siempre que se trate de vehículos para 
el transporte de 16 o más personas, incluyendo el conductor, con carrocería montada sobre 
chasis, de peso bruto vehicular inferior o igual a 11,000 kg; 8704.32.07, siempre que el 
vehículo sea de peso bruto vehicular inferior o igual a 11,000 kg; 8703.21.02, 8703.22.02, 
8703.23.02, 8703.24.02. ó 8704.31.05. 

 Tratándose de automóviles, su valor no deberá exceder de 12,000 dólares o su equivalente 
en moneda nacional, ni tratarse de vehículos deportivos, de lujo o convertibles. 

 Para los efectos de la presente regla, se entiende por año-modelo, el periodo comprendido 
entre el 1 de noviembre de un año al 31 de octubre del año siguiente. 

 La naturaleza y categoría de los vehículos que podrán ser importados serán los que da a 
conocer la SE mediante el “Acuerdo por el que se da a conocer el listado de fabricantes, 
marcas y tipos de automóviles, camiones y autobuses usados que podrán ser importados y 
destinados a permanecer en la franja fronteriza norte del país, en los estados de Baja 
California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en el municipio 
fronterizo de Cananea, Estado de Sonora, por parte de empresas comerciales de autos 
usados, residentes en dichas zonas”, publicado en el DOF el 8 de octubre de 2004 y sus 
posteriores modificaciones. 
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 Se deberán cumplir los requisitos y procedimientos previstos en la fracción II de la regla 
3.5.1., así como con lo siguiente: 

I. Tramitar ante la aduana de entrada por conducto de agente aduanal, el pedimento 
de importación definitiva con las claves que corresponda conforme a los Apéndices 
2 y 8 del Anexo 22, y declarar: 

a) En el campo de RFC, la clave a 12 ó 13 dígitos, según corresponda; 

b) Las características del vehículo, tales como: marca, modelo, año-modelo  
y el NIV. 

II. El pedimento únicamente podrá amparar un vehículo y ninguna otra mercancía. La 
importación de los vehículos se podrá efectuar únicamente por las aduanas de la 
frontera norte del país, presentándose para su importación en el área de carga 
designada por la aduana de que se trate. 

III. En el pedimento se deberán determinar y pagar el IGI, el IVA y el DTA, en los 
términos de las disposiciones legales vigentes. 

 El IGI deberá ser el arancel mixto que corresponda conforme a lo siguiente: 

ANTIGÜEDAD 
(años modelo) 

ARANCEL MIXTO 

5 1% + 300 dólares. 

6 1% + 250 dólares. 

7 1% + 200 dólares. 

8 1% + 150 dólares. 

9 1% + 100 dólares. 

10 o más 1% + 50 dólares. 

 

 En ningún caso procederá la aplicación de la tasa arancelaria preferencial prevista 
en los acuerdos o tratados comerciales suscritos por México. 

IV. Cuando el importador enajene el vehículo importado conforme a la presente regla, 
deberá entregar el pedimento de importación al adquirente para acreditar la legal 
estancia del vehículo en el país. 

3.5.9. Para los efectos del artículo Décimo Primero de la “Resolución que establece el mecanismo 
para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicada en el DOF el 28 de febrero de 1994 y 
sus posteriores modificaciones, se estará a lo siguiente: 

I. Los proveedores en el extranjero interesados en obtener el registro para efectuar la 
transmisión electrónica de la información de vehículos usados, deberán presentar 
solicitud mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., ante la ACNA, la 
cual deberá contener nombre, denominación o razón social de la empresa de que 
se trate; domicilio comercial compuesto de la calle, número exterior, número 
interior, código postal, ciudad, entidad y país; dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones; número (s) telefónico (s), y el ID fiscal (en el caso de Canadá, 
el número de negocios o el número de seguro social y en el caso de los Estados 
Unidos de América, el número de identificación fiscal o el número de seguridad 
social). Asimismo, deberán presentar adjunta la siguiente documentación: 

a) Copia certificada por fedatario público del país de residencia, debidamente 
apostillada o en su caso, legalizada, del documento con el que acredite ser 
una empresa legalmente constituida en ese país y que su actividad exclusiva 
u objeto social es la enajenación de vehículos automotores. Si se encuentra 
en idioma distinto al español, también deberán presentar la traducción 
realizada por perito autorizado. 

b) Documento certificado debidamente apostillado o en su caso, legalizado, que 
acredite la representación legal. 

c) Documento que acredite que cuentan con al menos 5 años de dedicarse a la 
enajenación de vehículos usados, así como carta bajo protesta de decir 
verdad en la que manifiesten dicha situación. 
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d) Copia certificada por fedatario público del país de residencia, debidamente 
apostillada o en su caso, legalizada, de los estados financieros de los dos 
últimos ejercicios fiscales auditados a través de contadores públicos 
certificados en dicho país; si éstos se encuentran en idioma distinto al 
español, también deberán presentar la traducción realizada por perito 
autorizado. 

e) Escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., en el que se manifieste la 
aceptación de que las comunicaciones, requerimientos de documentación o 
información adicional, incluyendo aquéllas a las que se refiere la fracción II de 
la presente regla sean notificadas vía correo electrónico. 

 Previa opinión de la Unidad de Política de Ingresos Tributarios de la Subsecretaría 
de Ingresos, se publicará una clave a cada proveedor con el registro 
correspondiente en la página electrónica www.sat.gob.mx. En el caso de que la 
solicitud haya sido rechazada, el interesado podrá presentar nuevamente su 
solicitud. 

 Si derivado de la revisión de la documentación presentada por la empresa 
solicitante del registro, la Unidad de Política de Ingresos Tributarios requiere que 
se aclare el contenido de algún(os) documento(s), solicitará a través de la ACNA, 
que la empresa solicitante presente información complementaria que dé respuesta 
a los cuestionamientos que al respecto se manifiesten. Dicha información deberá 
ser presentada en un plazo máximo de 3 meses a partir de la fecha en que se 
notifique el requerimiento por parte de la ACNA. De no dar cumplimiento al 
requerimiento en el plazo establecido, la solicitud se dará por desechada. 

II. Para los efectos del penúltimo párrafo del artículo a que hace referencia la 
presente regla, en caso de que se detecten posibles irregularidades en la 
información transmitida por el proveedor, la autoridad aduanera requerirá mediante 
correo electrónico la documentación e información que desvirtúe las mismas. 
Cuando no se proporcione la información o documentación requerida en el plazo 
de 10 días contados a partir de la notificación del requerimiento respectivo o, la 
información o documentación no desvirtúe la posible irregularidad, se cancelará su 
registro, comunicando al proveedor vía correo electrónico dicho acto. 

 Los proveedores en el extranjero que cuenten con el registro a que se refiere la 
presente regla podrán cancelarlo cuando lo soliciten expresamente mediante 
escrito libre en los términos de la regla 1.2.2. 

III. Para los efectos de la presente regla, los importadores que opten por efectuar las 
importaciones definitivas de vehículos para permanecer en la franja fronteriza 
norte, en los Estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial 
del Estado de Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca en el Estado de 
Sonora, deberán declarar en el pedimento correspondiente la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22 y el número de registro que 
corresponda al proveedor en el extranjero que hubiera efectuado la enajenación 
del vehículo de que se trate. 

 El registro que se otorgue tendrá una vigencia de 2 años y podrá ser renovado presentando 
la información a que se refiere la fracción I, incisos a), d) y e) de la presente regla. En los 
casos que existan modificaciones o adiciones a los documentos a que se refiere el inciso b) 
de la fracción I de la presente regla, se deberá anexar la documentación que acredite la 
modificación o adición correspondiente. La solicitud de renovación deberá ser presentada 
en escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., ante la ACNA con 3 meses de anticipación 
a la fecha de término de la vigencia del registro respectivo. 

 Los proveedores en el extranjero a quienes se les haya otorgado el registro a que se refiere 
la presente regla, antes de iniciar la transmisión electrónica de la información de vehículos 
usados, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Enviar mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., a la ACNA, copia 
del instrumento jurídico a través del cual se formaliza la transmisión electrónica  
de datos entre la empresa autorizada a transmitir electrónicamente la información 
de vehículos usados y la(s) persona(s) moral(es) que presta(n) el servicio de 
prevalidación electrónica de datos. 

II. Informar mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., a la ACNA de las 
altas y bajas de la(s) persona(s) moral(es) que presta(n) el servicio de 
prevalidación electrónica de datos con los que se tiene acuerdo para la transmisión 
electrónica de datos, en el entendido que sólo se podrán prevalidar pedimentos a 
través de los prevalidadores que sean informados a la ACNA, debiendo anexar en 
las altas, el instrumento jurídico referido en la fracción anterior. 
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3.5.10. Para los efectos del artículo Tercero del “Acuerdo por el que se establece el Programa para 
que los Gobiernos Locales Garanticen Contribuciones en la Importación Definitiva de 
Vehículos Automotores Usados destinados a permanecer en la Franja y Región Fronteriza 
Norte”, publicado en el DOF el 11 de abril de 2011, las personas físicas residentes en la 
zona que señala el citado Programa, podrán realizar la importación definitiva de un vehículo 
usado cada 3 años, conforme a lo siguiente: 
I. Tramitar el pedimento de importación definitiva con clave “A1” o “VF”, según 

corresponda, conforme a lo dispuesto en el Apéndice 2 del Anexo 22, asentando 
en el campo de identificador, la clave “VJ” del Apéndice 8 del citado Anexo 22. 

II. Cumplir con los requisitos y procedimientos previstos en la fracción II, incisos b), 
d), f), g), h), i) y j) de la regla 3.5.1. 

III. La importación definitiva de los vehículos se podrá efectuar por las aduanas 
ubicadas dentro de la circunscripción de la entidad federativa de que se trate, por 
conducto de agente aduanal adscrito a la aduana por la que se pretenda realizar la 
importación. 

IV. El campo de RFC del pedimento se deberá dejar en blanco cuando no se cuente 
con la homoclave e invariablemente en el campo de la CURP, se deberá anotar la 
clave CURP correspondiente al importador. 

V. Al pedimento se deberá anexar la siguiente documentación: 
a) Copia del título de propiedad o factura comercial expedida por el proveedor 

extranjero a nombre del importador o endosada a favor del mismo o la nota 
de venta a nombre del importador (Bill of Sale), con el que se acredite la 
propiedad del vehículo, la cual deberá ser transmitida en términos de la regla 
1.9.14., y presentada de conformidad con la regla 3.1.29. 

b) Original de la constancia de depósito en cuenta aduanera de garantía emitida 
por la Institución del Sistema Financiero autorizada. 

c) Calca o fotografía digital del número de identificación vehicular del vehículo. 
d) Copia de la identificación oficial o CURP y el documento con el que acredita 

su domicilio en la Franja o Región Fronteriza de la entidad federativa en la 
cual realiza la importación. 

VI. En estos casos, el pago de las contribuciones podrá realizarse utilizando el servicio 
de PECA. 

VII. Activar el mecanismo de selección automatizado, en caso de que el resultado sea 
reconocimiento aduanero, se deberá presentar físicamente el vehículo ante la 
aduana. 

Capítulo 3.6. Cuadernos ATA. 
3.6.1. Para los efectos de la autorización para actuar como asociación garantizadora y expedidora 

del Cuaderno ATA en México, de conformidad con el “Decreto Promulgatorio del Convenio 
Aduanero sobre Cuadernos ATA”, la cámara de comercio autorizada otorgará a la autoridad 
una garantía consistente en depósito en efectivo o fianza, expedida a favor de la TESOFE, 
la cual subsistirá como garantía durante el primer año de actividades, debiendo ser 
actualizada anualmente por un monto equivalente al valor promedio anual de las 
operaciones efectuadas durante el año de calendario inmediato anterior, amparadas con los 
Cuadernos ATA expedidos por la asociación garantizadora y expedidora y, en su caso, por 
las asociaciones expedidoras. 

 La autorización se otorgará hasta por un plazo de 5 años y podrá prorrogarse por un plazo 
igual, previa solicitud del interesado presentada un año antes de su vencimiento y siempre 
que no haya infringido el cumplimiento de las obligaciones inherentes a la autorización, de 
acuerdo a las disposiciones internacionales y nacionales que regulan la operación de los 
Cuadernos ATA. 

 El SAT procederá a la cancelación de la autorización cuando la asociación garantizadora y 
expedidora no cumpla con las condiciones y obligaciones establecidas en la autorización o 
prórroga, o bien, se incurra en alguna de las causales a que se refiere el artículo 144-A 
de la Ley. 

 La asociación garantizadora y expedidora del Cuaderno ATA autorizada, podrá solicitar ante 
la AGJ, autorización para que personas morales constituidas conforme a las leyes 
mexicanas actúen como asociaciones expedidoras de Cuadernos ATA en México, siempre 
que asuma la obligación de actuar como garantizadora. Para tales efectos, los interesados 
en obtener la autorización para actuar como asociaciones expedidoras, deberán cumplir con 
los requisitos que al efecto establezca dicha autoridad. 
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 La asociación garantizadora y expedidora, así como las asociaciones expedidoras de los 
Cuadernos ATA, deberán contar con los medios de cómputo que les permita llevar un 
registro de sus operaciones mediante un sistema automatizado, conforme a los lineamientos 
que para tal efecto emita el SAT, respecto de las mercancías importadas o exportadas 
temporalmente al amparo de un Cuaderno ATA. 

 Asimismo, deberán transmitir la información relativa a las mercancías que se pretendan 
importar o exportar temporalmente al amparo de un Cuaderno ATA, conforme a los 
lineamientos que para tal efecto se emitan. 

3.6.2. La autoridad aduanera, podrá aceptar en lugar del pedimento o la forma oficial aprobada por 
el SAT en el punto de entrada de las mercancías, cualquier Cuaderno ATA válido para su 
importación temporal. 

 Las mercancías amparadas con el Cuaderno ATA de conformidad con los siguientes 
convenios, deberán reexportarse dentro del plazo de 6 meses: 

I. “Convenio Aduanero para la Importación Temporal de Equipo Profesional”. 

II. “Convenio Aduanero relativo a las Facilidades Concedidas a la Importación de 
Mercancías Destinadas a ser Presentadas o Utilizadas en una Exposición, una 
Feria, un Congreso o una Manifestación Similar”. 

III. “Convenio Internacional para Facilitar la Importación de Muestras Comerciales y 
Material de Publicidad”. 

 El plazo a que se refiere el párrafo anterior, comenzará a contabilizarse a partir de la fecha 
en que el portador del Cuaderno ATA lo presente junto con las mercancías ante el personal 
de la aduana y se haya certificado por dicho personal, la certificación se realizará asentando 
el sello, fecha, nombre y firma del funcionario que intervenga en el despacho. 

 La ACNCEA podrá prorrogar el plazo para reexportar las mercancías importadas 
temporalmente al amparo de un Cuaderno ATA, siempre que existan causas debidamente 
justificadas, previa solicitud de la asociación garantizadora en México, antes del vencimiento 
del plazo de importación temporal. 

 Las importaciones temporales al amparo del Cuaderno ATA, podrán realizarse por cualquier 
aduana del país. 

 La utilización de un Cuaderno ATA en términos de lo dispuesto en la presente regla, no 
libera al importador de responsabilidad en caso de incumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la importación temporal de la mercancía. 

 Cuando las mercancías importadas temporalmente no puedan reexportarse debido a que 
fueron objeto de un PAMA, derivado de las facultades de comprobación de la autoridad 
aduanera, la obligación de reexportación se suspenderá hasta la conclusión del 
procedimiento. 

 La autoridad aduanera notificará a la asociación garantizadora los embargos practicados 
derivados de sus facultades de comprobación, así como los iniciados a petición suya, 
respecto de las mercancías importadas temporalmente al amparo de un Cuaderno ATA, 
garantizado por dicha asociación. 

3.6.3. Lo dispuesto en la regla 3.6.2., también será aplicable en el punto de salida para aquellas 
mercancías que sean exportadas temporalmente al amparo de un Cuaderno ATA. 

3.6.4. El Cuaderno ATA será válido siempre que contenga los datos previstos en el Anexo del 
Convenio ATA, se encuentre vigente al momento de efectuarse la importación temporal, no 
presente tachaduras, raspaduras, ni enmendaduras y haya sido debidamente llenado de 
forma legible e indeleble en idioma español, inglés o francés. En caso de haber sido llenado 
en otro idioma distinto a los citados, se deberá anexar su correspondiente traducción. 

 El periodo de vigencia del Cuaderno ATA, será de un año contado a partir de la fecha de su 
expedición. Tratándose de mercancía importada temporalmente que vaya a rebasar el 
periodo de vigencia del Cuaderno ATA, en virtud de que la autoridad aduanera concedió al 
titular del mismo una prórroga para reexportar las mercancías amparadas por dicho 
cuaderno, el importador podrá presentar un Cuaderno ATA sustituto o la revalidación del 
Cuaderno ATA inicial, ante el personal de las aduanas señaladas en la regla 3.6.2., para su 
certificación correspondiente. 
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 Después de la expedición de un Cuaderno ATA, ninguna mercancía podrá añadirse a la lista 
de mercancías enumeradas al dorso de la cubierta del cuaderno, ni a las hojas de 
continuación adjuntas al mismo. 

 La tenencia, transporte y manejo de las mercancías se deberá amparar en todo momento 
con el original, o en el caso de reexportación en varios envíos, con copia simple del 
Cuaderno ATA. 

 Los Cuadernos ATA que hayan expirado, deberán ser remitidos por el propio titular a la 
asociación expedidora. 

3.6.5. La autoridad aduanera invariablemente deberá rechazar los Cuadernos ATA que no 
cumplan con las especificaciones a que se refiere la regla 3.6.4., así como cuando dicho 
cuaderno carezca de la siguiente información: 

I. Nombre de la asociación expedidora; 

II. Nombre de la cadena de garantía internacional; 

III. Los países o territorios aduaneros en que es válido; 

IV. Nombre de las asociaciones garantizadoras de dichos países o territorios 
aduaneros; y 

V. La descripción de las mercancías importadas temporalmente. 

3.6.6. En caso de pérdida, destrucción o robo de un Cuaderno ATA que ampare mercancías que 
se encuentren en territorio nacional, la autoridad aduanera aceptará, a petición de la 
asociación expedidora un Cuaderno ATA duplicado cuya vigencia será la misma que la 
prevista en el Cuaderno ATA sustituido. 

3.6.7. Las mercancías importadas temporalmente al amparo de un Cuaderno ATA, tendrán una 
finalidad específica y serán destinadas a ser reexportadas en el plazo establecido en la 
regla 3.6.2., sin haber sufrido modificación o alteración alguna, a excepción de su 
depreciación normal como consecuencia de su uso. 

 Para los efectos del párrafo anterior, las mercancías que se importen temporalmente con 
Cuadernos ATA, deberán presentarse ante el personal de la aduana conjuntamente con el 
Cuaderno ATA, para su despacho, no siendo necesario activar el mecanismo de selección 
automatizado. 

 Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias y NOM’s, en materia de sanidad animal y vegetal, salud pública, medio 
ambiente y seguridad nacional, se deberán anexar los documentos que comprueben su 
cumplimiento. 

 De no detectarse irregularidades, el personal de la aduana entregará las mercancías de 
inmediato y certificará el Cuaderno ATA correspondiente, de acuerdo a la operación 
aduanera de que se trate. 

 En caso de que se detecten mercancías excedentes o no manifestadas o cualquier otra 
irregularidad relacionada con el Cuaderno ATA, las mercancías podrán ser importadas de 
conformidad con los procedimientos previstos en la Ley. 

3.6.8. El descargo de un Cuaderno ATA, se acreditará con el talón de reexportación 
correspondiente debidamente certificado por la autoridad aduanera que haya intervenido en 
el despacho aduanero de las mercancías al efectuarse la reexportación de las mismas. 

 No obstante lo anterior, la autoridad aduanera podrá aceptar como prueba de la 
reexportación de las mercancías, incluso después de haber expirado el periodo de vigencia 
del Cuaderno ATA: 

I. Los datos consignados por las autoridades aduaneras de otro país Parte del 
Convenio ATA, en el momento de la importación o reimportación, o un certificado 
emitido por dichas autoridades con base en los datos asentados en el talón 
correspondiente del Cuaderno ATA, que acredite que las mercancías han sido 
importadas o reimportadas a dicho país. 

II. Cualquier otra prueba documental que acredite que las mercancías se encuentran 
fuera de territorio nacional. 

 Se podrá efectuar el retorno parcial de las mercancías importadas temporalmente al amparo 
de un Cuaderno ATA, siempre que no rebasen el plazo para su permanencia en territorio 
nacional, y los talones de reexportación del Cuaderno ATA, correspondan al número de 
envíos parciales que se vayan a efectuar. 

 Cuando se presenten las mercancías para su reexportación y la autoridad detecte que están 
fuera del plazo, el portador del Cuaderno ATA podrá realizar el pago de la multa a que se 
refiere el artículo 183, fracción II, primer párrafo de la Ley, a efecto de no utilizar el 
mecanismo establecido en la regla 3.6.10. 
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 Cuando las autoridades aduaneras hayan dado descargo a un Cuaderno ATA sin objeción 
alguna, en relación con ciertas mercancías, no podrán reclamar a la asociación 
garantizadora el pago de las cantidades a que se refiere la regla 3.6.10., en lo que respecta 
a dichas mercancías, sin embargo, podrán presentar una reclamación a la asociación 
garantizadora si se comprueba posteriormente que el descargo del Cuaderno ATA se 
obtuvo de forma irregular o fraudulenta, o que se infringieron las condiciones en que había 
tenido lugar la importación temporal. 

3.6.9. Para los efectos de la regla 3.6.8., el descargo de una importación temporal al amparo de un 
Cuaderno ATA, también tendrá lugar cuando: 

I. Las mercancías se consuman durante su estancia en territorio nacional, debido a 
su uso o destino. 

 En este caso, la asociación garantizadora quedará exonerada de sus obligaciones 
solamente cuando las autoridades aduaneras hayan identificado en el Cuaderno 
ATA, en el momento en que se realizó la importación, que las mercancías son 
consumibles. 

II. Las mercancías hayan resultado gravemente dañadas por accidente, caso fortuito 
o causa de fuerza mayor, para lo cual deberán: 

a) Ser sometidas al pago de los derechos, impuestos de importación y demás 
cantidades exigibles que se generen en la fecha de pago, de acuerdo al 
estado en el que se acredite que se encuentran las mercancías, o 

b) Ser destruidas, de conformidad con el procedimiento previsto en la regla 
4.2.17. 

3.6.10. En caso de incumplimiento de las condiciones establecidas para la importación temporal de 
las mercancías al amparo de un Cuaderno ATA, la asociación garantizadora quedará 
obligada conjunta y solidariamente con las personas deudoras, al pago de los derechos e 
impuestos al comercio exterior y demás contribuciones y cantidades exigibles. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la autoridad aduanera deberá, en el plazo de un año 
contado a partir de la fecha del vencimiento del Cuaderno ATA, requerir a la asociación 
garantizadora autorizada el pago de los derechos e impuestos al comercio exterior y demás 
contribuciones y cantidades exigibles, más un 10 por ciento adicional. 

 En este caso, la asociación presentará la documentación aduanera necesaria para 
comprobar que las mercancías se reexportaron en el plazo autorizado; dicha documentación 
se deberá exhibir dentro de un plazo de 6 meses contados a partir del día siguiente al que 
surta efectos la notificación del requerimiento de pago por parte de la autoridad aduanera. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la documentación respectiva, la 
asociación garantizadora deberá efectuar el pago provisional de las cantidades señaladas. 

 Una vez efectuado el pago provisional, la asociación garantizadora tendrá un plazo de 3 
meses contado a partir de la fecha del pago provisional, para comprobar que las mercancías 
fueron reexportadas en el plazo autorizado, a fin de obtener la restitución de las cantidades 
pagadas provisionalmente. Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado la 
documentación comprobatoria, el pago tendrá el carácter de definitivo. 

 Cuando se acredite que las mercancías importadas temporalmente se reexportaron fuera 
del plazo previsto para su importación temporal, el pago de la multa a que se refiere el 
artículo 183, fracción II, primer párrafo de la Ley, podrá requerirse a la asociación 
garantizadora en el plazo a que se refiere el párrafo que antecede. 

3.6.11. Las mercancías importadas al amparo de un Cuaderno ATA, bajo el “Convenio Aduanero 
relativo a las Facilidades Concedidas a la Importación de Mercancías Destinadas a ser 
Presentadas o Utilizadas en una Exposición, una Feria, un Congreso o una Manifestación 
Similar”, podrán importarse definitivamente pagando las contribuciones y, en su caso, las 
cuotas compensatorias, causadas a la fecha de pago, mediante la aplicación de las cuotas, 
bases gravables y tipos de cambio de moneda vigentes a esa fecha, además de cumplir con 
las regulaciones y restricciones no arancelarias que les sean aplicables, sin que se requiera 
la presentación física de la mercancía. 

 Para tal efecto, se deberá tramitar un pedimento de importación definitiva con las claves que 
correspondan conforme a los apéndices 2 y 8 del Anexo 22. 

3.6.12. En caso de fraude, contravención o abuso, las autoridades aduaneras entablarán 
procedimientos contra las personas que utilicen un Cuaderno ATA, para cobrar los derechos 
e impuestos al comercio exterior y demás contribuciones y cantidades exigibles, así como 
para imponer las sanciones a que dichas personas se hayan hecho acreedoras. En este 
caso, la asociación deberá prestar su colaboración a las autoridades aduaneras. 
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Capítulo 3.7. Procedimientos Administrativos Simplificados 

3.7.1. Para los efectos de los artículos 21 y 82 de la Ley, las operaciones que se realicen por vía 
postal, se sujetarán a lo siguiente: 

I. Tratándose de la importación de mercancías cuyo valor en aduana por destinatario 
o consignatario, sea igual o menor al equivalente en moneda nacional o extranjera 
a 300 dólares y se trate de mercancías que no estén sujetas a regulaciones y 
restricciones no arancelarias o de bienes de consumo personal usados o nuevos, 
que de acuerdo a su naturaleza y cantidad no puedan ser objeto de 
comercialización, las mercancías no estarán sujetas al pago del IGI, del IVA y DTA, 
ni será necesario la utilización de la “Boleta aduanal” o los servicios de agente o 
apoderado aduanal. 

 Al amparo de lo establecido en el párrafo anterior, se podrá efectuar la importación 
de libros, independientemente de su cantidad o valor, salvo aquellos que se 
clasifiquen en la fracción arancelaria 4901.10.99 de la TIGIE, que estén sujetos al 
pago del IGI. 

II. Tratándose de mercancías cuyo valor en aduana no exceda de 1,000 dólares o su 
equivalente en moneda nacional o extranjera, la importación se podrá realizar 
utilizando la “Boleta aduanal”, en la que se deberán determinar las contribuciones, 
aplicando al valor de las mercancías una tasa global del 16% o las señaladas en 
las fracciones I y II de la regla 3.7.4., según corresponda, utilizando en este caso el 
código genérico 9901.00.06. Dichas importaciones no estarán sujetas al pago del 
DTA ni podrán deducirse para efectos fiscales. 

 Los datos contenidos en la “Boleta aduanal”, son definitivos y sólo podrán modificarse una 
vez hasta antes de realizarse el despacho aduanero de las mercancías, cuando proceda a 
juicio de la autoridad aduanera, mediante la rectificación a dicha boleta, siempre que el 
interesado presente una solicitud por escrito dirigida a la autoridad aduanera que efectuó la 
determinación para el pago de las contribuciones o ante la oficina del Servicio Postal 
Mexicano correspondiente y se trate de los siguientes datos: descripción, valor o la cantidad 
a pagar de la mercancía. La rectificación se hará constar en la propia boleta, debiendo 
asentarse la firma y sello de la autoridad aduanera que realiza dicha rectificación. 

 Las mercancías importadas conforme a la fracción II de la presente regla, deberán cumplir 
con las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables, excepto tratándose de 
bienes de consumo personal usados o nuevos, que de acuerdo a su naturaleza y cantidad 
no puedan ser objeto de comercialización. 

 No podrán importarse bajo el procedimiento previsto en la presente regla, mercancías de 
difícil identificación, que por su presentación en forma de polvos, líquidos o formas 
farmacéuticas, tales como: pastillas, trociscos, comprimidos, granulados, tabletas, cápsulas, 
grageas, requieran de análisis físicos y/o químicos para conocer su composición, 
naturaleza, origen y demás características necesarias para determinar su clasificación 
arancelaria, independientemente de la cantidad y del valor consignado; en este caso, se 
deberán utilizar los servicios de agente o apoderado aduanal. 

 Tratándose de las exportaciones, independientemente de la cantidad y valor comercial de 
las mercancías, el interesado podrá solicitar la utilización de la “Boleta aduanal” o los 
servicios de agente o apoderado aduanal. 

 Las mercancías que no podrán importarse y exportarse por la vía postal son aquéllas 
prohibidas por los acuerdos internacionales en materia postal de los que México sea Parte, 
así como por la TIGIE. 

 En los periodos que correspondan al “Programa Paisano” publicados por el Instituto 
Nacional de Migración y la AGA, en las páginas electrónicas www.inm.gob.mx y 
www.sat.gob.mx, podrán importarse al amparo de lo dispuesto en la fracción II de la 
presente regla, mercancías cuyo valor en aduana no exceda de 3,000 dólares o su 
equivalente en moneda nacional o extranjera. 

3.7.2. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 36-A, fracción I y 43 de la Ley, las personas 
físicas que tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Sección II de la LISR, podrán 
optar por efectuar la importación de mercancías cuyo valor no exceda de 3,000 dólares o su 
equivalente en moneda nacional o extranjera mediante pedimento simplificado conforme a 
lo siguiente: 
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I. Deberán tramitar por conducto de agente aduanal un pedimento de importación 
definitiva con las claves que correspondan conforme a los apéndices 2 y 8 del 
Anexo 22. 

II. La información que se declare en los campos del pedimento correspondiente al 
RFC, nombre y domicilio del importador, deberá corresponder a la información 
declarada en el RFC. 

III. En el campo del pedimento correspondiente a la fracción arancelaria, se deberá 
asentar el código genérico 9901.00.01, cuando la unidad de medida de la 
mercancía corresponda a piezas y 9901.00.02, cuando la unidad de medida de la 
mercancía corresponda a kilogramos. 

IV. La determinación de las contribuciones que se causen con motivo de la 
importación se calcularán aplicando al valor comercial de las mercancías una tasa 
global del 16%. 

 En el caso de mercancías sujetas a cuotas compensatorias, no será aplicable la 
tasa global del 16% y sólo podrán ser importadas conforme a la presente regla, 
siempre que en el pedimento se señale la fracción arancelaria que le corresponda 
a la mercancía y se cubran las contribuciones y las cuotas compensatorias que 
corresponda de conformidad con la TIGIE. 

V. Anexar al pedimento la factura que exprese el valor de las mercancías, presentada 
y transmitida conforme a los artículos 36-A, 37-A y 59-A de la Ley. 

VI. Las mercancías sujetas a NOM’s deberán acreditar su cumplimiento de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

VII. Previo a la importación deberá presentar el formato denominado “Encargo 
conferido al agente aduanal para realizar operaciones de comercio exterior o la 
revocación del mismo”. 

 Las mercancías que se encuentren sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias 
distintas de las NOM’s y cuotas compensatorias; o a impuestos distintos del IGI o del IVA, 
no podrán ser importadas mediante el procedimiento establecido en la presente regla, ni las 
mercancías que se clasifiquen en alguna de las fracciones arancelarias del Capítulo 87 de la 
TIGIE, excepto para las mercancías que se clasifiquen en las partidas 87.08, 87.12, 87.13, 
87.14 y 87.16, únicamente para los semirremolques con longitud de 3 mts. sin suspensión 
hidráulica ni neumática, así como las mercancías que se clasifiquen en las subpartidas 
8711.10, 8711.20 y 8716.80 de la TIGIE. 

3.7.3. Las empresas de mensajería y paquetería podrán efectuar el despacho de las mercancías 
por ellos transportadas, por conducto de agente o apoderado aduanal, mediante pedimento 
en el cual deberán declarar el número del acuse de valor conforme a las disposiciones 
aplicables. 

 Para lo señalado en el párrafo anterior, se estará a lo siguiente: 

I. El pedimento podrá amparar las mercancías transportadas en un mismo embarque 
de diferentes destinatarios, consignatarios o remitentes, en cuyo caso deberán 
entregar a cada uno de ellos, copia simple del pedimento, el cual no será deducible 
para efectos fiscales y se deberá tramitar de conformidad con lo siguiente: 

a) Tratándose de importaciones, en el campo correspondiente a la fracción 
arancelaria, se deberá asentar el siguiente código genérico, según 
corresponda: 

1. 9901.00.01, cuando la unidad de medida de la mercancía corresponda a 
piezas. 

2. 9901.00.02, cuando la unidad de medida de la mercancía corresponda a 
kilos. 

3. 9901.00.05, cuando la unidad de medida de la mercancía corresponda a 
litros. 

b) En el caso de exportaciones, se deberá declarar el código genérico 
9902.00.01. 

c) En el campo del RFC se podrán asentar el que corresponda a la empresa de 
mensajería o paquetería, o la clave EDM930614781. 
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d) En el campo del importador o exportador se deberán asentar los datos 
correspondientes a la empresa de mensajería o paquetería. 

e) Proporcionar acceso en línea a su sistema de análisis de riesgo a la aduana 
donde efectuarán sus operaciones. 

f) Transmitir electrónicamente al SAAI, el manifiesto de carga con la información 
de la guía o guías aéreas de las mercancías que despacharán y cumplir con 
los lineamientos que al efecto emita la ACNA. 

II. Cuando el pedimento ampare mercancías de un solo destinatario, consignatario o 
remitente y los datos relativos al RFC, nombre, denominación o razón social del 
importador o exportador, les hubiesen sido proporcionados, asentarán dichos datos 
en los campos correspondientes y entregarán el pedimento al interesado. En el 
caso de que algún dato no les hubiera sido proporcionado estarán a lo señalado en 
los incisos c) y d) de la fracción I. 

III. Las mercancías que se pretendan importar o exportar, deberán cumplir con las 
regulaciones y restricciones no arancelarias que, en su caso, correspondan a la 
fracción arancelaria de las mismas de conformidad con la TIGIE, 
independientemente de que en el pedimento se asiente el código genérico, a que 
se refieren los incisos a) y b) de la fracción I. 

IV. En el caso de importaciones definitivas, no será necesario que los destinatarios o 
consignatarios estén inscritos en el Padrón de Importadores, siempre que el valor 
en aduana de las mercancías por pedimento no exceda del equivalente en moneda 
nacional a 5,000 dólares y se asienten los datos relativos al RFC, nombre, 
denominación o razón social del importador y no se efectúe más de una operación 
por destinatario o consignatario en cada mes de calendario. 

V. Se podrá efectuar el despacho de las mercancías sin el pago del IGI y del IVA, 
siempre que: 

a) Se encuentren amparadas con una guía aérea o conocimiento de embarque y 
el valor consignado en éstos, no exceda al equivalente en moneda nacional o 
extranjera a 50 dólares; 

b) No estén sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias, y 

c) Se pague la cuota mínima del DTA, establecida en el artículo 49, fracción IV 
de la LFD. 

 Tratándose de estas operaciones no será necesario declarar en el pedimento el 
número del acuse de valor, siempre que el agente o apoderado aduanal manifieste 
en el pedimento que el valor de la mercancía no excede de 50 dólares o su 
equivalente en moneda nacional o extranjera. 

VI. La importación de mercancías remitidas por mexicanos residentes en el extranjero, 
se realizará de conformidad con lo señalado, aplicando específicamente lo 
siguiente: 

a) El valor de las mercancías no exceda el equivalente en moneda nacional o 
extranjera a 1,000 dólares por destinatario o consignatario y que por su 
cantidad no puedan ser objeto de comercialización. 

 En los periodos que correspondan al “Programa Paisano” publicados por el 
Instituto Nacional de Migración y la AGA, en las páginas electrónicas 
www.inm.gob.mx y www.sat.gob.mx, podrán importarse mercancías cuyo valor en 
aduana no exceda de 3,000 dólares o su equivalente en moneda nacional o 
extranjera. 

b) En el campo correspondiente a la fracción arancelaria, se deberá asentar el 
código genérico 9901.00.02. 

c) Se indique en el pedimento la clave del identificador que corresponda 
conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

d) Se anexe al pedimento la guía aérea que ampare las mercancías. 
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e) Cuando el valor consignado en la guía aérea por destinatario o consignatario, 
sea igual o menor al equivalente en moneda nacional o extranjera a 300 
dólares, las mercancías no estarán sujetas al pago del IGI, del IVA y DTA. 
Tratándose de estas operaciones no será necesario declarar en el pedimento 
el número del acuse de valor, siempre que el agente o apoderado aduanal 
manifieste en el pedimento que el valor de la mercancía no excede de 300 
dólares. 

 En el caso de que el valor exceda al equivalente en moneda nacional o extranjera 
de 300 dólares, la determinación de las contribuciones que se causen con motivo 
de la importación, se calculará aplicando al valor de las mercancías una tasa global 
del 16% y en el pedimento deberá declararse el número del acuse de valor. 

 No podrán importarse bajo el procedimiento previsto en la presente regla, mercancías de 
difícil identificación que por su presentación en forma de polvos, líquidos o formas 
farmacéuticas, tales como: pastillas, trociscos, comprimidos, granulados, tabletas, cápsulas, 
grageas, requieran de análisis físicos y/o químicos para conocer su composición, 
naturaleza, origen y demás características necesarias para determinar su clasificación 
arancelaria independientemente de la cantidad y del valor consignado. 

 Los documentos, piezas postales obliteradas, periódicos o aquella información contenida en 
medios magnéticos u ópticos que sea para uso no comercial del destinatario, deberán venir 
separadas desde origen en el compartimiento de carga del avión en bultos o valijas con el 
engomado que contenga la leyenda: “Mensajería Internacional Documentos”. 

 Cuando las empresas de mensajería y paquetería realicen operaciones de importación o 
exportación de mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 7102.10.01, 
7102.21.01 y 7102.31.01 de la TIGIE, deberán declarar en el pedimento la fracción 
arancelaria que corresponda a dicha mercancía, independientemente del código genérico 
que se asiente para las mercancías distintas a las señaladas en el presente párrafo. 

3.7.4. Las empresas de mensajería y paquetería determinarán las contribuciones que se causen 
con motivo de la importación de mercancías a que se refiere la regla 3.7.3., aplicando la 
tasa global del 16%, excepto en los siguientes casos: 

I. Tratándose de la importación de las mercancías que a continuación se enlistan, 
incluso cuando las mismas ostenten marcas, etiquetas o leyendas que las 
identifiquen como producidas en países que no sean parte de algún tratado de libre 
comercio, aun y cuando se cuente con el certificado de origen, se asentarán los 
códigos genéricos y se aplicarán las tasas globales, según corresponda conforme 
a la siguiente tabla: 

9901.00.11 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación 
alcohólica de hasta 14° G.L. 

77.26%

9901.00.12 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con graduación 
alcohólica de más de 14° G.L. y hasta 20° G.L. 

82.17%

9901.00.13 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación 
alcohólica de más de 20° G.L. 

114.40%

9901.00.15 Cigarros. 573.48%

9901.00.16 Puros y tabacos labrados. 373.56%

 

II. Cuando las mercancías ostenten marcas, etiquetas o leyendas que las identifiquen 
como originarias de algún país Parte de un tratado de libre comercio o se cuente 
con la certificación de origen de acuerdo con dichos tratados y las mercancías 
provengan de ese país, además de asentar el código genérico de conformidad con 
la fracción anterior, se deberá declarar la clave y el identificador que corresponda 
conforme a los apéndices 4 y 8 del Anexo 22 y aplicar la tasa global que 
corresponda al país de origen, de conformidad con lo siguiente: 
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 EUA y 

Canadá 

Chile Colombia Comunidad 

Europea 

Costa Rica, 

El Salvador, 

Guatemala, 

Honduras y 

Nicaragua 

Uruguay Japón Israel Asociación 

Europea de Libre 

Comercio 

Perú 

Bebidas con contenido 

alcohólico y cerveza 

con una graduación 

alcohólica de hasta 

14° G.L. 

52.89% 52.89% 52.89% 76.09% 

 

67.97% 

 

70.77% 

 

77.26% 

 

76.09% 

 

76.09% 58.70% 

Bebidas con contenido 

alcohólico y cerveza 

con una graduación 

alcohólica de más de 

14° G.L. y hasta 

20° G.L. 

57.76% 

 

57.76% 

 

57.76% 

 

57.76% 

 

57.76% 

 

75.67% 

 

82.17% 

 

80.96% 

 

80.96% 

 

72.89% 

Bebidas con contenido 

alcohólico y cerveza 

con una graduación 

alcohólica de más de 

20° G.L. 

89.78% 

 

89.78% 

 

89.78% 

 

112.98% 

 

89.78% 

 

107.90% 

 

91.20% 

 

112.98% 

 

112.98% 

 

105.12% 

Cigarros 492.55% 570.27% 570.27% 570.27% 570.27% 573.48% 573.48% 570.27% 570.27% 573.48% 

Puros y tabacos 

labrados 

318.76% 370.96% 370.96% 318.76% 370.96% 373.56% 321.36% 370.96% 370.96% 373.56% 

 

3.7.5. Para los efectos de los artículos 2, fracción XV, 43, 45, 47, 150 y 152 de la Ley, se estará a 
lo siguiente: 

I. Cuando se trate de mercancía por la cual exista duda razonable en lo relativo a la 
clasificación arancelaria que será declarada en el pedimento, que no se trate de 
mercancía de difícil identificación que requiera análisis por parte de la ACNA, ni se 
haya presentado consulta a la autoridad aduanera en términos del artículo 47 de la 
Ley para determinar su correcta clasificación arancelaria, el agente o apoderado 
aduanal podrá solicitar mediante escrito en los términos de la regla 1.2.2., a la 
autoridad aduanera la celebración de una junta técnica consultiva de clasificación 
arancelaria previa al despacho de la mercancía, conforme a los lineamientos que al 
efecto emita la ACNA, con el objeto de que se presenten los elementos necesarios 
para determinar la clasificación arancelaria que corresponda a las mercancías 
susceptibles de presentarse a despacho. 

 La autoridad aduanera deberá fijar la fecha de celebración de la junta técnica en un 
plazo que no excederá de 2 días a partir de la fecha de la recepción de la solicitud, 
y la misma se celebrará dentro de los 5 días posteriores a la recepción de la 
solicitud. 

II. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero la autoridad aduanera determine 
una clasificación arancelaria diferente a la que el agente o apoderado aduanal 
declaró en el pedimento, que no se trate de mercancía de difícil identificación que 
requiera análisis por parte de la ACNA, ni se haya presentado consulta a la 
autoridad aduanera en términos del artículo 47 de la Ley, el agente o apoderado 
aduanal, el importador o exportador, podrán ofrecer, dentro del plazo de los 10 días 
a que se refieren los artículos 150, quinto párrafo y 152, quinto párrafo de la Ley, la 
celebración de una junta técnica consultiva de clasificación arancelaria conforme a 
los lineamientos que al efecto emita la AGA, en la que se proporcionen los 
elementos e información que se utilizaron para la clasificación arancelaria de la 
mercancía. 

 La autoridad aduanera correspondiente celebrará la junta técnica dentro de los 3 
días siguientes a su ofrecimiento. 

 En el caso de que como resultado de la junta técnica consultiva se acuerde que la 
clasificación arancelaria declarada por el agente o apoderado aduanal es correcta, 
la autoridad aduanera emitirá la resolución definitiva a favor del interesado y, en su 
caso, acordará el levantamiento del embargo y la entrega inmediata de las 
mercancías, dejando sin efectos el mismo. En caso contrario, el procedimiento 
continuará su curso legal. 

 Lo dispuesto en la presente regla no constituye instancia. 
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3.7.6. Para los efectos del artículo 151, fracción IV de la Ley, cuando derivado de la práctica del 
reconocimiento aduanero la autoridad detecte irregularidades que actualizan el supuesto a 
que se refiere la fracción citada, notificará el acta que al efecto se levante de conformidad 
con el artículo 150 de la Ley, en la que hará constar el inicio del PAMA, y siempre que la 
irregularidad detectada implique únicamente la omisión de contribuciones en su caso, y el 
importador o exportador manifieste su consentimiento, la autoridad determinará éstas y 
aplicará la multa respectiva, con el fin de que el importador o exportador tramite el 
pedimento de importación o exportación definitiva con el que subsane la irregularidad 
detectada, dentro del plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente a la notificación 
del acta. 

 Una vez pagadas las contribuciones y la multa correspondiente, la autoridad deberá poner a 
disposición del importador o exportador las mercancías objeto del procedimiento; dando por 
concluida la diligencia. 

3.7.7. Para los efectos de los artículos 144, fracción II de la Ley, en relación con el artículo 86-A, 
fracción VI de la LFD, se entenderá que los contribuyentes cumplen con el requisito de 
certificación en materia de sanidad agropecuaria, con la obtención y presentación del 
certificado zoosanitario correspondiente, en los casos que así lo requieran las regulaciones 
o restricciones no arancelarias aplicables a la importación de los bienes señalados en la 
fracción VI mencionada, ya que ello implica que se han satisfecho los trámites y 
requerimientos previos a dicha certificación. 

 De conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, las autoridades aduaneras no 
requerirán a los importadores que acrediten el pago del derecho por la expedición del 
certificado zoosanitario que hayan exhibido, ni por la prestación de los servicios realizados 
por la autoridad zoosanitaria correspondiente. 

3.7.8. Para los efectos del artículo 144, fracción XXVI de la Ley, las Cámaras y Asociaciones que 
participen en el Programa de Control Aduanero y Fiscalización con el SAT podrán solicitar 
información estadística de los pedimentos de importación señalando los medios procesables 
en los cuales la deseen consultar, siempre que se cumpla con lo dispuesto en el artículo 69, 
primer párrafo del Código. 

3.7.9. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley, se acreditará la legal 
importación, estancia o tenencia en territorio nacional de las mercancías a que se refiere el 
artículo 108, fracción III de la Ley, importadas temporalmente por las empresas con 
Programa IMMEX al amparo de su programa, que hayan sido adaptadas o modificadas con 
motores, partes o aditamentos, con el objeto de prolongar su vida útil, siempre que la 
mercancía tenga una antigüedad de cuando menos 10 años en territorio nacional y que 
adjunto al pedimento de importación temporal se presenten los comprobantes fiscales de 
adquisición de los bienes incorporados. Tales comprobantes deben cumplir con los 
requisitos establecidos en las disposiciones legales vigentes al momento de su expedición. 

3.7.10. Para los efectos del artículo 146 de la Ley, las personas físicas y morales que otorguen 
créditos con garantía prendaria, a través de préstamos, mutuos y otras operaciones no 
reguladas específicamente para instituciones de crédito u organizaciones auxiliares del 
crédito, podrán amparar las mercancías de procedencia extranjera que les hayan sido 
pignoradas y entregadas por sus propietarios o poseedores, durante el plazo de vigencia del 
contrato correspondiente, con la siguiente documentación: 

I. El contrato vigente, celebrado con motivo de la operación. 

II. La factura o la documentación que acredite la propiedad del deudor pignoraticio. 

III. La documentación que ampare la legal estancia de las mercancías en el país. 

 En caso de que el deudor pignoraticio no cuente con la documentación señalada en las 
fracciones II y III, deberá solicitársele que, bajo protesta de decir verdad, declare por escrito 
cómo se adquirió la mercancía y que la misma se encuentra legalmente en el país. 

 Tratándose de mercancías de procedencia extranjera, que sean susceptibles de ser 
identificadas individualmente que no cuenten con la documentación aduanera que acredite 
su legal estancia en el país y cuyo valor sea mayor a 1,000 dólares o su equivalente en 
moneda nacional, y que conforme a las cláusulas del contrato respectivo puedan ser 
enajenadas por cuenta del deudor pignoraticio, las personas físicas y morales previamente 
a su enajenación deberán regularizarlas conforme al artículo 101 de la Ley, y una vez que 
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se proceda a su enajenación, se entregará al adquirente el comprobante fiscal 
correspondiente que cumpla con lo dispuesto en los artículos 29 y 29-A del Código. Para 
estos efectos, el valor de las mercancías será el de avalúo que se haya tomado como base 
para el otorgamiento del crédito. 

 Las personas físicas y morales que se acojan a lo previsto en la presente regla deberán 
presentar los documentos e informes sobre las mercancías de procedencia extranjera que 
les hayan sido pignoradas, y que les sean requeridos por las autoridades aduaneras, de 
conformidad con el artículo 144, fracción III de la Ley. 

3.7.11. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 146, fracción I, segundo párrafo de la Ley, la 
legal estancia de vehículos de procedencia extranjera importados en definitiva se podrá 
acreditar con el comprobante fiscal que cumpla con los requisitos a que se refiere el artículo 
29-A del Código, siempre que en éste se consigne el número y fecha del pedimento que 
ampare la importación definitiva del vehículo. 

3.7.12. Para los efectos del artículo 151, fracción III de la Ley, se considerará que un medio de 
transporte público se encuentra efectuando un servicio normal de ruta, siempre que los 
pasajeros que en él sean transportados, hayan adquirido el boleto respectivo en las taquillas 
en las que normalmente se expenden. 

3.7.13. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 153, primer párrafo y 155 de la Ley, se 
entenderá que los 10 días con que cuenta el interesado para ofrecer las pruebas y alegatos 
dentro del PAMA, se computarán a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación del acta de inicio del procedimiento a que se refiere el artículo 150 de la Ley, 
considerándose notificada en la fecha en que conste la entrega de la copia del acta 
respectiva al interesado por parte de la autoridad que la levanta. 

 Quienes presenten el escrito previsto en el artículo 153, último párrafo de la Ley, gozarán de 
la reducción de las multas conforme al artículo 199, fracción II de la Ley, sin que para ello 
sea necesario modificar la resolución provisional. 

3.7.14. Para los efectos del artículo 154 de la Ley, podrá autorizarse la sustitución del embargo 
precautorio de las mercancías por cualquiera de las formas de garantía que establece el 
artículo 141 del Código, en los siguientes casos: 

I. Cuando el infractor cumpla con las regulaciones y restricciones no arancelarias 
dentro de los 30 días siguientes a la notificación del inicio del PAMA en los 
términos del artículo 183-A, fracción IV de la Ley. 

II. En el supuesto del artículo 151, penúltimo párrafo de la Ley y el resto del 
embarque quede en garantía del interés fiscal. 

 Para los efectos del artículo 181, primer párrafo del Reglamento, los medios de transporte, 
incluyendo los carros de ferrocarril, que se encuentren legalmente en el país, que hubieran 
sido objeto de embargo precautorio como garantía de los créditos fiscales de las 
mercancías por ellos transportadas, por no contar con la carta de porte al momento del 
reconocimiento aduanero o de una verificación de mercancías en transporte, podrá 
sustituirse dicho embargo conforme a la presente regla. Para estos efectos, sólo procederá 
la devolución de los medios de transporte, sin que sea necesario exhibir dicha garantía, 
siempre que se presente la carta de porte correspondiente que acredite su legal estancia en 
los términos de los artículos 146 de la Ley y 106, fracción II, inciso d) del Código, así como 
de la regla 2.7.1.9. de la RMF y se deposite la mercancía en el recinto fiscal o fiscalizado 
que determine la autoridad aduanera. 

3.7.15. Para los efectos del artículo 157 de la Ley, tratándose de animales vivos, de mercancías 
perecederas, de fácil descomposición o deterioro, que sean objeto de embargo precautorio 
y no se hubiere comprobado su legal estancia o tenencia en el país, el SAT podrá 
determinar el destino de las mismas mediante su asignación, donación o destrucción dentro 
de los 10 días siguientes a su embargo. 

 Tratándose de las demás mercancías no señaladas en el artículo 157, primer y segundo 
párrafos de la Ley, cuando exista una resolución administrativa en la que se determine que 
las mercancías pasan a propiedad del Fisco Federal éstas serán transferidas al SAE. 

3.7.16. Para los efectos del artículo 128 de la Ley, tratándose de las mercancías de exportación o 
retorno, sujetas al régimen de tránsito interno a la exportación, que no se presenten dentro 
del plazo concedido para el arribo de las mismas a la aduana de salida, conforme al artículo 
182, fracción V de la Ley, se aplicará la sanción a que se refiere el artículo 183, fracción VI 
de la Ley, considerando el valor comercial de las mercancías. 
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 Para los efectos del artículo 182, fracción V de la Ley, se considerará que no se comete la 
infracción, cuando el agente, apoderado aduanal o el transportista, hubieran presentado 
aviso a las autoridades aduaneras en los términos del artículo 169 del Reglamento, caso en 
el cual se permite el arribo extemporáneo de las mercancías por un periodo igual al plazo 
máximo de traslado establecido. 

 En el caso de que las mercancías en tránsito interno a la importación o a la exportación, 
arriben a la aduana fuera de los plazos establecidos, sin que se hubiera presentado el aviso 
a que se refiere el artículo 169 del Reglamento, y siempre que la autoridad aduanera no 
hubiese iniciado facultades de comprobación tendientes a verificar el cumplimiento del 
arribo de las mercancías, se deberán presentar ante la aduana correspondiente los 
documentos probatorios del arribo y efectuar los trámites correspondientes para la 
conclusión del tránsito en el SAAI, efectuando el pago de la multa por la presentación 
extemporánea a que se refiere el artículo 184, fracción I de la Ley. Lo anterior, sin perjuicio 
de las demás sanciones que pudieran resultar aplicables en caso de existir irregularidades. 

3.7.17. Para los efectos de los artículos 9, 184, fracciones VIII, XV y XVI y 185, fracción VII de la 
Ley, cuando la autoridad aduanera en el ejercicio de sus facultades de comprobación, 
detecte cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o 
cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores al equivalente 
en moneda nacional o extranjera a 10,000 dólares pero inferiores a 30,000 dólares, que la 
persona que los lleva consigo, transporte, importe o exporte omita declarar, levantará acta 
de conformidad con los artículos 46 y 152 de la Ley y determinará el crédito fiscal derivado 
de la multa por omisión de la declaración. 

 Notificada el acta a que se refiere el párrafo anterior y siempre que el infractor así lo solicite, 
la autoridad aduanera podrá proceder al cobro inmediato de la multa prevista en el artículo 
185, fracción VII de la Ley, una vez cubierta la multa se deberá poner a disposición del 
interesado las cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de 
pago o cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, y se dará por 
concluido el procedimiento. 

 En caso de que el infractor no realice el pago de la multa correspondiente, en términos del 
párrafo anterior, la autoridad aduanera procederá al embargo precautorio de los montos 
excedentes no declarados, con fundamento en los artículos 144, fracción XXX de la Ley y 
41, fracción II del Código, conforme a los lineamientos que al efecto emita la ACNA. 

 La aplicación de las sanciones previstas en la presente regla no exime de la obligación de 
presentar la “Declaración de Internación o Extracción de Cantidades en Efectivo y/o 
Documentos por Cobrar”, por lo que la devolución de las cantidades no declaradas por el 
infractor, procederá una vez que éste haya cubierto la multa correspondiente y presente a 
las autoridades aduaneras la citada declaración. 

3.7.18. Cuando la autoridad aduanera en el ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo 
144, fracciones II, VIII, IX y XVI de la Ley, detecte en los recintos fiscales cualquiera de las 
irregularidades señaladas en la presente regla, levantará acta conforme a los artículos 46 ó 
152 de la Ley, según corresponda, imponiendo la sanción respectiva y señalando que dicha 
irregularidad deberá ser subsanada por el particular el mismo día en que haya manifestado 
su conformidad con el acta, salvo que ésta se levante cerca del cierre del horario de la 
aduana, en cuyo caso deberá ser subsanada al día siguiente. Las irregularidades antes 
referidas se configurarán cuando: 

I. No coincida el número de contenedor con el declarado en el documento aduanero, 
siempre que la autoridad aduanera verifique que la mercancía corresponde a la 
declarada en el documento aduanero. En este caso corresponde la multa a que se 
refiere el artículo 185, fracción II de la Ley, por incurrir en la infracción prevista en 
el artículo 184, fracción III de la Ley. 

II. El documento aduanero se presente sin código de barras o se encuentre mal 
impreso. En este caso corresponde la multa a que se refiere el artículo 185, 
fracciones V o VI de la Ley, según corresponda, por incurrir en la infracción 
prevista en el artículo 184, fracciones VI o VII de la Ley, respectivamente. 

III. El documento aduanero se presente sin la certificación bancaria de la Institución de 
Crédito Autorizada o bien, sin la firma autógrafa o FIEL, en su caso. En este caso 
corresponde la multa a que se refiere el artículo 185, fracción X de la Ley, por 
incurrir en la infracción prevista en el artículo 184, fracción XI de la Ley. 
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IV. El pedimento presentado ante el mecanismo de selección automatizado no 
corresponda a la operación de comercio exterior que se despacha, siempre que el 
pedimento correspondiente haya sido debidamente pagado y validado con 
anterioridad a la presentación de la mercancía ante dicho mecanismo. En este 
caso corresponde la multa a que se refiere el artículo 185, fracción V de la Ley, por 
incurrir en la infracción prevista en los artículos 176, fracción X y 178, fracción IX 
de la Ley. 

V. No se presente alguna de las copias del pedimento conforme a lo establecido en el 
Anexo 22 o no se presente el pedimento de rectificación que haya sustituido al 
pedimento original. En este caso corresponde la multa a que se refiere el artículo 
185, fracción I de la Ley, por presentar el documento omitido en forma 
extemporánea de conformidad con el artículo 184, fracción I de la Ley. 

VI. Cuando los medios de transporte dañen las instalaciones del SIECA, que se 
utilicen en la operación aduanera por el SAT, siempre que se pague el daño o 
garantice el mismo, se podrá acoger a lo establecido en la presente regla. En este 
caso corresponde la multa a que se refiere el artículo 193, fracción II de la Ley, por 
incurrir en la infracción prevista en el artículo 192, fracción II de la Ley. 

VII. Cuando los medios de transporte no se sujeten a los lineamientos de circulación 
establecidos por la aduana de que se trate. En este caso corresponde la multa a 
que se refiere el artículo 181 de la Ley, por incurrir en la infracción prevista en el 
artículo 180 de la Ley. 

VIII. Quienes realicen cualquier diligencia o actuación sin autorización expresa de la 
aduana de que se trate. En este caso corresponde la multa a que se refiere el 
artículo 181 de la Ley, por incurrir en la infracción prevista en el artículo 180-A de la 
Ley. 

IX. Quien omita portar el gafete que lo identifique. En este caso corresponde la multa a 
que se refiere el artículo 191, fracción III de la Ley, por incurrir en la infracción a 
que se refiere el artículo 190, fracción IV de la Ley. 

X. Quien utilice aparatos de telefonía celular o cualquier otro medio de comunicación 
en el área señalada como restringida por la aduana de que se trate. En este caso 
corresponde la multa a que se refiere el artículo 193, fracción I de la Ley, por 
incurrir en la infracción prevista en el artículo 192, fracción I de la Ley. 

 Subsanada la irregularidad y acreditado el pago de la multa cuando corresponda, así como 
pagado o garantizado el daño a que se refiere la fracción VI de la presente regla, se dará 
por concluido el procedimiento. 

3.7.19. Para los efectos del artículo 151, fracciones IV, VI y VII de la Ley, cuando con motivo del 
reconocimiento aduanero, la autoridad aduanera detecte alguna irregularidad siempre que 
ésta no se ubique en algún supuesto distinto de los previstos en dichas fracciones, levantará 
el acta de conformidad con los artículos 46 y 150 de la Ley, según corresponda, e impondrá 
la sanción correspondiente. 

 Notificada el acta a que se refiere el párrafo anterior y siempre que el interesado garantice 
mediante la cuenta aduanera de garantía prevista en el artículo 86-A de la Ley, la omisión 
de contribuciones cuando corresponda y las multas respectivas, además del valor comercial 
de las mercancías en territorio nacional al momento de la aplicación de las sanciones 
respectivas, la autoridad aduanera procederá a la liberación de las mercancías; transcurrido 
el plazo de 10 días a que se refiere el artículo 153 de la Ley, sin que el interesado presente 
pruebas mediante las cuales desvirtúe la irregularidad, surtirá efectos dicha garantía 
transfiriendo el importe a la cuenta de la TESOFE. 

3.7.20. Para los efectos de los artículos 158 y 184, fracción XIV de la Ley, cuando con motivo del 
reconocimiento aduanero, se detecten mercancías que no cumplen con las NOM’s 
señaladas en el punto 3 del Anexo 2.4.1 que identifica las fracciones arancelarias de la 
TIGIE en las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las NOM´s en el 
punto de su entrada al país y en el de su salida, contenido en el Anexo 2.4.1 del “Acuerdo 
por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia 
de Comercio Exterior” publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2012 y sus posteriores 
modificaciones, y se trate de datos omitidos o inexactos relativos a la información comercial 
que se identifican en el Anexo 26, las autoridades aduaneras retendrán las mercancías en 
los términos del artículo 158 de la Ley, para que el interesado cumpla con lo dispuesto en la 
NOM correspondiente, dentro de los 30 días siguientes al de la notificación de la retención 
de la mercancía, y efectúe el pago de la multa a que se refiere el artículo 185, fracción XIII 
de la Ley. 
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3.7.21. Para los efectos de los artículos 46, 150, 152, 153, 155 y 184 de la Ley y 42 del Código, 
cuando con motivo del reconocimiento aduanero o del ejercicio de las facultades de 
comprobación, la autoridad aduanera detecte las irregularidades señaladas en la presente 
regla, podrán aplicarse los beneficios establecidos en los siguientes supuestos: 

I. Se actualiza el supuesto de infracción previsto por el artículo 184, fracción I y en 
consecuencia, deberá aplicarse la sanción establecida en el artículo 185, fracción I 
de la Ley, cuando se trate de las siguientes irregularidades: 

a) Relacionadas con la importación bajo una fracción arancelaria no autorizada 
en su Programa IMMEX, cuando así corresponda conforme a lo establecido 
en el Decreto IMMEX, siempre que se anexe al pedimento de rectificación 
correspondiente, una copia de la ampliación del programa que incluya la 
fracción arancelaria determinada por la autoridad, misma que podrá ser 
expedida con fecha posterior a la activación del mecanismo de selección 
automatizado. 

b) Relacionadas con la importación de mercancías bajo trato arancelario 
preferencial amparadas con un certificado de circulación EUR.1 de la 
Decisión, cuando la autoridad aduanera rechace el certificado por razones 
técnicas conforme al “Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se 
dan a conocer las notas explicativas a que se refiere el artículo 39 del Anexo 
III de la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto México-Comunidad Europea”, 
publicado en el DOF el 12 de febrero de 2004, y se cumpla con el siguiente 
procedimiento: 

1. La autoridad aduanera deberá devolver el original del certificado de 
circulación EUR.1 al importador con la mención de “documento 
rechazado” e indicando la razón o razones del rechazo, ya sea en el 
propio certificado o mediante documento anexo, conservando copia del 
mismo. 

2. Se otorgará al importador un plazo de 30 días naturales, contados a 
partir del día siguiente a la notificación del acta correspondiente para 
que presente la rectificación anexando el certificado corregido o un 
nuevo certificado expedido “a posteriori” por la autoridad aduanera que 
lo emitió. 

II. Se actualiza el supuesto de infracción previsto por el artículo 184, fracción III y en 
consecuencia, deberá aplicarse la sanción prevista en el artículo 185, fracción II de 
la Ley, cuando se trate de irregularidades relacionadas con una inexacta 
clasificación arancelaria, siempre que la descripción comercial de las mercancías 
declaradas en el pedimento original corresponda a las mercancías presentadas 
físicamente, incluso tratándose de importaciones de mercancías bajo trato 
arancelario preferencial o mercancías idénticas o similares a aquéllas por las que 
deba pagarse una cuota compensatoria o medida de transición, amparadas con un 
certificado de origen que no señale la fracción arancelaria determinada por la 
autoridad aduanera mexicana cuando la descripción señalada en dicho documento 
permita la identificación plena con las mercancías presentadas a despacho. 

 Para efectos del párrafo anterior, se deberá considerar tanto la cantidad, como la 
unidad de medida de aplicación de la TIGIE, correspondiente a la fracción 
arancelaria determinada por la autoridad aduanera. 

 No se considerará que se comete esta infracción cuando la discrepancia en alguno 
de los datos señalados en el Apéndice 20 “Certificación de Pago Electrónico 
Centralizado” del Anexo 22, derive de errores en la información transmitida por la 
Institución Bancaria, siempre que dentro de un plazo de 15 días contados a partir 
del día siguiente al levantamiento del acta correspondiente, se proporcione a la 
autoridad aduanera y a la ACNA, copia del escrito que emita la Institución Bancaria 
responsabilizándose del error transmitido. 

 En los casos señalados en esta fracción y que con motivo de ello los documentos a 
que se refiere el artículo 36-A, fracciones I, inciso c) y II, inciso b) de la Ley 
contemplen una fracción arancelaria distinta a la señalada por la autoridad; por lo 
que atañe a dicha circunstancia se estará a lo dispuesto en la fracción III de la 
presente regla, siempre que el importador subsane la irregularidad dentro del plazo 
señalado en el penúltimo párrafo de la presente regla. 
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III. Podrá considerarse que se comete la infracción prevista en el artículo 184, fracción 
IV y aplicar en consecuencia, la sanción prevista en el artículo 185, fracción III de 
la Ley, cuando se trate de irregularidades relacionadas con datos incorrectos u 
omitidos en los documentos a que se refiere el artículo 36-A, fracciones I, inciso c) 
y II, inciso b) de la Ley, siempre que se trate de errores u omisiones que no pongan 
en duda la autenticidad, vigencia o validez del documento y el importador subsane 
la irregularidad, ya sea con un nuevo documento válido que incluya los datos 
correctos sustituyendo al documento original o, la declaración del folio en el 
pedimento de rectificación correspondiente en el que conste que se transmitió de 
manera electrónica el cumplimiento de la regulación, mismo que podrá ser 
expedido con una fecha posterior a la activación del mecanismo de selección 
automatizado. La autoridad aduanera conservará copia, en su caso, del documento 
que se acompaña al pedimento entregando al interesado el original para su 
sustitución. 

IV. Podrá considerarse que se comete la infracción prevista en el artículo 184, fracción 
XIII y aplicar, en consecuencia, la sanción prevista en el artículo 185, fracción XII 
de la Ley, cuando se trate de irregularidades relacionadas con la obligación de 
declarar en el pedimento respectivo, la clave de identificación fiscal del proveedor o 
del exportador, conforme a lo siguiente: 

a) Canadá: el número de negocios o el número de seguro social. 

b) Corea: el número de negocios o el número de residencia. 

c) Estados Unidos de América: el número de identificación fiscal o el número de 
seguridad social. 

d) Francia: el número de impuesto al valor agregado o el número de seguridad 
social. 

e) Países distintos a los mencionados: el número de registro que se utiliza en el 
país a que pertenece el proveedor o el exportador para identificarlo en su 
pago de impuestos. En el supuesto de que no exista dicho número, deberá 
hacerse constar dicha circunstancia en el campo de observaciones del 
pedimento correspondiente, con base en una declaración bajo protesta de 
decir verdad del importador. 

f) Cuando en el pedimento se declare el número del acuse de valor a que se 
refieren las reglas 1.9.14., ó 1.9.15., y en la información que deriva del aviso 
consolidado se omita la clave de identificación fiscal. 

 No se considerará que se comete la infracción a que se refiere la presente fracción, 
cuando en el pedimento se omita señalar la clave de identificación fiscal, siempre 
que se trate de las importaciones siguientes: 

a) Las efectuadas de conformidad con los artículos 61 y 62 de la Ley. 

b) Las operaciones cuyo valor no exceda de una cantidad equivalente en 
moneda nacional a 1,000 dólares. 

c) Las realizadas conforme a las reglas 1.4.5., 3.5.4., y 3.5.5. 

d) Las extracciones de depósito fiscal realizadas por las empresas de la 
industria automotriz terminal que cuenten con la autorización a que se refiere 
la regla 4.5.31. 

 Para acceder a los beneficios contemplados en la presente regla deberá cumplirse con lo 
siguiente: 

I. La irregularidad detectada sea subsanada dentro del plazo de 15 días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del documento donde se haga constar la 
irregularidad. El plazo citado se ampliará a 30 días naturales en el caso establecido 
en la fracción I, inciso b) de la presente regla. 

II. Presente dentro de los citados plazos, el pedimento de rectificación 
correspondiente, en el cual se cumpla con lo siguiente: 

a) Anexar copia del pedimento original, documentación válida que acredite que 
acepta y subsana la irregularidad u otra documentación que expresamente se 
requiera en cada uno de los supuestos. 
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b) Declarar el identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del 
Anexo 22. 

c) Pagar la multa que resulte aplicable y en su caso, cubra las diferencias de 
contribuciones, cuotas compensatorias y medida de transición, actualizadas 
de conformidad con el artículo 17-A del Código, desde el momento en que se 
den los supuestos del artículo 56, fracción I de la Ley y hasta que se realice 
su pago, así como los recargos a que se refiere el artículo 21 del Código. 

III. Presentar dentro del plazo máximo de 3 días contados a partir de la fecha en que 
se realice la rectificación respectiva, un escrito libre en los términos de la regla 
1.2.2., informando a la autoridad que haya notificado la irregularidad que se acoge 
al beneficio previsto en la presente regla, anexando los documentos señalados en 
la fracción anterior. 

 En estos supuestos, la autoridad aduanera deberá emitir la resolución correspondiente en 
un plazo de 10 días, contados a partir de la presentación de las pruebas ante la autoridad 
que conozca del procedimiento aduanero, ordenando en su caso, la liberación inmediata de 
las mercancías, sin necesidad de agotar los procedimientos y formalidades previstos. 

3.7.22. Para los efectos del artículo 184, fracción I de la Ley, cuando con motivo del reconocimiento 
aduanero o del ejercicio de facultades de comprobación, la autoridad aduanera detecte 
mercancías excedentes o no declaradas, las personas autorizadas para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, tendrán 3 días contados a partir 
del día siguiente a la notificación del acta que al efecto se levante de conformidad con los 
artículos 46 y 150 ó 152 de la Ley, para tramitar el pedimento que corresponda a la 
introducción o retiro de mercancías, que ampare las mercancías excedentes o no 
declaradas, anexando la documentación aplicable en los términos del artículo 36 y 36-A de 
la Ley y se pague la multa a que se refiere el artículo 185, fracción I de la Ley. Una vez 
detectada la irregularidad se permitirá la salida inmediata del medio de transporte con el 
resto de la mercancía declarada correctamente. En caso de que las personas autorizadas 
para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico tramiten el pedimento 
que ampare la introducción o retiro de mercancías, según corresponda, y acrediten el pago 
de la multa, la autoridad que levantó el acta dictará de inmediato la resolución ordenando la 
liberación de las mercancías. 

3.7.23. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, tratándose de importaciones definitivas o 
temporales efectuadas por empresas que hayan obtenido autorización por parte de la SE 
para aplicar el beneficio de la Regla 8a., así como las operaciones especiales del Capítulo 
98, podrán realizar la rectificación de la fracción arancelaria, cantidad y unidad de medida 
de la tarifa, aplicables a la fracción que les corresponda en la TIGIE, siempre que la 
autorización para aplicar la fracción estuviera vigente al momento de efectuar el pedimento 
de importación definitiva, de importación temporal o de importación temporal virtual y no se 
hubieran iniciado las facultades de comprobación por parte de la autoridad aduanera. 

3.7.24. Para los efectos de los artículos 203 de la Ley y 121 del Código, el recurso administrativo de 
revocación se podrá presentar ante la autoridad que emitió o ejecutó el acto impugnado, 
ante la AGJ o ALJ o ante la AGGC, que sea competente respecto del recurrente. 

3.7.25. Para los efectos del artículo 196 del Reglamento, no se considerará cometida la infracción a 
que se refiere el artículo 184, fracción III de la Ley, en los siguientes casos: 

I. Cuando la autoridad aduanera encuentre discrepancias entre los bultos o atados 
declarados en el pedimento, y los transmitidos conforme a la regla 1.9.15, siempre 
que la cantidad de mercancía declarada en el pedimento coincida con la del 
embarque. 

II. Cuando la discrepancia en los datos relativos a la cantidad declarada por concepto 
de contribuciones, derive de errores aritméticos o mecanográficos, siempre que no 
cause perjuicio al interés fiscal. 

III. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero o ejercicio de facultades de 
comprobación, la autoridad aduanera detecte la omisión o datos inexactos, en la 
documentación aduanera que ampara la mercancía, se actualizará lo dispuesto en 
el artículo 185, fracción II de la Ley, en relación con la infracción a que se refiere el 
artículo 184, fracción III de la Ley, y la autoridad aduanera determinará y aplicará la 
multa siempre que se trate de los datos señalados en el Anexo 19. 
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3.7.26. Para los efectos del artículo 184, fracción III de la Ley, no se considerará cometida la 
infracción, cuando al cierre del pedimento consolidado conforme a los artículos 37 y 37-A de 
la Ley, se hubiera realizado en las remesas la transmisión errónea de los datos que 
permitan cuantificar la mercancía, siempre que se rectifique el pedimento correspondiente, 
en la importación temporal para disminuir cantidades y en el retorno o exportación para 
aumentarlas, para lo cual se deberá anexar la documentación que soporte la rectificación, y 
no se hayan iniciado las facultades de comprobación por parte de la autoridad aduanera. 

3.7.27. Para los efectos de lo establecido en los artículos 35, 36, 36-A, 37 y 37-A de la Ley, las 
empresas transportistas podrán efectuar la consolidación de mercancías de exportación o 
retorno de diferentes exportadores, contenidas en un mismo vehículo, amparadas por varios 
pedimentos y tramitados hasta por tres agentes o apoderados aduanales diferentes, por la 
Aduana de Nuevo Laredo, con sede en Tamaulipas, siempre que se cumpla con lo 
siguiente: 

I. Los agentes o apoderados aduanales deberán tramitar los pedimentos 
correspondientes a cada exportador que amparen las mercancías transportadas en 
el mismo vehículo y someterlos simultáneamente al mecanismo de selección 
automatizado. 

II. El transportista deberá presentar los pedimentos correspondientes, junto con la 
relación de documentos a que se refiere el tercer párrafo de la regla 3.1.3. 

III. Las operaciones se deberán sujetar al horario establecido en la aduana para este 
tipo de operaciones, y cumplir con lo dispuesto en la regla 1.4.5. 

IV. El resultado del mecanismo de selección automatizado se aplicará según 
corresponda a cada pedimento, y en caso de reconocimiento aduanero de las 
mercancías, no podrá retirarse el vehículo hasta que concluya el mismo. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de mercancías en 
transporte, de la revisión de los documentos presentados durante el despacho o del 
ejercicio de las facultades de comprobación de la autoridad aduanera, en el que proceda la 
determinación de contribuciones omitidas, cuotas compensatorias y, en su caso, la 
imposición de sanciones, los agentes o apoderados aduanales serán responsables de las 
infracciones cometidas. 

 Cuando no se pueda individualizar la comisión de la infracción, independientemente de la 
responsabilidad en que pudiera incurrir el transportista, éste deberá garantizar mediante 
cuenta aduanera de garantía, a favor de la TESOFE, la omisión de contribuciones cuando 
corresponda y las multas respectivas, además del valor comercial de las mercancías en 
territorio nacional al momento de la aplicación de las sanciones respectivas. 

3.7.28. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 3o, 23, 25, 37, 102 y 108 de la Ley, las 
empresas del sector agrícola interesadas en realizar la exportación de las mercancías 
listadas en los Lineamientos que para tal efecto emita la AGA, los cuales se darán a 
conocer en la página electrónica www.sat.gob.mx; podrán solicitar la revisión conjunta con 
la autoridad competente, en el recinto fiscal de la aduana de Tijuana, para realizar el 
despacho aduanero, siempre que cumplan con lo siguiente: 

I. Se registren ante la aduana correspondiente, adjuntando escrito en el cual soliciten 
la revisión conjunta por parte de la autoridad aduanera y demás autoridades 
competentes y manifiesten que cumplirán con lo establecido en los Lineamientos 
que se señalan en el primer párrafo de la presente regla. 

II. Tramiten por conducto de agente o apoderado aduanal el pedimento con la clave 
que corresponda conforme a lo señalado en el Apéndice 2, asentando en el bloque 
de identificadores el que corresponda al Apéndice 8, ambos del Anexo 22. 

III. Que los conductores de los vehículos que transportan las mercancías se 
encuentren registrados en el programa “FAST” de la Oficina de Aduanas y 
Protección Fronteriza de los Estados Unidos de América. 

 Cuando las autoridades competentes detecten el incumplimiento de cualquier obligación 
inherente a las facilidades otorgadas al amparo de la presente regla y de acuerdo a los 
lineamientos citados en el primer párrafo; o se detecten mercancías prohibidas o que sean 
objetos de ilícitos contemplados por otras leyes distintas de las fiscales, se suspenderá 
dicha facilidad sujetándose al procedimiento administrativo establecido en los lineamientos a 
que hace referencia la presente regla. 
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3.7.29. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 182 del Reglamento, la autoridad aduanera podrá 
nombrar al contribuyente visitado como depositario de mercancía distinta a maquinaria y 
equipo, cuando por sus características ésta sea de difícil manejo, requiera de un cuidado 
especial o de instalaciones específicas para mantenerla y que no exista peligro inminente de 
que el contribuyente realice cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 

 Para efectos de lo anterior, la autoridad deberá señalar en el acta respectiva que no cuenta 
con lo necesario para llevar a cabo el traslado y/o mantenimiento de este tipo de mercancía. 

3.7.30. Cuando se impongan sanciones sin sustanciar el procedimiento en términos del último 
párrafo del artículo 152 de la Ley, sin la determinación de contribuciones o cuotas 
compensatorias omitidas, ni el embargo precautorio de mercancías, la autoridad aduanera 
determinará el crédito fiscal y será aplicable el beneficio que dispone el artículo 199, 
fracción V de la Ley, siempre que el pago se realice dentro de un plazo de 45 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del acto 
administrativo por el cual se imponga la sanción. Transcurrido el plazo sin que se efectúe el 
pago, no será aplicable la disminución de la sanción a que se refiere la presente regla. 

 El beneficio de la presente regla no será acumulable con ningún otro supuesto de 
disminución previsto en las leyes fiscales o aduaneras. 

3.7.31. Para los efectos del artículo 98 de la Ley, las empresas que cuenten con la autorización, 
para importar mercancías mediante el procedimiento de revisión en origen, podrán rectificar, 
mediante agente o apoderado aduanal, los datos inexactos contenidos en los siguientes 
campos del pedimento presentado para el despacho de las mercancías: 

I. Número de la secuencia de la fracción en el pedimento. 

II. Fracción arancelaria. 

III. Clave de la unidad de medida de comercialización. 

IV. Cantidad de mercancía conforme a la unidad de medida de comercialización. 

V. Clave correspondiente a la unidad de medida de aplicación de la TIGIE. 

VI. Cantidad correspondiente conforme a la unidad de medida de la TIGIE. 

VII. Descripción de las mercancías. 

VIII. Importe de precio unitario de la mercancía. 

IX. Marcas, números de identificación y total de los bultos. 

 Lo dispuesto en la presente regla será aplicable, siempre que se presente el pedimento de 
rectificación, en un plazo no mayor de 10 días, contados a partir de la presentación del 
pedimento correspondiente, de conformidad con el artículo 134 del Reglamento. 

Capítulo 3.8. Empresas Certificadas. 

3.8.1. Para los efectos del artículo 100-A de la Ley, la AGACE podrá autorizar la inscripción en el 
registro de empresas certificadas a las personas morales que cumplan con los requisitos 
establecidos en el citado artículo, conforme a lo siguiente: 

I. Presenten su solicitud ante la AGACE, mediante el formato denominado "Solicitud 
de inscripción en el registro de empresas certificadas” o a través de la Ventanilla 
Digital, y cumplan con lo siguiente: 

a) Cuenten con sello digital para expedir comprobantes fiscales digitales de 
conformidad con el artículo 29 del Código. 

b) Que hayan realizado a través del esquema electrónico e5cinco, el pago del 
derecho que corresponda a la fecha de presentación de la solicitud, a que se 
refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD. 

II. Anexen a la solicitud a que se refiere la fracción I de la presente regla, los 
siguientes documentos: 

a) Copia certificada del acta constitutiva y sus modificaciones relacionadas con 
la denominación o razón social y el objeto social. 

b) Copia certificada de la documentación con la que se acredite la 
representación legal de la persona que suscribe la solicitud, en los términos 
del artículo 19 del Código. 
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 En caso de realizar el trámite a través de Ventanilla Digital, la empresa deberá darse de alta 
ante el Registro Único de Personas Acreditadas de la Secretaría de la Función Pública y, en 
su caso, no será necesario presentar la documentación señalada en los incisos a) y b) de la 
presente fracción. 

 Adicionalmente a lo establecido en el párrafo anterior, las personas morales podrán 
inscribirse en el apartado que les corresponda, conforme a lo siguiente: 

A. Las empresas que en el semestre inmediato anterior a aquél en que solicitan la 
inscripción en el registro de empresas certificadas, hubieran efectuado 
importaciones por un valor en aduana no menor a $300’000,000.00. 

B. Las empresas con Programa IMMEX, siempre que no se trate de empresas 
comercializadoras, que en el semestre inmediato anterior a aquél en que solicitan 
la inscripción en el registro de empresas certificadas, hubieran efectuado 
importaciones por un valor en aduana no menor a $200’000,000.00. 

D. Las empresas con Programa IMMEX que no cumplan con lo establecido en el 
apartado B de la presente regla, siempre que anexen a la solicitud el dictamen 
favorable que demuestre el nivel de cumplimiento de sus obligaciones aduaneras, 
emitido por la entidad autorizada en los términos de la regla 3.8.6., fracción I. 

 Para efectos de obtener el dictamen a que se refiere el párrafo anterior, las 
empresas con Programa IMMEX deberán presentar la solicitud correspondiente 
ante la entidad autorizada en los términos de la regla 3.8.6., fracción I con la 
siguiente documentación: 

I. Copia del último reporte anual, a que se refiere el artículo 25 del Decreto 
IMMEX, por el que se esté obligado a la fecha de la presentación de la 
solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas. 

II. Copia del documento que acredite que cuenta con al menos 100 trabajadores 
registrados ante el IMSS, a la fecha de la presentación de la solicitud. 

III. Copia del documento con el que se acredite que cuenta con activos fijos de 
maquinaria y equipo por un monto equivalente en moneda nacional a 250,000 
dólares. 

 Las empresas con Programa IMMEX que acrediten que cuentan con activos 
fijos de maquinaria y equipo por un monto equivalente en moneda nacional a 
10’000,000 de dólares, a la fecha de la presentación de la solicitud, no 
estarán sujetas a acreditar la cantidad de trabajadores a que se refiere la 
fracción II del presente apartado. 

 Tratándose de empresas de la industria de autopartes no será necesario que 
acrediten el monto en activos fijos a que se refiere la presente fracción, 
siempre que se trate de proveedores de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte con autorización para depósito 
fiscal, de conformidad con el artículo 121, fracción IV de la Ley. Para tal 
efecto deberán anexar escrito en hoja membretada de la empresa o 
empresas a las que proveen, en el que dichas empresas confirmen que son 
sus proveedores, así como una carta bajo protesta de decir verdad en la que 
señalen el valor en moneda nacional de las enajenaciones realizadas en los 6 
meses anteriores a la presentación de la solicitud, a cada empresa de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte 
a la que proveen. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, también aplica para los proveedores de 
las empresas del sector eléctrico y electrónico que cuenten con el registro de 
empresa certificada conforme a la presente regla, siempre que presenten el 
escrito señalado en el párrafo anterior emitido por la empresa del sector 
eléctrico y electrónico certificada. 

IV. Copia del título de propiedad del inmueble, plantas o bodegas, en el que 
conste la inscripción en el Registro Público de la Propiedad o, en su caso, del 
contrato de arrendamiento del local, donde la empresa lleve a cabo sus 
actividades y operaciones. 

V. Copia de la autorización de la SE del Programa IMMEX con el que cuenta la 
empresa, incluyendo, en su caso, su modificación más reciente. 
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VI. Copia de la autorización de la SE para llevar a cabo operaciones de 
submanufactura o submaquila, en el caso de que parte de su proceso 
productivo se realice mediante submanufactura o submaquila. 

VII. Declaración bajo protesta de decir verdad, firmada por el representante legal 
de la empresa, respecto de la siguiente información, misma que deberá 
presentar en medios magnéticos conforme a lo dispuesto en la regla 1.2.3.: 

a) Plano de distribución de la planta productiva. 

b) La producción real correspondiente al último ejercicio fiscal anterior a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

c) Relación de los manuales de políticas internas y de operación, así como 
demás controles con los que cuente la empresa para el debido 
cumplimiento de sus obligaciones aduaneras, que contemplen como 
mínimo lo siguiente: 

1. Control de inventarios de las importaciones temporales. 

2. Origen de las mercancías. 

3. Archivo de pedimentos. 

4. Verificación de pedimentos registrados en la empresa con los 
registrados en el SAAI. 

5. Verificación de la correcta clasificación arancelaria de las 
mercancías importadas temporalmente y de los productos finales 
que se retornen. 

6. Determinación y pago del IGI conforme al artículo 63-A de la Ley. 

7. Cumplimiento a las obligaciones derivadas de los programas de 
fomento autorizados por la SE. 

 En el caso de que la empresa con Programa IMMEX cuente con algún 
certificado de normas de calidad internacional, emitido por un organismo de 
certificación, deberá anexar copia del certificado o registro correspondiente, 
siempre que se encuentre vigente al momento de la solicitud. 

 Para efectos de obtener el dictamen a que se refiere el primer párrafo de este 
apartado, las empresas con Programa IMMEX deberán permitir la visita de las 
personas designadas por la entidad autorizada en los términos de la regla 
3.8.6., fracción I, a las instalaciones de la empresa a efecto de constatar la 
existencia y ubicación de la empresa en su domicilio fiscal y, en su caso, de 
las plantas productivas y bodegas de la misma, así como para verificar la 
información y documentos a que se refiere este apartado. 

 Para los efectos de la fracción III, párrafo tercero del presente apartado, la 
entidad autorizada emitirá el dictamen favorable anual a que se refiere la 
regla 3.8.3., fracción IV siempre que la empresa de la industria de autopartes 
continúe como proveedor de la industria automotriz terminal o manufacturera 
de vehículos de autotransporte. 

 Cuando la solicitud para obtener la inscripción en el registro de empresas 
certificadas a que se refiere la presente regla se realice a través de la 
Ventanilla Digital, el dictamen a que se refiere el presente apartado se deberá 
anexar digitalizado. No obstante, el interesado deberá presentar dentro de un 
plazo de 10 días el dictamen con firma autógrafa ante la AGACE. 

F. Las empresas de mensajería y paquetería, deberán acreditar lo siguiente: 

I. Que las aeronaves en las que realizan la transportación de documentos y 
mercancías son propiedad de la empresa de mensajería y paquetería o bien 
de alguna de sus empresas filiales, subsidiarias o matrices nacionales o 
extranjeras. Para estos efectos se entenderá: 

a) Subsidiarias: aquellas empresas nacionales o extranjeras en las que la 
empresa de mensajería y paquetería sea accionista con derecho a voto, 
ya sea en forma directa, indirecta o de ambas formas. 
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b) Filiales: aquellas empresas nacionales o extranjeras que sean 
accionistas con derecho a voto, ya sea en forma directa, indirecta o de 
ambas formas, de una empresa nacional o extranjera, que a su vez sea 
accionista con derecho a voto, ya sea en forma directa, indirecta o 
ambas formas, de la empresa de mensajería y paquetería. 

c) Matrices: aquellas empresas nacionales o extranjeras que sean 
accionistas con derecho a voto, ya sea en forma directa, indirecta o de 
ambas formas, de la empresa de mensajería y paquetería o de alguna 
de sus filiales o subsidiarias. 

 Las empresas de mensajería y paquetería podrán cumplir con lo dispuesto en 
el presente apartado, acreditando que cuentan con aeronaves para la 
transportación de documentos y mercancías, mediante contrato de servicios, 
con una vigencia mínima de 10 años, celebrado de forma directa o a través 
de sus matrices, filiales o subsidiarias, con un concesionario o permisionario 
debidamente autorizado por la SCT, mediante el cual pongan a disposición 
para uso dedicado de las actividades de la empresa de mensajería o 
paquetería al menos 30 aeronaves y que provea frecuencias regulares a los 
aeropuertos donde dicha empresa realiza el despacho de los documentos o 
mercancías. 

II. Que su empresa subsidiaria, filial o matriz que opera el transporte en las 
aeronaves señaladas en la fracción I, primer párrafo del presente apartado, 
cuenta con el registro de rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo 
nacional ante la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SCT. 

III. Que cuenta con concesión o autorización para prestar los servicios de 
manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior de 
conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

IV. Que cuenta con una inversión mínima en activos fijos por un monto 
equivalente en moneda nacional a 1’000,000 de dólares a la fecha de 
presentación de la solicitud, de acuerdo con el dictamen de estados 
financieros para efectos fiscales, correspondiente al último ejercicio fiscal por 
el que esté obligado a la fecha de la presentación de la solicitud de 
inscripción en el registro de empresas certificadas. 

 Tratándose de empresas de mensajería y paquetería que pertenezcan a un mismo 
grupo, conforme al penúltimo párrafo de la presente regla, deberán anexar la 
documentación que acredite lo siguiente: 

I. Que cuentan con aeronaves para la transportación de documentos y 
mercancías, mediante contrato de servicios, celebrado de forma directa o a 
través de una empresa operadora que forme parte del mismo grupo, que 
cuente con concesión o permiso autorizado por la SCT, mediante el cual 
ponga a su disposición para uso exclusivo de las actividades de mensajería y 
paquetería al menos tres aeronaves y provea frecuencias regulares a los 
aeropuertos donde las empresas de mensajería y paquetería realizan el 
despacho de los documentos o mercancías. 

II. Que la empresa que opera el transporte en las aeronaves señaladas en la 
fracción anterior, tengan autorizadas o registradas sus rutas aéreas o 
aerovías dentro del espacio aéreo nacional ante la Dirección General de 
Aeronáutica Civil de la SCT. 

III. Que cuentan de forma directa o a través de una empresa que forme parte del 
mismo grupo, con concesión o autorización para prestar los servicios de 
manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior de 
conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

IV. Que las empresas de mensajería y paquetería que forman parte del mismo 
grupo, en conjunto, cuentan con una inversión mínima en activos por un 
monto equivalente en moneda nacional a 15’000,000 de dólares a la fecha de 
presentación de la solicitud, de acuerdo con el dictamen de estados 
financieros para efectos fiscales, correspondiente al último ejercicio fiscal por 
el que esté obligado a la fecha de la presentación de la solicitud de 
inscripción en el registro de empresas certificadas. 
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V. Un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia de las 
escrituras públicas, en las que conste la participación accionaria de las 
empresas solicitantes. 

VI. La relación de las empresas que integran el grupo, indicando su 
denominación o razón social, domicilio fiscal y RFC de cada una de las 
empresas que integran el grupo. 

L. Las empresas que opten por la modalidad de operador económico autorizado a 
que se refiere el artículo 100-A, tercer párrafo de la Ley, que hayan efectuado 
operaciones de comercio exterior en los 3 años anteriores a aquél en que solicitan 
la inscripción en el registro de empresas certificadas, siempre que cumplan con los 
estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato 
denominado “Perfil de la Empresa”, el cual se deberá anexar debidamente 
requisitado y en medio magnético, así como con lo establecido en el “Instructivo de 
trámite para solicitar su inscripción en el registro de empresas certificadas”. 

 Tratándose de los supuestos que se mencionan a continuación, deberán 
adicionalmente cumplir con lo siguiente: 

I. Las empresas a que se refiere el artículo 3o., fracción I del Decreto IMMEX, 
que acrediten que han sido designadas como sociedades controladoras para 
integrar las operaciones de manufactura o maquila de dos o más sociedades 
controladas respecto de las cuales la controladora participe de manera directa 
o indirecta en su administración, control o capital, cuando alguna de las 
controladas tenga dicha participación directa o indirecta sobre las otras 
controladas y la controladora, o bien, cuando una tercera empresa ya sea 
residente en territorio nacional o en el extranjero, participe directa o 
indirectamente en la administración, control o en el capital tanto de la 
sociedad controladora como de las sociedades controladas. Para efectos de 
lo anterior, deberá anexar lo siguiente: 

a) Copia de la autorización del Programa IMMEX otorgado por la SE. 

b) La relación de las sociedades controladas, indicando su participación 
accionaria, su denominación o razón social, domicilio fiscal, RFC y el 
monto de las importaciones y exportaciones realizadas por cada una de 
las sociedades. 

c) Un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia 
certificada de las escrituras públicas, en las que conste la participación 
accionaria de la controladora y de las sociedades controladas. 

 Las sociedades controladas que tengan integradas sus operaciones de 
maquila en una sociedad controladora que haya obtenido su autorización 
como empresa certificada, podrán en forma individual obtener la autorización 
para su inscripción en el registro de empresas certificadas, siempre que 
presenten su solicitud ante la AGACE conforme a la presente regla. 

II. Las empresas con Programa IMMEX dedicadas a la elaboración, 
transformación, ensamble, reparación, mantenimiento y remanufactura de 
aeronaves, así como de sus partes y componentes, que anexen copia 
certificada del permiso de la Dirección General de Aeronáutica Civil de la 
SCT, para el establecimiento de talleres aeronáuticos para la reparación, 
mantenimiento y remanufactura de aeronaves, cuando las empresas realicen 
dichos procesos. 

III. Las empresas con Programa IMMEX que hayan operado los últimos 2 años 
con autorización de empresa certificada, siempre que cuenten con un SECIIT, 
cumpla con lo señalado en el apartado II del Anexo 24 y con los lineamientos 
que al efecto emita la ACPCEA, y anexen un dictamen favorable emitido por 
la persona o personas a que se refiere la regla 3.8.6., fracción II, con el que 
se demuestre que se cumple con lo dispuesto en la presente fracción. 
Cuando la solicitud para obtener la inscripción en el registro de empresas 
certificadas a que se refiere la presente regla se realice a través de la 
Ventanilla Digital, el dictamen a que se refiere la presente fracción se deberá 
anexar digitalizado. No obstante, el interesado deberá presentar dentro de un 
plazo de 10 días el dictamen con firma autógrafa ante la AGACE. 
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 Para efectos de obtener el dictamen a que se refiere el párrafo anterior, las 
empresas con Programa IMMEX deberán presentar la solicitud 
correspondiente ante la persona o personas a que se refiere la regla 3.8.6., 
fracción II, con la siguiente documentación: 

a) Copia de la documentación que acredite que cumple con alguno de los 
siguientes criterios: 

1. Que cuenta con al menos 1,000 trabajadores registrados ante el 
IMSS o mediante contrato de prestación de servicios, a la fecha de 
la presentación de la solicitud. 

2. Que cuenta con activos fijos de maquinaria y equipo por un monto 
equivalente en moneda nacional a 30´000,000 dólares. 

3. Que la empresa cotiza en la Bolsa de Valores de México o en el 
extranjero. 

 En el caso de que la empresa solicitante no cotice en bolsa, podrá 
presentar la documentación que demuestre que al menos el 51% 
de sus acciones con derecho a voto, son propiedad en forma 
directa o indirecta de una empresa que cotiza en la Bolsa de 
Valores de México o en el extranjero. 

b) Documentación que compruebe que los medios de transporte que 
utilizará para el traslado de las mercancías de importación cuyo destino 
final sea fuera de la franja o región fronteriza, cuenta con sistemas de 
rastreo. 

c) Documentación que compruebe que la empresa cuenta con un sistema 
electrónico de control corporativo de sus operaciones, así como un 
diagrama de flujo de dicho sistema. 

d) Un diagrama de flujo que describa la operación de su sistema 
electrónico de control de inventarios para importaciones temporales, que 
refleje que el mismo cumple con lo dispuesto en el apartado II del Anexo 
24 y con los lineamientos que al efecto emita la ACPCEA, así como que 
la autoridad aduanera cuenta con acceso electrónico en línea de 
manera permanente e ininterrumpida. 

 Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a las empresas que importen 
temporalmente y retornen mercancías de las fracciones arancelarias listadas 
en el Anexo I TER del Decreto IMMEX, ni para aquellas empresas que 
importen temporalmente mercancías de las fracciones arancelarias listadas 
en el Anexo 28, cuando se destinen a elaborar bienes del sector de la 
confección clasificados en los capítulos 61 a 63 y en la subpartida 9404.90 de 
la TIGIE. 

IV. Las empresas con Programa IMMEX, que se encuentren ubicadas en la 
franja fronteriza norte del país, colindantes con la aduana de Ciudad Juárez, 
que tengan un mínimo de 10 hectáreas de superficie urbanizada y cuenten 
con una reserva de terreno para su crecimiento por lo menos de 10 hectáreas 
de terreno utilizable en la cual realicen sus operaciones de comercio exterior, 
siempre que no se trate de empresas comercializadoras, deberán presentar lo 
siguiente: 

a) Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar 
con motivo de las obras, instalaciones y/o adaptaciones a realizar, 
señalando el monto en moneda nacional de la respectiva inversión y los 
plazos en que se efectuarán las inversiones. 

b) Dos juegos de planos impresos y digitalizados en disco compacto con 
formato Autocad, en los que se identifique la superficie en que se 
pretenda operar, conforme a los lineamientos que emita la ACEIA, 
dados a conocer en la página electrónica www.sat.gob.mx. 

c) La propuesta deberá considerar la instalación de circuito cerrado de 
televisión y demás medios de control conforme a los lineamientos que 
emita la ACEIA, dados a conocer en la página electrónica 
www.sat.gob.mx. 
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d) Escrito firmado por el representante legal, a través del cual manifieste 
bajo protesta de decir verdad, que su representada, así como sus 
accionistas cuentan con solvencia económica, así como con capacidad 
técnica, administrativa y financiera. 

e) Instrumento notarial con el que acredite que cuentan con un capital 
social no menor a $1´000,000.00. 

V. Las empresas del sector textil, que en el semestre inmediato anterior a aquél 
en que solicitan la inscripción en el registro de empresas certificadas que 
hubieran efectuado importaciones por un valor en aduana no menor a 
$200´000,000.00, deberán anexar lo siguiente: 

a) Copia del documento que acredite que cuenta con al menos 300 
trabajadores registrados ante el IMSS a la fecha de la presentación de  
la solicitud. 

b) Copia del documento que acredite que cuenta con activos fijos de 
maquinaria y equipo por un monto equivalente en moneda nacional a 
750,000 dólares. 

 Asimismo, las empresas deberán permitir la inspección de la autoridad, cuando 
ésta lo requiera, a las instalaciones de la misma y, en su caso, la inspección a las 
instalaciones de los socios comerciales que participan en su cadena de suministro, 
a efecto de verificar que cumple con los Estándares Mínimos en Materia de 
Seguridad establecidos en el formato mencionado en el primer párrafo del presente 
apartado, así como para verificar la información y documentación que corresponda. 
En el caso de que la autoridad, derivado de una inspección, determine que no 
cumple con lo establecido en el primer párrafo mencionado, la persona moral podrá 
realizar nuevamente el trámite de solicitud en un plazo posterior a 2 años, contados 
a partir de la notificación de la opinión. En los demás casos, el plazo será de 6 
meses. 

 Se exceptuará del plazo de 3 años a que se refiere el primer párrafo del presente 
apartado a las empresas de nueva creación que formen parte de un mismo grupo, 
o que resulten de una fusión o escisión, siempre que el grupo, las empresas 
fusionantes o, en su caso, la sociedad escindente, hayan efectuado operaciones 
de comercio exterior en el plazo referido y la empresa anexe a su solicitud, copia 
certificada del documento en el que conste la fusión o escisión de la sociedad, o 
bien, que acrediten que forma parte del mismo grupo, conforme a lo establecido en 
el antepenúltimo párrafo de la presente regla. 

 Asimismo, se exceptúa a las empresas de nueva creación que previo a su 
constitución hayan operado durante los últimos 3 años como empresas extranjeras 
al amparo de otra empresa con programa IMMEX en modalidad de albergue, 
siempre que anexen la siguiente documentación: 

I. Declaración bajo protesta de decir verdad, firmada por el representante legal 
de la empresa, que indique el número de personas que cuentan con 
experiencia en materia de comercio exterior. 

II. Copia del contrato celebrado por un mínimo de 3 años con la empresa que 
cuenta con el programa IMMEX bajo la modalidad de albergue. 

 Las personas que obtengan el dictamen de la entidad autorizada, a que se refiere la regla 
3.8.6., para los apartados D y L, fracción III de la presente regla, tendrán un plazo de 3 
meses a partir de su notificación, para presentar ante la AGACE la solicitud de inscripción 
en el registro de empresas certificadas. En caso de no hacerlo dentro de ese plazo, deberán 
obtener un nuevo dictamen. 

 Las empresas de la Industria Química, sólo podrán obtener el registro previsto en el artículo 
100-A de la Ley, cuando cumplan con los requisitos establecidos en el Apartado L de la 
presente regla. 

 Las empresas que importen temporalmente mercancías de las fracciones arancelarias 
listadas en el Anexo 28, no podrán aplicar al apartado D de la presente regla, cuando se 
destinen a elaborar bienes del sector de la confección clasificados en los capítulos 61 a 63 y 
en la subpartida 9404.90 de la TIGIE y no podrán aplicar a los apartados D y L de la 
presente regla, cuando se destinen a elaborar bienes del sector del calzado previstos en el 
capítulo 64 de la TIGIE. 
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 Para los efectos de la presente regla, se considerarán como semestres los periodos 
comprendidos de enero a junio y de julio a diciembre de cada ejercicio fiscal. 

 Cuando el trámite se realice por escrito, no será necesario anexar copia certificada de los 
instrumentos públicos citados en la presente regla por cada solicitud que se presente, 
siempre que hubieren proporcionado previamente a la autoridad correspondiente, una copia 
certificada ante notario público de dichos instrumentos en la solicitud de autorización de 
inscripción en el registro de empresas certificadas. 

 Para los efectos del presente capítulo, se considera que varias empresas pertenecen a un 
mismo grupo, cuando el 51% o más de sus acciones con derecho a voto de todas las 
empresas sean propiedad en forma directa o indirecta o de ambas formas, de las mismas 
personas físicas o morales residentes en México o en el extranjero; o que el 25% o más de 
sus acciones con derecho a voto de todas las empresas sean propiedad en forma directa de 
una misma persona física o moral residente en México o en el extranjero. Para acreditar lo 
anterior, deberán anexar un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como 
copia certificada de las escrituras públicas, en las que conste la participación accionaria de 
las empresas que formen parte del grupo, cuando la autoridad lo requiera. 

 La AGACE emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 40 días, salvo en 
el caso del apartado L de la presente regla que será no mayor a 180 días naturales, ambos 
contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud mediante el formato 
denominado "Solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas”, que se 
encuentra disponible en la página electrónica www.sat.gob.mx o través de la Ventanilla 
Digital, y se haya dado debido cumplimiento a los requisitos que se establecen en la 
presente regla y en las demás disposiciones aplicables. Transcurrido dicho plazo sin que se 
emita la resolución que corresponda, se entenderá que la resolución es favorable, salvo en 
los casos de los apartados F y L de la presente regla, en los que transcurrido dicho plazo sin 
que se emita la resolución que corresponda, se entenderá que la misma se resolvió en 
sentido negativo. En caso de que se haya requerido al promovente, el plazo comenzará a 
correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

 La autorización de inscripción en el registro de empresas certificadas a que se refiere la 
presente regla, podrá otorgarse con vigencia de un año, misma que podrá ser renovada por 
un plazo igual, siempre que las empresas presenten solicitud de renovación ante la AGACE 
en los términos de la regla 3.8.3. 

3.8.2. Las empresas que obtengan la autorización prevista en la regla 3.8.1., deberán dar aviso a 
la AGACE de cualquier cambio de denominación o razón social, domicilio fiscal o clave del 
RFC de la empresa o transportista autorizado, mediante el formato denominado "Avisos a 
que se refieren las reglas 3.8.2., y 3.8.4., relacionadas con el registro de empresas 
certificadas”, el cual se tendrá por cumplido al momento de su presentación. Cuando la 
autoridad aduanera encuentre discrepancias en la información declarada, requerirán al 
promovente a fin de que en un plazo de 10 días, subsane las irregularidades. En caso de no 
subsanarse en dicho plazo, su aviso se dejará sin efectos. 

 Las empresas que obtengan la autorización prevista en la regla 3.8.1., apartado L y que 
tengan requerimientos específicos señalados en su autorización, deberán dar aviso ante la 
AGACE de que fueron solventados en un plazo no mayor a 6 meses después de haber 
obtenido dicha autorización, mediante el formato a que se refiere el primer párrafo de la 
presente regla, y adjuntando los elementos necesarios de comprobación en medio 
magnético. En caso de no presentarlo dentro del plazo señalado, dicho incumplimiento dará 
lugar a que la autorización correspondiente quede sin efectos y no podrá continuar gozando 
de las facilidades a que se refiere el artículo 100-B de la Ley. Asimismo, la empresa no 
podrá presentar una nueva solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas a 
que se refiere la regla 3.8.1., apartado L, hasta después de los siguientes 6 meses. Cuando 
se presente el aviso para solventar los requerimientos específicos, éste deberá contener la 
información suficiente que permita verificar el cumplimiento de los estándares mínimos en 
materia de seguridad, en caso contrario, la autoridad aduanera requerirá al promovente para 
que en un plazo no mayor a 10 días, contados a partir de su notificación proporcione la 
información solicitada, y en caso de no subsanarse la omisión en dicho plazo, el aviso se 
tendrá por no presentado. 

 Las empresas que obtengan la autorización prevista en la regla 3.8.1., y que tengan 
requerimientos específicos que deriven de cualquier acto de verificación posterior a la 
obtención de la autorización, deberán dar aviso ante la AGACE, de que los mismos fueron 
solventados en un plazo no mayor a 10 días a partir de su notificación. 
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 Las empresas que obtengan la autorización prevista en la regla 3.8.1., apartado L, deberán 
dar aviso ante el SAT mediante el formato denominado "Avisos a que se refieren las reglas 
3.8.2. y 3.8.4., relacionadas con el registro de empresas certificadas”, o a través de la 
Ventanilla Digital, cuando se realice la apertura de nuevas instalaciones en las que se lleven 
a cabo operaciones de comercio exterior o, en su caso, cuando las circunstancias por las 
cuales se les otorgó la autorización hayan variado y derivado de éstas se requieran cambios 
en la información vertida y proporcionada a la autoridad, mediante el formato denominado 
“Perfil de la empresa”, presentando para cada instalación que corresponda, el formato antes 
mencionado, debidamente requisitado o, en su caso, actualizado y en medio magnético. 

 Asimismo, para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, las empresas deberán 
permitir la inspección de la autoridad, cuando ésta lo requiera, a efecto de verificar que 
dichas instalaciones cumplen con lo establecido en el formato antes mencionado. 

3.8.3. Para los efectos del artículo 100-A, penúltimo y último párrafos de la Ley y la regla 3.8.1., 
último párrafo, la AGACE podrá renovar la autorización de inscripción en el registro de 
empresas certificadas, siempre que presenten ante la AGACE, dentro de los 30 días 
anteriores a que venza el plazo de vigencia de su registro, declaración bajo protesta de 
decir verdad en la que manifiesten que las circunstancias por las que se le otorgó la 
autorización, no han variado y que continúa cumpliendo con los requisitos inherentes a 
la misma. Lo anterior, mediante el formato denominado “Aviso de renovación en el registro 
de empresas certificadas”, habiendo realizado, a través del esquema electrónico e5cinco, el 
pago del derecho que corresponda a la fecha de presentación de la solicitud, a que se 
refiere el artículo 40, tercer párrafo de la LFD y contar con la opinión positiva sobre el 
cumplimiento de obligaciones fiscales vigente. 

 La AGACE emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 30 días contados a 
partir de la fecha de presentación del aviso señalado en el párrafo anterior. Transcurrido 
dicho plazo sin que se emita la resolución que corresponda, se entenderá que la misma se 
resolvió en sentido negativo. 

 Tratándose de empresas que cuenten con autorización por un plazo mayor a un año deberá 
presentarse ante la AGACE, a más tardar el 15 de febrero de cada año, copia del 
comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, con el que 
acrediten el pago del citado derecho de conformidad con los artículos 4o., quinto párrafo y 
40, penúltimo párrafo de la LFD. 

 Las empresas que cuenten con el registro en los términos del apartado D de la regla 3.8.1., 
deberán anexar al formato “Aviso de renovación en el registro de empresas certificadas”, el 
Dictamen favorable emitido por la entidad autorizada en los términos de la regla 3.8.6., 
fracción I, que demuestre el nivel de cumplimiento de sus obligaciones aduaneras por las 
operaciones realizadas en el ejercicio inmediato anterior a la fecha de presentación de la 
solicitud de renovación. 

 Tratándose de empresas que hayan obtenido su registro por un plazo superior a un año, 
deberán presentar el dictamen en forma anual a partir de la fecha de inicio de vigencia de la 
autorización, ante la AGACE, a más tardar a los 30 días posteriores, al término del año que 
corresponda. En caso de no presentarlo dentro del plazo señalado, dicho incumplimiento 
dará lugar a que la autorización correspondiente, quede sin efectos. 

 La AGACE, cuando así lo requiera, podrá realizar actos de verificación a efecto de 
corroborar que la empresa continúa cumpliendo con los Estándares Mínimos en Materia de 
Seguridad establecidos en el formato denominado “Perfil de la empresa”, así como para 
verificar, en su caso, la solventación de los requerimientos específicos señalados en su 
autorización o los derivados de cualquier otro acto de verificación. Para efectos de lo 
anterior, las empresas deberán permitir la inspección de la autoridad, cuando ésta así  
lo requiera, a las instalaciones de la empresa y, en su caso, a las instalaciones de los socios 
comerciales que participen en su cadena de suministros. 

 Cuando la empresa solicite su renovación, y el apartado de la regla por el que haya 
obtenido su registro de empresas certificadas haya sido derogado, deberá solicitar una 
nueva inscripción conforme a lo establecido en las reglas vigentes. Para efectos de lo 
anterior, cuando el trámite se realice por escrito, no será necesario anexar copia certificada 
de los instrumentos públicos citados en la regla 3.8.1., primer párrafo, fracción II, inciso a) y 
b), siempre que hubieren proporcionado al SAT una copia certificada ante notario público de 
dichos instrumentos en la solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas 
autorizada previamente. 
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 En el caso que la empresa se encuentre sujeta al procedimiento de cancelación a que se 
refiere el artículo 144-A de la Ley, en relación con la regla 3.8.5., y no haya recibido la 
resolución correspondiente, podrá solicitar su renovación en los términos de la presente 
regla y la AGACE resolverá la misma, en un plazo de 10 días a partir que se dicte resolución 
al procedimiento de cancelación. 

3.8.4. Cuando se lleve a cabo la fusión de dos o más personas morales inscritas en el registro de 
empresas certificadas a que se refiere la regla 3.8.1., y subsista una de ellas, esta última 
deberá dar aviso la AGACE con 5 días de anticipación a la fecha en que surta efectos la 
fusión, en el que se manifieste dicha situación, mediante el formato denominado "Avisos a 
que se refieren las reglas 3.8.2. y 3.8.4., relacionadas con el registro de empresas 
certificadas”, que se encuentra disponible en la página electrónica www.sat.gob.mx o a 
través de la Ventanilla Digital, debiendo anexar al aviso copia certificada del documento 
notarial que protocolice el acto. En caso que la empresa que subsista, cuente con la 
autorización a que se refiere la regla 3.8.1., apartado L, y hayan incorporado nuevas 
instalaciones a su registro, deberán cumplir con lo establecido en la regla 3.8.2., penúltimo 
párrafo, en un plazo máximo de 6 meses contados a partir de que surta efectos la fusión. 

 Cuando derivado de la fusión o escisión de personas morales inscritas en el registro de 
empresas certificadas, resulte una nueva sociedad, extinguiéndose una o más empresas 
con registro vigente, se deberá presentar al SAT por la empresa que resulte de la fusión o 
escisión, una nueva solicitud en los términos de la regla 3.8.1. 

 La AGACE emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 40 días, ó 180 
naturales tratándose de empresas inscritas conforme al apartado L de la regla 3.8.1., a partir 
de la fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente requisitada y se haya dado 
debido cumplimiento a los requisitos que establece la presente regla. Transcurrido dicho 
plazo sin que se notifique la resolución que corresponda, se entenderá que la autoridad 
resolvió negativamente. 

3.8.5. La AGACE procederá a la cancelación de la autorización a que se refiere la regla 3.8.1., en 
los siguientes casos: 

I. Cuando dejen de cumplir con los requisitos previstos para la autorización o la 
renovación. 

II. Cuando no presenten los avisos a que se refieren las reglas 3.8.2., primero y 
cuarto párrafos y 3.8.4. 

III. Cuando incumplan con la presentación del comprobante de pago realizado a través 
del esquema electrónico e5cinco, referido en el tercer párrafo de la regla 3.8.3. 

IV. Cuando la empresa sea suspendida del Padrón de Importadores por un plazo igual 
o mayor a 90 días, de manera ininterrumpida. 

V. Cuando cuenten con la autorización para realizar la prevalidación electrónica de 
datos y no paguen el aprovechamiento que por la prevalidación de cada pedimento 
se establece en la Ley. 

VI. Cuando dejen de cumplir con lo previsto en el “Perfil de la empresa”. Para efectos 
de validar lo anterior, las empresas deberán permitir la inspección de la autoridad a 
las instalaciones de la empresa, cuando así lo requiera, a efecto de verificar que 
continúa cumpliendo con los requisitos correspondientes a su autorización. 

VII. Cuando se detecte que las empresas que cuenten con la autorización prevista en 
la regla 3.8.1., apartado D, importen temporalmente mercancías de las fracciones 
arancelarias listadas en el Anexo 28 y éstas se destinen a elaborar bienes del 
sector de la confección clasificados en los capítulos 61 a 63 y en la subpartida 
9404.90 de la TIGIE. 

 De igual forma, cuando se detecte que las empresas que cuenten con la 
autorización prevista en la regla 3.8.1., apartado D, importen temporalmente 
mercancías de las fracciones listadas en el anexo 28 y éstas se destinen a elaborar 
bienes del sector del calzado previstos en el capítulo 64 de la TIGIE. 

VIII. Cuando se detecte que las empresas que cuenten con la autorización prevista en 
la regla 3.8.1., apartado L, fracción III, realicen importaciones temporales y 
retornen mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo I TER del 
Decreto IMMEX. 

IX. Cuando derivado del procedimiento establecido en la regla 4.3.23., fracción II, no 
se subsanen las irregularidades y no se pague el crédito fiscal dentro de los 10 
días siguientes a que haya surtido efectos la notificación de la resolución. 
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 Para efectos de lo anterior, la autoridad aduanera se sujetará a lo establecido en el artículo 
100-C de la Ley, en relación al procedimiento de cancelación previsto en el segundo párrafo 
del artículo 144-A de la Ley, y la suspensión de operaciones a que se refiere el citado 
artículo, se entenderá como la suspensión del goce de las facilidades administrativas 
establecidas en el artículo 100-B de la Ley, así como las otorgadas en las reglas que 
correspondan. 

 Los contribuyentes a los cuales se les haya cancelado la certificación en términos de la 
fracción IX de la presente regla, no podrán acceder nuevamente a la misma hasta 
transcurridos 24 meses contados a partir de que surta efectos la resolución de cancelación. 

3.8.6. Para los efectos del artículo 100-A de la Ley y las reglas 3.8.1., y 3.8.3., las entidades 
autorizadas en la presente regla para emitir el dictamen favorable deberán cumplir con los 
lineamientos que establezca la AGACE. 

I. Para las empresas a que se refiere el apartado D de la regla 3.8.1., el dictamen 
deberá ser emitido por el Consejo Nacional de la Industria Maquiladora y 
Manufacturera de Exportación, A.C., cuando se trate de empresas de la industria 
de autopartes, podrá ser emitido por la Industria Nacional de Autopartes, A.C., 
conforme a los lineamientos que establezca la AGACE. 

 Tratándose de proveedores de empresas certificadas del sector eléctrico y 
electrónico, el dictamen podrá ser emitido por la Cámara Nacional de la Industria 
Electrónica de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información. 

 Tratándose de proveedores de la industria automotriz terminal o de las empresas 
del sector eléctrico y electrónico, la entidad autorizada deberá verificar para efectos 
de la renovación a que se refiere la regla 3.8.3., que se mantienen como 
proveedores, en caso contrario no deberá emitir el dictamen favorable. 

II. Para las empresas a que se refiere el apartado L, primer párrafo, fracción III de la 
regla 3.8.1., el dictamen deberá ser emitido por el Consejo Nacional de la Industria 
Maquiladora y Manufacturera de Exportación, A.C. 

 Para efectos de obtener el dictamen a que se refiere la presente regla las empresas 
deberán permitir la visita de las personas designadas por la entidad autorizada, a las 
instalaciones de la empresa a efecto de constatar la existencia y ubicación de la empresa en 
su domicilio fiscal y, en su caso, de las plantas productivas y bodegas de la misma, así 
como para verificar la información y documentos que correspondan. 

 Cuando el dictamen con el que pretenda demostrarse el nivel de cumplimiento de las 
obligaciones aduaneras, sea emitido por una entidad no autorizada en los términos de la 
presente regla, o sea suscrito por una persona que carezca de facultades para ello, dicho 
dictamen se tendrá por no presentado y, en consecuencia, no podrá otorgarse el registro 
al solicitante. 

3.8.7. Para los efectos del artículo 100-B de la Ley, las empresas que cuenten con la autorización 
a que se refiere la regla 3.8.1., tendrán las siguientes facilidades: 

I. Para los efectos del artículo 36-A, fracción I, segundo párrafo de la Ley, en el caso 
de mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, las empresas del 
sector eléctrico y electrónico podrán efectuar el despacho aduanero de las 
mercancías para su importación, sin anotar en el pedimento, en la factura o aviso 
consolidado, en el documento de embarque o documento de transporte que 
corresponda, o en relación anexa, los números de serie, siempre que lleven un 
registro actualizado de dicha información, en el sistema de control de inventarios a 
que se refiere el artículo 59, fracción I de la Ley. 

II. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, podrán rectificar hasta en 3 ocasiones los 
datos contenidos en los pedimentos, una vez activado el mecanismo de selección 
automatizado, cuando de dicha rectificación se origine un saldo a favor. 

III. Para los efectos del artículo 154, último párrafo de la Ley, podrán cumplir con las 
regulaciones y restricciones no arancelarias en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de la notificación del acta de inicio del PAMA, para sustituir el embargo 
precautorio de las mercancías por las garantías que establece el Código. 
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IV. Las empresas con Programa IMMEX, que bajo su programa fabriquen bienes de 
los sectores eléctricos o electrónicos, de autopartes y aeroespacial, así como 
aquellos de las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte que cuenten con la autorización a que se refiere la 
regla 4.5.31., podrán someterlos a un proceso de inspección previa para  
la importación, introducción a depósito fiscal o a Recinto Fiscalizado Estratégico en 
operaciones de tráfico aéreo, conforme a los lineamientos que para tal efecto emita 
la AGA, los cuales se darán a conocer en la página electrónica www.sat.gob.mx, 
siempre que cumplan con lo siguiente: 

a) Presentar solicitud por escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., ante la 
AGA, en la que manifieste su consentimiento, para someter las mercancías al 
proceso de inspección previa. 

b) Que a su ingreso a territorio nacional, las mercancías provengan 
directamente del Aeropuerto Internacional de Laredo en Laredo, Texas, y que 
a su arribo lleguen a aeropuertos internacionales que se designen para tal 
efecto. 

c) Tramitar por conducto de agente o apoderado aduanal el pedimento con la 
clave que corresponda conforme a lo señalado en el Apéndice 2, asentando 
en el bloque de identificadores el que corresponda conforme al Apéndice 8, 
ambos del Anexo 22. 

 Tratándose de operaciones que se efectúen con pedimentos consolidados de 
conformidad con los artículos 37 y 37-A de la Ley, podrán tramitar un 
pedimento semanal o mensual, debiendo por cada remesa, transmitir al SAAI 
el “Aviso electrónico de importación y de exportación”, presentar las 
mercancías con el aviso ante el mecanismo de selección automatizado sin 
que sea necesario anexar la factura a que hace referencia el artículo 36-A de 
la Ley, conforme a los lineamientos citados con anterioridad; dichos 
pedimentos se deberán presentar cada semana o dentro de los primeros 10 
días de cada mes, según corresponda. 

 Tratándose de operaciones de introducción a depósito fiscal por empresas  
de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, podrán presentar ante el mecanismo de selección 
automatizado la factura o relación de facturas, o bien el aviso consolidado, 
lista de empaque o documento de embarque que contenga impresa la firma 
electrónica que le haya reportado el validador al momento de transmitir el 
registro previo. 

 El pedimento, aviso, factura o relación de facturas, o bien el aviso 
consolidado, lista de empaque o documento de embarque, según 
corresponda, deberá presentarse en el módulo de aduanas asignado para tal 
efecto, sin necesidad de la presentación física de las mercancías. 

d) Que no sean objeto de almacenaje, ni se realice reconocimiento previo; en 
estos casos, no será necesario ingresar al recinto fiscalizado. 

 En los casos en que el módulo de selección automatizado determine 
reconocimiento aduanero, éste se practicará de forma documental conforme lo 
establecido en los lineamientos a los que se hace referencia en el primer párrafo 
de esta fracción. 

 Cuando las autoridades competentes detecten el incumplimiento de cualquier 
obligación inherente a las facilidades otorgadas al amparo de esta fracción y de 
acuerdo a los lineamientos citados en el primer párrafo de esta fracción; o se 
detecten mercancías prohibidas o que sean objetos de ilícitos contemplados por 
otras leyes distintas de las fiscales, se suspenderá dicha facilidad sujetándose al 
procedimiento administrativo establecido en los lineamientos a que hace referencia 
la presente regla. 

 Para efectos de esta fracción, las empresas transportistas deberán transmitir la 
información a que se refieren las reglas 1.9.9., y 1.9.13., al menos 3 horas antes de 
que el avión despegue del Aeropuerto Internacional de Laredo en Laredo, Texas. 
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3.8.8. Para los efectos del artículo 100-B de la Ley, las empresas con Programa IMMEX que 
cuenten con la autorización a que se refiere la regla 3.8.1., además de lo dispuesto en la 
regla 3.8.7., tendrán las siguientes facilidades: 

I. Para los efectos de los artículos 63-A y 109 de la Ley, las empresas con Programa 
IMMEX en la modalidad de servicios, podrán efectuar el cambio de régimen de 
temporal a definitivo de las partes y componentes importados temporalmente, que 
le hubiere transferido una empresa de la industria de autopartes, para su 
enajenación a la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte y declarar en el pedimento de importación definitiva, la clave 
correspondiente, conforme al Anexo 22, Apéndices 2 y 13, siempre que cumplan 
con lo siguiente: 

a) Que la empresa con Programa IMMEX en la modalidad de servicios y la 
empresa de la industria de autopartes pertenezcan a un mismo grupo, 
conforme a lo señalado en el antepenúltimo párrafo de la regla 3.8.1. 

b) Que la empresa de la industria de autopartes al tramitar el pedimento de 
importación temporal, deberá efectuar el pago del IGI correspondiente, a las 
mercancías no originarias del TLCAN, de la Decisión o del TLCAELC, según 
sea el caso, en los términos de la regla 1.6.11., que serán incorporadas a las 
partes y componentes objeto de la transferencia. 

c) Que la empresa con Programa IMMEX en la modalidad de servicios que 
reciba las partes y componentes de la industria de autopartes, deberá 
enajenarlas en su mismo estado a la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte y será responsable solidario 
del pago de las contribuciones y accesorios determinados conforme a lo 
establecido en el inciso b) de la presente fracción. 

 Lo dispuesto en la presente fracción también podrá aplicarse, cuando la empresa 
con Programa IMMEX en la modalidad de servicios enajene partes y componentes 
a otras empresas distintas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte, siempre que dichas partes y componentes se 
clasifiquen en las partidas 84.09 y 87.08 de la TIGIE. 

II. Para los efectos del artículo 155 del Reglamento y la regla 4.3.6., se les exime del 
requisito de señalar en el aviso a que se refiere el artículo 155, fracción I del 
Reglamento, lo referente a la fecha y número de pedimento de importación 
temporal y especificaciones del proceso industrial al que serán destinadas  
las mercancías. 

 Asimismo, podrán presentar de manera trimestral el aviso que ampare las 
transferencias de mercancías dentro de los primeros 5 días del mes siguiente al 
trimestre que concluye a que se refiere la regla 4.3.6. 

III. Para los efectos de los artículos 106, fracción V, inciso c) y 108 de la Ley y 29, 
fracciones I y IV, inciso b) de la LIVA, las empresas con Programa IMMEX que bajo 
su programa fabriquen embarcaciones de recreo y deportivas, del tipo lancha, yate 
o velero de más de cuatro y medio metros de eslora, podrán realizar la entrega de 
dichas mercancías en territorio nacional a extranjeros o mexicanos residentes en 
territorio nacional o en el extranjero, para su importación temporal, siempre que se 
cumpla con lo siguiente: 

a) Los extranjeros o mexicanos residentes en territorio nacional o en el 
extranjero que adquieran la embarcación deberán importarla temporalmente 
conforme a lo dispuesto en la regla 4.2.5. 

b) La empresa deberá presentar ante el mecanismo de selección automatizado 
de la aduana que corresponda a la circunscripción de dicha empresa, el 
pedimento con la clave que corresponda conforme al Apéndice 2 del Anexo 
22, para amparar la operación virtual del retorno de la embarcación, sin que 
se requiera la presentación física de la misma. 

c) Al pedimento que ampare el retorno virtual de la embarcación deberá 
anexarse copia simple del comprobante de la importación temporal de la 
embarcación debidamente formalizado conforme a la regla 4.2.5., y en el 
campo de observaciones del pedimento, se deberá indicar el número de folio 
y fecha de dicho comprobante. 
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 Cuando existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento 
que ampara el retorno virtual y el comprobante que ampara la importación temporal 
de la embarcación, las mercancías descritas en el pedimento de retorno virtual se 
tendrán por no retornadas y la empresa con Programa IMMEX que haya efectuado 
la entrega de la embarcación será responsable por el pago de las contribuciones y 
sus accesorios. 

IV. Para los efectos del artículo 108, fracción I de la Ley, las mercancías importadas 
temporalmente al amparo de su Programa IMMEX, podrán permanecer en el 
territorio nacional hasta por 36 meses. 

 El plazo previsto en el párrafo anterior, podrá aplicar a los inventarios que se 
encuentren en los domicilios registrados en su programa a la fecha de la 
autorización de inscripción en el registro de empresas certificadas y que estén 
dentro del plazo de permanencia establecido en el artículo 108, fracción I de la Ley, 
siempre que no se encuentren sujetos al ejercicio de las facultades de 
comprobación. 

V. Para los efectos del artículo 36-A, fracción I de la Ley, en el caso de mercancías 
susceptibles de ser identificadas individualmente, las empresas con Programa 
IMMEX que bajo su programa fabriquen bienes del sector eléctrico y electrónico, 
podrán efectuar el despacho aduanero de las mercancías para su importación, sin 
anotar en el pedimento, en la factura, en el documento de embarque o en relación 
anexa, los números de serie, siempre que lleven un registro actualizado de dicha 
información, en el sistema de control de inventarios a que se refiere el artículo 59, 
fracción I de la Ley. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, aplicará a las empresas con Programa IMMEX 
en la modalidad de albergue, para la importación de mercancías destinadas a la 
elaboración, transformación, ensamble, reparación, mantenimiento y 
remanufactura de aeronaves, así como de sus partes y componentes. 

VI. Para los efectos de las reglas 4.3.12., y 4.3.14., las empresas de la industria de 
autopartes podrán registrar en su sistema de control de inventarios las mercancías 
que enajenaron a las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 
de vehículos de autotransporte, con la información contenida en los comprobantes 
fiscales que amparen su venta y siempre que en el pedimento de importación 
temporal previamente promovido por la empresa de la industria de autopartes, se 
haya efectuado el pago del IGI conforme a la regla 1.6.11. 

 No obstante lo anterior, las partes y componentes que aparezcan en el apartado A 
de la Constancia de Transferencia de mercancías que reciban de la industria 
terminal automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte, deberán 
cambiarse de régimen y registrarse en el control de inventarios dentro del plazo 
previsto en la fracción I de la regla 4.3.14. 

 Las empresas que se apeguen a lo previsto en esta fracción no estarán sujetas al 
cálculo del ajuste anual previsto en la regla 4.3.15., ni deberán llevar los registros 
previstos en la regla 4.3.17. 

3.8.9. Para los efectos del artículo 100-B de la Ley, las empresas que cuenten con la autorización 
a que se refiere la regla 3.8.1., apartado L, además de lo dispuesto en las reglas 3.8.7., y 
3.8.8., tendrán las siguientes facilidades: 

I. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, cuando el resultado del mecanismo de 
selección automatizado haya determinado desaduanamiento libre, podrán rectificar 
el origen de las mercancías dentro de los 3 meses siguientes a aquél en que se 
realice el despacho, siempre que la autoridad aduanera no haya iniciado el 
ejercicio de sus facultades de comprobación. En este caso, se deberá anexar al 
pedimento de rectificación, copia del pedimento original, copia de la factura 
comercial, conocimiento de embarque o guía aérea y, en su caso, el certificado de 
origen, en los términos previstos en los artículos 36 y 36-A de la Ley. 

II. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, tratándose de importaciones definitivas y 
temporales, dentro de los 30 días siguientes a aquél en que se realice el despacho, 
podrán rectificar los datos contenidos en el pedimento para aumentar el número de 
piezas, volumen y otros datos que permitan cuantificar las mercancías, excepto 
tratándose de operaciones de transferencia de mercancías. 
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III. Para los efectos del artículo 184, fracción I de la Ley, tratándose de importaciones 
y exportaciones definitivas, cuando con motivo del reconocimiento aduanero o del 
ejercicio de facultades de comprobación, la autoridad aduanera detecte 
mercancías excedentes o no declaradas, el importador o exportador tendrá un 
plazo de 10 días contados a partir del día siguiente a la notificación del acta que al 
efecto se levante de conformidad con los artículos 46 y 150 ó 152 de la Ley, para 
tramitar el pedimento de importación o exportación definitiva que ampare las 
mercancías excedentes o no declaradas, anexando la documentación aplicable en 
los términos del artículo 36-A de la Ley y se pague la multa a que se refiere el 
artículo 185, fracción I de la Ley. En caso de que el importador o exportador tramite 
el pedimento que ampare la importación o exportación definitiva y acredite el pago 
de la multa, la autoridad que levantó el acta dictará de inmediato la resolución 
ordenando la liberación de las mercancías. 

 En el caso de que el importador o exportador no tramite el pedimento que ampare 
la importación o exportación definitiva de las mercancías excedentes o no 
declaradas, en los términos de la presente regla, procederá la determinación de las 
contribuciones y de las cuotas compensatorias, así como la imposición de  
las multas que correspondan o el embargo de las mercancías, según sea el caso. 

 En los pedimentos de importación o exportación a que se refiere esta fracción, con 
los que se destine al régimen de importación o exportación definitiva la mercancía 
excedente o no declarada, se deberá anotar el identificador que corresponda de 
conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. Tratándose del pedimento de 
importación definitiva, podrán optar por aplicar la tasa arancelaria preferencial 
prevista en los acuerdos comerciales o en los tratados de libre comercio suscritos 
por México, la tasa prevista en el PROSEC siempre que cuenten con el registro 
para operar dichos programas o la tasa correspondiente a la franja o región 
fronteriza de conformidad con los Decretos de la Franja o Región Fronteriza. 

 Lo dispuesto en esta fracción únicamente procederá siempre que el valor total de 
la mercancía excedente o no declarada, no exceda del equivalente en moneda 
nacional a 15,000 dólares o el 20% del valor total de la operación y la mercancía 
no se encuentre listada en el Anexo 10. 

IV. Podrán efectuar el despacho aduanero de mercancías para su importación, 
utilizando los carriles exclusivos “Exprés” que establezca la AGA, siempre que 
declaren en el bloque de identificadores, la clave que corresponda conforme al 
Apéndice 8 del Anexo 22 y el conductor del vehículo presente ante el módulo de 
selección automatizada la credencial que compruebe que está registrado en el 
programa “FAST” para conductores de la Oficina de Aduanas y Protección 
Fronteriza de los Estados Unidos de América. 

V. Para los efectos de la regla 1.3.3., no les serán aplicables las causales de 
suspensión, previstas en las fracciones III y V del primer párrafo de la citada regla. 

VI. Tratándose de importación o retorno de mercancías que sean transportadas por 
pasajeros en vuelo comercial, podrán ser despachadas, sin ingresar a recinto 
fiscalizado, siempre que, se presenten directamente ante el mecanismo de 
selección automatizado instalado en la sala internacional del aeropuerto y dentro 
del horario de operación de la sala, de conformidad con los lineamientos 
establecidos por la AGA. 

VII. Lo dispuesto en los párrafos primero al tercero de la regla 1.6.13., no será aplicable 
cuando se trate de etiquetas, folletos y manuales impresos importados 
temporalmente por empresas con Programa IMMEX, por lo que no se sujetará al 
pago del IGI con motivo de su retorno a los Estados Unidos de América o Canadá. 

VIII. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 109, segundo párrafo y 110 de la 
Ley, las empresas que efectúen el cambio de régimen de importación temporal a 
definitivo de los bienes de activo fijo o de las mercancías que hubieren importado 
para someterlas a un proceso de transformación, elaboración o reparación, al 
tramitar el pedimento de importación definitiva, podrán aplicar la tasa prevista en el 
PROSEC, siempre que la tasa correspondiente se encuentre vigente en la fecha en 
que tramite el pedimento de importación definitiva y el importador cuente con el 
registro para operar el programa correspondiente. 
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IX. Las empresas que efectúen la importación temporal de insumos que se utilicen en 
la producción de diferentes bienes, que se encuentren previstos en el PROSEC, en 
más de un sector, al momento de efectuar la importación temporal podrán optar por 
determinar las contribuciones aplicando la tasa más alta, para lo cual deberán 
señalar la clave que corresponda al sector que se sujete a dicha tasa y el 
identificador que corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. 

 En este caso, no será necesario efectuar la rectificación correspondiente al 
pedimento de importación temporal, siempre que en el pedimento que ampare  
el cambio de régimen, retorno o en el pedimento complementario, se determine el 
arancel correspondiente tomando en consideración la clave, tasa y contribuciones 
correspondientes al sector que corresponda al producto final o intermedio en cuya 
producción se haya utilizado la mercancía importada. 

X. Podrán transferir a empresas residentes en México, las mercancías importadas 
temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley o las resultantes del proceso de 
elaboración, transformación o reparación, para su importación definitiva, siempre 
que se cumpla con lo siguiente: 

a) Se deberán presentar ante el mecanismo de selección automatizado, los 
pedimentos con las claves que correspondan conforme al Apéndice 2 del 
Anexo 22, que amparen el retorno a nombre de la empresa que efectúa la 
transferencia y la importación definitiva a nombre de la empresa residente en 
territorio nacional que las recibe, sin la presentación física de las mismas. 
Ambos pedimentos podrán ser presentados en aduanas distintas. 

 En el pedimento de importación definitiva se deberá efectuar la determinación 
y pago de las contribuciones y aprovechamientos que correspondan, así 
como cumplir con las regulaciones y restricciones no arancelarias, que 
apliquen al régimen de importación definitiva, considerando como base 
gravable el valor de transacción en territorio nacional de las mercancías, 
aplicando la tasa y tipo de cambio vigentes en la fecha en que se tramite el 
pedimento de importación definitiva, pudiendo optar por aplicar la tasa 
arancelaria preferencial prevista en los acuerdos comerciales o en los 
tratados de libre comercio suscritos por México, siempre que las mercancías 
califiquen como originarias y se cuente con el certificado o prueba de origen 
vigente y válido que ampare el origen de las mismas, de conformidad con el 
acuerdo o tratado correspondiente. 

 Para los efectos de los párrafos anteriores el pedimento de importación 
definitiva deberá presentarse ante el mecanismo de selección automatizado 
el día en que se efectúe la transferencia de las mercancías y el pedimento 
que ampare el retorno podrá ser presentado ante el mecanismo de selección 
automatizado a más tardar al día siguiente a aquél al que se haya presentado 
ante el mecanismo de selección automatizado, el pedimento de importación 
definitiva. En el caso de que el pedimento que ampara el retorno virtual de las 
mercancías no se presente en el plazo señalado, dicho pedimento podrá ser 
presentado ante la aduana correspondiente dentro del mes siguiente a aquél 
en que se hubiera tramitado el pedimento de importación definitiva, siempre 
que se efectúe el pago de la multa por presentación extemporánea a que se 
refiere el artículo 185, fracción I de la Ley. 

 En el pedimento que ampare el retorno se deberá asentar el RFC de la 
empresa que recibe las mercancías, y en el campo “bloque de descargos” 
conforme al Anexo 22, se deberá transmitir el número, fecha y clave del 
pedimento pagado y modulado que ampare la importación definitiva de las 
mercancías transferidas, en el de importación definitiva, se asentará el 
número de registro del programa que corresponda a la empresa que 
transfiere las mercancías. Asimismo, en ambos pedimentos se deberá anotar 
el identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

 Asimismo, para efectos de la presente regla, la empresa residente en 
territorio nacional que recibe las mercancías, deberá efectuar la retención del 
IVA al residente en el extranjero, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 1-A, fracción III de la LIVA, toda vez que la enajenación de la 
mercancía se realiza en territorio nacional, en términos de lo establecido en el 
artículo 10 de la citada Ley. 
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 Las operaciones virtuales que se realizan conforme a la presente regla son 
para el efecto de que la mercancía importada temporalmente se considere 
retornada al extranjero sin salir físicamente del país. 

 Cuando se efectúen transferencias de empresas que se encuentren ubicadas 
en la franja o región fronteriza a empresas ubicadas en el resto del territorio 
nacional, se deberán presentar físicamente las mercancías ante la sección 
aduanera o punto de revisión correspondiente, acompañadas con la copia del 
pedimento que ampare la importación definitiva a nombre de la empresa que 
recibirá las mercancías. 

 Cuando las empresas efectúen la transferencia de mercancías conforme a la 
presente regla a empresas residentes en México que cuenten con 
autorización de empresa certificada, podrán tramitar en forma semanal un 
pedimento consolidado que ampare el retorno de las mercancías transferidas 
y un pedimento consolidado que ampare la importación definitiva de  
las mercancías a nombre de la empresa residente en territorio nacional  
que las recibe, siempre que se tramiten en la misma fecha, utilizando el 
procedimiento establecido en la regla 4.3.22., y en la factura o aviso 
consolidado, adicionalmente a lo señalado en la fracción II de la citada regla, 
se asiente el código de barras a que se refiere el Apéndice 17 del Anexo 22. 

 Independientemente de la realización de pedimentos consolidados, la 
empresa residente en territorio nacional que recibe las mercancías, deberá 
efectuar la retención del IVA al residente en el extranjero, de conformidad con 
lo señalado en el artículo 1-A, fracción III de la LIVA. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el 
presente inciso, no se transmitan los datos correspondientes o existan 
diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara el 
retorno y el que ampara la importación definitiva, se tendrán por no 
retornadas las mercancías descritas en el pedimento de retorno y la empresa 
que haya efectuado la transferencia será responsable por el pago de las 
contribuciones y sus accesorios. Para estos efectos, podrá existir 
discrepancia entre el valor declarado en el pedimento de importación 
definitiva y el de retorno, siempre y cuando el valor declarado en el pedimento 
de importación definitiva sea mayor al que se declare en el pedimento  
de retorno. 

b) Para los efectos del artículo 97 de la Ley y 127 del Reglamento, la devolución 
de mercancías de empresas residentes en México a empresas que les 
hubieren transferido en los términos del inciso a) de la presente fracción, por 
haber resultado defectuosas o de especificaciones distintas a las convenidas, 
deberán presentar ante el mecanismo de selección automatizado, los 
pedimentos con las claves que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 
del Anexo 22, que amparen el retorno a nombre de la empresa residente en 
México que realiza la devolución de las mercancías y de importación temporal 
a nombre de la empresa que recibe en devolución dichas mercancías, sin que 
se requiera la presentación física de las mismas. 

 Para tal efecto, el pedimento de importación temporal deberá presentarse 
ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe la 
devolución de las mercancías y el pedimento que ampare el retorno podrá ser 
presentado ante el mecanismo de selección automatizado a más tardar al día 
siguiente al que se haya presentado al mecanismo de selección automatizado 
el pedimento de importación temporal, debiendo anexarse a los pedimentos 
una declaración bajo protesta de decir verdad, firmada por el representante 
legal de la empresa residente en México, en la que se señalen los motivos 
por los que efectúa la devolución. En el caso de que el pedimento que 
ampara el retorno virtual de las mercancías no se presente en el plazo 
señalado, dicho pedimento podrá ser presentado ante la aduana 
correspondiente dentro del mes siguiente a aquél en que se hubiera tramitado 
el pedimento de importación temporal, siempre que se efectúe el pago de la 
multa por presentación extemporánea a que se refiere el artículo 185, 
fracción I de la Ley. 
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 En el pedimento que ampare el retorno, se asentará el RFC y el número de 
registro del programa que corresponda a la empresa que recibe las 
mercancías en devolución y en el campo “bloque de descargos” conforme al 
Anexo 22, se deberá transmitir el número, fecha y clave del pedimento 
pagado y modulado que ampare la importación temporal de dichas 
mercancías. Asimismo, en ambos pedimentos se deberá anotar el 
identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

 La presentación de los pedimentos a que refieren los párrafos anteriores 
deberá realizarse, dentro de un plazo máximo de 3 meses contados a partir 
del día siguiente a aquél en que se hubiera realizado la transferencia de las 
mercancías en los términos del inciso a) de la presente fracción o de 6 meses 
en el caso de maquinaria y equipo. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en los plazos establecidos en la 
presente fracción, no se transmitan los datos correspondientes o existan 
diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara el 
retorno y el que ampara la importación temporal, se tendrán por no 
retornadas las mercancías descritas en el pedimento de retorno. 

 Cuando se efectúen devoluciones de empresas que se encuentren ubicadas 
en la franja o región fronteriza a empresas ubicadas en el resto del territorio 
nacional, se deberán presentar físicamente las mercancías ante la sección 
aduanera o punto de revisión correspondiente, acompañada del pedimento 
pagado y validado que ampare la importación temporal. 

 El pedimento de retorno a nombre de la empresa que efectúa la devolución 
de las mercancías, tendrá por objeto la sustitución de las mercancías por 
otras de la misma clase y las mercancías sustituidas se deberán transferir por 
las empresas con Programa IMMEX, conforme al procedimiento señalado en 
el inciso a) de la presente fracción, en un plazo de 6 meses, sin que deba 
pagarse el IGI en el pedimento de importación definitiva, siempre que en el 
campo “bloque de descargos” conforme al Anexo 22 del pedimento de 
importación definitiva, se transmita el número, fecha y clave del pedimento  
de retorno pagado y modulado que se hubiese tramitado conforme a la 
presente fracción por la empresa residente en México. 

XI. Las empresas con Programa IMMEX que reciban mercancías transferidas por otra 
empresa con Programa IMMEX, en los términos de la regla 1.6.12., podrán optar 
por aplicar la tasa que corresponda de acuerdo con el PROSEC, siempre  
que cuenten con el registro para operar dichos programas; así como la que 
corresponda cuando se trate de bienes que se importen al amparo de la Regla 8a., 
siempre que cuenten con autorización para aplicar dicha regla. 

 En este caso, la empresa que reciba las mercancías será responsable por la 
determinación y pago del IGI, por lo que no será necesario anexar al pedimento el 
escrito a que se refiere la regla 1.6.12., siempre que se cumpla con lo siguiente: 

a) En el pedimento que ampare el retorno se deberá declarar la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

b) La empresa que reciba las mercancías será responsable de la determinación 
y pago del IGI correspondiente a las mercancías transferidas. 

c) La empresa que reciba las mercancías deberá determinar en el pedimento de 
importación temporal el IGI considerando el valor de transacción en territorio 
nacional de las mercancías objeto de transferencia, aplicando la tasa que 
corresponda a la mercancía transferida y el tipo de cambio, vigentes a la 
fecha en que se efectúe la transferencia. Para aplicar la tasa prevista en el 
PROSEC, será necesario que la tasa correspondiente se encuentre vigente 
en la fecha en que se tramite el pedimento de importación temporal y el 
importador cuente con el registro para operar el programa correspondiente. 
Para aplicar la Regla 8a., será necesario que cuente con la autorización para 
aplicar dicha regla en la fecha en que tramite el pedimento de importación 
temporal. 
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XII. Para los efectos del artículo 184, fracción I de la Ley, tratándose de empresas con 
Programa IMMEX, cuando con motivo del reconocimiento aduanero o del ejercicio 
de facultades de comprobación, la autoridad aduanera detecte mercancías 
excedentes o no declaradas, que correspondan a los procesos productivos 
registrados en el Programa IMMEX, tendrá 3 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación del acta que al efecto se levante, de conformidad con los 
artículos 46 y 150 ó 152 de la Ley, para tramitar el pedimento de importación 
temporal o de retorno, según corresponda, que ampare las mercancías excedentes 
o no declaradas, anexando la documentación aplicable en los términos de los 
artículos 36 y 36-A de la Ley y se pague la multa a que se refiere el artículo 185, 
fracción I de la Ley. Una vez detectada la irregularidad se permitirá la salida 
inmediata del medio de transporte con el resto de la mercancía importada 
declarada correctamente. En caso de que la empresa tramite el pedimento que 
ampare la importación temporal o de retorno, según corresponda, y acredite el 
pago de la multa, la autoridad que levantó el acta dictará de inmediato la resolución 
ordenando la liberación de las mercancías. 

 En el caso de que la empresa no tramite el pedimento que ampare la importación 
temporal de las mercancías excedentes o no declaradas, en los términos de la 
presente regla, procederá la determinación de las contribuciones y de las cuotas 
compensatorias, así como la imposición de las multas que correspondan o el 
embargo de las mercancías, según sea el caso. 

 Para los efectos de esta fracción, tratándose de operaciones con pedimentos 
consolidados de conformidad con los artículos 37 y 37-A de la Ley, se deberá 
presentar la impresión del aviso consolidado correspondiente que ampare la 
mercancía excedente o no declarada. 

 En los pedimentos a que se refiere esta fracción, con los que se importe 
temporalmente o retorne la mercancía excedente o no declarada, se deberá anotar 
el identificador que corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. 

 Lo dispuesto en esta fracción únicamente procederá siempre que el valor total de 
la mercancía excedente o no declarada, no exceda del equivalente en moneda 
nacional a 15,000 dólares o el 20% del valor total de la operación y la mercancía 
no se encuentre listada en el Anexo 10. 

XIII. Las empresas que detecten mercancías no declaradas y que no correspondan a 
sus procesos productivos registrados en su respectivo programa, podrán retornar 
al extranjero dichas mercancías antes de que la autoridad hubiera iniciado el 
ejercicio de sus facultades de comprobación, sin que en este caso sea aplicable 
sanción alguna, siempre que el mecanismo de selección automatizado hubiera 
determinado desaduanamiento libre. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero o del ejercicio de facultades  
de comprobación, la autoridad aduanera detecte mercancías no declaradas de 
empresas con Programa IMMEX y que no correspondan a procesos productivos 
autorizados en su respectivo programa, el importador tendrá 3 días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del acta que al efecto se levante de 
conformidad con los artículos 46 y 150 ó 152 de la Ley, para retornar las 
mercancías al extranjero o transferirlas en los términos de la regla 2.2.6. 

 Lo dispuesto en esta fracción únicamente procederá, siempre que se trate de 
importaciones temporales y el valor total de la mercancía no exceda del 
equivalente en moneda nacional a 15,000 dólares. 

 En el caso de que el importador no presente el pedimento de retorno, procederá 
la determinación de las contribuciones y de las cuotas compensatorias, así como la 
imposición de las multas que correspondan o el embargo de las mercancías, según 
sea el caso. 

XIV. Para los efectos de la regla 1.6.14., podrán llevar a cabo la determinación y pago 
del IGI por los productos originarios que resulten de los procesos de elaboración, 
transformación o reparación, respecto de las mercancías que se hubieran 
importado bajo alguno de los programas de diferimiento de aranceles, en el 
pedimento que ampare el retorno a cualquier Estado Miembro de la Comunidad o 
de la AELC, o mediante pedimento complementario, el cual se deberá presentar en 
un plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir de la fecha en que se haya 
tramitado el pedimento que ampare el retorno. 
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XV. Las empresas que realicen el retorno de sus mercancías de conformidad con la 
regla 1.6.13., y la fracción XV de la presente regla, podrán tramitar un solo 
pedimento complementario que ampare los pedimentos de retorno tramitados en 
un periodo de un mes de calendario, siempre que se tramite el pedimento 
complementario dentro del plazo de los 60 días naturales contados a partir de la 
fecha en que se haya tramitado el primer pedimento que ampare el retorno de las 
mercancías y se utilice el tipo de cambio de la fecha de pago del pedimento 
complementario. 

XVI. Para los efectos de los artículos 109, segundo párrafo y 110 de la Ley, podrán 
tramitar un solo pedimento con la clave que corresponda conforme al Apéndice 2 
del Anexo 22, de cambio de régimen de importación temporal a definitivo, que 
ampare todos los pedimentos de importación temporal que conforme al sistema de 
control de inventarios automatizado corresponde a las mercancías utilizadas en el 
proceso de elaboración, transformación o reparación, por las que se esté 
efectuando el cambio de régimen, siempre que: 

a) El pedimento ampare todas las mercancías por las que se esté efectuando el 
cambio de régimen; 

b) Cuando se elabore el pedimento de cambio de régimen: 

1. Se transmita la información del “bloque de descargos” conforme al 
Anexo 22, de todos los pedimentos de importación temporal que 
correspondan a las mercancías por las que se esté realizando el cambio 
de régimen, en lo que se refiere a los siguientes campos: 

a) Patente original. 

b) Número de documento original. 

c) Aduana/Sección. 

d) Clave de documento original. 

e) Fecha de la operación original. 

2. Se señalen los datos de las facturas que correspondan a las mercancías 
por las que se realice el cambio de régimen, en el campo del pedimento 
que corresponda conforme al Anexo 22, sin necesidad de que se 
anexen al pedimento de cambio de régimen. 

c) Se considere para la actualización del IGI y tipo de cambio, la fecha del 
pedimento de importación temporal más antiguo, en su caso. 

d) Se determinen y paguen las cuotas compensatorias vigentes al momento del 
cambio de régimen que, en su caso, correspondan a las mercancías por las 
que se esté efectuando el cambio de régimen; y 

e) En el campo de observaciones se indique la descripción comercial y cantidad 
de los bienes finales, resultantes del proceso de elaboración, transformación 
o reparación de las mercancías por las que se esté realizando el cambio de 
régimen, en su caso. 

 Lo dispuesto en la presente fracción, no será aplicable cuando el plazo de 
permanencia de las mercancías importadas temporalmente hubiera vencido. 

XVII. Tratándose de empresas que fabriquen bienes del sector eléctrico, electrónico, 
autopartes o automotriz podrán tramitar el despacho de mercancías para su 
importación temporal bajo un Programa IMMEX; o en forma definitiva, mediante el 
procedimiento de revisión en origen previsto en el artículo 98 de la Ley. 

 Para los efectos del párrafo anterior, cuando el resultado del mecanismo de 
selección automatizado haya determinado desaduanamiento libre y las empresas 
efectúen el ajuste correspondiente de forma espontánea, no les será aplicable lo 
dispuesto en el artículo 99 de la Ley, siempre que: 

a) En el caso de importaciones definitivas, el importador pague las 
contribuciones y cuotas compensatorias que haya omitido pagar derivadas de 
la importación definitiva de las mercancías. Dichas contribuciones 
actualizadas causarán recargos a la tasa aplicable para el caso de prórroga 
de créditos fiscales del mes de que se trate, siempre que dicho pago se 
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realice dentro de los 30 días naturales siguientes a aquél en el que se hubiera 
efectuado la importación correspondiente. Si el pago se efectúa con 
posterioridad a dicho plazo, los recargos sobre las contribuciones 
actualizadas se causarán a la tasa que corresponda de acuerdo con el 
artículo 21 del Código. En ambos supuestos las contribuciones se 
actualizarán por el periodo comprendido entre el penúltimo mes anterior a 
aquél en que se omitió la contribución y el mes inmediato anterior a aquél en 
que se efectúe el pago. 

b) En el caso de importaciones temporales, las empresas con Programa IMMEX 
que rectifiquen sus pedimentos de importación temporal, para destinar a 
dicho régimen las mercancías que no hubieran declarado en los pedimentos y 
paguen la multa establecida en el artículo 185, fracción II de la Ley, por cada 
pedimento que se rectifique, sin que deban pagar las contribuciones o cuotas 
compensatorias respectivas. La rectificación del pedimento y el pago de la 
multa deberán realizarse dentro de los 30 días naturales siguientes a aquél 
en el que se hubiera efectuado la importación temporal correspondiente. 

XVIII. Las empresas de la industria de autopartes, podrán enajenar partes y 
componentes importadas temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley, así 
como las partes y componentes que incorporen insumos importados 
temporalmente bajo dichos programas, a las empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte para ser integrados a sus 
procesos de ensamble y fabricación de vehículos, siempre que se traslade el IVA 
que corresponda conforme al Capítulo II de la LIVA por dichas enajenaciones y se 
efectúe el cambio del régimen de importación temporal a definitiva de los insumos 
incorporados en las partes y componentes o de las partes y componentes, según 
corresponda, enajenadas en el mes inmediato anterior. 

 Para los efectos del párrafo anterior se deberá presentar, a más tardar dentro de 
los primeros 10 días de cada mes, ante el mecanismo de selección automatizado 
el pedimento mensual que ampare el cambio de régimen de importación temporal a 
definitiva, conforme a lo señalado en la fracción XVIII de la presente regla, en el 
que se hagan constar todas las operaciones realizadas durante el mes inmediato 
anterior, sin que se requiera la presentación física de las mercancías. 

 Lo dispuesto en la presente fracción, no será aplicable cuando la industria de 
autopartes opere conforme a lo establecido en la regla 4.3.12. 

XIX. Para efectos de la regla 3.8.5., fracciones II, III, V y VI, previo a dar inicio al 
procedimiento previsto en el artículo 144-A de la Ley, la empresa contará con un 
plazo de treinta días a partir de que la autoridad le notifique que está incurriendo en 
alguna de estas causales, para que exprese lo que a su derecho convenga o en su 
caso solvente la causa que la motivo. 

XX. Para efectos de lo establecido en la regla 4.3.22., primer párrafo, fracción I, inciso 
a), quinto párrafo, los pedimentos que amparen el retorno virtual y la importación 
temporal, introducción a depósito fiscal o a recinto fiscalizado estratégico, se 
deberán pagar cada semana o dentro de los primeros veinte días de cada mes, 
según la opción ejercida, incluyendo todas las operaciones realizadas durante la 
semana o el mes inmediato anterior. Para efectos de lo dispuesto en esta fracción, 
bastará con que la empresa que tramite el pedimento de importación temporal, 
cuente con la autorización a que se refiere la regla 3.8.1 apartado L. 

XXI. Para efectos de lo establecido en la regla 3.1.17., el registro para la toma de 
muestras de mercancías, conforme al artículo 45 de la Ley, se otorgará con una 
vigencia de 2 años, plazo que podrá renovarse por un periodo igual, siempre que 
se solicite cuando menos con 5 días de anticipación al vencimiento. Durante el 
periodo citado, la empresa deberá contar con el registro de empresas certificadas, 
a que se refiere la presente regla. 

XXII. Las empresas que requieran enviar mercancía nacional o nacionalizada 
consistente en partes o componentes dañados o defectuosos que formen parte de 
equipos completos, para reparación, mantenimiento o sustitución en el extranjero, 
podrán exportarla temporalmente por un plazo de 6 meses, prorrogables por un 
plazo igual, siempre que notifiquen a la Aduana por la que se exportó la mercancía, 
el motivo de la prórroga, al término del plazo concedido, se considerará que la 
exportación se convierte en definitiva de conformidad con lo establecido en el 
artículo 114 de la Ley. 
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 Para efectos del traslado de la mercancía hasta la aduana de salida del territorio 
nacional, utilizarán el “Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa 
IMMEX, RFE o Empresas Certificadas”. 

 Las citadas operaciones deberán estar reflejadas en el sistema de control de 
inventarios, a que se refiere el artículo 59, fracción I de la Ley. 

3.8.10. Para los efectos del artículo 100-B de la Ley, las empresas que cuenten con la autorización 
a que se refiere la fracción I del segundo párrafo del apartado L de la regla 3.8.1., además 
de lo dispuesto en las reglas 3.8.7., 3.8.8., y 3.8.9., tendrán las siguientes facilidades: 

I. Para los efectos del artículo 3, fracción I, los transitorios Cuarto, fracción III y 
Décimo tercero del Decreto IMMEX, las sociedades controladas titulares del 
Programa IMMEX que hubiera sido cancelado para pasar a formar parte de una 
empresa con Programa IMMEX en la modalidad de controladora de empresas que 
mantengan en sus inventarios mercancías importadas temporalmente conforme al 
artículo 108 de la Ley, podrán optar por lo siguiente: 

a) Retornarlas al extranjero; o efectuar su cambio de régimen en los términos de 
la regla 4.3.8. 

b) Transferirlas a la controladora de empresas, mediante pedimentos que 
amparen el retorno virtual presentado por cada una de las sociedades 
controladas y el correspondiente pedimento de importación temporal a 
nombre de la controladora de empresas, cumpliendo para tales efectos con el 
procedimiento establecido en la regla 4.3.22., sin pago de DTA, en los 
siguientes plazos: 

1. Tratándose de las mercancías a que se refiere el artículo 108, fracción I 
de la Ley, contarán con un plazo de 6 meses contados a partir de la 
fecha de cancelación de su Programa IMMEX, y 

2. Tratándose de las mercancías a que se refiere el artículo 108, 
fracciones II y III de la Ley, contarán con un plazo de 12 meses. En este 
caso, en el pedimento de importación temporal a nombre de la 
controladora de empresas, se podrá optar por lo siguiente: 

a) Declarar como valor en aduana de las mercancías, el declarado en 
el pedimento de importación temporal con el que la sociedad 
controlada introdujo la mercancía a territorio nacional, disminuido 
conforme a lo dispuesto en el cuarto párrafo de la regla 1.6.9. 

b) Declarar como fecha de importación de las mercancías, la 
declarada en el pedimento de importación temporal con el que  
la sociedad controlada introdujo la mercancía a territorio nacional. 
En este caso, deberá presentarse un pedimento que ampare el 
retorno virtual, por cada uno de los pedimentos de importación 
temporal con el que se introdujeron las mercancías a territorio 
nacional y los correspondientes pedimentos de importación 
temporal a nombre de la controladora de empresas. 

 En el caso de requerir un plazo mayor, la ACALCE podrá autorizar su prórroga por 
única vez hasta por 60 días naturales para efectuar la transferencia de las 
mercancías, siempre que la misma se solicite mediante escrito libre en los términos 
de la regla 1.2.2., presentado antes del vencimiento del plazo correspondiente. 

II. Tratándose de empresas con Programa IMMEX bajo la modalidad de controladora 
de empresas autorizado por la SE, podrán efectuar la importación temporal, retorno 
y traslado de las mercancías a que se refiere el artículo 108 de la Ley, conforme a 
lo siguiente: 

a) En el caso de importaciones temporales y retornos, el pedimento se deberá 
tramitar a nombre de la controladora de empresas, pudiendo amparar 
mercancías para entrega a una o varias sociedades controladas, siempre que 
se anexen al pedimento las facturas correspondientes a cada una de dichas 
sociedades y dichas facturas contengan la leyenda “Operación de 
controladora de empresas conforme a la regla 3.8.10., fracción II, para 
entrega a ___________(señalar la denominación o razón social de la 
sociedad controlada) con domicilio en ________(indicar domicilio)”. 
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b) En el caso de traslado de mercancías entre la controladora de empresas y las 
sociedades controladas o entre estas últimas, la controladora de empresas 
deberá enviar vía electrónica al SAAI el “Aviso de traslado de mercancías  
de empresas con Programa IMMEX en la modalidad de controladora de 
empresas”. El transporte de las mercancías deberá efectuarse con copia  
de dicho aviso. 

 Deberán llevar un sistema de control de inventarios en forma automatizada 
que mantenga en todo momento el registro actualizado de los datos del 
control de las mercancías de comercio exterior y que identifique en qué 
empresa y, en su caso, en qué planta o bodega se encuentran  
las mercancías. 

 Los documentos que amparen la tenencia y legal estancia de las mercancías 
en territorio nacional, podrán ser conservados en el domicilio fiscal de la 
controladora de empresas o en el domicilio fiscal de las sociedades 
controladas. 

III. Tratándose de las sociedades controladas que integren sus operaciones de 
manufactura o maquila en un Programa IMMEX bajo la modalidad de controladora 
de empresas, podrán considerar como exportación de servicios en los términos del 
artículo 29, fracción IV, inciso b) de la LIVA, la prestación del servicio de 
elaboración, transformación o reparación a las mercancías importadas 
temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley por la controladora de empresas, 
aplicando para tales efectos la tasa del 0% del IVA. 

3.8.11. Para los efectos del artículo 100-B de la Ley, las empresas que cuenten con la autorización 
a que se refiere la fracción II del segundo párrafo del apartado L de la regla 3.8.1., además 
de lo dispuesto en las reglas 3.8.7., 3.8.8., y 3.8.9., tendrán las siguientes facilidades: 

I. Las mercancías señaladas en el artículo 108, fracción I de la Ley, podrán 
permanecer en territorio nacional por la vigencia del Programa IMMEX. 

II. Para efectos del descargo de las mercancías importadas temporalmente, el 
sistema de control de inventarios a que se refiere el artículo 59, fracción I de la Ley, 
podrán realizarlo por fracción arancelaria con base en el consumo real de 
componentes utilizados en el proceso, sin que sea necesario identificarlas por 
número de serie, parte, marca o modelo. 

III. En el caso de mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, a que 
se refiere el artículo 36-A, fracción I, segundo párrafo de la Ley, podrán efectuar  
el despacho aduanero de las mercancías para su importación, sin anotar en el 
pedimento, en la factura o documento equivalente, en el documento de embarque 
o documento de transporte, o en relación anexa, los números de serie, parte, 
marca o modelo. 

IV. Para efectos de la regla 1.5.1., y demás aplicables de la presente Resolución, las 
empresas con Programa IMMEX a que se refiere la presente regla no estarán 
obligadas a generar o proporcionar la “Manifestación de valor” ni la “Hoja de 
cálculo para la determinación del valor en aduana de mercancía de importación”. 

V. Para efectos de la regla 3.8.9., fracción III, último párrafo, la mercancía excedente 
o no declarada, no deberá exceder del 40% del valor total de la operación. 

3.8.12. Para los efectos del artículo 100-B de la Ley, las empresas que cuenten con la autorización 
a que se refiere la fracción III del segundo párrafo del apartado L de la regla 3.8.1., además 
de lo dispuesto en las reglas 3.8.7., 3.8.8., y 3.8.9., tendrán las siguientes facilidades: 

I. Tratándose de operaciones de importación y exportación, podrán por conducto de 
su agente o apoderado aduanal presentar el pedimento correspondiente conforme 
al formato denominado “Pedimento Electrónico Simplificado” que forma parte de 
los lineamientos que al efecto emita la ACPCEA, siempre que se cumpla con el 
procedimiento establecido en dichos lineamientos. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá ser aplicable a las operaciones de 
retorno o de importación que se realicen por transferencias de mercancías con 
pedimentos en los términos de las reglas 3.8.9., fracción X, 4.3.22., y 5.2.6. En el 
caso de que la empresa que transfiere o recibe las mercancías de las empresas a 
que se refiere la presente fracción, no cuenten con el registro de empresa 
certificada en los términos de la presente regla, éstas deberán tramitar el 
pedimento correspondiente en los términos de las reglas 3.8.9., fracción X, 4.3.22., 
y 5.2.6., según corresponda. 
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II. Tratándose de operaciones que se efectúen con pedimentos consolidados de 
conformidad con los artículos 37 y 37-A de la Ley, podrán tramitar el pedimento 
consolidado correspondiente conforme al formato “Pedimento Electrónico 
Simplificado” a que se refiere la fracción I de la presente regla, en forma semanal o 
mensual, y para los efectos de lo dispuesto en los artículos 37 y 37-A de la Ley, 
deberán, por cada remesa, transmitir al SAAI el “Aviso electrónico de importación y 
de exportación”, presentando las mercancías con el aviso ante el mecanismo de 
selección automatizado, conforme a los lineamientos que al efecto emita la 
ACPCEA, sin que sea necesario anexar la factura a que hace referencia los 
artículos 36 y 36-A de la Ley. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se deberán presentar cada semana o dentro 
de los primeros 10 días de cada mes, según la opción ejercida, los pedimentos 
consolidados semanales o mensuales, según corresponda, que amparen todas las 
operaciones de las mercancías registradas en el SECIIT durante la semana o el 
mes inmediato anterior, debiendo declarar el tipo de cambio de la fecha de cierre 
de la operación y como fecha de entrada de la mercancía, la fecha de la primera 
remesa. 

 Lo dispuesto en la presente regla, podrá ser aplicable a las operaciones de retorno 
o de importación que se realicen por transferencias de mercancías con pedimentos 
virtuales en los términos de las reglas 3.8.9., fracción X, y 4.3.22. Tratándose de 
operaciones de pedimentos consolidados conforme a la regla 3.8.9., fracción X, 
tanto la empresa que transfiere las mercancías como la que las recibe deben 
contar con el registro de empresa certificada en los términos de la presente regla. 
En el caso de operaciones conforme a la regla 4.3.22., si la empresa que transfiere 
o recibe las mercancías no cuenta con el registro de empresa certificada en los 
términos de la presente regla, ésta deberá de tramitar el pedimento consolidado 
correspondiente en los términos de la regla 4.3.22. 

III. Tratándose de empresas con programa IMMEX en la modalidad de controladora, 
podrán efectuar la importación temporal, retorno y traslado de las mercancías a 
que se refiere el artículo 108 de la Ley, conforme a lo establecido en la fracción II 
de la regla 3.8.10. 

IV. Contarán con un plazo de 60 días a partir de la fecha de su autorización, para 
realizar los ajustes que se pudieran presentar entre el SECIIT previsto en el 
apartado II del Anexo 24 y el sistema de control de inventarios a que estaban 
obligados antes de obtener su autorización, conforme al apartado I del  
citado Anexo. 

V. Para efectos de la regla 1.5.1., y demás aplicables de la presente Resolución, las 
empresas con Programa IMMEX a que se refiere la presente fracción no estarán 
obligadas a generar o proporcionar la “Manifestación de valor” ni la “Hoja de 
cálculo para la determinación del valor en aduana de mercancía de importación”. 

VI. Las mercancías señaladas en el artículo 108, fracción I de la Ley, podrán 
permanecer en territorio nacional hasta por 60 meses. 

 Este plazo podrá aplicar a los inventarios que se encuentren en los domicilios 
registrados en su programa a la fecha de la autorización de inscripción en el 
registro de empresas certificadas y que estén dentro del plazo de permanencia 
establecido en el artículo 108, fracción I de la Ley, siempre que no se encuentren 
sujetos al ejercicio de las facultades de comprobación. 

3.8.13. Para los efectos del artículo 100-B de la Ley, las empresas con Programa IMMEX que 
cuenten con la autorización a que se refiere la fracción IV del segundo párrafo del apartado 
L de la regla 3.8.1., además de lo dispuesto en las reglas 3.8.7., 3.8.8. y 3.8.9., podrán 
realizar el despacho a domicilio de sus operaciones de comercio exterior, conforme a los 
lineamientos que para tal efecto emita la AGA, los cuales se darán a conocer en la página 
electrónica www.sat.gob.mx, conforme a lo siguiente: 

I. Tramitar por conducto de agente o apoderado aduanal el pedimento con la clave 
que corresponda conforme a lo señalado en el Apéndice 2, asentando en el bloque 
de identificadores el que corresponda conforme al Apéndice 8, ambos 
del Anexo 22. 
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II. Tratándose de operaciones que se efectúen con pedimentos consolidados de 
conformidad con los artículos 37 y 37-A de la Ley, podrán tramitar un pedimento 
semanal o mensual, debiendo por cada remesa, transmitir al SAAI el “Aviso 
electrónico de importación y de exportación”, presentar las mercancías con el aviso 
ante el mecanismo de selección automatizado sin que sea necesario anexar la 
factura o documento equivalente a que hace referencia el artículo 36-A de la Ley, 
conforme a los lineamientos dados a conocer por la AGA en la página electrónica 
www.sat.gob.mx. 

 Los pedimentos consolidados se deberán presentar cada semana o dentro de los 
primeros 10 días de cada mes, según corresponda, y amparar todas las 
operaciones de importación temporal, retorno o exportación de mercancías 
registradas en el sistema de control de inventarios automatizado, durante la 
semana o el mes inmediato anterior. 

 El pedimento o aviso, según corresponda, deberá presentarse en el módulo de aduanas 
asignado para tal efecto. 

3.8.14. Las personas físicas o morales que participan en el manejo y traslado de las mercancías de 
comercio exterior, podrán solicitar su inscripción al registro del socio comercial certificado, 
siempre que cumplan los estándares mínimos en materia de seguridad a que se refiere el 
artículo 100-A, tercer párrafo de la Ley, conforme a lo siguiente: 

I. Las empresas de autotransporte terrestre que se dediquen al traslado de 
mercancías de comercio exterior, deberán presentar el formato denominado 
“Solicitud para Socio Comercial Certificado (Auto Transportista Terrestre)” y cumplir 
con lo siguiente: 

a) Anexar copia certificada del acta constitutiva y sus modificaciones 
relacionadas con el objeto social, o en caso de personas físicas, documento 
que ampare su inscripción en el RFC, donde conste como actividad la 
prestación de servicio de autotransporte federal; 

b) Anexar copia certificada de la documentación con la que se acredite la 
representación legal de la persona que suscribe la solicitud, en los términos 
del artículo 19 del Código; 

c) Anexar el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre” 
debidamente requisitado y en medio magnético, cumpliendo con los 
estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato 
citado; 

d) Anexar la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales 
vigente; 

e) Tener 3 años como mínimo de experiencia en la prestación de servicios de 
autotransporte de mercancías; 

f) Anexar copia del documento con el que acredite que cuenta con el permiso 
vigente, expedido por la SCT para prestar el servicio de autotransporte 
federal de carga; 

g) Anexar declaración bajo protesta de decir verdad, firmada por el 
representante legal de la empresa, respecto del número de unidades propias 
o arrendadas, que utiliza para la prestación del servicio; 

h) Declarar el número de trabajadores registrados ante el IMSS o mediante 
contrato de prestación de servicios, a la fecha de la presentación de la 
solicitud; 

i) Contar con instalaciones propias o arrendadas, utilizadas para el resguardo 
de sus unidades; 

j) Comprobar que los medios de transporte que utilizará para el traslado de las 
mercancías, cuentan con sistemas de rastreo conforme a lo establecido en el 
formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre”; 

k) Estar inscritos en el CAAT, de conformidad con la regla 2.4.6. 
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II. Las personas físicas que cuenten con la patente de agente aduanal a que se 
refiere el artículo 159 de la Ley, que hayan promovido por cuenta ajena el 
despacho de mercancías en los 3 años anteriores a aquél en que soliciten la 
inscripción en el registro del socio comercial certificado, deberán presentar el 
formato denominado “Solicitud para Socio Comercial Certificado (Agente Aduanal)” 
y cumplir con lo siguiente: 

a) Anexar el formato denominado “Perfil del Agente Aduanal” debidamente 
requisitado y en medio magnético, cumpliendo con los estándares mínimos 
en materia de seguridad establecidos en el formato citado; 

b) Anexar la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales 
vigente, tanto del agente aduanal como de las personas que fungen como sus 
mandatarios. 

c) La patente aduanal no deberá estar sujeta a un proceso de suspensión, 
cancelación, o extinción a que se refieren los artículos 164, 165 y 166 de la 
Ley, ni haber estado suspendida o cancelada en los 3 años anteriores a aquél 
en que solicitan inscripción en el registro; 

d) En caso de haberse incorporado y/o constituido una o más sociedades, en los 
términos del artículo 163, fracción II de la Ley, éstas deberán haber 
presentado la declaración del ISR correspondiente al último ejercicio fiscal por 
el que estén obligados la o las sociedades a la fecha de la presentación de la 
solicitud a que se refiere el presente apartado. 

 Asimismo, los interesados deberán permitir la inspección de la autoridad a las instalaciones 
de la misma cuando ésta lo requiera, y, en su caso, la inspección a las instalaciones de 
otros socios comerciales que participan en el manejo de las mercancías de comercio 
exterior, a efecto de verificar que cumple con lo establecido en los estándares mínimos en 
materia de seguridad a que se refiere el primer párrafo de la presente regla, así como para 
verificar la información y documentación que corresponda. En el caso de que la autoridad 
determine que no cumple con lo establecido en el primer párrafo mencionado, la empresa 
podrá realizar nuevamente el trámite de solicitud en un plazo posterior a 6 meses, cuando 
no se haya llevado a cabo una inspección, en caso contrario será posterior a 2 años, 
contados a partir de la notificación de la resolución, incluso cuando la interesada presente 
una solicitud de desistimiento de inscripción en el registro, una vez efectuada la inspección. 

 La AGACE emitirá la resolución correspondiente a la solicitud que se refiere el primer 
párrafo de la presente regla en un plazo no mayor a 180 días naturales a partir de la fecha 
de recepción de la misma. En caso de ser favorable, su inscripción tendrá una vigencia por 
un año. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución que corresponda, se 
entenderá que la misma se resolvió en sentido negativo. Cuando no se cumplan los 
requisitos a que se refiere la presente regla, la autoridad aduanera requerirá al promovente 
a fin de que en un plazo de 10 días cumpla con el requisito omitido y el término comenzará 
a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. En caso de no subsanarse la 
omisión en dicho plazo, la promoción se tendrá por no presentada. 

 Cuando no se cumplan los requisitos a que se refiere la presente regla, la autoridad 
aduanera requerirá al promovente a fin de que en un plazo de 10 días cumpla con el 
requisito omitido y el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido 
cumplido. En caso de no subsanarse la omisión en dicho plazo, la solicitud se tendrá por no 
presentada. 

 En caso de no presentar el aviso para solventar los requerimientos específicos dentro del 
plazo señalado, dará lugar a que la autorización correspondiente, quede sin efectos. 

 La inscripción en el registro a que se refiere la presente regla podrá ser renovada de forma 
anual, siempre que el socio comercial certificado interesado presente ante la AGACE, 
dentro de los 30 días anteriores a que venza su certificación, declaración bajo protesta de 
decir verdad en la que manifiesten que las circunstancias por las que se le otorgó la 
certificación como Socio Comercial Certificado no han variado y que continúa cumpliendo 
con los requisitos iniciales, conforme a lo siguiente: 

I. Presentar el formato denominado “Aviso de renovación de Socio Comercial 
Certificado”. 

II.  Anexar la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales vigente. 
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III.  En caso de contar con la inscripción a que se refiere el primer párrafo, fracción I de 
la presente regla, deberá anexar copia del documento con el que acredite que 
cuenta con el permiso vigente, expedido por la SCT para prestar el servicio de 
autotransporte federal de carga. 

 Transcurrido un plazo de 30 días sin que la autoridad emita la resolución que corresponda, 
se entenderá renovada la certificación. 

3.8.15. Los interesados que hayan obtenido su inscripción como Socio Comercial Certificado a que 
se refiere la regla 3.8.14., deberán dar aviso de las modificaciones o adiciones de los datos 
asentados en su solicitud y anexos correspondientes, conforme a lo siguiente: 

I.  Cuando exista un cambio a la denominación o razón social, domicilio fiscal o clave 
del RFC. 

II. En caso de haber obtenido la autorización a que se refiere la regla 3.8.14., primer 
párrafo, fracción I, realicen modificaciones a lo establecido en el “Perfil de Auto 
Transportista Terrestre” o en su caso cuando realicen la apertura de nuevas 
instalaciones bajo el RFC con el que se haya obtenido su registro de Socio 
Comercial Certificado. 

III. En caso de haber obtenido la autorización a que se refiere la regla 3.8.14., primer 
párrafo, fracción II, realicen modificaciones a lo establecido en el “Perfil de Agente 
Aduanal” o en su caso cuando realicen la adición o modificación de mandatarios, 
aduana de adscripción o adicionales y/o sociedades a las que pertenece, bajo la 
patente aduanal con la que se haya obtenido su registro de Socio Comercial 
Certificado. 

IV. Las empresas que obtengan la inscripción prevista en la regla 3.8.14., y que 
tengan requerimientos específicos señalados en su resolución, deberán dar aviso a 
la AGACE de que fueron solventados en un plazo no mayor a 6 meses después de 
haber obtenido dicha resolución, mediante el formato a que se refiere el primer 
párrafo de la presente regla, y adjuntando los elementos necesarios de 
comprobación en medio magnético. En caso de no presentarlo dentro del plazo 
señalado, dicho incumplimiento dará lugar a que la resolución correspondiente, 
quede sin efectos y no podrá continuar gozando de las facilidades a que se refiere 
la regla 3.8.15. Asimismo, la empresa no podrá presentar una nueva solicitud de 
inscripción en el registro de empresas certificadas a que se refiere la regla 3.8.14., 
primer párrafo, hasta después de los siguientes 6 meses. Cuando se presente el 
aviso para solventar los requerimientos específicos, este deberá contener la 
información suficiente que permita verificar el cumplimiento de los estándares 
mínimos en materia de seguridad, en caso contrario, la autoridad aduanera 
requerirá al contribuyente para que en un plazo no mayor a 10 días, contados a 
partir de su notificación proporcione la información solicitada, y en caso de no 
subsanarse la omisión en dicho plazo, el aviso se tendrá por no presentado. 

 Las empresas que obtengan la inscripción prevista en la regla 3.8.14., y que tengan 
requerimientos específicos que deriven de cualquier acto de verificación posterior a la 
obtención de su resolución, deberán dar aviso ante a la AGACE, de que los mismos fueron 
solventados en un plazo no mayor a 10 días a partir de su notificación. 

 Asimismo, para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, el socio comercial certificado 
deberá permitir la inspección de la autoridad, cuando ésta lo requiera, a efecto de verificar 
que las instalaciones cumplen con los estándares mínimos en materia de seguridad 
correspondientes. 

3.8.16. La AGACE podrá cancelar la certificación a que se refiere la regla 3.8.14., por un plazo de 5 
años, en los siguientes casos: 

I. Cuando dejen de cumplir con los requisitos previstos para la obtención de la 
resolución como Socio Comercial Certificado. 

II. Cuando no presenten los avisos a que se refiere la regla 3.8.15. 

III. Cuando el socio comercial certificado a que se refiere la regla 3.8.14., primer 
párrafo, fracción I: 

a) Dejen de cumplir con lo previsto en el “Perfil del Auto Transportista Terrestre”. 

b) El registro en el CAAT de las empresas haya sido cancelado de conformidad 
con el último párrafo de la regla 2.4.6. 
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IV. Cuando el socio comercial certificado a que se refiere la regla 3.8.14., primer 
párrafo, fracción II: 

a) Dejen de cumplir con lo previsto en el “Perfil del Agente Aduanal”. 

b) La patente aduanal haya sido suspendida durante el periodo de vigencia de 
su inscripción, conforme a lo establecido en el artículo 164 de la Ley y sea 
reincidente. 

c) La patente aduanal haya sido cancelada conforme al artículo 165 de la Ley e 
interponga medio defensa alguno en contra de la resolución definitiva. 

 Para efectos de validar lo establecido en las fracciones III, inciso a) y IV, inciso a) de la 
presente regla, el socio comercial certificado deberá permitir la inspección de la autoridad 
aduanera a sus instalaciones u oficinas, cuando así lo requiera, a efecto de verificar que 
continúa cumpliendo con los requisitos correspondientes a su registro. 

 Para efectos de lo establecido en el primer párrafo de la presente regla, la AGACE emitirá 
una resolución en la que determine el inicio del procedimiento, señalando las causas que lo 
motivan, ordenando la suspensión como Socio Comercial Certificado, y otorgándole un 
plazo de 10 días para ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho convengan. 

 La AGACE deberá dictar la resolución que corresponda en un plazo que no excederá de 4 
meses a partir de la notificación del inicio del procedimiento. Transcurrido dicho plazo sin 
que se notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la AGACE puso fin a dicho 
procedimiento resolviendo en el sentido de revocar la certificación y podrá interponer los 
medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo o esperar a que se dicte la 
resolución. 

3.8.17. Las empresas que cuenten con la certificación como socio comercial, a que se refiere la 
regla 3.8.14., primer párrafo, fracción I, gozarán de los siguientes beneficios: 

I. La AGACE mantendrá un listado de los Socios Comerciales Certificados, el cual se 
publicará, con previa autorización de las empresas, en la página electrónica 
www.sat.gob.mx, para efectos de compartirlo con las empresas. 

II. Tratándose del robo de los remolques, semirremolques o portacontenedores 
importados temporalmente, al aplicar el procedimiento establecido en la regla 
4.2.1., para su importación definitiva, a efectos de determinar la base gravable del 
IGI, las empresas podrán optar por considerar la cantidad equivalente en moneda 
nacional que corresponda al 50% del valor contenido en la columna denominada 
“Loan” (valor promedio para crédito) de la edición National Automobile Dealers 
Association (N.A.D.A.) Official Commercial Truck Guide (Libro Amarillo), 
correspondiente a la fecha de la importación temporal, sin aplicar deducción 
alguna. 

3.8.18. Los socios comerciales certificados, a que se refiere la regla 3.8.14., primer párrafo, 
fracción II, gozarán de los siguientes beneficios: 

I. Para los efectos de los artículos 165, fracción II, inciso b) de la Ley, no se 
considerará que los agentes aduanales, se encuentran en el supuesto de 
cancelación de la patente cuando al momento del despacho se omita presentar el 
permiso de la autoridad competente, tratándose de mercancías cuyo valor no 
exceda de una cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 700 
dólares, excepto cuando se trate de muestras y muestrarios, vehículos, mercancía 
prohibida, ni mercancía de difícil identificación que por su presentación en forma de 
polvos, líquidos o gases requiera de análisis físicos y/o químicos para conocer su 
composición, naturaleza, origen y demás características necesarias para 
determinar su clasificación arancelaria. 

II. Para los efectos del artículo 165, fracción III de la Ley, no se considerará que los 
agentes aduanales se encuentran en el supuesto de cancelación de la patente, 
derivado del ejercicio de facultades de comprobación de la autoridad aduanera en 
las que se detecte que se declaró erróneamente el domicilio fiscal del importador o 
tratándose de las denuncias que realicen los importadores ante la Secretaría, por 
el uso indebido de su nombre, domicilio fiscal o su RFC, por terceros no 
autorizados por ellos, cuando se trate de alguna de las siguientes operaciones: 
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a) De importación definitiva, incluso las realizadas por empresas de mensajería 
y paquetería, por las que el valor de las mercancías declarado en el 
pedimento no exceda de una cantidad equivalente en moneda nacional o 
extranjera a 3,000 dólares. 

b) De importación definitiva realizada por empresas de mensajería y paquetería, 
siempre que el agente aduanal acredite que el encargo le fue conferido por la 
empresa de mensajería o paquetería. Podrá comprobar el encargo conferido 
con el documento que para tal efecto le hubiere proporcionado la empresa de 
mensajería o paquetería o con el contrato de servicios celebrado con la 
misma. 

c) De importación definitiva, cuando se haya asentado erróneamente en el 
pedimento, el domicilio fiscal del importador, siempre que se acredite ante la 
autoridad aduanera lo siguiente: 

1. Que el importador no desconozca la operación de que se trate. 

2. Que el domicilio fiscal asentado en el pedimento, hubiera sido registrado 
por el importador ante el RFC, con anterioridad a la fecha de tramitación 
del pedimento. 

3. Que el importador hubiera tramitado el cambio de domicilio fiscal con 
anterioridad a la fecha de tramitación del pedimento. 

4. Que con anterioridad a la fecha de tramitación del pedimento, el agente 
aduanal hubiera efectuado al menos un despacho para el mismo 
importador. 

5. Que la documentación a que se refiere el artículo 36-A, fracción I de la 
Ley, se encuentre a nombre del importador que le encomendó el 
despacho de la mercancía. 

6. Que en la operación de que se trate no se omita el cumplimiento de 
regulaciones y restricciones no arancelarias. 

7. Que no resulte lesionado el interés fiscal y se haya cumplido con las 
formalidades del despacho aduanero de la mercancía. 

 Lo dispuesto en esta fracción, no será aplicable cuando el agente aduanal hubiera 
asentado erróneamente el domicilio fiscal del importador en más de tres 
pedimentos, ni cuando se trate de vehículos, ni mercancía prohibida. 

 Lo dispuesto en el inciso a) de la presente fracción, será aplicable cuando no se 
hubieran realizado denuncias por más de tres pedimentos contra el mismo agente 
aduanal de que se trate y el valor declarado en cada uno de ellos no exceda de 
una cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 3,000 dólares, o bien 
existiendo denuncia de más de tres pedimentos, el valor de lo declarado en todos 
ellos, no exceda la cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 3,000 
dólares. 

III. Para los efectos del artículo 164, fracciones VI y VII de la Ley, no se considerará 
que los agentes aduanales se encuentran en el supuesto de suspensión de la 
patente, siempre que no excedan de 5 errores cometidos durante cada año de 
calendario y que: 

a) La descripción y naturaleza de la mercancía declarada en el pedimento, 
coincida con la contenida en la factura y demás documentación 
proporcionada por el importador, en términos de los artículos 36 y 36-A; 
cuando se trate de mercancía no declarada o excedente, se deberá acreditar 
la propiedad de la misma con la factura correspondiente. 

b) Se cumpla con las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables. 

c) La documentación aduanera demuestre que la mercancía se sometió a los 
trámites previstos para su despacho. 

d) El interesado presente escrito en términos de la regla 1.2.2., en el que 
manifieste su consentimiento con el contenido del acta de inicio del PAMA, 
allanándose a las irregularidades y al pago del crédito fiscal que se vaya a 
determinar. 

e) Se haya pagado el monto del crédito fiscal determinado. 

f) No se interponga medio de defensa alguno en contra de la resolución 
definitiva que determine el crédito fiscal respectivo. 



52     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 7 de abril de 2015 

Título 4. Regímenes Aduaneros. 

Capítulo 4.1. Definitivos de Importación y Exportación. 

4.1.1. Para los efectos del artículo 85 del Reglamento, las mercancías necesarias para el 
mantenimiento de los medios de transporte que arriben a puertos marítimos o aeropuertos 
mexicanos, podrán ser exportadas definitivamente sin utilización de pedimento, presentando 
para ello promoción por escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., ante la aduana que 
corresponda, en la que se señale la descripción, valor unitario, cantidad y la clase de 
mercancías. 

4.1.2. Se podrá efectuar por la Aduana de Ciudad Hidalgo, con sede en Ciudad Hidalgo, Chiapas, 
la exportación de mercancías de diferentes exportadores en un mismo vehículo, amparadas 
por varios pedimentos y tramitadas por un máximo de 3 agentes aduanales diferentes, 
siempre que se cumpla con el siguiente procedimiento: 

I. Se deberán sujetar al horario establecido en la aduana para el despacho de este 
tipo de operaciones. 

II. Deberán tramitar el pedimento correspondiente a cada exportador y someter al 
mecanismo de selección automatizado todos los pedimentos que amparen la 
mercancía transportada en el mismo vehículo. 

III. El resultado del mecanismo de selección automatizado se aplicará según 
corresponda a cada pedimento y no podrá retirarse el vehículo hasta que concluya 
el reconocimiento aduanero de las mercancías que, en su caso, haya determinado 
el mecanismo antes citado. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, verificación de mercancías en transporte 
o del ejercicio de las facultades de comprobación, la autoridad aduanera detecte 
mercancías que no cumplen con regulaciones y restricciones no arancelarias, NOM’s de 
información comercial o mercancías excedentes o no declaradas, todos los agentes 
aduanales serán responsables de las infracciones cometidas, cuando no se pueda 
individualizar la comisión de la infracción, independientemente de la responsabilidad en que 
pudiera incurrir el transportista. 

4.1.3. Para los efectos de los artículos 2o., fracción IX, 52, primer párrafo y 63-A de la Ley, 
quienes efectúen la importación definitiva de mercancías podrán solicitar la devolución del 
IGI con motivo de su posterior exportación definitiva, en los términos de los artículos 3o., 
fracción I, 3-B y 3-C del “Decreto que Establece la Devolución de Impuestos de Importación 
a los Exportadores”, publicado en el DOF el 11 de mayo de 1995 y sus posteriores 
modificaciones, siempre que tratándose de los insumos o mercancías que sean objeto de 
transferencia a empresas con Programa IMMEX, la misma se efectúe mediante pedimentos 
o pedimentos consolidados tramitados en los términos de la regla 4.3.22. 

 En el caso previsto en el artículo 3-C del Decreto citado, se deberá declarar en el pedimento 
que ampare la exportación definitiva virtual, el identificador que de acuerdo con el Apéndice 
8 del Anexo 22, corresponda a las operaciones efectuadas aplicando la proporción 
determinada de conformidad con las reglas 16.4. de la Resolución del TLCAN, 6.9. de la 
Resolución de la Decisión ó 6.9. de la Resolución del TLCAELC, según sea el caso, así 
como la proporción correspondiente. 

Capítulo 4.2. Temporal de Importación para Retornar al Extranjero en el Mismo Estado. 

4.2.1. Para los efectos del artículo 106, fracción I de la Ley, la importación temporal de remolques, 
semirremolques y portacontenedores, incluyendo las plataformas adaptadas al medio de 
transporte diseñadas y utilizadas exclusivamente para el transporte de contenedores, se 
deberá efectuar de conformidad con lo siguiente: 

I. Las personas interesadas deberán solicitar la transmisión, validación e impresión 
del formato denominado “Pedimento de importación temporal de remolques, 
semirremolques y portacontenedores”, a la empresa autorizada conforme 
a la regla 1.9.5. 

II. Previa a la emisión documental del formato a que se refiere la fracción anterior, la 
persona autorizada deberá enviar el archivo de dicho documento debidamente 
requisitado al SAAI de la AGA, para su validación a través de la Firma Electrónica 
que ésta le proporcione. 
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III. Una vez validado el citado formato, podrá ser impreso por las personas autorizadas 
mediante su propio sistema, o por sus usuarios que cuenten con una terminal de 
alguna persona autorizada y sólo podrá amparar un remolque, semirremolque o 
portacontenedor. 

IV. Los remolques, semirremolques o portacontenedores, se deberán presentar 
conjuntamente con el formato ante la autoridad aduanera en los puntos de revisión, 
ubicados en los límites de la franja o región fronteriza del norte y sur del país y 
tratándose de aduanas marítimas, en los módulos de selección automatizada, que 
cuenten con enlace al SAAI y con una terminal del sistema de control de 
importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores, para su 
internación al resto del país. 

 No se podrá efectuar la internación por las garitas que determine la AGA. 

 El personal aduanero ubicado en las garitas de internación, será el encargado de certificar 
la internación de los remolques, semirremolques y portacontenedores para su importación 
temporal. 

 La certificación para la importación temporal y retorno de remolques, semirremolques y 
portacontenedores que se realice por las aduanas de Veracruz, Mexicali, Tijuana, Tecate y 
Ensenada, deberá realizarse ante los módulos de selección automatizados de dichas 
aduanas. 

 El retorno de remolques, semirremolques y portacontenedores podrá efectuarse por 
persona distinta a la que originalmente realizó la importación temporal de los mismos y por 
una aduana o garita distinta a aquélla en la que se certificó su importación temporal, en la 
que se certificará el retorno para la cancelación del formato “Pedimento de importación 
temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores”, siempre que no se trate de 
las señaladas por la AGA, en las que no se podrá llevar a cabo la internación de 
mercancías. 

 En los casos de transferencia de remolques, semirremolques o portacontenedores entre 
empresas concesionarias de transporte ferroviario, así como entre éstas y las de 
autotransporte de carga, la empresa que efectúe la transferencia, deberá proporcionar en 
forma previa a la empresa que lo recibe, el número de folio contenido en el formato 
“Pedimento de importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores”, a 
fin de que esta última lo proporcione al personal aduanero de la aduana dentro de cuya 
circunscripción territorial se haya de efectuar la transferencia. 

 En el caso de destrucción por accidente de los remolques, semirremolques y 
portacontenedores, o que los mismos hubiesen sufrido un daño que les impida el retorno al 
extranjero, deberá estarse a lo dispuesto por la regla 4.2.17. 

 La importación temporal de remolques y semirremolques, incluyendo las plataformas 
adaptadas al medio de transporte diseñadas y utilizadas exclusivamente para el transporte 
de contenedores, transportando mercancías de importación, podrá efectuarse por un plazo 
de 60 días naturales, cuando sean internados al país por ferrocarril bajo el régimen de 
tránsito interno y únicamente podrán circular entre la estación del ferrocarril y el lugar en 
donde efectúen la entrega de las mercancías importadas en éstos y viceversa. En caso de 
que se retornen al extranjero, podrán circular directamente desde el lugar de la entrega de 
las mercancías hasta la aduana por la que retornarán o directamente desde el lugar de la 
entrega de las mercancías hasta la aduana por la que ingresaron. El retorno deberá 
realizarse por el mismo medio por el cual fueron introducidos a territorio nacional. 

 Para los efectos de la presente regla, se podrá realizar el retorno extemporáneo de los 
remolques, semirremolques y portacontenedores que hayan sufrido un accidente o 
descompostura que les impida retornar al extranjero dentro del plazo establecido, siempre 
que haya ocurrido antes del vencimiento del mismo y se presente un aviso mediante escrito 
libre en los términos de la regla 1.2.2., a la aduana más cercana en el que señale las 
razones que impide el retorno oportuno, el lugar donde se encuentra el remolque, 
semirremolque o portacontenedor y el número del pedimento de importación temporal, 
acreditando el accidente o descompostura con la documentación correspondiente. 
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 Cuando se detecte que en el formato denominado “Pedimento de importación temporal  
de remolques, semirremolques y portacontenedores” existan datos erróneos en el número 
de serie, se podrá llevar a cabo la rectificación del formato en lo que se refiere al número de 
serie, aun cuando se haya iniciado el ejercicio de las facultades de comprobación por parte 
de la autoridad aduanera, siempre que se pueda verificar que los datos referentes al número 
económico y modelo, corresponden a la unidad. 

 Tratándose de remolques, semirremolques y portacontenedores, que estando en territorio 
nacional no cuenten con el formato denominado “Pedimento de importación temporal de 
remolques, semirremolques y portacontenedores”, podrán tramitarlo en los términos de la 
presente regla y presentarlo ante la aduana por la cual ingresaron a territorio nacional, 
siempre que la autoridad aduanera no hubiese iniciado sus facultades de comprobación. 

 Para efectos de la presente regla, en los casos en los que los remolques, semirremolques y 
portacontenedores importados temporalmente, transporten mercancía de exportación hacia 
alguna aduana fronteriza, pero por diversas situaciones dicha mercancía no vaya a ser 
exportada y siempre que no se haya cruzado la línea divisoria, se permitirá que el remolque, 
semirremolque o portacontenedor que transporta la mercancía de exportación, se introduzca 
nuevamente al interior del territorio nacional hacia el lugar de origen de las mercancías, para 
lo cual, la empresa que introdujo el remolque, semirremolque o portacontenedores, deberá 
realizar un nuevo trámite de importación temporal conforme a las fracciones I a la IV de la 
presente regla. 

4.2.2. Para los efectos del artículo 106, fracción II, inciso a) de la Ley y 136 del Reglamento, la 
importación temporal de mercancías que realicen los residentes en el extranjero, estará a lo 
siguiente: 

I. Se autoriza a los artistas extranjeros a importar temporalmente, por un plazo de 30 
días naturales, el equipo y los instrumentos musicales necesarios para el desarrollo 
de sus actividades en territorio nacional, sin utilizar pedimento, siempre que al 
momento de su ingreso a territorio nacional, presenten ante la aduana que 
corresponda, promoción mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., en 
la que se comprometan a retornar la mercancía que están importando 
temporalmente dentro del plazo señalado y a no realizar actos u omisiones que 
configuren delitos o infracciones por el indebido uso o destino de las mismas, 
indicando el motivo y duración de su viaje, fecha de retorno al extranjero y relación 
detallada de la mercancía, así como señalar nombre, denominación o razón social, 
dirección y teléfono de su representante en México o de su centro de operaciones. 

 Cuando el peso de la mercancía sea superior a 1,500 kilogramos, el trámite se 
realizará por la aduana de carga, mediante pedimento conforme al procedimiento 
señalado en el artículo 136 del Reglamento. 

II. Se autoriza a las personas físicas residentes en el extranjero que realicen 
actividades de periodismo para la prensa, radio o televisión, así como actividades 
relacionadas con la cinematografía, a importar temporalmente las mercancías que 
necesiten para el desempeño de sus funciones, siempre que acrediten con una 
constancia expedida por el consulado mexicano, los datos de identificación de los 
medios de difusión o empresa a los que representen, sin necesidad de utilizar los 
servicios de agente aduanal ni la utilización de pedimento. En los mismos términos, 
podrán ser exportadas temporalmente las mercancías que necesiten los residentes 
en México que se dediquen a las actividades mencionadas, siempre que acrediten 
ese carácter mediante credencial expedida por empresa o institución autorizada 
por la SEGOB para el ejercicio de dichas actividades. 

III. Para la importación temporal de maquinaria y aparatos necesarios para cumplir un 
contrato derivado de licitaciones o concursos, podrán realizar la importación por el 
plazo de vigencia del contrato respectivo, siempre que soliciten autorización 
mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., a la ACALCE, anexando 
copia de la siguiente documentación: 

a) Carta de un residente en territorio nacional que asuma la responsabilidad 
solidaria, en los términos del artículo 26, fracción VIII del Código, respecto de 
los créditos fiscales que lleguen a causarse por incumplir con la obligación de 
retornar dichas mercancías. 
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b) Factura o documento donde consten las características técnicas de las 
mercancías antes descritas. 

c) Acta constitutiva en la que se establezca dentro del objeto social de la 
empresa, que se dedicará a la prestación de los servicios derivados del 
contrato adjudicado. 

d) El contrato de prestación de servicios que requiera la importación de dichas 
mercancías para su cumplimiento. 

e) Copia de la convocatoria de la adjudicación del contrato correspondiente. 

 Las personas que tengan en su poder maquinaria y equipo que hayan sido 
importados temporalmente para cumplir un contrato de prestación de servicios, 
derivado de licitaciones o concursos y que se encuentren dentro del plazo 
autorizado para su permanencia en territorio nacional podrán solicitar la ampliación 
del plazo de permanencia de la mercancía en el territorio nacional, en los casos en 
que se deba cumplir con un nuevo contrato de prestación de servicios derivado de 
una licitación o concurso, hasta por el plazo de vigencia del contrato respectivo, 
para lo cual deberán solicitar autorización conforme a lo dispuesto en esta fracción, 
debiendo presentarla antes del vencimiento del plazo de permanencia en territorio 
nacional. 

 Las solicitudes de autorización respectivas, deberán ser resueltas en un plazo de 
30 días, contados a partir de la fecha de su recepción. Transcurrido dicho plazo sin 
que se notifique la resolución, el interesado considerará que la autoridad resolvió 
negativamente y contará a partir de ese momento con 15 días para retornar la 
mercancía al extranjero. 

IV. El aviso a que se refiere el artículo 136, fracción III del Reglamento, deberá 
presentarse ante la ARACE que corresponda a la localidad en la cual se vayan a 
utilizar los bienes que se importen. 

V. Tratándose de mercancía importada temporalmente destinada a un espectáculo 
público, se autoriza prórroga por un plazo igual al que hubiera sido importada, 
siempre que antes del vencimiento del plazo respectivo, se realice la rectificación al 
pedimento de importación temporal. 

 En el caso de que se requiera un plazo adicional al previsto en el párrafo anterior, 
se podrá autorizar su ampliación hasta por el plazo de vigencia del contrato 
respectivo, siempre que ésta no sea mayor a 5 años y se presente solicitud 
mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., ante la ACALCE antes del 
vencimiento del plazo de permanencia en territorio nacional de la mercancía, 
acompañando la siguiente documentación: 

a) Copia del pedimento de importación temporal. 

b) Copia del pedimento de rectificación en los términos del primer párrafo de 
esta fracción. 

c) Copia del contrato de prestación de servicios, en su caso, o escrito que 
motive la permanencia de las mercancías en territorio nacional por un plazo 
mayor al autorizado. 

d) Escrito mediante el cual la persona residente en territorio nacional asuma 
durante el plazo adicional, la responsabilidad a que se refiere el artículo 136, 
fracción I del Reglamento. 

 La solicitud de autorización deberá ser resuelta en un plazo de 30 días, contados a 
partir de la fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se 
notifique la resolución, el interesado considerará que la autoridad resolvió 
negativamente y contará a partir de ese momento con 15 días, para retornar la 
mercancía al extranjero. 

 Para los efectos de esta fracción, se entiende por espectáculo público todo acto, 
función, diversión o entretenimiento al que tenga acceso el público en general y 
cubra una cuota de entrada, donativo, cooperación o cualquier otro concepto, ya 
sea directamente o por un tercero. 
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VI. Se autoriza a las personas físicas que presten servicios profesionales de medicina 
que ingresen al país en forma individual o como integrantes de una brigada médica 
para realizar labores altruistas en los sectores o regiones de escasos recursos, a 
importar temporalmente, por un plazo de 30 días naturales, el equipo y los 
instrumentos que traigan consigo para tal efecto, sin utilizar pedimento, siempre 
que al momento de su ingreso a territorio nacional, presenten ante la aduana que 
corresponda, promoción mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2.,, 
en la que se comprometan a retornar la mercancía que están importando 
temporalmente dentro del plazo señalado y a no realizar actos u omisiones que 
configuren delitos o infracciones por el indebido uso o destino de las mismas, 
indicando el motivo y duración de su viaje, fecha de retorno al extranjero y relación 
detallada de la mercancía, así como señalar nombre, denominación o razón social, 
dirección y teléfono de su representante en México o de la institución o centro 
donde se realizará la prestación de sus servicios, anexando carta de la institución o 
dependencia de salud que organice o dirija la brigada de asistencia médica. 

 En el caso de que se requiera un plazo adicional, se podrá autorizar la ampliación 
por un plazo igual al previsto en el párrafo anterior, siempre que se presente 
solicitud mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., ante la aduana 
que corresponda antes del vencimiento del plazo de permanencia en territorio 
nacional. 

 Cuando el peso de la mercancía sea superior a 1,500 kilogramos, el trámite se 
realizará por la aduana de carga, mediante pedimento conforme al procedimiento 
señalado en el artículo 136 del Reglamento. 

VII. Hasta por 6 meses, las de equipos ferroviarios especializados montados sobre 
vehículos construidos o transformados, con dispositivos o aparatos diversos para 
realizar funciones de detección, mantenimiento o reparación de vías ferroviarias, 
así como los destinados al mantenimiento, detección o reparación de obras 
públicas. 

 Para estos efectos, deberán anexar al pedimento la siguiente documentación: 

a) Carta de un residente en territorio nacional que asuma la responsabilidad 
solidaria, en los términos del artículo 26, fracción VIII del Código, respecto de 
los créditos fiscales que lleguen a causarse por incumplir con la obligación de 
retornar dichas mercancías. 

b) Copia de la factura o documento donde consten las características técnicas 
de las mercancías con su traducción al idioma español. 

c) Copia del contrato de prestación de servicios que requiera la importación de 
dichas mercancías para su cumplimiento, con su traducción al idioma 
español. 

d) Copia del contrato de arrendamiento del equipo especializado, celebrado con 
la empresa extranjera, con su traducción al idioma español. 

e) El aviso a que se refiere el artículo 136, fracción III del Reglamento, deberá 
presentarse ante la ARACE que corresponda al domicilio del residente 
nacional que asuma la responsabilidad solidaria. 

VIII. Los residentes en el extranjero que no se ubiquen en los supuestos de las 
fracciones I, II, III, VI y VII de la presente regla, podrán importar mercancías con 
una finalidad específica, siempre que cumplan con lo siguiente: 

a) Presenten ante la aduana que corresponda, escrito libre en los términos de la 
regla 1.2.2., en el que bajo protesta de decir verdad señalen los datos 
generales de identificación de la persona que utilizará las mercancías en 
territorio nacional, la descripción específica de las mismas y el lugar (es) 
donde se localizarán, así como que se comprometen a retornar la mercancía 
que están importando temporalmente dentro del plazo señalado en la Ley y a 
no realizar actos u omisiones que configuren delitos o infracciones por el 
indebido uso o destino de las mismas. Dicho escrito deberá contener los 
datos generales de identificación del residente en el extranjero. 



Martes 7 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     57 

b) Presenten anexo al pedimento de importación temporal, carta del residente 
en territorio nacional en donde asuma la obligación de retornar al extranjero la 
mercancía importada temporalmente dentro del plazo establecido en la Ley, 
así como la responsabilidad solidaria en términos del artículo 26, fracción VIII 
del Código, respecto de los créditos fiscales que lleguen a derivarse por no 
efectuar dicho retorno. Dicha carta deberá contener los datos generales de 
identificación del residente en territorio nacional. 

c) Anexen copia del documento que compruebe la relación jurídica que existe 
entre el residente en el extranjero y el residente en territorio nacional y que la 
misma involucra la mercancía que se pretende importar temporalmente. 

IX. Se podrán importar temporalmente, aquellas mercancías de su propiedad, que 
tengan como finalidad atender alguna situación de emergencia, en la que se 
requiera el ingreso de vehículos especiales o adaptados, de bomberos, 
ambulancias y clínicas móviles; el equipo propio o indispensable de esos 
vehículos, tales como instrumentos accesorios o de auxilio, partes y equipos 
integrados al vehículo necesarios para su función y la seguridad de las personas, 
inclusive, equipo especializado, piezas de recambio, sus consumibles como 
aceites, lubricantes, combustibles y carburantes, entre otros, que vaya a emplear el 
vehículo, cuando tengan el carácter de indispensables; así como sus herramientas 
y accesorios; siempre que se cumpla con lo siguiente: 

a) Presenten ante la aduana que corresponda, el formato denominado “Solicitud 
de Importación Temporal” que forma parte del Anexo 1 y, escrito libre en los 
términos de la regla 1.2.2., en el que bajo protesta de decir verdad señalen 
los datos de identificación del residente en el extranjero, acreditando la 
propiedad de las mercancías que se utilizarán en la situación de emergencia, 
los datos de la unidad administrativa de la Entidad Federativa que coordinará 
los trabajos que se realicen para atender la situación de emergencia de que 
se trate, motivo o justificación de la internación temporal de las mercancías, y 
el o los lugares donde se localizarán éstas; así como, señalar que se 
comprometen a retornar las mercancías que están importando temporalmente 
dentro de un plazo de 6 meses y a no realizar actos u omisiones que 
configuren delitos o infracciones por el indebido uso o destino de las mismas. 

b) Anexar a la documentación anterior, carta del funcionario autorizado por la(s) 
Entidad(es) Federativa(s) a la(s) que se le(s) brindará auxilio por situación de 
emergencia, en la que asuma la obligación de retornar al extranjero las 
mercancías importadas temporalmente dentro del plazo establecido de 6 
meses, así como la responsabilidad solidaria en términos del artículo 26, 
fracción VIII del Código, respecto de los créditos fiscales que lleguen a 
derivarse por no efectuar dicho retorno. 

 El retorno de las mercancías deberá realizarse por la misma aduana por la 
que se tramitó su ingreso a territorio nacional. 

 No se podrán importar mercancías que se encuentren sujetas a regulaciones 
o restricciones no arancelarias y no se requerirá comprobar el retorno al 
extranjero de las mercancías que por su naturaleza o destino, se consuman 
durante la situación de emergencia. 

 Cuando en el ejercicio de sus facultades de comprobación, las autoridades detecten que la 
mercancía importada temporalmente no se encuentra en el o los lugares señalados por el 
residente en el extranjero, se entenderá que las mismas se encuentran ilegalmente en el 
país. 

4.2.3. Para los efectos del artículo 106, fracción II, inciso d) de la Ley, las muestras y muestrarios 
destinados a dar a conocer mercancías, son aquellos que reúnen los requisitos a que se 
refiere la regla 3.1.26. 

 Las muestras destinadas a análisis y pruebas de laboratorio para verificar el cumplimiento 
de normas de carácter internacional, podrán importarse hasta por 6 meses, siempre que el 
interesado solicite autorización de la ACNA mediante escrito libre en los términos de la regla 
1.2.2., en el que deberá señalar la descripción y clasificación de las mercancías, la 
descripción del proceso de análisis o prueba a la que se someterá, nombre, denominación o 
razón social, domicilio fiscal y RFC del laboratorio que efectuará el análisis o prueba de 
laboratorio. 

 Las mercancías o productos resultantes del análisis o prueba deberán retornarse al 
extranjero o destruirse de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 125 
del Reglamento y en la regla 4.3.4. 
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4.2.4. Las importaciones temporales realizadas de conformidad con el artículo 106, fracción II, 
inciso e) de la Ley, deberán cumplir con los requisitos previstos en los artículos 139 y 141 
del Reglamento. 

4.2.5. Para los efectos de los artículos 106, fracción V, inciso c) de la Ley y 143 del Reglamento, 
se autoriza a BANJERCITO para operar los Módulos CIITEV, realizar el trámite, registro y 
control de las importaciones temporales de embarcaciones de recreo y deportivas, del tipo 
lancha, yate o velero, de más de cuatro y medio metros de eslora incluyendo los remolques 
para su transporte, y recibir el pago por concepto de trámite de la importación temporal, 
conforme a los lineamientos que para tal efecto emita la AGA. 

 Los extranjeros o mexicanos residentes en territorio nacional o en el extranjero, podrán 
realizar la importación temporal de las embarcaciones con las características citadas en el 
párrafo anterior, mediante el siguiente procedimiento: 

I. La importación temporal se realizará mediante el “Permiso de importación temporal 
de embarcación”, el cual podrá tramitarse por conducto del propietario, o en su 
nombre, por cualquier persona, siempre que se cumpla con los siguientes 
requisitos: 

a) Acreditar su identidad con copia simple de la identificación oficial, en el caso 
del capitán de la embarcación con la Libreta de Mar, siempre que se 
encuentren vigentes y no existan indicios de haber sido alteradas o 
falsificadas. 

b) Acreditar la propiedad o posesión de la embarcación o del remolque en su 
caso, debiendo presentar una copia simple de cualquiera de los siguientes 
documentos que contengan los datos de identificación de la embarcación 
(nombre, marca, año-modelo, tipo y número de serie): 

1. Factura. 

2. Contrato de fletamento o arrendamiento a nombre del importador, con la 
carta del propietario que autorice la importación temporal al país de la 
embarcación. 

3. Título de propiedad. 

4. Certificado de registro vigente otorgado por la autoridad competente. 

 Cuando el trámite de importación temporal de la embarcación lo realice 
una tercera persona a nombre del propietario, se deberá de presentar 
una carta poder expedida por el propietario a favor de quien realiza el 
trámite, anexando copia simple de su identificación oficial. 

c) Cubrir a favor de BANJERCITO, el pago por concepto del trámite para la 
importación temporal de embarcaciones. 

II. El trámite y el pago para obtener el permiso de importación temporal de la 
embarcación que corresponda, deberá realizarse en la forma de pago prevista, 
dependiendo del lugar donde se adquiera dicho permiso, siendo en: 

a) Módulos CIITEV ubicados en las aduanas de entrada a territorio nacional, se 
deberá cubrir una cantidad equivalente en moneda nacional a 51 dólares más 
IVA, el pago podrá ser en efectivo, o con tarjeta de crédito o débito 
internacional. 

b) Consulados Mexicanos en los Estados Unidos de América ubicados en: 
Chicago, Illinois; Austin, Dallas, Dallas Fort Worth y Houston, Texas; Los 
Angeles, San Bernardino y Sacramento, California; Albuquerque, Nuevo 
México; Denver, Colorado y Phoenix, Arizona, se deberá cubrir una cantidad 
equivalente en moneda nacional a 51 dólares más IVA, el pago será 
únicamente mediante tarjeta de crédito o débito internacional. 

 El interesado podrá tramitar su permiso hasta con 6 meses de anticipación a 
la fecha de ingreso de la embarcación a territorio nacional. 

c) Vía internet, a través de la página electrónica de BANJERCITO, 
www.banjercito.com.mx; se deberá cubrir una cantidad equivalente en 
moneda nacional a 45 dólares más IVA, el pago será únicamente mediante 
tarjeta de crédito internacional. En este caso, el interesado deberá enviar a 
BANJERCITO la documentación que ampare los requisitos establecidos en la 
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presente regla, en archivos digitalizados durante el trámite para la obtención 
del permiso. Será responsabilidad exclusiva del importador, verificar el 
correcto y adecuado registro de los datos solicitados y cumplir con los 
requisitos y condiciones establecidas para la importación temporal de 
embarcaciones. 

 BANJERCITO remitirá al interesado confirmación electrónica del trámite y en un 
plazo no mayor a 7 días posteriores a la confirmación, enviará al domicilio 
señalado por el interesado, el permiso de importación temporal y el holograma 
correspondiente. 

III. El plazo a que se sujetará la importación temporal de la embarcación será de 10 
años y se empezará a computar a partir de la fecha de inicio de la vigencia del 
“Permiso de importación temporal de embarcación”, pudiendo realizar entradas y 
salidas múltiples con su embarcación durante la vigencia del permiso de 
importación temporal. Para registrar y obtener el comprobante del retorno definitivo 
de la embarcación, el interesado deberá presentar ante el personal de 
BANJERCITO que opera los Módulos CIITEV en las aduanas de salida lo 
siguiente: 

a) Cuando la embarcación importada temporalmente salga del país vía terrestre, 
ésta se deberá presentar físicamente, así como las unidades registradas en el 
formato “Listado de Accesorios Móviles de la Embarcación” emitido por 
BANJERCITO, el holograma y el permiso de importación temporal o, en su 
caso, la declaración bajo protesta de decir verdad en formato libre en el que 
se indique la causa por la cual no se presenta el holograma, el permiso o 
ambos. 

b) Cuando la embarcación salga del país vía marítima, el original y copia simple 
del despacho de altura sellado por autoridad portuaria, el formato “Listado de 
Accesorios Móviles de la Embarcación” emitido por BANJERCITO, el 
holograma y el permiso de importación temporal o declaración bajo protesta 
de decir verdad en formato libre en el cual se indique la causa por la cual no 
se presenta el holograma, el permiso o ambos. Dichos documentos podrán 
ser enviados por correo certificado a BANJERCITO o presentados 
directamente en los buzones ubicados en los Módulos CIITEV en las aduanas 
de entrada. 

 Para los efectos de la presente regla, la embarcación comprende el casco, la maquinaria, 
sus equipos y accesorios fijos o móviles, destinados a la navegación, al ornato y 
funcionamiento de la embarcación. Como accesorios móviles de la embarcación se podrán 
considerar motos acuáticas, las embarcaciones que permitan al desembarque en tierra, su 
remolque para su traslado, motocicletas, trimotos, cuadrimotos o carros de recreo, siempre 
que no hayan sido concebidas, destinadas o fabricadas para circular por las vías generales 
de comunicación, así como un helicóptero de uso particular sin fines de lucro sin perjuicio 
del cumplimiento de las disposiciones previstas en la Ley de Aviación Civil; para lo cual el 
importador deberá acreditar su propiedad y registrarlas en el formato “Listado General de 
Accesorios Móviles de la Embarcación Importada Temporalmente”, emitido por 
BANJERCITO, siendo obligatorio requisitar todos los datos solicitados en dicho formato. 

 Cuando la embarcación transporte algún vehículo, motocicleta o trimoto que cuente con 
placas extranjeras para circular por las vías generales de comunicación, el personal de 
BANJERCITO deberá otorgar al mismo importador un permiso de importación temporal para 
cada una de las unidades, siempre que se cumpla con lo dispuesto en la regla 4.2.7. 

 Los interesados podrán solicitar un nuevo “Permiso de importación temporal de 
embarcación”, para la misma embarcación por un plazo de 10 años, siempre que realicen el 
trámite de importación temporal hasta con 45 días de anticipación al vencimiento del 
permiso vigente, conforme al procedimiento establecido en la fracción II inciso c) de la 
presente regla o en cualquiera de los Módulos CIITEV, sin que en este último caso se 
requiera la presentación de la embarcación. 

 Quienes cuenten con embarcaciones importadas temporalmente conforme a la presente 
regla, podrán importar temporalmente las mercancías destinadas al mantenimiento y 
reparación de la embarcación; para ello, la persona que tenga bajo su custodia dichos 
bienes, deberá presentar el formato “Registro de importación temporal de mercancías 
destinadas al mantenimiento y reparación de las embarcaciones importadas temporalmente” 
emitido por BANJERCITO. Dicho formato deberá presentarse ante los Módulos CIITEV 
ubicados en la aduana de entrada o vía internet a través de la página electrónica 
www.banjercito.com.mx. 
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 Las partes o refacciones reemplazadas deberán ser retornadas, destruidas o importadas en 
forma definitiva antes del vencimiento del plazo de importación temporal de la embarcación. 
Al efectuarse el retorno de las partes o refacciones reemplazadas, deberá presentarse ante 
la aduana de salida el citado formato, que acredite el retorno de las partes o refacciones 
reemplazadas. En el caso de que se efectúe la destrucción de dichas partes o refacciones, 
se acreditará con la copia del acta de destrucción y cuando se efectúe la importación 
definitiva, con el pedimento respectivo. 

 Para los casos establecidos en los supuestos anteriores, el interesado al registrar el retorno 
al extranjero y la cancelación del permiso de importación temporal de la embarcación, 
deberá presentar anexo a dicho permiso los formatos de “Registro de importación temporal 
de mercancías destinadas al mantenimiento y reparación de las embarcaciones importadas 
temporalmente” que haya requisitado. 

 La importación temporal, envío o retorno al extranjero de las refacciones, partes y 
accesorios de embarcaciones importadas temporalmente conforme a la presente regla, 
podrá efectuarse por empresas de mensajería y paquetería que cuenten con el registro de 
empresa certificada de conformidad con la regla 3.8.1., siempre que estas últimas realicen 
el despacho de dichas mercancías de conformidad con los lineamientos que al efecto 
determine la AGA. 

 En las temporadas de alta afluencia, la AGA podrá autorizar que la cancelación del permiso 
se realice en cualquiera de los Módulos CIITEV en consulados, dando a conocer a través de 
su página electrónica www.sat.gob.mx, las fechas en que se podrá llevar a cabo la misma. 

4.2.6. Para los efectos del artículo 106, fracción V, inciso d) de la Ley y 144 del Reglamento, se 
autoriza al BANJERCITO para operar los Módulos CIITEV, realizar el trámite y control de las 
importaciones temporales de casas rodantes y, en su caso, recibir el pago por concepto de 
trámite de la importación temporal, conforme a los lineamientos que para tal efecto emita la 
AGA. 

 Los extranjeros o mexicanos residentes permanentes en el extranjero, podrán realizar el 
trámite de importación temporal de una sola casa rodante conducida o transportada, 
mediante la presentación de la solicitud del “Permiso de importación temporal de casa 
rodante”, por cualquiera de los siguientes procedimientos: 

I. Procedimiento en Módulos CIITEV en aduanas de entrada a territorio nacional. 

a) Solicitar el “Permiso de importación temporal de casa rodante” ante el 
personal de BANJERCITO del Módulo CIITEV ubicado en la aduana de 
entrada, firmando una declaración en la que, bajo protesta de decir verdad, se 
comprometen a retornar la casa rodante de que se trate, dentro del plazo 
autorizado y a no realizar actos u omisiones que configuren infracciones o 
delitos por el indebido uso o destino de la misma. 

b) El interesado deberá registrar sus datos personales: 

1. Tratándose de mexicanos residentes en el extranjero, el número del 
documento emitido por la autoridad migratoria del país extranjero que 
los acredite como residentes en el extranjero o de la autorización 
expresa de la autoridad competente de ese país que les otorgue la 
calidad de prestadores de servicios conforme a los acuerdos 
internacionales de los que México sea parte. 

2. Tratándose de extranjeros que ingresarán el número de pasaporte, acta 
de nacimiento o cualquier otro documento que acredite su nacionalidad. 

c) El interesado deberá registrar los datos de la casa rodante que pretende 
importar temporalmente, indicando si amparará la propiedad del mismo con el 
título de propiedad o registro vehicular emitido por la autoridad competente 
del país extranjero, así como la fecha de ingreso a territorio nacional. 

d) Cubrir a favor de BANJERCITO, una cantidad equivalente en moneda 
nacional a 51 dólares más IVA, por concepto de trámite, por la importación 
temporal de casas rodantes, la cual podrá ser pagada en efectivo o a través 
de cargo a la tarjeta de crédito o débito internacional, expedida en el 
extranjero, a nombre del importador. 
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II. Procedimiento en Módulos CIITEV en Consulados Mexicanos en los Estados 
Unidos de América. 

a) El trámite podrá realizarse en los Consulados Mexicanos ubicados en 
Chicago, Illinois; en Austin, Dallas y Houston, Texas; en Los Angeles, 
San Bernardino y Sacramento, California; en Albuquerque, Nuevo México; en 
Denver, Colorado y en Phoenix, Arizona, hasta con 6 meses de antelación a 
la fecha de ingreso a territorio nacional. 

b) Para los efectos del inciso anterior, se solicitará el “Permiso de importación 
temporal de casa rodante” ante el personal de BANJERCITO en los Módulos 
CIITEV ubicados en los consulados referidos, firmando una declaración en la 
que, bajo protesta de decir verdad, se comprometen a retornar la casa 
rodante de que se trate, dentro del plazo autorizado y a no realizar actos u 
omisiones que configuren infracciones o delitos por el indebido uso o destino 
de la misma. 

c) El interesado deberá registrar sus datos personales: 

1. Tratándose de mexicanos residentes en el extranjero, el número del 
documento emitido por la autoridad migratoria del país extranjero que 
los acredite como residentes en el extranjero o de la autorización 
expresa de la autoridad competente de ese país que les otorgue la 
calidad de prestadores de servicios conforme a los acuerdos 
internacionales de los que México sea parte. 

2. Tratándose de extranjeros el número de pasaporte, acta de nacimiento o 
cualquier otro documento que acredite su nacionalidad. 

d) El interesado deberá registrar los datos de la casa rodante que pretende 
importar temporalmente, indicando si amparará la propiedad del mismo con el 
título de propiedad o registro vehicular emitido por la autoridad competente 
del país extranjero, así como la fecha de ingreso a territorio nacional. 

e) Cubrir a favor de BANJERCITO, una cantidad equivalente en moneda 
nacional a 51 dólares más IVA, por concepto de trámite, por la importación 
temporal de casas rodantes, mediante cargo a tarjeta de crédito o débito 
internacional expedida en el extranjero, a nombre del importador. 

III. Procedimiento en Módulos CIITEV vía internet, a través de las páginas electrónicas 
de la AGA o de BANJERCITO. 

a) Consultar las páginas electrónicas www.sat.gob.mx o 
www.banjercito.com.mx. 

b) El trámite deberá realizarse en un plazo de entre 10 y 60 días, antes de la 
fecha de ingreso de la casa rodante a territorio nacional. 

c) El interesado deberá aceptar electrónicamente la declaración en la que bajo 
protesta de decir verdad, se compromete a retornar la casa rodante de que se 
trate, dentro del plazo autorizado y a no realizar actos u omisiones que 
configuren infracciones o delitos por el indebido uso o destino del mismo. 

d) El interesado deberá registrar sus datos personales: 

1. Tratándose de mexicanos residentes en el extranjero, el número del 
documento emitido por la autoridad migratoria del país extranjero que 
los acredite como residentes en el extranjero o de la autorización 
expresa de la autoridad competente de ese país que les otorgue la 
calidad de prestadores de servicios conforme a los acuerdos 
internacionales de los que México sea parte. 

2. Tratándose de extranjeros el número de pasaporte, acta de nacimiento o 
cualquier otro documento que acredite su nacionalidad. 

e) El interesado deberá registrar los datos de la casa rodante que pretende 
importar temporalmente, indicando si amparará la propiedad del mismo con el 
título de propiedad o registro vehicular emitido por la autoridad competente 
del país extranjero, así como la fecha de ingreso a territorio nacional. 
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f) Cubrir a favor de BANJERCITO vía electrónica, una cantidad equivalente en 
moneda nacional a 45 dólares más IVA, por concepto de trámite, por la 
importación temporal de casas rodantes, mediante cargo electrónico que se 
realice a una tarjeta de crédito o débito internacional expedida en el 
extranjero, a nombre del importador. 

g) Una vez concluida la operación de registro y pago del trámite 
correspondiente, BANJERCITO remitirá al interesado confirmación 
electrónica de la operación, en la que a su vez hará constar la fecha de 
entrega de la documentación aduanera al domicilio señalado en la solicitud e 
indicará los lugares a los cuales deberá el interesado enviar la carta 
compromiso de retorno a que se refiere el inciso c) de la presente fracción y 
las copias simples de la documentación que ampare los datos registrados 
conforme a los incisos d) y e) de la presente fracción. Dichos documentos 
podrán ser enviados por el interesado en archivos de manera digital mediante 
correo electrónico, correo certificado o presentados directamente en los 
buzones ubicados en los Módulos CIITEV en las aduanas de entrada o en los 
consulados. 

 BANJERCITO remitirá la documentación aduanera a que se refiere el párrafo 
anterior, al domicilio señalado por el interesado en la solicitud, en un plazo de 
7 días posteriores a la confirmación electrónica, entendiéndose que desde 
esa fecha ya fue autorizado. 

 Será responsabilidad exclusiva del importador, cumplir con los requisitos y 
condiciones establecidas en la presente fracción para la importación temporal 
de la casa rodante y de verificar el correcto y adecuado registro, así como de 
la captura de la información solicitada. 

 Para los efectos de la presente regla, BANJERCITO será responsable de emitir el 
comprobante de importación temporal y el holograma que amparan la importación temporal 
de la casa rodante. 

 Los mexicanos residentes en el extranjero deberán comprobar ante la autoridad aduanera 
mediante documentación oficial emitida por la autoridad migratoria del país extranjero, la 
calidad migratoria que los acredite como residentes permanentes en el extranjero. 

 El plazo a que se sujetará la importación temporal de la casa rodante será de 10 años y se 
empezará a computar a partir de la fecha de registro del “Permiso de importación temporal 
de casa rodante”. En todos los casos, el interesado deberá presentarse ante el personal de 
BANJERCITO que opera los Módulos CIITEV en las aduanas de salida para registrar y 
obtener el comprobante de retorno, pudiendo en esta circunstancia realizar entradas y 
salidas múltiples con su casa rodante durante la vigencia del permiso de importación 
temporal. En las temporadas de alta afluencia, la AGA podrá autorizar que la cancelación 
del permiso se realice en cualquiera de los Módulos CIITEV en consulados, dando a 
conocer a través de la página electrónica www.sat.gob.mx las fechas en que se podrá llevar 
a cabo la misma. 

 Los interesados podrán solicitar un nuevo “Permiso de importación temporal de casa 
rodante”, para la misma casa rodante por un periodo igual al descrito en el párrafo anterior, 
siempre que realicen el trámite de importación temporal con 15 días de anticipación al 
vencimiento del permiso vigente, conforme al procedimiento establecido en la fracción III de 
la presente regla, sin que se requiera la presentación física de la casa rodante. 

 Cuando la casa rodante transporte o remolque un vehículo o una embarcación, el personal 
de BANJERCITO deberá otorgar al mismo importador un permiso de importación temporal 
para cada una de las unidades señaladas, siempre que se cumpla con lo dispuesto en la 
presente regla y en las reglas 4.2.5., y 4.2.7. 

 En la expedición de permisos en Módulos CIITEV en consulados o vía internet, cuando la 
casa rodante para la cual se haya otorgado el permiso de importación temporal sufra un 
accidente, robo, decomiso, embargo o venta, en su lugar de origen y en fecha anterior al 
inicio de la vigencia del permiso de importación temporal, el interesado deberá presentar 
ante el personal de BANJERCITO de cualquier Módulo CIITEV ubicado en los consulados o 
enviar mediante correo certificado a la ACOA, escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., 
dirigido a la AGA en el cual manifieste que desea desistirse del permiso otorgado, firmando 
declaración bajo protesta de decir verdad sobre los hechos, motivos o circunstancias por los 
cuales se considera que la casa rodante no entrará a territorio nacional, anexando la 
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documentación aduanera que se expidió para tales efectos, así como la que soporte dicha 
circunstancia: carta del Departamento de Policía o del Departamento Vehicular, ambos en el 
extranjero, en la cual se haga constar el NIV de la casa rodante en cuestión y que se ha 
verificado la presencia física de la misma. 

 Conjuntamente con la importación de la casa rodante, se podrá realizar la importación 
temporal de motocicletas, trimotos, cuadrimotos, motos acuáticas o carros de recreo, 
siempre que no hayan sido concebidos, destinados o fabricados de modo evidente para 
circular por vías generales de comunicación, sean federales, estatales o municipales, por un 
máximo de tres unidades, para lo cual se deberá acreditar la propiedad de las unidades 
remolcadas o transportadas y registrarlas en el permiso de importación temporal de la casa 
rodante. En estos casos, el plazo del permiso de importación temporal de la casa rodante 
será de 180 días. 

4.2.7. Para los efectos de los artículos 61, fracción III, 106, fracciones II, inciso e) y IV, inciso a) de 
la Ley, 97, fracción V, 139 y 141 del Reglamento, se autoriza a BANJERCITO para operar 
los Módulos CIITEV, realizar los trámites y control de las importaciones temporales de 
vehículos, emitir la documentación aduanera correspondiente, recibir el pago por concepto 
de trámite para la importación temporal de vehículos y la garantía aplicable, conforme a los 
lineamientos que al efecto emita la AGA. 

 Los extranjeros o mexicanos residentes en el extranjero podrán realizar el trámite de 
importación temporal de vehículos, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Los mexicanos residentes en el extranjero, así como los que acrediten estar 
laborando en el extranjero por un año o más, podrán importar temporalmente un 
solo vehículo en cada periodo de 12 meses, debiendo presentar para tales efectos, 
el documento emitido por la autoridad migratoria del país extranjero que los 
acredite como residentes permanentes o temporales en el extranjero, o la 
autorización expresa de la autoridad competente de ese país que les otorgue la 
calidad de prestadores de servicios conforme a los acuerdos internacionales de los 
que México sea parte. 

II. Tratándose de extranjeros con condición de estancia de visitantes, residente 
temporal, residente temporal estudiante, podrán importar temporalmente un solo 
vehículo, debiendo presentar para tales efectos su pasaporte vigente o tarjeta 
pasaporte (passport card) y el documento oficial que emita la autoridad migratoria. 

III. Acreditar la propiedad o posesión del vehículo que se pretende importar 
temporalmente, debiendo presentar para tales efectos cualquiera de los siguientes 
documentos: 

a) Título de propiedad o registro de placas vigente que los acredite como 
propietarios del vehículo, emitido por la autoridad competente del país 
extranjero. 

b) Contrato de arrendamiento a nombre del importador, con la carta de la 
arrendadora que autorice la importación temporal del vehículo. 

c) Contrato de crédito a nombre del importador. 

d) Documento que acredite la relación laboral del importador y el documento que 
acredite la propiedad del vehículo por parte de la empresa. 

IV. Declarar bajo protesta de decir verdad, que se comprometen a retornar el vehículo 
de que se trate, dentro del plazo autorizado y a no realizar actos u omisiones que 
configuren infracciones o delitos por el indebido uso o destino del mismo. 

V. Garantizar el crédito fiscal que pudiera ocasionarse por la omisión del retorno del 
vehículo dentro del plazo autorizado, sin perjuicio de las sanciones aplicables por 
la comisión de las demás infracciones previstas en las leyes aplicables, mediante 
un depósito, por una cantidad equivalente en moneda nacional, que corresponda 
conforme a la siguiente tabla: 

Año-modelo del vehículo Importe de la garantía equivalente en moneda 
nacional a 

2007 y posteriores 400 dólares 

2001 hasta 2006 300 dólares 

2000 y anteriores 200 dólares 
 

VI. Cubrir a favor de BANJERCITO el pago por concepto del trámite para la 
importación temporal de vehículos. 
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 Aquellos vehículos reportados como robados, siniestrados, restringidos o prohibidos para su 
circulación en los Estados Unidos de América o Canadá, no podrán ser importados 
temporalmente al territorio nacional, por lo que BANJERCITO, previo a la emisión del 
Permiso de Importación Temporal, realizará las consultas necesarias, debiendo resguardar 
vía electrónica el resultado de dicha consulta, por lo menos durante 5 años. 

 El trámite y el pago para obtener el permiso de importación temporal del vehículo que 
corresponda, así como el depósito en garantía, deberá realizarse en la forma de pago 
prevista, dependiendo del lugar donde se adquiera dicho permiso, siendo en: 

I. En los Módulos CIITEV ubicados en las aduanas de entrada a territorio nacional; 
se deberá cubrir una cantidad equivalente en moneda nacional a 51 dólares más 
IVA, el pago podrá ser en efectivo, o con tarjeta de crédito o débito internacional, a 
nombre del importador. 

II. En los Consulados Mexicanos en los Estados Unidos de América, ubicados en 
Chicago, Illinois; en Austin, Dallas, Dallas Fort Worth y Houston, Texas; en Los 
Angeles, San Bernardino y Sacramento, California; en Albuquerque, Nuevo 
México; en Denver, Colorado y en Phoenix, Arizona; se deberá cubrir una cantidad 
equivalente en moneda nacional a 51 dólares más IVA, el pago será únicamente 
mediante tarjeta de crédito o débito internacional, a nombre del importador. 

 El interesado podrá tramitar su permiso hasta con 6 meses de antelación a la fecha 
de ingreso del vehículo a territorio nacional. 

III. Vía internet, a través de las páginas electrónicas de BANJERCITO, 
www.banjercito.com.mx o del SAT, www.sat.gob.mx se deberá cubrir una cantidad 
equivalente en moneda nacional a 45 dólares más IVA, el pago será únicamente 
mediante tarjeta de crédito internacional, a nombre del importador. 

 El interesado podrá tramitar su permiso en un plazo de entre 10 y 60 días antes de 
la fecha de ingreso del vehículo a territorio nacional. 

 Será responsabilidad exclusiva del importador, verificar el correcto y adecuado 
registro de los datos solicitados, cumplir con los requisitos y condiciones 
establecidas para la importación temporal del vehículo, así como enviar a 
BANJERCITO copia simple de la documentación que ampare los requisitos 
establecidos en la presente regla, dichos documentos podrán ser enviados en 
archivos de manera digital mediante correo electrónico, correo certificado o 
presentados directamente en los buzones ubicados en los Módulos CIITEV, en las 
aduanas de entrada o en los Consulados señalados en la fracción que antecede. 

 BANJERCITO remitirá al interesado confirmación electrónica del trámite y en un 
plazo no mayor a 7 días posteriores a la confirmación, enviará al domicilio 
señalado por el interesado, el permiso de importación temporal y el holograma 
correspondiente. 

 El plazo autorizado para retornar los vehículos que hubieran sido importados temporalmente 
por mexicanos residentes en el extranjero, será de 180 días naturales de estancia efectiva 
en el país, computables a partir de la fecha de ingreso del vehículo a territorio nacional y 
utilizables en un periodo de 12 meses, considerando entradas y salidas múltiples, amparado 
en todo momento por la garantía existente. 

 El plazo autorizado para retornar los vehículos que hubieran sido importados temporalmente 
por extranjeros de conformidad con la fracción II del segundo párrafo de la presente regla, 
será el de la vigencia de su condición de estancia y sus renovaciones. 

 En caso de que el residente temporal y el residente temporal estudiante renueve su estancia 
en territorio nacional, la vigencia del permiso de importación temporal del vehículo se 
acreditará con el documento oficial que emita la autoridad migratoria, sin que se requiera 
autorización de las autoridades aduaneras; asimismo, a efecto de que no se haga efectiva la 
garantía otorgada en los términos de la presente regla, dentro de los 15 días siguientes a 
aquél en que les hubiere sido otorgado el canje o la renovación de su condición de estancia 
de residente temporal o residente temporal estudiante, se deberá presentar ante cualquier 
aduana del país o a la ACOA, un aviso en el que se haga constar dicha circunstancia, 
anexando copia del comprobante de dicho trámite y del permiso de importación temporal del 
vehículo; dicho aviso se deberá presentar al momento de efectuar el retorno definitivo 
del vehículo. 
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 En la expedición de permisos en Consulados o vía internet, cuando el vehículo para el cual 
se haya otorgado el permiso de importación temporal sufra un accidente, robo, decomiso, 
embargo o venta, en su lugar de origen y en fecha anterior al inicio de la vigencia del 
permiso de importación temporal, el interesado deberá presentar ante el personal de 
BANJERCITO ubicado en los Módulos CIITEV, en los Consulados autorizados o enviar 
mediante correo certificado a la ACOA, escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., en el 
cual manifieste que desea desistirse del permiso otorgado y solicita la devolución de la 
garantía otorgada, firmando declaración bajo protesta de decir verdad sobre los hechos, 
motivos o circunstancias por los cuales se considera que el vehículo no ingresará a territorio 
nacional, anexando el permiso de importación temporal y el holograma expedido para tales 
efectos, así como la constancia emitida en el extranjero por el Departamento de Policía o el 
Departamento de Vehículos Motorizados (DMV por sus siglas en inglés), que acredite dicha 
circunstancia, en la cual se haga constar el NIV del vehículo en cuestión y, en su caso, que 
se ha verificado la presencia física del mismo. 

 En caso de que se venza el plazo autorizado y el vehículo importado temporalmente no 
retorne al extranjero, BANJERCITO transferirá a la TESOFE en moneda nacional, el monto 
de la garantía efectivamente cobrada, a más tardar al segundo día hábil bancario siguiente 
a aquél en que haya vencido el plazo de la importación temporal. 

 Cuando el vehículo que se pretenda importar temporalmente, remolque o transporte una 
embarcación de hasta cuatro y medio metros de eslora incluyendo el remolque para su 
transporte, carros de recreo, motocicletas, trimotos, cuadrimotos o motos acuáticas, que no 
hayan sido concebidas, destinadas o fabricadas para circular por las vías generales de 
comunicación, se podrá autorizar la importación temporal de las mismas, siempre que la 
suma de dichas mercancías remolcadas o trasportadas no exceda de tres unidades y el 
importador acredite su propiedad; para lo cual el personal de BANJERCITO deberá 
registrarlas dentro del mismo permiso de importación temporal del vehículo. 

 Tratándose de motocicletas o trimotos que ingresen al país por su propio impulso, que 
cuenten con placas extranjeras para circular por las vías generales de comunicación, 
podrán ser importadas temporalmente siempre que cumplan con lo establecido en la 
presente regla, no siendo aplicable para tales efectos lo establecido en el párrafo anterior. 

 En todos los casos, es obligación del interesado presentar en los Módulos CIITEV ubicados 
en las aduanas fronterizas, el vehículo importado temporalmente, las unidades registradas 
en el permiso de importación temporal, el holograma y el permiso de importación temporal 
o, declaración bajo protesta de decir verdad en escrito libre en los términos de la regla 
1.2.2., en el cual se indique la causa por la cual no se presenta el holograma, el permiso, o 
ambos; lo anterior, a fin de que el personal de BANJERCITO registre la entrada o salida 
múltiple, o en su caso se solicite el comprobante de cancelación y de ser procedente la 
devolución del depósito en garantía que corresponda; en caso contrario no procederá la 
autorización de la entrada o salida múltiple, la cancelación del permiso ni la devolución del 
depósito en garantía. 

 BANJERCITO, devolverá el depósito en garantía en la misma forma en que el interesado la 
constituyó, siempre que se cumpla con lo establecido en el párrafo anterior. Si el depósito 
en garantía fue hecho con tarjeta de crédito o débito internacional, la devolución se realizará 
a la tarjeta bancaria que corresponda, al día hábil bancario siguiente al retorno definitivo del 
vehículo; o bien, si el depósito fue hecho en efectivo, la devolución de la garantía se hará en 
efectivo en cualquier Módulo CIITEV ubicado en las aduanas fronterizas. 

 En las temporadas de alta afluencia, la AGA podrá autorizar que la cancelación del permiso 
se realice en los Consulados autorizados, dando a conocer a través de la página electrónica 
www.sat.gob.mx, las fechas en que se podrá llevar a cabo la misma. 

4.2.8. Para los efectos del artículo 106, fracción III de la Ley, se estará a lo siguiente: 

I. Tratándose de las mercancías previstas en su inciso a) y de conformidad con el 
artículo 138, fracción II del Reglamento, no se requerirá comprobar su retorno al 
extranjero, siempre que su valor unitario no exceda al equivalente en moneda 
nacional o extranjera a 50 dólares cuando ostenten marcas, etiquetas o leyendas 
que las identifiquen como destinadas al evento de que se trate; o de 20 dólares 
cuando las mercancías sean identificadas con el logotipo, marca o leyenda del 
importador, expositor o patrocinador siempre que se trate de mercancías distintas 
de las que éstos, en su caso, enajenen. 
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II. Tratándose de las mercancías previstas en los incisos b), c), d) y e), para 
competencias y eventos deportivos; competencias y eventos de automovilismo 
deportivo; culturales; certámenes de belleza o eventos internacionales de 
modelaje; exposiciones caninas internacionales; producción de filmaciones, 
siempre que sean utilizadas en la industria cinematográfica y vehículos de prueba, 
se deberá cumplir con lo dispuesto en el “Instructivo de trámite para la importación 
temporal de mercancías, de conformidad con la regla 4.2.8.”. 

 Tratándose de las mercancías utilizadas para llevar a cabo investigaciones 
científicas podrán importarse temporalmente al amparo de esta fracción. En este 
caso y en el previsto en el inciso c), se autoriza su prórroga por un plazo igual al 
que hubieran sido importadas, siempre que antes del vencimiento del plazo 
respectivo, se realice la rectificación al pedimento de importación temporal. 

 En el caso de que se requiera un plazo adicional al previsto en el párrafo anterior, 
se podrá autorizar su ampliación del plazo, siempre que se presente solicitud 
mediante escrito libre, en los términos de la regla 1.2.2., ante la ACNCEA o 
ACALCE, según sea el caso, antes del vencimiento del plazo de permanencia en 
territorio nacional de la mercancía, acompañando la siguiente documentación: 

a) Copia del pedimento de importación temporal. 

b) Copia del pedimento de rectificación. 

c) Copia del documento que ampare la investigación científica o, en su caso, 
escrito que motive la permanencia de las mercancías en territorio nacional por 
un plazo mayor. 

 Para los efectos del inciso e), se podrá prorrogar el plazo previsto, hasta por un 
plazo igual, siempre que antes del vencimiento del plazo respectivo, se realice la 
rectificación al pedimento de importación temporal, en los casos que corresponda. 

III. Tratándose de mercancías importadas temporalmente destinadas a eventos 
culturales, patrocinados por entidades públicas, nacionales o extranjeras, así como 
por universidades o entidades privadas, autorizadas para recibir donativos 
deducibles en los términos de la LISR, se podrá autorizar la prórroga del plazo de 
importación temporal, hasta por el plazo de vigencia del contrato respectivo, 
siempre que el importador lo solicite mediante escrito libre en los términos de la 
regla 1.2.2., ante la ALJ, que corresponda a su domicilio, ACNCEA o ACALCE, 
según sea el caso, siempre que se realice antes del vencimiento del plazo de 
permanencia en territorio nacional de la mercancía, acompañando la siguiente 
documentación: 

a) Copia del pedimento de importación temporal. 

b) Copia del contrato respectivo. 

c) Escrito que motive la permanencia de las mercancías en territorio nacional 
por un plazo mayor al autorizado. 

IV. Tratándose de maquinaria y equipo necesario para cumplir con un contrato 
derivado de licitaciones y concursos, se podrá realizar su importación temporal por 
residentes en territorio nacional, por el plazo de la vigencia del contrato respectivo, 
previa autorización de la ACNCEA, anexando la siguiente documentación: 

a) Copia del contrato de prestación de servicios del que se desprenda la 
necesidad de contar con dicha maquinaria y equipo para su cumplimiento. 

b) Copia del acta en el que se da a conocer el fallo de la licitación o concurso 
correspondiente. 

c) Documento en el que consten las características de las mercancías a 
importar. 

 En el pedimento se deberá asentar en el bloque de identificadores, la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, anotando el número 
de autorización correspondiente. 

 Para los efectos del artículo 106, fracción III, incisos c) y e) de la Ley, la solicitud de 
autorización de prórroga deberá ser resuelta en un plazo de 30 días, contados a partir de la 
fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la 
resolución, el interesado considerará que la autoridad resolvió negativamente y contará a 
partir de ese momento con 15 días naturales, para retornar la mercancía al extranjero. 
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4.2.9. Para los efectos del artículo 106, fracción IV, inciso a) de la Ley, las personas residentes en 
el extranjero que deban cumplir el contrato derivado de licitaciones públicas internacionales 
realizadas al amparo de los tratados de libre comercio celebrados por México, podrán 
importar temporalmente por el plazo de vigencia del contrato respectivo, los vehículos 
especialmente construidos o transformados, equipados con dispositivos o aparatos diversos 
que los hagan adecuados para realizar funciones distintas de las de transporte de personas 
o mercancías propiamente dicho y que se encuentren comprendidos en las fracciones 
arancelarias 8705.20.01, 8705.20.99 y 8705.90.99 de la TIGIE. 

 Para ello, deberán presentar solicitud mediante el formato denominado “Solicitud para la 
importación de vehículos especialmente construidos o transformados, equipados con 
dispositivos o aparatos diversos para cumplir con contrato derivado de licitación pública 
conforme a la regla 4.2.9.”, ante la ACALCE, con la siguiente documentación: 

I. Carta de un residente en territorio nacional que asuma la responsabilidad solidaria, 
en los términos del artículo 26, fracción VIII del Código, de los créditos fiscales que 
lleguen a causarse en el caso de incumplimiento de la obligación de retornar 
dichos vehículos. 

II. Opinión favorable de la SE. 

III. Copia del contrato de prestación de servicios, en su caso, con su traducción al 
español. 

IV. Copia de la convocatoria para la licitación pública internacional realizada al amparo 
de los tratados de libre comercio celebrados por México y de la adjudicación del 
contrato correspondiente. 

 También podrán importar temporalmente, por el plazo de vigencia del contrato derivado de 
licitaciones públicas internacionales, los vehículos a que se refiere el primer párrafo de esta 
fracción, las personas residentes en territorio nacional, siempre que presenten solicitud en 
los términos del segundo párrafo de esta fracción, acompañando la documentación 
señalada en las fracciones II, III y IV anteriores. 

 La solicitud de autorización deberá ser resuelta en un plazo de 30 días, contados a partir de 
la fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la 
resolución, el interesado considerará que la autoridad resolvió negativamente y contará a 
partir de ese momento con 15 días para retornar la mercancía al extranjero. 

 No procederá la autorización conforme a esta fracción cuando el residente en territorio 
nacional, que vaya a asumir la responsabilidad solidaria prevista en la fracción I de la 
presente regla o los residentes en territorio nacional que deseen importar los vehículos en 
los términos del tercer párrafo de la presente regla, no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 Las personas que tengan en su poder maquinaria y equipo que hayan sido importados 
temporalmente para cumplir un contrato de prestación de servicios, derivado de licitaciones 
o concursos y que se encuentren dentro del plazo autorizado para su permanencia en 
territorio nacional podrán solicitar la ampliación del plazo de permanencia de la mercancía 
en el territorio nacional, en los casos en que se deba cumplir con un nuevo contrato de 
prestación de servicios derivado de una licitación o concurso, hasta por el plazo de vigencia 
del contrato respectivo, para lo cual deberán solicitar autorización conforme a lo dispuesto 
en la presente regla, antes del vencimiento del plazo de permanencia en territorio nacional. 

4.2.10. Los navieros o empresas navieras, nacionales o extranjeras, podrán efectuar la explotación 
de embarcaciones importadas temporalmente al amparo del artículo 106, fracción V, inciso 
c) de la Ley, en los siguientes términos: 

I. Tratándose de las embarcaciones de recreo y deportivas que sean lanchas, yates 
o veleros turísticos de más de cuatro y medio metros de eslora, que estén 
registradas en una marina turística, siempre que cumplan con lo siguiente: 

a) Que cuenten con permiso de la SCT, en términos del artículo 42, fracción I, 
inciso B de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

b) Que asuman la responsabilidad solidaria conjuntamente con el propietario de 
la embarcación del cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

c) Que celebren contrato de fletamento con el propietario de la embarcación. 
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II. Tratándose de las embarcaciones extranjeras distintas a las lanchas, yates o 
veleros turísticos, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Que se trate de embarcaciones que se dediquen a la navegación interior o de 
cabotaje y cuenten con el permiso de la SCT, cuando corresponda en los 
términos de los artículos 40, 41 y 42 de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos. 

b) Que el naviero o empresa naviera, nacional o extranjera, sea propietario de la 
embarcación o, en su caso, celebre contrato de fletamento con el propietario 
de la misma. 

c) Asimismo, deberán cumplir con las demás disposiciones legales aplicables. 

 Los navieros o empresas navieras que cumplan con los requisitos para efectuar la 
explotación comercial de las embarcaciones, antes de iniciar la actividad de explotación 
comercial respecto de la embarcación de que se trate, deberán presentar mediante escrito 
libre en los términos de la regla 1.2.2.,, un aviso por cada embarcación ante la ALAF que 
corresponda a su domicilio fiscal, al cual deberán anexar copia del permiso de la SCT, en 
caso de no requerirlo deberá manifestar en el escrito libre tal circunstancia y acreditarla con 
la documentación correspondiente, copia del contrato de fletamento y copia del “Permiso de 
Importación Temporal de Embarcaciones”, tramitado en términos de la regla 4.2.5., o del 
pedimento de importación temporal, según corresponda. 

 En caso de que se deje de efectuar la explotación comercial de la embarcación, deberá 
presentarse un aviso mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., manifestando 
tal circunstancia, en caso de no presentarlo se entenderá que se continúa efectuando dicha 
explotación comercial respecto de la embarcación de que se trate. 

 El naviero o empresa naviera, nacional o extranjera, que lleve a cabo la explotación 
comercial de las embarcaciones, queda obligado a retener al propietario de la embarcación 
el ISR y el IVA, los cuales podrán acreditarse por el naviero o empresa naviera que efectúe 
la explotación comercial. 

4.2.11. Para los efectos de los artículos 106, fracción V, inciso c) y 107, segundo párrafo de la Ley, 
las embarcaciones de carga, de pesca comercial, las especiales y los artefactos navales, 
como las denominadas plataformas de perforación y explotación, flotantes, semisumergibles 
o sumergibles, así como aquellas embarcaciones diseñadas especialmente para realizar 
trabajos o servicios de explotación, exploración, tendido de tubería e investigación, 
clasificadas en el Capítulo 89 de la TIGIE, podrán importarse temporalmente hasta por 10 
años y no se requerirá presentar pedimento de importación temporal, ni utilizar los servicios 
de agente o apoderado aduanal. 

 En este caso los interesados requerirán contar con autorización de la autoridad aduanera, 
para lo cual deberán presentar ante la aduana de entrada o la que corresponda según la 
circunscripción en donde se encuentren ubicadas las mercancías a que se refiere el párrafo 
anterior, el formato oficial denominado “Solicitud de autorización de importación temporal de 
embarcaciones (Español e Inglés)”, anexando copia de la factura o documento donde 
consten las características técnicas de las mercancías antes descritas, en su caso, acta 
constitutiva en la que se establezca dentro del objeto social de la empresa, que se dedicará 
a la prestación de los servicios de exploración o explotación, así como el contrato de 
concesión o autorización correspondiente, para la prestación de los servicios que requieran 
de dichas mercancías. 

 Tratándose de mercancía importada temporalmente para ser utilizada en plataformas de 
perforación y explotación, flotantes, semisumergibles, así como en aquellas embarcaciones 
diseñadas especialmente para realizar trabajos o servicios de explotación, exploración, 
tendido de tubería e investigación, que requieran ser sometidas a procesos de reparación o 
mantenimiento, podrán descargarse y cargarse en los muelles propiedad de las personas 
morales que los hubieran importado temporalmente o en muelles propiedad de personas 
morales con quien hubieran celebrado contrato de prestación de servicios relacionados con 
las plataformas y embarcaciones a que se refiere la presente regla. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el importador deberá presentar un aviso mensual de 
los embarques y desembarques de mercancías realizados en el mes inmediato anterior, 
ante la aduana que corresponda, dentro de los primeros 10 días del mes siguiente a aquél 
en que se haya efectuado el embarque o desembarque de mercancías, conteniendo los 
siguientes datos: 
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I. Nombre, domicilio fiscal y RFC del importador. 

II. Descripción general y cantidad de la mercancía. 

III. Lugar y fecha de desembarque/embarque. 

IV. Domicilio al que fue trasladada para su reparación o mantenimiento. 

 Para los efectos del primer párrafo de la presente regla, las embarcaciones especiales 
incluyen las dragas, remolcadores y chalanes, así como embarcaciones de salvamento y los 
artefactos navales incluyen a las plataformas destinadas a funciones de dragado, 
exploración y explotación de recursos naturales, entre otras. 

4.2.12. Para los efectos de los artículos 106, antepenúltimo párrafo de la Ley y 146 del Reglamento, 
las mercancías destinadas al mantenimiento y reparación de los bienes importados 
temporalmente, podrán importarse bajo este mismo régimen. 

 Para ello, se deberá obtener autorización de la aduana de entrada, mediante la 
presentación de la “Solicitud de autorización de importación temporal de mercancías 
destinadas al mantenimiento y reparación de las mercancías importadas temporalmente”. 

 Dicha solicitud se presentará ante la aduana de entrada, acompañando una carta de la 
persona residente en territorio nacional que tenga bajo su custodia dichos bienes, en la que 
de conformidad con lo establecido en el artículo 26, fracción VIII del Código, asuma la 
responsabilidad solidaria de los créditos que lleguen a derivarse, en caso de que las 
mercancías reemplazadas no sean retornadas al extranjero, destruidas o importadas en 
forma definitiva. 

 Las partes o refacciones reemplazadas deberán ser retornadas, destruidas o importadas en 
forma definitiva antes del vencimiento del plazo de importación temporal de la mercancía 
destinada al mantenimiento o a la reparación. Al efectuarse el retorno de las partes o 
refacciones reemplazadas, deberá presentarse ante la aduana de salida la citada solicitud, 
que acredite el retorno de las partes o refacciones reemplazadas. En el caso de que se 
efectúe la destrucción de dichas partes o refacciones, se acreditará con la copia del acta de 
destrucción y cuando se efectúe la importación definitiva, con el pedimento respectivo. 

 La persona que tenga bajo su custodia los bienes a que se refiere la presente regla, deberá 
llevar en su contabilidad un registro a disposición de las autoridades aduaneras en donde 
identifique, por cada mercancía importada temporalmente destinada al mantenimiento o 
reparación, la descripción de las partes o refacciones reemplazadas, así como la fecha y 
aduana por la cual se retornaron o, en su caso, los datos del aviso de destrucción a que se 
refiere el artículo 125 del Reglamento cuando ésta proceda o del pedimento de importación 
definitiva. 

 Las empresas constituidas para efectuar la reparación de aeronaves, podrán realizar la 
importación temporal de las mercancías destinadas al mantenimiento y reparación de las 
aeronaves importadas temporalmente, siempre que cumplan con lo dispuesto en la presente 
regla. 

 Tratándose de las empresas aéreas o ferroviarias, marinas turísticas o agencias navieras 
que cuenten con concesión, permiso o autorización para operar en el país, para importar las 
mercancías destinadas al mantenimiento o reparación de los bienes importados 
temporalmente, no requerirán obtener autorización de la aduana de entrada. En este caso 
bastará la presentación del formato oficial a que se refiere el segundo párrafo de la presente 
regla y en el caso de las marinas turísticas o agencias navieras, deberán anexar una carta 
en la que de conformidad con lo establecido en el artículo 26, fracción VIII del Código, 
asuma la responsabilidad solidaria de los créditos que lleguen a derivarse, en caso de que 
las partes o refacciones reemplazadas no sean retornadas al extranjero, destruidas o 
importadas en forma definitiva. 

 Las embarcaciones que presten el servicio internacional de transporte de pasajeros o de 
carga en tráfico marítimo de altura, que hayan arribado o vayan a arribar a algún puerto del 
país, se les permitirá en los términos de la presente regla, la importación temporal de 
mercancías destinadas a su mantenimiento y reparación, siempre que se incorporen a 
dichas embarcaciones, además de anotar en el formato referido los datos relativos al 
documento marítimo con el que haya ingresado la embarcación al puerto de atraque. 

 Si las mercancías a reemplazar son retornadas antes de que se efectúe la importación de 
las mercancías que las vayan a reemplazar, el mencionado formato se presentará ante la 
aduana de salida, no siendo necesaria la carta de responsabilidad solidaria a que hace 
referencia el tercer párrafo de la presente regla. 
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4.2.13. Para los efectos del artículo 107, primer párrafo de la Ley y 142 del Reglamento, quienes 
efectúen la importación temporal de contenedores en los términos del artículo 106, 
fracción V, inciso a) de la Ley, con mercancía de importación o vacíos para cargar 
mercancía de exportación, que sean de su propiedad o formen parte de sus activos fijos, 
deberán tramitar el pedimento respectivo sin que se requiera la presentación física de las 
mercancías. 

 En los demás casos, la importación temporal de contenedores con mercancía de 
importación o vacíos para cargar mercancía de exportación, se efectuará mediante el 
formato oficial denominado “Constancia de importación temporal, retorno o transferencia de 
contenedores”, que presentaran por triplicado ante la aduana de introducción o retorno. 

 En el caso de transferencia dentro de territorio nacional la empresa que transfiere deberá 
emitir la constancia por duplicado, para su validación por la empresa que recibe. 

 Quienes efectúen la importación temporal de contenedores deberán cumplir con lo 
siguiente: 

I. Llevar el sistema de control de tráfico el cual deberá contener en forma 
automatizada la información contenida en las constancias que expidan, el 
inventario de todos los contenedores, así como los descargos correspondientes a 
las entradas y salidas de territorio nacional y transferencias y ponerlo a disposición 
de la autoridad aduanera cuando sea requerido. 

II. Llevar un archivo y registro de todas las constancias de ingreso o salida del 
territorio nacional, así como de las transferencias efectuadas debidamente 
validadas por la autoridad aduanera y, en su caso, de los pedimentos, asimismo 
deberá presentar un reporte a las autoridades aduaneras cuando le sea requerido. 

 Los contenedores importados temporalmente, podrán utilizarse para el transporte de 
mercancías tanto nacionales como extranjeras, así como para el transporte doméstico. 

 Al amparo de la presente regla, también se podrán importar los chasises que 
exclusivamente se utilicen como portacontenedores, así como los motogeneradores que 
únicamente permitan proveer la energía suficiente para la refrigeración del contenedor de 
que se trate, en cuyo caso la importación temporal será de 5 años. 

4.2.14. Para los efectos del artículo 107, primer párrafo de la Ley, la importación temporal, retorno y 
transferencia de locomotoras, carros de ferrocarril y equipo especializado relacionado con la 
industria ferroviaria, que efectúen las empresas concesionarias de transporte ferroviario en 
los términos del artículo 106, fracción V, inciso e) de la Ley, para el transporte en territorio 
nacional de las mercancías que en ellos se hubieren introducido al país o las que se 
conduzcan para su exportación, se efectuará mediante listas de intercambio conforme a lo 
siguiente: 

I. Para su introducción al territorio nacional, se deberá entregar por duplicado, la lista 
de intercambio ante la aduana de entrada, al momento del ingreso de las 
locomotoras, los carros de ferrocarril y equipo especializado relacionado con la 
industria ferroviaria, al territorio nacional para su validación por parte de la 
autoridad aduanera. 

II. Para el retorno de las locomotoras, los carros de ferrocarril y equipo especializado 
relacionado con la industria ferroviaria, se deberá entregar por duplicado la lista de 
intercambio ante la aduana de salida, al momento de su retorno, para su validación 
por parte de la autoridad aduanera. 

III. En el caso de transferencia dentro del territorio nacional de locomotoras, carros de 
ferrocarril y equipo especializado relacionado con la industria ferroviaria, 
importados temporalmente, la empresa que efectúa la transferencia deberá 
entregar la lista de intercambio por duplicado, a la empresa que recibe las 
locomotoras, los carros de ferrocarril y equipo especializado relacionado con la 
industria ferroviaria. 

 La legal estancia de las locomotoras, los carros de ferrocarril y equipo especializado 
relacionado con la industria ferroviaria, que se introduzcan o extraigan del país o se 
transfieran, conforme a la presente regla, se acreditará con las listas de intercambio 
debidamente validadas conforme a las fracciones I y II anteriores o bien, en el caso de los 
carros que se introduzcan o extraigan de territorio nacional conteniendo mercancía, con el 
pedimento que ampare la mercancía, en el que se señale la descripción, número económico 
o matrícula y clase o tipo, del carro de que se trate. 
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 Las listas de intercambio deberán contener la siguiente información: 

I. El número de folio asignado por la empresa que efectúe la operación, el cual estará 
integrado por doce caracteres. Los primeros tres caracteres corresponderán a las 
siglas de la empresa de que se trate; el siguiente corresponderá a las letras “R” o 
“E”, según se trate de carros recibidos o entregados, respectivamente; los 
siguientes cuatro caracteres empezarán por el 0001 y subsecuentes en orden 
progresivo por cada año de calendario y aduana; y los últimos cuatro 
corresponderán al año de que se trate. 

II. La denominación o razón social, domicilio fiscal y RFC de la empresa que efectúa 
la operación y en el caso de transferencia, de la empresa que recibe las 
locomotoras, los carros de ferrocarril y equipo especializado relacionado con la 
industria ferroviaria. 

III. La clave de la aduana o sección aduanera por la que se efectúe la entrada o salida 
de los carros y la fecha de entrada o salida, así como la fecha en que se efectúa la 
transferencia. 

IV. La descripción de los carros de ferrocarril, su número económico o matrícula, clase 
o tipo de carro, indicando si se encuentran vacíos o cargados y en este último 
caso, el contenido y el consignatario. Tratándose de los carros vacíos, éstos 
deberán cruzar con las puertas abiertas. 

 Las empresas concesionarias de transporte ferroviario deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Llevar un sistema de control de transporte, el cual deberá contener en forma 
automatizada la información contenida en las listas de intercambio, el inventario de 
todas las locomotoras, los carros de ferrocarril y equipo especializado relacionado 
con la industria ferroviaria, la fecha y aduana de entrada y salida y la información 
relativa a las transferencias. Esta información se deberá proporcionar a la 
autoridad competente en caso de ser requerida en los términos que se indiquen en 
el requerimiento. 

II. Conservar las listas de intercambio que amparen el ingreso o salida de las 
locomotoras, los carros de ferrocarril del territorio nacional y equipo especializado 
relacionado con la industria ferroviaria, debidamente validadas por la autoridad 
aduanera, así como las que amparen las transferencias efectuadas en territorio 
nacional. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable a las locomotoras, los carros de 
ferrocarril y equipo especializado relacionado con la industria ferroviaria, que forman parte 
de los activos fijos del importador. 

 Para los efectos de la presente regla, tratándose de operaciones efectuadas en la frontera 
norte del país de conformidad con la regla 1.9.10., la introducción a territorio nacional de las 
locomotoras, los carros de ferrocarril y equipo especializado relacionado con la industria 
ferroviaria, y su retorno se efectuará presentando el formato denominado “Lista de 
intercambio simplificada” que forma parte de los lineamientos emitidos por la AGA y 
conforme al procedimiento establecido en los mismos, siempre que se transmita al SAAI la 
información a que se refiere la citada regla 1.9.10. 

 Al amparo de la presente regla, también se podrá importar el equipo especializado 
ferroviario como bogies, couplermates, esmeriladoras de riel, soldadoras de vía, 
desazolvadoras de cunetas, racks. 

4.2.15. Para los efectos del artículo 107, segundo párrafo de la Ley, tratándose de las 
importaciones temporales por las que no sea necesario utilizar los servicios de agente o 
apoderado aduanal y que no exista una forma oficial específica, se deberá presentar ante la 
aduana que corresponda, el formato denominado “Solicitud de autorización de importación 
temporal”, manifestando la operación que se realiza. 

4.2.16. Para los efectos del artículo 94 de la Ley, cuando la mercancía importada temporalmente; 
en traslado hacia el almacén general de depósito para su depósito fiscal; o en tránsito, sufra 
un accidente y como consecuencia del mismo queden restos, la autoridad aduanera 
autorizará la destrucción o el cambio de régimen de éstos, siempre que el interesado 
cumpla con lo previsto en el “Instructivo de trámite para la destrucción o el cambio de 
régimen de los restos de las mercancías accidentadas en el país, de conformidad con la 
regla 4.2.16.”. 
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 Asimismo, si como consecuencia del accidente no quedan restos de la mercancía 
susceptibles de ser destruidos, el interesado deberá solicitar conforme al instructivo previsto 
en el párrafo anterior, la autorización para que la autoridad los considere como destruidos. 

 Cuando se autorice el cambio de régimen de los restos, el IGI se causará conforme a la 
clasificación arancelaria que les corresponda en el estado en que se encuentren al 
momento de efectuar dicho cambio, así como las demás contribuciones y cuotas 
compensatorias aplicables, tomando como base gravable el valor de transacción en 
territorio nacional. Las cuotas, base gravable, tipo de cambio de moneda, regulaciones y 
restricciones no arancelarias y prohibiciones aplicables serán las que rijan en la fecha de 
pago. 

 Tratándose de vehículos internados o importados temporalmente que hayan sufrido un 
accidente y la compañía aseguradora los haya declarado como pérdida total, asumiendo el 
pago del valor conforme a lo contratado, dichas compañías deberán solicitar la autorización 
para su destrucción, para lo cual deberán cumplir con el instructivo de trámite señalado en 
la presente regla. 

4.2.17. Para los efectos del artículo 94 de la Ley, cuando las mercancías importadas temporalmente 
sufran un daño en el país, podrán considerarse como retornadas al extranjero, siempre que 
la autoridad aduanera autorice su destrucción, para lo cual el importador deberá cumplir con 
lo previsto en el “Instructivo de trámite para solicitar la autorización para la destrucción de 
mercancías que sufrieron un daño en el país, de conformidad con la regla 4.2.17.” 

4.2.18. Para los efectos de los artículos 94 y 106, fracción V, incisos a) y e) de la Ley, los 
contenedores y carros de ferrocarril, así como las locomotoras y equipo especializado 
relacionado con la industria ferroviaria, que hayan sufrido algún daño, podrán destruirse o 
cambiarse de régimen a importación definitiva, por la empresa concesionaria del transporte 
ferroviario, la empresa naviera, el agente naviero o el importador. 

 Para efecto de la destrucción se deberá presentar aviso por escrito libre en los términos de 
la regla 1.2.2., a la ARACE que corresponda al lugar donde se encuentren, o bien, a la 
ACPPCE, con 15 días de anticipación a la fecha programada para su destrucción. 

 Al aviso se deberá anexar una relación de los contenedores o carros de ferrocarril, así como 
de las locomotoras y equipo especializado relacionado con la industria ferroviaria, dañados, 
así como la lista de intercambio o la constancia de importación temporal de los 
contenedores, según corresponda. 

 Para realizar el cambio de régimen, se deberá contar con el dictamen que acredite que por 
el daño sufrido no son aptos para utilizarse para el transporte de mercancías, asimismo las 
contribuciones se causarán tomando como base su valor comercial en el estado en que se 
encuentren y conforme a la clasificación arancelaria que les corresponda como tales. Las 
cuotas, bases gravables, tipo de cambio de moneda, regulaciones y restricciones no 
arancelarias y prohibiciones aplicables serán las que rijan en la fecha de pago. 

4.2.19. Para los efectos del artículo 124 del Reglamento, el interesado contará con un plazo no 
mayor a 15 días contados a partir del día siguiente al del accidente, para dar el aviso 
correspondiente. Asimismo, no será necesario trasladar los restos de las mercancías 
accidentadas, hasta la aduana más próxima al lugar del siniestro, debiendo apegarse a lo 
previsto en las reglas 4.2.16., ó 4.2.18, según corresponda. 

Capítulo 4.3. Temporal de Importación para Elaboración, Transformación o Reparación. 

4.3.1. Para los efectos del artículo 108 de la Ley, el cómputo del plazo de permanencia en 
territorio nacional de las mercancías importadas temporalmente por empresas con 
Programa IMMEX, inicia una vez que se haya activado el mecanismo de selección 
automatizado y cumplidos los requisitos y las formalidades del despacho aduanero. 

 Tratándose de las operaciones que se efectúen mediante pedimento consolidado conforme 
a los artículos 37 y 37-A de la Ley, el cómputo del plazo a que se refiere el párrafo anterior, 
inicia a partir de la fecha del cierre del pedimento consolidado ante el SAAI. 

4.3.2. Para los efectos de los artículos 59, fracción I, 108, 109 y 112 de la Ley, las empresas con 
Programa IMMEX que importen temporalmente mercancías al amparo de su respectivo 
programa y las ECEX, deberán llevar un control de inventarios en forma automatizada, que 
contenga al menos los catálogos y módulos establecidos en el Anexo 24, apartado I. 
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4.3.3. Para los efectos del artículo 108, fracción I, incisos c) y d) de la Ley, los exportadores, 
podrán efectuar la importación temporal de envases, empaques, etiquetas y folletos de 
conformidad con el referido artículo, siempre que cuenten con Programa IMMEX en el cual 
sólo se contemple este tipo de mercancías. 

 Los envases, empaques, etiquetas y folletos importados temporalmente que se utilicen en la 
exportación de mercancía nacional se considerarán retornados, siempre que se declaren en 
el pedimento de exportación definitiva las claves que correspondan, conforme a los 
Apéndices 2 y 8 del Anexo 22. En este caso, el valor de los envases, empaques, etiquetas y 
folletos no deberá integrarse a la suma del valor comercial que se declare en el pedimento 
de exportación correspondiente. 

4.3.4. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 2o, fracción XII, 109 de la Ley y 125 del 
Reglamento, las empresas con Programa IMMEX podrán realizar la destrucción de 
desperdicios, siempre que cumplan con el siguiente procedimiento: 

I. Presentar aviso de destrucción mediante escrito libre en los términos de la regla 
1.2.2., ante la ARACE que corresponda al lugar donde se encuentran las 
mercancías, cuando menos con 15 días de anticipación a la fecha de destrucción. 

 En dicho aviso, se deberá señalar el lugar donde se localizan las mercancías, sus 
condiciones materiales, el día, hora y lugar donde se pretenda llevar a cabo la 
destrucción, así como la descripción de dicho proceso, asentando en número y 
letra la proporción de mercancía que se destruye en calidad de desperdicio 
respecto de la cantidad de mercancía importada que fue destinada al proceso 
productivo. 

II. Las destrucciones se deberán efectuar en el día, hora y lugar indicado en el aviso, 
en días y horas hábiles, se encuentre o no presente la autoridad aduanera. 

III. Levantar acta de hechos en la que se hará constar cantidad, peso, o volumen de 
los desperdicios destruidos, descripción del proceso de destrucción que se realice, 
así como los pedimentos de importación con los que se hubieran introducido las 
mercancías al territorio nacional. Dicha acta será levantada por la autoridad 
aduanera y en su ausencia por el importador, caso en el cual se remitirá copia 
dentro de los 5 días siguientes a la ARACE que corresponda al lugar donde se 
encuentran las mercancías. 

IV. Registrar la destrucción de los desperdicios en la contabilidad del ejercicio en que 
se efectúa y conservarla por el plazo que señala el Código. 

 La destrucción de desperdicios a que se refiere la presente regla podrá ser en 
forma periódica siempre que en el aviso se justifique su necesidad, se señale la 
periodicidad o fechas de destrucción y se presente el aviso cuando menos con 15 
días de anticipación a la fecha en que se efectuará la primera destrucción. Cuando 
se trate de destrucciones periódicas, no será necesario asentar en número y letra, 
la proporción de mercancía que se destruye en calidad de desperdicio respecto de 
la cantidad de mercancía importada que fue destinada al proceso productivo, 
siempre que en el aviso de destrucción se manifieste bajo protesta de decir verdad 
las circunstancias de hecho que impiden el cumplimiento de tal requisito. 

 Para efectos de lo dispuesto en la fracción III de la presente regla, tratándose de 
destrucciones periódicas cuando el proceso de destrucción de los desperdicios 
corresponda a un proceso continuo, podrá levantarse el acta en forma mensual, 
siempre que se declare dicha opción en el aviso de destrucción, el cual deberá 
presentarse en términos de lo señalado en la fracción I. 

 Cuando el aviso de destrucción no reúna los requisitos establecidos en la presente 
regla, la autoridad aduanera lo devolverá al interesado, señalando que no podrá 
realizar el procedimiento de destrucción hasta que presente nuevamente el aviso 
que cumpla con todos los requisitos, cuando menos 15 días antes de la nueva 
fecha señalada para efectuar la destrucción. 

 Cuando se cambie la fecha de la destrucción o del calendario de destrucción de 
desperdicios, se deberá presentar un aviso cuando menos con 5 días de 
anticipación a la fecha del proceso de destrucción siguiente. 
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 Procederá la destrucción conforme a la presente regla, de las mercancías 
importadas temporalmente conforme al artículo 108, fracción I, inciso b), de la Ley, 
del material que ya manufacturado en el país sea rechazado por los controles de 
calidad de la empresa, así como los envases y material de empaque que fuera 
importado como un todo con las mercancías importadas temporalmente y los 
insumos que importados temporalmente se consideran obsoletos por cuestiones de 
avances tecnológicos. 

 Los residuos que se generen con motivo del proceso de destrucción a que se 
someten las mercancías, podrán utilizarse por el importador o confinarse aquellos 
que se consideren material peligroso en términos de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y demás disposiciones aplicables en la 
materia, sin ningún trámite aduanero adicional, siempre que no puedan ser 
reutilizados para los fines motivo de la importación, circunstancia que se hará 
constar en el acta respectiva. 

 Los desperdicios considerados peligrosos, en términos del párrafo anterior, podrán 
confinarse siempre que se presente el aviso a que se refiere la presente regla y se 
conserve la documentación que acredite su confinamiento. 

 Los desperdicios que se sometan a un proceso de incineración para su destrucción, podrán 
ser trasladados a una empresa que preste estos servicios, siempre que la mercancía que 
sea sometida a dicho proceso no pueda ser utilizada para los fines que motivaron la 
importación y la empresa con Programa IMMEX haya presentado el aviso de destrucción a 
que se refiere la presente regla, haciendo constar lo anterior en el acta de hechos respectiva 
y conservar la documentación que acredite la incineración. 

4.3.5. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 112, último párrafo de la Ley y 177 del 
Reglamento, las empresas con Programa IMMEX que se encuentren ubicadas en la región 
o franja fronteriza del país, podrán realizar el traslado de mercancías a las personas a que 
se refiere el artículo 112, último párrafo de la Ley y a otros locales, bodegas o plantas de la 
misma empresa con Programa IMMEX, cuyos domicilios estén registrados en su programa, 
que se encuentren ubicadas en el resto del territorio nacional, conforme al siguiente 
procedimiento: 

I. Enviar vía electrónica al SAAI el “Aviso de traslado de mercancías de empresas 
con Programa IMMEX, RFE o Empresas Certificadas”. El transporte de las 
mercancías deberá ampararse con una copia de dicho aviso. 

II. Las mercancías deberán estar acompañadas en su traslado con la copia del aviso 
a que se refiere la fracción anterior, enviado vía electrónica al SAAI. 

 En el caso de que se efectúe el cambio de régimen de importación temporal a definitivo de 
las mercancías trasladadas, en el resto del territorio nacional, en el pedimento de cambio de 
régimen se deberán aplicar las tasas correspondientes al resto del territorio nacional. 

 Las empresas con Programa IMMEX podrán enviar materiales, maquinaria y equipo 
importados temporalmente al amparo de su programa a reparación o mantenimiento, 
análisis y pruebas, calibración o procesos de diseño a personas que no cuentan con 
programa, que se encuentren ubicadas en cualquier punto del territorio nacional, siempre 
que presenten el aviso a que se refiere la presente regla, ante la ARACE que corresponda a 
su domicilio fiscal o al de la sucursal, antes de realizar el traslado, sin que sea necesario 
transmitir al SAAI. 

 Los materiales, la maquinaria y equipo podrán permanecer en las instalaciones de la 
empresa que preste el servicio, por un plazo de 6 meses, prorrogables por un plazo igual, 
siempre que la empresa con Programa IMMEX notifique a la ARACE en la que entregó el 
aviso, el motivo de la prórroga. El traslado de la mercancía deberá ampararse con el “Aviso 
de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX, RFE o Empresas 
Certificadas” o con cualquiera de los documentos establecidos en los artículos 146 de la Ley 
y 106, fracción II, inciso d) del Código, así como en la regla 2.7.1.9. de la RMF. 

 Lo dispuesto en la presente regla será aplicable tanto para el traslado de mercancías de la 
región o franja fronteriza al interior del país y viceversa, así como para el traslado de 
mercancías de un punto de la región o franja fronteriza a otro de la misma, cuando se 
requiera transitar por el resto del territorio nacional. 
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4.3.6. Para los efectos del artículo 155 del Reglamento, las empresas con Programa IMMEX 
presentarán, dentro de los primeros 5 días de cada mes, ante la ARACE que corresponda a 
su domicilio fiscal, el aviso que ampare las transferencias efectuadas en el mes inmediato 
anterior. 

4.3.7. Las empresas con Programa IMMEX, que hayan efectuado importaciones temporales de 
equipos completos, partes o componentes de dichas mercancías, para efectuar su retorno 
con el propósito de que sean reparados en el extranjero o para su sustitución, deberán 
someterse al régimen de exportación temporal previsto en el artículo 117, primer párrafo de 
la Ley. 

4.3.8. Las empresas cuyo Programa IMMEX haya sido cancelado, podrán solicitar a la ACNCEA, a 
la ALJ que corresponda a su domicilio fiscal, o a la ACALCE, según sea el caso, se les 
autorice por una única vez, una prórroga de hasta 180 días naturales, contados a partir del 
vencimiento del plazo otorgado por la SE, para que cumplan con la obligación de cambiar 
de régimen o retornar al extranjero las mercancías importadas temporalmente, siempre que 
la solicitud se presente, mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., antes del 
vencimiento del plazo mencionado. 

 Únicamente podrán transferirse las mercancías importadas temporalmente cuando a 
petición del interesado se dé por terminado el programa o no se ubique en alguno de los 
supuestos de cancelación previstos en el Decreto IMMEX. 

 Cuando dentro del plazo a que se refiere la presente regla, se autorice a dichas empresas 
otro Programa IMMEX, las mismas podrán retornar las mercancías importadas 
temporalmente al amparo del primer programa, bajo la aplicación del nuevo programa 
autorizado, presentando el aviso a que hace referencia el artículo 149 del Reglamento, ante 
la ARACE que corresponda al domicilio fiscal de la empresa, dentro de los 15 días 
siguientes al de la autorización del nuevo programa. 

 En este caso, las mercancías importadas temporalmente deberán retornar al extranjero en 
el plazo previsto al amparo del primer programa, siempre que las citadas mercancías estén 
comprendidas en el nuevo programa autorizado. 

 No estarán comprendidas en las autorizaciones a que se refiere la presente regla, las 
mercancías importadas al amparo de un programa IMMEX, cuyo plazo de permanencia en 
el país haya vencido antes de la cancelación de dicho programa, de conformidad con la 
legislación aduanera o el Decreto IMMEX. 

4.3.9. Tratándose de las empresas con Programa IMMEX, que con motivo de una fusión o 
escisión de sociedades, desaparezcan o se extingan, se entenderán que transfieren las 
mercancías importadas temporalmente al amparo de sus respectivos programas, a las 
empresas con Programa IMMEX que subsistan o sean creadas y que, en su caso, obtengan 
el Programa IMMEX o la ampliación del mismo, en los siguientes casos: 

I. Cuando se lleve a cabo la fusión de dos o más empresas con Programa IMMEX y 
subsista una de ellas; 

II. Cuando derivado de la fusión de sociedades, resulte una nueva sociedad, 
desapareciendo una o más empresas con Programa IMMEX; o 

III. Cuando derivado de la escisión de una sociedad, la empresa con Programa 
IMMEX se extinga. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los plazos de permanencia de mercancías previstos en 
el artículo 108 de la Ley, iniciarán a partir de la operación original que realizó la empresa 
fusionada o escindente. 

4.3.10. Los proveedores residentes en territorio nacional que cuenten con registro de la SE como 
proveedores de insumos del sector azucarero, que enajenen a las empresas con Programa 
IMMEX las mercancías clasificadas conforme a la TIGIE, en las fracciones arancelarias: 
1701.14.01, 1701.14.02, 1701.13.01, 1701.12.01, 1701.12.02, 1701.12.03, 1701.91.01, 
1701.99.01, 1701.99.02, 1701.99.99, 1702.20.01, 1702.90.01, 1806.10.01 y la 2106.90.05, y 
que estén autorizadas en el programa respectivo, las podrán considerar como exportadas 
siempre que se efectúe mediante pedimento y se cumpla con lo siguiente: 

I. Presenten ante el mecanismo de selección automatizado, los pedimentos con las 
claves que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, que 
amparen la exportación virtual a nombre del proveedor residente en territorio 
nacional y el de importación temporal virtual a nombre de la empresa con 
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Programa IMMEX que adquiere las mercancías, sin que se requiera la 
presentación física de las mismas. Los pedimentos que amparen la exportación y 
la importación temporal virtual a que se refiere el presente párrafo, podrán ser 
presentados en aduanas distintas. 

 En el pedimento que ampare la exportación se deberá anotar el número de registro 
del programa de la empresa con Programa IMMEX que adquiere las mercancías y 
en el pedimento que ampare la importación temporal, el número de registro como 
proveedor de insumos del sector azucarero, del proveedor residente en territorio 
nacional que enajena las mercancías. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación temporal deberá 
presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe 
la transferencia de las mercancías y el pedimento que ampare la exportación podrá 
ser presentado ante el mecanismo de selección automatizado a más tardar al día 
siguiente a aquél en que se haya presentado ante el mecanismo de selección 
automatizado el pedimento de importación temporal. En el caso de que el 
pedimento que ampara la exportación virtual de las mercancías no se presente en 
el plazo señalado, dicho pedimento podrá ser presentado ante la aduana 
correspondiente dentro del mes siguiente a aquél en que se hubiera tramitado el 
pedimento de importación temporal, siempre que se efectúe el pago de la multa por 
presentación extemporánea a que se refiere el artículo 183, fracción II de la Ley. 

 Al tramitar el pedimento que ampare la exportación, el agente o apoderado aduanal 
deberá transmitir los campos del “bloque de descargos” conforme al Anexo 22, 
referentes al número, fecha y clave del pedimento pagado y modulado que ampare 
la importación temporal de las mercancías enajenadas. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el tercer 
párrafo de la presente fracción, no se transmitan los datos a que se refiere el 
párrafo anterior o existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el 
pedimento que ampara la exportación y el que ampara la importación temporal, se 
tendrán por no exportadas las mercancías descritas en el pedimento de 
exportación. En el caso de que el proveedor hubiese obtenido la devolución o 
efectuado el acreditamiento del IVA con motivo de la exportación de las 
mercancías que conforme este párrafo se consideran no exportadas, deberá 
efectuar el reintegro del IVA correspondiente. 

II. El proveedor residente en territorio nacional deberá anotar en los comprobantes 
que para efectos fiscales expida, el número de registro asignado por la SE como 
proveedor de insumos del sector azucarero, así como el de la empresa con 
Programa IMMEX que adquiere la mercancía, para lo cual ésta le deberá entregar 
previamente copia de la autorización del Programa IMMEX. 

III. Las empresas con Programa IMMEX al tramitar el pedimento que ampare el 
retorno al extranjero de las mercancías que se hayan adquirido conforme a la 
presente regla, deberán transmitir los campos del “bloque de descargos” conforme 
al Anexo 22, referentes al número, fecha y clave de los pedimentos de importación 
temporal tramitados conforme a la fracción I de la presente regla, así como la 
clasificación y cantidad de la mercancía objeto de retorno. 

4.3.11. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, las empresas con Programa IMMEX que hubieran 
retornado al extranjero mercancías importadas temporalmente asentando en el pedimento la 
clave “A1” del Apéndice 2 del Anexo 22, podrán llevar a cabo la rectificación a dicho 
pedimento por única vez, incluso cuando las autoridades aduaneras hubieran iniciado el 
ejercicio de sus facultades de comprobación, para asentar la clave “H1” o “RT” del citado 
Apéndice 2, según corresponda conforme a lo siguiente: 

I. Deberá comprobarse ante la aduana en la que se vaya a llevar a cabo la 
rectificación correspondiente, que las mercancías importadas temporalmente 
hubieran sido exportadas dentro del plazo a que se refiere el artículo 108, fracción I 
de la Ley y que los productos exportados se encontraban registrados en el 
Programa IMMEX que corresponda a la fecha de la exportación, mediante la 
presentación de copia simple del pedimento de exportación con clave “A1” y una 
relación de los pedimentos de importación temporal afectos a dicho pedimento, 
misma que deberá contener el número de patente del agente aduanal o la 
autorización del apoderado aduanal, según corresponda; el número, fecha y 
aduana de los pedimentos de importación temporal; y la descripción, clasificación 
arancelaria y cantidad de la mercancía objeto de retorno. 
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 Cuando la empresa con Programa IMMEX que realiza la rectificación derive de un 
proceso de fusión o escisión de sociedades, deberá presentar copia de su 
Programa IMMEX, así como la copia del programa de la empresa al amparo del 
cual se realizó la exportación. 

II. Deberá presentar un escrito ante la aduana en el que manifieste bajo protesta de 
decir verdad que su sistema automatizado de control de inventarios refleja 
fehacientemente que las materias primas, partes y componentes importados 
temporalmente, fueron incorporados a los productos exportados. 

III. Al tramitar el pedimento de rectificación se deberá transmitir electrónicamente el 
número de la patente del agente aduanal o la autorización del apoderado aduanal, 
según corresponda; el número, fecha y aduana de los pedimentos de importación 
temporal; la clasificación arancelaria y la cantidad de la mercancía objeto de 
retorno. 

IV. Para que proceda la rectificación del pedimento que ampare el retorno de 
productos resultantes de los procesos de elaboración, transformación, reparación o 
ensamble sujetos a lo dispuesto en las reglas 1.6.13. y 1.6.14., en el pedimento de 
rectificación se deberá determinar y pagar el IGI conforme a lo dispuesto en la 
fracción IV de las citadas reglas, según corresponda, considerando como fecha de 
retorno aquella en que se tramitó el pedimento con clave “A1”. 

V. Se deberá efectuar el pago de la multa prevista en el artículo 185, fracción II 
de la Ley. 

 Lo dispuesto en la presente regla será aplicable a las empresas ECEX que hubieran 
retornado al extranjero mercancías importadas temporalmente conforme a la regla 4.3.22. 
asentando en el pedimento la clave “A1” y podrán llevar a cabo la rectificación a dicho 
pedimento para asentar la clave “H1”, siempre que las mercancías se hubieran retornado en 
un plazo no mayor a 6 meses, contado a partir de la fecha en que se hayan tramitado los 
pedimentos. 

 Las empresas con Programa IMMEX que hubieran importado temporalmente insumos o 
activos fijos de conformidad con el artículo 108, fracciones I o III de la Ley y que hubieran 
asentado en el pedimento de importación temporal la clave de insumos en lugar de la clave 
de activo fijo o viceversa, podrán llevar a cabo la rectificación a dicho pedimento por única 
vez, incluso cuando las autoridades aduaneras hubieran iniciado el ejercicio de sus 
facultades de comprobación, para asentar la clave “IN” o “AF”, según corresponda, a que se 
refiere el Apéndice 2 del Anexo 22, conforme a lo siguiente: 

I. Realizar la rectificación dentro del plazo para el retorno de las mercancías a que se 
refiere el artículo 108, fracciones I o III de la Ley. 

II. Presentar un escrito ante la aduana en el que manifiesten bajo protesta de decir 
verdad, que el pedimento que se pretende rectificar corresponde efectivamente a 
insumos o activo fijo, según corresponda, importados temporalmente al amparo de 
su Programa IMMEX de conformidad con el artículo 108, fracciones I o III de la 
Ley. 

III. Al tramitar el pedimento de rectificación, no deberán modificarse los datos a que se 
refiere el artículo 89 de la Ley y transmitir electrónicamente el número de la patente 
del agente aduanal o la autorización del apoderado aduanal, según corresponda; el 
número, fecha y aduana de los pedimentos de importación temporal; la 
clasificación arancelaria y la cantidad de la mercancía. 

 En la opción a que se refiere la presente regla el contribuyente, podrá además 
rectificar los datos que deriven de las observaciones realizadas por la autoridad en 
el ejercicio de las facultades de comprobación, siempre que dicha rectificación se 
realice hasta antes de que se emita el acta final. En el caso de revisiones de 
gabinete la rectificación deberá presentarse hasta antes de que se emita el oficio 
de observaciones. 

 Debiendo de informar por escrito a la autoridad revisora, su voluntad de corregir su 
situación. 

IV. Efectuar el pago de la multa prevista en el artículo 185, fracción II de la Ley. 
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4.3.12. Las empresas de la industria de autopartes, podrán enajenar partes y componentes 
importados temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley, así como las partes y 
componentes que incorporen insumos importados temporalmente bajo su Programa 
IMMEX, a las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte para ser integrados a sus procesos de ensamble y fabricación de vehículos, 
siempre que se cumpla con lo dispuesto en las reglas 4.3.14., a la 4.3.20., y se traslade el 
IVA que corresponda conforme al Capítulo II de la LIVA por dichas enajenaciones. Las 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte que no cumplan con lo dispuesto en las citadas reglas, serán responsables 
solidarios del pago de los créditos fiscales que lleguen a determinarse. 

 Las empresas de la industria de autopartes deberán anotar en la factura expedida a las 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, que dicha operación se efectúa en los términos de lo dispuesto en la 
presente regla. 

4.3.13. Las empresas de la industria de autopartes, que se encuentren ubicadas en la franja o 
región fronteriza y que enajenen partes y componentes a las empresas de la industria 
terminal automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte ubicadas en el resto del 
territorio nacional, conforme a la regla 4.3.12., podrán efectuar el traslado de dichas 
mercancías al resto del país, siempre que cumplan con lo previsto en el “Instructivo de 
trámite para el traslado de partes y componentes de la franja o región fronteriza al resto del 
país, de conformidad con la regla 4.3.13.”. 

4.3.14. Las empresas de la industria de autopartes podrán considerar como retornados al extranjero 
las partes y componentes o insumos, que hubieren sido importados temporalmente y como 
exportados, los nacionales o que hubieran importado en forma definitiva, que correspondan 
a partes y componentes o insumos incorporados en las partes y componentes, que se 
señalen en los apartados B y C de las constancias de transferencia expedidas por las 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte. 

 Las empresas de la industria de autopartes deberán cumplir con lo siguiente: 

I. En un plazo no mayor a 15 días, contado a partir de la fecha de recepción de la 
constancia de transferencia de mercancías, efectuar el cambio del régimen de 
importación temporal a definitiva de las partes y componentes y de los insumos, 
importados temporalmente bajo su Programa IMMEX, que correspondan a las 
partes o componentes comprendidos en el apartado A de la constancia respectiva, 
que la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte haya destinado al mercado nacional o incorporado a los vehículos o 
componentes que se destinen al mercado nacional, de conformidad con el artículo 
109 de la Ley. 

II. Tramitar un pedimento con las claves que correspondan conforme a los Apéndices 
2 y 8 del Anexo 22, que ampare el retorno de las partes y componentes o de los 
insumos, importados temporalmente bajo su Programa IMMEX, que correspondan 
a las partes y componentes comprendidos en el apartado C de la constancia de 
transferencia de mercancías, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contado a 
partir de la recepción de la constancia respectiva. 

 En el pedimento que ampare el retorno se deberá determinar y pagar el IGI 
correspondiente a las partes y componentes o a los insumos, importados 
temporalmente bajo su Programa IMMEX que se consideren no originarias de 
conformidad con el TLCAN, la Decisión o el TLCAELC, según sea el caso y 
correspondan a las partes y componentes comprendidas en el apartado C de cada 
constancia de transferencia de mercancías. 

 Quienes al tramitar el pedimento de importación temporal de mercancías, hayan 
efectuado el pago del IGI conforme a la regla 1.6.11., de todas las partes y 
componentes o de los insumos, importados temporalmente bajo su Programa 
IMMEX que se consideren no originarias de conformidad con el TLCAN, la 
Decisión o el TLCAELC, o no se encuentren afectos al pago de dicho impuesto, 
según sea el caso, no estarán obligados a tramitar el pedimento de retorno a que 
se refiere esta fracción. 
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4.3.15. Las empresas de la industria de autopartes deberán efectuar a más tardar en el mes de 
mayo de cada año, un ajuste anual de las enajenaciones de partes y componentes 
realizadas durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, a las empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, para lo cual deberán: 

I. Determinar la cantidad total de partes y componentes enajenados conforme a la 
regla 4.3.12., a las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 
de vehículos de autotransporte, en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

II. Determinar la cantidad total de partes y componentes amparados por las 
constancias de transferencia de mercancías que les hayan expedido las empresas 
de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte 
a la empresa de la industria de autopartes en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

III. Considerar el inventario final al cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior de las 
empresas adquirentes, manifestado en los informes que les proporcionen dichas 
empresas, conforme a la regla 4.3.18., último párrafo. 

IV. Adicionar la cantidad a que se refiere la fracción II de la presente regla, con la 
cantidad a que se refiere la fracción III de la presente regla. 

 Cuando la cantidad a que se refiere la fracción I sea mayor que la que se determine 
conforme a la fracción IV de la presente regla, la diferencia se considerará destinada al 
mercado nacional, por lo que las empresas de la industria de autopartes deberán efectuar el 
cambio de régimen de dichas partes y componentes, a más tardar en el mes de mayo del 
año inmediato posterior al periodo objeto de ajuste. 

4.3.16. Para los efectos de la regla 4.3.14., las empresas de la industria de autopartes, podrán 
solicitar ante la SE la devolución del IGI pagado por la importación definitiva de las partes y 
componentes o insumos incorporados en las partes y componentes, que correspondan a las 
partes y componentes comprendidos en los apartados B y C de las constancias de 
transferencia de mercancías que se hayan exportado o incorporado en los vehículos o 
componentes que la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte haya exportado, siempre que cumplan con lo dispuesto en el “Decreto que 
Establece la Devolución de Impuestos de Importación a los Exportadores”, publicado en el 
DOF el 11 de mayo de 1995, reformado mediante Decreto publicado en el mismo órgano 
informativo el 29 de diciembre de 2000 y sus posteriores modificaciones y se anexe a la 
solicitud la constancia de transferencia de mercancías correspondiente y la información a 
que se refiere la regla 4.3.17., fracción I, inciso f). 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable a las importaciones efectuadas mediante 
depósitos en cuenta aduanera a que se refiere el artículo 86 de la Ley. 

 En el caso de las partes y componentes o los insumos incorporados en las partes y 
componentes, que correspondan a las partes y componentes comprendidos en el apartado 
C de las constancias de transferencia de mercancías, únicamente procederá la devolución 
del IGI, cuando las partes y componentes o los insumos sean originarios de los Estados 
Unidos de América o Canadá conforme al TLCAN, o de los Estados Miembros de la 
Comunidad conforme a la Decisión o de los Estados Miembros de la AELC conforme al 
TLCAELC, según sea el caso. En este caso deberá presentarse copia del pedimento que 
ampara la importación definitiva en el que se haya aplicado el arancel preferencial 
correspondiente y copia del certificado de origen. 

 Las empresas de la industria de autopartes que cuenten con un Programa IMMEX para 
maquinaria y equipo, podrán considerar como exportadas las partes y componentes que se 
señalen en los apartados B y C de las constancias de transferencia de mercancías que 
hayan sido producidas exclusivamente a partir de insumos nacionales, únicamente para 
efectos del cumplimiento del requisito de exportación que se establece en su programa. 

4.3.17. Las empresas de la industria de autopartes deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Llevar un registro en el que se identifiquen las partes y los componentes 
contenidos en las constancias de transferencia de mercancías que les hayan 
proporcionado las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte y en el que se relacionen las constancias con las 
facturas que hubiesen entregado a dichas empresas, con base en el sistema de 
control de inventarios señalado en la regla 4.3.2., que contenga la siguiente 
información: 
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a) Número de folio y fecha de la constancia de transferencia de mercancías. 

b) Número de parte o componente. 

c) Descripción de parte o componente. 

d) Fecha y número de folio de la factura. 

e) Cantidad, precio unitario e importe total en número, de las partes o 
componentes. 

f) El importe total en número, de las partes y componentes que ampara 
la constancia de transferencia de mercancías. 

II. Llevar un registro por cada empresa de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte a las que les hayan enajenado 
partes y componentes conforme a la regla 4.3.12., que contenga la siguiente 
información: 

a) Número de folio y fecha de cada constancia de transferencia de mercancías. 

b) Código de identificación interno de cada una de las partes y componentes o 
insumos incorporados en las partes y componentes, que correspondan a las 
partes y componentes enajenados. 

c) Descripción y cantidad de cada una de las partes y componentes o insumos 
incorporados en las partes y componentes, que correspondan a las partes y 
componentes enajenados. 

d) Número, fecha y aduana del pedimento: 

1) De importación temporal o definitiva, con el que se hayan introducido a 
territorio nacional cada una de las partes y componentes o de los 
insumos incorporados en las partes y componentes que correspondan a 
las partes y componentes enajenados. 

2) De exportación tramitado por la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte, cuando se trate de las 
mercancías señaladas en los apartados B y C de la constancia de 
transferencia de mercancías. 

3) De importación definitiva tramitado por la industria de autopartes, 
cuando se trate de las mercancías señaladas en el apartado A de la 
constancia de transferencia de mercancías. 

e) Número de folio y fecha del aviso transmitido por la Industria de Autopartes, 
cuando se trate de las mercancías señaladas en el apartado B de la 
constancia de transferencia de mercancías. 

 Los citados registros deberán conservarse por el plazo que señala el Código y 
proporcionarlos a la autoridad aduanera, cuando así lo requiera. 

4.3.18. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte deberán expedir y entregar a cada empresa de la industria de autopartes que 
le haya enajenado partes y componentes una “Constancia de transferencia de mercancías”, 
a más tardar el último día hábil de cada mes, que ampare las partes y componentes 
adquiridos de dicha empresa que hayan sido exportados o destinados al mercado nacional 
en el mes inmediato anterior, en el mismo estado o incorporados en los vehículos o 
componentes fabricados por la empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera 
de vehículos de autotransporte. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte deberán proporcionar a cada empresa de la industria de autopartes, a más 
tardar en marzo de cada año, un informe sobre la existencia de inventarios en contabilidad 
al cierre de cada ejercicio fiscal, de las partes y componentes adquiridos de dicha empresa. 

4.3.19. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte que expidan la constancia de transferencia de mercancías a que se refiere la 
regla 4.3.18., podrán rectificar los datos contenidos en la misma, siempre que no se 
hubieran iniciado las facultades de comprobación por parte de la autoridad. En ningún caso 
se podrán rectificar los datos correspondientes al número de folio, periodo, RFC o a la 
descripción de las mercancías amparadas en dicha constancia. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, deberán expedir una constancia complementaria en el 
formato de “Constancia de transferencia de mercancías”, la cual se deberá entregar a la 
empresa de la industria de autopartes que corresponda dentro del mes siguiente a la 
emisión de la constancia que se rectifica. 

4.3.20. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Llevar un registro por cada una de las empresas de la industria de autopartes de 
las que adquieran partes y componentes a las que hayan emitido constancias de 
transferencia de mercancías, en el que se identifiquen las partes y componentes 
que hayan sido exportados o destinados al mercado nacional, en el mismo estado 
o incorporados en los vehículos o componentes fabricados por éstas, que amparen 
dichas constancias y que contenga la siguiente información: 

a) Número y fecha de cada constancia de transferencia de mercancías que 
hayan expedido. 

b) Número, descripción y cantidad de cada parte o componente que ampara 
cada constancia de transferencia de mercancías. 

c) Cantidad total exportada de cada parte o componente. 

d) Número, fecha y aduana del pedimento de exportación. 

e) Cantidad total de cada parte o componente destinado al mercado nacional. 

f) Documento que ampara las partes o componentes o los vehículos que 
incorporan las partes o componentes destinados al mercado nacional. 

II. Llevar por cada empresa de la industria de autopartes a las que hayan expedido 
las constancias de transferencia de mercancías, un registro en el que se señale el 
número y fecha de expedición de las mencionadas constancias. 

 Los citados registros deberán conservarse por el plazo que señala el Código y 
proporcionarlos a la autoridad aduanera, cuando así lo requiera. 

4.3.21. Para los efectos del artículo 108, fracción I, inciso c) de la Ley, las empresas con Programa 
IMMEX podrán retornar en el pedimento de retorno de las mercancías importadas 
temporalmente, los materiales de empaque reutilizables, tales como: palets, contenedores 
de plástico, charolas, canastillas plásticas, dollies y racks, siempre que en el pedimento de 
importación temporal y retorno señalen el identificador que corresponda, utilizando las 
claves establecidas en los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22. En este caso, se deberá declarar 
en el pedimento, la cantidad de empaques reutilizables importados o retornados, en el 
campo correspondiente a valor en dólares, la cantidad de un dólar y en los campos relativos 
a valor en aduana, valor comercial, precio pagado y precio unitario, su equivalente en 
moneda nacional, según corresponda. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, puede ser aplicado en las operaciones efectuadas 
mediante pedimentos consolidados de conformidad con los artículos 37 y 37-A de la Ley, sin 
que sea necesario declarar el valor de las mercancías en el código de barras, a que hace 
referencia el Apéndice 17 del Anexo 22. 

 El valor de los empaques reutilizables no deberá integrarse a la suma del valor comercial 
que se declare en el pedimento correspondiente. 

4.3.22. Para los efectos del artículo 112, primer párrafo de la Ley, las empresas con Programa 
IMMEX que transfieran las mercancías importadas temporalmente a otras empresas con 
Programa IMMEX, a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte, o a personas que cuenten con la autorización para destinar 
mercancías al recinto fiscalizado estratégico, estarán a lo siguiente: 

I. Llevar a cabo el siguiente procedimiento: 

a) Transmitir al SAAI y pagar mediante el servicio de PECA el pedimento de 
importación temporal, de introducción a depósito fiscal o a recinto fiscalizado 
estratégico el día en que se efectúe la transferencia de las mercancías, a 
nombre de la empresa que las recibe; y el pedimento que ampare el retorno, 
deberá transmitirse al SAAI y pagarse mediante el servicio de PECA a más 
tardar al día siguiente a aquél en que las mercancías se hubieren transferido, 
a nombre de la empresa que las transfiera, utilizando la clave que 
corresponda conforme a lo señalado en el Apéndice 2 del Anexo 22. 
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 Las importaciones temporales que se realicen mediante transferencia estarán 
sujetas al pago del IVA y/o IEPS, salvo cuando se cuente con la certificación 
o garantía a que se refieren las reglas 5.2.13., o 5.2.22. 

 Las empresas podrán tramitar pedimentos consolidados semanales o 
mensuales que amparen las mercancías transferidas a una sola empresa y 
recibidas de un solo proveedor. 

 Al efectuar la primera transferencia de mercancías en la semana o en el mes 
calendario de que se trate, o en cualquier momento previo a dicha 
transferencia, dentro de la semana o mes de que se trate, según la opción 
ejercida, el agente o apoderado aduanal deberá transmitir al SAAI, la 
información correspondiente a los pedimentos que amparen el retorno; o la 
importación temporal, introducción a depósito fiscal o a recinto fiscalizado 
estratégico, indicando el número de la patente o autorización de agentes o 
apoderados aduanales, número y clave de pedimento, RFC del importador y 
exportador, respectivamente, número de programa o autorización, clave que 
identifica el tipo de operación y destino u origen de las mercancías. 

 En este caso, la empresa que transfiere deberá anotar en los comprobantes 
que para efectos fiscales expida, el número de Programa IMMEX o el número 
de autorización, según se trate, así como el que corresponda a la empresa 
que recibe las mercancías, sin que en las transferencias y en la presentación 
del pedimento sea necesario hacer la transmisión a que se refieren las reglas 
1.9.14., y 1.9.15. 

 Los pedimentos que amparen el retorno virtual y la importación temporal, 
introducción a depósito fiscal o a recinto fiscalizado estratégico, se deberán 
pagar cada semana o dentro de los primeros 10 días de cada mes, según la 
opción ejercida, incluyendo todas las operaciones realizadas durante la 
semana o el mes inmediato anterior. 

 En los pedimentos se deberá indicar en el bloque de identificadores, la clave 
que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, anotando el número 
de Programa IMMEX o el número de autorización, según corresponda. 
Tratándose de enajenaciones de proveedores nacionales se anotará el RFC 
del proveedor. 

 Al tramitar el pedimento que ampare el retorno, el agente o apoderado 
aduanal deberá transmitir los campos del “bloque de descargos” conforme al 
Anexo 22, referentes al número, fecha y clave del pedimento pagado que 
ampare la importación temporal, de introducción a depósito fiscal o a recinto 
fiscalizado estratégico, de las mercancías transferidas. 

 Una vez que los pedimentos hayan sido validados por el SAAI y pagados, se 
entenderá activado el mecanismo de selección automatizado, por lo que no 
será necesaria su presentación física ante la aduana. 

 Cuando los pedimentos que amparan la transferencia de mercancías no se 
transmitan y paguen en el plazo señalado en el presente inciso, podrán 
transmitirse y pagarse extemporáneamente, siempre que: 

1. Se efectúe dentro de los 6 meses siguientes al que se hubiese realizado 
la transferencia, dichos 6 meses estarán sujetos a que no excedan al 
plazo de importación temporal de la mercancía objeto de la 
transferencia. 

2. La autoridad aduanera no haya dejado el citatorio para entregar la orden 
de visita domiciliaria, el requerimiento o cualquier otra gestión, tendiente 
a la comprobación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, 
respecto de las mercancías objeto de transferencia. 

3. Se efectúe el pago de la multa señalada en el artículo 185, fracción I de 
la Ley. 

 En caso de que la autoridad aduanera haya iniciado los actos a que se refiere 
el numeral 2 del párrafo anterior o las facultades de comprobación antes de 
que los pedimentos que amparan la transferencia de mercancías se 
transmitan y se paguen, se tendrán por no retornadas las mercancías y la 
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empresa con Programa IMMEX o persona que cuenta con autorización para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, que haya 
efectuado la transferencia, será responsable por el pago de las contribuciones 
y sus accesorios, respecto de las mercancías que no se consideren 
retornadas. 

b) Los pedimentos que se tramiten en términos del inciso anterior, únicamente 
podrán amparar las mercancías que se trasladen en un solo vehículo, por lo 
que el peso que se consigne en cada uno de ellos no podrá ser mayor a 25 
toneladas, o 50 toneladas en el caso de doble semirremolque. 

 El límite de peso a que se refiere el párrafo anterior, también aplicará por 
cada operación de transferencia que se incluya en los pedimentos 
consolidados. 

 Sólo podrá consignarse un peso mayor cuando se trate de operaciones en las 
que se haya obtenido el permiso especial de la SCT a que se refiere el 
Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de 
Autotransporte que transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción 
Federal, o se trate de carros de ferrocarril. 

c) Las empresas con Programa IMMEX que reciban las mercancías objeto de la 
transferencia, deberán retornarlas mediante pedimento o importarlas en forma 
definitiva dentro de los 6 meses siguientes al que se hubiere realizado la 
transferencia. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable cuando se trate de las 
siguientes mercancías: 

1. Las recibidas por empresas que cuenten con la autorización en el 
registro de empresas certificadas, a que se refiere la regla 3.8.1. 

2. Las que les enajenen proveedores nacionales, conforme a la regla 
5.2.3., fracción II. 

3. Las establecidas en el artículo 108, fracciones II y III de la Ley. 

 Las mercancías importadas temporalmente a que se refiere el artículo 108, 
fracción I de la Ley, no podrán transferirse en el mismo estado en que fueron 
importadas, salvo que se trate de transferencias efectuadas por empresas 
con Programa IMMEX en la modalidad de servicios. 

 En el caso de que las empresas con Programa IMMEX, no efectúen el retorno 
o la importación definitiva de las mercancías en el plazo señalado en el 
presente inciso, podrán apegarse a lo establecido en la regla 2.5.2. 

d) Cuando se efectúen transferencias de empresas con Programa IMMEX o 
personas que cuentan con autorización para destinar mercancías al régimen 
de recinto fiscalizado estratégico, que se encuentren ubicadas en la franja o 
región fronteriza a otra empresa con Programa IMMEX, empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte 
o de autopartes o a personas que cuentan con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, ubicadas en el resto 
del territorio nacional, deberán estar acompañadas en su traslado con la 
copia del pedimento que ampare la importación temporal, de introducción a 
depósito fiscal o recinto fiscalizado estratégico, a nombre de la empresa que 
recibirá las mercancías. En el caso de pedimentos consolidados, con la 
factura o nota de remisión a que se refiere el inciso a) de la presente fracción. 

e) Cuando las mercancías transferidas cambien del régimen de importación 
temporal al definitivo, las empresas deberán cumplir con lo establecido en las 
reglas 1.6.7., y 1.6.9., según corresponda. 

 Tratándose de transferencias con pedimentos consolidados, la empresa que 
recibe las mercancías podrá presentar dentro de la misma semana o mes en 
que se presente el pedimento de importación temporal consolidado semanal o 
mensual, el pedimento de cambio de régimen, que corresponda a las 
mercancías que hubiera entregado o enajenado a una tercera empresa 
durante la semana o mes inmediato anterior, según se trate. 
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II. La autoridad aduanera en el ejercicio de sus facultades de comprobación 
considerará válidas las transferencias realizadas por empresas con Programa 
IMMEX, siempre que hubieren cumplido con lo establecido en la fracción I de la 
presente regla, además de lo siguiente: 

a) Las transferencias se encuentren incluidas en el control de inventarios a que 
se refieren los apartados I y II del Anexo 24, según el caso. 

b) Cuenten con los elementos que comprueben: 

1. La operación de transferencia, para lo cual se deberá exhibir la factura 
que reúna los requisitos que señale el Código o nota de remisión de la 
mercancía objeto de transferencia. 

2. El traslado físico de las mercancías. Para ello podrán exhibirse entre 
otros, los pagos del medio de transporte utilizado, gastos en que se 
incurrió por el traslado, documentos de traslado, registros o controles de 
salida física de la mercancía del almacén de la empresa que transfiere o 
de sus submaquiladores o el documento en el que conste la entrega de 
las mercancías al destinatario. 

3. El proceso de elaboración, transformación o reparación, efectuado antes 
de la transferencia, en su caso. 

4.3.23. Para los efectos del artículo 108 de la Ley, las empresas con Programa IMMEX: 

I. Que cuenten con Certificación en materia de IVA e IEPS en términos de lo 
dispuesto en las reglas 5.2.13., y 5.2.20., tendrán los siguientes beneficios: 

a) Tratándose de cualesquiera de las hipótesis de suspensión en el Padrón de 
Importadores, en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos y/o en 
el Padrón de Exportadores Sectorial, a que se refiere la regla 1.3.3., 
procederá la suspensión en el padrón respectivo, aplicando los beneficios 
contenidos en el procedimiento simplificado conforme a los lineamientos que 
al efecto emita el SAT. 

b) Podrán presentar un escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., en el que 
describan posibles irregularidades realizadas en las operaciones de comercio 
exterior de que se trate y, en su caso, sometan a consideración el monto de 
las contribuciones y aprovechamientos que se estiman omitidos, con 
posterioridad al despacho de las mercancías de comercio exterior y previo al 
ejercicio de facultades de comprobación de las autoridades aduaneras, ante 
la AGACE o ARACE que corresponda a su domicilio fiscal, misma que podrá 
otorgar un plazo de 60 días para que en términos de las disposiciones legales 
corrijan su situación conforme al artículo 73 del Código. El plazo otorgado no 
exime de la actualización y recargos que correspondan a la fecha de pago de 
las contribuciones y aprovechamientos de que se traten. 

 El procedimiento señalado en el presente inciso, no se considera como inicio 
de facultades de comprobación, ni podrá ser considerado como una 
resolución favorable al particular. 

c) Cuando se transfieran las mercancías importadas temporalmente a otras 
empresas con Programa IMMEX, a empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, o a personas que 
cuenten con la autorización para destinar mercancías a recinto fiscalizado 
estratégico, de conformidad con el artículo 112, primer párrafo de la Ley, se 
podrá realizar dicha transferencia a través de pedimento único que ampare 
las operaciones virtuales que se realicen, conforme a los lineamientos que al 
efecto emita el SAT. Cuando la transferencia se realice a través del 
pedimento único se deberá realizar el pago del DTA que corresponda a cada 
una de las operaciones aduaneras que se realicen. 

d) No estarán obligadas a proporcionar la “Manifestación de valor” ni la “Hoja de 
cálculo para la determinación del valor en aduana de mercancía de 
importación” en las importaciones temporales, a que se refieren el artículo 59, 
fracción III y de la regla 1.5.1., en las operaciones de importación temporal 
tramitadas al amparo de su programa. 
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II. Que cuenten con Certificación en materia de IVA e IEPS bajo la modalidad AA o 
AAA en términos de lo dispuesto en las reglas 5.2.13., y 5.2.20., y con el registro 
de empresas certificadas en la modalidad de operador económico autorizado 
conforme al artículo 100-A de la Ley, adicionalmente a los beneficios de la fracción 
anterior, de la presente regla, tendrán los siguientes beneficios: 

a) Para efectos del artículo 151, fracciones VI y VII de la Ley y la regla 3.7.19., 
cuando con motivo del reconocimiento aduanero, la autoridad aduanera 
detecte alguna de las irregularidades señaladas en dichas fracciones, en la 
importación temporal de mercancías amparadas por su programa, el 
contribuyente podrá solicitar la aplicación del procedimiento a que se refiere 
el artículo 152 de la Ley, en lugar del establecido en el 151 de la Ley. 

 Cuando el interesado desvirtúe la irregularidad que dio origen al inicio del 
procedimiento, se dictará resolución de inmediato, sin que se imponga 
sanción alguna. 

 Cuando el interesado no desvirtúe la irregularidad que dio inicio al 
procedimiento, se dictará resolución determinando los créditos fiscales y 
sanciones que procedan, incluyendo el pago del valor comercial de las 
mercancías en el territorio nacional, ante la imposibilidad de que pasen a 
propiedad del Fisco Federal. 

b) Para efectos del artículo 151, fracción II, de la Ley cuando con motivo del 
reconocimiento aduanero, la autoridad aduanera detecte alguna irregularidad 
en la importación temporal de mercancías amparadas por su programa, el 
contribuyente podrá solicitar la aplicación del procedimiento a que se refiere 
el artículo 152 de la Ley, en lugar del establecido en el 151 de la Ley, siempre 
que se trate de irregularidades relacionadas con datos incorrectos u omitidos 
en los documentos a que se refiere el artículo 36-A, fracción I, inciso c), de la 
Ley y los errores u omisiones no pongan en duda la autenticidad, vigencia o 
validez del documento. 

 El importador contará con un plazo de 60 días para subsanar la irregularidad, 
para lo cual deberá presentar un pedimento de rectificación, al cual deberá 
anexar, en los términos de la regla 3.1.29., la documentación con la que se 
subsane la irregularidad. Si el interesado presenta el pedimento de 
rectificación con el documento que subsane la irregularidad, se podrá 
considerar que se comete la infracción prevista en el artículo 184, fracción IV 
de la Ley y aplicar en consecuencia, la multa prevista en el artículo 185, 
fracción III de la Ley. 

 Cuando el interesado desvirtúe la irregularidad que dio origen al inicio del 
procedimiento, se dictará resolución de inmediato, sin que se imponga 
sanción alguna. 

 Cuando el interesado no desvirtúe las irregularidades que dieron inicio al 
procedimiento en el plazo establecido en el segundo párrafo de este inciso, y 
no presente el pedimento de rectificación correspondiente, se dictará 
resolución determinando los créditos fiscales y sanciones que procedan, 
incluyendo el pago del valor comercial de las mercancías en el territorio 
nacional, ante la imposibilidad de que pasen a propiedad del Fisco Federal. 

 La facilidad a que se refiere el presente inciso no aplica tratándose de 
mercancía de importación prohibida o sujeta a regulaciones y restricciones no 
arancelarias en materia de sanidad animal y vegetal, salud pública, medio 
ambiente o seguridad nacional, o a NOM’s distintas de las de información 
comercial. 

III. Que cuenten con Certificación en materia de IVA e IEPS bajo la modalidad AAA en 
términos de lo dispuesto en las reglas 5.2.13., y 5.2.20., y con el registro de 
empresas certificadas en la modalidad de operador económico autorizado 
conforme al artículo 100-A de la Ley Aduanera, tendrán el siguiente beneficio: 

 Para efectos de los artículos 37 y 37-A de la Ley, las empresas con Programa 
IMMEX que realicen operaciones con pedimentos consolidados, podrán tramitar el 
pedimento consolidado en forma semanal o mensual y deberán, por cada remesa, 
transmitir al SAAI el “Aviso electrónico de importación y de exportación”, 
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presentando las mercancías con el aviso ante el mecanismo de selección 
automatizado, conforme a los lineamientos que al efecto emita la ACPCEA, sin que 
sea necesario anexar la factura a que hacen referencia los artículos 36 y 36-A de la 
Ley. Para tales efectos, deberán presentar cada semana o dentro de los primeros 
10 días de cada mes, según la opción ejercida, los pedimentos consolidados 
semanales o mensuales, según corresponda, que amparen todas las operaciones 
de las mercancías realizadas durante la semana o el mes inmediato anterior, 
debiendo declarar el tipo de cambio de la fecha de cierre de la operación y como 
fecha de entrada de la mercancía, la fecha de la primera remesa. 

Capítulo 4.4. Temporal de Exportación. 

4.4.1. Para los efectos del artículo 114, primer párrafo de la Ley, los contribuyentes podrán 
cambiar del régimen temporal a definitivo de exportación, siempre que presenten pedimento 
de cambio de régimen de exportación temporal a definitiva y, en su caso, se pague el IGE 
actualizado desde la fecha que se efectuó la exportación temporal. 

4.4.2. Para los efectos del artículo 115 de la Ley, la exportación temporal de locomotoras 
nacionales o nacionalizadas que efectúen las empresas concesionarias de transporte 
ferroviario en los términos del artículo 116, fracción II, inciso b) de la Ley, así como su 
retorno al territorio nacional en el mismo estado, se efectuará mediante listas de 
intercambio, conforme a lo siguiente: 

I. Al momento de la salida de las locomotoras del territorio nacional, se deberá 
entregar, ante la aduana de salida para su validación por parte de la autoridad 
aduanera, la lista de intercambio por duplicado. 

II. Al momento del retorno de las locomotoras, se deberá entregar, ante la aduana de 
entrada para su validación por parte de la autoridad aduanera, la lista de 
intercambio por duplicado. 

 Las listas de intercambio deberán contener la información establecida en la regla 4.2.14., 
tercer párrafo. 

 En el caso de que se requiera un plazo mayor al establecido en el artículo 116 de la Ley, se 
estará a lo dispuesto en la regla 4.4.3., presentando copia de la lista de intercambio que 
ampare la exportación temporal. 

 Para los efectos de la presente regla, tratándose de operaciones efectuadas en la frontera 
norte del país conforme a la regla 1.9.10., la exportación temporal de locomotoras y su 
retorno se efectuará presentando el formato denominado “Lista de intercambio simplificada” 
que forma parte de los lineamientos emitidos por la AGA y conforme al procedimiento 
establecido en los mismos, siempre que se transmita al SAAI la información a que se refiere 
la citada regla. 

4.4.3. Para los efectos del artículo 116 de la Ley, se podrá autorizar el retorno de las mercancías 
por plazos mayores a los establecidos por dicho artículo, siempre que el interesado 
presente antes del vencimiento de dichos plazos, solicitud por escrito libre en los términos 
de la regla 1.2.2., ante la ALJ que corresponda a su domicilio fiscal, o ante la ACNCEA o la 
ACALCE, según corresponda, acompañando la siguiente documentación: 

I. Copia del pedimento de exportación temporal. 

II. Copia del pedimento de rectificación cuando se haya optado por ampliar el plazo 
conforme al artículo 116, segundo párrafo de la Ley. 

III. Copia del contrato de prestación de servicios, en su caso, que motiven la 
permanencia de las mercancías nacionales por un plazo mayor al previsto en el 
artículo de que se trate. 

IV. Opinión favorable de la SE, en el caso de mercancías a que se refiere el artículo 
116, fracción IV de la Ley. 

 Asimismo, para los efectos del artículo 116, fracción III de la Ley, tratándose de las 
mercancías destinadas a eventos culturales patrocinadas por entidades públicas nacionales 
o extranjeras y universidades, se podrá autorizar el retorno de las mercancías por plazos 
mayores a los establecidos en el referido artículo, las veces que sean necesarias, por 
causas debidamente justificadas y dentro de la vigencia del contrato respectivo, incluyendo 
sus prórrogas, si las hubiere, siempre que se cumplan con los requisitos previstos en el 
párrafo anterior. 
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4.4.4. La exportación temporal de ganado podrá efectuarse en los términos del artículo 116, 
fracción II, inciso b) de la Ley. 

 La exportación temporal de las mercancías utilizadas para llevar a cabo investigaciones 
científicas podrán exportarse temporalmente en los términos del artículo 116, fracción III de 
la Ley. 

4.4.5. Para los efectos del artículo 116, fracción IV de la Ley, procederá la salida del territorio 
nacional de las mercancías a que se refiere el Anexo 12, bajo el régimen de exportación 
temporal, cuando se cuente con la opinión favorable de la SE, conforme a lo siguiente: 

I. La exportación temporal y el retorno de las mercancías deberán efectuarse 
mediante pedimento utilizando las claves que correspondan conforme a los 
Apéndices 2 y 8 del Anexo 22. 

II. Las mercancías deberán ser retornadas en un plazo no mayor a 6 meses contado 
a partir de la fecha de la exportación temporal. 

III. La obligación de retorno podrá cumplirse mediante la introducción de mercancías 
que no fueron las que se exportaron temporalmente, siempre que se trate de 
mercancías que se clasifiquen en la misma partida que las mercancías exportadas 
temporalmente y se encuentren listadas en el citado Anexo 12. 

IV. Las mercancías que hayan sido exportadas temporalmente por una empresa, 
podrán considerarse exportadas en forma definitiva por una empresa diferente, 
siempre que se cuente con opinión favorable de la SE y que durante la vigencia de 
la exportación temporal, se tramiten en forma simultánea en la misma aduana, un 
pedimento que ampare el retorno de las mercancías a nombre de la empresa que 
efectuó la exportación temporal y un pedimento de exportación definitiva a nombre 
de la segunda empresa, conforme a lo dispuesto en esta fracción sin que se 
requiera la presentación física de las mercancías. 

 La descripción y cantidad de mercancías señaladas en ambos pedimentos deberá ser igual 
y se deberá señalar en el campo de observaciones, que se tramitan de conformidad con la 
presente regla. 

 Para los efectos de la presente regla, el plazo de exportación temporal podrá ser prorrogado 
de conformidad con lo que se establece en el artículo 116, fracción IV de la Ley. De no 
retornar la mercancía en los plazos previstos, se estará a lo dispuesto en el artículo 114 de 
la Ley. 

4.4.6. Para los efectos de los artículos 307(1) y 318 del TLCAN, los artículos 3-01 y 3-08 del 
TLCCH, los artículos 3-01 y 3-07 del TLCU y el artículo 3.12 del AICP, podrá efectuarse el 
retorno libre del pago de impuestos al comercio exterior de las mercancías que se hayan 
exportado temporalmente a un país Parte del tratado que corresponda, para someterse a 
algún proceso de reparación o alteración, siempre que al efectuarse dicho retorno al 
territorio nacional se acredite que dichas mercancías no se hayan sometido a alguna 
operación o proceso que destruya sus características esenciales o la conviertan en un bien 
nuevo o comercialmente diferente. 

 Se considerará que una operación o proceso convierte las mercancías en un bien nuevo o 
comercialmente diferente cuando como resultado de dicha operación o proceso se amplíe, 
modifique o especifique la finalidad o el uso inicial de las mercancías, o se modifique 
cualquiera de los siguientes elementos: 

I. La designación comercial, común o técnica de dichas mercancías. 

II. Su grado de procesamiento. 

III. Su composición, características o naturaleza. 

IV. Su clasificación arancelaria cuando sea diferente a la de las mercancías 
exportadas temporalmente. 

Capítulo 4.5. Depósito Fiscal. 

Almacenes Generales de Depósito 

4.5.1. Para obtener la autorización prevista en el artículo 119 de la Ley, los almacenes generales 
de depósito deberán estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, 
acreditando dicha circunstancia a través de la opinión positiva sobre el cumplimiento de las 
mismas; así mismo no deberán encontrase a la fecha de presentación de la solicitud, en las 
publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, fracción X, 69 con excepción de lo 
dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo del Código, y deberán presentar solicitud 
mediante el formato denominado “Autorización para prestar el servicio de almacenamiento 
de mercancías en depósito fiscal y/o colocar marbetes o precintos conforme a la regla 
4.5.1.”, ante la ACNA, o bien, efectuar el trámite mediante Ventanilla Digital. 
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 A la solicitud se deberán anexar los siguientes documentos: 

I. Copia certificada del acta constitutiva de la empresa con datos del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio y del poder notarial con que se acredita la 
personalidad del representante legal del almacén solicitante. 

II. Copia de la autorización para operar como almacén general de depósito, otorgada 
por la Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 

 Cuando el trámite se realice a través de la Ventanilla Digital únicamente se deberá transmitir 
digitalizado el documento señalado en la fracción II. 

 La autorización a que se refiere la presente regla se otorgará por un plazo de 10 años, 
prorrogable por un plazo igual siempre que se presente la solicitud correspondiente por lo 
menos 60 días antes del vencimiento de la autorización, y se cumpla con los requisitos 
previstos para el otorgamiento de la autorización vigentes al momento de presentar la 
solicitud. 

 En un plazo no mayor a 30 días a partir de que se obtenga la autorización, se deberá 
solicitar la adición de cuando menos una bodega para prestar el servicio de almacenamiento 
de mercancías en depósito fiscal. 

 Por cada bodega en la que se pretenda prestar el servicio de almacenamiento de 
mercancías en depósito fiscal, se deberá dar aviso de apertura de acuerdo con el artículo 
27, antepenúltimo párrafo del Código, en la forma que al efecto apruebe el SAT y presentar 
ante la ACNA copia fotostática legible de: 

I. Croquis de la bodega en tamaño carta, señalando la orientación hacia el norte, 
colindancias, las vías de acceso, la superficie en metros cuadrados, el domicilio y 
la razón o denominación social de la almacenadora. 

II. Documentos a través de los cuales se acredite la propiedad o el derecho de uso de 
la bodega y en el caso de bodegas habilitadas, además el contrato de habilitación. 

III. Aviso de uso de locales que se haya presentado ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

IV. Declaración bajo protesta de decir verdad en la que se manifieste que en dicha 
bodega se cuenta con equipo de cómputo y de transmisión de datos que permita 
su enlace con el SAT, así como llevar un registro permanente y simultáneo de las 
operaciones de mercancías en depósito fiscal, en el momento en que se tengan 
por recibidas o sean retiradas, mismo que deberá vincularse electrónicamente con 
el SAT, en los términos de los lineamientos que al efecto emita la ACPCEA, 
disponibles en la página electrónica www.sat.gob.mx. 

 Para los efectos del presente inciso se deberá señalar el nombre y versión del 
sistema, de acuerdo con la regla 4.5.3., y los lineamientos emitidos por la 
ACPCEA, disponibles en la página electrónica www.sat.gob.mx. 

 Cuando el interesado solicite por primera vez la adición de una bodega, o 
tratándose de posteriores solicitudes en las que señale una nueva versión o 
cambio de sistema automatizado de control de inventarios, deberá de acompañar 
un ejemplar del manual correspondiente. 

 Cuando el trámite se realice a través de la Ventanilla Digital se deberán transmitir 
digitalizados todos los documentos. 

 La autorización de adición de cada bodega, se otorgará una vez que la aduana 
correspondiente a la circunscripción haya confirmado que la bodega citada cuenta con 
equipo de cómputo y de transmisión de datos que permita su enlace con el SAT y que lleva 
un registro permanente y simultáneo de todas las operaciones de las mercancías objeto de 
depósito fiscal, desde el momento en que se tengan por recibidas o sean retiradas, 
vinculado con los sistemas de la dependencia mencionada. 

 Cuando el almacén general de depósito autorizado omita solicitar la adición a su 
autorización de por lo menos una bodega para prestar el servicio de almacenaje de 
mercancía sujeta al régimen de depósito fiscal, se cancelará la autorización. 

 Los almacenes generales de depósito que deseen modificar, ampliar o reducir, la superficie 
fiscal de las bodegas autorizadas para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías 
en depósito fiscal, deberán anexar copia fotostática legible del: 
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I. Croquis de la bodega en tamaño carta, señalando la orientación hacia el norte, las 
colindancias, las vías de acceso, la superficie autorizada y la que se solicita en 
metros cuadrados, así como el domicilio de la bodega y la razón o denominación 
social de la almacenadora. 

II. Aviso de uso de locales de modificación que se haya presentado ante la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

III. Contrato de habilitación, en su caso, siempre que con motivo de la modificación de 
la superficie se hayan reformado las cláusulas del exhibido con la solicitud de 
autorización para la prestación del servicio. 

 Los almacenes generales de depósito autorizados que deseen que en sus instalaciones, se 
puedan colocar los marbetes o precintos a que se refiere el artículo 19, fracción V, segundo 
párrafo de la LIEPS, deberán manifestarlo en su solicitud y presentar copia simple del 
croquis a que se refiere la fracción I, del párrafo anterior, especificando en el mismo la 
superficie y el lugar que se destinará para la colocación de los marbetes dentro del área 
fiscal. 

 En el caso de que el almacén general de depósito, o el depositante cuando se trate de 
bodegas habilitadas, no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, y/o se encuentre en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, 
fracción X, 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo del 
Código, no se emitirá la autorización a que se refiere la presente regla. 

 Los almacenes generales de depósito, en un plazo no mayor a 30 días a partir de que se 
obtenga la autorización, deberán instalar el equipo de cómputo y de transmisión de datos 
que permita su enlace con el SAT, así como llevar un registro permanente y simultáneo de 
las operaciones de mercancías en depósito fiscal, en el momento en que se tengan por 
recibidas o sean retiradas, mismo que deberá vincularse electrónicamente con el SAT, en 
términos de los lineamientos que al efecto emita la ACPCEA, disponibles en la página 
electrónica www.sat.gob.mx. 

 Se cancelará la autorización que establece el primer párrafo de la presente regla cuando el 
almacén general de depósito autorizado incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. No se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, y/o se 
encuentre en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, fracción 
X, 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo del 
Código. 

II. Permita el retiro de mercancías sin cumplir con las formalidades para su retorno al 
extranjero o sin que se hayan pagado las contribuciones y, en su caso, cuotas 
compensatorias causadas con motivo de su importación o exportación definitiva. 

III. Almacene o haya almacenado en depósito fiscal mercancía que no deba ser objeto 
de dicho régimen en términos del artículo 123 de la Ley y la regla 4.5.9. 

IV. Se encuentre mercancía destinada a depósito fiscal en instalaciones o superficie 
no autorizada. 

V. Se omita sin razón justificada presentar aviso ante la autoridad aduanera respecto 
a la modificación de la superficie autorizada o la desocupación parcial o total de las 
instalaciones autorizadas, independientemente del motivo. 

VI. Cuando dentro de las instalaciones autorizadas no se mantengan aisladas las 
mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal o no se cumpla con lo 
dispuesto en la regla 4.5.8. 

VII. No se dé cumplimiento a los avisos contemplados en la regla 4.5.6. 

 En términos de lo dispuesto en el artículo 119, tercer párrafo de la Ley, la ACNA procederá 
a la suspensión de la autorización del local de que se trate, cuando el almacén general de 
depósito incumpla con las obligaciones previstas en las fracciones I y II del segundo párrafo 
del artículo citado. 

 Para tal efecto, la autoridad deberá hacer del conocimiento del almacén general de depósito 
correspondiente, las irregularidades detectadas en el ejercicio de sus facultades de 
comprobación, mediante la notificación del acuerdo de inicio del procedimiento 
de suspensión de la autorización, otorgándole el plazo de 15 días, a que se refiere el 
artículo 53, inciso c) del Código, de aplicación supletoria en términos del artículo 1o., primer 
párrafo de la Ley, para ofrecer pruebas y manifestar lo que a su derecho convenga. 
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 En caso de que en dicho plazo no se acredite el cumplimiento de las obligaciones que 
correspondan, se suspenderá la autorización hasta que el almacén general de depósito 
demuestre su cumplimiento, mediante la emisión y notificación de la resolución que 
corresponda, resolución que debe dictarse en un plazo que no excederá de 3 meses 
contados a partir del inicio del procedimiento, transcurrido el mismo sin que se notifique la 
resolución, quedarán sin efectos las actuaciones de la autoridad que dieron inicio al 
procedimiento, sin perjuicio del ejercicio de las facultades de comprobación. 

 En caso de reincidencia, la ACNA cancelará la autorización, sujetándose para ello al 
procedimiento previsto en el artículo 144-A de la Ley. 

4.5.2. Los almacenes generales de depósito, podrán solicitar a la ACNA la exclusión de bodegas 
de la autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito 
fiscal, conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose de la exclusión del local(es), de la bodega(s), el patio(s), cámara(s) 
frigorífica(s), silo(s) o del tanque(s), deberán presentar el formato denominado 
“Autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en 
depósito fiscal y/o colocar marbetes o precintos conforme a la regla 4.5.1.”, 
anexando lo siguiente: 

a) Copia del aviso a sus clientes para que transfieran a otro local autorizado sus 
mercancías o, en su caso, presenten los pedimentos de extracción 
correspondientes, dentro del plazo de 15 días siguientes a la recepción del 
aviso, indicándole que en caso de no hacerlo se entenderá que las 
mercancías se encuentran ilegalmente en el país. 

b) Una relación de las mercancías en depósito fiscal que se encuentren en el 
local o locales autorizados cuya exclusión se solicita. 

c) Copia certificada del instrumento notarial con que se acredite la personalidad 
del representante legal, en caso de que dicha personalidad no se hubiese 
acreditado con anterioridad ante la ACNA. 

II. En caso de que dos almacenes generales de depósito soliciten la exclusión y 
adición en sus respectivas autorizaciones, de un mismo local, bodega, patio, 
cámara frigorífica, silo o tanque, entre dos almacenes generales de depósito de 
manera simultánea, se deberá observar el siguiente procedimiento: 

a) Presentar ante la ACNA mediante escrito en los términos de la regla 1.2.2., 
suscrito por los representantes legales de ambos almacenes generales de 
depósito, al que deberá anexar las solicitudes de exclusión y adición, 
respectivamente, mediante el formato denominado “Autorización para prestar 
el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o para 
colocar marbetes o precintos conforme a la regla 4.5.1.”. 

 A la solicitud de exclusión se deberá anexar la documentación señalada en 
los incisos a) y b) de la fracción I de la presente regla; y a la solicitud de 
adición, se deberá realizar de acuerdo con el quinto párrafo de la regla 4.5.1. 

b) La ACNA emitirá una resolución en la que, ordene la suspensión de 
operaciones de la persona autorizada en el local objeto de la solicitud y le 
otorgue un plazo de 15 días para que realice los traslados de la mercancía de 
conformidad con las reglas 4.5.14., y 4.5.15., apercibido de que transcurrido 
dicho plazo la ACNA dictará resolución en la que se excluya la bodega de la 
autorización. 

 A petición del almacén que solicita la exclusión, el plazo de 15 días para 
realizar los traslados de la mercancía se podrá ampliar por 15 días más. 

c) En la misma fecha, la ACNA, emitirá la autorización de adición a la 
autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en 
depósito fiscal del local, bodega, patio, cámara frigorífica, silo o tanque al 
almacén general de depósito solicitante. 

 Cuando el traspaso de las mercancías, se haga con inconsistencias o no se haga en los 
plazos señalados en la presente regla, se entenderá que las mercancías se encuentran 
ilegalmente en el país. 
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4.5.3. Para los efectos del artículo 119, fracción II de la Ley, los almacenes generales de depósito 
deberán contar con equipo de cómputo y de transmisión de datos para que la aduana 
respectiva pueda realizar la consulta del registro permanente y simultáneo en el sistema con 
que cuente el almacén general de depósito para tal fin. 

 En el citado registro deberán incluirse por lo menos los siguientes datos: 

I. Al ingreso de la mercancía: 

a) Fecha de ingreso de la mercancía al almacén general de depósito. 

b) Folio de la carta de cupo electrónica de conformidad con el instructivo de 
llenado, en la carta de referencia se deberá señalar el local del almacén 
general de depósito en el que se mantendrán las mercancías bajo el régimen 
de depósito fiscal. 

c) Aduana de circunscripción del almacén general de depósito en el que se 
encuentren las mercancías, que tendrá acceso a la información 
correspondiente. 

d) Pedimento de ingreso (A4). 

e) Nombre y RFC del importador. 

f) Número de patente o autorización, así como el RFC del agente o apoderado 
aduanal que promoverá el despacho. 

g) Descripción de la mercancía. 

h) Cantidad de las mercancías conforme a las unidades de medida de la TIGIE. 
Así como peso bruto y unidad de medida. 

i) Valor comercial declarado, en su caso. 

j) Fracción arancelaria en la que se clasifica la mercancía, conforme a la TIGIE. 

II. A la salida de la mercancía del almacén general de depósito: 

a) Fecha de pago del pedimento de extracción de la mercancía del almacén 
general de depósito. 

b) Destino de las mercancías: 

1. Extracción: 

i) Para importación definitiva. 

ii) Para exportación definitiva. 

iii) Para retorno al extranjero. 

iv) Para importación temporal. 

2. Remate. 

3. Donación al Fisco Federal. 

4. Traslado. En este caso, deberá modificarse la Aduana de 
circunscripción del almacén general de depósito en el que se 
encuentren las mercancías. 

5. Traspaso. 

6. Destrucción. 

c) Número de pedimento de extracción. 

d) Clave de pedimento de extracción. 

e) Nombre y RFC del importador. 

f) Cantidad de las mercancías conforme a las unidades de medida de la TIGIE. 
Así como peso bruto y unidad de medida. 

g) Valor comercial declarado, en su caso. 

h) Fracción arancelaria en la que se clasifica la mercancía, conforme a la TIGIE. 
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4.5.4. Para los efectos del artículo 119 de la Ley, se estará a lo siguiente: 

I. Se entiende por aduana o sección aduanera de despacho, aquella en la que se 
realizan los trámites necesarios para destinar las mercancías al régimen de 
depósito fiscal. 

II. Para los efectos de su antepenúltimo párrafo, en el campo del pedimento, 
correspondiente al RFC, se anotará la clave EXTR920901TS4 y en el 
correspondiente al domicilio del importador, se anotará el de la bodega en el que 
las mercancías permanecerán en depósito fiscal, debiendo declarar el identificador 
que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

III. Para los efectos de su penúltimo párrafo, la cancelación de la carta de cupo 
electrónica deberá efectuarse mediante el aviso electrónico correspondiente 
al SAAI. 

4.5.5. Para los efectos del artículo 120, segundo párrafo de la Ley, el agente o apoderado aduanal 
que formule los pedimentos para la introducción de mercancías a depósito fiscal deberá 
anotar en el campo de observaciones, la opción elegida para la actualización de las 
contribuciones, y declarar en cada pedimento de extracción que se formule, el identificador 
que corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. 

4.5.6.  De conformidad con el artículo 119 de la Ley, el almacén general de depósito que emitió la 
carta de cupo electrónica, una vez que se haya concluido el despacho aduanero, será 
responsable solidario de los créditos fiscales originados por la detección de faltantes, 
sobrantes y no arribo de las mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal, sin 
perjuicio de la responsabilidad del agente o apoderado aduanal que tramitó su despacho 
siempre que no presenten los avisos a que se refiere el penúltimo párrafo del citado artículo. 

4.5.7. Para los efectos del artículo 119 de la Ley, procederá la rectificación de los datos 
consignados en la carta de cupo electrónica por parte del almacén general de depósito 
emisor, el número de veces que sea necesario, siempre que se realice antes de la 
activación del mecanismo de selección automatizado a que se refiere el artículo 43 de la 
Ley, con excepción de los campos correspondientes al folio de la carta de cupo, la clave de 
la aduana o sección aduanera de despacho y la patente del agente aduanal que promoverá 
el despacho. 

 Una vez activado el mecanismo de selección automatizado procederá la rectificación del 
pedimento de introducción para depósito fiscal por conducto de agente o apoderado 
aduanal y de manera automática en el sistema de cartas de cupo, se rectificará la carta de 
cupo emitida por el almacén general de depósito, en los supuestos en que procede la 
rectificación de los datos del pedimento. 

 En los casos en que un almacén general de depósito reciba mercancía que en cantidad 
coincida con la declarada en los documentos a que se refiere los artículos 36 y 36-A de la 
Ley, pero exista discrepancia con la declarada en el pedimento, por haberse asentado 
erróneamente la cantidad de unidad de medida de la tarifa, procederá la rectificación del 
pedimento de introducción a depósito fiscal por conducto de agente o apoderado aduanal, 
debiendo declarar en el pedimento de rectificación el identificador que corresponda 
conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, siempre que no se modifiquen las contribuciones 
determinadas en el pedimento original. En estos casos el almacén general de depósito 
enviará el informe de arribo correspondiente indicando las diferencias detectadas. 

 El almacén emisor deberá dar aviso de los sobrantes y faltantes dentro de las 24 horas 
siguientes al arribo de las mercancías mediante transmisión electrónica al SAAI, para lo cual 
deberá proporcionar la información relativa al número de folio, acuse electrónico, así como 
las cantidades y fracciones arancelarias de las mercancías faltantes o sobrantes. El SAAI 
proporcionará un nuevo acuse electrónico por cada aviso efectuado. 

 El almacén emisor deberá dar aviso a la AGA mediante transmisión electrónica al SAAI, 
cuando las mercancías por caso fortuito o de fuerza mayor no arriben en los plazos 
establecidos, mencionando en el apartado de observaciones los motivos que originaron tal 
situación, asimismo, deberá dar aviso por la misma vía, cuando las mercancías hayan 
arribado conforme a lo declarado en el pedimento y en la carta de cupo electrónica; en 
ambos casos el SAAI proporcionará un acuse electrónico. 

 El SAAI únicamente permitirá dar aviso de arribo extemporáneo siempre que exista un aviso 
previo de no arribo. 
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 Procederá la cancelación de la carta de cupo electrónica hasta antes de que sea validada 
con un pedimento. Para tales efectos, el almacén que haya emitido la carta de cupo deberá 
transmitir electrónicamente al SAAI, la información relativa al folio y al acuse electrónico de 
la carta de cupo electrónica que se pretende cancelar y el aviso de cancelación. El SAAI 
proporcionará un nuevo acuse electrónico por cada aviso efectuado. 

4.5.8. Para los efectos de los artículos 119, fracción I de la Ley y 163 del Reglamento, las 
mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal, se considerará que se mantienen 
aisladas de las mercancías nacionales o extranjeras que se encuentren en el mismo 
almacén general de depósito autorizado, mediante etiquetas adheribles de 16 x 16 cm como 
mínimo, de color distintivo y contrastante al del empaque o envoltura y que sean colocadas 
en lugar visible. Dichas etiquetas deberán contener en el centro de la parte superior la 
leyenda “Mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal”, con letras cuya altura como 
mínimo sea de 3 cm. 

4.5.9. Para los efectos del artículo 123 de la Ley, no podrán ser objeto del régimen de depósito 
fiscal las armas, municiones, mercancías explosivas, radiactivas, nucleares y 
contaminantes; precursores químicos y químicos esenciales, los diamantes, brillantes, 
rubíes, zafiros, esmeraldas y perlas naturales o cultivadas o las manufacturas de joyería 
hechas con metales preciosos o con las piedras o perlas mencionadas; relojes; los artículos 
de jade, coral, marfil y ámbar; la señalada en el Anexo 10, Apartado A, sector 9 “Cigarros” 
de la presente resolución, ni vehículos, excepto los vehículos clasificados en las fracciones 
arancelarias 8703.21.01 y 8704.31.02, y en la partida 87.11 de la TIGIE; ni mercancías 
clasificadas en los capítulos 50 a 64 de la TIGIE. 

 Las personas físicas o morales residentes en el extranjero, no podrán introducir mercancías 
al régimen de depósito fiscal clasificadas en las partidas 9503 y 9504 de la TIGIE. 

4.5.10. Para los efectos del artículo 119 de la Ley y de conformidad con los artículos 10, 21 y 22 de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 244 y 285 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, los almacenes generales de depósito 
autorizados para recibir mercancías en depósito fiscal, que efectúen el remate de las 
mercancías de procedencia extranjera en almoneda pública, por haberse vencido el plazo 
para el depósito acordado con el interesado, sin que dichas mercancías hubieran sido 
retiradas del almacén, aplicarán el producto de la venta al pago de las contribuciones 
actualizadas y, en su caso, de las cuotas compensatorias, declaradas en el pedimento a 
depósito fiscal, este pago se efectuará mediante la presentación del pedimento de 
extracción para destinar las mercancías al régimen de importación definitiva. 

 El precio pagado por las mercancías nunca podrá ser menor al importe de las 
contribuciones y, en su caso, de las cuotas compensatorias, que deban cubrirse con motivo 
de la extracción, excepto cuando el adquirente las destine a los supuestos señalados en el 
artículo 120, fracciones III y IV de la Ley, caso en el cual el producto de la venta se aplicará 
conforme a lo establecido en el artículo 244, fracciones II, III y último párrafo de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

 Quien hubiere destinado las mercancías de que se trata al régimen de depósito fiscal, no 
podrá participar en el remate ni por sí mismo ni por interpósita persona. 

4.5.11. Para los efectos del artículo 162 del Reglamento, se considerará que cuando la autoridad 
aduanera haya aceptado expresamente la donación en favor del Fisco Federal, de 
mercancías depositadas en los almacenes generales de depósito que no hubieren sido 
enajenadas, éstos quedarán liberados del crédito fiscal derivado por la extracción de dichas 
mercancías. 

 Tratándose del supuesto previsto en el primer párrafo del artículo 162 del Reglamento, 
cuando los almacenes generales de depósito opten por la destrucción de mercancías que 
no hubieren sido enajenadas de conformidad con la legislación aplicable, no les será 
exigible el pago de los impuestos al comercio exterior, demás contribuciones y cuotas 
compensatorias, siempre que cumplan con el procedimiento y requisitos previstos en el 
artículo 125 del Reglamento. 

4.5.12. Para los efectos del artículo 165, último párrafo del Reglamento, el valor unitario de las 
mercancías no deberá exceder del equivalente en moneda nacional o extranjera 
a 50 dólares. 
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4.5.13. Para los efectos del artículo 120, fracción III de la Ley, las operaciones mediante las que se 
retornen al extranjero las mercancías de esa procedencia, se deberán realizar conforme al 
siguiente procedimiento: 

I. El apoderado aduanal del almacén general de depósito, promoverá el pedimento 
de extracción ante la aduana dentro de cuya circunscripción se encuentre el local 
autorizado para el depósito fiscal, en el que deberán declarar el identificador que 
corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, que especifique que la 
mercancía se retorna mediante tránsito. 

 El almacén general de depósito podrá promover la operación a que se refiere esta 
fracción, mediante agente aduanal, siempre que anexe al pedimento de extracción, 
escrito en el cual asuma la responsabilidad solidaria por el no arribo de las 
mercancías. 

II. El pedimento de extracción se presentará ante los módulos bancarios establecidos 
en las aduanas o bien en sucursales bancarias habilitadas o autorizadas para el 
cobro de contribuciones al comercio exterior o mediante el servicio de PECA a que 
se refiere la regla 1.6.2., para los efectos del pago del DTA debiendo presentarse 
al mecanismo de selección automatizado, sólo para registrar la fecha de inicio y el 
plazo del tránsito, sin que se requiera la presentación física de las mercancías. 

III. Una vez presentado el pedimento de extracción, la mercancía podrá extraerse del 
local para su retorno al extranjero, el cual podrá realizarse por cualquier medio de 
transporte. En el trayecto a la aduana de salida del país, la mercancía amparará su 
legal estancia con la copia del pedimento de extracción, destinadas al transportista, 
siempre que se encuentre dentro del plazo autorizado para su salida del país. El 
pedimento de extracción será el que se presente a la aduana de salida. 

IV. Al arribo de la aduana de salida, el pedimento de extracción se someterá al 
mecanismo de selección automatizado. 

4.5.14. El traslado o traspaso de las mercancías sujetas al régimen de depósito fiscal se deberá 
efectuar de conformidad con lo siguiente: 

I. Las mercancías que sean trasladadas a otra bodega autorizada del mismo 
almacén o traspasadas a uno diferente, se deberán acompañar durante su traslado 
con la copia del pedimento de importación o exportación a depósito fiscal, así como 
con el comprobante fiscal que expida el mismo almacén general de depósito, el 
cual deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Reunir los requisitos a que se refiere el artículo 29-A, fracciones I, II, III y V 
del Código y, en su caso, contener los datos a que se refiere la fracción VIII 
de dicho artículo. 

b) Hacer mención expresa de que dicho comprobante se expide para amparar 
mercancías que se encuentran bajo el régimen de depósito fiscal y que son 
trasladadas a otra bodega autorizada del mismo almacén o de uno diferente, 
o a un local autorizado para exposiciones internacionales. 

II. Cuando las mercancías se traspasen de un almacén general de depósito a un local 
autorizado para exposiciones internacionales en los términos del artículo 121, 
fracción III de la Ley, el traspaso se deberá amparar con la copia del pedimento de 
importación o exportación a depósito fiscal, así como con el pedimento de 
extracción para su retorno al extranjero que ampare la transferencia, declarando en 
cada pedimento que se formule, el identificador que corresponda de conformidad 
con el Apéndice 8 del Anexo 22. 

III. Cuando las mercancías se traspasen de un almacén general de depósito a una 
empresa autorizada para operar bajo el régimen de depósito fiscal para el 
ensamble y fabricación de vehículos, el traspaso se deberá amparar con la copia 
del pedimento de importación a depósito fiscal, así como el pedimento de 
extracción para su retorno al extranjero, declarando en cada pedimento que se 
formule, el identificador que corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del 
Anexo 22. 

IV. Cuando las mercancías se traspasen de un local autorizado para exposiciones 
internacionales en los términos del artículo 121, fracción III de la Ley a un almacén 
general de depósito, el traspaso se deberá amparar con la copia del pedimento con 
la clave que corresponda conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, que ampare la 
transferencia, declarando en cada pedimento que se formule, el identificador que 
corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. 
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4.5.15. Para efectuar el traslado o traspaso de mercancías a que se refiere la regla 4.5.14., se 
estará a lo siguiente: 

I. Para efectuar el traslado de mercancías en depósito fiscal a otra bodega 
autorizada del mismo almacén, éste deberá dar aviso de traslado mediante 
transmisión electrónica al SAAI, señalando para el efecto: 

a) El folio de la carta de cupo electrónica de conformidad con el instructivo de 
llenado, número de autorización o clave de la bodega autorizada al que serán 
trasladadas las mercancías, fracción arancelaria, cantidad de mercancías 
conforme a las unidades de medida de la TIGIE, y fecha en que se realizará 
el traslado de las mismas. 

b) Folio de la carta de cupo, número de autorización o clave de la bodega 
autorizada conforme al SIDEFI, que recibe las mercancías, cantidad de 
mercancías, en su caso, y fecha en que dicha bodega recibirá las mercancías 
trasladadas. 

II. Para efectuar el traspaso de mercancías en depósito fiscal a una bodega de otro 
almacén general de depósito, el almacén general de depósito del que se efectúe la 
extracción deberá dar aviso de traspaso mediante transmisión electrónica al SAAI, 
señalando para el efecto lo siguiente: 

a) Folio de la carta de cupo electrónica que ampara las mercancías de 
conformidad con el instructivo de llenado, número de autorización o clave de 
la bodega autorizada, en la que se encuentran las mercancías, fracción 
arancelaria, cantidad de mercancías conforme a las unidades de medida de la 
TIGIE, en su caso, y fecha en que se realizará el traspaso de las mismas. 

b) Folio de la carta de cupo electrónica transmitida por el almacén al que van 
destinadas, de conformidad con el instructivo de llenado. 

III. Para efectuar el traspaso de mercancías en depósito fiscal en un almacén general 
de depósito, a un local autorizado para exposiciones internacionales en los 
términos del artículo 121, fracción III de la Ley, a depósitos fiscales para la 
exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales, o a depósito fiscal para 
el ensamble y fabricación de vehículos, se deberán tramitar ante el mecanismo de 
selección automatizado, los pedimentos que amparen la extracción y la 
introducción al depósito fiscal con las claves que correspondan conforme al 
Apéndice 2 del Anexo 22, sin que se requiera la presentación física de las 
mercancías, de conformidad con lo siguiente: 

a) En el pedimento de extracción se deberá declarar en el bloque de 
identificadores la clave que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 
22, que se trata de traspaso. 

b) En el pedimento de introducción al depósito fiscal en local autorizado deberá 
transmitir electrónicamente el número, fecha y clave del pedimento de 
extracción que ampara el traspaso y el número de autorización del apoderado 
aduanal. 

IV. Para efectuar el traspaso de mercancías en depósito fiscal en un local autorizado 
para exposiciones internacionales en los términos del artículo 121, fracción III de la 
Ley, a un almacén general de depósito, en el pedimento de retorno, se deberá 
declarar el identificador con el cual se señale que es un traspaso y en el pedimento 
de importación o exportación a depósito fiscal se deberá transmitir 
electrónicamente la patente del agente aduanal, el número, fecha y clave del 
pedimento de retorno que ampara el traspaso conforme a las claves que 
correspondan a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22. 

 Los almacenes generales de depósito autorizados conforme a la regla 4.5.1., deberán 
imprimir y conservar las cartas de cupo electrónicas en los términos del Código. 

4.5.16. En caso de destrucción o donación de mercancía que se encuentre en un almacén general 
de depósito, se deberán transmitir, vía electrónica, los siguientes datos: 

I. Folio de la carta de cupo electrónica, de acuerdo con el instructivo de llenado 
correspondiente. 

II. Acuse electrónico de validación compuesto de ocho caracteres. 

III. Las causas, así como la cantidad de mercancías destruidas o donadas, 
expresadas en unidades de medida de la TIGIE, manifestadas en la carta de cupo 
electrónica. 
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 En caso de destrucción, y para efectos de los artículos 125 y 162 del Reglamento, se 
deberá cumplir con el siguiente procedimiento: 

I. Presentar aviso de destrucción mediante escrito libre en los términos de la regla 
1.2.2., ante la ARACE que corresponda al lugar donde se encuentran las 
mercancías, cuando menos con 15 días de anticipación a la fecha de destrucción, 
en el cual se deberá señalar el lugar donde se localizan las mercancías, sus 
condiciones materiales, el día y hora hábiles, y el lugar donde se pretenda llevar a 
cabo la destrucción, así como la descripción de dicho proceso, asentando en 
número y letra la cantidad de mercancía que será destruida y los números de 
pedimento con los cuales se introdujo al régimen de depósito fiscal. 

II. La autoridad levantará el acta de hechos en la que se hará constar la cantidad, el 
peso o el volumen de la mercancía que se destruye y la descripción del proceso de 
destrucción que se realice, así como los números de pedimentos con los cuales se 
introdujo al régimen de depósito fiscal. 

 En el caso de que la autoridad no se presente en el día, hora y lugar indicado en el aviso, la 
persona moral que cuente con la autorización a que se refiere el artículo 119 de la Ley, que 
efectúa la destrucción de la mercancía, deberá levantar el acta correspondiente y remitir 
copia de la misma, dentro de los 5 días siguientes a aquél en que fue levantada, a la 
ARACE o la ACALCE, conservando un tanto del acta de hechos en original que se hubiese 
levantado. 

 Cuando el aviso de destrucción no reúna los requisitos establecidos en la presente regla, la 
autoridad aduanera lo devolverá al interesado, señalando que no podrá realizar el 
procedimiento de destrucción hasta que presente nuevamente el aviso que cumpla con 
todos los requisitos, cuando menos 15 días antes de la nueva fecha señalada para efectuar 
la destrucción. 

 Cuando se cambie la fecha de la destrucción, se deberá presentar un aviso cuando menos 
con 5 días de anticipación a la fecha del proceso de destrucción siguiente. 

 Tratándose de la destrucción de mercancía por caso fortuito o fuerza mayor, además de 
cumplir con lo establecido en la presente regla, se deberá cumplir con el aviso a que se 
refiere el artículo 161 del Reglamento. 

4.5.17. Para los efectos del artículo 93, primer párrafo de la Ley, cuando las mercancías hayan sido 
extraídas del régimen de depósito fiscal para destinarse a algún régimen aduanero, 
mediante la elaboración del pedimento de extracción correspondiente, se tendrá por 
activado el mecanismo de selección automatizado, por lo que no será procedente el 
desistimiento del régimen aduanero asignado, para el efecto de reingreso de las mercancías 
al régimen de depósito fiscal. 

Depósito Fiscal para la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales 
en puertos aéreos internacionales, fronterizos y marítimos 

4.5.18. Para los efectos del artículo 121, fracción I de la Ley, las personas morales interesadas en 
obtener autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y venta 
de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos y 
marítimos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 121, fracción I 
de la Ley y 164 de su Reglamento, deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales derivadas del régimen bajo el que tributen, acreditando dicha 
circunstancia a través de la opinión positiva sobre el cumplimiento de las mismas, así mismo 
no deberán encontrase, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, 
fracción X, 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo del 
Código: 

I. Para los efectos del artículo 121, fracción I, quinto párrafo de la Ley, se estará a lo 
siguiente: 

a) Los establecimientos de depósito para la exposición y venta de mercancías a 
pasajeros que arriben al país, deberán estar ubicados en la zona reservada 
dentro del puerto aéreo internacional para la llegada de pasajeros 
internacionales y antes de la zona de declaración y revisión aduanal 
correspondiente. 

b) Se considera que los locales se encuentran contiguos a los recintos fiscales, 
cuando se encuentren a una distancia de hasta 800 metros de los puertos 
fronterizos. 
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c) En el caso de puertos marítimos, los establecimientos podrán encontrarse 
ubicados dentro de una terminal marítima clasificada como turística conforme 
a lo dispuesto en el artículo 9, fracción II, inciso d) de la Ley de Puertos, o a 
una distancia de hasta 800 metros de dicha terminal. La terminal turística 
deberá contar con la infraestructura mínima, conforme a los lineamientos que 
al efecto emita la ACEIA, que podrán consultarse en la página electrónica 
www.sat.gob.mx. 

II. Las personas morales interesadas en obtener la autorización prevista en el artículo 
121, fracción I de la Ley, deberán presentar solicitud mediante el formato 
denominado “Autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la 
exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos 
internacionales, fronterizos y marítimos, conforme al artículo 121, fracción I de la 
Ley Aduanera”, ante la ACNA, al cual anexarán lo siguiente: 

a) Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico 
e5cinco, que acredite el pago de los derechos correspondientes por el trámite 
y, en su caso, por el otorgamiento de la autorización para el establecimiento 
del depósito fiscal de que se trate, conforme al artículo 40, inciso k) de la 
LFD. 

b) Copia certificada del instrumento que acredite el legal uso o explotación del 
inmueble objeto de la solicitud de autorización. 

c) Copia certificada de la escritura pública correspondiente, mediante la cual se 
acredite que dentro de su objeto social se encuentran las actividades de 
exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales, libres del pago de 
impuestos al comercio exterior y de cuotas compensatorias y que cuentan 
con un capital mínimo fijo pagado de $1’000,000.00, precisando la forma en 
que está integrado. 

d) Programa de inversión que deberá incluir el monto de la inversión, en moneda 
nacional, especificando las adaptaciones a realizar a sus instalaciones, el 
equipo a instalar y su valor unitario, así como los plazos para su conclusión. 

e) Planos de los locales, en los que deberán señalarse las adaptaciones a 
realizar, así como la ubicación del equipo a instalar y el plano de localización 
del citado local, precisando la superficie que le corresponde al mismo, 
conforme a los lineamientos que al efecto emita la ACEIA, que podrán 
consultarse en la página electrónica www.sat.gob.mx. 

f) El documento que acredite que efectuó un depósito a favor de la TESOFE por 
la suma de $500,000.00, cuando no exista autorización vigente en la plaza en 
donde se solicite la autorización, el cual será devuelto a las personas que no 
la obtengan. 

 Cuando el solicitante se desista de su promoción, antes de que se le otorgue 
la autorización, deberá presentar una promoción por escrito libre en los 
términos de la regla 1.2.2., ante la autoridad a la que presentó su solicitud, a 
efecto de tener derecho a la devolución del depósito efectuado conforme a 
este inciso. 

 Este depósito, quedará como garantía de la autorización por la que se otorgó, 
durante los 2 primeros años de actividades, transcurridos los cuales, podrá 
ser sustituido por cualquiera de las garantías a que se refiere el artículo 141 
del Código. 

 Para garantizar las autorizaciones que se soliciten posteriormente en dicha 
plaza, se deberá otorgar una fianza por la suma de $500,000.00 misma que 
deberá renovarse anualmente. 

g) Los interesados deberán informar que cuentan con los medios de cómputo 
que le permitan llevar un registro diario de sus operaciones mediante un 
sistema automatizado de control de inventarios, señalando el nombre y 
versión del sistema, conforme a los lineamientos que al efecto emita la 
ACPCEA, que asegure el correcto manejo de las mercancías, por cuanto a 
entradas, salidas, traspasos, retornos, bienes dañados o destruidos y ventas 
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a pasajeros o a representaciones diplomáticas extranjeras acreditadas en 
México. Dichos lineamientos podrán consultarse en la página electrónica 
www.sat.gob.mx. 

 Cuando el interesado solicite por primera vez autorización, o tratándose de 
posteriores solicitudes en las que señale una nueva versión o cambio de 
sistema automatizado de control de inventarios, deberá de acompañar un 
ejemplar del manual correspondiente. 

 La solicitud también podrá presentarse a través de la Ventanilla Digital, en donde 
se deberá adjuntar la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones 
fiscales, la documentación prevista en los incisos a), b), c), d), e) y f) de la presente 
fracción. La garantía prevista en el citado inciso f), deberá enviarse de manera 
digital a través de la Ventanilla, en la inteligencia de que el interesado dispondrá de 
un término de 10 días hábiles, contados a partir de la presentación del trámite ante 
la misma, para exhibir ante la ACNA el documento original respectivo, en caso 
contrario, se tendrá por no presentada la promoción. 

 Asimismo, se deberá manifestar dentro de la Ventanilla Digital, bajo protesta de 
decir verdad, que dentro del objeto social de la persona moral de que se trate, se 
encuentran las actividades a que se refiere la solicitud, que cuenta con un capital 
mínimo fijo pagado de $1`000,000.00, y que cuenta con medios de cómputo que le 
permitan llevar un registro diario de sus operaciones mediante un sistema 
automatizado de control de inventarios, conforme a los lineamientos que al efecto 
emita la ACPCEA, que asegure el correcto manejo de las mercancías, por cuanto a 
entradas, salidas, traspasos, retornos, bienes dañados o destruidos y ventas a 
pasajeros o a representaciones diplomáticas extranjeras acreditadas en México. 
Dichos lineamientos podrán consultarse en la página electrónica www.sat.gob.mx. 

III. Para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y venta de 
mercancías extranjeras y nacionales en puertos fronterizos, el interesado además 
de cumplir con lo previsto en la fracción anterior, de la presente regla, deberá 
cumplir con lo siguiente: 

a) Acreditar 5 años de experiencia en la operación de locales destinados a la 
exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales libres del pago de 
impuestos. 

b) El depósito y la fianza a que se refiere el inciso f) de la fracción anterior, serán 
por la suma de $5’000,000.00. 

 La autorización correspondiente será emitida una vez que la aduana de la 
circunscripción del local objeto de la solicitud de autorización señale el lugar en que 
se entregará la mercancía. 

IV. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el primer 
párrafo de la presente regla, podrán solicitar la autorización de un inmueble que 
tenga como finalidad almacenar las mercancías para exposición y venta en los 
locales previamente autorizados, deberán presentar solicitud mediante el formato 
denominado “Autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la 
exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos 
internacionales, fronterizos y marítimos, conforme al artículo 121, fracción I de la 
Ley Aduanera”, ante la ACNA, anexando los documentos señalados en la fracción 
II del primer párrafo de la presente regla, debiendo otorgar una fianza a favor de la 
TESOFE, por la cantidad de $5’000,000.00, misma que deberá renovarse 
anualmente. 

 La solicitud también podrá presentarse a través de la Ventanilla Digital, anexando 
el informe de opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, la 
documentación prevista en los incisos a), b), c), d), e), f) y g) de la fracción II de la 
presente regla. La garantía prevista en el citado inciso f), podrá enviarse de 
manera digital a través de la Ventanilla, en la inteligencia de que el interesado 
dispondrá de un término de 10 días hábiles, contados a partir de la presentación 
del trámite ante la misma, para exhibir ante la ACNA el documento original 
respectivo, en caso contrario, se tendrá por no presentada la promoción. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, deberá considerarse lo siguiente: 

a) Tratándose de autorizaciones en puertos aéreos internacionales, el inmueble 
que pretenda autorizarse deberá encontrarse dentro o colindar con el puerto 
aéreo internacional de que se trate o encontrarse dentro de la zona federal 
respectiva o bien, cuando por imposibilidad física no puedan ubicarse dentro 
o colindante al puerto aéreo, los inmuebles podrán ubicarse a una distancia 
máxima de 500 metros de la zona federal. 

b) Tratándose de autorizaciones en puertos marítimos, el inmueble que pretenda 
autorizarse deberá encontrarse dentro o colindar con el recinto portuario de 
que se trate. Cuando los inmuebles se localicen en una isla, la autoridad 
aduanera aprobará su ubicación considerando los desarrollos urbanos 
de la isla. 

 Quienes hayan obtenido la autorización de referencia podrán iniciar operaciones una vez 
que obtengan el visto bueno de la AGA respecto al cumplimiento de los requisitos en 
materia de infraestructura, control y seguridad, conforme a los lineamientos que al efecto 
emita la ACEIA, por lo que dentro del plazo de 60 días posteriores a la fecha de la emisión 
de la autorización, deberán solicitar a la ACNA la visita de la ACEIA, para obtener la opinión 
favorable. 

 En caso de que no se solicite la visita a que se refiere el párrafo que antecede en el plazo 
señalado, o que la opinión de la ACEIA no sea favorable, la autorización quedará sin 
efectos. 

 Quienes hayan obtenido la opinión favorable de la ACEIA en materia de infraestructura, 
control y seguridad, deberán iniciar operaciones dentro del plazo de los 15 días siguientes a 
aquél en que surta efectos la notificación del oficio en el que se dé a conocer la opinión. 

 Cuando durante la vigencia de la autorización se modifique la superficie y/o los datos de 
identificación del local objeto de la autorización, el titular deberá dar aviso a la ACNA dentro 
del plazo de 10 días a partir de que reciba el aviso de la modificación y contará con un plazo 
de 60 días para presentar ante dicha autoridad el formato denominado “Autorización para el 
establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y venta de mercancías extranjeras 
y nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos y marítimos, conforme al artículo 
121, fracción I de la Ley Aduanera” al que anexe la documentación prevista en la fracción II, 
incisos b), d), e) y f) de la presente regla, debidamente actualizada, de conformidad con las 
modificaciones realizadas al local objeto de la autorización, y tratándose de cambios en la 
superficie deberá solicitar a la ACNA la visita de la ACEIA, para obtener la opinión favorable 
en materia de infraestructura, control y seguridad. 

 En caso de que no se solicite la visita a que se refiere el párrafo anterior en el plazo 
señalado, o que la opinión de la ACEIA no sea favorable, se cancelará la autorización. 

 Cuando durante la vigencia de la autorización se modifique la versión o cambie el sistema 
automatizado de control de inventarios del local objeto de la autorización, el titular deberá 
dar aviso a la ACNA y contará con un plazo de 60 días para presentar ante la ACNA el 
formato denominado “Autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la 
exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos 
internacionales, fronterizos y marítimos, conforme al artículo 121, fracción I de la Ley 
Aduanera” al que anexará el manual correspondiente, para obtener la opinión favorable de 
la ACPCEA respecto al cumplimiento de los lineamientos de la información mínima que 
deberá contener el sistema automatizado de control de inventarios, emitidos por la 
ACPCEA. 

 El aviso y la solicitud de visita a que se refieren el párrafo anterior podrán ser presentadas 
mediante la Ventanilla Digital, anexando la documentación prevista, debidamente 
actualizada, de conformidad con las modificaciones realizadas al local objeto de la 
autorización. 

 La autorización a que se refiere la presente regla tendrá una vigencia de 5 años, misma que 
podrá prorrogarse siempre que el interesado presente la solicitud mediante el formato 
denominado “Autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y 
venta de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos 
y marítimos, conforme al artículo 121, fracción I de la Ley Aduanera”, ante la ACNA con 60 
días de anticipación a su vencimiento, acredite que continúa cumpliendo las obligaciones 
inherentes a la misma y cumpla con los requisitos previstos para el otorgamiento de la 
autorización, vigentes al momento de la presentación de la solicitud. 
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4.5.19. Quienes obtengan la autorización a que se refiere el artículo 121, fracción I de la Ley y la 
presente regla, estarán obligados a: 

I. Llevar el registro diario de las operaciones realizadas, mediante el sistema 
automatizado de control de inventarios a que se refiere el primer párrafo, fracción 
II, inciso g) de la regla 4.5.18. 

II. Instalar un sistema de circuito cerrado a través del cual la autoridad aduanera 
tenga acceso a los puntos de venta y entrega de la mercancía, así como de los 
puntos de salida del territorio nacional, conforme a lo que determine la ACEIA. 

III. Presentar semestralmente en los meses de enero y julio de cada año, ante la 
ACNA, la documentación que acredite el pago mensual del aprovechamiento del 
5% a que se refiere el artículo 121, fracción I, séptimo párrafo, inciso a) de la Ley, 
mediante la presentación de la copia de los comprobantes del pago realizado a 
través del esquema electrónico e5cinco, por cada mes del semestre de que se 
trate. 

IV. Los empleados que laboren dentro de los locales autorizados para la exposición y 
venta de mercancías extranjeras y nacionales a pasajeros que arriben al país en 
puertos aéreos internacionales, fronterizos y marítimos deberán portar el uniforme 
que los identifique. 

V. Para los efectos del artículo 29, fracción VI, último párrafo del Código, las ventas 
efectuadas a pasajeros internacionales que salgan del país, deberán efectuarse 
utilizando los sistemas electrónicos de registro fiscal que, en su caso, autorice en 
forma expresa la AGJ, expidiéndose un comprobante fiscal, en el que se identifique 
la razón social y domicilio del establecimiento que efectúa la venta, el tipo de 
mercancía, clase, cantidad y precio, así como el nombre del pasajero, 
nacionalidad, número de pasaporte, empresa de transporte que lo conducirá al 
extranjero y datos que identifiquen la salida del medio de transporte (la fecha y 
hora de salida o número de vuelo, etc.), esto en caso de que la mercancía salga 
por vía aérea o marítima. Para el caso de que salga por vía terrestre deberá 
expedirse un comprobante fiscal en el que se especifique el tipo de mercancía, 
clase, cantidad y precio, así como el nombre del consumidor y el número del 
documento de identificación oficial, pudiendo ser únicamente pasaporte o la visa 
denominada “visa and border crossing card”. 

VI. Para los efectos del artículo 29, fracción VI del Código, las ventas que se realicen 
en los locales autorizados para la exposición y venta de mercancías extranjeras y 
nacionales a pasajeros que arriben al país en puertos aéreos internacionales 
deberán efectuarse utilizando los sistemas electrónicos de registro fiscal que, en su 
caso, autorice de manera expresa la AGJ, expidiéndose un comprobante fiscal, en 
el que se identifique la razón social y domicilio del establecimiento que efectúa la 
venta, el tipo de mercancía, cantidad y precio, así como el nombre del pasajero, 
nacionalidad, número de pasaporte, empresa de transporte que lo condujo a 
territorio nacional y datos que identifiquen el arribo del medio de transporte (fecha, 
hora de llegada, número de vuelo, etc.). 

 En los casos en que las ventas realizadas al pasajero conforme a lo dispuesto en 
el párrafo anterior, excedan de 300 dólares o su equivalente en moneda nacional, o 
bien de 10 cajetillas de cigarros, 25 puros o 200 gramos de tabaco, 3 litros de 
bebidas alcohólicas o 6 litros de vino, se deberá informar al pasajero que deberá 
efectuar el pago de las contribuciones correspondientes ante la autoridad aduanera 
y estampar en la bolsa un sello rojo que indique la frase “EXCEDENTE”. 

VII. La entrega de la mercancía se hará, tratándose de puertos aéreos internacionales 
y marítimos, al momento de la venta en el interior del local comercial. Cuando se 
trate de puertos fronterizos, dicha entrega se efectuará en el lugar que para tal 
efecto establezca la aduana de que se trate, señalando en la autorización 
respectiva, previa exhibición del comprobante de venta e identificación del 
consumidor. En todos los casos se deberán utilizar bolsas de plástico para 
empacar las mercancías, mismas que deberán tener impreso conforme a las 
especificaciones que se establezcan en la autorización respectiva, la leyenda 
“DUTY FREE” “MERCANCIA LIBRE DE IMPUESTOS”, así como el nombre de la 
persona moral autorizada y, en su caso, el logotipo, debiendo engrapar el 
comprobante de venta en dichas bolsas. 
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VIII. Tratándose de empresas que cuenten con autorización por un plazo mayor de un 
año deberán presentar ante la ACNA, copia del comprobante de pago realizado a 
través del esquema electrónico e5cinco, con el que acrediten el pago anual del 
derecho previsto en el artículo 40, inciso K y segundo párrafo de la LFD, a más 
tardar el 15 de febrero de cada año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
4, quinto párrafo de dicha Ley. 

IX.  En los establecimientos de depósito para la exposición y venta de mercancías a 
pasajeros que arriben al país, en ningún caso se podrá efectuar la venta de 
mercancías a pasajeros que salgan del país o a persona distinta a los 
mencionados, y viceversa. 

X. Tratándose de autorizaciones en puertos marítimos, sólo podrán vender 
mercancías previo al abordaje a los pasajeros de los cruceros, que desembarquen 
en las terminales turísticas. 

XI. Presentar semestralmente en los meses de enero y julio de cada año, ante la 
ACNA, la opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

XII. Presentar ante la ACNA durante el mes de enero de cada año, escrito en el que 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que la versión del sistema automatizado 
de control de inventarios, es la misma que señaló al obtener la autorización o 
notifique los cambios realizados. 

4.5.20. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, 
fracción I de la Ley, deberán realizar las operaciones de introducción de mercancías al 
régimen de depósito fiscal para exposición y venta de mercancías, por conducto de agente 
o apoderado aduanal, conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose de mercancías de procedencia extranjera, deberán presentar ante el 
mecanismo de selección automatizado, conjuntamente con las mercancías, el 
pedimento de introducción a depósito fiscal conforme al Apéndice 2 del Anexo 22. 

II. Tratándose de mercancías nacionales o nacionalizadas, se deberán presentar ante 
el mecanismo de selección automatizado, los pedimentos que amparen la 
introducción a depósito fiscal y la exportación definitiva virtual con las claves que 
correspondan conforme a los apéndices 2 y 8 del Anexo 22, sin que se requiera la 
presentación física de las mismas. Los pedimentos a que se refiere este párrafo 
podrán ser presentados en aduanas distintas. 

 Para efectos del párrafo anterior, el pedimento de introducción a depósito fiscal 
deberá presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se 
efectúe la introducción de las mercancías a depósito fiscal; y el pedimento que 
ampare la exportación definitiva virtual podrá ser presentado ante el mecanismo de 
selección automatizado a más tardar al día siguiente a aquél al que se haya 
presentado ante el mecanismo de selección automatizado el pedimento de 
introducción a depósito fiscal. 

 En el pedimento que ampare la exportación definitiva virtual, se deberá anotar el 
RFC de la empresa autorizada a destinar al régimen de depósito fiscal para 
exposición y venta que realiza la introducción a depósito fiscal y en el de 
introducción a depósito fiscal, el RFC del proveedor nacional. 

 Al tramitar el pedimento de exportación definitiva virtual, se deberá asentar el 
número, fecha y clave del pedimento pagado y modulado que ampare la 
introducción a depósito fiscal de las mercancías enajenadas. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo 
párrafo de la presente fracción, no se transmitan los datos correspondientes o 
existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara 
la exportación definitiva virtual y el que ampara la introducción a depósito fiscal, no 
se considerarán exportadas las mercancías descritas en el pedimento de 
exportación definitiva virtual, por lo que, el proveedor nacional que hubiese 
obtenido la devolución o efectuado el acreditamiento del IVA con motivo de la 
exportación de las mercancías que conforme a este párrafo no se consideren 
exportadas, deberán efectuar el reintegro del IVA correspondiente. 
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 Cuando el pedimento de introducción a depósito fiscal, se hubiera sometido ante el 
mecanismo de selección automatizado y el pedimento de exportación definitiva 
virtual no se presente ante el citado mecanismo en el plazo establecido en el 
segundo párrafo de la presente fracción, se podrá llevar a cabo el desistimiento del 
pedimento de introducción a depósito fiscal siempre y cuando la mercancía 
amparada en dichos pedimentos no haya ingresado al local autorizado de la 
persona moral a que se refiere el artículo 121, fracción I de la Ley, y se cumpla con 
lo siguiente: 

a) Que el proveedor nacional que hubiera elaborado y pagado el pedimento de 
exportación definitiva virtual, haya efectuado el desistimiento de dicho 
pedimento, y 

b) El interesado presente ante la aduana en que hubiera efectuado la operación 
de introducción a depósito fiscal, escrito libre en los términos de la regla 
1.2.2., mediante el cual solicite el desistimiento de dicha operación, anexando 
la copia del pedimento. 

 Cuando al arribo de la mercancía al depósito fiscal para su exposición y venta, la persona 
moral que cuente con la autorización a que se refiere el artículo 121, fracción I de la Ley, 
detecte diferencias por sobrantes de mercancías, podrá efectuar la rectificación de los datos 
contenidos en el pedimento para aumentar el número de piezas, volumen u otros datos que 
permitan cuantificar la mercancía, dentro de los 10 días siguientes a aquél en que se realice 
el despacho, siempre y cuando la autoridad aduanera no haya iniciado el ejercicio de sus 
facultades de comprobación. 

4.5.21. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, 
fracción I de la Ley, deberán tramitar, dentro de los primeros 10 días de cada mes, un 
pedimento de extracción mensual que ampare las mercancías enajenadas en el mes 
inmediato anterior a pasajeros internacionales y misiones diplomáticas acreditadas ante el 
gobierno mexicano, así como a las oficinas de los organismos internacionales 
representadas o con sede en territorio nacional, transmitiendo la información de los 
pedimentos con los que se introdujo la mercancía al régimen de depósito fiscal en el “bloque 
de descargos”, conforme al Anexo 22, indicando según sea el caso, las claves que 
correspondan conforme a los apéndices 2 y 8 del Anexo 22. 

4.5.22. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, 
fracción I de la Ley, podrán realizar la transferencia de mercancías en el mismo estado, de 
conformidad con lo siguiente: 

I. Tratándose de la transferencia entre locales autorizados de la misma persona, se 
deberá efectuar mediante el formato de “Aviso de transferencia de mercancías 
sujetas al régimen de depósito fiscal de Duty Free”. 

 El traslado de las mercancías se deberá amparar con la impresión del aviso a que 
se refiere el párrafo anterior. 

 Las transferencias entre locales autorizados de la misma persona que se 
encuentren dentro de las mismas instalaciones del puerto aéreo internacional, 
fronterizo o marítimo de altura de que se trate, deberán ser registradas en sus 
sistemas de control de inventarios y no será necesario efectuar la transferencia 
mediante el formato a que se refiere el primer párrafo de la presente fracción. 

II. Tratándose de la transferencia de mercancías entre distintas personas, se deberán 
presentar ante el mecanismo de selección automatizado, en la misma aduana, ya 
sea la de extracción o de introducción, según se elija, los pedimentos que amparen 
las operaciones de extracción de las mercancías de depósito fiscal a nombre de la 
persona que realiza la transferencia de las mercancías y el de introducción de 
mercancía a depósito fiscal a nombre de la persona que recibe las mercancías, sin 
que se requiera la presentación física de las mismas, con las claves que 
correspondan conforme a los apéndices 2 y 8 del Anexo 22. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de introducción a depósito fiscal 
deberá presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se 
efectúe la introducción de las mercancías al depósito fiscal, debiendo asentar el 
RFC de la empresa autorizada a destinar al régimen de depósito fiscal para 
exposición y venta que transfiere las mercancías y el pedimento que ampare la 
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extracción de las mercancías de depósito fiscal podrá ser presentado ante el 
mecanismo de selección automatizado a más tardar al día siguiente a aquél al que 
se haya presentado ante el mecanismo de selección automatizado el pedimento de 
introducción a depósito fiscal, debiendo declarar en el campo “bloque de 
descargos” conforme al Anexo 22, el número, fecha y clave del pedimento pagado 
y modulado que ampare la introducción a depósito fiscal de las mercancías 
transferidas, así como el descargo de los pedimentos con los cuales se introdujo la 
mercancía nacional, nacionalizada o extranjera al depósito fiscal. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el párrafo 
anterior, no se transmitan los datos correspondientes o existan diferencias entre las 
mercancías manifestadas en el pedimento que ampara la extracción de las 
mercancías de depósito fiscal y el que ampara la introducción a depósito fiscal, se 
tendrán por no extraídas de depósito fiscal las mercancías descritas en el 
pedimento de extracción de depósito fiscal, por lo que, la persona moral autorizada 
que transfiere las mercancías, será responsable por el pago de las contribuciones 
y, en su caso, de las cuotas compensatorias que correspondan, así como acreditar 
el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias. 

4.5.23. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, 
fracción I de la Ley, podrán realizar la destrucción de mercancía obsoleta, caduca, dañada o 
inutilizable, siempre que cumplan con el siguiente procedimiento: 

I. Presentar aviso de destrucción mediante escrito libre en los términos de la regla 
1.2.2., ante la ARACE que corresponda al lugar donde se encuentra la mercancía, 
cuando menos con 15 días de anticipación a la fecha de destrucción. 

 En dicho aviso, se deberá señalar el lugar donde se localiza la mercancía, sus 
condiciones materiales, el día, hora y lugar donde se pretenda llevar a cabo el 
proceso de destrucción, así como la descripción de dicho proceso, asentando en 
número y letra, la cantidad de mercancía que se destruye y los números de 
pedimento con los cuales se introdujo al régimen de depósito fiscal. 

II. La destrucción se deberá efectuar en el día, hora y lugar indicado en el aviso, en 
días y horas hábiles. 

III. La ARACE levantará el acta de hechos en la que se hará constar la cantidad, el 
peso o el volumen de la mercancía que se destruye y la descripción del proceso de 
destrucción que se realice, así como los números de pedimentos con los cuales se 
introdujo al régimen de depósito fiscal. 

 En el caso de que la autoridad no se presente en el día, hora y lugar indicado en el 
aviso, la persona moral que cuente con la autorización a que se refiere el artículo 
121, fracción I de la Ley, que efectúa la destrucción de la mercancía, deberá 
levantar el acta correspondiente y remitir copia de la misma, dentro de los 5 días 
siguientes a aquél en que fue levantada, a la ARACE, conservando un tanto del 
acta de hechos en original que se hubiese levantado. 

IV. La mercancía que haya sido destruida conforme a la presente regla, deberá ser 
incluida en los pedimentos de extracción, según corresponda, a que se refiere la 
regla 4.5.21., asentando el identificador que corresponda, conforme al Apéndice 8 
del Anexo 22. 

4.5.24. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, 
fracción I de la Ley, podrán realizar el retorno de mercancías de procedencia extranjera o la 
reincorporación al mercado nacional de las mercancías nacionales, que hayan sido 
destinadas al régimen de depósito fiscal, conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose de mercancías de procedencia extranjera, deberán presentar ante el 
mecanismo de selección automatizado en la aduana dentro de cuya circunscripción 
se encuentre el local autorizado para el depósito fiscal, conjuntamente con las 
mercancías, el pedimento de extracción de depósito fiscal. 

 En caso de que las mercancías vayan a salir del país por una aduana distinta a la 
de la circunscripción territorial del establecimiento autorizado, se deberá declarar 
en el pedimento de extracción de depósito fiscal, el identificador que corresponda 
de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22, que especifique que las 
mercancías se retornan mediante tránsito interno a la exportación. 
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II. Tratándose de reincorporación de mercancías nacionales al mercado nacional, por 
devolución de mercancías a proveedores nacionales, deberán presentar ante el 
mecanismo de selección automatizado en la aduana de cuya circunscripción se 
encuentre el local autorizado para el depósito fiscal, el pedimento de extracción de 
depósito fiscal de mercancías para reincorporarse al mercado nacional con las 
claves que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, a nombre 
de la persona moral autorizada que realiza la devolución de las mercancías. El 
proveedor nacional que reciba las mercancías en devolución, deberá tramitar un 
pedimento de desistimiento del régimen de exportación definitiva con las claves 
que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, sin que se 
requiera la presentación física de las mercancías. En el caso de que el proveedor 
nacional hubiese obtenido la devolución o efectuado el acreditamiento del IVA con 
motivo de la exportación de las mercancías que conforme a este párrafo no se 
consideren exportadas, deberán efectuar el reintegro del IVA correspondiente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento que ampare el desistimiento del 
régimen de exportación definitiva de las mercancías destinadas a depósito fiscal 
deberá presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se 
efectúe la devolución de las mismas y el pedimento de extracción de depósito fiscal 
de mercancías para reincorporarse al mercado nacional podrá ser presentado ante 
el mecanismo de selección automatizado a más tardar al día siguiente a aquél al 
que se haya presentado ante el mecanismo de selección automatizado el 
pedimento de desistimiento del régimen de exportación definitiva de las 
mercancías a depósito fiscal. 

 En el pedimento que ampare el desistimiento del régimen de exportación definitiva 
de las mercancías a depósito fiscal, se deberá asentar el RFC de la empresa 
autorizada a destinar al régimen de depósito fiscal para exposición y venta que 
realiza la devolución de las mercancías y en el pedimento de extracción de 
depósito fiscal de mercancías para reincorporarse al mercado nacional, se deberá 
asentar el RFC que corresponda al proveedor nacional que recibe las mercancías 
en devolución y en el “bloque de descargos” conforme al Anexo 22, se deberá 
transmitir el número, fecha y clave del pedimento pagado y modulado que ampare 
el desistimiento de exportación definitiva por parte del proveedor nacional que 
recibe las mercancías en devolución. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo 
párrafo de la presente fracción, no se transmitan los datos correspondientes o 
existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara 
la extracción de depósito fiscal de mercancías para reincorporarse al mercado 
nacional y el que ampara el desistimiento de exportación definitiva, se tendrán por 
no extraídas de depósito fiscal las mercancías descritas en el pedimento de 
extracción de depósito fiscal, por lo que, la persona moral autorizada que devuelve 
las mercancías, será responsable por el pago de las contribuciones y, en su caso, 
de las cuotas compensatorias que correspondan, así como acreditar el 
cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias. 

4.5.25. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, 
fracción I de la Ley, podrán realizar la importación definitiva de la mercancía que les hubiese 
sido robada, siempre que cumplan con el siguiente procedimiento: 

I. Deberán tramitar ante la aduana correspondiente dentro de los primeros 10 días de 
cada mes, un pedimento de importación definitiva con las claves que 
correspondan, conforme a los apéndices 2 y 8 del Anexo 22, que ampare las 
mercancías que hubiesen sido objeto de robo en el mes inmediato anterior, 
debiendo transmitir en el “bloque de descargos” conforme al Anexo 22, el descargo 
de los pedimentos de introducción de mercancía nacional, nacionalizada o 
extranjera, según corresponda. 

II. Efectuar el pago de las contribuciones y, en su caso, las cuotas compensatorias, 
que correspondan y acreditar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones 
no arancelarias. 

 Para los efectos de la presente fracción, se considerará como fecha de entrada de 
la mercancía, la fecha de pago del pedimento. 
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 Si el valor de las mercancías que hubiesen sido objeto de robo, representa 
más del 1 por ciento de las ventas realizadas en el mes inmediato anterior al mes 
en que se tramite el pedimento, se deberá realizar la denuncia correspondiente 
ante el Ministerio Público y anexar copia del acta correspondiente al pedimento a 
que se refiere la presente regla. 

4.5.26. Para los efectos del artículo 121, fracción I de la Ley, los locales autorizados como depósito 
fiscal para la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales, podrán venderlas 
a las misiones diplomáticas y consulares acreditadas ante el Gobierno Mexicano, así como 
a las oficinas de los organismos internacionales representadas o con sede en territorio 
nacional, siempre que cuenten con autorización en franquicia diplomática de bienes de 
consumo expedida por la SRE que ampare dichas mercancías. 

 En estos casos, los establecimientos de depósito fiscal que lleven a cabo la venta a las 
misiones diplomáticas y consulares o de los organismos internacionales, deberán conservar 
copia de la autorización señalada en el párrafo anterior. 

 La mercancía que haya sido vendida conforme a la presente regla, deberá ser incluida en 
los pedimentos de extracción, según corresponda, a que se refiere la regla 4.5.21., 
asentando el identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

4.5.27. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, 
fracción I de la Ley, podrán realizar la introducción a depósito fiscal de muestras y 
muestrarios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en la regla 3.1.26., y el 
procedimiento establecido en la regla 4.5.20. 

 También podrán introducir relojes y artículos de joyería hechos con metales preciosos o con 
diamantes, brillantes, rubíes, zafiros, esmeraldas y perlas naturales o cultivadas, la 
señalada en el Anexo 10, Apartado A, sector 9 “Cigarros” de la presente resolución, así 
como mercancías clasificadas en los capítulos 50 al 64 de la TIGIE. 

4.5.28. Para los efectos del artículo 121, fracción I de la Ley, los paquetes o artículos 
promocionales que vayan a ser distribuidos a los pasajeros internacionales y/o misiones 
diplomáticas y consulares acreditadas ante el Gobierno Mexicano, de forma gratuita, en la 
compra de un producto dentro de los establecimientos autorizados, deberán ser 
identificados mediante sello o marca que indique de manera claramente visible y legible la 
leyenda “Artículo Promocional”. 

 La introducción a depósito fiscal de dichas mercancías deberá efectuarse conforme al 
procedimiento establecido en la regla 4.5.20., elaborando el pedimento de introducción a 
depósito fiscal con las claves que correspondan conforme a lo establecido en los apéndices 
2 y 8 del Anexo 22. 

4.5.29. Las empresas autorizadas conforme a la regla 4.5.18., podrán efectuar el traslado o 
traspaso de mercancías sujetas al régimen de depósito fiscal de un local autorizado para 
exposiciones internacionales a otro local autorizado para el mismo fin con el propósito de 
realizar la promoción de su evento en diferentes plazas del país acompañando en todo 
momento copia del pedimento y de la autorización respectiva, siempre que no excedan el 
plazo autorizado. 

 Para los efectos de los artículos 119 y 121, fracción III de la Ley, al pedimento 
correspondiente se deberá acompañar con la “Carta de cupo para Exposiciones 
Internacionales” que al efecto expida el organizador del evento y se deberá cumplir con los 
informes a que se refiere el artículo 119 de la Ley. 

Depósito fiscal para locales destinados a exposiciones internacionales de mercancías 

4.5.30. Para los efectos de los artículos 121, fracción III de la Ley, 165 y 166 del Reglamento, las 
personas físicas o morales interesadas en obtener autorización temporal para el 
establecimiento de depósitos fiscales para locales destinados a exposiciones 
internacionales de mercancías, deberán presentar solicitud ante la ACNA mediante el 
formato denominado “Autorización de Depósito Fiscal Temporal para Exposiciones 
Internacionales de Mercancías, en los términos del artículo 121, fracción III de la  
Ley Aduanera” o mediante la Ventanilla Digital y cumplir con lo previsto en el instructivo  
de trámite. 

 Para los efectos del artículo 166, fracción II del Reglamento, bastará con la participación de 
un expositor con residencia en el extranjero. 

 Quienes obtengan la autorización a que se refiere el primer párrafo de la presente regla, 
también podrán introducir mercancías clasificadas en los capítulos 50 al 64 de la TIGIE. 
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Depósito fiscal para ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte 

4.5.31. Para los efectos del artículo 121, fracción IV de la Ley, las empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, interesadas en obtener 
autorización para el establecimiento de depósito fiscal para someterse al proceso de 
ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte deberán presentar solicitud ante la ACNA 
mediante el formato denominado “Autorización de depósito fiscal para someterse al proceso 
de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte”, debidamente requisitado o mediante la 
Ventanilla Digital y cumplir con los requisitos previstos en el Instructivo de trámite para 
solicitar autorización de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación 
de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 
de autotransporte. 

 La autorización a que se refiere el párrafo anterior tendrá una vigencia de 10 años, misma 
que será prorrogable por un plazo igual, siempre que el interesado presente solicitud de 
prórroga ante la ACNA mediante el formato denominado “Autorización de depósito fiscal 
para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte”, debidamente 
requisitado o a través de la Ventanilla Digital cuando la autorización se haya solicitado por 
este medio, con 60 días de anticipación a su vencimiento y acredite que continúa 
cumpliendo las obligaciones inherentes a la misma y cumpla con los requisitos previstos 
para el otorgamiento de la autorización, vigentes al momento que presente su solicitud. 

 Las modificaciones o adiciones a los datos proporcionados para obtener autorización, 
deberán solicitarse utilizando el formato citado en el primer párrafo de la presente regla o a 
través de la Ventanilla Digital cuando la autorización se haya solicitado por este medio, al 
que se deberá anexar la documentación que acredite la modificación o adición solicitada, 
conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte que ya cuenten con la autorización a que se refiere el primer párrafo de la 
presente regla, y pretendan adicionar o excluir bodegas, almacenes y terrenos, para el 
establecimiento de depósito fiscal, deberán dar aviso ante la ACNA mediante el formato 
“Aviso de adición y/o exclusión de bodegas, almacenes y terrenos a la autorización para el 
establecimiento de depósito fiscal, para someterse al proceso de ensamble y fabricación de 
vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte” o a través de la Ventanilla Digital cuando la autorización se haya solicitado 
por este medio. 

4.5.32. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 4.5.31., podrán 
acogerse a los siguientes beneficios: 

I. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 146, fracción I, segundo párrafo de 
la Ley, para la enajenación de vehículos importados en definitiva, tratándose de 
ventas de primera mano, en lugar de entregar el pedimento de importación al 
adquirente, podrán consignar en el comprobante fiscal expedido para cada 
vehículo, el número y fecha del pedimento, debiendo cumplir con los requisitos del 
artículo 29-A del Código. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los representantes de las 
marcas mundiales que comercialicen vehículos nuevos en México y/o 
representantes de dichas marcas que cumplan con las NOM’s y que ofrezcan 
garantías, servicio y refacciones al usuario mexicano. 

II. Para los efectos de la regla 1.6.14., podrán llevar a cabo la determinación y pago 
del IGI por los productos originarios que resulten de los procesos de ensamble y 
fabricación de vehículos, respecto de las mercancías que se hubieran importado 
bajo alguno de los programas de diferimiento de aranceles, en el pedimento que 
ampare el retorno a cualquier Estado Miembro de la Comunidad o de la AELC, o 
mediante pedimento complementario, el cual se deberá presentar en un plazo no 
mayor a 60 días naturales contados a partir de la fecha en que se haya tramitado el 
pedimento que ampare el retorno. 
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III. Podrán destinar a depósito fiscal unidades prototipo, de prueba o para estudio de 
mercado, declarando en cada pedimento que se formule, el identificador que 
corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. Las unidades podrán 
permanecer en territorio nacional bajo el régimen de depósito fiscal por un plazo no 
mayor a 3 años, al término de los cuales se deberán destruir, retornar al extranjero 
o importarse en forma definitiva. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley, la tenencia, transporte 
o manejo de las mercancías podrá ampararse con copia certificada del pedimento 
de introducción a depósito fiscal. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
transporte, podrán transferir el uso de las unidades de prueba introducidas al 
territorio nacional bajo el régimen de depósito fiscal a empresas que lleven a cabo 
las pruebas de funcionalidad técnica, mecánica y de durabilidad de las unidades, 
siempre que celebren contratos de comodato con dichas empresas y las unidades 
sean amparadas en todo momento con copia certificada del contrato de comodato 
y del pedimento de introducción a depósito fiscal. 

 Para los efectos del artículo 106, fracción III, inciso d) de la Ley, las empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte 
podrán realizar la importación temporal de vehículos prototipo de prueba o para 
estudio de mercado hasta por 3 años. 

 En caso de que las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 
de vehículos de autotransporte pretendan importar en forma definitiva el vehículo 
de prueba a territorio nacional, deberán tramitar un pedimento que ampare el 
retorno virtual del vehículo de prueba para su importación definitiva, con las claves 
que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, aplicando la tasa 
y tipo de cambio vigentes en la fecha de pago del pedimento de importación 
definitiva, pudiendo optar por aplicar la tasa arancelaria preferencial prevista en los 
acuerdos o tratados comerciales suscritos por México, siempre que se cuente con 
el documento de origen válido. En este caso, las regulaciones y restricciones no 
arancelarias serán las que rijan en la fecha a que se refiere el artículo 56 de la Ley, 
aplicables al vehículo en el estado en que fue introducido a territorio nacional. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, podrán realizar la destrucción de los vehículos a que se refiere la 
presente fracción de conformidad con la fracción VI de la presente regla. 

IV. Podrán tramitar pedimento de introducción a depósito fiscal, para amparar el 
retorno de mercancías que hubieran sido extraídas de depósito fiscal para su 
exportación definitiva, declarando en el pedimento que se formule, el identificador 
que corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. Cuando las 
mercancías se destruyan, sólo se deberá descargar su ingreso del depósito fiscal 
con la documentación que acredite la destrucción. 

 En el caso de que estas mercancías permanezcan en forma definitiva en el país, 
las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte deberán tramitar el pedimento respectivo que ampare su extracción 
para importación definitiva, pagando las contribuciones que correspondan y 
cumpliendo con las demás disposiciones aplicables. Para su posterior exportación 
será necesario tramitar el pedimento respectivo. 

V. Para cumplir con las disposiciones en materia de certificación de origen de las 
mercancías que extraigan de depósito fiscal para su importación definitiva, podrán 
optar por anexar al pedimento de extracción, una relación de los certificados de 
origen y, en su caso, de las facturas que cumplan con los requisitos previstos en 
los acuerdos o tratados comerciales suscritos por México. 

 El párrafo anterior, podrá ser aplicable para los efectos de lo dispuesto en la 
fracción IV de la regla 1.6.18. 

 Las empresas deberán conservar los originales de los documentos de 
comprobación de origen, los que estarán a disposición de las autoridades 
competentes para cualquier verificación. 
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VI. Para los efectos de los artículos 87 y 88 del Reglamento de la LISR, las empresas 
de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, 
podrán realizar la destrucción de mercancía obsoleta, dañada o inservible, siempre 
que cumplan con el siguiente procedimiento: 

a) Presentar aviso en los plazos establecidos en los numerales de referencia a 
través del Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías que 
se encuentra ubicado en la página de Internet del SAT, capturando la 
información en el apartado identificado como “Mercancía que se destruye sin 
ofrecer en donación” y cumpliendo con lo dispuesto en la RMF. 

 Cuando se trate de empresas que consoliden para efectos fiscales, podrán 
presentar el aviso a que se refiere este inciso ante la AGGC. 

 En su caso, presentar un escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., ante 
la ARACE correspondiente a su domicilio fiscal, en el que se señale el 
calendario anual de las destrucciones, mismo que deberá presentarse con 15 
días de anticipación a la fecha en que se efectuara la primera destrucción  
del ejercicio. 

b) Las destrucciones se deberán efectuar en el día, hora y lugar indicado en  
el aviso. 

c) La autoridad aduanera levantará el acta de hechos en la que se hará constar 
la cantidad, el peso o el volumen de la mercancía que se destruye y la 
descripción del proceso de destrucción que se realice. En el caso de que la 
autoridad no se presente en el día, hora y lugar indicado en el aviso, la 
empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, que efectúa la destrucción, deberá levantar una constancia de 
hechos y remitir copia de la misma, dentro de los 15 días siguientes a aquél 
en que fue levantada a la Administración que corresponda conforme a lo 
dispuesto en el inciso a) de la presente fracción. 

d) Registrar en la contabilidad del ejercicio fiscal que corresponda, la 
destrucción de las mercancías y conservar dichos registros por el plazo que 
señala el Código. 

e) El material que resulte del proceso de destrucción a que se someten las 
mercancías, se podrá importar en forma definitiva, para lo cual se deberá 
formular el pedimento de extracción correspondiente y se deberán pagar los 
impuestos conforme a la clasificación arancelaria que corresponda a los 
materiales en el estado en que se encuentren al momento de efectuar el 
cambio de régimen, utilizando como base para la determinación de las 
contribuciones y cuotas compensatorias, el valor de transacción en territorio 
nacional. Si la empresa opta por retornar al extranjero el material que resulte 
de las destrucciones, deberá formular el pedimento de retorno 
correspondiente. Esta información se transmitirá al SAAI una vez que se 
genere el pedimento o declaración de extracción de mercancías 
correspondiente. 

 No será necesario hacer constar los pedimentos de importación con los que se 
hubieran introducido las mercancías al territorio nacional, en el acta de hechos que 
se levante ni en el pedimento de extracción para su importación definitiva o de 
retorno que se elabore. 

VII. Podrán transferir los contenedores utilizados en la transportación de las 
mercancías introducidas al régimen de depósito fiscal a una empresa con 
Programa IMMEX que cuente con autorización de empresa certificada en los 
términos de la regla 3.8.1., siempre que se tramiten simultáneamente los 
pedimentos de extracción de depósito fiscal para retorno a nombre de la empresa 
que transfiere los contenedores y el de importación temporal a nombre de la 
empresa con Programa IMMEX que los recibe, utilizando la clave de pedimento 
que corresponda conforme al Apéndice 2 del Anexo 22. 
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VIII. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte podrán destinar al régimen de depósito fiscal por un plazo de 6 
meses los racks, palets, separadores o envases vacíos, siempre que se 
introduzcan a territorio nacional por ferrocarril en contenedores de doble estiba, 
conforme a lo siguiente: 

a) Podrán declarar como valor de las mercancías, en el pedimento o factura o 
aviso consolidado, una cantidad igual a un dólar, por cada uno de los 
embarques y como descripción comercial de las mercancías “un lote de 
racks, palets, separadores o envases vacíos”, según corresponda, sin que 
sea necesario incluir el número de piezas de dichas mercancías. 

b) Cuando el resultado del mecanismo de selección automatizado sea el de 
reconocimiento aduanero, la aduana de entrada permitirá la salida de los 
carros de ferrocarril que contengan los racks, palets, separadores o envases 
vacíos, y solicitará el mismo día, vía fax, a la aduana que corresponda 
conforme a la circunscripción del domicilio de la empresa de la industria 
automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte que practique el 
reconocimiento aduanero. Para estos efectos, la empresa deberá colocar los 
contenedores que serán sometidos a reconocimiento aduanero en un espacio 
designado dentro de sus instalaciones para que el personal de la aduana de 
adscripción efectúe dicho reconocimiento, mismo que consistirá únicamente 
en verificar que se trata de la mercancía declarada en el pedimento o factura 
o aviso consolidado. 

 Lo dispuesto en esta fracción, podrá ser aplicable a las empresas con Programa 
IMMEX que sean proveedores de las empresas de la industria automotriz terminal 
o manufacturera de vehículos de autotransporte o bien de sus filiales o casas 
matrices en el extranjero, siempre que dichas empresas los registren como tales 
ante la ACNA, para la importación temporal de racks, palets, separadores o 
envases vacíos, que sean propiedad de la empresa de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos o de sus filiales o casa matriz en el 
extranjero, conforme a lo siguiente: 

a) Para el registro de proveedores, las empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte deberán presentar 
mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., y en medios 
magnéticos ante la ACNA, el cual deberá contener la lista de sus proveedores 
autorizados o de proveedores de sus filiales o casas matrices con la 
denominación o razón social, RFC y domicilio fiscal de cada uno de los 
proveedores, así como el número del Programa IMMEX, correspondiente. 

b) Para la importación temporal, el proveedor deberá asentar por conducto de su 
agente o apoderado aduanal, en el pedimento de importación temporal el 
identificador que corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22 
y en el caso de que el resultado del mecanismo de selección automatizado 
sea reconocimiento aduanero, éste podrá practicarse en las instalaciones de 
la empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 
de autotransporte que lo autorizó, o en las instalaciones del ferrocarril en 
donde se lleve a cabo el proceso de desensamble del tren de doble estiba, 
conforme al primer párrafo, inciso b) de la presente fracción. 

IX. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, podrán rectificar por única vez, los números de identificación 
vehicular declarados en los pedimentos de introducción o extracción del régimen 
de depósito fiscal, o de importación o exportación definitiva, según corresponda, 
dentro de los 90 días siguientes a aquél en que se realice el despacho aduanero 
de los vehículos. 

X. Tratándose de operaciones de introducción y extracción de depósito fiscal, así 
como de exportaciones definitivas, realizadas por empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, que cuenten 
con autorización a que se refiere la regla 3.8.1., que realicen sus operaciones por 
conducto de agente o apoderado aduanal de conformidad con la regla 1.1.6., 
podrán imprimir los tantos correspondientes a la aduana, agente o apoderado 
aduanal y, en su caso, el del transportista conforme a lo establecido en la regla 
3.1.4. 
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XI. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 3.8.1., no 
estarán obligadas a anexar al pedimento de importación el certificado de 
circulación EUR. 1 o el documento en que conste la declaración en factura a  
que se refiere la regla 3.1., apartado B, numeral 1 de la Resolución de la Decisión y 
de la Resolución del TLCAELC, siempre que se indique en el campo  
de observaciones del pedimento correspondiente, el número del certificado o de 
exportador autorizado y no se trate de mercancía idéntica o similar a aquélla por la 
que deba pagarse una cuota compensatoria provisional o definitiva. 

XII. Tratándose de las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte, que cuenten con el registro de empresa certificada en 
términos de la regla 3.8.1., que se encuentren en los supuestos del artículo 151, 
último párrafo de la Ley, la autoridad aduanera sólo procederá al embargo de la 
totalidad del excedente, permitiendo la salida inmediata del medio de transporte y 
del resto de la mercancía correctamente declarada. 

XIII. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, podrán destinar al régimen de depósito fiscal las siguientes 
mercancías: 

a) Contenedores y cajas de trailer. 

b) Maquinaria, equipo, herramientas, instrumentos, moldes y refacciones 
destinados al proceso productivo. 

c) Equipos y aparatos para el control de la contaminación; para la investigación 
o capacitación, de seguridad industrial, de telecomunicaciones y cómputo, de 
laboratorio, de medición, de prueba de productos y control de calidad; así 
como aquellos que intervengan en el manejo de materiales relacionados y/o 
vinculados con el proceso productivo. 

d) Equipo para el desarrollo administrativo. 

 Para tal efecto, deberán tramitar el pedimento de introducción a depósito fiscal y 
declarar el identificador que corresponda, de conformidad con el Apéndice 8 del 
Anexo 22. 

 Cuando se opte por realizar la extracción de dichas mercancías del régimen de 
depósito fiscal para su importación definitiva, para efectos de la determinación del 
IGI, podrán considerar el valor en aduana declarado en el pedimento de 
introducción, disminuyendo dicho valor en la proporción que represente el número 
de días que dichas mercancías hayan permanecido en territorio nacional respecto 
del número de días en los que se deducen dichos bienes, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 34 y 35 de la LISR. Cuando se trate de bienes que no 
tengan porcientos autorizados en los artículos mencionados, se considerará que el 
número de días en los que los mismos se deducen es de 3,650. 

XIV. Para los efectos del artículo 13 del Anexo III de la Decisión y de la regla 3.1.9., 
tratándose de las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte, que cuenten con el registro de empresa certificada en 
términos de la regla 3.8.1., no será necesario presentar la documentación con la 
que se acredite que las mercancías para ensamble y fabricación de vehículos, así 
como las partes y accesorios de vehículos que introduzcan a territorio nacional 
para ser destinadas al régimen de depósito fiscal, permanecieron bajo vigilancia de 
la autoridad aduanera competente del país por el que se hubiere efectuado el 
transbordo, siempre que se cuente con el certificado de origen válido que ampare 
las mercancías y éstas se encuentren en el empaque original que permita su 
identificación. 

XV. Para los efectos del artículo 116, fracción II, inciso b) de la Ley, las empresas de la 
industria automotriz terminal y manufacturera de vehículos de autotransporte 
podrán realizar la exportación temporal de vehículos prototipo de prueba o para 
estudio de mercado por un plazo no mayor a 3 años, declarando en cada 
pedimento que se formule, el identificador que corresponda de conformidad con el 
Apéndice 8 del Anexo 22. 
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XVI. Tratándose de la introducción de material de ensamble al régimen de depósito 
fiscal en contenedores por aduanas de tráfico marítimo, así como de la exportación 
de vehículos, partes, conjuntos, componentes, motores a los cuales se les 
incorporaron productos que fueron importados bajo el régimen de depósito fiscal o 
el retorno de racks y material de ensamble en su mismo estado, por aduanas de la 
frontera norte del país, podrán presentar los pedimentos que correspondan ante el 
mecanismo de selección automatizado previo arribo del buque a territorio nacional 
o del ferrocarril a la frontera norte del país, siempre que: 

a) La operación se realice mediante pedimento consolidado, con las claves que 
correspondan, conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22. 

b) La mercancía sea trasladada de la aduana de despacho al almacén de la 
empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, o desde la planta de ensamble, domicilio del proveedor o 
almacén hasta la aduana de despacho en la frontera norte, según 
corresponda, y 

c) Cumplan con los lineamientos que al efecto emita la AGA. 

 Para el caso de la exportación o retorno de mercancías, el agente aduanal o 
apoderado aduanal deberá transmitir al SAAI por cada remesa, el “Aviso 
electrónico de importación y de exportación”, cinco horas antes de que el ferrocarril 
arribe al recinto fiscal o fiscalizado en la aduana de salida, debiendo transmitir los 
datos señalados en la regla 1.9.10. 

 El agente aduanal o apoderado aduanal podrá rectificar los datos asentados en el 
“Aviso electrónico de importación y de exportación” o desistirse del mismo, el 
número de veces que sea necesario siempre que lo realicen antes de  
la transmisión del aviso de arribo por parte de la empresa de transportación 
ferroviaria. 

 La empresa de transportación ferroviaria podrá rectificar los datos asentados en la 
guía a que se refiere la fracción I de la regla 1.9.10., o desistirse de la misma, el 
número de veces que sea necesario, siempre que lo realicen antes de la 
transmisión del citado “Aviso electrónico de importación y de exportación” por parte 
del agente aduanal o apoderado aduanal. 

XVII. Podrán transferir material destinado al régimen de depósito fiscal de un almacén 
autorizado a otro también autorizado, mediante la presentación ante el mecanismo 
de selección automatizado de las aduanas de su elección, de los pedimentos que 
amparen la extracción del depósito fiscal a nombre de la empresa que efectúa la 
transferencia y de introducción a depósito fiscal a nombre de la empresa que 
recibe las mercancías, conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, 
respectivamente, sin que se requiera la presentación física de las mercancías. Las 
operaciones realizadas conforme a la presente fracción deberán documentarse y 
registrarse en los sistemas de control de cada almacén. 

XVIII. Para efectos de la regla 1.5.1., y demás aplicables de la presente Resolución, las 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 3.8.1., 
no estarán obligadas a generar o proporcionar la “Manifestación de Valor” ni la 
“Hoja de cálculo para la determinación del valor en aduana de mercancía  
de importación”. 

XIX. Podrán introducir vehículos, así como mercancías clasificadas en los capítulos 50 
al 64 de la TIGIE. 

XX. Podrán realizar la importación o exportación de vehículos que se clasifiquen en las 
fracciones arancelarias 8702.90.02, 8703.22.01, 8703.23.01, 8703.24.01, 
8704.31.03 y 8704.31.99 de la TIGIE, por lugar distinto al autorizado, así como su 
introducción al régimen de depósito fiscal y su extracción para retorno al extranjero, 
siempre que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 2.4.1., y observen 
el procedimiento establecido en la regla 2.4.2. 
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XXI. Tratándose de las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte, que cuenten con la autorización a que se refiere la 
regla 3.8.1., apartado L, podrán exportar los vehículos a los que una empresa con 
Programa IMMEX, le incorpore opciones especiales (partes y componentes) 
importados temporalmente al amparo de su programa, presentando 
respectivamente, ante la aduana de salida, los dos pedimentos, uno por la 
exportación del vehículo y otro por el retorno de las mercancías importadas 
temporalmente por la empresa con Programa IMMEX, conforme al siguiente 
procedimiento: 

a) Tramitarán por conducto del mismo agente aduanal, el pedimento de 
exportación del vehículo y el pedimento de retorno de las opciones especiales 
con las claves que correspondan, conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 
22; 

b) La fracción arancelaria declarada en el pedimento de retorno para las 
opciones especiales, deberá ser la que corresponda conforme al bien final 
que se incorpore al vehículo terminado; 

c) La empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 
de autotransporte deberá transmitir en el pedimento de exportación del 
vehículo, los datos contenidos en el documento que exprese su valor, sin 
incluir el valor que corresponda a las opciones especiales, conforme a lo 
establecido en el artículo 36-A, fracción II de la Ley; 

d) La empresa con Programa IMMEX deberá transmitir en el pedimento de 
retorno de las opciones especiales, los datos contenidos en el documento  
que exprese su valor, conforme a lo establecido en al artículo 36-A, fracción II 
de la Ley. Asimismo, en el campo de valor agregado de dicho pedimento, 
deberá declarar el monto del importe por los servicios de maquila 
correspondientes a la instalación y adaptación de las opciones especiales 
incorporadas a los vehículos terminados que se retornan, importe que deberá 
corresponder al valor asentado en el comprobante fiscal que al respecto  
se expida; 

 Por otra parte, en el citado comprobante fiscal se deberá asentar el número 
de pedimento con el que se realizó la operación; 

e) En el pedimento de retorno de las mercancías importadas temporalmente 
(opciones especiales) se deberá declarar el número de pedimento que 
corresponda a la exportación del vehículo, conforme a lo establecido en el 
Apéndice 8 del Anexo 22, por lo que se considerarán retornadas, hasta que  
el vehículo sea exportado. 

 Cada una de las empresas será responsable ante la autoridad aduanera de sus 
respectivas operaciones, por lo que la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte será responsable del vehículo, en 
tanto que la empresa con Programa IMMEX de las opciones especiales. 

 Para efectos de todo lo anterior, la empresa de la industria automotriz o 
manufacturera de vehículos de autotransporte y la empresa con Programa IMMEX, 
deberán solicitar ante la ACNA y mediante representante común, la autorización 
correspondiente, cumpliendo con los siguientes requisitos, sin perjuicio de los 
términos y condiciones de dicha autorización: 

a) Describir las opciones especiales que serán incorporadas en los vehículos de 
que se trate, indicando la fracción arancelaria correspondiente; 

b) Señalar el proceso mediante el cual la empresa con Programa IMMEX 
incorporará dichas opciones especiales y el lugar o lugares en los que se 
llevará a cabo dicho proceso. En ningún caso el lugar o lugares podrán estar 
autorizados como establecimiento de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos para empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte; 

c) Acreditar que la empresa con Programa IMMEX que incorporará las opciones 
especiales no es parte relacionada en términos de la LISR, y; 

d) Presentar los instrumentos jurídicos celebrados entre las empresas o sus 
casas matrices, por los que se haya convenido la incorporación de las 
opciones especiales en los vehículos. 
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 La autorización a que se refiere el párrafo anterior sólo será procedente por las 
operaciones de exportación de vehículos a los que se les hayan incorporado 
opciones especiales, que realicen las empresas señaladas en el primer párrafo de 
esta fracción. 

 Dicha autorización tendrá una vigencia de 2 años, la cual podrá prorrogarse por un 
periodo igual, siempre que las empresas se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de los requisitos y términos establecidos en esta fracción. 

 La autorización quedará sin efectos cuando la autoridad constate que han dejado 
de cumplirse los requisitos establecidos en la presente fracción, y en ese caso el 
interesado no podrá solicitar una nueva autorización en un periodo de 2 años. 

XXII. Podrán transferir los vehículos que fabriquen o ensamblen bajo el régimen de 
depósito fiscal a otras empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte que también cuenten con la 
autorización a que se refiere la regla 4.5.31., para lo cual deberán sujetarse al 
siguiente procedimiento: 

a) Transmitir al SAAI y pagar mediante el servicio de PECA, los pedimentos de 
introducción y extracción de depósito fiscal en forma mensual. El pedimento 
mensual podrá abrirse y cerrarse cualquier día del mes calendario, o bien 
abrirse dentro de los 3 últimos días del mes de que se trate, para amparar las 
operaciones que correspondan al mes inmediato posterior, utilizando la clave 
que corresponda conforme a lo señalado en el Apéndice 2 del Anexo 22. La 
validación y el pago del pedimento deberá llevarse a cabo dentro de los 5 
días hábiles siguientes al cierre de las operaciones globales tramitadas 
durante el mes, mediante el servicio de PECA. En este caso se deberá 
declarar el tipo de cambio de la fecha de cierre de la operación y como fecha 
de entrada de la mercancía, la fecha de la última remesa. 

b) En este caso, la empresa que transfiere deberá anotar en las facturas o notas 
de remisión que para efectos fiscales expida, el número de autorización de 
depósito fiscal de la empresa que recibe los vehículos, sin que en las 
transferencias y en la presentación del pedimento sea necesario hacer la 
transmisión a que se refiere la regla 1.9.14. 

c) En los pedimentos se deberá indicar en el bloque de identificadores, la clave 
que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, anotando el número 
de autorización de depósito fiscal, así como el RFC de la empresa que 
transfiere y de la que recibe las mercancías. 

d) Al tramitar el pedimento que ampare la extracción del depósito fiscal para su 
exportación, el agente o apoderado aduanal deberá transmitir los campos del 
“bloque de descargos” conforme al Anexo 22, referentes al número, fecha y 
clave del pedimento pagado que ampare la introducción al depósito fiscal de 
los vehículos transferidos. 

e) Una vez que los pedimentos hayan sido validados por el SAAI y pagados se 
entenderá activado el mecanismo de selección automatizado, por lo que no 
será necesaria su presentación física ante la aduana. 

 Para los efectos de la presente fracción, primero deberá transmitirse el pedimento de 
la empresa que recibe los vehículos y, posteriormente, el de la empresa que los 
transfiere, en la misma fecha. 

 Los vehículos objeto de la transferencia, podrán permanecer bajo el régimen de 
depósito fiscal hasta por el plazo máximo de 6 meses, contado a partir de la fecha en 
que se haya realizado la transferencia. 

 En el caso de que la empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte a la que le fueron transferidos los vehículos, no efectúe su 
exportación o la importación definitiva de los mismos en el plazo señalado en la 
presente fracción, podrán apegarse a lo establecido en la regla 2.5.1. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte que transfieran vehículos al amparo de la presente fracción, deberán 
expedir y entregar a cada empresa de la industria de autopartes que le haya 
enajenado partes y componentes la constancia de transferencia de mercancías a que 
se refiere la regla 4.3.18., durante el mes en el que reciban la información 
correspondiente conforme a lo señalado en el párrafo siguiente. 
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 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte que reciban los vehículos transferidos al amparo de la presente 
fracción, deberán proveer a las empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte que les hayan transferido los vehículos, 
la información relativa a estos, relacionando además el número de identificación 
vehicular (VIN) y el destino de cada vehículo, a más tardar 10 días hábiles siguientes 
al mes en que se efectuó la extracción para su exportación o importación. 

 Lo dispuesto en la regla 2.1.4., no será aplicable a las operaciones que realicen las 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos  
de autotransporte. 

4.5.33. Quienes obtengan la autorización a que se refiere el artículo 121, fracción IV de la Ley, 
tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Tratándose de empresas que cuenten con autorización por un plazo mayor a un 
año, deberán presentar ante la ACNA, copia del comprobante de pago realizado a 
través del esquema electrónico e5cinco, con el que se acredite el pago anual del 
derecho previsto en el artículo 40, inciso b), segundo párrafo de la LFD, a más 
tardar el 15 de febrero de cada año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
4, quinto párrafo de dicha Ley. 

II. Presentar semestralmente en los meses de enero y julio de cada año, ante la 
ACNA, la opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

III. Presentar ante la ACNA la información que haya manifestado en el reporte anual 
de operaciones de comercio exterior para PROSEC, como se indica a 
continuación, adjuntando copia del acuse de recepción de trámite emitido por la 
Ventanilla Digital, a más tardar el 15 de junio de cada año, en su caso: 

a) Bienes producidos. 

b) Fracción arancelaría y unidad de medida. 

c) Sector. 

d) Total de bienes producidos. 

e) Mercado Nacional. 

f) Exportaciones. 

IV. Presentar ante la ACNA, copia del oficio emitido por la SE, correspondiente a la 
renovación del registro de empresa productora de vehículos automotores ligeros 
nuevos, a más tardar el 15 de febrero de cada año. 

V. Transmitir sus operaciones a través del SAAI a la AGA, conforme a los 
lineamientos que al efecto emita la ACPCEA. 

Capítulo 4.6. Tránsito de Mercancías. 

4.6.1. Para los efectos del artículo 125, fracción I y 130, fracción I de la Ley, se considera tránsito 
interno o internacional, el traslado de mercancías de procedencia extranjera que se realicen 
de la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional de Monterrey, en Apodaca, Nuevo 
León, a la Aduana de Monterrey; de la Aduana de Nogales al Aeropuerto Internacional 
“Ignacio Pesqueira”, en Hermosillo, Sonora, dependiente de la Aduana de Guaymas; del 
Aeropuerto Internacional “General Rafael Buelna”, en Mazatlán, Sinaloa, a la Aduana de 
Mazatlán; del Aeropuerto Internacional “General Manuel Márquez de León”, en La Paz, Baja 
California Sur, a la Sección Aduanera de Pichilingue, en La Paz, Baja California Sur; del 
Aeropuerto Internacional de Loreto, en Loreto, Baja California Sur, a la Sección Aduanera 
de Pichilingue, en La Paz, Baja California Sur; del Aeropuerto Internacional de Torreón 
“Francisco Sarabia”, en Torreón, Coahuila, a la Aduana de Torreón; de la Aduana de Ciudad 
Hidalgo a la Sección Aduanera de Puerto Chiapas, o viceversa; dependiente de la Aduana 
de Ciudad Hidalgo, Chiapas; así como entre la Aduana de Progreso y la Sección Aduanera 
del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Mérida denominado “Manuel Crescencio 
Rejón”, para depósito ante la aduana o para someterla a cualquiera de los regímenes 
aduaneros a que se refiere el artículo 90 de la Ley, cuando cuente con autorización por 
parte de las aduanas referidas. En estos casos los tránsitos se realizarán en los términos 
que se señalen en la autorización correspondiente. 
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4.6.2. Para los efectos de los artículos 125, fracción I y 127 de la Ley, procederá el tránsito interno 
a la importación de mercancías, cuando éstas arriben vía marítima a la Aduana de 
Ensenada o vía terrestre a las Aduanas de Tijuana, Tecate o Mexicali, para su importación 
en la Aduana de La Paz o en las secciones aduaneras de Santa Rosalía o San José del 
Cabo, dependientes de dicha aduana, siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: 

I. El agente o apoderado aduanal deberá: 

a) Cumplir con lo dispuesto en la regla 4.6.8. 

b) Declarar en el pedimento que ampare el tránsito interno a la importación el 
identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

c) Anexar al pedimento de tránsito interno a la importación, escrito con su firma 
autógrafa en el que asuma la responsabilidad solidaria por las irregularidades 
que se cometan durante el traslado de las mercancías y que se detecten con 
motivo del ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades 
aduaneras o por el no arribo de las mercancías, de conformidad con el 
artículo 129, tercer párrafo de la Ley. 

II. La empresa que realice el transporte de las mercancías deberá contar: 

a) Con el registro a que se refiere la regla 4.6.9., primer párrafo. 

b) Con el CAAT conforme a la regla 2.4.6. 

III. El tránsito interno deberá efectuarse conforme a las siguientes rutas fiscales: 

a) De la Aduana de Ensenada a la Sección Aduanera de Santa Rosalía, 
dependiente de la Aduana de La Paz. 

b) De la Aduana de Ensenada a la Aduana de La Paz. 

c) De la Aduana de Ensenada a la Sección Aduanera de San José del Cabo, 
dependiente de la Aduana de La Paz. 

d) De la Aduana de Tijuana a la Sección Aduanera de Santa Rosalía, 
dependiente de la Aduana de La Paz. 

e) De la Aduana de Tijuana a la Aduana de La Paz. 

f) De la Aduana de Tijuana a la Sección Aduanera de San José del Cabo, 
dependiente de la Aduana de La Paz. 

g) De la Aduana de Tecate a la Sección Aduanera de Santa Rosalía, 
dependiente de la Aduana de La Paz. 

h) De la Aduana de Tecate a la Aduana de La Paz. 

i) De la Aduana de Tecate a la Sección Aduanera de San José del Cabo, 
dependiente de la Aduana de La Paz. 

j) De la Aduana de Mexicali a la Sección Aduanera de Santa Rosalía, 
dependiente de la Aduana de La Paz. 

k) De la Aduana de Mexicali a la Aduana de La Paz. 

l) De la Aduana de Mexicali a la Sección Aduanera de San José del Cabo, 
dependiente de la Aduana de La Paz. 

IV. El tránsito interno deberá efectuarse dentro de un plazo de 3 días, excepto 
tratándose de los incisos j), k) y l) de la fracción anterior, en los que el plazo será 
de 4 días. 

 Para los efectos de la presente regla, podrá efectuarse el tránsito interno de los siguientes 
bienes de consumo final. 

I. Confecciones que se clasifiquen en los capítulos 61, 62 y 63, así como las 
comprendidas en las partidas 6503 y 6505 de la TIGIE. 

II. Calzado que se clasifique en el capítulo 64, con excepción de la partida 6406, 
de la TIGIE. 

III. Aparatos electrodomésticos comprendidos en los capítulos 84 y 85, así como la 
subpartida 8417.20, de la TIGIE. 
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IV. Juguetes que se clasifiquen en las fracciones arancelarias 9503.00.01, 9503.00.02, 
9503.00.03, 9503.00.04, 9503.00.08, 9503.00.10, 9503.00.11, 9503.00.12, 
9503.00.14, 9503.00.15, 9503.00.16, 9503.00.19, 9503.00.20, 9503.00.22, 
9503.00.23, 9503.00.26, 9503.00.30, 9503.00.36, 9503.00.99, 9504.50.01, 
9504.50.02, 9504.90.99, 9505.10.01 y 9505.10.99 de la TIGIE. 

V. Los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso C) de la LIEPS, 
clasificados en las fracciones arancelarias 2402.10.01, 2402.20.01 y 2402.90.99 de 
la TIGIE. 

VI. Aparatos electrónicos que se clasifiquen en las fracciones arancelarias 8504.40.12, 
8504.40.14, 8519.89.99, 8523.29.01, 8523.29.03, 8523.29.06, 8523.41.01, 
8523.41.99, 8523.49.99, 8527.21.01, 8527.21.99, 8527.91.99, 8528.71.99, 
8528.72.01, 8528.72.02, 8528.72.03, 8528.72.04, 8528.72.05, 8528.72.06 y 
8528.72.99 de la TIGIE. 

4.6.3. Para los efectos de los artículos 125 y 127 de la Ley, quienes promuevan el tránsito interno 
de mercancías por ferrocarril entre las Aduanas de Guaymas y Nogales deberán observar  
lo siguiente: 

I. Para efectuar el tránsito interno a la importación: 

a) Al momento del cruce fronterizo, la autoridad aduanera verificará que los 
carros de ferrocarril que se introduzcan al territorio nacional, coincidan con los 
enunciados en la lista de intercambio a que se refieren las reglas 1.9.11., y 
4.2.14. 

b) Declarar en el pedimento que ampare el tránsito interno de las mercancías, el 
número de bultos, valor y descripción de la mercancía conforme a los datos 
contenidos en la factura comercial, sin que se requiera anexar ésta. 

c) No será necesario declarar en el pedimento la clave correspondiente al 
transportista, ni la razón social de la empresa ferroviaria. 

d) Anexar al pedimento los documentos que acrediten el cumplimiento de 
regulaciones y restricciones no arancelarias exigibles para el régimen  
de tránsito interno conforme a las disposiciones aplicables. 

e) Presentar el pedimento ante el mecanismo de selección automatizado, tanto 
en la aduana de entrada del tránsito como en la aduana donde se llevará a 
cabo el despacho, para el cierre del mismo. 

f) De corresponder reconocimiento aduanero en la aduana de entrada, éste se 
limitará a la revisión de los documentos y al cotejo de los números de 
candados o precintos fiscales consignados en el pedimento contra el que 
físicamente ostenten los carros de ferrocarril, contenedores, remolques o 
semirremolques, salvo que se trate de contenedores de doble estiba. 

g) Al arribo del convoy a la aduana de despacho, de corresponder 
reconocimiento aduanero, éste consistirá en constatar que los contenedores, 
remolques, semirremolques y demás carros de ferrocarril se encuentren 
dentro del recinto fiscal o fiscalizado y que corresponden al pedimento que se 
presenta para su conclusión, así como de efectuar el cotejo de los candados 
o precintos fiscales. A partir de ese momento se entenderá que las 
mercancías se encuentran en depósito ante la aduana. 

II. Para efectuar el tránsito interno a la exportación: 

a) Previo al inicio del tránsito, la empresa concesionaria del transporte ferroviario 
presentará en la aduana de despacho los documentos señalados  
en la regla 1.9.11., fracción II, inciso a) y activará el mecanismo de  
selección automatizado. 

b) De corresponder reconocimiento aduanero en la aduana de despacho, el 
mismo se practicará en términos de lo dispuesto por el artículo 43 de la Ley, y 
posteriormente se presentará el aviso de tránsito a la exportación. 

c) La conclusión del tránsito se realizará una vez que el tirón haya salido del 
país, mediante la presentación de la lista de intercambio, y se activará el 
mecanismo de selección automatizado. En el caso de que el resultado sea 
reconocimiento aduanero, el mismo se practicará utilizando las imágenes 
obtenidas con la utilización de equipo de rayos gamma. 

d) No será necesario declarar en el pedimento la clave correspondiente al 
transportista, ni la razón social de la empresa ferroviaria. 
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4.6.4. Para los efectos de los artículos 125, fracciones II y III y 127, fracción I y segundo párrafo de 
la Ley, las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 170 
del Reglamento podrán efectuar la consolidación de carga por vía terrestre de mercancías 
cuya exportación o retorno al extranjero hubiera sido tramitada por diversos agentes o 
apoderados aduanales y exportadores, a efecto de promover el tránsito interno a la 
exportación, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

I. Se promoverá el tránsito interno a la exportación, por conducto de agente o 
apoderado aduanal dentro de los 3 días siguientes a aquél en que se hubiera 
presentado la mercancía para su despacho en la aduana que corresponda. En este 
caso, la mercancía podrá permanecer dentro del recinto fiscal o fiscalizado, en 
tanto se tramita el régimen de tránsito interno. 

II. Al tramitar el pedimento que ampare el tránsito interno a la exportación, el agente 
aduanal o apoderado aduanal deberá transmitir los números de pedimento  
que amparan las exportaciones o retornos al extranjero en los campos del “bloque 
de descargos” conforme al Anexo 22. 

 La salida de la mercancía de la aduana de despacho para su traslado hacia la 
aduana de salida, sólo podrá permitirse con la presentación del pedimento de 
tránsito a que se refiere el párrafo anterior. 

III. El traslado de las mercancías se deberá efectuar únicamente por empresas 
inscritas en el registro de empresas transportistas autorizadas conforme a la regla 
4.6.9., primer párrafo. 

IV. La mercancía deberá asegurarse en los términos de la regla 1.7.5, fracción I. 

V. Los plazos de traslado serán los previstos en la regla 4.6.11. 

 Si las mercancías no arriban a la aduana de salida en el plazo señalado, no se considerarán 
exportadas o retornadas. 

4.6.5. Para los efectos del artículo 125, fracción III de la Ley, tratándose de las operaciones que se 
lleven a cabo mediante pedimentos consolidados, conforme a los artículos 37 y 37-A de la 
Ley, el agente o apoderado aduanal que promueva el tránsito interno de mercancía 
importada temporalmente bajo un Programa IMMEX para su retorno al extranjero, deberá 
presentar la impresión del el aviso consolidado conforme a la regla 3.1.30., ante el módulo 
de selección automatizado, tanto en la aduana de despacho al inicio del tránsito, como en la 
aduana de salida, en ambos casos se deberá activar el mecanismo de selección 
automatizado y proceder en los términos de su resultado. 

4.6.6. Para los efectos de los artículos 126 de la Ley y 167, primer párrafo del Reglamento, se 
consideran bienes de consumo final los siguientes: 

I. Textiles. 

II. Confecciones. 

III. Calzado. 

IV. Aparatos electrodomésticos. 

V. Juguetes. 

VI. Los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos C) a E) de la LIEPS. 

VII. Llantas usadas. 

VIII. Plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas, señaladas en el “Acuerdo que 
establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación está sujeta 
a regulación por parte de las dependencias que integran la Comisión 
Intersecretarial para el control del proceso y uso de plaguicidas, fertilizantes y 
sustancias tóxicas”, publicado en el DOF el 12 de abril de 2013, o en cualquier otro 
instrumento legal que se aplique en lugar de éste. 

IX. Aparatos electrónicos. 
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4.6.7. Para los efectos del artículo 127 de la Ley, tratándose de tránsitos internos a la importación 
y exportación de mercancías transportadas por ferrocarril en contenedores, remolques y 
semirremolques, se estará a lo siguiente: 

I. Tratándose del tránsito interno a la importación: 

a) El agente aduanal elaborará el pedimento en el que anotará el número de 
bultos y la descripción comercial, cantidad y valor de las mercancías tal y 
como se declaró en el conocimiento de embarque, o conforme a la 
información de la factura que las ampare o del valor declarado para efectos 
del contrato de seguros de transporte de las mercancías. 

b) En el caso de que en la aduana de inicio del tránsito, el mecanismo de 
selección automatizado determine reconocimiento aduanero, éste consistirá 
en el cotejo de los sellos fiscales y de los números de contenedores, 
remolques, semirremolques o carro de ferrocarril, consignados en el 
pedimento, contra los que físicamente ostente el medio de transporte,  
y se enviará la información a la aduana de arribo a fin de que en esta última 
se practique el reconocimiento correspondiente. 

 En el caso de tránsitos en contenedores de doble estiba, cuyo resultado sea 
de reconocimiento aduanero, la aduana de inicio enviará la información a la 
aduana de arribo a fin que en esta última se practique. 

c) La aduana de inicio del tránsito podrá practicar verificaciones de mercancías 
en transporte, sólo en los casos en que el mecanismo de selección 
automatizado determine desaduanamiento libre y se hayan detectado riesgos 
en materia de salud, sanidad animal o vegetal, de medio ambiente, seguridad 
nacional, en los demás casos, la aduana de inicio permitirá que el vehículo 
inicie su recorrido. 

d) La empresa concesionaria del transporte ferroviario o el recinto fiscalizado 
que reciba la mercancía, deberá presentar el pedimento que ampare el 
tránsito de las mercancías a la aduana de arribo, dentro de las 24 horas 
siguientes al arribo de las mercancías, o en su defecto, del primer día hábil 
siguiente. 

 En el caso de que la empresa concesionaria no presente el pedimento en los 
términos del párrafo anterior, el agente aduanal que inició el tránsito podrá 
entregar a la aduana una copia adicional destinada al transportista o una 
impresión simple del pedimento, que cuente con el código de barras, aun 
cuando la misma no contenga la certificación del mecanismo de selección 
automatizado ni la firma autógrafa del agente aduanal o de su mandatario. 

 Tratándose de recorridos directos de 300 kilómetros o menos, o cuando en el 
traslado intervengan más de una empresa ferroviaria, la empresa 
transportista encargada de presentar los pedimentos para su conclusión, 
podrá optar por enviar vía fax los pedimentos que amparen el tránsito de  
las mercancías. 

e) En el caso de que en la aduana de inicio, el mecanismo de selección 
automatizado hubiese determinado desaduanamiento libre, la aduana de 
arribo recibirá los pedimentos que amparen el tránsito de las mercancías y 
procederán a la conclusión de los mismos, siempre y cuando el medio de 
transporte hubiera arribado a la aduana y se constate la presencia física de 
las mercancías en el recinto fiscal o fiscalizado. 

f) En el caso de que en la aduana de inicio, el mecanismo de selección 
automatizado determine reconocimiento aduanero, la aduana de arribo 
recibirá los pedimentos que amparen el tránsito de las mercancías y 
procederán a la conclusión de los mismos, debiendo corroborar la presencia 
física del contenedor, remolque o semirremolque, en el recinto fiscal o 
fiscalizado; cotejar los candados oficiales y los números de contenedor, 
remolque o semirremolque o carro de ferrocarril; llevar a cabo la inspección 
física de las mercancías, así como en la revisión documental del pedimento y 
de los documentos que se acompañen. 

g) En el caso de que la cantidad o descripción de las mercancías en el 
pedimento no coincida con las que se transportan, procederá la rectificación 
del pedimento en los términos de la regla 4.6.19. 
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II. Tratándose del tránsito interno a la exportación: 

a) En la aduana de inicio del tránsito, se deberá formular el pedimento que 
ampare la exportación o retorno de las mercancías, o impresión del aviso 
consolidado, en el caso de pedimentos consolidados conforme a los artículos 
37 y 37-A de la Ley, declarando la clave correspondiente de conformidad al 
Apéndice 2 del Anexo 22, asimismo se deberá declarar el identificador que 
corresponda conforme al Apéndice 8 del citado Anexo, efectuando el pago  
de las contribuciones correspondientes y cumpliendo con las regulaciones y 
restricciones no arancelarias aplicables al régimen de exportación. 

 Al momento de presentar el pedimento ante el mecanismo de selección 
automatizado, las mercancías se deberán de encontrar físicamente en el 
recinto fiscal o fiscalizado, salvo que se trate de operaciones por las que 
proceda el “Despacho a domicilio”. 

b) El tránsito de las mercancías se amparará con el pedimento de exportación o 
retorno que contenga el identificador de “Aviso de tránsito interno a la 
exportación”, que forma parte del Apéndice 8 del Anexo 22 o con el aviso 
consolidado, en el caso de pedimentos consolidados conforme a los artículos 
37 y 37-A de la Ley. 

c) Se deberá presentar el pedimento o el aviso consolidado, a que se refiere la 
fracción anterior ante la aduana de destino por la empresa concesionaria del 
transporte ferroviario, por los agentes aduanales o por la empresa 
transportista encargada de presentar los pedimentos para su cierre, en los 
términos de lo dispuesto en el primer párrafo, fracción I, inciso d), primer 
párrafo de la presente regla. 

d) La aduana de destino recibirá los pedimentos o los avisos consolidados, a 
que se refiere el inciso b) de la presente fracción y procederá a la conclusión 
del tránsito, siempre que el medio de transporte hubiera arribado a la aduana 
y se lleve a cabo la revisión de las mercancías con el listado de intercambio y, 
en su caso, con las imágenes de rayos gamma. 

 Para los efectos de la presente regla, las empresas ferroviarias deberán cumplir con lo 
siguiente: 

I. Señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones, así como el nombre de la 
persona autorizada para tal efecto, dentro de la circunscripción de la aduana de 
inicio, en caso contrario, dicha notificación se entenderá con el propio conductor 
del ferrocarril. 

II. La empresa concesionaria de transporte ferroviario deberá respetar el orden de los 
carros de ferrocarril en el listado de intercambio al ingresar el tirón al país. 

4.6.8. Para los efectos del artículo 127, fracción II de la Ley, los agentes o apoderados aduanales 
que promuevan el régimen de tránsito interno a la importación deberán: 

I. Determinar provisionalmente el IGI que corresponda, aplicando las tasas 
siguientes: 

a) 20% cuando el arancel sea menor o igual al 20% de la TIGIE, 

b) 30% cuando el arancel sea menor o igual al 30%, pero mayor al 20% de la 
TIGIE, y 

c) 175% en los casos en que el arancel sea superior a la tasa del 30% de  
la TIGIE. 

II. Presentar el pedimento que ampare el tránsito interno de las mercancías ante el 
módulo del mecanismo de selección automatizado, tanto en la aduana de entrada, 
en el inicio del tránsito, como en la aduana donde se llevará a cabo el despacho. 

III. Formular un pedimento que ampare el tránsito interno de las mercancías por cada 
vehículo, salvo que se trate de los siguientes supuestos: 

a) Operaciones de mercancías transportadas por ferrocarril. 

b) Máquinas desmontadas o sin montar, líneas de producción completas o 
construcciones prefabricadas desensambladas. 

c) Animales vivos. 
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d) Mercancías a granel de una misma especie. 

e) Láminas metálicas o alambre en rollo. 

f) Operaciones efectuadas por la industria terminal automotriz y/o 
manufacturera de vehículos de autotransporte, siempre que se trate de 
material de ensamble. 

 En los casos a que se refieren los incisos anteriores, las mercancías podrán 
ampararse, aun cuando se importen en varios vehículos, con un solo pedimento. 
Cuando se presente el primer vehículo ante el módulo de selección automatizado, 
se presentará el pedimento con la Parte II. Embarque parcial de mercancías que 
corresponda a ese vehículo; cuando se presenten los demás vehículos se 
presentará la Parte II., que corresponda al vehículo de que se trate. 

 Para amparar el transporte de las mercancías desde su ingreso a territorio nacional 
hasta su llegada a la aduana de despacho o de salida, se necesitará acompañar el 
embarque con la forma denominada “Pedimento de importación. Parte II. 
Embarque parcial de mercancías” que le corresponda. 

IV. Para los efectos del artículo 127 de la Ley, se entenderá por cumplido el requisito a 
que hace referencia el artículo 170, fracción III del Reglamento, siempre que se 
cumpla con los requisitos señalados en la regla 4.6.9., y lo dispuesto en la presente 
regla, así como lo señalado en el formato denominado “Registro de empresas 
transportistas de mercancía en tránsito” y su instructivo de trámite, excepto lo 
referente al capital social. 

 Para los efectos de la presente regla y del artículo 127 de la Ley, tratándose de 
tránsitos internos a la importación transportados por ferrocarril, los documentos que 
acrediten el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias se 
deberán anexar al pedimento correspondiente, no siendo necesario que se anexen 
al pedimento que ampare el tránsito de las mercancías. 

4.6.9. Para los efectos de los artículos 127, fracción II, inciso e), 129, segundo párrafo, 131, 
fracción lll, y 133, fracción II de la Ley, la AGA podrá otorgar el registro de empresas 
transportistas para llevar a cabo el tránsito de mercancías y, en su caso, para prestar los 
servicios de consolidación de carga por vía terrestre, para lo cual deberán presentar su 
solicitud mediante el formato denominado “Registro de empresas transportistas de 
mercancías en tránsito” o mediante Ventanilla Digital y cumplir con lo previsto en el 
instructivo de trámite. 

 Las empresas transportistas interesadas en contar con registro para prestar los servicios de 
consolidación de carga por vía terrestre, bajo el régimen aduanero de tránsito interno, 
deberán presentar el formato denominado “Registro de empresas transportistas de 
mercancías en tránsito” o mediante Ventanilla Digital y lo previsto en su instructivo  
de trámite. 

 El registro a que se refiere la presente regla quedará sin efectos cuando se dejen de cumplir 
los requisitos previstos para su otorgamiento, o cuando se utilicen vehículos no registrados 
ante la ACNA, o cuando el titular renuncie expresamente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la autoridad aduanera emitirá una declaratoria de 
extinción de derechos, misma que deberá notificar al interesado, el cual contará con un 
plazo de 10 días contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación de la declaratoria, para presentar las pruebas o alegatos que a su derecho 
convenga. Cuando el interesado presente pruebas documentales que desvirtúen los 
supuestos por los cuales se emitió la declaratoria, la autoridad aduanera la dejará de 
inmediato sin efectos. Cuando el interesado no presente las pruebas o éstas no desvirtúen 
los supuestos por los cuales se dictó la declaratoria, la autoridad aduanera deberá dictar 
resolución que tenga por definitiva la declaratoria de extinción de derechos, en un plazo que 
no excederá de 4 meses contados a partir del día en que concluya el plazo para la 
presentación de pruebas y alegatos. Transcurrido el plazo de 4 meses sin que se notifique 
la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad aduanera determinó la 
extinción de derechos y podrá interponer los medios de defensa en cualquier tiempo 
posterior a dicho plazo, o bien, esperar a que la resolución se dicte. 
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 Cuando el titular renuncie de manera expresa a la inscripción al Registro a que se refiere la 
presente regla, deberá concluir las operaciones que tenga abiertas, ya que ésta surtirá sus 
efectos a partir del día siguiente a aquél en el que se presente el escrito de renuncia, por lo 
que no deberá aceptar nuevos encargos. 

 Procederá la suspensión inmediata del registro cuando el contribuyente se encuentre 
suspendido en el RFC. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 144-B de la Ley, la ACNA notificará al 
contribuyente las causales de cancelación detectadas, concediéndole un plazo de 10 días 
contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación, para ofrecer las pruebas y 
alegatos que a su derecho convenga. Transcurrido dicho plazo sin que el contribuyente 
ofrezca las pruebas o alegatos o los mismos no sean procedentes, la ACNA procederá a la 
cancelación correspondiente. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable cuando la 
causal de cancelación haya sido conocida durante el ejercicio de las facultades de 
comprobación contenidas en el artículo 42, fracciones II y III del Código. 

 Las personas que obtengan su registro para prestar los servicios de consolidación de carga 
por vía terrestre de conformidad con la presente regla, podrán efectuar el tránsito interno, 
mediante dicho procedimiento, de los bienes de consumo final a que se refiere la regla 
4.6.6. 

 Las empresas concesionarias del transporte ferroviario, no estarán obligadas a obtener el 
registro a que se refiere la presente regla. 

4.6.10. Para los efectos del artículo 129, penúltimo párrafo de la Ley, las empresas que cuenten 
con el registro a que se refiere la regla 4.6.9., deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Dar aviso a la ACNA, de los cambios en la información proporcionada para la 
obtención del registro, cumpliendo con las formalidades previstas en la regla 4.6.9. 

II. Integrar y mantener actualizado un registro diario automatizado de usuarios del 
servicio, que contenga el nombre, la denominación o razón social, RFC y domicilio 
fiscal. 

 Tratándose de las empresas autorizadas para prestar los servicios de 
consolidación de carga, se entenderá que el usuario del servicio es el que contrata 
directamente con la empresa la prestación de los servicios. 

III. Integrar un expediente por cada usuario del servicio, en el que se anexe la copia 
de la cédula de identificación fiscal, el comprobante de domicilio, la copia de 
identificación oficial y el comprobante de domicilio del representante legal. 

 En ningún caso la empresa autorizada prestará el servicio a quienes hayan efectuado algún 
tránsito de mercancías que no haya concluido en los términos de la Ley, por los que no se 
hubieran cubierto los créditos fiscales correspondientes o cuando el nombre, la 
denominación o razón social del usuario o su domicilio fiscal sea falso, inexistente o no se 
pueda localizar. 

4.6.11. Para los efectos del artículo 128, primer párrafo de la Ley, el tránsito interno de mercancías 
deberá efectuarse dentro de los plazos máximos de traslado establecidos en el Anexo 15. 
Tratándose de tránsito interno a la exportación o tránsito interno para el retorno al extranjero 
de mercancías importadas temporalmente bajo un Programa IMMEX, será aplicable el doble 
del plazo señalado en dicho anexo. 

 El aviso a que se refiere el artículo 169 del Reglamento, deberá presentarse ante la aduana 
de destino. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable tratándose del tránsito interno de 
mercancías que se efectúe por ferrocarril, en cuyo caso el plazo será de 15 días naturales. 

4.6.12. Para los efectos del artículo 131, fracción lll de la Ley, el agente aduanal estará a lo 
siguiente: 

I. Presentar el pedimento que ampare el tránsito internacional de las mercancías 
ante el módulo bancario establecido en la aduana de entrada y conforme a la regla 
4.6.8., fracción II, activar el mecanismo de selección automatizado tanto en la 
aduana de entrada como en la de salida, donde se cerrará el tránsito. 

II. Presentar para los trámites de su despacho, ante las aduanas que se señalan en el 
Anexo 16, las mercancías por las que se inicie el tránsito internacional en la 
frontera norte y se concluya en la frontera sur del país o viceversa. 
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 Al efecto, el tránsito por territorio nacional deberá hacerse por las rutas fiscales que 
se establecen en el propio anexo, en un plazo máximo de 10 días para su traslado 
y arribo. 

 En los demás casos, excepto tratándose del tránsito internacional efectuado por 
transmigrantes de conformidad con la regla 3.2.5., se podrá iniciar el tránsito 
internacional de mercancías y concluirlo por cualquier aduana y su traslado deberá 
efectuarse dentro de los plazos máximos establecidos en el Anexo 15, salvo que 
se trate de operaciones efectuadas por ferrocarril, en cuyo caso el plazo será de 15 
días naturales. 

III. Deberá proporcionar la siguiente información: 

a) En el pedimento se deberá determinar el IGI de conformidad con lo dispuesto 
en la regla 4.6.8. 

b) Si el responsable del tránsito internacional es el transportista, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 133, fracción II de la Ley, el agente aduanal anotará 
en el reverso del pedimento la siguiente leyenda: 

 “_____ (nombre del representante legal de la empresa transportista)_____, 
en representación de____(anotar el nombre o razón social del 
transportista)___, según acredito con ___________ (anotar los datos del 
poder notarial mediante el cual acredita su personalidad)_____, y que tiene 
facultades para realizar este tipo de actos, con número de registro 
____(anotar el número de registro ante la aduana)____ ante esta aduana. Por 
este conducto, mi representada acepta la responsabilidad solidaria por los 
créditos fiscales que se originen con motivo de las irregularidades e 
infracciones a que se refiere el artículo 133 de la Ley Aduanera, y la 
responsabilidad que corresponda conforme a la citada Ley, en relación con 
las mercancías manifestadas en este pedimento”. 

 Al calce de la leyenda anterior, deberá aparecer la firma del representante 
legal del transportista. 

4.6.13. Para los efectos del artículo 131, último párrafo de la Ley, no procederá el tránsito 
internacional por territorio nacional, tratándose de las mercancías listadas en el Anexo 17. 

4.6.14. Para los efectos del artículo 131, último párrafo de la Ley, las empresas que cuenten con la 
autorización a que se refiere la regla 2.4.4., y con permiso emitido por la autoridad 
competente para transportar gas natural, podrán realizar el tránsito internacional de dicha 
mercancía durante la vigencia de dicho permiso, para lo cual se deberá tramitar el 
pedimento que corresponda conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, a más tardar el día 6 del 
mes de calendario siguiente a aquél de que se trate, en términos de lo previsto en el artículo 
84 de la Ley. 

 Para efectos del párrafo anterior y de lo dispuesto en la regla 4.6.12., el tránsito 
internacional deberá realizarse utilizando la ruta de transporte establecida a través del 
gasoducto señalado en la autorización expedida por la ACNA, identificando las 
características y ubicación de los medidores a utilizar en el punto de entrada y de salida de 
territorio nacional. 

 En estos casos, no será necesario que la empresa encargada de la conducción del gas 
natural obtenga el registro de empresa transportista de mercancía en tránsito a que se 
refiere la regla 4.6.9. 

4.6.15. Para los efectos del “Acuerdo de Concertación para el Desarrollo de Corredores 
Multimodales”, suscrito el 15 de junio de 2004 y el artículo 131 de la Ley, se podrá promover 
el tránsito internacional de mercancías por vía terrestre entre las aduanas que a 
continuación se indican: 

I. Aduana de Ensenada y Aduana de Tijuana. 

II. Aduana de Ensenada y Aduana de Tecate. 

III. Aduana de Ensenada y Aduana de Mexicali. 

IV. Aduana de Guaymas y Aduana de Nogales. 
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 Quienes promuevan los tránsitos internacionales a que se refiere la presente regla, deberán 
observar lo siguiente: 

I. El tránsito deberá efectuarse dentro de los plazos y conforme a las rutas de 
traslados de las mercancías establecidas en el Anexo 11. 

II. Tramitar el pedimento con las claves que correspondan, conforme a los apéndices 
2 y 8 del Anexo 22, debiendo proporcionar los siguientes datos: 

a) Determinación provisional del IGI que corresponda, aplicando la tasa del 
35%, con excepción de los casos en que el arancel sea superior al 35%, caso 
en el cual indistintamente deberá determinarse dicho gravamen aplicando la 
tasa del 260%. 

b) El valor en aduana de la mercancía. 

III. La empresa transportista deberá contar con el registro para llevar a cabo el tránsito 
de mercancías, conforme a la regla 4.6.9. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la regla 4.6.9., y el artículo 170, fracción III del 
Reglamento, el capital que deberá acreditar la empresa transportista será de 
$3,113,240.00. 

IV. El agente aduanal presentará el pedimento que ampare el tránsito internacional de 
las mercancías ante el módulo bancario establecido en la aduana de entrada y 
activará el mecanismo de selección automatizado tanto en la aduana de entrada 
como en la aduana de salida. 

V. El pedimento y las mercancías motivo del tránsito se presentarán por el 
transportista para su conclusión en el módulo de arribos de tránsitos de la aduana 
de salida. 

 De corresponder reconocimiento aduanero en la aduana de entrada o salida del 
tránsito, éste se limitará a la revisión de los documentos y al cotejo de los números 
de candados o precintos fiscales consignados en el pedimento contra el que 
físicamente ostenten los medios de transporte. 

 Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 131, último párrafo de la Ley y la regla 
4.6.13., las mercancías listadas en las fracciones I, VIII y IX del Anexo 17, podrán 
trasladarse en tránsito internacional al amparo de la presente regla. 

4.6.16. Para los efectos del “Acuerdo de Concertación para el Desarrollo de Corredores 
Multimodales”, suscrito el 15 de junio de 2004 y el artículo 131 de la Ley, se podrá promover 
el tránsito internacional por ferrocarril entre las aduanas que a continuación se indican: 

I. Aduana de Lázaro Cárdenas y Aduana de Nuevo Laredo. 

II. Aduana de Manzanillo y Aduana de Ciudad Juárez. 

III. Aduana de Manzanillo y Aduana de Nuevo Laredo. 

IV. Aduana de Manzanillo y Aduana de Piedras Negras. 

V. Aduana de Coatzacoalcos y Aduana de Salina Cruz. 

VI. Aduana de Mazatlán y Aduana de Ciudad Juárez. 

VII. Aduana de Mazatlán y Aduana de Mexicali. 

VIII. Aduana de Mazatlán y Aduana de Nogales. 

IX. Aduana de Mazatlán y Aduana de Ojinaga. 

X. Aduana de Mexicali y Aduana de Guaymas. 

 Quienes promuevan los tránsitos internacionales a que se refiere la presente regla deberán 
observar lo siguiente: 

I. Tramitar el pedimento con las claves que correspondan, conforme a los apéndices 
2 y 8 del Anexo 22, debiendo proporcionar los siguientes datos: 

a) Determinación provisional del IGI que corresponda, aplicando la tasa del 
35%, con excepción de los casos en que el arancel sea superior al 35%, caso 
en el cual indistintamente deberá determinarse dicho gravamen aplicando la 
tasa del 260%. 

b) Valor comercial de las mercancías. 
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II. El agente o apoderado aduanal deberá presentar ante el mecanismo de selección 
automatizado el pedimento que ampare el tránsito de las mercancías, tanto en la 
aduana de entrada como en la aduana de salida. 

III. De corresponder reconocimiento aduanero en la aduana de entrada, ésta se 
limitará al cotejo de los números de candados o precintos fiscales consignados en 
el pedimento contra el que físicamente ostenten los contenedores, remolques o 
semirremolques. 

 Tratándose de aduanas que cuenten con inspección de rayos gamma, el 
reconocimiento aduanero podrá ser practicado utilizando las imágenes obtenidas 
con la utilización del equipo de rayos gamma. 

IV. El traslado de la mercancía deberá efectuarse en un plazo no mayor a 15 días 
naturales. 

V. La empresa ferroviaria deberá presentar el pedimento ante el funcionario 
designado por el administrador de la aduana de arribo, para cerrar el tránsito. 

 En el caso de que la empresa ferroviaria no presente el pedimento en los términos 
del párrafo anterior, el agente aduanal que inició el tránsito podrá entregar una 
copia adicional destinada al transportista únicamente para efecto de que la aduana 
proceda a concluir el tránsito en el sistema, siempre que se constate que las 
mercancías arribaron a la aduana de salida y abandonaron territorio nacional. 

VI. La conclusión del tránsito se realizará una vez que la mercancía haya salido del 
país, y en caso de que el resultado de activar el mecanismo de selección 
automatizado sea reconocimiento aduanero, el mismo se practicará utilizando las 
imágenes obtenidas con la utilización de equipo de rayos gamma. 

 Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 131, último párrafo de la Ley y la regla 
4.6.13., las mercancías listadas en las fracciones I y VIII del Anexo 17, podrán trasladarse 
en tránsito internacional al amparo de la presente regla. 

4.6.17. Las empresas autorizadas para prestar el servicio internacional de transporte por vía aérea 
de personas y mercancías, podrán efectuar el tránsito internacional de mercancías de 
comisariato, procedentes del extranjero, indispensables para satisfacer las necesidades 
básicas en el tráfico aéreo a que se refiere el artículo 88 del Reglamento, cuando éstas 
arriben vía marítima a la Aduana de Veracruz para ser enviadas a la Aduana del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, siempre que se observe el siguiente procedimiento: 

I. El interesado presente un aviso a la Aduana de Veracruz mediante escrito libre en 
los términos de la regla 1.2.2., previo al arribo de las mercancías, en el que señale 
la descripción y cantidad de mercancías que serán objeto del tránsito internacional. 

II. El agente aduanal cumpla con lo dispuesto en la regla 4.6.12., fracciones I y III. 

III. En el caso de que en la aduana de inicio del tránsito, el mecanismo de selección 
automatizado determine reconocimiento aduanero, éste consistirá en el cotejo de 
los sellos fiscales y de los números de contenedores, consignados en el 
pedimento, contra los que físicamente ostente el medio de transporte, y se enviará 
la información a la aduana de despacho a fin de que en esta última se practique la 
revisión documental del pedimento y de los documentos que se le acompañen. 

IV. El tránsito deberá efectuarse en un plazo máximo de 4 días naturales. 

V. Procederá el tránsito internacional de las mercancías de comisariato aun y cuando 
se encuentren listadas en el Anexo 17. 

VI. Cuando la empresa que preste los servicios de almacenaje, manejo y custodia de 
las mercancías en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México sea distinta 
a la empresa autorizada para prestar el servicio internacional de transporte de 
personas, esta última deberá anexar al pedimento que ampare el tránsito de las 
mercancías un escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., en el que asuma la 
responsabilidad por el no arribo de las mercancías de comisariato. 

 Para los efectos de la presente regla, se entiende como mercancías de comisariato 
procedentes del extranjero, indispensables para satisfacer las necesidades básicas en el 
tráfico aéreo, las siguientes: 

I. Productos alimenticios. 

II. Bebidas alcohólicas. 

III. Bebidas no alcohólicas. 
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IV. Artículos de perfumería, tocador, cosméticos y de limpieza. 

V. Artículos y utensilios para el servicio de mesa y cocina. 

VI. Productos editoriales, impresos publicitarios y etiquetas. 

VII. Productos textiles y sus manufacturas. 

VIII. Mobiliarios de servicio en general. 

IX. Artículos eléctricos y electrónicos. 

X. Equipos de seguridad. 

4.6.18. Para los efectos del artículo 171 del Reglamento, las personas morales interesadas en 
efectuar el traslado de mercancías de una localidad ubicada en una franja o región 
fronteriza a otra y que para tal efecto requieran transitar por una parte del resto del territorio 
nacional, deberán sujetar la mercancía al régimen de tránsito interno y cumplir con lo 
siguiente: 

 Cuando las mercancías se presenten ante la aduana de destino, el personal aduanero 
deberá retirar los candados o precintos fiscales al medio de transporte y verificar que las 
mercancías presentadas corresponden a las manifestadas en la aduana de origen. 

 Podrán efectuarse por vía aérea tránsitos internos de conformidad con el primer párrafo de 
la presente regla, siempre que en caso de realizar alguna escala, no realice maniobras de 
carga y descarga de la mercancía y se cumpla, además de lo establecido por las 
disposiciones relativas al tránsito interno que le sean aplicables, con la identificación de los 
bultos desde la aduana de origen, sin que para tal efecto se tengan que colocar los 
candados o precintos fiscales al medio de transporte, debiéndose adherir a dichos bultos el 
“Engomado oficial para control de tránsito interno por vía aérea”. Lo dispuesto por este 
párrafo, también será aplicable para los bienes de consumo final. 

 La mercancía a que se refiere la presente regla, deberá arribar a la aduana de destino 
dentro de los plazos máximos de traslado establecidos en el Anexo 15. 

4.6.19. Tratándose de tránsito interno a la importación que se efectúe en ferrocarril con 
contenedores de doble estiba, se podrá rectificar el pedimento de tránsito en la aduana de 
origen únicamente para aumentar el número de bultos señalados, así como los datos 
relativos a la descripción de la mercancía declarada, siempre que la autoridad aduanera no 
haya detectado alguna irregularidad durante el reconocimiento aduanero y hasta que éste 
concluya o cuando se encuentre ejerciendo sus facultades de comprobación, respecto de 
las mercancías en tránsito. 

 Los datos rectificados deberán coincidir con los datos declarados en el pedimento con el 
que se despachen las mercancías en la aduana de despacho, por lo cual deberá anexársele 
el pedimento con el que originalmente se amparó el tránsito de las mercancías y el 
pedimento rectificado. 

 En este caso no procederá efectuar rectificación alguna al pedimento de importación con el 
que se despacharon las mercancías. 

4.6.20. Las empresas que presten los servicios de consolidación de carga por ferrocarril bajo el 
régimen aduanero de tránsito interno, para realizar los tránsitos consolidados deberán 
cumplir con el siguiente procedimiento: 

I. Tramitar a nombre de la empresa consolidadora de carga el pedimento que 
ampare el tránsito interno de las mercancías por el total de bultos por contenedor, 
remolque o semirremolque, anexando un manifiesto de carga en el que se declare 
el nombre, domicilio, descripción, cantidad y valor de la mercancía de cada uno de 
los consignatarios. 

II. Presentar ante el mecanismo de selección automatizado los pedimentos que 
amparen el tránsito interno a la importación o a la exportación en la aduana de 
entrada o en la de despacho según corresponda. 

 Tratándose de la consolidación de mercancía para el tránsito interno a la 
exportación, las empresas consolidadoras de carga, deberán consolidar la 
mercancía dentro del recinto fiscalizado. Una vez que el pedimento de tránsito a la 
exportación haya sido presentado ante el mecanismo de selección automatizado, 
en caso de que le corresponda reconocimiento aduanero, éste se deberá realizar 
en el recinto fiscalizado. 
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III. Tratándose del tránsito interno a la importación, la presentación de los pedimentos 
en la aduana de despacho, se deberá observar lo dispuesto en el inciso c) de la 
fracción I de la regla 1.9.11. 

 Tratándose del tránsito interno a la exportación la presentación de los pedimentos 
en la aduana de salida, se deberá observar lo dispuesto en el inciso b) de la 
fracción II de la regla 1.9.11. 

IV. Efectuar la desconsolidación en el recinto fiscalizado, entregando el documento 
que ampare la mercancía de cada uno de los diferentes consignatarios. 

4.6.21. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 131, último párrafo de la Ley y la regla 
4.6.13., procederá el tránsito internacional de las mercancías listadas en las fracciones I, II, 
III, IV, V, VIII y IX del Anexo 17, cuando su traslado se realice en remolques, 
semirremolques o contenedores transportados por ferrocarril, ya sea de doble o de estiba 
sencilla, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

I. El Agente o Apoderado Aduanal deberá elaborar un pedimento por remolque, 
semirremolque o contenedor, mismo que deberá portar los candados oficiales que 
aseguren sus puertas. 

II. El tránsito internacional deberá efectuarse entre las siguientes aduanas: 

a) Lázaro Cárdenas y Nuevo Laredo. 

b) Lázaro Cárdenas y Matamoros. 

c) Lázaro Cárdenas y Veracruz. 

d) Lázaro Cárdenas y Tampico. 

e) Lázaro Cárdenas y Altamira. 

f) Nuevo Laredo y Veracruz. 

g) Nuevo Laredo y Tampico. 

h) Nuevo Laredo y Altamira. 

i) Matamoros y Veracruz. 

j) Matamoros y Tampico. 

k) Matamoros y Altamira. 

III. Tratándose de las fracciones IV y V del Anexo 17, se deberá contar con la 
autorización o guía ecológica correspondiente para la movilización de las 
mercancías por territorio nacional. 

Capítulo 4.7. Elaboración, Transformación o Reparación en Recinto Fiscalizado. 

4.7.1. Para los efectos del artículo 135 de la Ley, los recintos fiscalizados autorizados para realizar 
la elaboración, transformación o reparación de mercancías, son los siguientes: 

1. Almacenadora GWTC, S.A. de C.V. 

2. Grupo de Desarrollo del Sureste, S.A. de C.V. 

3. Dicex Integraciones, S.A. de C.V. 

4. S.R. Asesores Aduanales de Nuevo Laredo, S.C. 

 Las personas que destinen mercancías nacionales al régimen de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, en términos del artículo 135, 
cuarto párrafo referido, deberán presentar ante la aduana correspondiente el 
pedimento de exportación en el que conste tal circunstancia. Asimismo, el titular 
del recinto fiscalizado autorizado deberá presentar el pedimento mediante el cual 
destine las mercancías a este régimen y cumplir con todas las formalidades del 
despacho. En este caso, se podrá presentar un pedimento consolidado en forma 
mensual, siempre que se trate del mismo proveedor. 

 Los recintos fiscalizados autorizados para realizar la elaboración, transformación, o 
reparación de mercancías, a más tardar el día 15 del mes de febrero de cada año, deberán 
presentar ante la ACNA, el comprobante de pago realizado, a través del esquema 
electrónico e5cinco, con el cual se acredite el pago del derecho anual por el otorgamiento 
de la autorización, marcando copia a la ACPPCE, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 4, quinto párrafo de la LFD. 
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Capítulo 4.8. Recinto Fiscalizado Estratégico. 

4.8.1. Para los efectos del artículo 135-A de la Ley, los interesados en obtener la autorización para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, deberán presentar su 
solicitud conforme al “Instructivo de trámite para obtener la autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, de conformidad con la regla 
4.8.1.”. 

4.8.2. Para los efectos del artículo 135-C de la Ley, las mercancías extranjeras que se introduzcan 
al recinto fiscalizado estratégico, podrán permanecer en el recinto por un plazo de hasta 60 
meses, tratándose de las mercancías a que se refieren las fracciones I, II y III del citado 
artículo, el plazo de permanencia será por la vigencia de la autorización. 

4.8.3. Para los efectos de los artículos 59, fracción I y 135-A de la Ley, las personas autorizadas 
para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, deberán llevar un 
sistema de control de inventarios en forma automatizada; el sistema deberá contar con 
acceso electrónico en línea para la autoridad aduanera de manera permanente e 
ininterrumpida, de conformidad con los lineamientos establecidos por la AGA y la AGCTI. 
Para tal efecto, podrán utilizar el método PEPS y optar por seguir los lineamientos 
establecidos en el Anexo 24, apartado II. 

4.8.4. Para los efectos del artículo 135-B de la Ley, las personas que cuenten con autorización 
para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico para ser objeto de 
elaboración, transformación, reparación, manejo, almacenaje, custodia, exhibición, venta, 
distribución, y mensajería para la introducción de mercancías extranjeras, nacionales o 
nacionalizadas a dicho régimen, deberán de cumplir con lo siguiente: 

I. Tramitar por conducto de agente o apoderado aduanal un pedimento de 
introducción de mercancías, indicando la clave de pedimento que corresponda 
conforme a lo señalado en el Apéndice 2, asentando en el bloque de 
identificadores el que corresponda conforme al Apéndice 8, ambos del Anexo 22. 

 Para los efectos del párrafo anterior, podrán optar por tramitar un pedimento 
consolidado a que se refieren los artículos 37 y 37-A de la Ley, que ampare todas 
las operaciones de introducción de mercancías de la semana o mes anterior, 
debiendo por cada remesa, transmitir al SAAI el “Aviso electrónico de importación y 
de exportación”, presentar las mercancías con el aviso ante el mecanismo de 
selección automatizado sin que sea necesario anexar la factura o documento 
equivalente a que hace referencia el artículo 36-A de la Ley, conforme a los 
lineamientos dados a conocer por la AGA en la página electrónica 
www.sat.gob.mx. Asimismo, deberán presentar cada semana o dentro de los 
primeros 10 días de cada mes, según la opción ejercida, los pedimentos 
consolidados semanales o mensuales, según corresponda, que amparen todas las 
operaciones de introducción de mercancías registradas en el sistema de control de 
inventarios automatizado de la persona que cuente con la autorización para 
destinar las mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, durante la 
semana o el mes inmediato anterior, debiendo declarar el tipo de cambio de la 
fecha de presentación del pedimento consolidado y como fecha de entrada de la 
mercancía, la fecha de la primera remesa. 

 Lo dispuesto en los párrafos anteriores, podrá ser aplicable a las operaciones de 
introducción de mercancías que se realicen por transferencias de mercancías, 
conforme a lo dispuesto en las reglas 4.3.22., y 5.2.6. En el caso de que la 
empresa que transfiere las mercancías no cuente con la autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, deberá tramitar el 
pedimento correspondiente en los términos de las reglas 4.3.22., y 5.2.6., según 
corresponda. 

 Tratándose de operaciones de introducción de mercancías al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico por empresas que cuenten con Programa IMMEX, podrán 
indicar en el bloque de identificadores la clave que le corresponda conforme al 
Apéndice 8 del Anexo 22. 
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II. Presentar las mercancías ante la aduana o el módulo de aduanas asignado al 
recinto fiscalizado estratégico, con el pedimento o aviso referidos en la fracción 
anterior. 

 Lo dispuesto en la presente regla, también será aplicable para la introducción de 
mercancías a que se refiere el artículo 135-C, fracciones I, II y III de la Ley. 

 Tratándose de las mercancías a que se refiere el artículo 135-C, primer párrafo de 
la Ley, distintas a las señaladas en el párrafo anterior, se podrá efectuar el pago 
del IGI en el pedimento de introducción de mercancías a que se refiere la presente 
regla, en los términos de las reglas 1.6.10., y 1.6.11. 

 Para los efectos del artículo 56, fracción I, último párrafo de la Ley, se consideran 
instalaciones especiales para llevar a cabo operaciones adicionales al manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior en recintos fiscalizados, 
a los recintos fiscalizados estratégicos. 

4.8.5. Para los efectos del artículo 135-B, fracción IV de la Ley, las personas autorizadas para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico podrán realizar la 
destrucción de desperdicios o destinarlos al mercado nacional, conforme a lo siguiente: 

I. Los desperdicios no retornados no causarán contribuciones siempre que se 
demuestre que han sido destruidos conforme al procedimiento establecido en la 
regla 4.3.4. 

II. Para destinar los desperdicios al mercado nacional se podrá optar por aplicar lo 
dispuesto en la regla 1.6.8. 

4.8.6. Para los efectos del artículo 135-D de la Ley, para la extracción de mercancías extranjeras, 
nacionales o nacionalizadas del régimen de recinto fiscalizado estratégico, en el mismo 
estado en el que se introdujeron o después de haberse sometido a un proceso de 
elaboración, transformación o reparación, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Tramitar por conducto de agente o apoderado aduanal el pedimento que 
corresponda a la operación de que se trate conforme al Apéndice 2, indicando en 
el bloque de identificadores el que corresponda conforme al Apéndice 8, ambos del 
Anexo 22. 

 Se podrá optar por tramitar pedimentos consolidados conforme a lo señalado en la 
regla 4.8.4., fracción I, segundo párrafo. 

 Tratándose de operaciones de extracción de mercancías del régimen de recinto 
fiscalizado estratégico por empresas que cuenten con Programa IMMEX, podrán 
indicar en el bloque de identificadores adicionalmente la clave que corresponda 
conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

 Lo dispuesto en la presente fracción, podrá ser aplicable a la extracción de 
mercancías que se realicen por transferencias de mercancías, conforme a lo 
dispuesto en las reglas 3.8.9., fracción X, 4.3.22., y 5.2.6. En el caso de que la 
empresa que recibe las mercancías no cuente con la autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, deberá tramitar el 
pedimento correspondiente en los términos de las reglas 3.8.9., fracción X, 4.3.22., 
y 5.2.6., según corresponda. 

II. Presentar las mercancías ante la aduana o el módulo de aduanas asignado al 
recinto fiscalizado estratégico, con el pedimento o “Aviso electrónico de 
importación y de exportación” a que se refiere la fracción I del primer párrafo de la 
presente regla. 

 Para los efectos del párrafo anterior, cuando se retornen o exporten mercancías 
por una aduana fronteriza, marítima o aérea y dichas mercancías sean 
procedentes de un recinto fiscalizado estratégico ubicado en una aduana marítima 
o interior, las mercancías se deberán presentar en la aduana o el módulo de 
aduanas asignado al recinto fiscalizado estratégico, así como en la aduana de 
salida de territorio nacional, en este último caso, sólo para la confirmación del 
arribo de las mercancías a la aduana de salida de territorio nacional. 

 Para los efectos del artículo 135-B, fracción I de la Ley, tratándose de productos 
que resulten de los procesos de elaboración, transformación o reparación que se 
retornen a los Estados Unidos de América o Canadá, así como a cualquier Estado 
Miembro de la Comunidad o de la AELC, las mercancías se extraerán del régimen 
de recinto fiscalizado estratégico, cumpliendo con lo dispuesto en las reglas 
1.6.13., y 1.6.14., según corresponda, para lo cual podrán aplicar lo establecido en 
la regla 1.6.10. 

(Continúa en la Cuarta Sección) 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Tercera Sección) 

 Tratándose de la extracción de mercancías del recinto fiscalizado estratégico para su 
importación definitiva, para los efectos de los artículos 56, fracción I, último párrafo y 135-D, 
segundo párrafo de la Ley, se podrá optar por aplicar las cuotas, bases gravables, tipos de 
cambio de moneda, cuotas compensatorias, demás regulaciones y restricciones no 
arancelarias, precios estimados y prohibiciones aplicables, que rijan al momento de la 
extracción de las mercancías del recinto fiscalizado estratégico, así como optar por declarar 
en el pedimento correspondiente la descripción y fracción arancelaria que corresponda a la 
mercancía en el estado en que se encuentre al momento de la importación, pudiendo 
determinar y pagar el IGI y demás contribuciones que correspondan a: 

I. Los insumos extranjeros incorporados en las mismas; o 

II. Las mercancías en el estado en el que se encuentren, excepto cuando se trate de 
mercancías en cuya elaboración, transformación o reparación se utilizaron insumos 
extranjeros sujetos a cupo. 

 En el caso de transferencia de mercancías en el mismo estado en el que se introdujeron al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico, a residentes en territorio nacional para ser 
destinadas a los regímenes de importación definitiva, al de importación temporal por 
empresas con Programa IMMEX o al de depósito fiscal, las personas que reciben las 
mercancías podrán considerarlas como originarias para la aplicación de tasas arancelarias 
preferenciales, siempre que la persona que las transfiera les proporcione el certificado o 
documento de origen válido y vigente que ampare las mercancías. 

 Cuando el pago del IGI se hubiera efectuado en el pedimento de introducción de 
mercancías a que se refiere la regla 4.8.4., en el pedimento de extracción correspondiente, 
se deberá declarar la clave al pago ya efectuado, conforme al Apéndice 13 del Anexo 22. 

4.8.7. Para los efectos del artículo 135-D, tercer párrafo de la Ley, la transferencia de mercancías 
sujetas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, se deberá efectuar de conformidad con 
lo siguiente: 

I. Tratándose de la transferencia de mercancías de una misma persona entre sus 
plantas, bodegas o locales que se encuentren ubicados dentro del mismo recinto 
fiscalizado estratégico o en otro recinto habilitado, se deberá enviar vía electrónica 
al SAAI el “Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX, 
RFE o Empresas Certificadas”. 

 El traslado de las mercancías se deberá amparar con la impresión del aviso y en 
su caso presentar las mercancías físicamente ante la sección aduanera o punto de 
revisión correspondiente. 

II. Tratándose de la transferencia de mercancías dentro del mismo recinto fiscalizado 
estratégico o de una persona ubicada en un recinto fiscalizado estratégico, 
habilitado conforme al artículo 14-D de la Ley, a otro, se deberán presentar en la 
misma fecha los pedimentos de extracción e introducción de mercancías ante la 
aduana o módulo de aduanas asignado al recinto fiscalizado estratégico del que 
salen las mercancías, conforme al procedimiento establecido en las reglas 4.8.4., y 
4.8.6., según corresponda. 

 Para los efectos de la presente fracción, se podrán tramitar pedimentos 
consolidados conforme a lo previsto en la regla 4.8.4., fracción I, segundo párrafo. 

 El traslado de las mercancías deberá ampararse con el pedimento o con el “Aviso 
electrónico de importación y de exportación”, según corresponda y en el caso de 
transferencias de mercancías de un recinto fiscalizado estratégico a otro, 
se deberá efectuar en un plazo de 20 días naturales. 

4.8.8. Cuando se requiera introducir a un recinto fiscalizado estratégico habilitado conforme al 
artículo 14-D de la Ley, bienes nacionales o nacionalizados adquiridos en territorio nacional 
cuya compra se considere como gasto de conformidad con la LISR, para la introducción de 
los mismos se deberán presentar los bienes ante el módulo de vigilancia del recinto 
fiscalizado estratégico con la factura que los ampare. 
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4.8.9. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 108 y 135-B de la Ley, las mercancías 
importadas temporalmente por empresas con Programa IMMEX, se considerarán 
retornadas e introducidas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, a partir de la entrada 
en vigor de la autorización a que se refiere la regla 4.8.1., sin que sea necesaria la 
presentación de pedimentos de transferencia al régimen de recinto fiscalizado estratégico. 
Las mercancías introducidas al recinto fiscalizado estratégico tendrán el plazo de 
permanencia en territorio nacional establecido en la regla 4.8.2., mismo que se computará 
desde la importación realizada al amparo del Programa IMMEX. 

 Las personas autorizadas para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, no podrán efectuar operaciones aduaneras al amparo del Programa IMMEX. 

4.8.10. Para los efectos de los artículos 135-B, primer párrafo y 135-D de la Ley, las personas que 
cuenten con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, podrán enviar la maquinaria o equipo introducido al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico, a empresas ubicadas en cualquier punto del territorio nacional que 
les presten el servicio de mantenimiento, reparación o calibración, siempre que presenten el 
“Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX, RFE o Empresas 
Certificadas”, ante la ARACE que corresponda a su domicilio fiscal o la ACNI, antes de 
realizar el traslado, sin que sea necesario transmitirlo al SAAI. 

 La mercancía podrá permanecer en las instalaciones de la empresa a la que sea trasladada 
por un plazo de 6 meses, prorrogables por un plazo igual, siempre que la persona que 
cuente con la autorización para destinar las mercancías al recinto fiscalizado estratégico, 
notifique a la ARACE o la ACNI, en la que entregó el aviso, el motivo de la prórroga. Para el 
traslado de la mercancía deberán adjuntar al aviso, el comprobante fiscal conforme a lo 
establecido en el artículo 29 del Código. 

 Lo dispuesto en la presente regla será aplicable tanto para el traslado de mercancía del 
recinto fiscalizado estratégico a las instalaciones de las personas señaladas en el primer 
párrafo de la presente regla, como para el retorno al recinto fiscalizado estratégico. 

4.8.11. Para los efectos de los artículos 25, último párrafo y 135-A, segundo párrafo de la Ley, las 
mercancías que se encuentren en depósito ante la aduana en recinto fiscalizado, podrán 
destinarse al régimen de recinto fiscalizado estratégico, sin que sea necesario retirarlas del 
almacén en que se encuentren, cumpliendo con los lineamientos que emita la AGA. 

 Para los efectos de los artículos citados en el párrafo anterior, las mercancías destinadas al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico, se considerará que se mantienen aisladas de las 
mercancías en depósito ante la aduana que se encuentren en el mismo recinto fiscalizado, 
mediante etiquetas adheribles de 16 x 16 cm como mínimo, de color distintivo y contrastante 
al del empaque o envoltura y que sean colocadas en lugar visible. Dichas etiquetas deberán 
contener en el centro de la parte superior la leyenda “Mercancías destinadas al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico”, con letras cuya altura como mínimo sea de 3 cm. 

Título 5. Demás Contribuciones. 

Capítulo 5.1. Derecho de Trámite Aduanero. 

5.1.1. El derecho establecido en el artículo 49 de la LFD, es aplicable a aquellas operaciones 
aduaneras que se efectúen utilizando un pedimento o el documento aduanero 
correspondiente en términos de la Ley, inclusive para el caso de operaciones por las cuales 
no se esté obligado al pago de los impuestos al comercio exterior. 

 No se estará obligado al pago del DTA por la presentación de los formatos oficiales que se 
encuentran establecidos y forman parte del Anexo 1, que se enlistan a continuación: 

I. “Aviso de exportación temporal”. 

II. “Aviso de registro de aparatos electrónicos e instrumentos de trabajo”. 

III. “Constancia de importación temporal, retorno o transferencia de contenedores”. 

IV. “Solicitud de autorización de importación temporal de embarcaciones 
(Español e Inglés)”. 

V. “Solicitud de autorización de importación temporal de mercancías, destinadas al 
mantenimiento y reparación de las mercancías importadas temporalmente”. 

VI. “Solicitud de autorización de importación temporal”. 
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VII. “Declaración de Internación o Extracción de Cantidades en Efectivo y/o 
Documentos por Cobrar (Español e Inglés)”. 

VIII. “Pedimento de importación temporal de remolques, semirremolques y 
portacontenedores”. 

IX. “Declaración de mercancías donadas al Fisco Federal conforme al artículo 61, 
fracción XVII de la Ley Aduanera”. 

5.1.2. Las personas que reexpidan mercancías de la franja o región fronteriza del país al resto del 
territorio nacional, que no den lugar al pago de diferencias de impuestos al comercio 
exterior, pagarán el DTA de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracción IV de la 
LFD. Cuando se dé lugar al pago de diferencias de impuestos al comercio exterior, se 
pagará el DTA de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracción I de la LFD, sin que 
éste llegue a ser menor a la cuota señalada en la fracción IV de dicho ordenamiento. 

5.1.3. Para los efectos del artículo 1o., último párrafo de la Ley, no estarán obligados al pago del 
DTA quienes efectúen la exportación o retorno, la importación definitiva o temporal de 
mercancías originarias, incluso cuando se efectúe el cambio de régimen de importación 
temporal a definitivo, siempre que tales operaciones se realicen con alguno de los países 
Parte bajo trato arancelario preferencial, al amparo de los siguientes tratados o acuerdos 
comerciales: 

I. TLCAN, de conformidad con el artículo 310 y Sección A, del Anexo 310.1. 

II. TLCCH, de conformidad con el artículo 3-10. 

III. TLCC, de conformidad con el artículo 3-10. 

IV. ACE No. 66, de conformidad con el artículo 3-09. 

V. TLCCA, de conformidad con el artículo 3.13. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable a los pedimentos de rectificación, 
siempre que la preferencia arancelaria, aplique para todas y cada una de las mercancías 
amparadas en el pedimento de rectificación correspondiente. 

 Tratándose de pedimentos parte II. Embarque parcial de mercancías, no se estará obligado 
al pago del DTA, siempre que la totalidad de las mercancías transportadas por el vehículo 
de que se trate, hayan sido declaradas en el pedimento al amparo de una preferencia 
arancelaria en términos de alguno de los tratados o acuerdos relacionados en el primer 
párrafo de la presente regla. 

 Lo dispuesto en la presente regla, será aplicable siempre que: 

I. Declaren en el pedimento a nivel partida, la clave del país y la del identificador 
respecto de la mercancía que califica como originaria, conforme a los Apéndices 4 
y 8 respectivamente, del Anexo 22. 

II. Tengan en su poder el certificado de origen válido y vigente emitido de 
conformidad con el tratado o acuerdo respectivo, que ampare el origen de las 
mercancías al momento de presentar el pedimento correspondiente para el 
despacho de las mismas. 

III. Cumplan con las demás obligaciones y requisitos conforme al tratado o acuerdo 
respectivo. 

5.1.4. Para los efectos de los artículos 2-03(7) del TLCI y 3(9) de la Decisión; así como del artículo 
6(5) del TLCAELC, quienes efectúen la importación definitiva o temporal de mercancías 
originarias, incluso cuando se efectúe el cambio de régimen de importación temporal a 
definitiva, bajo trato arancelario preferencial, a partir del 1o. de julio de 2000 de conformidad 
con el Tratado en inicio citado o la Decisión, en su caso, y a partir del 1o. de julio de 2001 
de conformidad con el segundo de ellos; podrán pagar el derecho previsto en el artículo 49, 
fracción IV de la LFD. 

 Lo dispuesto en el párrafo que antecede, será aplicable siempre que: 

I. Declaren en el pedimento a nivel partida, que la mercancía califica como originaria, 
anotando la clave del país y la del identificador que corresponda la tasa arancelaria 
preferencial aplicable de conformidad con lo dispuesto en el tratado o la Decisión, 
en su caso, conforme a los Apéndices 4 y 8, respectivamente, del Anexo 22. 
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II. Tengan en su poder la certificación de origen o la prueba de origen válida y vigente 
emitida de conformidad con el tratado o la Decisión, según se trate, con la cual se 
ampare el origen de las mercancías al momento de presentar el pedimento de 
importación para su despacho. 

III. Cumplan con las demás obligaciones y requisitos que establezca el tratado o la 
Decisión. 

5.1.5. No se estará obligado al pago del DTA por la presentación de las copias del pedimento de 
importación a que se refiere la regla 3.1.12., segundo párrafo, fracción II, así como por el 
cierre de pedimentos consolidados ante el SAAI. 

Capítulo 5.2. Impuesto al Valor Agregado. 

5.2.1. Tratándose del artículo 9o., fracción IX de la LIVA, se entenderá como régimen similar las 
operaciones que se efectúen por empresas que cuenten con programa de empresa de 
comercio exterior autorizado por la SE. 

5.2.2. Para los efectos de los artículos 9o., fracción IX y 29, fracción I de la LIVA, la enajenación 
de mercancías autorizadas en los programas respectivos que se realice conforme a los 
supuestos que se señalan en la presente regla, se considerarán exportadas siempre que se 
efectúen con pedimento conforme al procedimiento señalado en la regla 4.3.22.: 

I. La enajenación que se efectúe entre residentes en el extranjero, de mercancías 
importadas temporalmente por una empresa con Programa IMMEX cuya entrega 
material se efectúe en el territorio nacional a otra empresa con Programa IMMEX, a 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte o de autopartes para su introducción a depósito fiscal. 

II. La enajenación de mercancías importadas temporalmente que efectúen las 
empresas con Programa IMMEX a residentes en el extranjero, cuya entrega 
material se efectúe en territorio nacional a otras empresas con Programa IMMEX o 
a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte o de autopartes para su introducción a depósito fiscal. 

 La enajenación que realicen residentes en el extranjero de las mercancías importadas 
temporalmente por una empresa con Programa IMMEX, a dicha empresa, no se sujetará al 
traslado y pago del IVA, en el caso de cambio de régimen de las mismas, únicamente se 
pagará el IVA que corresponda por su importación. 

5.2.3. Para los efectos del artículo 29, fracción I de la LIVA, las enajenaciones o transferencias de 
mercancías que se realicen conforme a los supuestos que se señalan en la presente regla, 
se considerarán exportadas, siempre que se efectúen mediante pedimento, aplicando la 
tasa 0% de IVA y se cumpla con el procedimiento establecido en la regla 4.3.22.: 

I. La transferencia, incluso por enajenación, de las mercancías que hubieran 
importado temporalmente las empresas con Programa IMMEX, a otras empresas 
con Programa IMMEX o ECEX, o a personas que cuenten con autorización para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico; 

II. La enajenación de mercancías que realicen los proveedores nacionales a 
residentes en el extranjero, de mercancías nacionales o importadas en forma 
definitiva, cuya entrega material se efectúe en territorio nacional a empresas con 
Programa IMMEX siempre que se trate de las autorizadas en sus programas 
respectivos o a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte o de autopartes para su introducción a depósito fiscal, 
o a personas que cuenten con autorización para destinar mercancías al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico; o 

III. La enajenación de mercancías extranjeras que realicen las personas que cuenten 
con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico a empresas con Programa IMMEX, siempre que se trate de las 
autorizadas en sus programas respectivos; o a empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de autopartes para su 
introducción a depósito fiscal. 

 Cuando no se cumpla con lo establecido en la regla 4.3.22., se tendrán por no retornadas o 
no exportadas las mercancías descritas en el pedimento de retorno o exportación virtual. La 
empresa con Programa IMMEX o persona que cuenta con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, que haya efectuado la 
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transferencia será responsable por el pago de las contribuciones y sus accesorios, por las 
mercancías que conforme a este párrafo no se consideren retornadas. Para estos efectos, 
podrá existir discrepancia entre el valor precio pagado o valor comercial, según 
corresponda, declarado en el pedimento de importación temporal o de introducción a 
depósito fiscal o a recinto fiscalizado estratégico y el de retorno, siempre que el valor 
declarado en el pedimento de importación temporal o de introducción a depósito fiscal o a 
recinto fiscalizado estratégico sea mayor al que se declare en el pedimento de retorno. 

 Tratándose de proveedores nacionales, que hubiesen obtenido la devolución o efectuado el 
acreditamiento del IVA con motivo de la exportación de las mercancías que conforme a este 
párrafo no se consideren exportadas, deberán efectuar el reintegro del IVA correspondiente. 

5.2.4. Para los efectos de las reglas 5.2.2. y 5.2.3., el enajenante deberá anotar en las facturas o 
notas de remisión que para efectos fiscales expida, el número de Programa IMMEX o el 
número de autorización, en el caso de las personas que cuentan con autorización para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, así como el del 
adquirente, para cuyo efecto el adquirente deberá entregar previamente al enajenante, 
copia de la autorización del Programa IMMEX o ECEX o de la autorización para realizar 
operaciones de ensamble y fabricación de vehículos bajo el régimen de depósito fiscal. 

 En el caso de enajenaciones a un residente en el extranjero con entrega material de las 
mercancías en territorio nacional a una empresa con Programa IMMEX o a empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de 
autopartes para su introducción a depósito fiscal, en la factura expedida se deberán anotar 
los números de registro de la empresa que recibe las mercancías, conforme al párrafo 
anterior y declarar que dicha operación se efectúa en los términos de la reglas 5.2.2., y 
5.2.3., según corresponda. 

 Las enajenaciones efectuadas por residentes en el extranjero deberán estar amparadas con 
la factura comercial que cumpla con lo dispuesto en la regla 3.1.5. 

5.2.5. Para los efectos de los artículos 6, fracción IX y 34, último párrafo del Decreto IMMEX, 
cuando las empresas con programa exporten mercancías y tengan saldo a favor en sus 
declaraciones del IVA, podrán solicitar su devolución conforme a lo establecido en la regla 
2.3.3. de la RMF. 

5.2.6. Las empresas con Programa IMMEX; proveedores nacionales; o personas que cuenten con 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, que 
reciban la devolución de mercancías que se hubieran transferido con pedimentos en los 
términos del procedimiento de la regla 4.3.22., podrán: 

I. Tratándose de empresas con Programa IMMEX y de personas que cuenten con 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, 
tramitar un pedimento de importación temporal o de introducción al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico, y la empresa que devuelve las mercancías, el 
respectivo pedimento de retorno o de extracción de depósito fiscal, cumpliendo con 
lo dispuesto en la regla 4.3.22., sin que se requiera la presentación física de las 
mercancías. 

II. Tratándose de proveedores nacionales que reciban la devolución de las 
mercancías, deberán tramitar un pedimento de desistimiento del régimen de 
exportación definitiva, anexando al pedimento copia del documento con que se 
acredite el reintegro del IVA, en caso de que el contribuyente hubiere obtenido la 
devolución, o efectuado el acreditamiento de los saldos a favor declarados con 
motivo de la exportación, o en su caso, el documento con el que se acredite el 
reintegro del IGI en los términos del “Decreto que establece la devolución de 
impuestos a la importación a los exportadores”, publicado en el DOF el 11 de mayo 
de 1995, reformado mediante Decreto publicado en el mismo órgano informativo el 
29 de diciembre del 2000 y sus posteriores modificaciones, y la empresa que 
devuelve las mercancías, su respectivo pedimento de desistimiento del régimen de 
importación temporal o de depósito fiscal. Ambos pedimentos deberán tramitarse 
en la misma fecha, sin que se requiera la presentación física de las mercancías. Al 
tramitar el pedimento de desistimiento del régimen de importación temporal o de 
depósito fiscal, se deberá asentar el número, fecha y clave del pedimento pagado 
que ampare el desistimiento del régimen de exportación definitiva por parte del 
proveedor nacional que recibe la devolución de las mercancías. 
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5.2.7. Para los efectos de los artículos 24, fracción I de la LIVA y 35 de su Reglamento, el retorno 
al país de mercancías exportadas definitivamente, se entenderá el efectuado en los 
términos del artículo 103 de la Ley. 

5.2.8. Para los efectos del artículo 25, fracción IV de la LIVA, las personas autorizadas para recibir 
donativos deducibles en términos de la LISR que se encuentren relacionadas en el Anexo 
14 de la RMF, no estarán obligadas al pago del IVA por las importaciones de bienes 
donados por residentes en el extranjero en los términos del artículo 61, fracciones IX, XVI y 
XVII de la Ley, incluso cuando los bienes objeto de donación, que sean propiedad de 
residentes en el extranjero, sean entregados en territorio nacional a través de las empresas 
que cuenten con Programa IMMEX, siempre que se cumpla con el procedimiento 
establecido en la regla 3.3.8. 

5.2.9. Para los efectos de los artículos 29, fracción IV, inciso b) de la LIVA, 112 de la Ley y 155 del 
Reglamento, las empresas que lleven a cabo una operación de submanufactura o 
submaquila, podrán considerar exportación de servicios, la prestación del servicio de 
submanufactura o submaquila, aplicando la tasa del 0%, en la proporción en la que los 
bienes objeto de submanufactura o submaquila fueron exportados por la empresa con 
Programa IMMEX que contrató el servicio, siempre que la empresa con Programa IMMEX 
las hubiera registrado en su programa y hubiera presentado el aviso a que se refiere 
la regla 4.3.6. 

 En este caso, la empresa con Programa IMMEX deberá proporcionar a la empresa que le 
realiza el servicio de submanufactura o submaquila el “Reporte de exportaciones de 
operaciones de submanufactura o submaquila”. 

 La proporción se obtendrá dividiendo el número de unidades retornadas y transferidas por la 
empresa con Programa IMMEX en el semestre inmediato anterior, que corresponda a las 
mercancías por las que se realizó el servicio de submanufactura o submaquila, entre el 
número total de las unidades por las que se realizó el servicio de submanufactura o 
submaquila en el mismo periodo. Los semestres comprenderán los meses de enero a junio 
y de julio a diciembre de cada año de calendario. 

 Cuando la empresa que presta los servicios de submanufactura o submaquila no cuente con 
el “Reporte de exportaciones de operaciones de submanufactura o submaquila”, 
al momento de emitir la factura correspondiente, se considerará que los bienes objeto de la 
operación no fueron retornados o transferidos y por lo tanto, no se podrá aplicar la tasa del 
0% de IVA. 

 Las empresas con Programa IMMEX que en el último reporte anual, a que se refiere el 
artículo 25 del Decreto IMMEX, hubieran determinado como porcentaje de exportaciones un 
cien por ciento, podrán proporcionar copia de dicho reporte a la empresa que realiza el 
servicio de submaquila en lugar del “Reporte de exportaciones de operaciones de 
submanufactura o submaquila” a que se refiere la presente regla. 

5.2.10. Para los efectos del artículo 135 de la Ley y de la regla 4.7.1., las personas residentes en el 
país que enajenen mercancías a las empresas que cuenten con autorización para realizar la 
elaboración, transformación o reparación de mercancías en recintos fiscalizados, o las que 
enajenen a residentes en el extranjero cuando la entrega material se efectúe en territorio 
nacional a las citadas empresas, podrán aplicar la tasa de 0% del IVA a la enajenación de 
dichas mercancías, siempre que presenten simultáneamente en la misma aduana el 
pedimento de exportación y el pedimento por el que se destinen las mercancías al régimen 
de elaboración, transformación o reparación en recintos fiscalizados. 

 En el caso de las personas señaladas en el párrafo anterior, podrán presentar en forma 
mensual los pedimentos de importación y exportación, siempre que correspondan 
únicamente a operaciones celebradas durante el mes de calendario inmediato anterior, 
entre una misma empresa autorizada y un mismo proveedor. 

5.2.11. Las mercancías que conforme a la LIVA no están sujetas al pago de dicho impuesto en su 
importación, son las identificadas en el Anexo 27. 

 Los importadores podrán formular consulta en términos del artículo 34 del Código, mediante 
escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., ante la ACNCEA o la ACNI, según 
corresponda, cuando consideren que por la importación de la mercancía no se está obligado 
al pago del IVA y en el Anexo 27 no se encuentre comprendida la fracción arancelaria en la 
cual se clasifica dicha mercancía, anexando las muestras, catálogos, fichas técnicas, 
etiquetas y en su caso, el comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico 
e5cinco, así como los demás elementos que permitan a la autoridad ubicar de acuerdo al 
uso o destino de dichas mercancías, que se trata de aquellas por las que no se pagará el 
IVA por su importación, de conformidad con la LIVA y su Reglamento. 
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 La resolución que emita la autoridad aduanera amparará las posteriores importaciones que, 
por las mismas mercancías sobre las que versó la consulta, se efectúen durante el ejercicio 
fiscal en que se emita la resolución y los dos siguientes, debiendo anexar al pedimento 
correspondiente copia de la resolución, así como una manifestación bajo protesta de decir 
verdad de que la mercancía será utilizada exclusivamente para los fines que se 
especifiquen en la resolución que se emita. 

5.2.12. Para efectos del supuesto previsto en el artículo 24, fracción IV de la LIVA, se entenderá 
que el mismo es aplicable exclusivamente para los casos de importaciones temporales 
contempladas en el artículo 25, fracción I de dicha Ley. 

 Así pues, los contribuyentes que importen temporalmente bienes tangibles, cuya entrega 
material se hubiera efectuado en el extranjero, para su uso o goce temporal en territorio 
nacional, están obligados a realizar la retención del IVA que se les traslade, en términos de 
lo previsto en el artículo 1-A, fracción III de dicha Ley. 

 No obstante, si efectúan la importación definitiva de dichos bienes, el IVA que pagarán será 
el que corresponda por su introducción al país, de conformidad con el artículo 24, fracción I 
de la citada Ley. 

5.2.13. Para los efectos de los artículos 28-A, primer párrafo de la LIVA y 15-A, primer párrafo de la 
LIEPS las empresas que se encuentren al corriente del cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales y aduaneras, podrán obtener la certificación en materia de IVA e IEPS a que 
refieren los artículos antes mencionados bajo la modalidad A, AA o AAA que le sea 
autorizada, para lo cual se deberá cumplir lo siguiente: 

A. Requisitos generales: 

I. Ingresar y requisitar en la Ventanilla Digital la “Solicitud de Certificación en 
materia de IVA e IEPS” en la página www.ventanillaunica.gob.mx conforme al 
instructivo para requisitar la Solicitud de Certificación en Materia de IVA e 
IEPS. 

II. Contar con control de inventarios de conformidad con las disposiciones 
previstas por el SAT. 

III. Presentar la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales 
de la solicitante, los socios, accionistas, representante legal, administrador 
único o miembros del consejo de administración, según sea el caso, prevista 
en el artículo 32-D del Código y en la RMF. 

IV. No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas 
publicadas por el SAT en términos de los artículos 69 y 69-B, tercer párrafo 
del Código, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI del referido 
artículo 69. 

V. Que sus certificados de sellos digitales estén vigentes y no se hubiere 
comprobado que se infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 
17-H, fracción X del Código, durante los últimos 12 meses. 

VI. Presentar constancias de la totalidad de personal registrado ante el IMSS y 
proporcionar el soporte documental del pago de cuotas obrero patronales al 
IMSS de por lo menos 10 empleados a través de línea de captura del último 
bimestre anterior a su solicitud, mediante el comprobante de pago 
descargado por el sistema de pago referenciado (SIPARE), o comprobante de 
pago que sea acorde con la información del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA). 

 En el caso de subcontrataciones de trabajadores en los términos y 
condiciones que establece el artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo, 
adicionalmente deberán acreditar que las empresas cuenten con la opinión 
positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales prevista en el 
artículo 32-D del Código y en la RMF, así como acreditar que estas últimas 
cumplen con la obligación de retener y enterar el ISR de los trabajadores. 

VII. Conforme a las indicaciones del Instructivo, acreditar la inversión en territorio 
nacional. 

VIII. Reportar en la “Solicitud de Certificación en materia de IVA e IEPS” el nombre 
y dirección de los clientes y proveedores en el extranjero con los que 
realizaron operaciones de comercio exterior en el ejercicio inmediato anterior 
directamente vinculadas con el régimen con el que se solicita la certificación. 
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IX. Permitir en todo momento el acceso al personal de la AGACE a la visita de 
inspección inicial, a las de supervisión de cumplimiento, así como cumplir los 
parámetros del régimen aduanero en el que realice las operaciones de 
comercio exterior. 

X. Que no se les haya emitido resolución de improcedencia de las devoluciones 
del IVA solicitadas en los últimos 12 meses, contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud de certificación correspondiente, cuyo monto 
represente más del 20% del total de las devoluciones autorizadas en el 
mismo periodo, siempre que el monto negado resultante de la aplicación de 
dicho porcentaje no supere cinco millones de pesos en su conjunto. 

XI. Exhiba acuse que acredite que la solicitante actualizó su correo electrónico 
para efectos del Buzón Tributario. 

B. Requisitos adicionales: 

I. Para efectos de los contribuyentes que operen bajo el régimen de importación 
temporal bajo la modalidad del programa IMMEX autorizado por la SE, se 
deberán cumplir adicionalmente los siguientes requisitos: 

a) Contar con programa vigente a la fecha de solicitud. 

b) Tener registrados ante el SAT todos los domicilios o establecimientos en 
los que realicen actividades vinculadas con el programa de maquila o 
exportación. 

c) Contar con infraestructura necesaria para realizar la operación del 
programa IMMEX, al proceso industrial o de servicio de conformidad con 
la modalidad de su programa, para lo cual la autoridad aduanera podrá 
realizar en todo momento inspecciones en los domicilios o 
establecimientos en los que se realizan operaciones. 

d) Acreditar que durante los últimos 12 meses, el valor de la mercancía 
transformada y retornada, retornada en su mismo estado, con cambios 
de régimen o a la que se le prestó un servicio, durante dicho período 
representa al menos el 60 % del valor de las importaciones temporales 
de insumos durante el mismo período. 

e) Acreditar que la empresa cuenta con el legal uso o goce del inmueble o 
inmuebles en donde se llevan a cabo los procesos productivos o la 
prestación de servicios según se trate, de al menos un año de vigencia a 
partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

f) Conforme al instructivo de la “Solicitud de Certificación en materia de 
IVA e IEPS”, describir las actividades relacionadas con los procesos 
productivos o prestación de servicios conforme a la modalidad del 
programa, describiendo desde el arribo de la mercancía, su 
almacenamiento, su proceso productivo, y retorno. 

g) Acreditar que la empresa cuenta con un contrato de maquila, de 
compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme 
vigentes, que acrediten la continuidad del proyecto de exportación. 

 Las empresas que hayan obtenido por primera vez su programa IMMEX ante 
la SE, dentro de los 12 meses anteriores a la fecha de presentación de su 
solicitud, podrán cumplir con el requisito general señalado en el Apartado A, 
fracción VI de la presente regla, con el documento que soporte la contratación 
de los empleados ya sea directamente y/o a través de subcontrataciones en 
los términos y condiciones que establece el artículo 15-A de la Ley Federal 
del Trabajo, y tampoco estarán sujetas al requisito general de la fracción VIII 
del mismo Apartado A, ni al señalado en el Apartado B, fracción I, inciso d) de 
la presente regla, salvo que se trate de las empresas señaladas en la fracción 
siguiente. 

II. Además de lo establecido en el Apartado B, fracción I, incisos a), b), c), e), f) 
y g) de la presente regla, las empresas que importen temporalmente y 
retornen mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo I 
TER del Decreto IMMEX, o de las fracciones arancelarias listadas en el 
Anexo 28, cuando se destinen a elaborar bienes del sector de la confección 
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clasificados en los capítulos 61 al 63 y en la fracción arancelaria 9404.90.99 
de la TIGIE, así como los que se destinen a elaborar bienes del sector del 
calzado previstos en el capítulo 64 de la TIGIE, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos y anexar la documentación que así lo acredite: 

a) Haber realizado operaciones al amparo del programa IMMEX en al 
menos los 12 meses previos a la solicitud. 

b) Acreditar que durante los últimos 12 meses, el valor de la mercancía 
transformada y retornada, retornada en su mismo estado, con cambios 
de régimen o a la que se le prestó un servicio durante dicho período 
representa al menos el 80 % del valor de las importaciones temporales 
de insumos durante el mismo período. 

c) Presentar constancias de la totalidad de personal registrado ante el 
IMSS y proporcionar el soporte documental del pago de los tres últimos 
bimestres anteriores a su solicitud, realizados a través de línea de 
captura mediante el comprobante de pago descargado por el sistema de 
pago referenciado (SIPARE), o comprobante de pago que sea acorde 
con la información del Sistema Único de Autodeterminación (SUA), de 
por lo menos 20 empleados adicionales a los señalados en el Apartado 
A, fracción VI de la presente regla. 

 En el caso de subcontrataciones de trabajadores efectuadas en los 
términos y condiciones que establece el artículo 15-A de la Ley Federal 
del Trabajo, adicionalmente deberán acreditar que las empresas 
cuentan con la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones 
fiscales prevista en el artículo 32-D del Código y en la RMF, así como 
acreditar que estas últimas cumplen con la obligación de retener y 
enterar el ISR de los trabajadores. 

d) Que los socios y accionistas, representante legal, administrador único o 
miembros del consejo de administración de la empresa acrediten que en 
las declaraciones anuales de los dos ejercicios fiscales previos a la 
solicitud declararon ingresos acumulables ante la autoridad fiscal para 
los fines del ISR. 

e) Contar con un capital social o, en su caso, con maquinaria y equipo de 
al menos 4 millones de pesos. 

C. Para los contribuyentes que operen el régimen de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos, a empresas de la industria 
automotriz terminal, deberán cumplir adicionalmente con lo siguiente: 

a) Contar con autorización vigente y no estar sujeta a proceso de cancelación. 

b) Haber cumplido adecuadamente con los requisitos de las reglas 4.5.31., y 
4.5.33. 

D. Para los contribuyentes que operen bajo el régimen de elaboración, transformación 
o reparación en recinto fiscalizado y el recinto fiscalizado estratégico. 

a) Contar con autorización vigente y no estar sujeta a proceso de cancelación. 

b) Cumplir con los lineamientos que determinen las autoridades aduaneras para 
el control, vigilancia y seguridad del recinto y de las mercancías de comercio 
exterior. 

 Los contribuyentes que hayan cumplido con los requisitos antes señalados, estarán 
inscritos y activos en la modalidad A. 

 Las empresas que hayan sido autorizadas dentro de los 12 meses anteriores a la fecha de 
presentación de su solicitud, bajo los regímenes a que se refieren los Apartados C y D de la 
presente regla, podrán cumplir con el requisito general señalado en el Apartado A, fracción 
VI de la presente regla, con el documento que soporte la contratación de los empleados ya 
sea directamente y/o a través de subcontrataciones en los términos y condiciones que 
establece el artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo, no estarán sujetas al requisito 
general de la fracción VIII del mismo apartado A. 
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 La ACALCE resolverá la solicitud de certificación en un término de 40 días contados a partir 
del día siguiente a la fecha asentada en el acuse de recepción generado por el sistema 
electrónico aduanero, en el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún 
requisito le requerirá vía electrónica por única ocasión al promovente la información o 
documentación faltante, para lo cual el contribuyente contará con un plazo de 15 días 
contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación, para dar atención al 
requerimiento, en caso contrario, se entenderá que se desistió de la solicitud. Las 
notificaciones se realizarán de conformidad con lo establecido en los artículos 9-A, 9-B, 9-C, 
9-D y 9-E de la Ley. 

 El plazo de 40 días se computará a partir de que se tengan cubiertos en su totalidad los 
requisitos antes mencionados. Transcurrido dicho plazo, sin que se haya resuelto, se 
entenderá que no es favorable la resolución. En caso de que se determine derivado de la 
inspección que la contribuyente no cuenta con los controles necesarios para llevar a cabo 
sus procesos productivos o de servicios, no podrá efectuarse una nueva solicitud durante 
los siguientes 6 meses a la emisión de la resolución respectiva. 

5.2.14. Las empresas que obtengan la certificación en materia de IVA e IEPS, tendrán los 
siguientes beneficios: 

A. Modalidad A: 

I. Crédito fiscal en sus operaciones destinadas a los regímenes aduaneros de 
importación temporal para elaboración, transformación o reparación en 
programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado 
estratégico de conformidad con el Anexo 22. 

II. Obtener la devolución del IVA, en un plazo que no excederá de 20 días 
contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud respectiva, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 22 del Código. 

III. La vigencia de la certificación será por 1 año. 

IV. Procederá la inscripción de manera inmediata en el Padrón de Importadores 
de Sectores Específicos, en los Sectores 10 y 11 del Apartado A del Anexo 
10, a que se refiere el segundo párrafo de la regla 1.3.2., siempre que se 
presente la solicitud correspondiente, anexando la copia del oficio en el que la 
ACALCE otorgó la Certificación, sin ser necesario cumplir con los requisitos 
adicionales establecidos en el Apartado B del “Instructivo de trámite para 
inscribirse en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos, de conformidad con la regla 1.3.2.” 

V. En el supuesto de que la autoridad aduanera advierta la actualización de las 
causales de suspensión en el Padrón de Importadores y/o Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos y/o Padrón de Exportadores Sectorial 
previstas en la regla 1.3.3., independientemente de la fracción de que se 
trate, no se suspenderá el registro y se deberá seguir el procedimiento 
respectivo, a fin de subsanar o desvirtuar la causal detectada. 

B. Modalidad AA: 

I. Crédito fiscal en sus operaciones destinadas a los regímenes aduaneros de 
importación temporal para elaboración, transformación o reparación en 
programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado 
estratégico de conformidad con el Anexo 22. 

II. Obtendrá la devolución del IVA, en un plazo que no excederá de 15 días 
contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud respectiva, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 22 del Código. 

III. Si previo al ejercicio de facultades de comprobación de la autoridad, el 
contribuyente acude ante la ACALCE y presenta un escrito libre en los 
términos de la regla 1.2.2., en el que describa irregularidades detectadas y, 
en su caso, realice la determinación de las contribuciones o 
aprovechamientos omitidos, dicha autoridad otorgará un plazo de 30 días 
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para que en términos de las disposiciones legales corrija su situación 
conforme al artículo 73 del Código, concluido dicho plazo sin que el 
contribuyente hubiera ejercido dicho derecho, la autoridad procederá de 
conformidad con sus facultades de comprobación. 

IV. Cuando la autoridad aduanera previo al inicio de las facultades de 
comprobación, detecte la presunta omisión de contribuciones y 
aprovechamientos derivados de operaciones de comercio exterior, podrá 
hacerlas del conocimiento del contribuyente a través de una carta invitación. 
En caso de que el contribuyente no atienda la carta invitación o no subsane la 
totalidad de las irregularidades señaladas en el plazo que le conceda dicha 
autoridad podrá iniciar en cualquier momento el ejercicio de facultades de 
comprobación. 

V. En el supuesto de que la autoridad aduanera advierta la actualización de las 
causales de suspensión en el padrón de importadores y/o padrón de 
importadores de sectores específicos y padrón de exportadores sectorial 
previstas en la regla 1.3.3., independientemente de la fracción de que se 
trate, no se suspenderá el registro y se deberá seguir el procedimiento 
respectivo, a fin de subsanar o desvirtuar la causal detectada. 

VI. La vigencia de la certificación será de dos años, misma que será renovada en 
términos de la regla 5.2.15. 

VII. Procederá la inscripción de manera inmediata en el Padrón de Importadores 
de Sectores Específicos, en los Sectores 10 y 11 del Apartado A del Anexo 
10, a que se refiere el segundo párrafo de la regla 1.3.2., siempre que se 
presente la solicitud correspondiente, anexando la copia del oficio en el que la 
ACALCE otorgó la Certificación, sin ser necesario cumplir con los requisitos 
adicionales establecidos en el Apartado B del “Instructivo de trámite para 
inscribirse en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos, de conformidad con la regla 1.3.2.” 

C. Modalidad AAA: 

I. Crédito fiscal en sus operaciones destinadas a los regímenes aduaneros de 
importación temporal para elaboración, transformación o reparación en 
programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado 
estratégico de conformidad con el Anexo 22. 

II. Obtener la devolución del IVA, en un plazo que no excederá de los 10 días 
contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud respectiva, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 22 del Código. 

III. Si previo al ejercicio de facultades de comprobación de la autoridad, el 
contribuyente acude ante la ACALCE y presenta un escrito libre en los 
términos de la regla 1.2.2., en el que describa irregularidades detectadas, y 
en su caso, realice la determinación de las contribuciones o 
aprovechamientos omitidos, dicha autoridad otorgará un plazo de 60 días 
para que en términos de las disposiciones legales corrija su situación 
conforme al artículo 73 del Código, concluido dicho plazo sin que el 
contribuyente hubiera ejercido dicho derecho, la autoridad procederá de 
conformidad con sus facultades de comprobación. 

IV. Cuando la autoridad aduanera previo al inicio de las facultades de 
comprobación, detecte la presunta omisión de contribuciones y 
aprovechamientos derivados de operaciones de comercio exterior, podrá 
hacerlas del conocimiento del contribuyente a través de una carta invitación. 
En caso de que el contribuyente no atienda la carta invitación o no subsane la 
totalidad de las irregularidades señaladas en el plazo que le conceda dicha 
autoridad podrá iniciar en cualquier momento el ejercicio de facultades de 
comprobación. 
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V. En el supuesto de que la autoridad aduanera advierta la actualización de las 
causales de suspensión en el padrón de importadores y/o padrón de 
importadores de sectores específicos y/o padrón de exportadores sectorial 
previstas en la regla 1.3.3., independientemente de la fracción de que se 
trate, no se suspenderá el registro y se deberá seguir el procedimiento 
respectivo, a fin de subsanar o desvirtuar la causal detectada. 

VI. Podrán presentar pedimentos consolidados mensuales. 

VII. En relación con los artículos 59, fracción I, 185-A y 185-B de la Ley, así como 
la regla 4.3.2. y el Anexo 24; podrán acreditar que cumplen con dicha 
obligación, siempre que cuenten con un control de inventarios que refleje el 
destino, descargos y los saldos de las materias primas, el cual deberá ser 
transmitido en los términos que establezca el SAT, mediante reglas. 

VIII. Podrán efectuar el despacho aduanero de las mercancías para su 
importación temporal o introducción, de acuerdo al régimen que operen, sin 
declarar o transmitir en el pedimento, documento electrónico, en la factura, en 
el documento de embarque o en relación anexa, los números de serie, 
siempre que lleven un registro actualizado de dicha información, en el sistema 
de control de inventarios el cual genere los reportes automáticos que solicite 
la autoridad. 

IX. Podrán optar por el despacho aduanero de exportación en su domicilio, 
siempre y cuando se cumplan con los lineamientos que para tal efecto emita 
el SAT. 

X. La vigencia de la certificación será de 3 años, misma que será renovada en 
términos de la regla 5.2.15. 

XI. Procederá la inscripción de manera inmediata en el Padrón de Importadores 
de Sectores Específicos, en los Sectores 10 y 11 del Apartado A del Anexo 
10, a que se refiere el segundo párrafo de la regla 1.3.2., siempre que se 
presente la solicitud correspondiente, anexando la copia del oficio en el que la 
ACALCE otorgó la Certificación, sin ser necesario cumplir con los requisitos 
adicionales establecidos en el Apartado B del “Instructivo de trámite para 
inscribirse en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos, de conformidad con la regla 1.3.2.” 

 Los plazos a que se refiere la presente regla para obtener la devolución del IVA, se 
suspenderán en los mismos supuestos, términos y condiciones establecidos en el artículo 
22 del Código. 

5.2.15. Las empresas que hubieran obtenido la certificación en términos de las reglas 5.2.13. y 
5.2.20., deberán presentar su solicitud de renovación 60 días antes de que venza el plazo 
de vigencia, siempre que acrediten que siguen cumpliendo con los requisitos necesarios 
para la certificación, y las obligaciones previstas en la regla 5.2.16. Por tal motivo deberán 
de ingresar la “Solicitud de renovación de Certificación en materia de IVA e IEPS” a través 
de la Ventanilla Digital, para lo cual la ACALCE resolverá la solicitud de renovación en un 
término de 40 días, contados a partir del día siguiente a la fecha asentada en el acuse de 
recepción generado por el sistema electrónico aduanero, y la notificación se sujetará a lo 
previsto en el capítulo de notificaciones electrónicas de la Ley. Transcurrido dicho plazo, sin 
que se haya resuelto se entenderá favorable la resolución respectiva. 

 En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito le requerirá por 
única ocasión al promovente la información o documentación faltante, para lo cual el 
promovente contará con un plazo de 15 días para dar atención al requerimiento, en caso 
contrario, se entenderá que se desistió de la solicitud. 

 El plazo de 40 días para resolver la solicitud por parte de la ACALCE, se computará a partir 
de que se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos antes mencionados. 

5.2.16. Las personas morales que obtengan la certificación a que refieren las reglas 5.2.13., y 
5.2.20., estarán sujetas al cumplimiento permanente de las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir permanentemente con los requisitos para la certificación en la modalidad 
que les corresponda. 

II. Dar aviso ante la ACALCE, en un plazo no mayor a 5 días, de cualquier cambio de 
denominación o razón social, domicilio fiscal, o del domicilio o domicilios donde 
realiza el proceso productivo, mediante el “Formato de avisos a que se refiere la 
regla 5.2.16.”. 
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III. Reportar mensualmente a la ACALCE, durante los primeros 5 días de cada mes, 
en caso de que existan modificaciones de socios, accionistas, miembros o 
integrantes, administrador único o consejo de administración y representantes 
legales, clientes y proveedores extranjeros con los que realizaron operaciones de 
comercio exterior y proveedores nacionales, mediante el “Formato de avisos a que 
se refiere la regla 5.2.16.”. 

IV. Realizar todas las operaciones de comercio exterior con empresas transportistas 
que cuenten con registro CAAT. 

V. Cuando se lleve a cabo la fusión de dos o más personas morales que cuenten con 
la certificación en materia de IVA e IEPS, en cualquiera de sus modalidades y 
subsista una de ellas, se deberá dar aviso a la ACALCE mediante el “Formato de 
avisos a que se refiere la regla 5.2.16.”, con 10 días de anticipación a la fecha en 
que surta efectos la fusión, y la empresa que subsista deberá solicitar la 
renovación bajo la modalidad que corresponda en los términos de la regla 5.2.15. 

VI. Cuando derivado de la fusión o escisión de empresas que cuenten con la 
certificación en materia de IVA e IEPS, resulte una nueva sociedad, extinguiéndose 
una o más empresas con certificación en materia de IVA e IEPS vigente, la 
empresa que resulte de la fusión o escisión, deberá presentar a la ACALCE una 
nueva solicitud de certificación en materia de IVA e IEPS de conformidad con las 
reglas 5.2.13., y 5.2.20. 

VII. Los contribuyentes que cuenten con un programa IMMEX deberán realizar vía 
electrónica el alta de las empresas con las que realizan pedimentos de 
transferencia virtuales, así como los datos del RFC de las empresas con las que 
realizan procesos de sub-maquila, conforme a las reglas publicadas por el SAT 
para tales efectos. 

VIII. Las empresas que operen bajo el régimen de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos deberán realizar vía electrónica el 
alta de las empresas con las que realizan constancias de transferencia. 

IX. Permitir a las autoridades aduaneras las inspecciones de supervisión física a las 
plantas para verificar que siguen cumpliendo con los requisitos de certificación. 

X. Estar permanentemente al corriente con el pago de cuotas obrero patronales ante 
el IMSS. 

XI. Transmitir de forma electrónica conforme al Anexo 31, a través del “Portal de 
Trámites del SAT” dentro del mes calendario siguiente al asociado al cierre de las 
operaciones realizadas por cada uno de los tipos de destinos aduaneros a 
descargar, los informes de descargo asociados a cada uno de los pedimentos de 
retorno, cambios de régimen, transferencias virtuales, extracciones, 
regularizaciones de mercancías, a los Apartados B y C de las constancias de 
transferencia de mercancía o, en su caso, los comprobantes fiscales que amparen 
la enajenación de las mercancías a las empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte a que se refiere la regla 
3.8.8., fracción VI, y a los avisos de donación y destrucción de las operaciones 
sujetas al esquema de créditos o garantías en términos de los artículos 28-A primer 
párrafo de la LIVA y 15-A primer párrafo de la LIEPS. 

 Adicionalmente deberán trasmitir de forma electrónica, el inventario de aquellas 
operaciones que se encuentren bajo el régimen que tenga autorizado, al día 
inmediato anterior a la entrada en vigor de la certificación, en un plazo máximo de 
30 días naturales posteriores a dicha fecha. 

5.2.17. La ACALCE podrá cancelar la certificación otorgada en términos de las reglas 5.2.13., y 
5.2.20., por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Impedir el acceso al personal de la autoridad aduanera, a la inspección inicial así 
como a las de supervisión de cumplimiento. 

II. Una vez concluido el procedimiento de suspensión del padrón de importadores y/o 
padrón de importadores de sectores específicos y padrón de exportadores sectorial 
no hubiera sido factible desvirtuar o subsanar la irregularidad. 
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III. No acreditar durante las inspecciones que se cuenta con infraestructura necesaria 
para realizar la operación de manufactura o maquila, al proceso industrial o de 
servicio de conformidad con la modalidad de su programa. 

IV. Cuando derivado de las facultades de comprobación no se acredite que las 
mercancías importadas temporalmente, fueron retornadas al extranjero, 
transferidas o, se destinaron a otro régimen aduanero, dentro del plazo autorizado. 

V.  Cuando las autoridades aduaneras detecten que no se encuentran las mercancías 
importadas temporalmente al amparo del programa IMMEX en los domicilios 
autorizados. 

VI.  Cuando no se acredite la legal estancia de mercancías de comercio exterior por 
más de 100,000 pesos y no se cubra el crédito fiscal determinado por el SAT. 

VII.  Cuando derivado del inicio de un procedimiento de cancelación de la autorización 
para operar en los regímenes aduaneros sujetos a certificación, la resolución sea 
su cancelación definitiva. 

VIII.  Presente documentación o información falsa al momento de presentar su solicitud 
o de realizar operaciones de comercio exterior. 

IX. Cuando derivado del procedimiento establecido en la regla 4.3.23., fracción II, no 
se subsanen las irregularidades y no se pague el crédito fiscal dentro de los 10 
días siguientes a que haya surtido efectos la notificación de la resolución. 

 Para tales efectos, la autoridad aduanera notificará vía electrónica el inicio del 
procedimiento señalando las causas que lo motivan, y ordenará la suspensión de los 
efectos de la certificación otorgada y le concederá un plazo de 10 días para ofrecer las 
pruebas y alegatos que a su derecho convengan. Las autoridades aduaneras deberán dictar 
la resolución que corresponda en un plazo que no excederá de 4 meses a partir de la 
notificación del inicio del procedimiento. 

 Los contribuyentes a los cuales se les haya cancelado la certificación no podrán acceder 
nuevamente a la misma hasta transcurridos 24 meses contados a partir de que surta efectos 
la resolución de cancelación. 

 Tratándose de aquellas empresas que hayan estado gozando de los beneficios establecidos 
para la modalidad AAA, a la cual se le cancele la certificación, contarán con un plazo de un 
año a partir de que se les notifique la cancelación para tener debidamente actualizado el 
control de inventarios a que se refiere el artículo 59, fracción I de la Ley. 

5.2.18. Tratándose de aquellas empresas que pertenezcan a un mismo Grupo, podrán acreditar el 
personal, infraestructura y los montos de inversión a través de alguna de las empresas del 
mismo Grupo. 

 Para los efectos de la presente regla, se considera que varias empresas pertenecen a un 
mismo grupo, cuando el 51% o más de sus acciones con derecho a voto de todas las 
empresas sean propiedad en forma directa o indirecta o de ambas formas, de las mismas 
personas físicas o morales residentes en México o en el extranjero; o que el 25% o más de 
sus acciones con derecho a voto de todas las empresas sean propiedad en forma directa de 
una misma persona física o moral residente en México o en el extranjero. Para acreditar lo 
anterior, deberán anexar un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como 
copia de las escrituras públicas, en las que conste la participación accionaria de las 
empresas que formen parte del grupo. 

 Únicamente tratándose de las empresas que se mencionan en la fracción II de la regla 
5.2.13., cuando no se hubiese realizado operaciones en los 12 meses previos a la 
presentación de la solicitud, se podrá acreditar el requisito de antigüedad con alguna de las 
empresas que forman parte del Grupo que haya tenido operaciones en los últimos 12 
meses, siempre y cuando esta última presente ante la ACALCE, un escrito en el que asuma 
la responsabilidad solidaria a que se refiere el artículo 26, fracción VIII del Código de los 
créditos fiscales que llegarán a originarse. 

 En el caso de empresas que operen bajo el régimen de importación temporal bajo el 
programa IMMEX autorizado por la SE en la modalidad de Controladora de empresas, 
podrán acreditar el personal, infraestructura y los montos de inversión a través de alguna de 
las empresas controladas. 
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 Las empresas que operen bajo el régimen de importación temporal bajo el programa IMMEX 
autorizado por la SE en la modalidad de Controladora de empresas, que solicite la 
modalidad AA y/o AAA, deberá cumplir con los requisitos establecidos en regla 5.2.13., de 
manera individual por cada sociedad controlada. 

5.2.19. En aquellos casos en que la “Solicitud de Certificación en materia de IVA e IEPS”, se solicite 
en la modalidad AA o AAA, y de la información conocida por la autoridad se determine que 
no cumple con todos los requisitos para su autorización, la ACALCE, en base a la 
información obtenida otorgará la modalidad que corresponda. 

 Las empresas a las que se les hubiese otorgado la autorización bajo la modalidad A o AA, 
podrán solicitar el cambio a las otras modalidades, siempre y cuando presenten y cumplan 
los requisitos de la modalidad solicitada. 

5.2.20. Las empresas que pretendan acceder a los beneficios establecidos para las modalidades 
AA o AAA, además de los requisitos generales señalados en la regla 5.2.13., deberán 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

I. Bajo la modalidad AA podrán ser certificadas aquellas empresas que 
adicionalmente acrediten: 

a) Que al menos el 40% del valor de los insumos adquiridos en territorio 
nacional vinculados al proceso bajo el régimen que esté solicitando la 
certificación del ejercicio inmediato anterior, se realizaron con proveedores 
que a la fecha de la presentación de la solicitud cuentan con la opinión 
positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales prevista en el 
artículo 32-D del Código y en la RMF, así como que éstos no se encuentren a 
la fecha de presentación de la solicitud, en las publicaciones a que hacen 
referencia los artículos 17-H, fracción X, 69 con excepción de lo dispuesto en 
la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo del Código. 

b) Que durante los últimos 5 años o más han llevado a cabo operaciones al 
amparo del régimen para el cual solicitan la certificación del IVA e IEPS, o 
que durante el ejercicio anterior en promedio contaron con más de 1,000 
empleados registrados ante el IMSS y/o subcontratados en los términos y 
condiciones que establece el artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo, o 
que su maquinaria y equipo es superior a los 50,000,000 de pesos. 

c) Que no se les haya notificado ningún crédito fiscal por parte del SAT en los 
12 meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, o en su caso 
acrediten que están al amparo del procedimiento previsto en el segundo 
párrafo de la presente regla, o en su caso, hayan efectuado el pago. 

II. Bajo la modalidad AAA, podrán ser certificadas aquellas empresas que 
adicionalmente acrediten: 

a) Que al menos el 70% del valor de los insumos adquiridos en territorio 
nacional vinculados al proceso bajo el régimen que estén solicitando la 
certificación del ejercicio inmediato anterior, se realizaron con proveedores 
que a la fecha de la presentación de la solicitud cuentan con la opinión 
positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales prevista en el 
artículo 32-D del Código y en la RMF, así como que éstos no se encuentren a 
la fecha de presentación de la solicitud, en las publicaciones a que hacen 
referencia los artículos 17-H, fracción X, 69 con excepción de lo dispuesto en 
la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo del Código. 

b) Que durante los últimos 7 años o más han llevado a cabo operaciones al 
amparo del régimen para el cual solicitan la certificación del IVA e IEPS, o 
que durante el ejercicio anterior en promedio contaron con más de 2,500 
empleados registrados ante el IMSS y/o subcontratados en los términos y 
condiciones que establece el artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo, o 
que su maquinaria y equipo es superior a los 100,000,000 de pesos. 

c) Que no se les haya notificado ningún crédito fiscal por parte del SAT en los 
últimos 24 meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud o 
acrediten que están al amparo del procedimiento previsto en el segundo 
párrafo de la presente regla, o en su caso, hayan efectuado el pago. 
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 Las empresas que pretendan acceder a las modalidades AA y AAA, y cuenten con créditos 
fiscales pendientes de pago, podrán acceder a la certificación siempre y cuando, soliciten la 
autorización de pago a plazos en forma diferida de las contribuciones omitidas y de sus 
accesorios sin que dicho plazo exceda de 12 meses a partir de la autorización otorgada por 
el SAT o se le haya autorizado el pago en parcialidades. 

 Para la resolución de las solicitudes en las modalidades AA y AAA, se estará a lo dispuesto 
en la regla 5.2.13., penúltimo y último párrafos. 

5.2.21. La ACALCE podrá requerir a las empresas, cuando derivado del seguimiento 
correspondiente a dicha certificación, la autoridad detecte algunas de las siguientes 
inconsistencias: 

I. La empresa no cuente con la opinión positiva vigente sobre el cumplimiento de 
obligaciones fiscales. 

II. Se ubique en la lista publicada por el SAT en términos de los artículos 69 y 69-B, 
tercer párrafo del Código, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI del 
referido artículo 69. 

III. Hubiere infringido alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H del Código. 

IV. No cumpla con la cantidad de empleados requeridos en la modalidad en que se 
encuentre certificada. 

V. La empresa incumpla con las obligaciones previstas en la regla 5.2.16. 

VI. Los proveedores de insumos adquiridos en territorio nacional no cuenten con la 
opinión positiva vigente sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales, según  
la modalidad en que se encuentre certificada. 

VII. Se le determine y notifique un crédito fiscal. 

VIII. Se le emita una resolución de improcedencia de devolución de IVA superior a cinco 
millones de pesos. 

IX. Cuando no sea trasmitido el informe del inventario existente o inventario inicial de 
las operaciones que a la fecha de entrada en vigor de la certificación se encuentren 
destinadas al régimen aduanero afecto, de conformidad con lo señalado en el 
segundo párrafo de la fracción XI de la regla 5.2.16. 

 Para tales efectos, la autoridad aduanera notificará vía electrónica el requerimiento 
señalando las causas que lo motivan y le otorgará un plazo de 15 días para que subsane o 
desvirtúe la inconsistencia. 

 Para las empresas que cuenten con la certificación en materia de IVA e IEPS en las 
modalidades AA o AAA y no logren desvirtuar las inconsistencias establecidas en  
las fracciones IV, VI, VII y VIII de la presente regla, y logren el cumplimiento de los 
requisitos en una modalidad diferente, la ACALCE hará del conocimiento de la empresa la 
modalidad que se le asigna por dicha situación. 

 Las empresas que cuenten con certificación en materia de IVA e IEPS y no subsanen o 
desvirtúen las inconsistencias o en su caso no logren el cumplimiento de los requisitos para 
una modalidad diferente conforme al párrafo anterior, la ACALCE procederá al inicio de 
cancelación contemplado en la regla 5.2.17. 

5.2.22. Para los efectos de los artículos 28-A, último párrafo de la LIVA y 15-A, último párrafo de la 
LIEPS, los contribuyentes que no ejerzan la opción de certificarse que establece la regla 
5.2.13., podrán optar por no pagar el IVA y/o el IEPS, en la introducción de bienes a los 
regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, transformación o 
reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o 
reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, siempre que 
garanticen el interés fiscal mediante fianza o carta de crédito, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 141, fracciones I y III del Código, para lo cual el contribuyente deberá ofrecer ante la 
ACALCE, la garantía del interés fiscal para su calificación, aceptación y trámite, de 
conformidad con lo siguiente: 

I. El contribuyente ofrecerá para su aceptación ante la ACALCE, una garantía 
individual o revolvente, en forma de fianza o carta de crédito, con vigencia de 12 
meses, a favor de la TESOFE. 
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 Debe entenderse a la “garantía revolvente”, como aquella que garantizará, hasta 
por el monto previamente estimado y otorgado por una institución afianzadora o de 
crédito, las obligaciones que surjan respecto del pago del IVA e IEPS derivado de 
las importaciones que realicen durante un periodo de 12 meses, administrando el 
monto de las contribuciones garantizadas en función de que se acredite el retorno 
o el destino de las mercancías de conformidad con el régimen aduanero al cual se 
encuentren sujetas. 

II. La ACALCE para determinar si aceptará la garantía ofrecida por el contribuyente a 
que se refiere la fracción anterior, contará con un plazo de 30 días contados a 
partir del día siguiente a aquél en el que el contribuyente presente la solicitud de 
aceptación. Si la ACALCE detecta la falta de algún requisito, le requerirá por única 
ocasión al contribuyente la información o documentación faltante, para lo cual, el 
contribuyente contará con un plazo de 15 días para dar atención al requerimiento, 
en caso contrario, se entenderá que se desistió de la promoción. El plazo de 30 
días se computará a partir de que se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos 
mencionados en la regla 5.2.23. 

5.2.23. La aceptación de la garantía a que se refieren las reglas 5.2.22., y 5.2.28., estará sujeta al 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

I. Presentar ante la ACALCE, el “Formato único de garantías en materia de IVA e 
IEPS” anexando la póliza de fianza o carta de crédito. 

II. Presentar la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales del 
contribuyente, prevista en el artículo 32-D del Código y la RMF. 

III. No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas 
publicadas por el SAT, en términos de los artículos 69 y 69-B, tercer párrafo del 
Código, con excepción de lo dispuesto en las fracciones II y VI del referido artículo 
69. 

IV. Que sus certificados de sellos digitales estén vigentes y no se hubiere comprobado 
que se ubicó en alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X 
del Código, durante los últimos 12 meses. 

V. Contar con el programa o autorización vigente para poder destinar mercancía al 
amparo de los regímenes señalados en los artículos 28-A, primer párrafo de la 
LIVA y 15-A, primer párrafo de la LIEPS. 

5.2.24. Los contribuyentes que garanticen el interés fiscal de conformidad con lo establecido en las 
reglas 5.2.22., y 5.2.28., estarán sujetos a las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir permanentemente con los requisitos de aceptación de la fianza o carta de 
crédito establecidos en la regla 5.2.23. 

II. Transmitir sus operaciones de conformidad con el Anexo 31, a través del “Portal de 
Trámites del SAT”, respecto del régimen aduanero afecto a las mercancías por las 
cuales haya garantizado el interés fiscal. 

 Adicionalmente deberán trasmitir de forma electrónica, el inventario de aquellas 
operaciones que se encuentren bajo el régimen que tenga autorizado, al día 
inmediato anterior a la entrada en vigor de la aceptación para operar el esquema 
de garantías, en un plazo máximo de 30 días naturales posteriores a dicha fecha. 

 En el supuesto de no cumplir con las obligaciones establecidas en la presente regla, no 
podrán seguir ejerciendo las opciones previstas en las reglas 5.2.22., y 5.2.28. 

5.2.25. Los contribuyentes que hubieran obtenido la aceptación para garantizar el interés fiscal 
previsto en las reglas 5.2.22., y 5.2.28., deberán presentar ante la ACALCE la renovación de 
la fianza o la ampliación de la vigencia de la carta de crédito, al menos 45 días antes de la 
fecha de vencimiento de la garantía, mediante el “Formato único de garantías en materia de 
IVA e IEPS”. 

 Para los efectos de emitir la aceptación de renovación o la ampliación de la vigencia de la 
garantía del interés fiscal, la ACALCE estará a lo establecido en la regla 5.2.22., fracción II. 

5.2.26. Los contribuyentes podrán solicitar ante la ACALCE la modificación de la garantía del 
interés fiscal a que se refiere la regla 5.2.22., para aumentar el monto mediante el “Formato 
único de garantías en materia de IVA e IEPS”, anexando el documento modificatorio de 
aumento del monto de la garantía. 

 Para los efectos de emitir la aceptación del aumento del monto de la garantía del interés 
fiscal, la ACALCE estará a lo establecido en la regla 5.2.22., fracción II. 
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5.2.27. La fianza o carta de crédito señaladas en las reglas 5.2.22., y 5.2.28., será exigible, en los 
siguientes casos: 

I. Cuando derivado del ejercicio de sus facultades de comprobación, la autoridad 
determine el incumplimiento de las obligaciones del contribuyente respecto de los 
impuestos garantizados al amparo de dicha fianza o carta de crédito, en relación a 
las mercancías garantizadas. 

II. En el supuesto de que no se presente la ampliación de la vigencia de la carta de 
crédito antes del plazo señalado en el primer párrafo de la regla 5.2.25., y segundo 
párrafo de la regla 5.2.28., el contribuyente no podrá seguir ejerciendo la opción de 
la garantía y será exigible el pago de los impuestos garantizados de aquellas 
mercancías que no se acredite el retorno o el destino de conformidad con el 
régimen aduanero al que se encuentren sujetas. 

5.2.28. Tratándose de bienes de activo fijo destinados a los regímenes aduaneros señalados en la 
regla 5.2.22., primer párrafo, los contribuyentes podrán garantizar el interés fiscal, a través 
de los medios establecidos en la regla antes citada, siempre que ofrezcan una garantía con 
vigencia mínima de 12 meses, respecto de dichas mercancías, hasta el momento en que se 
acredite el retorno o el destino de las mercancías de conformidad con el régimen aduanero 
al cual se encuentren sujetas. 

 De conformidad con lo previsto en el párrafo anterior, los contribuyentes deberán solicitar la 
renovación o ampliación de la vigencia de la garantía ofrecida o, en su caso, constituir una 
nueva garantía respecto de dichas mercancías, con al menos 45 días de anticipación al 
término de su vigencia, mediante el “Formato único de garantías en materia de IVA e IEPS”. 

 Para determinar el monto del interés fiscal sujeto a la garantía a que se refiere el párrafo 
anterior, el contribuyente podrá disminuir el valor en aduana declarado en el pedimento de 
importación temporal, conforme al párrafo cuarto de la regla 1.6.9. 

5.2.29. Para los efectos de la aceptación de las garantías del interés fiscal a que se refieren las 
reglas 5.2.22., y 5.2.28., en los casos de fusión o escisión de sociedades, se estará a lo 
siguiente: 

I. Cuando se lleve a cabo la fusión de dos o más personas morales que cuenten con 
la referida aceptación y subsista una de ellas, se deberá dar aviso a la ACALCE 
con al menos 10 días de anticipación a la fecha en que surta efectos la fusión. La 
empresa que subsista deberá cumplir con las obligaciones señaladas en la regla 
5.2.24., fracción II. 

II. Cuando derivado de la fusión o escisión de empresas que cuenten con la 
aceptación referida, resulte una nueva sociedad, ésta deberá tramitar nuevamente 
la aceptación de la garantía que establece la regla 5.2.22., y cumplir con las 
obligaciones señaladas en la regla 5.2.24., fracción II, y deberá dar aviso  
a la ACALCE con al menos 10 días de anticipación a la fecha en que surta efectos 
la misma. 

5.2.30. Los contribuyentes que garanticen el interés fiscal de conformidad con lo establecido en las 
reglas 5.2.22., y 5.2.28., en caso de modificación de clave del RFC, denominación y/o razón 
social, deberán presentar ante la ACALCE la actualización de los datos de la fianza o carta 
de crédito dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que hayan efectuado el aviso ante 
el RFC. 

5.2.31. La cancelación de la garantía del interés fiscal otorgada conforme a las reglas 5.2.22., y 
5.2.28., procederá en los términos que establece el artículo 89 del RCFF. Asimismo, 
procederá cuando el contribuyente efectúe el pago del IVA y/o IEPS que haya sido objeto de 
la garantía ofrecida o, en su caso, que no exista saldo pendiente sujeto a la citada garantía. 

 El contribuyente que haya constituido la garantía del interés fiscal en términos de las reglas 
referidas, podrá presentar la solicitud de cancelación correspondiente ante la ACALCE, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 90 del RCFF. Para estos efectos, el 
contribuyente presentará el "Formato único de garantías en materia de IVA e IEPS". 

 La cancelación de la garantía, en ningún caso se entenderá como una resolución a favor del 
contribuyente. Asimismo, la cancelación procederá en términos de la presente regla, sin 
perjuicio de que la autoridad pueda ejercer con posterioridad sus facultades de 
comprobación. 
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 Cuando la autoridad notifique a la Institución de Fianzas, el inicio de sus facultades de 
comprobación sobre las mercancías amparadas por la fianza, no procederá la cancelación 
de la garantía hasta en tanto la autoridad informe la conclusión del acto de fiscalización. 

 Las garantías del interés fiscal subsistirán hasta su cancelación en los términos de la 
presente regla. 

5.2.32. Los contribuyentes que se ubiquen en cualquiera de los siguientes supuestos, no podrán 
seguir ejerciendo las opciones previstas en las reglas 5.2.22., y 5.2.28.: 

I. Derivado del inicio de un procedimiento de cancelación de la autorización para 
operar en los regímenes aduaneros sujetos a la garantía, la resolución determine 
su cancelación definitiva. 

II. El contribuyente no cumpla con las obligaciones establecidas en las reglas 5.2.24., 
5.2.29., y 5.2.30. 

 Para tales efectos, la ACALCE requerirá vía electrónica al contribuyente y le concederá un 
plazo de 15 días contados a partir del día siguiente a su notificación, para que subsane o 
desvirtúe las irregularidades. La ACALCE deberá dictar la resolución que corresponda en un 
plazo que no excederá de 4 meses a partir de la notificación del requerimiento. 

 Cuando la ACALCE determine que el contribuyente no desvirtuó o subsanó las 
irregularidades mencionadas en las fracciones que anteceden; emitirá resolución al 
contribuyente notificándole que no podrá seguir ejerciendo las opciones previstas en las 
reglas 5.2.22., y 5.2.28., a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación de 
dicha resolución. 

Capítulo 5.3. Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 

5.3.1. Los contribuyentes que importen las bebidas alcohólicas a que se refiere la LIEPS, podrán 
adherir los marbetes o precintos correspondientes en un almacén general de depósito 
autorizado para tales efectos, cuando acrediten ante el almacén que le expida la carta de 
cupo y ante la aduana correspondiente, que están inscritos en el padrón de importadores 
por el sector de vinos y licores, así como en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas 
Alcohólicas y acrediten el pago de los derechos por concepto de marbetes o precintos 
conforme lo establecen los artículos 53-K y 53-L de la LFD. 

 Los importadores deberán acreditar a los almacenes generales de depósito autorizados, 
previamente a la internación de los bienes a que se refiere la presente regla, el haber 
efectuado el pago de derechos por concepto de marbetes o precintos. 

 No será aplicable lo dispuesto en el artículo 105, fracción IX del Código, a los contribuyentes 
que cumpliendo con lo dispuesto en el párrafo anterior de la presente regla, retiren de la 
aduana los envases que contengan bebidas alcohólicas para depositarlos en un almacén 
general de depósito autorizado, en el cual adherirán los marbetes o precintos a dichos 
envases. 

5.3.2. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la LIEPS, en caso de extravío, pérdida, 
destrucción o deterioro de los marbetes o precintos destinados a su colocación en la 
mercancía a importar o importada, el contribuyente deberá notificar ante la misma autoridad 
a la cual solicitó los marbetes o precintos, las causas que generaron dicho extravío, pérdida, 
destrucción o deterioro, presentando, en su caso, la documentación comprobatoria 
correspondiente. 

 Los marbetes o precintos que hayan sido objeto del extravío, pérdida, destrucción o 
deterioro a que se refiere el párrafo anterior se tendrán por cancelados y, en su caso, 
colocados indebidamente. 

Capítulo 5.4. Impuesto Sobre Automóviles Nuevos. 

5.4.1. Para los efectos de los artículos 1o., fracción II y 5o., inciso a) de la LISAN, también se 
encuentran comprendidos en dichos supuestos las importaciones definitivas a territorio 
nacional de vehículos como los siguientes: los automóviles de turismo y otros concebidos 
principalmente para el transporte de personas, incluidos los de tipo familiar (“break” o 
“station wagon”), los de carreras y los especiales para el transporte de personas en terrenos 
de golf. 
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Capítulo 5.5. Impuesto Sobre la Renta. 

5.5.1. Para los efectos de los artículos 27, fracción XIV y 147, fracción XII de la LISR, cuando se 
trate de desperdicios, éstos serán deducibles hasta que los mismos sean retornados, 
destruidos, donados o destinados al régimen de importación definitiva, tratándose de 
mermas cuando éstas sean consumidas. 

 Tratándose de refacciones, herramientas y accesorios importados al amparo de un 
Programa IMMEX, que se utilicen en el proceso productivo, se podrán deducir en el 
momento en que se efectúe la importación temporal. 

 Para los efectos de la presente regla y del artículo 106, segundo párrafo de la Ley y 146 del 
Reglamento, las mercancías destinadas al mantenimiento y reparación de los bienes 
importados temporalmente al amparo del artículo 106, fracción V de la Ley, siempre que no 
se incorporen a los automóviles o camiones de las casas móviles, podrán ser deducidas 
hasta que las mercancías reemplazadas por éstas sean retornadas al extranjero, destruidas 
o importadas en forma definitiva. 

Título 6. Actos Posteriores al Despacho. 

Capítulo 6.1. Rectificación de pedimentos. 

6.1.1. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, los importadores y exportadores, podrán solicitar 
por única vez a la ACNCEA o a la ACALCE, según sea el caso, autorización para efectuar la 
rectificación de los datos contenidos en los pedimentos o pedimentos consolidados que 
puedan alterar la información de interés nacional, siempre que se acredite documentalmente 
el error o la justificación de la rectificación, y que en ambos casos no se cause perjuicio al 
interés fiscal. 

 Para tales efectos, se presentará solicitud por cada pedimento mediante escrito libre en los 
términos de la regla 1.2.2., a la que se anexará en un dispositivo de almacenamiento para 
cualquier equipo electrónico (CD, USB, etc.), tratándose de pedimentos tramitados a través 
de la Ventanilla Digital, el expediente electrónico a que se refiere el artículo 162, fracción VII 
de la Ley, en los demás casos se anexará de manera digitalizada lo siguiente: 

I. El pedimento y sus anexos. 

II. Las facturas que amparen las mercancías descritas en el pedimento. 

III. En su caso, los documentos con los cuales se acredite el transporte de las 
mercancías y ficha técnica que permita conocer las características físicas y 
técnicas del transporte empleado. 

IV. Los demás documentos necesarios para sustentar su petición. 

 Tratándose de operaciones en las que el error sea el mismo, se podrá presentar una 
solicitud en la que se incluyan todos los pedimentos que contengan dicho error, debiendo 
cumplir por cada operación de que se trate, con lo previsto en el párrafo anterior. 

 En caso de que la información solicitada se encuentre en idioma distinto al español, se 
deberá acompañar su respectiva traducción al español. 

 La rectificación de los datos contenidos en pedimentos que amparen vehículos, deberá 
solicitarse mediante la autorización a que se refiere la presente regla. 

 Se entiende por información de interés nacional la que se refiere al régimen aduanero al que 
se destinen las mercancías, los datos del importador o exportador, la descripción de la 
mercancía, la cantidad y origen. 

 La autorización prevista en la presente regla es aplicable, siempre que el supuesto no se 
ubique en alguno de los procedimientos específicos de rectificación previstos en las reglas. 

 Al momento de presentar la rectificación del o los pedimentos correspondientes se deberá 
anexar la autorización a que se refiere la presente regla, en los términos de la regla 3.1.29. 

6.1.2. Tratándose de importaciones y exportaciones definitivas, importaciones temporales y sus 
retornos o introducción de mercancías a depósito fiscal, cuando el resultado del mecanismo 
de selección automatizado haya determinado desaduanamiento libre, podrán realizar la 
rectificación de la fracción arancelaria declarada en los pedimentos correspondientes y, en 
su caso, derivadas de la misma, se podrán rectificar los datos referentes a la unidad de 
medida de tarifa y la cantidad conforme a la unidad de medida de tarifa, siempre que  
la autoridad aduanera no haya iniciado el ejercicio de sus facultades de comprobación; la 
inexacta clasificación arancelaria no implique el incumplimiento de una regulación o 
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restricción no arancelaria y se efectúe el pago de la multa por datos inexactos a que se 
refiere el artículo 185, fracción II de la Ley. En el caso de importaciones temporales 
realizadas por empresas con Programa IMMEX, la nueva fracción arancelaria deberá 
corresponder a mercancías requeridas para realizar los procesos productivos registrados en 
su programa. 

6.1.3. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, se podrá rectificar por única vez la clave del RFC 
del importador o exportador declarado en el pedimento, siempre que: 

I. Se haya modificado la clave del RFC como consecuencia de un cambio de 
denominación o razón social y se presente ante la aduana copia del aviso 
presentado conforme a las disposiciones aplicables del Código. 

II. Se haya cancelado el RFC del importador o exportador asentado en el pedimento, 
como consecuencia de operaciones de fusión o escisión y se presente ante la 
aduana copia de los avisos correspondientes, presentados conforme a las 
disposiciones aplicables al Código. 

III. Se haya asentado por error en el pedimento respectivo la clave del RFC de un 
importador o exportador diferente al que le encomendó el despacho de la 
mercancía, siempre que se compruebe ante la aduana lo siguiente: 

a) Que previo al despacho de la mercancía, hayan contado con el documento 
para comprobar el encargo que se les confirió para llevar a cabo tal 
despacho, de conformidad con el artículo 162, fracción VII de la Ley. 

b) Que la documentación a que se refiere el artículo 36-A, fracciones I y II de la 
Ley, se encuentre a nombre de la persona que les encomendó el despacho 
de la mercancía. 

c) Que el agente o apoderado aduanal hayan efectuado despachos para los 
contribuyentes involucrados, excepto que se trate del primer despacho 
efectuado a nombre del importador o exportador por el que se cometió el 
error. 

d) Que al momento de haber efectuado el despacho de la mercancía, tanto la 
persona que les encomendó el despacho de la mercancía como la persona a 
nombre de la cual se emitió el pedimento estén inscritos en el Padrón de 
Importadores o, en su caso, cuenten con la autorización a que se refiere la 
regla 1.3.6., para importar mercancías sin estar inscritos en dicho padrón.  
Lo dispuesto en este inciso, no será aplicable cuando se trate de 
importaciones efectuadas al amparo de la regla 1.3.1., o de exportaciones. 

e) Que no resulte lesionado el interés fiscal y que se haya cumplido 
correctamente con las formalidades del despacho de la mercancía. 

 La rectificación a que se refiere esta fracción, deberá efectuarse a más tardar el 31 
de marzo del ejercicio fiscal inmediato posterior a aquél, en que se presentó el 
pedimento original al mecanismo de selección automatizado y sólo se podrá 
efectuar la rectificación para señalar la clave de RFC y, en su caso, el nombre y 
domicilio de la persona que encomendó el despacho de la mercancía. 

IV. Se haya asentado incorrectamente el RFC por errores mecanográficos hasta un 
máximo de tres caracteres, siempre que se compruebe ante la aduana que 
efectivamente se trata de un error mecanográfico, con la documentación  
que acredite su RFC. 

 En ningún caso procederá la rectificación del pedimento, si el mecanismo de selección 
automatizado determina que debe practicarse el reconocimiento aduanero y hasta que éste 
hubiera sido concluido. Igualmente, no será aplicable dicha rectificación durante el ejercicio 
de las facultades de comprobación. 

 Adicionalmente, se podrá rectificar el nombre y domicilio del importador o exportador 
declarado en el pedimento original, únicamente si la rectificación de estos datos se efectúa 
en forma simultánea a la clave del RFC, de lo contrario ya no procederá la rectificación de 
los mismos. 
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Capítulo 6.2. Declaraciones complementarias. 

6.2.1. Para efectos de ajustar el valor en aduana asentado en los pedimentos de importación 
definitiva tramitados durante un ejercicio fiscal, se podrá realizar un pedimento global 
complementario, antes de la presentación de la declaración anual o con motivo de la 
declaración complementaria del ejercicio fiscal que corresponda, siempre que no existan 
saldos a favor de contribuciones de comercio exterior y se realice lo siguiente: 

I. En el campo “bloque de descargos” conforme al Anexo 22, se deberán asentar los 
pedimentos objeto del ajuste y se señalarán los datos de los documentos que 
originan el mismo. 

II. En caso de que existan contribuciones o aprovechamientos a pagar, deberán ser 
actualizados de conformidad con el artículo 17-A del Código, desde la fecha de los 
pedimentos de importación definitiva y hasta que se efectúe el pago. 

III. Se paguen los recargos correspondientes calculados desde la fecha de los 
pedimentos de importación definitiva, en su caso. 

 No obstante lo anterior, si derivado de las facultades de comprobación, la autoridad 
aduanera detecta irregularidades en el valor en aduana declarado en los pedimentos de 
importación definitiva, podrá aplicar este beneficio siempre que el contribuyente informe por 
escrito a la autoridad que inició el acto de fiscalización, su voluntad de efectuar el pedimento 
global complementario, pague la multa prevista en el artículo 185, fracción II de la Ley, por 
cada pedimento y se cumpla con los requisitos señalados en la presente regla. 

 Para efectos del párrafo anterior, el escrito deberá presentarse: 

I. En el caso de visita domiciliaria, hasta antes de que se emita el acta final. 

II. En revisiones de gabinete, hasta antes de que se emita el oficio de observaciones. 

Una vez presentado el escrito, el contribuyente contará con un plazo de 10 días para 
presentar el pedimento global complementario y acreditar que cumplió con los requisitos 
antes señalados. 

 Lo dispuesto en la presente regla será aplicable a las empresas con Programa IMMEX en 
sus pedimentos de importación temporal. 

6.2.2. Para efectos de ajustar el valor comercial asentado en los pedimentos de exportación 
definitiva tramitados durante un ejercicio fiscal, se podrá realizar un pedimento global 
complementario, antes de la presentación de la declaración anual de dicho ejercicio o con 
motivo de la declaración complementaria, siempre que no existan saldos a favor de 
contribuciones de comercio exterior. 

 Para efecto de lo previsto en el párrafo anterior, se deberá realizar lo siguiente: 

I. En el campo “bloque de descargos” conforme al Anexo 22, se deberán asentar los 
pedimentos objeto del ajuste y se señalarán los datos de los documentos que 
originan el mismo. 

II. En su caso se pague la diferencia de contribuciones, actualizadas de conformidad 
con el artículo 17-A del Código, desde la fecha de los pedimentos de exportación 
definitiva y hasta que se efectúe el pago. 

III. En su caso se paguen los recargos correspondientes calculados desde la fecha de 
los pedimentos de exportación definitiva. 

 No obstante lo anterior, si derivado de las facultades de comprobación, la autoridad 
aduanera detecta irregularidades en el valor comercial declarado en los pedimentos de 
exportación definitiva, podrá aplicar este beneficio siempre que el contribuyente informe por 
escrito a la autoridad que inició el acto de fiscalización, su voluntad de efectuar el pedimento 
global complementario, pague la multa prevista en el artículo 185, fracción II de la Ley, por 
cada pedimento y cumpla con los requisitos señalados en la presente regla. 

 Para efectos del párrafo anterior, el escrito deberá presentarse: 

I. En el caso de visita domiciliaria, hasta antes de que se emita el acta final. 

II. En revisiones de gabinete, hasta antes de que se emita el oficio de observaciones. 

Una vez presentado el escrito, el contribuyente contará con un plazo de 10 días para 
presentar el pedimento global complementario y acreditar que cumplió con los requisitos 
antes señalados. 
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6.2.3. Los contribuyentes sujetos a un PAMA, derivado de las facultades establecidas en el 
artículo 42, fracción III del Código, que no estén de acuerdo con los hechos u omisiones 
asentados en el acta de inicio del PAMA, que puedan entrañar incumplimiento de las 
disposiciones fiscales y aduaneras, podrán optar por solicitar la adopción de un acuerdo 
conclusivo a que hace referencia el artículo 69-C del citado Código. Dicho acuerdo podrá 
versar sobre uno o varios de los hechos u omisiones consignados, y será definitivo en 
cuanto al hecho u omisión sobre el que verse. 

 La adopción de un acuerdo conclusivo, se podrá solicitar en cualquier momento a partir del 
inicio del PAMA y hasta antes de la fecha de la emisión de la resolución. 

 El procedimiento de un acuerdo conclusivo suspende el plazo a que se refiere el artículo 
155 de la Ley, a partir de que el contribuyente presente ante la Procuraduría de la Defensa 
del Contribuyente la solicitud de un acuerdo conclusivo y hasta que se notifique a la 
autoridad revisora la conclusión. 

 Para efectos de lo establecido en la presente regla, se estará al procedimiento establecido 
en el Título III, Capítulo II del Código. 

6.2.4. La disminución de las sanciones establecidas en el artículo 199 de la Ley, no serán 
acumulables entre sí. 

Segundo. Se abroga la Resolución que establece las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2014. 

Tercero. Los Anexos de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2014 
estarán en vigor hasta en tanto sean publicados los correspondientes a las Reglas Generales de Comercio 
Exterior para 2015. 

El anexo 2 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2014, “Multas y 
cantidades actualizadas que establece la Ley Aduanera y su Reglamento, vigentes a partir del 1 de enero  
de 2015”, continuará en vigor hasta en tanto sea publicado el correspondiente a las Reglas Generales de 
Comercio Exterior para 2015. 

Cuarto. A partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, se dejan sin efectos los acuerdos, 
circulares, oficios y demás resoluciones de carácter general que se hubieran dictado en materia fiscal 
relacionadas con el comercio exterior, a excepción de: 

1. Las convocatorias publicadas en los términos de los artículos 14 y 16 de la Ley. 

2. Las resoluciones mediante las cuales se establecen reglas de carácter general, relativas a la 
aplicación de las disposiciones en materia aduanera de los acuerdos o tratados comerciales 
celebrados por México. 

3. La “Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en 
mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicada 
en el DOF el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores modificaciones. 

Quinto. Para el cumplimiento de lo establecido en la fracción II del Artículo Segundo Transitorio del 
“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera”, publicado 
en el DOF el 1o. de enero de 2002, las personas que administren puertos de altura, aeropuertos 
internacionales y quienes presten los servicios auxiliares de terminales ferroviarias de pasajeros y de carga, 
podrán presentar su programa de acciones dentro de los 15 días siguientes a aquél en el que se publiquen en 
el DOF por el SAT, las reglas con los requisitos y lineamientos a que se refiere el artículo 4o., fracción II de la 
Ley, ante la ACEIA. 

Sexto. Para los efectos del artículo 108 de la Ley, las empresas que hubieran efectuado la importación 
temporal de las mercancías a que se refiere la fracción III del citado artículo, vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2002, al amparo del programa de maquila o PITEX, cuyo plazo de permanencia no hubiera vencido, 
podrán considerar que el plazo de permanencia en territorio nacional de dichas mercancías será hasta por la 
vigencia de su Programa IMMEX. 

Séptimo. Quienes cuenten con pedimentos de importación, exportación, retorno o tránsito de mercancías, 
que no hubieran sido modulados en el mecanismo de selección automatizado, cuyas mercancías hubiesen 
ingresado, salido o arribado, podrán presentarlos ante la aduana para su modulación en el SAAI, durante la 
vigencia de la presente Resolución, siempre que se presenten los documentos probatorios del arribo o salida 
de las mercancías y no se haya iniciado el ejercicio de las facultades de comprobación por parte de la 
autoridad aduanera. 

Lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que pudieran resultar aplicables en caso de existir 
irregularidades. 
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En caso de que al pedimento modulado en términos del presente procedimiento, le correspondiera 
reconocimiento aduanero, el mismo se efectuará de manera documental. 

Lo dispuesto en el presente artículo, también será aplicable para los pedimentos consolidados a que se 
refieren los artículos 37 de la Ley y 58 del Reglamento y sus facturas. 

Octavo. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, las personas que a la fecha de entrada en vigor de la 
presente Resolución hubieran efectuado la importación definitiva de vehículos usados conforme a lo dispuesto 
en las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2004 a 2014, y en el pedimento de 
importación definitiva correspondiente se hubiera asentado incorrectamente el número de serie o NIV, 
procederá la rectificación de dicho pedimento siempre que la discrepancia entre el número de serie o NIV 
correcto y el declarado en el pedimento no exceda de tres caracteres, de conformidad con lo siguiente: 

1. Tratándose de casos en que se hubiere levantado un acta de hechos ante la aduana, en la que se 
haga constar el error, así como el número de serie o NIV correcto, el importador, por conducto de 
agente aduanal, podrá tramitar ante la aduana en que se haya levantado el acta correspondiente, un 
pedimento de rectificación con clave “R1” prevista en el Apéndice 2 del Anexo 22, debiendo anexar el 
pedimento de importación definitiva objeto de la rectificación, así como la copia del acta de hechos 
respectiva. 

2. En los casos en que no exista un acta de hechos levantada por la aduana, se podrá tramitar ante 
cualquier aduana, un pedimento de rectificación con clave “R1” prevista en el Apéndice 2 del Anexo 
22, debiendo anexar el pedimento de importación definitiva. 

Lo dispuesto en el presente resolutivo procederá siempre que los datos consignados en el pedimento 
objeto de la rectificación coincidan con el documento que acredite la legal propiedad del vehículo y el número 
de serie o NIV asentado en el pedimento de rectificación, coincida con el de la calca o fotografía digital que se 
anexó al pedimento de importación definitiva. 

Para los efectos del presente resolutivo, no procederá la rectificación del pedimento respecto del número 
de serie o NIV, cuando de su rectificación resulte un fabricante, ensamblador o país de procedencia, según 
corresponda, o un año-modelo, distintos a los autorizados al amparo de las disposiciones señaladas en el 
primer párrafo del resolutivo. 

El trámite conforme al presente resolutivo podrá realizarse durante la vigencia de la presente Resolución. 

Noveno. Para los efectos del artículo Cuarto del “Acuerdo por el que se establece el Programa para que 
los Gobiernos Locales Garanticen Contribuciones en la Importación Definitiva de Vehículos Automotores 
Usados destinados a permanecer en la Franja y Región Fronteriza Norte”, publicado en el DOF el 11 de abril 
de 2011, las personas físicas residentes en dicha zona que señala el citado Programa, podrán realizar la 
importación definitiva de un vehículo usado, conforme a lo siguiente: 

I. Tramitar el pedimento de importación definitiva con clave “A1”, “VU” o “VF”, según corresponda, 
conforme a lo dispuesto en el Apéndice 2 del Anexo 22, asentando en el campo de identificador, la 
clave “VJ” del Apéndice 8 del citado Anexo 22. 

II. La importación definitiva de los vehículos se podrá efectuar por las aduanas ubicadas dentro de la 
circunscripción de la entidad federativa de que se trate, por conducto de agente aduanal adscrito  
a la aduana por la que se pretenda realizar la importación. Tratándose de los agentes aduanales 
autorizados para actuar en la Aduana de Ensenada, podrán tramitar la importación definitiva de 
vehículos a que se refiere este artículo. 

III. El pedimento únicamente podrá amparar un vehículo y ninguna otra mercancía. 

IV. El campo de RFC del pedimento se deberá dejar en blanco cuando no se cuente con la homoclave e 
invariablemente se deberá anotar la clave CURP del importador en el campo correspondiente. 

V. En el pedimento se deberá determinar y pagar el IGI aplicable, conforme al Decreto de vehículos 
usados, el IVA, el ISAN y el DTA, en los términos de las disposiciones legales aplicables. Cuando el 
valor declarado en el pedimento sea inferior a su precio estimado conforme a la Resolución que 
establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios 
estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicada el 28 de febrero de 1994 y sus 
posteriores modificaciones, se deberá acompañar al pedimento de importación la constancia de 
depósito o de la garantía, que garantice las contribuciones que correspondan a la diferencia entre el 
valor declarado y el respectivo precio estimado. 

VI. Al pedimento se deberá anexar la siguiente documentación: 

a) Copia del título de propiedad o factura comercial expedida por el proveedor extranjero a nombre 
del importador o endosada a favor del mismo o la nota de venta a nombre del importador (Bill of 
Sale), con el que se acredite la propiedad del vehículo. 



Martes 7 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     25 

b) En su caso, original de la constancia de depósito en cuenta aduanera de garantía emitida por la 
Institución del Sistema Financiero autorizada. 

c) Calca o fotografía digital del NIV. 

d) Copia de la identificación oficial o CURP y el documento con el que acredite su domicilio en la 
Franja o Región Fronteriza de la entidad federativa en la cual realiza la importación. 

VII. En estos casos, el pago de las contribuciones podrá realizarse utilizando el servicio de PECA. 

VIII. Para los efectos del artículo Séptimo, inciso b) del Acuerdo de referencia, se deberá considerar que 
un vehículo usado se encuentra restringido o prohibido para su circulación en el país de procedencia, 
cuando en el título de propiedad se asiente cualquier leyenda que declare al vehículo en las 
condiciones a que se refiere la fracción II, inciso f) de la regla 3.5.1. 

IX. Activar el mecanismo de selección automatizado, en caso de que el resultado sea reconocimiento 
aduanero, se deberá presentar físicamente el vehículo ante la aduana. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero se detecten errores en el NIV declarado en el 
pedimento, el agente aduanal deberá efectuar la rectificación del pedimento correspondiente antes 
de la conclusión de dicho reconocimiento. 

X. Los agentes aduanales deberán tomar y conservar en sus archivos la calca o fotografía digital 
legibles del NIV y confirmar que los datos de la calca o fotografía coincidan con los asentados en la 
documentación que ampara el vehículo. Asimismo, deberán confirmar mediante consulta a través de 
las confederaciones, cámaras empresariales y asociaciones que cuenten con la autorización a que 
se refiere la regla 1.8.1., que el vehículo no se encuentre reportado como robado, siniestrado, 
restringido o prohibido para su circulación en el país de procedencia, debiendo conservar copia de la 
impresión de dicho documento en sus archivos. Asimismo, deberán proporcionarle al importador de 
manera electrónica o en impresión el resultado de la consulta, en la que aparezca el NIV; sin que sea 
necesario adjuntar al pedimento la impresión de la misma; la autoridad en el ejercicio de facultades 
de comprobación podrá requerirla para su cotejo. 

 La consulta a que se refiere el párrafo anterior, deberá contar por lo menos con la siguiente 
información: 

a) Verificación de vehículos reportados como robados; 

b) Tipo de título de propiedad, a través del cual se podrá confirmar lo dispuesto en la fracción II, 
inciso f) de la regla 3.5.1.; 

c) Decodificación del NIV; y 

d) Clave y número de pedimento, así como el RFC o CURP del importador. 

 Las confederaciones, cámaras empresariales y asociaciones que cuenten con la autorización a que 
se refiere la regla 1.8.1., que proporcionen la consulta a que se refiere esta fracción, deberán poner a 
disposición del SAT dicha información para su consulta remota en tiempo real. 

XI. Para los efectos del artículo 146 de la Ley, la legal estancia de los vehículos importados en forma 
definitiva, se amparará en todo momento con el pedimento de importación definitiva que esté 
registrado en el SAAI. La certificación por parte de la aduana y el código de barras a que se refiere el 
Apéndice 17 del Anexo 22, se deberán asentar en la copia del pedimento de importación definitiva 
destinada al importador, no siendo necesario imprimir la copia destinada al transportista. 

El trámite a que se refiere la presente disposición podrá realizarse por un periodo de 180 días naturales, 
siguientes a la fecha en que la entidad federativa de que se trate lo dé a conocer en la Gaceta Oficial del 
Estado y en el Diario Oficial de la Federación. 

Décimo. Lo dispuesto en la regla 4.3.22., será aplicable a las operaciones realizadas a partir del 25 de 
diciembre de 2010. 

Décimo primero. Para los efectos de la regla 3.6.5., fracciones III y IV, los Cuadernos ATA que no 
contengan la referencia a México o a la Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de México, como 
asociación garantizadora de los Cuadernos ATA en México, deberán aceptarse siempre que la Cámara 
Nacional de Comercio de la Ciudad de México confirme ser la garantizadora del cuaderno, mediante la 
transmisión de la información del mismo al SAT. 

Décimo segundo. En términos del artículo cuarto transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2013, las 
personas que al 10 de diciembre de 2013, acrediten ante la AGA haber sido ratificados bajo la figura de 
agente aduanal sustituto ante dicha autoridad, o bien haber obtenido el Acuerdo de Autorización de Agente 
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Aduanal Sustituto hasta antes de la entrada en vigor de dicho Decreto, se podrán acoger al beneficio de 
concluir los trámites para obtener la patente correspondiente, siempre que el agente aduanal que los designó 
se retire voluntariamente, y cumplan con los siguientes términos y condiciones: 

I. Las personas interesadas señaladas en el párrafo anterior deberán concluir los trámites para obtener 
la patente correspondiente, a más tardar el 30 de agosto de 2014. Para estos efectos el SAT dará a 
conocer las fechas en que se practicarán los exámenes de conocimientos, y psicotécnico, este último 
constará de dos etapas, que serán practicados por única ocasión. 

II. En términos de la fracción anterior, el SAT reconocerá los resultados aprobatorios de todas aquellas 
personas que al 9 de diciembre de 2013 ya hubieren aprobado dichos exámenes. Para el caso del 
examen de conocimientos se reconocerán los resultados que tengan una antigüedad máxima de tres 
años inmediatos anteriores al 9 de diciembre de 2013, salvo por aquellas personas que hayan 
fungido como mandatarios del agente aduanal que los designó por un período de 3 años inmediatos 
anteriores al 9 de diciembre de 2013. 

 Asimismo, se reconocerán los resultados aprobatorios del examen de conocimientos, de aquellas 
personas que hasta antes del 10 de diciembre de 2015, acrediten haber fungido como mandatarios 
del agente aduanal que los designó como sustitutos por un período de 3 años. 

III. Presentar ante la ACNA escrito en el que el interesado y el agente aduanal manifiesten que se 
acogen al beneficio previsto en este resolutivo y optar por no interponer medios de defensa 
relacionados con el otorgamiento de patente de agente aduanal. Esta declaración unilateral deberá 
ratificarse ante la ACNA, conforme a lo señalado en el instructivo referido en la fracción V 
subsecuente. No obstante lo anterior, si el interesado y/o el agente aduanal interponen algún medio 
de defensa, habida cuenta de haber presentado el escrito referido en la presente fracción, con 
independencia de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiere lugar, los efectos y 
beneficios de la presente disposición cesarán inmediatamente. 

IV. En su caso, presentar ante la ACNA escrito de desistimiento del interesado sobre cualquier 
promoción que hubiere presentado para la obtención de una patente de agente aduanal conforme al 
artículo 159 de la Ley Aduanera vigente hasta la entrada en vigor del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera, publicado en el DOF el día 9 de 
diciembre de 2013. 

V. Cumplir con los demás requisitos establecidos en el “Instructivo de trámite para expedición de 
patente en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal”. 

El agente aduanal que los designó, tendrá hasta un plazo de 24 meses contados a partir del 10 de 
diciembre de 2013 para solicitar y formalizar su retiro voluntario, conforme se señale en el instructivo referido, 
y a partir de dicha formalización, la autoridad contará con un plazo de 15 días hábiles para otorgar la patente 
de agente aduanal, en la inteligencia de que se otorgará si el interesado cumplió con todos los requisitos 
establecidos en la presente disposición a más tardar en la fecha establecida en la fracción I anterior. Si el 
agente aduanal no se retira en el plazo señalado, no surtirá efectos el beneficio a que se refiere esta 
disposición. La solicitud y formalización del retiro voluntario no será necesario cuando ya se hubiera realizado. 

Para los efectos de la presente disposición, si el interesado hubiere concluido todos los trámites para 
obtener la patente correspondiente dentro del plazo establecido en la fracción I anterior y el agente aduanal 
fallece o es declarado incapaz, se entenderá que el agente aduanal ejerció su retiro. Para estos efectos, el 
interesado deberá acreditar el fallecimiento o incapacidad del agente aduanal dentro del término de 10 días de 
acontecidos cualquiera de los eventos. 

La ACNA sólo continuará con los trámites de ratificación de agente aduanal sustituto, cuando la 
designación del sustituto y la solicitud de ratificación o revocación se hubieran ingresado ante la ACNA a más 
tardar el 9 de diciembre de 2013, fecha de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera. 

No podrán acogerse al presente resolutivo quienes se encuentren en los siguientes supuestos: 

I. Cuando el agente aduanal que los designó se encuentre indistintamente sujeto a procedimientos de 
suspensión, cancelación o extinción de su patente, o bien la patente hubiere sido cancelada o 
extinguida. 

II. Cuando se hubiera concluido por la autoridad el proceso de autorización de agente aduanal sustituto. 

III. Cuando la designación de sustituto hubiera sido revocada, o dejado de surtir efectos. 

IV. Cuando hubiere obtenido una patente de agente aduanal. 

V. Cuando el Acuerdo de Autorización de Agente Aduanal Sustituto hubiera dejado de surtir efectos. 
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“Instructivo de trámite para expedición de patente en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal”, 
conforme al Décimo Segundo resolutivo de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2015. 

A. Interesados ratificados bajo la figura de agente aduanal sustituto. 

¿Quiénes lo realizan? 

Los interesados que acrediten ante la AGA haber sido ratificados bajo la figura de agente aduanal sustituto 
ante dicha autoridad, hasta antes de la entrada en vigor del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera, publicado en el DOF el día 9 de diciembre de 2013, y 
que no se encuentren en cualquiera de los supuestos previstos en las fracciones I a V del último párrafo 
del Décimo segundo resolutivo de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2015, así como los 
agentes aduanales que los designaron.  

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., con la firma autógrafa del interesado.  

¿Dónde se presenta o envía la documentación? 

Ante la ACNA de manera personal o a través del servicio de mensajería. 

¿En qué caso se presenta? 

En los casos en que los interesados tengan que presentar el o los exámenes de conocimientos, y 
psicotécnico en sus dos etapas.  

¿Qué procede cuando los datos o documentación estén incompletos o presenten inconsistencias? 

La ACNA, podrá dar aviso al interesado vía correo electrónico de esta circunstancia, a la dirección que, en 
su caso, haya indicado en su solicitud, a efecto de que las subsane presentando un escrito.  

Documentación que deberán presentar los interesados ratificados bajo la figura de agente aduanal 
sustituto: 

1. Declaratoria formulada bajo protesta de decir verdad, en la cual se señale de manera textual lo 
siguiente: 

a) No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso, ni sufrido la cancelación 
o extinción de su patente o autorización, en caso de haber sido agente o apoderado aduanal. 

b) No tener antecedentes penales. 

c) No ser servidor público, excepto tratándose de cargos de elección popular, ni militar en servicio 
activo. 

d) No tener parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitación de grado y colateral hasta 
el cuarto grado, ni por afinidad, con el administrador de la aduana de adscripción de la patente. 

2. Constancia en original que acredite que cuenta con experiencia en la materia aduanera mayor de 3 
años describiendo las funciones. 

3. Copia certificada por notario público, del título y cédula profesional o de su equivalente en los 
términos de la ley de la materia. 

4. El escrito referido en la fracción III, y en su caso, el señalado en la fracción IV ambos del primer 
párrafo del Décimo segundo resolutivo de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2015. 

La fecha de formulación de las declaratorias y de las constancias referidas, no deberá ser mayor de 3 
meses anteriores a su exhibición ante la ACNA. 

¿Qué procede si la documentación ya fue entregada con anterioridad? 

El interesado mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., deberá manifestar dicha 
circunstancia, y en su caso, anexar la documentación faltante. 

¿Qué procede una vez exhibida la totalidad de los documentos? 

La AGA citará al interesado, para que previo pago de los derechos respectivos, a través del esquema 
electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.3., se presente a sustentar el o los exámenes de 
conocimientos, y psicotécnico en sus dos etapas, según corresponda.  
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B. Retiro voluntario de agente aduanal 

¿Quiénes lo realizan? 

Los agentes aduanales que soliciten su retiro voluntario y que no se encuentren sujetos a procedimientos 
de suspensión, cancelación o extinción de su patente, o bien la patente hubiera sido cancelada o 
extinguida.  

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., con la firma autógrafa del agente aduanal. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNA de manera personal o se envía a través del servicio de mensajería. 

¿Qué procede una vez presentada la solicitud? 

La AGA notificará oportunamente al agente aduanal la fecha, lugar y hora, en que deberá presentarse para 
ratificar mediante acta la solicitud de retiro voluntario. Un ejemplar con firma autógrafa del acta de retiro 
voluntario será entregado al agente aduanal. 

C. Declaración unilateral 

¿Quiénes lo realizan? 

Los interesados y el agente aduanal que se hayan acogido al beneficio previsto en el Décimo segundo 
resolutivo de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2015, y hayan cumplido con los requisitos 
que exige la misma. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., con la firma autógrafa de los interesados y del 
agente aduanal. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNA de manera personal o se envía a través del servicio de mensajería. 

¿Qué procede una vez presentada la solicitud? 

La AGA notificará oportunamente al interesado y al agente aduanal la fecha, lugar y hora, en que deberá 
presentarse para ratificar mediante acta la declaración. Un ejemplar con firma autógrafa del acta será 
entregado al agente aduanal, y al interesado. 

D. Otorgamiento de patente 

¿Quiénes lo realizan? 

Los interesados y el agente aduanal que se hayan acogido al beneficio previsto en el Décimo segundo 
resolutivo de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2015, y hayan cumplido con los requisitos 
que exige la misma. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., con la firma autógrafa de los interesados y del 
agente aduanal. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNA de manera personal o se envía o a través del servicio de mensajería. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuerdo de Patente de Agente Aduanal que le permitirá al interesado actuar en la aduana de adscripción y 
aduanas adicionales que tenía autorizadas el agente aduanal al cual se sustituye. 

¿Qué procede cuando los datos o documentación estén incompletos o presenten inconsistencias? 

La ACNA, podrá dar aviso al interesado vía correo electrónico de esta circunstancia, a la dirección que, en 
su caso, haya indicado en su solicitud, a efecto de que las subsane presentando un escrito. 
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Documentación y requisitos que deberán presentar los interesados en obtener Acuerdo de Patente 
de Agente Aduanal: 

1. Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace 
referencia la regla 1.1.3., donde conste el pago correspondiente por concepto de expedición de 
patente de agente aduanal, conforme a lo establecido en el artículo 51, fracción II de la LFD. 

2. Cuatro fotografías tamaño título. 

3. Copia certificada del acta de defunción del agente aduanal al cual se sustituye, en caso de 
fallecimiento del agente aduanal. 

4. Copia de la declaración anual del ISR correspondiente al último ejercicio fiscal por el que se debió 
haber presentado. 

5. En la solicitud de expedición de patente, podrá solicitar la autorización de sus mandatarios, quienes 
deberán cumplir con lo establecido en la regla 1.4.2. 

6. El escrito referido en la fracción III, y en su caso, el señalado en la fracción IV ambos del primer 
párrafo del el Décimo segundo resolutivo de Reglas Generales de Comercio Exterior para 2015, en el 
supuesto de que no hubieran sido presentadas con anterioridad.  

¿Qué procede una vez entregado el Acuerdo de Patente de Agente Aduanal? 

El agente aduanal podrá iniciar con el trámite de registro local y oficialización de gafetes, en las aduanas 
ante las cuales hubiera sido autorizado. La aduana respectiva llevará a cabo el registro hasta que se 
publique la patente en el DOF. 

El Acuerdo se notificará de manera personal al agente aduanal que obtiene su patente por sustitución, a 
efecto de que se lleve a cabo la publicación del acuerdo mencionado en el DOF, en un plazo que no 
exceda de 15 días, contados a partir de aquél en que le hubiera sido entregado el acuerdo al agente 
aduanal. 

Cuando no sea publicado dicho acuerdo dentro del plazo establecido en el párrafo anterior, se inactivará la 
patente que fue sustituida, en los casos de retiro voluntario, al día siguiente en que hubiera vencido dicho 
plazo. 

 

Décimo tercero. Cuando el SAT dé a conocer de manera anticipada en la página electrónica 
www.sat.gob.mx reglas y anexos que formarán parte de la Resolución que establece las Reglas Generales de 
Comercio Exterior, la publicación en dicha página se hará con fines informativos para el particular o 
vinculatorios para la autoridad desde el momento de su publicación en dicha página. 

Para estos efectos, en la página citada se señalará el fin con el que se darían a conocer dichas reglas  
y anexos. 

Décimo cuarto. Lo dispuesto en las reglas 1.4.10., 1.4.11., y 1.4.14., estará vigente hasta el 30 de abril  
de 2015. 

Décimo quinto. Los almacenes generales de depósito relacionados en el Anexo 13 de las Reglas de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2014, que a la fecha de publicación de la presente 
resolución tengan mercancía sujeta al régimen de depósito fiscal almacenada en las bodegas relacionadas en 
el citado Anexo, podrá conservar la mercancía en dichas instalaciones, sujeta al régimen citado, siempre que 
el almacén general de depósito obtenga autorización para prestar el servicio de almacenamiento de 
mercancías en depósito fiscal y la adición de dichas bodegas en los términos de la presente Resolución, 
dentro del plazo de 12 meses, contados a partir de su publicación en el DOF, así mismo podrán realizar 
inclusiones o modificaciones en los términos de la 4.5.1., de las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior para 2014, por lo que podrán almacenar mercancía en los términos del presente artículo. 

Décimo sexto. Las personas morales dedicadas al abastecimiento de combustible a embarcaciones de 
matrícula extranjera a que se refiere la regla 2.4.13., habrán de obtener la autorización prevista en la regla 
2.4.1., para realizar la entrada al territorio nacional o la salida del mismo por lugar distinto al autorizado, del 1 
de febrero y hasta el 1 de abril de 2015, y aplicar a partir del 2 de abril del mismo año, los procedimientos 
establecidos en las reglas 2.4.2., fracción II y 2.4.13., para la exportación de las mercancías. 
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Décimo séptimo. Las notificaciones a que hacen referencia las reglas 5.2.13, tercer párrafo; 5.2.15, 
primer párrafo; 5.2.17, segundo párrafo; 5.2.21, segundo párrafo y 5.2.32, segundo párrafo, se podrán realizar 
incluso conforme a lo dispuesto en el artículo 134 del Código. 

Décimo octavo. La obligación contemplada en la regla 5.2.16., fracciones VII y VIII, será exigible a partir 
del 1 de julio del 2015. 

Décimo noveno. Las referencias a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior que 
expide el SAT, contenidas en los diversos ordenamientos jurídicos, normativos, administrativos o en cualquier 
otro instrumento aplicable al comercio exterior, se entenderán realizadas a las Reglas de la presente 
Resolución o cualquier otra que la sustituya. 

El SAT, dentro de un plazo que no excederá de 60 días posteriores a la entrada en vigor de la presente 
Resolución, preverá en sus diversos ordenamientos administrativos la referencia a las Reglas Generales de 
Comercio Exterior. 

Artículo transitorio 

Único. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF, con 

excepción de lo siguiente: 

I. Las empresas concesionarias de transporte ferroviario que efectúen operaciones en la frontera norte 

del país, deberán realizar la transmisión electrónica a la Ventanilla Digital conforme a la regla 1.9.17., 

en la medida en que se habiliten paulatinamente los sistemas informáticos en cada aduana del país, 

una vez que se pueda realizar la misma, ya no será necesario realizar la transmisión prevista en la 

regla 1.9.10. 

 Asimismo los agentes o apoderados aduanales deberán realizar la presentación a que se refiere la 

regla 3.1.33., en la medida en que se habiliten paulatinamente los sistemas informáticos en cada 

aduana del país. 

II. Los recintos fiscalizados autorizados o concesionados, deberán realizar la transmisión electrónica a 
la Ventanilla Digital conforme a la regla 2.3.11., en la medida en que se habiliten paulatinamente los 
sistemas informáticos. 

III. Lo dispuesto en la regla 4.3.23., fracciones I, inciso c) y III, entrará en vigor a partir del 12 de junio de 
2015. 

IV. Para efectos de la regla 1.1.11., se deberá presentar ante las autoridades aduaneras una impresión 
del pedimento, del aviso consolidado o de algún otro documento para el despacho aduanero de las 
mercancías y la activación del mecanismo de selección automatizado, en tanto se implementa el 
mecanismo tecnológico que permita la transmisión a que se refiere la citada regla, en cada una de 
las aduanas del país, lo cual se dará a conocer en la página electrónica www.sat.gob.mx. 

V. Lo dispuesto en la regla 1.3.3., fracciones VII y VIII, entrarán en vigor el 20 de abril de 2015. 

VI. Lo dispuesto en la regla 1.3.3., fracción XXXIX., entrará en vigor 30 días posteriores a la publicación 
de la presente Resolución. 

VII. Lo dispuesto en las reglas 1.9.9., 1.9.13., y 2.4.6., entrará en vigor el 1 de junio de 2015. 

VIII. Lo dispuesto en la regla 1.9.21., la modificación de la regla 1.9.3., y la adición del último párrafo de la 
regla 1.9.4., entrarán en vigor el 1 de julio de 2015. 

IX. Lo dispuesto en la regla 2.3.10., entrará en vigor 4 meses posteriores a la publicación de la presente 
Resolución. 

X. La derogación de la regla 3.7.28., de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2014, aplicará a partir del 1 de julio de 2015. 

Atentamente, 

México, D.F., a 1 de abril de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles Núñez 

Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 22 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2015 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL PEDIMENTO 

CAMPO CONTENIDO 

ENCABEZADO PRINCIPAL DEL PEDIMENTO 

1. NUM. PEDIMENTO. El número asignado por el agente, apoderado aduanal o de almacén, 
integrado con quince dígitos, que corresponden a: 

2 dígitos, del año de validación. 

2 dígitos, de la aduana de despacho. 

4 dígitos, del número de la patente o autorización otorgada por 
la Administración General de Aduanas al agente, 
apoderado aduanal o de almacén que promueve el 
despacho. Cuando este número sea menor a cuatro 
dígitos, se deberán anteponer los ceros que fueren 
necesarios para completar 4 dígitos. 

   1 dígito, debe corresponder al último dígito del año en curso, 
salvo que se trate de un pedimento consolidado 
iniciado en el año inmediato anterior o del pedimento 
original de una rectificación. 

6 dígitos, los cuales serán numeración progresiva por aduana 
en la que se encuentren autorizados para el 
despacho, asignada por cada agente, apoderado 
aduanal o de almacén, referido a todos los tipos de 
pedimento. 

 Dicha numeración deberá iniciar con 000001. 

   Cada uno de estos grupos de dígitos deberá ser separado por dos 
espacios en blanco, excepto entre el dígito que corresponde al último 
dígito del año en curso y los seis dígitos de la numeración progresiva. 

Tratándose de pedimentos de rectificación o pedimentos 
complementarios, deberá de identificarse con un número nuevo.  

2. T. OPER. Leyenda que identifica al tipo de operación. 

(IMP) Importación. 

(EXP) Exportación/retorno. 

(TRA) Tránsitos. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos 
complementarios y tránsito internacional, en cuyo caso, la impresión del 
nombre de este campo es opcional. 

3. CVE. PEDIMENTO. Clave de pedimento de que se trate, conforme al Apéndice 2 del 
presente Anexo 22.  

4. REGIMEN. Régimen aduanero al que se destinan las mercancías conforme al 
Apéndice 16 del presente Anexo 22. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos 
complementarios, en cuyo caso, la impresión del nombre de este campo 
es opcional.  

5. DESTINO/ORIGEN. Clave con la que se identifica el destino de la mercancía 
en importaciones, tránsito interno a la importación o el origen en 
exportaciones, conforme al Apéndice 15 del presente Anexo 22. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos 
complementarios y tránsito internacional, en cuyo caso, la impresión del 
nombre de este campo es opcional. 

6. TIPO CAMBIO. Tipo de cambio del peso mexicano con respecto al dólar de los Estados 
Unidos de América para efectos fiscales, vigente en la fecha de entrada 
o de presentación de la mercancía a que se refiere el artículo 56, 
fracciones I y II de la Ley; o en la fecha de pago de las contribuciones de 
acuerdo al artículo 83, tercer párrafo de la Ley, según se trate. 

Tratándose de pedimentos complementarios, el tipo de cambio del peso 
mexicano con respecto al dólar de los Estados Unidos de América para 
efectos fiscales, vigente en la fecha de determinación o, en su caso, 
pago de las contribuciones. 

Quienes opten por utilizar el pedimento consolidado, deberán declarar el 
tipo de cambio del peso mexicano con respecto al dólar de los Estados 
Unidos de América para efectos fiscales, vigente a la fecha de pago de 
dicho pedimento, salvo tratándose de la Industria Automotriz. 



32     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 7 de abril de 2015 

7. PESO BRUTO. Cantidad en kilogramos, del peso bruto total de la mercancía. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos 
complementarios, en cuyo caso, la impresión del nombre de este campo 
es opcional. 

8. ADUANA E/S. En importación será la clave de la ADUANA/SECCION, por la que entra 
la mercancía a territorio nacional, conforme al apéndice 1 del presente 
Anexo 22. 

En exportación será la clave de la ADUANA/SECCION por la que la 
mercancía sale del territorio nacional, conforme al apéndice 1 del 
presente Anexo 22. 

Tratándose de operaciones de tránsito se deberá señalar la clave de la 
aduana y sección aduanera de arribo del tránsito, conforme al Apéndice 
1 del presente Anexo 22. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos 
complementarios, en cuyo caso, la impresión del nombre de este campo 
es opcional. 

9. MEDIO DE TRANSPORTE. Clave del medio de transporte en que se conduce la mercancía para su 
ENTRADA/SALIDA al o del territorio nacional, conforme al Apéndice 3 
del presente Anexo 22. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos 
complementarios, en cuyo caso, la impresión del nombre de este campo 
es opcional. 

10. MEDIO DE TRANSPORTE DE 
ARRIBO. 

Clave del medio de transporte en que se conduce la mercancía cuando 
arriba a la ADUANA/SECCION de despacho, conforme al Apéndice 3 del 
presente Anexo 22. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos 
complementarios, en cuyo caso, la impresión del nombre de este campo 
es opcional. 

11. MEDIO DE TRANSPORTE DE 

SALIDA. 

Clave del medio de transporte en que se conduce la mercancía cuando 

abandona la ADUANA/SECCION de despacho, conforme al Apéndice 3 

del presente Anexo 22. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos 

complementarios, en cuyo caso, la impresión del nombre de este campo 

es opcional. 

12. VALOR DOLARES. El equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, del valor 

en aduana de las mercancías conforme al campo 13 o del valor 

comercial de las mercancías conforme al campo 14, ambas de este 

bloque del instructivo, según corresponda. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos 

complementarios, en cuyo caso, la impresión del nombre de este campo 

es opcional. 

13. VALOR ADUANA. Tratándose de importación, tránsito interno a la importación o tránsito 
internacional, la suma del valor en aduana de todas las mercancías 
asentadas en el pedimento expresado en moneda nacional y 
determinado conforme a lo dispuesto en el Título Tercero, Capítulo III, 
Sección Primera de la Ley. 

Tratándose de exportaciones, este campo deberá declararse en cero. 

Tratándose de pedimentos de extracción de mercancía nacional y 
extranjera de locales autorizados como depósito fiscal para la exposición 
y venta de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos 
internacionales, fronterizos y marítimos, se deberá declarar el valor de 
venta. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos 
complementarios, en cuyo caso, la impresión del nombre de este campo 
es opcional. 
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14. PRECIO PAGADO/VALOR 
COMERCIAL. 

 

Pago total en moneda nacional que por las mercancías importadas, en 
tránsito interno a la importación o tránsito internacional, haya efectuado 
o vaya a efectuar el importador de manera directa o indirecta al 
vendedor o en beneficio de éste, sin considerar los descuentos que en 
su caso hayan acordado las partes. 

Tratándose de exportación y retornos se deberá expresar la suma del 
valor comercial de todas las partidas declaradas en el pedimento. 

  Asimismo, este campo no deberá considerar los conceptos que la propia 
Ley establece que no formarán parte del valor en aduana de las 
mercancías, siempre que éstos se distingan del precio pagado en las 
propias facturas comerciales o en otros documentos comerciales, pues 
en caso contrario, sí deben considerarse para efectos de la base 
gravable, tal como lo exige el último párrafo, del artículo 66 de la Ley. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos 
complementarios, tránsitos internos a la importación o tránsitos 
internacionales efectuados por ferrocarril, en cuyo caso, la impresión del 
nombre de este campo es opcional.  

15. RFC DEL 
IMPORTADOR/EXPORTADOR. 

RFC del IMPORTADOR/EXPORTADOR que efectúe la operación de 
comercio exterior. 

La declaración del RFC será obligatoria, salvo los casos para los que las 
disposiciones aplicables señalen la utilización de algún RFC genérico o a 
10 posiciones, conformado por: 

 La primera letra del apellido paterno. 

 La primera vocal del apellido paterno (que no sea la primera letra). 

 La primera letra del apellido materno. 

 La primera letra del nombre. 

 Los dos últimos dígitos del año de nacimiento. 

 Mes de nacimiento a dos dígitos. 

 Día de nacimiento a dos dígitos. 

Tratándose de pedimentos complementarios, se deberá declarar el RFC 
del contribuyente que realizó la exportación (retorno). 

16. CURP DEL 
IMPORTADOR/EXPORTADOR. 

CURP del IMPORTADOR/EXPORTADOR que efectúe la operación de 
comercio exterior. 

Tratándose de pedimentos complementarios, se deberá declarar la 
CURP del contribuyente que realizó la exportación (retorno). 

La declaración de la CURP es opcional, si el 
IMPORTADOR/EXPORTADOR es persona física y cuenta con dicha 
información. 

17. NOMBRE, DENOMINACION O 
RAZON SOCIAL DEL IMPORTADOR/ 
EXPORTADOR. 

Nombre, denominación o razón social del importador o exportador, tal 
como lo haya manifestado para efectos del RFC en caso de estar 
inscrito en este registro o en el caso de la utilización de RFC genéricos, 
el que conste en los documentos oficiales. 

Tratándose de pedimentos complementarios, se deberá declarar el 
nombre, denominación o razón social del contribuyente que realizó la 
exportación (retorno). 

18. DOMICILIO DEL 
IMPORTADOR/EXPORTADOR. 

Domicilio fiscal del importador o exportador, y en el caso de la utilización 
de RFC genéricos, el que conste en los documentos oficiales, 
compuesto de la Calle, Número Exterior, Número Interior, Código Postal, 
Municipio, Ciudad, Entidad Federativa, País. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos 
complementarios, en cuyo caso, la impresión del nombre de este campo 
es opcional. 

19. VAL. SEGUROS. El valor total de todas las mercancías asentadas en el pedimento 
declarado para efectos del seguro expresado en moneda nacional. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos 
complementarios, tránsitos internos a la importación o tránsitos 
internacionales efectuados por ferrocarril, en cuyo caso, la impresión del 
nombre de este campo es opcional. 
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20. SEGUROS. Importe en moneda nacional del total de las primas de los seguros 
pagados por la mercancía, siempre que no estén comprendidos dentro 
del mismo precio pagado (campo 14 de este bloque), del lugar de 
embarque hasta que se den los supuestos a que se refiere el artículo 56, 
fracción I de la Ley. 

  En extracciones de Almacenes Generales de Depósito, la parte 
proporcional del importe que corresponda a las mercancías que se 
extraen del Depósito Fiscal en moneda nacional, de los seguros 
declarados en el pedimento de origen. 

  Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos 
complementarios, tránsitos internos a la importación o tránsitos 
internacionales efectuados por ferrocarril, en cuyo caso, la impresión del 
nombre de este campo es opcional. 

21. FLETES. El importe en moneda nacional del total de los fletes pagados por el 
transporte de la mercancía, hasta que se den los supuestos a que se 
refiere el artículo 56, fracción I de la Ley, siempre y cuando no estén 
comprendidos dentro del mismo precio pagado (campo 14 de este 
bloque), por la transportación de la mercancía. 

En extracciones de Almacenes Generales de Depósito, la parte 
proporcional del importe que corresponda a las mercancías que se 
extraen del Depósito Fiscal en moneda nacional, de los fletes declarados 
en el pedimento de origen. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos 
complementarios, tránsitos internos a la importación o tránsitos 
internacionales efectuados por ferrocarril, en cuyo caso, la impresión del 
nombre de este campo es opcional. 

22. EMBALAJES. Importe en moneda nacional del total de empaques y embalajes de la 
mercancía, siempre y cuando no estén comprendidos dentro del precio 
pagado (campo 14 de este bloque), conforme al artículo 65, fracción I, 
incisos b) y c) de la Ley. 

  En extracciones de Almacenes Generales de Depósito, la parte 
proporcional del importe que corresponda a las mercancías que se 
extraen del Depósito Fiscal en moneda nacional, de los embalajes 
declarados en el pedimento de origen. 

  Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos 
complementarios, tránsitos internos a la importación o tránsitos 
internacionales efectuados por ferrocarril, en cuyo caso, la impresión del 
nombre de este campo es opcional. 

23. OTROS INCREMENTABLES. Importe en moneda nacional del total de las cantidades correspondientes 
a los conceptos que deben incrementarse al precio pagado, siempre y 
cuando no estén comprendidos dentro del mismo precio pagado (campo 
14 de este bloque), de conformidad con lo establecido en la Ley; 
incluyendo los conceptos señalados en los documentos que se anexan 
al pedimento o en otros documentos que no es obligatorio acompañar al 
pedimento y no estén comprendidos en los campos 20, 21 y 22 de este 
bloque del instructivo. 

  En extracciones de Almacenes Generales de Depósito, la parte 
proporcional del importe que corresponda a las mercancías que se 
extraen del Depósito Fiscal en moneda nacional, de otros 
incrementables declarados en el pedimento de origen. 

  Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos 
complementarios, tránsitos internos a la importación o tránsitos 
internacionales efectuados por ferrocarril, en cuyo caso, la impresión del 
nombre de este campo es opcional.  

24. ACUSE ELECTRONICO DE 
VALIDACION. 

Acuse Electrónico de Validación, compuesto de ocho caracteres con el 
cual se comprueba que la autoridad aduanera ha recibido 
electrónicamente la información transmitida para procesar el pedimento. 

25. CODIGO DE BARRAS. El código de barras impreso por el agente o apoderado aduanal, 
conforme a lo que se establece en el Apéndice 17 del presente
Anexo 22. 

El código de barras deberá imprimirse entre el acuse de recibo y la clave 
de la sección aduanera de despacho. 
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26. CLAVE DE LA SECCION ADUANERA 
DE DESPACHO. 

Clave de la aduana y sección aduanera ante la cual se promueve el 
despacho (tres posiciones), conforme al Apéndice 1 del presente
Anexo 22. 

Tratándose de operaciones de tránsito se deberá señalar la clave de la 
aduana y sección aduanera de inicio del tránsito, conforme al Apéndice 1 
del presente Anexo 22. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos 
complementarios, en cuyo caso, la impresión del nombre de este campo 
es opcional. 

27. MARCAS, NUMEROS Y TOTAL DE 
BULTOS. 

Marcas, números y total de bultos que contienen las mercancías 
amparadas por el pedimento. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos 
complementarios, en cuyo caso, la impresión del nombre de este campo 
es opcional. 

28. FECHAS. Descripción del tipo de fecha que se trate, conforme a las siguientes 
opciones: 

Impresión Descripción Completa 

1. ENTRADA. Fecha de entrada a territorio nacional. 

2. PAGO. Fecha de pago de las contribuciones y 
cuotas compensatorias o medida de 
transición. 

3. EXTRACCION. Fecha de extracción de Depósito Fiscal. 

5. PRESENTACION. Fecha de presentación. 

6. IMP. EUA/CAN. Fecha de importación a Estados Unidos de 
América o Canadá. (Unicamente para 
Pedimentos Complementarios con clave CT 
cuando se cuente con la prueba suficiente). 

7. ORIGINAL. Fecha de pago del pedimento original. 
(Para los casos de cambio de régimen de 
insumos, y para regularización de 
mercancías; excepto desperdicios). 

Seguido de cada descripción, deberá declararse la fecha con el siguiente 
formato DD/MM/AAAA. 

29. CONTRIB. Descripción abreviada de la contribución que aplique a nivel pedimento 
(G), conforme al Apéndice 12 del presente Anexo 22. 

30. CVE. T. TASA. Clave del tipo de tasa aplicable, conforme al Apéndice 18 del presente 
Anexo 22. 

31. TASA. Tasas aplicables para el pago de las cuotas por concepto de Derecho de 
Trámite Aduanero conforme a lo establecido en la LFD y accesorios 
de las contribuciones (recargos y multas). 

32. CONCEPTO. Descripción abreviada de la contribución a nivel pedimento o a nivel 
partida, que aplique, conforme al Apéndice 12 del presente Anexo 22. 

33. F.P. Clave de la forma de pago del concepto a liquidar, conforme al Apéndice 
13 del presente Anexo 22. 

34. IMPORTE. Importe total en moneda nacional del concepto a liquidar, para la forma 
de pago declarada. 

35. EFECTIVO. Se anotará el importe total en moneda nacional, de todos los conceptos, 
a pagar en efectivo. 

36. OTROS. Es el importe total en moneda nacional, de todos los conceptos, 
determinados en las formas de pago distintas al efectivo. 

37. TOTAL. La suma de las cantidades asentadas en los campos 35 y 36 de este 
bloque del instructivo. 

38. CERTIFICACIONES  En este campo se deberán asentar las certificaciones de banco y de 
selección automatizada. 

NOTA: Cuando todos los campos que componen un sub-bloque (renglón) no requieran ser declarados, por tratarse 
de un pedimento complementario, se podrá eliminar de la impresión dicho sub-bloque (renglón). 
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ENCABEZADO PARA PAGINAS SECUNDARIAS DEL PEDIMENTO 

1. NUM. PEDIMENTO. El número asignado por el agente, apoderado aduanal o de almacén, 
integrado con quince dígitos, que corresponden a: 

2 dígitos, del año de validación. 

2 dígitos, de la aduana de despacho. 

4 dígitos, del número de la patente o autorización otorgada por 
la Administración General de Aduanas al agente, 
apoderado aduanal o de almacén que promueve el 
despacho. Cuando este número sea menor a cuatro 
dígitos, se deberán anteponer los ceros que fueren 
necesarios para completar 4 dígitos. 

   1 dígito, debe corresponder al último dígito del año en curso, 
salvo que se trate de un pedimento consolidado 
iniciado en el año inmediato anterior o del pedimento 
original de una rectificación. 

   6 dígitos, los cuales serán numeración progresiva por la aduana 
en la que se encuentren autorizados para el 
despacho, asignada por cada agente, apoderado 
aduanal o de Almacén, referido a todos los tipos de 
pedimento. 

 Dicha numeración deberá iniciar con 000001. 

   Cada uno de estos grupos de dígitos deberá ser separado por dos 
espacios en blanco, excepto entre el dígito que corresponde al último 
dígito del año en curso y los seis dígitos de la numeración progresiva. 

Tratándose de pedimentos de rectificación o pedimentos 
complementarios, deberá de identificarse con un número nuevo.  

2. TIPO OPER. Leyenda que identifica al tipo de operación. 

(IMP) Importación. 

(EXP) Exportación. 

(TRA) Tránsitos. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos 
complementarios o tránsito internacional, en cuyo caso, la impresión del 
nombre de este campo es opcional. 

3. CVE. PEDIM. Clave de pedimento de que se trate, conforme al Apéndice 2 del 
presente Anexo 22. 

4. RFC. RFC del IMPORTADOR/EXPORTADOR que efectúe la operación de 
comercio exterior. 

La declaración del RFC será obligatoria, salvo los casos para los que las 
disposiciones aplicables señalen la utilización de algún RFC genérico o a 
10 posiciones, conformado por: 

   La primera letra del apellido paterno. 

La primera vocal del apellido paterno (que no sea la primera letra). 

La primera letra del apellido materno. 

La primera letra del nombre. 

Los dos últimos dígitos del año de nacimiento. 

Mes de nacimiento a dos dígitos. 

Día de nacimiento a dos dígitos. 

   Tratándose de pedimentos complementarios, se deberá declarar el RFC 
del contribuyente que realizó la exportación (retorno). 

5. CURP. CURP del IMPORTADOR/EXPORTADOR que efectúe la operación de 
comercio exterior. 

Tratándose de pedimentos complementarios, se deberá declarar la 
CURP del contribuyente que realizó la exportación (retorno). 

La declaración de la CURP es opcional, si el 
IMPORTADOR/EXPORTADOR es persona física y cuenta con dicha 
información. 
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PIE DE PAGINA 

AGENTE ADUANAL, APODERADO ADUANAL O DE ALMACEN 

1. NOMBRE O RAZ. SOC. Nombre completo del agente, apoderado aduanal que promueve el 

despacho y su RFC, así como en su caso el nombre completo de la 

sociedad constituida por el agente aduanal que promueve el despacho. 

Tratándose de Almacenes Generales de Depósito, se asentará la razón 

social del almacén. 

2. RFC. RFC del agente aduanal que acumula el ingreso o de la Sociedad que 

factura a la persona que contrate los servicios de conformidad con lo 

establecido en el último párrafo de la regla 1.4.13. 

3. CURP. CURP del agente aduanal o apoderado aduanal que realiza el trámite. 

MANDATARIO/PERSONA AUTORIZADA. Cuando el pedimento lleve la firma electrónica avanzada expedida por el 

SAT, del mandatario del agente aduanal o se trate de extracciones de 

Depósito Fiscal se deberán imprimir los siguientes datos: 

4. NOMBRE. Nombre completo del mandatario del agente aduanal que promueve 

el despacho. 

Tratándose de Almacenes Generales de Depósito, se asentará el 

nombre completo de la persona autorizada para realizar trámites ante la 

aduana en su representación. 

5. RFC. RFC del mandatario del agente aduanal o del representante del almacén 

autorizado, que realiza el trámite.  

6. CURP. CURP del mandatario del agente aduanal o del representante del 

Almacén autorizado, que realiza el trámite. 

7. PATENTE O AUTORIZACION. Número de la patente o autorización otorgada por la Administración 

General de Aduanas al agente, apoderado aduanal o de almacén que 

promueve el despacho. 

8. FIRMA ELECTRONICA AVANZADA. Firma electrónica avanzada del agente aduanal, apoderado aduanal, 

apoderado de almacén o mandatario del agente aduanal, que promueve 

el despacho. 

9. NUM. DE SERIE DEL CERTIFICADO. Número de serie del certificado de la firma electrónica avanzada del 

agente aduanal, apoderado aduanal, apoderado de almacén o 

mandatario del agente aduanal, que promueve el despacho. 

FIN DEL PEDIMENTO. Se deberá colocar al final de la última partida la leyenda de FIN DE 

PEDIMENTO, en el cual se anotará el número total de partidas que 

integran el mismo, así como la clave del prevalidador correspondiente. 

Nota: 

El agente o apoderado aduanal o de almacén que promueve el despacho podrá incrementar los anexos del pedimento 

en caso de considerarlo necesario, utilizando el encabezado para páginas secundarias y el pie de página 

correspondiente. 

 

DATOS DEL PROVEEDOR/COMPRADOR 

Tratándose de extracciones de depósito fiscal y de operaciones de tránsito, la declaración de este bloque no es 

obligatoria, salvo que se traten de operaciones realizadas conforme a la regla 4.6.5. 

Tratándose de exportaciones, si no existe factura, sólo será necesario imprimir la información relativa al comprador. 

La obligación de declarar en el pedimento los campos 1, 2, 3, 5, 6, 8, 9 y 11 de este bloque, deberá ser cumplida en la 

transmisión a que se refieren las reglas 1.9.14 y 1.9.15.; por lo que en el pedimento sólo deberá declararse el número 

del acuse de valor obtenido con la transmisión. 

Como excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, tratándose de los campos 1,2 y 5, además de cumplir con la 

transmisión de datos y declaración del COVE, se deberán declarar en el pedimento los datos correspondientes. 
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1. ID. FISCAL. Tratándose de importaciones la clave de identificación fiscal del 
proveedor bajo los siguientes supuestos: 

En el caso de Canadá, el número de negocios o el número de 
seguro social. 

En el caso de los Estados Unidos de América, el número de 
identificación fiscal o el número de seguridad social. 

En el caso de Francia, el número de impuesto al valor agregado o el 
número de seguridad social. 

En el caso de países distintos a los mencionados, el número de registro 
que se utiliza en el país a que pertenece el proveedor o el exportador 
para identificarlo en su pago de impuestos. 

En el supuesto de que no exista dicho número, deberá hacerse constar 
dicha circunstancia en el campo de observaciones del pedimento 
correspondiente, con base en una declaración bajo protesta de decir 
verdad del importador. 

Tratándose de exportaciones, este campo es opcional. 

2. NOMBRE, DENOMINACION O 
RAZON SOCIAL. 

Tratándose de importación: Nombre, denominación o razón social del 
proveedor de las mercancías. 

Tratándose de exportación: Nombre, denominación o razón social del 
comprador de las mercancías. 

3. DOMICILIO. Tratándose de importación: domicilio fiscal o su equivalente en el país 
del proveedor compuesto de la calle, número exterior, número interior, 
Código Postal, Municipio/Ciudad, Entidad Federativa y País. 

Tratándose de exportación: domicilio fiscal o su equivalente en el país 
del comprador compuesto de la calle, número exterior, número interior, 
Código Postal, Municipio/Ciudad, Entidad Federativa y País. 

4. VINCULACION. Tratándose de importación: se anotará “SI” si existe vinculación y “NO” si 
no existe vinculación. 

Tratándose de exportación: este dato no es obligatorio. 

5. NUM. FACTURA. El número de cada una de las facturas comerciales que amparen las 
mercancías. 

6. FECHA. Fecha de facturación de cada una de las facturas comerciales que 
amparen las mercancías. 

7. INCOTERM. La forma de facturación de acuerdo con los INCOTERMS 
internacionales vigentes, conforme al Apéndice 14 del presente
Anexo 22. 

Se podrá declarar el Término de Facturación correcto, presentando 
declaración bajo protesta de decir verdad del importador, agente o 
apoderado aduanal, cuando en la factura se cite un INCOTERM no 
aplicable, conforme a la regla 3.1.5. Esta declaración deberá anexarse al 
pedimento antes de activar el mecanismo de selección automatizado. 

Tratándose de operaciones en que se realicen transferencias virtuales 
de mercancías, al amparo de las claves de pedimento V1, V2, V5 y V6, 
no será necesario llenar este campo. 

8. MONEDA FACT. Clave de la moneda utilizada en la facturación, conforme al Apéndice 5 
del presente Anexo 22. 

9. VAL. MON. FACT. Valor total de las mercancías que amparan las facturas, en la unidad 
monetaria utilizada en la facturación, considerando el INCOTERM 
aplicable. 

En el caso de subdivisión de factura, se deberá declarar el valor de las 
mercancías que ampara el pedimento. 

10. FACTOR MON. FACT. Factor de equivalencia de la moneda de facturación en dólares de los 
Estados Unidos de América, vigente en la fecha de entrada o de 
presentación de la mercancía a que se refiere el artículo 56, fracciones I 
y II de la Ley o en la fecha de pago de las contribuciones de acuerdo al 
artículo 83, tercer párrafo de la misma Ley, según se trate, conforme a la 
publicación correspondiente en el Diario Oficial de la Federación. 
Tratándose del dólar de los Estados Unidos de América el factor será 
de 1.0000. 

11. VAL. DOLARES. El equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, del valor 
total de las mercancías asentadas en el pedimento, que amparan las 
facturas, considerando el INCOTERM aplicable. 

En el caso de subdivisión de factura, se deberá declarar el valor de las 
mercancías que ampara el pedimento. 
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DATOS DEL DESTINATARIO 

Tratándose de operaciones de tránsito, la declaración de este bloque no es obligatoria, salvo que se traten de 
operaciones realizadas conforme a la regla 4.6.5. 

La obligación de declarar en el pedimento los campos de este bloque, deberá ser cumplida en la transmisión a que se 
refieren las reglas 1.9.14 y 1.9.15.; por lo que en el pedimento sólo deberá declararse número del acuse de valor 
obtenido con la transmisión. 

1. ID. FISCAL.  La clave de identificación fiscal del destinatario bajo los siguientes 
supuestos: 

En el caso de Canadá, el número de negocios o el número de seguro 
social. 

En el caso de Corea, el número de negocios o el número de residencia. 

En el caso de los Estados Unidos de América, el número de 
identificación fiscal o el número de seguridad social. 

En el caso de Francia, el número de impuesto al valor agregado o el 
número de seguridad social. 

En el caso de países distintos a los mencionados, el número de registro 
que se utiliza en el país a que pertenece el destinatario para identificarlo 
en su pago de impuestos. 

En el supuesto de que no exista dicho número, deberá hacerse constar 
dicha circunstancia en el campo de observaciones del pedimento 
correspondiente, con base en una declaración bajo protesta de decir 
verdad del exportador. 

(Este campo es opcional). 

2. NOMBRE, DENOMINACION O 
RAZON SOCIAL. 

Nombre, denominación o razón social del destinatario de las 
mercancías.  

3. DOMICILIO. Domicilio comercial del destinatario, compuesto de la calle, número 
exterior, número interior, Código Postal, Municipio/Ciudad, Entidad 
Federativa, País. 

DATOS DEL TRANSPORTE Y TRANSPORTISTA 

Los campos 1 y 2 de este bloque se exigirán a la importación en las siguientes modalidades: transporte carretero, 
ferroviario y marítimo, excepto cuando se realice mediante pedimentos consolidados, así como cuando se trate de 
operaciones en las que no se requiera la presentación física de las mercancías para realizar su despacho. 

Tratándose de operaciones de tránsito, excepto para tránsito internacional de transmigrante, serán exigibles todos los 
campos (1 a 6) de este bloque. 

1. IDENTIFICACION.  Identificación del transporte que introduce la mercancía al territorio 
nacional. 

Si el medio de transporte es vehículo terrestre se anotarán las placas de 
circulación del mismo, marca y modelo, si es ferrocarril, se anotará el 
número de furgón o plataforma, tratándose de medio de transporte 
marítimo, el nombre de la embarcación. Esta información podrá anotarse 
hasta antes de activarse el mecanismo de selección automatizado. 

2. PAIS. Clave del país de origen del medio de transporte, conforme al Apéndice 
4 del presente Anexo 22. 

3. TRANSPORTISTA. El nombre o razón social del transportista, tal como lo haya manifestado 
para efectos del RFC. 

4. RFC. La clave del RFC del transportista. 

5. CURP. CURP del transportista cuando sea persona física. 

6. DOMICILIO/CIUDAD/ESTADO. El domicilio fiscal del transportista, tal como lo haya manifestado para 
efectos del RFC. 

CANDADOS 

1. NUMERO DE CANDADO. Número(s) de candado(s) oficial(es) que el agente o apoderado aduanal 
coloca al contenedor o vehículo, o el número de candado de origen en 
los casos previstos en la legislación vigente. 

2. 1RA. REVISION. Se anotará el número(s) de candado(s) oficial(es) asignado(s) al 
terminar la primera revisión. Para uso exclusivo de la autoridad 
aduanera. 

3. 2DA. REVISION. Se anotará el número(s) de candado(s) oficial(es) asignado(s) al 
terminar la segunda revisión. Para uso exclusivo de la autoridad 
aduanera. 
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GUIAS, MANIFIESTOS, CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE O DOCUMENTOS DE TRANSPORTE 

1. NUMERO (GUIA/CONOCIMIENTO 
EMBARQUE) DOCUMENTOS DE 
TRANSPORTE  

Tratándose de importación, el o los números de la(s) guía(s) aérea(s), 
manifiesto(s) de los números de orden del conocimiento(s) de embarque, 
o documento de transporte, en el caso de tránsitos a la importación, 
deberá imprimirse el o los números de la(s) guía(s) terrestre(s). 
A la exportación la declaración de la información de guía, manifiesto o 
conocimientos de embarque es opcional. 
Tratándose de las operaciones a que se refiere la regla 1.9.17. se 
deberá declarar el número de documento de transporte también en 
exportaciones. 

2. ID. Se anotará la letra mayúscula que identifique el tipo de guía o 
documento de transporte a utilizar (M)Master o (H)House, según sea 
el caso. 

CONTENEDORES/EQUIPO FERROCARRIL/NUMERO ECONOMICO DEL VEHICULO 

1. NUMERO DE 
CONTENEDOR/EQUIPO 
FERROCARRIL/NUMERO 
ECONOMICO DEL VEHICULO. 

Se anotarán las letras y número de los contenedores, equipo ferrocarril o 
número económico del vehículo.  

2. TIPO DE CONTENEDOR/EQUIPO 
FERROCARRIL/NUMERO 
ECONOMICO DEL VEHICULO.  

Se anotará la clave que identifique el tipo de contenedor, equipo 
ferrocarril o número económico del vehículo conforme al Apéndice 10 del 
presente Anexo 22.  

IDENTIFICADORES (NIVEL PEDIMENTO) 

1. CLAVE. Clave que define el identificador aplicable, conforme al Apéndice 8 del 
presente Anexo 22 y marcado en la columna de “NIVEL” de dicho 
Apéndice con la clave “G”. 

2. COMPL. IDENTIFICADOR 1. Complemento del identificador aplicable, conforme al Apéndice 8 del 
presente Anexo 22, siguiendo las instrucciones señaladas en la columna 
de “COMPLEMENTO” de dicho Apéndice, para el identificador en 
cuestión. 

3. COMPL. IDENTIFICADOR 2. Complemento del identificador aplicable, conforme al Apéndice 8 del 
presente Anexo 22, siguiendo las instrucciones señaladas en la columna 
de “COMPLEMENTO” de dicho Apéndice, para el identificador en 
cuestión. 

4. COMPL. IDENTIFICADOR 3. Complemento del identificador aplicable, conforme al Apéndice 8 del 
presente Anexo 22, siguiendo las instrucciones señaladas en la columna 
de “COMPLEMENTO” de dicho Apéndice, para el identificador en 
cuestión. 

CUENTAS ADUANERAS Y CUENTAS ADUANERAS DE GARANTIA (NIVEL PEDIMENTO) 

1. TIPO CUENTA. Clave del tipo de cuenta aduanera o cuenta aduanera de garantía que se 
utiliza, conforme a las siguientes opciones: 
Clave: Descripción: 
0 Cuenta aduanera.  

2. CLAVE DE GARANTIA. Tratándose de las cuentas aduaneras de garantía la clave de tipo de 
garantía que se utiliza, conforme a las siguientes opciones: 
Clave: Descripción: 
1 Depósito. 
2 Fideicomiso. 
3 Línea de Crédito. 
4 Cuenta referenciada (depósito referenciado). 
5 Prenda. 
6 Hipoteca. 
7 Títulos valor. 
8 Carteras de créditos del propio contribuyente. 
Tratándose de cuentas aduaneras, se deberá declarar la clave 1 
(depósito). 

3. INSTITUCION EMISORA.  Clave de la institución emisora de la constancia de depósito en la 
cuenta, autorizada por la SHCP para emitir cuentas aduaneras, 
conforme a lo siguiente: 

1.- BBVA Bancomer, S.A. de C.V. 

2.- Banco Nacional de México, S.A. 

3.- Banco HSBC, S.A. de C.V. 

4.- Bursamex, S.A. de C.V. 

5.- Operadora de Bolsa, S.A. de C.V. 

6.- Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
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4. NUMERO DE CONTRATO. Número de contrato asignado por la institución emisora. 

5. FOLIO CONSTANCIA. Folio correspondiente a la constancia de depósito en la cuenta 
aduanera. Deberá ser único por institución emisora. No podrá declararse 
en cero o dejarse en blanco. 

6. TOTAL DEPOSITO. El importe total que ampara la constancia de depósito. En exportación, 
este importe se obtiene de la Declaración para Movimiento en Cuenta 
Aduanera. 

7. FECHA CONSTANCIA. Fecha de la constancia de depósito en la cuenta aduanera. Deberá ser 
una fecha válida anterior o igual a la fecha de validación.  

DESCARGOS 
La información de descargos de la operación u operaciones originales, sólo deberá ser impresa y transmitida 
electrónicamente cuando se trate de pedimentos de extracción de depósito fiscal (excepto industria automotriz), cambio 
de régimen de mercancías importadas al amparo del artículo 106, fracción III, inciso a) de la Ley, retorno de 
importaciones temporales en su mismo estado (excepto empresas con Programa IMMEX), cambio de régimen (excepto 
empresas con Programa IMMEX), sustitución, desistimiento o retorno, reexpedición, en pedimentos complementarios al 
amparo del artículo 303 del TLCAN o cuando las mercancías hayan arribado a la aduana de despacho en tránsito. 

En estos casos se deberán descargar los pedimentos de introducción a depósito fiscal, importación temporal de 
conformidad con el artículo 106, fracción III, inciso a) de la Ley en cambios de régimen, importación temporal para 
retornar en su mismo estado, importación a franja o región fronteriza, el pedimento de exportación (retorno) o tránsito 
respectivamente. 

1. NUM. PEDIMENTO ORIGINAL. El número asignado por el agente, apoderado aduanal o de almacén en 
la operación original, integrado con quince dígitos, que corresponden a: 
2 dígitos, del año de validación. 
2 dígitos, de la aduana de despacho. 

   4 dígitos, del número de la patente o autorización otorgada por la 
Administración General de Aduanas al agente, apoderado 
aduanal o de almacén que promueve el despacho. Cuando este 
número sea menor a cuatro dígitos, se deberán anteponer los 
ceros que fueren necesarios para completar 4 dígitos. 

   1 dígito, debe corresponder al declarado en el pedimento original. 

6 dígitos, los cuales serán numeración progresiva por aduana en 
la que se encuentren autorizados para el despacho, asignada 
por cada agente, apoderado aduanal o de almacén, referido a 
todos los tipos de pedimento. 

   Cada uno de estos grupos de dígitos deberá ser separado por dos 
espacios en blanco.  

2. FECHA DE OPERACION ORIGINAL. Fecha en que se efectuó la operación original. 

3. CVE. PEDIMENTO ORIGINAL. Clave de pedimento de que se trate, conforme al Apéndice 2 del 
presente Anexo 22, en la fecha de la operación original. 

COMPENSACIONES 

La información de compensaciones sólo deberá ser impresa y transmitida electrónicamente cuando se utilice la forma 
de pago 12 de compensaciones para el pago de gravámenes en el pedimento. 

En este caso se deberá descargar del saldo por diferencias a favor del contribuyente, por cada uno de los importes que 
se estén compensando, haciendo referencia al pedimento original, en el cual se efectúo el pago en exceso. 

1. NUM. PEDIMENTO ORIGINAL. El número asignado por el agente, apoderado aduanal o de almacén del 
pedimento en el que se generó el saldo a favor, integrado con quince 
dígitos, que corresponden a: 

2 dígitos, del año de validación. 

2 dígitos, de la aduana de despacho. 

4 dígitos, del número de la patente o autorización otorgada por la 
Administración General de Aduanas al agente, apoderado 
aduanal o de almacén que promueve el despacho. Cuando este 
número sea menor a cuatro dígitos, se deberán anteponer los 
ceros que fueren necesarios para completar 4 dígitos. 

1 dígito, debe corresponder al último dígito del año en curso, salvo 
que se trate de un pedimento consolidado iniciado en el año 
inmediato anterior o del pedimento original de una rectificación. 

6 dígitos, los cuales serán numeración progresiva por aduana en 
la que se encuentren autorizados para el despacho, asignada 
por cada agente, apoderado aduanal o de almacén referido a 
todos los tipos de pedimento. 

Cada uno de estos grupos de dígitos deberá ser separado por dos 
espacios en blanco. 
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2. FECHA DE OPERACION ORIGINAL. Fecha en que se efectuó la operación original. 

3. CLAVE DE GRAVAMEN. Clave del gravamen del que se está descargando saldo para 
compensación, conforme al Apéndice 12 del presente Anexo 22. 

4. IMPORTE DEL GRAVAMEN. Importe del gravamen compensado que se descarga del saldo de 
diferencias a favor del contribuyente del pedimento original. 

DOCUMENTOS QUE AMPARAN LAS FORMAS DE PAGO: FIANZA, CARGO A PARTIDA PRESUPUESTAL AL 
GOBIERNO FEDERAL, CERTIFICADOS ESPECIALES DE TESORERIA PUBLICO Y PRIVADO, DECLARACION 

PARA MOVIMIENTO EN CUENTA ADUANERA 

La información de este bloque deberá ser impresa y transmitida electrónicamente sólo cuando se utilicen las formas de 
pago mencionadas o al presentarse la Declaración para movimiento en Cuenta Aduanera de Bienes importados para 
Retornar en su Mismo Estado conforme al artículo 86 de la Ley Aduanera (DMCA). 

1. FORMAS DE PAGO.  Clave de la forma de pago del concepto a liquidar que corresponde al 
tipo de documento que se declara, conforme al Apéndice 13 del presente 
Anexo 22. 

2. DEPENDENCIA O INSTITUCION 
EMISORA. 

Nombre de la dependencia o institución que expide el documento 
(Afianzadora, Dependencia Pública que lo expide o TESOFE)  

3. NUMERO DEL DOCUMENTO. Número que permite identificar el documento. 

4. FECHA DEL DOCUMENTO. Fecha en la que se expidió el documento. 

5. IMPORTE DEL DOCUMENTO. El importe total que ampara el documento. Si presenta DMCA el importe 
total garantizado más los rendimientos. 

6. SALDO DISPONIBLE. Este campo será igual que el anterior cuando se utilice el total amparado 
en el documento en una sola operación. De lo contrario, se anotará el 
saldo disponible del documento al momento del pago. Si presenta DMCA 
el importe garantizado que podrá recuperar el exportador. 

7. IMPORTE A PAGAR. El importe total a pagar en el pedimento. Si presenta DMCA el importe a 
transferir a la TESOFE. 

 NOTA: Cuando se tenga la obligación de presentar la “Declaración para Movimiento en Cuenta Aduanera 
de Bienes importados para Retornar en su Mismo Estado conforme al artículo 86 de la Ley Aduanera”, en 
operaciones de exportación, se deberá incluir la información a que se refiere el presente bloque. 

OBSERVACIONES (NIVEL PEDIMENTO) 

1. OBSERVACIONES. En el caso de que se requiera algún dato adicional al pedimento, no 
deberán declararse datos ya citados en alguno de los campos del 
pedimento. 

Este campo, no podrá utilizarse tratándose de pedimentos con clave A1, 
VF, VU, C2 y C1, que amparen la importación definitiva de vehículos 
usados, así como sus rectificaciones tramitadas con pedimentos clave 
R1, conforme al presente Anexo. 

PARTIDAS 

Para cada una de las partidas del pedimento se deberán declarar los datos que a continuación se mencionan, conforme 
a la posición en que se encuentran en el encabezado de partidas del formato de pedimento. 

1. SEC. Número de la secuencia de la fracción en el pedimento. 

2. FRACCION.  Fracción arancelaria aplicable a la mercancía según corresponda, 
conforme a la TIGIE. Tratándose de operaciones de tránsito, se asentará 
el código genérico 00000000. 

En el caso del pedimento global complementario, se asentará el código 
genérico 99999999, únicamente en una partida. 

3. SUBD. Se deberá declarar la clave de subdivisión cuando ésta sea requerida. 

4. VINC. Clave que especifica si el valor en aduana está influido por vinculaciones 
comerciales, financieras o de otra clase, conforme a las siguientes 
opciones: 

Clave: Descripción: 

0 No existe vinculación. 

1 Sí existe vinculación y no afecta el valor en aduana. 

2 Sí existe vinculación y afecta el valor en aduana. 

Este campo no será obligatorio cuando se trate de operaciones de 
tránsito interno a la importación o tránsito internacional, efectuadas por 
ferrocarril, en cuyo caso, la impresión del nombre de este campo 
es opcional. 
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5. MET. VAL. Clave del método de valoración de mercancías importadas, conforme al 
Apéndice 11 del presente Anexo 22. 

Este campo no será obligatorio cuando se trate de operaciones de 
tránsito interno a la importación o tránsito internacional, efectuadas por 
ferrocarril, en cuyo caso, la impresión del nombre de este campo
es opcional. 

6. UMC. Clave correspondiente a la unidad de medida de comercialización de las 
mercancías señaladas en la factura correspondiente, conforme al 
Apéndice 7 del presente Anexo 22. 

En los casos en que la unidad de medida que ampara la factura 
comercial, no corresponda a alguna de las señaladas en el Apéndice 7 
del presente Anexo 22, se deberá asentar la clave correspondiente a la 
unidad de medida de aplicación de la TIGIE.  

7. CANTIDAD UMC. Cantidad de mercancías conforme a la unidad de medida de 
comercialización de acuerdo a lo señalado en la factura. 

Cuando en el campo 6 “UMC”, se declare la clave correspondiente a la 
TIGIE, por no encontrarse la unidad de medida señalada en el factura 
considerada en el Anexo 7, la cantidad asentada deberá ser el resultado 
de la conversión de la unidad de medida declarada en la factura 
comercial a la unidad de medida de la TIGIE. 

8. UMT. Clave correspondiente a la unidad de medida de aplicación de la TIGIE, 
conforme al Apéndice 7 del presente Anexo 22. Tratándose de 
operaciones de tránsito interno, este campo se dejará vacío. 

9. CANTIDAD UMT  Cantidad correspondiente conforme a la unidad de medida de la TIGIE. 
Tratándose de operaciones de tránsito interno, este campo se 
dejará vacío. 

10. P. V/C. Clave del país que vende (en importación) o del país que compra 
(en exportación), conforme al Apéndice 4 del presente Anexo 22. 

Este campo no será obligatorio cuando se trate de operaciones de 
tránsito, en cuyo caso, la impresión del nombre de este campo 
es opcional.  

11. P. O/D. En importación, clave del país, grupo de países o territorio de la Parte 
exportadora, que corresponda al origen de las mercancías o donde se 
produjeron. En exportación, clave del país del destino final de la 
mercancía, conforme al Apéndice 4 del presente Anexo 22. 

Este campo no será obligatorio cuando se trate de operaciones de 
tránsito, en cuyo caso, la impresión del nombre de este campo es 
opcional. 

12. DESCRIPCION (RENGLONES 
VARIABLES SEGUN SE REQUIERA). 

Descripción de la mercancía, la naturaleza y características técnicas y 
comerciales, necesarias y suficientes para determinar su clasificación 
arancelaria. 

13. VAL. ADU/VAL. USD.  Tratándose de importación, tránsito interno a la importación o tránsito 
internacional, el valor en aduana de la mercancía expresado en moneda 
nacional y determinado conforme a lo dispuesto en el Título Tercero, 
Capítulo III, Sección Primera de la Ley. 

Este valor deberá ser igual al resultado que se obtenga de multiplicar el 
importe del precio pagado a nivel partida, por el factor de prorrateo (valor 
en aduana total del pedimento entre Importe total de precio pagado del 
pedimento). 

Tratándose de exportaciones, el valor comercial de la mercancía en 
dólares de los Estados Unidos de América. 

14. IMP. PRECIO PAG./VALOR 
COMERCIAL. 

Valor en moneda nacional que corresponda a la mercancía, sin incluir 
fletes ni seguros ni otros conceptos. 

Tratándose de exportación se deberá declarar el valor comercial. 

Tratándose de retornos de empresas con Programa IMMEX el valor 
comercial deberá incorporar el valor de los insumos importados 
temporalmente más el valor agregado. 

Asimismo, este campo no deberá considerar los conceptos que la propia 
Ley establece que no formarán parte del valor en aduana de las 
mercancías, siempre que estos se distingan del precio pagado en 
las propias facturas comerciales o en otros documentos comerciales, 
pues en caso contrario, sí deben considerarse para efectos de la base 
gravable, tal como lo exige el último párrafo, del artículo 66 de la Ley. 
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15. PRECIO UNIT. Importe de precio unitario, esto es el resultado de dividir el precio 
pagado entre la cantidad en unidades de comercialización de cada una 
de las mercancías. 

Tratándose de precios estimados el precio unitario en moneda nacional 
de la mercancía especificado en la factura para cada una de las 
mercancías. 

Este campo no será obligatorio cuando se trate de operaciones de 
tránsito interno a la importación o tránsito internacional, efectuadas por 
ferrocarril, en cuyo caso, la impresión del nombre de este campo 
es opcional. 

16. VAL. AGREG. Tratándose de operaciones de maquila en los términos del artículo 33 
del Decreto IMMEX, que realicen empresas con Programa IMMEX, se 
deberá asentar el importe del valor agregado de exportación a las 
mercancías que retornen, considerando los insumos nacionales o 
nacionalizados y otros costos y gastos, incurridos en la elaboración, 
transformación o reparación de las mercancías que se retornan, así 
como la utilidad bruta obtenida por dichas mercancías. 

En otro caso, no asentar datos (vacío).  

17. (Vacío) No asentar datos. (Vacío). 

18. MARCA.  Marca de las mercancías que se están importando. 

Tratándose de vehículos o de cualquier otro producto que establezca 
el SAT. 

19. MODELO.  Modelo de las mercancías que se están importando. 

(Unicamente tratándose de vehículos, o de cualquier otro producto que 
establezca la Administración General de Aduanas).  

20. CODIGO PRODUCTO. Opcional. 

21. CON. Descripción abreviada de la contribución o aprovechamiento que aplique 
a nivel partida (P), conforme al Apéndice 12 del presente Anexo 22. 

22. TASA.  Tasa aplicable a la contribución o aprovechamiento. 

23. T. T. Clave del tipo de tasa aplicable, conforme al Apéndice 18 del presente 
Anexo 22. 

Tratándose de aranceles mixtos, se deberá declarar tanto la tasa 
porcentual, como el arancel específico correspondiente. 

Tratándose de tasa de descuento o factor de aplicación sobre TIGIE, se 
deberá declarar tanto arancel de TIGIE correspondiente, como la tasa o 
factor que se aplica. 

24. F.P. Clave de la forma de pago aplicable a la contribución correspondiente, 
pudiendo utilizar tantos renglones como formas de pago distintas para la 
contribución, conforme al Apéndice 13 del presente Anexo 22. 

25. IMPORTE.  Importe total en moneda nacional de la contribución y aprovechamientos 
correspondientes, pudiendo utilizar tantos renglones como formas de 
pago distintas para la contribución. 

Tratándose de extracción del régimen de depósito fiscal se deberá 
actualizar conforme a la opción elegida en el pedimento con el cual las 
mercancías se introdujeron al depósito de acuerdo con el artículo 120 de 
la Ley. 

MERCANCIAS 

Se deberá imprimir el siguiente bloque inmediatamente después de la partida correspondiente: 

1. NIV/NUM. SERIE. Tratándose de vehículos automotores se deberá declarar el NIV 
(Número de Identificación Vehicular), excepto cuando se trate de 
operaciones de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte, que cuenten con la autorización a que se 
refiere el artículo 121, fracción IV de la Ley. 

Tratándose de mercancías distintas a vehículos, se deberá declarar el 
número de serie de las mercancías. 

2. KILOMETRAJE. El kilometraje del vehículo sólo será necesario cuando éste se importe al 
amparo del Acuerdo que modifica el similar que establece la clasificación 
y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta 
al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía y 
para la importación definitiva de vehículos nuevos conforme a la 
regla 3.5.2. 
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REGULACIONES Y RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS 

1. PERMISO. La clave del permiso que comprueba el cumplimiento de las obligaciones 
en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias requeridas, 
conforme al Apéndice 9 del presente Anexo 22. 

2. NUMERO DE PERMISO. El número del permiso o autorización que compruebe o acredite el 
cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones y 
restricciones no arancelarias. 

3. FIRMA DESCARGO. En ocho caracteres, la firma electrónica que se da de acuerdo al permiso 
o certificado proporcionado cuando corresponda. 

En operaciones por parte de empresas con Programa IMMEX, se deberá 
declarar el “Complemento de autorización” correspondiente, únicamente 
en caso de autorizaciones específicas. 

En operaciones al amparo del Acuerdo que establece la clasificación y 
codificación de mercancías cuya importación está sujeta a regulación por 
parte de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, se deberá declarar el “Complemento de Autorización” 
correspondiente. 

4. VAL. COM. DLS. Importe del valor comercial en dólares de los Estados Unidos de 
América que se está descargando. 

5. CANTIDAD UMT/C. Cantidad de mercancía en unidades de medida de tarifa o de 
comercialización que se está descargando, según sea expedida por la 
entidad correspondiente. 

IDENTIFICADORES (NIVEL PARTIDA) 

1. IDENTIF. Clave que define el identificador aplicable, conforme al Apéndice 8 del 
presente Anexo 22 y marcado en la columna de “NIVEL” de dicho 
Apéndice con la clave “P”.  

2. COMPLEMENTO 1. Complemento del identificador aplicable, conforme al Apéndice 8 del 
presente Anexo 22, siguiendo las instrucciones señaladas en la columna 
de “COMPLEMENTO” de dicho Apéndice, para el identificador 
en cuestión. 

3. COMPLEMENTO 2. Complemento adicional del identificador aplicable, conforme al Apéndice 
8 del presente Anexo 22, siguiendo las instrucciones señaladas en la 
columna de “COMPLEMENTO” de dicho Apéndice, para el identificador 
en cuestión. 

4. COMPLEMENTO 3. Complemento adicional del identificador aplicable, conforme al Apéndice 
8 del presente Anexo 22, siguiendo las instrucciones señaladas en la 
columna de “COMPLEMENTO” de dicho Apéndice, para el identificador 
en cuestión. 

CUENTAS ADUANERAS DE GARANTIA (NIVEL PARTIDA) 

Tratándose de operaciones de tránsito, la declaración de este bloque no es obligatoria. 

1. CVE. GAR. Clave del tipo de garantía que se utiliza, conforme a las siguientes 
opciones: 

Clave: Descripción: 

1 Depósito. 

2 Fideicomiso. 

3 Línea de crédito. 

4 Cuenta referenciada (depósito referenciado). 

5 Prenda. 

6 Hipoteca. 

7 Títulos valor. 

8 Carteras de créditos del propio contribuyente. 

2. INST. EMISORA. Clave de la institución emisora de la constancia de depósito en la 
cuenta, autorizada por el SAT para emitir Cuentas Aduaneras de 
Garantía, conforme a lo siguiente: 

1.- Banco Nacional de México, S.A. 

2.- BBVA Bancomer, S.A. de C.V. 

3.- Banco HSBC, S.A. de C.V. 

4.- Bursamex, S.A. de C.V. 

5.- Operadora de Bolsa, S.A. de C.V. 

6.- Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
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3. FECHA C. Fecha de la constancia de depósito en la cuenta de garantía. Deberá ser 
una fecha válida anterior o igual a la fecha de validación del pedimento. 

Tratándose de cuentas de garantía globales, el intervalo de tiempo entre 
la fecha de la constancia y la fecha de pago del pedimento, no podrá ser 
mayor a 6 meses.  

4. NUMERO DE CUENTA. Número de cuenta de garantía asignado por la institución emisora. 

5. FOLIO CONSTANCIA. Folio correspondiente a la constancia de depósito en la cuenta de 
garantía. Deberá ser único por institución emisora. No podrá declararse 
en cero o dejarse en blanco. 

6. TOTAL DEPOSITO. El importe total que ampara la constancia de depósito. 

7. PRECIO ESTIMADO. Precio estimado que aplique a las mercancías que se están importando.  

8. CANT. U.M. PRECIO EST. Cantidad en unidades de medida de precio estimado para la mercancía 
declarada.  

DETERMINACION Y/O PAGO DE CONTRIBUCIONES POR APLICACION DE LOS ARTICULOS 303 TLCAN, 14 DE 
LA DECISION O 15 DEL TLCAELC (NIVEL PARTIDA) 

1. VALOR MERCANCIAS NO 
ORIGINARIAS. 

El monto que resulte de sumar el valor de los bienes que se hayan 
introducido a territorio nacional bajo un programa de diferimiento o 
devolución de aranceles, sobre los cuales se haya realizado el cálculo 
del monto IGI que se adeuda. 

2. MONTO IGI. El monto en moneda nacional que resulte de sumar el impuesto general 
de importación correspondiente a las mercancías no originarias que se 
hayan introducido a territorio nacional bajo un programa de diferimiento o 
devolución de aranceles. 

   

NOTA: Cuando de la determinación de contribuciones por aplicación del artículo 303 del TLCAN, 14 de la Decisión o 15 
del TLCAELC resulte un saldo a pagar, se deberá asentar la información en la parte derecha, en las columnas 
correspondientes a la contribución o aprovechamiento, forma de pago e importe, que aplique a nivel partida (P), 
conforme al Apéndice 12 del presente Anexo 22. 

La suma de los importes a pagar de todas las fracciones, determinados por concepto del artículo 303 del TLCAN, 14 de 
la Decisión o 15 del TLCAELC, deberán ser declarados en el cuadro de liquidación del pedimento. 

OBSERVACIONES A NIVEL PARTIDA 

1. OBSERVACIONES A NIVEL PARTIDA En caso de que se requiera algún dato adicional al pedimento. No 
deberán declararse datos ya citados en alguno de los campos del 
pedimento. 

Este campo, no podrá utilizarse tratándose de pedimentos con clave A1, 
VF, VU, C2 y C1, que amparen la importación definitiva de vehículos 
usados, así como sus rectificaciones tramitadas con pedimentos clave 
R1, conforme al presente Anexo. 

RECTIFICACIONES 

1. PEDIMENTO ORIGINAL. El número de pedimento de la operación original, integrado con quince 
dígitos, que corresponden a: 

2 dígitos, del año de validación del pedimento original. 

2 dígitos, de la aduana de despacho del pedimento original. 

4 dígitos, del número de la patente o autorización del agente, apoderado 
aduanal, o almacén que haya promovido la operación original. 

7 dígitos, del consecutivo de la operación original. 

Cada uno de estos campos deberá ser separado por dos espacios 
en blanco. 

2. CVE. PEDIM. ORIGINAL. Clave de pedimento que se haya declarado en el pedimento original, 
conforme al Apéndice 2 del presente Anexo 22, vigente en la fecha de su 
presentación ante la aduana. 

3. CVE. PEDIM. RECT. Clave de pedimento a rectificar conforme al Apéndice 2 del presente 
Anexo 22, vigente en la fecha de su presentación ante la aduana. 

No se permitirá la rectificación de la clave de pedimento, cuando 
implique un cambio de régimen. 

4. FECHA PAGO RECT. Declaración de la fecha en que se pretende pagar las contribuciones 
correspondientes a la rectificación, deberá declararse la fecha con el 
siguiente formato DD/MM/AAAA. 
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DIFERENCIAS DE CONTRIBUCIONES (NIVEL PEDIMENTO) 

1. CONCEPTO. Descripción abreviada del concepto para el que hayan surgido 
diferencias a liquidar. 

2. F.P. Forma de pago de las diferencias del concepto a liquidar, conforme al 
Apéndice 13 del presente Anexo 22. 

3. DIFERENCIA. Importe total, en moneda nacional de las diferencias del concepto en la 
forma de pago a liquidar. 

4. EFECTIVO. Se anotará el importe total, en moneda nacional, de las diferencias a 
pagar en efectivo. 

5. OTROS. Es el importe total, en moneda nacional, de las diferencias a pagar en 
las formas de pago distintas al efectivo. 

6. DIF. TOTALES. La suma de los dos conceptos anteriores. 

NOTA: Cuando en una rectificación resulten diferencias a favor del contribuyente, el total de dichas diferencias deberá 
anotarse en un renglón, con sus claves de contribución y forma de pago correspondientes, de acuerdo con los 
Apéndices 12 y 13 del anexo 22. Estas diferencias no deberán adicionarse a las diferencias totales. 

PRUEBA SUFICIENTE 

1. PAIS DESTINO. La clave del país al que se exporta la mercancía conforme al Apéndice 4 
del presente Anexo 22. (Estados Unidos de América o Canadá).  

2. NUM. PEDIMENTO EUA/CAN. El número del pedimento o documento de importación que amparen las 
mercancías, en los Estados Unidos de América o Canadá. 

3. PRUEBA SUFICIENTE. La clave que corresponda conforme a lo siguiente: 

1. Copia del recibo, que compruebe el pago del impuesto de importación 
a los Estados Unidos de América o Canadá. 

2. Copia del documento de importación en que conste que éste fue 
recibido por la autoridad aduanera de los Estados Unidos de América 
o Canadá. 

3. Copia de una resolución definitiva de la autoridad aduanera de los 
Estados Unidos de América o Canadá, respecto del impuesto de 
importación correspondiente a la importación de que se trate. 

4. Un escrito firmado por el importador en los Estados Unidos de 
América o Canadá o por su representante legal. 

5. Un escrito firmado bajo protesta de decir verdad, por la persona que 
efectúe el retorno o exportación de las mercancías o su representante 
legal con base en la información proporcionada por el importador en los 
Estados Unidos de América o Canadá o por su representante legal. 

ENCABEZADO PARA DETERMINACION DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PARTIDA PARA PEDIMENTOS 
COMPLEMENTARIOS AL AMPARO DEL ARTICULO 303 DEL TLCAN 

Para cada una de las partidas del pedimento complementario se deberán declarar los datos que a continuación se 
mencionan, conforme a la posición en que se encuentran en el encabezado de determinación de contribuciones a nivel 
partida del formato de pedimento complementario. 

1. SEC. Número de la secuencia de la fracción que se declaró en el pedimento 
de retorno. 

2. FRACCION. Fracción arancelaria conforme a la TIGIE aplicable al bien final, 
declarado en el pedimento de retorno, que se exporta a los Estados 
Unidos de América o Canadá. 

3. VALOR MERC. NO ORIG. El monto que resulte de sumar el valor de los bienes que se hayan 
introducido a territorio nacional bajo un programa de diferimiento o 
devolución de aranceles, sobre los cuales se haya realizado el cálculo 
del monto del impuesto general de importación que se adeuda.  

4. MONTO IGI. El monto en moneda nacional que resulte de sumar el impuesto general 
de importación correspondiente a los bienes que se hayan introducido a 
territorio nacional bajo un programa de diferimiento o devolución de 
aranceles, considerando el valor de los bienes determinados en moneda 
extranjera, al tipo de cambio vigente en la fecha en que se efectúe el 
pago del impuesto.  

5. TOTAL ARAN. EUA/CAN. El monto total en moneda nacional del impuesto pagado por la 
importación definitiva en los Estados Unidos de América o Canadá, del 
bien que se haya exportado o retornado posteriormente, aplicando el tipo 
de cambio en los términos del artículo 20 del Código vigente en la fecha 
en que se efectúe el pago del impuesto o en la fecha en que se efectúe 
la determinación de los impuestos. 
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6. MONTO EXENTO. El monto en moneda nacional del impuesto determinado conforme lo 
declarado en el campo 4 (monto IGI) cuando sea igual o menor que el 
determinado en el campo 5 (ARAN. EUA/CAN), el cual nunca podrá ser 
inferior a cero. 

7. F.P. Clave de la forma de pago del concepto a liquidar, conforme al Apéndice 
13 del presente Anexo 22. 

8. IMPORTE. Importe total en moneda nacional del concepto a liquidar, para la forma 
de pago declarada. 

Para cada una de las partidas del pedimento complementario se deberán declarar los datos que a continuación se 
mencionan, tantas veces como sea necesario, por cada secuencia y fracción, declarada en el sub-bloque anterior. 

9. UMT. Unidad de medida de la tarifa utilizada en los Estados Unidos de 
América o Canadá de las mercancías importadas a esos países.  

10. CANTIDAD UMT. La cantidad correspondiente conforme a la unidad de medida de la tarifa 
de importación utilizada en los Estados Unidos de América o Canadá de 
las mercancías importadas a esos países. 

11. FRACC. EUA/CAN. La fracción arancelaria aplicable al bien final importado a los Estados 
Unidos de América o Canadá. 

12. TASA EUA/CAN. La tasa del impuesto de importación aplicada a cada bien por su 
importación a los Estados Unidos de América o Canadá. 

13. ARAN. EUA/CAN. El monto del impuesto pagado por la importación definitiva en los 
Estados Unidos de América o Canadá, del bien que se haya exportado o 
retornado posteriormente. Este monto deberá señalarse en la moneda 
del país de importación. 

ENCABEZADO PARA DETERMINACION DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PARTIDA PARA PEDIMENTOS 
COMPLEMENTARIOS AL AMPARO DE LOS ARTICULOS 14 DE LA DECISION O 15 DEL TLCAELC 

Para cada una de las partidas del pedimento complementario se deberán declarar los datos que a continuación se 
mencionan, conforme a la posición en que se encuentran en el encabezado de determinación de contribuciones a nivel 
partida del formato de pedimento complementario. 

1. SEC. Número de la secuencia de la fracción en el pedimento. 

2. FRACCION. Fracción arancelaria conforme a la TIGIE aplicable al bien final, 
declarado en el pedimento de retorno, que se exporta a alguno de los 
Estados miembros de la Comunidad o de la AELC. 

3. VALOR MERC. NO ORIG. El monto que resulte de sumar el valor de los bienes que se hayan 
introducido a territorio nacional bajo un programa de diferimiento o 
devolución de aranceles, sobre los cuales se haya realizado el cálculo 
del monto del impuesto general de importación que se adeuda.  

4. MONTO IGI. El monto en moneda nacional que resulte de sumar el impuesto general 
de importación correspondiente a las mercancías no originarias que se 
hayan introducido a territorio nacional bajo un programa de diferimiento o 
devolución de aranceles.  

5. F.P. Clave de la forma de pago del concepto a liquidar, conforme al Apéndice 
13 del presente Anexo 22. 

6. IMPORTE. Importe total en moneda nacional del concepto a liquidar, para la forma 
de pago declarada. 

DISTRIBUCION DE COPIAS 

El pedimento se presentará en un ejemplar, destinado al Importador o Exportador. 
En la parte inferior derecha deberá llevar impresa la leyenda que corresponda conforme a lo siguiente: 

Destino/origen: interior del país. 
Destino/origen: región fronteriza. 
Destino/origen: franja fronteriza. 

Cuando el destino de la mercancía sea el interior del país, se trate de exportación, de pedimento complementario o 
pedimento de tránsito, la forma en que se imprimirá el pedimento deberá ser blanca, cuando sea a las franjas 
fronterizas, amarilla y en el caso de la región fronteriza, verde. 

En ningún caso la mercancía podrá circular con el ejemplar por una zona del país diferente a la que corresponda 
conforme al color, excepto del blanco que podrá circular por todo el país. 

El pedimento deberá llevar la firma electrónica avanzada expedida por el SAT, así como la leyenda de referencia al 
pago de las contribuciones mediante el servicio de “Pago Electrónico Centralizado Aduanero” (PECA), en el espacio 
designado en el pie de página descrito anteriormente. 

Las claves o códigos internos que se deberán utilizar para todos los fines de los sistemas SAAI M3 o SAAI y módulos 
bancarios, así como los aspectos relativos a las estadísticas y a los programas prevalidadores, serán contemplados en 
los manuales de SAAI o de SAAI M3, siendo éstos los instrumentos que determinarán las claves a utilizar. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL PEDIMENTO DE TRANSITO PARA EL TRANSBORDO 

No. CAMPO CONTENIDO 

1.  NUMERO DE PEDIMENTO. Este número lo integran dos campos constituidos por once dígitos en 
total; el primero de los campos corresponderá al número de la patente 
del agente o la autorización del apoderado aduanal, según se trate. Si 
éste requiere menos de cuatro dígitos se antepondrán ceros para 
completar el campo. 

El segundo campo se formará con siete dígitos, los cuales serán una 
numeración progresiva asignada por cada agente o apoderado aduanal 
respecto de todos los tipos de pedimento que tramite, empezando cada 
año con el número progresivo 000001 que irá antecedido por el último 
dígito del año en que se está formulando el pedimento. 

2.  TIPO DE OPERACION. Clave que identifica la operación. 

1.- Importación. 

2.- Exportación. 

3. CLAVE DE PEDIMENTO. Clave de pedimento de que se trate, conforme al Apéndice 2 del 
presente Anexo 22. 

La clave R1 se anotará cuando se trate de rectificación a pedimento de 
tránsito para el transbordo. 

4.  ADUANA/SECCION ORIGEN. Clave de la ADUANA/SECCION en la que se origina el tránsito, 
conforme al Apéndice 1 del presente Anexo 22. 

5.  ADUANA/SECCION DESTINO. Clave de la ADUANA/SECCION a la que está adscrito el aeropuerto de 
despacho, conforme al Apéndice 1 del presente Anexo 22. 

6.  PAIS DE ORIGEN. La clave del país de origen de la mercancía, conforme al Apéndice 4 del 
presente Anexo 22. 

7.  T.C. El tipo de cambio del peso mexicano con respecto al dólar de los 
Estados Unidos de América, para efectos fiscales, vigentes en la fecha 
de entrada de la mercancía a territorio nacional a que se refiere el 
artículo 56, fracción I de la Ley o en la fecha de pago de las 
contribuciones de acuerdo al artículo 83, tercer párrafo de la Ley. 

8.  FECHA DE ENTRADA. La fecha de entrada de la mercancía a territorio nacional, como lo 
establece el artículo 56, fracción I, inciso c) de la Ley o en la fecha de 
pago de las contribuciones de acuerdo al artículo 83, tercer párrafo de la 
misma Ley. 

9.  FECHA DE ARRIBO DEL TRANSITO. La fecha de presentación de las mercancías para su despacho en el 
aeropuerto de destino. 

10.  IMPORTADOR/DESTINATARIO. Nombre o razón social del importador destinatario, tal como lo haya 
manifestado para efecto del RFC. 

11.  R.F.C. Clave del RFC del IMPORTADOR/DESTINATARIO. 

12.  DOMICILIO. El domicilio del importador, destinatario tal como lo haya manifestado 
para efectos del RFC. 

13.  LINEA AEREA (1). Nombre de la línea aérea que transporta las mercancías del extranjero al 
primer aeropuerto nacional. 

14.  No. DE VUELO. Número de vuelo en el que se transportan las mercancías del extranjero 
al primer aeropuerto nacional. 

15.  MATRICULA No. Número de la matrícula de la aeronave que transporta la carga del 
extranjero al primer aeropuerto nacional. 

16.  LINEA AEREA (2). Nombre de la línea aérea que transporta las mercancías del primer 
aeropuerto nacional al aeropuerto de destino. 

17.  No. DE VUELO. Número de vuelo en el que se transportan las mercancías del primer 
aeropuerto nacional al aeropuerto de destino. 

18.  MATRICULA. Número de la matrícula de la aeronave que transporta la carga del 
primer aeropuerto nacional al aeropuerto de destino. 

19.  R.F.C. La clave del RFC del transportista (línea aérea). 

20.  No. DE REGISTRO LOCAL. Número de registro local que le haya asignado la aduana en que se 
promueve el tránsito. 

21.  DOMICILIO. El domicilio fiscal del transportista (línea aérea), tal como lo haya 
manifestado para efectos del RFC. 
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22.  VALOR M.E. El valor total de las facturas que amparan las mercancías, en la unidad 
monetaria utilizada en la facturación. 

23.  VALOR DLS. El equivalente en dólares de los Estados Unidos de América del valor 
total de las mercancías asentadas en el pedimento, que amparan las 
facturas en moneda extranjera. 

24.  FACTURAS, GUIAS AEREAS. Cantidad.- El número que corresponda al total de las facturas o guías 
aéreas que amparan las mercancías. 

Números/fechas.- El número y la fecha de cada una de las facturas 
comerciales o guías aéreas que amparan las mercancías. 

Forma de facturación.- La forma de facturación de acuerdo a los 
INCOTERMS internacionales vigentes, conforme al Apéndice 14 del 
presente Anexo 22. 

25.  PROVEEDOR(ES). El nombre o denominación del proveedor de las mercancías, la dirección 
comercial, indicando el Estado y la ciudad que corresponda. 

26.  BULTOS: CANTIDAD/MARCAS Y 
NUMEROS. 

La cantidad total de bultos que contienen las mercancías, así como las 
marcas y número de los mismos. 

27.  DESCRIPCION DE LAS 
MERCANCIAS. 

La descripción, naturaleza y características técnicas y comerciales 
necesarias y suficientes para determinar su clasificación arancelaria. 

28.  PRECIO UNITARIO. El resultado de dividir el valor en aduana entre la cantidad en unidades 
de comercialización, de cada una de las mercancías. 

29.  VALOR EN ADUANA. El valor en aduana de las mercancías en moneda nacional. 

30.  UNIDAD DE MEDIDA. La unidad de medida de comercialización de las mercancías conforme al 
Apéndice 7 del presente Anexo 22. 

31.  CANTIDAD. La cantidad de mercancías en unidades de comercialización, de acuerdo 
a lo señalado en la factura. 

32. PERMISO(S), AUTORIZACION(ES), 
IDENTIFICADORES, 
CLAVE/NUMERO(S) Y FIRMA(S). 

La clave del documento que compruebe el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias, 
e identificadores conforme al Apéndice 8 y/o 9 del presente Anexo 22. 

El número de documento mencionado y la firma electrónica de ocho 
caracteres, que se da de acuerdo al permiso o certificado proporcionado.

33.  ACUSE ELECTRONICO DE 
VALIDACION. 

Se anotará el acuse electrónico de validación, compuesto de ocho 
caracteres con el cual se comprueba que el pedimento ha sido validado. 

34.  CODIGO DE BARRAS. El código de barras impreso por el agente o apoderado aduanal, 
conforme al formato establecido por la Administración General de 
Recaudación, conforme al Apéndice 17 del presente Anexo 22. 

El código de barras deberá imprimirse en la copia destinada al 
transportista. 

35.  LIQUIDACION PROVISIONAL. Forma de pago.- La clave de la forma de pago de las contribuciones y 
cuotas compensatorias o medidas de transición determinadas 
provisionalmente. 

Impuestos.- La cantidad a pagar por concepto de impuestos causados, 
determinados provisionalmente. 

36. ENGOMADOS O CANDADOS 
OFICIALES ASIGNADOS. 

El número o números del (los) engomados o candados oficiales 
asignados. 

37. OBSERVACIONES. Las autorizaciones distintas a las que corresponda mencionar en el 
campo permiso(s), autorización(es) e identificadores, 
clave/número(s)/firma o algún dato adicional al pedimento.- Las marcas, 
números, series de las mercancías o especificaciones adicionales. 

38.  AGENTE O APODERADO ADUANAL. El nombre completo y la firma del agente o apoderado aduanal. 

39.  REPRESENTANTE DE LA LINEA 
AEREA. 

El nombre completo y la firma del representante de la línea aérea. 

40. ENCARGADO DE LA VERIFICACION. El nombre completo y firma del encargado de efectuar el reconocimiento 
aduanero. 

Nota: El pedimento de tránsito para el transbordo se presentará en los siguientes ejemplares: 

 Original.- Administración General de Aduanas. 

 Copia.- Transportista. 

 Copia.- Importador. 

 Copia.- Agente Aduanal. 



Martes 7 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     51 

APENDICE 1 

ADUANA-SECCION 

Aduana Sección Denominación 

01 0 ACAPULCO, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO. 

01  AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL JUAN N. ALVAREZ, ACAPULCO, 
GUERRERO. 

02 0 AGUA PRIETA, AGUA PRIETA, SONORA. 

05 0 SUBTENIENTE LOPEZ, SUBTENIENTE LOPEZ, QUINTANA ROO. 

05 1 SUBTENIENTE LOPEZ II “CHACTEMAL”, OTHÓN P. BLANCO, CHETUMAL, QUINTANA 
ROO. 

06 0 CIUDAD DEL CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

06 3 SEYBAPLAYA, CHAMPOTON, CAMPECHE. 

07 0 CIUDAD JUAREZ, CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA. 

07 1 PUENTE INTERNACIONAL ZARAGOZA-ISLETA, CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA. 

07 2 SAN JERONIMO-SANTA TERESA, CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA. 

07 3 AEROPUERTO INTERNACIONAL ABRAHAM GONZALEZ, CIUDAD JUAREZ, 
CHIHUAHUA. 

08 0 COATZACOALCOS, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

08  ISLA PAJARITOS, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

11 0 ENSENADA, ENSENADA, BAJA CALIFORNIA.  

11  ISLA DE LOS CEDROS, ENSENADA, BAJA CALIFORNIA. 

12 0 GUAYMAS, GUAYMAS, SONORA. 

12 1 AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL IGNACIO PESQUEIRA GARCIA, 
HERMOSILLO, SONORA. 

12 2 PARQUE INDUSTRIAL DYNATECH, HERMOSILLO, SONORA. 

12 3 CIUDAD OBREGON ADYACENTE AL AEROPUERTO DE CIUDAD OBREGON, CAJEME, 
SONORA. 

14 0 LA PAZ, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR.  

14  LOS OLIVOS, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

14 2 SAN JOSE DEL CABO, LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR.  

14 3 CABO SAN LUCAS, LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR. 

14 4 SANTA ROSALIA, MULEGE, BAJA CALIFORNIA SUR. 

14 5 LORETO, LORETO, BAJA CALIFORNIA SUR. 

14 7 PICHILINGÛE, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

16 0 MANZANILLO, MANZANILLO, COLIMA.  

16  TECOMAN, TECOMAN, COLIMA. 

17 0 MATAMOROS, MATAMOROS, TAMAULIPAS. 

17 1 LUCIO BLANCO-LOS INDIOS, MATAMOROS, TAMAULIPAS. 

17  PUERTO EL MEZQUITAL, MATAMOROS, TAMAULIPAS. 

17  AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL SERVANDO CANALES, MATAMOROS, 
TAMAULIPAS. 

18 0 MAZATLAN, MAZATLAN, SINALOA. 

18 3 TOPOLOBAMPO, AHOME, SINALOA. 

18 4 AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CULIACAN, CULIACAN, SINALOA. 

19 0 MEXICALI, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA.  

19 2 LOS ALGODONES, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

19 3 SAN FELIPE, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

20 0 MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

20 2 IMPORTACION Y EXPORTACION DE CONTENEDORES, DELEGACION 
AZCAPOTZALCO, DISTRITO FEDERAL. 

22 0 NACO, NACO, SONORA. 
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23 0 NOGALES, NOGALES, SONORA. 

23 1 SASABE, SARIC, SONORA. 

24 0 NUEVO LAREDO, NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS. 

24  ESTACION SANCHEZ, NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 

24  AEROPUERTO INTERNACIONAL DE NUEVO LAREDO “QUETZALCOATL”, NUEVO 
LAREDO, TAMAULIPAS. 

25 0 OJINAGA, OJINAGA, CHIHUAHUA. 

26 0 PUERTO PALOMAS, PUERTO PALOMAS, CHIHUAHUA. 

27 0 PIEDRAS NEGRAS, PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA. 

27 1 AEROPUERTO INTERNACIONAL PLAN DE GUADALUPE, RAMOS ARIZPE, COAHUILA. 

27  RIO ESCONDIDO, NAVA, COAHUILA. 

28 0 PROGRESO, PROGRESO, YUCATAN. 

28 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL LIC. MANUEL CRESCENCIO REJON, MERIDA, 
YUCATAN. 

30 0 CIUDAD REYNOSA, CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS. 

30 2 LAS FLORES, RIO BRAVO, TAMAULIPAS. 

30 4 AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL. LUCIO BLANCO, CIUDAD REYNOSA, 
TAMAULIPAS. 

30 5 RIO BRAVO-DONNA, RIO BRAVO, TAMAULIPAS. 

30 6 ANZALDUAS, CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS. 

31 0 SALINA CRUZ, SALINA CRUZ, OAXACA. 

31 1 AEROPUERTO INTERNACIONAL DE OAXACA, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA. 

33 0 SAN LUIS RIO COLORADO, SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA. 

34 0 CIUDAD MIGUEL ALEMAN, CIUDAD MIGUEL ALEMAN, TAMAULIPAS. 

34 2 GUERRERO, GUERRERO, TAMAULIPAS. 

37 0 CIUDAD HIDALGO, CIUDAD HIDALGO, CHIAPAS. 

37 2 CIUDAD TALISMAN, TUXTLA CHICO, CHIAPAS. 

37 6 CIUDAD CUAUHTEMOC, FRONTERA COMALAPA, CHIAPAS. 

37 5 PUERTO CHIAPAS, TAPACHULA, CHIAPAS. 

37  AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TAPACHULA, TAPACHULA, CHIAPAS. 

38 0 TAMPICO, TAMPICO, TAMAULIPAS.  

39 0 TECATE, TECATE, BAJA CALIFORNIA. 

40 0 TIJUANA, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

40 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL ABELARDO L. RODRIGUEZ, TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA. 

42 0 TUXPAN, TUXPAN DE RODRIGUEZ CANO, VERACRUZ. 

43 0 VERACRUZ, VERACRUZ, VERACRUZ. 

43 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL HERIBERTO JARA CORONA, VERACRUZ, 
VERACRUZ. 

44 0 CIUDAD ACUÑA, CIUDAD ACUÑA, COAHUILA. 

46 0 TORREON, TORREON, COAHUILA. 

46  GOMEZ PALACIO, GOMEZ PALACIO, DURANGO. 

46  AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL GUADALUPE VICTORIA, DURANGO, 
DURANGO. 

47 0 AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

47 1 SATELITE, PARA IMPORTACION Y EXPORTACION POR VIA AEREA, AEROPUERTO 
INTERNACIONAL BENITO JUAREZ DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

47 2 CENTRO POSTAL MECANIZADO, POR VIA POSTAL Y POR TRAFICO AEREO, 
AEROPUERTO INTERNACIONAL BENITO JUAREZ DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

48 0 GUADALAJARA, TLACOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO. 
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48 1 PUERTO VALLARTA, PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

48 4 TERMINAL INTERMODAL FERROVIARIA, GUADALAJARA, JALISCO. 

50 0 SONOYTA, SONOYTA, SONORA. 

50 1 SAN EMETERIO, GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES, SONORA. 

50  SONORA, PITIQUITO, SONORA. 

51 0 LAZARO CARDENAS, LAZARO CARDENAS, MICHOACAN. 

51 1 AEROPUERTO INTERNACIONAL IXTAPA-ZIHUATANEJO, ZIHUATANEJO DE AZUETA, 
GUERRERO. 

52 0 MONTERREY, GENERAL MARIANO ESCOBEDO, NUEVO LEON. 

52 1 AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL MARIANO ESCOBEDO, APODACA, NUEVO 
LEON. 

52 3 SALINAS VICTORIA A (TERMINAL FERROVIARIA), SALINAS VICTORIA, NUEVO LEON. 

52 4 GENERAL ESCOBEDO, GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEON. 

53 0 CANCUN, CANCUN, QUINTANA ROO. 

53 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL DE COZUMEL, COZUMEL, QUINTANA ROO. 

53 3 PUERTO MORELOS, BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO. 

64 0 QUERÉTARO, EL MARQUÉS Y COLON, QUERÉTARO. 

64 7 HIDALGO, ATOTONILCO DE TULA, HIDALGO. 

65 0 TOLUCA, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

67 0 CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. 

67 1 PARQUE INDUSTRIAL LAS AMERICAS, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. 

67 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL ROBERTO FIERRO VILLALOBOS, 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. 

73 0 AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

73 1 PARQUE MULTIMODAL INTERPUERTO, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI. 

73 3 AEROPUERTO INTERNACIONAL PONCIANO ARRIAGA, SOLEDAD DE GRACIANO 
SANCHEZ, SAN LUIS POTOSI. 

73 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL LEOBARDO C. RUIZ, EN CALERA 
ZACATECAS. 

73 4 LA PILA-VILLA, VILLA DE REYES, SAN LUIS POTOSI. 

73  CHICALOTE, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES. 

73 5 AEROPUERTO INTERNACIONAL LIC. JESUS TERAN PEREDO, AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES. 

75 0 PUEBLA, HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, PUEBLA.  

75 1 CUERNAVACA, JIUTEPEC, MORELOS. 

75 2 TLAXCALA, ATLANGATEPEC, TLAXCALA. 

75 4 AEROPUERTO INTERNACIONAL HERMANOS SERDAN, HUEJOTZINGO, PUEBLA. 

75  LA CELULA, ORIENTAL, PUEBLA. 

80 0 COLOMBIA, COLOMBIA, NUEVO LEON. 

81 0 ALTAMIRA, ALTAMIRA, TAMAULIPAS. 

81  AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL PEDRO JOSE MENDEZ, VICTORIA, 
TAMAULIPAS. 

82 0 CIUDAD CAMARGO, CIUDAD CAMARGO, TAMAULIPAS. 

83 0 DOS BOCAS, PARAISO, TABASCO. 

83 1 AEROPUERTO INTERNACIONAL C.P.A. CARLOS ROVIROSA PEREZ, CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

83 2 FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 

83 4 EL CEIBO, TENOSIQUE, TABASCO. 

84 0 GUANAJUATO, SILAO, GUANAJUATO.  

84 1 CELAYA, CELAYA, GUANAJUATO. 

84 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL DE GUANAJUATO, SILAO, GUANAJUATO.  
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APENDICE 2 

CLAVES DE PEDIMENTO 

REGIMEN DEFINITIVO 

CLAVE SUPUESTOS DE APLICACION 

A1 - IMPORTACION O EXPORTACION 

DEFINITIVA. 

 Entrada de mercancías de procedencia extranjera para 

permanecer en territorio nacional por tiempo ilimitado. 

 Salida de mercancías del territorio nacional para 

permanecer en el extranjero por tiempo ilimitado. 

 Importación definitiva de vehículos por misiones 

diplomáticas, consulares y oficinas de organismos 

internacionales, y su personal extranjero, conforme al 

Acuerdo relativo a la importación de vehículos en franquicia 

diplomática. 

 Importación definitiva de vehículos nuevos y usados. 

 Retorno de envases y empaques, etiquetas y folletos 

importados temporalmente al amparo de un Programa 

IMMEX, que se utilicen en la exportación de mercancía 

nacional. 

 Importación y exportación definitiva de mercancías que se 

retiren de recinto fiscalizado estratégico. 

 Importación definitiva de vehículos usados de conformidad 

con la regla 3.5.7., para vehículos cuyo año-modelo sea de 

10 o más años anteriores al año en que se realice la 

importación. 

A3 - REGULARIZACION DE MERCANCIAS 

(IMPORTACION DEFINITIVA). 

 Mercancías que se encuentran en territorio nacional sin 
haber cumplido con las formalidades del despacho 
aduanero. 

 Mercancías que hubieran ingresado a territorio nacional 
bajo el régimen de importación temporal cuyo plazo hubiera 
vencido, e incluso los desperdicios generados. 

 Maquinaria o equipo que no cuente con la documentación 
necesaria para acreditar su legal importación, estancia o 
tenencia, e incluso la importada temporalmente cuyo plazo 
hubiera vencido. 

 Mercancías a que se refiere el artículo 108, fracción III de la 
Ley y de mercancías susceptibles de ser identificadas 
individualmente, que con motivo de adjudicación judicial 
adquieran las instituciones de banca de desarrollo. 

 Vehículos de prueba que ingresaron a depósito fiscal por 
empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte. 

 Mercancía excedente o no declarada en el pedimento de 
introducción a depósito fiscal, que tenga en su poder el 
almacén general de depósito. 

 Importación definitiva de mercancías robadas. 

 Importación definitiva de mercancía importada al amparo 

de un cuaderno ATA. 

 Importación de contenedores y carros de ferrocarril 

dañados. 

C1 - IMPORTACION DEFINITIVA A LA FRANJA 
FRONTERIZA NORTE Y REGION FRONTERIZA AL 
AMPARO DEL DECRETO DE LA FRANJA O 
REGION FRONTERIZA (DOF 24/12/2008 Y SUS 
POSTERIORES MODIFICACIONES). 

 Empresas que se dedican al desmantelamiento de 
vehículos automotores usados. 

 Mercancías destinadas a la Franja Fronteriza Norte y 
Región Fronteriza por empresas autorizadas al amparo del 
Decreto de la Franja o Región Fronteriza.  
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C2 - IMPORTACION DEFINITIVA DE VEHICULOS A 
LA FRANJA FRONTERIZA NORTE, A LOS 
ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA Y BAJA 
CALIFORNIA SUR, A LA REGION PARCIAL DEL 
ESTADO DE SONORA Y A LOS MUNICIPIOS DE 
CANANEA Y CABORCA, ESTADO DE SONORA. 

 Por personas físicas o morales que cuenten con registros 
vigentes expedidos por la SE, como empresa comercial de 
autos usados conforme a lo establecido en el artículo 
Segundo Transitorio del “Decreto por el que se establecen 
las condiciones para la importación definitiva de vehículos 
automotores usados, destinados a permanecer en la franja 
fronteriza norte del país, en los estados de Baja California y 
Baja California Sur, en la región parcial del Estado de 
Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca, Estado 
de Sonora”, publicado en el DOF el 26 de abril de 2006. 

D1 - RETORNO POR SUSTITUCION.  Retorno al país o al extranjero por sustitución de 
mercancías defectuosas derivadas de una importación o 
exportación definitiva. 

GC -GLOBAL COMPLEMENTARIO.  Ajuste de valor anual en pedimentos de importación 
definitiva, siempre que haya contribuciones a pagar. 

 Ajuste de valor derivado de las facultades de 
comprobación, en los pedimentos de importación definitiva, 
siempre que haya contribuciones a pagar. 

 Ajuste de valor anual en pedimentos de exportación 
definitiva. 

 Ajuste de valor derivado de las facultades de 
comprobación, en los pedimentos de exportación definitiva. 

K1 - DESISTIMIENTO DE REGIMEN Y RETORNO 
DE MERCANCIAS POR DEVOLUCION. 

 Retorno de mercancías exportadas definitivamente en un 
lapso no mayor de un año, siempre que no se haya 
transformado. 

 Para retornar al extranjero o al territorio nacional las 
mercancías, que se encuentren en depósito ante aduana. 

 Desistimiento total o parcial del régimen de exportación. 

 Por devolución de mercancías de empresas con Programa 
IMMEX e industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos a proveedores nacionales. 

 Mercancías de proveedores nacionales que se 
reincorporen al mercado nacional, que hayan sido 
introducidas a depósito fiscal para su exposición y venta de 
mercancías extranjeras y nacionales. 

L1- PEQUEÑA IMPORTACION DEFINITIVA.  Pequeña Importación Comercial en cruces fronterizos por 
parte de importadores que cuenten con la autorización al 
amparo de los Decretos de la Franja o Región Fronteriza 
publicados en el DOF del 24 de diciembre de 2008 y sus 
posteriores modificaciones; declarando la fracción genérica 
9901.00.01 o 9901.00.02. En estos casos los importadores 
deberán estar inscritos en el padrón de importadores y las 
mercancías no deben estar sujetas a regulaciones y 
restricciones no arancelarias. 

 Pequeña importación de mercancías por personas físicas 
que tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, 
Sección II de la LISR, cuyo valor no exceda de 3,000 
dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente 
en moneda nacional o extranjera, declarando la fracción 
genérica 9901.00.01, ó 9901.00.02, no debiendo estar 
sujetas a regulaciones o restricciones no arancelarias 
distintas a las Normas Oficiales Mexicanas y cuotas 
compensatorias o medida de transición; o a impuestos 
distintos del impuesto general de importación o del IVA. 

 Importación de mercancías, de las personas a que se 
refiere el tercer párrafo, del artículo 88 de la Ley, cuyo valor 
en aduana no exceda el equivalente a tres mil dólares en 
moneda nacional, declarando en el campo de la fracción 
arancelaria el código genérico 9901.00.01 ó 9901.00.02 o 
de cuatro mil dólares en equipo de cómputo con el código 
genérico 9901.00.04, no debiendo estar sujetas a 
restricciones o regulaciones no arancelarias y sin causar 
ninguna contribución distinta al IGI, IVA y DTA. 
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P1- REEXPEDICION DE MERCANCIAS DE 
FRANJA FRONTERIZA O REGION FRONTERIZA 
AL INTERIOR DEL PAIS. 

 Mercancía que fue importada definitivamente a Región 
Fronteriza o Franja Fronteriza Norte. 

 Menajes de casa de los residentes de la Franja Fronteriza 
Norte o Región Fronteriza. 

S2- IMPORTACION Y EXPORTACION DE 
MERCANCIAS PARA RETORNAR EN SU MISMO 
ESTADO (ARTICULO 86 DE LA LEY). 

 Importación de mercancías para retornar en su mismo 
estado, con pago en cuenta aduanera. 

 Exportación de mercancías importadas con esta clave de 
documento. 

T1- IMPORTACION Y EXPORTACION POR 
EMPRESAS DE MENSAJERIA. 

 Importación y exportación definitiva de mercancías por 
empresas de mensajería. 

 Importación de mercancías de mexicanos residentes en el 
extranjero por empresas de mensajería y paquetería 
certificadas. 

VF- IMPORTACION DEFINITIVA DE VEHICULOS 
USADOS A LA FRANJA O REGION FRONTERIZA 
NORTE. 

 Las personas físicas y morales que sean residentes en la 
franja fronteriza norte, en los Estados de Baja California y 
Baja California Sur, en la región parcial del Estado de 
Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca en el 
Estado de Sonora, propietarias de vehículos usados cuyo 
año-modelo sea de entre cinco y diez años anteriores al 
año en que se realice la importación y su número de 
identificación vehicular (VIN) corresponda a vehículos 
fabricados o ensamblados en Estados Unidos de América, 
Canadá o México, de acuerdo a: 

- Importación definitiva de vehículos usados de 
conformidad con la regla 3.5.5. 

- Importación definitiva de vehículos usados de 
conformidad con el “Acuerdo por el que se establece 
el programa para que los gobiernos locales garanticen 
contribuciones en la importación definitiva de 
vehículos automotores usados destinados a 
permanecer en la franja y región fronteriza norte”, 
publicado en el DOF el 11 de abril de 2011. 

VU- IMPORTACION DEFINITIVA DE VEHICULOS 
USADOS. 

 Las personas físicas y morales que sean propietarias de 
vehículos usados cuyo año-modelo sea de ocho y nueve 
años anteriores al año en que se realice la importación y 
que su número de identificación vehicular (VIN) 
corresponda a vehículos fabricados o ensamblados en 
Estados Unidos de América, Canadá o México,
de acuerdo a: 

- Importación definitiva de vehículos de conformidad 
con la regla 3.5.4. 

- Importación definitiva de vehículos usados de 
conformidad con la regla 3.5.7.  

 

OPERACIONES VIRTUALES 

V1 - TRANSFERENCIAS DE MERCANCIAS 
(IMPORTACION TEMPORAL VIRTUAL; 
INTRODUCCION VIRTUAL A DEPOSITO FISCAL O 
A RECINTO FISCALIZADO ESTRATEGICO; 
RETORNO VIRTUAL; EXPORTACION VIRTUAL DE 
PROVEEDORES NACIONALES). 

 Las empresas con Programa IMMEX que transfieran las 
mercancías importadas temporalmente a otras empresas 
con Programa IMMEX, a empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, o a personas que cuenten con la 
autorización para destinar mercancías al recinto fiscalizado 
estratégico. 

 Las personas que cuenten con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, 
que transfieran a otras empresas con Programa IMMEX o 
personas que cuenten con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

 Las empresas con Programa IMMEX o personas que 
cuenten con autorización para destinar mercancías al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico que transfieran a 
ECEX, incluso por enajenación. 
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  La enajenación que se efectúe entre residentes en el 
extranjero, de mercancías importadas temporalmente por 
una empresa con Programa IMMEX cuya entrega material 
se efectúe en el territorio nacional a otra empresa con 
Programa IMMEX, a empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o 
de autopartes para su introducción a depósito fiscal. 

 La enajenación por residentes en el extranjero, de las 
mercancías importadas temporalmente por empresas con 
Programa IMMEX, a otra empresa con Programa IMMEX o 
a empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte o de 
autopartes para su introducción a depósito fiscal, cuya 
entrega material se efectúe en territorio nacional. 

 La enajenación que efectúen las empresas con Programa 
IMMEX a residentes en el extranjero cuya entrega material 
se efectúe en territorio nacional a otras empresas con 
Programa IMMEX o a empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o 
de autopartes para su introducción a depósito fiscal. 

 La enajenación que efectúen proveedores nacionales de 
mercancía nacional o importada en definitiva a residentes 
en el extranjero cuya entrega material se efectúe en 
territorio nacional a empresas con Programa IMMEX, 
empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte o de 
autopartes para su introducción a depósito fiscal. 

 La enajenación de mercancías extranjeras que realicen las 
personas que cuenten con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico a 
empresas con Programa IMMEX, siempre que se trate de 
las autorizadas en sus programas respectivos; o a 
empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte o de 
autopartes para su introducción a depósito fiscal. 

 Importación y exportación virtual de mercancías que 
realicen empresas con Programa IMMEX, por la 
transferencia de desperdicios de las mercancías que 
hubieran importado temporalmente a otras empresas con 
Programa IMMEX. 

 Retorno e importación temporal virtual de mercancías entre 
empresas con Programa IMMEX, por fusión o escisión. 

 Por devolución de mercancías de empresas con Programa 
IMMEX o ECEX a empresas con Programa IMMEX o 
personas que cuenten con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

V2 - TRANSFERENCIAS DE MERCANCIAS 
IMPORTADAS CON CUENTA ADUANERA 
(EXPORTACION E IMPORTACION VIRTUAL).  

 Mercancía enajenada a empresas con Programa IMMEX o 
ECEX. La empresa con Programa IMMEX o ECEX que 
recibe las mercancías deberá tramitar un pedimento con 
clave V1. 

 Transferencia de maquinaria y equipo, entre personas que 
operen con cuenta aduanera.  

V5 - TRANSFERENCIAS DE MERCANCIAS DE 
EMPRESAS CERTIFICADAS (RETORNO VIRTUAL 
PARA IMPORTACION DEFINITIVA). 

 Retorno de mercancía importada temporalmente; o las 
resultantes del proceso de elaboración, transformación o 
reparación, transferidas por una empresa con Programa 
IMMEX, para importación definitiva de empresas residentes 
en el país. 

 Retorno e importación temporal de mercancías transferidas 
por devolución de empresas residentes en México a 
empresa con Programa IMMEX.  

V6 - TRANSFERENCIAS DE MERCANCIAS 
SUJETAS A CUPO (IMPORTACION DEFINITIVA Y 
RETORNO VIRTUAL). 

 Importación definitiva y retorno virtual de mercancía sujeta 
a cupo importada temporalmente por una empresa con 
Programa IMMEX que transfieran a empresas residentes 
en el territorio nacional.  
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V7 - TRANSFERENCIAS DEL SECTOR 
AZUCARERO (EXPORTACION VIRTUAL E 
IMPORTACION TEMPORAL VIRTUAL). 

 Por enajenaciones de mercancías que realicen 
proveedores residentes en territorio nacional que cuenten 
con registro de la SE como proveedores de insumos del 
sector azucarero a empresas con Programa IMMEX.  

V9 - TRANSFERENCIAS DE MERCANCIAS POR 
DONACION 

(IMPORTACION DEFINITIVA Y RETORNO 
VIRTUAL). 

 Desperdicios, maquinaria o equipo obsoleto donados por 
empresas con Programa IMMEX.  

VD - VIRTUALES DIVERSOS.  Exportación virtual para su importación temporal de 
empresas que importaron mercancía con cuenta aduanera 
y posteriormente obtienen autorización para operar como 
empresas con Programa IMMEX, de conformidad con el 
artículo 120 del Reglamento. 

 

TEMPORALES 

AD - IMPORTACION TEMPORAL DE MERCANCIAS 
DESTINADAS A CONVENCIONES Y CONGRESOS 
INTERNACIONALES (ARTICULO 106, FRACCION 
III, INCISO A) DE LA LEY). 

 Cuando se expongan al público en general y se difundan a 
través de los principales medios de comunicación, así 
como sus muestras y muestrarios. 

AJ - IMPORTACION Y EXPORTACION TEMPORAL 
DE ENVASES DE MERCANCIAS (ARTICULO 106, 
FRACCION II, INCISO B) Y 116, FRACCION II, 
INCISO A) DE LA LEY). 

 Importación temporal de envases de mercancías, siempre 
que contengan en territorio nacional las mercancías que en 
ellos se hubieran introducido al país. 

 Exportación temporal de envases de mercancías. 

BA - IMPORTACION Y EXPORTACION TEMPORAL 
DE BIENES PARA SER RETORNADOS EN SU 
MISMO ESTADO. (ARTICULO 106, FRACCION II, 
INCISO A) Y FRACCIÓN IV, INCISO B) DE LA LEY). 

 Importación temporal de bienes realizada por residentes en 
el extranjero sin establecimiento permanente en México, 
siempre que no se trate de vehículos, cuando dichos 
bienes son utilizados directamente por ellos o por personas 
con las que tengan relación laboral y retornen al extranjero 
en el mismo estado. 

 Exportación temporal realizada por residentes en México 
sin establecimiento permanente en el extranjero, siempre 
que se trate de mercancías para retornar al país en el 
mismo estado. 

 Exportación temporal de ganado. 

 Importación temporal de menajes de casa. 

BB - EXPORTACION, IMPORTACION Y 
RETORNOS VIRTUALES. 

 Exportación definitiva virtual de mercancía nacional 
(productos terminados) que enajenen residentes en el país 
a recinto fiscalizado para la elaboración, transformación o 
reparación. 

 Exportación definitiva virtual de mercancía nacional 
(productos terminados) que enajenen residentes en el país 
a depósito fiscal para exposición y venta en tiendas libres 
de impuestos (duty free). 

 Exportación (retorno) virtual de las mercancías a que se 
refieren los incisos b), c), d) y e) de la fracción V del artículo 
106 de la Ley, que hubieran ingresado a territorio nacional 
bajo el régimen de importación temporal. 

 Exportación definitiva virtual de mercancía importada 
temporalmente con anterioridad. 

 Importación y exportación definitiva virtual de mercancías 
enajenadas a residentes en el país, por dependencias y 
entidades que tengan a su servicio mercancías importadas 
sin el pago del impuesto general de importación, para 
cumplir con propósitos de seguridad pública o defensa 
nacional. 

 Retorno virtual de embarcaciones de empresas con 
Programa IMMEX, con registro de empresas certificadas.  

BC - IMPORTACION Y EXPORTACION TEMPORAL 
DE MERCANCIAS DESTINADAS A EVENTOS 
CULTURALES O DEPORTIVOS (ARTICULO 106, 
FRACCION III, INCISO B DE LA LEY). 

Para eventos culturales o deportivos patrocinados por: 

 Entidades públicas ya sean nacionales o extranjeras. 

 Universidades. 

 Entidades privadas autorizadas para recibir donativos en 
los términos de la LISR. 
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BD - IMPORTACION Y EXPORTACION TEMPORAL 
DE EQUIPO PARA FILMACION (ARTICULOS 106, 
FRACCION III, INCISO C) Y 116, FRACCION II 
INCISO D) DE LA LEY). 

 Importación y exportación temporal de enseres, utilería y 
demás equipo necesario para la filmación, siempre que se 
utilicen en la industria cinematográfica, cuando su 
internación se efectúe por residentes en el extranjero o su 
exportación por residentes en el país. 

BE - IMPORTACION Y EXPORTACION TEMPORAL 
DE VEHICULOS DE PRUEBA (ARTICULO 106, 
FRACCION III, INCISO D) DE LA LEY). 

 Importación y exportación temporal de vehículos de prueba 
por un fabricante autorizado residente en México. 

BF- EXPORTACION TEMPORAL DE MERCANCIAS 
DESTINADAS A EXPOSICIONES, 
CONVENCIONES O EVENTOS CULTURALES O 
DEPORTIVOS (ARTICULO 116, FRACCION III DE 
LA LEY). 

 Para mercancía destinada a exposiciones, convenciones o 
eventos culturales o deportivos. 

BH - IMPORTACION TEMPORAL DE 
CONTENEDORES, AVIONES, HELICOPTEROS, 
EMBARCACIONES Y CARROS DE FERROCARRIL 
(ARTICULO 106, FRACCION V, INCISOS A), B) Y E) 
DE LA LEY). 

 Contenedores, embarcaciones, aviones, helicópteros y 
carros de ferrocarril, así como aquellos de transporte 
público de pasajeros y todo tipo de embarcaciones a 
excepción de lanchas, yates y veleros. 

 Mercancías destinadas para mantenimiento o reparación 
de los bienes importados temporalmente con esta clave de 
documento. 

 Chasises que exclusivamente se utilicen como 
portacontenedores, así como los motogeneradores que 
únicamente permitan proveer la energía suficiente para la 
refrigeración del contenedor de que se trate. 

BI - IMPORTACION TEMPORAL (ARTICULO 106, 
FRACCION III, INCISO E) DE LA LEY). 

 Mercancías previstas por los convenios internacionales de 
los que México sea Parte, así como las de uso oficial de las 
misiones diplomáticas y consulares extranjeras cuando 
haya reciprocidad, excepto tratándose de vehículos. 

BM - EXPORTACION TEMPORAL DE 
MERCANCIAS PARA SU TRANSFORMACION, 
ELABORACION O REPARACION (ARTICULO 117 
DE LA LEY). 

 Mercancías para su transformación, elaboración o 
reparación en el extranjero. 

 Exportación temporal de mercancías nacionales o 
nacionalizadas para su transformación (incluye procesos de 
envase y /o empaque), elaboración o reparación en el 
extranjero, que ingresaron a recinto fiscalizado estratégico. 

BO - EXPORTACION TEMPORAL PARA 
REPARACION O SUSTITUCION Y RETORNO AL 
PAIS (IMMEX, RFE Y EMPRESAS CERTIFICADAS).

 Exportación temporal de mercancías de activo fijo para 
reparación o sustitución de mercancías que habían sido 
previamente importadas temporalmente por empresas con 
Programa IMMEX o que hubieran ingresado al recinto 
fiscalizado estratégico por personas que cuentan con 
autorización para destinar mercancías a dicho régimen. 

 Retorno al país de las exportaciones temporales para 
reparación o sustitución de mercancías que habían sido 
importadas temporalmente por empresas con Programa 
IMMEX o que hubieran ingresado al recinto fiscalizado 
estratégico por personas que cuentan con autorización 
para destinar mercancías a dicho régimen. 

 Exportación temporal de mercancía nacional o 
nacionalizada de empresas certificadas (regla 3.8.1., 
apartado L), y su retorno, consistente en partes o 
componentes dañados o defectuosos que formen parte de 
equipos completos, para su reparación, mantenimiento o 
sustitución en el extranjero. 

BP - IMPORTACION Y EXPORTACION TEMPORAL 
DE MUESTRAS O MUESTRARIOS (ARTICULOS 
106, FRACCION II, INCISO D) Y 116, FRACCION II, 
INCISO C) DE LA LEY). 

 Muestras y muestrarios destinados a dar a conocer 
mercancía. 

BR - EXPORTACION TEMPORAL Y RETORNO DE 
MERCANCIAS FUNGIBLES. 

 Mercancías fungibles que cuenten con opinión de la SE 
para la exportación temporal. 

H1 - RETORNO DE MERCANCIAS EN SU MISMO 
ESTADO. 

 Retorno de importación y exportación de mercancías en el 
mismo estado. 

H8 - RETORNO DE ENVASES.  Al territorio nacional de los envases exportados 
temporalmente. 

 Al extranjero de envases que fueron importados 
temporalmente.  
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I1 - IMPORTACION, EXPORTACION Y RETORNO 
DE MERCANCIAS ELABORADAS, 
TRANSFORMADAS O REPARADAS. 

 Importación definitiva de mercancías terminadas a las 
cuales se incorporaron productos que fueron exportados 
temporalmente para transformación o elaboración o para 
bienes que retornan al país una vez que fueron reparados. 

 Bienes que retornan al país una vez que fueron reparados, 
(se utiliza para retornos de pedimentos con clave BM). 

 Exportación de vehículos, partes, conjuntos, componentes, 
motores a los cuales se les incorporaron productos que 
fueron importados bajo el régimen de depósito fiscal de la 
industria automotriz. 

 Exportación de vehículos, a los cuales se les incorporaron 
opciones especiales por parte de empresas con Programa 
IMMEX. 

 Retorno de mercancías nacionales o nacionalizadas que 
sufrieron algún proceso de transformación (incluye 
procesos de envase y /o empaque), elaboración o 
reparación en el extranjero y que se exportaron 
temporalmente del régimen recinto fiscalizado estratégico. 

F4 - CAMBIO DE REGIMEN DE INSUMOS O DE 
MERCANCIA EXPORTADA TEMPORALMENTE. 

 Importación temporal a definitiva de mercancía sujeta a 
transformación, elaboración o reparación por parte de 
empresas con Programa IMMEX antes del vencimiento del 
plazo para su retorno. 

 Exportación temporal a definitiva virtual de mercancías, a 
que se refiere el artículo 114, primer párrafo de la Ley. 

 Desperdicios de insumos importados o exportados 
temporalmente, de conformidad con los artículos 109 y 118 
de la Ley, antes del vencimiento del plazo para su retorno. 

 Importación temporal a definitiva de partes y componentes 
por la industria de autopartes certificada. 

F5 - CAMBIO DE REGIMEN DE MERCANCÍAS DE 
IMPORTACIÓN TEMPORAL A DEFINITIVA. 

 Importación temporal a definitiva de bienes de activo fijo 
por parte de empresas con Programa IMMEX antes del 
vencimiento del plazo para su retorno. 

 Importación temporal a definitiva de mercancías para 
convenciones y congresos internacionales. 

 Importación temporal a definitiva de mercancías a que se 
refiere el artículo 106 de la Ley, excepto los vehículos, a 
que se refieren las fracciones II, inciso e) y IV, inciso a). 

 

IMMEX 

IN - IMPORTACION TEMPORAL DE BIENES QUE 
SERAN SUJETOS A TRANSFORMACION, 
ELABORACION O REPARACION (IMMEX). 

 Mercancía destinada a un proceso de elaboración, 
transformación o reparación, que formen parte del 
programa autorizado a empresas con Programa IMMEX. 

 Retorno al país de mercancía elaborada, transformada o 
reparada que haya sido rechazada en el extranjero por 
haber resultado defectuosa o de especificaciones distintas 
a las convenidas por parte de empresas con Programa 
IMMEX, en el plazo de un año y siempre que no hayan sido 
objeto de modificaciones (artículo 103 de la Ley). 

AF - IMPORTACION TEMPORAL DE BIENES DE 
ACTIVO FIJO (IMMEX). 

 Mercancías señaladas en el artículo 108, fracción III de la 
Ley. 

RT - RETORNO DE MERCANCIAS (IMMEX).  Retorno al extranjero de mercancía transformada, 
elaborada o reparada al amparo de un Programa IMMEX. 

 Retorno de mercancías extranjeras en su mismo estado, 
excepto cuando se trate del retorno de envases y 
empaques, etiquetas y folletos importados temporalmente 
al amparo de un Programa IMMEX, que se utilicen en la 
exportación de mercancía nacional, para lo cual deberán 
utilizar la clave de documento A1. 

 Retorno de opciones especiales, incorporadas en vehículos 
exportados por la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte, al amparo 
de un Programa IMMEX. 
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DEPOSITO FISCAL 

ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO (AGD) 

A4 - INTRODUCCION PARA DEPOSITO FISCAL 
(AGD). 

 Introducción de mercancía, destinada a permanecer en un 
almacén general de depósito bajo el régimen aduanero de 
depósito fiscal. 

E1 - EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL DE 
BIENES QUE SERAN SUJETOS A 
TRANSFORMACION, ELABORACION O 
REPARACION (AGD). 

 En almacén general de depósito de bienes que serán 
sujetos a elaboración, transformación o reparación por 
parte de una empresa con Programa IMMEX. 

 Para la industria automotriz terminal de bienes que serán 
sujetos a elaboración, transformación o reparación por 
parte de una empresa con Programa IMMEX.  

E2 - EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL DE 
BIENES DE ACTIVO FIJO (AGD). 

 En almacén general de depósito para ser importadas 
temporalmente por empresas que cuenten con Programa 
IMMEX. 

 Para la industria automotriz terminal, para ser importadas al 
amparo de su Programa IMMEX.  

G1 - EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL (AGD).  Para importación o exportación definitiva de mercancías. 

C3- EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL DE 
FRANJA O REGION FRONTERIZA (AGD). 

 Para importación definitiva a franja o región fronteriza, por 
empresas autorizadas al amparo de los Decretos de la 
Franja o Región Fronteriza. 

K2 - EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL POR 
DESISTIMIENTO O TRANSFERENCIAS (AGD). 

 Retorno de mercancía al extranjero o reincorporación al 
mercado nacional según sea el caso, cuando los 
beneficiarios se desistan de ese régimen. 

 Transferirse a una planta automotriz que opere bajo el 
régimen de depósito fiscal (retorno virtual de las 
mercancías al extranjero). 

 Transferirse a otro almacén de depósito fiscal (retorno 
virtual de las mercancías al extranjero). 

 Transferir a depósito fiscal para la exposición y venta de 
mercancías extranjeras y nacionales. 

 

LOCALES AUTORIZADOS 

PARA EXPOSICIONES INTERNACIONALES DE MERCANCIAS QUE INGRESAN AL REGIMEN DE 
DEPOSITO FISCAL 

A5 - INTRODUCCION A DEPOSITO FISCAL EN 
LOCAL AUTORIZADO.  

 Mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal para 
permanecer en un local autorizado para exposiciones 
internacionales. 

E3 - EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL EN 
LOCAL AUTORIZADO (INSUMOS).  

 Mercancía para exposiciones internacionales para ser 
importada temporalmente para su transformación, 
elaboración o reparación por parte de una empresa con 
Programa IMMEX. 

E4 - EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL EN 
LOCAL AUTORIZADO (ACTIVO FIJO). 

 Bienes de activo fijo para exposiciones internacionales para 
ser importados temporalmente por empresas que cuenten 
con Programa IMMEX.  

G2 - EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL EN 
LOCAL AUTORIZADO PARA SU IMPORTACION 
DEFINITIVA. 

 Bienes en exposiciones internacionales para su importación 
definitiva. 

K3 - EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL EN 
LOCAL AUTORIZADO PARA RETORNO O 
TRANSFERENCIA. 

 Mercancías del régimen de depósito fiscal en local 
destinado a exposiciones internacionales para retornarse al 
extranjero. 

 Transferirse del local autorizado para exposiciones 
internacionales a un almacén general de depósito. (retorno 
virtual de las mercancías al extranjero). 
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INDUSTRIA AUTOMOTRIZ (IA) 

F2 - INTRODUCCION A DEPOSITO FISCAL (IA).  Introducción a depósito fiscal por empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte.  

F3 - EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL (IA).  Mercancías para incorporarse al mercado nacional. 

 Enajenación de vehículos en depósito fiscal de la industria 
automotriz terminal a misiones diplomáticas, consulares y 
oficinas de organismos internacionales, y su personal 
extranjero, conforme al Acuerdo relativo a la importación de 
vehículos en franquicia diplomática. 

V3 - EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL DE 
BIENES PARA SU RETORNO O EXPORTACION 
VIRTUAL (IA). 

 Retorno virtual por la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte para su 
importación temporal por parte de empresas con Programa 
IMMEX. 

 Transferencia de material destinado al régimen de depósito 
fiscal entre empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte. 

 Transferencia de vehículos ensamblados y fabricados con 
mercancías que se hubieran destinado al régimen de 
depósito fiscal por parte de empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte a otras empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte. 

V4 - RETORNO VIRTUAL DERIVADO DE LA 
CONSTANCIA DE TRANSFERENCIA DE 
MERCANCIAS (IA). 

 Partes, componentes o insumos comprendidos en el 
apartado C de la Constancia de Transferencia de 
Mercancías, para la determinación y pago del Impuesto 
General de Importación.  

 

PARA EXPOSICION Y VENTA DE MERCANCIAS EN TIENDAS LIBRES DE IMPUESTOS (DUTY FREE) 

F8 - INTRODUCCION Y EXTRACCION DE 
DEPOSITO FISCAL DE MERCANCIAS 
NACIONALES O NACIONALIZADAS EN TIENDAS 
LIBRES DE IMPUESTOS (DUTY FREE).  

 Introducción a depósito fiscal para exposición y venta en 
aeropuertos internacionales, fronterizos y puertos marítimos 
de altura. 

 Extracción de depósito fiscal para exposición y venta en 
aeropuertos internacionales, fronterizos y puertos marítimos 
de altura, para reincorporase al mercado nacional, cuando 
no se llevó a cabo su venta. 

 Introducción a depósito fiscal de paquetes o artículos 
promociónales que vayan a ser distribuidos a los pasajeros 
internacionales y/o misiones diplomáticas y consulares 
acreditadas ante el Gobierno Mexicano de forma gratuita en 
la compra de un producto dentro de los establecimientos 
autorizados para exposición y venta en aeropuertos 
internacionales, fronterizos y puertos marítimos de altura. 

F9 - INTRODUCCION Y EXTRACCION DE 
DEPOSITO FISCAL DE MERCANCIAS 
EXTRANJERAS PARA EXPOSICION Y VENTA DE 
MERCANCIAS EN TIENDAS LIBRES DE 
IMPUESTOS (DUTY FREE). 

 Introducción a depósito fiscal para exposición y venta en 
aeropuertos internacionales, fronterizos y puertos marítimos 
de altura, de mercancía extranjera. 

 Extracción de depósito fiscal para exposición y venta en 
aeropuertos internacionales, fronterizos y puertos marítimos 
de altura, de mercancía extranjera para retornar al 
extranjero. 

 Introducción a depósito fiscal de paquetes o artículos 
promociónales (procedencia extranjera) que vayan a ser 
distribuidos a los pasajeros internacionales y/o misiones 
diplomáticas y consulares acreditadas ante el Gobierno 
Mexicano de forma gratuita en la compra de un producto 
dentro de los establecimientos autorizados para exposición 
y venta en aeropuertos internacionales, fronterizos y 
puertos marítimos de altura. 
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G6 - INFORME DE EXTRACCION DE DEPOSITO 
FISCAL DE MERCANCIAS NACIONALES O 
NACIONALIZADAS VENDIDAS EN TIENDAS 
LIBRES DE IMPUESTOS (DUTY FREE). 

 Mercancías nacionales o nacionalizadas de depósito fiscal 
para exposición y venta en locales ubicados en aeropuertos 
internacionales, puertos marítimos de altura o colindantes 
con puntos de entrada y salida de personas de territorio 
nacional, que fueron vendidas a pasajeros que ingresan o 
salen del territorio nacional. 

G7 - INFORME DE EXTRACCION DE DEPOSITO 
FISCAL DE MERCANCIAS EXTRANJERAS 
VENDIDAS EN TIENDAS LIBRES DE IMPUESTOS 
(DUTY FREE). 

 Mercancías extranjeras de depósito fiscal para exposición y 
venta en locales ubicados en aeropuertos internacionales, 
puertos marítimos de altura o colindantes con puntos de 
entrada y salida de personas de territorio nacional, que 
fueron vendidas a pasajeros que ingresan o salen del 
territorio nacional.  

V8 - TRANSFERENCIA DE MERCANCIAS EN 
DEPOSITO FISCAL PARA LA EXPOSICION Y 
VENTA DE MERCANCIAS EXTRANJERAS, 
NACIONALES Y NACIONALIZADAS DE TIENDAS 
LIBRES DE IMPUESTOS (DUTY FREE).  

 Introducción y extracción virtual de mercancías en depósito 
fiscal para la exposición y venta de mercancías extranjeras 
y nacionales.  

 

TRANSFORMACION EN RECINTO FISCALIZADO 

M1 - INTRODUCCION Y EXPORTACION DE 

INSUMOS. 

 Insumos nacionales o nacionalizados y extranjeros para 

someterse a procesos de transformación, elaboración o 

reparación al amparo del régimen de elaboración, 

transformación o reparación en recinto fiscalizado, así como 

envases, empaques y lubricantes para dichos procesos. 

M2 - INTRODUCCION Y EXPORTACION DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO. 

 Maquinaria y equipo nacional o nacionalizado y extranjero 

al amparo del régimen de elaboración, transformación o 

reparación en recinto fiscalizado. 

J3 - RETORNO Y EXPORTACION DE INSUMOS 

ELABORADOS O TRANSFORMADOS EN 

RECINTO FISCALIZADO. 

 Retorno al extranjero de insumos elaborados, 

transformados o reparados al amparo del régimen de 

elaboración, transformación o reparación en recinto 

fiscalizado. 

 Exportación de mercancía nacional elaborada, 

transformada o reparada en recinto fiscalizado que fue 

destinada al régimen de elaboración, transformación o 

reparación en recinto fiscalizado. 

 

RECINTOS FISCALIZADOS ESTRATEGICOS (RFE) 

G8 –REINCORPORAR AL MERCADO NACIONAL 

(RFE). 

 Reincorporación al mercado de las mercancías de origen 

nacional o nacionalizadas, que se introdujeron al régimen 

de recinto fiscalizado estratégico. 

M3 - INTRODUCCION DE MERCANCIAS (RFE).  Introducción de mercancías destinadas al régimen de 

recinto fiscalizado estratégico. 

M4 - INTRODUCCION DE ACTIVO FIJO (RFE).  Introducción de activo fijo al régimen de recinto fiscalizado 

estratégico. 

M5 –INTRODUCCION DE MERCANCIA NACIONAL 

O NACIONALIZADA (RFE). 

 Introducción de mercancías nacionales o nacionalizadas al 

régimen de recinto fiscalizado estratégico, que se 

reincorporarán posteriormente al mercado nacional. 

J4 - RETORNO DE MERCANCIAS EXTRANJERAS 

(RFE). 

 Retorno de mercancías extranjeras que se sometieron a un 

proceso de elaboración, transformación o reparación en 

recinto fiscalizado estratégico. 

 Retorno de mercancías extranjeras en su mismo estado. 
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TRANSITOS 

T3 - TRANSITO INTERNO.  Traslado de mercancías, bajo control fiscal de una aduana 

nacional a otra, para destinarlas a un régimen aduanero 

distinto. 

 Traslado de mercancías, bajo control fiscal de una aduana 

nacional a otra, para introducirlas al régimen de recinto 

fiscalizado estratégico. 

T6 - TRANSITO INTERNACIONAL POR 

TERRITORIO EXTRANJERO. 

 Traslado de mercancías por territorio extranjero para su 

ingreso a territorio nacional, bajo control fiscal de la aduana 

de entrada a la aduana de salida. 

T7 - TRANSITO INTERNACIONAL POR 

TERRITORIO NACIONAL. 

 Traslado de mercancías, por territorio nacional, con destino 

al extranjero, por las aduanas y rutas fiscales autorizadas. 

T9 - TRANSITO INTERNACIONAL DE 

TRANSMIGRANTES. 

 Traslado de mercancías de transmigrantes, por territorio 

nacional, con destino al extranjero, por las aduanas y rutas 

fiscales autorizadas. 

 

OTROS 

R1 - RECTIFICACION DE PEDIMENTOS.  Rectificación de datos declarados en el pedimento, 

conforme al artículo 89 de la Ley o la legislación aduanera 

aplicable. 

CT - PEDIMENTO COMPLEMENTARIO.  Para efectos de determinar o pagar el impuesto general de 

importación en la exportación o retorno de mercancías 

sujetas a los artículos 303 del TLCAN, 14 de la Decisión o 

15 del TLCAELC. 

Nota: Para los efectos del Apéndice 2, en el pedimento se deberá asentar la clave de documento a 
2 posiciones. 

APENDICE 3 

MEDIOS DE TRANSPORTE 

CLAVE MEDIOS DE TRANSPORTE. 

1 MARITIMO. 

2 FERROVIARIO DE DOBLE ESTIBA. 

3 CARRETERO-FERROVIARIO. 

4 AEREO. 

5 POSTAL. 

6 FERROVIARIO. 

7 CARRETERO. 

8 TUBERIA. 

10 CABLES. 

11 DUCTOS. 

98 NO SE DECLARA MEDIO DE TRANSPORTE POR NO HABER 

PRESENTACION FISICA DE MERCANCIAS ANTE LA ADUANA. 

99 OTROS. 
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APENDICE 4 

CLAVES DE PAISES 

CLAVE SAAI FIII CLAVE 
SAAI M3 

PAIS 

A1 AFG AFGANISTAN (EMIRATO ISLAMICO DE) 

A2 ALB ALBANIA (REPUBLICA DE) 

A4 DEU ALEMANIA (REPUBLICA FEDERAL DE) 

A7 AND ANDORRA (PRINCIPADO DE) 

A8 AGO ANGOLA (REPUBLICA DE) 

AI AIA ANGUILA 

A9 ATG ANTIGUA Y BARBUDA (COMUNIDAD BRITANICA DE NACIONES) 

B1 ANT ANTILLAS NEERLANDESAS (TERRITORIO HOLANDES DE ULTRAMAR) 

B2 SAU ARABIA SAUDITA (REINO DE) 

B3 DZA ARGELIA (REPUBLICA DEMOCRATICA Y POPULAR DE) 

B4 ARG ARGENTINA (REPUBLICA) 

AM ARM ARMENIA (REPUBLICA DE) 

A0 ABW ARUBA (TERRITORIO HOLANDES DE ULTRAMAR) 

B5 AUS AUSTRALIA (COMUNIDAD DE) 

B6 AUT AUSTRIA (REPUBLICA DE) 

AZ AZE AZERBAIJAN (REPUBLICA AZERBAIJANI) 

B7 BHS BAHAMAS (COMUNIDAD DE LAS) 

B8 BHR BAHREIN (ESTADO DE) 

B9 BGD BANGLADESH (REPUBLICA POPULAR DE) 

C1 BRB BARBADOS (COMUNIDAD BRITANICA DE NACIONES) 

C2 BEL BELGICA (REINO DE) 

C3 BLZ BELICE 

F9 BEN BENIN (REPUBLICA DE) 

C4 BMU BERMUDAS 

BY BLR BIELORRUSIA (REPUBLICA DE) 

C6 BOL BOLIVIA (REPUBLICA DE) 

X7 BIH BOSNIA Y HERZEGOVINA 

C7 BWA BOTSWANA (REPUBLICA DE) 

C8 BRA BRASIL (REPUBLICA FEDERATIVA DE) 

C9 BRN BRUNEI (ESTADO DE) (RESIDENCIA DE PAZ) 

D1 BGR BULGARIA (REPUBLICA DE) 

A6 BFA BURKINA FASO 

D2 BDI BURUNDI (REPUBLICA DE) 

D3 BTN BUTAN (REINO DE) 

D4 CPV CABO VERDE (REPUBLICA DE) 

F4 TCD CHAD (REPUBLICA DEL) 

D6 CYM CAIMAN (ISLAS) 

D7 KHM CAMBOYA (REINO DE) 

D8 CMR CAMERUN (REPUBLICA DEL) 

D9 CAN CANADA 

E1 RKE CANAL, ISLAS DEL (ISLAS NORMANDAS) 

F6 CHL CHILE (REPUBLICA DE) 

Z3 CHN CHINA (REPUBLICA POPULAR) 

F8 CYP CHIPRE (REPUBLICA DE) 

E2 CIA CIUDAD DEL VATICANO (ESTADO DE LA) 
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E3 CCK COCOS (KEELING, ISLAS AUSTRALIANAS) 

E4 COL COLOMBIA (REPUBLICA DE) 

E5 COM COMORAS (ISLAS) 

EU EMU COMUNIDAD EUROPEA 

E6 COG CONGO (REPUBLICA DEL) 

E7 COK COOK (ISLAS) 

E9 PRK COREA (REPUBLICA POPULAR DEMOCRATICA DE) (COREA DEL 
NORTE) 

E8 KOR COREA (REPUBLICA DE) (COREA DEL SUR) 

F1 CIV COSTA DE MARFIL (REPUBLICA DE LA) 

F2 CRI COSTA RICA (REPUBLICA DE) 

HR HRV CROACIA (REPUBLICA DE) 

F3 CUB CUBA (REPUBLICA DE) 

D0 CUR CURAZAO (TERRITORIO HOLANDES DE ULTRAMAR) 

G1 DNK DINAMARCA (REINO DE) 

V4 DJI DJIBOUTI (REPUBLICA DE) 

G2 DMA DOMINICA (COMUNIDAD DE) 

G3 ECU ECUADOR (REPUBLICA DEL) 

G4 EGY EGIPTO (REPUBLICA ARABE DE) 

G5 SLV EL SALVADOR (REPUBLICA DE) 

G6 ARE EMIRATOS ARABES UNIDOS 

ER ERI ERITREA (ESTADO DE) 

SI SVN ESLOVENIA (REPUBLICA DE) 

G7 ESP ESPAÑA (REINO DE) 

FM DSM ESTADO FEDERADO DE MICRONESIA 

G8 USA ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

G0 EST ESTONIA (REPUBLICA DE) 

G9 ETH ETIOPIA (REPUBLICA DEMOCRATICA FEDERAL) 

H1 FJI FIDJI (REPUBLICA DE) 

H3 PHL FILIPINAS (REPUBLICA DE LAS) 

H4 FIN FINLANDIA (REPUBLICA DE) 

H5 FRA FRANCIA (REPUBLICA FRANCESA) 

GZ GZA FRANJA DE GAZA 

H6 GAB GABONESA (REPUBLICA) 

H7 GMB GAMBIA (REPUBLICA DE LA) 

GE GEO GEORGIA (REPUBLICA DE) 

H8 GHA GHANA (REPUBLICA DE) 

GI GIB GIBRALTAR (R.U.) 

I1 GRD GRANADA 

I2 GRC GRECIA (REPUBLICA HELENICA) 

GL GRL GROENLANDIA (DINAMARCA) 

I4 GLP GUADALUPE (DEPARTAMENTO DE) 

I5 GUM GUAM (E.U.A.) 

I6 GTM GUATEMALA (REPUBLICA DE) 

J1 GNB GUINEA-BISSAU (REPUBLICA DE) 

I9 GNQ GUINEA ECUATORIAL (REPUBLICA DE) 

I8 GIN GUINEA (REPUBLICA DE) 

I7 GUF GUYANA FRANCESA 

J2 GUY GUYANA (REPUBLICA COOPERATIVA DE) 

J3 HTI HAITI (REPUBLICA DE) 
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J5 HND HONDURAS (REPUBLICA DE) 

J6 HKG HONG KONG (REGION ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA REPUBLICA) 

J7 HUN HUNGRIA (REPUBLICA DE) 

J8 IND INDIA (REPUBLICA DE) 

J9 IDN INDONESIA (REPUBLICA DE) 

K1 IRQ IRAK (REPUBLICA DE) 

K2 IRN IRAN (REPUBLICA ISLAMICA DEL) 

K3 IRL IRLANDA (REPUBLICA DE) 

K4 ISL ISLANDIA (REPUBLICA DE) 

HM LHM ISLAS HEARD Y MCDONALD 

FK FLK ISLAS MALVINAS (R.U.) 

MP MNP ISLAS MARIANAS SEPTENTRIONALES 

MH MHL ISLAS MARSHALL 

SB SLB ISLAS SALOMON (COMUNIDAD BRITANICA DE NACIONES) 

SJ SJM ISLAS SVALBARD Y JAN MAYEN (NORUEGA) 

TK TKL ISLAS TOKELAU 

WF WLF ISLAS WALLIS Y FUTUNA 

K5 ISR ISRAEL (ESTADO DE) 

K6 ITA ITALIA (REPUBLICA ITALIANA) 

K7 JAM JAMAICA 

K9 JPN JAPON 

L1 JOR JORDANIA (REINO HACHEMITA DE) 

KZ KAZ KAZAKHSTAN (REPUBLICA DE) 

L2 KEN KENYA (REPUBLICA DE) 

L0 KIR KIRIBATI (REPUBLICA DE) 

L3 KWT KUWAIT (ESTADO DE) 

KG KGZ KYRGYZSTAN (REPUBLICA KIRGYZIA) 

L6 LSO LESOTHO (REINO DE) 

Y1 LVA LETONIA (REPUBLICA DE) 

L7 LBN LIBANO (REPUBLICA DE) 

L8 LBR LIBERIA (REPUBLICA DE) 

L9 LBY LIBIA (JAMAHIRIYA LIBIA ARABE POPULAR SOCIALISTA) 

L5 LIE LIECHTENSTEIN (PRINCIPADO DE) 

Y2 LTU LITUANIA (REPUBLICA DE) 

M0 LUX LUXEMBURGO (GRAN DUCADO DE) 

M1 MAC MACAO 

MK MKD MACEDONIA (ANTIGUA REPUBLICA YUGOSLAVA DE) 

M2 MDG MADAGASCAR (REPUBLICA DE) 

M3 MYS MALASIA 

M4 MWI MALAWI (REPUBLICA DE) 

M5 MDV MALDIVAS (REPUBLICA DE) 

M6 MLI MALI (REPUBLICA DE) 

M7 MLT MALTA (REPUBLICA DE) 

M8 MAR MARRUECOS (REINO DE) 

M9 MTQ MARTINICA (DEPARTAMENTO DE) (FRANCIA) 

N1 MUS MAURICIO (REPUBLICA DE) 

N2 MRT MAURITANIA (REPUBLICA ISLAMICA DE) 

N3 MEX MEXICO (ESTADOS UNIDOS MEXICANOS) 

MD MDA MOLDAVIA (REPUBLICA DE) 
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N0 MCO MONACO (PRINCIPADO DE) 

N4 MNG MONGOLIA 

N5 MSR MONSERRAT (ISLA) 

ME MNE MONTENEGRO 

N6 MOZ MOZAMBIQUE (REPUBLICA DE) 

C5 MMR MYANMAR (UNION DE) 

P0 NAM NAMIBIA (REPUBLICA DE) 

N7 NRU NAURU 

N8 CXI NAVIDAD (CHRISTMAS) (ISLAS) 

N9 NPL NEPAL (REINO DE) 

P1 NIC NICARAGUA (REPUBLICA DE) 

P2 NER NIGER (REPUBLICA DE) 

P3 NGA NIGERIA (REPUBLICA FEDERAL DE) 

P4 NIU NIVE (ISLA) 

P5 NFK NORFOLK (ISLA) 

P6 NOR NORUEGA (REINO DE) 

NC NCL NUEVA CALEDONIA (TERRITORIO FRANCES DE ULTRAMAR) 

P9 NZL NUEVA ZELANDIA 

Q2 OMN OMAN (SULTANATO DE) 

Q3 PIK PACIFICO, ISLAS DEL (ADMON. E.U.A.) 

J4 ZYA PAISES BAJOS (REINO DE LOS) (HOLANDA) 

Z9 KCD PAISES NO DECLARADOS 

Q7 PAK PAKISTAN (REPUBLICA ISLAMICA DE) 

PW PLW PALAU (REPUBLICA DE) 

PS PSE PALESTINA 

Q8 PAN PANAMA (REPUBLICA DE) 

P8 PNG PAPUA NUEVA GUINEA (ESTADO INDEPENDIENTE DE) 

R1 PRY PARAGUAY (REPUBLICA DEL) 

R2 PER PERU (REPUBLICA DEL) 

R3 PCN PITCAIRNS (ISLAS DEPENDENCIA BRITANICA) 

R4 PYF POLINESIA FRANCESA 

R5 POL POLONIA (REPUBLICA DE) 

R6 PRT PORTUGAL (REPUBLICA PORTUGUESA) 

R7 PRI PUERTO RICO (ESTADO LIBRE ASOCIADO DE LA COMUNIDAD DE) 

R8 QAT QATAR (ESTADO DE) 

R9 GBR REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

CZ CZE REPUBLICA CHECA 

CF CAF REPUBLICA CENTROAFRICANA 

L4 LAO REPUBLICA DEMOCRATICA POPULAR LAOS 

RS SRB REPUBLICA DE SERBIA 

S2 DOM REPUBLICA DOMINICANA 

SK SVK REPUBLICA ESLOVACA 

X9 COD REPUBLICA POPULAR DEL CONGO 

S6 RWA REPUBLICA RUANDESA 

S3 REU REUNION (DEPARTAMENTO DE LA) (FRANCIA) 

S5 ROM RUMANIA 

RU RUS RUSIA (FEDERACION RUSA) 

EH ESH SAHARA OCCIDENTAL (REPUBLICA ARABE SAHARAVI DEMOCRATICA) 

S8 WSM SAMOA (ESTADO INDEPENDIENTE DE) 
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S9 KNA SAN CRISTOBAL Y NIEVES (FEDERACION DE) (SAN KITTS-NEVIS) 

T0 SMR SAN MARINO (SERENISIMA REPUBLICA DE) 

T1 SPM SAN PEDRO Y MIQUELON 

T2 VCT SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS 

T3 SHN SANTA ELENA 

T4 LCA SANTA LUCIA 

T5 STP SANTO TOME Y PRINCIPE (REPUBLICA DEMOCRATICA DE) 

T6 SEN SENEGAL (REPUBLICA DEL) 

T7 SYC SEYCHELLES (REPUBLICA DE LAS) 

T8 SLE SIERRA LEONA (REPUBLICA DE) 

U1 SGP SINGAPUR (REPUBLICA DE) 

U2 SYR SIRIA (REPUBLICA ARABE) 

U3 SOM SOMALIA 

U4 LKA SRI LANKA (REPUBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) 

U5 ZAF SUDAFRICA (REPUBLICA DE) 

U6 SDN SUDAN (REPUBLICA DEL) 

U7 SWE SUECIA (REINO DE) 

U8 CHE SUIZA (CONFEDERACION) 

U9 SUR SURINAME (REPUBLICA DE) 

V0 SWZ SWAZILANDIA (REINO DE) 

TJ TJK TADJIKISTAN (REPUBLICA DE) 

V1 THA TAILANDIA (REINO DE) 

F7 TWN TAIWAN (REPUBLICA DE CHINA) 

V2 TZA TANZANIA (REPUBLICA UNIDA DE) 

V3 XCH TERRITORIOS BRITANICOS DEL OCEANO INDICO 

TF FXA TERRITORIOS FRANCESES, AUSTRALES Y ANTARTICOS 

TP TMP TIMOR ORIENTAL 

V7 TGO TOGO (REPUBLICA TOGOLESA) 

TO TON TONGA (REINO DE) 

W1 TTO TRINIDAD Y TOBAGO (REPUBLICA DE) 

W2 TUN TUNEZ (REPUBLICA DE) 

W3 TCA TURCAS Y CAICOS (ISLAS) 

TM TKM TURKMENISTAN (REPUBLICA DE) 

W4 TUR TURQUIA (REPUBLICA DE) 

TV TUV TUVALU (COMUNIDAD BRITANICA DE NACIONES) 

UA UKR UCRANIA 

W5 UGA UGANDA (REPUBLICA DE) 

W7 URY URUGUAY (REPUBLICA ORIENTAL DEL) 

Y4 UZB UZBEJISTAN (REPUBLICA DE) 

Q1 VUT VANUATU 

W8 VEN VENEZUELA (REPUBLICA DE) 

W9 VNM VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE) 

X2 VGB VIRGENES. ISLAS (BRITANICAS) 

X3 VIR VIRGENES. ISLAS (NORTEAMERICANAS) 

YE YEM YEMEN (REPUBLICA DE) 

X8 YUG YUGOSLAVIA (REPUBLICA FEDERAL DE) 

Z1 ZMB ZAMBIA (REPUBLICA DE) 

S4 ZWE ZIMBABWE (REPUBLICA DE) 

Z2 PTY ZONA DEL CANAL DE PANAMA 

NT RUH ZONA NEUTRAL IRAQ-ARABIA SAUDITA 
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APENDICE 5 

CLAVES DE MONEDAS 

PAIS CLAVE MONEDA NOMBRE MONEDA 

AFRICA CENTRAL XOF FRANCO 

ALBANIA ALL LEK 

ALEMANIA EUR EURO 

ANTILLAS HOLAN. ANG FLORIN 

ARABIA SAUDITA SAR RIYAL 

ARGELIA DZD DINAR 

ARGENTINA ARP PESO 

AUSTRALIA AUD DOLAR 

AUSTRIA EUR EURO 

BAHAMAS BSD DOLAR 

BAHRAIN BHD DINAR 

BARBADOS BBD DOLAR 

BELGICA EUR EURO 

BELICE BZD DOLAR 

BERMUDA BMD DOLAR 

BOLIVIA BOP BOLIVIANO 

BRASIL BRC REAL 

BULGARIA BGL LEV 

CANADA CAD DOLAR 

CHILE CLP PESO 

CHINA CNY YUAN CONTINENTAL 

 CNE YUAN EXTRACONTINENTAL 

CHIPRE EUR EURO 

COLOMBIA COP PESO 

COREA DEL NORTE KPW WON 

COREA DEL SUR KRW WON 

COSTA RICA CRC COLON 

CUBA CUP PESO 

DINAMARCA DKK CORONA 

ECUADOR ECS DOLAR 

EGIPTO EGP LIBRA 

EL SALVADOR SVC COLON 

EM. ARABES UNIDOS AED DIRHAM 

ESLOVENIA EUR EURO 

ESPAÑA EUR EURO 

ESTONIA EUR EURO 

ETIOPIA ETB BIRR 

E.U.A. USD DOLAR 

FED. RUSA RUR RUBLO 

FIDJI FJD DOLAR 

FILIPINAS PHP PESO 

FINLANDIA EUR EURO 

FRANCIA EUR EURO 

GHANA GHC CEDI 

GRAN BRETAÑA STG LIBRA ESTERLINA 

GRECIA EUR EURO 

GUATEMALA GTO QUETZAL 

GUYANA GYD DOLAR 
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HAITI HTG GOURDE 

HOLANDA EUR EURO 

HONDURAS HNL LEMPIRA 

HONG KONG HKD DOLAR 

HUNGRIA HUF FORIN 

INDIA INR RUPIA 

INDONESIA IDR RUPIA 

IRAK IQD DINAR 

IRAN IRR RIYAL 

IRLANDA EUR EURO 

ISLANDIA ISK CORONA 

ISRAEL ILS SHEKEL 

ITALIA EUR EURO 

JAMAICA JMD DOLAR 

JAPON JPY YEN 

JORDANIA JOD DINAR 

KENYA KES CHELIN 

KUWAIT KWD DINAR 

LETONIA EUR EURO 

LIBANO LBP LIBRA 

LIBIA LYD DINAR 

LITUANIA LTT LITAS 

LUXEMBURGO EUR EURO 

MALASIA MYR RINGGIT 

MALTA EUR EURO 

MARRUECOS MAD DIRHAM 

MEXICO MXP PESO 

MONTENEGRO EUR EURO 

NICARAGUA NIC CORDOBA 

NIGERIA (FED) NGN NAIRA 

NORUEGA NOK CORONA 

NUEVA ZELANDA NZD DOLAR 

PAKISTAN PKR RUPIA 

PALESTINA ILS SHEKEL 

PANAMA PAB BALBOA 

PARAGUAY PYG GUARANI 

PERU PES N. SOL 

POLONIA PLZ ZLOTY 

PORTUGAL EUR EURO 

PUERTO RICO USD DOLAR 

REPUBLICA CHECA CSK CORONA 

REPUBLICA DEMOCRATICA DEL CONGO ZRZ FRANCO 

REPUBLICA DE SERBIA RSD DINAR 

REPUBLICA DOMINICANA DOP PESO 

REPUBLICA ESLOVACA EUR EURO 

RUMANIA ROL LEU 

SINGAPUR SGD DOLAR 

SIRIA SYP LIBRA 

SRI-LANKA LKR RUPIA 

SUECIA SEK CORONA 

SUIZA CHF FRANCO 
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SURINAM SRG DOLAR  

TAILANDIA THB BAHT 

TAIWAN TWD NUEVO DOLAR 

TANZANIA TZS CHELIN 

TRINIDAD Y TOBAGO TTD DOLAR 

TURQUIA TRL LIRA 

UCRANIA UAK HRYVNA 

UNION SUDAFRICANA ZAR RAND 

URUGUAY UYP PESO 

U. MON. EUROPEA EUR EURO 

VENEZUELA VEB BOLIVAR FUERTE 

VIETNAM VND DONG 

YEMEN (DEM. POP.) YDD RIAL 

YUGOSLAVIA YUD DINAR 

LOS DEMAS PAISES XXX OTRAS MONEDAS 

 

APENDICE 6 

RECINTOS FISCALIZADOS 

Aduana Clave Recinto Fiscalizado 

Acapulco 248 Administración Portuaria Integral Acapulco, S.A. de C.V. 

Aeropuerto 
Internacional de 
la Ciudad de 
México 

3 Aerovías de México, S.A. de C.V. 

4 AAACESA Almacenes Fiscalizados, S.A. de C.V. 

5 México Cargo Handling, S.A. de C.V.  

6 American Airlines de México, S.A. de C.V.  

7 Braniff Air Freight and Company, S.A. de C.V. 

8 Iberia de México, S.A.  

9 Compañía Mexicana de Aviación, S.A. de C.V. 

10 Cargo Service Center de México, S.A. de C.V.  

12 DHL Express México, S.A. de C.V. 

13 Japan Air International Service, S.A. de C.V. 

14 Lufthansa Cargo Servicios Logísticos de México, S.A. de C.V.  

15 Tramitadores Asociados de Aerocarga, S.A. de C.V. 

16 Transportación México Express, S.A. de C.V. 

17 United Parcel Service de México, S.A. de C.V. 

18 Varig de México, S.A.  

247 Braniff Transport Carga, S.A. de C.V. 

211 World Express Cargo de México, S.A. de C.V. 

Aguascalientes 165 Centros de Intercambio de Carga Express Estafeta, S.A. de C.V.  

224 Nafta Rail, S. de R.L. de C.V. 

Altamira  19 Altamira Terminal Multimodal, S.A. de C.V. 

20 Altamira Terminal Portuaria, S.A. de C.V. 

225 Integradora de Servicios, Transporte y Almacenaje, S.A. de C.V. 

22 Infraestructura Portuaria Mexicana, S.A. de C.V. 

166 Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V. 

179 D.A. Hinojosa Terminal Multiusos, S.A. de C.V. 

180 Inmobiliaria Portuaria de Altamira, S.A. de C.V. 
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 201 Cooper T. Smith de México, S.A. de C.V. 

203 Grupo Castañeda, S.A. de C.V. 

214 Possehl México, S.A. de C.V. 

245 Almacenamiento y Logística Portuaria de Altamira, S.A. de C.V. 

Cancún 54 Administración Portuaria Integral de Quintana Roo, S.A. de C.V. 

175 Caribbean Logistics, S.A. de C.V.  

238 Cargo RF, S.A. de C.V. 

Chihuahua 171 Aeropuerto de Chihuahua, S.A. de C.V. 

Ciudad Hidalgo 155 Corporativo de Servicios del Sureste, S.A. de C.V. 

237 Administración Portuaria Integral de Puerto Madero, S.A. de C.V.  

Ciudad Juárez 167 Accel, Recinto Fiscalizado, S.A. de C.V.  

174 Aeropuerto de Ciudad Juárez, S.A. de C.V. 

234 Accel Comercial, S.A. de C.V. 

Coatzacoalcos 23 Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V. 

24 Vopak Terminals México, S.A. de C.V. 

Colombia 25 Dicex Integraciones, S.A. de C.V. 

26 Mex Securit, S.A. de C.V. 

151 S.R. Asesores Aduanales de Nuevo Laredo, S.C. 

161 Santos Esquivel y Compañía, S.C. 

176 Centro de Carga y Descarga de Colombia, S.A. de C.V. 

178 Grupo Coordinador de Importadores, S.A. de C.V.  

Ensenada 27 Ensenada International Terminal, S.A. de C.V. 

78 Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V. 

Guadalajara 28 Almacenadora GWTC, S.A. de C.V. 

29 Federal Express Holdings (México) y Compañía, S.N.C. de C.V. 

162 Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. 

228 CLA Guadalajara, S.A. de C.V. 

Guanajuato  196 Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. 

Guaymas 30 Administración Portuaria Integral de Guaymas, S.A. de C.V. 

Lázaro 
Cárdenas 

31 Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 

33 Aarhuskarlshamn México, S.A. de C.V. 

173 UTTSA, S.A. de C.V. 

199 Promotora Inmobiliaria del Balsas, S.A. de C.V.  

200 L.C. Terminal Portuaria de Contenedores, S.A. de C.V.  

221 Promotora Inmobiliaria del Balsas, S.A. de C.V. 

231 Terminales Portuarias del Pacífico, S.A.P.I. de C.V. 

232 Arcelormittal Portuarios, S.A. de C.V. 

236 Jade Logistic & Commerce, S.A. de C.V. 

249 L.C. Multipurpose Terminal, S.A. de C.V. 

Manzanillo 35 Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V. 

36 Comercializadora La Junta, S.A. de C.V. 

38 Operadora de la Cuenca del Pacífico, S.A. de C.V. 

39 SSA México, S.A. de C.V. 

40 Terminal Internacional de Manzanillo, S.A. de C.V. 
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76 Cemex México, S.A. de C.V. 

77 Corporación Multimodal, S.A. de C.V. 

229 Maniobras Integradas del Puerto, S.A. de C.V. 

242 Frigorífico de Manzanillo, S.A. de C.V. 

241 Contecon Manzanillo, S.A. de C.V. 

Matamoros  222 Puerto Los Indios, S.A. de C.V. 

227 Profesionales Mexicanos del Comercio Exterior, S.C. 

Mazatlán 235 Terminal Marítima Mazatlán, S.A. de C.V. 

México 145 Ferrocarril y Terminal de Valle de México, S.A. de C.V. 

Monterrey 44 Braniff Air Freight and Company, S.A. de C.V. 

45 Kansas City Southern de México, S.A. de C.V. 

154 Federal Express Holdings (México) y Compañía, S.N.C. de C.V. 

158 Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V.  

164 United Parcel Service de México, S.A. de C.V. 

204 Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. 

223 DHL Express México, S.A. de C.V. 

239 Controladora de Terminales México, S.A. de C.V. 

243 Federal Express Holdings (México) y Compañía, S.N.C. de C.V. 

Nogales 46 Servicios de Almacén Fiscalizado de Nogales, S.A. de C.V. 

177 Grupo Inmobiliario Maymar, S.A. de C.V. 

Nuevo Laredo 148 Inspecciones Fitosanitarias y Aduaneras de Nuevo Laredo, S.A. de C.V. 

149 PG Servicios de Logística, S.C. 

226 DAF, Delivery After Frontier, S.A. de C.V. 

240 Loginspecs, S.C. 

Piedras Negras 150 Mercurio Cargo, S.A. de C.V. 

212 Consultores de Logística en Comercio Exterior, S.A. de C.V. 

Progreso 47 Administración Portuaria Integral de Progreso, S.A. de C.V. 

49 Grupo de Desarrollo del Sureste, S.A. de C.V. 

50 Multisur, S.A. de C.V. 

184 Terminal de Contenedores de Yucatán, S.A. de C.V.  

Puebla 198 A/WTC Puebla, S.A. de C.V.  

Querétaro 51 Servicios Integrales y Desarrollo GMG, S.A. de C.V. 

210 Terminal Logistics, S.A. de C.V. 

230 Terminal Intermodal Logística de Hidalgo, S.A.P.I. de C.V. 

Reynosa 52 Recintos Fiscalizados del Noreste, S.A. de C.V. 

Salina Cruz 53 Administración Portuaria Integral de Salina Cruz, S.A. de C.V. 

Tampico 215 Refitam, S.A. de C.V. 

218 Administración Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V. 

219 Administración Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V. 

Toluca 56 Braniff Air Freight and Company, S.A. de C.V. 

57 Federal Express Holdings (México) y Compañía, S.N.C. de C.V. 

197 Vamos a México, S.A. de C.V.  
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Tuxpan 61 Terminal Marítima de Tuxpan, S.A. de C.V. 

62 Terminales Marítimas Transunisa, S.A. de C.V. 

81 Frigoríficos Especializados de Tuxpan, S.A. de C.V. 

246 FR Terminales, S.A. de C.V. 

Veracruz 63 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. 

64 Almacenadora Golmex, S.A. de C.V. 

66 CIF Almacenajes y Servicios, S.A. de C.V.  

67 Corporación Integral de Comercio Exterior, S.A. de C.V. 

69 Internacional de Contenedores Asociados de Veracruz, S.A. de C.V. 

71 Reparación Integral de Contenedores, S.A. de C.V. 

73 Terminales de Cargas Especializadas, S.A. de C.V. 

74 Vopak Terminals México, S.A. de C.V. 

75 Vopak Terminals, S.A. de C.V. 

82 SSA México, S.A. de C.V. 

98 Corporación Portuaria de Veracruz, S.A. de C.V. 

146 Cargill de México, S.A. de C.V.  

172 Servicios Especiales Portuarios, S.A. de C.V. 

182 Servicios, Maniobras y Almacenamientos de Veracruz, S.A. de C.V. 

217 SSA México, S.A. de C.V. 

233 Excellence Sea & Land Logistics, S.A. de C.V. 

 

APENDICE 7 

UNIDADES DE MEDIDA 

CLAVE DESCRIPCION 

1 KILO 

2 GRAMO 

3 METRO LINEAL 

4 METRO CUADRADO 

5 METRO CUBICO 

6 PIEZA 

7 CABEZA 

8 LITRO 

9 PAR 

10 KILOWATT 

11 MILLAR 

12 JUEGO 

13 KILOWATT/HORA 

14 TONELADA 

15 BARRIL 

16 GRAMO NETO 

17 DECENAS 

18 CIENTOS 

19 DOCENAS 

20 CAJA  

21 BOTELLA  
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APENDICE 8 

IDENTIFICADORES 

Clave Nivel Supuestos de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3 

AC- ALMACEN GENERAL DE 
DEPOSITO CERTIFICADO.  

G Identificar a un almacén general de 
depósito certificado. 

Número de registro como almacén 
general de depósito certificado. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

AE- EMPRESA DE COMERCIO 
EXTERIOR. 

G Declarar la autorización de empresa de 
comercio exterior. 

Número de autorización de 
empresa de comercio exterior. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

AF - ACTIVO FIJO G Identificar el activo fijo, únicamente cuando 
la clave de documento no sea exclusiva 
para dicha mercancía. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

AG- ALMACEN GENERAL DE 
DEPOSITO FISCAL. 

G Identificar a un almacén general de 
depósito. 

Clave de almacén general de 
depósito. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

AI- OPERACIONES DE COMERCIO 
EXTERIOR CON AMPARO. 

G Declarar operaciones de comercio exterior 
que se realizan con amparo. 

Número del expediente y año del 
amparo, el número del Juzgado 
que conoce el amparo; la clave del 
municipio y de la entidad federativa 
donde se localiza dicho Juzgado; y 
el tipo de resolución que se 
presenta para el despacho 
aduanero, conforme a lo siguiente: 
 SP: Suspensión provisional. 
 SD: Suspensión definitiva. 
 AC: Amparo concedido. 

Declarar el tipo del acto 
reclamado: 
1. No aplica. 
2. Ley Aduanera: 
 a) Artículo 84-A y 86-A 
 b) Otros. 
3. Impuesto General de 

Importación: 
 a) Carne de pollo 
 b) Pescado 
 c) Carne de ovino 
 d) Carne de bovino 
 e) Otros. 
4. Cuota Compensatoria: 
 a) Manzanas. 
 b) Otros. 
5. Derecho de Trámite 

Aduanero. 
6. IEPS 
 a) Vinos y licores. 
 b) Otros. 
7. IVA 
8. Reglas Generales de 

Comercio Exterior. 
9.  Otros (excepto tratándose 

de vehículos usados). 
10. Vehículos usados 

(Operaciones con clave de 
documento C2). 

11. Vehículos usados 
(Operaciones con clave de 
documento distinta a C2). 

No asentar datos. 
(Vacío). 
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AL- MERCANCIA ORIGINARIA 
IMPORTADA AL AMPARO DE 
ALADI 

P Declarar preferencia arancelaria de la 
ALADI 

 Clave del acuerdo suscrito 
por México, al amparo del 
cual se importa la mercancía, 
de conformidad con lo 
siguiente: 

 REG2: Acuerdo Regional 2. 

 REG3: Acuerdo Regional 3. 

 REG4: Acuerdo Regional 4. 

 REG7: Acuerdo Regional 7. 

 ACE5: Acuerdo de 
Complementación Económica 5.

 ACE6: Acuerdo de 
Complementación Económica 6.

 ACE6-A: Acuerdo de 
Complementación Económica 
6, canasta A. 

 ACE6-B: Acuerdo de 
Complementación Económica 6, 
canasta B. 

 ACE6-C: Acuerdo de 
Complementación Económica 6, 
canasta C. 

 ACE51: Acuerdo de 
Complementación Económica 
51. 

País parte del acuerdo celebrado 
con México, de conformidad con el 
Apéndice 4. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

    ACE53: Acuerdo de 
Complementación Económica 
53. 

 ACE55: Acuerdo de 
Complementación Económica 
55. 

 ACE66: Acuerdo de 
Complementación Económica 
66. 

 AAP14: Acuerdo de Alcance 
Parcial Número 14. 

 AAP29: Acuerdo de Alcance 
Parcial Número 29. 

 AAP38: Acuerdo de Alcance 
Parcial Número 38. 

 Número de la constancia 
emitida por la SE, conforme a 
la regla 1.6.31. 
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AR- CONSULTA ARANCELARIA P Declarar consulta sobre clasificación 
arancelaria a la autoridad competente. 

Clave que corresponda de 
conformidad con lo siguiente: 
1. Consulta en trámite. 
2. Con resolución de clasificación. 

La opción que aplique de las 
siguientes: 

 AGGC o AGJ: según la 
Administración General ante 
quien se presentó la consulta 
de clasificación arancelaria 
cuando se declare la clave 1. 

 Número de oficio de la 
resolución de clasificación 
arancelaria, cuando se 
declare la clave 2. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

AT- AVISO DE TRANSITO. G Avisar sobre el tránsito interno a la 
exportación. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

A3- REGULARIZACION DE 
MERCANCIAS (IMPORTACION 
DEFINITIVA). 

G Identificar conforme a los supuestos de la 
clave de documento A3 del apéndice 2. 

Declarar la clave que corresponda, 
conforme a lo siguiente: 

1. Regla 2.5.1., excepto 
vehículos. 

2. Reglas 2.5.1. y 2.5.2., una 
vez iniciadas las facultades 
de comprobación por parte 
de la autoridad. 

2A. Regla 2.5.2., excepto 
vehículos. 

3. Regla 4.3.22. 

4. Se deroga. 

5. Regla 2.5.2., para 
desperdicios. 

6. Regla 2.5.4. 

7. Se deroga. 

8. Regla 4.5.32., fracción III. 

9. No aplica. 

10. Regla 4.5.25. 

11. Regla 2.5.6., primer párrafo. 

12. Regla 2.5.6., sexto párrafo. 

13. Regla 2.5.1., para vehículos 

14. Regla 2.5.2., para vehículos. 

15. Regla 2.5.3. 

16. Se deroga. 

17. Se deroga. 

18. Se deroga. 

19. Regla 3.6.11. 

20. Regla 4.2.18. 

21. Regla 4.2.5. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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BB- EXPORTACION DEFINITIVA Y 
RETORNO VIRTUAL.  

G Identificar la exportación definitiva virtual 
de mercancía (productos terminados) que 
enajenen residentes en el país a recinto 
fiscalizado para la elaboración, 
transformación o reparación. 

1. No aplica. 
2. Para la enajenación de 

mercancías en recinto 
fiscalizado. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

BR- EXPORTACION TEMPORAL 
DE MERCANCIAS FUNGIBLES 
Y SU RETORNO. 

G Identificar mercancías listadas en el Anexo 
12. 

1. Regla 4.4.5. 
2. No aplica. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

CC-  CARTA DE CUPO.  G Identificar las mercancías que se 
almacenarán en depósito fiscal. 

Número consecutivo de la carta de 
cupo, asignado por el almacén 
general de depósito. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

CD- CERTIFICADO CON 
DISPENSA TEMPORAL 

P Declarar la información relativa a los 
certificados con dispensa de acuerdo al 
Tratado de Libre Comercio 
correspondiente. 

Número de la Decisión en la cual 
se publicó la dispensa que se 
utiliza. 

Fracción arancelaria de los 
insumos utilizados, autorizados en 
la dispensa. 

Volumen de los 
insumos utilizados, 
autorizados en la 
dispensa. 

CE- CERTIFICADO DE 
ELEGIBILIDAD.  

P Declarar el certificado de elegibilidad de 
mercancías no originarias importadas 
bajo TLC. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

CF- REGISTRO ANTE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA 
DE EMPRESAS UBICADAS EN 
LA FRANJA O REGION 
FRONTERIZA. 

G Identificar a la empresa que cuente con 
registro ante la SE de conformidad con 
el Decreto por el que se establece el 
impuesto general de importación para la 
región fronteriza y la franja fronteriza norte. 

Clave de la actividad económica 
de que se trate: 

1. Comercio. 

2. Hotel. 

3. Restaurante. 

4. Desmantelamiento de 
unidades. 

5. Otros servicios. 

Número de registro ante la SE. No asentar datos. 
(Vacío). 

CF- PREFERENCIA ARANCELARIA 
PARA EMPRESAS UBICADAS 
EN LA FRANJA O REGION 
FRONTERIZA.. 

P Declarar tasas preferenciales conforme al 
Decreto por el que se establece el 
impuesto general de importación para la 
región fronteriza y la franja fronteriza norte. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

CI- CERTIFICACIÓN EN MATERIA 
DE IVA E IEPS. 

G Identificar las operaciones de las empresas 
que hayan obtenido la certificación en 
materia de IVA e IEPS. 

Declarar la clave que corresponda 
conforme a lo siguiente: 
A  Regla 5.2.13. 
AA  Regla 5.2.20. 
AAA Regla 5.2.20. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

CO- CONDONACIÓN DE 
CRÉDITOS FISCALES. 

G Condonación emitida de conformidad con 
el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2013, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de diciembre de 2012. 

Se deberá anotar la línea de 
captura que arroja la página de 
internet del SAT. 

Deberá anotarse la fecha en que 
fue emitida dicha línea de captura. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

CR– RECINTO FISCALIZADO G Identificar el recinto en el que se encuentre 
la mercancía en depósito ante la aduana o 
para introducción a recinto fiscalizado 
estratégico. 

Clave del recinto fiscalizado 
conforme al Apéndice 6. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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CS- COPIA SIMPLE. G Declarar uso copia simple en el despacho 
de las mercancías al amparo de la regla 
3.1.12., segundo párrafo, fracción II. 

Número total de vehículos. Declarar la clave que aplique de 
acuerdo al tipo de mercancías: 
1. Animales vivos. 
2. Mercancía a granel de una 

misma especie. 
3. Láminas metálicas y 

alambre en rollo. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

C2– IMPORTACION DEFINITIVA 
DE VEHICULOS USADOS A LA 
FRANJA O REGION 
FRONTERIZA NORTE, POR 
EMPRESAS COMERCIALES. 

G Identificar la importación definitiva de 
vehículos efectuada por empresa comercial 
de vehículos usados con registro vigente, 
de conformidad con el artículo Segundo 
Transitorio del “Decreto por el que se 
establecen las condiciones para la 
importación definitiva de vehículos 
automotores usados, destinados a 
permanecer en la franja fronteriza norte del 
país, en los estados de Baja California y 
Baja California Sur, en la región parcial del 
Estado de Sonora y en los municipios de 
Cananea y Caborca, Estado de Sonora”, 
publicado en el DOF el 26 de abril de 2006.

1.  Empresa comercial de autos 
usados. 

Indicar el número de registro como 
empresa comercial de vehículos 
usados. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

C5- DEPOSITO FISCAL PARA LA 
INDUSTRIA AUTOMOTRIZ. 

G Identificar a la industria automotriz terminal 
autorizada. 

Número de autorización para 
depósito fiscal de la industria 
automotriz. 

INI: Clave utilizada para identificar 
el informe del inventario inicial de 
la IAT. 
DES: Clave utilizada para 
identificar los informes de 
descargos de mercancías 
introducidas a depósito fiscal que 
fueron destruidas, o bien para 
identificar las mercancías a ser 
importadas en definitiva (con clave 
de pedimento F3) cuando resulten 
de un proceso de destrucción y 
que serán reportadas en el informe 
de descargos. 
DON: Clave utilizada para 
identificar los informes de 
descargos de mercancías 
introducidas a depósito fiscal que 
fueron donadas. 
AF: Clave utilizada para identificar 
la extracción de depósito fiscal del 
activo fijo. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

C9- CERTIFICADO DE USO FINAL. P Indicar que la mercancía sujeta a cuota 
compensatoria cumple con la excepción 
que establece el decreto publicado en el 
DOF el día 2 de agosto de 1994, relativo a 
aceros planos recubiertos y placas en hoja. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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DC- CLASIFICACION DEL CUPO. P Identificar el tipo de cupo utilizado. Declarar la clave que corresponda 
al tipo de cupo: 

1. Unilateral 

2. Al amparo de tratados de 
libre comercio 

3. Al amparo de ALADI 

4. Al amparo de decretos de 
frontera 

5. Para países miembros de la 
OMC 

6. De productos calificados de 
los EUA y que no se han 
beneficiado del programa 
“Sugar Reexport Program” 
del mismo país. 

7. Autorregulado 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

DD- DESPACHO A DOMICILIO A 
LA EXPORTACION. 

G Declarar que se cuenta con autorización 
para el despacho de las mercancías por 
lugar distinto o en día u hora inhábil. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

DE- DESPERDICIOS. G Indicar que se trata de desperdicios 
derivados de los procesos productivos de 
mercancías que se hubieran importado 
temporalmente por empresas con 
Programa IMMEX. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

DN- DONACION POR PARTE  
DE LAS EMPRESAS CON 
PROGRAMA IMMEX.  

G Indicar que se trata de la donación de 
desperdicios, maquinaria y/o equipos 
obsoletos. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

DP- INTRODUCCION Y 
EXTRACCION DE DEPOSITO 
FISCAL PARA EXPOSICION Y 
VENTA DE ARTICULOS 
PROMOCIONALES.  

P Identificar a los artículos promocionales de 
conformidad con la regla 4.5.28. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

DR- RECTIFICACION POR 
DISCREPANCIA 
DOCUMENTAL. 

P Rectificar los datos asentados en el 
pedimento, de conformidad con la regla 
4.5.7. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

DS- DESTRUCCION DE 
MERCANCIAS EN DEPOSITO 
FISCAL PARA LA 
EXPOSICION Y VENTA.  

P Indicar la destrucción de mercancías 
extranjeras y nacionales conforme a la 
regla 4.5.23. 

Número de acta de hechos. No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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DT- OPERACIONES SUJETAS AL 

ART. 303 DEL TLCAN. 

P Señalar supuesto de aplicación para la 

determinación y pago del IGI de los 

insumos no originarios de la región del 

TLCAN. 

Declarar la clave que corresponda, 

conforme a lo siguiente: 

1. No aplica. 

2. Regla 1.6.11. 

3. Regla 1.6.12. 

4. Regla 1.6.16., segundo 

párrafo. 

5. No aplica. 

6. No aplica. 

7. No aplica. 

8. Regla 1.6.13. (determinación 

y pago en pedimento 

complementario). 

9a. Regla 1.6.13. (determinación 

y pago en pedimento de 

retorno). 

9b. No aplica. 

10. No aplica. 

11. No aplica. 

12. No aplica. 

13. No aplica. 

14. No aplica. 

15. No aplica. 

16. No aplica. 

17. No aplica. 

18. Regla 4.3.14., fracción II. 

19. No aplica. 

20. No aplica. 

21. No aplica. 

22. No aplica el artículo 303 del 

TLCAN, conforme a la regla 

1.6.13., o cuando la tasa es 

0% o tasa exenta, de 

conformidad con la 

preferencia arancelaria 

aplicada por PROSEC, Regla 

8ª, acuerdos comerciales 

suscritos por México o TIGIE. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 

(Vacío). 
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DU- OPERACIONES SUJETAS A 

LOS ARTS. 14 DE LA 

DECISION O 15 DEL 

TLCAELC. 

P Señalar el supuesto de aplicación para la 

determinación y pago del IGI de los 

insumos no originarios conforme TLCUE

o TLCAELC. 

Declarar la clave que corresponda, 

conforme a lo siguiente: 

1. No aplica. 

2. Regla 1.6.11. 

3. Regla 1.6.12. 

4. Regla 1.6.16. 

5. No aplica. 

6. No aplica. 

7. No aplica. 

8. Regla 1.6.14., fracción I. 

9. No aplica. 

10. Regla 1.6.14., fracción III 

(Determinación y pago en 

pedimento de retorno). 

11 No aplica. 

12. No aplica. 

13. No aplica. 

14. No aplica. 

15. No aplica. 

16. Regla 4.3.14., fracción II. 

17. No aplica. 

18. No aplica. 

19. No aplica. 

20. Regla 3.8.9., fracción XIV o 

4.5.32., fracción II 

(determinación y pago se 

efectuará mediante 

pedimento complementario). 

21. No aplica el artículo 14 del 

Anexo III de la Decisión o el 

15 del TLCAELC, conforme a 

lo señalado en la regla 

1.6.14., fracciones II y V. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 

(Vacío). 

DV- VENTA DE MERCANCIAS A 

MISIONES DIPLOMATICAS Y 

CONSULARES CUANDO 

CUENTE CON FRANQUICIA 

DIPLOMATICA.  

P Declarar autorización para la venta de 

mercancías a misiones diplomáticas y 

consulares o a los organismos 

internacionales, regla 4.5.26. 

Número de autorización expedida 

por la Secretaría de Relaciones 

Exteriores o la AGGC. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 

(Vacío). 
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EA- EXCEPCION DE AVISO 
AUTOMATICO DE 
IMPORTACION/EXPORTACION. 

P Exceptuar la presentación del aviso 
automático a que se refiere el “Acuerdo 
que establece la clasificación y codificación 
de mercancías cuya importación está 
sujeta al requisito de permiso previo por 
parte de la Secretaria de Economía, 
publicado en el DOF el 6 de junio de 2007”.

Declarar la clave que corresponda 
a las siguientes excepciones: 
1. No es para conducción 

eléctrica. 
2. No es para construcción de 

torres de conducción 
eléctrica. 

3. Es tomate de cáscara o 
tomatillo (comúnmente 
conocido como tomate 
verde). 

4. No aplica. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

EB- ENVASES Y EMPAQUES. P Identificar los envases y empaques 
reutilizables de empresas con Programa 
IMMEX y a los que se refiere la regla 4.3.3. 

Declarar la clave que corresponda: 
1. Palets. 
2. Contenedor de plástico. 
3. Charolas. 
4. Racks. 
5. Dollies. 
6. Canastillas plásticas. 
7. Otros. 
8. Envases y empaques a que 

se refiere la regla 4.3.3. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

EC- EXCEPCION DE PAGO DE 
CUOTA COMPENSATORIA. 

P Indicar que la mercancía no se encuentra 
sujeta al pago de cuota compensatoria. 

Declarar el supuesto que 
corresponda, conforme a lo 
siguiente: 

1. Las características de la 
mercancía no obligan al pago de 
cuota compensatoria. 

2. El valor en aduana excede el 
valor mínimo establecido. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

ED- DOCUMENTO DIGITALIZADO G Identificar a un documento digitalizado 

anexo al pedimento. 

Número de referencia emitido por 

Ventanilla Digital. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 

(Vacío). 

EF- ESTIMULO FISCAL. P Señalar cuando apliquen el Decreto por el 
que se establece un estímulo fiscal a la 
importación o enajenación de los productos 
que se indican. 

Declarar el supuesto que 
corresponda conforme a la 
mercancía de que se trate: 
1. Jugos, néctares y otras 

bebidas, publicado en el DOF 
el 26 de diciembre de 2013. 

2. Turbosina, publicado en el 
DOF el 26 de diciembre de 
2013. 

3. Chicles y goma de mascar, 
publicado en el DOF el 26 de 
diciembre de 2013. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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EI- AUTORIZACION DE DEPOSITO 
FISCAL TEMPORAL PARA 
EXPOSICIONES 
INTERNACIONALES DE 
MERCANCIAS. 

G Identificar el local autorizado de depósito 
fiscal de conformidad con la regla 4.5.30. 

Número del oficio de autorización. No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

EM- EMPRESA DE MENSAJERIA Y 
PAQUETERIA. 

G Identificar a las empresas de mensajería y 
paquetería. 

Clave de la empresa de 
mensajería y paquetería. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

EN- NO APLICACION DE LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA. 

P Identificar que la mercancía no está sujeta 
al cumplimiento de la NOM de conformidad 
con: 
 El Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que 

la Secretaría de Economía emite 
reglas y criterios de carácter general 
en materia de comercio exterior. 

 Políticas y procedimientos para la 
evaluación de la conformidad. 
Procedimientos de certificación y 
verificación de productos sujetos al 
cumplimiento de NOM’s, competencia 
de la SE. 

Oficio emitido por la autoridad competente 
u organismo de certificación. 

 Declarar la clave de 
excepción válida conforme a 
las siguientes opciones: 

 ENOM- Mercancía 
exceptuada en términos de la 
propia NOM. 

 U- Por no estar comprendida 
en la acotación únicamente 
del Acuerdo. 

 E- Por estar comprendida en 
la acotación “excepto” del 
Acuerdo. 

 ART9- Conforme al artículo 9 
del Acuerdo. 

 ART13- Conforme al artículo 
13 de las “Políticas y 
procedimientos”. 

 La fracción que corresponda 
del artículo 10 del Acuerdo, 
conforme a lo siguiente: VI a 
IX, XI, XII, XIV, XV o XVI. 

Número de oficio emitido por la 
autoridad competente u organismo 
de certificación. 

Declarar la NOM que se exceptúa. Numeral de la NOM 
que exceptúa, 
cuando en el 
complemento 1 se 
declare la clave 
ENOM. 

   FR-  Mercancía exceptuada de 
acreditar el cumplimiento de 
las normas NOM-151-SCT1-
1999 y NOM-121-SCT-2009 
en el punto de entrada al 
país, para empresas 
ubicadas en la región 
fronteriza y la franja fronteriza 
que cuenten con registro 
como empresa de la frontera 
en términos del Decreto por 
el que se establece el 
impuesto general de 
importación para la región 
fronteriza y la franja fronteriza 
norte y estén destinadas a 
permanecer en dicha franja y 
regiones fronterizas. 
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EP- DECLARACION DE CURP. G Identificar el tipo de excepción para no 

declarar el RFC. 

Declarar la clave que corresponda 

de conformidad con: 

1. Amas de casa. 

2. Estudiantes. 

3. Importación definitiva de 

vehículos usados con clave 

de pedimento A1. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 

(Vacío). 

EP- EXCEPCION DE INSCRIPCION 

AL PADRON DE 

IMPORTADORES. 

P Identificar el tipo de excepción de 

conformidad con lo establecido en la regla 

1.3.1. 

Declarar la clave que corresponda 

de conformidad con la regla 1.3.1.: 

C – Para la fracción XXI. 

H – Para la fracción XVII. 

J – Para la fracción XVIII. 

K – Para la fracción II. 

O – Para la fracción XIV. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 

(Vacío). 

ES- ESTADO DE LA MERCANCIA. P Unicamente para determinar la aplicación 

de regulaciones o restricciones no 

arancelarias, de conformidad con el estado 

de la mercancía.  

Declarar la clave que corresponda: 

N – Nuevos. 

U – Usados. 

R – Reconstruidos. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 

(Vacío). 

EX- EXENCION DE CUENTA 

ADUANERA DE GARANTIA. 

P Indicar excepción de la presentación de la 

cuenta aduanera de garantía de 

mercancías sujetas a precio estimado. 

1. Valor igual o superior al 

precio estimado conforme al 

segundo párrafo de la regla 

1.6.28. 

2. No aplica. 

3. No aplica. 

4. No aplica. 

5. No aplica. 

6. No aplica. 

7. No aplica. 

8. No aplica. 

9. No aplica. 

10. No aplica. 

11. No aplica. 

12. No aplica. 

13. No aplica. 

No asentar datos. (Vacío). 

Para efectos del numeral 28 del 

complemento 1, asentar la clave 

del registro de identificación que 

corresponde al proveedor en el 

extranjero que hubiera efectuado 

la enajenación del vehículo de que 

se trate. 

No asentar datos. 

(Vacío). 
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   14. No aplica. 

15. No aplica. 

16. No aplica. 

17. No aplica. 

18. No aplica. 

19. No aplica. 

20. No aplica. 

21. No aplica. 

22. Vehículo no descrito en el 
Anexo 2 de la Resolución que 
establece el mecanismo para 
garantizar el pago de 
contribuciones en mercancías 
sujetas a precios estimados, 
por no estar incluida la 
fracción arancelaria o no 
encontrarse dentro de los 
años modelo sujetos a dicho 
anexo. 

23. Importación de vehículos 
realizada al amparo de una 
franquicia diplomática de 
conformidad con el artículo 
62, fracción I de la Ley. 

24. Importación de vehículos 
especiales o adaptados que 
sean para su uso personal a 
que se refiere el artículo 61, 
fracción XV de la Ley. 

25. No aplica. 

  

   26. Las realizadas por empresas 
que se dedican al 
desmantelamiento de 
vehículos automotores 
usados, al amparo del 
“Decreto por el que se regula 
la importación definitiva de 
vehículos usados”. 

27. Vehículos con peso bruto 
vehicular inferior o igual a 
8,864 kilogramos, cuyo 
número de serie o año-
modelo tiene una antigüedad 
igual o mayor a 30 años 
respecto al año-modelo 
vigente. 
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   28. Importación de vehículos 
usados de conformidad con 
el Artículo Décimo Primero de 
la Resolución que modifica a 
la diversa que establece el 
mecanismo para garantizar el 
pago de contribuciones de 
mercancías sujetas a precios 
estimados por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el DOF 
el 20 de julio de 2010. 

29. Valor igual o superior al 
precio estimado, conforme al 
anexo 3 de la Resolución que 
establece el mecanismo para 
garantizar el pago de 
contribuciones en mercancías 
sujetas a precios estimados 
por la SHCP. 

30. Las exentas del pago del IGI 
conforme a la TIGIE o con los 
acuerdos comerciales o 
tratados de libre comercio 
suscritos por México (regla 
1.6.28., fracción V). 

31. Valor igual o superior al 
precio estimado, conforme al 
Anexo 4 de la Resolución que 
establece el mecanismo para 
garantizar el pago de 
contribuciones en mercancías 
sujetas a precios estimados 
por la SHCP. 

  

FI- FACTOR DE ACTUALIZACION 
CON INDICE NACIONAL DE 
PRECIOS AL CONSUMIDOR. 

G Actualizar las contribuciones aplicando 
factor de actualización con base en el 
INPC. 

Factor de actualización (numérico 
truncado a 4 decimales). 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

FR- FECHA QUE RIGE. G Declarar cuando la fecha de entrada es 
igual a la fecha de pago, en aduanas con 
depósito ante la aduana. 

1. Tipo de cambio es el de la 
fecha de pago (Se considera 
pago anticipado). 

2. No aplica. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

FV- FACTOR DE ACTUALIZACION 
CON VARIACION CAMBIARIA. 

G Actualizar las contribuciones aplicando 
factor de actualización con base en el tipo 
de cambio. 

Factor de actualización (numérico 
truncado a 4 decimales). 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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F8- DEPOSITO FISCAL PARA 
EXPOSICION Y VENTA 
(MERCANCIAS NACIONALES 
O NACIONALIZADAS). 

G 1) Introducción de mercancía nacional 
o nacionalizada a depósito fiscal 
para exposición y venta, conforme a 
la regla 4.5.20., fracción II. 

2) Exportación definitiva virtual de 
mercancía nacional o nacionalizada 
conforme a la regla 4.5.20., fracción 
II. 

3) Extracción de depósito fiscal de 
mercancías por devolución para 
reincorporarse al mercado nacional, 
conforme a la regla 4.5.24., fracción 
II. 

4) Desistimiento del régimen de 
exportación definitiva de las 
mercancías a depósito fiscal por 
devolución, conforme a la regla 4.5. 
24., fracción II.  

Supuesto 1: 

RFC del proveedor nacional que 
enajena las mercancías. 

Supuesto 2: 

RFC de la empresa autorizada que 
recibe las mercancías, a destinar 
al régimen de depósito fiscal para 
exposición y venta 

Supuesto 3: 

RFC del proveedor nacional que 
recibe las mercancías en 
devolución. 

Supuesto 4: 

RFC de la empresa autorizada a 
destinar al régimen de depósito 
fiscal para exposición y venta que 
realiza la devolución de las 
mercancías. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

GA- CUENTA ADUANERA DE 
GARANTIA 

P Indicar la presentación de una cuenta 
aduanera de garantía. 

1. No aplica. 

2. Mercancía contenida en el 
Anexo 2 de la Resolución que 
establece el mecanismo para 
garantizar el pago de 
contribuciones en mercancías 
sujetas a precios estimados 
por la SHCP. 

3. Mercancía contenida en el 
Anexo 3 de la Resolución que 
establece el mecanismo para 
garantizar el pago de 
contribuciones en mercancías 
sujetas a precios estimados 
por la SHCP. 

4. Mercancía contenida en el 
Anexo 4 de la Resolución que 
establece el mecanismo para 
garantizar el pago de 
contribuciones en mercancías 
sujetas a precios estimados 
por la SHCP. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

IA- CERTIFICADO DE 
APROBACION PARA 
PRODUCCION DE PARTES 
AERONAUTICAS 

P Identificar a las empresas inscritas en el 
padrón de Producción Aeroespacial que 
cuentan con el Certificado de Aprobación 
para Producción emitido por la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes. 

Número de certificado. No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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IC- EMPRESA CERTIFICADA G Señalar que se trata de una empresa 
certificada. 

Declarar la clave que corresponda, 
conforme a lo siguiente: 

A. Regla 3.8.1., apartado A. 

B. Regla 3.8.1., apartado B. 

D. Regla 3.8.1., apartado D. 

F. Regla 3.8.1., apartado F. 

L. Regla 3.8.1., apartado L. 

Conforme al artículo séptimo de la 
Cuarta Resolución de 
Modificaciones a las Reglas de 
Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior para 2011, 
cuando se encuentre vigente su 
autorización, declarar lo siguiente: 

C. Regla 3.8.1., apartado C 

E. Regla 3.8.1., apartado E. 

G. Regla 3.8.1., apartado G. 

H. Regla 3.8.1., apartado H. 

I. Regla 3.8.1., apartado I. 

J. Regla 3.8.1., apartado J. 

K. Regla 3.8.1., apartado K, 
cuando se trate de las 
empresas de la Industria 
Química. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

ID- IMPORTACIÓN DEFINITIVA 
DE VEHICULOS CON 
AUTORIZACION DE LA 
ADMINISTRACION GENERAL 
JURIDICA O EN FRANQUICIA 
DIPLOMÁTICA CON 
AUTORIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DE AUDITORIA DE 
COMERCIO EXTERIOR. 

G Indicar la importación definitiva de 
vehículos con autorización de la AGJ o en 
franquicia con autorización de la AGACE. 

Número de oficio de autorización. 
Para la importación en franquicia, 
además se deberán poner las 
iniciales AGACE. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

II- INVENTARIO INICIAL DE 
EMPRESAS DENOMINADAS 
DUTY FREE. 

P Declarar descargo del inventario inicial. No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

IM- EMPRESAS CON PROGRAMA 
IMMEX 

G Indicar el número de autorización de 
empresa IMMEX proporcionado por la 
Secretaría de Economía, incluso RFE que 
cuenten con dicho programa. 

Número de Autorización No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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IN- INCIDENCIA. P Indicar el supuesto en que se realiza la 
rectificación. 

Declarar la clave que conforme a 
la regla vigente aplique, o la que 
corresponda de conformidad con el 
artículo sexto de la Cuarta 
Resolución de Modificaciones a las 
RGCMCE: 
1. Regla 3.7.21., fracción II, 

primer párrafo. 
2. Regla 3.7.21., fracción I, 

inciso a). 
3. No aplica. 
4. Regla 3.8.9, fracción III. 
5. Regla 3.8.9., fracción XII 

vigente 
6. Regla 3.8.9., fracción XIII 

vigente. 
7. No aplica. 
8. No aplica. 
9. No aplica. 
10. No aplica. 
11. Regla 3.5.1., fracción II, 

inciso h). 
12. No aplica. 
13. Regla 2.4.4., sexto párrafo o, 

en su caso, la regla 3.1.21. 
14. Regla 3.7.25., fracción III. 
15. Regla 3.7.21., fracción III. 
16.  Regla 3.8.9., fracción XII. 
17.  Regla 6.1.2. 
18. Regla 3.8.9., fracción I. 
19. Regla 3.8.9., fracción II. 

Número de acta cuando en el 
complemento 1 se declare la clave 
1, 2, 4, 5, 6 ó 14. 
En caso de que el acta se genere 
en el primer reconocimiento se 
deberá declarar conforme a los 
criterios de SIRESI. 
En otro caso no declarar datos.  

En caso de declarar 
el número de acta en 
el complemento 2, 
indicar la clave que 
corresponda al tipo 
de acta: 
1. Primer 

Reconocimiento.
2. No aplica. 
3. Toma de 

muestras. 
4. Verificación de 

mercancías en 
transporte. 

IR- RECINTO FISCALIZADO 
ESTRATEGICO. 

G Declarar la clave del RFE del inmueble 
habilitado. 

Clave de RFE. Indicar la ubicación del recinto 
fiscalizado estratégico. 
1.  En colindancia con la 

Aduana. 
2.  En la circunscripción de la 

Aduana. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

IS- MERCANCIAS EXENTAS DE 
IMPUESTOS AL COMERCIO 
EXTERIOR 

P Identificar mercancías por las que no se 
pagan los impuestos al comercio exterior al 
amparo del artículo 61 de la Ley. 

Declarar la fracción del artículo 61 
de la Ley que aplica a la 
operación.  

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

J4- RETORNO DE MERCANCIA 
DE PROCEDENCIA 
EXTRANJERA. 

G Retorno de mercancía extranjera de recinto 
fiscalizado estratégico. 

1.  Mercancía extranjera que se 
sometió a un proceso de 
elaboración, transformación o 
reparación. 

2.  Mercancía extranjera que se 
retorna en su mismo estado. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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LD- DESPACHO POR LUGAR 
DISTINTO. 

G Declarar autorización para el despacho 
aduanero por lugar distinto, conforme a lo 
establecido en el artículo 10 de la Ley. 

RFC de la persona autorizada.  No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

LR- IMPORTACION POR 
PEQUEÑOS 
CONTRIBUYENTES.  

G Señalar que se trata de importación de 
mercancías mediante pedimento 
simplificado. 

1.  Operaciones realizadas al 
amparo de la regla 3.7.2. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

MA- EMBALAJES DE MADERA.  P Señalar que se trata de embalajes de 
madera que cumple con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-144-SEMARNAT-2004. 

No asentar datos (Vacío). No asentar datos (Vacío). No asentar datos 
(Vacío). 

MB- MARBETES Y/O PRECINTOS.  P Declarar marbetes y/o precintos que se 
coloquen en envases que contengan 
bebidas alcohólicas, de conformidad con la 
regla 5.1.10. de la RMF. 

Número de serie de marbetes y/o 
precintos. 

Inicio de secuencia de marbetes 
y/o precintos. 

Fin de secuencia de 
marbetes y/o 
precintos. 

MC- MARCA NOMINATIVA P MARCA NOMINATIVA QUE IDENTIFICA 
EL PRODUCTO  

1 Si el importador es el titular 
de los derechos marcarios y 
se encuentra registrada en el 
Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial. 

Se deberá de asentar el número 
de registro otorgado por el Instituto 
Mexicano de la Propiedad 
Industrial. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

   2  Si el importador cuenta con la 
licencia, convenio o 
autorización para el uso y 
distribución de la marca. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

   3  Cuando la mercancía no 
ostente ninguna marca 
nominativa. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

   4  Tratándose de importaciones 
en las cuales el importador 
no sea el titular, ni cuente con 
autorización de la marca, aún 
y cuando ésta se 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

    encuentre registrada ante el 
Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, siempre 
y cuando no se contravenga 
alguna disposición legal en 
materia de propiedad 
industrial. 

 Cuando la mercancía ostente 
marca nominativa sin registro 
otorgado por el Instituto 
Mexicano de la Propiedad 
Industrial. 

  

   5  Cuando el registro de la 
marca ante el Instituto 
Mexicano de la Propiedad 
Industrial, se encuentre en 
trámite o pendiente de 
resolución. 

Fecha de presentación de la 
solicitud. 
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MD- MENAJE DE DIPLOMATICOS. G Señalar para diplomáticos acreditados 
conforme al artículo 61 fracción I de la Ley, 
artículo 81 del Reglamento y la regla 3.2.6. 

Número de autorización (Se 
deberán declarar las letras y los 
dígitos que conforman el número 
de oficio emitido por la Dirección 
General de Protocolo de la 
Secretaría de Relaciones 
Exteriores, con el cual se informa 
de la franquicia de importación o 
de exportación). 

No asentar datos (Vacío). No asentar datos 
(Vacío). 

ME- MATERIAL DE ENSAMBLE. P Indicar que la mercancía es material de 
ensamble. 

Declarar la fracción arancelaria 
que corresponda: 
9803.00.01 ó 9803.00.02.  

No asentar datos (Vacío). No asentar datos 
(Vacío). 

MI- IMPORTACION DEFINITIVA 
DE MUESTRAS AMPARADAS 
BAJO UN PROTOCOLO DE 
INVESTIGACION.  

G Indicar para muestras amparadas bajo un 
protocolo de investigación en humanos, 
conforme a la regla 3.1.27. 

Declarar la clave que corresponda 
conforme a lo siguiente: 
1. Productos químicos. 
2. Productos farmacéuticos. 

Declarar el número de autorización 
del protocolo que corresponda.  

No asentar datos. 
(Vacío). 

MJ- OPERACIONES DE 
EMPRESAS DE MENSAJERIA 
Y PAQUETERIA DE 
MERCANCIAS NO SUJETAS 
AL PAGO DE IGIE E IVA.  

G Indicar para operaciones realizadas 
conforme a la regla 3.7.3., cuando el valor 
de las mercancías no es mayor a 50 
dólares. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

MM- IMPORTACION DEFINITIVA 
DE MUESTRAS Y 
MUESTRARIOS. 

P Indicar para mercancías destinadas a 
demostración o levantamiento de pedidos 
de conformidad con la regla 3.1.26. 

Declarar la clave que corresponda 
conforme a lo siguiente: 
1. Juguetes. 
2. Otros.  

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

MP- PEDIMENTO SIMPLIFICADO.  G Indicar para operaciones por empresas de 
mensajería de mexicanos residentes en el 
extranjero de conformidad con la regla 
3.7.3., fracción VI. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

MR- REGISTRO PARA LA TOMA 
DE MUESTRAS. , peligrosas o 
para las que se requiera de 
instalaciones o equipos 
especiales para la toma de las 
mismas. 

P Indicar que se trata de mercancías 
estériles, radiactivas, peligrosas o para las 
que se requiera de instalaciones o equipos 
especiales para la toma de muestras, 
conforme a la regla 3.1.17. y el Anexo 23. 

Declarar el número de oficio de 
autorización emitido por la ACNA. 
 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

MS- MODALIDAD DE SERVICIOS 
DE EMPRESAS CON 
PROGRAMA IMMEX. 

G Indicar la actividad de servicios que 
corresponda a la empresa con Programa 
IMMEX. 

Declarar la clave que corresponda 
conforme a lo siguiente: 
1. Abastecimiento, almacenaje 

o distribución de mercancías; 
2. Clasificación, inspección, 

prueba o verificación de 
mercancías; 

3. Operaciones que no alteren 
materialmente las 
características de la 
mercancía, de conformidad 
con el artículo 15, fracción VI 
del Decreto IMMEX, que 
incluye envase, lijado, 
engomado, pulido, pintado o 
encerado, entre otros. 

4. Integración de juegos (kits) o 
material con fines 
promocionales y que se 
acompañen en los productos 
que se exportan; 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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   5. Reparación, retrabajo o 
mantenimiento de 
mercancías; 

6. Lavandería o planchado de 
prendas; 

7. Bordado o impresión de 
prendas; 

8. Blindaje, modificación o 
adaptación de vehículo 
automotor; 

9. Reciclaje o acopio de 
desperdicios; 

10. Diseño o ingeniería de 
productos; 

11. Diseño o ingeniería de 
software. 

12. Servicios soportados con 
tecnologías de la información.

13. Servicios de subcontratación 
de procesos de negocio 
basados en tecnologías de la 
información. 

14. Otras actividades. 
MV- AÑO-MODELO DEL 

VEHICULO. 
P Indicar el año y modelo del vehículo a 

importar y, en su caso, el precio estimado 
que corresponda. 

Año-modelo del vehículo a 4 
dígitos. 

Número que corresponda 
conforme al catálogo de precios 
estimados. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

M7- OPINION FAVORABLE DE LA 
SE.  

G Declarar opinión favorable de la SE, para 
las mercancías del Anexo 12, conforme al 
Artículo 116 de la Ley.  

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

NA- MERCANCIAS CON 
PREFERENCIA ARANCELARIA 
ALADI SEÑALADAS EN EL 
ACUERDO. 

P Indicar las mercancías señaladas en el 
acuerdo ALADI correspondiente. 

 Clave del acuerdo suscrito 
por México, al amparo del 
cual se importa la mercancía, 
de conformidad con lo 
siguiente: 

REG2: Acuerdo Regional 2. 
REG3: Acuerdo Regional 3. 
REG4: Acuerdo Regional 4. 
REG7: Acuerdo Regional 7. 
ACE6: Acuerdo de 
Complementación Económica 6. 
ACE6-A: Acuerdo de 
Complementación Económica 6, 
canasta A. 
ACE6-B: Acuerdo de 
Complementación Económica 6, 
canasta B. 
ACE6-C: Acuerdo de 
Complementación Económica 6, 
canasta C. 
ACE66: Acuerdo de 
Complementación Económica 66. 
ACE53: Acuerdo de 
Complementación Económica 53. 
ACE55: Acuerdo de 
Complementación Económica 55. 
 Número de la constancia 

emitida por la SE conforme a 
la regla 1.6.31. 

País parte del acuerdo celebrado 
con México, de conformidad con el 
Apéndice 4 del Anexo 22. 

No asentar datos. 
(Vacío). 
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NE- EXCEPCION DE CUMPLIR 

CON EL ANEXO 21.  

P Identificar que la mercancía no 

corresponde a las listadas en el Anexo 21 

(aduanas autorizadas para tramitar el 

despacho aduanero). 

Declarar la clave que corresponda 

conforme a lo siguiente: 

15. No es cianuro de bencilo sus 

sales y derivados. 

16. No es Fenilacetamida. 

17. No aplica. 

18. No es Cloruro de fenilacetilo, 

Fluoruro de fenilacetilo, 

Bromuro de fenilacetilo. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 

(Vacío). 

NR- OPERACION EN LA QUE LAS 

MERCANCIAS NO INGRESAN 

A RECINTO FISCALIZADO. 

G Identificar las operaciones realizadas por 

empresas certificadas, de mercancías que 

no ingresaron a Recinto Fiscalizado, de 

conformidad con los lineamientos que para 

tal efecto emita la Aduana correspondiente.

Declarar la clave que corresponda: 

1. Importación o exportación de 

mercancías por empresas 

certificadas. 

2. No aplica. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 

(Vacío). 

NS- EXCEPCION DE INSCRIPCION 

EN LOS PADRONES DE 

IMPORTADORES 

EXPORTADORES 

SECTORIALES. 

P Identificar las mercancías exceptuadas del 

Anexo 10, apartado A, conforme al 

 Acuerdo que establece la clasificación 

y codificación de los productos 

químicos esenciales cuya importación 

o exportación está sujeta a la 

presentación de un aviso previo ante 

la Secretaría de Salud, publicado en 

el DOF el 30 de junio de 2007, 

modificado el 1 de junio de 2010. 

 Acuerdo que establece la clasificación 

y codificación de mercancías y 

productos cuya importación, 

exportación, internación o salida está 

sujeta a regulación sanitaria por parte 

de la Secretaría de Salud, publicado 

en el DOF el 27 de septiembre de 

2007, modificado mediante acuerdos 

publicados en el mismo órgano 

informativo el 23 de enero, 30 de julio 

de 2009, 1 de junio y 09 de diciembre 

de 2010. 

Declarar la clave que corresponda 

conforme a lo siguiente: 

201- No es grafito de pureza 

nuclear, con grado de 

pureza superior a 5 partes 

por millón de boro 

equivalente y con una 

densidad superior a 1.5. 

g/cm3, o grafito de pureza 

nuclear, en forma de 

semimanufactura, con grado 

de pureza superior a 5 

partes por millón de boro 

equivalente y con una 

densidad superior a 1.5. 

g/cm3. 

202- No son unidades 

generadoras de radiación 

ionizante, aceleradores para 

uso médico e industrial. 

301- No es cianuro de bencilo; 

Sinónimo: alfaciano tolueno. 

302- No es Piperidina, y sus 

sales; Sinónimo: 

hexahidropiridina. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 

(Vacío). 
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   Acuerdo que establece la clasificación 
y codificación de mercancías cuya 
importación y exportación está sujeta 
a autorización por parte de la 
Secretaría de Energía, publicado en 
el DOF el 2 de marzo de 2012 y 
modificado mediante acuerdo 
publicado en el mismo órgano 
informativo el 18 de junio de 2012. 

Las claves 401, 501, 601, 701 y 801 serán 
aplicables cuando no se trate de mercancía 
contemplada en el “Acuerdo que establece 
la clasificación y codificación de las 
mercancías cuya importación o exportación 
están sujetas a regulación por parte de la 
Secretaría de la Defensa Nacional”, 
publicado en el DOF el 30 de junio de 
2007. 

Identificar las mercancías exceptuadas del 
Anexo 10, apartado B, conforme al: 

“Acuerdo por el que la Secretaría de 
Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de Comercio 
Exterior”, publicado en el DOF el 6 de Julio 
de 2007 y su posterior modificación, 
publicada en el mismo órgano informativo 
el 18 de marzo de 2011. 

303- No es Fenilpropanolamina 
base (norefedrina) y sus 
sales. 

401- Fracciones arancelarias del 
sector 4. 

304- No es Acido yodhídrico 
(Yoduro de hidrógeno). 

305- No es Fenilacetamida. 

306- No es Cloruro de 
fenilacetilo, Fluoruro de 
fenilacetilo, Bromuro de 
fenilacetilo. 

501- Fracciones arancelarias del 
sector 5. 

601- Fracciones arancelarias del 
sector 6. 

701- Fracciones del sector 7. 

801- Fracciones del sector 8. 

2801- Fracciones del Apartado B 
Sector 8. 

  

NT- Nota de Tratado P Identificar la mercancía con preferencia 
arancelaria prevista en el Decreto por el 
que se establezca la tasa aplicable del 
impuesto general de importación para las 
mercancías originarias de conformidad con 
los tratados de libre comercio que México 
tenga suscritos. 

Clave del país parte del Tratado 
celebrado con México, de 
conformidad con el Apéndice 4 del 
Anexo 22. 

La opción que aplique de las 
siguientes: 

 Clave de la nota como lo 
indica el apéndice del decreto 
correspondiente. 

 Número del artículo que se 
aplica de conformidad con el 
decreto que corresponda 
cuando el apéndice haya sido 
suprimido del tratado. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

NZ- MERCANCIA QUE NO SE HA 
BENEFICIADO DEL “SUGAR 
REEXPORT PROGRAM” DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 

P Señalar que se presenta declaración 
escrita del exportador en la que manifieste 
que la mercancía no se ha beneficiado del 
programa. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

OC- OPERACIÓN TRAMITADA EN 
FASE DE CONTINGENCIA DE 
LA VENTANILLA DIGITAL. 

G Identificar los pedimentos tramitados 
durante la fase de contingencia de la 
Ventanilla Digital.  

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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OE- OPERADOR ECONOMICO 
AUTORIZADO. 

G Identificar a los Proveedores 
internacionales, que cuenten con una 
certificación vigente del Operador 
Económico Autorizado en su país, y se 
haya firmado un Acuerdo de 
Reconocimiento Mutuo con México. 

Declarar el número de Operador 
Económico Autorizado, 
proporcionado por el proveedor. 

País parte del Acuerdo celebrado 
con México, de conformidad con el 
Apéndice 4. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

OM- MERCANCIA ORIGINARIA DE 
MEXICO. 

P Declarar que la mercancía es originaria de 
México, de conformidad con las reglas de 
la Secretaría de Economía 3.2.7. y 3.4.14.  

Declarar la fracción arancelaria 
9807.00.01. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

OV - OPERACIÓN VULNERABLE. P Únicamente para las mercancías cuya 
clasificación arancelaria se encuentre 
listada en el Anexo A de la Resolución por 
la que se Expiden los Formatos Oficiales 
de los Avisos e Informes que deben 
presentar Quienes Realicen Actividades 
Vulnerables, publicada en el DOF el 30 de 
agosto de 2013. 

1. Si la mercancía encuadra 
dentro de la acotación del 
artículo 17, fracción XIV de la 
Ley Federal para la 
Prevención e Identificación 
de Operaciones con 
Recursos de Procedencia 
Ilícita. 

2. La mercancía por su valor, no 
encuadra en la acotación del 
artículo 17, fracción XIV de la 
Ley Federal para la 
Prevención e Identificación 
de Operaciones con 
Recursos de Procedencia 
Ilícita, considerando para la 
determinación del monto, el 
valor comercial de la 
mercancía consignado en el 
pedimento entre la unidad de 
medida. 

3. La mercancía por sus 
características, no encuadra 
en la acotación del artículo 
17, fracción XIV de la Ley 
Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones 
con Recursos de 
Procedencia Ilícita. 

No asentar datos. (Vacío) No asentar datos. 
(Vacío) 

PA- CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA, 
PARA VERIFICARSE EN UN 
ALMACEN GENERAL DE 
DEPOSITO AUTORIZADO. 

P Indicar que la NOM se cumplirá conforme 
al Artículo 6, fracción III del acuerdo de 
NOM’s vigente. 

Clave de la Unidad Verificadora. Declarar clave o código de la NOM 
cuyo cumplimiento se verificará en 
el almacén general de depósito. 

No asentar datos. 
(Vacío). 
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PB– CUMPLIMIENTO DE NORMA 
OFICIAL MEXICANA PARA SU 
VERIFICACION DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL, EN 
UN DOMICILIO PARTICULAR. 

P Indicar que la NOM se cumplirá conforme 
al Artículo 6, fracción IV del acuerdo de 
NOM’s vigente. 

Clave de la Unidad Verificadora. Declarar clave o código de la NOM 
cuyo cumplimiento se verificará en 
domicilio particular. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

PC- PEDIMENTO CONSOLIDADO. G Indicar para el cierre de un pedimento 
consolidado. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

PD- PARTE II. G Señalar el despacho de mercancías con 
pedimentos Parte II, conforme a la regla 
3.1.12., segundo párrafo, fracción I. 

Número total de vehículos. Declarar conforme a lo siguiente: 

1. Cuando se trate de 
máquinas desmontadas o 
sin montar todavía o líneas 
de producción completas o 
construcciones 
prefabricadas 
desensambladas. 

Nulo cuando se trate de otro tipo 
de mercancías. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

PG- MERCANCIA PELIGROSA. P Indicar que se trata de mercancía peligrosa 
conforme a la regla 3.1.2. y al Apéndice 19 
del Anexo 22. 

Clave de la clase y división. Número de mercancía peligrosa 
conforme al listado de la ONU. 

Número telefónico del 
contacto en caso de 
accidente. 

PH- PEDIMENTO ELECTRONICO 
SIMPLIFICADO. 

G Identificar a un pedimento electrónico 
simplificado conforme a la regla 3.8.12., 
fracciones I y II. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

PI- INSPECCION PREVIA. G Indicar que se trata de operaciones de 
conformidad con las reglas 3.7.28. o la 
fracción VI de la regla 3.8.7. 

Se deberá declarar el número de 
registro que se le asigne a la 
empresa. 

Para efectos de operaciones de 
conformidad con la fracción VI de 
la regla 3.8.7., se deberá declarar 
la aduana de destino, en caso 
contrario, no se deberán asentar 
datos. 

 

No asentar datos. 
(Vacío). 

PL- PRELIBERACION DE 
MERCANCIAS. 

G Indicar que se trata de una operación de 
comercio exterior que se sujeta a 
preliberación. 

Declarar la clave que corresponda 
conforme a lo siguiente: 

1. Despacho de mercancías por 
empresas de mensajería y 
paquetería certificadas. 

2. Despacho de mercancías por 
empresas de la industria 
automotriz. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

PM- PRESENTACION DE LA 
MERCANCIA. 

P Indicar que se trata de las mercancías 
mencionadas en la regla 3.1.12. 

Declarar la clave que corresponda 
al tipo de mercancía, conforme a lo 
siguiente: 

G- Granel, láminas metálicas o 
alambre en rollo. 

E- Envase. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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PP- PROGRAMA DE PROMOCION 
SECTORIAL. 

G Identificar operaciones al amparo del 
PROSEC. 

Número del programa autorizado 
por la SE. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

PR- PROPORCION 
DETERMINADA. 

P Declarar el pago del impuesto general de 
importación correspondiente a los bienes 
no originarios importados temporalmente, 
conforme a la regla 16.4. del TLCAN. 

Proporción determinada en 
porcentaje redondeado a 5 
decimales. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

PS- SECTOR AUTORIZADO AL 
AMPARO DE PROSEC. 

P Determinar el arancel correspondiente a 
las mercancías importadas al amparo del 
Decreto por el que se establecen diversos 
Programas de Promoción Sectorial, 
publicado en el DOF el 2 de agosto de 
2002 y sus reformas. 

Declarar en números romanos la 
fracción y en letras minúsculas el 
inciso que corresponda, del 
artículo 5 del Decreto. 

Indicar R1 cuando se trate de la 
aplicación del arancel del IGI de 
acuerdo con el PROSEC que 
corresponda, de conformidad con 
el artículo Tercero Transitorio del 
Decreto. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

PT- EXPORTACION O RETORNO 
DE PRODUCTO TERMINADO. 

P Especificar que se trata de producto 
terminado de mercancías elaboradas, 
transformadas o reparadas en recinto 
fiscalizado o por empresas con programa 
IMMEX. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

PV-  PRUEBA DE VALOR. P Indicar que el agente aduanal cuenta con 
la documentación y medios de prueba 
necesarios para comprobar el valor 
declarado de conformidad con la fracción 
III del artículo 59 de la Ley. 

No asentar datos (Vacío).  No asentar datos (Vacío). No asentar datos 
(Vacío). 

PZ- AMPLIACION DEL PLAZO 
PARA EL RETORNO DE 
MERCANCIA IMPORTADA O 
EXPORTADA 
TEMPORALMENTE. 

G Declarar que se cuenta con una prórroga 
para el retorno de la mercancía. 

Declarar la clave que corresponda 
conforme a lo siguiente: 

1. Conforme al Art. 116, 
segundo párrafo de la Ley. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

RA- RETORNO DE RACKS. P Indicar que se retornan racks que se 
introdujeron a depósito fiscal con la clave 
de pedimento F2. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

RC- CONSECUTIVO DE 
FACTURAS O REMESAS. 

G Indicar en el cierre de pedimentos 
consolidados para señalar el rango de 
remesas moduladas. 

El número consecutivo o intervalo 
de números que el SAAI o el 
Agente Aduanal asignó a la 
factura, lista de facturas, lista de 
embarque o cualquier otro 
documento válido, contenido en el 
campo 11 del código de barras, de 
las remesas presentadas al 
Módulo de Selección 
Automatizado. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

RD- RETORNO A DEPOSITO 
FISCAL DE LA INDUSTRIA 
AUTOMOTRIZ DE 
MERCANCIA EXPORTADA EN 
DEFINITIVA. 

G Retorno de mercancías extraídas para su 
exportación definitiva conforme a la regla 
4.5.27., fracción IV. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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RE- IMPORTACION DEFINITIVA 

DE MERCANCIAS 

(REGULARIZACION). 

G Indicar que se trata de operaciones de la 

regla 2.5.1. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 

(Vacío). 

RL- RESPONSABLE SOLIDARIO. G Identificar el responsable solidario de las 

mercancías que ingresan a Depósito Fiscal 

las personas físicas o morales residentes 

en el extranjero. 

Declarar el RFC del responsable 

solidario en México. 

Declarar el nombre o 

denominación social del 

responsable solidario en México. 

Declarar el domicilio 

del responsable 

solidario en México. 

RO- REVISION EN ORIGEN POR 

PARTE DE EMPRESAS 

CERTIFICADAS. 

G Identificar el despacho de mercancías de 

empresas certificadas mediante el 

procedimiento de revisión en origen, 

conforme al artículo 98 de la Ley y la regla 

3.8.9., fracción XVII. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 

(Vacío). 

RP- RETORNO DE RESIDUOS 

PELIGROSOS GENERADOS 

POR EMPRESAS CON 

PROGRAMA IMMEX. 

P Identificar que se trata de mercancía 

considerada como residuos peligrosos, 

conforme al “Acuerdo que establece la 

clasificación y codificación de mercancías 

cuya importación y exportación está sujeta 

a regulación por parte de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales”, 

publicado en el DOF el 30 de junio de 

2007. 

Declarar la fracción arancelaria 

que le corresponda de 

conformidad con el artículo 6 del 

Acuerdo. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 

(Vacío). 

RQ- IMPORTACION DEFINITIVA 

DE REMOLQUES, 

SEMIRREMOLQUES Y 

PORTACONTENEDORES. 

G Indicar que se trata de una importación 

definitiva de remolques, semirremolques y 

portacontenedores. 

Declarar la clave que corresponda 

conforme a lo siguiente: 

1. Art. Décimo tercero de la 

Segunda Resolución de 

Modificaciones a las Reglas de 

Carácter General en Materia de 

Comercio Exterior para 2010. 

2. Regla 2.5.2. 

3. Regla 2.5.1. 

Número de pedimento de 

importación temporal del remolque, 

semirremolque o portacontenedor, 

compuesto por la clave de la 

empresa autorizada, la clave de la 

aduana y número de documento, 

separados por un guión.  

No asentar datos. 

(Vacío). 

RT- REEXPEDICION POR 

TERCEROS. 

G Identificar la reexpedición de mercancías 

de la franja o región fronteriza por una 

persona distinta al importador. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 

(Vacío). 

SB- IMPORTACION DE 

ORGANISMOS 

GENETICAMENTE 

MODIFICADOS. 

P Identificar mercancías cuya importación 

requiere autorización por parte de la SE y 

SAGARPA. 

1.  Maíz amarillo clasificado en 

la fracción arancelaria 

1005.90.03. 

2.  Otros. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 

(Vacío). 
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SC- EXCEPCION DE PAGO DE 
MEDIDA DE TRANSICION. 

P Indicar que la mercancía no se encuentra 
sujeta al pago de la medida de transición. 

Declarar el supuesto que 
corresponda, conforme a lo 
siguiente: 
1. Las características de la 

mercancía no obligan al pago 
de la medida de transición. 

2. El valor en aduana excede el 
valor mínimo establecido. 

3. Se cuenta con la 
autorización/cupo expedida 
por la SE. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

SF- CLAVE DE UNIDAD 
AUTORIZADA DEL ALMACEN 
GENERAL DE DEPOSITO 

G Identificar la unidad autorizada, conforme 
al Anexo 13. 

Clave de la unidad autorizada. No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

SH- AUTORIZACION DEL SAT. G Identificar las operaciones: 
 Autorizaciones otorgadas por el SAT. 
 Franquicia diplomática. 

Número del oficio de autorización. No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

SH- AUTORIZACION DEL SAT. P Indicar que la importación de las 
mercancías cuenta con una resolución 
particular otorgada por el SAT. 

Número del oficio de autorización. No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

SM- EXCEPCION DE LA 
DECLARACION DE 
MARBETES. 

P Indicar que por la naturaleza de las 
mercancías no se está obligado a la 
declaración de marbetes. 

Declarar la mercancía que 
corresponda. 
1. Bebidas refrescantes de 

conformidad con el artículo 3 
de la LIEPS. 

2. Las importaciones por las 
que no deba pagarse este 
impuesto de conformidad con 
el artículo 13 de la LIEPS. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

SP- SIN PRESENTACIÓN FÍSICA 
DEL PEDIMENTO. 

G Identificar los pedimentos que se 
presentarán únicamente de manera 
electrónica. 

Clave que corresponda de 
conformidad con lo siguiente: 
3. Operaciones realizadas 

conforme a la regla 4.2.5. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

ST- OPERACIONES SUJETAS AL 
ART. 303 DEL TLCAN. 

G Señalar en el pedimento el supuesto de 
aplicación para la determinación y pago del 
IGI de los insumos no originarios de la 
región del TLCAN. 

Declarar la clave que corresponda, 
conforme a lo siguiente: 
99-  Para indicar que a nivel 

partida se señalará la opción 
que aplique con el 
identificador DT. 

1.  No aplica 
2. Regla 1.6.11. 
3. Regla 1.6.12. 
4.  Regla 1.6.16. 
5.  No aplica 
6.  No aplica 
7.  No aplica 
8.  Regla 1.6.13. (determinación 

y pago en pedimento 
complementario) 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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   9a.  Regla 1.6.13. (determinación 
y pago en pedimento de 
retorno) 

9b.  No aplica 
10.  No aplica 
11.  No aplica 
12.  No aplica 
13.  No aplica 
14.  No aplica 
15.  No aplica 
16.  No aplica 
17.  No aplica 
18. Regla 4.3.14., fracción II. 
19.  No aplica 
20.  No aplica 
21.  No aplica 
22. No aplica el artículo 303 del 

TLCAN, para todas las 
partidas del pedimento, 
conforme a la regla 1.6.13., 
o cuando la tasa es 0% o 
tasa exenta, de conformidad 
con la preferencia 
arancelaria aplicada por 
PROSEC, Regla 8ª, 
acuerdos comerciales 
suscritos por México o 
TIGIE. 

  

SU- OPERACIONES SUJETAS A 
LOS ARTICULOS 14 DE LA 
DECISION O 15 DEL 
TLCAELC. 

G Señalar en el pedimento el supuesto de 
aplicación para la determinación y pago del 
IGI de los insumos no originarios conforme 
TLCUE o TLCAELC. 

Declarar la clave que corresponda, 
conforme a lo siguiente: 
99- Para indicar que a nivel 

partida se señalará la opción 
que aplique con el 
identificador DU. 

1. No aplica 
2. Regla 1.6.11. 
3. Regla 1.6.12. 
4. Regla 1.6.16. 
5. No aplica. 
6. No aplica. 
7. No aplica 
8. Regla 1.6.14., fracción I. 
9. No aplica. 
10. Regla 1.6.14., fracción III. 
11. No aplica. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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   12. No aplica. 
13. No aplica. 
14. No aplica. 
15. No aplica. 
16. Regla 4.3.14. 
17. No aplica. 
18. No aplica. 
19. No aplica. 
20. Regla 3.8.9., fracción XIV ó 

4.5.32., fracción II 
(determinación y pago en 
pedimento complementario). 

21.  No aplica para todas las 
partidas del pedimento el 
artículo 14 del Anexo III de la 
Decisión o el 15 del 
TLCAELC, conforme a la 
regla 1.6.14., fracciones
II y V. 

  

TB- TRANSITO INTERNO POR 
ADUANAS Y MERCANCIAS 
ESPECIFICAS. 

P Indicar que se trata de un tránsito conforme 
a lo establecido en la regla 4.6.4. 

Declarar la clave que corresponda 
conforme a las mercancías de que 
se trate: 

1. Confecciones. 

2. Calzado. 

3. Aparatos electrodomésticos. 

4. Juguetes. 

5. Bienes a que se refiere el 
Artículo 2, fracción I, inciso C) 
de la LIEPS. 

6. Aparatos electrónicos. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

TC- CORRELACION DE LAS 
FRACCIONES 
ARANCELARIAS. 

P Declarar la fracción correlacionada de 
acuerdo a lo establecido en los Decretos 
por los que se establece la tasa aplicable 
en los Tratados de Libre Comercio 
Suscritos por México 

Declarar la fracción arancelaria 
indicada con el código "CORR" en 
el Artículo o Apéndice del Acuerdo 
correspondiente. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

TD- TIPO DE DESISTIMIENTO Y 
RETORNO. 

G Conforme a los supuestos de la clave de 
documento K1 del Apéndice 2. 

Declarar la clave que corresponda: 
1. Retorno de mercancías 

conforme al artículo 103 de la 
Ley. 

2. Artículo 93, segundo párrafo 
de la Ley. 

3. Regla 5.2.6., fracción II. 
4. Regla 4.5.21., fracción II. 
5. Regla 2.2.6.  

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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TF- TRANSMISION DE 
FACTURAS. 

G Indicar que las facturas serán transmitidas 
antes de presentar las remesas de un 
pedimento consolidado ante el módulo de 
selección automatizada. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

TI- TRANSITO 
INTERFRONTERIZO. 

G Indicar que se trata de un tránsito conforme 
a lo establecido en la regla 4.6.18. 

No asentar datos (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

TL- MERCANCIA ORIGINARIA AL 
AMPARO DE TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO. 

P Declarar una preferencia arancelaria al 
amparo de un tratado suscrito por México. 

Clave del país, grupo de países o 
territorio de la Parte exportadora, 
parte del Tratado suscrito por 
México, de conformidad con el 
Apéndice 4. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

TM- TRANSITO INTERNACIONAL.  G Indicar que se trata de un tránsito conforme 
a lo establecido en las reglas 4.6.15. y 
4.6.16. 

1. Regla 4.6.15. 
2. Regla 4.6.16. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

TR- TRASPASO DE MERCANCIAS 
EN DEPOSITO FISCAL.  

G Indicar operaciones de traspaso de 
mercancías conforme la regla 4.5.15., 
fracciones III y IV. 

Declarar la clave que corresponda, 
conforme a los destinos siguientes:
1. A un local autorizado para 

exposiciones internacionales. 
2. A depósito fiscal para 

exposición y venta de 
mercancías extranjeras y 
nacionales. 

3. A depósito fiscal para el 
ensamble y fabricación de 
vehículos. 

4. A un almacén general de 
depósito. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

TV- TOTAL DE MERCANCIA 
EXTRAIDA DE DEPOSITO 
FISCAL. 

P Indicar que se trata de extracciones 
realizadas conforme a la regla 4.5.21. 

Cantidad total de mercancía en 
unidad de medida de la TIGIE, 
vendida a pasajeros 
internacionales que salgan del país 
directamente al extranjero. 

Cantidad total de mercancía en 
unidad de medida de la TIGIE 
vendida a pasajeros 
internacionales que arriben al país 
directamente del extranjero. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

UM- USO DE LA MERCANCIA. P Indicar el uso de la mercancía, así como la 
exención de impuestos.  

Declarar la clave que corresponda 
conforme a lo siguiente: 
A- No aplica. 
B- Vehículos automotores 

nuevos blindados cuando no 
existan vehículos sin blindar 
que correspondan al mismo 
modelo, año y versión del 
automóvil blindado, conforme 
al artículo 2, párrafo segundo 
de la LISAN. 

C- Vehículos con capacidad de 
carga mayor a 4250 
Kilogramos, artículo 3 
fracción II de la LISAN. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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   D- No aplica. 

E- No aplica. 

H- Humanos. 

I- No aplica. 

J- Juguetes. 

k- No aplica. 

L- No aplica. 

MT- Medio de transporte y 
mercancía. 

O- Otros. 

  

   P- Vehículos automotores 
nuevos destinados al 
transporte de más de 15 
pasajeros o efectos cuyo 
peso bruto vehicular sea 
menor a 15 toneladas, así 
como automóviles nuevos 
que cuenten con placas del 
servicio público de transporte 
de pasajeros y los 
denominados “taxis”, 
conforme al artículo 5, 
fracción IV de la LISTUV. 

 Camiones con capacidad de 
carga hasta de 4,250 Kg. 
Conforme al artículo 2, 
fracción II de la LISAN. 

S- No aplica. 

T- No aplica. 

U- Vehículos agronómicos, 
utilitarios y de carga, 
deportivos y de 
entretenimiento que no hayan 
sido concebidos, destinados 
y fabricados de modo 
evidente para circular por 
vías generales de 
comunicación, sean éstas 
federales, estatales o 
municipales. 

V- No aplica. 

IF- Investigación científica, en 
laboratorio o 
experimentación. 
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UP- UNIDADES PROTOTIPO. G Identificar a las operaciones realizadas de 
conformidad con la regla 4.5.32. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

VC- IMPORTACION DEFINITIVA 
DE VEHICULOS USADOS EN 
EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

G Indicar la importación definitiva de 
vehículos usados, de conformidad con el 
“Acuerdo que establece el programa para 
que el Estado de Chihuahua garantice 
contribuciones en la importación definitiva 
de vehículos automotores usados que 
circulan en dicha Entidad”, publicado en el 
DOF el 30 de octubre de 2012. 

Se deberá declarar la clave que 
corresponda conforme a lo 
siguiente: 
070. Ciudad Juárez. 
250. Ojinaga. 
260. Puerto Palomas. 
670. Chihuahua. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

VF- IMPORTACION DEFINITIVA 
DE VEHICULOS USADOS A LA 
FRANJA O REGION 
FRONTERIZA NORTE. 

G Indicar la importación definitiva de 
vehículos usados conforme a las reglas 
3.5.5., 3.5.10. y al Artículo Décimo 
Segundo de las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior 
para 2011.  

Declarar el supuesto que 
corresponda, conforme a lo 
siguiente: 
1. Importación definitiva por 

personas físicas y morales. 
2. No aplica. 
3. Importación definitiva por 

personas físicas o morales, 
que sean comerciantes en el 
ramo de vehículos, para 
efectos de la fracción VII del 
artículo 8 de la LISTUV y la 
fracción II del artículo 1 de la 
LISAN. 

4. No aplica. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

VJ- FRONTERIZACION DE 
VEHICULOS 

G Indicar la importación definitiva de 
vehículos usados, de conformidad con el 
“Acuerdo por el que se establece el 
Programa para que los Gobiernos Locales 
Garanticen Contribuciones en la 
Importación Definitiva de Vehículos 
Automotores Usados destinados a 
permanecer en la Franja y Región 
Fronteriza Norte”, publicado en el DOF el 
11 de abril de 2011. 

Se deberá declarar la clave que 
corresponda conforme a lo 
siguiente: 
070. Ciudad Juárez. 
110. Ensenada. 
190. Mexicali. 
250. Ojinaga. 
260. Puerto Palomas. 
390. Tecate. 
400. Tijuana. 

1. Conforme a lo dispuesto en 
el artículo Tercero del 
Acuerdo. 

2. Conforme a lo dispuesto en 
el artículo Cuarto del 
Acuerdo. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

VN- IMPORTACION DEFINITIVA 
DE VEHICULOS NUEVOS. 

G Indicar la importación definitiva de 
vehículos nuevos. 

Declarar el supuesto que 
corresponda, conforme a lo 
siguiente: 
1. Importación por personas 

físicas, un vehículo al año 
conforme a la regla 3.5.1., 
fracción I. 

2. Importación por personas 
físicas. 

3. Importación por personas 
morales. 

4. Importación por empresas 
comercializadoras de 
vehículos nuevos. 

5. Importación por la Industria 
Automotriz Terminal o 
Manufacturera de Vehículos. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 



 
M

artes 7 de abril de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(C

uarta S
ección)     107 

VU- IMPORTACION DEFINITIVA 
DE VEHICULOS USADOS. 

G Indicar la importación definitiva de 
vehículos usados, conforme a las reglas 
3.5.4. y 3.5.7. 

Declarar el supuesto que 
corresponda, conforme a lo 
siguiente: 
1. Importación definitiva 

conforme a la regla 3.5.4. 
2. Cambio de importación 

temporal a importación 
definitiva conforme a la regla 
3.5.7. 

Cuando en el Complemento 1 se 
declare 2, se deberá indicar el 
número de folio del permiso de 
importación. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

VT- IMPORTACION DE 
AUTOBUSES, CAMIONES Y 
TRACTOCAMIONES USADOS 
PARA EL TRANSPORTE DE 
PERSONAS Y MERCANCIAS. 

P Indicar el tipo y capacidad del vehículo solo 
cuando se trate de las fracciones 
8702.10.05 y 8704.22.07.  

1. Vehículos automóviles 
usados para el transporte de 
diez o más personas, incluido 
el conductor, clasificados en 
la fracción arancelaria 
8702.10.05. 

1. Con carrocería montada 
sobre chasis, excepto lo 
comprendido en la fracción 
8702.10.03. 

2. Con carrocería integral, 
excepto lo comprendido en 
la fracción 8702.10.04. 

3. Para el transporte de 16 o 
más personas, incluyendo el 
conductor, con carrocería 
montada sobre chasis. 

No asentar datos 
(Vacío). 

    4. Para el transporte de 16 o 
más personas, incluyendo el 
conductor, con carrocería 
integral. 

5. Los demás no 
comprendidos o 
especificados en los 
identificadores anteriores. 

 

   2. Vehículos automóviles 
usados para el transporte de 
mercancías, clasificados en 
la fracción arancelaria 
8704.22.07. 

1. De peso total con carga 
máxima superior a 6,351 kg. 
Pero inferior o igual a 
7,257 kg. 

2. De peso total con carga 
máxima superior a 7,257 kg. 
Pero inferior o igual a 
8,845 kg. 

3. De peso total con carga 
máxima superior a 8,845 kg. 
Pero inferior o igual a 
11,793 kg. 

4. De peso total con carga 
máxima superior a 11,793 
kg. Pero inferior o igual a 
14,968 kg. 

5. Los demás no 
comprendidos o 
especificados en los 
identificadores anteriores. 
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V1- TRANSFERENCIAS DE 

MERCANCIAS. 

G Indicar conforme a los supuestos de la 

clave de documento V1 del apéndice 2 del 

Anexo 22, regla 4.3.22. y artículo 86 de la 

Ley. 

Declarar el número o RFC, según 

corresponda al supuesto aplicable: 

 Número de autorización 

IMMEX. 

 Número de autorización de 

Empresa de Comercio 

Exterior. 

Declara la clave que corresponda 

de acuerdo al complemento 1: 

 IM en caso del número de 

autorización IMMEX. 

 AE en caso del número de 

autorización de Empresa de 

Comercio Exterior. 

No asentar datos. 

(Vacío). 

    Número de autorización de 

depósito fiscal para la 

industria automotriz. 

 RFC de Proveedor Nacional. 

 RFC de la empresa que 

recibe o transfiera las 

mercancías en Recinto 

Fiscalizado Estratégico. 

 RFC de la empresa que 

transfiere o recibe las 

mercancías con cuenta 

aduanera. 

 RFE en caso de que las 

mercancías se encuentren o 

se destinen a Recinto 

Fiscalizado Estratégico. 

 V2 en caso de declarar el 

RFC del quien transfiere o 

recibe con cuenta aduanera. 

 

V2- TRANSFERENCIA DE 

MERCANCIAS IMPORTADAS 

CON CUENTA ADUANERA. 

G Señalar en el supuesto de la regla 1.6.30. Indicar el RFC : 

 De la empresa que transfiere 

la mercancía, en el 

pedimento de importación 

virtual. 

 De la empresa que recibe las 

mercancías, en el pedimento 

de exportación virtual. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 

(Vacío). 

V3 EXTRACCION DE DEPOSITO 

FISCAL DE BIENES PARA SU 

RETORNO O EXPORTACION 

VIRTUAL (IA). 

G Identificar las operaciones de transferencia 

que realice la industria automotriz terminal 

o manufacturera de vehículos de 

autotransporte. 

RFC de la empresa que transfiere 

la mercancía en el pedimento de 

introducción a depósito fiscal. 

RFC de la empresa que recibe la 

mercancía en el pedimento de 

extracción de depósito fiscal. 

Clave C5 cuando se trate de 

depósito fiscal. 

1. Vehículos. 

2. Material (insumos, 

partes y 

componentes). 

V4- RETORNO VIRTUAL 

DERIVADO DE LA 

CONSTANCIA DE 

TRANSFERENCIA DE 

MERCANCIAS. 

G Indicar conforme al supuesto de la clave de 

documento V4 del Apéndice 2 del Anexo 

22 y la regla 4.3.14., fracción II. 

Indicar número de folio de la 

constancia de transferencia de 

mercancías. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 

(Vacío). 
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V5- TRANSFERENCIAS DE 
MERCANCIAS DE EMPRESAS 
CERTIFICADAS A EMPRESAS 
RESIDENTES EN EL PAIS. 

G Indicar conforme a los supuestos de la 
clave de documento V5 del Apéndice 2 del 
Anexo 22 y la regla 3.8.9., fracción X. 

Declarar el número o RFC, según 
corresponda al supuesto aplicable: 
 Número de autorización 

IMMEX. 
 RFC de la empresa que 

recibe o devuelve las 
mercancías. 

IM en caso de declarar el número 
de autorización IMMEX en el 
complemento 1. 
En otro caso Nulo. 

Declarar la clave que 
corresponda, 
conforme al supuesto 
aplicable: 
1. Regla 3.8.9., 
fracción X, inciso a). 
2. Regla 3.8.9., 
fracción X, inciso b).  

V6- TRANSFERENCIAS DE 
MERCANCIAS SUJETAS A 
CUPO. 

G Indicar conforme al supuesto de la clave de 
documento V6 del Apéndice 2 del Anexo 
22 y la regla 1.6.6. 

Declarar el número o RFC, según 
corresponda al supuesto aplicable: 
 Número de autorización 

IMMEX. 
 RFC de la empresa que 

recibe. 

IM en caso de declarar el número 
de autorización IMMEX en el 
complemento 1. 
En otro caso Nulo. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

V7- TRANSFERENCIAS DEL 
SECTOR AZUCARERO. 

G Indicar conforme al supuesto de la clave de 
documento V7 del Apéndice 2 del Anexo 
22 y la regla 4.3.10. 

Declarar el número o RFC, según 
corresponda al supuesto aplicable: 
 Número de autorización 

IMMEX. 
 Número de registro de 

proveedor de insumos del 
sector azucarero emitido por 
la SE. 

Declarar la clave que corresponda 
de acuerdo al complemento 1: 
 IM en caso del número de 

autorización IMMEX. 
 PA en caso del número de 

registro de proveedor de 
insumos del sector 
azucarero. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

V8- TRANSFERENCIAS DE 
MERCANCIAS 
EXTRANJERAS, NACIONALES 
Y NACIONALIZADAS DE 
TIENDAS LIBRES DE 
IMPUESTOS (DUTY FREE). 

G Indicar conforme al supuesto de la clave de 
documento V8 del Apéndice 2 del Anexo 
22 y la regla 4.5.22., fracción II. 

Declarar el RFC: 
 De la empresa que transfiere 

las mercancías, en el 
pedimento de introducción a 
depósito fiscal. 

 De la empresa que recibe las 
mercancías, en el pedimento 
de extracción de depósito 
fiscal.  

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

V9- TRANSFERENCIAS DE 
MERCANCIAS POR 
DONACION. 

G Indicar conforme al supuesto de la clave de 
documento V9 del Apéndice 2 del Anexo 
22 y la regla 3.3.8. 

Declarar el número o RFC, según 
corresponda al supuesto aplicable: 
 Número de autorización 

IMMEX. 
 RFC de la donataria que 

recibe las mercancías. 

IM en caso de declarar el número 
de autorización IMMEX en el 
complemento 1. 
En otro caso Nulo. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

XP- EXCEPCION AL 
CUMPLIMIENTO DE 
REGULACIONES Y 
RESTRICCIONES NO 
ARANCELARIAS. 

P Indicar para exceptuar el cumplimiento de 
un permiso, excepto NOM’s. 

Declarar la clave del permiso que 
se exceptúa, contenido en el 
apéndice 9. 

La opción que aplique, conforme al 
permiso declarado, de acuerdo a lo 
siguiente: 
Para cualquier clave de permisos: 
E- No es mercancía obligada 

por estar dentro de la 
acotación “excepto”. 

U- No es mercancía obligada 
por estar fuera de la 
acotación “únicamente”. 

No asentar datos. 
(Vacío). 
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   A1-  Certificado Fitozoosanitario y 

Certificado de Sanidad 

Acuícola de Importación 

(Acuerdo que establece la 

clasificación y codificación de 

mercancías cuya importación 

está sujeta a regulación por 

parte de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, publicado en el 

DOF el 3 de septiembre de 

2012, y sus posteriores 

modificaciones). 

Para A1 señalar: 

1.  Se trata de productos 

químicos, farmacéuticos y 

biológicos para uso en 

animales acuáticos. (artículo 

primero). 

2.  Son animales, bienes de 

origen animal o alimenticios 

para consumo de animales 

acuáticos, mercancías de 

origen no animal. (artículo 

segundo). 

3.  No Aplica. 

4. No es mercancía regulada 

por la Dirección General de 

Sanidad Vegetal. (artículo 

cuarto). 

5. No es mercancía sujeta al 

cumplimiento de los 

requisitos señalados en el 

módulo de Requisitos 

Fitosanitarios para la 

importación (artículo quinto). 

No asentar datos. 

(Vacío). 

   C2 - Permiso previo de 

importación definitiva, 

temporal o depósito fiscal, 

tratándose de mercancías 

usadas. (Numeral 11, 

fracciones VIII, IX y X del 

“Anexo 2.2.1. Clasificación y 

codificación de mercancías 

cuya importación y 

exportación está sujeta al 

requisito de permiso previo 

por parte de la Secretaría de 

Economía”, publicado en el 

DOF el 31 de diciembre de 

2012). 

Para C2, declarar el numeral 11, 

fracción VIII, IX o X, así como el 

inciso que corresponde conforme 

al supuesto de que se trate. 

No asentar datos. 

(Vacío). 
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   C6-  Permiso Previo de 
Exportación definitiva 

UM.- Uso de la mercancía. WS.- Se declara bajo 
protesta de decir 
verdad, que la 
mercancía no 
requiere Permiso 
Previo de 
Exportación, de 
conformidad con el 
(Acuerdo por el que 
se sujeta al requisito 
de permiso previo por 
parte de la Secretaría 
de Economía la 
exportación de armas 
convencionales, sus 
partes y 
componentes, bienes 
de uso dual, software 
y tecnologías 
susceptibles de 
desvío para la 
fabricación y 
proliferación de 
armas 
convencionales y de 
destrucción masiva, 
publicado en el DOF 
el 16 de junio de 
2011). 

   D1-  Autorización de la SEDENA 
para la importación y 
exportación de armas, 
municiones y materiales 
explosivos. (Acuerdo que 
establece la clasificación y 
codificación de las 
mercancías cuya importación 
o exportación están sujetas a 
regulación por parte de la 
Secretaría de la Defensa 
Nacional, publicado en el 
DOF el 30 de junio de 2007). 

Para D1 señalar: 
1A- Artículos, sustancias y 

materiales que no estén 
destinados a la fabricación, 
elaboración, ensamble, 
reparación o 
acondicionamiento de 
explosivos, artificios para 
voladuras o demoliciones 
y/o artificios pirotécnicos. 

1B- Máquinas, aparatos, 
dispositivos, artefactos y 
materiales que no se utilicen 
para la fabricación, 
ensamble, reparación o 
acondicionamiento de 
armas, municiones, 
explosivos, artificios para 
voladuras o demoliciones, 
artificios pirotécnicos, así 
como sus componentes. 
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   S1- Autorización Sanitaria previa 

de importación o de internación 

definitiva, temporal o a depósito 

fiscal. (Acuerdo que establece la 

clasificación y codificación de 

mercancías y productos cuya 

importación, exportación, 

internación o salida está sujeta a 

regulación sanitaria por parte de la 

Secretaría de Salud), publicado en 

el DOF el 16 de octubre de 2012. 

Para S1 señalar: 

1.  No se trata de productos, 

materias primas, materiales 

ni equipos utilizados para el 

diagnóstico, tratamiento, 

prevención o rehabilitación 

de enfermedades en 

humanos. 

2.  Partes y accesorios de los 

instrumentos y aparatos del 

capítulo 90 de la TIGIE. 

3. No se trata de 

medicamentos, 

farmoquímicos y materias 

primas (estupefacientes y 

sustancias psicotrópicas), 

para uso humano o en la 

industria farmacéutica. 

Indicar para UM la 

clave que 

corresponda, 

conforme a lo 

declarado en el 

complemento 2. 

A- Animal. 

V- Veterinario. 

I- Industrial 

distinto del 

alimentario. 

H- Humanos. 

    4. Se trata de productos para 

uso en diagnóstico, 

tratamiento, prevención o 

rehabilitación de 

enfermedades, en humanos, 

pero no se encuentran en 

alguno de los supuestos 

señalados en los incisos del 

Artículo 1D del Acuerdo de 

Salud. 

5. No se trata de sustancias 

químicas incluso las 

susceptibles de desvío para 

la fabricación de armas 

químicas previstas en el 

Listado Nacional de la Ley 

Federal para el Control de 

Sustancias Químicas 

Susceptibles de Desvío para 

la Fabricación de Armas 

Químicas. 

UM- Uso de la mercancía. 
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   S2- Aviso sanitario de 
importación para importación 
definitiva, temporal o a 
depósito fiscal. (Acuerdo que 
establece la clasificación y 
codificación de mercancías y 
productos cuya importación, 
exportación, internación o 
salida está sujeta a 
regulación sanitaria por parte 
de la Secretaría de Salud, 
publicado en el DOF el 27 de 
septiembre de 2007, y sus 
posteriores modificaciones). 

1. No se trate de mercancías 
destinadas al diagnóstico, 
tratamiento, prevención o 
rehabilitación de 
enfermedades en humanos. 

2. No se trata de productos 
que se destinan al consumo 
humano o para uso en los 
procesos de la industria de 
alimentos para consumo 
humano. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

   S3- Copia del Registro Sanitario. 

(Acuerdo que establece la 

clasificación y codificación de 

mercancías y productos cuya 

importación, exportación, 

internación o salida está 

sujeta a regulación sanitaria 

por parte de la Secretaría de 

Salud, publicado en el DOF el 

27 de septiembre de 2007, y 

sus posteriores 

modificaciones). 

Para S3 señalar: 

1. Partes y accesorios de los 

instrumentos y aparatos del 

capítulo 90 de la TIGIE. 

2.  No se trate de mercancías 

destinadas al diagnóstico, 

tratamiento, prevención o 

rehabilitación de 

enfermedades en humanos. 

3.  Mercancía que se ajusta a 

alguno de los supuestos 

señalados en el artículo 1, 

inciso d) del Acuerdo de la 

Secretaría de Salud. 

No asentar datos. 

(Vacío). 

   S6- Autorización Sanitaria previa 
de Exportación o Autorización 
de salida temporal o definitiva 
de mercancías. (Acuerdo que 
establece la clasificación y 
codificación de mercancías y 
productos cuya importación, 
exportación, internación o 
salida está sujeta a 
regulación sanitaria por parte 
de la Secretaría de Salud, 
publicado en el DOF el 27 de 
septiembre de 2007, y sus 
posteriores modificaciones). 

Para S6 señalar: 

1  No se trata de 
medicamentos, agentes de 
diagnóstico o reactivos, 
farmoquímicos y materias 
primas (estupefacientes y 
sustancias psicotrópicas) 
para uso humano o en la 
industria farmacéutica. 

2.  No se trata de órganos, 
tejidos, células, sustancias 
biológicas de origen 
humano. 

No asentar datos. 
(Vacío). 
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   T1-  Certificado CITES o 
Autorización de Importación 
por parte de la SEMARNAT. 
(Acuerdo que establece la 
clasificación y codificación de 
mercancías cuya importación 
y exportación está sujeta a 
regulación por parte de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales, publicado en el 
DOF el 19 de diciembre de 
2012). 

Señalar la opción que aplique, 
conforme al permiso declarado: 

1. No se encuentra dentro de 
las especies listadas en los 
apéndices de la CITES. 

2. No aplica. 

3. No se trata de partes y 
derivados de las especies 
listadas en los apéndices de 
la CITES. 

4. No aplica. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

 

   T8-  Certificado CITES o 
Autorización de Exportación 
por parte de la SEMARNAT. 
(Acuerdo que establece la 
clasificación y codificación de 
mercancías cuya importación 
y exportación está sujeta a 
regulación por parte de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales, publicado en el 
DOF el 19 de diciembre de 
2012). 

  

   T5-  Mercancía cuya importación 
está sujeta a un certificado 
Fitosanitario por parte de la 
SEMARNAT otorgado por la 
Dirección General Forestal. 

1.  Se trata de madera aserrada 
nueva de conformidad con 
la NOM-016-SEMARNAT-
2013. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

XV- EXPORTACIÓN DE 
VEHÍCULOS DE LA 
INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 
TERMINAL O 
MANUFACTURERA DE 
VEHÍCULOS DE 
AUTOTRANSPORTE. 

G Exportación de vehículos, a los cuales se 
les incorporaron opciones especiales por 
parte de empresas con Programa IMMEX. 

Número de pedimento de 
exportación de vehículos, a los que 
se les incorporaron opciones 
especiales importadas 
temporalmente por la empresa con 
Programa IMMEX. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

ZC- CONTENIDO DE AZUCAR. P Indicar el contenido de azúcar de las 
mercancías cuyas fracciones arancelarias 
tengan un arancel mixto. 

Declarar en kilogramos el 
contenido de azúcar. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

 
NOTA: En el pedimento se deberá asentar la clave del identificador a dos posiciones. 

 El complemento que indique “no aplica”, es un histórico y no debe ser utilizado. 
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APENDICE 9 

REGULACIONES Y RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

CLAVE DESCRIPCION 

CA CERTIFICADO DE CUPO ADICIONAL. 

CM CUPO MEDIDA DE TRANSICION. 

CP CERTIFICADO DE CUPO. 

C1 PERMISO PREVIO DE IMPORTACION DEFINITIVA, TEMPORAL O DEPOSITO FISCAL, TANTO PARA 
MERCANCIAS NUEVAS COMO USADAS (FRACCIONES COMPRENDIDAS EN LOS ARTICULOS 1o., 2o., 
3o., 4o. Y 5o. DEL ACUERDO QUE SUJETA AL REQUISITO DE PERMISO PREVIO DE IMPORTACION Y 
EXPORTACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, SEGUN SE ESPECIFIQUE EN CADA 
UNO DE ELLOS) Y AVISO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 

C2 PERMISO PREVIO DE IMPORTACION DEFINITIVA, TEMPORAL O DEPOSITO FISCAL, UNICAMENTE 
CUANDO SE TRATA DE MERCANCIAS USADAS (FRACCIONES COMPRENDIDAS EN EL ARTICULO 6o. 
DEL ACUERDO QUE SUJETA AL REQUISITO DE PERMISO PREVIO DE IMPORTACION Y 
EXPORTACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA). 

C6 PERMISO PREVIO DE EXPORTACION DEFINITIVA O TEMPORAL DE MERCANCIAS (FRACCIONES 
COMPRENDIDAS EN EL ARTICULO 7o. DEL ACUERDO QUE SUJETA AL REQUISITO DE PERMISO 
PREVIO DE IMPORTACION Y EXPORTACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA) Y 
AVISO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA.  

M6 PERMISO PREVIO DE EXPORTACION TEMPORAL DE MERCANCIAS (FRACCIONES COMPRENDIDAS 
EN EL ARTICULO 8o. DEL ACUERDO QUE SUJETA AL REQUISITO DE PERMISO PREVIO DE 
IMPORTACION Y EXPORTACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA). 

AV AVISO AUTOMATICO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 

IM PERMISO PARA MERCANCIAS SENSIBLES CONFORME AL DECRETO IMMEX.  

NM SERA OBLIGATORIO DECLARAR EL NUMERO DEL CERTIFICADO CUANDO LA FRACCION ESTE 
COMPRENDIDA EN LOS ARTICULOS 1o., 2o., 4o. Y 8o. DEL ACUERDO CORRESPONDIENTE. CUANDO 
LA NOM CORRESPONDA AL ARTICULO 3o., DEL CITADO ACUERDO, SE DEBERA DECLARAR LA 
CLAVE DE LA NOM A LA QUE SE ESTA DANDO CUMPLIMIENTO. 

 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

CLAVE DESCRIPCION 

A1 CERTIFICADO FITOZOOSANITARIO Y CERTIFICADO DE SANIDAD ACUICOLA DE IMPORTACION. 

 

SECRETARIA DE SALUD 

CLAVE DESCRIPCION 

S1 AUTORIZACION SANITARIA PREVIA DE IMPORTACION, PARA IMPORTACION O AUTORIZACION DE 
INTERNACION DEFINITIVA, TEMPORAL O A DEPOSITO FISCAL. 

S2 AVISO SANITARIO DE IMPORTACION, PARA IMPORTACION DEFINITIVA, TEMPORAL O A DEPOSITO 
FISCAL. 

S3 COPIA DEL REGISTRO SANITARIO, PARA IMPORTACION DEFINITIVA, TEMPORAL O A DEPOSITO 
FISCAL. 

S4 MERCANCIA SUJETA A CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE ETIQUETADO A LA IMPORTACION 
DEFINITIVA, TEMPORAL O DEPOSITO FISCAL. 

S5 AVISO PREVIO DE IMPORTACION DEFINITIVA, TEMPORAL O DEPOSITO FISCAL, POR PARTE DE LA 
SECRETARIA DE SALUD. 

S6 AUTORIZACION SANITARIA PREVIA DE EXPORTACION, PARA LA EXPORTACION O AUTORIZACION 
DE SALIDA, TEMPORAL O DEFINITIVA DE MERCANCIAS. 

S7 AVISO PREVIO DE EXPORTACION DEFINITIVA O DEPOSITO FISCAL, POR PARTE DE LA SECRETARIA 
DE SALUD. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

CLAVE DESCRIPCION 

T1 MERCANCIA CUYA IMPORTACION DEFINITIVA, TEMPORAL Y DEPOSITO FISCAL, ESTA SUJETA A UN 
CERTIFICADO CITES O UNA AUTORIZACION DE IMPORTACION POR PARTE DE LA SEMARNAT. 

T2 MERCANCIA CUYA EXPORTACION, ESTA SUJETA A UNA AUTORIZACION DE EXPORTACION O AVISO 
DE RETORNO POR PARTE DE LA SEMARNAT OTORGADO POR LA DIRECCION GENERAL DE 
MATERIALES, RESIDUOS Y ACTIVIDADES RIESGOSAS. 

T3 MERCANCIA CUYA IMPORTACION, ESTA SUJETA A UN CERTIFICADO FITOSANITARIO O 
ZOOSANITARIO POR PARTE DE LA SEMARNAT OTORGADO POR LA DIRECCION GENERAL DE VIDA 
SILVESTRE. 

T5 MERCANCIA CUYA IMPORTACION, ESTA SUJETA A UN CERTIFICADO FITOSANITARIO POR PARTE DE 
LA SEMARNAT OTORGADO POR LA DIRECCION GENERAL FORESTAL. 

T7 MERCANCIA CUYA IMPORTACION, ESTA SUJETA A UNA AUTORIZACION DE IMPORTACION O AVISO 
DE RETORNO POR PARTE DE LA SEMARNAT OTORGADO POR LA DIRECCION GENERAL DE 
MATERIALES, RESIDUOS Y ACTIVIDADES RIESGOSAS. 

T8 MERCANCIA CUYA EXPORTACION DEFINITIVA TEMPORAL Y DEPOSITO FISCAL, ESTA SUJETA A UN 
CERTIFICADO CITES O UNA AUTORIZACION DE EXPORTACION POR PARTE DE LA SEMARNAT. 

T9 REGISTRO DE VERIFICACION 

 

COMISION INTERSECRETARIAL PARA EL CONTROL DEL PROCESO Y 
USO DE PLAGUICIDAS, FERTILIZANTES Y SUSTANCIAS TOXICAS 

CLAVE DESCRIPCION 

PF AUTORIZACIONES EXPEDIDAS POR COFEPRIS Y SEMARNAT TRATANDOSE DE IMPORTACION, Y EN 
EL CASO DE LA EXPORTACION LA AUTORIZACION EXPEDIDA POR SEMARNAT. 

 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

CLAVE DESCRIPCION 

D1 AUTORIZACION DE LA SEDENA PARA LA IMPORTACION Y EXPORTACION DE ARMAS, MUNICIONES Y 
MATERIALES EXPLOSIVOS. 

 

SECRETARIA DE ENERGIA 

CLAVE DESCRIPCION 

N1 AUTORIZACION PARA IMPORTACION TEMPORAL O DEFINITIVA POR PARTE DE LA SECRETARIA DE 
ENERGIA. 

N6 AUTORIZACION PREVIA PARA EXPORTACIONES TEMPORALES O DEFINITIVAS POR PARTE DE LA 
SECRETARIA DE ENERGIA. 

C1 PERMISO PREVIO DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE HIDROCARBUROS Y PETROLÍFEROS DEL 
ACUERDO QUE SUJETA AL REQUISITO DE PERMISO PREVIO DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN 
POR PARTE DE LA SECRETARIA DE ENERGIA. 

 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 

CLAVE DESCRIPCION 

AH MERCANCIA CUYA EXPORTACION TEMPORAL O DEFINITIVA ESTA SUJETA A PERMISO PREVIO. 

 

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 

CLAVE DESCRIPCION 

BA MERCANCIAS CUYA EXPORTACION TEMPORAL O DEFINITIVA ESTA SUJETA A PERMISO PREVIO. 
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CONSEJO NACIONAL MEXICANO DEL CAFE O LOS CONSEJOS ESTATALES 

CLAVE DESCRIPCION 

FE MERCANCIA CUYA EXPORTACION DEFINITIVA ESTA SUJETA A LA PRESENTACION DE UN 

CERTIFICADO DE ORIGEN. 

 

APENDICE 10 

TIPO DE CONTENEDORES Y VEHICULOS DE AUTOTRANSPORTE 

CLAVE DESCRIPCION 

1 CONTENEDOR ESTANDAR 20' (STANDARD CONTAINER 20'). 

2 CONTENEDOR ESTANDAR 40' (STANDARD CONTAINER 40'). 

3 CONTENEDOR ESTANDAR DE CUBO ALTO 40' (HIGH CUBE STANDARD CONTAINER 40'). 

4 CONTENEDOR TAPA DURA 20’ (HARDTOP CONTAINER 20'). 

5 CONTENEDOR TAPA DURA 40’ (HARDTOP CONTAINER 40'). 

6 CONTENEDOR TAPA ABIERTA 20’ (OPEN TOP CONTAINER 20'). 

7 CONTENEDOR TAPA ABIERTA 40' (OPEN TOP CONTAINER 40'). 

8 FLAT 20' (FLAT 20'). 

9 FLAT 40' (FLAT 40'). 

10 PLATAFORMA 20' (PLATFORM 20'). 

11 PLATAFORMA 40' (PLATFORM 40'). 

12 CONTENEDOR VENTILADO 20’ (VENTILATED CONTAINER 20'). 

13 CONTENEDOR TERMICO 20' (INSULATED CONTAINER 20'). 

14 CONTENEDOR TERMICO 40' (INSULATED CONTAINER 40'). 

15 CONTENEDOR REFRIGERANTE 20’ (REFRIGERATED CONTAINER 20'). 

16 CONTENEDOR REFRIGERANTE 40’ (REFRIGERATED CONTAINER 40'). 

17 CONTENEDOR REFRIGERANTE CUBO ALTO 40’ (HIGH CUBE REFRIGERATED CONTAINER 40'). 

18 CONTENEDOR CARGA A GRANEL 20’ (BULK CONTAINER 20'). 

19 CONTENEDOR TIPO TANQUE 20’ (TANK CONTAINER 20'). 

20 CONTENEDOR ESTANDAR 45' (STANDARD CONTAINER 45'). 

21 CONTENEDOR ESTANDAR 48' (STANDARD CONTAINER 48'). 

22 CONTENEDOR ESTANDAR 53' (STANDARD CONTAINER 53'). 

23 CONTENEDOR ESTANDAR 8' (STANDARD CONTAINER 8'). 

24 CONTENEDOR ESTANDAR 10' (STANDARD CONTAINER 10'). 

25 CONTENEDOR ESTANDAR DE CUBO ALTO 45’ (HIGH CUBE STANDARD CONTAINER 45’). 

26 SEMIRREMOLQUE CON RACKS PARA ENVASES DE BEBIDAS. 

27 SEMIRREMOLQUE CUELLO DE GANZO. 

28 SEMIRREMOLQUE TOLVA CUBIERTO. 
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29 SEMIRREMOLQUE TOLVA (ABIERTO). 

30 AUTO-TOLVA CUBIERTO/DESCARGA NEUMATICA. 

31 SEMIRREMOLQUE CHASIS. 

32 SEMIRREMOLQUE AUTOCARGABLE (CON SISTEMA DE ELEVACION). 

33 SEMIRREMOLQUE CON TEMPERATURA CONTROLADA. 

34 SEMIRREMOLQUE CORTO TRASERO. 

35 SEMIRREMOLQUE DE CAMA BAJA. 

36 PLATAFORMA DE 28’. 

37 PLATAFORMA DE 45’. 

38 PLATAFORMA DE 48’. 

39 SEMIRREMOLQUE PARA TRANSPORTE DE CABALLOS. 

40 SEMIRREMOLQUE PARA TRANSPORTE DE GANADO. 

41 SEMIRREMOLQUE TANQUE (LIQUIDOS)/SIN CALEFACCION/SIN AISLAR. 

42 SEMIRREOLQUE TANQUE (LIQUIDOS)/CON CALEFACCION/SIN AISLAR. 

43 SEMIRREMOLQUE TANQUE (LIQUIDOS)/SIN CALEFACCION/AISLADO. 

44 SEMIRREMOLQUE TANQUE (LIQUIDOS)/CON CALEFACCION/AISLADO. 

45 SEMIRREMOLQUE TANQUE (GAS)/SIN CALEFACCION/SIN AISLAR. 

46 SEMIRREMOLQUE TANQUE (GAS)/CON CALEFACCION/SIN AISLAR. 

47 SEMIRREMOLQUE TANQUE (GAS)/SIN CALEFACCION/AISLADO. 

48 SEMIRREMOLQUE TANQUE (GAS)/CON CALEFACCION/AISLADO. 

49 SEMIRREMOLQUE TANQUE (QUIMICOS)/SIN CALEFACCION/SIN AISLAR. 

50 SEMIRREMOLQUE TANQUE (QUIMICOS)/CON CALEFACCION/SIN AISLAR. 

51 SEMIRREMOLQUE TANQUE (QUIMICOS)/SIN CALEFACCION/AISLADO. 

52 SEMIRREMOLQUE TANQUE (QUIMICOS)/CON CALEFACCION/AISLADO. 

53 SEMIRREMOLQUE GONDOLA-CERRADA. 

54 SEMIRREMOLQUE GONDOLA-ABIERTA. 

55 SEMIRREMOLQUE TIPO CAJA CERRADA 48’. 

56 SEMIRREMOLQUE TIPO CAJA CERRADA 53’. 

57 SEMIRREMOLQUE TIPO CAJA REFRIGERADA 48’. 

58 SEMIRREMOLQUE TIPO CAJA REFRIGERADA 53’. 

59 DOBLE SEMIRREMOLQUE. 

60 OTROS. 

61 TANQUE 20’.  

62 TANQUE 40’.  

63 CARRO DE FERROCARRIL  

64 HIGH CUBE 20'  
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APENDICE 11 

CLAVES DE METODOS DE VALORACION 

 CLAVE DESCRIPCION 

 0 VALOR COMERCIAL (CLAVE USADA SOLO A LA EXPORTACION). 

 1 VALOR DE TRANSACCION DE LAS MERCANCIAS. 

 2 VALOR DE TRANSACCION DE MERCANCIAS IDENTICAS. 

 3 VALOR DE TRANSACCION DE MERCANCIAS SIMILARES. 

 4 VALOR DE PRECIO UNITARIO DE VENTA. 

 5 VALOR RECONSTRUIDO. 

 6 ULTIMO RECURSO. 

 7 DECLARACIÓN DE VALOR PROVISIONAL CONFORME A LA REGLA 1.5.5. 

 

APENDICE 12 

CONTRIBUCIONES, CUOTAS COMPENSATORIAS, GRAVAMENES Y DERECHOS 

CLAVE CONTRIBUCION ABREVIACION NIVEL 

1 DERECHO DE TRAMITE ADUANERO. DTA G/C 

2 CUOTAS COMPENSATORIAS. C.C. P 

3 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. IVA P 

4 IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS. ISAN P 

5 IMPUESTO SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS. IEPS P 

6 IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION/EXPORTACION. IGI/IGE P 

7 RECARGOS. REC. G 

9 OTROS. OTROS P/G 

11 MULTAS. MULT. G 

12 CONTRIBUCIONES POR APLICACION DEL ART. 303 DEL TLCAN. 303 P/C 

13 RECARGOS POR APLICACION DEL ART. 303 DEL TLCAN. RT G/C 

14 BIENES Y SERVICIOS SUNTUARIOS. BSS P 

15 PREVALIDACION. PRV G 

16 CONTRIBUCIONES POR APLICACION DE LOS ARTICULOS 14 DE 
LA DECISION Y 15 DEL TLCAELC. 

EUR P/C 

17 RECARGOS POR APLICACION DE LOS ARTICULOS 14 DE LA 
DECISION Y 15 DEL TLCAELC. 

REU G/C 

18 EXPEDICION DE CERTIFICADO DE IMPORTACION (SAGAR). ECI G 

19 IMPUESTO SOBRE TENENCIA Y USO DE VEHICULOS. ITV P 

20 MEDIDA DE TRANSICION. MT P 

21 CONTRAPRESTACIÓN PARA EFECTOS DE LA PREVALIDACION. CNT G 

50 DIFERENCIA A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE. DFC G 

 

NOTA: * LAS CLAVES “G” Y “P” SON PARA INDICAR SI SE TRATA DE UN IDENTIFICADOR A NIVEL GLOBAL 

(PEDIMENTO) O A NIVEL PARTIDA. 

 LA CLAVE “C”, CORRESPONDE A LAS CONTRIBUCIONES, CUOTAS COMPENSATORIAS, 

GRAVAMENES Y DERECHOS QUE PUEDEN SER DECLARADOS EN EL PEDIMENTO 

COMPLEMENTARIO PARA LA DETERMINACION Y PAGO DE CONTRIBUCIONES POR LA APLICACION 

DEL ARTICULO 303 DEL TLCAN. 



120     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 7 de abril de 2015 

APENDICE 13 

FORMAS DE PAGO 

CLAVE DESCRIPCION 

0 EFECTIVO. 

2 FIANZA. 

4 DEPOSITO EN CUENTA ADUANERA. 

5 TEMPORAL NO SUJETA A IMPUESTOS. 

6 PENDIENTE DE PAGO.  

7 CARGO A PARTIDA PRESUPUESTAL GOBIERNO FEDERAL. 

8 FRANQUICIA. 

9 EXENTO DE PAGO. 

10 CERTIFICADOS ESPECIALES DE TESORERIA PUBLICO.  

11 CERTIFICADOS ESPECIALES DE TESORERIA PRIVADO.  

12 COMPENSACION. 

13 PAGO YA EFECTUADO. 

14 CONDONACIONES. 

15 CUENTAS ADUANERAS DE GARANTIA POR PRECIOS ESTIMADOS. 

16 ACREDITAMIENTO. 

18 ESTIMULO FISCAL. 

19 OTROS MEDIOS DE GARANTIA. 

20 PAGO CONFORME AL ARTICULO 7 DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION, VIGENTE. 

21 CRÉDITO EN IVA E IEPS. 

22 GARANTÍA EN IVA E IEPS. 

 

APENDICE 14 

TERMINOS DE FACTURACION 

1 "C" TRANSPORTE PRINCIPAL PAGADO 

 CFR COSTE Y FLETE (PUERTO DE DESTINO CONVENIDO). 

 CIF COSTE, SEGURO Y FLETE (PUERTO DE DESTINO CONVENIDO). 

 CPT TRANSPORTE PAGADO HASTA (EL LUGAR DE DESTINO CONVENIDO). 

 CIP TRANSPORTE Y SEGURO PAGADOS HASTA (LUGAR DE DESTINO CONVENIDO). 

2 "D" LLEGADA 

 DAF ENTREGADA EN FRONTERA (LUGAR CONVENIDO). 

 DAP ENTREGADA EN LUGAR. 

 DAT ENTREGADA EN TERMINAL. 

 DES ENTREGADA SOBRE BUQUE (PUERTO DE DESTINO CONVENIDO). 

 DEQ ENTREGADA EN MUELLE (PUERTO DE DESTINO CONVENIDO). 

 DDU ENTREGADA DERECHOS NO PAGADOS (LUGAR DE DESTINO CONVENIDO). 

 DDP ENTREGADA DERECHOS PAGADOS (LUGAR DE DESTINO CONVENIDO). 
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3 "E" SALIDA 

 EXW EN FABRICA (LUGAR CONVENIDO). 

4 "F" TRANSPORTE PRINCIPAL NO PAGADO 

 FCA FRANCO TRANSPORTISTA (LUGAR DESIGNADO). 

 FAS FRANCO AL COSTADO DEL BUQUE (PUERTO DE CARGA CONVENIDO). 

 FOB FRANCO A BORDO (PUERTO DE CARGA CONVENIDO). 

APENDICE 15 

DESTINOS DE MERCANCIA 

CLAVE DESCRIPCION 

1 ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y PARCIAL DE SONORA. 

2 ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

3 ESTADO DE QUINTANA ROO. 

5 MUNICIPIO DE SALINA CRUZ, OAX. 

6 MUNICIPIO DE CANANEA, SON. 

7 FRANJA FRONTERIZA NORTE. 

8 FRANJA FRONTERIZA SUR, COLINDANTE CON GUATEMALA. 

9 INTERIOR DEL PAIS. 

10 MUNICIPIO DE CABORCA, SON. 

APENDICE 16 

REGIMENES 

CLAVE DESCRIPCION 

IMD DEFINITIVOS DE IMPORTACION. 

EXD DEFINITIVO DE EXPORTACION. 

ITR TEMPORALES DE IMPORTACION PARA RETORNAR AL EXTRANJERO EN EL MISMO ESTADO. 

ITE TEMPORALES DE IMPORTACION PARA ELABORACION, TRANSFORMACION O REPARACION 

PARA EMPRESAS CON PROGRAMA IMMEX. 

ETR TEMPORALES DE EXPORTACION PARA RETORNAR AL PAIS EN EL MISMO ESTADO. 

ETE TEMPORALES DE EXPORTACION PARA ELABORACION, TRANSFORMACION O REPARACION. 

DFI DEPOSITO FISCAL. 

RFE ELABORACION, TRANSFORMACION O REPARACION EN RECINTO FISCALIZADO. 

TRA TRANSITOS. 

RFS RECINTO FISCALIZADO ESTRATEGICO. 
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APENDICE 17 

CODIGO DE BARRAS, PEDIMENTOS, PARTES II Y COPIA SIMPLE, CONSOLIDADOS 

CAMPO PEDIMENTOS NORMALES PEDIMENTOS PARTES II PEDIMENTOS COPIA SIMPLE FACTURAS DE 

PEDIMENTOS 

CONSOLIDADOS 

RELACION DE FACTURAS 

DE PEDIMENTOS 

CONSOLIDADOS 

LONGITUD FORMATO 

1 CLAVE DEL AGENTE O 

APODERADO ADUANAL. 

CLAVE DEL AGENTE O 

APODERADO ADUANAL. 

CLAVE DEL AGENTE O 

APODERADO ADUANAL. 

CLAVE DEL AGENTE O 

APODERADO ADUANAL. 

CLAVE DEL AGENTE O 

APODERADO ADUANAL. 

4 NUMERICO. 

2 NUMERO CONSECUTIVO 

DE PEDIMENTO. 

NUMERO CONSECUTIVO DE 

PEDIMENTO. 

NUMERO CONSECUTIVO DE 

PEDIMENTO. 

NUMERO CONSECUTIVO 

DE PEDIMENTO. 

NUMERO CONSECUTIVO 

DE PEDIMENTO. 

7 NUMERICO. 

3 CLAVE DE PEDIMENTO. LLENAR CON 0 

 CLAVE DEL RECINTO 

FISCALIZADO, CONFORME AL 

APENDICE 6 DE ESTE 

ANEXO. 

LLENAR CON 0 

CLAVE DEL RECINTO 

FISCALIZADO, CONFORME 

AL APENDICE 6 DE ESTE 

ANEXO. 

LLENAR CON 0 

CLAVE DEL RECINTO 

FISCALIZADO, 

CONFORME AL 

APENDICE 6 DE ESTE 

ANEXO. 

LLENAR CON 0 

CLAVE DEL RECINTO 

FISCALIZADO, CONFORME 

AL APENDICE 6 DE ESTE 

ANEXO. 

3 ALFANUMERICO. 

4 REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES. 

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES. 

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES. 

NUMERO DEL ACUSE DE 

VALOR EMITIDO POR 

VENTANILLA DIGITAL. 

NUMERO DEL ACUSE DE 

VALOR DE LA RELACION 

DE FACTURAS EMITIDO 

POR VENTANILLA DIGITAL. 

13 ALFANUMERICO. 

5 LLENAR CON 0 LLENAR CON 0 

PARA OPERACIONES 

CONFORME AL PENULTIMO 

PARRAFO DE LA REGLA 2.3.9. 

DECLARAR EL NUMERO DEL 

CONTENEDOR QUE 

CONTIENE LAS 

MERCANCIAS. 

LLENAR CON 0 

PARA OPERACIONES 

CONFORME AL PENULTIMO 

PARRAFO DE LA REGLA 

2.3.9. DECLARAR EL 

NUMERO DEL CONTENEDOR 

QUE CONTIENE LAS 

MERCANCIAS. 

LLENAR CON 0 

PARA OPERACIONES 

CONFORME AL 

PENULTIMO PARRAFO 

DE LA REGLA 2.3.9. 

DECLARAR EL NUMERO 

DEL CONTENEDOR QUE 

CONTIENE LAS 

MERCANCIAS. 

LLENAR CON 0 

PARA OPERACIONES 

CONFORME AL 

PENULTIMO PARRAFO DE 

LA REGLA 2.3.9. 

DECLARAR EL NUMERO 

DEL CONTENEDOR QUE 

CONTIENE LAS 

MERCANCIAS. 

13 ALFANUMERICO. 

  PARA OPERACIONES 

CONFORME A LA REGLA 

1.9.10. DECLARAR EL 

NUMERO DE IDENTIFICACION 

DEL EQUIPO FERROVIARIO O 

NUMERO DE CONTENEDOR. 

 PARA OPERACIONES 

CONFORME A LA REGLA 

1.9.10. DECLARAR EL 

NUMERO DE 

IDENTIFICACION DEL 

EQUIPO FERROVIARIO O 

NUMERO DE 

CONTENEDOR. 

   

6 ACUSE DE RECIBO 

GENERADO POR EL 

VALIDADOR. 

ACUSE DE RECIBO 

GENERADO POR EL 

VALIDADOR. 

ACUSE DE RECIBO 

GENERADO POR EL 

VALIDADOR. 

ACUSE DE RECIBO 

GENERADO POR EL 

VALIDADOR. 

ACUSE DE RECIBO 

GENERADO POR EL 

VALIDADOR. 

8 ALFANUMERICO. 
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7 CANTIDAD DE MERCANCIA 
EN UNIDADES DE 
COMERCIALIZACION 

CUANDO LAS DIVERSAS 
FRACCIONES TENGAN 
DIFERENTE UNIDAD DE 
COMERCIALIZACION, 
DEBERA REALIZARSE LA 
SUMA DE LAS CANTIDADES 
SIN CONSIDERAR LAS 
UNIDADES Y REPORTAR LA 
SUMA EN TAL CAMPO. 

EN CASO DE PEDIMENTO 
COMPLEMENTARIO 
DECLARAR EN CERO. 

LA CANTIDAD DE 
MERCANCIA EN UNIDADES 
DE COMERCIALIZACION 
AMPARADA POR LA PARTE II. 

LA CANTIDAD DE 
MERCANCIA EN UNIDADES 
TIGIE AMPARADA POR LA 
COPIA SIMPLE. 

LA CANTIDAD DE 
MERCANCIA EN 
UNIDADES DE 
COMERCIALIZACION 
AMPARADA EN LA 
REMESA. 

CANTIDAD DE MERCANCIA 
EN UNIDADES DE 
COMERCIALIZACION 

CUANDO LAS DIVERSAS 
FRACCIONES TENGAN 
DIFERENTE UNIDAD DE 
COMERCIALIZACION, 
DEBERA REALIZARSE LA 
SUMA DE LAS 
CANTIDADES SIN 
CONSIDERAR LAS 
UNIDADES Y REPORTAR 
LA SUMA EN TAL CAMPO. 

15 11 ENTEROS, PUNTO 
DECIMAL, 3 
DECIMALES. 

8 IMPORTE TOTAL DEL 
PEDIMENTO PAGADO EN 
EFECTIVO. 

LLENAR CON 0 LLENAR CON 0 VALOR EN DOLARES DE 
LA FACTURA. 

VALOR EN DOLARES DEL 
TOTAL DE FACTURAS 
AMPARADAS EN LA 
RELACION DE FACTURAS  

12 NUMERICO. 

9 IMPORTE TOTAL DEL 
PEDIMENTO PAGADO EN 
FORMA DIFERENTE A 
EFECTIVO. 

LLENAR CON 0 

PARA OPERACIONES AL 
AMPARO DE LA REGLA 1.9.10. 
SE DEBERA DECLARAR EL 
TOTAL DE GUIAS DE 
EMBARQUE (NIUS) 
AMPARADAS POR LA PARTE 
II. 

LLENAR CON 0 

PARA OPERACIONES AL 
AMPARO DE LA REGLA 
1.9.10. SE DEBERA 
DECLARAR EL TOTAL DE 
GUIAS DE EMBARQUE (NIUS) 
AMPARADAS POR LA COPIA 
SIMPLE. 

LLENAR CON 0 

PARA OPERACIONES AL 
AMPARO DE LA REGLA 
1.9.10. SE DEBERA 
DECLARAR EL TOTAL DE 
GUIAS DE EMBARQUE 
(NIUS) AMPARADAS POR 
LA REMESA. 

LLENAR CON 0 

PARA OPERACIONES AL 
AMPARO DE LA REGLA 
1.9.10. SE DEBERA 
DECLARAR EL TOTAL DE 
GUIAS DE EMBARQUE 
(NIUS) AMPARADAS POR 
LA REMESA. 

12 NUMERICO. 

10 IMPORTE DE DERECHO DE 
TRAMITE ADUANERO. 

LLENAR CON 0 

PARA OPERACIONES AL 
AMPARO DE LA REGLA 1.9.10. 
SE DEBERA DECLARAR EL 
NUMERO DE IDENTIFICACION 
UNICO (NIU) DE LA GUIA DE 
EMBARQUE. 

LLENAR CON 0 

PARA OPERACIONES AL 
AMPARO DE LA REGLA 
1.9.10. SE DEBERA 
DECLARAR EL NUMERO DE 
IDENTIFICACION UNICO (NIU) 
DE LA GUIA DE EMBARQUE. 

LLENAR CON 0 

PARA OPERACIONES AL 
AMPARO DE LA REGLA 
1.9.10. SE DEBERA 
DECLARAR EL NUMERO 
DE IDENTIFICACION 
UNICO (NIU) DE LA GUIA 
DE EMBARQUE. 

LLENAR CON 0 

PARA OPERACIONES AL 
AMPARO DE LA REGLA 
1.9.10. SE DEBERA 
DECLARAR EL NUMERO 
DE IDENTIFICACION 
UNICO (NIU) DE LA GUIA 
DE EMBARQUE. 

13 NUMERICO. 

11 LLENAR CON 0 NUMERO CONSECUTIVO QUE 
EL AGENTE ADUANAL 
ASIGNE A LA PARTE II. 

NUMERO CONSECUTIVO 
QUE EL AGENTE ADUANAL 
ASIGNE A LA COPIA SIMPLE. 

NUMERO CONSECUTIVO 
QUE EL AGENTE 
ADUANAL ASIGNE A LA 
REMESA DEL 
PEDIMENTO 
CONSOLIDADO  

NUMERO CONSECUTIVO 
QUE EL AGENTE ADUANAL 
ASIGNE A LA REMESA DEL 
PEDIMENTO 
CONSOLIDADO. 

4 NUMERICO. 

12 LLENAR CON 0 

PARA OPERACIONES AL 
AMPARO DEL ARTICULO 
SÉPTIMO DE LAS REGLAS 
GENERALES DE COMERCIO 
EXTERIOR DECLARAR:7 

LLENAR CON 0 LLENAR CON 0 LLENAR CON 0 

PARA OPERACIONES AL 
AMPARO DEL ARTICULO 
SÉPTIMO DE LAS 
REGLAS GENERALES DE 
COMERCIO EXTERIOR 
DECLARAR:7 

LLENAR CON 0   

DESPUES DE CADA CAMPO, INCLUYENDO EL ÚLTIMO, SE DEBEN PRESENTAR LOS CARACTERES DE CONTROL “CARRIAGE RETURN” Y “LINE FEED”. 
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APENDICE 18 

TIPOS DE TASAS 

CLAVE DESCRIPCION 

1 PORCENTUAL. 

2 ESPECIFICO. 

3 CUOTA MINIMA (DTA). 

4 CUOTA FIJA. 

5 TASA DE DESCUENTO SOBRE AD VALOREM. 

6 FACTOR DE APLICACION SOBRE TIGIE. 

7 AL MILLAR (DTA). 

8 TASA DE DESCUENTO SOBRE EL ARANCEL ESPECIFICO. 

APENDICE 19 

CLASIFICACION DE LAS SUSTANCIAS PELIGROSAS 

Considerando sus características, las sustancias peligrosas se clasifican en: 

CLASE DENOMINACION 

1 Explosivos. 

2 Gases comprimidos, refrigerados, licuados o disueltos a presión. 

3 Líquidos inflamables. 

4 Sólidos inflamables. 

5 Oxidantes y peróxidos orgánicos. 

6 Tóxicos agudos (venenos) y agentes infecciosos. 

7 Radiactivos. 

8 Corrosivos. 

9 Varios. 

Los explosivos o Clase 1 comprende: 

I. SUSTANCIAS EXPLOSIVAS: Son sustancias o mezcla de sustancias sólidas o líquidas que de 
manera espontánea o por reacción química, pueden desprender gases a una temperatura, presión y 
velocidad tales que causen daños en los alrededores. 

II. SUSTANCIAS PIROTECNICAS: Son sustancias o mezcla de sustancias destinadas a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno o una combinación de los mismos, como 
consecuencia de reacciones químicas exotérmicas autosostenidas no detonantes. 

III. OBJETOS EXPLOSIVOS: Son objetos que contienen una o varias sustancias explosivas. 

Dependiendo el tipo de riesgo la Clase 1 comprende 6 divisiones que son: 

DIVISION DESCRIPCION DE LAS SUSTANCIAS 

1.1 Sustancias y objetos que representan un riesgo de explosión de la totalidad de la masa, es 
decir que la explosión se extiende de manera prácticamente instantánea a casi toda la 
carga. 

1.2 Sustancias y objetos que representan un riesgo de proyección pero no un riesgo de 
explosión de la totalidad de la masa. 

1.3 Sustancias y objetos que representan un riesgo de incendio y de que se produzcan 
pequeños efectos de onda expansiva, de proyección o ambos, pero no riesgo de explosión 
de la totalidad de la masa. 
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 Se incluyen en esta división las sustancias y objetos siguientes: 

a) Aquellos cuya combustión da lugar a una radiación térmica considerable. 

b) Aquellos que arden sucesivamente con pequeños efectos de onda expansiva, de 

proyección, o ambos. 

1.4 Sustancias y objetos que no representan un riesgo considerable. 

1.5 Sustancias muy poco sensibles que presentan un riesgo de explosión de la totalidad de la 

masa, pero que es muy improbable su iniciación o transición de incendio o detonación bajo 

condiciones normales de transporte. 

1.6 Objetos extremadamente insensibles que no presentan un riesgo de explosión a toda la 

masa, que contienen sólo sustancias extremadamente insensibles a la detonación y 

muestran una probabilidad muy escasa de iniciación y propagación accidental. 

La Clase 2 que comprende gases comprimidos, refrigerados, licuados o disueltos a presión, son 

sustancias que: 

I.- A 50º C tienen una presión de vapor mayor de 300 kPa. 

II.- Son completamente gaseosas a 20ºC a una presión normal de 101.3 kPa. 

Para las condiciones de transporte las sustancias de Clase 2 se clasifican de acuerdo a su estado físico 

como: 

 Gas comprimido, aquél que bajo presión es totalmente gaseoso a 20ºC. 

 Gas licuado, el que es parcialmente líquido a 20ºC. 

 Gas licuado refrigerado, el que es parcialmente líquido a causa de su baja temperatura. 

 Gas en solución, aquél que está comprimido y disuelto en un solvente. 

Atendiendo al tipo de riesgo de Clase 2 se divide en: 

DIVISION DESCRIPCION DE LAS SUSTANCIAS 

2.1 Gases inflamables: Sustancia que a 20ºC y a una presión normal de 101.3 kPa.: Arden 

cuando se encuentran en una mezcla de 13% o menos por volumen de aire o tienen un 

rango de inflamabilidad con aire de cuando menos 12% sin importar el límite inferior de 

inflamabilidad. 

2.2 Gases no inflamables, no tóxicos: Gases que son transportados a una presión no menor de 

280 kPa. a 20ºC, o como líquido refrigerados y que: 

 a) Son asfixiantes. Gases que diluyen o reemplazan al oxígeno presente normalmente en la 

atmósfera; o 

 b) Son oxidantes. Gases que pueden, generalmente por ceder oxígeno, causar o contribuir, 

más que el aire a la combustión de otro material. 

 c) No caben en los anteriores. 

2.3 Gases tóxicos: Gases que: 

 a) Se conoce que son tóxicos o corrosivos para los seres humanos por lo que constituyen 

un riesgo para la salud; o 

 b) Se supone que son tóxicos o corrosivos para los seres humanos porque tienen un CL 

igual o menor que 5000 Mo/M3 (ppm). 

Nota: Los gases que cumplen los criterios anteriores debido a su corrosividad, deben clasificarse como 

tóxicos con un riesgo secundario corrosivo. 
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Clase 3 o líquidos inflamables. Son mezclas o líquidos que contienen sustancias sólidas en solución o 
suspensión, que despiden vapores inflamables a una temperatura no superior a 60.5ºC en los ensayos en 
copa cerrada o no superiores a 65.6°C en copa abierta. Las sustancias de esta clase son: 

 Líquidos que presentan un punto de ebullición inicial igual o menor de 35ºC. 

 Líquidos que presentan un punto de inflamación (en copa cerrada) menor de 23ºC y un punto inicial 
de ebullición mayor de 35ºC. 

 Líquidos que presentan un punto de inflamación (en copa cerrada) mayor o igual a 23ºC, menor o 
igual de 60.5ºC y un punto inicial de ebullición mayor de 35ºC. 

Clase 4, sólidos inflamables, son sustancias que presentan riesgo de combustión espontánea, así como 
aquellos que en contacto con el agua desprenden gases inflamables. 

Atendiendo al tipo de riesgo se dividen en: 

DIVISION DESCRIPCION DE LAS SUSTANCIAS 

4.1 Sólidos inflamables. Sustancias sólidas que no están comprendidas entre las clasificadas 
como explosivas pero que, en virtud de las condiciones que se dan durante el transporte, se 
inflaman con facilidad o pueden provocar o activar incendios por fricción. 

4.2 Sustancias que presentan un riesgo de combustión espontánea. Sustancias que pueden 
calentarse espontáneamente en las condiciones normales de transporte o al entrar en 
contacto con el aire y que entonces puedan inflamarse. 

4.3 Sustancias que en contacto con el agua desprenden gases inflamables. Sustancias que por 
reacción con el agua pueden hacerse espontáneamente inflamables o desprender gases 
inflamables en cantidades peligrosas. 

Clase 5, oxidantes y peróxidos orgánicos, son sustancias que se definen y dividen tomando en 
consideración su riesgo en: 

DIVISION DESCRIPCION DE LAS SUSTANCIAS 

5.1 Sustancias oxidantes. Sustancias que sin ser necesariamente combustibles, pueden, 
generalmente liberar oxígeno, causar o facilitar la combustión de otras. 

5.2 Peróxidos orgánicos. Sustancias orgánicas que contienen la estructura bivalente -0-0- y 
pueden considerarse derivados del peróxido de hidrógeno, en el que uno de los átomos de 
hidrógeno, o ambos, han sido sustituidos por radicales orgánicos. Los peróxidos son 
sustancias térmicamente inestables que pueden sufrir una descomposición exotérmica 
autoacelerada. Además, pueden tener una o varias de las propiedades siguientes: 

 a) Ser susceptibles de una descomposición explosiva; 

 b) Arder rápidamente; 

 c) Ser sensibles a los impactos o a la fricción; 

 d) Reaccionar peligrosamente al entrar en contacto con otras sustancias; 

 e) Causar daños a la vista. 

Clase 6, tóxicos agudos (venenos) y agentes infecciosos, son sustancias que se definen y dividen, 
tomando en consideración su riesgo en: 

DIVISION DESCRIPCION DE LAS SUSTANCIAS 

6.1 Tóxicos agudos (venenos): Son aquellas sustancias que pueden causar la muerte, lesiones 
graves o ser nocivas para la salud humana si se ingieren, inhalan o entran en contacto con 
la piel. 

 Los gases tóxicos (venenos) comprimidos pueden incluirse en la clase “Gases”. 

6.2 Agentes infecciosos: Son las que contienen microorganismos viables incluyendo bacterias, 
virus, parásitos, hongos, o una combinación híbrida o mutante; que son conocidos o se cree 
que pueden provocar enfermedades en el hombre o los animales. 
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Clase 7 radiactivos, para los efectos de transporte, son todos los materiales cuya actividad específica es 
superior a 70 kBq/Kg (2 nCi/g). 

Clase 8 corrosivos, son sustancias líquidas o sólidas que por su acción química causan lesiones graves a 
los tejidos vivos con los que entra en contacto o que si se produce un escape pueden causar daños e incluso 
destrucción de otras mercancías o de las unidades en las que son transportadas. 

Clase 9 varios, son aquellas sustancias que durante el transporte presentan un riesgo distinto de los 
correspondientes a las demás clases y que también requieren un manejo especial para su transporte, por 
representar un riesgo potencial para la salud, el ambiente, la seguridad a los usuarios y la propiedad a 
terceros. 

APENDICE 20 

CERTIFICACION DE PAGO ELECTRONICO CENTRALIZADO ADUANERO 

CAMPO DESCRIPCION 

***PAGO ELECTRONICO*** Etiqueta que imprimirá. 

NOMBRE DE LA INSTITUCION BANCARIA Nombre de la Institución Bancaria donde se realizó el pago 

(No. de Documento) En pedimentos se plasmará la patente y número de 
pedimento. 

Para formularios fiscales autorizados (no pedimentos), el que 
proporcione la institución de crédito ante la que se efectuó el 
pago. 

NUMERO DE OPERACION Número de operación bancaria recibida por el banco. (Diez 
dígitos alfanuméricos). 

FECHA DE PAGO Fecha en que fue registrado el pago por la Institución 
Bancaria, en formato (DD/MM/AAAA)  

ACUSE Firma Electrónica generada y proporcionada por la 
Institución Bancaria. 

IMPORTE TOTAL Monto total pagado (suma de todos los conceptos y formas 
de pago); antecedido con el signo de pesos ($) y el importe 
que deberá contar con separadores en formato numérico. 

CONTRIB. OTRAS F.P. Monto total de las contribuciones con forma de pago (F.P.) 
diferente a efectivo (suma de todos los conceptos y formas 
de pago diferentes a efectivo -Apéndices 12 y 13 del anexo 
22 de las RGCE), excepto la clave 21 (contraprestación); 
antecedido con el signo de pesos ($) y el importe que deberá 
contar con separadores en formato numérico.  

CONTRIB. EFECTIVO Monto total de las contribuciones en efectivo a concentrar a 
TESOFE (suma de todos los conceptos y formas de pago en 
efectivo -Apéndices 12 y 13 del anexo 22 de las RGCE), 
excepto la clave 21 (contraprestación); antecedido con el 
signo de pesos ($) y el importe, que deberá contar con 
separadores en formato numérico.  

TOTAL DE CONTRIBUCIONES Monto total de las contribuciones que ampara el pedimento 
(suma contrib. otras f.p. y contrib. efectivo), antecedido con 
el signo de pesos ($) y el importe, que deberá contar con 
separadores en formato numérico.  

CONTRAPRESTACIÓN Monto por concepto de contraprestación (importe clave 21 
contraprestación), antecedido con el signo de pesos ($) y el 
importe, que deberá contar con separadores en formato 
numérico. 
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APENDICE 21 

RECINTOS FISCALIZADOS ESTRATEGICOS 

Inmuebles habilitados para introducir mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico, 
autorizados en términos de la regla 2.3.6. 

Aduana Inmueble habilitado para Recinto Fiscalizado 
Estratégico 

Aguascalientes Recinto Fiscalizado Estratégico de San Luis, S.A. de C.V. 

Altamira Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V. 

Ciudad Hidalgo Fideicomiso para la Habilitación y Administración del Recinto 
Fiscalizado Estratégico Puerto Chiapas. 

Ciudad Juárez  Corporación Inmobiliaria San Jerónimo, S. de R.L. de C.V. 

 Foxteq México Developer, S.A. de C.V. 

Colombia  Corporación para el Desarrollo de la Zona Fronteriza de 
Nuevo León. 

Lázaro Cárdenas Fideicomiso Recinto Fiscalizado Estratégico Zona Franca del 
Puerto de Lázaro Cárdenas, Michoacán. 

 Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. 
de C.V. 

Guaymas Consejo para el Recinto Fiscalizado Estratégico de Sonora.  

Mazatlán Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de 
C.V. 

Nuevo Laredo Logística Integral de Comercio Mundial, S.A. de C.V. 

Tijuana Tomás Alva Edison Industrial Park, S. de R.L. de C.V. 

 

APENDICE 22 

CARACTERISTICAS TECNOLOGICAS DEL NUMERO DE DISPOSITIVO DE IDENTIFICACION DE 
RADIOFRECUENCIA (TRANSPONDER) 

Las características del transponder para el servicio de autotransporte terrestre y de los propietarios de 

vehículos de carga conforme a la regla 2.4.6. será el siguiente: 

 Etiqueta Adhesiva (Windshield Sticker Tag) 

 Frecuencia de Operación UHF 860-960 MHZ 

 Distancia de lectura 10 m / 32.8 ft. 

 Dimensiones propuestas 85.6 x 54 x 0.6 mm / 3.4 x 2.1 x 0.02 in 

 Temperatura de Operación -10°C a + 80°C / 14°F a 176°F. 

 Protocolo ISO 18000-6B 

El transponder deberá ser adherido al parabrisas del vehículo de carga. Los vehículos de autotransporte 

terrestre y vehículos de carga que ya cuenten con el transponder que es utilizado por el Bureu of Customs and 

Border Protection (CBP) pueden utilizarlo para lo establecido en el inciso i) de la fracción III de la regla 2.4.6. 

Atentamente, 

México, D.F., a 1 de abril de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles Núñez 

Sánchez.- Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona física José Carlos M. Sánchez Sánchez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente No. SANC 011.2014. 

CIRCULAR OIC/AR/SEDESOL/004/2015 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA FÍSICA JOSÉ 

CARLOS M. SÁNCHEZ SÁNCHEZ. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 80, fracción I, numeral 6, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos 

mil nueve y última reforma del tres de agosto de dos mil once; SEGUNDO y OCTAVO TRANSITORIOS del 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero del dos mil 

trece; 2, letra C, 46, 47 y 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día veinticuatro de agosto de dos mil doce, reformado mediante Decreto 

publicado en el mismo medio el ocho de septiembre de dos mil catorce; y en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo QUINTO de la resolución del veinte de marzo de dos mil quince, dictada en el expediente de 

sanción número SANC 011.2014, mediante la cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado a la 

persona física José Carlos M. Sánchez Sánchez, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que 

deberán de abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de obras públicas 

y servicios relacionados con las mismas, con la persona física señalada, de manera directa o por interpósita 

persona, por un plazo de cinco años, contados a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 

tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando el objeto de lo que se pretenda contratar se realice con cargo total o parcial a fondos federales, 

conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En términos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la 
presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, siempre y cuando la infractora haya pagado 
la multa impuesta en la resolución señalada. 

México, Distrito Federal, a 20 de marzo de 2015.- Así lo determinó y firma el Titular del Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social, José Alfredo 
Gutiérrez Flores.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Grupo Yica, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente No. SANC 015.2014. 

CIRCULAR OIC/AR/SEDESOL/005/2015 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

GRUPO YICA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 80, fracción I, numeral 6, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos 

mil nueve y última reforma del tres de agosto de dos mil once; SEGUNDO y OCTAVO TRANSITORIOS del 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero del dos mil 

trece; 2, inciso C, 46, 47 y 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día veinticuatro de agosto de dos mil doce, reformado mediante Decreto 

publicado en el mismo medio el ocho de septiembre de dos mil catorce; y en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo QUINTO de la resolución del veinte de marzo de dos mil quince, dictada en el expediente de 

sanción número SANC 015.2014, mediante la cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado a la 

persona moral “Grupo Yica, S.A. de C.V.”, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán 

de abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas, con la persona moral señalada, de manera directa o por interpósita 

persona, por un plazo de cinco años, contados a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 

tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando el objeto de lo que se pretenda contratar se realice con cargo total o parcial a fondos federales, 

conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En términos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la 

presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, siempre y cuando la infractora haya pagado 

la multa impuesta en la resolución señalada. 

México, Distrito Federal, a 20 de marzo de 2015.- Así lo determinó y firma el Titular del Área de 

Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social, José Alfredo 

Gutiérrez Flores.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
proposiciones o celebrar contrato alguno con la empresa Kasper Limpieza y Mantenimiento, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente 
No. SAN/011/2014. 

CIRCULAR No. 008 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPOSICIONES O CELEBRAR CONTRATO ALGUNO 

CON LA EMPRESA KASPER LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, de la 

Procuraduría General de la República, equivalentes 

de las entidades de la Administración Pública Federal 

y de los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 60 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 62, fracción III, numeral 3, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública, segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece, así como en cumplimiento a lo 

ordenado en el resolutivo cuarto de la resolución SAN 011, de veintitrés de febrero de dos mil quince, dictada 

en el expediente SAN/011/2014, a través de la cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 

incoado a la empresa Kasper Limpieza y Mantenimiento, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de 

su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno derivado de los 

procedimientos de contratación pública con dicha persona de manera directa o por interpósita persona, 

durante el plazo de veintiún meses contado a partir del día siguiente a la publicación de la presente Circular 

en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen cualquier procedimiento de contratación pública convocado con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En términos de lo dispuesto en el antepenúltimo párrafo del artículo 60, de la Ley Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, una vez transcurrido el plazo antes señalado, cesarán sus 

efectos sin necesidad de un nuevo comunicado, siempre y cuando la infractora haya pagado la multa 

impuesta en la resolución antes señalada. 

México, D.F., a 20 de marzo de 2015.- Así lo determinó y firma el licenciado Jaime Correa Lapuente, 

Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, ante la presencia de la licenciada 

Clara Lorenza Cabañas Robles, Directora General Adjunta de Sanciones, en dicha Dirección.- Rúbricas. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE 

REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados número LA-007000999-T103-2015, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx; a partir del día 1/o. de abril del 2015, en la inteligencia que no habrá copia impresa 
de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente 
licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes 
será exclusivamente a través de CompraNet.  

No. de Licitación LA-007000999-T103-2015.
Objeto de la Licitación Adquisición de refacciones para el mantenimiento del 

chasis Ford F-550, instalado en los vehículos TPV Sandcat.
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet 1/o. Abr. 2015.
Visita a Instalaciones Ninguna.
Junta de Aclaraciones 08:00 horas, 16 Abr. 2015.
Presentación y Apertura de Proposiciones 09:00 horas, 29 Abr. 2015.
Fallo 14:00 horas, 11 May. 2015. 

LOMAS DE SOTELO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2015. 
EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

COR. ING. IND. DOMINGO ARMANDO CARRASCO ARELLANES 
RUBRICA. 

(R.- 409614)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE 

REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados número LA-007000999-T88-2015, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx; a partir del día 1/o. de abril del 2015, en la inteligencia que no habrá copia impresa 
de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente 
licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes 
será exclusivamente a través de CompraNet.  

No. de Licitación LA-007000999-T88-2015.
Objeto de la Licitación Adquisición de refacciones para el mantenimiento de 

vehículos a gasolina del parque vehicular de esta Secretaría 
de Estado.

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet 1/o. Abr. 2015.
Visita a Instalaciones Ninguna.
Junta de Aclaraciones 08:00 horas, 15 Abr. 2015.
Presentación y Apertura de Proposiciones 09:00 horas, 23 Abr. 2015.
Fallo 14:00 horas, 6 May. 2015. 

LOMAS DE SOTELO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2015. 
EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

COR. ING. IND. DOMINGO ARMANDO CARRASCO ARELLANES 
RUBRICA. 

(R.- 409616) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE 

REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados número LA-007000999-T105-2015, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx; a partir del día 1/o. de abril del 2015, en la inteligencia que no habrá copia impresa 
de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente 
licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes, a 
excepción de la visita técnica, será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación LA-007000999-T105-2015.
Objeto de la Licitación Adquisición de refacciones para el mantenimiento de 

vehículos a Diésel.
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet 1/o. Abr. 2015.
Visita a Instalaciones 10:00 horas, 15 Abr. 2015.
Junta de Aclaraciones 08:00 horas, 17 Abr. 2015.
Presentación y Apertura de Proposiciones 09:00 horas, 28 Abr. 2015.
Fallo 14:00 horas, 8 May. 2015.

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2015. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ING. IND. DOMINGO ARMANDO CARRASCO ARELLANES 

RUBRICA. 
(R.- 409610)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE 

REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados número LA-007000999-T107-2015, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx; a partir del día 1/o. de abril del 2015, en la inteligencia que no habrá copia impresa 
de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente 
licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes 
será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación LA-007000999-T107-2015.
Objeto de la Licitación Adquisición de Refacciones para el Mantenimiento de 

Motocicletas Harley Davidson. 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet 1/o. Abr. 2015.
Visita a Instalaciones Ninguna.
Junta de Aclaraciones 08:00 horas, 16 Abr. 2015.
Presentación y Apertura de Proposiciones 09:00 horas, 24 Abr. 2015.
Fallo 14:00 horas, 07 May. 2015.

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 1 DE ABRIL DE 2015. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ING. IND. DOMINGO ARMANDO CARRASCO ARELLANES 

RUBRICA. 
(R.- 409611)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE NAYARIT 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES A PLAZOS REDUCIDOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 001-2015 

 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 26 fracción I, 27 fracción I, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo 
tercero, y 45 fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo, 34 y 79 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados a participar en los siguientes procedimientos licitatorios, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación, se encuentran disponibles para su 
obtención en Internet en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien para su consulta, en Av. Rey Nayar No. 43, Col. Burócrata Federal, C.P. 63156, en Tepic, 
Nayarit, Area de Microrregiones teléfonos: (311) 214 60 97 y 2 14 60 97, ext. 41628, los días hábiles de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 horas, hasta el 07 de Abril 
del 2015 para las licitaciones N1, N2, N3 y N4 y hasta el 08 de abril de 2015 para las licitaciones N5 y N6. 
 

Número de Licitación LO-020000009-N1-2015 Fecha de Publicación en CompraNet 02/04/2015 
Descripción de la 
Licitación 

Construcción de 13,785.19 m2 de techos para viviendas, en las localidades de Higuera Gorda, Huaynamota, Las Higueras, Naranjito 
de Copal, San Pablo, El Colomo, Ixtalpa, Jesús María, La Mezquitera, San Francisco, Santa Bárbara, Santa Rosa, Mesa del Nayar y 
San Gregorio, Municipio del Nayar, en el Estado de Nayarit. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Visita al Sitio de la Obra 06/04/2015 10:00 horas Junta de Aclaraciones 07/04/2015 9:30 horas 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

13/04/2015 9:30 horas Emisión del Fallo 15/04/2015 9:30 horas 

 
Número de Licitación LO-020000009-N2-2015 Fecha de Publicación en CompraNet 02/04/2015 
Descripción de la 
Licitación 

Construcción de 4,870.11 m2 de techos para viviendas, en las localidades de Santa Gertrudis, Los Huizaches, Rancho Viejo, Santa 
Teresa, Municipio Del Nayar, en el Estado de Nayarit. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Visita al Sitio de la Obra 06/04/2015 10:00 horas Junta de Aclaraciones 07/04/2015 11:00 horas 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

13/04/2015 11:30 horas Emisión del Fallo 15/04/2015 11:00 horas 

 
Número de Licitación LO-020000009-N3-2015 Fecha de Publicación en CompraNet 02/04/2015 
Descripción de la 
Licitación 

Construcción de 7,571.31 m2 de techos para viviendas, en las localidades de La Cumbre del Duraznito, Ciénega del Mango, El 
Maguey, San Miguel Del Zapote, Cofradía de Pericos, El Risco, Las Tapías (Santa Gertrudis) Tutuyecuamama, Municipio del Nayar, 
en el Estado de Nayarit. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Visita al Sitio de la Obra 06/04/2015 10:00 horas Junta de Aclaraciones 07/04/2015 13:00 horas 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

13/04/2015 13:30 horas Emisión del Fallo 15/04/2015 13:00 horas 
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Número de Licitación LO-020000009-N4-2015 Fecha de Publicación en CompraNet 02/04/2015 
Descripción de la 
Licitación 

Construcción de 6,220.12 m2 de techos para viviendas, en las localidades de Boca de Camichín, El Corte (Tuchi), El Limón, Loma 
Bonita, Playa Del Sesteo, San Andrés, Acatán de Las Piñas, El Cantón de Lozada, El Tambor, Emerita, Hacienda Vieja, Las 
Higueras, Paso Real de Cahuipa, Municipio del Nayar, en el Estado de Nayarit. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Visita al Sitio de la Obra 06/04/2015 10:00 horas Junta de Aclaraciones 07/04/2015 15:00 horas 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

13/04/2015 15:30 horas Emisión del Fallo 15/04/2015 15:00 horas 

 
Número de Licitación LO-020000009-N5-2015 Fecha de Publicación en CompraNet 02/04/2015 
Descripción de la 
Licitación 

Construcción de 8,972.20 de techo(s) para viviendas, en las localidades de El Ahuacate, El Espino, El Izote, El Jicote, Guayabitos, 
La Yerba, Las Peñitas (la Repisa) Lo de García, Lo de Lamedo y Venustiano Carranza, Municipio de Tepic, en el Estado de Nayarit. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Visita al Sitio de la Obra 06/04/2015 10:00 horas Junta de Aclaraciones 07/04/2015 16:00 horas 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

14/04/2015 9:30 horas Emisión del Fallo 16/04/2015 9:30 horas 

 
Número de Licitación LO-020000009-N6-2015 Fecha de Publicación en CompraNet 02/04/2015 
Descripción de la 
Licitación 

Construcción de 7,000.26 m2 de techos para viviendas, en las localidades de Barranca Blanca, Benito Juárez (Las Chivas), Cerro de 
los Tigres, Cinco de Mayo (El Ciruelo), Colonia Catorce de Marzo, El Limón, El Mirador del Aguila, El Pichón, El Refugio, Jumatán, 
La Escondida, La Herradura, La Resolana, Las Blancas (Carretones de Cerritos) y Los Salazares, Municipio de Tepic, en el Estado 
de Nayarit.  

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Visita al Sitio de la Obra 06/04/2015 10:00 horas Junta de Aclaraciones 07/04/2015 17:00 horas 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

14/04/2015 11:30 horas Emisión del Fallo 16/04/2015 11:00 horas 

 
Los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la Sala de Juntas de la Delegación Federal en el Estado de Nayarit, ubicada 
en el domicilio arriba indicado, con excepción de las visitas a los sitios de realización de los trabajos, las cuales se realizarán de conformidad con lo establecido en el 
numeral 3 de cada una de las Convocatorias.  
Mediante el oficio N° 138/1000/CEM/004/2015  de fecha 09 de febrero de 2015, el Titular del Area Contratante de la Delegación Federal en el Estado de Nayarit, 
autorizó realizar las Licitaciones Públicas Nacionales Presenciales LO-020000009-N1-2015 a LO-020000009-N6-2015, a plazos reducidos. 

 
TEPIC, NAYARIT, A 2 DE ABRIL DE 2015. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION DE LA DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE NAYARIT 
LIC. JOSE LUIS TORRES BARRON 

RUBRICA. 
(R.- 409649) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSO NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

DIRECCION  DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE NO.02 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Nacional Electrónicas  números LA-016B00032-N10-2015, LA-016B00032-N11-2015 y LA-016B00032-N12-2015, cuya Convocatoria Múltiple contiene las 

convocatorias de participación disponibles para consulta en  Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en: Calzada Manuel Avila Camacho No. 2777 Ote. Col. 

Magdalenas, C.P. 27010 en Torreón, Coah., teléfonos: 01 871 299-10-00 con extensiones 1100, 1130 y 1131, los días del 07 de abril  al 21 del mes de abril de 2015 

para las Licitaciones No. LA-016B00032-N10-2015 y LA-016B00032-N11-2015 y LA-016B00032-N12-2014 en horario de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de jardinería a inmuebles 

LA-016B00032-N10-2015 

Servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo para vehículos automotrices 

LA-016B00032-N11-2015 

Servicio de abastecimiento de gasolina 

magna y diésel con tarjetas de control y 

vales de papel 

LA-016B00032-N12-2015 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria Se detalla en la Convocatoria Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en 

CompraNet 

07/04/2015 07/04/2015 07/04/2015 

Junta de aclaraciones 15/04/2015 

09:00 horas 

15/04/2015 

12:00 horas 

15/04/2015 

16:00 horas 

Visita a instalaciones 13/04/2015 

10:00 horas 

No habrá visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

21/04/2015 

09:00 horas 

21/04/2015 

12:00 horas 

21/04/2015 

16:00 horas 

 

TORREON, COAH., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

ING. JOSE ARMANDO GARCIA TRIANA 

RUBRICA. 

(R.- 409563)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 07 
 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, y 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
normativas aplicables, convoca a las personas interesadas a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LA-009000987-N22-2015, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en el Departamento de 
Procesos de Licitación con domicilio en Av. Xola y Universidad s/n, edificio “B”, 5° piso, Colonia Narvarte, 
C.P. 03020, México, Distrito Federal, teléfono 57 23 93 00 ext. 33817, de Lunes a Viernes en horario de 9:00  
a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-009000987-N22-2015 
Descripción de la Licitación Aseguramiento Integral de Bienes Patrimoniales de la SCT 
Volumen a contratar Se determina en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 07/04/2015 
Visita a las instalaciones No habrá visita 
Junta de aclaraciones 16/04/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2015, 10:00 horas 
Fecha de fallo 29/04/2015, 11:00 horas 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. MARCOS GIL ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 409558)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 08 
 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29 Y 47 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
normativas aplicables, convoca a las personas interesadas a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LA-009000987-N24-2015, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en el Departamento de 
Procesos de Licitación con domicilio en Av. Xola y Universidad s/n, edificio “B”, 5° piso, Colonia Narvarte, 
C.P. 03020, México, Distrito Federal, teléfono 57 23 93 00 ext. 33817, de Lunes a Viernes en horario de 9:00  
a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-009000987-N24-2015 
Descripción de la Licitación Placas y su Complemento 
Volumen a contratar Se determina en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 07/04/2015 
Visita a las instalaciones No habrá visita 
Junta de aclaraciones 10/04/2015, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2015, 11:00 horas 
Fecha de fallo 24/04/2015, 18:00 horas 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. MARCOS GIL ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 409557)
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL ESTADO DE MEXICO 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 2015 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 

PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NO. LPN-017-335-N2-2015, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION SE 

ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx EN LA PAGINA DE LA PGR http://www.pgr.gob.mx. O BIEN EN CALLE 

DR. HECTOR FIX ZAMUDIO NUMERO 105 COLONIA PARQUE CUAUHTEMOC C.P. 50010 EN TOLUCA ESTADO DE MEXICO TELEFONOS 01 722 2 36 01 13 

DE LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS 

 

NO. DE INVITACION A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL  No. LPN-017-335-N1-2015 

OBJETO DE LA LICITACION  CONTRATACION PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL, FUMIGACION, 

DESINFECCION, PREVENCION Y CONTROL DE PLAGAS Y/O FAUNA NOCIVA, 

JARDINERIA Y MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES INTERNAS Y EXTERNAS, DE 

LA DELEGACION DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN EL 

ESTADO DE MEXICO 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINARAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET DEL 26 DE MARZO AL 08 DE ABRIL DE 2015 

JUNTA DE ACLARACIONES 09 DE ABRIL DE 2015 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 10 DE ABRIL DE 2015 

FALLO 14 DE ABRIL DE 2015 

 

FECHA DE EMISION: TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

 

ATENTAMENTE 

EN AUSENCIA DEL SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO, CON FUNDAMENTO 

EN EL ART. 137 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA DE LA P.G.R. 

JEFA DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA DELEGACION DEL ESTADO DE MEXICO 

LIC. OLGA LIDIA SANCHEZ CRUZ 

RUBRICA. 

(R.- 409515) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL ESTADO DE MEXICO 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 2015 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 

PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NO. LPN-017-335-N1-2015, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION SE 

ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx EN LA PAGINA DE LA PGR http://www.pgr.gob.mx. O BIEN EN CALLE 

DR. HECTOR FIX ZAMUDIO NUMERO 105 COLONIA PARQUE CUAUHTEMOC C.P. 50010 EN TOLUCA ESTADO DE MEXICO TELEFONOS 01 722 2 36 01 13 

DE LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS 

  

NO. DE INVITACION A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL  No. LPN-017-335-N1-2015 

OBJETO DE LA LICITACION  SERVICIO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, PARA PERSONAS DERIVADO DE LA 

PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS EN UNIDADES DE SALUD, EDUCATIVAS, DE 

READAPTACION SOCIAL Y OTRAS 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINARAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET DEL 24 DE MARZO AL 06 DE ABRIL DE 2015 

JUNTA DE ACLARACIONES 07 ABRIL DE 2015 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 08 DE ABRIL DE 2015 

FALLO 13 DE ABRIL DE 2015 

 

FECHA DE EMISION: TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

 

ATENTAMENTE 

EN AUSENCIA DEL SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO, CON FUNDAMENTO 

EN EL ART. 137 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA DE LA P.G.R. 

JEFA DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA DELEGACION DEL ESTADO DE MEXICO 

LIC. OLGA LIDIA SANCHEZ CRUZ 

RUBRICA. 

(R.- 409518)
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL TABASCO 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 

En observación a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 

conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, con reducción al plazo de presentación y 

apertura de propuestas cuyas convocatorias que contiene las bases de participación se encuentran 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Av. Prolongación de Paseo 

Usumacinta # 1707, Ranchería Emiliano Zapata, Centro, Código postal 86108, Villahermosa, Tabasco., 

teléfonos (933) 10 96 29 o 10 96 08, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación pública nacional 00017028-02-15 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de Limpieza  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2015.  

Junta de aclaraciones 13/04/2015, a las 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2015, a las 11:00 horas. 

Fecha de fallo  24/04/2015, a las 12:00 horas 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

DELEGADO ESTATAL EN TABASCO 

LIC. FRANCISCO JAVIER PULIDO MORALES 

RUBRICA. 

(R.- 409112)   

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA Nº 4 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la página de Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien para consulta en la Subdirección de Licitaciones y Contratos de la Dirección 
de Adquisiciones del Tribunal, ubicada en Avenida la Morena No. 804, piso 7, Colonia Narvarte Poniente,  
C.P. 03020, Delegación Benito Juárez, en México, D.F., teléfono 50-03-70-00, extensión 3898, desde el día 31 
de marzo de 2015 de 10:00 a 15:00 hrs., de Lunes a Viernes. No se aceptará el envío de propuestas por 
servicio postal, mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica; no se utilizará ningún 
mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos. 
 
Licitación Pública Nacional Presencial número LA-032000001-N27-2015 

Descripción de la Licitación “Adquisición de uniformes para el personal del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa”  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 31 de marzo de 2015 
Visita de Instalaciones No aplica 
Junta de Aclaraciones 07 de Abril de 2015 a las 11:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 15 de Abril de 2015 a las 11:00 horas. 
Fallo 11 de Mayo de 2015 a las 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

EL DIRECTOR GENERAL 
LIC. ROBERTO CARLOS SANCHEZ CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 409507)
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NACIONAL 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero de 2015, que establece las disposiciones en materia administrativa del 
propio Consejo, y que entre otros norma las bases para que la obra pública se ajuste a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Presencial Nacional para la contratación de los 
trabajos sobre la base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado de conformidad con lo siguiente: 
 

N° de Licitación Descripción General de la Obra Plazo para 
inscripción 

Costo de 
las Bases 

CJF/SEA/DGIM/LP/03/2015 
 

“ADECUACION DE AREAS PARA LA INSTALACION DE DOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS MIXTOS Y UN TRIBUNAL UNITARIO MIXTO EN TIJUANA, BAJA 

CALIFORNIA", EN EL INMUEBLE UBICADO EN DR. ATL No. 2280, NIVELES 5, 6, 7 Y 8, 
ZONA URBANA RIO TIJUANA, (TORRE PENINSULA), C.P. 22320, TIJUANA, 

BAJA CALIFORNIA. 

Del 7 al 13 
de abril de 

2015 

No tendrán 
costo 

 

Visita Obligatoria 
al lugar de los 

trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

 

Acto Presentación de 
Propuestas y Apertura 

de Propuestas 

Fecha 
estimada 
de inicio 

Anticipo Plazo Máximo 
de Ejecución 

Capital 
Contable 
requerido 

Presupuesto 
Base 

I.V.A. incluido 

En Tijuana, Baja 
California, a las 

12:00 Hrs. del 15 
de abril de 2015 

En México, Distrito 
Federal, a las 12:00 
Hrs. del 17 de abril 

de 2015 

En México, Distrito 
Federal, a las 10:00 Hrs. 
del 24 de abril de 2015 

El 26 de 
mayo de 

2015 

20% 
(ver requisito 

No. 7) 

90 
días naturales 

$5’080,200.00 $16’933,869.93 

 

Especialidad Requerida Metros cuadrado estimados a ejecutar 

EDIFICACION 2,940 

 
Las Bases de esta Licitación se publicarán, a través de la página de internet del Consejo de la Judicatura Federal con dirección www.cjf.gob.mx, para su 
consulta y revisión, dentro del plazo establecido en la presente Convocatoria en el apartado “Plazo para inscripción”, proporcionándose igual información 
a todos los participantes. 
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Requisitos: 

1.- La inscripción a la presente Licitación se realizará mediante el envío, al correo electrónico pedro.toral.avila@correo.cjf.gob.mx, de un oficio firmado 

por el representante legal de la persona moral o por la persona física manifestando su intención de inscribirse a la presente Licitación, mencionando 

el número de la misma, anexando copia del Registro Federal de Contribuyentes. El envío deberá ser dentro del plazo establecido en la presente 

Convocatoria en el apartado “Plazo para Inscripción”. 

El Consejo de la Judicatura Federal verificará que la persona física o persona moral solicitante no se encuentre inhabilitada para presentar propuestas 

en materia de obras públicas por cualquiera de los órganos competentes de la Administración Pública Federal, según el artículo 299, fracción I del 

Acuerdo General del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo o 

por la Comisión de Administración del propio Consejo de la Judicatura Federal, según el artículo 299, fracción IV de dicho Acuerdo. 

A vuelta de correo, a más tardar al siguiente día hábil del último establecido en el “Plazo para Inscripción”, la Dirección General de Inmuebles y 

Mantenimiento enviará un oficio aceptando o rechazando la inscripción, fundando y motivando las razones de su decisión. 

2.- Como se indicó, los trabajos objeto de la licitación se llevarán a cabo en el inmueble antes señalado, por lo que la visita será obligatoria al lugar de los 

trabajos, y tendrá verificativo en ese domicilio, en la fecha y horario indicados. 

3.- La junta de aclaraciones de las bases de la licitación tendrá verificativo en la sala de juntas de la Dirección de Presupuestos y Concursos, del Consejo 

de la Judicatura Federal, ubicada en Carretera Picacho-Ajusco número 170, piso 8, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 

Código Postal 14210, México, D.F., en la fecha y hora indicados. 

4.- La adjudicación del contrato, se llevará a cabo conforme a lo establecido en las Bases de la Licitación. 

5.- La presentación y apertura de las propuestas tendrán lugar en la fecha y hora señaladas, en la sala de juntas de la Dirección de Presupuestos y 

Concursos, del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en Carretera Picacho-Ajusco número 170, piso 8, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, 

Delegación Tlalpan, Código Postal 14210, México, D.F. 

6.- El fallo de la Licitación Pública, se dará a conocer en la sala de juntas de la Dirección de Presupuestos y Concursos, del Consejo de la Judicatura 

Federal, ubicada en Carretera Picacho-Ajusco número 170, piso 8, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 14210, 

México, D.F. 

7.- El importe del anticipo concedido será puesto a disposición del contratista en un plazo no mayor a treinta días hábiles posteriores a la firma del 

contrato, siempre y cuando haya entregado la fianza de anticipo correspondiente. 

Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, 

podrán ser negociadas. 

 

MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL 2015. 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

MAESTRA ROSA MARIA VIZCONDE ORTUÑO 

RUBRICA. 

(R.- 409409) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA: 4 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el Acuerdo General 6/2009 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, aplicable en términos del Cuarto Transitorio del “ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo”, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional 
Presencial, de conformidad con lo siguiente: 

 
 “Segunda convocatoria de papelería y útiles de oficina, adquisición de partidas desiertas de la compra consolidada 2015  

con la S.C.J.N., T.E.P.J.F. y C.J.F., mediante contrato abierto”. 
No. de licitación Fecha límite para consulta 

de bases e inscripción  
al procedimiento 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Revisión 
Preliminar de 

documentación 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
SEA/DGRM/DADQ/LPN/004/2015 Del 7 al 13 de abril de 2015 16 de abril de 2015

a las 10:00 horas 
No aplica 20 de abril de 2015

a las 10:00 horas 
22 de abril de 2015
a las 10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida

13 BLOCK PARA NOTAS, AUTOADHERIBLES MEDIDAS DE 7.6X7.6 CM., CON 100 HOJAS, COLOR 
AMARILLO CLARO, DE PAPEL BOND, CUBIERTO EN LA PARTE SUPERIOR TRASERA DE 
ADHESIVO REPOSICIONABLE. 

284,100 BLOCK

16 CAJAS DE CARTON PARA ARCHIVO MUERTO, MEDIDAS DE 72X39X27 CM., (TAPA TIPO COFRE), 
CON RESISTENCIA AL REVENTAMIENTO MINIMO DE 14 KGS/CM2, EN CARTON CORRUGADO 
SENCILLO KRAFT RECICLADO, DESARMADA. 

34,423 PIEZA
 

25 CINTA MAGICA ADHESIVA DE ACETATO MATE BLANCO, CON ADHESIVO DE ACRILICO 
SINTETICO, MEDIDAS DE 25.4 MM. X 65.8 MTS, CAJA INDIVIDUAL EN COLOR VERDE. 

19,453 PIEZA
 

75 SELLO FOLIADOR DE ARMAZON METALICO CON PERILLA DE PLASTICO RIGIDO, DE 6 DIGITOS 
DE 5 MM. Y ALMOHADILLA RECARGABLE, CON 1 RECARGA DE TINTA ADICIONAL, Y SEGURO 
PARA RECAMBIO DE NUMERACION. 

6,118 PIEZA
 

126 PORTA DIUREX, PARA CINTAS DE 12 MM., 18 MM. Y 25 MM. DE ANCHO, CORTADOR DE ACERO 
TEMPLADO CON AFILADO ESPECIAL, BASE ANTIDERRAPANTE, RODILLO DE METAL CROMADO 
DE 1"(únicamente), ACABADO EN PINTURA HORNEADA EN COLOR NEGRO Y BEIGE. 

6,186 PIEZA
 

 
I. Las bases estarán disponibles para su consulta en las instalaciones de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala 

“A”, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, México, D.F., Código Postal 14210, teléfono 5449-9500 Ext. 2732, durante el periodo comprendido del 07 al 
13 de abril de 2015, en un horario de 10:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 17:30 horas, y en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en su página web 
www.cjf.gob.mx, dentro del apartado de “Convocatorias”, en las correspondientes a la “Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales”. 

II. La inscripción al procedimiento únicamente se realizará durante el periodo del 07 al 13 de abril de 2015 de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 
17:30 horas, firmando el acuse correspondiente por parte del representante de la persona moral o física que desee participar en el procedimiento de Licitación, 
en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, ubicadas en el mismo domicilio indicado en el párrafo que antecede, presentando su identificación oficial. 

III. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y documentos de las características técnicas, los que podrán 
presentarse en idioma del país de origen de los bienes acompañados de una traducción simple al español en papel membretado de la empresa licitante o del 
fabricante cuando así se exija en las bases. 
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IV. La moneda en que se deberán cotizar las proposiciones será: peso mexicano. 
V. La adjudicación del contrato o los contratos se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
VI. Los participantes dentro de su propuesta técnica deberán presentar la manifestación por escrito de que cumplen con las normas oficiales mexicanas o 

internacionales, solicitadas en bases, en su caso. 
VII. La junta de aclaraciones, así como la entrega y apertura de las propuestas, tendrán lugar conforme a lo indicado en las bases de la licitación. 
VIII. La revisión preliminar de documentación legal y financiera de las propuestas, tendrá lugar conforme a lo indicado en las bases de la licitación. 
IX. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las bases de licitación. 
X. Lugar de entrega: conforme a las bases de licitación. 
XI. Plazo de entrega o vigencia: conforme a lo indicado en las bases de licitación. 
XII. El Consejo de la Judicatura Federal efectuará el pago dentro de los 20 días hábiles siguientes a partir de la fecha de presentación correcta de la factura y demás 

documentación, conforme a las bases de la licitación. 
Los interesados deberán acreditar su experiencia, así como su capacidad técnica y financiera, mostrando originales y entregando copia de los siguientes documentos: 
1.- Acta constitutiva y las escrituras públicas que contengan las modificaciones de sus estatutos; y las que muestren los aumentos de capital operados (en su caso). 
2.- Testimonio de la Escritura Pública que contenga el acreditamiento de la personalidad del Representante Legal con poder para actos de administración o Poder 
Especial para participar en procesos licitatorios ante el Poder Judicial de la Federación o el Consejo de la Judicatura Federal. Los documentos señalados en el 
numeral 1 deben estar inscritos en el Registro Público de Comercio, de conformidad a lo que dispone el Artículo 21 del Código de Comercio, en tanto que los 
señalados en el numeral 2 podrán estar inscritos en el alusivo Registro Público de Comercio de conformidad a lo que dispone el referido dispositivo legal. 3.- Ultima 
declaración fiscal anual de 2013. 4.- Estados Financieros correspondientes a los ejercicios 2012, 2013 y 2014 y parciales con no más de tres meses de antigüedad a 
la fecha de la presentación de la propuesta, avalados y firmados por contador público respecto del cual se anexará original o copia certificada de su cédula 
profesional; asimismo, deberán venir firmados por el Representante Legal de la empresa o Propietario en caso de ser persona física. 5.- Para los participantes que 
estén obligados u opten por presentar sus estados financieros dictaminados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, 
deberán presentar los correspondientes a los tres últimos ejercicios inmediatos anteriores a la fecha en que se está llevando a cabo el procedimiento de adquisición 
(2011, 2012 y 2013), conforme a los plazos establecidos en el artículo citado. Dichos estados financieros deberán corresponder a los cuadernillos del Sistema de 
Presentación del Dictamen Fiscal (SIPRED) y se deberá adjuntar copia legible por ambos lados de la cédula profesional del contador público que los dictaminó. 
6.- Copia Certificada del Registro Federal de Contribuyentes y comprobante de domicilio fiscal. 7.- Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, “que los 
estados financieros que proporcionan se encuentran apegados a las Normas de Información Financiera aplicables”. 8.- Manifestación escrita bajo protesta de decir 
verdad, que no son objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación; o bien que no se encuentran sujetas a concurso civil de conformidad con la 
legislación aplicable. 9.- Declaración bajo protesta de decir verdad, si forma parte de un grupo, (entendiéndose por grupo, lo que establece el último párrafo del 
artículo 24 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta). 10.- Manifestación por escrito de no encontrarse en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 50 del 
Acuerdo General 6/2009 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, en las bases de la licitación, así como en las propuestas presentadas por los licitantes, podrán 
ser negociadas. 
Criterio de fallo: La adjudicación del o los contratos se otorgará a la persona física o moral que, entre los licitantes, asegure al Consejo de la Judicatura Federal las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2015. 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

C.P. ROSA MARIA VIZCONDE ORTUÑO 
RUBRICA. 

(R.- 409527)
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INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. 002 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-016RJE002-N20-2015, 

cuya Convocatoria que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Paseo Cuauhnáhuac No. 8532, Colonia Progreso, C.P. 62550, Jiutepec, 

Morelos, teléfono: 01-777329 3600 Ext. 224 y 227 y fax 01-777329 3691, los días de lunes a viernes (hábiles) 

del año en curso de las 9:00 a 13:00 y de 15:30 a 17:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-016RJE002-N20-2015 

Descripción de la licitación Papelería y artículos de oficina  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2015 

Junta de aclaraciones 14/04/2015 a las 12:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita 

Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2015 a las 11:00 horas 

 

JIUTEPEC, MORELOS, A 7 ABRIL DE 2015. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION 

JUAN MANUEL BARAJAS PIEDRA 

RUBRICA. 

(R.- 409613)   

INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. 07 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación pública internacional electrónica que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentran disponible para consulta en: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Recursos 
Materiales/Departamento de Contratos ubicado en Paseo Cuauhnáhuac No. 8532 - edificio 4, planta baja 
Colonia Progreso, C.P. 62550, Jiutepec, Morelos, teléfono: 329 3600 EXT. 347 y 271, de lunes a viernes de 
las 10:00 a 14:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Número de Licitación  LPN ELECTRONICA LA-016RJE001-I29-2015  
Objeto de la licitación SUMINISTRO DE SERVICIOS INTEGRALES

DE INFORMACION PARA EL IMTA A TRAVES DE 
PUBLICACIONES PERIODICAS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015 
Junta de aclaraciones 14/04/2015 10:00 horas 
Visita al lugar de los servicios No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  20/04/2015 9:30 horas  
Fallo  22/04/2015 17:30 horas 

 
JIUTEPEC, MORELOS, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION 
C.P. JUAN MANUEL BARAJAS PIEDRA 

RUBRICA. 
(R.- 409618) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ACORDE A LOS PRINCIPIOS DEL ART. 134 

CONSTITUCIONAL, LA LEY DE HIDROCARBUROS Y SUS REGLAMENTOS, ASI COMO POR LA  
LEY DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y SU REGLAMENTO 

 
De conformidad con los principios del Art. 134 Constitucional, la Ley de Hidrocarburos y sus Reglamentos, así 
como por la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y su Reglamento, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Internacional No. LPSTGN-002/2015, cuya Convocatoria contiene las 
condiciones y requisitos de participación, estando disponibles para consulta en el Portal de CFE: 
http://www.cfe.gob.mx, en Compranet http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en el Departamento de 
Concursos de la Gerencia de Abastecimientos, ubicado en Río Ródano número 14, 4° piso, sala 402, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06598, México, D.F., teléfono: 52-29-44-00 exts. 83487 y 83484, a partir del día 
30 de marzo de 2015 y hasta las 24 horas previas al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 

Descripción de la licitación LPSTGN-002/15 
Prestación del Servicio de Transporte de Gas Natural a 
Través de un Gasoducto en el tramo Samalayuca-Sásabe 
a la Comisión Federal de Electricidad.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en el Portal de CFE 30/03/2015 
Junta de aclaraciones 29/05/2015, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  24/07/2015, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2015. 
GERENTE DE ABASTECIMIENTOS 

LIC. CESAR MORALES RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 409391)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
CENTRAL NUCLEOELECTRICA LAGUNA VERDE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003/15 
 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, con domicilio en el km. 42.5 de la carretera 
Cardel-Nautla, Laguna Verde, Ver, Municipio de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz, Méx., convoca 
a los interesados a participar en la: Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los tratados, 
(Diferenciada 2) número: LA-018TOQ076-T190-2015 (18164065-003-15) cuya convocatoria que contiene la 
base está disponible en la página de internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante 
y a los teléfonos: 01229-989-9090 ext. 4205 o 1094, 01229-989-9197 y 01229-989-9145, de lunes a viernes 
de 08:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LA-018TOQ076-T190-2014 (18164065-003-15), 
Adquisición de válvulas motorizadas de globo tipo “Y”, de 
conformidad con la Solicitud de pedido 500525982, 
Especificación técnica N-08B y Convocatoria 

Cantidad a adquirir 6 pza de conformidad con la Solicitud de pedido 
500525982.

Fecha de publicación en CompraNet 02 de abril de 2015
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 08 de abril de 2015 a las 10:00 horas 
Fecha y hora del acto de presentación
y apertura de proposiciones 

15 de abril de 2015 a las 10:00 horas 

Lugar en donde se llevarán a cabo 
los eventos anteriores: 

Sala de juntas del Departamento de Abastecimientos de 
la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas Laguna Verde

 
ATENTAMENTE 

LAGUNA VERDE, VER., A 7 DE ABRIL DE 2015. 
JEFE DE ABASTECIMIENTOS DE LA GCN 

ING. HECTOR VIDAL MARTINEZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 409651) 



Martes 7 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     19 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION VALLE DE MEXICO CENTRO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE: 003 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública que se indica a 
continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la oficina del Departamento de 
Contrataciones de Bienes y Servicios sito en Lago Iseo 236, cuarto piso, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal, C.P. 11320, teléfono: 01 (55) 5229 4400, extensiones 14600 y 14603. 
 

Número de Licitación: Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados Diferenciada 1 número LA-018TOQ988-T154-
2015 (18164179-005-15) 

Descripción de la Licitación: TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCION 
Volumen a Adquirir: Indicados en el anexo 1 de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 01 de Abril de 2015. 
Junta de Aclaraciones: 23 de abril de 2015, 10:00 horas. 
Presentación y Apertura de proposiciones: 13 de mayo de 2015, 10:00 horas. 

 
Así mismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la Convocatoria, para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 2015. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

LIC. ROBERTO MANUEL RENDON MARES 
RUBRICA. 

(R.- 409628)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION CENTRO OCCIDENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 03 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-018TOQ008-N28-2015, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación está disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Av. Solidaridad No. 2554, Col. Electricistas, C.P. 58290, Morelia, 

Michoacán, Teléfono (01443) 322 5248, los días lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 horas 

 

No. de Licitación LA-018TOQ008-N28-2015 (DCO-07-2015) 

Objetivo de la Licitación  Adquisición de Servicios Mantenimiento y Reparación 

Equipo Eléctrico Diverso  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2015 

Junta de Aclaraciones 15/04/2015 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones  22/04/2015 10:00 horas 

 

MORELIA, MICHOACAN, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

JEFE DEPARTAMENTO ABASTECIMIENTOS DIVISIONAL 

LIC. RICARDO CALDERON MEDELLIN 

RUBRICA. 

(R.- 409348) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV130-003/15 
 

En términos de lo establecido en el artículo Décimo Cuarto Transitorio de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de Agosto de 2014 y en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los 
interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las obras que 
se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
“23KV CAMBIO DE VOLTAJE EN EL CIRCUITO DE 

13KV TCM-4010 SAN JUAN, AREA DE 
DISTRIBUCION PROGRESO, EN EL AMBITO DE LA 

ZONA DE DISTRIBUCION TULA, EN EL 
ESTADO DE HIDALGO.” 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet
LO-018TOQ812-N15-2015 31/03/2015 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
10:00 horas del 07/04/2015 

Oficinas de la Residencia de Obra 
Area de Distribución Tula, Sitio en 
Av. Nacional No. 706, Comunidad 

San Lorenzo, Tula de Allende, 
Hidalgo C.P. 42830. 

 

13:00 horas del 09/04/2015
Sala de Juntas Sadeci 

Administración de Zona Tula Av. 
Nacional No. 706, Comunidad de 

San Lorenzo, Tula de Allende, 
Hidalgo C.P. 42830. 

10:00 horas del 20/04/2015
Sala de Juntas Sadeci 

Administración de Zona Tula 
Av. Nacional No. 706, 

Comunidad de San Lorenzo, 
Tula de Allende, Hidalgo 

C.P. 42830. 
Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la 

licitación en la página del Sistema Electrónico de Información
Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

“23KV RECALIBRACION 2+800KM 3F-3H DE ACSR 2 
POR AAC 336 PARA ROBUSTECIMIENTO DE 
ENLACE EXISTENTE ENTRE LOS CIRCUITOS  

JUA-5040 / JUA-5010 Y CONSTRUCCION DE CTO. 
1+700KM PARA REUBICACION DE LINEA SOBRE 
PREDIOS EN EL CTO. JUA-5040 TEZONTEPEC 
AREA PROGRESO, EN EL AMBITO DE LA ZONA  

DE DISTRIBUCION TULA, EN EL 
ESTADO DE HIDALGO.” 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet
LO-018TOQ812-N16-2015 31/03/2015 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones
10:00 horas del 07/04/2015 

Oficinas de la Residencia de Obra 
Area de Distribución Tula, Sitio en 
Av. Nacional No. 706, Comunidad 

San Lorenzo, Tula de Allende, 
Hidalgo C.P. 42830. 

 

09:00 horas del 09/04/2015
Sala de Juntas Sadeci 

Administración de Zona Tula Av. 
Nacional No. 706, Comunidad de 

San Lorenzo, Tula de Allende, 
Hidalgo C.P. 42830. 

10:00 horas del 17/04/2015
Sala de Juntas Sadeci 

Administración de Zona Tula 
Av. Nacional No. 706, 

Comunidad de San Lorenzo, 
Tula de Allende, Hidalgo 

C.P. 42830. 
Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la 

licitación en la página del Sistema Electrónico de Información
Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 
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Objeto de la licitación Volumen de obra 
“23KV CTO. JRB-5070 TLAPANALOYA 

RECUPERACION DE PERDIDAS TECNICAS 555 
MWH S.E. JOROBAS, CONSTRUCCION DE CTO. 
6.3KM AREA DE DISTRIBUCION TEPEJI, EN EL 
AMBITO DE LA ZONA DE DISTRIBUCION TULA, 

EN EL ESTADO DE HIDALGO” 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ812-N17-2015 31/03/2015 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura  

de proposiciones 
10:00 horas del 07/04/2015 

Oficinas de la Residencia de Obra 
Area de Distribución Tula, Sitio en 
Av. Nacional No. 706, Comunidad 

San Lorenzo, Tula de Allende, 
Hidalgo C.P. 42830. 

 

09:00 horas del 13/04/2015 
Sala de Juntas Sadeci 

Administración de Zona Tula Av. 
Nacional No. 706, Comunidad de 

San Lorenzo, Tula de Allende, 
Hidalgo C.P. 42830. 

10:00 horas del 23/04/2015 
Sala de Juntas Sadeci 

Administración de Zona Tula 
Av. Nacional No. 706, 

Comunidad de San Lorenzo, 
Tula de Allende, Hidalgo 

C.P. 42830. 
Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la 

licitación en la página del Sistema Electrónico de Información
Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

“23KV CAMBIO DE VOLTAJE DE 13KV A 23KV 
CIRCUITO BOJ-4010 SAN FRANCISCO BOJAY, 

RECUPERACION DE PERDIDAS TECNICAS  
335 MWH, EL REMPLAZO DE 109 

TRANSFORMADORES, CONSTRUCCION DE 6.2 KM 
DE LINEA DE MT Y CAMBIO DE 461 PIEZAS DE 

AISLAMIENTO, EN EL AMBITO DE LA ZONA  
DE DISTRIBUCION TULA, EN EL 

ESTADO DE HIDALGO” 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ812-N18-2015 31/03/2015 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura  

de proposiciones 
10:00 horas del 07/04/2015 

Oficinas de la Residencia de Obra 
Area de Distribución Tula, Sitio en 
Av. Nacional No. 706, Comunidad 

San Lorenzo, Tula de Allende, 
Hidalgo C.P. 42830. 

 

09:00 horas del 10/04/2015 
Sala de Juntas Sadeci 

Administración de Zona Tula Av. 
Nacional No. 706, Comunidad de 

San Lorenzo, Tula de Allende, 
Hidalgo C.P. 42830. 

10:00 horas del 21/04/2015 
Sala de Juntas Sadeci 

Administración de Zona Tula 
Av. Nacional No. 706, 

Comunidad de San Lorenzo, 
Tula de Allende, Hidalgo 

C.P. 42830. 
Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la 

licitación en la página del Sistema Electrónico de Información
Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

TULA DE ALLENDE, HIDALGO, A 31 DE MARZO DE 2015. 
ADMINISTRADOR GENERAL ZONA TULA 

C.P. MARIO ALBERTO FAJARDO CORTEZ 
RUBRICA. 

(R.- 409467) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 7 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES ELECTRONICAS DIF. 1 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitaciones públicas Internacionales electrónicas números LA-018TOQ023-T29-2015, 

LA-018TOQ023-T30-2015, LA-018TOQ023-T31-2015, LA-018TOQ023-T32-2015, LA-018TOQ023-T33-2015 

y LA-018TOQ023-T34-2015, cuya convocatoria que contienen las bases de participación disponibles para 

consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: el Departamento de Compras Divisional, 

ubicado en Calle 19 No. 454, Fraccionamiento Montejo, C.P. 97127 Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-942-16-85 

a partir del 01 de abril de 2015 y hasta 6 días previos al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 

No. de Licitación Licitación Pública Internacional Diferenciada 1 Electrónica 

No. LA-018TOQ023-T29-2015 

Descripción de la Licitación Adquisición de Aisladores 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en Compranet 01 de abril de 2015 

Junta de aclaraciones 22 de abril de 2015, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de mayo de 2015, 09:00 horas. 

 

No. de Licitación Licitación Pública Internacional Diferenciada 1 Electrónica 

No. LA-018TOQ023-T30-2015 

Descripción de la Licitación Adquisición de Conductor 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en Compranet 01 de abril de 2015 

Junta de aclaraciones 23 de abril de 2015, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de mayo de 2015, 09:00 horas. 

 

No. de Licitación Licitación Pública Internacional Diferenciada 1 Electrónica 

No. LA-018TOQ023-T31-2015 

Descripción de la Licitación Adquisición de Cortacircuitos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en Compranet 01 de abril de 2015 

Junta de aclaraciones 24 de abril de 2015, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de mayo de 2015, 09:00 horas. 

 

No. de Licitación Licitación Pública Internacional Diferenciada 1 Electrónica 

No. LA-018TOQ023-T32-2015 

Descripción de la Licitación Adquisición de Herrajes 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en Compranet 01 de abril de 2015 

Junta de aclaraciones 28 de abril de 2015, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de mayo de 2015, 09:00 horas. 
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No. de Licitación Licitación Pública Internacional Diferenciada 1 Electrónica 

No. LA-018TOQ023-T33-2015 

Descripción de la Licitación Adquisición de Postes 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en Compranet 01 de abril de 2015 

Junta de aclaraciones 29 de abril de 2015, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de mayo de 2015, 11:00 horas. 

 

No. de Licitación Licitación Pública Internacional Diferenciada 1 Electrónica 

No. LA-018TOQ023-T34-2015 

Descripción de la Licitación Adquisición de Transformadores 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en Compranet 01 de abril de 2015 

Junta de aclaraciones 30 de abril de 2015, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de mayo de 2015, 09:00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

JEFE DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

LAE. RUBEN GABRIEL LOPEZ MEJIA 

RUBRICA. 

(R.- 409639)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE SE INDICAN A CONTINUACION CUYAS 
CONVOCATORIAS QUE CONTIENEN LAS BASES DE PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLE PARA 
CONSULTA EN INTERNET HTTPS://COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX, O BIEN, EN EL 
DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE ADQUISICIONES, UBICADO EN AV. SAN JERONIMO NO. 218, COL. LA 
OTRA BANDA, C.P. 04519, DELG. CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., TEL: 54 81 92 00 EXT. 18438 Y 18444. 
 

NO. DE LICITACION LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
ELECTRONICA No. COMPRANET 
LA-018TOQ990-I37-2015 

DESCRIPCION DE LA LICITACION REHABILITACION DE TABLERO METAL CLAD 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 01 DE ABRIL DE 2015 
JUNTA DE ACLARACIONES 08 DE ABRIL DE 2015, 10:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

15 DE ABRIL DE 2015, 10:00 HRS. 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE MARZO DE 2015. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y TRAFICO DIVISIONAL 
L.C. ABRAHAM CHACHA VICTORIO 

RUBRICA. 
(R.- 409609)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 07 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatorias a las licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Matamoros 24 Sur, Colonia Centro, CP 83000, Hermosillo, Sonora, Teléfono (662) 259 1283, los días de lunes a viernes a partir de la 
fecha de publicación en CompraNet de las 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-018TOQ050-N33-2015 
Objeto de la Licitación  Servicio de Mantenimiento a tres Turbocargador, Modelo NA70/TO9 Marca MAN B&W del 

Motor Principal, de la Unidad 1, de la CCI Baja California Sur, en La Paz, B.C.S. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 31/marzo/2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 09/abril/2015 a las 11:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones 08/abril/2015 a las 09:00 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

15/abril/2015 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 16/abril/2015 a las 12:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-018TOQ050-N34-2015 
Objeto de la Licitación  Servicio de mantenimiento a sistemas contra explosión e incendio en transformadores de 

potencia de la unidad 2 y 3, de la C.T. José Aceves Pozos, en Mazatlán, Sinaloa 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 07/abril/2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 14/abril/2015 a las 11:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones 13/abril/2015 a las 09:00 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

22/abril/2015 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 29/abril/2015 a las 12:00 horas 
 

AVISO DE FALLO MULTIPLE DE LICITACION 
No. de Licitación Pública 
Internacional 

Importe Total Contratado sin IVA Monto Total del 
Contrato adjudicado: 

Fecha de emisión del Fallo 

LA-018TOQ050-T92-2014 $10,476,554.00 M.N 04 de febrero del 2015 
No. de Partida: Descripción Genérica: Nombre y domicilio del Licitante Ganador: 

1, 2, 3, 4 y 5 Rehabilitación de partes de cámara de combustión de 
turbina de gas Modelo 501 FD3 para la Unidad 10, de la 
C.C.C. Presidente Juárez, en Rosarito, Baja California. 

$10,476,554.00 M.N Turbopartes y Servicios Especializados, S.A. de C.V. 
Calle Quinta Avenida No. 102, Colonia Las Anacuas, 

C.P. 66359, Santa Catarina, Nuevo León. 
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No. de Licitación Pública 
Internacional 

Importe Total Contratado sin IVA Monto Total del 
Contrato adjudicado: 

Fecha de emisión del Fallo

LA-018TOQ050-T95-2014 $ 2,230,666.67 USD 10 de febrero del 2015 
No. de Partida: Descripción Genérica: Nombre y domicilio del Licitante Ganador:

1 Reparación de Fisuras, Instalación de Almohadillas 
Epóxicas y alineación del generador eléctrico al motor 
diésel Hyundai-Man B&W 12K90MC-S de la Unidad 3 

de la C.D.E. Gral. Agustín Olachea Avilés 

$ 2,230,666.67 USD Maquinaria Industrial Moderna, S.A. de C.V. 
Paseo de la Reforma 403-501, Colonia Cuauhtémoc, 

C.P. 06500, México, D.F. 

  
No. de Licitación Pública 

Internacional 
Importe Total Contratado sin IVA Monto Total del 

Contrato adjudicado: 
Fecha de emisión del Fallo 

LA-018TOQ050-T96-2014 $ 159,395.00 USD 05 de marzo del 2015 
No. de Partida: Descripción Genérica: Nombre y domicilio del Licitante Ganador: 

1 Servicio de asistencia técnica para cambio de 
combustores de turbina de gas Marca Siemens Modelo 

SGT6-5000F(3)/W501FD3 para la Unidad 10, de la 
C.C.C. Presidente Juárez, en Rosarito, Baja California. 

$ 159,395.00 USD Power Engineering Services and Solutions, S.A. de 
C.V. 

Ave. Eugenio Garza Sada No. 427 Interior 38-33 Col. 
Altavista, C.P. 64840 en Monterrey, Nuevo León. 

 
No. de Licitación Pública 

Internacional 
Importe Total Contratado sin IVA Fecha de emisión del Fallo 

LA-018TOQ050-T7-2015 -------- 0 -------- 18 de febrero de 2015 
No. de Partida: Descripción Genérica: Nombre y domicilio del Licitante 

Ganador: 
1 Servicio de mantenimiento a dos Turbocargadores Modelo TP85L de la Marca ABB de la 

Unidad 2 de la C.C.I. Baja California Sur, en La Paz, B.C.S. 
Desierta 

 
No. de Licitación Pública 

Internacional 
Importe Total Contratado sin IVA Monto Total del 

Contrato adjudicado: 
Fecha de emisión del Fallo 

LA-018TOQ050-T8-2015 $ 5´989,764.00 M.N 25 de febrero del 2015 
No. de Partida: Descripción Genérica: Nombre y domicilio del Licitante Ganador: 

1 Reparación de Generador Eléctrico de la Unidad 4 de 
la C.D.E. Santa Rosalía, en Santa Rosalía, Municipio 

de Mulege, B.C.S. 

$ 5´989,764.00 M.N Generadores Mexicanos, S.A. de C.V. Boulevard 
Díaz Ordaz 900, Colonia El Lechugal, Santa 

Catarina, Nuevo León, C.P. 66376. 
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
LIC. ROSA G. GALAZ DAVILA 

RUBRICA. 
(R.- 409646) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE INVERSION FINANCIADA 

SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 
GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para los 
Servicios relacionados con la obra pública que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 
Levantamiento Topográfico mediante láser Aerotransportado (Lidar) para 

los Proyectos Hidroeléctricos Binacionales del Río Usumacinta 
Levantamiento Topográfico mediante láser Aerotransportado (Lidar) para los 

Proyectos Hidroeléctricos Binacionales del Río Usumacinta 
 

No. DE LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN Compranet 
LO-018TOQ059-N18-2015 07 de abril de 2015 

 
FECHA, HORA Y LUGAR PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
09 de abril de 2015 

09:30 
Oficina del departamento de planeación, 
de la Zona de Distribución los Ríos de la 

Comisión Federal de Electricidad, 
ubicada en carretera playas de Catazajá 
- Palenque km 27.5, Col. Centro (Zona 

Hotelera), Palenque Chiapas,  
C.P. 29960 

09 de abril de 2015 
12:00  

Oficina del departamento de planeación, de la Zona de 
Distribución los Ríos de la Comisión Federal de 

Electricidad, ubicada en carretera playas de Catazajá - 
Palenque km 27.5, Col. Centro (Zona Hotelera), 

Palenque Chiapas, C.P. 29960 

17 de abril de 2015 
09:30 

Sala de Concursos de la Gerencia de Contratos de Obra 
Pública, ubicado en Río Mississippi No. 71 1er. Piso, Col. 

Cuauhtémoc, C.P. 06500, México D.F. 

 
Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de 

Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

7 DE ABRIL DE 2015. 
GERENTE DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

ING. ANGEL TAPIA MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 409350)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitación pública que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, Calle Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Colonia Dos 
Bocas C.P. 94271, Municipio Medellín de Bravo, Veracruz, teléfono 01 229 9898507, los días Lunes a Viernes 
del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Objeto de la Licitación Servicio de transporte para el personal de 
Mantenimiento, Administrativo de operación Cd de H. 
Juchitán de Zaragoza a la CE La Venta, Oaxaca y 
Viceversa (18164015-014-2015) 
LA-018TOQ005-N65-2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015 
Visita a instalaciones No Habrá 
Junta de aclaraciones 09/04/2015 12:00 hras 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2015 10:00 hras 

 
ATENTAMENTE 

DOS BOCAS, VERACRUZ, A 7 DE ABRIL DE 2015. 
JEFE DEL DEPTO. REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

ING. LUIS ROJAS OLMOS 
RUBRICA. 

(R.- 409547)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LPN-DGN-SER-05-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Avenida Alfonso Reyes No. 2400 Norte, Colonia Bella Vista 
C.P. 64410 en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 8329 2910 y fax (81) 8329 0221. 

 

No. de Licitación LA-018TOQ013-N94-2015 

Objetivo de la Licitación Servicio de Mejora a Tablero de Protección, Control y 
Medición de la Subestación Eléctrica de Distribución 
Contry 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de marzo de 2015 

Junta de aclaraciones 7 de abril de 2015, a las 14:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de abril de 2015, a las 10:00 hrs. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

SEC. EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE LA DIVISION DE GOLFO NORTE 

LIC. COSME DE LEON HINOJOSA 
RUBRICA. 

(R.- 409381) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION BAJA CALIFORNIA 

LLAMADO A LICITACION 
FECHA: 07 DE ABRIL DE 2015 

PRESTAMO No. : 7501-MX 
LLAMADO No.: PSIE-78-LPI-B-SENER-CFE 

 
1. El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos ha recibido un préstamo del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento en diversas monedas para sufragar el costo de Proyecto Servicios Integrales 
de Energía. Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en 
virtud de la presente licitación. 

2. Comisión Federal de Electricidad invita a Oferentes elegibles a presentar ofertas a través de documentos 
impresos o a través de CompraNet, para el suministro de Planta Eléctrica Solar para la población de  
Luis Echeverría Alvarez en el municipio de Mulegé, en el Estado de Baja California Sur. 

3. El Oferente deberá elegir sólo uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su 
propuesta. Los Oferentes que estén interesados en participar a través de Compranet, deberán contar con 
el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto SFP, de acuerdo con lo 
señalado en el Anexo 2 de los Documentos de Licitación de este procedimiento. 

4. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los 
documentos de licitación hasta un día antes de la fecha de apertura de las ofertas en las oficinas de 
Comisión Federal de Electricidad ubicadas en Calzada Héctor Terán Terán 1420, Desarrollo Urbano 
Xochimilco, Mexicali, Baja California, CP 21380, números de teléfono 52 (686) 9055014, número de  
fax 52 (686) 5525494 y correo electrónico karina.bernal@cfe.gob.mx, los días indicados, o en CompraNet 
en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

5. Los Oferentes que elijan presentar su propuesta a través de Compranet, deberán obtener los documentos 
de licitación a través de este medio, en la dirección electrónica señalada en el párrafo anterior, los cuales 
no tendrán costo. 

6. Los Oferentes que elijan presentar su propuesta a través de documentos impresos, podrán obtener sin 
ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los documentos de licitación ya sea 
directamente en el organismo antes mencionado, o a través de CompraNet en su dirección electrónica. 

7. Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los Oferentes y en las Condiciones  
Generales del Contrato son las que figuran en los Documentos armonizados por la Secretaría  
de la Función Pública, Banco Interamericano de Desarrollo y el Banco Mundial para la Adquisición  
de bienes, mediante la licitación pública internacional, disponible en la dirección 
http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/unaop1.htm. 

8. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 09:00 a.m., del 15 de mayo de 2015, o 
antes. El Oferente que elija enviar su propuesta a través de CompraNet, deberá concluir el envío de ésta 
y contar con el acuse de recibo electrónico que emita el sistema a través de CompraNet antes de la hora 
y fecha indicada. 

9. Será responsabilidad del Oferente, revisar en la página de CompraNet, si los Documentos de Licitación 
han sido modificados a través de adenda. 

10. Las ofertas serán abiertas a las 09:00 a.m., del día 15 de mayo de 2015 en presencia de los 
representantes de los Oferentes que deseen asistir, en las oficinas de la Comisión Federal de Electricidad 
ubicadas en Calzada Héctor Terán Terán 1420, Desarrollo Urbano Xochimilco, Mexicali, Baja California, 
CP 21380. 

11. Los bienes (Planta Eléctrica Solar) objeto de esta licitación deberá ser suministrado para la población de 
Luis Echeverría Alvarez, municipio de Mulegé, Estado de Baja California Sur a más tardar 65 días a partir 
de la firma del contrato en la misma dirección referida, conforme al plan de entregas indicado en los 
Documentos de Licitación. 

12. El pago se realizará: 
i)  Primer pago: el cincuenta por ciento (50%) al momento de la recepción de equipo en sitio. 
ii)  Segundo pago: diez por ciento (10%) al finalizar el Curso de Capacitación. 
iii)  Tercer pago: cuarenta por ciento (40%) una vez entregadas Las Plantas Eléctricas Solares 

operando a satisfacción del Comprador. 
13. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 

los Oferentes, podrán ser negociadas. 
14. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los Tratados 

de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 
 

ATENTAMENTE, 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

SUPERVISOR DEPTO DIV. COMPRAS 
ING. KARINA BERNAL PAZ 

RUBRICA. 
(R.- 409544) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS 

TRATADOS (DIFERENCIADA 1) ELECTRONICA 
No. LA-018TOQ003-T90-2015 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados (Diferenciada 1) 
Electrónica número: LA-018TOQ003-T90-2015, cuya Convocatoria contiene las condiciones y requisitos  
de participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: el Departamento de 
Concursos de la Gerencia de Abastecimientos ubicado en Río Ródano número 14, 4° piso, sala 402, Colonia 
Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono: 52-29-44-00 exts. 83493/83494 y Fax 83486. La licitación estará a 
disposición a partir del día 30 de marzo de 2015 hasta las 24 horas previas al Acto de Presentación y Apertura 
de Proposiciones. 
 

Descripción de la licitación LA- 018TOQ003-T90-2015 
Adquisición de Watthorímetros Monofásico, Bifásico con 
Aro de Seguridad y Trifásico  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/marzo/2015 
Junta de aclaraciones 21/abril/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/mayo/2015, 10:00 horas 
Fallo 25/mayo/2015, 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2015. 
ENCARGADO DE LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 
RUBRICA. 

(R.- 409395)   

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 
CONVOCATORIA No. 006/2015 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 3° 
y 4° de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, Artículo 54 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, 50 Fracción I, 53 fracciones I y II de su Reglamento, y demás disposiciones aplicables 
de la Ley de Petróleos Mexicanos y su Reglamento, y la parte IV, sección b) de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; la 
Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y 
Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de 
Pemex-Refinación convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Presencial,  
de conformidad con lo siguiente: 
Número de procedimiento de Licitación P5LNO13010 para el Mantenimiento al convertidor térmico del tren 
100 (HB-101, H-101, y el E-101) incluye reentubado de Haz de tubos al E-102, E-103 y E-104, armado y 
pruebas Hidrostáticas de la planta de Azufre U-080 de la Refinería Francisco I. Madero. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 
P5LNO13010: 45 días naturales. 
 
Cronograma de las licitaciones: 
Número de procedimiento de licitación P5LNO13010: 
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Evento Fecha y hora Lugar 
Plazo para adquirir las bases A partir de la fecha de 

publicación de esta 
convocatoria y hasta el 
día 20 de abril de 2015, 

a las 13:00 horas. 

Sala de juntas del Area de 
Contratación Obra Pública Madero 

Visita a las instalaciones 09 de abril de 2015, 
a las 09:00 horas 

Sala de juntas del Area de 
Contratación Obra Pública Madero 

Junta de aclaraciones 10 de abril de 2015, 
a las 09:00 horas 

Sala de juntas del Area de 
Contratación Obra Pública Madero 

Presentación y apertura de las 
propuestas 

21 de abril de 2015, 
a las 09:00 horas 

Sala de juntas del Area de 
Contratación Obra Pública Madero 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y para 

subsanar omisiones 

Del 22 de abril de 2015, 
al 29 de abril de 2015 

Sala de juntas del Area de 
Contratación Obra Pública Madero 

Fallo 30 de abril de 2015, 
a las 14:00 horas 

Sala de juntas del Area de 
Contratación Obra Pública Madero 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de la convocante ubicado en avenida 
Francisco I. Madero número 3019 Nte., planta alta, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad 
Madero, Tamaulipas, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas, para mayor información, comunicarse a los 
teléfonos (01) 833 229-11-10. 

 Las bases de la licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito 
la inscripción a la licitación con documento en papel membretado, debidamente firmado, y deberá 
entregarlo al Area de Contratación de Obra Pública Madero, en el domicilio de la convocante en días 
hábiles de 8:00 a 15:00 horas. 

 La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de las licitaciones se llevarán a cabo en la sala 
de juntas de la convocante ubicado en avenida Francisco I. Madero número 3019 Nte., planta alta, 
colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, para lo cual los asistentes deberán 
sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: pesos mexicanos. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V  

Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CD. MADERO, TAMAULIPAS, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
JEFE AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

ING. VICTOR MANUEL CALDERON RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 409586)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA SALAMANCA 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 
CONVOCATORIA No. 02/2015 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se 
expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo primero de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50, fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento y los artículos 
15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de 
Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; así como los artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) numeral 6, 136 T, fracciones 
IV y V del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y 
Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar 
en las licitaciones públicas que se detallan a continuación: 
 

No. de licitación Descripción general de las Obras Plazo de ejecución 
de las Obras

Plazo para adquirir las 
Bases de Licitación

Visita al Sitio Junta de 
Aclaraciones

P5LNO00008 REHABILITACION Y MANTENIMIENTO A 
LINEAS DE PROCESO Y SERVICIOS DE LA 

PLANTA HIDRODESULFURADORA DE 
DESTILADOS INTERMEDIOS "U-7" DE LA 

REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, 
EN SALAMANCA, GTO. 

75 días naturales A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el 
día 24-04-2015. 

14-04-15
a las 

09:00 horas 

14-04-15
a las 

10:00 horas 

P5LNO00009 MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE 
REACTOR, TORRES, ACUMULADORES, 

CAMBIADORES DE CALOR Y SOLOAIRES 
DE LA PLANTA HIDRODESULFURADORA DE 

DESTILADOS INTERMEDIOS "U-7" DE LA 
REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR EN 

SALAMANCA, GTO. 

47 días naturales A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el 
día 24-04-2015. 

14-04-15
a las 

11:00 horas 

14-04-15
a las 

12:00 horas 

P5LNO00010 RESTAURACION DEL AISLAMIENTO 
TERMICO Y PINTURA EN ZONAS DE 
LOS NIVELES Y NIPLERIA PARA SU 

CALIBRACION EN CIRCUITOS DE SERVICIO 
Y PROCESO DE LA PLANTA 

HIDRODESULFURADORA DE DESTILADOS 
INTERMEDIOS "U-7" EN LA REFINERIA ING. 
ANTONIO M. AMOR, EN SALAMANCA, GTO. 

41 días naturales A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el 
día 30-04-2015. 

20-04-15
a las 

09:00 horas 

20-04-15
a las 

10:00 horas 
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 Las Bases de Licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección electrónica www.pemex.com, o bien, en el domicilio de que 

ocupan las oficinas del Area de Contratación de Obra Pública adscrita a la Subgerencia de Contratos en Producción ubicada al interior de la Refinería Ing. 

Antonio M. Amor con domicilio en la Calle Tierra Blanca Número 400, Colonia Bellavista, C.P. 36730, en la Ciudad de Salamanca, Guanajuato, en días hábiles de 

09:00 a 14:00 horas, para mayor información, comunicarse al teléfono 014646472737 extensión 33107, con el Mtro. J. Apolinar Ramírez Ordaz, correo 

electrónico j.apolinar.ramirez@pemex.com 

 Las bases de las licitaciones serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción a cualquiera de estas licitaciones con 

documento en papel membretado, debidamente firmado, y deberá entregarlo en el Area de Contratación de Obra Pública adscrita la Subgerencia de Contratos en 

Producción, con el domicilio señalado en el punto que antecede. 

 La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de las licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas del Area de Contratación de Obra Pública 

Salamanca en la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, en Salamanca, Gto., para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de 

Pemex Refinación. 

 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: pesos mexicanos. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las 

Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 

Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las 

bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes 

que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos 

Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada Bahía 

de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 

 

SALAMANCA, GUANAJUATO, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION DE LA GERENCIA 

DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 409607) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

COORDINACION ADQUISICIONES PACIFICO 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. CAP-3-15 PRESENCIAL 
 

A).- LICITACION NUM. P5LN411008 
Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional P5LN411008, para la contratación del servicio de Mantenimiento general a unidades 
recuperadoras de vapor marca Edwards, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el 
Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción I, 55, y aplicables de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Personas Físicas o Morales de nacionalidad mexicana. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC. De acuerdo al punto 1.6 de las bases de licitación. 
Lugar de ejecución de los servicios: en las Terminales de Almacenamiento y Reparto de ubicadas en Hermosillo, Son., y Topolobampo, Sin., los días hábiles en el 
horario de 7 a 15 horas. 
Plazo de entrega: 20 días naturales. A partir del día siguiente a la entrega de la Orden de Surtimiento. 
 
Cronograma 

Evento Fecha Hora Lugar 
Junta de aclaraciones 15 de Abril de 2015 9:00 Todos los eventos se llevarán a cabo 

en el edificio de Pemex Refinación, 
Sala de Juntas del 4o. Piso, 

Prolongación Avenida Américas 
No. 1450, Colonia Country Club, 
Guadalajara, Jalisco, C.P. 44637 

Presentación de propuestas y apertura de sobre técnico 27 de Abril de 2015 9:00 
Apertura de los sobres de las propuestas económicas 4 de Mayo de 2015 9:00 

Plazo para aclaraciones a las propuestas presentas y para 
subsanar omisiones y Análisis y evaluación de propuestas 

Del 27 de Abril de 2015 
al 8 de Mayo de 2015 

 

Fallo 8 de Mayo de 2015 9:00 
Plazo para la suscripción del contrato 18 de Mayo de 2015 o cuando 

se indique en el fallo 
9:00 

 
B).- LICITACION NUM. P5LN411015 

Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional P5LN411015 para la Adquisición de Mantenimiento preventivo a camionetas y 
camiones modelos RAM 2015, de conformidad con lo siguiente: 
Pueden participar: Personas Físicas o Morales de nacionalidad mexicana. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC. De acuerdo al punto 1.6 de las bases de licitación. 
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Lugar de ejecución de los servicios: en la Gerencia de Almacenamiento y Reparto Pacífico en Guadalajara, Jal y en las Terminales de Almacenamiento y Reparto 
de ubicadas en El Castillo, Jal., Manzanillo, Col., Mazatlán, Sin., Zapopan Jal., Lázaro Cárdenas, Mich., Colima, Col., Tepic, Nay., Rosario, B.C., Hermosillo, Son., 
Mexicali, B.C., Ensenada, B.C., Magdalena, Son., Nogales, Son., Guaymas, Son., Topolobampo, Sin., Cd. Obregón, Son., Culiacán, Sin., Guamúchil, Sin., La Paz, 
B.C.S., Navojoa, Son., y Acapulco, Gro., los días hábiles en el horario de 7 a 15 hrs. 
Plazo de entrega: 7 días naturales. A partir del día siguiente a la entrega de la Orden de Surtimiento. 
 
Cronograma 

Evento Fecha Hora Lugar 
Junta de aclaraciones 15 de Abril de 2015 12:00 Todos los eventos se llevarán a cabo 

en el edificio de Pemex Refinación, 
Sala de Juntas del 4o. Piso, 

Prolongación Avenida Américas 
No. 1450, Colonia Country Club, 
Guadalajara, Jalisco, C.P. 44637 

Presentación de propuestas y apertura de sobre técnico 27 de Abril de 2015 12:00 
Apertura de los sobres de las propuestas económicas 4 de Mayo de 2015 12:00 

Plazo para aclaraciones a las propuestas presentas y para 
subsanar omisiones y Análisis y evaluación de propuestas 

Del 27 de Abril de 2015 
al 8 de Mayo de 2015 

 

Fallo 8 de Mayo de 2015 12:00 
Plazo para la suscripción del contrato 18 de Mayo de 2015 o cuando 

se indique en el fallo 
12:00 

 
Bases de las Licitaciones: 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 
Las bases para participar en estas licitaciones no tienen costo, y estarán a disposición de los interesados para consulta y obtención a partir del día en que se 
publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
ASPECTOS GENERALES 
Idioma: La presentación de las propuestas será en Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en Moneda Nacional. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases 
de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 
67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública. 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 7 DE ABRIL DE 2015. 
COORDINADORA DE ADQUISICIONES PACIFICO 

LIC. JUDITH QUEVEDO BURGUEÑO 
RUBRICA. 

(R.- 409413) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA CADEREYTA 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 
CONVOCATORIA No. 06/2015 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se 
expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con  
las Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo primero de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50, fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento y los 
artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; así como los artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) numeral 6, 136 T, 
fracciones IV y V del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y 
Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar 
en la licitación pública que se detallan a continuación: 
 

No. de 
Licitación 

Descripción General 
del Objeto 

Plazo de 
Ejecución 

Plazo para solicitar 
inscripción y obtener las 

bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Acto de 
Presentación y 

Apertura de 
Propuestas 

Técnicas  

Apertura de 
Propuestas 
Económicas 

P5LN538017 Reacondicionamiento de señales de 
válvulas de doble bloqueo de gas a 
pilotos y gas a quemadores de los 

calentadores 101-H, 102-H, 103-H y 
150-H de la planta Combinada N° 1, 

de la refinería Ing. Héctor R. Lara 
Sosa, en Cadereyta Jiménez, N.L. 

60 Días 
Naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el día 
10 de Abril del 2015. 

10 de Abril  
del 2015 

16:00 horas 

16 de Abril  
del 2015 

16:00 horas 

21 de Abril  
del 2015 

16:00 horas 

 Licitación No. P5LN538017 
 Notificación de Fallo: 24 de Abril del 2015 a las 16:00 Hrs. 
 Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 12 (doce) días posteriores a la notificación del fallo. 
 Lugar de ejecución: En las Instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
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Bases de Licitación: 

Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com o bien en el domicilio del Area de 

Contratación de Obra Pública Cadereyta, ubicado en la planta baja de la Superintendencia de Planeación del Mantenimiento de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

ubicada en Carretera Monterrey-Reynosa km 36.5, Cadereyta Jiménez Nuevo León C.P. 67483, en días hábiles en el horario de 08:30 a 15:30 horas. 

Las bases para participar en esta licitación NO TIENEN COSTO. Será requisito para participar en las licitaciones, solicitar por escrito la inscripción a la licitación con 

documento en papel membretado, debidamente firmado por el representante legal y deberá ser entregado en el Area de Contratación de Obra Pública. 

Todos los actos de la licitación: junta de aclaraciones, Actos de presentación y aperturas técnicas/económicas, así como el de notificación de fallo se llevará a cabo 

en la sala de juntas del Area de Contratos, ubicada en la planta alta de la Superintendencia de Planeación del Mantenimiento de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

ubicada en Carretera Monterrey-Reynosa km 36.5, Cadereyta Jiménez Nuevo León C.P. 67483, en las fechas y horarios señalados en el cronograma para lo 

cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 

La moneda o monedas en que podrán presentarse las propuestas, será en pesos mexicanos. 

Pueden participar: Proveedores mexicanos. 

No podrán participar: las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 

Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Condiciones de Reserva o confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente 

de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los 

contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 

67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en Bahía de Ballenas 

número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad de obtener las bases, registrando previamente su 

participación. 

“En nombre y representación de Pemex-Refinación, mediante Poder otorgado con la escritura 91,025, libro 20,080, de fecha 29 de Septiembre de 2014,  

en México, D.F.” 

 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 

JEFE AREA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA CADEREYTA 

ING. JESUS EDUARDO GAYTAN MORENO 

RUBRICA. 

(R.- 409438)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 
CONVOCATORIA No. 007/2015 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 3° 
y 4° de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, Artículo 54 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, 50 Fracción I, 53 fracciones I y II de su Reglamento, y demás disposiciones aplicables 
de la Ley de Petróleos Mexicanos y su Reglamento, y la parte IV, sección b) de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de  
las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; la 
Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y 
Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de 
Pemex-Refinación convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Presencial,  
de conformidad con lo siguiente: 
Número de procedimiento de Licitación P5LN575022 para el Servicio de Rehabilitación de las Bombas 
Verticales de la fosa de azufre Chas Lewis, Tag´s 080-P-103A, 080-P-1101, 080-P-103B, 080-P-1102 de la 
Planta de Azufre de la Refinería Francisco I. Madero. 
Número de procedimiento de Licitación P5LN575020 para el Servicio de Rehabilitación General de los 
sopladores centrífugos de aire y gas de 5 y 6 etapas, Hoffman, modelos: 67106A5 y 691A1 de la Planta de 
Azufre de la Refinería Francisco I. Madero. 
Número de procedimiento de Licitación P5LN575021 para el Servicio de mantenimiento correctivo a válvulas 
de control del Tren 100 de la planta de recuperación de azufre de la Refinería Francisco I. Madero, de  
Cd. Madero, Tamps. 
Plazo de ejecución de los servicios: 
P5LN575022: 30 días naturales. 
P5LN575020: 45 días naturales. 
P5LN575021: 40 días naturales. 
 
Cronograma de las licitaciones: 
Número de procedimiento de licitación P5LN575022: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Plazo para adquirir las bases A partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria 
y hasta el día 16 de abril de 

2015, a las 09:00 horas. 

Sala de juntas del Area de 
Contratación Obra Pública Madero 

Visita a las instalaciones 09 de abril de 2015,  
a las 14:00 horas 

Sala de juntas del Area de 
Contratación Obra Pública Madero 

Junta de aclaraciones 10 de abril de 2015,  
a las 14:00 horas 

Sala de juntas del Area de 
Contratación Obra Pública Madero 

Presentación y apertura de las 
propuestas 

17 de abril de 2015,  
a las 09:00 horas 

Sala de juntas del Area de 
Contratación Obra Pública Madero 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y para 

subsanar omisiones 

Del 18 de abril de 2015,  
al 26 de abril de 2015 

Sala de juntas del Area de 
Contratación Obra Pública Madero 

Fallo 27 de abril de 2015,  
a las 14:00 horas 

Sala de juntas del Area de 
Contratación Obra Pública Madero 

 
Número de procedimiento de licitación P5LN575020: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Plazo para adquirir las bases A partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria 
y hasta el día 16 de abril de 

2015, a las 09:00 horas. 

Sala de juntas del Area de 
Contratación Obra Pública Madero 

Visita a las instalaciones 09 de abril de 2015,  
a las 10:00 horas 

Sala de juntas del Area de 
Contratación Obra Pública Madero 

Junta de aclaraciones 10 de abril de 2015,  
a las 10:00 horas 

Sala de juntas del Area de 
Contratación Obra Pública Madero 

Presentación y apertura de las 
propuestas 

17 de abril de 2015,  
a las 12:00 horas 

Sala de juntas del Area de 
Contratación Obra Pública Madero 
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Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y para 

subsanar omisiones 

Del 18 de abril de 2015,  
al 26 de abril de 2015 

Sala de juntas del Area de 
Contratación Obra Pública Madero 

Fallo 27 de abril de 2015,  
a las 14:00 horas 

Sala de juntas del Area de 
Contratación Obra Pública Madero 

 
Número de procedimiento de licitación P5LN575021: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Plazo para adquirir las bases A partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria 
y hasta el día 17 de abril de 

2015, a las 09:00 horas. 

Sala de juntas del Area de 
Contratación Obra Pública Madero 

Visita a las instalaciones 09 de abril de 2015,  
a las 10:00 horas 

Sala de juntas del Area de 
Contratación Obra Pública Madero 

Junta de aclaraciones 10 de abril de 2015,  
a las 10:00 horas 

Sala de juntas del Area de 
Contratación Obra Pública Madero 

Presentación y apertura de las 
propuestas 

20 de abril de 2015,  
a las 09:00 horas 

Sala de juntas del Area de 
Contratación Obra Pública Madero 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y para 

subsanar omisiones 

Del 21 de abril de 2015,  
al 26 de abril de 2015 

Sala de juntas del Area de 
Contratación Obra Pública Madero 

Fallo 27 de abril de 2015,  
a las 14:00 horas 

Sala de juntas del Area de 
Contratación Obra Pública Madero 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de la convocante ubicado en avenida 
Francisco I. Madero número 3019 Nte., planta alta, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad 
Madero, Tamaulipas, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas, para mayor información, comunicarse a los 
teléfonos (01) 833 229-11-10. 

 Las bases de la licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito 
la inscripción a la licitación con documento en papel membretado, debidamente firmado, y deberá 
entregarlo al Area de Contratación de Obra Pública Madero, en el domicilio de la convocante en días 
hábiles de 8:00 a 15:00 horas. 

 La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de las licitaciones se llevarán a cabo en la sala 
de juntas de la convocante ubicado en avenida Francisco I. Madero número 3019 Nte., planta alta, 
colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, para lo cual los asistentes deberán 
sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: pesos mexicanos. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V  

Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CD. MADERO, TAMAULIPAS, A 7 DE ABRIL DE 2015. 
JEFE AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
ING. VICTOR MANUEL CALDERON RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 409597) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA No. 009/2015 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de 
la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo primero 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50, fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento y los artículos 15 y 
16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras 
y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios; así como los Artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) numeral 6, 136 T, fracciones IV 
y V del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de 
Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y 
Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública que se detalla a continuación: 
 

Descripción general del objeto Cronograma
Rehabilitación a sistemas de 
impermeabilización en cuartos de 
control, cuartos satélites, bunkers, 
subestaciones eléctrica, laboratorios, 
almacenes, casas de bomba, talleres, 
portadas, casetas de vigilancia, casas 
habitación, hotel de solteros y edificios 
pertenecientes a la Refinería “Ing. 
Antonio M. Amor En Salamanca, Gto. 

Publicación de la convocatoria: 07-Abril-2015. 
Junta Aclaraciones de Etapa de 
Precalificación:

14-Abril-2015, 10:00 HRS.

Fecha límite inscripción a la 
licitación:

17-Abril-2015, 14:00 HRS.

Entrega de documentación de 
etapa de Precalificación.

20-Abril-2015, 12:00 HRS.

Periodo de Subsanación de 
etapa de Precalificación.

A partir del 20 al 24 de 
Abril de 2015.  

Presentación de resultados de la 
etapa de Precalificación

27-Abril-2015, 12:00 HRS.

Visita al sitio de los trabajos: 30-Abril-2015, 10:00 HRS.
Junta de aclaraciones a las 
Bases de Licitación:

04-Mayo-2015, 10:00 HRS.

Presentación de Propuestas y 
Apertura Técnica

14-Mayo-2015, 12:00 HRS.

Presentación de resultados 
Técnicos

22-Mayo-2015, 10:00 hrs.

Apertura de Propuestas 
Económicas (Con Fedatario 
Público)

22-Mayo-2015, 12:00 hrs.

Periodo de Evaluación de 
Propuestas Económicas

A partir del 23 al 29 de 
Mayo del 2015. 

Periodo de Subsanación y 
Negociación de Precios (De 
aplicar)

A partir del 30 de Mayo al 
05 de Junio de 2015.  

Acto de fallo de la licitación: 08-Junio-2015, 17:00 hrs.
Plazo de ejecución: 182 D.N. 

 
Fecha de la suscripción del 
Contrato: 

Dentro de los 23 
(Veintitrés) Días Naturales 
posteriores a la notificación 
del Fallo. 

No. de Licitación: P5LNO00011 
 

Fecha estimada de inicio de los 
Trabajos: 

Dentro de los 03 (Tres) 
Días Naturales posteriores 
a la Firma del Contrato.

 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 
electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas de la 
Subgerencia de Contratos en Producción ubicada en Av. Marina Nacional No. 329, piso 7, edificio A, 
Colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11311, México, Distrito Federal, 
en días hábiles de 10:00 a 14:00 horas, correo electrónico martin.sanchez@pemex.com, Servidor Público 
responsable Ing. Martín Sánchez Romero, teléfono 01 (55) 19442500 extensiones 53900 y 14098. 
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 Las bases de la licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito 
la inscripción a la licitación con documento en papel membretado, debidamente firmado, y deberá 
entregarlo en la Subgerencia de Contratos en Producción, con el domicilio señalado en el punto  
que antecede. 

 La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas del Area 
de Contratación de Obra Pública Salamanca en la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”; para lo cual los 
asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos Mexicanos. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 53 fracción V  

Ley de Petróleos Mexicanos y Artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 409560)   

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 
CONVOCATORIA No. 008/2015 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 3° 
y 4° de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, Artículo 54 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, 50 Fracción I, 53 fracciones I y II de su Reglamento, y demás disposiciones aplicables 
de la Ley de Petróleos Mexicanos y su Reglamento, y la parte IV, sección b) de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; la 
Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y 
Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de 
Pemex-Refinación convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Presencial, de 
conformidad con lo siguiente: 
Número de procedimiento de Licitación P5LNO13009 para la Sustitución de válvulas de aislamiento de 
activación remota (VAAR´s), en la planta combinada maya de la Refinería Francisco I. Madero de Cd. Madero, 
Tamps., para dar cumplimiento a la norma NRF-204-Pemex-2012.Incluye: Desmontaje de válvulas existentes, 
pruebas, instalación de VAAR´s nuevas y componentes, cableado de señalización e integración de señales al 
sistema de paro por emergencia (ESD) y sistema de control distribuido (SCD). 
Plazo de ejecución de los trabajos: 
P5LNO13009: 75 días naturales. 
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Cronograma de las licitaciones: 
Número de procedimiento de licitación P5LNO13009: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Plazo para adquirir 

las bases 
A partir de la fecha de 

publicación de esta 
convocatoria y hasta el día 

19 de abril de 2015, 
a las 13:00 horas. 

Sala de juntas del Area de Contratación 
Obra Pública Madero 

Visita a las instalaciones 09 de abril de 2015, 
a las 13:00 horas 

Sala de juntas del Area de Contratación 
Obra Pública Madero 

Junta de aclaraciones 10 de abril de 2015, 
a las 13:00 horas 

Sala de juntas del Area de Contratación 
Obra Pública Madero 

Presentación y apertura 
de las propuestas 

20 de abril de 2015, 
a las 13:00 horas 

Sala de juntas del Area de Contratación 
Obra Pública Madero 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas presentadas 
y para subsanar omisiones 

Del 21 de abril de 2015, 
al 27 de abril de 2015. 

Sala de juntas del Area de Contratación 
Obra Pública Madero 

Fallo 28 de abril de 2015, 
a las 14:00 horas 

Sala de juntas del Area de Contratación 
Obra Pública Madero 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de la convocante ubicado en avenida 
Francisco I. Madero número 3019 Nte., planta alta, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad 
Madero, Tamaulipas, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas, para mayor información, comunicarse a los 
teléfonos (01) 833 229-11-10. 

 Las bases de la licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito 
la inscripción a la licitación con documento en papel membretado, debidamente firmado, y deberá 
entregarlo al Area de Contratación de Obra Pública Madero, en el domicilio de la convocante en días 
hábiles de 8:00 a 15:00 horas. 

 La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de las licitaciones se llevarán a cabo en la sala 
de juntas de la convocante ubicado en avenida Francisco I. Madero número 3019 Nte., planta alta, 
colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, para lo cual los asistentes deberán 
sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: pesos mexicanos. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V Ley de 

Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CD. MADERO, TAMAULIPAS, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
JEFE AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

ING. VICTOR MANUEL CALDERON RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 409603) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX REFINACION 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. (PRESENCIALES) 

CONVOCATORIA MULTIPLE RIAMA No. DA-017/2015 
 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de 
la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los artículos 1º párrafo tercero, 54 párrafo primero 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50 fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento y los artículos 15 y 
16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras 
y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios; así como los artículos 31 fracción V, 34 fracción V. A. inciso c) numeral 6, 136 T, fracciones IV y 
V del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación 
adscrita a la Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y 
Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar en 
las licitaciones públicas que se detallan a continuación: 
 

No. de 
licitación 

Descripción 
general del 

objeto 

Tiempo 
de 

entrega 

Plazo para adquirir 
las bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Acto de 
Presentación 
y Apertura de 
Propuestas 

P5LN594009 Bomba 
Centrífuga 

120 días 
naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

Convocatoria y hasta el
día 23 de Abril de 2015

14 de Abril 
de 2015 a las 
09:00 horas 

24 de Abril 
de 2015 

09:00 horas 

P5LN597007 Material Eléctrico, 
Arrancadores 
Magnéticos y 

Motor Eléctrico 

45, 100 y 
90 días 

naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

Convocatoria y hasta el
día 23 de Abril de 2015

14 de Abril 
de 2015 a las 
09:00 horas 

24 de Abril 
de 2015 

09:00 horas 

P5LN593013 Cubierta Media 
Caña 

30 días 
naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

Convocatoria y hasta el
día 27 de Abril de 2015

15 de Abril 
de 2015 a las 
09:00 horas 

28 de Abril 
de 2015 

09:00 horas 

 
 Análisis y evaluación de las propuestas: para la Licitación P5LN594009 será del 25 de abril al 07 de 

mayo de 2015, para la Licitación P5LN597007 será del 25 de abril al 05 de mayo de 2015, para la 
Licitación P5LN593013 será del 29 de abril al 14 de mayo de 2015. 

 Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: para la Licitación 
P5LN594009 será del 25 de abril al 07 de mayo de 2015, para la Licitación P5LN597007 será del 25 de 
abril al 10 de mayo de 2015 y para la Licitación P5LN593013 será del 29 de abril al 14 de mayo de 2015. 

 Notificación de Fallo: para la Licitación P5LN594009 será el 08 de Mayo de 2015 a las 14:00 horas, 
para la Licitación P5LN597007 será el 11 de Mayo de 2015 a las 14:00 horas y para la Licitación 
P5LN593013 será el 15 de Mayo de 2015 a las 14:00 horas. 

 Plazo para suscripción del contrato: para la Licitación P5LN594009 será dentro de los 11 (once) días 
naturales, para la Licitación P5LN597007 será dentro de los 10 (diez) días naturales y para la Licitación 
P5LN593013 será dentro de los 10 (diez) días naturales, todas posteriores a la fecha de Notificación del 
Fallo correspondiente. 

 Lugar de entrega: Los bienes será en el Area de Receptoría del Departamento del Almacén, Interior de 
la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca No. 400, Col. Bellavista, C.P. 
36730 en Salamanca, Gto., a la atención del personal que se señale en el contrato respectivo, de lunes a 
viernes en días hábiles, en el horario de 08:30 a 13:30 horas. 
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 Plazo de entrega: para la Licitación P5LN594009 será de 120 (Ciento veinte) días naturales y para la 
Licitación P5LN597007 será de 45 (cuarenta y cinco) días naturales para las partidas 00001 a 00086 y 
00101 a 00118, de 90 (noventa) días naturales para las partidas 00087 a 00099 y de 100 (cien) días 
naturales para la partida 00100, para la Licitación P5LN593013 será de 30 (treinta) días naturales, todos 
los tiempos se cuentan a partir del día siguiente a la formalización del contrato correspondiente 

 Todos los actos de la licitación se llevará a cabo en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en la 
Planta Alta del Edificio Administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” con domicilio en la calle 
Tierra Blanca No. 400, Colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Guanajuato. 

Bases de Licitación: 
 Las Bases se encuentran disponibles para consulta de manera electrónica en el portal de internet en la 

dirección electrónica http://www.ref.pemex.com, ingresando a la opción de “suministros” de la barra de 
menú, seleccionar la opción de “transparencia en suministros”, o bien, en el domicilio que ocupan las 
oficinas de la Subgerencia de Contratos en Producción, Departamento de Adquisiciones ubicado en 
Planta Alta del Edificio Administrativo de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor" en el “Domicilio de la 
Convocante”, teléfonos: (464) 64-72737 ext. 3-21-55 y fax. (464) 64-86157, de lunes a viernes (hábiles) 
en horario de 8:00 a 14:00 horas, y correo electrónico jose.homero.cervantes@pemex.com servidor 
público responsable Ing. José Homero Cervantes Alvarez, teléfono 01 (464) 6472737 extensión 32151. 

 Las Bases para participar en esta licitación tienen un costo de $1,000.00 M.N. (Mil Pesos 00/100 M.N.), 
incluido el I.V.A., y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía 
electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y 
hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 

 Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica 
http://www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican; 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER. 

 Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las Bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO). 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (el pago se recibe 24 o 48 

horas, dependiendo de la hora en que se realice). 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard. 

 A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 

Aspectos Generales: 
 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: pesos mexicanos. 
 Pueden participar Personas Físicas o Morales de Nacionalidad Mexicana 
 No podrán participar Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V Ley de 

Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia  
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de Reserva o confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial 
contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar 
cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar adquisiciones, arrendamientos o servicios con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de 
los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION DE LA GERENCIA 

DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 
ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 409267) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX REFINACION 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (PRESENCIALES) 

CONVOCATORIA No. 018/2015 
 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de 
la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo primero 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50 fracción I, 53, fracción III y 55 de su Reglamento y los artículos 15 y 
16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras 
y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios; así como los artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) numeral 6, 136 T, fracciones IV 
y V del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de 
Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y 
Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar en 
las licitaciones públicas que se detallan a continuación: 
 

No. de 
licitación 

Descripción 
general del 

objeto 

Tiempo de 
entrega 

Plazo para adquirir
las bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Acto de 
Presentación 
y Apertura de 
Propuestas

P5LI593012 Compresor 
de aire 

84 días
naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de ésta 

Convocatoria y hasta el 
día 26 de abril de 2015 

14 de abril 
de 2015 

09:00 horas 

27 de abril
de 2015 

09:00 horas 

P5LI594010 Válvulas 
Automáticas 

154 días
naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de ésta 

Convocatoria y hasta el 
día 26 de abril de 2015

15 de abril 
de 2015 

09:00 horas 

27 de abril
de 2015 

09:00 horas 

P5LI598009 Banco de 
baterías 

150 y 120 
días 

naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de ésta 

Convocatoria y hasta el 
día 28 de abril de 2015 

15 de abril 
de 2015 

09:00 horas 

29 de abril
de 2015 

09:00 horas 

P5LI598010 Unidad 
Ininterrumpible 

de Potencia 

150 días
naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de ésta 

Convocatoria y hasta el 
día 26 de abril de 2015 

16 de abril 
de 2015 

09:00 horas 

27 de abril
de 2015 

09:00 horas 

 
 Análisis y evaluación de las propuestas: para la Licitación P5LI593012 será del 28 de abril al 11 de 

mayo de 2015, para la Licitación P5LI594010 será del 28 de abril al 10 de mayo de 2015, para la 
Licitación P5LI598009 será del 30 de abril al 11 de mayo de 2015, para la Licitación P5LI598010 será del 
28 de abril al 06 de mayo de 2015. 

 Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: para la Licitación 
P5LI593012 será del 28 de abril al 11 de mayo de 2015, para la Licitación P5LI594010 será del 28 de 
abril al 10 de mayo de 2015, para la Licitación P5LI598009 será del 30 de abril al 11 de mayo de 2015, 
para la Licitación P5LI598010 será del 28 de abril al 06 de mayo de 2015. 

 Notificación de Fallo: para la Licitación P5LI593012 será el 12 de mayo de 2015 a las 14:00 horas, para 
la Licitación P5LI594010 será el 11 de mayo de 2015 a las 14:00 horas, para la Licitación P5LI598009 
será el 12 de mayo de 2015 a las 14:00 horas, para la Licitación P5LI598010 será el 07 de mayo de 2015 
a las 14:00 horas 

 Plazo para suscripción del contrato: para la Licitación P5Li593012 será dentro de los 17 (diecisiete) 
días naturales, para la Licitación P5LI594010 será dentro de los 11 (once) días naturales, para la 
Licitación P5LI598009 será dentro de los 12 (doce) días naturales, para la Licitación P5LI598010 será 
dentro de los 12 (doce) días naturales, para todos los casos será en días naturales posteriores a la fecha 
de Notificación de Fallo correspondiente. 

 Lugar de entrega: Los bienes será en el Area de Receptoría del Departamento del Almacén, Interior de 
la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca No. 400, Col. Bellavista, 
C.P. 36730 en Salamanca, Gto., a la atención del personal que se señale en el contrato respectivo, de 
lunes a viernes en días hábiles, en el horario de 08:30 a 13:30 horas. 
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 Plazo de entrega: para la Licitación P5LI593012 será de 84 (ochenta y cuatro) días naturales, para la 
Licitación P5LI594010 será de 154 (ciento cincuenta y cuatro) días naturales, para la Licitación 
P5LI598009 será para la partida 1: 150 (ciento cincuenta) días naturales, para la partida 2 será de 120 
(ciento veinte) días naturales y para la Licitación P5LI598010 será de 150 (ciento cincuenta) días 
naturales, todos los tiempos se cuentan a partir del día siguiente a la formalización del contrato 
correspondiente. 

 Todos los actos de la licitación se llevará a cabo en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en la 
Planta Alta del Edificio Administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” con domicilio en la calle 
Tierra Blanca No. 400, Colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Guanajuato. 

 Bases de Licitación: Las Bases se encuentran disponibles para consulta de manera electrónica en el 
portal de internet en la dirección electrónica http://www.ref.pemex.com, ingresando a la opción de 
“suministros” de la barra de menú, seleccionar la opción de “transparencia en suministros”, o bien, en el 
domicilio que ocupan las oficinas de la Subgerencia de Contratos en Producción, Departamento de 
Adquisiciones ubicado en Planta Alta del Edificio Administrativo de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor" en 
el “Domicilio de la Convocante”, teléfonos: (464) 64-72737 ext. 3-21-53 y fax. (464) 64-86157, de lunes a 
viernes (hábiles) en horario de 8:00 a 14:00 horas, y correo electrónico jose.homero.cervantes@pemex.com 
servidor público responsable Ing. José Homero Cervantes Alvarez, teléfono 01 (464) 6472737 extensión 32151. 

 Las Bases para participar en esta licitación tienen un costo de $ 1,000.00 M.N. (Mil Pesos 00/100 M.N.), 
incluido el I.V.A., y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía 
electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y 
hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 

 Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica 
http://www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican; 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER. 

 Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las Bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO). 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (el pago se recibe 24 o 48 

horas, dependiendo de la hora en que se realice). 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard. 

 A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital: 

Aspectos Generales: 
 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: pesos mexicanos, dólares americanos 

moneda del país de origen de los bienes. 
 Pueden participar proveedores mexicanos y extranjeros, abierto a la participación de cualquier 

interesado, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o internacional, fuera del ámbito 
de aplicación de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 

 No podrán participar Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V Ley de 
Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de Reserva o confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial 
contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar 
cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de 
los supuestos a que se refiere dicho artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION DE LA GERENCIA 

DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 
ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 409268) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

CONVOCATORIA 023/2015 
LICITACION NUM. P5LN018003 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 3° 
Y 4° de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo 54 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos ( en adelante “LPM” ); 50 Fracción I, 53 fracciones I y II de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”) y demás disposiciones aplicables a la LPM y su Reglamento; y la parte IV, sección b) de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (en delante “DAC”), la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la 
Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en 
nombre y representación de Pemex-Refinación convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública 
Nacional fuera de la cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos, presencial se detalla a continuación: 
Adquisición de los servicios consistentes en: SERVICIO PARA DETERMINAR EL NIVEL DE EXPOSICION 
DE RUIDO PARA EL PERSONAL QUE LABORA EN LAS EMBARCACIONES DE LA FLOTA MAYOR, 
MENOR Y FLUVIAL, ADSCRITAS A LA GERENCIA DE OPERACION MARITIMA Y PORTUARIA DE 
PEMEX REFINACION”, BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO A PRECIO FIJO.” 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC. 
Plazo de Entrega de los servicios: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de la recepción de cada 
orden de servicio. 
Lugar de Entrega de los servicios: Los servicios serán a bordo de las Embarcaciones de la “Flota Mayor y 
Menor” adscritas a la Gerencia de Operación Marítima y Portuaria. 
Las bases para participar en esta licitación tienen un Costo de $ 2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) 
incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a 
partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día 
hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Bases de Licitación: 

Cronograma de la licitación: 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 15 de abril de 2015, a las 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 27 de abril de 2015, a las
10:00 horas. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 28 de abril al 06 de mayo de 2015. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 28 de abril al 
06 de mayo de 2015. 
Notificación de Fallo: Del 07 al 14 de mayo de 2015. 

 
Todos los actos de las licitaciones de: Primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser 
necesaria), Presentación de proposiciones y apertura de propuestas, así como el de Notificación de fallo, de 
las presentes convocatorias se llevarán a cabo en una de las Salas de Juntas de la Gerencia de 
Contrataciones para Procesos de Refinación, en Laguna de Mayrán No. 410, Col. Anáhuac, Delegación 
Miguel Hidalgo, C.P. 11320, México, D.F., entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito. La entrada sobre 
Marina Nacional, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com, para realizar el pago correspondiente, los interesados 
deberán ingresar a la dirección electrónica: www.ref.pemex.com, seleccionando la pestaña tesorería, pago de 
bases de licitación pública. 
Aspectos Generales: 
Idioma: La presentación de las propuestas será en Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos Mexicanos. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 409576) 



Martes 7 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     47 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX REFINACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS CAPITULOS O TITULOS 
DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO CONTEMPLADOS POR LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (PRESENCIAL) 
CONVOCATORIA No. 019/2015 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de 
la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los artículos 1º párrafo tercero, 54 párrafo primero 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento y los artículos 15 y 
16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras 
y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios; así como los artículos 31 fracción V, 34 fracción V. A. inciso c) numeral 6, 136 T, fracciones IV y 
V del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación 
adscrita a la Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, 
en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública que se detalla a continuación: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general 
del objeto 

Tiempo de 
entrega 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Acto de 
Presentación 
y Apertura de 
Propuestas 

P5TI601009 Adquisición de una 
Torre de Proceso de 

Platos equipo completo 
(Torre Debutanizadora 

550-DA-1) para 
utilizarse en la Planta 

Reformadora de Naftas 
No. 3 de la RIAMA. 

200 días 
naturales 

A partir de la 
fecha de 

publicación 
de esta 

Convocatoria 
y hasta el día 

27 de abril 
de 2015 

16 de abril 
de 2015 a las 
09:00 horas 

27 de abril de 
2015 

09:00 horas 

P5TI601010 Adquisición de un 
acumulador equipo 

completo, denominado 
FA-443 Separador de 

Alta Presión para 
utilizarse en la Planta 
Hidrodesulfuradora 

de Naftas No. 3 
de la RIAMA. 

180 días 
naturales 

A partir de la 
fecha de 

publicación 
de esta 

Convocatoria 
y hasta el día 

28 de abril 
de 2015 

17 de abril 
de 2015 a las 
09:00 horas 

28 de abril de 
2015 

09:00 horas 

 
 Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: para la Licitación 

P5TI601009, será del día 27 de abril al 07 de mayo de 2015 y para la Licitación P5TI601010, será del día 
28 de abril al 06 de mayo del año 2015 

 Análisis y evaluación de las propuestas: para la Licitación P5TI601009, será del día 27 de Abril al 01 
de mayo de 2015 y para la Licitación P5TI601010, será del día 28 de abril al 04 de mayo del año 2015 

 Notificación de Fallo: para la Licitación P5TI601009, será del día 08 de mayo de 2015, a las 14:00 
horas. y para la Licitación P5TI601010, será del día 07 de mayo del año 2015, a las 14:00 horas. 

 Plazo para suscripción del contrato: para las Licitaciones P5TI601009 y P5TI601010, será dentro de 
los 07 (siete) días naturales, posteriores a la fecha de Notificación de Fallo correspondiente. 

 Lugar de entrega: Los bienes serán entregados en el Area de Receptoría del Departamento del 
Almacén, Interior de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca No. 400, Col. 
Bellavista, C.P. 36730 en Salamanca, Gto., a la atención del personal que se señale en el contrato 
respectivo, de lunes a viernes en días hábiles, en el horario de 08:30 a 13:30 horas. 

 Plazo de entrega: para la Licitación P5TI601009, será de 200 días naturales y para la Licitación 
P5TI601010, será de 180 días naturales, dichos plazos de entrega comienzan a contar del día natural 
siguiente a la fecha de formalización de los contratos correspondientes. 
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 Todos los actos de la licitación se llevarán a cabo en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en la 
Planta Alta del Edificio Administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” con domicilio en la calle 
Tierra Blanca No. 400, Colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Guanajuato. 

Bases de Licitación: 
 Las Bases se encuentran disponibles para consulta de manera electrónica en el portal de internet en la 

dirección electrónica http://www.ref.pemex.com, ingresando a la opción de “suministros” de la barra de 
menú, seleccionar la opción de “transparencia en suministros”, o bien, en el domicilio que ocupan las 
oficinas de la Subgerencia de Contratos en Producción, Departamento de Adquisiciones ubicado en 
Planta Alta del Edificio Administrativo de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor" en el “Domicilio de la 
Convocante”, teléfonos: (464) 64-72737 ext. 3-21-53 y fax. (464) 64-86157, de lunes a viernes (hábiles) 
en horario de 8:00 a 14:00 horas, y correo electrónico jose.homero.cervantes@pemex.com servidor 
público responsable Ing. José Homero Cervantes Alvarez, teléfono 01 (464) 6472737 extensión 32151. 

 Las Bases para participar en cada una de estas licitaciones tendrán un costo de $ 1,350.00 M.N. (Mil 
Trecientos Cincuenta Pesos 00/100 M.N.), incluido el I.V.A., y estarán a disposición de los interesados 
para consulta, venta y obtención vía electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación y hasta inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de 
propuestas. 

 Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica 
http://www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican; 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER. 

 Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las Bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO). 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (el pago se recibe 24 o 48 

horas, dependiendo de la hora en que se realice). 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard. 

 A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 

Aspectos Generales: 
 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Moneda Nacional, Dólares Americanos 

o Moneda del País de origen de los bienes. 
 Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros, abierto a la participación de cualquier 

interesado, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional de países con los que México 
tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se consideró un capítulo o título de 
compras del sector público 

 No podrán participar Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V  
Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de Reserva o confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial 
contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar 
cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de 
los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION DE LA GERENCIA 

DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 
ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 409448) 
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 

CENTRO DE INVESTIGACION REGIONAL NOROESTE 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-008JAG011-N3-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en CALLE DR. NORMAN E. BORLAUG No. KM. 12, Colonia VALLE DEL YAQUI, C.P. 85000, CAJEME, 
Sonora, teléfono: 01 (800) 088 2222 ext. 81802 y fax Ext., los días LUNES A VIERNES de las 09:00 
A 16:00 HORAS. 
 

Descripción de la licitación Licitación Pública de Carácter Nacional Mixta para la 
Contratación de los Servicios de Apoyo Administrativo 
para el CIR-Noroeste 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 31 de Marzo de 2015 

Junta de aclaraciones 08/04/2015, 10:00:00 AM horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2015, 10:00 horas 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 1 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL CENTRO 
DE INVESTIGACION REGIONAL NOROESTE 

LIC. JOSE SILVA CONSTANTINO 
RUBRICA. 

(R.- 409643)   

INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número 012NBV001-004-2015, Primera 

Convocatoria, que contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Av. San Fernando Número 2, Puerta 1 Lobby 1, Edificio de la Dirección de 

Administración, Colonia Barrio del Niño Jesús, C.P. 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono: 5655 1379, los 

días lunes a viernes; con el siguiente horario: 10:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Abarrotes, Cremería, Helados y Pan  

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 07/04/2015 

Junta de aclaraciones 16/04/2015, 10:30 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2015, 10:30 horas 

 

MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

C. ERIKA VENTURA CASAS 

RUBRICA. 

(R.- 409533)
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INSTITUTO NACIONAL DE PSIQUIATRIA RAMON DE LA FUENTE MUÑIZ 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE PARA PROCEDIMIENTOS DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales números 002-15, 003-15 y 004-15 cuyas convocatorias contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx 

o bien en: Calzada México-Xochimilco No. 101, Colonia San Lorenzo Huipulco, C.P. 14370, Tlalpan, Distrito Federal, Teléfono  

4160-5006, 4160-5008 los días de lunes a viernes del año en curso, de las 09:30 a 14.00 horas. 

 

No. Licitación Clave 

CUCOP 

Descripción Licitación Publicación en 

Compranet 

Visita a 

Instalaciones 

Junta de 

Aclaraciones 

Presentación y 

Apertura de 

Proposiciones 

Fallo 

002-15 33900012 Servicio de Alimentación 07/04/2015 

 

10/04/2015 

10:00  

15/04/2015 

10:00  

22/04/2015 

10:00  

27/04/2015 

10:00  

003-15 35800003 Limpieza Integral 13-14/04/2015 

10:00  

16/04/2015 

10:00  

23/04/2015 

10:00  

28/04/2015 

10:00  

004-15 33800001 Servicio de seguridad, 

vigilancia, guarda y custodia 

14-15/04/2015 

10:00  

17/04/2015 

10:00  

24/04/2015 

10:00  

28/04/2015 

13:00  

 

-  Todos los eventos de las presentes licitaciones se llevarán a cabo vía electrónica, a través de la Plataforma CompraNet. 

-  El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 

-  Unidad de Medida: Servicio. Cantidad: 1. 

-  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

-  Ninguna de las condiciones establecidas en las convocatorias de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

-  No se otorgará anticipo. El pago se realizará: en forma mensual. 

-  No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 

C. JORGE LUIS ALANIS MORENO 

RUBRICA. 

(R.- 409573)
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HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como con la 
autorización del presupuesto autorizado al Hospital mediante la Autorización de la DGPOP 6-4705-2014 de 
fecha 19 de Diciembre del 2014, emitida por la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de la Secretaría de Salud, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional, Electrónica número: LA-012NAW001-N23-2015, cuya Convocatoria contienen los requisitos de 
participación, la cual estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o bien en: Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 5160, Colonia 
Magdalena de las Salinas, México D.F., C.P. 07760, Tel: 01(55) 57-47-75-60 ext. 7335, del 07 al 22 de Abril 
de 2015 de 9:00 a 16:00 horas. 
 
LA-012NAW001-N23-2015 

Descripción de la licitación ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS PARA 
FOTOCOPIADO Y DUPLICADO, 2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 7/Abril/2015 
Visita a instalaciones del 
Hospital Juárez de México 

N/A 

Junta de aclaraciones 9/Abril/2015 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/Abril/2015, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. MIGUEL ANGEL TORRES VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 409642)   

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número; 
LA-012NDY002-N57-2015 cuya convocatoria contienen las bases mediantes la cual se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante en: Avenida Universidad No. 655, Edificio de Gobierno, Nivel Sótano, Colonia Santa María 
Ahuacatitlán, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62100, de lunes a viernes en horario de 10:00 a 14:00 
horas a partir del 08 de abril de 2015. 

 
Número de Licitación LA-012NDY002-N57-2015 
Descripción de la licitación ADQUISICION VESTUARIO Y UNIFORMES 2015 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2015 
Junta de aclaraciones 14/04/2015, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2015, 10:30 horas. 
Fecha y hora para emitir el fallo 27/04/2015, 12:30 horas. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MTRA. MARIA MAGDALENA CASTRO ONOFRE 

RUBRICA. 
(R.- 409645) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS  

DELEGACION ESTATAL HIDALGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-006AYB009-N3-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Calle Sin Nombre No. Lote 3, Colonia Fraccionamiento Colosio, C.P 42088, 
Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: (771)7163866 ext. 6141 y fax (771)7139446, de Lunes a Viernes de las 
9:00 hrs a 16:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “CONSTRUCCION DEL CAMINO RURAL 
FONTEZUELAS-TLAMAYA, TRAMO: DEL KM 
0+000 AL KM 13+136, SUBTRAMO A CONSTRUIR: 
DEL KM 8+740 AL KM 10+740” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de Abril de 2015  
Visita al lugar de la Obra 13 de Abril de 2015 14:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 15 de Abril de 2015 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Abril de 2015 9:00 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

ADMINISTRADOR DE LA CDI EN HIDALGO 
LIC. JAIME ONESIMO PEDRIN ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 409637)   

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS  

DELEGACION ESTATAL HIDALGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-006AYB009-N4-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Calle Sin Nombre No. Lote 3, Colonia Fraccionamiento Colosio, C.P 42088, 
Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: (771)7163866 ext. 6141 y fax (771)7139446, de Lunes a Viernes de las 
9:00 hrs a 16:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO 
POTRERILLO-SAN LUCAS-TERCERA MANZANA 
TEZOQUIPAN (LOS ANGELES NGODHO)-SAN 
ANTONIO TEZOQUIPAN, TRAMO: DEL KM. 0+000 AL 
KM. 9+500, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM. 
2+500 AL KM. 4+500” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de Abril de 2015  
Visita al lugar de la Obra 13 de Abril de 2015 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 15 de Abril de 2015 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Abril de 2015 11:00 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

ADMINISTRADOR DE LA CDI EN HIDALGO 
LIC. JAIME ONESIMO PEDRIN ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 409635) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS  

DELEGACION ESTATAL HIDALGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-006AYB009-N5-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Calle Sin Nombre No. Lote 3, Colonia Fraccionamiento Colosio, C.P 42088, 
Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: (771)7163866 ext. 6141 y fax (771)7139446, de Lunes a Viernes de las 
9:00 hrs a 16:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “OBRA: MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO 
E.C. (TRES HUASTECAS)-ACATEPEC, TRAMO: DEL 
KM 0+000 AL KM 5+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR 
DEL KM 3+000 AL KM 4+400” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de Abril de 2015  
Visita al lugar de la Obra 13 de Abril de 2015 11:30 Hrs. 
Junta de aclaraciones 15 de Abril de 2015 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Abril de 2015 13:00 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

ADMINISTRADOR DE LA CDI EN HIDALGO 
LIC. JAIME ONESIMO PEDRIN ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 409634)   

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS  

DELEGACION ESTATAL HIDALGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-006AYB009-N6-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Calle Sin Nombre No. Lote 3, Colonia Fraccionamiento Colosio, C.P 42088, 
Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: (771)7163866 ext. 6141 y fax (771)7139446, de Lunes a Viernes de las 
9:00 hrs a 16:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación ““OBRA: MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL C.R. 
ACAXOCHITLAN-CHIMALAPA-SAN FRANCISCO-SAN 
JUAN, TRAMO: DEL KM 6+167=0+000 AL KM 
11+589=5+402, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 
0+000 AL KM 1+900”” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de Abril de 2015  
Visita al lugar de la Obra 13 de Abril de 2015 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 15 de Abril de 2015 15:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Abril de 2015 15:00 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

ADMINISTRADOR DE LA CDI EN HIDALGO 
LIC. JAIME ONESIMO PEDRIN ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 409632) 



54     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 7 de abril de 2015 

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS  

DELEGACION ESTATAL HIDALGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-006AYB009-N7-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Calle Sin Nombre No. Lote 3, Colonia Fraccionamiento Colosio, C.P 42088, 
Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: (771)7163866 ext. 6141 y fax (771)7139446, de Lunes a Viernes de las 
9:00 hrs a 16:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO 
TLANCHINOL-TIANGUISPICULA (LIMITES ENTRE LOS 
ESTADOS DE HIDALGO Y SAN LUIS POTOSI), TRAMO 
DEL KM 0+000 AL KM 33+208.09, SUBTRAMO A 
MODERNIZAR: TIANGUISPICULA (LIMITES EDOS. 
HGO/SLP)-TLANCHINOL-HUEYAPA, DEL KM 12+600 
AL KM 14+300” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de Abril de 2015  
Visita al lugar de la Obra 14 de Abril de 2015 11:30 Hrs. 
Junta de aclaraciones 16 de Abril de 2015 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Abril de 2015 9:00 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

ADMINISTRADOR DE LA CDI EN HIDALGO 
LIC. JAIME ONESIMO PEDRIN ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 409629)   

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS  

DELEGACION ESTATAL HIDALGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-006AYB009-N8-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Calle Sin Nombre No. Lote 3, Colonia Fraccionamiento Colosio, C.P 42088, 
Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: (771)7163866 ext. 6141 y fax (771)7139446, de Lunes a Viernes de las 
9:00 hrs a 16:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO 
XOCHIATIPAN-PESMAYO-ATLALCO-EL ZAPOTE-
XILICO, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 14+100, 
SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM. 1+260 AL KM 
3+260” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de Abril de 2015  
Visita al lugar de la Obra 14 de Abril de 2015 15:30 Hrs. 
Junta de aclaraciones 16 de Abril de 2015 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Abril de 2015 11:00 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

ADMINISTRADOR DE LA CDI EN HIDALGO 
LIC. JAIME ONESIMO PEDRIN ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 409626) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS  

DELEGACION ESTATAL HIDALGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-006AYB009-N9-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Calle Sin Nombre No. Lote 3, Colonia Fraccionamiento Colosio, C.P 42088, 
Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: (771)7163866 ext. 6141 y fax (771)7139446, de Lunes a Viernes de las 
9:00 hrs a 16:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO E.C. 
KM 12+800 (C.F. MEXICO-LAREDO) FRANCISCO 
VILLA (LLANO SEGUNDO) LA MESA, TRAMO DEL KM 
0+000 AL KM 5+800, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL 
KM 2+500 AL KM 4+500” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de Abril de 2015  
Visita al lugar de la Obra 14 de Abril de 2015 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 16 de Abril de 2015 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Abril de 2015 13:00 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

ADMINISTRADOR DE LA CDI EN HIDALGO 
LIC. JAIME ONESIMO PEDRIN ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 409623)   

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS  

DELEGACION ESTATAL HIDALGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-006AYB009-N10-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Calle Sin Nombre No. Lote 3, Colonia Fraccionamiento Colosio, C.P 42088, 
Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: (771)7163866 ext. 6141 y fax (771)7139446, de Lunes a Viernes de las 
9:00 hrs a 16:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO 
RURAL: CALNALI - SAN ANDRES CHICHAYOTLA - 
COYULA - MECATLAN. TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 
31+000, SUB TRAMO A MODERNIZAR, MESA LARGA - 
MECATLAN, DEL KM. 26+500 AL KM. 28+060 ” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de Abril de 2015  
Visita al lugar de la Obra 15 de Abril de 2015 11:30 Hrs. 
Junta de aclaraciones 17 de Abril de 2015 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de Abril de 2015 9:00 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

ADMINISTRADOR DE LA CDI EN HIDALGO 
LIC. JAIME ONESIMO PEDRIN ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 409619) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS  

DELEGACION ESTATAL HIDALGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-006AYB009-N11-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Calle Sin Nombre No. Lote 3, Colonia Fraccionamiento Colosio, C.P 42088, 
Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: (771)7163866 ext. 6141 y fax (771)7139446, de Lunes a Viernes de las 
9:00 hrs a 16:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO LA 
LAGUNITA - LA PECHUGA - OJUELOS, TRAMO DEL 
KM. 0+000 AL KM. 8+600, SUBTRAMO A MODERNIZAR 
DEL KM. 0+000 AL KM. 1+400” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de Abril de 2015  
Visita al lugar de la Obra 15 de Abril de 2015 14:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 17 de Abril de 2015 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de Abril de 2015 11:00 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

ADMINISTRADOR DE LA CDI EN HIDALGO 
LIC. JAIME ONESIMO PEDRIN ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 409617)   

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS  

DELEGACION ESTATAL HIDALGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-006AYB009-N12-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Calle Sin Nombre No. Lote 3, Colonia Fraccionamiento Colosio, C.P 42088, 
Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: (771)7163866 ext. 6141 y fax (771)7139446, de Lunes a Viernes de las 
9:00 hrs a 16:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO 
CHANTASCO - TENTLA (CERRO BLANCO), TRAMO 
DEL KM. 0+000 AL KM. 8+600, SUBTRAMO A 
MODERNIZAR DEL KM. 0+000 AL 2+000” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de Abril de 2015  
Visita al lugar de la Obra 15 de Abril de 2015 12:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 17 de Abril de 2015 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de Abril de 2015 13:00 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

ADMINISTRADOR DE LA CDI EN HIDALGO 
LIC. JAIME ONESIMO PEDRIN ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 409615)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL DEL ISSSTE EN GUERRERO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Nacional Electrónica número LA-019GYN078-N1-2015 Adquisición de Productos Alimenticios para Personas para Unidades Médicas, Estancias de Bienestar y 

Desarrollo Infantil y LA-019GYN078-N2-2015 Adquisición de Material de Limpieza, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx los días 07 de abril al 22 de abril del 2015 de las 9:00 a las 15:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Productos Alimenticios para Personas para Unidades Médicas, Estancias de 

Bienestar y Desarrollo Infantil. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2015 

Junta de aclaraciones 17/04/2015 a las 10:00 horas,  

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2015 a las 10:00 horas 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Material de Limpieza. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2015 

Junta de aclaraciones 17/04/2015 a las 13:00 horas,  

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2015 a las 13:00 horas 

 

ACAPULCO, GUERRERO, A 30 DE MARZO DE 2015. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

ALFREDO CARACHURE VALENZO 

RUBRICA. 

(R.- 409543) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL VERACRUZ SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA EN LA DELEGACION VERACRUZ SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 34 párrafo segundo, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de su 

Reglamento, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LO-019GYR064-N9-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones en Inmuebles del Régimen Ordinario, relativos a Conservación en 

Unidades Médicas y Edificio Administrativo en la Zona Córdoba. 

Volumen de licitación Mínimo 760.00 m2, Máximo 1525.00 m2. 

Fecha de publicación en CompraNET 7-abril-2015 

Visita al lugar de los trabajos 13-abril-2015, 12:00 horas en el Hospital General de Zona No. 8, ubicado en Avenida 11 y Calle 3, No. 913, 

Colonia Centro, C.P. 94500, Córdoba, Veracruz. 

Junta de aclaraciones 15-abril-2015-2015, 8:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 23-abril-2015-2015, 8:00 horas. 

 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en 

Calle Sur 10 No. 127, Colonia Centro, C.P. 94300, Orizaba, Veracruz. Teléfono; 01-272-726-5761, los días hábiles en el periodo del 7 al 15 de abril de 2015 con 

horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos serán en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, en sur 10 No. 127 (Antiguo Hospital del F.F.C.C.), 

Colonia Centro, C.P. 94300, Orizaba, Veracruz, a excepción de la visita al sitio, mismas que se realizarán en el inmueble que corresponda. 

 

ORIZABA, VERACRUZ, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

DELEGADO REGIONAL EN VERACRUZ SUR 

DR. JON G. REMENTERIA SEMPE 

RUBRICA. 

(R.- 409588) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 

28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados 

en participar en el proceso de Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003-15 

Número de Licitación LA-019GYR005-N53-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de Recolección, transporte externo y disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial 

Volumen a adquirir Cantidad mínima de kilos estimados de contratación: 34,419 

Cantidad máxima de kilos estimados de contratación: 86,028 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de abril de 2015 

Junta de aclaraciones 14/04/2015, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2015, 09:00 horas 

 

 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Retorno  

número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 

TEPIC, NAY., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO DEL IMSS EN NAYARIT 

C. RAUL MANUEL MARDUEÑO GUERRERO 

RUBRICA. 

(R.- 409562) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Artículo 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 Fracción II, 29, 30, 32, 33, 34, 35, y demás relativos del Reglamento vigente de la propia 
Ley, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR014-T54-2015 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Electrónica 

Descripción de la licitación Adquisición de Consumibles de Equipo Médico y Laboratorio, del Grupo de Suministros: 37.9 para el Régimen 
Ordinario en la Delegación Veracruz Norte, para cubrir necesidades en el Ejercicio 2015.  

Volumen a adquirir Cantidad Mínima bienes Cantidad Máxima bienes 

9,955 24,816 

Fecha de publicación en CompraNet 7/04/2015 

Junta de aclaraciones 10/04/2015 9:00 Horas. 

Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2015 9:00 Horas. 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario Domínguez No. 15 
Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz, teléfono 01 228 818 28 19 los días y horas en la licitación arriba convocada de 
lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 La reducción de plazos para la presentación y Apertura de Proposiciones de la Licitación Pública Internacional Bajo Tratados Electrónica  
No. LA-019GYR014-T54-2015, lo autoriza la C.P. María del Carmen Ojeda López, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con fecha 7 de 
Abril del presente, y se realiza con fundamento al Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio del sector Público. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Belisario Domínguez No. 15 
Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz, a través del sistema CompraNet. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. MARIA DEL CARMEN OJEDA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 409579) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 003/2015 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los artículos 3, 27, fracción I, 28, 30 fracción I, 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LO-019GYR072-N4-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Pública en Inmuebles. 

H.G.Z. No. 1; U.M.F. No. 73 y Baños del C.S.S., en la ciudad de Saltillo, Coahuila. 
Volumen a adquirir H.G.Z. No. 1 = 650.00 M2 + 2,200 M2 Pintura. 

U.M.F. No. 73 = 200.00 M2 + 2,700 M2 Pintura. 
C.S.S. (BAÑOS )= 30.00 M2 + 490 M2 Pintura. 

Fecha de publicación en Compra Net 07/04/15 
Junta de aclaraciones 13/04/2015, 13:30 horas 
Visita al lugar de los trabajos 13/04/2015, 09:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2015, 12:30 horas 

 
°  Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el: Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria; Blvd. Egipto y Blvd. Sarmiento s/n, Col. Virreyes Obrera, C.P. 25220 en Saltillo Coah., teléfono 01844- 439-2560; los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

°  Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria localizado en Blvd. Egipto y Blvd. Sarmiento s/n,  
Col. Virreyes Obrera, C.P. 25220 en Saltillo Coah. 

°  La visita al lugar de realización de los trabajos, es como se indica a continuación: 
El 13 de abril de 2015 a las 09:00 horas, cita en la oficina del Jefe de Conservación de la Unidad (H.G.Z. No. 1) con dirección en Calzada Antonio Narro y calle 
Luis Gutiérrez s/n, zona Centro, CP 25000, Saltillo. 
Siendo el punto de reunión la oficina del Jefe de Conservación del Complejo. 
 

EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAH., A 7 DE ABRIL DE 2015. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. SERGIO ESTANISLAO GIL NORIEGA 
RUBRICA. 

(R.- 409565) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción III, 27, 
28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 39 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar 
en la Licitación, para la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, para cubrir necesidades del año 2015, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR050-N22-2015 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos de Ventilación. 
Volumen a adquirir 32 Equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Abril de 2015 
Junta de aclaraciones 16 de Abril de 2015; 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 14 de Abril de 2015; 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Abril de 2015; 10:00 horas 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones), ubicado 
en el Primer Piso del Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, del Edificio Exterior del Calzada Vallejo esquina con Antonio 
Valeriano sin número, Colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, Código Postal 02990, México, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en el aula de licitaciones del Departamento de Abastecimientos ubicado en el primer piso, del Edificio Exterior del 
Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza; Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin número colonia La Raza, 
Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, D.F. 

 Lugar, Fecha y Hora para la Visita a Instalaciones, ésta se llevará a cabo el día 14 de Abril de 2015, a las 11:00 horas, en el Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, Exteriores del Hospital de Gineco Obstetricia No. 3 del Centro Médico Nacional “La Raza”, ubicado en: Calzada Vallejo Sin Número esquina 
Antonio Valeriano, Colonia La Raza, C.P. 02990, Delegación Azcapotzalco, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

Dr. GILBERTO TENA ALAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 409580)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION BAJA CALIFORNIA SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006-15 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación que se publica en el resumen de Convocatoria 006-15 de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N92-2015 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Estudios Histopatológicos 

HGZ 1 
Volumen a adquirir 1,550 estudios 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2015 
Junta de aclaraciones 16/04/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2015, 10:00 horas 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N93-2015 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Estudios Mastografías 
Volumen a adquirir 3,404 estudios 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2015 
Junta de aclaraciones 16/04/2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2015, 12:00 horas 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N94-2015 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de recolección, transporte 

externo, y disposición final de Residuos Sólidos Urbanos 
y de Manejo Especial en los inmuebles de la Delegación 
Regional en Baja California Sur 

Volumen a adquirir 32 rutas mensuales 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2015 
Junta de aclaraciones 17/04/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2015, 10:00 horas 

 
 Las bases de participación estarán disponibles para consulta pública en el portal de Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, y son gratuitas. Se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita 
en Cuauhtémoc y Carranza Número 2415, Colonia La Rinconada, C.P. 23040, La Paz, Baja California 
Sur, teléfono: 612 125 6869, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 13:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán al cabo en el Salón de Usos Múltiples número 1 localizado en el segundo 
piso de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
MARTIN RODRIGUEZ MEZA 

RUBRICA. 
(R.- 409582) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II y III, 27, 28 fracción I y III inciso a), 29, 30, 33, 33 bis, 

34, 35, 36, 36 Bis, 37, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

así como los artículos 39, 42, 46, y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar 

en las licitaciones para la adquisición de bienes y contratación de servicios, cuyas Convocatorias que 

contienen las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se podrán ejemplar impreso a disposición de 

los interesados exclusivamente para su consulta en: Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación 

de Servicios en Calle Privada de Santa Rosa Número 21, Colonia Nombre de Dios, C.P. 31110, Chihuahua, 

Chihuahua, teléfono 01-614-424-45-80, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 08:00 a 16:00 horas 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

Número de Licitación LA-019GYR009-N92-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de subrogación de unidad 

de cuidados intensivos (UCIN) 

Volumen a adquirir 3,000 servicios de cuidados intensivos neonatales aprox 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de abril del 2015 

Junta de aclaraciones 17/04/2015, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2015, 09:00 horas 

 

Número de Licitación LA-019GYR009-N94-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Contratación de subrogación de servicios por pago 

mensual de atención médica especializada 

Volumen a adquirir 30,104 servicios por honorarios 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de abril del 2015 

Junta de aclaraciones 17/04/2015, 09:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2015, 10:00 horas 

 

Número de Licitación LA-019GYR009-I96-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Adquisición y suministro de material de curación y 

material radiológico  

Volumen a adquirir 4,377 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de abril del 2015 

Junta de aclaraciones 21/04/2015, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2015, 09:00 horas 
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Número de Licitación LA-019GYR009-N98-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de recolección de residuos 

sólidos no peligrosos (basura común) 

Volumen a adquirir Cantidad de recolección estimada de contratación: 

Mínimo 4,032 metros cúbicos, máximo 10,080 metros 

cúbicos 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de abril del 2015 

Junta de aclaraciones 21/04/2015, 09:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2015, 10:00 horas 

 

 Los eventos de licitación LA-019GYR009-N92-2015 y LA-019GYR009-I96-2015 se realizarán de 

conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción II de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema Electrónico de información Pública 

Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 

 Los eventos de licitación LA-019GYR009-N94-2015 y LA-019GYR009-N98-2015 se realizarán en la Sala 

de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en calle Privada de Santa 

Rosa Número 21, Colonia Nombre de Dios, C.P. 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

TIT. COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

C.P. OSCAR MONTOYA PORTILLO 

RUBRICA. 

(R.- 409570)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION PUEBLA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 
32, 33, 33 Bis, 34, 35, 39, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP) y Artículos 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. De la Licitación LA-019GYR006-N122-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción Objeto de la Licitación MATERIAL DE CURACION
Volumen a Adquirir Total de piezas: 512,277
Fecha de Publicación en Compranet 07/04/2015
Junta de Aclaraciones. 15/04/2015 a las 11:00 Hrs. 
Visita a Instalaciones No habrá visita a Instalaciones
Presentación y Apertura de Proposiciones 22/04/2015 a las 11:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

En la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de 
Abastecimiento, y Equipamiento ubicada en Calle 5 
de Febrero Oriente # 107 Colonia San Felipe Hueyotlipan, 
en la ciudad de Puebla, Puebla.

 
Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en calle 5 de Febrero Oriente Número 107, Colonia San Felipe Hueyotlipan,  
C.P. 72030, en la Ciudad de Puebla, Puebla, Teléfono: 01 222 2881204, los días Lunes a Viernes; con el 
siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

DELEGADO ESTATAL 
RODOLFO REYES CORIA 

RUBRICA. 
(R.- 409574)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION MICHOACAN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
27, fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el 31, 34, 35 y 36 de su 
Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas convoca a los interesados en participar en 
la siguiente Licitación Nacional Pública de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA ELECTRONICA 
Número de Licitación LO-019GYR052-N5-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Trabajos de Mantenimiento a Obra Civil e Instalaciones en Unidades Médicas y No Médicas de la Zona I 

Morelia y Programa IMSS Prospera en Michoacán.  
Volumen a adquirir 260,271 m2  
Fecha de publicación en CompraNet  7 de abril de 2015 
Junta de aclaraciones 17 de abril del 2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones  16 de abril del 2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de abril del 2015, 10:00 horas 

 
 Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en Avenida Francisco I. Madero Poniente  

No 1200, Colonia Centro C.P.58000, en Morelia, Michoacán. 
 La visita a las Instalaciones será en la hora y fecha arriba señalada, el punto de reunión es en la Oficina del Departamento de Conservación  

Zona I Morelia, ubicada en el H.G.R. No1, en Avenida Bosques de los Olivos 101, Comunidad de la Goleta Municipio de Charo Michoacán, CP 61301, teléfono  
01 (443) 3 10 99 50 extensión 31320. 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y 
serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación  
y Servicios Generales sita en Avenida Francisco I. Madero Poniente No 1200, Colonia Centro C.P. 58000, en Morelia, Michoacán, teléfono 01 (443) 3 24 35 51 de 
lunes a viernes, con horario de 9:00 a 16:00 horas. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. GABRIEL PRADO FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 409577) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, con 
fecha 07 de Abril del 2015, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-019GYR048-N19-2015 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación INSUMOS DE PRODUCTOS QUIMICOS PARA TRATAMIENTO DE AGUA PARA TORRES DE 

ENFRIAMIENTO, CALDERAS Y ALBERCAS, A REALIZAR EN LAS UNIDADES MEDICAS, HOSPITALARIAS Y 
DE SERVICIOS DE LA DELEGACION REGIONAL NUEVO LEON, ASI COMO EL MANTENIMIENTO A 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA EN EL H. G. Z No. 67. 

Volumen a adquirir 8 servicios de tratamiento de aguas grises, 173,114 kilogramos de productos químicos, 1,050 litros de reactivos 
químicos, 4 piezas de kit para cloro residual, 50 piezas de eriocromo negro, 120 piezas de polvo indicador 
murexide en frasco y 60 cajas de tirillas de medición de PH. 

Fecha de publicación en CompraNet 07 DE ABRIL DE 2015 
Junta de aclaraciones 15 DE ABRIL DEL 2015, 13:00 HORAS 
Visita a instalaciones 13 DE ABRIL DEL 2015, 09:00 HORAS 
Presentación y apertura de proposiciones 22 DE ABRIL DEL 2015, 13:00 HORAS 

 
 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Conservación Delegacional del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, sita en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote. C.P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 81-50-31-32  
Ext. 41078, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 La visita a la instalación empezará en la Oficina de Conservación de la Unidad de la Delegación Regional (Sótano) sita en Calle Gregorio Torres Quevedo 1950 
Ote. Zona Centro C.P. 64010 en Monterrey, Nuevo León. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Aula de Usos Múltiples del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Regional Nuevo León, 
ubicado en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote. C.P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. LORENZO ANGEL DE LA GARZA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 409567) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 

30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 40, 41, 42, 

44, 45. 46, 47, 48, 49, 50 y 51 de su Reglamento, así como con las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

IMSS y demás disposiciones aplicables en la materia. Convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR120-N20-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación “ADQUISICION DE INSUMOS NECESARIOS PARA DESARROLLAR LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA ATENCION DE LA DIABETES MELLITUS (MONOFILAMENTOS) PARA 

EL EJERCICIO 2015” 

Volumen a adquirir 450,600 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de abril de 2015 

Junta de Aclaraciones 15 de abril de 2015, 09:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de abril de 2015, 09:30 horas 

 

 Las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, mismas que serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la División de Bienes No Terapéuticos, sita en Av. Durango No. 291, 

quinto piso, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., teléfono: 5726-1700 Ext. 14284 y 14285, de lunes a viernes, con el siguiente 

horario: de 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 

MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

ING. EDUARDO DANIEL CAMACHO SALDIVAR 

RUBRICA. 

(R.- 409584) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los 

artículos 26 fracción I, 26 bis, fracción II, 27, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45 y 46 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50 y 51 de su Reglamento, así como con las Políticas, Bases y 

Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS, y demás disposiciones aplicables en la materia. Convoca a los interesados en 

participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR120-N21-2015 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación “Adquisición de insumos de la Unidad IMSS Prospera para el Programa de Parteras Voluntarias Rurales y 

Voluntarios de Salud para el ejercicio 2015” 

Volumen a adquirir 380,933 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de abril de 2015 

Junta de aclaraciones 15 de abril de 2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de abril de 2015, 10:00 horas 

 

 Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien, se pondrá 

un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la: División de Bienes no Terapéuticos, sita en la calle de Durango 

No. 291, 5º Piso colonia Roma Norte, C.P. 06700, México, D.F., de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 

MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

ING. EDUARDO DANIEL CAMACHO SALDIVAR 

RUBRICA. 

(R.- 409585) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CENTRO MEDICO NACIONAL DEL NORESTE 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39, 42, 46 Fracción II y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Electrónica de carácter Nacional con 
reducción de plazos, autorizado por el Dr. Héctor David Martínez Chapa, Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Cardiología No. 34, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR076-N23-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Servicio de Suministro de Oxido Nítrico 
Volumen a adquirir 30 cargas de 4 metros cúbicos cada una 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Abril del 2015 
Junta de aclaraciones 10 de Abril del 2015, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Abril del 2015, 11:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y su 

obtención será gratuita, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Departamento de Conservación, 
ubicado en la Planta Baja del Cuerpo A de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Cardiología No. 34, sito en Avenida Abraham Lincoln sin número, 
cruz con Calle Enfermera María de Jesús Candía, Colonia Valle Verde, Segundo Sector, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64360, teléfono 
01(81) 83-10-60-61 los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 08:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en la Oficina del Departamento de Conservación, ubicado en la Planta Baja del Cuerpo A de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Cardiología No. 34, sito en Avenida Abraham Lincoln sin número, cruz con Calle Enfermera María de Jesús Candía, Colonia Valle 
Verde, Segundo Sector, Código Postal 64360, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 

DR. HECTOR DAVID MARTINEZ CHAPA 
RUBRICA. 

(R.- 409568) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los 
artículos; 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45 y 46 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 34, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47 séptimo párrafo, 48, 49, 50, 51 y 58 de su Reglamento, así como con 
las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS, y demás disposiciones aplicables en la materia. Convoca a los 
interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR120-T23-2015 

Carácter de la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados 

Descripción de la Licitación Adquisición de insumos para el combate al dengue y vigilancia del agua para consumo humano para el ejercicio 
2015 

Volumen a adquirir 227,180 Piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de abril de 2015 

Junta de aclaraciones 10 de abril de 2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de abril de 2015, 10:30 horas 

 
 Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien, se pondrá 

un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la: División de Bienes no Terapéuticos, sita en la calle de Durango 
No. 291, 5º Piso colonia Roma Norte, C. P. 06700, México, D.F., de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 La reducción de plazos de la presente licitación fue autorizada por la Lic. Magdalena Leal González, Encargada de la Coordinación Técnica de Bienes 

y Servicios, el día 30 de marzo de 2015. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2015. 
TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

LIC. ALICIA GAMEZ DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 409587) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE  DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos  26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27,  28 

fracción II, 29, 30, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 45, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los Artículos  39, 42, 46 

y 48  de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la presente licitación, para la Delegación Norte del D.F., y cubrir necesidades del año 2015 

de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR016-T114-2015. 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados. 

Descripción de la Licitación Adquisición de Consumibles de Equipo Médico y de Laboratorio. 

Volumen a Adquirir 15 bolsas, 2,400 botes, 5,128 cajas, 88 envases, 60 frascos, 782 juegos, 473 paquetes, 111,245 piezas, 218 

rollos, 72 tarros, 36 tubos. 

Fecha de Publicación en CompraNet 07 de abril de 2015. 

Junta de aclaraciones 10 de abril de 2015,  10:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de abril de 2015,  10:00 horas. 

 

Para esta licitación, la convocatoria se encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, 

Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. El evento licitatorio se llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento 

y Equipamiento, sita en Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Delegación Gustavo A. Madero, México, Distrito Federal. 

*Esta Convocante determino la reducción de plazos de esta licitación, de conformidad con el Artículo 32 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, el día viernes 27 de marzo de 2015, autorizada por la Lic. Patricia Siles Araujo, Titular del Departamento de Adquisición de Bienes 

y Contratación de Servicios. 

 

MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. PATRICIA SILES ARAUJO 

RUBRICA. 

(R.- 409590)
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NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria que contiene las 

bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 

abierto a las condiciones del Sistema o bien, en: Av. Insurgentes Sur Número 1971, Torre IV, piso 7, Colonia 

Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono: 5325-6122 y 6187, de Lunes a Viernes 

de: 9:00 a las 14:00 horas. 

 

No. de la Licitación LA-006HIU001-N116-2015 

Descripción de la Licitación Contratación de servicios archivísticos 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 31-marzo-2015 

Visita a las Instalaciones No aplica para este proceso 

Junta de Aclaraciones 7-abril-2015 a las 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 15-abril-2015 09:00 hrs. 

 

MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LIC. JORGE MARTINEZ GUZMAN 

RUBRICA. 

(R.- 409447)   

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria que contiene las 

bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 

abierto a las condiciones del Sistema o bien, en: Av. Insurgentes Sur Número 1971, Torre IV, piso 7, Colonia 

Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono: 5325-6122 y 6187, de Lunes a Viernes 

de: 9:00 a las 14:00 horas. 

 

No. de la Licitación LA-006HIU001-N117-2015 

Descripción de la Licitación Contratación de Servicios de Digitalización 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 31-marzo-2015 

Visita a las Instalaciones No aplica para este proceso 

Junta de Aclaraciones 9-abril-2015 a las 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 17-abril-2015 09:00 hrs. 

 

MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LIC. JORGE MARTINEZ GUZMAN 

RUBRICA. 

(R.- 409455) 
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NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria que contiene las 

bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 

abierto a las condiciones del Sistema o bien, en: Av. Insurgentes Sur Número 1971, Torre IV, piso 7, Colonia 

Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono: 5325-6122 y 6187, de Lunes a Viernes 

de: 9:00 a las 14:00 horas. 

 

No. de la Licitación LA-006HIU001-N119-2015 

Descripción de la Licitación Contratación de Servicios de Cómputo Personal 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 6-abril-2015 

Visita a las Instalaciones No aplica para este proceso 

Junta de Aclaraciones 14-abril-2015 a las 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 24-abril-2015 09:00 hrs. 

 

MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LIC. JORGE MARTINEZ GUZMAN 

RUBRICA. 

(R.- 409640)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional número LO-009J2Y001-N1-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: calle Río Tamesí km. 0 800, lado sur, Colonia Puerto 
Industrial, Altamira, Tam., C.P. 89603; los días lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:30 a 17:30 Hrs. 
 

Descripción de la licitación LO-009J2Y001-N1-2015 
“Coordinación, Supervisión y Control de la obra: 
Modernización del entronque del Boulevard de los Ríos y 
Libramiento Altamira, en el Puerto Industrial de Altamira.” 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2015 
Junta de aclaraciones 15/04/2015 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 15/04/2015 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  22/04/2015 10:00 horas 

 
PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS, A 30 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JOSE CARLOS RODRIGUEZ MONTEMAYOR 

RUBRICA. 
(R.- 409601) 
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FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional núm. LO-009J3L001-N17-2015, 
cuyas Convocatorias que contienes las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Ave. Eugenia No. 197 piso 5-B, Colonia Narvarte, C.P. 03020, Benito 
Juárez, Distrito Federal, teléfono: 56822454 y 56822463 y fax 56822463, los días de lunes a viernes de las 9 a 
16 hrs. 
 
LO-009J3L001-N17-2015 

Descripción de la licitación Trabajos correctivos de vía en el kilómetro FA-18+000 
al FA-384+000 de las vías férreas del Mayab a cargo 
del FIT. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 1/04/2015 
Junta de aclaraciones 10/04/2015, 2:00:00 PM horas 
Visita a instalaciones 7/04/2015, 10:00:00 AM horas, Estación del Ferrocarril 

en Tancochapa, Ver. Km. FA-52, Municipio de las 
Choapas, Ver., C.P. 96980 

Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2015, 10:00:00 AM horas 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2015. 
GERENTE DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

ING. ADAN AGÜERO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 409569)   

LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y 
REACTIVOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública mixta nacional número LA-012NEF001-N42-2015, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la autopista México Querétaro, kilómetro 37.5, colonia Parque Industrial 

Cuamatla, código postal 54730, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, teléfono 58642700, extensión 4109, 

de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicios administrados de infraestructura tecnológica 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2015. 

Junta de aclaraciones 10/04/2015, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2015, 10:00 horas. 

 

CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 

M. EN A. RENE GUERRA SALDAÑA 

RUBRICA. 

(R.- 409551) 
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CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE YUCATAN, A.C. 
CICY-DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitaciones públicas nacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 

 

LA-03890Q010-N2-2015 

Descripción de la licitación Vales de Despensa en Monedero 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/Abril/2014 

Junta de aclaraciones 16/ Abril/2014, 09:30 horas 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 22/ Abril/2014, 09:30 horas 

 

MERIDA, YUCATAN, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

JEFE DE ADQUISICIONES DEL CICY 

REYNA CRISTINA OJEDA MALDONADO 

RUBRICA. 

(R.- 409589)   

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 10 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública de carácter Nacional Mixta No. LA-011D00001-N14-2015, que 
se encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Av. Insurgentes Sur 
Número 421, Colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, Teléfono: 4040 - 4300 
Extensiones: 416050 y 416069 del 31 de Marzo al 14 de Abril de 2015, con el siguiente Horario: de 10:00 a 
14:00 horas en días hábiles. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION 
No. LA-011D00001-N14-2015 

“ADQUISICION DE TARJETAS O MONEDEROS 
ELECTRONICOS CANJEABLES POR MATERIAL 
DE APOYO DIDACTICO, ROPA Y 
HERRAMIENTAS DE TRABAJO PARA LOS 
PROFESORES DE INVESTIGACION CIENTIFICA 
Y DOCENCIA, PROFESIONISTAS ARQUITECTOS 
Y CONSERVADORES DEL PATRIMONIO 
CULTURAL Y ADMINISTRATIVOS TECNICOS Y 
MANUALES DEL SURESTE DEL PAIS” 

VOLUMEN A ADQUIRIR  LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA

FECHA DE PUBLICACION EN EL COMPRANET 31 DE MARZO DE 2015
VISITA A LAS INSTALACIONES NO HAY VISITA
JUNTA DE ACLARACIONES 10 DE ABRIL DE 2015 A LAS 11:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

16 DE ABRIL DE 2015 A LAS 11:00 HORAS 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. LUIS ENRIQUE RAMOS RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 409578)
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COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Internacionales Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos número LO-008I00001-T7-2015 

y en la número LO-008I00001-T8-2015, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación que están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: avenida Camarón Sábalo esquina Tiburón s/n piso 4 ala norte, Fraccionamiento Sábalo Country Club, C.P. 82100, 

Mazatlán, Sinaloa, teléfono 01 669 915 69 00 extensión 58232 y 58212, en días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación Pública Internacional número LO-008I00001-T7-2015 

Descripción de la licitación Supervisión del Dragado en Boca de Cerro Hermoso, Municipio de Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, 

Juquila, Oaxaca 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 1 de abril de 2015 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Junta de aclaraciones 6/04/2015; 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2015; 10:00 horas 

 

Licitación Pública Internacional número LO-008I00001-T8-2015 

Descripción de la licitación Supervisión de Escolleras en Boca de Cerro Hermoso, Municipio de Villa de Tututepec de Melchor Ocampo 

Juquila, Oaxaca 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 1 de abril de 2015 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Junta de aclaraciones 6/04/2015; 16:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2015; 10:00 horas 

 

MAZATLAN, SINALOA, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

ARQ. RUBEN DARIO CASTRO VALDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 409633)
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 015 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional, presencial, que a continuación se indica: 
 
00442002-015-15 

Objeto de la licitación Contratación del servicio de limpieza integral a las 
oficinas e inmuebles de la CNDH dentro del Distrito 
Federal 2015

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en: 
www.cndh.org.mx 

7/04/2015.

Visita a instalaciones 10/04/2015, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 14/04/2015, 17:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2015, 11:00 horas.
Fallo  27/04/2015, 18:00 horas.

 
El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita en 
Internet a través de la página de internet de la Convocante es http://www.cndh.org.mx/contrataciones, que 
corresponde al vínculo Conócenos/Transparencia /Obligaciones de Transparencia / XIII Contrataciones / 
“Procedimientos de Adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien en las oficinas de la Subdirección de 
Adquisiciones, sito en: Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, Piso 4, Colonia Tlacopac, C.P. 01049, 
Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono: 1719-2000 ext. 8431, del 7 al 14 abril de 2015; con 
horario de 09:00 a 14:00 horas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los 
artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
VICTOR MANUEL BLANCA CARRASCO 

RUBRICA. 
(R.- 409539)   

COMISION NACIONAL DE VIVIENDA 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 008 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Presencial de carácter Nacional, cuya Convocatoria contiene 

las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Presidente 

Masaryk No. 214 Primer Piso, Colonia Bosque de Chapultepec, C.P. 11580, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 

teléfono: 91389991 ext. 67141 y 67065, de lunes a viernes de las 09.00 a 15:00 y de 16:00 a 18.00 horas. 

 

Licitación Pública Presencial de Carácter Nacional No. LA-006QCW001-N22-2015, “Compra de diversos 

materiales y artículos para el desempeño de las actividades de los servidores públicos de la Comisión 

Nacional de Vivienda, así como para el mantenimiento y aseo del Inmueble”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Junta de aclaraciones 09/04/2015 13:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 15/04/2015 10:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. RENE CONDE AYALA 

RUBRICA. 

(R.- 409445)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION CENTRAL DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS 4 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE NAUCALPAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA 001 

 

El Servicio de Administración Tributaria (EL SAT), en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LA LEY), convoca a las personas de nacionalidad mexicana, a presentar proposiciones solventes en 

sobre cerrado, en donde a su elección podrán participar libremente en forma presencial o electrónica, en este proceso de licitación pública nacional mixta de servicios 

número LA-006E00036-N2-2015, cuya Convocatoria contiene las bases con los requisitos de participación, disponibles sin costo y para consulta en Internet 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx y en la Subadministración de Recursos y Servicios de Naucalpan sita en la Av. Sor Juana Inés de la Cruz No. 22, Piso 4, 

Colonia Tlalnepantla Centro, Código Postal 54000, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, Teléfono 2169-5474 y 2169-5425, de lunes a viernes de 

09:00 a 18:00 horas. 

 

Descripción de los servicios Servicio de Limpieza en diversos Inmuebles del SAT 

Volumen a contratar Los detalles se especifican en las bases de la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNET 18/03/2015 

Junta de aclaraciones 31/03/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 24/03/2015, 11:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y 

Económicas 

07/04/2015, 11:00 horas. 

Fallo  En el acto de presentación y apertura de proposiciones, se dará a conocer la fecha y hora en la 

que se emitirá el fallo, conforme a lo establecido en el artículo 35, fracción III de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

SUBADMINISTRADORA DE RECURSOS Y SERVICIOS DE NAUCALPAN 

C.P. GUILLERMINA CRISTINA QUIROZ TELLEZ 

RUBRICA. 

(R.- 409337)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “7” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL RESERVADA DE LA COBERTURA  

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO  
ELECTRONICA DE SERVICIOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional reservada de la cobertura de los tratados de libre 
comercio electrónica de servicios número LA-006E00042-N4-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases 
de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Central Núm. 
735, Col. Anexo a Residencial Poniente, C.P. 45136, Zapopan, Jal., teléfono: 01 (33)3836-2017, los días 26, 
27, 30 y 31 de marzo; 01, 06, 07, 08 y 09 de abril de 2015, de las 9:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 
18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LA-006E00042-N4-2015 

Servicio de Limpieza Integral en Inmuebles en uso del 
SAT en la Administración de Operación de Recursos y 
Servicios “7” y Subadministración de Recursos y 
Servicios de Aguascalientes 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de marzo de 2015 
Junta de aclaraciones 01/04/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 30/03/2015, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2015, 10:00 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

ADMINISTRADORA DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “7” 
MTRA. PAOLA ESTHER MICHEL CORONA 

RUBRICA. 
(R.- 409341)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE COLIMA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-006E00017-N9-2015, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en: Blvd. Camino Real No. 1003, Colonia El Diezmo, C.P. 28010, Colima, Colima, teléfono: 01 312 316 16 17 

y 01 312 316 16 18, los días del 07 al 16 de abril del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 

18:00 horas y el día 16 de abril de las 09:00 a las 09:30 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicios de Atención Médico Veterinario para Caninos 

de la Aduana de Manzanillo 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 7/04/2015 

Junta de aclaraciones 16/04/2015 10:00 horas 

Visita a instalaciones 13/04/2015 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2015 10:00 horas 

 

COLIMA, COLIMA, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE COLIMA 

LIC. VICTOR ALFONSO CHAVEZ AMEZCUA 

RUBRICA. 

(R.- 409336) 
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SERVICIO DE PROTECCION FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS 
 

El Servicio de Protección Federal (EL SPF), en observancia del artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  
(LA LEY), convoca a presentar libremente propuestas solventes en sobre cerrado, de manera escrita o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica, a las personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana, con actividades comerciales y profesionales, relacionadas con los servicios a contratar en la 
Licitación Pública Nacional Mixta de Servicios No. 004O00001-003/2015, se cuenta con autorización para 
llevar a cabo un contrato plurianual, cuya Convocatoria contiene las bases con los requisitos de participación, 
disponibles sin costo y para consulta en Internet www.compranet.gob.mx y en la Dirección de Adquisiciones, 
sita en avenida Miguel Angel de Quevedo número 915, colonia El Rosedal, Delegación Coyoacán, Código 
Postal 04330, en México, Distrito Federal, con teléfono 5484-6700 extensión 68406, de lunes a viernes de 
09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción Servicio de Transportación Terrestre con Vehículos 
Equipados como Patrullas, Balizados y sin Balizar. 

Volumen a contratar Cantidades, Características y Especificaciones en las 
bases y Anexo Técnico de la convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 31/03/2015
Junta de aclaraciones a la Convocatoria 9/04/2015, 10:00 horas.
Visita a instalaciones de “EL SPF” No habrá visitas
Presentación y Apertura de Proposiciones 
Técnicas y Económicas 

16/04/2015, 10:00 horas.

Fallo  23/04/2015, 14:00 horas.
FOLIO 003 

MEXICO, D.F., A 7 DE ABRIL DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

OSCAR ALBERTO MARGAIN PITMAN 
RUBRICA. 

(R.- 409509)   

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Internacional Mixta No. LA-040100992-T5-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: Avenida 
Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono: (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 5653 y fax (449) 462-47-12, los días de lunes a 
viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipos de Red Switches–Wireless y 
Firewall-Vpn 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2015 

Junta de aclaraciones 06/05/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 12/05/2015, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 07 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA 

(R.- 409553) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las 
personas morales interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la contratación 
del “Servicio de rentas vitalicias para el personal académico de tiempo completo retirado voluntariamente” de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPN-009/2015 
Costo de 
las bases 

Fecha para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
Apertura 

Económica 

Fallo de la 
Licitación 

$5,000.00 Del 07 al 16 de 
abril de 2015 

16 de abril 
de 2015, 
11:00 hrs. 

22 de abril 
de 2015, 

12:00 hrs. 

28 de abril 
de 2015, 
12:00 hrs. 

30 de abril 
de 2015, 

12:00 hrs. 
 

Lote Descripción Cantidad 
Unico Rentas vitalicias para el personal académico de tiempo completo retirado 

voluntariamente 
Servicio 

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección de 
Adquisiciones ubicada en Av. Revolución No. 2040-1er piso, Cd. Universitaria, C.P. 04510, México, D.F., del 
día 07 al día 15 de abril de 2015, con horario de 9:30 a 14:30 y de 17:30 a 19:30 horas en días hábiles para la 
UNAM y el día 16 de abril de 2015 en horario de 09:30 a 10:00 horas. Así mismo se encuentran disponibles a 
través de Internet en www.proveeduria.unam.mx, únicamente para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, o en efectivo. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de abril de 2015 a las 11:00 horas en el Auditorio de la 
Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, 
México, D.F. 
El acto de presentación de documentación legal, propuestas técnicas y económicas, así como apertura 
técnica será el día 22 de abril de 2015 a las 12:00 horas en el Auditorio de la Dirección General de 
Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, México, D.F. 
El resultado técnico y la apertura económica serán el día 28 de abril de 2015 a las 12:00 horas en el Auditorio 
de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 
04510, México, D.F. 
El fallo de la licitación se dará a conocer el día 30 de abril de 2015 a las 12:00 horas en el Auditorio de la 
Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, 
México, D.F. 
El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicanos. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 de la 
Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 
Las condiciones de pago serán: A mes vencido sobre la prestación del servicio contratado. 
No se otorgarán anticipos. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 409273) 
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UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-011A00001-

N6-2015, cuya Convocatoria contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para 

consulta en la dirección electrónica: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

Descripción de la Licitación. Adquisición de productos y víveres para alimentos 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinarán en la propia 

convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet. 31/03/2015 

Visita a instalaciones. N/A 

Junta de aclaraciones. 04/04/2015 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2015 10:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 31 DE MARZO DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LIC. COSME CAROPRESO ISOBA 

RUBRICA. 

(R.- 409581)   

MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA 
TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 
 

De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 27, 28 fracciones II, 29, 30, 32, 33, 34 y 35  
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados  
a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-805030990-N1-2015 (PRESENCIAL), cuya  
convocatoria contiene las bases y anexos de participación disponibles para consulta en internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Dirección de Adquisiciones del Municipio de Saltillo 
Coahuila, ubicada en Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro, C.P. 25000 en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila; Teléfono: (844) 4382510 y 11, del 7 de abril al 22 de abril del 2015 de 08:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación SERVICIO DE TRAMITES PARA LA REGULARIZACION 

DE PREDIOS 
Cantidades: 1500 AVECINDADOS 
Fecha de publicación en Compranet 07 de abril del 2015. 
Junta de Aclaraciones 14 de abril del 2015, 10:00 HRS. 
Presentación y Apertura de Propuestas 22 de abril del 2015, 10:00 HRS. 
Fallo 27 de abril del 2015, 10:00 HRS. 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

TESORERO MUNICIPAL 
C.P. ADRIAN HECTOR ORTIZ GAMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 409456)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE BAJA CALIFORNIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 01 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de las Obras; de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al sitio
de la obra

Presentación y Apertura
de proposiciones

32130001-001-15 0.00 16/04/2015 15/04/2015 
10:00 horas 

13/04/2015
10:00 horas 

22/04/2015
09:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
1 C810600000 Estudio de Factibilidad para el control de avenidas, generación de obras de 

almacenamiento para recarga de acuíferos en la zona del arroyo Santo Domingo, valle 
de San Quintín, Ensenada, Baja California. 

1 Estudio

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al sitio

de la obra
Presentación y Apertura

de proposiciones
32130001-002-15 0.00 16/04/2015 15/04/2015 

12:00 horas 
13/04/2015
10:00 horas 

22/04/2015
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
1 C810600000 Adecuación del Proyecto de Línea de Conducción de la Derivación del Acueducto Río 

Colorado-Tijuana al Sistema Morelos, Ensenada, B. C. 
1 Estudio

 
La Convocatoria en la cual se establecen las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en: Comisión Estatal del Agua de Baja California, ubicada 
en Bulevar Anáhuac No. 1016 Colonia El Vidrio, C. P. 21080, Mexicali, B. C., teléfono: 01(686)555-4723, desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el 
sexto día natural anterior a la presentación de propuestas; con horario de 08:00 a 16:00 horas. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo según Bases de Licitación en: La sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua de Baja California, ubicada en Bulevar 
Federico Benítez No. 4057-B, Col. 20 de Noviembre, en la Ciudad de Tijuana, B. C. 
La visita al sitio de la obra se llevará a cabo según Bases de Licitación en: La sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua de Baja California, ubicada en Bulevar 
Federico Benítez No. 4057-B, Col. 20 de Noviembre, en la Ciudad de Tijuana, B. C. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones será presencial y se efectuará según Bases de Licitación, en: La sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua 
de Baja California, ubicada en Bulevar Anáhuac No. 1016 Colonia El Vidrio, C. P. 21080, Mexicali, B. C. 
El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español. La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso mexicano. Se otorgará el 10 % (diez 
por ciento) de anticipo en cada contrato. El inicio de los trabajos será de acuerdo a Bases de Licitación. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 1 DE ABRIL DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. GERMAN JESUS LIZOLA MARQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 409598)
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BAJA CALIFORNIA SUR 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE COMONDU, 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-803001993-N02-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en oficina del Area Técnica de Obras Públicas Municipal del H. XIV 
Ayuntamiento de Comondú, ubicada en: Blvd. Agustín Olachea Avilés, esquina Venustiano Carranza, Colonia 
Centro, Código Postal 23600, Cd. Constitución, Municipio de Comondú, B.C.S. Teléfono:01(613)1324355. 
 

Descripción de la Licitación Pavimentación de la calle Vicente Guerrero (Tramo I: 
Calle Dionisia Villarino a Blvd. Benito Juárez) en la 
localidad de Cd. Insurgentes, Municipio de Comondú, 
Estado de Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2015 
Junta de aclaraciones 14/04/2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 14/04/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2015, 09:00 horas 

 
CIUDAD CONSTITUCION, BAJA CALIFORNIA SUR, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 
ING. GUADALUPE SALVADOR LEOZ ZATARAIN 

RUBRICA. 
(R.- 409452)   

BAJA CALIFORNIA SUR 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE COMONDU 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-803001993-N03-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en oficina del Area Técnica de Obras Públicas Municipal del H. XIV 
Ayuntamiento de Comondú, ubicada en: Blvd. Agustín Olachea Avilés, esquina Venustiano Carranza, Colonia 
Centro, Código Postal 23600, Cd. Constitución, Municipio de Comondú, B.C.S. Teléfono:01(613)1324355. 
 

Descripción de la Licitación Pavimentación de la calle Vicente Guerrero (Tramo II: 
Blvd. 20 de Noviembre a 18 de Julio) en la localidad de 
Cd. Insurgentes, Municipio de Comondú, estado de Baja 
California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2015 
Junta de aclaraciones 14/04/2015, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 14/04/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2015, 10:00 horas 

 
CIUDAD CONSTITUCION, BAJA CALIFORNIA SUR, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 
ING. GUADALUPE SALVADOR LEOZ ZATARAIN 

RUBRICA. 
(R.- 409461) 
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BAJA CALIFORNIA SUR 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE COMONDU, 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-803001993-N04-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en oficina del Area Técnica de Obras Públicas Municipal del H. XIV 
Ayuntamiento de Comondú, ubicada en: Blvd. Agustín Olachea Avilés, esquina Venustiano Carranza, Colonia 
Centro, Código Postal 23600, Cd. Constitución, Municipio de Comondú, B.C.S. Teléfono:01(613)1324355. 
 

Descripción de la Licitación Pavimentación de la calle Cuauhtémoc (Tramo: Francisco 
I. Madero a Alvaro Obregón) en la localidad de Cd. 
Constitución, Municipio de Comondú, estado de Baja 
California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2015 
Junta de aclaraciones 15/04/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 15/04/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2015, 11:00 horas 

 
CIUDAD CONSTITUCION, BAJA CALIFORNIA SUR, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 
ING. GUADALUPE SALVADOR LEOZ ZATARAIN 

RUBRICA. 
(R.- 409460)   

BAJA CALIFORNIA SUR  
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE COMONDU, 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-803001993-N05-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en oficina del Area Técnica de Obras Públicas Municipal del H. XIV 
Ayuntamiento de Comondú, ubicada en: Blvd. Agustín Olachea Avilés, esquina Venustiano Carranza, Colonia 
Centro, Código Postal 23600, Cd. Constitución, Municipio de Comondú, B.C.S. Teléfono: 01(613)1324355. 
 

Descripción de la Licitación Pavimentación de la calle Cuauhtémoc (Tramo: Alvaro 
Obregón a Pentatlón) en la localidad de Cd. Constitución, 
Municipio de Comondú, estado de Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2015 
Junta de aclaraciones 15/04/2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 15/04/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2015, 12:00 horas 

 
CIUDAD CONSTITUCION, BAJA CALIFORNIA SUR, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 
ING. GUADALUPE SALVADOR LEOZ ZATARAIN 

RUBRICA. 
(R.- 409458) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE HECELCHAKAN, CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con el artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que a continuación se relacionan, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Las oficinas del departamento de Obras Públicas, situada en calle 20 S/No 
Edificio Jaina, centro, C.P. 24800, Hecelchakán, Campeche, teléfono y fax 01-9968270114, días hábiles de 
Lunes a Viernes de 9:00 a 12:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No: LO-804005994-N2-2015 
Descripción de la licitación: “Pavimentación de diversas Calles en la Localidad de 

Hecelchakán”  
Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2015 
Visita a instalaciones 15/04/2015, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones  15/04/2015, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2015, 12:00 horas 

 
HECELCHAKAN, CAMPECHE, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE HECELCHAKAN, CAMPECHE 
C. FERNANDO ANTONIO NAHUM SLEME LAVADORES 

RUBRICA. 
(R.- 409661)   

H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-804010990-N3-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Calle Halaltun entre Balakbal y Becan No. S/N, Colonia Centro, C.P. 24640, 
Calakmul, Campeche, teléfono: 9838716127 ext. 106 y fax Ext., los días lunes a viernes de las 9:00 AM 
A 2:00 PM. 
 
Licitación Pública Nacional. LO-804010990-N3-2015 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable consistente en la 
construcción de tanque elevado en la localidad de Xpujil, 
en el municipio de Calakmul 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Visita a las instalaciones 13 de abril de 2015 a las 09:00 hrs 

Junta de aclaraciones 14 de abril de 2015 a las 09:00 hrs 

Apertura de propuestas 21 de abril de 2015 a las 10:00 hrs 

Fallo 23 de abril de 2015 a las 09:00 hrs 

 
VILLA DE XPUJIL, CALAKMUL, CAMP., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CALAKMUL 
ING. BALTAZAR GONZALEZ ZAPATA 

RUBRICA. 
(R.- 409583) 
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MUNICIPIO DE NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Municipio  

de Nuevo Casas Grandes, Chihuahua a través de la Dirección Obras Públicas Municipales,  

convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la licitación pública nacional  

No. OP-PAICE-TEATRONCG/03557/14, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está 

disponible para su consulta en Av. Constitución No. 304, Colonia Centro, C.P. 31700, Nuevo Casas Grandes, 

Chihuahua, teléfono y fax (01636)694-00-50, los días lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Construcción del Teatro de la Ciudad Primera Etapa, 

ubicado en los terrenos de la Macroplaza Centenario 

entre Av. Constitución Poniente y la C. Alvaro Obregón, 

de esta Localidad de Nuevo Casas Grandes, Chihuahua. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Junta de aclaraciones 07/04/2015 12:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 07/04/2015 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2015 09:00 horas 

 

NUEVO CASAS GRANDES, CHIH., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

EL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

I.C. OCTAVIANO BONILLA CHAVEZ 

RUBRICA. 

(R.- 409385)   

CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica Número: LA-012M7A001-I13-2015 y 
la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-012M7A001-N14-2015, cuyas Convocatorias  
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. S.S. Juan Pablo II No. S/N, Colonia José Castillo Tielmans,  
C.P. 29070, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: 019616170700 y fax 019616170737, del 07 al 20 Abril del 
año en curso de las 09:00 a las 14:00 horas, respectivamente. 
 

Licitación Pública Internacional Electrónica Número LA-012M7A001-I13-2015 
Descripción de la licitación “Adquisición de Insumos Médicos y de Laboratorio”
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2015
Junta de aclaraciones 16/04/2015 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 29/04/2015 10:00 horas

 
Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-012M7A001-N14-2015 

Descripción de la licitación “Arrendamiento de un Sistema de Administración 
Financiera Gubernamental, con Soporte Físico 
Informático”

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2015
Junta de aclaraciones 16/04/2015 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 29/04/2015 12:00 horas

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL CENTRO REGIONAL  
DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 

LIC. MONICA PEREZ PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 409648) 
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ORGANISMO DE AGUA Y ALCANTARILLADO 
DE NUEVO IDEAL, DURANGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional que se relaciona, cuya convocatoria tienen las bases 
de participación que estarán disponibles para consulta en http://compranet.gob o bien en C. Francisco I. 
Madero N° 903, C.P. 34420, Tel. 01-677-873-01-64, Nuevo Ideal, Dgo., los días de lunes a viernes en horario 
de 9:00 a 15:00 hrs. 
 

Descripción de la Obra Perforación y Equipamiento de Pozo No. 4 en la 
Comunidad de Guillermo Prieto 

Volumen de la Obra Se detalla en la propia Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet El día 01 de Abril de 2015 
Visita al lugar de los Trabajos El día 06 de Abril de 2015 a las 9:00 horas en el 

domicilio de La Convocante, para de ahí partir al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones El día 07 de Abril de 2015 a las 9:00 horas, en el 
domicilio de La Convocante 

Presentación y apertura de proposiciones 
 

El día 13 de Abril de 2015, a las 9:00 en el domicilio de 
La Convocante 

 
NUEVO IDEAL, DGO., A 30 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DEL ORGANISMO DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE NUEVO IDEAL 
ING. CESAR RAMON CHAVEZ QUIÑONES 

RUBRICA. 
(R.- 409599)   

ORGANISMO DE AGUA Y ALCANTARILLADO 
DE NUEVO IDEAL, DURANGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional que se relaciona, cuya convocatoria tienen las bases 
de participación que estarán disponibles para consulta en http://compranet.gob o bien en C. Francisco I. 
Madero N° 903, C.P. 34420, Tel. 01-677-873-01-64, Nuevo Ideal, Dgo., los días de lunes a viernes en horario 
de 9:00 a 15:00 hrs. 
 

Descripción de la Obra Construcción de Tanque de Almacenamiento en el 
Ejido de Nuevo Ideal 

Volumen de la Obra Se detalla en la propia Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet El día 01 de Abril de 2015 
Visita al lugar de los Trabajos El día 06 de Abril de 2015 a las 11:00 horas en el 

domicilio de La Convocante, para de ahí partir al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones El día 07 de Abril de 2015 a las 11:00 horas, en el 
domicilio de La Convocante 

Presentación y apertura de proposiciones El día 13 de Abril de 2015, a las 11:00 en el domicilio 
de La Convocante 

 
NUEVO IDEAL, DGO., A 30 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DEL ORGANISMO DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE NUEVO IDEAL 
ING. CESAR RAMON CHAVEZ QUIÑONES 

RUBRICA. 
(R.- 409595) 
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ORGANISMO DE AGUA Y ALCANTARILLADO 
DE NUEVO IDEAL, DURANGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional que se relaciona, cuya convocatoria tienen las bases 
de participación que estarán disponibles para consulta en http://compranet.gob o bien en C. Francisco I. 
Madero N° 903, C.P. 34420, Tel. 01-677-873-01-64, Nuevo Ideal, Dgo., los días de lunes a viernes en horario 
de 9:00 a 15:00 hrs.  
 

Descripción de la Obra Construcción de Línea de Conducción del Pozo No. 4 
a Tanque de Almacenamiento del Ejido Nuevo Ideal 

Volumen de la Obra Se detalla en la propia Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet El día 01 de Abril de 2015 
Visita al lugar de los Trabajos El día 06 de Abril de 2015 a las 13:00 horas en el 

domicilio de La Convocante, para de ahí partir al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones El día 07 de Abril de 2015 a las 13:00 horas, en el 
domicilio de La Convocante 

Presentación y apertura de proposiciones El día 13 de Abril de 2015, a las 13:00 en el domicilio 
de La Convocante 

 
NUEVO IDEAL, DGO., A 30 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DEL ORGANISMO DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE NUEVO IDEAL 
ING. CESAR RAMON CHAVEZ QUIÑONES 

RUBRICA. 
(R.- 409605)   

ORGANISMO DE AGUA Y ALCANTARILLADO 
DE NUEVO IDEAL, DURANGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional que se relaciona, cuya convocatoria tienen las bases 
de participación que estarán disponibles para consulta en http://compranet.gob o bien en C. Francisco I. 
Madero N° 903, C.P. 34420, Tel. 01-677-873-01-64, Nuevo Ideal, Dgo., los días de lunes a viernes en horario 
de 9:00 a 15:00 hrs. 
 

Descripción de la Obra Drenaje Pluvial Arroyo de La Magdalena Segunda 
Etapa 

Volumen de la Obra Se detalla en la propia Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet El día 01 de Abril de 2015 
Visita al lugar de los Trabajos El día 06 de Abril de 2015 a las 9:00 horas en el 

domicilio de La Convocante, para de ahí partir al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones El día 07 de Abril de 2015 a las 9:00 horas, en el 
domicilio de La Convocante 

Presentación y apertura de proposiciones El día 13 de Abril de 2015, a las 9:00 en el domicilio de 
La Convocante 

 
NUEVO IDEAL, DGO., A 30 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DEL ORGANISMO DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE NUEVO IDEAL 
ING. CESAR RAMON CHAVEZ QUIÑONES 

RUBRICA. 
(R.- 409606) 
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H. AYUNTAMIENTO DE LEON, GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus adiciones, 
modificaciones y reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LO-811020996-N19-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección General de Obra Pública Municipal 
ubicado en Blvd. Juan José Torres Landa No. 1701-B col. el Tlacuache C.P. 37526 León, Gto. Teléfono: 
01 477 2-12-46-54 a partir del día 7 de abril del año en curso de 8:00 a 15:00 hrs. 
 
Licitación pública nacional número LO-811020996-N19-2015 

Descripción de la licitación Ampliación del Sistema Integrado de transporte de León 
(Sit Optibús) 3ª. y 4ª. etapa corredor troncal Villa-
Escobedo-Aldama 3ª. etapa (8va. etapa vialidad Ave. 
Américas; tramo: de blvd. Mariano Escobedo a Calzada) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 7/04/2015 
Junta de aclaraciones 16/04/2015 a las 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones 16/04/2015 a las 9:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2015 a las 8:30 hrs 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus adiciones, 
modificaciones y reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LO-811020996-N20-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección General de Obra Pública Municipal 
ubicado en Blvd. Juan José Torres Landa No. 1701-B col. el Tlacuache C.P. 37526 León, Gto. Teléfono: 
01 477 2-12-46-54 a partir del día 7 de abril del año en curso de 8:00 a 15:00 hrs. 
 
Licitación pública nacional número LO-811020996-N20-2015 

Descripción de la licitación Ampliación del Sistema Integrado de transporte de León 
(Sit Optibús) 3ª. y 4ª. etapa corredor troncal Villa-
Escobedo-Aldama 3ª. etapa (9na. etapa vialidad calle 
Mérida; tramo: de prolongación Calzada a blvd. López 
Mateos) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 07/04/2015 
Junta de aclaraciones 16/04/2015 a las 11:30 hrs. 
Visita a instalaciones 16/04/2015 a las 9:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2015 a las 10:00 hrs 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus adiciones, 
modificaciones y reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LO-811020996-N21-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección General de Obra Pública Municipal 
ubicado en Blvd. Juan José Torres Landa No. 1701-B col. el Tlacuache C.P. 37526 León, Gto. Teléfono: 
01 477 2-12-46-54 a partir del día 7 de abril del año en curso de 8:00 a 15:00 hrs. 
 
Licitación pública nacional número LO-811020996-N21-2015 

Descripción de la licitación Ampliación del Sistema Integrado de transporte de León 
(Sit Optibús) 3ª. y 4ª. etapa corredor troncal Villa-
Escobedo-Aldama 3ª. etapa (10ma: etapa vialidad calle 
Progreso; tramo: de blvd. López Mateos a Calzada) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 07/04/2015 
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Junta de aclaraciones 16/04/2015 a las 12:00 hrs. 
Visita a instalaciones 16/04/2015 a las 9:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2015 a las 11:30 hrs 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus adiciones, 
modificaciones y reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LO-811020996-N22-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección General de Obra Pública Municipal 
ubicado en Blvd. Juan José Torres Landa No. 1701-B col. el Tlacuache C.P. 37526 León, Gto. Teléfono: 
01 477 2-12-46-54 a partir del día 7 de abril del año en curso de 8:00 a 15:00 hrs. 
 
Licitación pública nacional número LO-811020996-N22-2015 

Descripción de la licitación Ampliación del Sistema Integrado de transporte de León 
(Sit Optibús) 3ª. y 4ª. etapa corredor troncal Villa-
Escobedo-Aldama 3ª. etapa (11va. etapa vialidad calle 
Hernández Alvarez; tramo: de Calzada a blvd. Mariano 
Escobedo) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 07/04/2015 
Junta de aclaraciones 16/04/2015 a las 12:30 hrs. 
Visita a instalaciones 16/04/2015 a las 9:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2015 a las 13:00 hrs 

 
LEON, GUANAJUATO, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR DE EVALUACION ECONOMICA DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL 
ING. LUIS HORACIO SALMON GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 409397)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL 
 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 42 de su reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas cuya 

convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita, todos los días 

en internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, teléfono: 

7597232789 ext. 14, del 7 al 14 de Abril del año en curso de las 8:30 hrs. a las 17:00 hrs de lunes a viernes. 

 

LA-913064994-N1-2015. 

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Aseguramiento: Bienes 

Patrimoniales, Parque Vehicular, Camiones y 

Responsabilidad Civil, Personal Colectivo y alumnos. 

Volumen a adquirir  3 partidas 

Fecha de publicación en compranet 7 de Abril de 2015  

Junta de aclaraciones  14 de Abril de 2015 a las 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de Abril de 2015 a las 10:00 Hrs. 

Fallo 28 de Abril de 2015 a las 10:00 Hrs. 

 

LA-913064994-N2-2015 

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Limpieza. 

Volumen a adquirir  1 Concepto 

Fecha de publicación en compranet 7 de Abril de 2015 

Junta de aclaraciones  14 de Abril de 2015 a las 12:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de Abril de 2015 a las 12:00 Hrs. 

Fallo 28 de Abril de 2015 a las 12:00 Hrs. 

 

LA-913064994-N3-2015 

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Fotocopiado. 

Volumen a adquirir  1 Concepto 

Fecha de publicación en compranet 7 de Abril de 2015 

Junta de aclaraciones  14 de Abril de 2015 a las 13:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de Abril de 2015 a las 13:00 Hrs. 

Fallo 28 de Abril de 2015 a las 13:00 Hrs. 

 

LA-913064994-N4-2015 

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Suministro de Combustible. 

Volumen a adquirir  1 Concepto 

Fecha de publicación en compranet 7 de Abril de 2015 

Junta de aclaraciones  14 de Abril de 2015 a las 14:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de Abril de 2015 a las 14:00 Hrs. 

Fallo 28 de Abril de 2015 a las 14:00 Hrs. 

 

ATENTAMENTE 

IXMIQUILPAN, HGO., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

PRESIDENTE DEL COMITE 

LIC MARCO ANTONIO OCADIZ CRUZ 

RUBRICA. 

(R.- 409298)



 
94     (Q

uinta S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 7 de abril de 2015 

INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
Y DEPORTIVA DE NUEVO LEON 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONCURSOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS 

Y TIEMPO DETERMINADO, POR EL MECANISMO BINARIO 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, y 31 de su Reglamento, se convoca a las personas físicas y morales a participar en los 

procedimientos de contratación por medio de Licitación Pública Nacional, autorizados por la Dirección General del INSTITUTO CONSTRUCTOR DE 

INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA Y DEPORTIVA DE NUEVO LEON, las bases de la licitación se encuentran disponibles en  Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Ave. Lic. Raúl Rangel Frías No. 4700, Colonia Valle de las Mitras, C.P. 64300, Monterrey, Nuevo León, teléfono: 20-20-96-00, los 

días lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas; mismas que serán gratuitas; ver la descripción detallada de los requisitos de la Licitación en las 

bases de la Convocatoria. 

La visita al lugar de los trabajos se realizará el día y hora indicados en este Resumen de Convocatoria, partiendo de las oficinas de este Instituto, ubicado en  Ave. 

Lic. Raúl Rangel Frías No. 4700, Colonia Valle de las Mitras, C.P. 64300, Monterrey, Nuevo León y la Junta de Aclaraciones y el Acto de Presentación y Apertura de 

Proposiciones se llevará a cabo en el Auditorio de este Instituto el día y hora indicados a continuación: 

 

Número de Licitación LO-919018982-N7-2015 

Descripción de la Licitación Conalep San Nicolás de los Garza, Unidad Deportiva Oriente, San Nicolás de los Garza, Nuevo León 

O T 11738 

Volumen de la Licitación 1 Aula didáctica + 2 Anexos 

Fecha de publicación en Compranet 7 de Abril de  2015 

Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas a través del Sistema Compranet 

Visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos  14 de Abril del 2015 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 14 de Abril del 2015 a las 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de Abril del 2015 a las 11:00 horas. 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 7 DE ABRIL DE  2015. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y CONCURSOS 

LIC. NANCY GABRIELA GARZA GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 409556) 
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MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QUERETARO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 28 primer párrafo, 
30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el artículo 18 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, El Municipio de Ezequiel Montes, Qro., convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional para la 
contratación de obra, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Concurso Fecha de adquisición
de las bases

Visitar el lugar de los trabajos Junta de aclaración Presentación de 
proposiciones

Plazo de 
ejecución

MEM-DOP-36-2015 Del 07 al 13 Abril de 2015 13 de Abril del 2015
a las 10:00 hrs.

13 de Abril del 2015
a las 10:40 hrs.

22 de Abril del 2015
a las 10:00 hrs.

120 días

 
Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y término Capital contable requerido
IMAGEN URBANA Y DIGNIFICACION
DE COMERCIO, EZEQUIEL MONTES

Cabecera Municipal del Municipio
de Ezequiel Montes, Qro.

30 de Abril del 2015 al 27
de Agosto del 2015

$4,000,000.00

 
Las bases de licitación se encontrarán para consulta en la página de internet www.compranet.gob.mx así como, en la oficina de Obras Públicas Municipales de la 
Presidencia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro con Dirección en calle Belisario Domínguez No. 104 Colonia Centro, con Número Telefónico 014412770019, 
2770707, 275230, Ext. 104. 
El sitio de reunión para realizarla visita al lugar de los trabajos será en la oficina de Obras Públicas Municipales de la Presidencia del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro con Dirección en calle Belisario Domínguez N0.104 Colonia Centro, con Número Telefónico 014412770019, 2770707, 275230, Ext. 104. 
La junta de aclaraciones, la presentación de las proposiciones y su apertura se efectuará en las oficinas de Obras Públicas de la misma Dependencia en hora y 
fechas señaladas. 
La fecha de fallo será el día 28 de Abril del 2015, en el lugar designado por la dependencia ejecutora. 
El plazo de ejecución de los trabajos para el concurso por Licitación Pública Nacional será de 120 días naturales respectivamente, con la fecha de inicio señalada. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso Mexicano. 
El porcentaje que se otorgará como anticipo será del 30%. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 párrafo segundo y tercero de la ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en el currículum vital de la Empresa y del personal técnico, mencionando su 
participación en obras similares y la relación de los contratos de obra en vigor celebrados tanto con administración pública así como con particulares señalando los 
montos contratados y los importes por ejercer, y deberán anexarse dentro de la propuesta técnica. 

 
ATENTAMENTE 

MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QUERETARO, A 7 DE ABRIL DE 2015. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. JOSE TRINIDAD JUAREZ GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 409540) 



 
96     (Q

uinta S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 7 de abril de 2015 

R. AYUNTAMIENTO DE ALTAMIRA TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS  

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No.: LO-828003984-N1-2015 

CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA  AA  LLAA  LLIICCIITTAACCIIOONN  PPUUBBLLIICCAA  NNAACCIIOONNAALL  NNoo..  LLOO--882288000033998844--NN11--22001155  QQUUEE  EEMMIITTEE  EELL  MMUUNNIICCIIPPIIOO  DDEE  AALLTTAAMMIIRRAA  TTAAMMAAUULLIIPPAASS  DDEE  

CCOONNFFOORRMMIIDDAADD  CCOONN  EELL  AARRTTIICCUULLOO  3311  DDEE  LLAA  LLEEYY  DDEE  OOBBRRAASS  PPUUBBLLIICCAASS  YY  SSEERRVVIICCIIOOSS  RREELLAACCIIOONNAADDOOSS  CCOONN  LLAASS  MMIISSMMAASS,,  DDEELL  SSEECCTTOORR  PPUUBBLLIICCOO  

FFEEDDEERRAALL,,  MMEEDDIIAANNTTEE  LLAASS  CCUUAALLEESS  SSEE  DDEESSAARRRROOLLLLAARRAA  EELL  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  CCOONNTTRRAATTAACCIIOONN  PPAARRAA  LLAA  OOBBRRAA::  

 

REHABILITACION DE MERCADO MUNICIPAL "SANTANDER", EN LA ZONA CENTRO DEL MUNICIPIO DE ALTAMIRA TAMAULIPAS 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas del Sector Público Federal, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-828003984-N1-2015, 

cuyo objeto, fechas de los actos, requisitos y condiciones se enlistan a continuación: 

 

Visita al lugar  

de los trabajos 

Junta de aclaraciones 

 

Presentación y apertura 

de proposiciones 

Comunicación del fallo Firma del contrato 

10/04/2015 10:00 hrs 10/04/2015 11:00 hrs 15/04/2015 11:00 hrs 18/04/2015 10:00 hrs 21/04/2015 12:30 hrs 

 

Descripción general de la obra o servicio Fecha de inicio Plazo de ejecución 

REHABILITACION DE MERCADO MUNICIPAL "SANTANDER", EN LA ZONA CENTRO DEL MUNICIPIO DE 

ALTAMIRA TAMAULIPAS 

24/04/2015 

 

120 días naturales 

aprox. 

 

De conformidad con el Título Segundo de los Procedimientos de Contratación Capítulo Primero Generalidades artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, actualmente en vigor, se establecen en la presente convocatoria a la licitación. Las erogaciones que se deriven del presente 

procedimiento de contratación, serán cubiertas con recursos provenientes de financiamiento del INADEM, de conformidad con el oficio de aprobación 

No. TM-223-2015, Emitido por la Tesorería del Municipio de Altamira, Tam. con fecha de 24 de Marzo de 2015 del presente año. 

 

MUNICIPIO DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

ING. ANTONIO MARTINEZ NIMMERFALL 

RUBRICA. 

(R.- 409339)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA No. 013/2015 

 
La Secretaría de Finanzas y Administración, en observancia del artículo 108 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, así como los artículos 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, convoca a presentar libremente 
proposiciones solventes en idioma español en sobre cerrado, a las personas físicas o morales, de 
nacionalidad mexicana, en las licitaciones públicas, cuyas bases contienen los requisitos de participación, los 
interesados podrán revisar las Bases previamente a su pago, el cual será requisito para participar en las 
licitaciones, en Internet: www.licitaciones.puebla.gob.mx, https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y en la 
Subdirección de Licitaciones y Concursos; no aplican anticipos; el costo de las bases $2,800.00; tiempo y 
lugar de entrega según Bases. 

 
No. de 
Licitación, 
Carácter y 
Descripción 

GESFAL 031/2015 
(NACIONAL) 

GESFAL 032/2015 
(NACIONAL)

GESFAL 033/2015 
(NACIONAL)

GESFAL 034/2015 
(NACIONAL)

Suministro de gas 
licuado de petróleo 
para Casas de 
Asistencia y Centro 
de Capacidades del 
Sistema DIF Estatal 
para el Sistema para 
el desarrollo Integral 
de la Familia del 
Estado de Puebla 

Servicio de 
recolección y 
traslado de valores 
para la Secretaría 
de Finanzas y 
Administración  

Sillas de ruedas y 
aparatos 
ortopédicos para el 
Sistema para el 
desarrollo Integral 
de la Familia del 
Estado de Puebla 

Unidad móvil 
Puebla nutrida para 
el Sistema para el 
desarrollo Integral 
de la Familia del 
Estado de Puebla 

Volumen a 
contratar 

1 Partida. 
Especificaciones 
en el Anexo 1 
de las Bases 

1 Partida.
Especificaciones 
en el Anexo 1 
de las Bases

8 Partidas.
Especificaciones 
en el Anexo 1 
de las Bases

1 Partida. 
Especificaciones 
en el Anexo 1 
de las Bases

Visita a 
instalaciones  

No aplica 

Periodo para 
adquirir las 
Bases 

7 y 8 de abril de 2015, de 9:00 a 16:00 Horas
9 de abril de 2015, de 9:00 a 14:00 Horas 

Junta de 
Aclaraciones 

10/abril/2015. 
15:00 horas. 

14/abril/2015. 
16:00 horas.

14/abril/2015.
13:00 horas.

14/abril/2015.
15:00 horas.

Recepción de 
Propuestas 
y Apertura 
Técnica 

14/abril/2015. 
10:00 horas. 

17/abril/2015.
11:00 horas. 

17/abril/2015.
10:00 horas. 

17/abril/2015.
13:00 horas. 

Apertura de 
Propuestas 
Económicas 

14/abril/2015. 
14:00 horas. 

21/abril/2015.
11:00 horas. 

21/abril/2015.
12:00 horas. 

21/abril/2015.
13:00 horas. 

Fallo 14/abril/2015. 
17:30 horas. 

22/abril/2015.
11:00 horas.

22/abril/2015.
12:00 horas.

22/abril/2015.
13:00 horas.

 
El pago de las bases, previa presentación de la Constancia de no Inhabilitado, vigente, que emite la 
Secretaría de Contraloría, se realizará en las Instituciones Bancarias contenidas en la Orden de Cobro 
expedida por la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, sita en calle 11 Oriente número 2224, 
colonia Azcárate, Puebla, Puebla, planta baja, Código Postal 72501, en donde también se celebrarán todos 
los actos de la licitación, teléfono 01 (222) 229 7000 extensiones 5074 o 5079, de lunes a viernes. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas 
presentadas por los licitantes podrá ser negociada, a excepción de lo que establece el artículo 81 de la Ley en 
la materia; no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 77 de Ley en la 
materia; Condiciones de pago: no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores a la 
presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los 
términos del contrato. Para acreditar la solvencia económica y financiera, se requiere que se presente pago 
provisional obligado de Impuestos Federales de febrero 2015 o posterior, así como Declaración Anual de 
Impuestos Federales del ejercicio fiscal de 2013 o posterior. 

 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
ELISEO HERNANDEZ REYNA 

RUBRICA. 
(R.- 409612) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
COMITE ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional cuya convocatoria que 
contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en las oficinas del Comité Administrador Poblano para la Construcción de Espacios Educativos, ubicadas en 
Avenida 23 Poniente Número 2301, Colonia Volcanes, C.P. 72410, Puebla, Puebla, Teléfono: 01 222 2431477, 
de Lunes a Viernes; con el horario de 9:00 a 14:30 horas, a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en CompraNet. 
 
LO-921024994-N7-2015 

Descripción de la licitación Museo de la Evolución de Puebla. 
 Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2015 
Visita a instalaciones  14/04/2015 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 15/04/2015 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2015 10:00 horas 
Fallo 23/04/2015 17:30 hora 
Plazo de ejecución en días naturales  180 Fecha estimada de inicio 27/04/2015 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
PUEBLA, PUE., A 7 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL Y PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA DEL CAPCEE 
ARQ. DIEGO CORONA CREMEAN 

RUBRICA. 
(R.- 409457)   

INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DE SAN LUIS POTOSI 

DIRECCION GENERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitación pública nacional número LO-924037999-N39-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Sierra Leona No. 101, Colonia Lomas 3a sección,  
C.P. 78210, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono: 8252300 y fax 8252859, los días lunes a viernes del 
año en curso de las 8:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LO-924037999-N39-2015 

Construcción de la 1ª etapa del laboratorio básico de 
bioquímica, Instituto Tecnológico Superior de Rioverde, 
En Rioverde, S.L.P. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 7/04/2015 
Junta de aclaraciones 14/04/2015 10:00 horas 
Visita en el sitio de los trabajos 13/04/2015 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  20/04/2015 11:00 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL 
ING. GEORGINA SILVA BARRAGAN 

RUBRICA. 
(R.- 409465) 
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SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LA-925006998-N13-2015 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número LA-925006998-N13-2015, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien, en Av. Cerro Montebello No. 150 Ote., Col. Montebello, Culiacán, Sinaloa, 

C.P. 80227, teléfono (667)759-2517 y fax (667)759-2508, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases 

Fecha de publicación en Compra NET 07 de Abril de 2015 

Junta de Aclaraciones 15 de Abril de 2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones. 21 de Abril de 2015, 10:00 horas 

 

CULIACAN, SINALOA, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

DR. ERNESTO ECHEVERRIA AISPURO 

RUBRICA. 

(R.- 409483)   

SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

No. LA-925006998-T18-2015 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Presencial Bajo la Cobertura de Tratados 
número LA-925006998-T18-2015, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en Av. Cerro Montebello Oriente 150, Montebello, 
Culiacán de Rosales, Culiacán Sinaloa, C.P. 80227, teléfono (667)759-2517 y fax (667)759-2508, de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Material de osteosíntesis”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases. 
Fecha de publicación en CompraNET 07 de Abril de 2015. 
Junta de Aclaraciones 10 de Abril 2015, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de Abril de 2015, 10:00 horas. 

 
CULIACAN, SINALOA, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

DR. ERNESTO ECHEVERRIA AISPURO 
RUBRICA. 

(R.- 409441) 
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MUNICIPIO DE AGUA PRIETA, SONORA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación número LA-826002833-N1-2015, cuya Convocatoria contiene las bases 
de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Ayuntamiento de 
Agua Prieta, Sonora, Calle 6 entre Avenida 16 y 17 sin número, Colonia Centro, Teléfono 633 3389480, 
de Lunes a Viernes del año en curso de las de 9:00 a 15:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación Prestación de servicio de asesoramiento jurídico y 
financiero a la tesorería municipal del municipio de Agua 
Prieta Sonora, para la obtención de un crédito bancario 
para obras de pavimentación del municipio hasta por 
$30'000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 m.n.), y 
para la obtención del apoyo CAP hasta por $500,000.00 
(quinientos mil dólares 00/100) del Banco de Desarrollo 
de América del Norte y la COCEF. 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de Marzo de 2015 
Junta de aclaraciones 30 de Marzo de 2015 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de Abril de 2015 

 
ATENTAMENTE 

AGUA PRIETA, SONORA, A 7 DE ABRIL DE 2015. 
EL OFICIAL MAYOR DEL MUNICIPIO DE AGUA PRIETA, SONORA 

C. JOSE LUIS CHIN VASQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 409566)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CELESTUN, YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con el artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que a continuación se relacionan, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Las oficinas del departamento de Obras Públicas, situada en Palacio 
Municipal S/N calle 13 x 8 y 10, Col. Centro, C.P. 97367, Celestún, Yucatán, teléfono 9889-16-20-03, días 
hábiles de Lunes a Viernes de 9:00 a 12:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No: LO-831011907-N2-2015 

Descripción de la licitación: “Pavimentación de calle en la Localidad de Celestún”  

Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2015 

Visita a instalaciones 16/04/2015, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones  16/04/2015, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2015, 11:00 horas 

 
CELESTUN, YUCATAN, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELESTUN, YUCATAN 
C. ROSA ALBA ACOSTA NARVAEZ 

RUBRICA. 
(R.- 409658) 
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MUNICIPIO DE CHOCHOLA, YUCATAN 
AYUNTAMIENTO 2012-2015 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA: 001 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su Reglamento, 
el H. Ayuntamiento de Chochola convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales que a continuación se relacionan, cuyas Convocatorias a las Licitaciones, que contienen las 
bases de participación, estarán disponibles para consulta y adquisición en la dirección electrónica: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: las oficinas del Palacio Municipal de Chochola, sita 
en la calle 20 # 107 por 21 y 21-A Col. Centro, Chochola, Yucatán, de Lunes a Viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
 
No. LO-831023925-N1-2015 

Descripción de la licitación Construcción de la Casa de Cultura de Chochola 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Contrato MCY-023-FC-001-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2015 
Junta de aclaraciones 13/04/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 13/04/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2015, 10:00 horas 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa” 
 

CHOCHOLA, YUCATAN, A 7 DE ABRIL DE 2015 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CHOCHOLA, YUCATAN 

C. GILBERTO ANDRES MEDINA PAREDES 
RUBRICA. 

(R.- 409554)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DE CUNCUNUL, YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con el artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que a continuación se relacionan, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Las oficinas del departamento de Obras Públicas, situada en calle 11, 
Palacio Municipal S/N, Col. Centro, C.P. 97766, Cuncunul, Yucatán, teléfono 9858580530, días hábiles de 
Lunes a Viernes de 9:00 a 12:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No: LO-831014900-N2-2015 
Descripción de la licitación: 
 

“Pavimentación de calles en la Localidad de Cuncunul”  

Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2015 
Visita a instalaciones 15/04/2015, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 15/04/2015, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2015, 11:00 horas 

 
CUNCUNUL, YUCATAN, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUNCUNUL, YUCATAN 
C. REYES MELCHOR SUASTE GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 409659) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE DZAN, YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 

con el artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que a continuación se relacionan, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Las oficinas del departamento de Obras Públicas, situada en Palacio 

Municipal S/N calle 20 x 21, col. centro, C.P. 97854, Dzan, Yucatán, teléfono y fax 01 (99)79749100, días 

hábiles de Lunes a Viernes de 9:00 a 12:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No: LPN-DZAN-DOP-N1/2015 

Descripción de la licitación: “Pavimentación de calles en la Localidad de Dzan” 

Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2015 

Visita a instalaciones 15/04/2015, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  15/04/2015, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2015, 10:00 horas 

 

DZAN, YUCATAN, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZAN, YUCATAN 

C. LUIS MANUEL NOVELO KU 

RUBRICA. 

(R.- 409657)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE KINCHIL, YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 

 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 

con el artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que a continuación se relacionan, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Las oficinas del departamento de Obras Públicas, situada en calle 21 x 20 

y 18-A Palacio Municipal S/N, col. centro, C.P. 97360, Kinchil, Yucatán, teléfono y fax 9992780751, días 

hábiles de Lunes a Viernes de 9:00 a 12:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No: LO-831044934-N2-2015 

Descripción de la licitación: “Pavimentación de calles en la Localidad de Kinchil”  

Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2015 

Visita a instalaciones 16/04/2015, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  16/04/2015, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2015, 11:00 horas 

 

KINCHIL, YUCATAN, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE KINCHIL, YUCATAN 

C. MARCO ANTONIO POOT AGUAYO 

RUBRICA. 

(R.- 409660) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DE MOCOCHA, YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con el artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que a continuación se relacionan, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Las oficinas del departamento de Obras Públicas, situada en Palacio 
Municipal S/N calle 21, Col. Centro, C.P. 97454, Mocochá, Yucatán, teléfono y fax 01 (99) 19162219, días 
hábiles de Lunes a Viernes de 9:00 a 12:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No: LO-831051924-N2-2015 
Descripción de la licitación: 
 

“Pavimentación de calles en la Localidad de Mocochá”  

Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2015 
Junta de aclaraciones 16/04/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 16/04/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2015, 10:00 horas 

 
MOCOCHA, YUCATAN, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE MOCOCHA, YUCATAN 
C. MANUELA DE JESUS CAUICH EK 

RUBRICA. 
(R.- 409656)   

H. AYUNTAMIENTO DE MOTUL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional LO-831052982-N1-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del Palacio Municipal de Motul, ubicadas en: CALLE 26A S/N 
MOTUL DE CARRILLO PUERTO, C.P. 97430, teléfono (991) 915-09-47, de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-831052982-N1-2015 

Descripción de la licitación CASA CULTURAL, EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO 
DE MOTUL, YUCATAN 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Junta de aclaraciones 15-abr-2015, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 14-abr-2015, 08:30 horas  

Presentación y apertura de proposiciones 22-abr-2015, 12:00 horas 

 
La Convocatoria que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet el 7-abr-2015. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 7 DE ABRIL DE 2015. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE MOTUL 

JOSE JULIAN PECH AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 409555)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BUCTZOTZ, YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 

 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que a continuación se relacionan, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Las oficinas del departamento 

de Obras Públicas, situada en calle 21 No. 104 X 20 Y 22, centro, C.P. 97620, Buctzotz, Yucatán, teléfono y fax 9991 250606, días hábiles de Lunes a Viernes de 

9:00 a 12:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No: LO-831006923-N3-2015 

Descripción de la licitación: “Pavimentación de calles en la localidad de Xbec Municipio de Buctzotz”  

Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2015 

Visita a instalaciones 15/04/2015, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  15/04/2015, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2015, 10:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional No: LO-831006923-N4-2015 

Descripción de la licitación: “Pavimentación de calles 12 entre la 5 y calle 17; calle 8 entre cale 21 y calle 25; calle 12 A entre calle 21 y calle 

25 y calle 14 entre calle 21 y 25”  

Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2015 

Visita a instalaciones 15/04/2015, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones  15/04/2015, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2015, 12:00 horas 

 

BUCTZOTZ, YUCATAN, A 7 DE ABRIL DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE BUCTZOTZ, YUCATAN 

C. GAZPAR PINEDA DORANTES 

RUBRICA. 

(R.- 409655)
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COORDINACION METROPOLITANA DE YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Coordinación 
Metropolitana de Yucatán, convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que a 
continuación se relacionan, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Calle 21 x 12 y 14 # 77 Col. México, 
Mérida Yucatán C.P. 97125, teléfono: 927-50-70, los días de lunes a viernes del año en curso; con el siguiente 
horario: de 9:00 a 14:00 horas. La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): 
Peso mexicano. No se aceptarán las propuestas a través de servicio postal, de mensajería o por medios 
remotos de comunicación electrónica. El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del 
convenio de Coordinación CONADE-COMEY de fecha 18 de Marzo de 2015. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-931006973-N2-2015 
Descripción de la licitación Equipamiento Deportivo en el Parque Urbano para la 

Zona Metropolitana de Mérida, PASEO VERDE.- 
Construcción de Pista de Skate y Obra Civil para 
Ejercitadores. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2015 
Junta de aclaraciones 15/04/2015, 10:30 horas 
Visita a instalaciones 15/04/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2015, 9:30 horas 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 7 DE ABRIL DE 2015. 
ENCARGADO DE LA DIRECCION GENERAL 

LIC. DAVID MONTAÑEZ RUFINO 
RUBRICA. 

(R.- 409662)   

COORDINACION METROPOLITANA DE YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-931006973-N3-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Calle 21 x 12 y 14 # 77 Col. México, Mérida Yucatán  
C.P. 97125, teléfono: 927-50-70, los días de lunes a viernes del año en curso; con el siguiente horario: de 9:00 
a 14:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-931006973-N3-2015 

Descripción de la licitación Equipamiento Deportivo en el parque Urbano para la 
Zona Metropolitana de Mérida, PASEO VERDE.- 
Suministro e Instalación de equipos ejercitadores. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2015 

Junta de aclaraciones 15/04/2015, 11:30 horas 

Visita a instalaciones 15/04/2015, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2015, 11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 7 DE ABRIL DE 2015. 
ENCARGADO DE LA DIRECCION GENERAL 

LIC. DAVID MONTAÑEZ RUFINO 
RUBRICA. 

(R.- 409663) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla 

EDICTO 

LAURA COLLADO RAMÍREZ 

TERCERA INTERESADA 
En los autos del juicio de amparo indirecto 1008/2014, promovido por Miguel Ángel Hernández Cervantes, 

contra los actos que reclama de los Magistrados que integran la Primera Sala en Materia Penal del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, Juez de lo Penal del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla, y del Director 
del Centro de Reinserción del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla, consistentes en: “IV.- ACTO RECLAMADO. 
a). De la autoridad ordenadora, le reclamo: La sentencia de segunda instancia de fecha 25 (veinticinco) de 

abril año 2014 (dos mil catorce), misma que se dictó dentro del toca número 499/2012, en la que entre otros 
se RESUELVE: “…PRIMERO.- Se deja sin efecto la resolución dictada por este tribunal, el ocho de octubre de 
2012 dos mil doce, mediante la cual se confirmó el auto de 20 veinte de noviembre de 2009 dos mil nueve, 
dictado por el juez penal de distrito judicial de Atlixco, dentro de la causa penal 388/2009, y su acumulada 
389/2009, de su índice, única y exclusivamente, por cuanto hace al indiciado MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ 
CERVANTES, por el delito que se le atribuye. SEGUNDO. Se confirma en sus términos, el auto de formal 

prisión o preventiva, que motivo la presente alzada…” De la autoridad ejecutora: b). Le reclamo el pretender 
materializar el auto de formal prisión, confirmado en mi contra, por la autoridad de alzada ordenadora 
responsable. c). Le reclamo el pretender materializar el auto de formal prisión, confirmado en mi contra, por la 
autoridad de alzada ordenadora responsable”, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su 
domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, el cinco de marzo de dos mil quince, se ordenó su 

emplazamiento al juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación, y en el periódico “Excélsior” o el “Universal”, por ser los de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciendo de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer 
valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará 
el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista; asimismo, se le 

hace saber que se encuentran señaladas las nueve horas con treinta minutos del veintiocho de marzo de 
dos mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional, y que queda a su disposición en la 
secretaría de este juzgado, copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, seis de marzo de dos mil quince. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla, 

con sede en San Andrés Cholula 
Argelia Díaz Soto 

Rúbrica. 
(R.- 408927) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO: 

Emplácese por edictos a la tercera interesada Araceli Flores Valerio y Alejandra Elizabeth Torres 
Vázquez. 

En el juicio de amparo 740/2014, promovido por María Cecilia Esthela de la Asunción Díaz Romo Beas, 
Fernando Beas Pérez y José Luis Beas Pérez, contra actos del Notario Público Titular número 79 de 
Guadalajara, Jalisco y otras autoridades, con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso b) de la Ley 
de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a 
la Ley de Amparo, conforme a su numeral segundo y el 27 en comento, se ordena emplazar por edictos 
a Araceli Flores Valerio y Alejandra Elizabeth Torres Vázquez, publicándose por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “EL UNIVERSAL”, al ser uno de los de mayor 
circulación de la República; queda a su disposición en este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo; 
dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurra a 
este Órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos y que se señalaron las diez horas del diez de abril de dos 
mil quince, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Para publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Zapopan, Jalisco, 10 de marzo de 2015. 
Juez Quinto de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Licenciado Edgar Estuardo Vizcarra Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 409058)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo  
del Octavo Circuito con residencia en Saltillo, Coah. 

EDICTO A PUBLICARSE EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Poder Judicial de la Federación. 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, con residencia en Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza. 
Amparo Directo Laboral: 754/2014. 
Quejoso: Nora Leticia Mellado Charles y otra. 
Tercero interesado: Desarrollo Inmobiliario Central, Sociedad Anónima de Capital Variable y otros. 
Se hace de su conocimiento que Nora Leticia Mellado Charles y Fernanda Daniela Curiel Mellado, 

promovieron amparo directo contra el laudo de diecisiete de junio de dos mil catorce, dictado por la Junta 
Especial Número Veinticinco de la Federal de Conciliación y Arbitraje, residente en esta ciudad, en el 
expediente laboral 451/2011; y como no se ha podido emplazar a juicio al tercero interesado Desarrollo 
Inmobiliario Central, Sociedad Anónima de Capital Variable, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación; haciéndole saber al citado tercero que deberá presentarse en 
este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; 
quedando apercibido que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy fe. 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito. 
Lic. Karen Denys López Monsiváis. 

 Rúbrica. (R.- 408820)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito  
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

DORA LUZ GODÍNEZ JUNCO Y 
CARLOTA JUNCO MARROQUÍN. 
EN DONDE SE ENCUENTREN. 
En el juicio de amparo número 1173/2014, promovido por JUAN CARLOS RAMÍREZ ORDÓÑEZ, contra 

los actos que reclama del Juez de Primera Instancia del Ramo penal, residente en Acapetahua, Chiapas, y de 
otra autoridad, por auto de esta misma fecha se ordenó emplazarlas por medio de edictos que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana; para que en un plazo de treinta días siguientes al de la última 
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publicación, se apersonen al presente juicio en su carácter de terceras interesadas, si así conviniere a sus 
intereses; apercibidas que de no hacerlo por sí o por apoderado o gestor que pueda representarlas o de no 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, las subsecuentes determinaciones se harán 
de su conocimiento por medio de lista que se publica en este tribunal, de conformidad con los artículos 26, 
fracción III, y 29 de la Ley de Amparo;  en el entendido, que la copia de la demanda de amparo, queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con residencia en Tapachula, 
Chiapas. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, expido el 
presente edicto, en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los seis días del mes de 
febrero de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Lic. Mario Francisco García Cancino. 

Rúbrica. 
(R.- 408825)   

Estados Unidos Mexicanos.  
Poder Judicial de la Federación,  

Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Actuaciones 
EDICTO.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, cuatro de marzo de dos mil quince. En la causa penal 52/2013-V-A 
instruida en contra de Juan Gabriel Linares Carrillo, se dictó un auto que dice: Con fundamento en los 
artículos 36, párrafo primero, 41, 83 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales, notifíquese por 
medio de edictos represente de la sucesión a bienes del procesado Juan Gabriel Linares Carrillo, que deberá 
comparecer ante este Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, (sito en Boulevard a Toluca, número cuatro (4), colonia Industrial Naucalpan, Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, código postal 53370),para recoger el billete de depósito que sirvió para garantizar el 
cumplimiento del beneficio de condena condicional del encausado. Hágase de su conocimiento que de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación, cuenta con 
el término de dos años, contado a partir de la notificación de este auto, para se acuda ante éste órgano 
jurisdiccional a solicitar la devolución del mencionado billete de depósito.   

La Secretaria  
Ogarelly Hernández Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 408699)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.P. 109/2015, promovido por JONATHAN PEDRO TORRES AGUILAR, se 
ordenó emplazar a juicio a ALEJANDRA GALAVIZ MEDINA, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que JONATHAN PEDRO TORRES AGUILAR, promovió amparo directo, 
contra la resolución de dieciséis de enero de dos mil quince, dictada por la SEGUNDA SALA COLEGIADA 
PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO; en virtud, de 
que no fue posible emplazar a la tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de 
la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a 
ALEJANDRA GALAVIZ MEDINA, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber 
a la misma, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 11 de marzo de 2015 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 409412) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias  
de Amparo y de Juicios 

Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca. 

EDICTO 
NOTIFICACIÓN 

Al margen del Sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación.- 
En el juicio de amparo 1296/2014, promovido por Guillermo Hernández Rojas, contra actos del Juez de Control 

del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Almoloya de Juárez, Estado de México y otras; se emitió un 
acuerdo para hacer saber a la tercero interesada Marta Magdalena Bárcenas Santana, que dentro de los treinta 
días siguientes deberá comparecer debidamente identificada en las instalaciones que ocupa este juzgado, sito en 
Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Exrancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser 
debidamente emplazada al juicio de referencia. 

Atentamente. 
Toluca, México 7 de abril de 2015 

Por acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito  
en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca. 
Licenciada Yasmín Rivera Cortés 

Rúbrica. 
(R.- 408911)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 43/2015, promovido por CARLOS ANDRÉS COZAR REYES, 
se ordenó emplazar por edictos a la parte tercera interesada Elizabeth Jiménez Flores en representación 
de la niña ofendida, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o 
alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la 
demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de veintitrés de octubre de dos mil catorce, 
dictada en el toca penal 287/2013-I; se señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad; así como violación a 
los artículos 14, 16, 17, 19, 20 y 21  constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, 
se requiere a la parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se 
le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de 
amparo. Se hace del conocimiento a la parte tercera interesada para los efectos legales conducentes. 

El Secretario de Acuerdos 
Víctor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 
(R.- 409380)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de 
la Federación. 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. San Andrés Cholula, Puebla. 

LORENZO ISLAS GUTIÉRREZ Y DE QUIEN RESULTE SER EL REPRESENTANTE LEGAL DE 
JOSEFINA DE LA CRUZ ROSETE, terceros interesados. En el juicio de amparo directo 112/2014, promovido 
por HUMBERTO HERNÁNDEZ TREJO, contra la sentencia de cinco de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve, dictada por la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca 
1332/1999, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en los procesos 
acumulados 153/1998, 157/1998, 160/1998 y 191/1998 del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de 
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Huauchinango, Puebla, instruido por los delitos de homicidio calificado, robo de ganado y robo de ganado en 
grado de tentativa, en agravio de LORENZO ISLAS GUTIÉRREZ Y DE QUIEN RESULTE SER EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE JOSEFINA DE LA CRUZ ROSETE y otros, ustedes tienen el carácter de 
terceros interesados, atento a su condición de agraviados del activo de los delitos que se le imputaron, y al 
desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarlos por edictos, en términos del artículo 27, 
fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la actuaría de 
este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberán presentarse ante este órgano colegiado a 
deducir los derechos que les corresponden -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones 
se le realizarán por lista, como lo disponen los diversos 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso a) de la ley de 
la materia aplicable. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 10 de marzo de 2015. 

Magistrado Presidente. 
Arturo Mejía Ponce de León. 

Rúbrica. 
(R.- 409376)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales 
 en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

EDICTO 
NOTIFICACIÓN 

Al margen del Sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación.- 
En el juicio de amparo 779/2013, promovido por Diego Salgado Valdez, contra actos del Juez Cuarto Penal de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de Uruapan, Michoacán y otras autoridades; se emitió un acuerdo para hacer 
saber a la tercera interesada Ma. Isabel Torres Escamilla, que dentro de los treinta días siguientes deberá 
comparecer debidamente identificada en las instalaciones que ocupa este juzgado, sito en Av. Doctor Nicolás San 
Juan, Número 104, Colonia Exrancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazada al juicio 
de referencia. 

Atentamente. 
Toluca, México 07 de abril de 2015 

Por acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Quinto 
 de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales  

en el Estado de México, con residencia en Toluca. 
Licenciada Carolina Denysee Villagrán Salinas 

Rúbrica. 
(R.- 408919)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 143/2015, promovido por TEODORO BECERRIL RUIZ, se 
ordenó emplazar por edictos a la parte tercera interesada Timberlin Yuliana Díaz del Castillo Pérez, a fin de 
que comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia 
precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como 
acto reclamado la sentencia de dos de diciembre de dos mil catorce, dictada en el toca penal 496/2014-I; 
se señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad y otra autoridad; así como violación a los artículos 14, 16 
y 19 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera 
interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo 
anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Se hace del conocimiento a la 
parte tercera interesada para los efectos legales conducentes. 

El Secretario de Acuerdos 
Víctor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 
(R.- 409378) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito 
Irapuato, Gto. 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, diez de marzo de dos mil quince. A 
JOSÉ PABLO PÉREZ VENTURA. En los autos del juicio de amparo 133/2014-VIII y su acumulado 136/2014-IV, 
promovido por Rodrigo Jaramillo Regalado, contra la orden de aprehensión emitida en la causa penal 1P2313-
25, por la Juez de Control del Juzgado de Oralidad en, Materia Penal de la Segunda Región del Estado de 
Guanajuato, con Base en Valle de Santiago, residente en Pénjamo, Guanajuato, se acordó: Notifíquese por 
medio de edictos al tercero interesado José Pablo Pérez Ventura, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezca a este juzgado a deducir 
sus derechos en el presente juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas 
con diez minutos del nueve de abril de dos mil quince. 

Publíquese por tres veces con intervalos de siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y 
en el periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

Atentamente. 
Irapuato, Guanajuato, diez de marzo de dos mil quince. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado. 
Karla María Macías Lovera. 

Rúbrica. 
(R.- 409366)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 53/2015, promovido por JUAN JESÚS BANDA AYALA, se 
ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Imelda López Torres en representación del niño 
ofendido, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el 
juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda 
relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de diecisiete de abril de dos mil trece, dictada en el 
toca penal 103/2013-I; se señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad; así como violación a los artículos 14, 16, 
17, 19, 20 y 21 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la 
parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por 
medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Se hace del 
conocimiento a la parte tercera interesada para los efectos legales conducentes. 

El Secretario de Acuerdos 
Víctor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 
(R.- 409500)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San 
Andrés Cholula, Puebla. 

Emplazamiento al tercero interesado Félix Robles Cuautle. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1682/2013, promovido por CARLOS ROBERTO FLORES 

REYES, contra actos del Juzgado Quinto de lo Penal de la ciudad de Puebla y otra, que se hace consistir en 
el auto de formal prisión de treinta de octubre de dos mil trece, dictado en el proceso 391/2009 del índice del 
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juzgado responsable y al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio, con fecha veinte 
de febrero de dos mil quince, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico de mayor circulación en Puebla, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento 
que deberá presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista. Queda a su disposición en la 
Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 04 de marzo 2015 
La Sria. del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 408929)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de Querétaro 
EDICTO. 

JULIO BENAVIDES IBARRA. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo ventilado 

bajo el expediente número 407/2014-II (ANTES 2216/2014-II), promovido por Mirtha Magloria García Nieto, 
contra actos del Subdirector del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de 
Querétaro y otras autoridades, juicio en el cual le resulta el carácter de tercero interesado, emplazándosele 
por este conducto para que en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto, que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en siete días, para que 
comparezca al juicio de amparo de mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fije en el tablero de avisos de este 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, quedando a su 
disposición en la secretaría las copias simples de traslado. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se reservó señalar nueva fecha para el verificativo de la 
audiencia constitucional en el presente juicio de amparo, hasta en tanto sea debidamente emplazado al juicio 
en que se actúa el referido tercero interesado. 

Atentamente. 
Querétaro, Qro., a 19 de febrero de 2015. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito  

de Amparo y Juicios Federales en  el Estado de Querétaro. 
Licenciado Héctor Gabriel Espinosa Guzmán. 

 Rúbrica. (R.- 408324)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

México, D.F. 
DC 884/2014 

No. 895 
C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE. 

EDICTO 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de trece de febrero de dos mil quince, relativo al amparo 

directo 884/2014, promovido por KATYA SAAD MONTAÑO, contra actos de la Novena Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, se dictó un auto que en síntesis establece: 

“Se ordena emplazar por medio de EDICTOS a la parte tercera interesada MARIO MIGUEL SEGURA 
WERNER, a costa de la parte quejosa KATYA SAAD MONTAÑO, mismos que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Sol de México… 

Se hace del conocimiento del tercero interesado que cuenta con un plazo de treinta días contados a partir 
del siguiente a la última publicación, para apersonarse ante este Tribunal Colegiado, apercibido que en caso 
omiso, se continuará con el procedimiento del mismo”. 

Respetuosamente, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 
México, Distrito Federal, a veintitrés de febrero de dos mil quince. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito. 

Valery Palma Campos. 
 Rúbrica. (R.- 408378) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
“Año de la Consolidación de la Justicia Oral” 

Juzgado Octavo Civil 
Expediente 657/2006 

Secretaría “A” 
EDICTO 

PARA REMATE. 
Que en los autos, del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por MARBEZ NAMNUM ANTONIO., 

en contra de FRASCATI, S.A DE C.V., EXPEDIENTE NÚMERO 657/2006, el C. JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL 
DICTO UNOS AUTOS QUE EN LO CONDUCENTE DICEN: “México, Distrito Federal, a cuatro de marzo de 
dos mil quince. A autos el escrito de la parte actora por conducto de su endosatario en procuración, se tienen 
por hechas sus manifestaciones que en el mismo se contienen, como se solicita para que tenga verificativo la 
audiencia de remate en primera almoneda y publica subasta respecto del inmueble consistente en el LOCAL 
COMERCIAL IDENTIFICADO COMO RESTAURANT BAR “C”, UBICADO EN LA AVENIDA SAN JERÓNIMO, 
NÚMERO 263, COLONIA TIZAPAN SAN ÁNGEL, DELEGACIÓN VILLA ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO 
FEDERAL, se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTITRÉS DE ABRIL DE 
DOS MIL QUINCE, ordenándose convocar postores por medio de edictos que se mandan publicar por tres 
veces de tres en tres días, tanto en el diario oficial de la federación como en los tableros de avisos de este 
juzgado, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el articulo 1411 del Código de Comercio en relación 
con el 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en este juicio, sirve de precio 
base para el remate, la cantidad de $20,300,000.00 M/N (VEINTE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), precio asignado por el perito designado en rebeldía de los demandados por 
resultar más alto y será postura legal la cantidad que cubra las dos terceras de dicho precio, es decir la 
cantidad de $13,533,333.33 M/N (TRECE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL) y debiendo depositar los posibles postores el diez 
por ciento de la cantidad que sirvió de base para el mencionado remate, que se celebrará en el local que 
ocupa este Juzgado SITO en AVENIDA NIÑOS HÉROES 132 CUARTO PISO TORRE SUR COLONIA 
DOCTORES C.P. 06720 DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC MÉXICO, DISTRITO FEDERAL.- Proceda la 
persona encargada del turno a realizar los edictos y pónganse a disposición de la actora para su 
diligenciación.- NOTIFÍQUESE.- Lo Proveyó y firma el C. Juez Octavo de lo Civil, Licenciado Alejandro 
Torres Jiménez, ante la C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada Yolanda Zequeira Torres, que autoriza y da fe. 
Doy fe.” 

PARA SU PUBLICACIÓN: POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, TANTO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN COMO EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO. 

ELABORÓ: BEATRIZ 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 6 de marzo de 2015.  

El C. Secretario Conciliador del Juzgado Octavo de lo Civil  
(Por Acuerdo 36/48/2012 del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. 

Lic. José Alfredo Díaz Salas. 
Rúbrica. 

(R.- 409180)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 820/2014-III promovido por BBVA BANCOMER, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Multiple, Grupo Financiero BBVA BANCOMER, contra actos de la Séptima Sala 

Civil y del Juez Tercero Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, del 

expediente 824/2008 y toca 1165/2014-08, reclama la sentencia de fecha diecinueve de agosto de dos 
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mil catorce, dictada por la Séptima Sala Civil del Distrito Federal, con motivo del recurso de apelación 

interpuesto por la actora en contra del auto de seis de mayo de dos mil catorce, dictado por el Juez 

responsable, en el juicio ejecutivo mercantil promovido por BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de SAINT MARTÍN 

CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. y otras, bajo el número de expediente 824/2008, Secretaría de 

Acuerdos “B”; la ejecución de los actos reclamados; se tuvo como terceros interesados a Carlos Javier 

Díaz Ortíz, Saint Martín Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable; Inmobiliaria Saint 

Martín, Sociedad Anónima de Capital Variable; y Fabricación Industrial Mexicana, Sociedad Anónima 

de Capital Variable; y ante la imposibilidad de emplazar al tercero interesado Carlos Javier Díaz Ortiz al 

presente juicio de amparo, por auto de doce de febrero de dos mil quince, se ordenó el emplazamiento por 

medio de EDICTOS, los que deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 

circulación nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibiendo a dicho tercero interesado que tiene el 

término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, 

para efectos legales procedentes quedando a su disposición copia de la demanda de amparo, del auto 

admisorio de once de septiembre de dos mil catorce, en el local de este Juzgado, también que de no señalar 

domicilio para oír y recibir notificaciones o de no comparecer, se les harán las subsecuentes notificaciones por 

medio de lista. 

México, D.F., 16 de febrero de 2015. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en 

Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Emmanuel Castellanos Rosas. 

Rúbrica. 

(R.- 408380)   
Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Tamaulipas 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas 

Juz. Quinto de Primera Inst. de Civil  
Segundo Distrito Judicial  
EDICTO DE REMATE 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO ALTAMIRA, TAMAULIPAS. 

- - LA CIUDADANA LICENCIADA TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO, JUEZ QUINTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN 
ALTAMIRA TAMAULIPAS EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS 
MIL QUINCE DEUCIDO DEL EXPEDIENTE 359/11 RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO ISMAEL FERNANDO FAJARDO ERAÑA EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE BANCO SANTANDER MEXICO SOCIEDAD 
ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER EN CONTRA DE 
TELEFONOS CELULARES DE MEXICO REGION 4 S.A. DE C.V., RUBEN ANTONIO PEREZ SANDI Y 
MARIA MARGARITA BAEZ ROBLES ORDENO SACAR A LA VENTA EN PUBLICA SUBASTA Y AL MEJOR 
POSTOR EL SIGUIENTE INMUEBLE:------------------------------------------------------------------------------------------------ 

- - - PREDIO RUSTICO LOTE 3 DE CABO ROJO O CABO ROJITO DEL MUNICIPIO DE TAMPICO ALTO 
VERACRUZ SUPERFIEIE DE 675-00-00 HECTAREAS CUYOS DATOS DE INSCRIPCION ANTE EL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE PANUCO VERACRUZ SON LOS SIGUIENTES NUMERO DE 
INSCRIPCION 221, SECCION I, TOMO O, VOLUMEN VII, DE FECHA 25 DE FEBRERO DEL 2011 CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS. AL NORESTE EN 2200.86 METROS CON GOLFO DE MEXICO. 
AL SURESTE - EN 4275 METROS CON BRECHA DIVISIORIA DE LA PORCION NUMERO DOS. AL 
SUROESTE EN DOS MEDIDAS 832.21 METROS CON LAGUNA DE TAMIAHUA Y EN 1479.41 METROS 
CON FRACCION DEL MISMO PREDIO. AL NOROESTE. EN DOS MEDIDAS DE 1900.35 METROS Y 
2346.15 METROS CON FRACCION DEL MISMO PREDIO A NOMBRE DE RUBEN ANTONIO PEREZ SANDI 
HURTADO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - VALOR COMERCIAL $33'820,000.00 (TREINTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL 
PESOS 00/100 M.N.) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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------ Y PARA SU PUBLICACION POR MEDIO DE EDICTOS POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
DIAS NATURALES EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA 
DEL JUZGADO CONVOCANDOSE A POSTORES A LA DILIGENCIA DE REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA QUE TENDRA VERIFICATIVO A LAS ONCE HORAS DEL DIA QUINCE DE ABRIL DEL DOS 
MIL QUINCE SIENDO LA POSTURA LEGAL LA CANTIDAD QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES 
DEL AVALUO O DEL PRECIO FIJADO POR LOS PERITOS DEL BIEN INMUEBLE EN LA INTELIGENCIA 
DE QUE EN LA ALMONEDA SE TENDRA COMO PRECIO EL PRIMITIVO.- ES DADO EN ALTAMIRA 
TAMAULIPAS A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE---------------------------------- 

Atentamente 
Juez Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado. 

Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo 
Rúbrica. 

Testigos de Asistencia 
Licenciada Juana Isela Torres López 

Rúbrica. 
Lic. Lorena Hernández González 

Rúbrica. 
(R.- 409469)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

Actuaciones 
EDICTO 

Al Gerente o Representante Legal de la Persona Moral denominada Jasna Sociedad Anónima. Por 
este medio se le notifica que se han señalado las 12:00 doce horas del día 16 dieciséis de abril del año 
2015 dos mil quince, para que tenga verificativo el desahogo de la prueba confesional a su cargo, la cual se 
llevará a cabo en la sala de audiencias del Juzgado Quinto Concurrente del Primer Distrito Judicial sito en el 
piso 14 del Edificio Torre Meridiano sito en Doctor Coss número 731 Sur, Centro de Monterrey, Nuevo León, 
bajo el expediente judicial número 214/2014 relativo al juicio ordinario mercantil promovido por Jesús 
Ángel Guerra Méndez, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de Kansas City 
Southern de México, Sociedad Anónima de Capital Variable en contra de Jasna, Sociedad Anónima, por 
lo que, se ordenó notificarle, por medio de edictos que deberán de publicarse por 3 tres veces consecutivas en 
el Diario Oficial de la Federación, a fin de que comparezca representada por gerente o apoderado con 
facultades para absolver posiciones, a efecto de absolver aquellas posiciones que le formule la parte actora 
del juicio, con el apercibimiento de que en caso de no comparecer sin justa causa a esta citación, se le tendrá 
por confeso en aquéllas posiciones calificadas de legales por la suscrita juez, lo cual se hará de oficio, lo 
anterior acorde a lo establecido por los artículos 1224 y 1232 fracción I del Código de Comercio. Doy fe. 

Monterrey, Nuevo León a 11 once de marzo del año 2015 dos mil quince. 
La Ciudadana Secretaria adscrita a este Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial del Estado. 
Licenciada Verónica Lorena Ruiz Muñoz. 

 Rúbrica. (R.- 409450)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

 San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San 
Andrés Cholula, Puebla. 

En el juicio de amparo 815/2014 de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla, promovido 
por Silvano Atempa Benítez, contra actos del Juez Mixto de Chiautla de Tapia, Puebla y otras autoridades se 
ha señalado como tercero interesada a Diana Enríquez Atempa y como se desconoce su domicilio, se ha 
ordenado emplazarla por medio de edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete 
días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
república, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. Queda a su disposición en la 
actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 09 de marzo de 2015. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Puebla. 

Lic. Nelly Guillermina Contreras Torres 
Rúbrica. 

(R.- 408923) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

A.D. 643/2014/03 
Actuaciones 
EDICTOS 

TECRERA INTERESADA INVERNADEROS AMÉRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
(DOMICILIO IGNORADO). 
TERCERO INTERESADO JOSÉ JUAN TORRES DE LUNA. 
(DOMICILIO IGNORADO). 
En el juicio de amparo directo 643/2014/3, promovido por Financiera de Fomento Agropecuario, 

Industrial y de Servicios, S. A. de C. V., S. F. O. M., E. N. R., contra actos de la Magistrada de la Primera 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, consistente en la sentencia de treinta y uno de 
octubre de dos mil catorce, dictada dentro del toca de apelación en definitiva 174/2014, deducido del 
expediente judicial 1388/2009, relativo al juicio ordinario mercantil promovido por la ahora quejosa, contra 
Invernaderos América, Sociedad Anónima de Capital Variable y otros, se dictó el siguiente acuerdo: 

Monterrey, Nuevo León a once de marzo de dos mil quince. 
… 
En consecuencia, ante la imposibilidad de localizar algún domicilio donde pudiera correrse traslado de la 

demanda, con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, se ordena emplazar 
por medio de EDICTOS a los terceros interesados Invernaderos América, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y José Juan Torres de Luna, a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “EL NORTE”, que 
se edita en esta ciudad. 

En las publicaciones de los edictos, hágase saber a los aludidos terceros interesados que deberán 
presentarse en este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, a fin de que hagan valer sus derechos y se imponga de la tramitación de este juicio 
de garantías, asimismo, infórmeseles que la copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este Tribunal. 

… 
Así lo acuerda y firma el magistrado Pedro Pablo Hernández Lobato, presidente del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, ante la licenciada Juanita Azucena García Correa, 
secretaria de acuerdos que autoriza y da fe. RÚBRICAS.” 

Por acuerdo del Presidente de este Tribunal. 
Monterrey, Nuevo León, a 18 de marzo de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Juanita Azucena García Correa. 

 Rúbrica. (R.- 409095)   
Estados Unidos Mexicanos,  

Juzgado Vigésimo Noveno de lo Civil en el D.F. 
EDICTOS. 

SE CITA A: A1 FORESTAL, SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BBVA BANCOMER S.A. INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de A1 FORESTAL, 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE y OTROS 
expediente número 439/2009, Secretaría "A". El C. Juez Vigésimo Noveno de lo Civil, de esta Ciudad, dictó 
un auto con fecha Once de febrero del año dos mil quince, con fundamento en el artículo 1070 del Código 
de Comercio, por medio del cual ordena citar personalmente a A1 FORESTAL, SOCIEDAD COOPERATIVA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de autos de fechas: - - - - - - - - - - - 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A VEINTE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE - - - - - - - - - - - - -" 
…."para que tenga verificativo el desahogo de la PRUEBA CONFESIONAL, a cargo de los codemandados 
EFREN CORTÉS SANJUAN, JAVIER LEÓN VILLA Y MARIA YOLANDA URIBE RAMÍREZ y de A1 
FORESTAL, SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE por 
conducto de la persona o Representante Legal que tenga facultades para absolver posiciones, se 
señalan LA DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOS DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, 
fecha disponible en la agenda de audiencias y de acuerdo a la carga de trabajo que se tiene en este 
juzgado, y de acuerdo a la TESIS "AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. SEÑALAMIENTO DE" 328173. Primera 
Sala. Quinta Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo LXVIII, Pág. 519.; DEBIÉNDOSELES CITAR 
PERSONALMENTE A LOS MISMOS, PARA QUE COMPAREZCAN A ABSOLVER POSICIONES DE 
FORMA PERSONAL, el día y hora antes señalado, con el apercibimiento que para el caso de no comparecer 
sin justa causa, serán declarados confesos de las posiciones que sean calificadas de legales en su 
oportunidad con fundamento en el articulo 1232 fracción I del Código de Comercio; y toda vez que la Sociedad 
codemandada fue emplaza la misma por medio de edictos y en términos del artículos 1060 del Código de 
Comercio a dicha sociedad codemandada, para el deshago de su prueba concesional a su cargo por medio 
de edictos que se publicaran por tres veces consecutivas...."AUDIENCIA - - - En la Ciudad de México, Distrito 
Federal, siendo las diez horas del día once de febrero del año dos mil quince, día y hora señalados para 
que tenga verificativo la Audiencia de verificativo LA AUDIENCIA CONFESIONAL A CARGO DE LOS 
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CODEMANDADOS.-..." se señalan para que tenga verificativo la audiencia de las pruebas confesionales a 
cargo de los codemandaos., las NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DIA TRECE DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE fecha disponible en la agenda de audiencias...." MÉXICO, DISTRITO FEDERAL A 
TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - 
A sus autos el escrito de cuenta del Apoderado de la parte actora, y visto lo manifestado en el mismo, como 
se pide y con fundamento en el artículo 1055 fracción VIII del código de Comercio, se regulariza el 
procedimiento en el sentido de que la publicación de los edictos ordenados en el proveído de fecha veinte de 
octubre del año pasado deberán realizarse en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, tal y como lo 
establece el artículo 118 del Código Federal de Procedimientos Civiles que le es aplicable al presente juicio de 
manera supletoria, dejando sin efecto el periódico "EL MILENIO”. - - -” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -  

Para su publicación por tres veces consecutivas en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

México, D.F. a 19 de marzo del año 2015. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. María Susana Leos Godínez 
Rúbrica. 

(R.- 409200) 
 
 
 
 
 

AVISOS GENERALES 
 
 
 

 

CASA DE BOLSA SANTANDER, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a los accionistas de Casa de Bolsa Santander, 
S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México, a la Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas de 
la Sociedad, que se celebrará a las 13:00 horas, el día 28 de abril de 2015, en las oficinas de la Sociedad 
ubicadas en Prolongación Paseo de la Reforma número 500, módulo 207, Col. Lomas de Santa Fe, 
Delegación Álvaro Obregón, C.P., 01219, en esta ciudad, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I.-  Presentación del informe del Consejo de Administración respecto de la marcha de la Sociedad, 
durante el ejercicio social terminado el 31 de diciembre de 2014, incluyendo (i) los Estados Financieros a 
dicha fecha; y (ii) el informe del Comisario. 

II.-  Propuesta, y en su caso, aprobación respecto a la aplicación de resultados. 
III. Informe respecto al cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de la Sociedad en el ejercicio 

social 2013. 
IV.-  Nombramiento y, en su caso, ratificación de los miembros del Consejo de Administración y 

Comisarios Propietario y Suplente. Determinación sobre sus remuneraciones. 
V.-  Designación de delegados especiales que formalicen y den cumplimiento a las resoluciones 

adoptadas por la Asamblea. 
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán exhibir la Tarjeta de Admisión correspondiente, que se 

expedirá en las oficinas de la Secretaría de la Sociedad, ubicadas en Prolongación Paseo de la Reforma No. 
500, módulo 207, Colonia Lomas de Santa Fe en esta ciudad.  Se les comunica a los accionistas que las 
tarjetas de Admisión para asistir a dicha Asamblea se entregarán contra la presentación de la constancia que 
acredite el depósito de los títulos de las acciones representativas del capital social en la S.D. Indeval 
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., debidamente complementada con el listado de titulares 
de dichos valores que los propios depositantes formulen al efecto, acompañados de copia certificada de los 
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Registros Federales de Contribuyentes de cada uno de los titulares de dichas acciones, en los términos de lo 
dispuesto por el Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación. El Registro de Acciones se considerará 
cerrado tres días antes de la fecha fijada para la celebración de la Asamblea. 

Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por apoderado designado mediante poder 
otorgado en los formularios elaborados por la Sociedad, en los términos del Artículo 121 de la Ley del 
Mercado de Valores, dichos formularios estarán a partir de esta fecha, a disposición de los accionistas en el 
domicilio de la Secretaría de la Sociedad antes mencionado, con el fin de que puedan obtenerlos y hacerlos 
llegar a sus representantes. 

México, D.F. a 7 de abril de 2015. 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Alfredo Acevedo Rivas 
Rúbrica. 

(R.- 409436)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/C/11/2014/R/10/041. 

JÓVENES EMPRENDEDORES DEL CAMPO, A.C. En el procedimiento resarcitorio 
DGR/C/11/2014/R/10/041 se ordenó la notificación por edictos del oficio-citatorio para que comparezca a la 
audiencia prevista en el artículo 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, respecto de las presuntas irregularidades que se le atribuyen, consistentes en que en su carácter 
de beneficiaria no comprobó la correcta aplicación de los recursos del Programa de Fomento al Desarrollo 
Agrario (FORMAR), que en cantidad de $1,000,000.00, se le transfirió para llevar a cabo el evento de fomento 
organizacional “La Transformación y Modernización de la Secretaría de la Reforma Agraria”, objeto del 
convenio de concertación de veintiuno de mayo de dos mil diez, que celebró con la Secretaría de la Reforma 
Agraria, toda vez que en ese evento 116 de sus integrantes solamente hicieron valla afuera de la sede 
denominada Auditorio Nacional, para recibir a los Secretarios de Estado, por lo que no participaron en ese 
acto y asimismo, conforme a la cédula de supervisión de ocho de junio de dos mil diez, mediante la cual esa 
Secretaría verificó su realización, no proporcionó el servicio de papelería; y por tanto debió reintegrar los 
recursos no aplicados en cantidades de $136,880.00 por conceptos de hospedaje y alimentación y $50,000.00 
por papelería, por lo que ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de 
$186,880.00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) más el 
perjuicio constituido por los intereses correspondientes, que se actualizarán para efectos de su pago, en la 
forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones y que 
corresponden al importe de la conducta irregular descrita con antelación. Conducta que provocó se 
infringieran las cláusulas Quinta, incisos A), C), F) y G) y Octava, del convenio de concertación que celebró 
como beneficiaria el veintiuno de mayo de dos mil diez con la Secretaría de la Reforma Agraria. Por lo 
anterior, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación; 2°, en lo relativo a la Dirección General de Responsabilidades; 34, fracción III, del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril 
de 2013; y apartado 62000, numeral 8 del Manual de Organización de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el citado órgano de difusión federal el siete de febrero de dos mil catorce, se le cita para que 
comparezca por conducto de su representante legal o por quien acredite tener facultades suficientes para ello, 
a la audiencia a celebrarse en las oficinas de la Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida 
Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito 
Federal, a las diez horas con treinta minutos del día veintitrés de abril de dos mil quince, a fin de que 
manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida que de no 
comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluidos sus 
derechos para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el 
expediente; asimismo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 57, fracción III, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, debiendo presentar al momento de la audiencia, por 
conducto de su representante legal o por quien acredite tener facultades suficientes para ello, identificación 
oficial, vigente y con fotografía; y además, de acuerdo con los artículos 305, 306, párrafo primero y 316 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, conforme lo dispone el numeral 64 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se le requiere para que señale domicilio 
ubicado en esta ciudad para que se le hagan las notificaciones que deban ser personales, apercibida de que en caso 
de omisión, se le realizarán por rotulón que se fijará en los estrados de esta Dirección General de Responsabilidades. 
Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a diecisiete de marzo de dos mil quince. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 
Rúbrica. 

(R.- 409302) 
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Gobierno del Estado de Baja California Sur. 
Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología. 
“2014, Año de la del XL Aniversario de la Conversión 

de Territorio a Estado Libre y Soberano de Baja California Sur”. 

C. RODOLFO VALENZUELA AMAYA. 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
GARZA URBANIZACIÓN E INSTALACIONES, S.A. DE C.V. 
Presente.- 
En cumplimiento con el Resolutivo Cuarto de la Resolución del doce de agosto del dos mil catorce, emitida 

por el suscrito Secretario de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología del Gobierno del Estado de Baja 
California Sur, derivado del procedimiento de rescisión administrativa instruido en contra de su 
representada la empresa GARZA URBANIZACIÓN E INSTALACIONES, S.A. DE C.V., respecto al contrato 
de obra pública sobre la base de precios unitarios número: SNS-UI-03-2012/01, para la ejecución de la obra 
denominada “Construcción de Centro de Operación Estratégica (COE)”, en la localidad de La Paz, municipio 
de La Paz, Baja California Sur; en el que se ordenó notificar a la empresa que usted representa, por edictos 
en virtud de ignorase su domicilio y de las que se desprende los siguientes puntos resolutivos, que a la letra 
dicen: PRIMERO.- Se determina dar por rescindido el contrato del contrato de obra pública sobre la base de 
precios unitarios número SNS-UI-03-2012/01 del 25 de septiembre del 2012, para la ejecución de la obra 
denominada “Construcción de Centro de Operación Estratégica (COE)”, en la localidad de La Paz, municipio 
de La Paz, Baja California Sur, por causas imputables a la empresa contratista GARZA URBANIZACIÓN E 
INSTALACIONES, S.A. DE C.V. SEGUNDO.- Procédase a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la Contraloría General del Estado, para los efectos 
legales a que haya lugar. CUARTO.- Notifíquese un resumen del contenido de esta resolución, por edictos 
que se publicarán en tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el territorio nacional, a la empresa contratista GARZA URBANIZACIÓN E 
INSTALACIONES, S.A. DE C.V, en términos del artículo 37, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
según lo establece su artículo 13, por desconocerse el domicilio de dicha empresa. Así lo proveyó y firma el 
Ing. Salvador Adrián Pérez Ramírez, Secretario de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología del 
Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

El presente edicto deberá de publicarse por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional. 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo, No Reelección” 

La Paz, Baja California Sur, a 25 de agosto de 2014. 
Secretario. 

Ing. Salvador Adrián Pérez Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 409486)   
Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología. 

“2014, Año de la del XL Aniversario de la Conversión 
de Territorio a Estado Libre y Soberano de Baja California Sur”. 

C. RODOLFO VALENZUELA AMAYA. 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
GARZA URBANIZACIÓN E INSTALACIONES, S.A. DE C.V. 
Presente.- 
En cumplimiento con el Resolutivo Cuarto de la Resolución del doce de agosto del dos mil catorce, emitida 

por el suscrito Secretario de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología del Gobierno del Estado de Baja 
California Sur, derivado del procedimiento de rescisión administrativa instruido en contra de su 
representada la empresa GARZA URBANIZACIÓN E INSTALACIONES, S.A. DE C.V., respecto al contrato 
de obra pública sobre la base de precios unitarios número: SNS-UI-04-2012/03 del 26 de septiembre del 2012, 
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para la ejecución de la obra denominada “Construcción de Centro de Operación Estratégica (COE)”, en la 
localidad de San José del Cabo, municipio de Los Cabos, Baja California Sur; en el que se ordenó notificar a 
la empresa que usted representa, por edictos en virtud de ignorase su domicilio y de las que se desprende los 
siguientes puntos resolutivos, que a la letra dicen: PRIMERO.- Se determina dar por rescindido el contrato del 
contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios número SNS-UI-04-2012/03 del 26 de septiembre 
del 2012, para la ejecución de la obra denominada “Construcción de Centro de Operación Estratégica (COE)”, 
en la localidad de San José del Cabo, municipio de Los Cabos, Baja California Sur, por causas imputables a la 
empresa contratista GARZA URBANIZACIÓN E INSTALACIONES, S.A. DE C.V. SEGUNDO.- Procédase a 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la 
Contraloría General del Estado, para los efectos legales a que haya lugar. CUARTO.- Notifíquese un resumen 
del contenido de esta resolución, por edictos que se publicarán en tres días consecutivos en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, a la empresa 
contratista GARZA URBANIZACIÓN E INSTALACIONES, S.A. DE C.V, en términos del artículo 37, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, según lo establece su artículo 13, por desconocerse el domicilio de dicha 
empresa. Así lo proveyó y firma el Ing. Salvador Adrián Pérez Ramírez, Secretario de Planeación Urbana, 
Infraestructura y Ecología del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

El presente edicto deberá de publicarse por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional. 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo, No Reelección” 

La Paz, Baja California Sur, a 25 de agosto de 2014. 
Secretario. 

Ing. Salvador Adrián Pérez Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 409491)   
Instituto Mexicano del Seguro Social 

Delegación Regional Michoacán 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Conservación y Servicios Generales 
LICITACIÓN  PÚBLICA NACIONAL No.  LP-002-MICH-15 PARA LA ENAJENACIÓN DE BIENES. 

CONVOCATORIA. 

En cumplimiento con las disposiciones que establece el Título Quinto, Artículos  131 y 132 de la Ley 
General de Bienes Nacionales y a la Norma que establece las Bases Generales para el Registro, Afectación, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Instituto Mexicano del Seguro Social, por lo que a través de la 
Delegación Regional Michoacán, por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
llevará a cabo el procedimiento de enajenación mediante Licitación Pública Nacional No. LP-002-MICH-15, el 
día 07 de Abril del 2015, en la cual podrán participar personas físicas y morales, interesadas en su totalidad o 
alguna de las partidas de desperdicios de alimentos de cocina, recipientes de tóner vacíos (cartuchos), trapo 
limpio, bienes muebles no útiles y de generación periódica, desecho ferroso de segunda, y desecho vehicular 
de la Delegación Regional en Michoacán, relacionados como se  describe en las bases. 

No.  de 
Partida 

Descripción de los Bienes Unidad 
de 

Medida 

Volumen 
Aproximado 

Anual 

Valor de 
Venta ($) 

Importe de 
Garantía 

(10%) 
1 a la 24 Desperdicios de alimentos  de 

cocina  de las unidades médicas 
de la delegación 

kg/lt 109,004 27,621.61 2,762.16 

25 Recipientes de tóner vacíos 
(cartuchos) 

pza. 500 1,000.00 100.00 

26 Trapo limpio kg. 2,000 11,136.40 1,113.64 
27 a la 101 Bienes muebles no útiles pza. 76 48,165.00 4,816.50 

102 Desecho ferroso de segunda kg. 3,000 8,430.00 843.00 
103 Desecho vehicular kg. 1,800 7,452.00 745.20 
104 Cartón Kg. 14,896 5,189.77 518.97 
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El Acto de Aclaración a las Bases, se llevará a cabo a las 10:00 del día 20 de Abril del 2015, en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Av. Madero Poniente No. 1200, Sótano de 
la Subdelegación Metropolitana Morelia (Antes Clínica de Displasias del Hospital de Ginecología),  Colonia 
Centro, Morelia, Mich., teléfono directo 01(443) 3 24 35 51 y 3 14 33 63; a la que podrá asistir cualquier 
persona que aún sin haber solicitado las Bases del evento, en este caso se registrarán únicamente su 
asistencia y se abstendrán de intervenir en el desarrollo del Acto. 

El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas, se llevará a cabo a las 10:00 del día 27 de Abril del 2015 
en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Av. Madero Poniente No. 1200, 
Sótano de la Subdelegación Metropolitana Morelia (Antes Clínica de Displasias del Hospital de Ginecología),  
Colonia Centro, Morelia, Mich., teléfono directo 01(443) 3 24 35 51 y 3 14 33 63; pudiendo  registrar su 
asistencia  a partir de las 09:00 horas en el domicilio señalado, en el formato que para tal efecto establezca 
la convocante. 

El Acto de emisión de Fallo de la Licitación, se llevará a cabo a las 12:00 del día 28 de Abril del 2015 en 
el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Av. Madero Poniente No. 1200, Sótano 
de la Subdelegación Metropolitana Morelia (Antes Clínica de Displasias del Hospital de Ginecología), 
Colonia Centro, Morelia, Mich., teléfono directo 01(443) 3 24 35 51 y 3 14 33 63. 

Las Bases se proporcionaran sin costo alguno,  previa solicitud por escrito de la persona física o moral 
interesada y se entregaran en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Av. 
Madero Poniente No. 1200, Sótano de la Subdelegación Metropolitana Morelia (Antes Clínica de Displasias 
del Hospital de Ginecología),  Colonia Centro, Morelia, Mich., teléfono directo 01(443) 3 24 35 51; así como en 
las Subdirecciones Administrativas de cada una de las Zonas Medicas en Morelia, Zacapu, Uruapan, Zamora 
y Lázaro Cárdenas, Mich.,  así como en los H.R.”O”, ubicados en las localidades de  Ario de Rosales, Buena 
Vista Tomatlán, Coalcomán, Huetamo, Paracho, Tuxpan  y Villamar, Mich., de las 08:00 a las 16:00 hrs., en 
días hábiles del 07 al 26 de Abril del 2015. 

Las Bases podrán consultarse en la página del IMSS, en Internet en el domicilio electrónico: 
http://compras.imss.gob.mx/?p=imssvende 
El retiro de los Bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del  ganador en los domicilios 

de las  unidades médico-administrativas que se indican en las bases, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
a la fecha del Acto de Fallo, para las partidas de la 27 a la 101 correspondientes a bienes muebles no útiles y 
de generación continua,  para el caso de las partidas 1 a la 24 de desperdicio de alimentos de cocina será 
diario, incluyendo sábados y domingos, así como días festivos y de la partida 25, 26, 102 , 103 y 104 que 
corresponden a bienes de generación periódica (desechos), será como se generen en las unidades, para 
todos los casos se hará efectiva la garantía de cumplimiento de oferta cuando no se cumpla en tiempo y forma 
con el retiro de los bienes. 

El pago total de los Bienes adjudicados en las partidas de la 27 a la 101 deberá efectuarse dentro de los 5 
días hábiles posteriores de efectuado el Fallo de la Licitación, generándose Orden de Ingreso tanto para los 
bienes de Régimen Ordinario como del programa IMSS-Prospera, el pago de estas partidas está exento 
de I.V.A. 

Para las partidas 1 a la 24, 25, 26, 102,103 y 104 el pago  será en forma mensual en los primeros diez 
días hábiles del mes siguiente del retiro al precio señalado por la Secretaría de la Función Pública más el por 
ciento que corresponda con relación a su propuesta económica, formalizándose contrato de compra-venta con 
una vigencia de dos años, a partir del 01 de Mayo del 2015 al 01 de Mayo del 2017; en el pago de todas 
estas partidas se aplicara el 16% de I.V.A. 

La garantía de sostenimiento de oferta deberá ser constituida por los participantes en Moneda Nacional 
por un importe del 10% del valor para venta de la (las) partida (s) que desee participar, mediante cheque 
certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, la 
cual será liberada al momento en que el participante ganador haya cumplido totalmente sus obligaciones. 

Si la Licitación Pública Nacional se declara desierta en su totalidad o en alguna de sus partes, se 
procederá a una Subasta, en el mismo evento del Acto de Fallo, siendo postura legal en primera almoneda las 
dos terceras partes del valor para venta considerado para la Licitación y un 10% menos en segunda 
almoneda. 

Morelia, Mich., a 07 de Abril del 2015. 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos. 

Ing. Gabriel Prado Fernández. 
Rúbrica. 

(R.- 409575) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Nayarit 

Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento con las disposiciones que establece el Título Quinto, Artículos 131 y 132, de la Ley 
General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación Estatal en 
Nayarit, sito en Calzada del Ejercito Nacional No. 14, Fraccionamiento Fray Junípero Serra, Tepic, Nayarit, por 
conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo Licitación Pública Nacional 
No. LPN-001-NAY-15, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, para llevar a cabo la 
enajenación por venta de desecho de bienes muebles de generación periódica, se formalizará contrato de 
compra-venta por un periodo de dos años (partidas de la 1 a la 5), así mismo se adjudicara contrato del 01 de 
mayo al 31 de diciembre del 2015 de las (partida 6 y 7) estipulando que la cantidad máxima que se podrá 
enajenar es la que se especifica. 

Partida Descripción del bien Unidad de 
medida 

Cantidad 
Bianual 

Valor mínimo 
de venta 

1 Cartuchos Vacíos para Tóner, diferentes tipos y 
modelos 

Pza. 6,947 $20.00 

2 Trapo [colchas, cobijas, sabanas, cortinas, 
vestuarios, campos, porta charolas y otro tipo de 
tela proveniente de los hospitales (limpio)] 

Kg. 20,000 $5.6786 

3 Liquido Fijador Cansado con recuperación de 
gramos-plata por litro: a) hasta 3.9 Grs./Lt. 

Lt. 9,265 $13.5581 

4 Placa Radiográfica Kg. 2,163 $10.00 
5 Filtro con plata Pza. 3 $500.00 

 
Partida Descripción del bien Unidad de 

medida 
Cantidad Valor mínimo 

de venta 
6 Papel Archivo (Venta única de la existencia) Kg. 15,876 $0.3957 
7 Cartón (Venta única de la existencia) Kg. 23,472 $0.3487 

Nota: para todas las partidas se cobrara el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) 
La entrega de Bases, se efectuará en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en 

Calzada del Ejercito Nacional No. 14, Fraccionamiento Fray Junípero Serra, Tepic, Nayarit, de las 10:00 a las 
14:00 Hrs., en días hábiles del 07 al 19 de abril de 2015. Las Bases se entregarán de forma gratuita. 

Las Bases podrán consultarse en la página del Instituto Mexicano del Seguro Social, en Internet en el 
domicilio electrónico: http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 

El Acto a la Junta de Aclaración de las Bases, se efectuará el día 15 de abril de 2015 a las 10:00 Hrs. en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en Calzada del Ejercito Nacional No. 14, 
Fraccionamiento Fray Junípero Serra, Tepic, Nayarit. 

El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se llevará a cabo el día 20 de abril de 2015 a las 11:00 Hrs. 
en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en Calzada del Ejercito Nacional No. 14, 
Fraccionamiento Fray Junípero Serra, Tepic, Nayarit. 

El Acto de Fallo se realizará el día 20 de abril de 2015 a las 14:00 Hrs. en el Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, sito en Calzada del Ejercito Nacional No. 14, Fraccionamiento Fray 
Junípero Serra, Tepic, Nayarit. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado 
a los bienes muebles, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria, a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El retiro de los bienes muebles adjudicados se establece en las Bases de la presente Licitación. 
Si la Licitación Pública se declarara desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá a una 

Subasta, en el mismo evento del Acto de Fallo. 
La difusión de esta Convocatoria inicia el día 07 de abril del 2015. 

Atentamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 

Tepic, Nayarit a 07 de abril de 2015. 
Delegada Estatal 

C. Dora Cecilia Espinosa González 
Rúbrica. 

(R.- 409572) 
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BANCO SANTANDER (MEXICO), S.A., 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración de la Institución, se convoca a los accionistas tenedores de las 

acciones de la Serie “B” de Banco Santander (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Santander México, a la Asamblea Especial de Accionistas de la Serie “B” de la Sociedad, que se celebrará a 

las 11:30 horas, el día 28 de abril de 2015, en las oficinas de la misma, ubicadas en Prolongación Paseo de la 

Reforma No. 500, módulo 207, Colonia Lomas de Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01219, en 

México, Distrito Federal, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I.- Nombramiento, y en su caso, ratificación de los miembros del Consejo de Administración y de los 

Comisarios de la Sociedad, representantes de las acciones Serie “B”, representativas del capital social de la 

Sociedad. 

II.- Designación de delegados especiales que formalicen y den cumplimiento a las resoluciones 

adoptadas por la Asamblea. 

Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán exhibir la Tarjeta de Admisión correspondiente, que se 

expedirá en las oficinas de la Secretaría de la Institución, ubicadas en Prolongación Paseo de la Reforma 

número 500, piso 2, módulo 207, Col. Lomas de Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón, en esta ciudad. Se les 

comunica a los accionistas que las tarjetas de admisión para asistir a dicha Asamblea se entregarán contra la 

presentación de la constancia que acredite el depósito de los títulos de las acciones representativas del capital 

social en la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., debidamente complementada 

con el listado de titulares de dichos valores que los propios depositantes formulen al efecto, acompañados de 

copia certificada de los Registros Federales de Contribuyentes de cada uno de los titulares de dichas 

acciones, en los términos de lo dispuesto por el Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación. El Registro de 

Acciones se considerará cerrado dos días hábiles antes de la fecha fijada para la celebración de la Asamblea. 

Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por apoderado designado mediante poder 

otorgado en los formularios elaborados por la Institución, en los términos del Artículo 16 de la Ley de 

Instituciones de Crédito, dichos formularios estarán a partir de esta fecha, a disposición de los accionistas en 

el domicilio de la Secretaría de la Sociedad antes mencionado, con el fin de que puedan obtenerlos y hacerlos 

llegar a sus representantes. 

México, D.F. a 7 de abril de 2015. 

Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Alfredo Acevedo Rivas 

Rúbrica. 

(R.- 409442)   
BANCO SANTANDER (MEXICO), S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO. 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración de la Institución, se convoca a los accionistas tenedores de las 
acciones de las Series “F” y “B” de Banco Santander (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Santander México, en términos de los dispuesto por los Artículos 181 y 186 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y de los Estatutos Sociales, a la Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas, 
que se celebrará a las 12:00 horas, el día 28 de abril de 2015, en las oficinas de la misma, ubicadas en 
Prolongación Paseo de la Reforma No. 500, módulo 207, Colonia Lomas de Santa Fe, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01219, en México, Distrito Federal, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I.- Presentación del informe del Consejo de Administración respecto de la marcha de la Sociedad, 
durante el ejercicio social terminado el 31 de diciembre de 2014, incluyendo (i) los Estados Financieros a 
dicha fecha; y (ii) el informe del Comisario. 

II.-  Propuesta, y en su caso, aprobación respecto a la aplicación de resultados. 
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III.- Informe respecto al cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de la Sociedad en el ejercicio 
social 2013. 

IV.- Nombramiento y, en su caso, ratificación de los miembros del Consejo de Administración y 
Comisarios Propietarios y Suplentes, correspondientes a las Series de acciones “F” y “B” representativas del 
capital social. Determinación sobre sus remuneraciones. 

V.- Propuesta y, en su caso, aprobación para decretar el pago de un dividendo en efectivo, a los 
accionistas de la Sociedad, hasta por el monto y en la fecha que determine la Asamblea. 

VI.- Nombramiento de Delegados Especiales que formalicen y den cumplimiento a las resoluciones 
adoptadas por la Asamblea. 

Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán exhibir la Tarjeta de Admisión correspondiente, que se 
expedirá en las oficinas de la Secretaría de la Institución, ubicadas en Prolongación Paseo de la Reforma No. 
500, piso 2, módulo 207, Col. Lomas de Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón, en esta ciudad. Se les 
comunica a los accionistas que las tarjetas de admisión para asistir a dicha Asamblea se entregarán contra la 
presentación de la constancia que acredite el depósito de los títulos de las acciones representativas del capital 
social en la S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., debidamente complementada 
con el listado de titulares de dichos valores que los propios depositantes formulen al efecto, acompañados de 
copia certificada de los Registros Federales de Contribuyentes de cada uno de los titulares de dichas 
acciones, en los términos de lo dispuesto por el Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación. El Registro de 
Acciones se considerará cerrado dos días hábiles antes de la fecha fijada para la celebración de la Asamblea. 

Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por apoderado designado mediante poder 
otorgado en los formularios elaborados por la Institución, en los términos del Artículo 16 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, dichos formularios estarán a partir de esta fecha, a disposición de los accionistas en 
el domicilio de la Secretaría de la Institución antes mencionado, con el fin de que puedan obtenerlos y 
hacerlos llegar a sus representantes. 

México, D.F. a 7 de abril de 2015. 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Alfredo Acevedo Rivas 
Rúbrica. 

(R.- 409444)   
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO, S.A. B. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración de la Sociedad, se convoca a los accionistas tenedores de 

acciones de la Serie “B” de Grupo Financiero Santander México, S.A. B de C.V., a la Asamblea Especial de 

Accionistas de la Serie "B" de la Sociedad, que se celebrará a las 9:00 horas, el día 28 de abril de 2015, en el 

Auditorio de las oficinas de la Sociedad, ubicadas en Prolongación Paseo de la Reforma No. 500, Col. Lomas 

de Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01219, en México, Distrito Federal, para tratar los asuntos 

contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I.- Nombramiento, y en su caso, ratificación de los miembros del Consejo de Administración de la 

Sociedad, representantes de las acciones Serie “B”, representativas del capital social de la Sociedad. 

II.- Designación de delegados especiales que formalicen y den cumplimiento a las resoluciones 

adoptadas por la Asamblea. 

Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán exhibir la Tarjeta de Admisión correspondiente, que se 

expedirá en las oficinas de la Secretaría de la Sociedad, ubicadas en Prolongación Paseo de la Reforma 

número 500, piso 2, módulo 207, Col. Lomas de Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón, en esta ciudad. Se les 

comunica a los accionistas que las tarjetas de admisión para asistir a dicha Asamblea se entregarán contra la 

presentación de la constancia que expida la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., 

que se complementará con el listado de titulares de dichos valores que se formulen al efecto, debiendo 

acompañarlos de una copia del Registro Federal de Contribuyentes de cada uno de los titulares de dichas 

acciones o para el caso de extranjeros de la cédula de identificación fiscal (o del documento supletorio 

correspondiente), en los términos y cumplimiento de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. El 

Registro de Accionistas se considerará cerrado tres días hábiles antes de la fecha fijada para la celebración 

de la Asamblea. 
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Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por apoderado designado mediante poder 

otorgado en los formularios elaborados por la Sociedad, en los términos del Artículo 22 de la Ley para Regular 

las Agrupaciones Financieras, y la fracción III del Artículo 49 de la Ley del Mercado de Valores, dichos 

formularios estarán a partir de esta fecha, a disposición de los accionistas en el domicilio de la Secretaría de 

la Sociedad antes mencionado, con el fin de que puedan obtenerlos y hacerlos llegar a sus representantes. 

México, D.F. a 7 de abril de 2015 

Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Alfredo Acevedo Rivas 

Rúbrica. 

(R.- 409440)   
GRUPO KOOPTEN Y ASOCIADOS S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 31 DE MARZO DE 2015 

Activo 

Efectivo en caja  $0 

Pasivo 

Capital $0 

México, D.F., a 1 de Abril de 2015 

Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 

Rúbrica. 

(R.- 409621) 

 SERVICIOS KSG PLUS S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 31 DE MARZO DE 2015 

Activo 

Efectivo en caja  $0 

Pasivo 

Capital $0 

México, D.F., a 1 de Abril de 2015 

Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 

Rúbrica. 

(R.- 409622) 
 

SERVI COMPARA, S.A DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 31 DE MARZO DE 2015 

Activo 

Efectivo en caja  $0 

Pasivo 

Capital $0 

México, D.F., a 1 de Abril de 2015 

Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 

Rúbrica. 

(R.- 409624) 

 ADUNA ROCHA Y ASOCIADOS, S.C. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 31 DE MARZO DE 2015 

Activo 

Efectivo en caja  $0 

Pasivo 

Capital $0 

México, D.F., a 1 de Abril de 2015 

Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 

Rúbrica. 

(R.- 409627) 
 

SRF SERVICIOS INTEGRADOS, S.A DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 31 DE MARZO DE 2015 

Activo 

Efectivo en caja  $0 

Pasivo 

Capital $0 

México, D.F., a 1 de Abril de 2015 

Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 

Rúbrica. 

(R.- 409631) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $ 13.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Comisión Federal de Electricidad 

Dirección de Administración 

Coordinación de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 

Unidad de Enajenación de Bienes Muebles 

CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA CONSOLIDADA No. LPUEBM0315 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las 

Políticas y Lineamientos en Materia de Bienes Muebles No Útiles, se convoca a las personas físicas y morales 

nacionales, a participar el día 29 de abril de 2015, en la Licitación Pública Consolidada No. LPUEBM0315 

para la venta de vehículos no útiles de CFE, que a continuación se indican: 

Lotes 

Núm. 

Cantidad de vehículos por Estado Valor mínimo de 

venta (sin IVA) 

Depósito en 

garantía 

1 27 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos 

(16 Monclova y 11 Saltillo, Coahuila). 

$742,300.00 $74,230.00 

2 19 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos 

(11 Piedras Negras y 8 Sabinas, Coahuila). 

$803,975.00 $80,398.00 

3 33 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos 

(7 Celaya, 5 Irapuato y 21 Salamanca, Guanajuato). 

$1,490,800.00 $149,080.00 

4 20 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos 

(20 Acapulco, Guerrero). 

$1,019,600.00 $101,960.00 

5 21 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos 

(21 Acapulco, Guerrero). 

$875,150.00 $87,515.00 

6 25 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos 

(18 Iguala y 7 Petacalco, Guerrero). 

$830,100.00 $83,010.00 

7 31 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos 

(31 Tula, Hidalgo). 

$1,377,450.00 $137,745.00 

8 31 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos 

(31 Tula, Hidalgo). 

$2,531,000.00 $253,100.00 

9 27 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos 

(21 Guadalajara y 6 Zapopan, Jalisco). 

$1,193,900.00 $119,390.00 

10 23 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos 

(23 Acolman, Edo. de México). 

$1,269,000.00 $126,900.00 

11 22 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos 

(22 Acolman, Edo. de México). 

$983,600.00 $98,360.00 

12 30 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos 

(30 Texcoco, Edo. de México). 

$1,659,700.00 $165,970.00 

13 17 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos 

(17 Toluca, Edo. de México). 

$503,925.00 $50,393.00 

14 08 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos 

(8 Los Azufres, Michoacán). 

$243,850.00 $24,385.00 

15 16 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos 

(7 Cuautla y 9 Cuernavaca, Morelos). 

$472,000.00 $47,200.00 

16 29 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos 

(29 Monterrey, Nuevo León). 

$834,200.00 $83,420.00 

17 33 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos 

(21 Monterrey, 4 Sabinas Hidalgo y 8 San Nicolás de los 

Garza, Nuevo León). 

$1,010,450.00 $101,045.00 

18 25 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos 

(5 Humeros, 14 Puebla y 6 San Lorenzo Amecatla, 

Puebla). 

$1,288,400.00 $128,840.00 
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19 30 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos 
(30 El Sauz, Querétaro). 

$1,301,900.00 $130,190.00 

20 38 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos 
(38 Querétaro, Querétaro). 

$2,030,500.00 $203,050.00 

21 03 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos 
(3 Hermosillo, Sonora). 

$77,900.00 $7,790.00 

22 23 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos 
(6 Matamoros, 11 Nuevo Laredo y 6 Reynosa, 
Tamaulipas). 

$761,750.00 $76,175.00 

23 07 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos 
(2 Boca del Río y 5 Dos bocas, Veracruz). 

$230,400.00 $23,040.00 

Los vehículos se localizan en diversos almacenes, cuyos domicilios se detallan en el listado 
anexo de las bases de la licitación. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación 
del día 07 al 23 de abril de 2015 en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE, 
http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles-2015.aspx y realizando el 
pago de $5,000.00 

(Cinco mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante depósito bancario en efectivo en la cuenta de Banamex 
No. 564445, Sucursal 870, a nombre de Comisión Federal de Electricidad, utilizando la referencia bancaria de 
la fecha en que se realice el depósito en efectivo de acuerdo a la tabla publicada en las bases de la licitación, 
enviando a la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, al correo electrónico edrel.garin@cfe.gob.mx con 
copia al correo carlos.ordonez@cfe.gob.mx, el comprobante del pago efectuado, agregando al mismo los 
datos del comprador correspondientes a nombre, domicilio, teléfono, RFC y correo electrónico, anexando 
copia del Registro Federal de Contribuyentes y de identificación oficial vigente 

(credencial IFE, INE ó pasaporte) y confirmar su recepción al teléfono 0155-5229-4400 extensiones 84230, 
84231 y 84229; en horario de 10:00 a 14:00 hrs., en caso de que el interesado efectúe el pago de las bases 
fuera del periodo establecido para estos efectos el importe respectivo no será reembolsado. Las facturas por 
el pago de las bases serán enviadas vía correo electrónico. 

Las personas que hayan adquirido las bases podrán realizar la inspección física de los vehículos 
acudiendo a los lugares donde se localizan del día 07 al 23 de abril de 2015 en días hábiles, en horario de 
9:00 a 14:00 hrs. El registro de participantes y recepción de la documentación establecida en las bases para 
participar en la licitación se efectuará el día 29 de abril de 2015, en horario de 9:30 a 10:00 hrs. en la Sala de 
Conferencias con domicilio en Río Atoyac Nº. 97, piso 11, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, México, D.F., 
entrando por la calle Río Ródano Nº. 14, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, México, D.F., y de no presentar en 
este horario la documentación solicitada, ésta no se recibirá en horario distinto, en virtud de que al concluir el 
horario citado se iniciará la revisión de la misma, en presencia del interesado. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques de caja expedidos por Institución de Banca y 
Crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por el importe establecido para los lotes que se licitan 
(un cheque por lote). El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 29 de abril de 2015, a 
las 12:00 hrs., en la Sala de Conferencias, con domicilio en Río Atoyac Nº. 97, piso 11, Col. Cuauhtémoc, C.P. 
06598, México, D.F., en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases 
respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se efectuará 
el día 29 de abril de 2015, al término del acto de apertura de ofertas, en la Sala de Conferencias, con domicilio 
en Río Atoyac Nº. 97, piso 11, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, México, D.F. De no lograrse la venta de los 
bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a la subasta de los lotes que resulten desiertos en 
el mismo evento, la cual será de manera ascendente, tomando como base de la subasta, el valor convocado 
de los bienes que se licitan. El retiro de los bienes se deberá realizar en un plazo máximo de 40 días hábiles, 
conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 

Atentamente 
México, D.F., a 07 de abril de 2015 

Coordinador de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 
Lic. José Mario Cobo González 

Rúbrica. 
(R.- 409130) 
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GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO, S.A. B. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a los accionistas tenedores de las acciones de las 
Series “F” y “B” de Grupo Financiero Santander México, S.A. B. de C.V., en términos del Artículo 181 y 186 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles y de los Estatutos Sociales, a la Asamblea General Anual Ordinaria 
de Accionistas, que se celebrará a las 9:30 horas, el día 28 de abril de 2015, en el Auditorio de las oficinas de 
la Sociedad, ubicadas en Prolongación Paseo de la Reforma número 500, Colonia Lomas de Santa Fe, 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01219, México, Distrito Federal, para tratar los asuntos contenidos en  
el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Presentación del informe del Consejo de Administración respecto a la marcha de la Sociedad, 

durante el ejercicio social terminado el 31 de diciembre de 2014, incluyendo: (i) los Estados Financieros bajo 
criterios C.N.B.V. e IFR’s, a dicha fecha, y (ii) el informe de auditor externo. 

II. Propuesta y, en su caso, aprobación respecto a la aplicación de resultados. 
III. Informe del Presidente Ejecutivo y Director General de la Sociedad sobre la marcha del negocio, 

correspondiente al ejercicio social 2014. 
IV. Informe respecto a la Opinión emitida por el Consejo de Administración sobre el contenido del 

informe rendido por el Presidente Ejecutivo y Director General de la Sociedad. 
V. Informe del Consejo de Administración sobre las principales políticas y criterios contables y de 

información. 
VI. Informe respecto al cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de la Sociedad en el ejercicio 

social 2013. 
VII. Informe sobre las operaciones y actividades en las que hubiere intervenido la Sociedad. 
VIII. Informe del Consejo de Administración respecto de las actividades desarrolladas por el Comité de 

Auditoría y el Comité de Prácticas Societarias, Nominaciones y Compensaciones de la Sociedad, durante el 
ejercicio social 2014. 

IX. Nombramiento, y en su caso, ratificación de los miembros del Consejo de Administración Propietarios 
y Suplentes, correspondientes a las Series de acciones “F” y “B” representativas del capital social. 
Determinación de sus remuneraciones. 

X. Propuesta y, en su caso, aprobación para decretar el pago de un dividendo en efectivo, a los 
accionistas de la Sociedad, hasta por el monto y en la fecha que determine la Asamblea. 

XI. Designación de delegados especiales que formalicen y den cumplimiento a las resoluciones 
adoptadas por la asamblea. 

Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán exhibir el formulario (Tarjeta de Admisión) 
correspondiente, que se expedirá en las oficinas de la Secretaría de la Sociedad, ubicadas en Prolongación 
Paseo de la Reforma número 500, piso 2, módulo 207, Col. Lomas de Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón, 
en esta ciudad. Asimismo, se les comunica a los accionistas que los formularios para asistir y ejercer el 
derecho de voto a dicha Asamblea, se entregarán contra la presentación de la constancia que expida la S.D. 
Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., que se complementará con el listado de titulares 
de dichos valores que se formulen al efecto, debiendo ser acompañados de una copia de los Registros 
Federales de Contribuyentes de cada uno de los titulares de dichas acciones (para el caso de accionistas 
extranjeros de la cédula de identificación fiscal o del documento supletorio correspondiente), en los términos y 
cumplimiento de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. El Registro de Accionistas se considerará 
cerrado tres días hábiles antes de la fecha fijada para la celebración de la Asamblea. 

Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por apoderado designado mediante poder 
otorgado en los formularios elaborados por la Sociedad en los términos del Artículo 22 de la Ley para Regular 
las Agrupaciones Financieras, y la fracción III del  Artículo 49 de la Ley del Mercado de Valores, dichos 
formularios estarán a partir de esta fecha, a disposición de los accionistas en el domicilio de la Secretaría del 
Consejo de Administración de la Sociedad antes mencionado. 

México, D.F. a 7 de abril de 2015 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Alfredo Acevedo Rivas 
Rúbrica. 

(R.- 409439) 
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